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O.C.R.T.I.S.  Oficina Central para la Represión del Tráfico Ilícito de 

Estupefacientes. 

O.E.A. Organización de Estados Americanos. 

O.E.D.T.  Observatorio Europeo de las Drogas y Toxicomanías. 

O.E.I.  Orden Europea de Investigación en materia penal. 

O.E.I.  Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, 

Ciencia y Cultura. 

O.I.C.P.  Comisión Internacional de la Policía criminal. 

O.I.C.S. Órgano internacional de control de estupefacientes. 

O.I.T.E.  Organización Internacional para la tercera Edad. 

O.L.A.F.  Oficina Europea de Lucha contra el Fraude. 

O.M.A.  Organismo Internacional de Cooperación Aduanera. 

O.M.S.  Organización Mundial de la Salud. 
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O.N.U.  Organización de Naciones Unidas. 

O.N.U.D.D,  Organización de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito. 

O.S.C.E.  Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa. 

O.T.A.N.  Organización del Tratado del Atlántico Norte. 

P.I.C.S.  Sistema de Comunicación de Incidentes relacionados con 

precursores. 

P-2-P,  1 fenil-2- propanona. 

P.N.P.  Partido nacionalista peruano. 

P.N.U.F.I.D.  Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización 

Internacional de Drogas. 

P.R.E.L.A.C.  Proyecto Regional de Educación para América Latina y el 

Caribe. 

R.D.  Real Decreto. 

R.U.F. Frente Unido Revolucionario. 

S.A.A.R.C.  Asociación para la cooperación regional del Asia Meridional. 

S.A.D.C.  Comunidad del África Meridional para el Desarrollo.  

S.A.N.  Sentencia de la Audiencia Nacional. 

S.A.P.M.  Sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid. 

S.E.N.A.D.  Secretaría Nacional Antidroga. 

S.G.  Secretario General de las Naciones Unidas. 

SGMER. Secretaría del mar. 

S.I.A. Tecnología de la información a efectos aduaneros. 

S.I.G. Sistemas de Información Geográfica. 

S.I.S.  Sistema de Información Schengen. 
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S.I.T.E.L. Sistema integrado de interceptación legal de comunicaciones. 

S.N.  Sociedad de Naciones. 

SPANARK.  Grupo de trabajo contra el Delito de tráfico de drogas sueco. 

S.P.O.T.  Sistema Probatorio de Observación de la Tierra. 

S.T.C.  Sentencia del Tribunal Constitucional. 

S.S.T.C.  Sentencias del Tribunal Constitucional. 

StPO.  Ordenanza Procesal Alemana. 

S.T.S.  Sentencia del Tribunal Supremo. 

S.S.T.S.  Sentencias del Tribunal Supremo. 

S.T.E.D.H.  Sentencia del Tribunal Europeo de los derechos humanos. 

T.E.C.  Europol Computer- System. 

T.E.D.H.  Tribunal Europeo de derechos humanos. 

T.F.U.E. Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 

T.N.I.  Trasnacional Institute. 

T.U.E.  Tratado de la Unión Europea. 

U.A.  Unión Africana. 

U.C.O.  Unidad Central Operativa. 

U.C.I.C.  Unidad Central de Inteligencia Criminal. 

U.C.P.I.  Unidad de Cooperación de Policía Internacional. 

U.D.E.  Unidad de Drogas Europol. 

UDYCO Unidad de Droga y Crimen Organizado. 

U.N.A.M. Universidad Nacional Autónoma de México. 
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U.N.A.M.A.  Misión de Asistencia de las Naciones Unidas a Afganistán. 

U.N.D.C.P. Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización 

Internacional de las Drogas. 

U.N.O.D.C. Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito. 

U.P.U.  Unión Postal Universal. 

W.A.P.I.S. Sistema de Información de la Policía de África Occidental. 

W.O.T.C.L.E.F. Women Trafficking and Child Labour Eradication 

Foundation. 
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INTRODUCCIÓN 

El objetivo de esta investigación es analizar y exponer, dentro del marco 

jurídico actual, el procedimiento de las entregas vigiladas en España y su 

incardinación dentro de las distintas legislaciones fuera y dentro de la Unión 

Europea. 

De un lado, la aplicación de los Convenios Internacionales que se han ido 

creando ante la necesidad de resolver los problemas que se plantean en este ámbito 

y que tienen un difícil encaje en las legislaciones internas de los Estados, sobre 

todo, cuando el procedimiento se manifiesta interactivo en su práctica con las 

normas de otros países; y de otro, el intento de unificar criterios y aunar esfuerzos 

en la lucha contra las distintas organizaciones criminales, así como llevar a cabo 

un protocolo de actuación contra la delincuencia internacional, lo más coherente 

posible a la vez que documentado y unificado, acorde con la protección de 

derechos fundamentales,  al objeto de favorecer  el trabajo de cooperación de las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de los diferentes países y los sistemas judiciales. 

Estos son aspectos a los que responde el título de esta investigación que, a nuestro 

parecer, no ha sido hasta el momento presente, debidamente tratado como una 

unidad ni de manera sistemática. 

A lo largo del mismo se analiza la situación de la técnica de investigación las 

entregas vigiladas en España, en algunos Estados miembros de la Unión Europea 

e incluso de fuera de ella, partiendo de la referencia a la Organización de las 

Naciones Unidas como punto cardinal, en el ámbito de la referida actividad. 

Hace más de cuatro décadas que se reafirmó la importancia de una 

cooperación internacional en materia de control de estupefacientes y hace ya más 

de medio siglo que se reunió en Ginebra una Conferencia Internacional para firmar 

el Protocolo sobre la enmienda de la Convención Única sobre los estupefacientes 

de 1961. El 21 de febrero de 1971, otra conferencia adoptó en Viena el texto de 

una convención sobre las sustancias psicotrópicas. Estos diversos tratados 

constituyen las réplicas jurídicas a un grave problema social que ha venido 

preocupando y preocupa a las autoridades sanitarias y a los gobiernos de 

numerosos países, y esos textos completan el adoptado bajo el título de 

“Convención Única sobre los Estupefacientes”, cuyo objeto fue un reagrupa-

miento de diversos acuerdos anteriores. Tanto en el orden internacional como en 
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el interno el control tiene principalmente por objeto impedir el uso injustificado 

de estupefacientes para la sola satisfacción de los toxicómanos, de prevenir los 

efectos nocivos de este uso para la salud pública y de impedir el desvío por vías 

ilícitas de estupefacientes destinados al comercio legal. Esta necesidad imperiosa 

ha permitido una toma de conciencia para la colaboración interestatal cuya 

amplitud no cesa de desarrollarse en el marco de la Organización de las Naciones 

Unidas. Tal colaboración constituye hoy, una de las actividades importantes del 

Consejo Económico y Social que dispone de servicios y órganos especializados 

que actúan en estrecha relación con la O.M.S1, la F.A.O2, la O.A.C.I3, la O.I.T.E4, 

la O.I.P.C. (Interpol) etc. Los resultados quizá puedan parecer modestos de cara al 

recrudecimiento de la toxicomanía en los países industrializados, pero deben ser 

apreciados en función de la complejidad del problema y de su evolución histórica. 

La reticencia de los Estados a ceder algunas parcelas de su soberanía en beneficio 

de instituciones internacionales, o su incapacidad para ejercerla sobre todo su 

territorio, constituyen hándicaps mayores frente a los cuales toda la humanidad 

corre el riesgo de pagar su tributo. Tan importante es, esta materia, que desde la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, aprobada por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, el 10 de diciembre de 1948, la salud es uno de 

los derechos fundamentales del hombre, lo cual se reafirma en la conversión del 

contenido del artículo 25 de la citada declaración en derecho positivo internacional 

en el Pacto Internacional relativo a los Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, (Resolución A.G. 2200(XXI), de 16 de diciembre de 1966, en su 

artículo 125). 

                                           

1 Organización Mundial de la Salud. 

2 Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura. 

3 Organización de la Aviación Civil internacional. 

4 Organización Internacional para la tercera edad. 

5 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos y protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos, de 16 de diciembre de 1966, Resolución 2200 (XXI), artículo 12: “1-.Los Estados 

Parte en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel 

posible de salud física y mental. 2-. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Parte en 

el Pacto a fin de asegurar la plena efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para: La 
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Por consiguiente la cuestión de los estupefacientes no está exclusivamente 

vinculada a consideraciones jurídicas, depende en gran medida de las dificultades 

del desarrollo. El origen de las cantidades de narcóticos ocupadas muestra 

ampliamente que los países del Tercer Mundo, son los primeros productores de 

drogas. Las principales fuentes de opio se sitúan en el Próximo y en el Medio 

Oriente, en el Sudeste de Asia y en menor medida en Centro América. La hoja de 

coca se cultiva esencialmente en América latina6. El Cannabis proviene de 

regiones diversas como Marruecos, Jamaica y Nepal. Y las causas de esta situación 

puede decirse que son bien conocidas. Los gobiernos de estos países deben 

enfrentarse a numerosas y urgentes exigencias en materia de desarrollo. No 

disponen de recursos administrativos y económicos para atajar el problema porque 

la ayuda exterior no ha sido suficiente hasta hoy. Además una transformación 

brusca de las sociedades tribales al prohibirse sus cultivos provoca profundos 

desequilibrios sociales y económicos, la actual situación no representa más que 

uno de los aspectos del problema general del llamado tercer mundo. La Asamblea 

General de las Naciones Unidas ya era muy consciente en la Resolución 3012 

(XXVII), adoptada el 18 de diciembre de 1972, en la que ponía de manifiesto que 

la asistencia en materia de lucha contra los estupefacientes era “la expresión 

concreta de la voluntad de la Comunidad Internacional de hacer honor al 

compromiso que había tomado según los términos de la carta de las Naciones 

Unidas de promover el progreso económico y social de todos los pueblos7”. 

                                           

reducción de la mortinatalalidad y de la mortalidad infantil, y el sano desarrollo de los niños. El 

mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio ambiente. La 

prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas, profesionales y de otra 

índole, y a la lucha contra ellos. La creación de condiciones que aseguren a todos la asistencia 

médica y servicios médicos en caso de enfermedad”. Entró en vigor, el 3 de enero de 1976, de 

conformidad con el artículo 27 del referido texto. 

6 En Bolivia y el principal consumidor Argentina. Su aceptación social y legal ha creado una 

situación en la cual la venta y la posesión para el consumo de la hoja de coca es legal, pero la 

provisión y la compra están proscritas. 

7 Resolución 3012 (XXVII), de 18 de diciembre de 1972, de Asistencia para la Fiscalización de 

los Estupefacientes; Resolución 3013 (XXVII), de 18 de diciembre de 1972, de Instrumentos 

Internacionales relativos a la fiscalización del uso indebido de drogas y la Resolución 3014 

(XXVII), de 18 de diciembre de 1972, Programa de las Naciones Unidas para la fiscalización 

del uso indebido de drogas. 
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Pocos años antes, en su Resolución 2434 (XXIII), de 19 de diciembre de 

1968, la Asamblea General ya era consciente de la necesidad de tal asistencia; en 

ella se decía, que: “reconociendo que los países donde se cultivan las materias 

primas que sirven para la fabricación de estupefacientes pueden no conseguir, con 

sus solos esfuerzos poner fin al cultivo ilícito”8. Por ello, la Asamblea General, 

rogaba al Secretario General la preparación de planes de asistencia técnica en este 

ámbito. Esos planes fueron elaborados y comenzaron a ejecutarse con el concurso 

del Fondo de las Naciones Unidas para la lucha contra el abuso de las drogas, y 

esta ayuda ha tenido por objeto permitir a los países subdesarrollados asumir sus 

obligaciones relativas al control internacional.  

En este ámbito, como en todas las cuestiones de derecho humanitario y social, 

las convenciones internacionales han establecido diversas obligaciones para los 

estados. En el marco de la doctrina internacionalista, uno de los maestros más 

relevantes en la Francia del siglo XX, el Profesor Paul Reuter ha dividido esas 

obligaciones en dos grandes categorías: “la primera comprende las reglas que 

obligan al estado a crear en su orden interno leyes, reglamentos y servicios 

encargados de aplicar estas normas, con vistas a la ejecución y sanción de sus 

violaciones, la segunda comprende las reglas que obligan al estado en sus 

obligaciones con otros estados y con los diferentes organismos internacionales 

encargados de velar por la aplicación de la convención”9. Lo que parece claro es 

que solo una adhesión universal a estos convenios seguida de un absoluto respeto 

a su contenido normativo puede ofrecer algunas esperanzas a la lucha contra los 

estupefacientes. La elaboración de estas obligaciones y la creación de organismos 

internacionales que controlen su actividad se han realizado en el curso de un 

proceso muy largo, ligado a la historia del tráfico ilícito de los estupefacientes. Y 

ese processus no ha terminado ya que en el marco de las Naciones unidas se 

                                           

8 Resolución 2434 (XXIII), de 19 de diciembre de 1968 de Asistencia Técnica en Materia de 

Estupefacientes y Resolución 2433 (XXIII), de 19 de diciembre de 1968 de Fiscalización 

internacional de las sustancias psicotrópicas. 

9 REUTER, P., “Les obligations des Etats en vertu de la convention unique sur les stupéfiants 

de 1961” en Bulletin des stupéfiants, publicado por la O.N.U (en adelante B.S) vol. XX, num.4, 

octubre – diciembre 1968, p.3. 



 

 

19 

contemplan nuevas medidas destinadas a reforzar el sistema ya existente; medidas 

que abarcan tanto el plano regional como el plano bilateral.  

En esta investigación nos referiremos a una técnica que supone, por todo lo 

antes expuesto, la existencia de una necesaria cooperación internacional, por 

cuanto la entrega puede implicar por lo menos, la intervención de dos Estados, y 

de ahí la necesidad, que los ordenamientos de los países por los que circula la 

droga u otras mercancías ilícitas, o son origen de las mismas o destino final como 

consumidores, deben contemplar la posibilidad de aplicar esta técnica, en solitario 

o en unión de otros procedimientos, para que la remesa del país saliente pueda ser 

controlada en el de destino y viceversa, propiciando la detención de los partícipes 

en el ilícito; y destruir en la medida de lo posible la estructura y el sistema 

operativo de la red u organización en causa; aunque no haya unanimidad en la 

forma de denominar la institución entre Estados sí la haya en cuanto a determinar 

su calificación, así mismo, se debe tener presente que la entrega vigilada, la mayor 

parte de las veces, se ve complementada con otras técnicas de investigación tales 

como el agente encubierto o las intervenciones telefónicas, entre otras; todo ello, 

para garantizar la eficacia de tal seguimiento; resulta conveniente la utilización de 

todas las herramientas disponibles al servicio de la legalidad de los diferentes 

Estados, aunque existan lagunas importantes en su regulación, presupuestos e 

identificación de medios. 

En esta lucha por implantar sistemas de defensa ante las grandes oleadas de 

mecanismos de introducción de estupefacientes y otras sustancias; los operativos 

se encuentran con grandes problemas técnicos, que deben vencer los cuerpos de 

policía, adscritos a estos servicios; el promedio temporal invertido una 

investigación en relación a los delitos de tráfico de drogas es de seis meses y 

aproximadamente un año para la receptación; sin embargo, en operaciones contra 

las organizaciones criminales el tiempo de investigación es mayor, la duración es 

de dos años aproximadamente, lo que conlleva a canalizar una gran cantidad de 

recursos tanto personales como materiales; medios que en la actualidad y a tenor 

de la economía en plena recesión, pueden ser difíciles de obtener, baste como 

ejemplo el acuerdo firmado por el Gobierno español sobre el buque de 

aprovisionamiento de la Armada, llamado “Cantabria” para ser implementado en 

Australia en el año 2013, desde mediados de febrero a noviembre, trato que 

beneficia al Ministerio de Defensa español que no tendrá que costear el 

sostenimiento del citado buque, manteniéndolo operativo y esta colaboración 

podría hacerse extensiva en el 2014 a dos buques de asalto anfibios de la armada 



 

 

20 

el “Galicia” y el “Castilla”, lo que denota la falta de recursos del Ministerio de 

Defensa español. En esta situación y considerando que las operaciones más 

importantes se realizan vía marítima a través de barcos con cargas 

aproximadamente de 3000 kg. de drogas, otras sustancias u otros efectos ilegales 

y pensemos no en una sola embarcación sino en varias simultáneas que se estén 

moviendo en dirección al consumidor final español sino tenemos medios para 

abortarlos, la entrada masiva, aparte de abaratar el coste del producto produciría 

un movimiento de efectivos para los que probablemente no tendríamos medios 

para equipar; esta realidad, que no es solo española, ya que pocos Estados europeos 

tienen infraestructuras suficientes para poder controlar una operación de tal 

envergadura, sin embargo, para la organización criminal es suficiente sortear la 

mitad de los envíos, pues de cualquier modo consiguen una saturación total del 

mercado y pingües beneficios. 

El legislador español, parece haber observado las dificultades que se plantean 

en las investigaciones y la necesidad de favorecer nuevos enfoques de los 

instrumentos ya conocidos y por ello, y sobre todo, el mantenimiento de un clima 

de legalidad, es por lo que en la exposición de motivos de la Ley Orgánica 5/1999, 

se hace especial hincapié en la necesidad de introducir medidas legales especiales 

en apoyo de los cuerpos operativos y también en la legalidad de los instrumentos: 

“la criminalidad organizada ha adquirido en nuestro tiempo una alarmante 

dimensión, tanto por su importancia, como por el modus operandi con el que actúa. 

Las reformas que se incorporan en la presente Ley parten de la insuficiencia de las 

técnicas de investigación tradicionales en la lucha contra este tipo de criminalidad 

organizada, que generalmente actúa en ámbitos transnacionales y con abundancia 

de medios conducentes a la perpetración de los delitos. De esta forma, se 

introducen en el ordenamiento jurídico medidas legales especiales que permitan a 

los miembros de la Policía Judicial participar del entramado organizativo, detectar 

la comisión de delitos e informar sobre sus actividades, con el fin de obtener 

pruebas inculpatorias y proceder a la detención de sus autores. Todas estas 

modificaciones deben introducirse respetando el fin del proceso penal que no es 

otro que el descubrimiento de la verdad real y la aplicación de la ley penal al caso 

concreto, teniendo siempre en cuenta que los límites de las técnicas propuestas de 

investigación se encuentran en el sistema de derechos y garantías que la 

Constitución reconoce a todo imputado, ya que por más abyectas que sean las 

formas de delincuencia que se tratan de combatir, ello no justifica la utilización de 

medios investigadores que puedan violentar garantías constitucionales. Por tanto, 

la búsqueda de medios jurídicos eficaces para luchar contra la criminalidad 
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organizada no debe comportar un detrimento de la plena vigencia de los principios, 

derechos y garantías constitucionales, y la preservación de los aludidos principios, 

derechos y garantías exige, siempre que exista conflicto, que el mismo se resuelva 

en favor de estos últimos, porque ellos constituyen el verdadero fundamento de 

nuestro sistema democrático. Por todo ello, en el presente texto se contempla en 

primer lugar la regulación de la entrega vigilada10 contenida en el artículo 263 bis 

de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, incluido en ésta por la Ley Orgánica 8/1992, 

de 23 de diciembre, de modificación del Código Penal y de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal, y que hasta este momento estaba referida 

exclusivamente al delito de tráfico de drogas, para extenderla también a otras 

formas de criminalidad organizada. La extensión que ahora se opera está en 

concordancia con la obligación impuesta a los Estados Parte, en el artículo 11 de 

la citada Convención de las Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de 

estupefacientes y sustancias psicotrópicas y con la necesidad de combatir otras 

formas de criminalidad organizada, no relacionadas con el tráfico de drogas, con 

la mayor eficacia posible, con esta manifestación, a nuestro parecer, el legislador, 

denota un gran interés y una gran preocupación en intentar poner en el candelero 

las figuras del agente encubierto y el objeto de nuestro estudio, la entrega vigilada, 

que ya se regulaba en la Ley Orgánica 8/1992, a través del artículo 263 bis, de la 

Ley de Enjuiciamiento Criminal11, dando amparo legal a las prácticas policiales, 

                                           

10 A juicio de algunos autores, como GIMENO SENDRA, V., manifiesta: “que se trata de un 

precepto de una notable imprecisión sistemática que hubiera tenido mejor acomodo si se hubiera 

yuxtapuesto al artículo 579 relativo a la intervención postal, ya que si única relación con la 

figura de la denuncia (Título Primero del Libro Segundo de la Ley de Enjuiciamiento Criminal) 

se concreta en incorporar una específica exención de la obligación de denunciar los delitos, que 

corresponden a los órganos encargados de la persecución penal, puesto que el artículo 263 de 

dicho cuerpo legal así lo establece en términos genéricos, mientras que el artículo 408 del 

Código Penal castiga, en particular, a la autoridad o funcionario que faltando a la obligación de 

su cargo dejare intencionalmente de promover la persecución de los mismos”, en “Delitos 

contra la salud pública”, Cuadernos de Derecho Judicial, C.G.P.J. Madrid, 2000. 

11 En este punto y para el artículo 5 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, se añade en el Título 

I del Libro II de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, un artículo 263 bis con la siguiente 

redacción: “1. El Juez de Instrucción competente y el Ministerio Fiscal, así como los Jefes de 

las Unidades Orgánicas de Policía Judicial de ámbito provincia y sus mandos superiores, podrán 

autorizar la circulación o entrega vigilada de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 

psicotrópicas, así como de otras sustancias prohibidas. Para adoptar estas medidas se tendrá en 

cuenta su necesidad a los fines de la investigación en relación con la importancia del delito y 

con las posibilidades de vigilancia. 2. Se entenderá por circulación o entrega vigilada la técnica 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Penal/lecr.l2t1.html#a263b
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Penal/lecr.l2t1.html#a263b
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Penal/lecr.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Penal/lecr.html
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que se venían igualmente aplicando en Europa, de conformidad con el Convenio 

de Viena, de 20 de diciembre de 1988. En aquel momento, con el voto unánime 

de los grupos parlamentarios se permitió el trabajo del agente encubierto con 

limitaciones, “la lucha contra este tipo de criminalidad organizada, que 

generalmente actúa en ámbitos transnacionales y con abundantes medios 

conducentes a la perpetración de los delitos12”, y la entrega vigilada con la misma 

denominación que la Convención. 

El conocimiento profundo y la valoración en todos sus aspectos de la labor 

policial en este ámbito se hace imprescindible tanto para salvaguardar los citados 

derechos amparados por la Constitución de los investigados como para proteger a 

los funcionarios encargados de las labores de seguimiento; la investigación de 

acciones que pudieran resultar sospechosas, la forma de ser investigadas, el 

respeto de la legalidad vigente, conseguir la motivación necesaria de las 

autoridades sobre la pertinencia de la investigación que llevan a cabo, es un trabajo 

que llevan a cabo los grupos de la Policía Judicial. En el objeto de nuestra 

exposición, esta técnica de investigación debe tener el carácter de cerrada, es decir, 

el sujeto o sujetos investigados no deben tener conocimiento de que están siendo 

objeto de un seguimiento, hasta que se concluya con éxito y se tenga suficiente 

material probatorio para poder demostrar la culpabilidad de los investigados, las 

posibles fuentes o el origen así como los destinatarios; en este tipo de 

investigaciones, es donde adquieren importancia capital las entregas vigiladas, ya 

                                           

consistente en permitir que remesas ilícitas o sospechosas de drogas y sustancias a que se refiere 

el párrafo anterior o sustancias por las que se hayan sustituido las anteriormente mencionadas, 

circulen por territorio español o salgan o entren de él sin interferencia obstativa de la autoridad 

o sus agentes y bajo su vigilancia, con el fin de descubrir o identificar a las personas involucradas 

en la comisión de algún delito relativo a dichas drogas o sustancias o de prestar auxilio s 

autoridades extranjeras con esos mismos fines. 3. El recurso a la entrega vigilada se hará caso 

por caso y, en el plano internacional, se adecuará a lo dispuesto en los tratados internacionales. 

Los funcionarios de la Policía Judicial darán cuenta inmediata a la Fiscalía Especial para la 

prevención y represión del tráfico ilegal de drogas y, si existiere procedimiento judicial abierto, 

al Juez de Instrucción competente”, y la Disposición Final Única se manifiesta en el sentido del 

artículo 5 de la presente Ley. 

12 De esta manera comienza la Exposición de Motivos de la Ley Orgánica 5/1999, de 13 de 

enero, de modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal en materia de perfeccionamiento 

de la acción investigadora con el tráfico ilegal de drogas y otras actividades ilícitas graves. 
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que de nada o poco sirve el detener al “camello” o a “la mula”, en el caso de tráfico 

de drogas cuando los verdaderos “cerebros” de la organización se quedan al 

margen de cualquier situación de la que pudieran ser penalmente imputados; sin 

embargo, con dar un vistazo a las sentencias españolas, podemos observar que 

existe una gran cantidad de pequeños traficantes, transportistas de drogas, 

personas que se dedican al “menudeo” que son detenidas, halladas culpables y que 

cumplen sus penas en prisión mientras son muy pocos los traficantes a gran escala 

que se encuentran en esa situación, y muy pocas las organizaciones que se 

consiguen desmantelar y sin embargo, creemos, que la actividad policial debería 

estar encaminada a perseguir a los conformantes de las cúpulas de estas 

organizaciones delictivas, pero el propio sistema legislativo español no facilita la 

consecución del objetivo final por sus propias limitaciones debidas en todo caso, 

a la obligatoriedad de los cuerpos policiales, en relación al número mínimo de 

detenciones, a la inconcreción y a la no uniformidad de conceptos y criterios; lo 

que también ocurre a nivel internacional cuando los Estados se desentienden del 

problema bien por controversias suscitadas dentro del orden político o interno 

dificultando o haciendo inexistente la tan necesaria cooperación como ocurre entre 

la República Bolivariana de Venezuela y los Estados Unidos, estos últimos 

denuncian la falta de cooperación de Caracas en materia de tráfico de drogas, 

según el informe anual del Departamento de Estado denominado “Estrategia 

Internacional para el Control de Narcóticos” elaborado para cumplir con el 

requisito legal de informar al Congreso sobre el control de narcóticos, según el 

mismo “es una de las rutas favoritas para el tránsito de narcóticos ilícitos desde 

Colombia”, lo que “ha multiplicado el problema de corrupción de Venezuela y ha 

aumentado el nivel de violencia y la delincuencia en la nación”, uno de los 

principales problemas radica en la negativa del Gobierno venezolano de firmar un 

addendum al memorando de entendimiento bilateral para la lucha contra el 

narcotráfico suscrito en 1978, debido a las malas relaciones entre ambos Estados, 

y sin embargo, Venezuela ha suscrito acuerdos de cooperación con el Reino 

Unido, Alemania y Holanda para controlar el tránsito en su territorio hacia estos 

Estados lo que no ocurre con las mercancías destinadas al comercio para Estados 

Unidos. 

El desarrollo tecnológico actual recrea situaciones negativas producidas por 

ese tipo de avances a los que nuestra sociedad es tan altamente permeable, esos 

riesgos son producidos por la actividad humana, no son naturales comunes sino 

que son de grandes dimensiones, transfronterizos, globales, que se ciernen sobre 

un alto número de la población, unos son nucleares; otros producidos por el 
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desarrollo de la genética, daños al medio ambiente, entre otros; y desde el punto 

de vista de nuestra investigación, son los producidos por el blanqueo de capitales, 

y el tráfico ilegal de drogas, así como por los daños a la salud pública debidos a la 

ingestión de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, en poblaciones altamente 

sensibles, los más preocupantes y a los que la comunidad internacional dedica más 

medios, dado el impacto social, aunque a medida que avanzamos en el siglo XXI, 

la lista de bienes, objeto de investigación, crece. 

Según el estudio de Blanca Mendoza13 existe un cambio potencial de los 

peligros actuales, superándose el campo de acción nacional por el supranacional, 

para dar vida a peligros globales en una sociedad sin fronteras, lo que unido a una 

complejidad organizativa de las relaciones de responsabilidad, en el que faltaría la 

relación intrínseca con los perjudicados, recrea situaciones en las que incluso los 

sentimientos de culpabilidad se pueden llegar a suprimir, la inseguridad subjetiva 

de los ciudadanos que reclaman al Estado, de manera creciente y generalizada, la 

prevención contra el riesgo y la provisión de seguridad. 

Ante estas nuevas circunstancias, es por lo que el legislador que viene 

creando normas a remolque de la sociedad y de su demanda, lo hace de manera 

incompleta o poco sopesada, al hilo de los acontecimientos que la mayoría de las 

veces le sobrepasan; se necesita crear una política criminal, que dé lugar, tanto a 

un derecho penal eficaz, que trate los tipos penales abstractos como a un derecho 

procesal ágil, conservador de los derechos fundamentales, y protector. El Estado 

no puede limitarse a ampliar tipos penales contra los riesgos de las organizaciones 

delictivas, anticipando la penalidad a los inicios de la acción sino que en su 

conjunto, debe procurar las coberturas y las responsabilidades de los que van a 

actuar utilizando las técnicas encubiertas o la infiltración. Las estrategias de 

seguridad se han ido modificando a medida que las necesidades lo van 

demandando y según lo que se va legislando en foros no nacionales. En este 

sentido, el profesor De La Oliva ya se mostraba crítico en el año 2004, al respecto 

escribiendo: “(…) lamentable que se legisle para apuntarse “tantos”, como si se 

inaugurasen obras públicas (…)”, así como que la “legislación de urgencia” a 

“golpe de ocurrencia generada, a su vez, por cualquier suceso o por cualquier 

                                           

13 Vid. MENDOZA BUERGO, B., El Derecho Penal  en la Sociedad de Riesgo, Ed. Civitas, 1ª 

ed., Madrid, 2001, p. 24 y ss. 
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interés corporativista (…) habiéndose perdido la cuenta de las reformas de la 

prisión provisional, como poco antes las perdimos sobre las reformas de la Ley de 

Extranjería”14. Si a esto le unimos que se reproducen normas, en traducción literal, 

sin que el legislador se plantee que se debe antes comprobar la situación en la 

legislación interna para asegurarse de si lo traducido y firmado directamente es 

contrario a nuestro derecho como ha ocurrido en varias ocasiones, sirviendo de 

muestra el artículo 30 del Código Civil, en relación al recién nacido y al plazo de 

24 horas cuando ya hacía tiempo que España había firmado y ratificado el 

Convenio de los Derechos del Niño15, que se manifiesta así en su artículo 7:  

“1. El niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y tendrá 

derecho desde que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida 

de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos.  

2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de 

conformidad con su legislación nacional y las obligaciones que hayan contraído 

en virtud de los instrumentos internacionales pertinentes en esta esfera, sobre todo 

cuando el niño resultara de otro modo apátrida”. Mientras que el artículo 30 del 

Código Civil se mantenía hasta el año 201116, en la exigencia de que el feto tuviese 

figura humana y viviese veinticuatro horas desprendido del seno materno o la 

introducción del reenvío de segundo grado de forma obligatoria, si se diere el caso, 

en materia de capacidad para obligarse por letra de cambio, cheque o pagaré a la 

                                           

14 DE LA OLIVA SANTOS, A. “Un respeto al Derecho”, ABC, de 11 de enero de 2004, p.3. 

15 Adoptado y abierto a la firma y ratificación por la Asamblea General en su Resolución 44/25, 

de 20 de noviembre de 1989, en vigor desde el 2 de septiembre de 1990. 

16 Modificación realizada por la disposición final tercera de la Ley 20/2011, de 21 de julio del 

Registro civil, B.O.E., núm. 175, de 22 de julio, pp. 81.468-81.502. 
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orden en la Ley Cambiaria y del Cheque de 198517, siendo así que desde 1974 del 

artículo del Código civil lo prohíbe18. 

Partiendo de la realidad descrita en esta introducción se desarrollarán 

seguidamente en los capítulos siguientes los aspectos específicos de las entregas 

vigiladas. 

 

                                           

17 Ley 19/1985, de 16 de julio, Cambiaria y del Cheque, Título primero, De la letra de cambio 

y del pagaré, Capítulo XV, del Conflicto de leyes, articulo 98: “la capacidad de una persona 

para obligarse por letra de cambio o pagaré a la orden se determina por su Ley nacional. Si esta 

Ley declara competente la ley de otro país, se aplicará esta última” y en el Titulo II, Del cheque 

en la misma línea que el anterior en el artículo 162: “la capacidad de una persona para obligarse 

por cheque se determinará por su Ley nacional, si esta Ley declara competente la Ley de otro 

país, se aplicará esta última”. 

18 Artículo 12.2 del Código Civil: “la remisión al derecho extranjero se entenderá hecha a su ley 

material, sin tener en cuenta el reenvío que sus normas de conflicto puedan hacer a otra ley que 

no sea la española”. 



Capítulo Primero 
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EVOLUCIÓN HISTÓRICA 

SUMARIO. — 1. INTRODUCCIÓN SOBRE LA TÉCNICA DE LAS ENTREGAS VIGILADAS. — 2. 

DESDE LA ANTIGÜEDAD HASTA 1945. — 3. LA APORTACIÓN DE LA SOCIEDAD DE NACIONES 

Y DE LA ORGANIZACIÓN DE NACIONES UNIDAS. — 4. EL CAMINO DE LA SEGUNDA MITAD 

DEL SIGLO XX. — 5 ANTECEDENTES HISTÓRICOS EN ESPAÑA. — 6. PANORAMA ACTUAL.- 6.1-

. Tensión entre perseguibilidad y derechos fundamentales en el comienzo del siglo XXI. 

1. INTRODUCCIÓN SOBRE LA TÉCNICA DE LAS ENTREGAS VIGILADAS 

Contar con un instrumento normativo que contribuya a la aplicación de las 

técnicas de investigación para combatir en forma eficaz el crimen organizado y 

sus ganancias19; estableciendo directrices para la operatividad de la entrega 

                                           

19 Directiva 91/308/CEE del Consejo, de 10 de junio de 1991, relativa a la prevención del uso 

del sistema financiero en operaciones de blanqueo de capitales. La presente Directiva representa 

la primera etapa, a escala comunitaria, en la lucha contra el fenómeno del blanqueo de capitales. 

A nivel internacional, los textos de referencia sobre este tema son las 40 Recomendaciones (EN), 

del Grupo de acción financiera sobre el blanqueo de capitales (GAFI), cuya última actualización 

data de junio de 2003. La Directiva recoge la definición de los conceptos de entidad de crédito, 

institución financiera y blanqueo de capitales. Por lo que se refiere más concretamente a este 

último, la Directiva retoma la definición de blanqueo prevista en el Convenio de las Naciones 

Unidas de 1988 contra el tráfico ilícito de estupefacientes que enumera, entre los actos 

intencionales: la conversión o la transferencia de bienes de procedencia criminal con el fin de 

disimular o disfrazar el origen ilícito de dichos bienes o ayudar a toda persona implicada en esta 

actividad a evitar las consecuencias jurídicas de sus actos; la disimulación o el ocultamiento de 

la naturaleza, del origen, la localización, la disposición, el movimiento o la propiedad real de 

bienes o de los derechos relativos a los mismos por quien sabe que proceden de una actividad 

criminal o de una participación en tal actividad; la adquisición, la posesión o la utilización de 

bienes por quien sabe, en el momento de la recepción de estos bienes, que proceden de una 

actividad delictiva o de la participación en tal actividad; la participación en uno de los actos 

contemplados en los tres puntos anteriores, la asociación para cometer dicho acto, las tentativas 

de perpetrarlo, el hecho de colaborar, incitar o aconsejar a alguno a hacerlo o el hecho de facilitar 

la ejecución. 

 

http://eur-lex.europa.eu/smartapi/cgi/sga_doc?smartapi!celexplus!prod!DocNumber&lg=es&type_doc=Directive&an_doc=1991&nu_doc=308
http://www.fatf-gafi.org/document/28/0,2340,fr_32250379_32236930_33658140_1_1_1_1,00.html
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vigilada en el marco normativo de la Constitución del Estado, Tratados y 

Convenios Internacionales. 

Esta técnica especial de investigación, tiene la finalidad de obtener 

información elementos de convicción para descubrir o identificar a las personas 

involucradas en la comisión del delito, aportar pruebas al proceso y, en su caso, 

prestar auxilio a autoridades extranjeras para estos mismos fines. 

Los principios sobre los que bascula son: la excepcionalidad, esta técnica 

especial de investigación se aplica de manera excepcional en caso de ausencia o 

insuficiencia de medios de prueba; la jurisdiccionalidad, deben ser nece-

sariamente autorizadas por Autoridad Jurisdiccional competente; la pertinencia 

para la ejecución de estas técnicas se tomará en cuenta la relación coste-beneficio 

y la complejidad de la investigación; la proporcionalidad se aplicará siempre y 

cuando el interés público o general de la sociedad sea superior al interés privado; 

la reserva, las actuaciones de entrega vigilada, se desarrollará con la más estricta 

reserva y confidencialidad, velando por la seguridad, la vida e integridad física de 

quienes las ejecuten; la especialidad, tanto el Fiscal como los investigadores 

policiales, que realicen estas actividades, deberán ser idóneos y especializados en 

las técnicas de investigación objeto del presente estudio y la legalidad en la 

aplicación de esta técnica especial de investigación, deben respetarse la 

Constitución del Estado, las convenciones y tratados Internacionales vigentes, 

leyes y otras normas y por último la celeridad, en la tramitación procesal de estas 

técnicas deberá actuarse con prontitud y diligencia, por la finalidad de las mismas, 

bajo prevenciones de ley. 

2. DESDE LA ANTIGÜEDAD HASTA 1945 

Al hacer referencia a ese largo proceso no es posible olvidar una trayectoria 

histórica del tráfico internacional de estupefacientes cuyos orígenes son 

imprecisos. En general los especialistas están de acuerdo en afirmar que ese tráfico 

era conocido en la antigüedad en las riveras del mediterráneo oriental y en 

Anatolia. Igualmente la mitología griega hace mención de la cuestión en la historia 
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de Morfeo y de Ceres o en la Ilíada de Homero20. Su representación se encuentra 

en antiguas monedas griegas, y en fin, ello aparece también en un bajorrelieve 

asirio21, en la antigua Mesopotamia Ninkasi, la diosa sumeria de los brebajes 

socorre al intoxicado Enki22, pero la primera droga que nos llega a través de la 

cultura escrita es el opio, tres mil años antes del comienzo de la era cristiana las 

tablillas con escritura cuneiforme descubiertas en la ciudad de Uruk representan 

la adormidera mediante el concurso de dos signos23; las cabezas de adormidera se 

extendieron por diversos puntos del Mediterráneo, apareciendo en cilindros 

babilónicos y en imágenes de la cultura micénica cretense24. 

Roma reproduce los tipos griegos en tanto en cuanto no interfiriese con la 

auctoritas; su posición aparece perfectamente definida en la Lex Cornelia25, único 

precepto genérico sobre sustancias modificadoras del ánimo, vigentes desde los 

                                           

20 Antes de la caída de la ciudad de Troya, Paris fue herido mortalmente por el arquero Filoctetes 

y acudió entonces a Enone, para que lo curara con una droga mágica, ella se negó pero, cuando 

Paris murió, decidió suicidarse transida de pena. Según Partenio de Nicea, en su obra 

Sufrimientos de amor, IV sobre Enone, (lo relatan Nicandro de Colofón en Sobre los poetas y 

Cefalón Gergita en su Historia de Troya, Eratóstenes, Partenio, Antonio Liberal, Paléfato, 

Heráclito, Anónimo Vaticano. Mitógrafos griegos. SANZ MORALES, M., Ed. Akal Clásica, 

2002, p. 94. 

21 Vid. BENSUSSAN, I.J. “L´opium, considerations generals, histoire, géographie, chimie, 

fabrication et usage de l´opium et etudes économiques, socials et legislatives”, (con prefacio 

del Profesor Mascre), París, 1946, p. 392. 

22 Dios de la mitología sumeria, el señor de la tierra y creador de la humanidad, aparece en las 

tablillas y en Atrahasis, que es un término acadio que provee de nombre a un manuscrito firmado 

y datado por un copista llamado Kassap-aya, es un extenso poema que abarca desde el origen 

del mundo hasta la creación del hombre, en la actualidad la copia más antigua y completa se 

halla en el Museo Británico, en el salón 56, Mesopotamia, identificado como ME-78941. 

23 LINDESMITH, A. Opiate addiction: Crime or Disease, Indiana Univ. Press, Bloomington, 

1961. 

24 PAULY–WISSOWA, Realencyclopädie der Classischen Altertumwissenchaften, 1839. 

25 Lex Cornelia de sicariis el venficiis (sobre homicidas y envenenadores) define el concepto de 

droga de la siguiente manera: “Droga es una palabra indiferente, donde cabe tanto lo que sirve 

para matar como lo que sirve para curar, y los filtros del amor, pero esta ley solo reprueba lo 

usado para matar a alguien sin su consentimiento”. 
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tiempos republicanos hasta la caída del imperio, por los escritos de Galeno26 

conocemos de la utilización de la marihuana en reuniones sociales, costumbre 

recogida de los griegos o de los celtas, el Edicto de Alejandro Severo, que como 

consecuencia de diversas manifestaciones de intoxicación por datura prohíbe su 

uso junto con el de otras sustancias; en cuanto al opio romano, ya Eneas había 

dado opio a Atlas para aliviar su dura suerte. Cuenta Livio, que Tarquinio el 

Soberbio, cortó las cabezas de las mayores adormideras como símbolo de la 

conducta a tomar ante unos conjurados, y Plinio el Viejo no vacila en decir que 

“la adormidera siempre gozó de favor entre los romanos”; sabemos también que 

la demanda de esta droga excedía la oferta, siendo frecuente su adulteración. El 

opio fue durante el Imperio un bien de precio controlado, con el que no se permitía 

especular. En el año 301, un edicto de Diocleciano sobre precios fija el del modius 

castrense (una vasija con capacidad para 17,5 litros) en 150 denarios, cuantía 

módica teniendo en cuenta que el kilo de hachís (una mercancía de precio libre) 

costaba entonces 80 denarios. Poco después, en el año 312, un censo revelaba que 

había setecientas noventa y tres tiendas dedicadas a vender el producto en la ciudad 

de Roma, y que su volumen de negocio representaba el 15% de toda la recaudación 

fiscal. Con todo, este formidable consumo no creaba problemas de orden público 

o privado. Aunque se cuenten por millones, los usuarios regulares de opio no 

existían ni como casos clínicos ni como marginados sociales. La costumbre de 

tomar esta droga no se distinguía de cualquier otra costumbre -como madrugar o 

trasnochar-, y de ahí que no exista en latín expresión equivalente a “opiómano”, 

si bien hay al menos una docena de palabras para designar al dipsómano o 

alcohólico. 

Deméter, en recuerdo de la sustancia que alivió su dolor por la pérdida de 

Perséfone, aparece representada con adormideras. También acompañaba a 

Afrodita en ocasiones, a Artemisa y hasta a Atenea. Ceres, la versión latina de 

Deméter, porta una cápsula o un ramillete de adormideras. La diosa usaba opio 

para olvidar los pesares, y a veces lo administraba a otros a través de Somnus como 

cuando interviene para mantener a Aníbal alejado de Roma en el poema de Silla: 

                                           

26 Claudio Galeno ejerció la medicina en los reinados de Marco Aurelio, Cómodo y Séptimo 

Severo, en el siglo II d. C. (129-199). Puede decirse que fue el médico más importante de la 

antigüedad, dividió las sustancias según cuatro cualidades y cuatro intensidades y su sistema fue 

muy popular en su momento hasta la Edad Media. 
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“En su cuerno tiene preparado ya el jugo, se apresura en la noche sin ruido, hacia 

la tienda del cartaginés, y derrama sobre sus ojos la sedante rociada”27. 

El mundo árabe asimila la cultura clásica a través del imperio bizantino, 

Teodoto de Esmirna relata como en el 750 d.C., la adormidera era consumida por 

todas las clases sociales, sin excepción, en dos vertientes morales; los ricos como 

remedio curativo y los pobres como medio de olvidar su inferioridad. El más 

destacado y conocido precursor del uso del opio como sistema eutanásico, cuando 

lo estimó oportuno, no era otro que el conocido Avicena28, con el esplendor de Al 

- Andalus, los médicos hispanoárabes, comienzan a propagar su uso. 

A principios del siglo XVII, Garcilaso de la Vega, mencionaba el caso de un 

español pobre que coqueaba, decía que necesitaba la ayuda de la coca porque no 

podía pagar un cargador. El autor constata la energía que le brindaba el consumo, 

pero también la vergüenza del hombre de que lo vieran consumiendo coca no 

siendo indio. Para entonces, la Inquisición de Lima perseguía a consumidores y 

vendedores en la ciudad. Tenía la coca, además un uso mágico en adivinación y 

hechizos amorosos. La práctica estaba presente entre religiosos agustinos y 

dominicos de la Capitanía de Quito, el actual Ecuador, hasta que su uso fue 

severamente censurado por el inquisidor Mañozca29. 

En Asia Central, parece que el opio se introdujo más tarde, en el siglo VII 

tras la conquista de la India por los árabes llegados de Persia y Arabia. Por lo 

demás, la India se convierte en el centro histórico de difusión del narcótico en 

Extremo Oriente. Después numerosos países, en circunstancias diversas, 

desarrollaron el cultivo sin que las relaciones internacionales se viesen 

                                           

27 Vid. ESCOHOTADO, A., Historia General de las drogas, Ed. Espasa Calpe, 2008. p. 50. 

28 Ibn – Sinna, 980-1037, padre de la medicina para la tradición musulmana. “(…) en el Canon 

de Avicena por primera vez se indica el opio en el tratamiento de la diarrea y parece ser que el 

propio Avicena murió por sobredosificación”; Vid. VELASCO MARÍN, A., y ÁLVAREZ 

GONZÁLEZ F.J., en Compendio de psiconeurofarmacología, Ed. Díaz de Santos, Madrid, 

1988, p. 255.  

29 ABDUCA R., METAAL P., “Hacia un mercado legal para la coca: el caso del coqueo 

argentino”, en serie Reforma legislativa en materia de drogas, num. 25, junio de 2013. p. 2. 
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concernidas directamente ante su uso o su tráfico. En la historia de las relaciones 

internacionales, la entrada de la droga tiene lugar de manera violenta, como 

contragolpe a prácticas comerciales que se originan en China, con la célebre 

“guerra del opio” cuyas consecuencias se hicieron sentir en el curso de las confe-

rencias de 1909 y 1912, que establecieron las bases de lo que podemos denominar 

sin temor a la crítica un futuro derecho internacional de los estupefacientes. 

En una apretada síntesis histórica cabe señalar que en China el opio fue 

utilizado como medicamento desde más de ochocientos años antes de Cristo. El 

hábito de fumar opio se introdujo por los holandeses de Java a mediados del siglo 

XVII, y a fines del XVIII, es cuando comienza la importación por los ingleses del 

opio de las Indias permitiéndoles reequilibrar la balanza de pagos británicos muy 

deficitaria en razón de múltiples circunstancias entre las cuales se encuentran las 

porcelanas, y el té. Su uso se expandió rápidamente en toda China, y muy 

particularmente en la zona de Cantón donde su disposición geográfica, en medio 

de un laberinto de ríos, favoreció el contrabando. Una larga serie de ordenanzas 

imperiales dictadas en 1800 tuvieron ya la finalidad de prohibir su cultivo e 

importación. Sin embargo, el tráfico continuó y las cantidades de opio importadas 

aumentaron de modo constante. Tres decenios después en 1830 y 1831, los edictos 

del emperador comparan los males producidos por este estupefaciente a los de los 

ocasionados por un inmenso incendio y en estas disposiciones se establecen 

sanciones penales. Como ha señalado, A. Haussmann, que fue delegado comercial 

de Francia en China, tales disposiciones fijan sanciones a quienes no denunciasen 

las cantidades de opio que hubiesen sido compradas30 el gobernador de Cantón en 

1832, difundió una notificación que extendía las sanciones a los “barbaros”. 

Como señala el citado Haussmann esos “bárbaros” son los ingleses o más 

generalmente los europeos, puesto que en esa época China vivía replegada sobre 

sí misma, muy poco abierta al exterior y sus mapas cartografiados, desde siglos 

antes, se representaban como el centro del mundo rodeado de algunas poblaciones 

“bárbaras” constituidas por los europeos. Como consecuencia de esa disposición, 

los extranjeros tienen prohibido introducir opio y en ella se dice, como recuerda 

una vez más Haussmann, que las escotillas de sus naves estarán cerradas; les estará 

prohibido vender y comprar; serán reenviados a su país, y perderán para siempre 

                                           

30 Vid. HAUSSMANN, A.: Voyage en Chine, Cochinchine, Inde et Malaisie, París, 1848, t.3, 

pp.99-100. 
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la facultad de venir a comerciar a China. Sin embargo, pese a la severidad de estas 

disposiciones no se consigue disuadir a Inglaterra de continuar con el tráfico. 

Dentro de la política interna China en 1839, el Tribunal Imperial envía un 

comisario a Cantón con vistas a solucionar el problema, y exige que le sean 

entregados todos los stocks detentados por comerciantes extranjeros y se destruyan 

en el curso de una ceremonia expiatoria. Se decreta el embargo sobre todos los 

navíos extranjeros y se boicotea el comercio inglés. Desde el punto de vista penal 

se decretó la pena de muerte contra los fumadores y contra los chinos que 

estuviesen en posesión de opio estableciendo una moratoria de dieciocho meses. 

Inglaterra organiza entonces, una serie de operaciones militares en el Sur de 

China, comenzando la escuadra británica las hostilidades en los ríos de Cantón y 

extendiéndose los combates más al norte, concretamente a los puertos de Tché 

Kiang. Las tropas inglesas ocupan Ning - Po y Shanghai. En 1842 el Gobierno de 

Pekín cede. Termina así la primera guerra del opio con la conclusión en el citado 

año del Tratado de Nanking31. El país es obligado a aceptar el comercio 

internacional y el opio inglés de las Indias entra en él masivamente. Sí en 1830 

entran 18.700 cajas en 1850 las importaciones pasan a 50.000 cajas y en 1880 a 

96.800 unidades. El consumo afecta a la población sin distinción de sexo, rango, 

o edad. El fenómeno se refuerza con la segunda guerra que tiene lugar entre los 

años 1856 y 1860. 

La lucha contra el tráfico pasa al plano diplomático mientras las medidas 

legislativas chinas resultan inoperantes y la economía amenazada. China decide 

entonces, tomar la iniciativa animada más bien por sus preocupaciones financieras 

que por razones humanitarias. Para atacar al monopolio anglo - hindú deciden 

producir ellos mismos, opio, y lo colocan en el mercado a precios similares. China 

se convierte así, en un gran productor y el riesgo de que ello afecte a otros 

continentes hace que se inicie una preocupación de diversos estados que organizan 

como consecuencia las primeras conferencias internacionales contra el uso 

                                           

31 Entre la dinastía Qing y el imperio británico, el 29 de agosto de 1842. El Tratado modificaba 

la forma del comercio exterior que perduraba desde 1760. Este fue el primero de una serie de 

ellos, durante el siglo XIX entre China y las naciones europeas y son conocidos como “Tratados 

Desiguales”. 
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pernicioso y abusivo de drogas perjudiciales y dañosas. Estas fueron la 

Conferencia de Shanghai y la Conferencia de la Haya. 

En Inglaterra diversas sociedades filantrópicas y científicas adoptaron como 

programa el estudio de los problemas planteados por el tráfico frente a la 

protección de la humanidad. Varios países siguieron el ejemplo inglés y la idea 

señalando que solo una lucha llevada en común, por todos los Estados en aquel 

momento denominados “civilizados”, estaría en condiciones de ofrecer algunos 

resultados satisfactorios. En Estados Unidos de América, el impulso vino dado por 

un eclesiástico llamado, Charles H. Brent, obispo de Filipinas32, que había podido 

constatar durante su ministerio en Extremo Oriente, los perjuicios ocasionados por 

el consumo de drogas. Su campaña decide al Gobierno Norteamericano a enviar 

una comisión de encuesta sobre el terreno, que visita sucesivamente los 

archipiélagos de Oceanía, Japón, China, Malasia y Birmania y que a su retorno 

presenta un interesante informe al Gobierno norteamericano. Desde ese momento, 

los Estados Unidos toman conciencia del problema social, de su amplitud y de la 

urgente necesidad de una protección nacional e internacional. 

Desde los inicios del siglo XIX, se detecta un gran interés por los 

psicofármacos, se producen en general, modificaciones políticas, pero se 

descubren una sucesión de fármacos como la morfina, en 1806, la codeína, 

descubierta en 1832, la atropina, en 1833, la cafeína, en 1841, la cocaína, 1860, la 

heroína, en 1883 hasta llegar a los barbitúricos en 1903, el mero hecho de tener 

los principios activos constituye un avance esencial ya que es la forma de disponer 

de estos en todo momento y lugar, ya no se necesitaba transportar las plantas con 

el peligro de perderlas por el camino, lo único necesario es el concurso de un 

trasportín lleno de morfina para acarrear el equivalente a plantaciones enteras. 

                                           

32 (9 de abril de 1862-27 de marzo de 1929), fue elegido presidente de la Comisión Internacional 

del Opio, celebrada en Shangai en 1909, denominada “Comisión Internacional del opio”, en Un 

siglo de fiscalización internacional de drogas, UNODC, Oficina contra la Droga y el Delito, 

Vol. LIX, num. 1 y 2, 2007, Viena, p. 33. 
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Charles Brent33, dirige al presidente de los Estados Unidos, a la sazón 

Theodore Roosevelt, el 24 de julio de 1906 de una carta en la que solicita la 

reunión de una conferencia diplomática internacional para reglamentar el 

comercio y el empleo del opio. El Gobierno norteamericano inicia los trámites 

necesarios y dos años y medio más tarde, reúne en Shanghai a las grandes 

potencias y a los países más directamente interesados. En total son trece Estados: 

Alemania, Austria-Hungría, China, Estados Unidos de América, Francia, Gran 

Bretaña, Italia, Japón, Países Bajos, Persia34, Portugal, Rusia y Siam35. También 

fue invitada Turquía pero la invitación fue declinada36. Los trabajos de la 

conferencia se desarrollaron del uno al veintiséis de febrero de 1909, pero los 

representantes de los citados Estados no recibieron de sus respectivos gobiernos 

ningún poder para firmar un acuerdo. En consecuencia la conferencia de Shanghai 

hubo de limitar sus trabajos a votar una serie de nueve resoluciones cuyo objeto 

fue emitir algunos deseos, y constatar un determinado número de situaciones. No 

obstante, aún a falta del deseado acuerdo internacional estos trabajos pusieron las 

grandes bases para futuras convenciones internacionales. 

En primer lugar, la Conferencia reconocía los esfuerzos del Gobierno Chino, 

para luchar contra la producción y el consumo del opio en su vasto territorio. 

Recomiendan que sean tomadas medidas para la supresión gradual de la práctica 

de fumar opio en cada uno de los países concernidos, reconociendo al mismo 

tiempo, la gran diversidad de condiciones existentes en los diferentes lugares. 

Igualmente la conferencia llamó la atención sobre la oportunidad de realizar un 

nuevo examen del sistema de reglamentación y constató la necesidad, para todos 

los países de adoptar medidas razonables con vistas a impedir el embarque de 

                                           

33 Junto a H. Wright y C.C. Tenney son considerados los padres de las leyes americanas sobre 

estupefacientes; se plantearon una ley federal sobre el opio, con la idea de prohibir todo uso que 

no fuera médico. 

34 Que envió a un mercader de opio, no diplomático. 

35 Reino situado en el centro del sudeste asiático, comprendía los territorios de Tailandia, 

Camboya y Laos. Entre el 24 y 27 de junio de 1932, el gobierno de siam cambió el nombre del 

país a Tailandia. 

36 Vid. STEINIG, L.: “Le systeme international de contróle des stupefiants, evolution et 

caractéristiques essentielles”, en B.S. Vol. XX, num. 3, Julio – septiembre 1968, p.2 y ss. 
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estupefacientes con destino a cualquier país que tuviese prohibida la entrada en su 

territorio. Los participantes insistieron en la utilidad de adoptar medidas 

draconianas para controlar la fabricación, venta y distribución de drogas 

perniciosas. Recomendaron también, el cierre inmediato de todos los fumaderos 

de opio e invitaron a los gobiernos a iniciar negociaciones con el gobierno chino 

para que fuesen tomadas medidas con el fin de prohibir el comercio y la 

fabricación de fármacos o remedios contra el opio que contuviesen en sí mismos, 

esta sustancia. Por último, tras haber constatado la utilización de una encuesta 

científica sobre estos remedios y sobre las propiedades y efectos del opio la 

conferencia terminó recomendando a los gobiernos la aplicación de leyes 

farmacéuticas a sus nacionales, residentes en los distritos consulares.  

Fijadas así, las bases de una reglamentación internacional era conveniente 

organizar igualmente la obra de su puesta en práctica, la cual se opera en el curso 

de la Segunda Conferencia Internacional que se reunió en La Haya y que llegó a 

lograr la firma de la Convención Internacional del Opio el 23 de enero de 191237, 

la cual, fue registrada tras la creación de la Sociedad de Naciones bajo el número 

222 de su Recueil des Traités. 

Dicha convención que consta de 25 artículos, transforma la obligación 

general hecha a todos los gobiernos participantes de cooperar en los esfuerzos 

tendentes a combatir el abuso de las drogas, en una obligación jurídica derivada 

de un tratado internacional. Según su texto solamente las necesidades médicas y 

científicas pueden justificar la fabricación y el comercio del opio medicinal, de la 

morfina, de la heroína o de la cocaína, (artículo 9)38. Pero ante la ausencia de todo 

                                           

37 Convenio internacional sobre restricción en el empleo y tráfico de opio, morfina, cocaína y 

sus sales, hecho en La Haya, el 23 de enero de 1912, ratificado por España, el 21 de enero de 

1919, publicado en la Gaceta de Madrid, núm. 36, de 5 de febrero de 1919, pp. 458-461. 

38 Convención Internacional del Opio, de 23 de enero de 1912, Capítulo III, Opio Medicinal, 

Morfina, Cocaína, etc., ARTICULO IX.- “Las Potencias Contratantes dictarán leyes y 

reglamentos farmacéuticos que limiten la fabricación, la venta y el empleo de morfina, de la 

cocaína y de sus sales respectivas sólo para usos médicos y legítimos, a menos que ya existan 

leyes y reglamentos sobre la materia. Cooperarán entre sí a fin de impedir que se use estas 

materias para otros fines. ARTICULO X.- Las Potencias Contratantes harán todo cuanto esté de 

su parte para tener la vigilancia y dirección a todas las personas que fabriquen, vendan, 

distribuyan y exporten la morfina, la cocaína y sus sales respectivas, así como los edificios en 
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sistema de evaluación de las necesidades médicas y científicas en aquel momento, 

las partes contratantes tuvieron libertad para determinar la importancia de su 

propia producción. Esta, como la distribución debía ser controlada en el plano 

interno. La Convención, por otra parte, no prevé las modalidades del control que 

quedan a discreción de los estados. La fabricación del opio preparado es decir, de 

los elementos propios para el consumo no médico, en principio debía ser 

progresivamente suprimido, pero su prohibición total no fue contemplada para un 

momento inmediato. Por lo demás ningún organismo internacional se creó para 

llevar a cabo la obra prevista en la Convención de La Haya. Únicamente se previó 

que los gobiernos se comunicarían por intermediación del Ministro de Asuntos 

Exteriores de los Países Bajos, los textos de leyes y de reglamentos así como las 

estadísticas relativas a los estupefacientes contemplados en la Convención 

(artículo 21 a y b). Dos años más tarde cuando comienza la primera guerra mundial 

la Convención de La Haya aún no había producido los efectos deseados. Son los 

Tratados de Paz y en particular el artículo 29539 del Tratado de Versalles, los que 

                                           

que éstas personas conduzcan su industria o comercio. Con este objeto, la Potencias 

Contratantes pondrán cuanto estén a su alcance para adoptar o hacer que se adopten las 

siguientes medidas, a menos que ya existan leyes y reglamentos sobre la materia: a) Limitar la 

fabricación de la morfina, la cocaína y sus sales respectivas a aquellos establecimientos que 

estén expresamente licenciados al efecto, o que se informen de los establecimientos y locales en 

que estas drogas se fabrica, y lleven un registro de los mismos. b) Exigir a aquellos que 

fabriquen, importen, vendan, distribuyan y exporten morfina, cocaína y sus sales respectivas, 

que se provean de una licencia y permiso para dedicarse a esas operaciones, o hagan una 

declaración oficial al efecto ante las autoridades competentes. c) Exigir que tales personas hagan 

constar en sus libros las cantidades que hayan fabricado, importado, vendido y cualesquiera otra 

distribución o exportación de la morfina, cocaína y de sus sales respectivas. Estas reglas no han 

de aplicarse necesariamente a las prescripciones facultativas ni a las ventas que hagan los 

farmacéuticos debidamente autorizados”. 

39 “Los de las Altas Partes contratantes que todavía no han firmado, o que han firmado pero no 

ratificado, la Convención del Opio firmada en La Haya el 23 de enero de 1912, acordaron llevar 

dicho Convenio en vigor o para ello promulgar la legislación necesaria sin demora y en cualquier 

caso en el plazo de doce meses a partir de la entrada en vigor del presente Tratado. Además, 

están de acuerdo que la ratificación del presente Tratado debe en el caso de poderes que aún no 

han ratificado la Convención del Opio considerará en todos los sentidos equivalentes a la 

ratificación de este Convenio y a la firma del Protocolo especial que abrió sus puertas en La 

Haya con arreglo a las resoluciones aprobadas por la Tercera Conferencia del Opio en 1914 para 

llevar a cabo dicho Convenio en vigor. 
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la ponen automáticamente en vigor. Terminada la guerra europea, la Sociedad de 

Naciones y a partir de 1945 las Naciones Unidas, dos órganos internacionales de 

vocación universal, los que han participado en el desarrollo de los principios 

contenidos en la Convención de La Haya. 

En Estados Unidos, desde 1912 a finales de 1914 se producen conflictos inter 

gremiales, el 14 de diciembre de 1914, se aprueba una ley que permitía un registro 

de recetas poco exhaustivo, y que permitía a los médicos recetar sin limitación 

cuando tenían al paciente delante, se podía seguir vendiendo sustancias en 

droguerías y hacer compras por vía postal de remedios patentados con pequeñas 

dosis de opiáceos y cocaína, no se gravaban las drogas al peso, y solo quedaban 

sometidos al control, el opio, la morfina y la cocaína. El Cáñamo, el hidrato cloral 

y la heroína quedaban fuera del control federal y varias semanas después de 

aprobar la ley Harrison, sale adelante la ley Seca, para la que era necesaria la 

modificación de la Constitución americana, ya que limita el derecho del ciudadano 

a la libertad y a la búsqueda personal de la felicidad. Por ello, es importante 

destacar la diferencia entre ambas, ya que la Ley Harrison se presentó como una 

norma de carácter registral, que regulaba la inscripción de los dispensadores y 

fabricantes de estas sustancias previendo sanciones para los que se mantuviesen al 

margen de su cumplimiento, sin clausulas prohibitivas sobre la posesión, el 

consumo o la venta. En 1921, el departamento del Tesoro cursa instrucciones a las 

clínicas para definir cuáles son los tratamientos permitidos, como podemos 

observar el asunto se transforma en un problema de impuestos y no en una norma 

penal. 

3. LA APORTACIÓN DE LA SOCIEDAD DE NACIONES Y DE LA ORGANIZACIÓN 

DE NACIONES UNIDAS 

El impulso decisivo para el control internacional de los estupefacientes y los 

elementos fundamentales de su eficacia están basados en la universalidad de las 

                                           

Para ello, el Gobierno de la República Francesa comunicará con el Gobierno de los Países Bajos 

una copia certificada del Protocolo del depósito de las ratificaciones del presente Tratado e 

invitará al Gobierno de los Países Bajos a aceptar y depositar dicha copia certificada como si se 

tratase de un depósito de ratificaciones de la Convención del Opio y una firma del Protocolo 

adicional de 1914”. 
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organizaciones encargadas de ponerlos en práctica. Bien conscientes de ello, eran 

los participantes en las ya citadas conferencias internacionales de 1909 y 1912. Al 

igual que en materia sanitaria ellos sabían, que si el sistema internacional sobre la 

droga no se aplicaba al conjunto del planeta, los esfuerzos muy probablemente 

estaban llamados a fracasar. Es decir, que la Sociedad de Naciones y la 

Organización de Naciones Unidas por su vocación universal y las atribuciones 

sociales de las que quedaron investidas han podido dar al derecho internacional de 

los estupefacientes un impulso considerable tanto en el plano normativo como en 

el plano orgánico. 

El pacto de la Sociedad de Naciones en su artículo 23, letra c, encarga a la 

organización de Ginebra el control general de los acuerdos relativos al tráfico de 

opio y otras drogas lesivas, creando así condiciones favorables para un nuevo 

progreso. La comisión consultiva del tráfico del opio creada en 1921, por la 

Sociedad de Naciones se encargó de hacer efectiva la aplicación de la Convención 

de la Haya y, al comprobar los abusos de la producción en ciertos países en función 

de las necesidades mundiales, llama la atención a los estados a fin de reunir nuevas 

conferencias para completar y mejorar los instrumentos jurídicos en vigor. 

En el marco de la organización de las Naciones Unidas el proceso ha 

continuado y los tratados multilaterales relativos a estupefacientes se han 

multiplicado. El Secretario General de la O.N.U. que ejerce al respecto las 

funciones de depositario ha catalogado seis grupos. Después del primer acuerdo 

concluido en La Haya en 1912 que se limitaba exclusivamente al opio, múltiples 

textos han venido a imbricarse unos en otros dando al Derecho internacional de 

los estupefacientes una especie de traje de arlequín. Sus disposiciones son a 

menudo, contradictorias, ambiguas y oscuras porque o bien se repiten o no tienen 

en cuenta la evolución económica, social, científica y técnica. En numerosos 

estados, la mayor parte de las industrias de estupefacientes han sido estatalizadas 

y han visto aparecer estupefacientes sintéticos. Además los viejos tratados no 

contenían disposiciones relativas a la fase “agrícola” de la producción y 

particularmente del cultivo de la coca y del cannabis. 



 

 

42 

La unificación y la racionalización de estos acuerdos fue obra de la 

Conferencia de Nueva York40 que terminó concluyendo la “Convención Única 

sobre los Estupefacientes”, de 30 de marzo de 1961. En su artículo 44 dispone que 

desde su entrada en vigor la Convención deroga y reemplaza, entre las partes los 

tratados anteriores. Pronto la ratificaron más de ochenta Estados, o sea que estos 

acuerdos no han tenido más que una aplicación muy reducida y se situaron por así 

decir en vía de extinción. La citada Convención se completó diez años después por 

la Convención de Viena, de 21 de febrero de 1971, sobre sustancias psicotrópicas, 

y por el Protocolo de 25 de marzo de 1972. Estos textos han constituido desde 

entonces la fuente principal del denominado derecho internacional de los 

estupefacientes. Y la puesta en práctica de este derecho quedó asegurada en el 

marco de las Naciones Unidas por una doble estructura orgánica que colabora con 

las instituciones especializadas, las organizaciones no gubernamentales, y también 

con los servicios internacionales especializados. 

La referida estructura general y dos órganos previstos por los tratados o 

creados por el Consejo Económico y Social (E.C.O.S.O.C.): el órgano 

internacional de control de estupefacientes (O.I.C.S.) y la Comisión de 

estupefacientes. 

El Secretario General dirige un edifico administrativo cuyas competencias 

han evolucionado en función de las necesidades operacionales, y tal edificio 

comprende dos instituciones. Por un lado se encuentra la división de 

estupefacientes en la que queda integrado el laboratorio de la O.N.U. Constituye 

éste, el centro de los conocimientos profesionales y técnicos, asegura el 

secretariado de la Comisión de estupefacientes del Consejo Económico y Social y 

de los diversos órganos de las Naciones Unidas que se ocupan de estas cuestiones. 

A la cabeza se halla un Director sometido a la autoridad del Director General de 

Ginebra. Esta división puede igualmente influenciar al O.I.C.S. en la medida en 

que por la convención de 1961, ha obtenido teóricamente que este último pierda 

la autonomía de su secretariado. Dispone el artículo 16: “los servicios de 

secretariado de la Comisión y del Órgano serán dirigidos por el Secretario 

General” tan breve disposición no ha resuelto la cuestión en cuanto a la 

                                           

40 Protocolo sobre adormidera y opio, en Nueva York, de 23 de junio de 1953, B.O.E. núm. 229, 

de 24 de septiembre de 1963, pp. 13.775-13.781. 



 

 

43 

independencia de la O.I.C.S. en materia técnica y administrativa lo cual en su 

momento llegó a inquietar a la Comisión. En su artículo 9, párrafo 2 la convención 

Única dispone que el Consejo económico y Social en consulta con el Órgano toma 

todas las medidas para asegurar la plena independencia técnica de este último en 

el ejercicio de sus funciones el Secretario General elaboró diversas disposiciones 

administrativas en este sentido que fueron aprobadas por el E.C.O.S.O.C. en su 

resolución 1196 (XL11) de 16 de mayo de 196741 estas disposiciones 

restablecieron, al menos provisionalmente la autonomía del secretariado de la 

O.I.C.S. hasta el primero de marzo de 1974. La Conferencia de 1972 que modificó 

el artículo 16 de la Convención Única acordando para el O.I.C.S. un papel en la 

elección de su secretario, votó igualmente una resolución42 que recomendó este 

sistema que distingue bien los dos aparatos u órganos administrativos. 

Por otro lado, el fondo de las Naciones Unidas para la lucha contra el abuso 

de las drogas creado por la Resolución 2719 (XXV), de la Asamblea General, 

desde ese momento se reveló con un instrumento permanente e importante. 

Destinado a poner en práctica el plan de acción concertado elaborado por el 

Secretario General, ha adquirido un grado de desarrollo tal que este último ha 

creado un puesto de Director Ejecutivo. Está destinado a reemplazar al 

representante del Secretario General y tuvo la total responsabilidad en la 

elaboración del programa de actividad que se puso en práctica bajo los auspicios 

del citado fondo. Por su parte la División de estupefacientes contribuye con la 

prestación de servicios consultivos y de un secretariado restringido. Dispone para 

ciertas regiones críticas del mundo de representantes regionales y para cualquier 

cuestión particular puede solicitar las pertinentes consultas. Las funciones 

normativas y de control previstas por los tratados quedan aseguradas por los dos 

órganos fundamentales cuales son: la O.I.C.S. y la Comisión de Estupefacientes. 

Según el artículo 5 de la Convención Única, las partes “reconociendo la 

competencia de organización de las Naciones Unidas en materia de control 

internacional de estupefacientes (…) convienen confiar a la Comisión de 

estupefacientes del Consejo Económico y Social y al Órgano Internacional de 

                                           

41 (E/CN.7/551), de 1 de diciembre de 1972. 

42 (E/CONF. 63/7). 
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Control de estupefacientes las funciones que respectivamente le son atribuidas a 

estos Órganos por la presente Convención”. Conforme a estas disposiciones, el 

Órgano Internacional de control de estupefacientes (O.I.C.S.) comenzó sus 

funciones el 2 de marzo de 1968, reemplazando a su vez al antiguo Comité Central 

Permanente del opio (C.C.P.O.) creado por la Convención de Ginebra de 1925 y 

al órgano de control de estupefacientes (O.C.S.) creado por la Convención de 

1931. Sobre el nuevo órgano, pesan responsabilidades administrativas y “semi 

judiciales” en tanto, que la comisión de estupefacientes del Consejo Económico y 

Social asegura las funciones normativas al tiempo que dirige la política general 

del control. Ambos organismos se distinguen por su composición, su naturaleza y 

sus funciones. 

La composición del O.I.C.S43, fijada por la Convención Única en 1961, se 

modificó por el protocolo de 1962; una enmienda propuesta por Francia tuvo por 

objeto ampliar el número de los miembros del órgano de once a trece. De estos 

trece miembros, diez se escogen entre ellos por el Consejo económico y social de 

una lista de personalidades designadas por los gobiernos y los otros tres son 

escogidos por la O.M.S. a consecuencia de esta modificación el quórum previsto 

por el artículo 11 para las reuniones de la O.I.C.S. pasó de siete a nueve. La 

duración del mandato de estos miembros es de tres a cinco años con posibilidad 

de renovación. Y en cuanto a su competencia, imparcialidad y objetividad deben 

inspirar la confianza general. 

La Comisión de estupefacientes que creó el Consejo Económico y Social en 

1946 también ha sufrido en su composición una modificación en 1961, no por la 

Convención Única sino por una resolución del E.C.O.S.O.C. adoptada sobre una 

proposición de la Conferencia de plenipotenciarios que tenía lugar en Nueva York. 

El número de sus miembros se fijó en veintiuno, y esta cifra ha aumentado 

posteriormente, así a veinticuatro en 1966 y en 1972 a treinta. Ellos son elegidos 

por tres años de entre los Estados miembros de la O.N.U., los Estados miembros 

de las instituciones especializadas y las partes en la convención Única. En su 

designación debe tenerse en cuenta la justa representación de los países que son 

importantes productores de opio o de hoja de coca, de los países que son 

importantes desde el punto de vista de la fabricación de estupefacientes y de los 
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países en los que la toxicomanía o el tráfico ilícito constituyen graves problemas. 

Esta composición, específica y original pone en evidencia la gravedad de los 

problemas de la toxicomanía para la Comunidad Internacional al punto de que 

Estados no miembros pueden ser llamados a colaborar en un órgano de la O.N.U.  

En cuanto a la naturaleza de la O.I.C.S. debe distinguirse claramente de la 

Comisión. La O.I.C.S. es un órgano internacional en el sentido estricto del 

término, no es intergubernamental y actúa por el sólo interés de la Comunidad 

Internacional en el marco de las Naciones Unidas. Por consiguiente no es un 

órgano subsidiario; ha sido creado por tratado al igual que los que le precedieron 

la O.C.S. y el C.C.P.P.O. Su mandato no puede ser modificado por un órgano 

principal de las Naciones Unidas, se planteó la cuestión de si podría actuar en 

calidad de Consejo de la Comisión. El profesor Reuter en su intervención del 14 

de octubre de 1971, rechazó tal posibilidad alegando que: “los miembros de la 

Comisión son los representantes de estados soberanos y los estados soberanos no 

están vinculados más que por los tratados a los que se han adherido. Los miembros 

de la O.I.C.S. no representan nada; son agentes internacionales cuya actividad 

queda enteramente sujeta a las disposiciones convencionales. El Órgano debe 

llevar a cabo y cumplir las que estas prevén y nada puede hacer en lo que no esté 

previsto por tales normas convencionales. El Órgano, que no tiene la función de 

aconsejar a los gobiernos, no es el “Consejo de la Comisión”. La Comisión por el 

contrario, es un órgano intergubernamental dentro del cual los estados actúan en 

calidad de tales. 

En cuanto a las funciones, en fin, de la Comisión ya la Resolución 1/9, de 16 

de febrero de 1946, las dividía en dos categorías principales. Por un lado están las 

que se derivan de los tratados internacionales sobre los estupefacientes; 

esencialmente son funciones dedicadas a examinar el informe de la División de 

Estupefacientes y de los informes y documentos previstos por los Acuerdos. Por 

otro lado, la Comisión ejerce las funciones que se derivan de la Carta; es decir, las 

que le vienen conferidas, de acuerdo al artículo 62 de la Carta de las Naciones 

Unidas, por el Consejo Económico y Social. Consisten ellas, fundamentalmente 

en estudiar las modificaciones que podrían ser necesarias introducir en la 

Organización del Control y someter al Consejo las propuestas al respecto para 

ampliar o perfeccionar el control del mercado ilícito así como para reforzar la 

represión del tráfico ilícito. 
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Por lo que atañe a la OICS, no estaban sus funciones expresamente definidas 

por la Convención Única de 1961, y para llenar esa laguna los estados Unidos de 

América, propusieron una enmienda al artículo 9, bajo la forma de un parágrafo 

suplementario que precisa el doble papel ejercido en cooperación con los 

gobiernos. Por un lado, “se llevará a cabo un esfuerzo para limitar el cultivo, la 

producción, la fabricación y el uso de estupefacientes en las cantidades requeridas 

para fines médicos y científicos en la medida que ello sea satisfactorio e impedir 

el cultivo, la producción, la fabricación, el tráfico y el uso ilícito de 

estupefacientes”. El control se ejerce pues, en una doble dirección. Por un lado 

sobre el mercado lícito, científico y médico que resulta entonces, esencialmente 

preventivo. De otra parte sobre el tráfico ilícito, el uso abusivo y la toxicomanía 

que aparece entonces con carácter esencialmente represivo.  

Es fundamental el control del mercado lícito. El sistema internacional de 

control está constituido por un conjunto de medidas administrativas tomadas en el 

plano nacional, con vistas a vigilar la producción agrícola o industrial de los 

estupefacientes destinados a usos lícitos así como su distribución interna o 

internacional. La coordinación y el funcionamiento de estas medidas quedan 

asegurados por los órganos internacionales en interés de la colectividad de los 

estados. Anualmente el informe del Órgano Internacional de Control llama la 

atención sobre que el funcionamiento del mecanismo a de estar sin ninguna duda 

condicionado por la cooperación de todos los gobiernos. Las administraciones 

internas deben mantener un grado suficiente de eficacia y cada país debe aceptar 

colaborar sin reservas al funcionamiento y cumplimiento de las disposiciones 

convencionales. En 1971, la O.I.C.S., afirmaba que la eficacia del sistema 

internacional creado por los tratados es proporcional al grado de cooperación que 

le aporten los gobiernos. Cuando esta cooperación resulta insuficiente, por una u 

otra razón, o cuando se pone de manifiesto una falta de interés, o la insuficiencia 

de recursos administrativos, la eficacia del control internacional queda afectada 

negativamente. El objetivo del Órgano internacional del Control de 

estupefacientes ha sido siempre el de velar por la aplicación más completa de las 

obligaciones creadas por los tratados y a que los obstáculos impuestos por las 

realidades políticas y administrativas se superen en la medida de lo posible44. De 

                                           

44 Rapport de l´Organe international de Contrôle des stupéfiants sur son activité en 1971, 

E/INC.B/13, noviembre 1971, p.8. 
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hecho, si el control de la producción y de la distribución previsto por los acuerdos 

internacionales constituye una de las claves maestras del mecanismo, este sufre 

límites considerables que encuentran su fuente en la debilidad de las sanciones 

dispuestas por los órganos internacionales y en la insuficiencia del campo de 

aplicación de las convenciones internacionales. 

Es necesario, pues, limitar el aprovisionamiento de estupefacientes a las 

cantidades exigidas tanto por la ciencia como por la medicina, para impedir la 

distracción de recursos legales con fines ilícitos. En este sentido, conviene conocer 

obviamente las necesidades que tiene cada estado, y en función de las mismas 

determinar las cantidades a producir y a importar. Por consiguiente, es necesario 

organizar las condiciones de producción y distribución tanto en el plano interno 

como internacional. Tal control jurídico, que es la primera etapa, supone que se 

hayan determinado previamente los tipos de estupefacientes a los cuales se 

aplicarán. Esta es la cuestión general y básica de la eficacia del control. Es difícil 

tan una definición única suficientemente precisa, desde el punto de vista científico 

y jurídico de los diferentes estupefacientes que pueden engendrar la toxicomanía. 

Al empirismo que prevaleció en el pasado ha sucedido un método consistente en 

enumerar en las convenciones los estupefacientes a los que sus textos se aplican. 

La simplicidad del sistema con ser evidente no es suficiente para resolver la 

dificultad porque los datos en materia de estupefacientes son extremadamente 

cambiantes y cada año ve la aparición de nuevas drogas. A partir del comienzo de 

la segunda guerra mundial, es decir, en 1939, aparecieron ya los estupefacientes 

sintéticos. Y a diferencia de los estupefacientes naturales aquellos pertenecen hoy 

a una variedad creciente de grupos químicos en número teóricamente ilimitado 

que son fabricados a partir de productos químicos ampliamente utilizados en la 

industria. 

Con la finalidad de remediar esta situación se tomaron una serie de 

disposiciones, a iniciativa de la Comisión, por el Protocolo de 1948 las cuales se 

encuentran, salvo mínimos detalles, en las convenciones vigentes, las cuales 

comportan una serie de listas que figuran anejas y que pueden ser modificadas 

según un procedimiento que puede calificarse de muy complejo. Los estados de la 

O.M.S. están obligados a dar aviso al Secretario General de la organización de 

cualquier droga no sometida a control y que haga necesaria la modificación de 

alguna de esas listas. En su caso, el Secretario General comunica inmediatamente 

la información a las demás Partes, a la Comisión y a la propia Organización 

(O.M.S.) cuando ella no es el autor de la notificación inicial. Si la O.M.S. constata 
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que esa droga puede engendrar la toxicomanía la Comisión puede decidir inscribir 

la sustancia en cuestión en la lista correspondiente a su categoría. Esta decisión se 

comunica por el Secretario General a todos los estados de la Organización de 

Naciones Unidas y a su agencia especializada la citada O.M.S. 

Es pues, sobre los productos así clasificados sobre los que se controla la 

producción y la distribución. Evidentemente con fundamento en datos estadísticos, 

ello implica una política de previsión. Organizada de modo obligatorio esta genera 

un dirigismo económico, y las exigencias del desarrollo conducen también a 

considerar hoy que los cultivos, fuentes principales de drogas deben, ser 

reemplazados en numerosos países por actividades económicas diversificadas. 

Dentro de lo que pudiéramos denominar la política previsora están los 

mecanismos de control internacional que están configurados por informaciones 

numéricas que deben ser presentadas al Órgano Internacional de Control. 

Informaciones en base a las cuales se determinan ulteriormente las cantidades 

puestas a disposición de cada Estado. Estas informaciones previstas por la 

Convención Única por una parte conciernen a las cantidades que el Estado prevé 

utilizar en el curso de un año, y por otra las que él mismo fabrica para el uso 

nacional y el comercio exterior. El carácter incompleto de las disposiciones de 

1961 suscitó propuestas de enmienda muy importantes que tuvieron por efecto 

acrecentar considerablemente los poderes del órgano y de extender los ámbitos de 

aplicación del texto, aunque no todas fueron al final incorporadas en el documento 

definitivo de 1972. 

Según los términos de la Convención Única, en su versión de 1961, los 

gobiernos dirigen al Órgano, cada año y para cada uno de sus territorios las 

evaluaciones relativas a las cantidades de estupefacientes que se estima serán 

consumidas con fines médicos y científicos, las utilizadas para la fabricación de 

otros estupefacientes y las que constituirán el stock al 31 de diciembre del año al 

que se refieren dichas evaluaciones. El Órgano es informado por las partes sobre 

el método empleado para determinar las indicadas cantidades en las evaluaciones 

y las modificaciones que hayan podido ser aportadas a este método. Es de subrayar 

que no están contempladas en las disposiciones precedentes las cantidades 

producidas por el cultivo y que el Órgano no dispone de ningún poder para 

modificarlas. Las enmiendas tales como se presentaron en la versión de marzo de 

1972, aportaron dos importantes modificaciones al sistema. Por un lado, el Órgano 
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tendría el derecho de modificar tales evaluaciones a su discreción, por otro, estas 

no podrían limitarse a los stocks y las necesidades, sino también y en lo 

concerniente al opio, al cultivo y a la producción, estableciendo para algunas 

sustancias una especie de aumento suplementario que no podría ser sobrepasado. 

En la Conferencia de Ginebra la delegación venezolana depositó dos 

subenmiendas tendentes a que los fabricantes de estupefacientes sintéticos 

quedasen sometidos a obligaciones análogas a las previstas para los cultivadores 

y productores de opio. 

Las propuestas concernientes al cultivo de algunos estupefacientes fueron 

vivamente criticadas por las delegaciones de la India y de la entonces Unión 

Soviética al tiempo de la vigésimo cuarta sesión de la Comisión de Estupefacientes 

durante el curso de la Conferencia de marzo de 1972. A juicio de estas 

delegaciones las evaluaciones son muy imprecisas, porque las cifras pueden variar 

considerablemente por razones condicionadas a las circunstancias climáticas, a los 

métodos de cultivo, a las mismas especies cultivadas, etc., en concreto India no 

rechazaba de plano las evaluaciones y entendía que eran admisibles cuando fuesen 

meramente indicativas y no sirviesen de base para cálculos que determinasen unos 

esquemas de producción limitativa. Otras críticas se inspiraron en la ausencia de 

discriminación en cuanto a la evaluación de las superficies cultivadas según el tipo 

de utilización de las adormideras. En efecto, este puede ser cultivado con vistas a 

la extracción de aceite, morfina u opio. 

El texto finalmente adoptado dispuso que los gobiernos tendrían que indicar 

desde la entrada en vigor del protocolo de 1972, la superficie en hectáreas y el 

emplazamiento geográfico de las tierras que serán consagradas al cultivo de la 

adormidera para el opio; la cantidad aproximada de opio que será producida y el 

número de establecimientos industriales destinados a fabricar estupefacientes 

sintéticos así como la evaluación de su producción. En fin, en esta contabilidad 

previsora, la Convención determina que las citadas evaluaciones puedan 

modificarse según convenga de manera que se tenga en cuenta toda cantidad 

ocupada por los servicios de represión del tráfico ilícito y colocado en el mercado 

lícito, es decir, a la disposición de los laboratorios científicos y farmacéuticos. 
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4. EL CAMINO DE LA SEGUNDA MITAD  DEL SIGLO XX 

El siguiente paso a nivel internacional es la Convención de las Naciones 

Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y sus Protocolos, en el 

discurso de la sesión de apertura el entonces Secretario de la Organización, Kofi 

A. Annan, se hace eco de la problemática en el sentido de:“los grupos delictivos 

no han perdido el tiempo en sacar partido de la economía mundializada actual y 

de la tecnología sofisticada que la acompaña, en cambio nuestros esfuerzos por 

combatirlos han sido hasta ahora muy fragmentarios y nuestras armas casi 

obsoletas”45, Naciones Unidas, con este discurso pretende describir la realidad de 

la sociedad y la situación de indefensión a la que se enfrenta la comunidad 

internacional ante estas organizaciones y la escasez de medios con los que cuentan 

a la hora de luchar mientras que las organizaciones delictivas poseen los medios y 

la tecnología necesaria para convertirse en líderes de su “incivilidad”, el objetivo 

de Naciones Unidas fue crear un marco legal lo suficientemente fuerte como para 

combatir la delincuencia transnacional, limar las diferencias entre las distintas 

legislaciones a fin de aunar esfuerzos y establecer unos estándares mínimos o unos 

límites para que las normativas internas puedan crear el campo de colaboración 

necesaria. Los Estados solo muy tardíamente y a instancias de esta organización 

han comenzado a definir y acotar en profundidad los temas que acosan la seguridad 

nacional; la Convención aludida, fue aprobada por la Asamblea General, en su 

Resolución 5525, de 15 de noviembre del año 2000 y ratificada en la Conferencia 

de Palermo, es también conocida como la Convención de Nueva York contra la 

Delincuencia Organizada46 en esta se aumentan los tipos delictivos y se reconocen 

                                           

45 Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y sus 

Protocolos, Palermo, diciembre de 2000. 

46 Los cuatro protocolos que incorporaba la Convención de las Naciones Unidas contra la 

Delincuencia Organizada Transnacional, se integraron en el ordenamiento español en varias 

fases, el Anexo II, relativo a Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente 

Mujeres y Niños, el 25 de diciembre de 2003; el Anexo III, referido al Tráfico Ilícito de 

migrantes por tierra, mar y aire, que entró de manera general y para España el 28 de enero de 

2004, tras publicarse su Instrumento de ratificación el 10 de diciembre de 2003, B.O.E. núm. 

295 y el Anexo IV Contra la Fabricación y Tráfico ilícito de armas de fuego, sus piezas, 

componentes y municiones, entró en vigor el junio de 2005.  
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dos técnicas policiales más, las operaciones de vigilancia electrónica y las 

operaciones encubiertas, reiterando la técnica de la entrega vigilada, dando 

libertad a los estados para recurrir al método operativo que les resulte más 

apropiado después de haber valorado las circunstancias y la seguridad, 

interceptando los bienes, sustituyéndolos por otros inocuos, de manera total o 

parcial, o permitir la circulación de los mismos, sin cambiarlos. 

Desde el siglo pasado no se han producido modificaciones, el legislador del 

1999, plasmó la lucha eficiente contra la delincuencia organizada en la utilización 

de la técnica objeto de nuestro estudio, en los agentes encubiertos, la aceptación 

de los medios de vigilancia electrónica; pero se hace necesario tratar el tema de la 

cobertura legal, de la que a nuestro parecer, el legislador no ha previsto de una 

manera exhaustiva; el encuentro de hechos delictivos por parte de la policía, que 

en su rutina diaria perciben algún pequeño indicio de actividad en este sentido, se 

topa con barreras que no están superadas totalmente, ya que cuando se detecta un 

posible delito, es necesaria y obligatoria una labor de investigación y seguimiento, 

es decir, iniciar una pesquisa policial con unos objetivos más o menos claros, 

aunque la evidencia de la totalidad y de la calificación como tal delito, en ese 

momento de inicio nos parece improbable; esa búsqueda permanente para obtener 

información no tiene, a nuestro parecer, una herramienta policial definida en la 

Ley de Enjuiciamiento Criminal o en norma aparte; el agente de policía se 

encuentra con el problema de motivar la necesidad de utilizar esta técnica, para 

que el Juez le permita la entrega vigilada, el mandamiento judicial es necesario 

porque de seguir con el procedimiento por cuenta propia y por la naturaleza 

intrínseca del mismo, ya que se limitan derechos fundamentales. Se incurriría en 

una investigación infructuosa en el sentido de la ineficacia al hacer valer la prueba 

por falta de requisitos esenciales; por un lado, para la concesión del permiso 

judicial se necesita haber obtenido prueba suficiente por parte de las Fuerzas del 

Orden Público, lo cual parece obvio, pero para obtener esa prueba o indicios 

bastantes sobre el delito se necesita así mismo, la previa autorización judicial por 

lo que nos encontramos ante un problema que no se ha resuelto debidamente, dado 

que la investigación perjudica o es limitadora de derechos fundamentales. 

Imaginemos que un grupo policial, que se disponga a investigar sobre unos 
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mínimos indicios del tipo de delito cubierto por las entregas vigiladas, como inicio 

se necesitaría información sobre el nivel de vida, la profesión, la situación laboral 

del que va a ser investigado o investigados, para obtener una visión de conjunto; 

lo primero que debe hacer ese grupo es solicitar los datos fiscales, una intervención 

telefónica, es por ello que como decíamos antes, que lo que necesita el grupo 

policial es motivar el por qué de la investigación, el grado de importancia o interés 

significativo para la seguridad pública que permita la valoración positiva para 

promover la autorización por parte del Juez, al requerir este los indicios suficientes 

como previos, por ello, lo que se ha dado en llamar investigación proactiva de la 

policía, consistente en realizar la investigación de actividades supuestamente 

sospechosas, antes de la consecución del delito, este tipo de investigaciones 

cerradas, ya que el individuo no debe enterarse que está siendo investigado hasta 

la finalización del estudio con suficientes datos probatorios, por ello las técnicas 

que se tienen en cuenta son las encubiertas, en esta dirección podemos destacar un 

método de investigación policial alemán conocido con la denominación de 

Rasterfahndung47, consistente en la realización de un examen analizando los datos 

personales de una colectividad de ciudadanos, que son recogidos, almacenados y 

archivados en una instancia diferente a la administración judicial de manera 

informatizada y para cubrir unas premisas diferentes que las penales, esta forma 

de investigación completa y exhaustiva se encuentra amparada en el Derecho 

Procesal alemán. 

En este procedimiento se puede ver incluida cualquier persona aunque no sea 

sospechosa de cometer o de haber cometido un delito, es, entendemos una 

intromisión en el derecho que tiene cualquier ciudadano a conocer el tratamiento 

que se da a los datos de carácter personal que se encuentran en tal archivo. La 

Policía alemana utiliza esta aplicación para prevenir y controlar las actividades 

terroristas y también fue utilizada en las investigaciones en relación a los atentados 

del 11 de septiembre de 2001; el método de investigación se encuentra amparado 

en los parágrafos 98a y 98b de la Ordenanza procesal Alemana, 

(Strafprozebordnung (StPO) y fue introducida por medio de la Ley para la lucha 

                                           

47 Fundamento jurídico en los Estados alemanes, “la redada”, de la Policía Judicial de acción 

para prevenir la delincuencia, sirva de ejemplo, la Ley General para la Protección de la 

Seguridad y el Orden Público en Berlín, ( Seguridad General y la Ley de Planificación- ASOG 

BLS.)§ 47, Baden-Wuettemberg, Ley de la Policía, §40. Bremen, Ley de la Policía § 36, Sajonia, 

Ley de la Policía del Estado Libre de Sajonia §47, entre otras. 
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contra el tráfico ilegal de estupefacientes y otras formas de manifestación de la 

criminalidad organizada, de 15 de julio de 1992, en el Derecho procesal alemán, 

cabe destacar que el sistema alemán partía de la base que esta modalidad no 

suponía una injerencia en los derechos fundamentales de la persona. La policía 

crea un perfil a base de criterios criminales sobre los que empiezan a estudiar y a 

buscar personas que se encuentren dentro de la horquilla del muestreo, es en 

esencia tanto un estudio preventivo, que pretende evitar la comisión de un delito 

y como una medida de investigación el seguimiento de las personas implicadas. 

El procedimiento se lleva a cabo según el Land48 en concreto, la investigación se 

materializa a través de una orden judicial o simplemente mediante una orden 

administrativa. Cuando el delito sea especialmente grave por sus características, 

la orden debe partir del Ministerio fiscal, dado que en el Derecho alemán es este 

Ministerio el encargado de la instrucción del sumario, no contemplándose en el 

ordenamiento español el mismo sistema, ya que la figura del juez instructor solo 

entra en escena a petición de la fiscalía cuando los delitos a estudiar tengan que 

ver con derechos fundamentales y hemos dicho al comienzo de este inciso que el 

sistema alemán parte de la premisa que el Rasterfandung no interfiere con los 

derechos fundamentales reconocidos en las Leyes Fundamentales de Bonn. 

Otro inconveniente que nos planteamos de manera general, es que en estas 

investigaciones se pueden ver terceros implicados que no son policías pero de los 

que se requiere su asistencia, tal es lo que ocurre cuando la mercancía se transporta 

por vía aérea y se precisa el concurso de las tripulaciones para funciones de 

custodia, que se integran por voluntad ajena en esta técnica de investigación en 

base a una cooperación internacional, esta “ayuda” se concreta a través de un 

mandato del Ministerio Fiscal, Judicial o su equivalente dependiendo de los 

Estados que estén involucrados, se solicita con carácter preceptivo a los pilotos de 

las aerolíneas que lleven esa carga en la cabina de vuelo y que al finalizar este, 

realicen la entrega a las Autoridades previamente designadas, observamos, que en 

la actualidad no existe norma que regule estas actuaciones, ni la existencia de la 

habilitación de un lugar determinado y cierto para ubicar la mercancía controlada, 

por ello creemos que ese vacío legal crea la necesidad con carácter imperativo de 

proveer de un dispositivo apropiado de transporte, que cumpla los objetivos de 

                                           

48 Atendiendo al Derecho policial alemán, es la policía de cada Land competente para consignar 

las medidas de prevención necesarias para prevenir los delitos y para dirigir la investigación 

criminal en la mayoría de los ilícitos. 
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seguridad, que proporcione cobertura a la cooperación de las compañías y la 

tripulación a su cargo. Cuando un estado signatario del Convenio de Schengen 

detecta el origen o tránsito en su territorio de un paquete que contiene alguna 

sustancia psicotrópica, procede a entregarlo a las autoridades policiales del estado 

destinatario a través, generalmente, de una compañía aérea. Tras recogerlo 

directamente de la tripulación, los funcionarios proceden a sustituir el paquete 

interceptado en la compañía de mensajería por otro de similares características en 

algunos casos y depositarlo en la terminal de la empresa, esperando así su recogida 

para posteriormente practicar la detención de la persona o personas que se 

presenten a recogerlo. Esta iniciativa nace en la Conferencia Internacional sobre 

el “Uso indebido y el tráfico ilícito de drogas”, convocada por la Asamblea 

General de Naciones Unidas y celebrada en Viena en 1987; en ella participaron 

138 Estados, además de una amplia gama de organizaciones intergubernamentales 

y unas 200 organizaciones no gubernamentales. La Conferencia, también a 

iniciativa de la Asamblea, aprobó por unanimidad un “Plan Amplio y 

Multidisciplinario de Actividades Futuras”. El Capítulo III se llamaba “supresión 

del tráfico ilícito” y en su artículo 18 se subraya la eficacia de la “entrega vigilada” 

como método para seguir las huellas de la entrega de drogas ilícitas hasta su 

destino final. Es la Convención de Viena, de 20 de diciembre de 1988, corpus iuris 

de la comunidad internacional en materia de narcotráfico, la que consagra 

definitivamente la técnica de la entrega vigilada. 

Pero en ninguna de las mencionadas normas a lo largo de esta breve 

introducción se regula la necesaria cooperación de la Tripulación de Vuelo y las 

Aerolíneas, ni la forma de llevarla a cabo, lo que les coloca a merced de la mayor 

o menor diligencia judicial o policial y, lo que es más grave, se les hace partícipes 

en una cooperación a las tripulaciones de la que se desconocen los requisitos 

formales y documentación precisada para su ejecución, lo que entendemos 

provoca una gran indefensión jurídica y una laguna procedimental que produce 

inseguridad jurídica a esos cooperadores “obligados”. 

Este, a nuestro entender, vacío jurídico, pensamos puede ocasionar 

problemas si en un vuelo se presentan complicaciones, como por ejemplo, el tener 

que realizar un aterrizaje de emergencia en un país no adherido al Convenio de 

Schengen; pensando en estados europeos, y sirva a modo ilustrativo un sobrevuelo 

sobre Suiza entre Alemania y España, en la que la tripulación se vea obligada a 

aterrizar por motivos técnicos o de emergencia y tener que dar explicaciones sobre 

el origen y circunstancias de un paquete ubicado en la cabina con gran cantidad de 
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droga. En la práctica, el sistema habitual es la entrega al Comandante por parte de 

funcionario policial del paquete, con copia de fax remitido a la compañía, por la 

Subdirección de Operaciones de la Policía, careciendo del rigor mínimo exigible, 

ni siquiera contiene el Mandamiento Judicial que, además de autorizar el 

transporte controlado, ordena de forma expresa al Comandante del vuelo, lo que 

es una clara situación de inseguridad jurídica, en caso de su aceptación, algo, a 

buen seguro, ni deseado por los estamentos implicados, ni permitido por el 

ordenamiento jurídico español. 

Un aspecto que de facto podría ser interesante a los efectos de permitir esa 

circulación controlada con el concurso de las compañías aéreas es la utilización de 

la Valija Oficial que, junto con otras valijas como la diplomática, postal o de 

compañía están reguladas en los Manuales de Operaciones de las compañías. De 

esta manera y tratándose de una valija oficial, podría, al menos de forma análoga, 

tener el tratamiento acordado en la Convención de Viena sobre Relaciones 

Diplomáticas de 1961, evitando toda responsabilidad a las tripulaciones. Creo que 

este sistema sería mucho más riguroso, evitaría incidentes innecesarios y 

propiciaría un sistema seguro y eficiente para los intereses policiales, dejando a 

salvo de cualquier complicación a las compañías aéreas y sus tripulaciones. En 

otro caso, a falta de la pedida regulación, consideramos que de no hacerse cargo 

el funcionario de la droga y volar con su correspondiente billete, no deberían 

obligar a los tripulantes a aceptar dicha mercancía, siendo más recomendable –a 

nuestro modesto entender-, para evitar problemas, denegar su aceptación. 

5. ANTECEDENTES HISTÓRICOS EN ESPAÑA. 

En el transcurso de los siglos XVIII, XIX y comienzos del XX, la producción 

y el comercio de drogas era libre, por tanto los documentos escasos, las únicas 

notas de las que se dispone son las relativas al opio, calificado como una 

adormidera que crece espontáneamente en nuestro territorio y de mano de los 

comentarios de botánicos. El conocimiento a nivel científico y de cara a una tímida 

regulación comienza con la ley de Sanidad de 1855 y con las Ordenanzas de 

Farmacia, ambas encaminadas a zanjar disputas económicas entre gremios por 

interferencias pero no dirigidas a resolver o velar por problemas de salud pública 

o a determinar los procedimientos aplicables a nivel procesal, es decir, medios de 

actuación ya que tales problemas se consideraban inexistentes en España, por lo 

que su regulación procesal no se estimaba necesaria; de manera incipiente el 26 de 
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septiembre de 1835 se publicó el “Reglamento provisional para la administración 

de justicia” que contenía la ley orgánica para los Tribunales y ley de 

enjuiciamiento civil y criminal, en la que se regulaba la competencia de jueces y 

Audiencias, la tramitación del sumario y del plenario sin alterar la índole 

esencialmente inquisitiva del proceso. Ninguna reforma de importancia se produjo 

hasta la Revolución de septiembre y un vacío en cuanto al tema que estudiamos. 

Los principios que se establecieron en la Constitución de 181249 en materia 

de procedimiento criminal no tuvieron realidad práctica hasta el año 196850, 

debido a la constante y cambiante situación política, a la que estuvo afecto todo 

este periodo. Durante los periodos inter constitucionales -de 1814 a 1820 y de 1823 

a 1836- nada se llevó a cabo en cuanto a mejoras sobre el procedimiento criminal, 

si no fue hacer desaparecer las escasas reformas de corte liberal que los periodos 

constitucionales habían conseguido. La Ley de Sanidad, de 28 de noviembre de 

1855, no afectaba al consumo de drogas ni al procedimiento de actuación sino que 

se limitaba a establecer unas pequeñas obligaciones en relación a la venta de 

psicofármacos, comenzando así el sistema de regulación de manera muy liviana, 

prohibiendo la venta de los denominados “remedios secretos”. 

                                           

49 Es la citada Constitución la que alumbra nuestro primer Código Penal, aprobado en el año 

1822, periodo en el que la Constitución volvió a regir de manera fugaz, durante el trienio liberal. 

Las Constituciones de 1837 y 1845, tienen mucho que ver con el Código Penal de 1848; la 

Gloriosa Revolución de 1868 y su Constitución aprobada en al año siguiente da lugar a la 

aprobación del Código Penal de 1870.  

50 El proceso penal del antiguo régimen absolutista se definía por una instrucción secreta, de 

única instancia; sin publicidad, en el que la figura del juez era la misma que la del acusador, y 

en la que el tormento sólo podía evitarse con la confesión por parte del reo. Los liberales de las 

Cortes de Cádiz, imbuidos por el espíritu de la ilustración, por los postulados de Beccaría, 

impusieron al texto, como bases del enjuiciamiento criminal, la razón y el principio del respeto 

a la persona. La Constitución de Cádiz no formó un catálogo específico de derechos y libertades, 

pero de acuerdo con el artículo XVI de la Declaración francesa de los Derechos del Hombre y 

del Ciudadano, consagró en el capítulo III, de su Título V, las líneas de la Administración de 

Justicia en lo criminal. en veinticuatro artículos, plenos de derechos para los acusados, tales 

como no ser obligado a declarar sobre hechos propios, libertad bajo fianza, conocimiento de los 

acusadores, publicidad procesal, prohibición de tormento, entre los más destacados. La 

Constitución de Cádiz estableció el principio de publicidad y brevedad en los procesos, artículo 

286, del citado cuerpo legal, los principios de estricta legalidad y seguridad jurídica en materia 
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Las Ordenanzas de Farmacia de 186051 comenzaron por establecer grupos de 

clasificación de los géneros medicinales tales como medicamentos y drogas en 

“objetos naturales y productos químicos” entendidos como “primeras materias en 

la preparación de los medicamentos” y las plantas indígenas. En esos tiempos, la 

elaboración de medicamentos era exclusiva de los farmacéuticos mientras que la 

venta de drogas y plantas medicinales era libre los drogueros y las herboristerías, 

y el tráfico de todos; aunque la competencia entre los gremios era muy fuerte aún 

después de publicar las ordenanzas y los dos últimos eran una seria competencia 

para los farmacéuticos ya que podían vender más barato y tenían plena libertad 

para vender drogas, en el ánimo de las ordenanzas estaba, pues, controlar y exigir 

unos mínimos procedimentales para el abastecimiento que eran generalmente 

obviados por inconsistentes. 

En la línea y entendemos que para fortalecer las Ordenanzas de Farmacia, el 

Código Penal reformado, mandado publicar provisionalmente en virtud de una 

autorización concedida al Gobierno por la Ley, de 17 de junio de 1870, aprobado 

diez años después52, observaba en su articulado, la carencia de mención a la 

represión y persecución del comercio o al sistema o medios que se podrían llevar 

a cabo por parte de jueces o policía, tampoco en relación al consumo, sólo se 

limitaba a seguir las prescripciones de las ordenanzas calificando como delito las 

                                           

penal, para que nadie fuese preso sin la existencia de una información sumaria, artículo 287, 

como principio garantista nullum crimen, nulla poena, sine lege, artículo 293. Para la 

inmediación judicial el artículo 290, que determina la presentación o puesta a disposición 

judicial previa al ingreso en prisión, y el plazo veinticuatro horas, en ese momento al inculpado 

se le debe dar a conocer el procedimiento, sus causas y el nombre del acusador, artículo 300. En 

relación al principio de “no incriminación”, la Constitución se expresa en los siguientes 

términos “la declaración del arrestado será sin juramento, que a nadie ha de tomarse en materias 

criminales sobre el propio hecho”, artículo 291. El derecho de defensa se conculca en principio, 

a través de la lectura de los documentos obrantes en la causa, y en cuanto al conocimiento de la 

personalidad de los acusadores “se le darán cuantas noticias pida para venir en el conocimiento 

de quienes son”, artículo 301. 

51 Aprobadas por Real Decreto, de 18 de abril de 1860, por el que se regulan las Ordenanzas 

para el ejercicio de la profesión de farmacia, comercio de drogas y venta de plantas medicinales, 

publicadas en la Gaceta de Madrid, núm. 115, de 24 de abril de 1860, pp.1-2. 

52 Ley provisional autorizando el planteamiento del Código Penal reformado adjunto de 17 de 

junio de 2870, Gaceta de Madrid, núm. 243, suplemento, de 31 de agosto de 1870, pp.9-23. 
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infracciones de la anterior, a modo de ejemplo significamos que sólo se castigaba 

con penas de arresto mayor o sanciones económicas por un montante máximo de 

2500 pesetas la elaboración ilícita y la venta ilegal de géneros medicinales por 

parte de personas no autorizadas, a los efectos prácticos el traficante de drogas 

tenía el mismo tratamiento penal que el vendedor sin licencia de cualquier otro 

producto53. Se admitía perfectamente y sin pudor que existían sustancias que se 

comercializan que causaban daño e incluso resultado de muerte a las personas que 

las consumían, así mismo la existencia de “tráfico” pero en este momento histórico 

lo único que se persigue es que se cumplan únicamente las formalidades prescritas, 

el problema tal y como se ve advierte en la actualidad es inexistente en la época, 

por tanto los medios para su descubrimiento o el procedimiento para detener a los 

implicados debían ser muy rudimentarios o conocidos de manera notoria, ya que 

se consideraba un fenómeno social no negativo. 

En líneas generales y dentro de la evolución de nuestro estudio procesal, 

destacar que en 1870 se creó la casación en lo criminal desaparecidos los 

obstáculos que a ello se oponían con la publicación del Código Penal¸ ve la luz la 

Ley Provisional sobre Organización del Poder Judicial, el 22 de diciembre de 

1872, se redactó sobre bases científicas un Código de procedimiento penal 

inspirado en un espíritu liberal y progresivo; establecía el juicio oral y la única 

                                           

53 Vid. Así el Código Penal de 1870: Título V, Capítulo II de los delitos contra la salud pública. 

“Artículo 331: El que sin hallarse competentemente autorizado a elaborar sustancias nocivas 

para la salud, o productos químicos que puedan causar grandes estragos para expenderlos, o 

despachare, o vendiere, o comerciare con ellos, será castigado con las penas de arresto mayor y 

una multa de 250 a 2.500 pesetas. Artículo 352. El que hallándose autorizado para el tráfico de 

sustancias que puedan ser nocivas para la salud, ó productos químicos de la clase expresada en 

el artículo anterior, los despachare o suministrase, sin cumplir con las formalidades descritas en 

los reglamentos respectivos, será castigado con la pena de arresto mayor y multa de 125 a 1.250 

pesetas. Artículo 353. Los Farmacéuticos que despacharen medicamentos deteriorados o 

sustituyan unos por otros, o los despacharen sin cumplir con las formalidades descritas en las 

leyes y reglamentos, serán castigados  con las penas de arresto mayor en su grado mínimo a 

prisión correccional en su grado mínimo y multa de 125 a 1.250 pesetas. Si por el efecto del 

despacho del medicamento hubiere resultado la muerte de la persona se impondrá al culpable la 

pena de prisión correccional en sus grados medio y máximo y la multa de 250 a 2.500 pesetas. 

Artículo 354. Las disposiciones de los dos artículos anteriores son aplicables a los que trafiquen 

con las sustancias o productos expresados en ellos y a los dependientes de las farmacéuticas 

cuando fueren los culpables”. 
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instancia para toda clase de delitos y el Tribunal de jurados para aquellos 

castigados con pena superior a la de prisión mayor, pero mantuvo el principio 

inquisitivo y el carácter secreto del procedimiento en el periodo de instrucción, 

siguiendo el ejemplo de Francia y otras naciones de Europa, se observó dicha 

manera de juzgar hasta el Decreto del Ministerio de Regencia de 3 de enero de 

1875, que suspendió esa parte de la ley, restableciendo la legislación anterior. Este 

decreto produjo tal confusión por el distinto alcance que cada Audiencia le daba, 

que por ley de 1878 se autorizó al Ministro de Gracia y Justicia para que, previa 

consulta de la comisión de Códigos, publicara una compilación en la que se 

refundieran las disposiciones vigentes reguladoras del procedimiento criminal. 

Ésta no satisfizo a nadie, pues hizo retroceder nuestra legislación a tiempos de la 

Novísima recopilación. Por decreto de 1880 se procedió a hacer una nueva 

compilación que volvió las cosas al estado que debían tener. 

Siendo Ministro de Gracia y Justicia el eminente jurisconsulto Don Manuel 

Alonso Martínez, se promulgó el 14 de septiembre de 1882, la vigente Ley de 

Enjuiciamiento Criminal, en la que se establece la publicidad del sumario, cuando 

no perjudica a la instrucción, el sistema acusatorio y el juicio oral y público para 

toda clase de delitos. 

El escaso valor que la Ley de Enjuiciamiento Criminal concedía a la 

intervención de la Policía Judicial estaba en relación con su organización. Y sin 

embargo, en todos los momentos históricos y en la actualidad, la cuestión nos 

parece de suma importancia por la delicada función que realiza. A finales del siglo 

XIX y principios del XX, los artículos referidos a las labores de la Policía Judicial 

reflejados en los artículos 282 a 298, reflejaban la necesidad de una reforma, tanto 

en la composición como por la indeterminación de los linderos con los órganos 

jurisdiccionales y las relaciones entre ellos. La difusa organización del momento 

provocaba su ineficacia para realizar las funciones que le correspondían, se 

pretendía fijar con precisión cuáles eran y son con precisión las funciones que 

corresponden a los agentes en los artículos 384 y 295 y el predominio 

jurisdiccional que ello implica, cuando las primeras quedaban indeterminadas y el 

predominio jurisdiccional inexistente, dado que los funcionarios no obedecían al 

Juez sino a su superior jerárquico. 

Mientras en el Código Penal, la palabra “droga” no se formula en ningún 

artículo, sino la denominación utilizada es “substancias nocivas para la salud o 
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productos químicos que puedan causar grandes estragos”, por lo que a principios 

de siglo se podría decir que en las estanterías de las farmacias y droguerías se 

podrían encontrar sin ningún tipo de moderación todo tipo de drogas; remedios 

con fórmulas secretas o no y cuyos componentes en una alta proporción eran 

sustancias psicoactivas, se favorecía la compra libre sin receta, e incluso se 

permitía la publicidad de las mismas en los distintos medios de difusión de la 

época como lo era la Gaceta de Madrid, precursor de nuestro actual Boletín Oficial 

del Estado, donde se podía encontrar anuncios de dichas sustancias favorecidas 

por algún laboratorio. 

El origen del comienzo del prohibicionismo en España viene dado por la 

firma del Convenio de La Haya de 191254; desde la aprobación de las Ordenanzas 

de Farmacia hasta la firma del Convenio el 23 de octubre del mencionado año, 

España había pasado por periodos convulsos en relación a su política, pero no 

conocía la problemática de las drogas, el interés español venía promovido por un 

acercamiento a la política de Estados Unidos que era muy estricta y a las 

decisiones del resto de la Comunidad internacional. Si bien es cierto que el 

gobierno parecía comenzar a preocuparse sobre lo que se consumía abiertamente 

y socialmente en determinados círculos, en evitar la automedicación para 

favorecer los intereses económicos del gremio de los farmacéuticos que requerían 

del uso de recetas55, es decir de la prescripción médica y entendemos en menor 

medida preservar el orden social y de esta forma la liberalidad que caracterizaban 

los periodos anteriores pasaron a ser algo más controlado introducido en la 

jurisdicción estatal por diferentes motivos ajenos al problema como la moral; en 

España se pasa de un “Estado mínimo” a un “Estado asistencial”, se desarrollan 

                                           

54 Se descubrió que la principal abastecedora de cocaína y otras sustancias eran algunas 

farmacias, y las autoridades españolas con la firma del Convenio se comprometían a examinar 

la posibilidad de dictar normas en este sentido, antes de que los países que estaban inmersos en 

la guerra firmasen el armisticio, adoptaron medidas restrictivas. 

55 Vid. Real Orden Circular, disponiendo se vigile el cumplimiento de lo prescrito en el capítulo 

5, de las Ordenanzas de Farmacia sobre la venta de productos medicinales y substancias 

venenosas en las droguerías y fábricas de productos químicos; que sean vigiladas por los 

Subdelegados las Farmacias para que no se expendan en ellas sin receta escrita y firmada por 

un Médico, de medicamentos narcóticos, anestesiantes y cuantos contengan substancias, 

venenosas. Ministerio de la Gobernación, en la Gaceta de Madrid núm. 60, de 1 de marzo de 

1918, p.626. 
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nuevo psicofármacos, y la gran guerra se perfila como un motivo para el aumento 

del consumo, lo mismo se había documentado en el periodo de la guerra de 

Secesión americana, esto es, entre otros factores por el hecho, a pesar de la 

neutralidad española, muchos fueron los combatientes que volvieron con grandes 

dosis de morfina para curar sus heridas. Durante la primera guerra mundial, el uso 

y la venta de drogas en Barcelona se habían disparado.  

En 1919 se ratifica el Convenio de La Haya, y el mismo espíritu mueve a 

España cuando suscribe el Convenio de Ginebra de 1925, ratificado en 1928; 

primero una Real Orden Circular dictada el 27 de febrero de 1918, se conforma 

como la primera disposición legal sobre las drogas, la segunda fue el Reglamento 

para el Comercio y la dispensación de sustancias tóxicas y en especial de las que 

ejercen acción narcótica, antitérmica o anestésica, aprobado por Real Decreto de 

31 de julio de 1918, en esos momentos España no tenía desarrollada la figura del 

traficante ni del toxicómano de manera alguna, en Código Penal vigente, como ya 

hemos visto, no se pronunciaba sobre el autoconsumo ni sobre la tenencia, el 

Reglamento prohibía el envío de estas sustancias a los Estados firmantes del 

Convenio que tuviesen en su legislación interna la prohibición de los mismos. El 

comercio no era ilegal, tan sólo fuera del ámbito de la farmacia, en la línea de las 

Ordenanzas de Farmacia y del Código, el Reglamento se plantea sanciones 

meramente administrativas para el tráfico de drogas, calificando este como una 

falta e igualándolo a la venta de cualquier otro producto sin licencia, si lo 

comparamos con Estados Unidos que el traficante era castigado con penas muy 

severas de cárcel; el 22 de abril de 1920 se dictó una nueva orden Circular, sin 

aportar nada novedoso, sólo con la intención de reafirmar las anteriores dada la 

escasa relevancia y cumplimiento puesto que, en absoluto se había conseguido 

unificar la dispensa de sustancias en boticas, pero lo que comenzaron a prever 

fueron disposiciones procedimentales en relación a la importación de drogas, a 

través de certificados a los productores o comercializadores de morfina, heroína, 

opio y cocaína, primero para las importaciones británicas y al año siguiente 

extensiva a todos los proveedores, en los primeros tiempos del Directorio de Primo 

de Rivera56 y a raíz de unos acontecimientos que preocuparon de manera alarmante 

                                           

56 El cual fue protagonista principal “(…) con el popularísimo asunto llamado de la Caoba, mujer 

alegre, detenida y procesada en el juzgado del señor Prendes Pando, por tener cocaína y que 

Primo de Rivera ordenó fuese puesta en libertad. La resistencia del juez que se negó a faltar a 

sus obligaciones, ocasionó una serie de castigos y expedientes para el digno magistrado y hasta 

para el presidente del Tribunal Supremo, don Buenaventura Muñoz, el cual por amparar al juez, 
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a la sociedad es que se comenzaron a imponer penas de cárcel para los traficantes 

y los consumidores, cuando el primero según el Código Penal vigente se 

consideraba falta administrativa y el segundo no constituía delito alguno. 

El siguiente paso es la firma del Convenio de Ginebra de 1925, manteniendo 

el espíritu de La Haya pero con la restricción de esas sustancias a “usos médicos y 

científicos” en relación a la fabricación, importación, venta, distribución, 

exportación de las materias incluidas en las cláusulas, es importante resaltar que 

en el Convenio ya se comienza a hablar de tráfico e incluso las partes contratantes 

se comprometen a imponer sanciones penales adecuadas, incluso, en su caso, la 

confiscación de las substancias, objeto del delito57, todo lo que determinó que en 

abril de 1928 se aprobaran las Bases para la Restricción del Estado en la 

distribución y venta de Estupefacientes58, en lo que a nosotros, en esta 

investigación nos parece interesante es que en la norma última mencionada se 

prevé, por primera vez, la creación de una “brigada especial de agentes”59, cuya 

                                           

fue destituido de su alta función…”, véase YMBERT CASASSAS, J. La dictadura de Primo de 

Rivera (1923-1930). Textos. Ed. Anthopos, 1983, p.141. 

57 Convenio del opio, firmado con ocasión de la segunda Conferencia del Opio en Ginebra, el 

19 de Febrero de 1925, Gaceta de Madrid núm. 311, de 7 de noviembre de 1929, pp. 755-763. 

58 Vid. Real Decreto-ley aprobando las Bases, que se insertan, para la Restricción del Estado en 

la distribución y venta de estupefacientes. Gaceta de Madrid núm. 126, de 5 de mayo de 1928, 

p. 690. 

59 Vid. Gaceta de Madrid núm. 126, de 5 de mayo de 1928, p. 693. “Base 35. La Dirección 

general de Seguridad destinará a la inspección del tráfico y represión del contrabando de las 

sustancias sujetas a la restricción, una brigada especias de Agentes, que, sin perjuicio de su 

servicio ni perder su relación con el organismo citado, dependerá de la restricción de 

estupefacientes, sin perjuicio de su servicio ni perder su relación con el organismo citado, 

dependerá de la Restricción de estupefacientes, recibiendo una instrucción especial, favorable 

al fin que se persigue. Los Agentes que compongan esta brigada, además de los emolumentos 

de su profesión, recibirán, con cargo a este servicio, la retribución extraordinaria a que sus 

trabajos les hagan acreedores. Base 36. Con independencia de dicha brigada, ejercerán 

escrupulosa vigilancia respecto del comercio clandestino de estas sustancias los Carabineros, 

Agentes de vigilancia en general y Guardia civil, conforme a lo que se establezca en la 

reglamentación, instituyéndose premios en metálico para los que anualmente hayan prestado los 

mejores servicios, con cargo al número primero de la base 11. 
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labor va a configurar el antecedente de la entrega vigilada ya que se capacita a un 

grupo especial de agentes en concurso con otros cuerpos de seguridad para la 

investigación e inspección del tráfico a la vez que la autorización para reprimir el 

contrabando y restringirlo, autoridad conferida por el Ministerio de la 

Gobernación; los agentes especiales de la brigada junto con Carabineros, Agentes 

de vigilancia y Guardia Civil van a ser los encargados de ejercer una “escrupulosa 

vigilancia respecto del comercio clandestino”, lo mismo que en las “Aduanas de 

Correos”, donde se “ejercerá también minuciosa vigilancia”, dotándose a todos 

los Cuerpos del personal necesario y añadiendo como incentivo económico, 

gratificaciones extras por los servicios prestados, así como la atribución general 

que tienen los Agentes encargados de esta vigilancia para decomisar la sustancias 

impidiendo su libre circulación. Es la primera vez que como tales aparecen los 

términos en este sentido de agentes especiales, creando un cuerpo específico, con 

el apoyo del resto de las Fuerzas de Seguridad del Estado, para la detección a 

través de la vigilancia de sustancias estupefacientes, descubrir a los que 

intervengan en la producción o tengan cualquier relación con la importación o su 

comercio o incluso el mero tránsito por nuestro territorio así como la autorización 

para decomisar dichas sustancias, todo ello, puede ser porque el gobierno se siente 

empujado por los acontecimientos en Estados Unidos y la “implantación de sus 

medidas drásticas”, pero nosotros creemos ver que es el comienzo, aunque débil, 

de la concienciación del problema a nivel estatal, conformando germen de la 

legislación actual. 

                                           

Base 37. Los Inspectores farmacéuticos de las Aduanas reconocerán escrupulosamente todos 

los medicamentos y productos que se importen en España; para evitar que con nombres falsos 

se destine a particulares o entidades algunas de las sustancias restringidas u las demás formas 

de contrabando. En las Aduanas de Correos se ejercerá también minuciosa vigilancia en el 

mismo sentido, nombrándose a tal efecto el personal competente necesario. Podrá limitarse el 

número de Aduanas para esta importación.  

Base 38. Se incluyen las sustancias estupefacientes objeto de restricción, entre las que no pueden 

ser admitidas en los puertos francos, conforme a la disposición 11 del Arancel. Se exceptúan 

únicamente las que sean remitidas a nombre de la Restricción del Estado, aunque sea para mero 

tránsito. 

Base 39. Todos los que practiquen estos servicios tienen atribuciones para decomisar las 

sustancias estupefacientes que no puedan circular libremente. Los decomisos serán entregados 

a la restricción”. 
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Es la primera vez que las entregas vigiladas se definían en cuanto a los 

sujetos. Un dato curioso al hilo de esta investigación aunque ya ha sido 

mencionado pero que se repite en estas bases es que a pesar del tono grave de la 

exposición de motivos, lo cierto es que las sanciones siguen siendo traducidas a 

multas, es decir, un mero contenido administrativo. 

En la base 43, se define la conducta típica que no es otra que “a cada uno de 

los que intervinieren en la producción, importación, comercio o circulación de 

alguna sustancia objeto de esta Restricción, (…)”, el espíritu de la norma se plasma 

en el Código Penal que entró en vigor en 192960, en donde se aumentaba el número 

de penas y la cuantía, durante la fase final de la dictadura de Primo de Rivera y la 

transición a la Segunda República, se modificó la base 3, sobre proveedores 

legales de drogas, el almacenamiento de las sustancias y dos ordenanzas más: el 

Reglamento de la Inspección Técnica del Tráfico de Estupefacientes61 y el 

Reglamento para la Restricción de Estupefacientes62. 

En la década de 1930 a 1939, sigue existiendo en España el tráfico de drogas 

con el mismo origen que en periodos anteriores a lo que se une la producción legal 

para el suministro de las farmacias y la necesidad de abastecer el mercado negro 

para lo que comenzaban las incursiones de bandas organizadas que se movían 

entre grandes cantidades de droga, todas ellas importadas, dado de que las 

legislaciones coetáneas se habían ido endureciendo, y por la búsqueda de nuevos 

                                           

60 Real Decreto Ley, aprobando el proyecto de Código Penal, que se inserta, y disponiendo 

empiece a regir como ley del Reino el día 1º de Enero de 1929. Gaceta de Madrid, núm. 257, de 

13 de septiembre de 1928, pp. 1450-1526. 

61 Vid. Real Orden, aprobando el Reglamento de que inserta, sobre la inspección Técnica de la 

Restricción de Estupefacientes. Gaceta de Madrid, núm. 315, de 11 de noviembre de 1930, pp. 

833-835. 

62 Vid. Real Decreto, aprobando el Reglamento, que se inserta, complementario de los Reales 

Decretos estableciendo la restricción de estupefacientes y la forma  de evitar su comercio y 

empleo abusivo. Gaceta de Madrid, núm. 213, de 1 de agosto de 1929, pp. 871-875. Real Decreto 

aprobando el Reglamento provisional, que se inserta, para la Restricción de Estupefacientes, que 

regirá en sustitución del aprobado por Real Decreto de 26 de julio de 1929. Gaceta de Madrid, 

núm. 196, de 15 de julio de 1930, pp. 314-319. 
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negocios, sobre todo tras la derogación de la ley Seca63. El principal productor era 

Alemania y la distribución comenzaba en el puerto de Hamburgo, pasando a través 

de varios países europeos, evitando la frontera francesa, una línea muy utilizada 

en la época para el transporte y la difusión es la del Orient Express y la ruta 

marítima desde Turquía a Génova, Barcelona o Marsella; los procedimientos para 

realizar los envíos, son parecidos a los actuales aunque probablemente menos 

sofisticados, dentro de maquinaria pesada, en fardos impermeables que se 

abandonaban en las costas en espera a ser recogidos, en el interior de frutas 

previamente vaciadas, en valijas diplomáticas: “Se sabe que estos asesinos han 

llevado su audacia hasta utilizar las valijas diplomáticas. Hace algún tiempo, M., 

correo diplomático letón, cerca de la Embajada en París, había introducido 

subrepticiamente 30 kilos de coco. El escándalo pudo ahogarse difícilmente”, en 

el periódico “¡Escándalo!” de 1933, el artículo de la portada que versa sobre el 

contrabando de drogas, el autor nos indica la persecución de las drogas que se 

estaba llevando a cabo en Francia para detener a los inculpados, dónde 

                                           

63 Ley que entró en vigor el 17 de enero de 1920, con la excepción de la prescripción médica 

que recetaba la ingestión de alcohol como tratamiento terapéutico en situaciones muy 

específicas o el uso religioso de vino para el rito cristiano de la eucaristía y los rituales judíos 

del sabbat. No obstante, estas situaciones eran demasiado excepcionales para servir como excusa 

a la mayoría de los consumidores de alcohol, por lo cual diversos comerciantes ilegales 

adulteraban el alcohol previamente destinado para usos industriales, con el fin de transformarlo 

en bebida; tales hechos generaron casos dramáticos de envenenamientos y dolencias posteriores 

como resultado de la intoxicación. Incluso un medicamento de la época basado en etanol, el 

"jamaica ginger", fue modificado como licor, causando también serios daños a la salud de sus 

consumidores. En 1932 el Partido Demócrata incluyó en su plataforma la intención de derogar 

la Ley Seca, y Franklin Roosevelt dijo que, de ser elegido presidente, derogaría las leyes que 

aplicaban la Ley Seca. Se estima que hacia 1932, tres cuartos de la población favorecía el fin de 

la veda. El Crac del 29 había estimulado a que el gobierno federal buscara nuevas fuentes de 

financiamiento de impuestos, mientras que otros consideraban a la industria del alcohol como 

un posible factor dinamizador de la deprimida economía estadounidense, además de ser capaz 

de generar nuevos puestos de empleo. El 21 de marzo de 1933, Roosevelt firmó el Acta Cullen-

Harrison, que legalizaba la venta de cerveza que tuviera hasta 3,2% de alcohol y la venta de 

vino, siendo aplicable a partir del 7 de abril de ese mismo año, derogando la Ley Volstead. 

Meses después, diversas convenciones estatales ratificaron la Enmienda XXI a la Constitución 

de Estados Unidos, que derogaba la Enmienda XVIII. La nueva enmienda fue ratificada el 5 de 

diciembre de 1933 por el Senado. 
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encontraban las drogas, la relación con los paquetes postales y la necesidad de 

realizar seguimientos con el fin de desmantelar estas organizaciones: 

 “Un inspector de la policía francesa, que se ha especializado en la caza de 

traficantes de drogas, nos ha dado los detalles siguientes: 

Los mayoristas renuevan actualmente sus stocks, en Mannheim, donde las 

fábricas de alcaloides han tomado una gran extensión. La coco es transportada 

cómodamente a Bélgica por el Luxemburgo, donde se ha pactado un convenio que 

suprime la aduana entre estos dos países. Bruselas es un centro activísimo de 

aprovisionamiento de estupefacientes. La policía belga trata de desorientar a los 

traficantes, pero lucha con personas muy astutas, jamás llevan encima un 

centigramo de la droga. ¡Valiente tontería! Ellos reciben simplemente los pedidos 

y los portadores son personajes intermediarios, misteriosos, a los que no se les 

aborda sin estar en el secreto”64. 

Por estos años, diferentes medios en Cataluña se hacen eco de la problemática 

del puerto de la Ciudad Condal, como punto de entrada de droga, quejándose de 

la insuficiencia de medios, en aquella altura la Brigada de Investigación Criminal, 

mantenía a dos agentes expertos en la persecución del tráfico, en calidad de 

agregados, lo que se refleja en los medios de la época, lo que no está claro, son los 

protocolos que se utilizan para detectar los alijos, el producto una investigación y 

seguimiento aunque no estuviese reglada tal y como entendemos en la actualidad, 

lo cierto es que comienzan a reflejar éxitos en las capturas y decomisos de las 

mercancías incautadas65. 

Con la recién proclamada Segunda República se anula por decreto el Código 

Penal de 1928, por lo que se vuelve al antiguo Código de1870, con todos los 

cambios que este produce y la materialización nuevamente de la inconcreción en 

las definiciones sobre drogas, estupefacientes que vuelven a denominarse como 

                                           

64 CHARPENTIER, A. “¡Cocaína! Los secretos de la droga. Proveedores y escondites del 

trágico veneno”, ¡ESCÁNDALO!, 5 de septiembre de 1933, pp. 1-2. 

65 ULTIMA HORA, Barcelona, 2 de enero de 1936, p.8. 
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“sustancias nocivas o productos químicos que puedan causar grandes estragos”, 

pero como quiera que este Código era monárquico se volvió a acometer la reforma 

que entró en vigor el 1 de diciembre de 193266. 

En marzo de 1933, España suscribe el Convenio Internacional de Ginebra67, 

también en estos tiempos se aprueba por unanimidad la ley de Vagos y Maleantes, 

que con el tiempo sería la manera reprimir a los traficantes de droga y 

permanecería vigente hasta el año 1970, en el que sería derogada y sustituida por 

la ley de Peligrosidad Social. 

En 1930 y posteriormente en 1943, se edita el Manual del Perfecto 

Investigador, escrito exclusivamente para los representantes del Orden y la Justicia 

original de Manuel Casal Gómez, Comisario del cuerpo General de Policía, Jefe 

de investigación y Vigilancia que lo fue de Valencia, Málaga, Coruña, Campo de 

Gibraltar y frontera Vasco-Navarra, que se manifiesta de la manera siguiente: 

“(…) de suerte que los primitivos procedimientos han sufrido en la época 

contemporánea profundas transformaciones, ya que la técnica que se empleaba 

antiguamente ha sido sustituida en la actualidad por otra más científica y más en 

armonía con los presentes adelantos, porque todo este mundo obedece como la 

materia, a la ley incesante de la renovación (…), a un justificado cambio en los 

procesos informativos, sustituyéndose los rudimentarios métodos primitivos por 

otra nueva técnica y otra nueva orientación, con lo que se ha logrado conseguir 

que muchos individuos de espíritu selecto que antes se mostraban completamente 

refractarios a la investigación, hoy consiguen preferente atención y un entusiasmo 

digno del mayor encomio a esta simpática labor (…)”, describe el procedimiento 

de investigación como una afición, con el objetivo de satisfacer el espíritu, a 

nuestro parecer, la ingenuidad del texto es patente, sobre todo sabiendo que la 

                                           

66 Ley autorizando al Ministro de este Departamento para publicar como Ley el Código Penal 

reformado, con arreglo a las bases establecidas en la Ley de 8 de septiembre del corriente año. 

Gaceta de Madrid, núm. 310, de 5 de noviembre de 1932, pp. 818-856. 

67 Convenio para limitar la fabricación y reglamentar la distribución de los estupefacientes, 

firmado en Ginebra el 13 de julio de 1931, Gaceta de Madrid, núm. 91, de 1 de abril de 1933, 

pp. 1-11. 
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pluma parte de un Comisario del Cuerpo General de Policía, conociendo, además, 

que el interés del libro reside en que es un manual para la formación de los agentes 

de la época; nos deja entrever que la forma de trabajar es un tanto “especial” 

cuando escribe: “(…) trabajar misteriosamente en la sombra, sin trabas de ningún 

género (…) dilatado campo que no tiene límites no fronteras (…)”, parece que en 

estos tiempos y en los precedentes, no hay ningún pensamiento ni acción en cuanto 

a la mera idea de protección de las personas investigadas o al seguimiento de un 

procedimiento legal; el texto que reflejamos da la idea de relajación de la 

institución, de vacío legal, no hay control ni normas, por lo menos tal y como 

setenta años después las conocemos, a los ojos del siglo XXI, todo el texto resulta 

impropio por candoroso y a la vez peligroso, ya que al ser un manual básico para 

su estudio, no reconoce ningún tipo de precaución procesal sino mas bien, se 

manifiesta como una novela romántica sobre la forma en que deben realizarse las 

investigaciones policiales; la lectura de sus páginas, nos recuerdan al trabajo del 

agente encubierto, aunque en este caso, mejor sería denominarlo infiltrado, cuando 

dice “(…) para dar comienzo a cualquier pesquisa, el investigador procurará, en 

primer término, alejar toda sospecha respecto de los fines que persigue, creándose 

una atmósfera de agrado y simpatía, lo que, desde luego, le garantizará su libertad 

de actuación, permitiéndole adquirir la confidencia deseada, y, como 

consecuencia, deducir  y esclarecer las causas y orígenes del hecho que trata de 

descubrir (…)”. 

De los años cuarenta no existen datos de mercado negro, la droga era 

fácilmente adquirida en farmacias y el uso de todo tipo de fármacos estimulantes 

como las anfetaminas socialmente admitidos en estudiantes, profesiones liberales, 

intelectuales, entre otros, y a precios populares. 

El Decreto de 17 de octubre de 1947, por el que se aprueba el texto refundido 

y modificado por las Ordenanzas Generales de la Renta de Aduanas68, se plasman 

dos artículos, el 33 y 34, el primero, se decanta por el territorio donde la acción 

fiscal a efectos aduaneros y en las actividades de represión del contrabando va a 

ejercer sus competencias, que fue modificado por el Decreto 3281/1968, de 26 de 

                                           

68 Vid. Decreto, de 17 de octubre de 1947, por el que se aprueba el texto refundido y modificado 

de las Ordenanzas generales de la Renta de Aduanas, Ministerio de Hacienda, B.O.E. núm. 350, 

de 16 de diciembre de 1947, p. 6.602. 
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diciembre69, debido al perfeccionamiento de los medios por los que se transporta 

el contrabando por vía marítima “y el continuado aumento de las operaciones 

ilícitas”, “a dicho respecto es evidente que la medida más adecuada sería la de 

ampliar la zona marítima en la que se ejerce la acción aduanera y que está 

constituida actualmente por una franja de seis millas, equivalente a once mil ciento 

once metros, que coincide con la extensión de las aguas jurisdiccionales. Cabe 

señalar que buen número de países fijan en su legislación nacional zonas con 

límites superiores a las seis millas, a efectos de acción fiscal de Aduanas o con 

otras finalidades. Por cuanto queda expuesto, resulta conveniente al Gobierno 

español haga uso de sus facultades en defensa de los intereses de la economía y 

fiscales y extienda a doce millas su jurisdicción marítima en la materia, 

modificando para ello el artículo 33 de las ordenanzas Generales de la Renta de 

Aduanas. El artículo 34 de las Ordenanzas, en su apartado 4, dice “siempre que el 

Resguardo de servicio en el recinto de Aduanas tuviese fundada sospecha o 

confidencia de que cualquier bulto de los que se encuentran en el muelle o 

almacenes de la misma contienen géneros de contrabando, mercancías distintas de 

las despachadas, dobles fondos, o se halla preparado para realizar un cambio de 

bultos, podrá recabar del Administrador de la Aduana o del quien haga sus veces 

que se practique reconocimiento a su presencia para confrontar las mercancías con 

los documentos correspondientes, consignando el resultado en acta firmada por 

todos los asistentes, en la que hará constar cuantas observaciones y protestas 

formulen los interesados al acto, (…) 5, las Fuerzas de la Guardia civil adscritos a 

las distintas dependencias del Ministerio de Hacienda y a las operaciones aduanera 

recibirán instrucciones para su peculiar servicio dentro del recinto de las mismas, 

o de los Delegados o Jefes de las citadas dependencias y de los Administradores 

de Aduanas, respectivamente”70, reseñamos este artículo porque de alguna manera 

                                           

69 B.O.E. núm. 177, de 20 de enero de 1969, p. 939. 

70 Orden de 3 de mayo de 1943, artículos 291: “los conductores por caminos ordinarios de 

mercancías sujetas a guía o vendí están obligados a presentar esta documentación a los 

empleados a agentes de la hacienda Pública, siempre que fueren requeridos para ello. Las 

Compañías de ferrocarriles, empresas de transportes o porteadores de cualquier clase que sean, 

tendrán la obligación de exhibir a los inspectores de Aduanas y Agentes de la Administración 

los libros de tráfico, los de llegada y salida de mercancías y los antecedentes de facturación y 

llegada de expediciones, cuando para ello sean requeridos”, 307: “el Resguardo de tierra ejercerá 

su vigilancia: 1º impidiendo el embarque y desembarque en las costas y la entrada y salida por 

las fronteras de cualquier clase de mercancías por puntos y horas no habilitadas a tal efecto. 2º 

persiguiendo y aprehendiendo las mercancías que se desembarquen o se pretenda embarcar en 
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nos parece un antecedente de las entregas vigiladas, nos menciona la figura del 

confidente y la apertura de la mercancía delante de los interesados, par que todo 

esto se lleve a cabo, entendemos necesario un seguimiento de la mercancía 

sospechosa y lo que no se deduce de la norma es que con anterioridad ya se hubiera 

controlado su apertura. 

Una vez acabado el aislamiento internacional, cuando la ONU aprobó la 

posibilidad de que España pudiera ser admitida de nuevo en organismos 

internacionales y se firmó un Concordato con la Santa Sede y el acuerdo de ayuda 

militar y económico con Estados Unidos, el Gobierno se apresuró a suscribir todos 

las resoluciones en materia de control de drogas, el 26 de septiembre de 1955 se 

firmó el Protocolo de París sobre Fiscalización internacional de drogas sintéticas, 

de 19 de noviembre de 1948, la ratificación el 15 de junio de 1956 del Protocolo 

de Nueva York sobre adormidera y opio de 23 de junio de 1953, y en 1961 se firma 

la Convención Única de Estupefacientes, donde ya se contienen unas directrices 

para la creación de cuerpos especiales de policía para la lucha contra el tráfico de 

                                           

las costas o crucen las fronteras contraviniendo las disposiciones vigentes 3º aprehendiendo en 

cualquier punto del territorio las mercancías extranjeras y las de fabricación nacional sujetas al 

signo del marchamo o marca de fábrica o cualquier otro requisito de circulación, según lo 

dispuesto en los preceptos de estas Ordenanzas, cuando tales mercancías se encuentren sin 

dichos requisitos; y 4º aprehendiendo en la zona de especial vigilancia aduanera o del interior, 

según los casos, las mercancías extranjeras o coloniales, o sus similares de producción o 

fabricación nacional sujetas respectivamente a guía o vendí, conforme a las reglas establecidas, 

cuando se encuentren sin dichos requisitos”, y 308: “en lo referente a circulación de mercancías, 

la Dirección General de Aduanas ejerce su vigilancia en todo el territorio español por medio de 

los funcionarios a sus órdenes y en la forma que para caso determine, sin perjuicio general que 

le corresponda, según el artículo 40 de estas Ordenanzas”. La Ley de 18 de marzo de 1940, por 

la que se reorganizó el Cuerpo de la Guardia Civil; la Ley de 12 de diciembre de 1942 que 

modificó la anterior y el Reglamento provisional para la práctica de los servicios de vigilancia 

terrestre y marítima de “Tabacalera, S.A.” aprobado por Decreto de 11 de septiembre de 1945. 
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droga en su artículo 3571. En los primeros años de posguerra el Código Penal era 

el de 1932, y no se decidió su reforma hasta 194472 y aprobado por Decreto73. 

Suscrita por España, la Convención Única de estupefacientes, se tardaron 

dos, años en modificar el Código Penal, sin grandes cambios y sin introducir de 

manera alguna la creación de cuerpos especiales que de alguna manera ya venían 

funcionando como forma de trabajo interno pero sin ningún tipo de regulación en 

el ámbito que nos ocupa, creación de cuerpos especiales sí, pero sin ningún tipo 

de control, a nuestro entender y dado que no hay norma escrita que lo sustente. 

                                           

71 “Teniendo debidamente en cuenta sus regímenes constitucional, legal y administrativo, las 

Partes: a) Asegurarán en el plano nacional una coordinación de la acción preventiva y represiva 

contra el tráfico ilícito; para ello podrán designar un servicio apropiado que se encargue de dicha 

coordinación; b) Se ayudarán mutuamente en la lucha contra el tráfico ilícito de estupefacientes; 

c) Cooperarán estrechamente entre sí y con las organizaciones internacionales competentes de 

que sean miembros para mantener una lucha coordinada contra el tráfico ilícito; d) Velarán por 

que la cooperación internacional de los servicios apropiados se efectúe en forma expedita; e) 

Cuidarán que, cuando se transmitan de un país a otro los autos para una acción judicial, la 

transmisión se efectúe en forma expedita a los órganos designados por las Partes; este requisito 

no prejuzga el derecho de una Parte a exigir que se le envíen las piezas de autos por vía 

diplomática; f) Proporcionarán, si lo consideran apropiado, a la Junta y a la Comisión por 

conducto del Secretario General, además de la información prevista en el artículo 18, la 

información relativa a las actividades ilícitas de estupefacientes dentro de sus fronteras, incluida 

la referencia al cultivo, producción, fabricación, tráfico y uso ilícitos de estupefacientes; y g) En 

la medida de lo posible, proporcionarán la información a que se hace referencia en el apartado 

anterior en la manera y en la fecha que la Junta lo solicite; si se lo pide una Parte, la Junta podrá 

ofrecerle su asesoramiento en su tarea de proporcionar la información y de tratar de reducir las 

actividades ilícitas de estupefacientes dentro de las fronteras de la Parte”. Convención Única de 

Estupefacientes enmendada por el protocolo que modifica la Convención Única de 1961 sobre 

estupefacientes, Nueva York, 8 de agosto de 1975, B.O.E. núm. 264, de 4 de noviembre de 

1981, pp. 25.865-25.880. 

72 Ley para una nueva edición, refundida del Código Penal vigente, B.O.E. núm. 204, de 22 de 

julio de 1944, pp. 5.580-5.583. 

73 Decreto por el que se aprueba y promulga el “Código Penal texto refundido de 1944, según 

la autorización otorgada por la Ley, de 19 de julio de 1944, B.O.E. núm. 13, de 13 de enero de 

1945, pp. 427-472. 
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A través de la ley, de 8 de abril de 1967, se forma la Brigada Especial de 

Investigación de Estupefacientes, pero este seguimiento era de cara al toxicómano, 

no de cara a la persecución de las organizaciones, el sistema seguía siendo 

meramente administrativo y preventivo. 

Comienza un tímido movimiento de queja a través de la Fiscalía del Supremo 

al intentar justificar una legislación más punitiva a nivel de drogas, lo que culmina 

en la Ley de Peligrosidad y Rehabilitación Social, que vino a sustituir a la Ley de 

Vagos y Maleantes, llegando así al castigo vía penal por delitos contra la salud 

pública, se vuelve a modificar parcialmente el Código Penal74, decretado en 

197375, para acomodarse a la situación internacional. La principal preocupación 

de las autoridades es el consumo y los desórdenes sociales que se producen al hilo 

de este, pero nada en cuanto a procedimientos de actuación, ya que principalmente 

es un problema que viene importado de Estados Unidos, ni una línea sobre la 

actuación policial ni procesal. 

Durante la transición, se alzaron voces en aras de despenalizar el consumo, 

tal y como proponían otros países como Inglaterra y Estados Unidos que proponían 

su legalización, por tanto el problema se diluía, dirigentes políticos de la época 

reconocían públicamente el consumo durante su época de estudiantes, en la línea 

el Código Penal se reformó para plasmar la diferencia entre drogas blandas y 

duras, despenalizándose el consumo de las primeras y bajando las penas en 

general. 

Es por todo lo antedicho, que el estudio de estas técnicas de investigación al 

igual que otras actividades policiales, tuvieran un marco de actuación escasamente 

regulado o nulo, y totalmente desconocido fuera de los medios de los Cuerpos de 

Seguridad del Estado tanto es así que al día de hoy es imposible, en la práctica, 

acceder a recursos policiales; debemos tener en cuenta que el Derecho se expande 

                                           

74 Vid. Ley 44/1971, de 15 de noviembre, sobre reforma del Código penal, B.O.E. núm. 274, de 

16 de noviembre de 1971, pp. 18.415 - 18.419. 

75 Vid. Decreto 3096/1973, de 14 de septiembre, por el que se publica el Código Penal, texto 

refundido conforme a la Ley 44/1971, de 15 de noviembre, B.O.E. núm. 297, de 12 de diciembre 

de 1973, pp. 24.004 - 24.291. 
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y desarrolla en función de necesidades sociales y se hace necesaria crear la 

regulación frente a problemas reales y patentes, pero de forma ordenada, que, en 

periodos anteriores y durante prácticamente todo el siglo XX, para España eran 

inexistentes, en parte por el aislamiento político sufrido unido a que lo 

predominante a nivel social era la emigración y no la inmigración, aunque hay que 

destacar que en la actualidad se vuelve a cerrar el círculo, unido a las ideas morales 

sobre el consumo, desde hace unos años, el desarrollo de las nuevas tecnologías, 

los movimientos migratorios, la globalización y la necesidad de una actuación a 

veces conjunta, otras no del trabajo policial, hizo patente la importancia de la 

adecuación de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, lo que ha producido 

que en los últimos años del siglo XX se haya producido un giro importante a nivel 

procesal en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, para la definición, competencia en 

el modificado artículo 263 bis sobre entregas vigiladas y 282 bis en relación a la 

actuación de la Policía, aunque a través de este estudio seguimos verificando que 

es escaso y poco conocido en relación al artículo relativo a la forma de actuar de 

los Agentes en un procedimiento como el propio de nuestro análisis.  

A través de la Ley Orgánica 8/1992, de 23 de diciembre, de Modificación del 

Código Penal y Ley de Enjuiciamiento Criminal en materia de Drogas, se 

introduce un artículo 263 bis con la siguiente redacción: 

“1. El Juez de Instrucción competente y el Ministerio Fiscal, así como los 

Jefes de las Unidades Orgánicas de Policía Judicial de ámbito provincia y sus 

mandos superiores, podrán autorizar la circulación o entrega vigilada de drogas 

tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, así come de otras sustancias 

prohibidas. Para adoptar estas medidas se tendrá en cuenta su necesidad a los fines 

de la investigación en relación con la importancia del delito y con las posibilidades 

de vigilancia. 

2. Se entenderá por circulación o entrega vigilada la técnica consistente en 

permitir que remesas ilícitas o sospechosas de drogas y sustancias a que se refiere 

el párrafo anterior o sustancias por las que se hayan sustituido las anteriormente 

mencionadas, circulen por territorio español o salgan o entren de él sin 

interferencia obstativa de la autoridad o sus agentes y bajo su vigilancia, con el fin 

de descubrir o identificar a las personas involucradas en la comisión de algún 

delito relativos dichas drogas o sustancias o de prestar auxilio s autoridades 

extranjeras con esos mismos fines. 
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3. El recurso a la entrega vigilada se hará caso por caso y, en el plano 

internacional, se adecuará a lo dispuesto en los tratados internacionales. 

Los funcionarios de la Policía Judicial darán cuenta inmediata a la Fiscalía 

Especial para la prevención y represión del tráfico ilegal de drogas y, si existiere 

procedimiento judicial abierto, al Juez de Instrucción competente”. 

El siguiente paso, en el área legislativa, es la modificación del artículo 

anterior por la Ley Orgánica 5/1999, de 13 de enero, de Modificación de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal en materia de perfeccionamiento de la acción 

investigadora relacionada con el tráfico ilegal de drogas y otras actividades ilícitas 

graves, los motivos para esta reforma son según la exposición de motivos el 

aumento de las redes de narcotraficantes y nuestra adecuación a la Convención 

contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, hecha en 

Viena el 20 de diciembre de 1988 y partiendo de la “ineficacia de las técnicas de 

investigación tradicionales en la lucha contra este tipo de criminalidad organizada, 

que generalmente actúa en ámbitos transnacionales y con abundancia de medios 

conducentes a la perpetración de los delitos. De esta forma, se introducen en el 

ordenamiento jurídico medidas legales especiales que permitan a los miembros de 

la Policía Judicial participar del entramado organizativo, detectar la comisión de 

delitos e informar sobre sus actividades, con el fin de obtener pruebas inculpatorias 

y proceder a la detención de sus autores”, como argumento para modificar, en el 

Título I del Libro II de la Ley de Enjuiciamiento Criminal el artículo 263 bis, 

dándole la siguiente redacción: 

“1. El Juez de Instrucción competente y el Ministerio Fiscal, así como los 

Jefes de las Unidades Orgánicas de Policía Judicial, centrales o de ámbito 

provincial, y sus mandos superiores podrán autorizar la circulación o entrega 

vigilada de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, así como de 

otras sustancias prohibidas. Esta medida deberá acordarse por resolución fundada, 

en la que se determine explícitamente, en cuanto sea posible, el objeto de 

autorización o entrega vigilada, así como el tipo y cantidad de la sustancia de que 

se trate. Para adoptar estas medidas se tendrá en cuenta su necesidad a los fines de 

investigación en relación con la importancia del delito y con las posibilidades de 

vigilancia. El Juez que dicte la resolución dará traslado de copia de la misma al 

Juzgado Decano de su jurisdicción, el cual tendrá custodiado un registro de dichas 

resoluciones. 
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También podrá ser autorizada la circulación o entrega vigilada de los equipos, 

materiales y sustancias a los que se refiere el artículo 371 del Código Penal, de los 

bienes y ganancias a que se hace referencia en el artículo 301 de dicho Código en 

todos los supuestos previstos en el mismo, así como de los bienes, materiales, 

objetos y especies animales y vegetales a los que se refieren los artículos 332, 334, 

386, 566, 568 y 569, también del Código Penal. 

2. Se entenderá por circulación o entrega vigilada la técnica consistente en 

permitir que remesas ilícitas o sospechosas de drogas tóxicas, sustancias 

psicotrópicas u otras sustancias prohibidas, los equipos, materiales y sustancias a 

que se refiere el apartado anterior, las sustancias por las que se haya sustituido las 

anteriormente mencionadas, así como los bienes y ganancias procedentes de las 

actividades delictivas tipificadas en los artículos 301 a 304 y 368 a 373 del Código 

Penal, circulen por territorio español o salgan o entren en él sin interferencia 

obstativa de la autoridad o sus agentes y bajo su vigilancia, con el fin de descubrir 

o identificar a las personas involucradas en la comisión de algún delito relativo a 

dichas drogas, sustancias, equipos, materiales, bienes y ganancias, así como 

también prestar auxilio a autoridades extranjeras en esos mismos fines. 

3. El recurso a la entrega vigilada se hará caso por caso y, en el plano 

internacional, se adecuará a lo dispuesto en los tratados internacionales. 

Los Jefes de las Unidades Orgánicas de la Policía Judicial centrales o de 

ámbito provincial o sus mandos superiores darán cuenta inmediata al Ministerio 

Fiscal sobre las autorizaciones que hubiesen otorgado de conformidad con el 

apartado 1 de este artículo y, si existiese procedimiento judicial abierto, al Juez de 

Instrucción competente. 

4. La interceptación y apertura de envíos postales sospechosos de contener 

estupefacientes y, en su caso, la posterior sustitución de la droga que hubiese en 

su interior se llevarán a cabo respetando en todo momento las garantías judiciales 

establecidas en el ordenamiento jurídico, con excepción de lo previsto en el 

artículo 584 de la presente Ley”. 

Este artículo reformado se debe poner en relación con el 282 bis de la misma 

Ley de Enjuiciamiento Criminal, donde describe minuciosamente la actuación del 
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agente encubierto dentro de las labores policiales sin dar la mayor pista sobre la 

actuación de estos en el caso de la entrega vigilada tal y como hemos plasmado 

con anterioridad en otro epígrafe. 

6. PANORAMA ACTUAL 

En los albores del siglo XXI, asistimos al espectáculo del surgimiento y 

florecimiento de diferentes organizaciones criminales tanto de índole nacional 

como internacional, con gran capacidad de movimiento, infraestructuras y 

tecnología, que se integran con facilidad en el entorno social y económico 

mundial, con contactos y conexiones en instituciones tanto a nivel local como 

regional o internacional, que les facilitan tanto la comisión de delitos como su 

encubrimiento y el deseado blanqueo de capitales a través de diversas entidades 

financieras76. El delito ha traspasado fronteras, los delincuentes cada vez más a 

                                           

76“Cae red china de blanqueo. La Guardia Civil apunta a que los detenidos hacían miles 

de ingresos en distintas sucursales hasta que la entidad financiera advertía los extraños 

movimientos, momento en el que cambiaban de banco.Era un negocio redondo. Los miembros 

de la trama desarticulada por la Unidad Central Operativa de la Guardia Civil traían productos 

desde China a través de grandes contenedores, pero siempre declaraban mucho menos de lo que 

realmente entraba, con lo que obtenían millones de beneficio gracias al fraude a Vigilancia 

Aduanera. Contralaban perfectamente el arte de la importación y se aprovechaban que 

únicamente un pequeño porcentaje de la mercancía que entra en España es inspeccionada. De 

este modo, la red logró defraudar más de 14 millones de euros, según las primeras estimaciones 

de los grupos de Delincuencia Organizada y Delincuencia Económica del instituto armado, que 

han dirigido las pesquisas durante los dos últimos años que éstas han durado. Este dinero –unido 

a los montantes adicionales que otras organizaciones le encargaban blanquear a la banda 

desarticulada– luego tenía que volver a China y lo hacía por distintos caminos. Por un lado, 

explican fuentes de la investigación, los billetes viajaban en maletines que los propios miembros 

de la organización transportaban en persona en vuelos comerciales internacionales. A veces, los 

transportistas utilizaban su propio cuerpo para guardar los billetes. Por otro, distintos com-

ponentes de la trama se encargaban de hacer cientos de mi-croingresos en cuentas que estaban 

a nombre de otros cola-boradores de la organización instalados en China u otros países del 

extranjero. Cuando las entidades financieras advertían movimientos extraños, los usuarios 

simplemente cambiaban de banco y volvían a repetir el mismo procedimiento para remitir los 

fondos, que servían tanto para abonar a los fabricantes en destino como para sacar el dinero en 

beneficio de la red. Asimismo, para sacar los 300 millones de euros que la Guardia Civil calcula 

que la red ha blanqueado, tanto de sus propias actividades como de otras organizaciones 

delictivas, los detenidos también falseaban facturas con el fin de inflar supuestas compras de 

material a empresas chinas. Posteriormente, compensaban el valor en destino. La operación, 
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menudo, se mueven superando los límites regionales y nacionales; los 

acontecimientos se producen de forma encadenada; el comercio internacional 

facilita sobremanera la transferencia de bienes y el movimiento de personas a 

través de las fronteras, los traficantes aprovechan estas rutas para llevar a cabo sus 

actividades delictivas, por ello, muchos de estos grupos optan por trabajar bajo el 

abrigo de empresas de transportes, almacenaje, importando y exportando 

mercancías, creando firmas legales como forma de encubrir el origen de los 

beneficios obtenidos del ejercicio de las actividades ilícitas de manera que los 

activos puedan circular libremente tras un manto de apariencia legal77.  

Las grandes mafias se han repartido por zonas geográficas el planeta, 

desarrollando estrategias de mercado, con fórmulas de ayuda y cooperación 

mutuas, compartiendo a su vez estructuras operativas con otras organizaciones, de 

manera permanente o de forma aislada, dependiendo de los intereses o de las 

                                           

denominada Snake, se ha desarrollado sobre todo en Madrid, aunque también en Barcelona y en 

Valencia, donde la Guardia Civil, en colaboración con la Fiscalía Anticorrupción, Vigilancia 

Aduanera y la Inspección de Trabajo, ha detenido a varias personas de modo simultáneo. En 

total, han sido arrestadas 32 personas vinculadas con la trama organizada y la Unidad Central 

Operativa prevé imputar a otras 47 más a raíz de los 65 registros realizados en los mencionados 

puntos de la geografía española. Entre los detenidos –la mayoría de nacionalidad china, aunque 

también hay españoles–, hay un matrimonio afincado en la localidad madrileña de Tres Cantos 

que presuntamente dirigía la trama. El Juzgado número 7 de Parla (Madrid), que dirige las 

pesquisas, imputa a los arrestados los delitos de blanqueo de capitales, contra la hacienda 

pública, contra los derechos de los trabajadores (porque se han encontrado talleres clandestinos 

en régimen de semiexplotación), contrabando, pertenencia a organización criminal y falsedad 

documental. Gran parte de los registros tuvieron lugar ayer en el polígono industrial Cobo 

Calleja, situado en la localidad madrileña de Fuenlabrada, contexto en el que también se 

desarrollaron hace dos años las investigaciones de la operación Emperador. La Guardia Civil 

también hizo registros en domicilios de diversos distritos de la capital de España, como Vallecas 

y Usera, en El Confidencial, de 11 de mayo de 2015. 

 

77 Vid. BLANCO CORDERO, I., “Principales instrumentos internacionales (de Naciones 

Unidas y la Unión Europea) relativos al crimen organizado; la definición de la participación 

en una organización criminal y los problemas de aplicación de la Ley Penal en el espacio”, en 

Criminalidad organizada, Almagro, 1999. 
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dificultades que les puedan plantear los servicios de vigilancia de los diferentes 

cuerpos operativos de funcionarios o agentes estatales78. 

Las organizaciones complejas necesitan relacionarse a distancia y 

mantenerse comunicadas, ambos problemas los tienen solucionados prácticamente 

de manera eficiente y económica, las garantías para preservar la integridad de las 

conversaciones, la posibilidad de realizarlas desde cualquier punto del globo 

gracias a los adelantos tecnológicos, la existencia de las tarjetas prepago de las 

distintas compañías, aunque debido a la Ley de Conservación de Datos relativos a 

las Comunicaciones Electrónicas de octubre de 200779 que dio dos años de plazo 

a las operadoras para la identificación de estos usuarios a raíz de los atentados de 

11 de marzo de 2004 en el que los terroristas activaron las bombas a través de 

teléfonos prepago, los múltiples medios que pueden manejar, hacen que los 

cuerpos policiales tengan dificultades a la hora de realizar intervenciones. 

                                           

78 Vid. ZÚÑIGA RODRIGUEZ, L., “La criminalidad organizada, Unión europea y sanciones 

a empresas”, en op. cit. Criminalidad organizada, Almagro, 1999. 

79 B.O.E. núm. 251, de 19 de octubre de 2007, el objetivo fundamental de la Ley es la 

trasposición de la Directiva 2006/24/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo, 

sobre conservación de datos generados o tratados en relación con la prestación de servicios de 

comunicaciones electrónicas de acceso público o de redes públicas de comunicaciones por la 

que se modifica la Directiva 2002/58/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de julio. 

La premisa de la Directiva es crear la obligación en los diferentes operadores de 

telecomunicaciones de mantener y conocer determinados datos generados o tratados  en el 

trasunto de su negocio para que los Cuerpos de Policía autorizados como los son el personal del 

Centro Nacional de Inteligencia y los funcionarios de la Dirección Adjunta de Vigilancia 

Aduanera , en el desarrollo de sus competencias como Policía Judicial en la observancia del 

artículo 283 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, los tengan a su disposición en el marco de 

una investigación criminal.  
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La delincuencia transnacional es una de las actividades más lucrativas ya que 

posee innumerables facetas y ramificaciones, por su capacidad mimética e 

infraestructura, lo que supone para los Estados una constante amenaza, tanto a 

nivel social como económico, así como para sus instituciones y para los 

funcionarios que conforman las mismas80. 

En la intención de luchar y poner freno al desmesurado crecimiento de las 

organizaciones delictivas, la gran mayoría de los gobiernos integrantes de 

Naciones Unidas, han dado pasos cualitativos y cuantitativos, en relación a la 

“cooperación internacional” como medio válido y preferente en la lucha contra el 

crimen mundializado que produce y comercializa drogas de diseño y cualquier 

otro producto tóxico; operando también, en otros campos como en la informática 

creando virus que obligan a cerrar los sistemas estratégicos de diferentes 

organizaciones legales, situándolas en posiciones vulnerables; transportes ilegales 

de productos químicos; mafias que utilizan los sistemas bancarios para el blanqueo 

de activos aprovechando la impunidad que les ofrecen los sistemas informáticos y 

su anonimato, los ejemplos son incontables. El crimen organizado se aprovecha 

de la globalización y de su significado. 

A modo de ejemplo ilustrativo podemos decir que una organización criminal 

dedicada al tráfico ilegal, si por ejemplo conduce la mercancía desde Perú y 

pretende introducirla en España, habrá multiplicado por 22, sus beneficios, y si 

posteriormente se vende “cortada” o al por menor, en España se multiplica por un 

6,25 % de su anterior valor, cualquiera de los eslabones de la cadena va 

incrementando de manera notable la inversión simplemente con una operación; el 

verdadero negocio de estas organizaciones reside en transportar e introducir la 

droga desde el país productor hasta el estado considerado consumidor final, ya que 

                                           

80 Vid. con mayor amplitud, entre otros, ZÚÑIGA RODRÍGUEZ, L., Criminalidad…cit., 

ZARAGOZA AGUADO, “Tratamiento penal y procesal de las organizaciones criminales en 

el Derecho español, especial referencia al tráfico ilegal de drogas”, en Delitos contra la salud 

pública y contrabando en Cuadernos de Derecho Judicial, Madrid, 2000. Con carácter más 

general vid. libros colectivos: “Criminalidad organizada”, op. cit. “Delitos contra la salud 

pública y contrabando”, cit. Delincuencia organizada. Aspectos penales, procesales y 

criminológicos, Eds. FERRÉ – OLIVÉ, J.C., ANARTE BORRALLO, E., Huelva, 1999, “La 

Criminalidad organizada. Aspectos sustantivos, procesales y orgánicos”, en Cuadernos de 

Derecho Judicial, Madrid, 2001. 
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supone aumentar en un 22% el capital invertido, por ello las organizaciones que 

controlan el transporte necesitan la colaboración a través de medios logísticos, en 

el punto de destino para almacenar y distribuir, es en esta situación y con estas 

características donde entra en funcionamiento el trabajo de la policía, ya que la 

organización ilegal necesita del concurso de personas como colaboradores, 

manejar infraestructuras que le permitan la comercialización y vías de acceso o 

rutas, lo que configura la faceta más importante del engranaje, y es entonces 

cuando la policía española u otra, tiene posibilidades reales de actuación, ya sea 

abortando la operación, decomisando un cargamento empleando o no la técnica de 

la entrega vigilada, siendo esta última, a nuestro entender un sistema apropiado, 

que ayudaría a la detención de los receptores, permitiendo que cargamentos se 

muevan por el territorio bajo la atenta mirada de los Cuerpos y Fuerzas de 

Seguridad encargados, mientras se acopian datos, informaciones sobre los medios 

estructurales, su consistencia, conocimiento de rutas, para asestar un golpe 

definitivo a estas organizaciones; en este punto también puede desarrollarse un 

dilema, que no es otro que si los agentes actúan de manera inmediata ante la 

comisión del delito; descubriendo el propósito perjudican, el verdadero objetivo 

que no es otro que desmantelar la estructura, ya que se hace inviable la recogida 

de información para conseguir destruir la red, es imprescindible el paso del tiempo 

y la vigilancia constante, para conocer a los integrantes del grupo, sus 

movimientos, pero ante la comisión de un delito, la legislación vigente obliga a 

intervenir activamente y si se interviene un cargamento el daño producido a la red 

es mínimo, considerando la cantidad de envíos simultáneos en el tiempo, tal es el 

beneficio obtenido que se pueden permitir gran cantidad de interceptaciones por 

parte de la policía sin que ello altere su fortaleza ni su capacidad organizativa81. 

Lo más habitual y sencillo es la intervención decomisando el alijo de droga 

u otras sustancias o actividades, procediendo a la detención de algún transportista 

o a algún integrante de la red de escasa relevancia. 

                                           

81 Por todos, vid: MUÑOZ CONDE, F., “Problemas de autoría y participación en la 

criminalidad organizada”, en Delincuencia organizada. Aspectos penales… cit. p.151 y ss. 
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6.1. Tensión entre perseguibilidad y derechos fundamentales en el 

comienzo del siglo XXI 

En los tiempos actuales, primer cuarto del siglo XXI, la relación entre el 

objetivo social de prevenir y reprimir el delito y el mantenimiento y respeto de los 

derechos fundamentales y las garantías inherentes tanto al investigado (que ya no 

imputado) sometido a un proceso82, plantea un problema de proporcionalidad83, 

entre otros principios conectados. Es necesario destacar que, para obtener una 

mayor efectividad en el proceso penal se impone la limitación de derechos84; por 

                                           

82 Desmenuzando la tensión de fuerzas en el proceso penal, son importantes las palabras de 

BINDER, A.M., en cuanto a “la primera de estas fuerzas o tendencias es la que se preocupa por 

establecer un sistema de garantías o resguardos frente al uso de la fuerza estatal. Se procura en 

este caso evitar el uso de esa fuerza se convierta en un uso arbitrario. Su objetivo es, 

esencialmente proteger la libertad y la dignidad de la persona. La segunda de esas tendencias se 

inclina a lograr una aplicación efectiva de la coerción penal. Su objetivo es lograr la mayor 

eficiencia posible en la aplicación de la fuerza estatal” Introducción al derecho procesal penal. 

Ed. AD HOC, Buenos Aires, 1996, p.56. 

83 Incardinado en el principio de proporcionalidad, sólo se podrán introducir limitaciones cuando 

sean necesarias y respondan efectivamente a objetivos de interés general reconocidos por la 

Unión o a la protección de los derechos y libertades de los demás; la Carta de los Derechos 

Fundamentales de la Unión Europea es un documento que contiene los derechos proclamados 

por el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión el 7 de diciembre de 2000. Desde esta 

perspectiva, la Carta reafirma, respetando las competencias y misiones de la Unión, así como el 

principio de subsidiariedad, los principios reconocidos especialmente por las tradiciones 

constitucionales y las obligaciones internacionales de los Estados miembros, POZO RUÍZ, F. 

“La Carta de los derechos fundamentales de la Unión Europea: un paso más en la protección 

de los derechos humanos”, en Ciudadanía: dinámicas de pertenencia y exclusión, Logroño, 

Universidad de la Rioja, 2003, pp. 173-193, en el mismo sentido MANGAS MARTÍN, A., 

GONZÁLEZ ALONSO, L.N., (coords.) Carta de los derechos fundamentales de la Unión 

Europea: comentario artículo por artículo, Ed. Fundación BBVA,  Madrid, 2008, p.833. 

84 Limitación, restricción de derechos es inherente a la vida en sociedad en la idea de 

compatibilizar estos con el ejercicio de los derechos relacionados con el bien de la colectividad, 

o con la importancia de la preservación de derechos de terceros. Para una visión exhaustiva de 

los derechos fundamentales es necesario acercarse a la obra de ALEXI. R., en su Teoría de los 

derechos fundamentales, Ed. Centro de estudios constitucionales, Madrid 2007; vid. 

FERRAJOLI, L., los fundamentos de los derechos fundamentales, Ed. Trotta, Madrid, 2005; 

GIMENO SENDRA V., y TORRES DEL MORAL, A., Los derechos fundamentales y su 

protección jurisdiccional, Ed. Colex, Madrid, 2007, entre otros autores. 
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lo que se busca un punto de equilibrio, la inflexión perfecta; dado que en un 

Estado85 democrático y de Derecho, los fines nunca justifican los medios86, es 

opinión de Velez Mariconde, que “no es posible olvidar ninguno de esos intereses, 

cuya efectiva protección resulta, desde luego, en virtud del derecho procesal; el 

legislador debe buscar una solución armónica, un equilibrio que, desde un punto 

de vista político, signifique una correcta interpretación de las normas 

constitucionales”87, así mismo, es el Estado de garantías, el que debe proteger al 

propio delincuente, como una función de la justicia, tal y como argumenta 

Carnelutti “que en el Estado Democrático y de Derecho, la estructura del proceso 

penal debe ser tal que se reduzca a lo mínimo posible el riesgo de error y, en 

segundo lugar, el sufrimiento injusto que de ellos deriva”88. Considerando que el 

peligro, violencia e inseguridad siempre han de existir, es siempre mejor el riesgo 

con garantías procesales que este con autoritarismo. Es preferible un sistema que 

no funcione en algunos casos por falta de control (o de limitación de la esfera de 

la libertad individual) que un Estado policial y prepotente, pues los fallos siempre 

van a existir. El problema es, que en este último caso, la inseguridad de que los 

inocentes paguen por el error es infinitamente mayor y éste es un coste que no se 

puede tolerar en los sistemas actuales. 

                                           

85 La pregunta es si el Estado como órgano debe o no restringir los derechos fundamentales, 

frente al avance de la criminalidad organizada, todo ordenamiento procesal debe tener 

procedimientos alternativos que sin menoscabar los derechos de los investigados, permitan 

judicialmente seguir un procedimiento.  

86 En la misma línea, BINDER, “el orden jurídico es un instrumento de control social, y hablar 

de la eficiencia de los sistemas procesales supone que esa función puede ser canalizada con éxito 

a través de las normas jurídicas y otras rutinas que conforman esos sistemas. Pero, como el orden 

jurídico es también un instrumento de protección de la dignidad humana, cuando hablamos de 

garantías nos estamos refiriendo a todos los mecanismos jurídicos cuya misión sea impedir un 

uso arbitrario o desmedido de la coerción penal. Existirán normas que buscarán dotar al Estado 

de eficiencia en la coerción penal, al igual que existirán otras que buscarán proteger a las 

personas evitando la fuerza o el castigo injusto”, Introducción al derecho procesal penal, p.59. 

87 Vid. VELEZ MARICONDE, A., Derecho procesal penal, Ed. Lemer, 1969, p. 56. 

88 Vid. CARNELUTTI, F., Derecho procesal civil y penal, Trad. E. Figueroa Alfonso, México 

1997, Biblioteca Clásicos del Derecho, Tomo 4, 1997. p.308. 
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La función objetiva del proceso criminal, en la línea del garantismo, es la 

preservación de la dignidad de la persona, contra el ejercicio del legítimo derecho 

de la sociedad para perseguir la responsabilidad penal, en relación con la 

criminalidad. Las garantías procesales fundamentales como la del derecho a la no 

incriminación, la nulidad de las pruebas ilícitas89, condicionan el descubrimiento 

de la verdad en el proceso, que no es obtenida a cualquier precio. En la misma 

línea de pensamiento Gimeno Sendra, mantiene que a diferencia de los regímenes 

autocráticos, en un Estado de Derecho, la función del proceso penal no puede 

identificarse exclusivamente con la aplicación del ius puniendi90. “El deber 

sancionador del Estado, desde un punto de vista democrático como instrumento 

de la tutela de los derechos fundamentales del ciudadano. Las metas del proceso 

penal son varias y de similar importancia, aunque complejas: lograr la condena del 

culpable aplicando el llamado Derecho penal material, garantizar la protección el 

inocente evitando su condena y asegurando que tendrá el proceso debido, impedir 

cualquier forma de arbitrariedad en la actividad estatal, y llegar a una sentencia 

firme justa”91. 

El proceso penal se encamina al equilibrio entre la eficacia y la garantía, para 

ello, es necesario eliminar la disyuntiva entre el discurso garantista y la llamada 

“tolerancia cero”. Ramos Méndez, desarrolla el trasunto de las garantías 

constitucionales en el proceso, subdividiendo, la actividad propia de las partes, 

igualdad, contradicción, derecho de defensa y las del juicio como los principios de 

legalidad, acusación, tutela efectiva, eficacia del juicio, publicidad del mismo, 

                                           

89 Vid. ASENCIO MELLADO, J.M., La prueba prohibida y la prueba preconstituida, Ed. 

Trivium, Madrid, 1989. 

90 Vid. GIMENO SENDRA, V., Derecho procesal penal, Ed. Colex, 2007, p.43, 

91 Vid. GÓMEZ COLOMER, J.L., “Estado de Derecho y Policía Judicial Democrática: notas 

sobre el alcance y límites a la investigación policial en el proceso penal, en consideración 

especial de los actos de mayor relevancia”, en El proceso penal en el Estado de Derecho, (diez 

estudios doctrinales) Lima, 1999. p.94. 
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prohibición de indefensión, al igual que las garantías de la actividad jurisdiccional, 

como el juez predeterminado por ley y el novedosísimo de garantías92. 

Estas garantías son el soporte de la seguridad jurídica y el conjunto de 

seguridades jurídico –institucionales deparadas al hombre. Añade que las garantías 

existen frente al Estado, en cuanto son medios o procedimientos que aseguran las 

vigencias de los derechos e ilustra que hay una garantía cuando el individuo tiene 

a su disposición la posibilidad de movilizar al Estado para que lo proteja93. 

Por un lado perseguir e intentar vulnerar lo menos posible las garantías y los 

derechos fundamentales, tal y como argumenta Pérez Luño, “para cumplir sus 

funciones los derechos fundamentales están dotados de una especial fuerza 

expansiva, o sea, de una capacidad de proyectarse, a través de los consiguientes 

métodos o técnicas, a la interpretación de todas las normas del ordenamiento 

jurídico, así, nuestro Tribunal Constitucional ha reconocido, de forma expresa, que 

los derechos fundamentales son el parámetro de conformidad con el cual deben 

ser interpretadas todas las normas que componen nuestro ordenamiento”94. 

El mero hecho de investigar por parte del órgano competente puede directa o 

indirectamente provocar alguna violación de los derechos y garantías 

fundamentales del investigado, los derechos fundamentales mantienen una fuerza 

expansiva, que se muestra a través de variadas técnicas y métodos. Parece que 

ninguna de las libertades individuales se visten con un valor absoluto95 frente a la 

                                           

92 Vid. RAMOS MÉNDEZ, F., Enjuiciamiento Criminal, novena lectura constitucional, Ed. 

Atelier, 2010, p.7. 

93 Vid. BINDART CAMPOS, G., Manual de la Constitución reformada, tomo 2, Buenos Aires, 

2000. 

94 Vid. PÉREZ LUÑO, A. E., Derechos Humanos, Estado de Derecho y Constitución, Ed. 

Tecnos, Madrid, 2001, p. 318. 

95 Manteniendo la línea de que no existen derechos fundamentales estrictamente ilimitables, 

Vid. RODRIGUEZ GARCÍA, N., “Medios de prueba restrictivos de derechos fundamentales. 

Las intervenciones telefónicas”, en Conflicto social y sistema penal (diez estudios sobre la actual 

reforma), Ed. Colex, Madrid, 1996, p.41. 
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llamada justicia penal, si se relaciona con el principio de proporcionalidad, para 

una interpretación correcta, “en cuanto exige la ponderación de los intereses en 

conflicto, es, en cualquier país y con frecuencia, conscientemente o no, tomando 

en consideración en la regulación de las medidas limitativas de derechos y en el 

momento de su aplicación judicial, así sucede incluso en el ámbito del Derecho 

comunitario europeo”96 y siguiendo con la misma línea de discurso “el 

cumplimiento del principio de proporcionalidad, que prima la búsqueda de la 

justicia en el caso concreto sobre la automática aplicación de la ley, podría suponer 

un riesgo, si no es adecuadamente entendido, para la seguridad jurídica y la 

igualdad”97.  

Las medidas de intervención en la esfera de los derechos fundamentales, ya 

sea en una fase preliminar como dentro del proceso, deben estar orientadas a 

proporcionar una sentencia condenatoria, respecto del hecho delictivo y su autoría, 

formando una convicción del órgano competente para decidir en la causa; es por 

esta razón que los fines de eficiencia y protección de los derechos fundamentales, 

son una obligatoriedad para llevar a cabo el proceso, uniendo los requisitos de 

eficiencia y legalidad, manteniendo las garantías individuales. 

En la lucha contra la criminalidad organizada los derechos y las garantías 

fundamentales no son siempre absolutos, sin embargo hemos de destacar que los 

principios del proceso penal esta imbricados con los fundamentales, Ferrajoli, 

escribe que “se entiende por derechos fundamentales, en oposición a los derechos 

patrimoniales, como la propiedad y el crédito, que son derechos singulares que 

adquiere cada individuo con exclusión de los demás, aquellos derechos universales 

y, por ello, indispensables e inalienables, que resultan atribuidos directamente por 

las normas jurídicas a todos en cuanto a personas, ciudadanos o capaces de obrar: 

ya se trate de derechos negativos, como los derechos de libertad, a los que 

corresponden prohibiciones de lesionar; o de derechos positivos, como los 

derechos sociales, a los que corresponden de prestación por parte de los poderes 

                                           

96 Vid. GONZÁLEZ-CUELLAR SERRANO, N.G., Proporcionalidad y Derechos 

Fundamentales en el proceso penal. Ed. Colex, 1990, p.21. 

97 Id. op. cit. p. 313. 
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públicos”98. Las organizaciones delictivas se han ido transformando de forma 

cualitativa, este fenómeno viene acompañado de un grave escenario de violencia 

y corrupción, que se expande de manera brutal con una intensidad y peligrosidad 

sin precedentes99. 

Los fundamentos, según Correa de Carvhalo, para limitar el ejercicio de esos 

derechos son tres: su titularidad múltiple, su dimensión finita que colisiona con el 

ámbito de otros derechos también fundamentales, y finalmente porque la norma 

positiva crea situaciones de restricción100, la STC. de 29 de enero de 1982, en este 

sentido de restricción de derechos fundamentales dispone “En efecto, no existen 

derecho ilimitados, todo derecho tiene sus límites en relación con los derechos 

fundamentales, establece la Constitución por sí misma en algunas ocasiones, 

mientras que en otras el límite deriva de una manera mediata o indirecta de tal 

norma, en cuando ha de justificarse por la necesidad de proteger o preservar no 

sólo otros derechos constitucionales, sino también otros bienes 

constitucionalmente protegidos” en la misma línea la STC., de 21 de diciembre de 

1988 determina que “como ya ha declarado en anteriores ocasiones este Tribunal, 

es cierto que los derechos fundamentales no son absolutos pero no lo es menos, 

que tampoco pueden atribuirse dicho carácter a los límites que ha de someterse el 

ejercicio de los mismos. Todas las normas relativas a tales derechos se integran en 

                                           

98 Vid. FERRAJOLI, L., Derechos y Garantías, la ley del más débil, Ed. Trotta, Madrid, 2004.p. 

61. 

99 Vid. IGLESIAS RÍO, M.A., “Criminalidad organizada y delincuencia económica: 

aproximación a su incidencia global”, en op. cit. La Criminalidad organizada, aspectos 

penales…op. cit. p. 1.145. 

100 Vid. CORREA DE CARVHALO, J. T., Trafico de drogas. Prueba penal y medidas 

restrictivas de derechos fundamentales, p. 79. La jurisprudencia del Tribunal Constitucional en 

el mismo sentido cuando afirma: “no existen derechos ilimitados. Todo derecho tiene sus límites 

que establece la Constitución por sí misma en algunas ocasiones, mientras en otras, el límite 

deriva de una manera mediata o indirecta de tal norma, en cuanto ha de justificarse por la 

necesidad de proteger o preservar no sólo otros derechos constitucionales, sino también otros 

bienes constitucionalmente protegidos”, “Un límite de cada derecho es respetar el derecho de 

los demás, y aunque esta delimitación de esferas pueda ser de difícil concreción en cada caso, 

tal dificultad no se presenta en el que es objeto de consideración”. STC. 2/1989, de 29 de enero, 

Recurso de Amparo 41/1981, Ponente Sr. Gómez-Ferrer Morant, B.O.E. num.49, de 26 de 

febrero de 1982.  
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un único ordenamiento inspirado por los mismos principios; y tanto los derechos 

individuales como sus limitaciones, en cuanto éstas derivan del respeto a la Ley y 

a los derechos de los demás, son igualmente considerados por el artículo 10.1 de 

la Constitución como “fundamento del orden político y de la paz social”. Se 

produce así, en definitiva, un régimen de concurrencia normativa, no de exclusión, 

de tal modo que tanto las normas que regulan el derecho fundamental como las 

que establecen límites a su ejercicio vienen a ser igualmente vinculantes y actúan 

recíprocamente. Como resultado de esta interacción, la fuerza expansiva de todo 

derecho fundamental restringe, por su parte, el alcance de las normas limitadoras 

que actúan sobre el mismo, de ahí la exigencia de que los límites de los derechos 

fundamentales hayan de ser interpretados con criterios restrictivos y en el sentido 

favorable a la eficacia y a la esencia de tales derechos”101. 

 

                                           

101 STC. 254/1988, de 21 de diciembre de 1988, Recurso de Amparo 322/1985, Ponente Sra. 
Begué Cantón. B.O.E. num.19, de 23 de enero de 1989. 
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UNA TÉCNICA DE INVESTIGACIÓN EN EL PROCESO 

PENAL (I) 

SUMARIO — 1. DELIMITACIÓN DE LA EXPRESIÓN ENTREGAS VIGILADAS. — 1.1 La entrega 

vigilada: hacia una configuración conceptual. — 1.2. Entregas vigiladas y entregas controladas.- . 2-

.DILIGENCIAS EXTRAJUDICIALES PREVIAS AL PROCESO. -2.1.- Investigación criminal y derechos 

fundamentales — 3-. FASE DE INSTRUCCIÓN Y ENTREGAS VIGILADAS. —4-. FIGURAS AFINES.- 4-

1 La figura del agente encubierto: aspectos generales.- 4.2-. Configuración del agente encubierto en la 

legislación española.- 4.3. Criminalidad organizada. 

1. DELIMITACIÓN DE LA EXPRESIÓN “ENTREGAS VIGILADAS” 

La Técnica de investigación que consiste en permitir el transporte, en 

particular, de cargamentos de estupefacientes, sin obviar su utilización en lo que 

respecta a otras formas de delincuencia, como la trata de seres humanos o el 

contrabando de armas de fuego a presuntos delincuentes bajo la vigilancia de las 

autoridades que se encargan de hacer cumplir la ley102. 

1.1. La entrega vigilada: Hacia una configuración conceptual  

La entrega vigilada se plantea en el marco de diferentes investigaciones pero 

donde se define y es más utilizada como tal técnica, sin descartar su uso en la 

persecución de los bienes y ganancias procedentes de las actividades delictivas; es 

en el seguimiento de las sustancias nocivas que causan grave daño a la salud, es 

donde los Estados hacen especial hincapié y contemplan la cooperación 

internacional como la forma de limitar la fuerza operativa y las ramificaciones de 

la delincuencia organizada103, pero con todo, la interacción entre Estados, este 

                                           

102 Respecto de esta técnica, CARDOSO FERREIRA, F., “Meios extraordinários de 

investigaçao criminal: infiltraçoes policiais e entregas vigiladas(controladas)” en Revista da 

Associaçao brasileira de Professores de Ciéncias Penais, Sao Paolo, 2007, pp. 211-218.  

103 La criminalidad organizada, no es un problema de reciente creación, sus antecedentes se 

encuentran en el siglo XV, como fenómeno delincuencial de manera asociada. Pero en su puesta 

en relación con la globalización, provoca unas conductas muy particulares que amenazan de 

manera global a los Estados y a la sociedad, en general, ANARTE BORRALLO, E., señala que 



 

 

92 

planteamiento común de aunar esfuerzos en la lucha contra las organizaciones 

delictivas104, conforma innumerables vicisitudes que a lo largo de esta 

investigación intentaremos ir resolviendo a la luz de las diferentes legislaciones y 

las reflexiones obtenidas a través de la práctica de los Estados. 

Uno de los problemas que se podrían plantear con el concurso de nuestro 

derecho interno y los ordenamientos jurídicos extranjeros, en cuanto al concepto 

de sustancias prohibidas, se concreta en qué es lo que podemos entender de estos 

dos vocablos y qué entiende al leerlas un Juez, Ministerio Fiscal o Letrado de otro 

Estado; para algunos autores a lo que se hace referencia es a los “precursores 

químicos”, pero también se podrían entender incluidas otras sustancias de tráfico 

prohibido como las sustancias nocivas para la salud referidas en el artículo 359 del 

Código Penal105, siendo tildadas de ser susceptibles de causar estragos, siendo a 

su vez, este último un concepto subjetivo difícil de determinar, es decir, que es 

necesaria su previa calificación que puede variar de un Estado a otro. 

En cuanto a la referencia que la norma hace a los beneficios, estos no son 

otros que los producidos por las ganancias del delito de tráfico de drogas y por 

cualquiera otro referidos como grave, como el tráfico de armas, y de acuerdo con 

                                           

“los antecedentes más cercanos a la criminalidad organizada actual se suelen buscar en la 

trasformación de la delincuencia profesional en los Estados Unidos, particularmente tras la 

prohibición total del alcohol en 1919, al pasar a protagonizar no delitos aislados e 

individualizados (robos y estafas), aunque repetidos, sino más bien actividades delictivas 

especializadas y estables (contrabando de alcohol, chantajes a empresarios, un incipiente tráfico 

de drogas…)”, “Conjeturas sobre la criminalidad organizada”, en Delincuencia organizada, 

aspectos penales, procesales y criminológicos. Huelva, 1999, p.15. 

104 Sobre el concepto de organizaciones delictivas, ampliamente FERRÉ OLIVÉ, J.C., 

ANARTE BORRALLO, E., (eds.): Delincuencia organizada. Aspectos penales, procesales y 

criminológicos, Huelva, 1999. Vid. DE LA CUESTA ARIZAMENDI, J.L., “El Derecho Penal 

ante la criminalidad organizada: nuevos retos y límites”, en La Cooperación Internacional 

frente a la Criminalidad Organizada: nuevos retos y límites. (Dir. F.GUTIERREZ, A. 

CONRADI y VALCARCEL M.) Universidad de Sevilla, p. 85 y ss.  

105 Según el cual: “el que, sin hallarse debidamente autorizado, elabore sustancias nocivas para 

la salud o productos químicos que puedan causar estragos, los despache o suministre, o comercie 

con ellos…”. 
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el Convenio de Viena de 1988, de 20 de diciembre, que extiende esa vigilancia a 

“los activos de cualquier tipo, corporales o incorporales, muebles o raíces, 

tangibles o intangibles y los documentos o instrumentos legales que acrediten la 

propiedad o derechos sobre esos activos”, es decir, todo aquello que generen las 

actividades ilícitas que trasciende las fronteras y que son los que propician a su 

vez, el incremento de la delincuencia y la mayor afluencia al mercado, de manera 

cada vez más sofisticada de lo que se ha dado en denominar drogas de diseño. 

Es por ello, que determinar las sustancias que pueden ser objeto de la 

utilización de la entrega controlada, se convierte en una cuestión importante: 

En nuestro ordenamiento, de acuerdo con el artículo 263 bis de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal, nos enfrentamos con la vigilancia de alijos o remesas de 

drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas, así como otras sustancias 

prohibidas, de los equipos utilizados para la conversión de las sustancias a 

productos, materiales, en su primer apartado; en el segundo nos define la técnica 

objeto de esta investigación, y prosigue añadiendo la relativa a las personas y 

ampliando a las sustancias que hayan sustituido a las nocivas; en relación a los 

beneficios a los que hacemos referencia ut supra, en los artículos que van del 301 

al 304 del Código Penal. La posibilidad de permitir la entrega vigilada cuando se 

investiga el dinero procedente de actividades ilícitas, es otra vertiente, ya que la 

urdimbre no se limita sólo al transporte de drogas sino a otras facetas o fases 

sucesivas frente a las cuales el legislador tiene que acotar las diferentes 

posibilidades en el Código Penal, con nuevas categorías delictivas, que incluyen 

los beneficios obtenidos por la venta de sustancias y de los distintos tipos de bienes 

que se pueden obtener o que giran en torno a estas actividades y que son objeto de 

un posterior blanqueo106.  

                                           

106 La definición de blanqueo de capitales que hace la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, su 

artículo 1.2 señala: “a los efectos de la presente Ley se entenderá por blanqueo de capitales la 

adquisición, utilización, conversión o transmisión de bienes que procedan de alguna de las 

actividades enumeradas en el apartado anterior (narcotráfico, terrorismo o delincuencia 

organizada) o de participación en las mismas, para ocultar o encubrir su origen, o ayudar a la 

persona que haya participado en la actividad delictiva a eludir las consecuencias jurídicas de sus 

actos, así como la ocultación o encubrimiento de su verdadera naturaleza, origen, localización, 

disposición, movimientos o de la propiedad o de los derechos sobre los mismos, aún cuando las 
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actividades que las generen se desarrollen en el territorio de otros Estados”, definición, llevada 

al nuevo Código Penal, con la aprobación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre 

introduce un único tratamiento punitivos artículos 301 a 304, ubicándolo en el Título XIV, “De 

la receptación y otras conductas afines”. 
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El artículo 371 del Código Penal se refiere a las sustancias de los Cuadros I 

y II anexos al Convenio de Viena, de 20 de diciembre de 1988, contra el Tráfico 

Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, incluyéndose tras la reforma 

de la Ley Orgánica 5/1999, de 13 de enero de Modificación de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal en materia de perfeccionamiento de la acción 

investigadora relacionada con el tráfico ilegal de drogas y otras actividades ilícitas 

graves, en cuya exposición de motivos queda patente la necesidad de avanzar en 

el uso de estas técnicas y a su vez mejorar los sistemas de investigación existentes 

en la lucha contra las organizaciones delictivas internacionales, introduciendo en 

nuestro ordenamiento jurídico medidas legales tanto legislativas como 

administrativas especiales que permitan a la policía judicial participar en estas 

acciones de manera activa al objeto de obtener pruebas y evidencias en la 

detección de los delitos y de sus autores, teniendo en cuenta siempre, las 

limitaciones impuestas por el sistema de garantías y derechos que la Constitución 

reconoce. Por ello, reconoce como remesas susceptibles de circulación y entrega 

vigilada además de las drogas y sustancias psicotrópicas, aquellas que contengan 

especies protegidas de flora y fauna, (artículos 332 a 334)107, moneda falsa 

(artículo 386)108, depósito de armas y municiones (artículo 566)109, aparatos 

explosivos, incendiarios, inflamables o asfixiantes (artículos 568 y 569)110, así 

como los bienes procedentes del tráfico ilícito de drogas (artículos 301 a 304)111 

todos ellos, del Código Penal, por lo que tras la nueva regulación, con esta técnica 

se permite atacar otras formas de criminalidad organizada aunque no estén 

relacionadas con el tráfico de drogas. 

Nuestra Ley de Enjuiciamiento Criminal en su artículo 263 bis, plantea 

problemas de interpretación en su aplicación: “algunas de las conductas delictiva 

                                           

107 Código Penal, Cap. IV. De los delitos relativos a la protección de la flora, fauna y animales 

domésticos. Artículo 332: “El que con grave perjuicio para el medio ambiente corte, tale, queme, 

arranque, recolecte o efectúe tráfico ilegal de alguna especie o subespecie de flora amenazada o 

sus propágulos, o destruya o altere gravemente su hábitat, será castigado con la pena de prisión 

de cuatro meses a dos años o multa de ocho a veinticuatro meses”. Artículo 333: “El que 

introdujera o liberara especies de flora o fauna no autóctona, de modo que perjudique el 

equilibrio biológico. Contraviniendo las leyes o las disposiciones de carácter general protectoras 

de las especies de flora o fauna, será castigado con las penas de prisión de cuatro meses a dos 

años o multa de ocho a veinticuatro meses y, en todo caso, inhabilitación e especial para 

profesión u oficio por tiempo de uno a tres años”. Artículo 334: “1.El que cace o pesque especies 

amenazadas, realice actividades que impidan o dificulten su reproducción o migración, o 

destruya o altere gravemente su hábitat, contraviniendo las leyes o disposiciones de carácter 
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general protectoras de las especies de fauna silvestre, o comercie o trafique con ellas o con sus 

restos, será castigado con la pena de prisión de cuatro meses a dos años o multa de de ocho a 

veinticuatro meses y, en cualquier caso, la de inhabilitación especial para profesión u oficio e 

inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de cazar pescar por tiempo de dos a cuatro 

años. 2. La pena se impondrá en su mitad superior si se trata de especies o subespecies 

catalogadas en peligro de extinción”.  

108 Código Penal, Título XVIII, Cap. I. De la falsificación de moneda y efectos timbrados. 

Artículo 386. “Será castigado con pena de prisión de ocho a doce años y multa del tanto al 

décuplo del valor aparente de la moneda. 1) El que altere la moneda o fabrique moneda falsa. 2) 

El que introduzca en el país o exporte moneda falsa o alterada. 3) El que transporte, expenda o 

distribuya, en connivencia con el falsificador, alterador, introductor o exportador de moneda 

falsa o alterada. La tenencia de moneda falsa para su expedición o distribución será castigada 

con la pena inferior en uno o dos grados, atendiendo al valor de aquella y al grado de connivencia 

de los autores mencionados en los números anteriores. La misma pena se impondrá al que, 

sabiéndola falsa, adquiera la moneda con el fin de ponerla en circulación. El que habiendo 

recibido de buena fe moneda falsa la expenda o distribuya después de constarle su falsedad será 

castigado con la pena de prisión de tres a seis meses o multa de seis a veinticuatro meses, si el 

valor aparente de la moneda fuera superior a cuatrocientos euros. Si el culpable perteneciere a 

una sociedad, organización o asociación, incluso de carácter transitorio, que se dedicase a la 

realización de estas actividades, el juez o tribunal podrá imponer alguna o alguna de las 

consecuencias previstas en el artículo 129 de este Código”. 

109 Código Penal, Título XXII, Cap. V. De la tenencia, tráfico y depósito de armas, municiones 

o explosivos. Artículo 566 “1. Los que fabriquen, comercialicen o establezcan depósitos de 

armas o municiones no autorizados por las leyes o la autoridad competente serán castigados: 1) 

Si se trata de armas o municiones de guerra o de armas químicas o biológicas o de minas anti 

personas o municiones en racimo, con la pena de prisión de cinco a diez años los promotores y 

organizadores, y con la de prisión de tres a cinco años los que hayan cooperado en su 

formalización. 2) Si se trata de armas de fuego reglamentadas o municiones para las mismas, 

con la pena de prisión de dos a cuatro años los promotores y organizadores, y con la de prisión 

de seis meses a dos años los que hayan cooperado a su formación. 3) Con la mismas penas será 

castigado, en sus respectivos casos, el tráfico de armas o municiones de guerra o de defensa, o 

de armas químicas o biológicas o de minas anti personas o municiones en racimo. 2. Las penas 

contempladas en el punto 1º del apartado anterior se impondrán a los que desarrollen o empleen 

armas químicas o biológicas o minas anti personas o municiones en racimo, o inicien 

preparativos militares para su empleo y no las destruyan con infracción de los tratados o 

convenios internacionales en los que España sea parte”. 

110 Código Penal, Título XXII, Capítulo V. De la tenencia, tráfico y depósito de armas, 

municiones o explosivos. Artículo 568. “La tenencia o el depósito de sustancias o aparatos 

explosivos, inflamables, incendiarios o asfixiantes, o sus componentes, así como su fabricación, 

tráfico o transporte, o suministro de cualquier forma, no autorizada por las leyes o la autoridad 
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competente serán castigados con la pena de prisión de cuatro a ocho años, si se trata de sus 

promotores y organizadores, y con la pena de prisión de tres a cinco años para los que hayan 

cooperado a su formación”. Artículo 569. “Los depósitos de armas, municiones o explosivos 

establecidos en nombre o por cuenta de una asociación con propósito delictivo, determinarán la 

declaración judicial de ilicitud y su consiguiente disolución”. 

111 Código Penal, Título XIII, Capítulo XIV. De la receptación y el blanqueo de capitales. 

Artículo 301. “El que adquiera, posea, utilice, convierta, o transmita bienes, sabiendo que estos 

tienen su origen en una actividad delictiva, cometida por él o por cualquiera tercera persona, o 

realice cualquier otro acto para ocultar o encubrir su origen ilícito, o para ayudar a la persona 

que haya participado en la infracción o infracciones a eludir las consecuencias legales de sus 

actos, será castigado con la pena de prisión de seis meses a seis años y multa del tanto al triplo 

del valor de los bienes. En estos casos, los jueces o tribunales, atendiendo a la gravedad del 

hecho y a las circunstancias personales del delincuente, podrán imponer también a éste la pena 

de inhabilitación especial para el ejercicio de su profesión o industria por tiempo de uno a tres 

años, y acordar la medida de clausura temporal o definitiva del establecimiento o local. Si la 

clausura fuese temporal, su duración no podrá exceder de cinco años. La pena se impondrá en 

su mitad superior cuando los bienes tengan su origen en alguno de los delitos relacionados con 

el tráfico de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas descritos en los artículos 

368 a 372 de este Código. En estos supuestos se aplicarán las disposiciones contenidas en el 

artículo 374 de este Código. También se impondrá la pena en su mitad superior cuando los 

bienes tengan su origen en alguno de los delitos comprendidos en los Capítulos V, VI, VII, VIII, 

IX y X del Título XIX o en alguno de los delitos del Capítulo I del Título XVI. 2. Con las 

mismas penas se sancionará, según los casos, la ocultación o encubrimiento de la verdadera 

naturaleza, origen, ubicación, destino, movimiento, o derechos sobre los bienes o propiedad de 

los mismos, a sabiendas de que proceden de alguno de los delitos expresados en el apartado 

anterior o de un acto de participación en ellos. 3. Si los hechos se realizasen por imprudencia 

grave, la pena será de prisión de seis meses a dos años y multa del tanto al triplo. 4. El culpable 

será igualmente castigado aunque el delito del que provinieren los bienes, o los actos penados 

en los apartados anteriores hubiesen sido cometidos, total o parcialmente, en el extranjero. 5. Si 

el culpable hubiera obtenido ganancias, serán decomisadas conforme a las reglas del artículo 

127 de este Código”. Artículo 302. “1. En los supuestos previstos en el artículo anterior se 

impondrán penas privativas de libertad en su mitad superior a las personas que pertenezcan a 

una organización dedicado a los fines señalados en los mismos, y la pena superior en grado a 

los jefes, administradores o encargados de las referidas organizaciones. 2. En tales casos, cuando 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 31.bis sea responsable una persona jurídica, se le 

impondrán las siguientes penas: a) Multa de dos a cinco años, si el delito cometido por la persona 

física tiene prevista una pena de prisión de más de cinco años. b) Multa de seis meses a dos 

años, en el resto de los casos. Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces 

y tribunales podrán así mismo imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 

del artículo 33”. Artículo 303. “Si los hechos previstos en los artículos anteriores fueran 

realizados por empresario, intermediario en el sector financiero, facultativo, funcionario 

público, trabajador social, docente o educador, en el ejercicio de su cargo, profesión u oficio, se 
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mencionadas no merecen el calificativo de graves, y uno de los parámetros 

fundamentales que determinan el uso de esta técnica de investigación es la 

importancia del delito”112, la importancia del delito y su valoración como grave 

aún planteando hipotéticos problemas de calificación, es a nuestro entender, un 

asunto que en la actualidad está resuelto por lo menos, en lo que a nuestra 

legislación se refiere; no obstante siempre se podrían crear divergencias en cuanto 

a la calificación que de la misma se puedan ofrecer en otros Estados en orden a 

una posible cooperación internacional en cuanto a los métodos a seguir, por lo que 

se podrían contravenir los principios de proporcionalidad113 y subsidiariedad, que 

como medida de excepción supone la aplicación de este medio de investigación. 

                                           

le impondrá, además de la pena correspondiente, la de inhabilitación especial para empleo o 

cargo público, profesión u oficio, industria o comercio, de tres a diez años. se impondrá la pena 

de inhabilitación absoluta de diez a veinte años cuando los referidos hechos fueren realizados 

por autoridad o agente de la misma. A tal efecto, se entiende que son facultativos los médicos, 

psicólogos, las personas en posesión de títulos sanitarios, los veterinarios, los farmacéuticos y 

sus dependientes”. Artículo 304. “La provocación, la conspiración y la proposición para cometer 

delitos previstos en los artículos 301 a 303 se castigará, respectivamente, con la pena inferior en 

uno o dos grados”. 

112 Vid. “Nuevos instrumentos procesales en la lucha contra la delincuencia organizada. 

Especial referencia a las Leyes Orgánicas 19/94 y 5/99”, en Primeras jornadas internacionales 

de Derecho Procesal, Málaga, abril de 1999. 

113 “El juicio de proporcionalidad está orientado a resolver conflictos entre derechos, intereses 

o valores en concurrencia. La ventaja del enfoque de proporcionalidad es que permite decidir 

esos conflictos sin necesidad de generar jerarquías en abstracto de los derechos, intereses o 

valores involucrados y por tanto, sin necesidad de prejuzgar su mayor o menor legitimidad, ni 

producir prohibiciones absolutas. Lo peculiar del juicio de proporcionalidad es el punto de vista 

desde el que se procede al examen de la controversia una vez se ha fijado el contexto, las 

circunstancias del caso: partiendo de la legitimidad de los fines atendidos por la norma, medida 

o actuación denunciada, lo que se va a analizar es su utilidad (su idoneidad para alcanzar el fin 

pretendido), su necesidad (en ausencia de otra alternativa igualmente eficaz y menos 

problemática) y, por fin, su “proporcionalidad”, atendido su grado de injerencia en un ámbito 

protegido así como el carácter y alcance del sacrificio que impone sobre los derechos o intereses 

afectados. De resultas de este examen se juzgarán inaceptables normas, medidas o actuaciones 

en la medida en que impongan un sacrificio inútil, innecesario, o desequilibrado por excesivo, 

de un derecho o interés protegido”, Vid. ROCA TRÍAS, E., AHUMADA RUIZ, Mª.A., Tribunal 

Constitucional de España, Conferencia “Trilateral”, Italia/Portugal/España, Roma, del 24 a 27 

de octubre de 2013, p.3. 
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Otra circunstancia a debatir estriba sobre cuál es el tipo de sustancias que 

pueden ser objeto de la entrega vigilada, ya que no se especifica en la redacción 

del precepto, cuando el legislador escribe sobre “sustancias prohibidas”, que son 

todas aquellas nocivas para la salud, o que pueden causar estragos. Tampoco 

especifica cuáles son las sustancias por las que se han de sustituir las drogas, el 

legislador tampoco se ha esforzado mucho, simplemente describe “las sustancias 

por las que se haya sustituido las anteriormente mencionadas”, se entiende que 

debe ser por sustancias inocuas, sobre todo porque cabe la posibilidad de que la 

entrega vigilada falle en su objetivo y porque su sustitución por otras similares o 

de análoga peligrosidad sería del todo incongruente con los objetivos que se 

persiguen ya que siempre existe la posibilidad de que la operación de vigilancia 

fracase. Otra posibilidad es realizar la entrega vigilada a través de un agente 

infiltrado o encubierto, figura que encuentra su apoyo legal en la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal114. En algunos países como Italia, se distinguen 

perfectamente los supuestos de la entrega vigilada en sentido estricto115, de 

aquellos otros en los que interviene un agente infiltrado, con lo que se evita una 

doble resolución fundada: la que autoriza la entrega vigilada y la que permite la 

actuación del agente infiltrado116 en la entrega.  

                                           

114 En España la actuación policial encubierta no estaba contemplada como tal en nuestra 

legislación, lo cual planteaba una serie de carencias en la Ley Orgánica 5/1999, de 13 de enero, 

que ha venido a paliar el artículo 263 bis y 282 bis de la Ley de Enjuiciamiento Criminal “a los 

fines previstos en el artículo anterior y cuando se trate de investigaciones que afecten a 

actividades propias de la delincuencia organizada, el Juez de Instrucción competente o el 

Ministerio Fiscal dando cuenta inmediata al juez, podrán autorizar a Funcionarios de la Policía 

Judicial, mediante resolución fundada y teniendo en cuenta su necesidad a los fines de la 

investigación, a actuar bajo identidad supuesta y a adquirir y transportar los objetos, efectos e 

instrumentos del delito y diferir la incautación de los mismos. la identidad supuesta será 

otorgada por el Ministerio del Interior por el plazo de seis meses prorrogables por periodos de 

igual duración, quedando legítimamente habilitados para actuar en todo lo relacionado con la 

investigación concreta y a participar en el tráfico jurídico y social bajo tal identidad”. 

115 Ley italiana 162/1990, de 26 de junio de modificación de la Ley 1975 sobre Estupefacientes. 

116 “(…) el recurso al agente infiltrado, sea en el ámbito de acciones de prevención criminal, sea 

de represión criminal, es una práctica corriente en la mayoría de los países, pero es en los Estados 

Unidos que esta figura atinge mayor dimensión como técnica de investigación”, Vid. ONETO, 
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En cuanto a remesas que contengan especies animales o flora amenazada, el 

Real Decreto 439/90, de 30 de marzo, contiene un catálogo general de especies 

amenazadas ampliado por la Orden Ministerial de Medio Ambiente, de 9 de julio 

de 1998, en cuanto a plantas se refiere y el Real Decreto 1737/97, de 20 de 

noviembre de protección de animales y plantas, también se ocupan de la cuestión 

el Real Decreto 1118/89, de 15 de septiembre, sobre especies comercializables y 

en el plano internacional el Convenio Internacional de Especies Amenazadas de 

Fauna y Flora Silvestre (CITES), vigente para España, hecho en Washington el 3 

de marzo de 1973, B.O.E., de 30 de julio de 1986117 cuya undécima reunión de la 

conferencia se celebró en Gigiri (Kenia) del 10 al 20 de abril del 2000, así como 

la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre de represión de contrabando, en 

vigor con modificaciones118. La entrega vigilada puede ser autorizada por los 

jueces de Instrucción y por el Ministerio Fiscal, en el supuesto que no exista 

procedimiento judicial abierto; la Ley se refiere a la Fiscalía Especial para la 

Prevención y Represión del Tráfico Ilegal de Drogas, con lo que convierte a este 

organismo en un instrumento vigilante de esta técnica de investigación, recayendo 

sobre este la mayor responsabilidad en cuanto a su utilización, y a determinados 

                                           

I., en El agente infiltrado. Contribución al entendimiento del régimen jurídico de las acciones 

encubiertas, Coimbra Editora, 2005, p.79 

117 B.O.E. núm. 181, de 30 de julio de 1986, pp. 27.045-27.067. 

118 B.O.E. núm. 297, de 13 de diciembre de 1995, pp. 35.701-35.705. se modifica los artículos 

1 a 5, 10 a 12.bis, 14, 16, la disposición adicional 2 y se añaden los artículos. 4. bis, 14.bis y la 

disposición adicional 3, por Ley Orgánica 6/2011, de 30 de junio, B.O.E. núm. 156, de 1 de julio 

de 2011, pp.69.876-69.893, última actualización el 28 de diciembre de 2012, se dicta en relación 

sobre control del comercio exterior de material de defensa y de doble uso: Ley 53/2007, de 28 

de diciembre, B.O.E .núm. 312, de 29 de diciembre de 2007, pp. 53.670-53.676). Se modifica 

el artículo. 14, por Ley 50/1998, de 30 de diciembre, B.O.E. núm. 313, de 31 de diciembre de 

1998, pp. 44.412-44.495). se dicta de conformidad sobre infracciones administrativas y 

procedimiento sancionador: Real Decreto 1649/1998, de 24 de julio, B.O.E. núm. 297, de 13 de 

diciembre de 1995, pp. 35.701-35.705 se modifica: el artículo. 15, por Ley 1/1998, de 26 de 

febrero, B.O.E. núm. 50, de 27 de febrero de 1998, pp. 6.881-6.888, los artículos. 11, 12 y se 

añade el 12 bis, por Ley 66/1997, de 30 de diciembre, B.O.E. núm. 313, de 31 de diciembre de 

1997, pp. 38.517-38.616, los artículos. 11, 12 y 14, por Ley 13/1996, de 30 de diciembre, B.O.E. 

núm. 315, de 31 de diciembre de 1997, pp. 38.974-39.064. 
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mandos policiales, dependiendo la intervención de cada uno de ellos del estado en 

que se encuentren las investigaciones. 

1.2. “Entrega vigilada” y “Entrega controlada” 

El procedimiento de la entrega vigilada ha recibido otras denominaciones en 

el derecho extranjero, en algunos sistemas jurídicos aluden a él como “remesa 

controlada”, “entrega controlada” o “circulación y entrega vigilada”, sin 

embargo estas expresiones no siempre constituyen sinónimos, ya que en la 

operativa policial como en la legislación interna de los Estados se suele designar 

con ellas a procedimientos distintos o derivados de la entrega vigilada original de 

la Convención de Viena. 

Uno de los casos más notorios de esta pluralidad y confusión terminológica 

se detecta en el Perú. En esta legislación se han usado las tres denominaciones 

aludidas como equivalentes semánticas, por ejemplo, el artículo 29, del Decreto 

Legislativo 824 de 1996, se refería al procedimiento como “remesa controlada”; 

por su parte el Código Procesal de 2004 en su artículo 340.2, utiliza la expresión 

“circulación o entrega vigilada”119. 

                                           

119 El Reglamento peruano de circulación y entrega vigilada de bienes delictivos y agente 

encubierto de 15 de junio de 2006, aprobado por Resolución num.729-2006-MP-FN, desarrolla 

tanto el objeto material de la circulación y entrega vigilada que son las drogas tóxicas, 

estupefacientes y sustancias psicotrópicas, materias primas o insumos químicos fiscalizados 

destinados a la elaboración de drogas; los bienes o ganancias objeto del delito de lavado de 

activos, traducido en dinero, valores, documentos, títulos; bienes relativos a delitos aduaneros; 

bienes pertenecientes al patrimonio cultural extraídos ilícitamente, especies de flora o fauna 

silvestres, acuáticas y otras de comercialización prohibida, billetes o monedas falsas, 

instrumentos e insumos que se empleen con tal fin; armas y municione, explosivos, sustancias 

o materiales destinados para su preparación. En cuanto a las modalidades, el Reglamento matiza 

tres diferencias : por el tratamiento del objeto material, que puede ser sin sustitución del bien 

delictivo o con sustitución del  mismo, dividiéndolo a su vez, en sustitución total o parcial; la 

segunda diferencia se concreta en el ámbito de circulación: interna cuando la mercancía no sale 

del territorio nacional y externa cuando el objeto de la investigación cruza la frontera estatal y 

por último matiza una diferencia más por el país de origen, la denomina activa, cuando se solicita 

la cooperación con otros Estados y pasiva si es Perú el que acepta cooperar. 
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La nueva legislación procesal peruana en el artículo 550 retorna a la 

denominación original de los Tratados Internacionales de “entrega vigilada”, sin 

embargo el artículo 553 permite inferir la identidad de ambas nomenclaturas. 

Según dicha disposición: “La Fiscalía que investiga un delito previsto en el 

artículo 340, previa coordinación con la Fiscalía de la Nación, podrá autorizar se 

solicite a la autoridad competente la utilización de la entrega vigilada”. 

Ambos procedimientos difieren en su descripción ejecutiva del sistema y en 

sus etapas operativas. En el caso de la primera (la remesa controlada) se exige la 

participación de un agente encubierto que custodie y controle el transporte de 

drogas: “procedimiento especial, debidamente planificado por la autoridad policial 

y autorizado con la reserva del caso por el Ministerio Público, mediante el cual, 

en forma encubierta se efectúa la custodia y control de un transporte de drogas 

verificado o presunto…” en la segunda, la española, en cambio sólo se recurre a 

la vigilancia realizada y supervisada de forma pasiva por las autoridades. 

Como ya hemos visto en la legislación española se denomina a la medida que 

comentamos circulación o entrega vigilada, el apartado 2 del artículo 263 bis de la 

Ley de Enjuiciamiento Criminal se matiza en estos términos. Para los 

comentaristas policiales de esta disposición la asimilación de este procedimiento 

con el de remesa controlada, al que denominan también entrega vigilada positiva, 

no resulta compatible, ya que nuestra legislación sólo alude a los casos donde la 

especie o sustancia es remitida por una persona ajena a las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad del Estado que deben limitarse a permitir y vigilar su circulación120. 

En la doctrina, jurisprudencia y legislación comparada se han marcado 

diferencias conceptuales y operativas entre “entrega vigilada” y “remesa 

controlada” que se deben precisar, en este sentido, se establece la distinción 

sosteniendo que “en la entrega vigilada, la mercancía ilegal es objeto de una 

vigilancia pasiva por parte de las agencias policiales. En cambio en la entrega o 

                                           

120 Vid. SERRANOS SERRANOS, J. “La entrega vigilada de droga”, en Revista electrónica 

de la Guardia Civil de España: http://www.guardiacivil.org.revista/result.jsp. 
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remesa controlada, se recurre a agentes infiltrados que participan directamente en 

la operación de tránsito”121. 

La postura de estos estudiosos a los que nos referimos es la que fue asumida 

por la jurisprudencia chilena, ya que en un primer momento sus tribunales 

objetaron la calidad de entrega vigilada de aquellos procedimientos donde la 

sustancia ilícita no había sido trasladada por el imputado sino por el agente 

policial: “que, no obstante, este Tribunal concuerda con la disposición de la 

defensa en cuanto a que en la especie no se ha dado la figura de la entrega vigilada 

contemplada en el artículo 29 de la Ley 19.366, toda vez que el ingreso de la droga 

al país no se hizo por los acusados, sino por la Policía de Investigaciones, al igual 

que su traslado dentro del país, en circunstancias que conforme al tenor de dicha 

disposición tales actuaciones deben ser realizadas por el imputado. En efecto al 

señalar tal disposición que tales actos deben ser realizados bajo la vigilancia de la 

autoridad correspondiente, ello obsta a que sea ésta quien realice los actos propios 

de la entrega vigilada”122. 

Sin embargo, en la apelación de la Sentencia, se cuestionó dicho 

planteamiento inicial y se sostuvo la legitimidad de la intervención activa en el 

operativo por un agente encubierto: “la entrega vigilada entendida a la luz del 

artículo 29 de la Ley num. 19.366123, no constituye otra cosa que una diligencia de 

investigación que tiene por objeto lo ya indicado y dado que el legislador no regula 

la forma material, ni la persona que debe ejecutarla físicamente, ya sea delincuente 

o el agente encubierto, es dable concluir, al tenor de la norma referida, que es 

atribución exclusiva del Ministerio Público adoptar todas las medidas necesarias 

para vigilar las especies objeto del delito, coordinar y ordenar quién y cómo debe 

hacerse esta entrega para lograr el éxito de la investigación, resguardando la 

seguridad de los partícipes y con criterio de objetividad. Que por lo razonado, el 

rompimiento de la cadena de custodia y que se está actuando en el cumplimiento 

                                           

121 Vid. SERRANOS SERRANOS, J: op.cit. http://www.guardiacivil.org.revista/result.jsp. 

122 Sentencia del Tribunal Oral en lo penal de Arica, de 1 de octubre de 2003, causa Ruc. Num. 

0300013601-7. 

123 De 30 de enero de 1995, que sanciona el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 

sicotrópicas, dicta y modifica diversas disposiciones y deroga la Ley num. 18.403. 
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de las órdenes de la autoridad”124. La controversia jurisprudencial fue superada 

con la inclusión expresa de la entrega controlada mediante modificación ocurrida 

con la Ley num. 20.000, de 16 de febrero de 2005125. 

La distinción planteada adquiere particular relevancia para aquellas 

legislaciones nacionales como la de Venezuela que establece que sólo está 

permitida la entrega vigilada pero no la controlada como se plasma en el artículo 

74 de la Ley Orgánica sobre sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, de 30 de 

septiembre de 1993. Las diferencias en la configuración legal de la técnica de 

investigación que analizamos podrían afectar a la realización de actividades 

combinadas entre Estados que asuman sólo una de las dos variantes aludidas. En 

nuestra opinión es que de presentarse una situación de cooperación internacional 

debería prevalecer la base de los tratados internacionales suscritos por ambos 

países en un contexto multilateral como el generado por los Convenios de Viena 

o Palermo. Es de recordar que estos instrumentos ofrecen fórmulas de entrega 

vigilada bastante flexibles y que se pueden compatibilizar con las regulaciones 

internas de una u otra modalidad. 

A diferencia de los procedimientos de cooperación judicial internacional en 

materia penal que desarrollan sus clasificaciones en función al rol activo o pasivo 

que le toca cumplir a los Estados involucrados en un requerimiento de 

colaboración, la naturaleza reservada de las operaciones encubiertas y de la 

entrega vigilada determinan que se adopten otros criterios de clasificación. 

Efectivamente, para ello los especialistas toman en cuenta indicadores operativos 

como la modalidad de circulación de las especies vigiladas y también el carácter 

estratégico como el origen de la información y la decisión de aplicar el 

                                           

124 Sentencia de la Corte de Apelaciones de Arica, de 12 de enero de 2004, que rechaza recurso 

de nulidad en la causa Ruc. Num. 0300013601-7. 

125 Vid. ALMAZAN SEPÚLVEDA, F. “Entrega vigilada o controlada: Herramienta eficaz 

para desarticular el crimen organizado”, Ponencia en el taller internacional entregas (remesas) 

vigiladas: herramienta eficaz contra el crimen organizado. Naciones Unidas- oficina contra la 

droga y el delito. Lima agosto 2005, p. 2 y ss. 
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procedimiento especial de la entrega vigilada. A partir de estos criterios 

encontramos tres clases de entregas vigiladas y que son los siguientes: 

1. entrega vigilada con sustitución o limpia. 

2. entrega vigilada interna o de destino. 

3. entrega vigilada externa o de origen y tránsito. 

En la legislación chilena, el primer tipo, constituye una modalidad de entrega 

controlada a la que se le denomina entrega sustitutiva, es aquella donde las 

especies o bienes ilícitos originales que deben circular son sustituidos total o 

parcialmente por objetos y sustancias similares pero inocuas y lícitas: “el 

contenedor con contenido de sustitución se entrega al destinatario normalmente 

y se siguen en consecuencia los procedimientos legales”126, sostiene este autor que 

la mejor oportunidad para aplicar esta clase de entrega vigilada se da cuando el 

envío de las especies vigiladas se hace a través del servicio postal o fletes. En el 

operativo “el objetivo ha de ser retirar las drogas y sustituirlas por una sustancia 

inofensiva, pero devolviendo al envío su apariencia original exacta”127. 

La entrega vigilada interna o de destino, así se denomina cuando la 

información sobre la remisión de las especies ilícitas es obtenida por las 

autoridades del Estado de destino de las mismas, en este caso la petición se hace 

hacia el Estado de tránsito o el de origen, para asegurarse el paso sin incidencias 

de la mercancía. 

La entrega vigilada externa o directa y de tránsito, en la primera solo existen 

dos Estados involucrados, el del lugar de origen y el de destino, el segundo son los 

casos en los que la información sobre la remisión y circulación de la mercancía es 

recepcionada o producida por las autoridades del Estado en donde se origina el 

envío o de cualquier otro por el que la misma deba circular hacia su destino, se 

necesitan al menos la concurrencia de tres Estados, por lo que la circulación de la 

                                           

126 HOLGEASESOR, K. La Fiscalización internacional de drogas y técnica de la entrega 

vigilada. VII Simposio internacional de Criminalística. Policía Nacional de Colombia versión 

electrónica en www.Policía.gob.co.separata, p. 2 y ss. 

127 HOLGEASESOR, K. op. cit. www.Policía.gob.co.separata. 

http://www.policía.gob.co.separata/
http://www.policía.gob.co.separata/
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sustancias estará sometida a distintos regímenes jurídicos corresponderá al primer 

Estado la coordinación de la operación de entrega vigilada con los demás Estados 

que resulten involucrados. En este contexto se debe llegar “a un acuerdo entre los 

países participantes a fin de permitir la entrega del envío, y en su caso, el paso de 

los correos entre el país de origen, el país de destino y el país de tránsito”128. 

Otras modalidades son la denominada de Tránsito internacional controlado, 

en la que se autoriza para que las drogas u otras sustancias químicas que provienen 

del exterior, pasen por el Estado (Chile) y salgan con destino a un tercer país; 

exportación controlada, es el ingreso de las sustancias desde el exterior hasta Chile 

y la de tránsito nacional controlado, que es el referido al traslado y circulación de 

las sustancias dentro del país. Este último es el caso de mayor aplicación práctica 

y se presenta generalmente con el ingreso de la droga desde la frontera norte del 

país, con origen en Bolivia o Perú, en estos supuestos una vez que la droga entra, 

se la deja circular, permitiendo a los funcionarios de la policía obligados a 

denunciar de inmediato a no hacerlo en ese momento, absteniéndose y tolerando 

que las sustancias circulen hasta llegar a su destinatario final. 

Con base en el artículo 263 bis, de la Ley de Enjuiciamiento Criminal; Sala 

segunda del Tribunal Supremo en varias Sentencias como la que a continuación 

describimos, ha distinguido dos supuestos: 

“La circulación controlada o vigilada: consiste en que la droga circule por el 

territorio español, sin interferencia obstativa de la autoridad y bajo su vigilancia, 

con el fin de descubrir o identificar a las personas involucradas en el hecho 

delictivo. En estos casos, por mucho empeño que ponga la policía judicial, siempre 

existiría un riesgo de perder el control”129. 

La entrega controlada o vigilada: la droga se halla bajo el poder directo, 

inmediato y eficaz de la Policía siendo ella misma la que hace entrega de la droga. 

En estos casos, está asegurada la imposibilidad de que la droga llegue a manos del 

                                           

128 ALMAZAN SEPÚLVEDA, F. op. cit. 

129 STS. 7050/2010, de 23 de noviembre, Recurso 10599/2010, Ponente Sr. Monterde Ferrer. 
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destinatario. Según el criterio jurisprudencial expuesto, esa simple vigilancia no 

impedía el riesgo de perder el control de la droga, por lo que hay que concluir que 

existió una posibilidad de circulación efectiva de la droga. 

2. DILIGENCIAS EXTRAJUDICIALES PREVIAS AL PROCESO 

Se denominan actuaciones preliminares a todas aquellas que se practican 

como previas al proceso por funcionarios o autoridades a los que la ley les atribuye 

la competencia. 

A veces, las actuaciones preliminares tienen el alcance y el sentido de 

investigación oficial que antecede al proceso si están vinculadas a la Ley, por el 

Ministerio Fiscal o por la Policía Judicial, estas investigaciones se concretaran 

como tal hasta que la autoridad judicial competente las asume, llegado este 

momento decaen las diligencias de prevención y todo el material e información 

recopiladas serán entregadas al Juez de instrucción o al municipal130. 

Los artículos 287 y 288131 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, especifican 

las labores que debe realizar la Policía y en contacto con quien o quienes; los 

                                           

130 Ley de Enjuiciamiento Criminal, artículo 286: “Cuando el Juez de instrucción o el municipal 

se presentaren a formar el sumario, cesaran las diligencias de prevención que estuviere 

practicando cualquier Autoridad o agente de la Policía; debiendo estos entregarla a dicho juez, 

así como los efectos relativos al delito que se hubiesen recogido, y poniendo a su disposición a 

los detenidos si los hubiese”.  

131 Ley de Enjuiciamiento Criminal, artículo 287: “Los funcionarios que constituyen la Policía 

judicial practicarán sin dilación, según sus atribuciones respectivas, las diligencias que los 

funcionarios del Ministerio Fiscal les encomienden para la comprobación del delito y 

averiguación de los delincuentes y todas las demás que durante el curso de la causa les 

encargaren los Jueces de instrucción y municipales”. 

Ley de Enjuiciamiento Criminal, artículo 288: “El Ministerio Fiscal, los Jueces de instrucción y 

los municipales podrán entenderse directamente con los funcionarios de Policía judicial, 

cualquiera que sea su categoría, para todos los efectos de este título; pero si el servicio que de 

ellos exigiesen admitiese espera, deberán acudir al superior respectivo del funcionario de Policía 

Judicial, mientras no necesitasen del inmediato auxilio de éste”. 
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Agentes están obligados a actuar con celeridad en relación con las pesquisas 

solicitadas por el Ministerio Fiscal, y las que les pudieran solicitar los Jueces. El 

Ministerio Fiscal a través de la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, en relación al 

artículo 5132, tiene competencia para ordenar a la Policía Judicial las actuaciones 

de carácter penal que resulten necesarias al tener la noticia de un posible delito y 

proceder a la judicialización en caso de calificarlo como tal, e incluso realizar 

diligencias preprocesales. 

Los funcionarios de la Policía judicial están obligados a mantener las 

formalidades legales en todos los trámites que lleven a cabo, no pudiendo utilizar 

medios de investigación que la norma no autorice. Dado que realizar ciertas 

medidas de investigación significa introducirse en la esfera de los derechos 

fundamentales, son las llamadas diligencias instrumentales, es por ello que para 

ser llevadas a cabo necesitan un acto instrumental previo que las legitime. 

Estas, no constituyen medios de investigación propiamente dichos sino 

medidas instrumentales de las verdaderas actividades de comprobación, 

descubrimiento e indagación, para ello deben estar previstas por una norma con 

rango de ley orgánica para dar cumplimiento a los artículos 53.1133 y 81 de la 

Constitución Española134 . 

                                           

132 Artículo quinto redactado por el número cuatro del artículo único de la Ley 24/2007, de 9 de 

octubre, por la que se modifica la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, reguladora del Estatuto 

Orgánico del Ministerio Fiscal, B.O.E., núm. 243, de 10 octubre, pp. 41.197-41.214.Vigencia: 

11 octubre 2007. Artículo 5.3: “Transcurrido el oportuno plazo, si la investigación hubiera 

evidenciado hechos de significación penal y sea cual fuese el estado de las diligencias, el Fiscal 

procederá a su judicialización, formulando al efecto la oportuna denuncia o querella, a menos 

que resultara procedente su archivo. También podrá el Fiscal incoar diligencias pre procesales 

encaminadas a facilitar el ejercicio de las demás funciones que el ordenamiento jurídico le 

atribuye”.  

133 Constitución Española. Artículo 53.1: “Los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo 

segundo del presente Título vinculan a todos los poderes públicos. Sólo por ley, que en todo 

caso deberá respetar su contenido esencial, podrá regularse el ejercicio de tales derechos y 

libertades, que se tutelarán de acuerdo con lo previsto”. 

134 Constitución Española. Artículo 81: “1. Son leyes orgánicas las relativas al desarrollo de los 

derechos fundamentales y de las libertades públicas, las que aprueben los Estatutos de 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l24-2007.html#I17
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Estas funciones investigadoras competen al Juez de Instrucción, al Ministerio 

Fiscal, a través del artículo 287135 y a la Policía Judicial en los artículos 282, 282 

bis y 284136 del mismo cuerpo legal, cabe destacar que en el derecho comparado, 

esta labor de investigación no suele estar atribuida al órgano judicial, sino al 

Ministerio Fiscal, a la Policía judicial e incluso a investigadores privados137. 

                                           

Autonomía y el régimen electoral general y las demás previstas en la Constitución. 2. La 

aprobación, modificación o derogación de las leyes orgánicas exigirá mayoría absoluta del 

Congreso, en una votación final sobre el conjunto del proyecto”. 

135 Ley de Enjuiciamiento Criminal, artículo 287: “Los funcionarios que constituyen la Policía 

judicial practicarán sin dilación, según sus atribuciones respectivas, las diligencias que los 

funcionarios del Ministerio Fiscal les encomienden para la comprobación del delito y 

averiguación de los delincuentes y todas las demás que durante el curso de la causa les 

encargaren los Jueces de instrucción y municipales”. 

136 Ley de Enjuiciamiento Criminal, artículo 282: “La Policía Judicial tiene por objeto, y será 

obligación de todos los que la componen, averiguar los delitos públicos que se cometieren en su 

territorio o demarcación; practicar, según sus atribuciones, las diligencias necesarias para 

comprobarlos y descubrir a los delincuentes, y recoger todos los efectos, instrumentos o pruebas 

del delito de cuya desaparición hubiere peligro, poniéndolos a disposición de la autoridad 

judicial. (…)”, artículo 282 bis: “1. A los fines previstos en el artículo anterior y cuando se trate 

de investigaciones que afecten a actividades propias de la delincuencia organizada, el Juez de 

Instrucción competente o el Ministerio Fiscal dando cuenta inmediata al Juez, podrán autorizar 

a funcionarios de la Policía Judicial, mediante resolución fundada y teniendo en cuenta su 

necesidad a los fines de la investigación, a actuar bajo identidad supuesta y a adquirir y 

transportar los objetos, efectos e instrumentos del delito y diferir la incautación de los mismos. 

La identidad supuesta será otorgada por el Ministerio del Interior por el plazo de seis meses 

prorrogables por períodos de igual duración, quedando legítimamente habilitados para actuar en 

todo lo relacionado con la investigación concreta y a participar en el tráfico jurídico y social 

bajo tal identidad”. El subrayado es nuestro, artículo 284: “Inmediatamente que los funcionarios 

de Policía judicial tuvieren conocimiento de un delito público, o fueren requeridos para prevenir 

la instrucción de diligencias por razón de algún delito privado, lo participarán a la autoridad 

judicial o al representante del Ministerio Fiscal, si pudieren hacerlo sin cesar en la práctica de 

las diligencias de prevención. En otro caso lo harán así que las hubieren terminado”. 

137 Vid. para España, Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada. B.O.E. núm. 83, de 5 de 

Abril de 2014, vigente desde el 5 de Junio de 2014. El Título Preliminar se refiere a cuestiones 

generales, tales como el concepto de seguridad privada y sus fines, el ámbito de aplicación de 

la Ley, y los principios que configuran el actual modelo español de seguridad privada 

(complementaria, subordinada, colaboradora y controlada por la seguridad pública, como ya 
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La actividad investigadora de la policía puede llevarse a cabo por sí misma o 

por mandato de las autoridades antes mencionadas, de esta forma se abren dos vías 

de indagación, la primera sería considerada autónoma y la segunda regulada, en 

relación a la primera, se produce como resultado del mero cumplimiento del deber 

o de la obligación que recae sobre los Cuerpos de Seguridad del Estado; esta 

actividad se encuentra escasamente reglamentada en la actualidad en nuestras 

leyes procesales, la Ley de Enjuiciamiento Criminal, de 14 de septiembre de 1882, 

es una norma antigua y las disposiciones en este sentido escasas; la Ley define las 

competencias de los Agentes en el estudio de las entregas vigiladas, lo único que 

manifiesta el artículo 282 bis es “(…) podrán autorizar a funcionarios de la Policía 

Judicial, mediante resolución fundada y teniendo en cuenta su necesidad a los fines 

de la investigación, a actuar bajo identidad supuesta y a adquirir y transportar los 

objetos, efectos e instrumentos del delito y diferir la incautación de los mismos 

(…)”, el artículo da muchas pautas para la figura del agente encubierto como 

podemos observar, con el que efectivamente se pueden complementar las entregas 

vigiladas, pero es necesario decir, que no son dos figuras que deban actuar 

conjuntamente de manera obligatoria, por ello, en relación a nuestro estudio, lo 

que contempla el artículo es el aplazamiento de la incautación, únicamente, no 

menciona nada más acerca del procedimiento, ni sobre una posible sustitución de 

la mercancía, ni en relación a cuánto tiempo se puede dilatar la incautación, en qué 

medida, cuáles son las garantías que el Agente debe observar, que es lo que se 

considera haber cumplido con el propósito de la entrega vigilada, el vacío legal, a 

nuestro parecer es inaudito; en un principio, se excluía a la policía de la 

                                           

adelanta el Preámbulo).1) Destaca la concreción de qué son “actividades de seguridad privada” 

(artículo 5), esto es, las que se regulan por la Ley, diferenciándolas de las “actividades 

compatibles” (artículo 6) que quedan fuera del ámbito de aplicación, pero igualmente pueden 

realizar las empresas del sector, así como de las “actividades excluidas” (artículo 7). 2) A los 

efectos de limitar la actuación de seguridad privada en relación con determinados derechos 

fundamentales, el artículo 8.4.a) dispone que las empresas del sector no podrán intervenir ni 

interferir, mientras estén ejerciendo los servicios y funciones que les son propios, en la 

celebración de reuniones y manifestaciones, ni en el desarrollo de conflictos políticos o 

laborales.3) En el apartado relativo a las prohibiciones (artículo 10), cabe reseñar la 

incompatibilidad de las actividades de seguridad privada y de despacho de detectives privados, 

como medida tendente a evitar el intrusismo; adicionalmente los despachos de detectives no 

podrán investigar delitos perseguibles de oficio, lo que queda reservado a las Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad, en observatoriojusticia@icam.es.  
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investigación oficial, pero no oficiosa, ya que el artículo 263 bis de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal, lo que venía, con su redacción, era dar cobertura legal a 

la práctica anterior y continuada de la Policía, pero la legislación al respecto nos 

parece escasa y poco concreta en un asunto de tanta trascendencia como medio o 

técnica de investigación, ya que si bien el artículo 282 bis se dedica ampliamente 

a regular la figura del agente encubierto, en relación a la actividad policial en 

función a la protección de los funcionarios, pero no en lo tocante a la entrega 

vigilada. 

Parte de la doctrina considera que, estas actuaciones policiales deben ser 

calificadas como meras operaciones administrativas al margen de la legalidad 

procesal, este trabajo “clandestino” ajeno al control judicial, puede en algún 

momento posterior perjudicar o malograr la investigación, podría concurrir algún 

ilícito que invalidase la operación, a lo que se suma el hecho de que a las 

instituciones judiciales no se les notifica ya que sólo se les daría cuenta para el 

caso que hubiera un procedimiento abierto.  

En el Proyecto de Ley de Enjuiciamiento Criminal, el Ministerio Fiscal, 

asumirá directamente la dirección de la investigación, en este punto tendrá que 

actuar bajo la sujeción a los principios de legalidad138, e imparcialidad139, por ello 

                                           

138 Proyecto de Ley de Enjuiciamiento Criminal, artículo 57: “1. El Ministerio Fiscal, ante la 

fundada sospecha de la comisión de un delito público está obligado a: a) iniciar y practicar por 

sí o mediante las oportunas órdenes e instrucciones a la Policía Judicial la investigación 

destinada a esclarecer el hecho y averiguar quiénes son sus responsables, b) adoptar o interesar 

del juez la adopción de las medidas cautelares que procedan, c) deducir y sostener la acusación 

en el juicio oral, d) ejercitar la acción civil a favor de las víctimas del delito previstos en esta 

ley, e) velar por la efectiva ejecución de las sentencias, promoviendo, en caso de condena, las 

actuaciones necesarias para asegurar el cumplimiento de las penas y la satisfacción de las 

responsabilidades civiles. 2. De modo especial corresponde al fiscal la función de velar por los 

derechos de las víctimas, y en particular actuar en defensa de los intereses de los menores, las 

personas con discapacidad y las personas desvalidas, en tanto no gocen de una defensa efectiva. 

3. También corresponde al Ministerio Fiscal la función de velar por el procedimiento penal por 

el respeto de los derechos fundamentales de todas las partes, y por la independencia y 

competencia de los órganos judiciales, así como procurar que el desarrollo del procedimiento 

no se produzcan dilaciones indebidas”. 

139 Proyecto de Ley de Enjuiciamiento Criminal, artículo 59: “1. En virtud del principio 

constitucional de imparcialidad, el Ministerio Fiscal está obligado a actuar en el proceso de 
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se crea la figura del “fiscal responsable de la investigación”, que quedará 

determinado de manera individual y asistido de todas las garantías previstas en su 

Estatuto Orgánico para asegurar la objetividad y la independencia, así mismo, el 

fiscal podrá dirigir un equipo de fiscales cuando la naturaleza de la investigación 

así lo requiera140. Uno de los derechos del investigado es el de la participación en 

diligencias tales como la apertura y registro de correspondencia, la reconstrucción 

de los hechos y las entregas vigiladas, ya que la apertura se realiza con la asistencia 

de la persona investigada y el abogado designado, y obligada cuando el primero 

esté privado de libertad141. Las novedades sobre la actividad del Ministerio Fiscal 

                                           

defensa de la legalidad con plena objetividad. A tal fin, solicitará el archivo de la investigación, 

el sobreseimiento de la causa o la absolución del acusado tan pronto como se ponga de 

manifiesto que no existen elementos bastantes para ejercitar la acción penal. 2. En los términos 

establecidos en esta ley, el fiscal, practicará, por iniciativa propia y a instancia de los interesados, 

las diligencias conducentes a esclarecer todas las circunstancias relevantes del hecho punible, 

sean favorables o desfavorables a la persona investigada. 3. Así mismo, el fiscal debe informar 

a la persona a la que se le atribuya la comisión de un delito o falte de los derechos que posibiliten 

su defensa, removiendo los obstáculos que impidan su efectividad. En particular, deberá 

proceder a practicar la primera comparecencia del investigado tan pronto como concurran los 

presupuestos de la misma de acuerdo con lo dispuesto en esta ley”. 

140 Proyecto de ley de Enjuiciamiento Criminal, artículo 64: “Fiscal responsable de la 

investigación. Equipos de investigación, 1. A través de un sistema precio de reparto en el que 

prevalezcan los criterios de especialización, se designará al fiscal responsable de la 

investigación, que quedará debidamente identificado en el procedimiento. 2. En función de la 

naturaleza y complejidad de los asuntos y de los conocimientos especiales que sean requeridos, 

podrán establecerse equipos de investigación compuestos por varios fiscales, pertenecientes a la 

misma o a distintas Fiscalías, bajo la dirección de uno de ellos designado por el superior 

jerárquico común, que sea considerado responsable de la investigación. 3. Para la reasignación 

o avocación de los asuntos, se seguirán los trámites y requisitos que establece el Estatuto 

Orgánico del Ministerio Fiscal dejando constancia en el procedimiento de los cambios que se 

produzcan en la dirección del procedimiento de investigación. 4. Toda discrepancia entre el 

fiscal responsable de la investigación y el superior jerárquico resolverá en la forma prevenida 

en el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, sin que sea susceptible de impugnación judicial”. 

141 Proyecto de Ley de Enjuiciamiento Criminal, artículo 405: “1. Fuera de los casos a que se 

refiere el artículo anterior, una vez se haya producido dentro del territorio nacional la 

intervención definitiva del envío, se procederá a su apertura, que se realizará con la participación 

de la persona investigada asistida por el abogado que haya designado o, en su caso, del que se 

le designe de oficio, 2. si el investigado está detenido, necesariamente concurrirá a la apertura 

asistido de abogado. Si el detenido se encontrase en otra jurisdicción y no fuera posible su 

traslado, se le dará la oportunidad de que designe a la persona que asista en su nombre y, si no 
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en el procedimiento es innovadora y la regulación de la estructura del 

procedimiento también, la nueva regulación distingue las investigaciones 

policiales preliminares del efectivo procedimiento de investigación del Ministerio 

Público, la Policía no tiene un sistema propio de indagación, pero sí puede realizar 

por sí misma determinadas intervenciones investigadoras; pudiendo estas, 

únicamente abarcar actos de injerencia nula o mínima y cesando en el momento 

en el que se identifique al individuo que se considere autor.  

Estas actividades policiales pueden suponer una intromisión en la esfera de 

los derechos fundamentales de la persona142 que posteriormente se identificará, 

como responsable de la infracción penal, por ello, es necesario que la investigación 

previa se lleve a cabo y en el plazo de veinticuatro horas esté bajo la protección 

del Ministerio Fiscal y la vigilancia de la figura del Juez de Garantías. Por lo que 

las investigaciones sin autor conocido queden archivadas en sede policial, sin 

perjuicio de su notificación al Ministerio Fiscal, a los efectos oportunos. 

En realidad, estas actuaciones policiales acaban, al identificar al sujeto al que 

se le atribuye la comisión del delito, por ello, la determinación de la persona exige 

necesariamente, el inicio del procedimiento investigador, con todas las garantías 

inherentes al proceso143, incluyendo la novedad de la figura del Juez de Garantías.  

                                           

lo hiciera o el nombrado no pudiera desplazarse, se designará un abogado del turno de oficio 

para que le represente”. 

142 La lucha contra la criminalidad organizada se organiza habitualmente a través de la limitación 

de los derechos fundamentales, HASSEMER, W., “Processo penal e direitos fundamentais” en 

Jornadas de Direito Proccesual Penal e Direitos fundamentais, PALMA M.F., Coord. Coimbra, 

2004, p. 17. En la misma línea de pensamiento Vid. CHOCLÁN MONTALVO, J.A., “durante 

estos últimos años, y en el escenario político criminal comparado, se comprueban mejoras 

legislativas donde han sido objeto de especial regulación por una parte, la permisividad de la 

utilización de técnicas modernas para afrontar la búsqueda de pruebas, y por otra parte, métodos 

novedosos y extraordinarios de investigación que permite afirmar que la política criminal 

imperante en los últimos años supone importantes restricciones de derechos fundamentales”, en 

la Criminalidad organizada, “Concepto. Asociación ilícita, Problemas de autoría y 

participación”, en Cuadernos del Poder Judicial, 2001, p.218. 

143 PEREZ MORENO, E.P., incluso señala que: “el catálogo de derechos de los ciudadanos en 

las constituciones funciona como limite al poder del Estado y, a su vez, resguardo de sus 
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Bajo el título de investigaciones encubiertas, el Proyecto alude a la normativa 

aplicable a las dos diligencias, como medios especiales de averiguación, ambas 

introducidas por la Ley 5/1999, de 13 de enero, y generalmente relacionadas con 

los trasuntos de las organizaciones criminales; es de destacar que la circulación o 

entrega vigilada no está necesariamente vinculada a la investigación de una 

organización criminal, aunque su máximo desarrollo es en este aspecto para 

aprehender a todos los comprometidos en el tráfico ilícito, sobre todo de 

estupefacientes. El permiso para esta actuación viene dada por el Ministerio Fiscal 

pero en casos de urgencia, sino es posible obtener ese permiso de manera 

anticipada, la misma tendrá que ser con posterioridad ratificada por el Fiscal en un 

plazo no superior a veinticuatro horas, de lo que se deduce que son los Jefes de las 

Unidades de la Policía, los competentes para aprobarla hasta obtener el permiso144. 

El Proyecto citado, regula las actuaciones investigadoras de la Policía 

Judicial, se distinguen las primeras diligencias ante la posible comisión de un 

delito, y las siguientes; aunque la investigación policial debe deslindarse de todas 

aquellas actividades en las que sea necesaria la actividad del Ministerio Fiscal o la 

autorización judicial, entendemos que con la nueva norma, el Juez de Garantías, a 

                                           

derechos y libertades, último reaseguro de su condición humana”, en Precisiones acerca de las 

garantías del imputado(a propósito de los derechos ciudadanos), ejercicio concreto del poder 

penal. Límites, abusos, desafíos .CAFFERATA NORES, J.I., Coord. Córdoba, 2006, p.276. 

144 Proyecto de Ley de Enjuiciamiento Criminal, artículo 401: “Autorización de circulación y 

entregas vigiladas. 1. La circulación y entrega controlada habrá de ser autorizada por el 

Ministerio Fiscal. A tal efecto, cuando la Policía Judicial advierta en el curso de una 

investigación la necesidad de practicarla, el jefe de la unidad solicitará motivadamente de aquél 

la preceptiva autorización. 2. En casos de extraordinaria o urgente necesidad, los jefes de las 

unidades de la policía podrán autorizar la circulación y entrega vigilada de las mercancías a las 

que se refiere el artículo anterior, informando de ello inmediatamente al fiscal para que ratifique 

o revoque la medida. El Ministerio Fiscal en el plazo máximo de veinticuatro horas, ratificará 

la medida u ordenará a la policía que lo deje sin efecto. 3. Si no se hubiera incoado investigación 

alguna sobre los hechos delictivos, el fiscal, tan pronto como reciba la solicitud, dispondrá la 

iniciación del procedimiento de investigación sobre los hechos que motiven la circulación o 

entrega vigilada. La decisión de no proceder a la incoación del procedimiento investigador 

conllevará el cese inmediato de la medida adoptada por la Policía Judicial”. En el artículo 

observamos que los redactores del Proyecto no distinguen entre las entregas vigiladas y 

controladas, sin diferenciar que en un procedimiento no se sustituye la mercancía y en el otro si, 

distinción que se realiza en otros Estados. 
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nuestro parecer debe quedar totalmente desvinculado de la dirección de la 

investigación ya que esta pertenece a la esfera del Ministerio Público y por tanto 

la Policía queda desvinculada del primero; de manera que al centralizar la gestión 

en la fiscalía, podrían unificarse los criterios de actuación para los agentes y evitar 

abusos de la práctica diaria que perjudican el control judicial. 

2.1.  Investigación criminal y  derechos fundamentales 

La investigación en su vertiente puramente tradicional, tiene por objeto 

consignar y asegurar todo lo que conduzca a la constatación de un hecho 

presuntamente ilícito y a la identificación de las personas que estén involucradas, 

es por lo que cabe afirmar que “en la medida en que toda la investigación criminal 

tiene por objeto la obtención de información sobre unos hechos y su presunto 

autor, todos los rastros pueden ser decisivos en orden a la persecución y eventual 

enjuiciamiento”145. Dentro de la pesquisa, todas las actuaciones del órgano 

competente cuyo objetivo sea verificar la existencia de cualquier hecho conocido 

que pudiera tener apariencia de delito, debe promover la incoación del proceso 

penal, identificando los elementos probatorios, tanto de cargo como de descargo, 

es por lo que cualquier intromisión restrictiva del contenido de los derechos 

fundamentales, tendrá que estar amparado por la Constitución, manteniendo a 

salvo el núcleo garantista de toda investigación penal146. La implementación de las 

técnicas de investigación encubiertas, deben descansar sobre la seguridad jurídica, 

que conlleva el mantenimiento en el tiempo de una serie de normas que son 

conocidas hasta donde se extiende la esfera de los actos libres y el espacio de la 

libertad de los demás. Es Bobbio, quien advierte que el problema más grave de 

nuestro tiempo en relación a los derechos del hombre, no es fundamentarlos, sino 

protegerlos, no se trata de saber cuántos y cuáles son estos derechos, o cuál es su 

                                           

145 Vid. PÉREZ GIL, J., “Entre los hechos y la prueba: reflexiones acerca de la adquisición 

probatorio en el proceso penal”, en Revista Jurídica de Castilla y León, num.14, 2008, p.233. 

146 MARTÍNEZ GARCÍA, E., abunda en que “existen otros derechos implicados en la 

investigación. Que si bien no forman parte de este reducido núcleo de derechos (por ejemplo, la 

propiedad del documento), nada obsta para pensar que su violación durante la investigación 

policial dificultaría gravemente su consideración, aunque no afecte al derecho fundamental 

debiéndose derivar las responsabilidades oportunas para el que sustrae dichos documentos”, 

actos de investigación e ilicitud de la prueba,,, p.22  
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naturaleza o fundamento, o si son derechos naturales o históricos, absolutos o 

relativos, pero sí conocer cuál es el modo más seguro para mantener su garantía, 

para impedir que, más allá de las solemnes declaraciones, se evite que sean 

continuamente violados147.  

Es una realidad, que los métodos tradicionales de investigación son a todas 

luces, insuficientes para combatir ciertas formas de delincuencia, por lo que las 

autoridades recurren a ciertas técnicas más novedosas, en el sentido de su 

regulación, como las infiltraciones policiales, con el objetivo de controlar e 

intervenir en el proceso delictivo. “El impulso que se deriva del ánimo de combatir 

el terrorismo y otras formas graves de criminalidad abre la puerta a la introducción 

de medidas que suponen un alto grado de injerencia en los derechos 

fundamentales”148.En la misma línea de pensamiento dice, Gascón Inchausti que: 

“(…) resulta ya más tópico insistir en la idea de que en el proceso penal, como 

institución jurídica, se enfrentan siempre dos impulsos o tendencias contrapuestos: 

de un lado, se encuentra una exigencia de eficacia, pues el proceso penal es el 

único instrumento admisible para hacer valer el interés público en la persecución 

penal, al servicio de la preservación de la seguridad y de la paz social; de otro, el 

encuadre del proceso penal dentro de un modelo constitucional que comporte la 

exigencia de que se desarrolle respetando los derechos fundamentales de todos los 

sujetos que puedan verse implicados en él. De una adecuada ponderación de ambas 

exigencias depende que el Estado pueda reaccionar ante el fenómeno delictivo de 

forma legítima”149. 

En materia procesal penal, caben destacar las recomendaciones de los 

organismos internacionales en la línea de potenciar la implementación y 

regulación de los diferentes medios de investigación de carácter proactivo y 

encubiertos, que confieren por su naturaleza un especial interés tanto social como 

estatal en la protección de los derechos fundamentales, dado que estos 

                                           

147 Vid. BOBBIO, N., El tiempo de los derechos, Rio de Janeiro, 1992, p. 25. 

148 Vid. PÉREZ GIL, J., “Investigación penal y nuevas tecnologías: algunos retos pendientes” 

en Revista Jurídica de Castilla y León, num.7, 2005, p.219. 

149 Vid. GASCÓN INCHAUSTI, F., “Prólogo” a la obra Tráfico de drogas. Prueba penal y 

medidas restrictivas de derechos fundamentales. CORREA DE CARVHALO, J.T., op. cit. p.9. 
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procedimientos son más invasivos en la esfera personal e íntima de los 

investigados. Un paso importante en este sentido, es la vigilancia electrónica de 

las comunicaciones, la obtención de imágenes o la investigación de asuntos 

financieros sin el límite del conocido secreto bancario; uso de agentes encubiertos 

o la circulación o entrega vigilada, ampliando considerablemente, en esta última 

técnica las materias sobre las que investigar.  

3. FASE DE INSTRUCCIÓN Y ENTREGAS VIGILADAS 

La fase de instrucción en el procedimiento penal150 se inicia, y de la lectura 

del artículo 308 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, se infiere que pueden ser 

dos las formas de comenzar, una a través del Juez no competente y la otra por el 

competente: “Inmediatamente que los Jueces de instrucción o de paz, en su caso, 

tuvieren noticia de la perpetración de un delito, el Secretario judicial lo pondrá en 

conocimiento del Fiscal de la respectiva Audiencia, y dará además, parte al 

Presidente de ésta de la formación del sumario, en relación sucinta, 

suficientemente expresiva del hecho, de sus circunstancias y de su autor, dentro 

de los dos días siguientes al en que hubieren principiado a instruirle”, a groso 

modo, diremos que cuando esta fase se inicia por el juez incompetente en relación 

a los jueces de paz o por resultar no competente por razón de la demarcación, en 

estos casos, sin perjuicio de las diligencias que tengan que principiar en aras de la 

prevención y la urgencia según el artículo 307 de la misma norma151, el Secretario 

judicial tiene la obligación de comunicarlo al Ministerio Fiscal y esta 

comunicación se hace necesaria para justificar las diligencias antes mencionadas 

                                           

150 El proceso penal, según MUÑOZ CONDE, F., tiene el corazón dividido entre dos grandes 

amores: de un lado la investigación de los delitos y castigar a los culpables y de otro, la de 

respetar en esa tarea, determinados principios y garantías que se han convertido en pilares del 

Estado de Derecho, como los derechos y las garantías fundamentales del acusado; ello puede 

suponer una limitación en la búsqueda de la verdad, en La búsqueda de la verdad en el proceso 

penal, Buenos Aires, 2003, p. 14. 

151 Artículo 307, de la Ley de Enjuiciamiento Criminal: “En el caso de que el Juez municipal 

comenzare a instruir las primeras diligencias del sumario, practicadas que sean las más urgentes 

y todas las que el Juez de instrucción le hubiere prevenido, le remitirá la causa, que nunca podrá 

retener más de tres días”. 
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junto con el ejercicio de la inspección del artículo 306152, y efectuar al Juez de 

Instrucción el consiguiente traslado de actuaciones para que este se persone en el 

proceso, y las asuma directamente en relación a lo prevenido en el artículo 318153 

de la misma Ley con un matiz a nuestro parecer, importante y es que la 

información sobre los hechos es suministrada por la Policía Judicial. 

Una vez que al Juez se le ha notificado y este fuese el competente, en la 

práctica suele abrir lo que se denominan las diligencias previas, y una vez 

concluidas, se convierten en sumario ordinario. Comenzado este, es en la pieza 

principal donde se van a reunir todos los escritos, las actas o los documentos donde 

se da cuenta de las prácticas de investigación, las pruebas realizadas; las diferentes 

diligencias de indagación, las prórrogas, en fin todos los detalles que serán 

posteriormente objeto de prueba y de los que las partes van a tener noticia tanto 

para preparar la defensa como para mantener la acusación, en los momentos 

procesales oportunos. El artículo 299 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, dice: 

“Constituyen el sumario las actuaciones encaminadas a preparar el juicio y 

practicadas para averiguar y hacer constar la perpetración de los delitos con todas 

las circunstancias que puedan influir en su calificación, y la culpabilidad de los 

delincuentes, asegurando sus personas y las responsabilidades pecuniarias de los 

                                           

152 Artículo 306, de la Ley de Enjuiciamiento Criminal: “Conforme a lo dispuesto en el capítulo 

anterior, los Jueces de instrucción formarán los sumarios de los delitos públicos bajo la 

inspección directa del Fiscal del Tribunal competente. La inspección será ejercida, bien 

constituyéndose el Fiscal por sí o por medio de sus auxiliares al lado del Juez instructor, bien 

por medio de testimonios en relación, suficientemente expresivos, que le remitirá el Juez 

instructor periódicamente y cuantas veces se los reclame, pudiendo en este caso el Fiscal hacer 

presente sus observaciones en atenta comunicación y formular sus pretensiones por 

requerimientos igualmente atentos. También podrá delegar sus funciones en los Fiscales 

municipales”. 

153 Artículo 318, de la Ley de Enjuiciamiento Criminal: “Sin embargo del deber impuesto a los 

Jueces municipales de instruir en su caso las primeras diligencias de los sumarios, cuando el 

Juez de instrucción tuviere noticia de algún delito que revista carácter de gravedad, o cuya 

comprobación fuere difícil por circunstancias especiales, o que hubiese causado alarma, se 

trasladará inmediatamente al lugar del delito y procederá a formar el sumario, haciéndose cargo 

de las actuaciones que hubiese practicado el Juez municipal, y recibiendo las averiguaciones y 

datos que le suministren los funcionarios de la Policía judicial. Permanecerá en dicho lugar el 

tiempo necesario para practicar todas las diligencias cuya dilación pudiera ofrecer 

inconvenientes”. 
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mismos”, y el artículo 300 de la misma norma: “las medidas instructoras, tienen 

como fundamento aportar una serie de datos, cuyo objetivo es introducirlos en el 

procedimiento para esclarecer los hechos, la autoría y cuando el proceso llegue a 

la fase del juicio oral preparar la calificación por las partes y conseguir las 

evidencias necesarias, para que su señoría dicte en su caso la sentencia oportuna”. 

En la fase de instrucción, la investigación se realiza de oficio, por lo que el 

Juez o la Policía Judicial en su caso, tienen el deber que ante la sospecha de la 

comisión de cualquier tipo de ilícito penal público, obligarse a abrir las 

mencionadas diligencias previas o el sumario ante la atenta inspección marcada en 

el artículo 306 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en relación al Ministerio 

Fiscal, el impulso procesal o la dirección del mismo viene marcado por el Juez y 

no por las partes y es por ello que estos actos investigadores debería practicarlos 

este únicamente aunque existen excepciones. 

En la fase de instrucción del procedimiento penal es donde se utiliza con el 

posterior interés probatorio, a veces de manera independiente, otras en concurso 

con otras técnicas, la diligencia de investigación denominada la entrega vigilada, 

objeto de esta tesis154. 

Bien es sabido que ante cualquier indicio o mera sospecha de la comisión de 

un delito las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado tienen la obligación de 

ponerlo en conocimiento de las Autoridades competentes y proceder a su 

detención, lo que no ocurre si lo que se pretende es llevar a cabo esta técnica de 

investigación consistente en permitir que el objeto de esta práctica circule por 

nuestro territorio sin ser detenido, o bien que continúe su camino para llegar a su 

destino en un tercer Estado o bien su detención porque es nuestro país el destino 

                                           

154 En este sentido, destaca GÓMEZ DE LIAÑO FONSECA-HERRERO, M., que “resulta 

pacífico en nuestra Ley procesal penal era y es obsoleta, en cuanto a las diligencias aseguradoras 

del éxito en la fase de instrucción, máximo cuando nos referimos a una forma de criminalidad 

que el legislador decimonónico no pudo prever”. Vid Gómez de Liaño Fonseca-Herrero, M. en 

La Criminalidad Organizada y medios extraordinarios de investigación. Op.cit. Madrid, 2004, 

p. 40. 
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final de lo vigilado ya que el objetivo final no es otro que detener y enjuiciar al 

mayor número de integrantes de las redes de narcotraficantes155. 

En relación con la actuación de los cuerpos de Seguridad del Estado que 

intervienen en este procedimiento, el artículo 408156 del Código Penal se 

manifiesta en sentido contrario a lo anteriormente expuesto, ya que mediante el 

mismo, lo que se protege es el correcto desempeño de las funciones públicas; el 

delito aquí definido, es de naturaleza inminentemente dolosa, lo que se castiga es 

que los funcionarios no persigan unos hechos que contengan una apariencia 

delictiva, por lo que permitir que la mercancía viaje por territorio español sin ser 

interceptada pudiera ser un factor de responsabilidad para los agentes que la 

vigilan y es por ello que ante el temor, de perderla, muchas veces se anticipan en 

la aprehensión del alijo, siendo el mismo interceptado de manera que el objetivo 

de este procedimiento podríamos decir que se consigue únicamente a medias, al 

detener solo al poseedor del paquete que se controla y no a la organización 

delictiva que se encuentra detrás del mismo, por lo que nuestra técnica de 

investigación, a nuestro parecer, pierde todo sentido y eficacia. 

La lucha contra las redes delictivas, exigen que tratándose de delitos contra 

la salud pública, los agentes permitan la entrada y/o la circulación de la mercancía 

bajo su atenta supervisión, sin que se llegue a tener contacto directo con la misma, 

para poder, en la medida de lo posible, desarticular la organización criminal. 

Como tal medio de investigación, dentro del proceso, requiere de una serie 

de premisas en relación a la idoneidad del medio utilizado, la necesidad del mismo, 

la proporcionalidad en su uso, es por ello que desde la jurisprudencia se ha ido 

acuñando su utilización en base a los distintos procedimientos que han ido 

llegando a los juzgados, los que con su quehacer diario han ido delimitando la 

                                           

155 GONZÁLEZ MONGUÍ, P.E., La policía judicial en el sistema penal acusatorio, Bogotá, 

2007, p.294. 

156 Artículo 408, del Código Penal: “La autoridad o funcionario que, faltando a la obligación de 

su cargo, dejare intencionadamente de promover la persecución de delitos que tenga noticia o 

de sus responsables, incurrirá en la pena de inhabilitación especial para empleo o cargo público 

por tiempo de seis meses a dos años”. 
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figura jurídica, en cuanto al objeto y a los sujetos encargados de salvaguardar tanto 

su integridad como su necesaria delimitación de concepto para evitar los escoyos 

que se pudieran crear con su uso en relación con los preservación de los derechos 

fundamentales y el artículo 24 de la Constitución. 

En el sistema español, la investigación se mantiene en la premisa de evitar 

que el hecho delictivo se produzca, en su caso paralizarlo y detener al presunto o 

a los presuntos autores y por otro lado lo que es la investigación en sí misma, lo 

que compete a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado157. 

Esta investigación formal debe estar sujeta a una serie de reglas de actuación 

que no permita al Estado actuar de manera arbitraria, los derechos fundamentales 

deben estar garantizados en todo momento, es por ello que existe una 

reglamentación y una jerarquía que debe ser respetada; debemos pensar en la 

naturaleza de los actos instructorios, de un lado son una serie de hechos aportados 

                                           

157 La aprobación del Tratado de Maastrich en 1992, tuvo como consecuencia la incorporación 

de la Justicia y Asuntos Internos (JAI) a las competencias de la Unión, siendo oficialmente 

introducidas en al Agenda Europea. El resultado fue una mejora considerable entre las fuerzas 

de seguridad Europea para hacer frente a los problemas comunes, entre los que se encuentra la 

criminalidad organizada, después en el Tratado de Amsterdam, la proporciona la importancia 

que tiene, profundizando en las conclusiones del Consejo Europeo de Tampere, de 1999, a través 

del diseño de un programa concreto en el ámbito de la Unión. El denominado Grupo de Lyon 

de expertos internacionales en criminalidad, integrado por los Estados del G-8, impulsó el 

empleo de medios avanzados para dar una respuesta a la criminalidad y la aplicación de 

instrumentos judiciales avanzados, promoviendo medidas en el ámbito financiero y del 

blanqueo. En el G-6, al margen de las instituciones europeas, debate aspectos de cooperación 

en materia de seguridad interior; el proyecto de Constitución Europea cubría un abanico de 

aportaciones, que en parte, ya han sido reformadas tras el rechazo de la mencionada. En años 

posteriores, el programa de La Haya de 2004, con la aplicación del principio de disponibilidad 

en el 2008, por el que las fuerzas policiales de los miembros de la Unión Europea, eliminaban 

en gran parte la burocracia para obtener información de sus homólogos, los problemas no 

tardaron en aflorar debido a las diferentes legislaciones nacionales, asuntos culturales, prácticas 

policiales, e incluso carencia de la información solicitada. En el año 2005, se aprueba el Tratado 

de Prüm, por el que se estrecha la colaboración en materia de intercambio de información sobre 

criminalidad trasfronteriza, terrorismo, inmigración, al margen de la Unión Europea. El impulso 

proporcionado por este Tratado a favorecido la ampliación al resto de los Estados, y en el 2007, 

se acordó su incorporación den el 2007, a la normativa Comunitaria. Su aplicación efectiva lo 

fue en el 2011. 
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al proceso de manera administrativa pero también específicos actos de 

averiguación con el fin de concluir una investigación para que a través del impulso 

procesal se llegue a la siguiente fase del procedimiento, indagaciones como la 

entrada y registro, la intervención de las comunicaciones, las entregas vigiladas, 

entre otras, inciden directamente en el ejercicio de los derechos fundamentales y 

libertades públicas, es por ello que su amparo ante los Tribunales ordinarios se 

instrumenta a través de un procedimiento especial, preferente y sumario, según 

prescribe el apartado 2 del artículo 53. En palabras del propio Tribunal 

Constitucional, "la preferencia implica prioridad absoluta por parte de las normas 

que regulan la competencia funcional o despacho de los asuntos; por sumariedad, 

como ha puesto de relieve la doctrina, no cabe acudir a su sentido técnico (pues 

los procesos de protección jurisdiccional no son sumarios, sino especiales), sino a 

su significación vulgar como equivalente a rapidez". (Sentencia del Tribunal 

Constitucional, 81/1992, de 28 de mayo)158. 

Los actos de investigación y de instrucción no constituyen en sí mismos actos 

de prueba, su razón de ser es dar sentido y fundamento a la acusación en su 

calificación y en su escrito, entre ellos, se encuentran junto a los análisis sobre 

estupefacientes, la gestión de la tan polémica base de datos de ADN y las entregas 

vigiladas, que la Ley Orgánica 8/1992159, introdujo en la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal en el artículo 263 bis: 

“1. El Juez de Instrucción competente y el Ministerio Fiscal, así como los 

Jefes de las Unidades Orgánicas de Policía Judicial, centrales o de ámbito 

provincial, y sus mandos superiores podrán autorizar la circulación o entrega 

                                           

158 Dicho procedimiento preferente y sumario fue regulado tempranamente mediante la Ley 

62/1978, de 26 de diciembre, de protección jurisdiccional de los derechos fundamentales de la 

persona, posteriormente completada, en cuanto al ámbito de los derechos protegidos, por el Real 

Decreto Legislativo 342/1979, de 20 de febrero y por la disposición transitoria segunda de la 

Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional. Se articulaban en la citada 

Ley 62/1978, tres vías de protección de los derechos fundamentales -penal, civil y contencioso 

administrativa- siendo características comunes de todas ellas la reducción de los plazos, la 

supresión de trámites y la escasez de formalidades.  

159 De 23 de diciembre, de modificación del Código Penal y Ley de Enjuiciamiento Criminal en 

materia de Tráfico de Drogas, B.O.E. núm. 308, de 24 de diciembre de 1992, pp. 43.861-43.863. 

http://www.congreso.es/constitucion/ficheros/leyes_espa/rdleg_342_1979.pdf
http://www.congreso.es/constitucion/ficheros/leyes_espa/rdleg_342_1979.pdf
http://www.congreso.es/constitucion/ficheros/leyes_espa/lo_002_1979.pdf
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vigilada de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, así como de 

otras sustancias prohibidas. Esta medida deberá acordarse por resolución fundada, 

en la que se determine explícitamente, en cuanto sea posible, el objeto de 

autorización o entrega vigilada, así como el tipo y cantidad de la sustancia de que 

se trate. Para adoptar estas medidas se tendrá en cuenta su necesidad a los fines de 

investigación en relación con la importancia del delito y con las posibilidades de 

vigilancia. El Juez que dicte la resolución dará traslado de copia de la misma al 

Juzgado Decano de su jurisdicción, el cual tendrá custodiado un registro de dichas 

resoluciones. 

También podrá ser autorizada la circulación o entrega vigilada de los equipos, 

materiales y sustancias a los que alude el artículo 371 del Código Penal160, de los 

bienes y ganancias a que se hace referencia en el artículo 301161 de dicho Código 

                                           

160 Artículo 371, Código Penal. “1.El que fabrique, transporte, distribuya, comercie o tenga en 

su poder equipos, materiales o sustancias enumeradas en el cuadro I y cuadro II de la 

Convención de Naciones Unidas, hecha en Viena el 20 de diciembre de 1988, sobre el tráfico 

ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, y cualesquiera otros productos adicionados 

al mismo Convenio o que se incluyan en otros futuros Convenios de la misma naturaleza, 

ratificados por España, a sabiendas de que van a utilizarse en el cultivo, la producción o la 

fabricación ilícitas de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, o para estos 

fines, será castigado con la pena de prisión de tres a seis años y multa del tanto al triplo del valor 

de los géneros o efectos. 2. Se impondrá la pena señalada en su mitad superior cuando las 

personas que realicen los hechos descritos en el apartado anterior pertenezcan a una 

organización dedicada a los fines en él señalados, y la pena superior en grado cuando se trate de 

los jefes, administradores o encargados de las referidas organizaciones o asociaciones 

(…)”.Número 2 del artículo 371 redactado por el apartado centésimo trigésimo del artículo 

único de la Ley Orgánica. 15/2003, de 25 de noviembre, por la que se modifica la Ley Orgánica. 

10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal B.O.E. núm. 283, de 26 noviembre de 2003, 

vigencia, 1 octubre 2004, pp. 41.842-41.875. 

161 Artículo 301, Código Penal: “1.El que adquiera, posea, utilice, convierta, o transmita bienes, 

sabiendo que éstos tienen su origen en una actividad delictiva, cometida por él o por cualquiera 

tercera persona, o realice cualquier otro acto para ocultar o encubrir su origen ilícito, o para 

ayudar a la persona que haya participado en la infracción o infracciones a eludir las 

consecuencias legales de sus actos, será castigado con la pena de prisión de seis meses a seis 

años y multa del tanto al triplo del valor de los bienes. En estos casos, los jueces o tribunales, 

atendiendo a la gravedad del hecho y a las circunstancias personales del delincuente, podrán 

imponer también a éste la pena de inhabilitación especial para el ejercicio de su profesión o 

industria por tiempo de uno a tres años, y acordar la medida de clausura temporal o definitiva 

del establecimiento o local. Si la clausura fuese temporal, su duración no podrá exceder de cinco 
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en todos los supuestos previstos en el mismo, así como de los bienes, materiales, 

objetos y especies animales y vegetales a los que se refieren los artículos 332, 334, 

386, 399 bis, 566, 568 y 569, también del Código Penal”162. 

                                           

años. La pena se impondrá en su mitad superior cuando los bienes tengan su origen en alguno 

de los delitos relacionados con el tráfico de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 

psicotrópicas descritos en los artículos 368 a 372 de este Código. En estos supuestos se aplicarán 

las disposiciones contenidas en el artículo 374 de este Código. También se impondrá la pena en 

su mitad superior cuando los bienes tengan su origen en alguno de los delitos comprendidos en 

los Capítulos V, VI, VII, VIII, IX y X del Título XIX o en alguno de los delitos del Capítulo I 

del Título XVI”. Número 1 del artículo 301 redactado por el apartado septuagésimo octavo del 

artículo único de la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, por la que se modifica la Ley Orgánica 

10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, B.O.E. núm. 152, 23 junio, en vigor desde el 

23 diciembre 2010, pp. 54.811 - 54.883. 

162 Capítulo IV. De los delitos relativos a la protección de la flora, fauna y animales domésticos 

Rúbrica del Capítulo IV del Título XVI del Libro II redactada por el apartado centésimo 

vigésimo del artículo único de la Ley Orgánica. 15/2003, de 25 de noviembre, por la que se 

modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, B.O.E. núm. 283, de 

26 noviembre de 2003, pp. 41.842-41.875, vigencia desde el 1 octubre 2004. Artículo 332: “El 

que con grave perjuicio para el medio ambiente corte, tale, queme, arranque, recolecte o efectúe 

tráfico ilegal de alguna especie o subespecie de flora amenazada o de sus propágulos, o destruya 

o altere gravemente su hábitat, será castigado con la pena de prisión de cuatro meses a dos años 

o multa de ocho a 24 meses”. Artículo 332 redactado por el apartado centésimo vigésimo 

primero del artículo único de la Ley Orgánica. 15/2003, de 25 de noviembre, por la que se 

modifica la Ley Orgánica, 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. Artículo 334. “1.El 

que cace o pesque especies amenazadas, realice actividades que impidan o dificulten su 

reproducción o migración, o destruya o altere gravemente su hábitat, contraviniendo las leyes o 

disposiciones de carácter general protectoras de las especies de fauna silvestre, o comercie o 

trafique con ellas o con sus restos, será castigado con la pena de prisión de cuatro meses a dos 

años o multa de ocho a veinticuatro meses y, en cualquier caso, la de inhabilitación especial para 

profesión u oficio e inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de cazar o pescar por 

tiempo de dos a cuatro años”. Número 1 del artículo 334 redactado por el apartado nonagésimo 

séptimo del artículo único de la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, por la que se modifica la 

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, B.O.E. núm. 152, de 23 junio, 

pp. 54.811-54.883, vigencia: 23 diciembre 2010. De las falsedades. Capítulo primero, de la 

falsificación de moneda y efectos timbrados Será castigado con la pena de prisión de ocho a 12 

años y multa del tanto al décuplo del valor aparente de la moneda: 1.El que altere la moneda o 

fabrique moneda falsa. 2. El que introduzca en el país o exporte moneda falsa o alterada. 3. El 

que transporte, expenda o distribuya, en connivencia con el falsificador, alterador, introductor o 

exportador, moneda falsa o alterada. La tenencia de moneda falsa para su expendición o 
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distribución será castigada con la pena inferior en uno o dos grados, atendiendo al valor de 

aquélla y al grado de connivencia con los autores mencionados en los números anteriores. La 

misma pena se impondrá al que, sabiéndola falsa, adquiera moneda con el fin de ponerla en 

circulación. El que habiendo recibido de buena fe moneda falsa la expenda o distribuya después 

de constarle su falsedad será castigado con la pena de prisión de tres a seis meses o multa de 

seis a 24 meses, si el valor aparente de la moneda fuera superior a 400 euros. Si el culpable 

perteneciere a una sociedad, organización o asociación, incluso de carácter transitorio, que se 

dedicare a la realización de estas actividades, el juez o tribunal podrá imponer alguna o algunas 

de las consecuencias previstas en el artículo 129 de este Código”. Artículo 386 redactado por el 

apartado centésimo trigésimo sexto del artículo único de Ley Orgánica 15/2003, de 25 de 

noviembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 

Penal, B.O.E. núm. 283, de 26 noviembre de 2003, pp. 41.842-41.875, vigencia: 1 octubre 2004. 

Sección Cuatro. De la Falsificación de tarjetas de Crédito y débito y cheques de viaje. Artículo 

399 bis: “El que altere, copie, reproduzca o de cualquier otro modo falsifique tarjetas de crédito 

o débito o cheques de viaje, será castigado con la pena de prisión de cuatro a ocho años. Se 

impondrá la pena en su mitad superior cuando los efectos falsificados afecten a una generalidad 

de personas o cuando los hechos se cometan en el marco de una organización criminal dedicada 

a estas actividades (…)”. Artículo 566: “1.Los que fabriquen, comercialicen o establezcan 

depósitos de armas o municiones no autorizados por las leyes o la autoridad competente serán 

castigados: 1. Si se trata de armas o municiones de guerra o de armas químicas o biológicas o 

de minas antipersonas o municiones en racimo, con la pena de prisión de cinco a diez años los 

promotores y organizadores, y con la de prisión de tres a cinco años los que hayan cooperado a 

su formación. Apartado 1. del número 1 del artículo 566 redactado por el apartado centésimo 

cuadragésimo del artículo único de la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, por la que se 

modifica la Ley Orgánica. 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal B.O.E. núm. 152, de 

23 junio de 2010, pp. 54.811-54.883. 2. Si se trata de armas de fuego reglamentadas o 

municiones para las mismas, con la pena de prisión de dos a cuatro años los promotores y 

organizadores, y con la de prisión de seis meses a dos años los que hayan cooperado a su 

formación. 3. Con las mismas penas será castigado, en sus respectivos casos, el tráfico de armas 

o municiones de guerra o de defensa, o de armas químicas o biológicas o de minas anti personas 

o municiones en racimo”. Apartado 3. del número 1 del artículo 566 redactado por el apartado 

centésimo cuadragésimo del artículo único de la Ley .Orgánica. 5/2010, de 22 de junio, por la 

que se modifica la Ley Orgánica. 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, B.O.E. de 23 

junio.  2. Las penas contempladas en el punto 1. del apartado anterior se impondrán a los que 

desarrollen o empleen armas químicas o biológicas o minas anti personas o municiones en 

racimo, o inicien preparativos militares para su empleo o no las destruyan con infracción de los 

tratados o convenios internacionales en los que España sea parte. Número 2 del artículo 566 

redactado por el apartado centésimo cuadragésimo del artículo único de la L.O. 5/2010, de 22 

de junio, por la que se modifica la Ley Orgánica. 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 

Penal, B.O.E. 23 junio. Capítulo V del Título XXII del Libro II modificado conforme establecen 

los apartados centésimo trigésimo octavo y siguientes del artículo único de la Ley Orgánica. 

5/2010, de 22 de junio, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, 

del Código Penal, B.O.E. de 23 junio. Vigencia: 23 diciembre 2010. Artículo 568: “La tenencia 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Penal/lo5-2010.html#I182
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Penal/lo5-2010.html#I182
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Cumpliendo lo dispuesto en el artículo 11.1163 del Convenio de Viena, de 20 

de diciembre de 1988 y el artículo 73164 del Convenio Schengen que tiene por 

objetivo autorizar la circulación o la entrega vigilada de drogas, precursores, o 

cualquier otro tipo de mercaderías de las referidas en el citado artículo así como 

sus consecuencias y en relación con la denuncia debemos apuntar la exención de 

la obligación que tienen las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado como 

habíamos mencionado antes; cuando se trata de perseguir delitos que guardan 

relación con la criminalidad organizada y en relación sobre todo, para los delitos 

                                           

o el depósito de sustancias o aparatos explosivos, inflamables, incendiarios o asfixiantes, o sus 

componentes, así como su fabricación, tráfico o transporte, o suministro de cualquier forma, no 

autorizado por las Leyes o la autoridad competente, serán castigados con la pena de prisión de 

cuatro a ocho años, si se trata de sus promotores y organizadores, y con la pena de prisión de 

tres a cinco años para los que hayan cooperado a su formación”. Capítulo V del Título XXII del 

Libro II modificado conforme establecen los apartados centésimo trigésimo octavo y siguientes 

del artículo único de la Ley Orgánica. 5/2010, de 22 de junio, por la que se modifica la Ley 

Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal (B.O.E. de 23 junio).Vigencia: 23 

diciembre 2010. Artículo 569: “Los depósitos de armas, municiones o explosivos establecidos 

en nombre o por cuenta de una asociación con propósito delictivo, determinarán la declaración 

judicial de ilicitud y su consiguiente disolución”. Capítulo V del Título XXII del Libro II 

modificado conforme establecen los apartados centésimo trigésimo octavo y siguientes del 

artículo único de la L.O. 5/2010, de 22 de junio, por la que se modifica la Ley Orgánica. 10/1995, 

de 23 de noviembre, del Código Penal, B.O.E. de 23 junio. Vigencia: 23 diciembre 2010. La 

variedad de objetos jurídicos protegidos, nos hace observar que si bien, la técnica donde es más 

utilizada es en operaciones contra el tráfico de estupefacientes es también cierto que se puede 

llevar a cabo para descubrir otros delitos que no son menos importantes aunque quizá, la 

concienciación social con los mismos sea menor como en el caso de especies protegidas. 

163 ENTREGA VIGILADA “1. Si lo permiten los principios fundamentales de sus respectivos 

ordenamientos jurídicos internos, las Partes adoptarán las medidas necesarias, dentro de sus 

posibilidades, para que se pueda utilizar de forma adecuada, en el plano internacional, la técnica 

de entrega vigilada, de conformidad con acuerdos o arreglos mutuamente convenidos, con el fin 

de descubrir a las personas implicadas en delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del 

artículo 3 y de entablar acciones legales contra ellas”. 

164 De 14 de junio de 1985, artículo 77: “1. De conformidad con su Constitución y su 

ordenamiento jurídico nacional, las Partes contratantes se comprometen a tomar medidas que 

permitan las entregas vigiladas en el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas. 

2. La decisión de recurrir a entregas vigiladas se adoptará en cada caso concreto basándose en 

una autorización previa de la Parte contratante de que se trate. 3. Cada Parte contratante 

conservará la dirección y el control de las actuaciones en su territorio y estará autorizada a 

intervenir”. 
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relacionados con la salud pública aunque el artículo 263 bis se manifiesta en 

extenso, la Policía debe permitir la entrada, circulación e incluso salida a otros 

Estados de la mercancía, en el objetivo común con otros países de apresar al mayor 

número posible de integrantes de estas redes organizadas, es por ello que frente a 

lo ordenado en nuestra legislación por el artículo 408165 del Código Penal español, 

que castiga la conducta de la autoridad o funcionario que no promueva la 

persecución de los delitos, en este especial caso se produce una vigilancia sin 

injerencias por parte de las autoridades competentes en aras del objetivo final. 

Una vez que se concluyen las diligencias de investigación esta fase del 

procedimiento decae, ya que la función esencial de esta etapa es la preparación del 

juicio oral, podría ocurrir que no concurriesen los presupuestos esenciales de la 

pretensión penal, es por ello que la fase finalizará con un auto de sobreseimiento 

o con el archivo de las diligencias o que se declare conclusa la instrucción y dentro 

de la fase intermedia el emplazamiento de las partes para la presentación de los 

escritos de calificación provisional y escrito de defensa una vez que los primeros 

se presenten; tanto en uno como en otro, las partes determinarán las pruebas de las 

que se valdrán para acreditar sus posturas y que utilizarán en el juicio oral. 

Una práctica impropia de las entregas vigiladas podría perfectamente hacerse 

valer como cuestión previa antes de comenzar la vista, o en el escrito de defensa; 

posteriormente al hilo del juicio oral en relación a los tiempos en la instrucción, o 

por falta de motivación para la obtención de prórrogas, la notificación al Juez 

Instructor o la inexistencia de tal requisito, el incumplimiento de los plazos, sobre 

la faceta de inspección del Ministerio Fiscal, defectos en la labor policial, 

problemas en relación al mantenimiento de los derechos fundamentales, en la 

práctica, actualmente resueltos por la jurisprudencia. 

                                           

165 Artículo 408, del Código Penal: “La autoridad o funcionario que, faltando a la obligación de 

su cargo, dejare intencionadamente de promover la persecución de los delitos de que tenga 

noticia o de sus responsables, incurrirá en la pena de inhabilitación especial para empleo o cargo 

público por tiempo de seis meses a dos años”. 
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4. FIGURAS AFINES 

4.1. El agente encubierto: aspectos generales 

En España, hasta el año 1999 nada se había legislado, en el campo del delito 

provocado, en relación con las operaciones policiales y las posibles consecuencias 

de estas, para los funcionarios y particulares (confidentes) que las desempeñasen. 

“El empleo de agentes secretos, infiltrados o encubiertos, “topos”, delatores, 

“arrepentidos”, confidentes, o la técnica de las entregas vigiladas, es práctica 

policial que, en tanto no implique la provocación o colaboración en un delito, es 

ajena al problema del agente provocador166. Lo mismo hay que decir de los casos 

en que la policía no provoca en absoluto actividad alguna, aunque, alertada, espera 

al desarrollo e impide la consumación del delito. Sin embargo, la experiencia 

prueba que la distancia que media entre el simple observar y el pasar directamente 

                                           

166 La irresponsabilidad por hechos aparentemente punibles, pero en realidad causados por 

agente provocador de los mismos, sea este agente un particular o un miembro policial. Y ello 

por entender que la susodicha actividad provocadora, al inducir a error al sujeto activo de la 

supuesta infracción, menoscaba su libre iniciativa y con ello la voluntariedad de la acción 

proclamada dogmáticamente en el artículo 1 del Código Penal, o bien por entender, con criterio 

acaso más técnico, que la errónea actuación del sedicente culpable, constituiría un supuesto de 

tentativa inidónea, de delito putativo, entendido en amplio sentido, o, en fin, de delito aparente, 

pero en todo caso impune, dado que la imposibilidad de realización es inicial y preconstituida, 

estando descargado desde el principio al fin el peligro para el bien jurídico protegido. No 

obstante la validez y vigencia de expuesta doctrina, ha tiempo que también esta Sala ha extraído 

y exceptuado de tales consideraciones aquellos casos en que no se trata de provocar la comisión 

de un delito, sino de descubrir el ya cometido, importante matización especialmente aplicable a 

los delitos de tracto sucesivo, cual acontece con los de tráfico de estupefacientes. La fuerza 

policial, consciente de la existencia de una activa y plural conducta delictiva, al ponerse en 

fingido contacto con conocidos presuntos agentes, no busca propiamente provocar la comisión 

del delito correspondiente contra la salud pública, sino poner al descubierto los canales por los 

que venía fluyendo el tráfico con anterioridad a fin de cegarlos en los posible, única forma de 

luchar con alguna eficacia contra esa forma de delincuencia de nuestro tiempo. 
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a provocar el delito es sólo de un paso”167. La impunidad era total tanto para el 

trabajo encubierto como para la provocación al delito168. 

El concepto de agente provocador se había delimitado por la doctrina y la 

jurisprudencia, y para los delitos de tráfico de drogas, como describe Montón 

García: “(…) para que se produzca esta figura, deben observarse dos presupuestos: 

uno, la inducción necesaria para manejar la voluntad de un individuo, haciendo 

que realice una actividad presumiblemente delictiva; y otro, que esta no llegue a 

término, es decir, que el inductor impida su consumación empleando las medidas 

de precaución que considere oportunas estando, entonces, ante un delito 

imposible”169. En el mismo sentido la Sentencia del Tribunal Supremo, de 16 de 

septiembre de 1994, decía que: “no hay provocación si esta (la conducta delictiva) 

es anterior a la acción policial, que se limita a poner de manifiesto la delictiva 

preexistente (…). Para que exista Delito provocado es preciso que la Policía, o 

personas a su servicio, induzcan al acusado a su realización, actuación que ha de 

                                           

167 Vid. RUÍZ ANTÓN, L.F., “La provocación de la prueba y el delito provocado, las garantías 

del Estado de Derecho”, en Anuario de la Facultad de Derecho, num.11, Madrid, 1993, pp. 

213-230. 

168 Uno de los mejores estudios sobre la historia, (con la sistemática de esta figura de larga 

tradición en los pueblos) son los de RUIZ ANTÓN, L.F., en El agente provocador en el derecho 

Penal, ed. Edersa, 1982, p. 9 y ss.; “El delito provocado, construcción conceptual de la 

Jurisprudencia del Tribunal Supremo”, en Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales, de 

1982, p. 119 y ss.; y “La provocación policial como forma de reprimir el tráfico ilícito de 

drogas”, en el libro colectivo, Problemática de la droga en España, Ed. Edersa. Madrid, 198, 

p. 317 y ss. 

169 Vid. MONTÓN GARCÍA. M.L., “Agente provocador y agente encubierto: ordenemos 

conceptos”, en Revista LA LEY. num.4.826, volumen XX, 1999, p. 2.128, establece que la 

actuación del agente provocador induciendo a alguien a la comisión de un delito (haciendo que 

nazca en la persona el dolo o la intención de delinquir), es ilegal y por tanto provoca el efecto 

contrario al que se pretende, cual es la impunidad del provocado. Se produce por la falta de 

tipicidad y de culpabilidad en el autor del mismo para lesionar los principios constitucionales y 

no observar los requisitos de antijuricidad propios de una conducta delictiva. Vid también, 

ZAFRA ESPINOSA DE LOS MONTEROS, R., “El agente encubierto en el ordenamiento 

jurídico español”, en Publicaciones del Portal Iberoamericano de las ciencias Penales. 

Instituto de Derecho Penal Europea e Internacional, Universidad Castilla-La Mancha. http//: 

www.cienciaspenales.net. 
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preceder y motivar la conducta delictiva”, cuya prueba, a estos efectos podría ser 

un nudo gordiano a desentrañar. 

La Ley Orgánica 5/1999, de 13 de enero, vino a modificar la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal en relación con la investigación del tráfico ilegal de 

drogas y otras actividades ilícitas de carácter grave, apostando por dos prácticas 

habituales en la lucha contra la delincuencia que ya formaban parte del acervo 

jurisprudencial y cuya exposición de motivos refleja este interés con claridad y 

precisión cuando dice: “(…) introducen en el ordenamiento jurídico medidas 

legales especiales que permitan a los miembros de la Policía Judicial participar en 

el entramado organizativo, detectar la comisión de delitos e informar sobre sus 

actividades, con el fin de obtener pruebas inculpatorias y proceder a la detención 

de sus autores” y en el mismo sentido algún autor en relación a la entrega vigilada, 

artículo 263 bis y el agente encubierto del artículo 282 bis, que admite, este último, 

el otorgamiento y utilización de una identidad supuesta a determinados 

funcionarios de la Policía Judicial en aras de fortalecer la protección que ya 

tradicionalmente se concedía a peritos y testigos en procesos criminales de la Ley 

Orgánica 19/1994, de 23 de diciembre, que daba cobertura a las Sentencias del 

Tribunal Europeo de Derechos Humanos, cuyo principio general de protección se 

hacía patente en la Resolución 827/1993, de 25 de mayo, del Consejo General de 

Naciones Unidas para la antigua Yugoslavia.  

Los ordenamientos de nuestro entorno se han decantado por articular la figura 

de la infiltración policial de manera expresa como Alemania o Dinamarca a partir 

de 1992, la primera lo introdujo mediante la Ley contra el crimen organizado, y la 

segunda en su ley Procesal, con la peculiaridad de no contemplar el otorgamiento 

de identidad supuesta a los funcionarios infiltrados, sin embargo otros Estados lo 

han introducido a través de diferentes normas como Portugal, Italia o Francia170; 

                                           

170 Vid. DELL´ANDRO, R., en la Enciclopedia del Diritto, en el caso francés, ya menciona la 

posible inducción de la policía en la comisión del delito, ya en la época de Luís XIV: “(…) en 

aquella época los agentes de policía inducían a otros a cometer delitos políticos con el fin de 

deshacerse de individuos vistos  como peligrosos por el gobierno, ya sea para obtener una 

recompensa, para quedarse con sus bienes o con su mujer. Fue conocida la provocación con 

fines políticos en la época del Cardenal Richelieu y sobre todo en tiempos de Luís XIV, con la 

organización policial a las órdenes del marqués de Argenson, cuya finalidad era, por una parte, 

la realización de acciones criminales con tintes políticos y por otra la creación de un clima en el 

cual se pudiera desarrollar la toma de medidas coercitivas desde el punto de vista social. La 
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en este último se admitía la figura para el caso del tráfico de estupefacientes, pero 

la integración se produjo con la modificación del Código procesal penal. En 

nuestro vecino Estado, Portugal, se regulaba a través del Decreto-Ley 15/1993, ya 

derogado en muchos aspectos y al que nos atañe es de aplicación la Ley 

num.60/2013, de 23 de agosto, en el que se establece el marco para las acciones 

encubiertas como medida de prevención e investigación criminal, considerando 

estas como aquellas que sean desarrolladas por funcionarios de la policía judicial 

o por tercero, que actúe bajo la tutela de la policía judicial para la prevención o 

represión de los crímenes especificados en esta Ley, con ocultación de su 

identidad, y para los delitos relativos a criminalidad económica y financiera 

mediante la Ley num. 36/1994, de 29 de septiembre; por último, los Estados, que 

lo reivindican a través de la jurisprudencia como Suiza, Bélgica o los Países Bajos, 

sin reconocimiento legal, siempre con la autorización judicial, solo para 

determinados casos, como Bélgica que lo regula para delitos circunscritos a la 

delincuencia organizada del Código de Instrucción Criminal, mediante la Ley de 

6 de enero de 2003, relativa a los métodos particulares de investigación y en el 

caso de Suiza, actuando el funcionario en la infiltración de manera pasiva aunque 

se le reconoce para la investigación de los delitos relativos al tráfico de drogas. 

En todo caso, cabe pensar que la infiltración policial171 constituye una 

agresión al sistema de los derechos fundamentales172 y es por ello que, algunos 

                                           

institución pasó del espionaje a la provocación”, “Agente provocatore”, Vol. I, Milán, 1958, 

p.864, en el mismo sentido, LÓPEZ – MUÑOZ, J., “Existen regulaciones no específicas de la 

figura del Agente Encubierto, aunque sí de manera implícita en la legislación francesa, 

portuguesa o italiana. En otros ordenamientos como el suizo, el austriaco, el belga, el inglés, o 

el holandés no existe una regulación efectiva, aunque sí es admitida por la jurisprudencia. En 

España, Dinamarca o Alemania se regula expresamente esta figura procesal. La regulación por 

parte de Alemania de lla figura del Agente Encubierto, llevada a cabo en 1992, supone un 

antecedente en la legislación española”, en Criminalidad organizada. aspectos jurídicos y 

criminológicos, Ed. Dykinson, 2015, p. 158. 

171 El carácter excepcional del empleo de medios extraordinarios de investigación penal, 

encuentra su camino en sus características, sobre todo, por la restricción de derechos 

fundamentales inherentes a las técnicas de las operaciones encubiertas. Se hace necesario para 

alcanzar la eficiencia en la lucha contra la criminalidad organizado la creación de instrumentos 

excepcionales, acordes con la gravedad y complejidad de la organización delictiva. 

172 La subisidiariedad como principio rector de las operaciones encubiertas consiste en la 

utilización de este procedimiento siempre que se constate la no existencia de otros medios menos 
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ordenamientos han optado por no articularlo para garantizar de manera plena el 

ejercicio de estos derechos sin que exista injerencia de los poderes públicos. 

Todo el panorama comunitario debe ser complementado con las legislaciones 

de países iberoamericanos y otros tan ajenos al nuestro como lo pueden ser los 

ordenamientos asiáticos; pero el problema se trasluce en el intento global de los 

Estados por luchar contra el crimen organizado en todos sus ámbitos, al intentar 

conectar los ordenamientos de los distintos Estados, manteniendo y respetando las 

diferentes legislaciones, lo que constituye una tarea ardua ya que las distintas 

organizaciones ilegales desarrollan sus actividades en distintos territorios 

soberanos, en este sentido el Consejo de Europa reunido en Tampere, celebrado 

los días 15 y 16 de octubre de 1999, se manifestó así: “las personas tienen derecho 

a esperar que la Unión afronte la amenaza que para su libertad y sus derechos 

civiles constituye la delincuencia. Para contrarrestar esta amenaza se precisa un 

esfuerzo común que prevenga y combata la delincuencia y las organizaciones 

delictivas en toda la Unión. Es necesaria la movilización conjunta de los recursos 

policiales y judiciales para garantizar que en toda la Unión no exista lugar alguno 

donde puedan ocultarse los delincuentes o los beneficios del delito. Así mismo, se 

estableció que era necesaria la lucha contra la delincuencia organizada y 

trasnacional grave en base a una estrecha cooperación. El alto nivel de seguridad 

en el espacio de libertad, seguridad y justicia, presupone un enfoque eficaz y 

exhaustivo en la lucha contra todas las formas de delincuencia, debe lograrse un 

desarrollo equilibrado de medidas a escala de la Unión contra la delincuencia, 

protegiendo al mismo tiempo la libertad y los derechos jurídicos de las personas y 

de los agentes económicos”. 

La delincuencia organizada y su actividad es el origen de la necesidad de la 

creación de la infiltración policial junto con otras medidas de carácter 

                                           

invasivos y restrictivos de derechos y garantías, en palabras de GÓMEZ DE LIAÑO FONSECA 

HERRERO, M., “En el recurso a la figura de los agentes encubiertos, atendidas siempre las 

circunstancias específicas al caso, existen en verdad dos claves para fundamentar la culminación 

del principio de necesidad: de un lado, comprobar si el ordenamiento jurídico proporciona otras 

formas de investigación igualmente idóneas para luchar eficazmente contra la delincuencia 

organizada, y de otro, verificar, en su caso, si estos otros medios no suponen una lesión de 

derechos del mismo calibre”, en “Límites y garantías procesales en la investigación mediante 

agentes encubiertos”, en LA LEY, num.5, 2004, pp. 1531-1538. 
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extraordinario como lo son la entrega vigilada o los diferentes sistemas de 

inteligencia que nos proporcionan información acerca de la amenaza que suponen 

estas redes internacionales, la intervención de un agente encubierto173 supone 

atacar o menoscabar la organización delictiva desde el interior de la misma174, 

dando la posibilidad al Estado de situarse en la misma posición de igualdad frente 

a los que conforman este tipo de delincuencia, ya que de otra manera se hace 

imposible entrar en su sistema operativo. Como hemos expuesto antes, la 

infiltración supone la actuación de una persona ocultando su propia identidad 

aunque no es necesario, en principio, que adopte otra supuesta, los fines siempre 

van en la dirección de investigar un hecho delictivo aunque también puede 

satisfacer intereses privados175.  

En otros ordenamientos la figura del agente provocador y el denominado 

delito provocado son habituales, como en Italia176; pero son figuras no reconocidas 

                                           

173 En el derecho comparado: Undercover agent (Estados Unidos), esta figura es diferente a la 

de nuestro estudio, aunque, efectivamente, tiene un trabajo similar, pero más parecido a la labor 

de un colaborador o confidente, vid. GASCON INCHAUSTI, F., en Infiltración policial… 

op.cit. p.28.; Agente infiltrado (Brasil), agente sotto copertura (Italia), entre otros.  

174 Las operaciones cuyo engranaje es una técnica de investigación encubierta constituyen, en la 

actualidad, una de los fenómenos más eficaces con los que cuentan los órganos encargados de 

aplicar la ley para contrarrestar y atacar los cimientos de las organizaciones criminales.  

175 Cada acción encubierta tendrá detalles diferentes y la actuación realizada tendrá unos matices 

particulares dependiendo del caso; el análisis y el montaje de las operaciones dependerá de las 

informaciones básicas conseguidas previamente respecto de la red que se pretende socavar , esta 

forma de trabajar es lo que se denomina “actividad de inteligencia criminal”, en España, UCIC, 

(Unidad Central de Inteligencia Criminal) encuadrada dentro de la Comisaría General de la 

Policía Judicial, siendo sus funciones las de captación, recepción, análisis, tratamiento y 

desarrollo de informaciones relativas a la criminalidad organizada, actividades de prospectiva y 

estrategia, así como la realización de análisis tácticos, orientados al desarrollo, control y 

seguimiento de operaciones especiales. 

176 En la legislación comparada Europea, se admite la figura del agente provocador en la lucha 

contra el tráfico de drogas, véase para este Estado, Vid. MANNA, A., “La actual política 

criminal sobre la droga” en La actual política criminal sobre drogas. Una perspectiva 

comparada (Coord. DÍEZ RIPOLLÉS. J.L., LAURENZO COPELLO, P.,), Ed. Tirant lo 

Blanch, Valencia, 1993, pp.96-97.Asímismo, MANCINI, V., se refiere a esta figura de esta 

manera: “el agente provocador, por tanto, asume el papel de instigador y, a veces, el de 



 

 

134 

constitucionalmente en España, ya que el problema que se suscita en nuestro 

ordenamiento es de orden moral: ¿los fines justifican los medios?; ¿debe 

prevalecer el resultado?; ¿es más importante, el objetivo final que no es otro que 

desarticular una red de narcotráfico, o el mantenimiento de los pilares básicos que 

informan nuestro Estado de derecho?; ¿dónde se encuentran los límites entre los 

objetivos y los medios utilizados?; ¿deben, los agentes policiales que muchas 

veces, se ven forzados a decidir sobre la marcha, ser los responsables directos por 

unos hechos que debieron llevarse a cabo de otra manera, una vez que los mismos 

son estudiados por el organismo competente?; ¿deberían abstenerse de actuar, en 

aras de salvaguardar los derechos fundamentales o por el contrario ante un posible 

hecho delictivo susceptible de investigación a través del agente encubierto o 

entrega vigilada deben actuar con la recompensa de un posible castigo?. Lo cierto 

es que es difícil dar una respuesta. El principio de proporcionalidad es esencial 

para alcanzar el equilibrio, y “en modo alguno puede obviarse que cualquier 

medida de investigación restrictiva de derechos fundamentales deben declinar la 

observancia de este principio”177. 

La función del agente provocador es principalmente la incitación al delito, 

que se presenta a través de un ardid o engaño, para conseguir que el objetivo que 

estamos investigando, ante un probable e hipotético comprador, se descubra al 

intentar concluir una operación de venta de narcóticos, con ello, la policía judicial 

(instigadora) pondría al descubierto el delito y sobre estos hechos, de esta manera 

producidos, fundamentar la condena; el problema que se nos plantea es a través de 

la vía constitucional con la función del agente provocador, se conculcan derechos 

fundamentales de las personas, ya que sin su intercesión probablemente el delito 

no se habría consolidado. Estos actos de investigación se realizan en fase pre 

procesal, con anterioridad a la incoación del sumario, y por ello, si es la propia 

                                           

cooperador, pero no quiere el delito porque desee ocasionar el resultado dañoso o peligroso, 

sino por motivos diversos de aquel”, en su Trattato di Diritto Penale, Ed. UTET, 1950, p. 510 

177 Vid. GÓMEZ DE LIAÑO FONSECA-HERRERO, M., op. cit. “límites y garantías…” p. 

1535. 
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policía la que induce a la comisión del delito, el atestado que se formaliza carecerá 

de toda entidad y la prueba así obtenida invalida el procedimiento178.  

La gran necesidad que tiene la sociedad global de protegerse de estas 

estructuras delictivas muy organizadas y complejas produce como diría el maestro 

Goya, los monstruos de la razón, por ello funcionarios que pertenecen a los 

servicios policiales o conectados a ellos, intentan, disfrazando su condición, no 

evidenciar diferentes conductas delictivas sino crearlas. Se pueden distinguir 

varias posibilidades de actuación, como la existencia de particulares que actúan 

como confidentes de los cuerpos de la policía, como ya hemos apuntado, incluso 

los propios agentes que proporcionan información como agentes infiltrados, que 

posteriormente elaboran, para mejorar la eficacia en la persecución del crimen 

organizado. Práctica válida para la lucha contra el crimen organizado y legítima 

desde el punto de vista de los derechos fundamentales. 

La infiltración se puede clasificar según el interés que satisfaga, respondiendo 

al carácter público o privado de la persona que la lleve a cabo179 y donde podamos 

ubicar las actividades relatadas, por lo que podemos distinguir entre públicas, 

semiprivadas y privadas. En las de carácter público a su vez se pueden dividir en 

corta y larga duración, en la primera se podría llegar al delito provocado, siendo 

aquel que llega a realizarse en virtud de la inducción engañosa de una determinada 

                                           

178 Según LÓPEZ- MUÑOZ, J., “en numerosas ocasiones primará el principio de oportunidad 

ante el de legalidad, sobre todo al inicio del servicio ordenado por los mandos policiales en los 

primeros momentos en los que no se ha logrado contactar con el juez o el fiscal competentes 

para llevar a cabo la preceptiva comunicación, es probable que dé tiempo a que se sustituya la 

sustancia prohibida por otra inocua, de cuya naturaleza tanpoco dice nada la ley y habrá que 

recurrir a la inventiva de los agentes policiales (…)”, en Criminalidad organizada…op. cit., p. 

174-179; esa rápida actuación de la policía, se hace necesaria en los casos de entrega vigilada, 

ya que el no actúar de esa manera, puede provocar la posibilidad de que se produzca la pérdida 

de la mercancía, y que el objetivo último, que no es otro que el descubrimiento del entramado 

criminal, se pierda también por la burocracia, y con el proyecto de Ley de Enjuiciamiento 

Criminal, se hace todavía más necesario, ya que la diligencia se pretende utilizar, también, para 

los casos de mera codelincuencia. 

179 A modo de ejemplo, en Alemania se denomina V-Mann, a una persona privada que, sin tener 

la calidad de funcionario de policía, trabaje para esta institución, también se contempla la figura 

equivalente en Portugal, Colombia o Perú, entre otros. 
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persona, generalmente miembro de los Cuerpos de Seguridad del Estado, que 

buscando la detención de los sospechosos, incita a la perpetración de un delito a 

quien inicialmente no tenía tal propósito, generando una voluntad criminal que no 

se hubiese desarrollado sino hubiera sido por su injerencia; llegando a la 

conclusión que el sujeto no hubiera actuado de esa manera sino hubiere sido por 

la provocación del agente incitador, como consecuencia de este proceder se llega 

a la nulidad absoluta de toda la prueba obtenida, y la absolución de los implicados 

por falta de prueba. Existe una reiterada doctrina jurisprudencial que marca los 

límites del delito provocado o de la actuación del agente provocador y resuelve los 

supuestos de hecho en atención a las circunstancias recurrentes. Es necesario 

distinguir, a efectos punitivos, entre delitos provocados en los que falta la tipicidad 

y la culpabilidad donde se llega a la conclusión de que el sujeto no hubiera actuado 

de la manera que lo hizo si no hubiese sido por la provocación previa y eficaz del 

agente incitador. La iniciativa criminal de la persona provocada se encuentra, en 

todo caso, inactiva y, por tanto, penalmente inocua, por lo que su exteriorización 

material no es el resultado de su soberana y libre decisión sino del acicate eficaz 

del agente externo que actúa como factor desencadenante de un comportamiento 

delictivo que domina en todo momento y que le coloca en una situación de 

preeminencia que le permite controlar todo el tracto delictivo desde su iniciación 

hasta su término.  

Es de interés la Sentencia del Tribunal Supremo, de 11 de febrero de 1991 

que sostiene: “(…) el problema de tratamiento jurídico penal que corresponda al 

delito provocado en general, y en particular, a la provocación policial para la 

comisión de un delito, que tan poca atención a merecido al Derecho positivo 

comparado, y que tan sólo se la dispensaron la Doctrina Científica y la 

Jurisprudencia, es, sin duda, un problema de política criminal que, como tal, se 

halla íntimamente enlazado o enraizado con el sistema político general imperante 

en cada país, por ello no puede recibir el mismo tratamiento en aquellos países en 

los que impera un régimen autoritario en los que el campo del Derecho penal, 

prima el aspecto o la actividad represiva, so pretexto de la seguridad, que en 

aquellos países, como el nuestro, en los que se halla implantado un régimen o un 

Estado social y democrático de derecho, del que son ingredientes esenciales del 
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sistema el principio de legalidad180 y la interdicción de la posible arbitrariedad de 

los poderes públicos, como expresamente se proclama en el artículo 9 de la 

Constitución española181 y en los que, como consecuencia, se elevan a principios 

constitucionales los de respeto a la dignidad de la persona y a si absolutamente 

libre y espontánea determinación, proscribiendo toda acción coactiva sobre la 

voluntad ajena, así como la utilización de procedimientos ilícitos o éticamente 

reprobables aunque su finalidad fuere llegar a lograr mayor efectividad en el 

cumplimiento de las leyes atinentes a la prevención y represión de la delincuencia, 

o sea, que la absoluta legalidad o licitud es exigible tanto para los fines como para 

los medios utilizados para lograrlos, (…) por ello pues, al interpretar lo dispuesto 

en el artículo 283 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Criminal, conforme al cual 

la Policía Judicial tiene por objeto y será obligación de todos los que la componen 

averiguar los delitos públicos que se cometieren en su territorio o demarcación: 

practicar según sus atribuciones las diligencias necesarias para comprobarlos y 

descubrir a los delincuentes, no pueden entenderse comprendidos entre los medios 

de comprobación los constitucionalmente ilícitos o reprobables, como sin duda 

son los tendentes a la provocación del delito, sea cual fuere la ulterior finalidad 

perseguida o el momento del iter criminis en el que se produzca la provocación 

del ficticio o real delito…”; el delito provocado que, en efecto, aparece cuando la 

comisión delictiva no responde a una iniciativa producto de la decisión totalmente 

libre del autor, sino inducida por la Autoridad o sus agentes que prestando medios 

u ofreciendo facilidades buscan por esa censurable vía tan sólo el castigo del 

inducido de esta forma al actuar criminal. Así como también son sabidas las 

consecuencias de impunidad para quien de ese modo actúa, irregularmente 

inducido o provocado por aquellos que han de velar, precisamente, por la evitación 

del delito. Con lo que tal supuesto implica, tanto de vulneración del principio 

constitucional de interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos (artículo. 

                                           

180 La salvaguarda de este principio significa que esta observancia de la ley se configura como 

un requisito imprescindible para cualquier actividad desarrollada en el Estado de Derecho.  

181 Nuestra Carta Magna, establece un vínculo entre este y el Derecho Internacional, a través de 

algunos aspectos de los artículo 10 y 96 de este texto, al trascender que los tratados 

internacionales, luego que sean publicados oficialmente, formarán parte del ordenamiento 

español, disponiendo también que “las normas relativas a los derechos fundamentales y a las 

libertades que la Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración 

Universal de Derechos Humanos y los Tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas 

materias ratificadas por España”, (artículo 10.2 CE.). 



 

 

138 

9.3 Constitución Española)182, como de comisión de infracción de carácter 

“imposible”. 

El agente provocador no está exento de culpa, y de facto, existen especialistas 

que propugnan su castigo penal, con las atenuaciones propias atendiendo a los 

motivos que lo impulsaron. Sobre todo, cuando se instiga un proceder delictivo 

que hasta ese momento no había sido contemplado por el sujeto provocado, es en 

este punto donde nos topamos con la necesidad de nuestro ordenamiento de 

mantener un proceso con todas las garantías objeto de derecho fundamental que 

se consagra en el artículo 24.2183 de la Constitución Española. 

Según la doctrina de la Sala Segunda del Tribunal Supremo184, el delito 

provocado surge cuando el agente induce a un tercero a llevar a cabo un delito que 

sin su concurso no hubiera perpetrado, y su consecuencia es la nulidad absoluta de 

                                           

182 “La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publicidad de 

las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de 

derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la 

arbitrariedad de los poderes públicos”. 

183 “Asimismo, todos tienen derecho al Juez ordinario predeterminado por la ley, a la defensa y 

a la asistencia de letrado, a ser informados de la acusación formulada contra ellos, a un proceso 

público sin dilaciones indebidas y con todas las garantías, a utilizar los medios de prueba 

pertinentes para su defensa, a no declarar contra sí mismos, a no confesarse culpables y a la 

presunción de inocencia. La ley regulará los casos en que, por razón de parentesco o de secreto 

profesional, no se estará obligado a declarar sobre hechos presuntamente delictivos”. 

184 “(…) que, en efecto, aparece cuando la comisión delictiva no responde a una iniciativa 

producto de la decisión totalmente libre del autor, sino inducida por la Autoridad o sus agentes 

que prestando medios u ofreciendo facilidades buscan por esta censurable vía tan sólo el castigo 

del inducido de esta forma al actuar criminal, así como también son sabidas las consecuencias 

de impunidad para quien de este modo actúa, irregularmente inducido o provocado por aquellos 

que han de velar, precisamente, por la evitación del delito. Con lo que tal supuesto implica, tanto 

de vulneración del principio constitucional de interdicción de la arbitrariedad de los poderes 

públicos, artículo 9.3 de la Constitución Española, como de comisión de infracción de carácter 

“imposible. (…) nos hallamos ante un delito de mera actividad que se consuma desde el 

momento mismo en el que comienza la ejecución de actos concretos dirigidos a la finalidad de 

favorecimiento del consumo, por terceros, de las sustancias prohibidas”, STS. 1242/2009, de 6 

de febrero, Recurso 10809/2008, Ponente Sr. Maza Martín. 
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la prueba así obtenida, tal y como afirma la Sentencia del Tribunal Supremo, de 

14 de junio de 1993: “la prueba del delito obtenida mediante la inducción al hecho 

del autor por parte de los agentes encubiertos de la Policía, invalida el proceso en 

el que los primeros han sido condenados de una manera insanable. Tal punto de 

vista se basa, como es fácil de comprender, en la total carencia de legitimidad de 

un proceso celebrado para juzgar un hecho delictivo creado por las propias 

autoridades que tienen la misión de perseguir y descubrir el delito. La 

jurisprudencia ha entendido que tales procesos vulneran los principios del debido 

proceso y son incompatibles con la idea central del Estado de derecho, (artículo 1 

de la Constitución Española). Ello determina la caducidad de la pretensión de 

persecución del delito por parte del Estado (…)”. 

En nuestro país la figura de agente provocador atenta contra los principios 

inspiradores del Estado democrático y de derecho; sobre todo con los principios 

de legalidad e interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos, que 

proclama la Constitución española en los artículos 9.3, 24 y 25185. Un factor 

importante, es el ataque a la dignidad personal por lo que la virtualidad probatoria 

de este medio, es rechazada. En los casos en que hipotéticamente, se podría 

vulnerar la presunción constitucional de inocencia, el referente obligado es la 

existencia de un vacío probatorio que puede ser debido a la falta total de pruebas 

de cargo, o que las practicadas se hubieran obtenido ilícitamente, o el 

razonamiento de inferencia fuera ostensiblemente absurdo, arbitrario o 

escasamente fundamentado en aras de la proporcionalidad de la intervención; por 

ejemplo cuando una operación de venta tenga su origen en una provocación 

policial, y siendo, a partir de esa incitación cuando se descubre la existencia de 

una sustancia estupefaciente en un domicilio por la intervención policial en un 

registro sin autorización judicial. Bien es cierto que esta figura puede confundirse 

                                           

185 “Nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que en el momento de 

producirse no constituyan delito, falta o infracción administrativa, según la legislación vigente 

en aquel momento. Las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad estarán 

orientadas hacia la reeducación y reinserción social y no podrán consistir en trabajos forzados. 

El condenado a pena de prisión que estuviere cumpliendo la misma gozará de los derechos 

fundamentales de este Capítulo, a excepción de los que se vean expresamente limitados por el 

contenido del fallo condenatorio, el sentido de la pena y la ley penitenciaria. En todo caso, tendrá 

derecho a un trabajo remunerado y a los beneficios correspondientes de la Seguridad Social, así 

como al acceso a la cultura y al desarrollo integral de su personalidad. La Administración civil 

no podrá imponer sanciones que, directa o subsidiariamente, impliquen privación de libertad”. 
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con el agente provocador, pero en la primera, la Policía actúa ejerciendo aquellas 

funciones que le otorgan las leyes186.  

La Sentencia del Tribunal Supremo, 1085/2013187, razona a través del 

Tribunal Europeo de los Derechos Humanos, en la Sentencia de este, de 1 de 

marzo, caso Lalas contra Lituania, que tal y como se había establecido en la 

Sentencia en el caso Ramanauskas contra Lituania, de 5 de febrero de 2008, “Se 

considera que ha tenido lugar una incitación por parte de la policía cuando los 

agentes implicados -ya sean miembros de las fuerzas de seguridad o personas que 

actúen según sus instrucciones.- no se limitan a investigar actividades delictivas 

de una manera pasiva, sino que ejercen una influencia tal sobre el sujeto que le 

                                           

186 La labor del agente encubierto se justifica del siguiente tenor al infiltrarse en organizaciones 

delictivas, desempeñando un papel que confunda a sus integrantes, permitiéndoles suponer que 

se trata de uno de ellos, para obtener información o pruebas que sirvan para impedir el delito o 

sancionarlo una vez producido, en esa línea de pensamiento, Vid. MOLINA PÉREZ, T., “(…) 

y es precisamente en la actuación del agente encubierto en donde hay que distinguir dos casos: 

1º la actuación policial que sirve para descubrir una infracción, ya consumada del delito; 2º la 

infiltración policial. En cuanto al primero, los supuestos que se pueden presentar dentro de la 

gran variedad de ellos, y es que la Policía solo hace aflorar un delito que previamente ya se había 

cometido. Por tanto, si el delito ya se ha iniciado, la actuación policial, sólo va a influir en el 

grado de perfección o agotamiento del mismo, bien porque se limita a su descubrimiento y 

constatación en la fase consumativa, bien porque origina su frustración si la intervención se 

produce antes de que el delito se consume. Todas estas actuaciones nos conducen a considerar 

que se trata de una técnica policial para descubrir aquellos que han delinquido. La Policía actúa 

ejerciendo aquellas funciones que le otorgan las Leyes, porque el delito nace libremente de la 

voluntad del autor y se desarrolla conforme a esta ideación, hasta que la intervención policial se 

cruza, es por tanto, un medio de investigación cuya finalidad es descubrir una actividad delictiva 

preexistente. En cuanto al caso segundo, para poder descubrir a quienes integran una 

organización de traficantes, en muchos casos, internacional, para poder desarticular esa red se 

necesita que los agentes policiales realicen una actividad de relación con los narcotraficantes, 

aparentando estar interesados  en algún aspecto de esta actividad, para así descubrir el delito y 

a sus autores. Y esta es la única actividad que realiza el agente infiltrado”, en su artículo, 

“Técnicas especiales de investigación del delito; el agente provocador, el agente infiltrado y 

figuras afines” en Anuario Jurídico y económico escurialense XLII, 2009, pp.155-156.  Por ello, 

el agente encubierto que actúa desde el interior de la organización, actúa sin extralimitarse en la 

observancia de los principios fundamentales, en los parámetros estrictos de las garantías 

constitucionales. 

187 De 14 de marzo de 2013, Recurso 1.228/2012, Ponente Sr. Colmenero Menéndez de Luarca. 
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incitan a cometer un delito que, sin esa influencia, no hubiera cometido, con el 

objeto de averiguar el delito, esto es, aportar pruebas y poder iniciar un proceso”. 

En la citada Sentencia Ramanauskas contra Lituania, afirmaba que “(…) el interés 

público no podría justificar la utilización de los datos obtenidos tras una 

provocación policial”, pues tal forma de operar es susceptible de privar 

definitivamente al acusado de su derecho a un proceso equitativo. En otra 

Sentencia de esta Sala, se afirmaba que “El problema del tratamiento jurídico penal 

que corresponda al delito provocado en general, y en particular, a la provocación 

policial para la comisión de un delito, que tan poca atención a merecido en el 

derecho positivo comparado y que tan solo se la dispensaron la Doctrina científica 

y la Jurisprudencia, es, sin duda, un problema de política criminal, que como tal, 

se halla íntimamente enlazado o enraizado con el sistema político general 

imperante en cada país, por ello, no puede recibir el mismo tratamiento en aquellos 

países en los que impera un régimen autoritario en los que en el campo del Derecho 

Penal, prima el aspecto o la actividad represiva so pretexto de la seguridad que en 

aquellos países, como el nuestro, en los que se halla implantado un régimen o un 

Estado Social y Democrático de Derecho, del que son ingredientes esenciales del 

sistema el principio de legalidad y la interdicción de la posible arbitrariedad de los 

poderes públicos, como expresamente se proclama en el num.3 del artículo 9 de la 

Constitución y en los que, como consecuencia, se elevan a principios 

constitucionales los de respeto a la dignidad de la persona y a su absolutamente 

libre y espontánea determinación, proscribiendo toda acción coactiva sobre la 

voluntad ajena así como la utilización de procedimientos inicuos o éticamente 

reprobables aunque su finalidad fuere la de llegar a lograr la mayor efectividad en 

el cumplimiento de las leyes atinente a la prevención y represión de la 

delincuencia, o sea, que la absoluta legalidad o licitud es exigible tanto para los 

fines como para los medios utilizados para lograrlos”. 

Esta Doctrina se ha mantenido con posterioridad en sus líneas básicas, en la 

Sentencia num. 863/2011 se decía que el delito provocado: “(…) según la 

consolidada doctrina de esta Sala de Casación, aparece cuando la voluntad de 

delinquir surge en el sujeto no por su propia y libre decisión, sino como 

consecuencia de la actividad de otra persona, generalmente un agente o un 

colaborador de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, que, guiado por la intención 

de detener a los sospechosos o de facilitar su detención, provoca a través de su 

propia y personal actuación engañosa la ejecución de una conducta delictiva que 

no había sido planeada no decidida por aquel, y que de otra forma no hubiera 
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realizado, adoptando al propio tiempo las medidas de precaución necesarias para 

evitar la efectiva lesión o puesta en peligro el bien jurídico protegido188. 

La provocación de la infracción penal por un agente de la Autoridad189 es un 

medio de prueba incompatible con los principios generales que garantizan la 

legalidad del proceso, con la interdicción de la arbitrariedad y con la dignidad de 

la persona, el Estado no puede, a través de la utilización de agentes encubiertos, 

utilizar un medio de investigación penal cuyo formato esté sancionado 

penalmente, aunque el objetivo sea combatir la criminalidad organizada, pero se 

entiende excluida la provocación cuando la actuación del agente encubierto al 

instigar el hecho delictivo, realmente persigue y descubre una conducta criminal 

anterior, el cauce por donde viene discurriendo una preexistente actividad 

criminal, lo cual no pasa de ser una actuación de investigación propia del cometido 

de la policía judicial190. Sin duda, su intervención es una injerencia en la vida 

privada del sospechoso y debiera estar prevista en la Ley las condiciones de su 

ejercicio, reservándola a las infracciones penales especialmente graves y 

restringida, por supuesto, a los individuos o agentes de los Cuerpos y Fuerzas de 

Seguridad del Estado; pero a falta de regulación legal, la doctrina y jurisprudencia 

reiterada, en principio con ciertas matizaciones, excluyen esta figura cuando el 

                                           

188 Vid por todas, la Sentencia Tribunal Supremo 5.772/2007, de 25 de enero, Recurso 

10.596/2006, Ponente Sr. Berdugo Gómez de la Torre; y la de 5.143/2011, de 21 de julio, 

Recurso 1.942/2010, Ponente Sr. Martínez Arrieta. 

189 “(…) el análisis del problema requiere diferenciar claramente dos cuestiones; una cosa es el 

delito provocado y otra diferente la provocación de la prueba. Los dos aspectos están vinculados 

entre sí, pero cabe abordarlos desde perspectivas distintas, porque al delito provocado se le 

puede dar respuesta desde el propio Derecho penal, en tanto que la provocación de una prueba 

se adentra en el ámbito de la licitud de los medios de prueba y el respeto a las garantías 

constitucionales. En el delito provocado el objeto de enjuiciamiento es el propio derecho 

suscitado por los servicios policiales. Por el contrario, en los casos de “prueba provocada” el 

objeto de valoración penal por el juez, según la jurisprudencia, sería un delito previo, no 

teniendo la provocación policial del último episodio más trascendencia que servir de prueba con 

respecto a las anteriores actividades delictivas. Nos encontraríamos ante una prueba 

preconstituida y referida a hechos criminales previos”, Vid. RUÍZ ANTÓN, L.F., La 

provocación de la prueba…opus cit., p. 223. 

190 Vid. CARMONA SALGADO, C., “La circulación y entrega vigilada de drogas y el agente 

encubierto en el marco de la criminalidad organizada sobre narcotráfico” op.cit. pp. 181-182; 
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hecho criminal no surge a estímulo del provocador, sino existe con anterioridad a 

la intervención policial, con la clandestinidad y ocultación que suelen acompañar 

a las actividades de tráfico o tenencia de drogas con estos fines. 

La labor del agente infiltrado se entiende como la conducta que, sin conculcar 

legalidad alguna, se encamina al descubrimiento de delitos ya cometidos, 

generalmente de tracto sucesivo, como suelen ser los de tráfico de drogas, porque 

en tales casos los agentes no buscan la comisión del delito sino los medios, las 

formas o los canales por los que ese tráfico ilícito se desenvuelve, es decir, se 

pretende la obtención de pruebas en relación a una actividad criminal que ya se 

está produciendo, pero de la que únicamente se abrigan sospechas, entendemos 

pues, que en este caso el agente infiltrado, no provoca el delito ya que se comete 

en el tiempo, y lo que hace es utilizar técnicas policiales conducentes a descubrir 

el delito que ya se ha cometido y que se seguirá llevando a cabo con o sin su 

intervención; únicamente se persigue poner al descubierto los canales o las redes 

a través de las cuales el ilícito encuentra su cauce, con anterioridad a la 

intervención del agente, puesto que la trasgresión nace libremente de la voluntad 

del autor. La labor del agente encubierto es introducirse en la red delictiva, para 

desde su interior obtener las pruebas pertinentes a fin de desmantelarla y conseguir 

una condena para sus integrantes191. 

La doctrina define al agente infiltrado como “aquella persona que integrada, 

de ordinario, dentro de la estructura orgánica de los servicios policiales o de 

acuerdo con estos, se introduce, ocultando su verdadera identidad, dentro de una 

organización criminal, con la finalidad de recabar información de la misma, y 

proceder, en consecuencia, a su desarticulación”192. 

                                           

191 Por lo que la eficacia policial no puede, superar el principio general de sometimiento de los 

poderes públicos a la ley, por todos, Vid. RUIZ ANTÓN, L.F., “La provocación policial como 

forma de reprimir el tráfico ilícito de drogas” La problemática de la droga en España, Ed. 

Edersa, Madrid 1986, p.335. 

192 Vid. PÉREZ ARROYO, M.R., “La prueba provocada como supuesto de prueba prohibida 

en el proceso penal” en Revista Jurídica de Castilla La Mancha, num. 27, 1999, p. 228; 

GASCÓN INCHAUSTI, F., “ la infiltración sería concretamente la acción de aquel que, para 

obtener una información que no es de acceso general y que le es necesaria para un propósito 
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4.2. Configuración del agente encubierto en la legislación española 

Sin entrar a desarrollar los requisitos subjetivos y objetivos del agente 

encubierto, lo que corresponde a una investigación específica y constituye un tema 

independiente del tratado en esta tesis, cabe señalar que, el Convenio de Naciones 

Unidas contra el Tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, 

hecho en Viena el 20 de diciembre de 1988, insta a las Partes firmantes a adoptar 

las medidas necesarias de conformidad con sus ordenamientos internos193, para 

hacer frente al tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas. Es por 

ello que para dar cobertura legal en España a la figura del agente encubierto que 

se desarrolla en la Ley de Enjuiciamiento Criminal el artículo 282 bis, sobre los 

siguientes pilares: 

                                           

concreto, oculta tanto su identidad real como sus intenciones y, bien directamente bien a través 

de un tercero, entre en contacto con las personas aparentemente susceptibles de suministrársela, 

estableciendo con ellas una falsa relación de confianza que, con el trascurso del tiempo, le 

permita obtener la información deseada”, en Infiltración policial y agente encubierto,op. cit., 

Ed. Comares, Granada, 2001, p.10. 

193 En el mismo sentido la Convención de naciones Unidas contra el Crimen organizado de 15 

de noviembre de 2000, incluye las “técnicas especiales de investigación” en la consciencia del 

permiso de la observancia de los principios fundamentales especificados en el ordenamiento 

interno de cada Estado, reconociendo técnicas de investigaciones especiales como las 

operaciones encubiertas en el artículo 20.1.: “siempre que lo permitan los principios 

fundamentales de su ordenamiento jurídico interno, cada Estado Parte adoptará, dentro de sus 

posibilidades y en las condiciones prescritas por su derecho interno, las medidas que sean 

necesarias para permitir el adecuado recurso a la entrega vigilada y, cuando lo considere 

apropiado, la utilización de otras técnicas especiales de investigación, como la vigilancia 

electrónica o de otra índole y las operaciones encubiertas, pos sus autoridades competentes en 

si territorio con objeto de combatir eficazmente la delincuencia organizada” y también en la 

Convención de Naciones Unidas contra la corrupción de 2003, en el artículo 50.1: “con la 

finalidad de combatir eficazmente la corrupción, cada Estado Parte, en la medida en que lo 

permitan los principios fundamentales de su ordenamiento jurídico interno y conforme a las 

condiciones prescritas por su derecho interno, adoptará las medidas que sean necesarias, dentro 

de sus posibilidades, para prever el adecuado recurso, por sus autoridades competentes en su 

territorio, a la entrega vigilada y, cuando lo considere apropiado, a otras técnicas especiales de 

investigación como la vigilancia electrónica o de otra índole y las operaciones encubiertas, así 

como para permitir la admisibilidad de las pruebas derivadas de estas técnicas en sus tribunales”. 
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1) Se posibilita el otorgamiento y utilización de una identidad supuesta a 

determinados funcionarios de la Policía Judicial y que se pueda 

mantener en el posible proceso judicial, aplicando las medidas 

protectoras previstas en la Ley Orgánica 19/1994, de 23 de diciembre, 

sobre protección de testigos y peritos en causas criminales, así mismo, 

estos no pueden ser obligados a realizar estas tareas. 

2) La autorización para el trabajo del funcionario debe estar avalada por 

el Juez de Instrucción competente o por el Ministerio Fiscal, apoyado 

en una resolución fundada194. Se faculta al agente encubierto para 

utilizar medios complementarios en la investigación bajo control 

judicial y fiscal, como la entrega vigilada. Las actividades deben ser 

las propias de la delincuencia organizada, como son la asociación de 

tres o más personas, el mantenimiento de una actividad permanente o 

reiterada y la perpetración de determinados delitos. 

3) Para el caso que el agente encubierto tenga que realizar actividades que 

violen derechos fundamentales como la entrada y registro en domicilio 

o la intervención telefónica, será necesaria la previa autorización 

judicial195, esta resolución como todas las que afectan a derechos 

fundamentales deberán argumentarse de manera bastante justificando 

                                           

194 Principio de control jurisdiccional, sin esta medida se pueden producir situaciones y actos de 

arbitrariedad y de ausencia de legalidad, “El control judicial en todo momento, tiene que ser 

riguroso y en grado sumo, desde el inicio hasta el final, prórrogas incluidas, vigilando que en 

todo momento se cumpla el ordenamiento”, vid. PAZ RUBIO, J.Mª, La prueba en el proceso 

penal. Su práctica ante los tribunales, Ed. Colex, 1999, p.399 y MONTÓN GARCÍA, M.L., op. 

cit. “Agente provocador y agente encubierto…”: “Respecto a la necesidad de un control sobre 

la actuación del infiltrado, es importante destacar que existen técnicas donde el control debe ser 

ejercido en todas las etapas. Este es caso del agente encubierto donde el comienzo de una 

operación debe estas sujeta a indicios razonables; durante la operación, informes periódicos 

deben ser presentados y finalmente, una descripción especifica de la conducta del agente será el 

control ex post para enfrentar los problemas de provocación”, p.2 y ss.  

195 Vid. SANTA CECILIA GARCÍA, F., “Crisis del principio de legalidad en materia penal”, 

en Jornadas del Seminario de Filosofía del Derecho “Funciones de los principios generales del 

Derecho” celebrado los días 21 y 22 de junio de 2012, sede de la Real Academia de Legislación 

y Jurisprudencia, Madrid. 
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su proporcionalidad y la necesidad en relación con el derechos 

vulnerado, cumpliendo todos los requisitos legales y constitucionales. 

4) Es de destacar que en estos casos, el funcionario está exento de 

responsabilidad criminal por todas aquellas actuaciones en las que 

hubiera incurrido salvo en lo tocante a la inducción o provocación al 

delito. 

Otras veces, en el desarrollo de estas tareas antes mencionadas, el agente 

puede tener que asumir las consecuencias de sus actos, por violentar algún derecho 

fundamental de los que poseen los ciudadanos aunque si bien es cierto, que 

históricamente estos, gozan de eximentes y atenuantes del Código Penal, como los 

de los artículos 20 y 21. Aunque tampoco debemos olvidar que a la hora de 

defender sus intereses los conformantes de las organizaciones delictivas pueden 

arrojar dudas sobre la actuación de los policías y presentar las hipotéticas 

irregularidades como reales y provocadoras de los delitos que se les imputan 

desvirtuando así a la acusación. 

A la hora de investigar se puede plantear un conflicto entre lo que es la 

prevención del delito y el respeto de los derechos fundamentales, nos parece que, 

a veces, los límites son difíciles de equilibrar, por un lado el respeto de los artículos 

14 al 30 de la Constitución española, las funciones de policía del artículo 104 del 

mismo cuerpo legal y el artículo 11.1 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, 

al determinar que las funciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, son 

proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad 

ciudadana. 

La inobservancia por parte de estos, de algún derecho fundamental produce 

dos resultados, uno para el proceso, como es la nulidad de la diligencia practicada 

por la policía, derivándose así mismo, la nulidad de cualquiera otra que provenga 

de la primera, tal y como manifiesta el artículo 11.1 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial y el segundo es la responsabilidad criminal de los agentes que lo 

favorecieron.  

En las situaciones de hecho, en las que se desarrolla la actividad policial, 

como en la investigación del tráfico de drogas y en las organizaciones criminales, 

se pueden producir situaciones inesperadas por el investigador pero que les 

obligan a decidir y trabajar en operaciones “en caliente”, donde sólo 
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posteriormente se puede estudiar y analizar si se han producido con violación de 

algún derecho fundamental; desde la adopción de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial, de 1985, se admite que “(…) toda diligencia policial obtenida de forma 

irregular o con violación de algún derecho sea considera nula sin más”; por 

ejemplo, en una investigación se interceptan las llamadas de los investigados sin 

permiso judicial, o sin la preceptiva prórroga, no se podrá utilizar en el 

procedimiento y los policías que llevaron a cabo la investigación, en esas 

condiciones, serán perseguidos penalmente por violación de derechos 

fundamentales. 

Entendemos que la forma de imputar a un sujeto provocado, está en conocer 

cuándo comenzó la provocación y si en el momento que ocurre esa provocación 

el sujeto ya había empezado a llevar a cabo el delito, por lo que se hace necesario 

que ese momento quede definido de manera indubitada para llegar al conocimiento 

de si queda o no acreditada la inducción externa del agente o sus colaboradores. 

En los delitos de tráfico de estupefacientes y blanqueo de capitales, en los que la 

infracción penal se pone de manifiesto a través de la investigación, es donde, a 

nuestro parecer es más difícil llegar a una u otra conclusión, los posibles imputados 

intentarán, de cualquier manera, demostrar la provocación, es decir que fueron 

inducidos por el agente. Por ello, se necesita conocer previamente el ánimo 

delictivo existente y previo, en caso de no ocurrir, en la vista, podrían volverse las 

circunstancias contra el funcionario y su colaborador y cobrar vida, a través de su 

responsabilidad patrimonial directa, la imputación del agente, si el órgano 

juzgador cree detectar dolo o culpa grave con graves consecuencias profesionales, 

económicas y penales. 

La prueba obtenida mediante la inducción al hecho delictivo, se concreta en 

una prueba ilícita, para la mayor parte de la doctrina, porque se ataca o vulnera los 

principios del Estado de Derecho, la interdicción de la arbitrariedad de los poderes 

públicos, la dignidad de la persona, el derecho fundamental a la seguridad, y 

finalmente se vulnera el principio de un proceso con todas las garantías. La 

inducción por parte de agentes infiltrados, desde 1985 como apuntábamos ut 

supra, invalida de manera insubsanable el proceso así iniciado, tal y como se 

expresa el Tribunal Supremo en la Sentencia de 14 de junio de 1993: “el proceso 

celebrado para juzgar un hecho delictivo creado por las propias autoridades que 

tienen la misión de perseguir y descubrir el delito, carece absolutamente de 

legitimidad”. 
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Cuando hay una actuación policial que provoca en un sujeto una voluntad de 

delinquir, ha de ser éste absuelto por reputarse ilegítima esa actuación de unos 

funcionarios públicos que se excedieron en el ejercicio de sus funciones y 

originaron una intención en el ciudadano, que antes no tenía, de apartarse de la 

ley, y porque, en definitiva, en tales supuestos, en estas infracciones de peligro 

abstracto ese peligro en realidad no existe porque los agentes que intervienen en 

la operación tienen siempre controlados los efectos del delito. Pero esta misma 

doctrina se cuida de delimitar tales supuestos de exención de responsabilidad penal 

para diferenciarlos de aquellos otros en que la operación policial no es el origen 

de una voluntad criminal antes inexistente, sino que sólo sirve para averiguar y 

probar la existencia de infracciones penales ya cometidas o que se están 

cometiendo con independencia de esa actuación de los agentes públicos. En estos 

casos estos funcionarios se limitan a cumplir con sus deberes legales de 

averiguación del delito y persecución de los delincuentes. 

Para resolver la cuestión planteada es preciso hacer otra matización: en la 

mayoría de las ocasiones, por más que las partes recurrentes pretendan plantear el 

problema como de calificación jurídica, pretendiendo hacer ver que se trata de un 

caso de falta de aplicación de la mencionada doctrina del delito provocado, en 

realidad nos encontramos ante una cuestión de hecho que viene resuelta en la 

instancia mediante el examen de la prueba que nos ofrece la Audiencia Provincial 

y cuya valoración ha de respetarse en casación salvo caso de arbitrariedad en el 

correspondiente razonamiento que nos debe ofrecer la sentencia recurrida. 

En efecto, cuestión de hecho y no de calificación jurídica es determinar si 

existía o no una actuación criminal que la policía tiene obligación de desvelar o si 

tal no había y la voluntad criminal se originó por el comportamiento de la policía. 

Una cosa es el delito provocado que ha de ser enérgicamente rechazado porque, 

no existiendo culpabilidad, ni habiendo tipicidad propiamente dicha, se llega a la 

lógica conclusión de que el sujeto no hubiera actuado de la manera que lo hizo si 

no hubiere sido por la provocación previa y eficaz del agente incitador. La 

impunidad es entonces absoluta. No hay dolo criminal independiente y autónomo, 

como tampoco hay verdadera infracción penal, sólo el esbozo de un delito 

imposible. Es distinta la conducta que, sin conculcar legalidad alguna, se encamina 

al descubrimiento de delitos ya cometidos, generalmente de tracto sucesivo como 

suelen ser los de tráfico de drogas, porque en tales casos los agentes no buscan la 

comisión del delito sino los medios, las formas o los canales por los que ese tráfico 

ilícito se desenvuelve, es decir, se pretende la obtención de pruebas en relación a 
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una actividad criminal que ya se está produciendo pero de la que únicamente se 

abrigan sospechas. En cualquier caso, el hecho de que hubiera intervenido un 

confidente en la averiguación de lo sucedido, ello no supondría más que una 

manera (lícita, por otra parte) de facilitar la investigación policial, pero nunca una 

provocación para delinquir que necesita de una inducción previa y directa para la 

comisión del delito, de tal manera que según se ha dicho reiteradamente jamás 

puede darse esa figura de la provocación cuando la intervención del tercero se 

realiza ya consumado el delito (Sentencias, entre otras muchas, 3.693/2013, de 28 

de junio, Recurso 11.276/2012, Ponente Marchena Gómez; 2.807/2013, de 10 de 

mayo, Recurso 89/2012, Ponente Giménez García; 3.742/2012, de 7 de mayo, 

Recurso 12.077/2011, Ponente Sánchez Melgar). 

En el Proyecto de Ley de Enjuiciamiento Criminal, aprobado el pasado 

viernes, 13 de marzo de 2015, por el Consejo de Ministros a propuesta del Ministro 

de Justicia196 se separa la entrega vigilada del agente policial que trabaja bajo 

identidad supuesta, y abre una perspectiva nueva sobre el espacio de aplicación de 

la norma. 

En la norma actual, ambos comparten artículo pero en el Proyecto se dedican 

artículos diferentes, el agente encubierto se incardina en el capítulo II, del mismo 

Título, ocupando desde el numeral 406 al 414197. 

                                           

196 Se aprueban dos proyectos de Ley (uno de Ley Orgánica y otro de Ley Ordinaria) que 

modifican la Ley de Enjuiciamiento Criminal con el fin de agilizar la justicia penal, fortalecer 

las garantías procesales del investigado, establecer un nuevo marco procesal del decomiso y 

regular las medidas de investigación tecnológica, carentes de marco legal por ser una ley 

aprobada en 1882. 

197 Artículo 406. Ámbito de aplicación. 1) Podrá autorizarse la actuación como agente 

encubierto de quienes sean funcionarios de la Policía Judicial para que, ocultando dicha 

condición, se infiltren en una organización criminal. 2) Esta diligencia sólo podrá ser autorizada 

cuando existan indicios racionales de la comisión de un delito de organización criminal previsto 

en el artículo 570 bis del Código penal siempre que en la organización investigada concurran 

alguna de las siguientes circunstancias: a) Que tenga por objeto la comisión de delitos graves, 

b) Que, aún teniendo por objeto la comisión de delitos menos graves, concurra en ella alguna de 

las circunstancias señaladas en el apartado 2 de dicho precepto. En todo caso, podrá autorizarse 

esta diligencia cuando concurran indicios de la comisión de un delito de organización o grupo 
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criminal terrorista contenido en el artículo 571 del Código penal.2. El agente encubierto podrá 

extender su investigación a los delitos que la organización investigada pueda haber cometido en 

el pasado o esté preparando cometer o se cometan durante la infiltración siempre que la 

autorización judicial se extienda a cada uno de ellos. Si el concreto delito sobre el que el agente 

encubierto obtenga informaciones relevantes no sido objeto de un procedimiento de 

investigación anterior, la comunicación del delito que realice al Ministerio Fiscal tendrá el valor 

de denuncia. En este caso, el fiscal responsable del procedimiento podrá solicitar la autorización 

del Juez de Garantías para extender la investigación mediante el agente encubierto a esta nueva 

infracción. Si el delito del que tenga noticia el agente encubierto es o ha sido objeto de otro 

procedimiento de investigación, el fiscal recabará autorización al Juez de Garantías competente 

para el mismo, instando en su caso la reapertura. 1) La utilización de un agente encubierto sólo 

podrá ser autorizada cuando no existan otros medios de investigación alternativos que permitan 

averiguar la concreta estructura y distribución de tareas o funciones, los centros de decisión, los 

medios y los integrantes de la organización criminal, sus modos operativos y sus ámbitos 

geográficos de actuación, o cualquier otra información imprescindible para lograr su 

desmantelamiento o la paralización de su actividad criminal. Artículo 407. Sujetos que pueden 

actuar de forma encubierta. Ningún funcionario policial podrá ser obligado a actuar como agente 

encubierto. En ningún caso los particulares podrán actuar como agentes encubiertos. No tendrán 

tal consideración los confidentes ni los arrepentidos. Artículo 408. Solicitud del Ministerio 

Fiscal. La solicitud que el Ministerio Fiscal dirija al Juez de Garantías deberá acreditar 

suficientemente el cumplimiento de los requisitos establecidos en esta ley para la utilización de 

agentes encubiertos en el curso de una investigación penal. En concreto deberán aportar indicios 

fundados de la existencia de una organización criminal de las señaladas en el artículo 406 de 

esta ley y de la pertenencia y colaboración de la persona investigada en la misma. Asimismo, la 

solicitud habrá de justificar suficientemente la necesidad de practicar esta diligencia a los efectos 

de averiguar la concreta estructura y distribución de tareas o funciones, los centros de decisión, 

los medios y los integrantes de la organización criminal, sus modos operativos y sus ámbitos 

geográficos de actuación, o cualquier otra información imprescindible para lograr su 

desmantelamiento o la paralización de su actividad criminal. Al formular la solicitud, el fiscal 

decretará el secreto total o parcial de las investigaciones y dispondrá la formación de la 

correspondiente pieza separada. Artículo 409. Resolución judicial. La resolución judicial por la 

que se acuerde la intervención de un agente encubierto contendrá los siguientes particulares: 

Los indicios de los que se deriva la existencia de una organización criminal de las que permite 

utilizar este medio de investigación. La identificación de la persona o personas que estén siendo 

investigadas y los indicios de su pertenencia o colaboración con dicha organización. Los 

motivos por los que la utilización del agente encubierto resulta imprescindible para el logro de 

los fines establecidos en esta ley. La información o informaciones que se pretenden obtener a 

través de la actuación del agente y su relevancia para la investigación del hecho delictivo 

investigado. La autorización al agente encubierto para que utilice una identidad supuesta. La 

duración de la medida, que no podrá exceder de seis meses, prorrogables por otro plazo igual si 

se mantienen las condiciones que determinaron su adopción. Igualmente la resolución se 

pronunciará sobre la ratificación de la extensión del secreto de la investigación acordada por el 

fiscal. Artículo 410. Actuación mediante identidad supuesta. Cuando se haya autorizado la 
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actuación del agente encubierto bajo una identidad supuesta, esta le será atribuida por el 

Ministerio del Interior. A tal fin, se podrán crear y modificar los correspondientes documentos 

de identificación, así como adoptar cualesquiera otras medidas para reforzar la apariencia real 

de la nueva identidad. Los agentes encubiertos, en cuanto sea necesario para preservar su 

seguridad, podrán actuar en el tráfico jurídico y social con la nueva identidad que se les atribuya. 

La resolución en la que el Ministerio del Interior confiera la identidad supuesta reflejará también 

la verdadera y se conservará en pieza separada y secreta. La identidad del agente encubierto 

podrá mantenerse en secreto incluso cuando haya concluido la investigación. Sólo la autoridad 

judicial podrá acceder a la identidad del agente encubierto y, en su caso, autorizar que se revele 

cuando no exista riesgo para la vida, la integridad o la libertad del agente o de otras personas. 

Artículo 411. Desarrollo de la investigación. La autorización judicial de la intervención del 

agente encubierto ampara las actuaciones que realice en el curso de la investigación, aunque 

haya de verse afectado el derecho a la intimidad de las personas investigadas. Si como 

consecuencia de la actuación del agente encubierto hubiera podido verse afectado algún otro 

derecho fundamental, será preciso obtener la correspondiente autorización del Juez de 

Garantías, a instancia del Ministerio Fiscal y con observancia de los requisitos establecidos en 

la Constitución y en esta ley para la ejecución del acto de investigación que específicamente 

deba autorizarse. No obstante lo establecido en el apartado anterior, el agente encubierto podrá 

entrar en el domicilio de la persona investigada con el consentimiento de su titular, aunque haya 

sido prestado con desconocimiento de su condición de agente de la autoridad. Los agentes 

encubiertos, tan pronto como les sea posible teniendo en cuenta lo necesario para garantizar su 

seguridad, informarán detalladamente al Ministerio Fiscal del desarrollo de las investigaciones. 

Artículo 412. Responsabilidad por conductas delictivas durante la infiltración. En ningún caso 

el agente encubierto podrá instigar, promover o provocar actuaciones delictivas. El agente 

encubierto estará exento de responsabilidad por aquellas actuaciones que sean consecuencia 

necesaria del desarrollo de la investigación, siempre y cuando sean proporcionadas a la finalidad 

de la medida, no entrañen la lesión a un bien jurídico de mayor valor del que tratan de proteger 

y siempre que estén directamente relacionadas con la actividad delictiva de la organización 

criminal investigada. Artículo 413. Declaración testifical del agente encubierto Los funcionarios 

de la Policía Judicial que hubieran actuado como agentes encubiertos podrán utilizar la identidad 

supuesta que se le hubiera dado cuando hayan de testificar en el juicio oral que se abra en 

relación con los hechos investigados, siempre que así lo acuerde el tribunal mediante resolución 

judicial motivada. En todo caso, les será de aplicación lo previsto en la normativa reguladora 

para la protección de los testigos. Artículo 414. Utilización de las informaciones obtenidas en 

otros procesos. Las investigaciones obtenidas por el agente encubierto sólo podrán ser utilizadas 

en otra investigación o procedimiento penal cuando: Exista una autorización del Juez de 

Garantías competente para conocer de la nueva investigación y resulte necesaria para el 

esclarecimiento de un delito respecto del cual podría haberse acordado esta diligencia”. 
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De la lectura de estas normas, se desprende que la actuación del agente 

encubierto está estrictamente vinculada a la investigación de la organización 

criminal. 

A los funcionarios infiltrados se les provee de documentación ficticia que se 

mantendrá bajo secreto durante todo el procedimiento y con posterioridad al 

mismo. 

La autorización para efectuar esta investigación será llevada a cabo 

únicamente por el Juez de Garantías, a través del Ministerio fiscal que será el único 

interlocutor con la Policía, el Ministerio público toma así, un papel relevante y 

perdiendo la misma otros órganos policiales que hasta que se dé luz verde a la 

nueva Ley de Enjuiciamiento Criminal pueden ordenar esta actividad. 

De los artículos anteriores se puede inferir también, que hay una mayor 

implicación e injerencia en el derecho fundamental a la intimidad; cuando el 

agente encubierto puede entrar en la vivienda de la persona o personas 

investigadas, que de saber su situación de infiltrado no le hubieran permitido el 

acceso; esto supone un sacrificio parcial a este derecho, es por ello que la medida 

adquiere un grado mayor de excepcionalidad como es la necesidad de conocer la 

actividad, estructura, medios operativos y personales de la organización criminal. 

El cometido del agente encubierto es adaptarse al concepto de delincuencia 

organizada de la Ley Orgánica 5/2010, y modernizarse y por ella se debe renovar 

esta diligencia, adaptándose a los nuevos delitos, este tendrá por misión la 

investigación de delitos tales como la promoción, formación, dirección, 

coordinación o la pertenecía activa a una organización criminal, procurándose 

todos los datos relativos a la funcionalidad del entramado delictivo, los medios 

utilizados para su actividad, los ámbitos de su actividad, los centros neurálgicos 

de su actividad y hacer acopio de todos los elementos fácticos que demuestren la 

existencia de una organización criminal y la investigación de infracciones distintas 

a las ya mencionadas y para las que de descubrirlas, como la propia actividad, 

requerirán autorización previa, expresa e individualizada. Otro aspecto destacable 

es la matización del tiempo, seis meses, prorrogables a otro periodo igual siempre 

y cuando se mantengan las circunstancias de la primera concesión, en el artículo 

anterior de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, no se determinaba ni limitaba el 

espacio temporal de la técnica de investigación. 
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En cuanto a los posibles delitos que pudiera cometer el funcionario 

encubierto en estas tareas de investigación quedan sujetos a la proporcionalidad y 

a la necesidad como principios generales, ya que expresa la norma una excusa 

absolutoria siempre que se mantengan en relación con la regla general.  

La Directiva sobre la Orden de Investigación en materia Penal198, dedica un 

artículo separado a las operaciones encubiertas, dentro del Capítulo IV 

“Disposiciones específicas para determinadas medidas de investigación”, que es 

el 29 del siguiente tenor: 

“1. Podrá emitirse una OEI con el fin de solicitar al Estado de ejecución que 

colabore con el Estado de emisión para la realización de investigaciones de 

actividades delictivas por parte de los agentes que actúen infiltrados o con una 

identidad falsa (investigaciones encubiertas).  

2. En la OEI; la autoridad de emisión indicará las razones por las que se 

considera que la realización de investigaciones encubiertas puede ser pertinente 

para un procedimiento penal. En cada caso particular, la decisión relativa al 

reconocimiento y ejecución de una OEI emitida en virtud del presente artículo será 

adoptada por las autoridades competentes del Estado de ejecución ateniéndose a 

su Derecho interno y a sus procedimientos nacionales. 

3. Además de los motivos de denegación del reconocimiento y de la ejecución 

establecidos en el artículo 11, la ejecución de la OEI mencionado en el apartado 1 

podrá denegarse por la autoridad de ejecución también si 

a) La realización de investigaciones encubiertas no estuviera 

autorizada en casos internos similares o, 

                                           

198 Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE) num.130, de uno de mayo de 2014, con plazo 

de implementación en los Estados de la Unión Europea, el 22 de mayo de 2017.  
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b) No se ha podido llegar a un acuerdo sobre las disposiciones 

relativas a las investigaciones encubiertas, en virtud del apartado 

4. 

4. Las investigaciones encubiertas se realizarán conforme al Derecho y los 

procedimientos del Estado miembro en cuyo territorio se realicen. La competencia 

de actuación, así como la dirección y el control de las operaciones relacionadas 

con las investigaciones encubiertas recaerán en las autoridades competentes del 

Estado de ejecución. Los Estados de ejecución y emisión acordarán la duración de 

la investigación encubierta, las condiciones concretas y el régimen jurídico de los 

agentes de que se trate, ateniéndose a sus respectivos Derechos internos y 

procedimientos nacionales”. 

4.3. Criminalidad organizada 

En el momento de entrar a definir el concepto de criminalidad organizada199, 

la doctrina coincide en diferenciarle de la asociación para delinquir200, el primero 

                                           

199 Se suelen considerar como los antecedentes a las compañías de mercenarios que servían al 

rey o a un caballero de la Edad Media, la mafia japonesa; Condotieros en el Renacimiento, las 

hermandades secretas del XVIII, la camorra napolitana consolidada en el XIX. Los vestigios de 

la organización se pierden en los tiempos, vid. RADBRUCH, G., y GWINNER E., en su ensayo 

Historia de la criminalidad (ensayo de una criminalidad histórica), Barcelona, 1955, p.15, los 

encuentra en la república romana y en la protohistoria germana; durante el periodo que abarca 

el siglo VIII y IX, la concentración de poder político y económico del imperio franco, provocó 

un grave empobrecimiento de los campesinos que debieron, bajo presión, que retirarse a los 

bosques, formando núcleos de población nómada e indigente que se dedicaban al pillaje, en 

CAFFARENA, B.M., “Problemas de la ejecución penal frente a la criminalidad organizada”, 

en La Criminalidad Organizada ante la justicia, GUTIERREZ-ALVIZ CONRADI, Coord. 

Sevilla, 1996. p.53 

200 En relación a los conceptos aportados por la doctrina BLAKESLEY, C.L., “El sistema penal 

frente al reto del crimen organizado. Parte Especial. Informe General.” trad. esp. de I. Blanco 

Cordero en Revue internationale de Droit Penal, les systèmes pénaux à l´épreuve du crime 

organisé. Setion II. Droit Pénal Spécial”, 1998. Pp.101 y ss. CHOCLAN MONTALVO, J.A., 

“Criminalidad organizada. Concepto. La asociación ilícita. Problemas de autoría y 

participación”, en GRANADOS PÉREZ, C., (DIR.) La criminalidad organizada: aspectos 

sustantivos, procesales y orgánicos, en Cuadernos de Derecho Judicial, Consejo General del 

Poder Judicial, II-2001, Madrid, p. 215 ss. y en La organización criminal. Tratamiento penal y 

procesal, Madrid, 2000, p. 7 y ss. ANARTE BORRALLO, E., “Conjeturas sobre la 
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necesita el complemento de otros ítems, lo que supone un plus en relación a la 

asociación criminal, tipificada en nuestro ordenamiento en el artículo 515 del 

Código Penal201, las características de la misma nos las ofrece la doctrina y la 

jurisprudencia estableciendo tres formalidades, a saber, la pluralidad de personas, 

                                           

criminalidad organizada”, en FERRÉ OLIVÉ, Vid. J.C., ANARTE BORRALLO, E., (Eds.) 

Delincuencia organizada. Aspectos penales, procesales y criminológicos, p. 13 y ss. y, en el 

mismo texto, MEDINA ARIZA, J.J., “Una introducción al estudio criminológico del crimen 

organizado”, p. 109 y ss. Universidad de Huelva, 2000. HERRERO HERRERO, C., 

Criminología. Parte General y Especial, 2ª Ed. Madrid, 2001, p. 533 y ss. IGLESIAS RÍO, 

M.A., “Criminalidad organizada y delincuencia económica: aproximación a su incidencia 

global” en El Nuevo Derecho Penal español. Estudios penales en memoria del Profesor José 

Manuel Valle Muñiz  Elcano, 2001, p. 1.445 y ss. DELGADO MARTÍN, J., La Criminalidad 

organizada. Comentarios a la L.O. 5/99 de 13 de enero, Barcelona, 2001. SANCHEZ GARCÍA 

DE PAZ, I., “Función político – criminal del delito de asociación criminal: desde el Derecho 

Penal político a la lucha contra el crimen organizado” en el Homenaje al Profesor M. Barbero 

Santos, 2001, p. 645 y ss. y “Comentario a los artículos 515 a 521 del Código Penal”, en COBO 

DEL ROSAL, M., (Coord.) Comentarios al Código Penal, Madrid, Edersa, 1999. Por todos, 

Vid. GARCIA- PABLOS DE MOLINA, A., Asociaciones ilícitas en el Código Penal, 

Barcelona 1977, p. 234 y ss. 

201 Código Penal, artículo 515: “Son punibles las asociaciones ilícitas, teniendo tal 

consideración: 1º Las que tengan por objeto cometer algún delito o, después de constituidas, 

promuevan su comisión, así como las que tengan por objeto cometer o promover la comisión de 

faltas de forma organizada, coordinada y reiterada. Apartado 1º del artículo 515 redactado por 

el número catorce del artículo primero de la Ley Orgánica 11/2003, de 29 de septiembre, de 

medidas concretas en materia de seguridad ciudadana, violencia doméstica e integración social 

de los extranjeros, B.O.E. núm. 234, de 30 de septiembre de 2003, pp. 35.398-35.404, vigencia: 

1 octubre 2003. 2º Apartado 2º del artículo 515 suprimido por el apartado centésimo trigésimo 

sexto del artículo único de la L.O. 5/2010, de 22 de junio, por la que se modifica la Ley Orgánica. 

10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, B.O.E. núm. 152, de 23 de junio de 2010, pp. 

54.811-54.883, vigencia: 23 diciembre 2010. 3º Las que, aun teniendo por objeto un fin lícito, 

empleen medios violentos o de alteración o control de la personalidad para su consecución.4º 

Las organizaciones de carácter paramilitar. 5º Las que promuevan la discriminación, el odio o 

la violencia contra personas, grupos o asociaciones por razón de su ideología, religión o 

creencias, la pertenencia de sus miembros o de alguno de ellos a una etnia, raza o nación, su 

sexo, orientación sexual, situación familiar, enfermedad o minusvalía, o inciten a ello. 6º 

Apartado 6º del artículo 515 derogado por el apartado centésimo quincuagésimo primero del 

artículo único de la Ley Orgánica. 15/2003, de 25 de noviembre, por la que se modifica la Ley 

Orgánica. 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal B.O.E. 26 noviembre. Vigencia: 1 

octubre 2004”. 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Penal/lo11-2003.html#I16
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( la doctrina tres personas y para la jurisprudencia admite un mínimo de dos), que 

exista entre ellos un sistema organizativo, y cierta permanencia. 

La reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal en materia de 

perfeccionamiento de la actividad investigadora relacionada con el tráfico ilegal 

de drogas y otras actividades ilícitas graves, a través de la Ley Orgánica 5/1999, 

procura por vez primera, una definición de delincuencia organizada, en el artículo 

282 bis202, al regular la figura del agente encubierto. El legislador español 

contempla en el Código Penal, para diferenciar la figura del crimen organizado, la 

comisión de determinados delitos que enumera, especialmente graves, además de 

la reiteración de la actividad delictiva, su composición orgánica por tres o más 

personas: “la asociación de tres o más personas para realizar de forma permanente 

o reiterada, conductas que tengan por fin cometer alguno de los delitos siguientes: 

secuestro de personas tipificado en los artículos 164 a 166; los relativos a la 

prostitución, artículos 187 a 189; contra el patrimonio y contra el orden 

socioeconómico previstos en los artículos 237, 243, 244, 248 y 301; los relativos 

a la propiedad industrial, artículos 270 a 277; contra los derechos de los 

trabajadores, de los artículos 312 y 313; de tráfico de especies de flora y fauna 

amenazada, artículos 332 y 334; delito de tráfico de material nuclear y radiactivo 

del 345; de falsificación de moneda, artículo 368; de tráfico y depósito de armas, 

municiones o explosivos dispuesto en los artículos 566 a 568, los de terrorismo 

                                           

202 Ley de enjuiciamiento Criminal, artículo 282 bis “1.A los fines previstos en el artículo 

anterior y cuando se trate de investigaciones que afecten a actividades propias de la delincuencia 

organizada, el Juez de Instrucción competente o el Ministerio Fiscal dando cuenta inmediata al 

Juez, podrán autorizar a funcionarios de la Policía Judicial, mediante resolución fundada y 

teniendo en cuenta su necesidad a los fines de la investigación, a actuar bajo identidad supuesta 

y a adquirir y transportar los objetos, efectos e instrumentos del delito y diferir la incautación 

de los mismos. La identidad supuesta será otorgada por el Ministerio del Interior por el plazo de 

seis meses prorrogables por períodos de igual duración, quedando legítimamente habilitados 

para actuar en todo lo relacionado con la investigación concreta y a participar en el tráfico 

jurídico y social bajo tal identidad. La resolución por la que se acuerde deberá consignar el 

nombre verdadero del agente y la identidad supuesta con la que actuará en el caso concreto. La 

resolución será reservada y deberá conservarse fuera de las actuaciones con la debida seguridad. 

La información que vaya obteniendo el agente encubierto deberá ser puesta a la mayor brevedad 

posible en conocimiento de quien autorizó la investigación. Asimismo, dicha información 

deberá aportarse al proceso en su integridad y se valorará en conciencia por el órgano judicial 

competente”. 
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del 571 a 578203; los relacionados con el Patrimonio Histórico, de la Ley Orgánica 

12/1995, de 12 de diciembre, de represión del contrabando204. 

La jurisprudencia del Tribunal Supremo, ha ido distinguiendo el fenómeno 

delictivo de la organización criminal y el de la codelincuencia205. Así, la 

organización criminal se caracterizaría por la agrupación de más de dos personas 

con la finalidad de cometer delitos, con carácter estable o por tiempo indefinido y 

con reparto de tareas de manera concertada y coordinada con aquella finalidad. El 

grupo criminal requiere igualmente la unión de más de dos personas y la finalidad 

de cometer concertadamente delitos o reiteradamente faltas. La ley permitiría 

configurar el grupo criminal con esas dos notas, pues la definición legal contempla 

la posibilidad de que no concurran alguna o algunas de las que caracterizan la 

organización, que, además de las coincidentes, esto es, la unión o agrupación de 

más de dos personas y la finalidad de cometer de forma concertada delitos o 

reiteradamente faltas, son solamente dos: la estabilidad y el reparto de tareas. 

Es necesario, entonces, distinguir el grupo criminal de los supuestos de mera 

codelincuencia, la cual se apreciaría, en primer lugar, en aquellos casos en los que 

la unión o agrupación fuera solo de dos personas, cuando el número de integrantes 

sea mayor, no siempre será posible apreciar la presencia de un grupo criminal. El 

criterio diferenciador habrá de encontrarse en las disposiciones internacionales 

que integran el precedente de las normas del Código Penal y que, además, 

constituyen derecho interno desde su adecuada incorporación al ordenamiento 

español. En concreto, la Convención de las Naciones Unidas contra la 

Delincuencia Organizada Transnacional, hecha en Nueva York de 15 de 

noviembre de 2000, que fue firmada por España en Palermo el 13 de diciembre de 

                                           

203 La redacción de todos estos artículos corresponde a la dada por Ley Orgánica 10/1995, de 23 

de noviembre. 

204 ANARTE BORRALLO, E., “Conjeturas sobre la criminalidad organizada”. op.cit. p.31 y 

ss. 

205 En este sentido SSTS. 3.124/2014, de 17 de julio de 2014, Recurso 2.133/2013, Ponente Sr. 

Soriano Soriano; 1.396/2014, de 25 de marzo de 2014, Recurso 10.892/2013, Ponente Sr. Jorge 

Barreiro; 1.840/2013, de 1 de abrid de 2012, Recurso 11.151/2012, Ponente Sr. Colmenero 

Menéndez de Luarca, entre otras. 
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2000, y ratificada mediante Instrumento de 21 de febrero de 2002, formando parte 

del derecho vigente en nuestro país. 

En la sentencia del Tribunal Supremo 855/2013, de 11 de noviembre, que a 

su vez se remite a la 719/2013, de 9 de octubre, dice que el nuevo tipo penal del 

artículo 570 bis, referente a las organizaciones criminales, se implantó para luchar 

contra la delincuencia organizada transnacional, caracterizada por su 

profesionalización, tecnificación e integración en estructuras legales ya sean 

económicas, sociales e institucionales. Mientras que para la pequeña criminalidad 

organizada de ámbito territorial más limitado y cuyo objetivo es la realización de 

actividades delictivas de menor entidad, se diseña como figura específica el grupo 

criminal. 

En el Derecho internacional, el término se acuña en el seno de Naciones 

Unidas, el Consejo de Europa y la Unión Europea206; el artículo 2 de la 

Convención de las Naciones Unidas contra la delincuencia organizada 

transnacional de 15 de noviembre de 2000, nos facilita la definición en el artículo 

2: “por “grupo delictivo organizado” se entenderá un grupo estructurado de tres 

o más personas que exista durante un tiempo y que actúe concertadamente con el 

propósito de cometer uno o más delitos graves o delitos tipificados con arreglo a 

la presente Convención con miras a obtener directa o indirectamente un beneficio 

económico u otro beneficio material”207, por “grupo estructurado”, se entenderá 

                                           

206 BUENO ARÚS, F., “Política judicial común en la lucha contra la criminalidad 

organizada”, en FERRÉ OLIVÉ, J.C., ANARTE BORRALLO, E., (Eds.) Delincuencia 

organizada. Aspectos penales, procesales y criminológicos. Universidad de Huelva, 1999, p.375 

y ss. BLANCO CORDERO, I., SANCHEZ GARCÍA DE PAZ, I., “Principales instrumentos 

internacionales (de Naciones Unidas y la Unión Europea) relativos al crimen organizado: la 

definición de la participación en una organización criminal y de los problemas de la aplicación 

penal en el espacio”, en Criminalidad organizada, op.cit., Universidad de Castilla – La Mancha, 

1999. GARZÓN REAL, B., “Cooperación jurídica internacional en el ámbito del blanqueo de 

dinero y espacio de seguridad, libertad y justicia en la UE”, en ZARAGOZA AGUADO, J., 

(Dir.) Prevención y represión del blanqueo de capitales, en Cuadernos del Consejo General del 

Poder Judicial, Madrid, 2000. 

207 Convención de las Naciones Unidas contra la delincuencia Organizada Transnacional, fue 

adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 15 de noviembre de 2000, 

mediante Resolución A/RES/55/25. (Artículo 2. Definiciones). 
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un grupo no formado fortuitamente para la comisión inmediata de un delito y en 

el que no necesariamente se haya asignado a sus miembros funciones formalmente 

definidas ni haya continuidad en la condición de miembro o exista una estructura 

desarrollada. Interpretando la norma del Código Penal, en relación con la 

contenida en la Convención de Palermo, la codelincuencia, se apreciaría en los 

casos de agrupaciones o uniones de solo dos personas, o cuando estando integradas 

por más de dos personas, se hubieran formado fortuitamente para la comisión 

inmediata de un delito. 

La exposición de motivos de la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio208, por 

la que se reformó el Código Penal, se expone que para justificar las innovaciones 

relativas a los nuevos tipos penales de organización que: “hay que recordar 

también que la jurisprudencia relativa al delito de asociación ilícita, así como la 

que ha analizado las ocasionales mencionadas el Código Penal vigente hace a las 

organizaciones criminales209, requiere la comprobación de una estructura con 

vocación de permanencia, quedando fuera por lo tanto otros fenómenos análogos 

muy extendidos en la sociedad actual a veces extremadamente peligrosos o 

violentos que no reúnen esos requisitos estructurales. La necesidad de responder a 

esta realidad conduce a la definición, en paralelo con las organizaciones, de los 

que esta Ley denomina grupos criminales, definidos en el nuevo artículo 570 ter 

precisamente por exclusión, es decir, como formas de concertación criminal que 

no encajan en el arquetipo de las citadas organizaciones, pero sí aportan un plus 

de peligrosidad criminal a las acciones de sus componentes”, “la estructura de las 

nuevas infracciones- añade la exposición de motivos de la Ley Orgánica 5/2010, 

responde a un esquema similar en ambos casos, organizaciones y grupos, si bien, 

por un lado las penas son más graves en el caso de las primeras, cuya estructura 

más compleja responde al deliberado propósito de constituir una amenaza 

cualitativa y cuantitativamente mayor para la seguridad y el orden jurídico y por 

                                           

208 Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 

de noviembre, del Código Penal. 

209 Una creciente y sofisticada delincuencia organizada, por lo que se hace imprescindible una 

selección de conductas, que generen en la sociedad la conciencia de la necesidad de la protección 

del Estado y un aumento de la vigilancia y el control de las diferentes entidades competentes, 

respecto de esta preocupación GÓMEZ DE LIAÑO FONSECA-HERRERO, M., Criminalidad 

organizada y medios extraordinarios de investigación, op.cit. Madrid, Ed. Colex, 2004, op.cit. 

p. 29 y ss. 
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otra parte su distinta naturaleza exige algunas diferencias en la descripción de las 

acciones típicas”. 

El artículo 515.1. del Código Penal, considerará punibles, como asociaciones 

ilícitas, las que tengan por objeto cometer algún delito. Una constante y bien 

establecida jurisprudencia210 ha fijado como requisitos necesarios para que pueda 

hablarse de una asociación de esta clase, los siguientes: a) una pluralidad de 

personas concertadas, b) la existencia, entre ellas, de un mínimo de organización, 

c) cierta estabilidad en esa clase de relación, d) que el fin sea cometer delitos.la 

existencia de un concierto. Donde concertar equivales a acordar o convenir, que, 

desde luego, no es lo mismo que organizarse para211. 

La jurisprudencia del Tribunal Supremo es clara, en sus Sentencias 

6.389/2013, de 16 de diciembre, Recurso 945/2013, Ponente Sr. Berdugo Gómez 

de la Torre; 1.396/2014, de 23 de marzo, Recurso 10.892/2013, Ponente Sr. Jorge 

Barreiro; 1.622/2014, de 7 de mayo, Recurso 1.132/2013, Ponente Sr. Colmenero 

Menéndez de Luarca. Todas en relación al concepto de organización criminal, la 

ley 5/2010 y la Jurisprudencia de la Sala II. El Código no contenía una definición 

auténtica, previa y concreta, de los términos organización o asociación, hasta la 

Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, la nueva definición, en esencia, es también 

acorde con la línea jurisprudencial mayoritaria, en el sentido de “los autores hayan 

actuado dentro de una estructura caracterizada por un centro de decisiones y 

diversos niveles jerárquicos, con posibilidades de sustitución de unos a otros 

                                           

210 ATS. 503/2008 de 17 de julio, Recurso 2188/2007, Ponente Sr. Marchena Gómez. 

211 En este contexto es importante señalar la existencia de una selección de conductas que se 

hace en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y que deriva en la cada vez mayor 

aprobación de normas penales y procesales penales en especial después del Tratado de Lisboa, 

quedando establecido en el artículo 83 que “el Parlamento Europeo y el Consejo, podrán 

establecer, mediante directiva adoptadas con arreglo al procedimiento legislativo ordinario, 

normas mínimas relativas a la definición de las infracciones penales y de las sanciones en 

ámbitos delictivos que sean de especial gravedad y tengan una dimensión transfronteriza 

derivada del carácter o de las repercusiones de dichas infracciones o de una necesidad particular 

de combatirlas según criterios comunes”, en un segundo apartado la enumeración del bien 

jurídico protegido: terrorismo, trata de seres humanos, explotación sexual, tráfico ilícito de 

drogas, armas, blanqueo de capitales, corrupción, falsificación de medios de pago, delincuencia 

informática y organizada.  
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mediante una red de reemplazos que asegura la supervivencia del proyecto 

criminal con cierta independencia de las personas integrantes de la organización y 

que dificulten de manera extraordinaria la persecución de los delitos cometidos, 

aumentando al mismo tiempo, el daño posible causado. La existencia de la 

organización no depende del número de personas que la integren, aunque ello 

estará condicionado, naturalmente por las características del plan delictivo; lo 

decisivo es, precisamente esta posibilidad de desarrollo del plan de manera 

independiente de las personas individuales, esto es lo que permite hablar de una 

empresa criminal212 Otras resoluciones SSTS. 2.929/2006, de 3 de abril, Recurso 

665/2005, Ponente Sr. Román Puerta Luís; 4.693/2009, Recurso 10.987/2008, 

Ponente Sr. Monterde Ferrer; 4.863/2011, de 24 de junio, Recurso 10.967/2010, 

Ponente Sr. Marchena Gómez; 4.971/2013, de 9 de octubre, Recurso 10.566/2013, 

Ponente Sr. Conde-Pumpido Touron, sintetizan los elementos que integran la nota 

de la organización en los siguientes términos: 1-. La existencia de una estructura 

más o menos normalizada y establecida, 2-. Empleo de los medios de 

comunicación no habituales, 3-. Pluralidad de personas previamente concertadas, 

4-. Distribución diferenciada de tareas y reparto de funciones, 5-Existencia de una 

coordinación, 6-. Tener finalmente, la estabilidad temporal suficiente para la 

efectividad del resultado jurídico apetecido. 

La organización imprime mayor gravedad porque implica la concepción de 

la estructuración, orientación, funcionamiento del conjunto de las aportaciones; 

pero este elemento no se da en la adopción de paquetes subordinados, definidos y 

coordinados por la organización. La jurisprudencia del Tribunal Supremo, tiene 

declarado que existe organización para delinquir cuando se acredite la 

concurrencia estable de una pluralidad de personas, dotadas de una articulación 

interna, con reparto, normalmente jerarquizado de papeles y la infraestructura 

adecuada para realizar un plan criminal que, por su complejidad o envergadura, no 

estaría al alcance de una actuación individual o incluso plurisubjetiva pero 

inorgánica. La concurrencia de un conglomerado de personas estructurado para 

llevar a cabo de manera eficaz una actividad, sugiere, al menos al principio, una 

                                           

212 Así SSTS. 1.396/2014, de 23 de marzo, Recurso 10.892/2013, Ponente Sr. Jorge Barreiro; 

4.863/2011, Recurso 10.967/2010, de 24 de junio, Ponente Sr. Marchena Gómez. 
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forma de organización, y desde luego, no improvisada ni ocasional, dada la 

envergadura de la operación y la importancia de los medios empleados213. 

                                           

213 Así la STS. 1.481/2002, de 18 de septiembre de 2002 y en el mismo sentido el Auto de la 

Audiencia Provincial de Guadalajara, 38/2004, de 13 de febrero, Recurso 6/2004, Ponente Sr. 

Martínez Domínguez: “que los hechos investigados en el sumario tengan conexión con los que 

lo están siendo en la Audiencia Nacional en relación con la denominada "Operación República", 

defendiendo que el hecho de transportar droga por varias provincias no resulta bastante para que 

se atribuya la competencia al precitado órgano jurisdiccional. Los requisitos que han de 

concurrir para poder afirmar la competencia de la Audiencia Nacional han sido apuntados, entre 

otros, por el Auto Tribunal Supremo de 8 febrero 2003 (RJ 20032064), a saber, que se trate de 

uno de los delitos establecidos en el artículo 65, en relación al 88, ambos de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial, que haya sido cometido por un grupo o banda organizada, y que la actividad 

delictiva produzca sus efectos en lugares pertenecientes a distintas Audiencias. En lo que 

respecta a la exigencia de que los hechos hayan sido cometidos por bandas o grupos organizados, 

aunque no quepa identificarla automáticamente con la previsión del artículo 369. 6 del Código 

Penal, pues en éste se contemplan las organizaciones de carácter transitorio a las que no hace 

referencia el art. 65 LOPJ, como lo indica la STS. 976/2002, de 24 mayo (RJ 2002 7413), en 

todo lo demás será trasladable la doctrina jurisprudencial interpretativa del concepto de 

organización, señalando la STS. 1.151/2002, de 19 junio (RJ 20028798), que por tal se entienden 

los supuestos en que dos o más personas elaboran en común un proyecto delictivo, de acuerdo 

con un programa y medios eficientes para desarrollarlo, más allá del simple acuerdo de voluntad 

o “pactum scaeleris” (STS 1.837/2000 de 28 noviembre), añadiendo que en el ámbito específico 

de la delincuencia organizada el art. 82 bis de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, introducido 

por la Ley Orgánica 5/1999, de 13 de enero, considera como tal “la asociación de tres o más 

personas para realizar de forma permanente o reiterada, conductas que tengan como fin 

cometer”, entre otros, “delitos contra la salud pública previstos en los artículos 368 a 373 del 

Código Penal”, en la misma línea STS. 2292/2001 , de 29 noviembre (RJ 20021427), que 

menciona las de 12-7-1991, 18-12-1996, 12-11-1996, entre otras; doctrina de la que resulta la 

necesidad de que una pluralidad de personas previamente puestas de acuerdo para difundir la 

drogas se encuentren coordinadas entre sí, normalmente con una estructura jerárquica, con 

distintas tareas encomendadas a cada uno de los partícipes, todo ello con una cierta duración o 

permanencia en el tiempo, pues no basta una o muy pocas actuaciones esporádicas; en el mismo 

sentido STS. 845/2001, de 16 mayo (RJ 20015597), declarando la STS. 1.481/2002, de 18 

septiembre (RJ 20028024) que existe organización para delinquir cuando se acredite la 

concurrencia estable de una pluralidad de personas, dotadas de una articulación interna, con 

reparto, normalmente jerarquizado, de papeles y la infraestructura adecuada para realizar un 

plan criminal que, por su complejidad o envergadura, no estaría al alcance de una actuación 

individual o incluso plurisubjetiva pero inorgánica (así, sentencias de 24 de junio de 1995, 10 

de marzo de 2000 y 12 de junio de 2001). Por otra parte, en lo que concierne al requisito de la 
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La pertenencia a una organización no puede confundirse con la situación 

coautoría o coparticipación, matizar la importancia de una estructura jerárquica 

que determina la existencia de unos jefes, administradores o encargados, cuya 

mayor responsabilidad penal está prevista en la legislación, es necesario así mismo 

no es necesario que el grupo se mueva en una amplia zona geográfica, a veces con 

conexiones internacionales o mundial, ni tampoco que tenga un organigrama tipo 

mafia, ni menos aún que se adopte una determinada forma jurídica que sirva de 

fachada para tapar estas actividades que necesitan de la clandestinidad para poder 

ser más eficaces y burlar así mejor la vigilancia de los distintos Estados, así como 

que tampoco se excluye esta especial figura delictiva por el hecho de que la misma 

organización de dedique, además, a otras actividades ilícitas214. 

El diccionario de la Real Academia de la Lengua define organización como 

“establecer o reformar una cosa, sujetado a reglas el numero, orden, armonía y 

dependencia de las partes que lo componen o han de componerlo”. La 

jurisprudencia en interpretación de esta agravación, ha distinguido entre 

participación plural de personas, encuadrable en el ámbito de la coautoría, y 

aquella otra que se integra en la modalidad agravada. En su virtud ha afirmado que 

la mera presencia de varias personas con decisión común en la ejecución de unos 

hechos típicos del delito contra la salud pública indica una pluralidad de personas 

que son autores o partícipes en el hecho delictivo, pero no tiene por qué suponer 

la aplicación de la agravación específica derivada de la organización. 

El profesor Gascón Inchausti, en su artículo, “Los procesos penales en 

Europa: líneas de evolución y tendencias de reforma”, mantiene que “es una 

realidad que el Estado se va viendo cada vez más indefenso ente el terrorismo y la 

delincuencia organizada, porque los instrumentos clásicos o tradicionales de que 

dispone para combatirlos se han quedado insuficientes, con la consiguiente 

sensación de inseguridad ciudadana y la percepción social de que ciertas 

modalidades delictivas son impunes; esta situación hace con que resulte 

imprescindible lograr que la persecución penal sea más eficaz. Siendo así, esta 

                                           

producción de efectos en lugares pertenecientes a distintas Audiencias, lo que se viene exigiendo 

es la eventual difusión de los efectos del tráfico en diferentes territorios”. 

214 STS. 57/2003, de 23 de enero, Recurso 955/2001, Ponente Sr. Martínez Arrieta. 
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exigencia, a su vez, descansa sobre otro postulado, en el que también han tenido 

una influencia decisiva los medios de comunicación, y que afecta a la propia 

concepción de lo que ha de ser la función del proceso penal; no sólo instrumento 

para la aplicación del Derecho penal, sino una herramienta más para la 

consecución de un bien colectivo como es la “seguridad”215. 

La jurisprudencia reiterada del Tribunal Supremo, considera la infiltración 

policial como un procedimiento de investigación, que se realiza de incógnito, no 

descubriendo la identidad ni la condición de policías, para que, una vez 

introducidos en las redes criminales, se pueda conocer los planes de estas y abortar 

en la medida de lo posible estos, descubriendo a los autores del hecho y así 

procurar su detención216, es por ello, una actividad policial que cumple las 

funciones de prevención y represión de las actividades criminales dentro del marco 

de la Constitución y la Ley, lo que se refleja en los artículos 126 de nuestra Carta 

Magna y el artículo 282 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal217. 

                                           

215 Vid. GASCÓN INCHAUSTI, F., “Los procesos penales en Europa: líneas de evolución y 

tendencias de reforma”, en Revista de Derecho Procesal, 2009, p. 485. 

216 Sentencia del Tribunal Supremo, 1575/1998,  de 9 de marzo de 1998: “Así pues, si podemos 

afirmar la existencia de prueba y la razonabilidad deductiva que impregna el juicio de valor 

emitido por el órgano judicial "a quo" a partir de la disección analítica de los hechos que se 

patentiza a lo largo de la fundamentación jurídica de su resolución, habremos de convenir que 

la declaración de delito provocado que se apareja a una segunda fase del relato fáctico no 

conlleva como necesaria consecuencia la invalidez de toda la prueba practicada, sino la 

ineficacia inculpatoria de las acreditaciones referidas a aquella etapa del "iter criminis" que, por 

estar presididas por la provocación quedan impunes. De ahí que si lo que resulta probado es que 

no obstante el intento recurrente de asignar específica intervención –al confidente policial- en 

la decisión inicial de los acusados estos por su propia iniciativa y sin ayuda adoptaron tal 

determinación de suerte que sólo en un momento posterior -el de poner en marcha aquélla- 

puede hablarse de Delito Provocado, queda eliminada la virtualidad impugnatoria de los 

argumentos recurrentes que bidireccionalmente (insuficiencia y carencia de razonabilidad) 

cuestionan el proceder jurisdiccional en relación con el ámbito y funcionalidad del Principio de 

Presunción de Inocencia”. 

217 Artículo 126: “La policía judicial depende de los Jueces, de los Tribunales y del Ministerio 

Fiscal en sus funciones de averiguación del delito y descubrimiento y aseguramiento del 

delincuente, en los términos que la ley establezca.”; Artículo 282: “La Policía Judicial tiene por 

objeto, y será obligación de todos los que la componen, averiguar los delitos públicos que se 
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cometieren en su territorio o demarcación; practicar, según sus atribuciones, las diligencias 

necesarias para comprobarlos y descubrir a los delincuentes, y recoger todos los efectos, 

instrumentos o pruebas del delito de cuya desaparición hubiere peligro, poniéndolos a 

disposición de la autoridad judicial. Si el delito fuera de los que sólo pueden perseguirse a 

instancia de parte legítima, tendrán la misma obligación expresada en el párrafo anterior, si se 

les requiere al efecto. La ausencia de denuncia no impedirá la práctica de las primeras diligencias 

de prevención y aseguramiento de los delitos relativos a la propiedad intelectual e industrial”. 
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UNA TÉCNICA DE INVESTIGACIÓN EN EL PROCESO 

PENAL (II) 

SUMARIO. — 1. EL RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENTREGAS VIGILADAS EN ESPAÑA. — 

1.1.Competencia y jurisdicción interna, la interacción con otros ordenamientos. — 1.2. Teoría de la 

ubicuidad. — 1.3.Bases normativas. — 1.3.1. En el derecho español. — 2. EL CONTEXTO DE LAS 

ENTREGAS VIGILADAS. — 2.1. Procedimiento. 2.2. La prueba obtenida en el extranjero 

1. EL RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENTREGAS VIGILADAS 

1.1. Competencia y jurisdicción interna y la interacción con otros 

ordenamientos 

La determinación de la competencia judicial resulta obviamente cuestión 

previa en cuanto a la actividad en el marco jurisdiccional, cuando hay diligencias 

abiertas, el juzgado de instrucción es el órgano competente, y esta es atribuida a 

todo Juez de Instrucción de forma general. 

Los requisitos para la autorización de la entrega vigilada por tráfico de drogas 

son, que sea una infracción grave218 de narcotráfico, y que la actividad sea 

realizada por un grupo de personas, es decir, una organización219. Si se dan estos 

                                           

218 “Por “delito grave” se entenderá la conducta que constituya un delito punible con una 

privación de libertad máxima de al menos cuatro años o con una pena más grave”, según 

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional. 

Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 15 de noviembre de 2000, 

mediante Resolución A/RES/55/25, B.O.E. núm. 233, de 29 de septiembre de 2003. 

219 “Por “grupo delictivo organizado” se entenderá un grupo estructurado de tres o más personas 

que exista durante un cierto tiempo y que actúe concertadamente con el propósito de cometer 

uno o más delitos graves o delitos tipificados con arreglo a la presente convención con miras a 

obtener directa o indirectamente, un beneficio económico u otro beneficio de orden material”, 

en los términos de la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional. Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 15 de noviembre 

de 2000, mediante Resolución A/RES/55/25. B.O.E. núm. 233, de 29 de septiembre de 2003. 
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dos requisitos se permite la operación circule por diversos territorios dentro de un 

mismo Estado o por varios Estados. 

Si la remesa transita dentro del mismo Estado y se pretende localizar o 

descubrir la red, la competencia recae sobre el Juez Central de Instrucción de la 

Audiencia Nacional, que es quien recibe la solicitud, de acuerdo con el artículo 65 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial220. 

En el caso de una entrega que provenga del extranjero, las autoridades 

foráneas deberán suministrar a este órgano Judicial todos los elementos necesarios 

para que pueda decidir sobre la duración de la incautación de la droga. 

Si la droga comenzase a viajar desde España o transitase221 hacia un destino 

fuera del territorio, la decisión de aplazar una incautación requerirá: 

1. Autorización judicial previa del país de destino, o del país o países por 

los que transita la entrega vigilada. 

2. Aseguramiento firme de las mercancías ilegales, la garantía de que éstas 

no serán puestas en circulación en el país de destino y que los autores 

serán perseguidos. 

                                           

220 Ley Orgánica del Poder Judicial, artículo 65: “la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional 

conocerá: 1º del enjuiciamiento, salvo que corresponda en primera instancia a los Juzgados 

Centrales de lo Penal, de las causas por los siguientes delitos: (…) d) tráfico de drogas o 

estupefacientes, fraudes alimentarios y de sustancias farmacéuticas  o medicinales, siempre que 

sean cometidas por bandas o grupos organizados, y produzcan efectos en lugares pertenecientes 

a distintas Audiencias (…)”. 

221 Sentencia del Tribunal Supremo 1.310/2002, de 25 de febrero de 2002: “ (…) mientras tanto 

la autoridad judicial alemana tuvo conocimiento de la llegada del paquete en tránsito, por el 

aeropuerto de Franfurt de manera que, sospechando que el mismo contenía cocaina, dicha 

autoridad lo pueso en conocimiento de la fiscalía Antidroga de España y siendo el lugar de 

destino del paquete la ciudad de Cadiz, la autoridad judicial española competente autorizó el 

tránsito y la entrega vigilada del paquete en cuestión en esta localidad, de manera que recibido 

el paquete enEspaña el mismo por orden juidicial se condujo a la oficina de correos sita junto a 

la estación de trenes de Cadiz, (…)”. 
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El lugar de la comisión del delito, tiene carácter preferente sobre el paso por 

el resto de los Estados, que renuncian a su jurisdicción, a no ser que se disponga 

otro camino por vía de Tratado. 

Si el delito se ha cometido en otro Estado o territorio, para el Estado en 

tránsito el artículo 263 bis, de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, supone una 

renuncia a su jurisdicción, ya que se deja circular la droga; cuando el delito se 

comete en España, también supone una desistimiento en sus atribuciones, ya que 

aún siendo competente la Audiencia Nacional, no se interviene y la mercancía sale 

del país, ello es conducente a pensar que solo el Juez Central de Instrucción de la 

Audiencia Nacional222 le corresponde decidir sobre los pasos a seguir sobre tal 

actividad ilícita, es decir, si la detiene o la permite circular hasta su destino, lo que 

no significa que se eluda el control policial de manera alguna, sino que se persigue 

un interés superior. 

La posibilidad de posponer la captura de los responsables o la incautación de 

la droga es decisión de este órgano, abriendo previa o simultáneamente las 

diligencias, y siempre contando con la proporcionalidad y la subsidiariedad223 de 

                                           

222 Ley Orgánica 6 /1985, de 1 de julio del Poder Judicial, Capítulo 2, De la Audiencia Nacional, 

Artículo 65: “La Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional conocerá: 1.º Del enjuiciamiento, 

salvo que corresponda en primera instancia a los Juzgados Centrales de lo Penal, de las causas 

por los siguientes delitos: Inciso inicial del número 1º del artículo 65 redactado por L.O. 7/1988, 

28 diciembre (B.O.E., núm. 313, de 30 diciembre), de los Juzgados de lo Penal y por la que se 

modifican diversos preceptos de las Leyes Orgánica del Poder Judicial y de Enjuiciamiento 

Criminal. (…) d) Tráfico de drogas o estupefacientes, fraudes alimentarios y de sustancias 

farmacéuticas o medicinales, siempre que sean cometidos por bandas o grupos organizados y 

produzcan efectos en lugares pertenecientes a distintas Audiencias. e) Delitos cometidos fuera 

del territorio nacional, cuando conforme a las leyes o a los tratados corresponda su 

enjuiciamiento a los Tribunales españoles. En todo caso, la Sala de lo Penal de la Audiencia 

Nacional extenderá su competencia al conocimiento de los delitos conexos con todos los 

anteriormente reseñados”. 

223 En estas situaciones se produce un conflicto entre el interés de la sociedad en la persecución 

del delito, su investigación, enjuiciamiento y castigo, el interés individual y colectivo de la 

sociedad en ver protegidos los derechos y garantías constitucionalizados, la tensión que se 

produce entre el deber de los poderes públicos para realizar una eficaz represeión de las 

conductas que conllevan un reproche penal y la protección de los derechos fundamentales que 

debe dispensar el Estado. Vid. RODRIGUEZ GARCÍA N., “Medios de prueba restrictivos de 

derechos fundamentales, las intervenciones telefónicas”, Conflicto social y sistema penal,(diez 
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la autorización o la negativa de la entrega vigilada, lo que no se opone al principio 

de oportunidad reglada que se otorga al Ministerio Fiscal224, en opinión de Gimeno 

Sendra, el principio de oportunidad conlleva: “la facultad que al titular de la acción 

penal le asiste, para disponer, bajo determinadas condiciones, de su ejercicio con 

independencia de que se haya acreditado la existencia de un hecho punible contra 

un autor determinado”225, si bien es cierto, que la doctrina no ha coincidido 

inicialmente en el llamado principio de oportunidad, enfrentándose así, con el 

sometimiento al principio de legalidad, derivado de los preceptos aplicables al 

                                           

estudios sobre la actual reforma), DÍAZ SANTOS, M.R.D., CAPARRÓS, E.F., ZÚÑIGA 

RODRÍGUEZ, L., Coords. Madrid, 1996. p. 45. 

224 En nuestro ordenamiento, el Estado debe considerar los medios de represión para perseguir 

la criminalidad en relación con el castigo de conductas que transgredan las normas penales y 

conforme a los artículos 24 y 25 de la Constitución Española, debe considerar los derechos 

fundamentales de la víctima, la pronta reparación del daño ocasionado o el derecho del 

condenado a la reinserción social, todo ello en consonancia con la Recomendación, R (87) 18 

del Comité de Ministros del Consejo de Europa, de 17 de septiembre de 1987, en su apartado B 

dice: ¨1.- De conformidad con su constitución, los Estados Miembros deberían revisar su 

legislación, teniendo en cuenta las facultades que corresponden al Ministerio Fiscal y a otras 

autoridades que intervienen en esta etapa del procedimiento para que puedan transigir los 

asuntos penales, en especial cuando se trata de infracciones menores, sobre la base de los 

principios siguientes: 2.- La ley ha de determinar las condiciones de las transacciones que 

propongan las autoridades al denunciado, especialmente: a) el pago del importe de la transacción 

al Estado o a una institución de utilidad pública o de beneficencia; b) la restitución de los bienes 

y ventajas obtenidas por la comisión de la infracción; c) una indemnización adecuada a la 

víctima, que debe ser percibida antes de la transacción, o constituir un elemento de esta (...). La 

autoridad debe tener la facultad de revisar su propuesta en beneficio del denunciado, teniendo 

en cuenta las posibles objeciones de este. 3.- La autoridad deberá establecer las circunstancias 

bajo las cuales podrá recurrir a la transacción, adoptar líneas directrices y un baremo de las 

sumas a pagar en las transacciones, con el fin de que el principio de igualdad ante la Ley sea 

respetado de la manera más escrupulosa posible. A este efecto, sería útil que se hicieran públicas 

esas circunstancias, líneas directrices y baremos. 4.- El denunciado que no desee transigir deberá 

tener siempre entera libertad para no responder a la propuesta o para rechazarla. 5.- La 

aceptación de la transacción excluirá definitivamente el ejercicio de la acción penal cuando el 

denunciado haya cumplido las condiciones que le hayan sido propuestas. 6.- La autoridad 

publicará, manteniendo el anonimato de los denunciados, un informe anual sobre la manera de 

ejercer sus facultades en materia de transacción (…)”. 

225 Vid. GIMENO SENDRA, V., MORENO CATENA, V., CORTÉS DOMINGUEZ, V., 

Derecho procesal. Proceso penal. Ed. Tirant Lo Blanch, Valencia, 1993. 
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ordenamiento procesal penal, por todos, Giménez de Asúa, Gómez de Orbaneja, 

Serra Domínguez y en consonancia con la tendencia europea autores como el 

anteriormente citado Gimeno Sendra, Conde de Pumpidu Ferreiro, entre otros. 

El Juez de Instrucción competente, el Ministerio Fiscal, los Jefes de las 

Unidades Orgánicas de la Policía Judicial Centrales o provinciales según su 

ámbito de intervención y sus mandos superiores podrán autorizar las entregas o la 

circulación vigilada, la resolución que las determine se efectuara de manera 

fundamentada, determinando el objeto de la autorización, tipo, cantidad de 

sustancia a intervenir, así como las posibilidades de vigilancia a la hora de adoptar 

estas medidas. El Juez encargado de dictar la resolución dará traslado de la copia 

de la misma al Juzgado Decano de su jurisdicción. Donde se quedará un registro 

de estas actuaciones226. 

El problema puede comenzar en relación al juez competente y la 

determinación del mismo, para el caso en el que la intervención y la solicitud de 

entrega vigilada se realicen en un partido judicial diferente al de donde se ha de 

realizar la entrega; es probable que en muchos casos, la autorización de la entrega 

venga dada por el juez instrucción que en ese momento esté de guardia del partido 

judicial donde se encuentre el paquete sospechoso, aún cuando aquel lugar sea 

diferente al del supuesto punto de entrega; la controversia que se plantea es de 

competencia negativa por cuanto el que se la atribuye para la instrucción de la 

causa incoada a consecuencia de la solicitud y autorización de la entrega 

corresponde al juzgado autorizante o compete a aquel donde se ha producido la 

entrega a su destinatario; el Tribunal Supremo se ha pronunciado en varias 

                                           

226 Ley de Enjuiciamiento Criminal, artículo 263 bis: “1. El Juez de Instrucción competente y el 

Ministerio Fiscal, así como los Jefes de las Unidades Orgánicas de Policía Judicial, centrales o 

de ámbito provincial, y sus mandos superiores podrán autorizar la circulación o entrega vigilada 

de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, así como de otras sustancias 

prohibidas. Esta medida deberá acordarse por resolución fundada, en la que se determine 

explícitamente, en cuanto sea posible, el objeto de autorización o entrega vigilada, así como el 

tipo y cantidad de la sustancia de que se trate. Para adoptar estas medidas se tendrá en cuenta su 

necesidad a los fines de investigación en relación con la importancia del delito y con las 

posibilidades de vigilancia. El Juez que dicte la resolución dará traslado de copia de la misma 

al Juzgado Decano de su jurisdicción, el cual tendrá custodiado un registro de dichas 

resoluciones (…)”. 
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ocasiones: en el Auto de 24 de octubre de 2005, Recurso 76/2005227, se resuelve 

una cuestión de competencia negativa entre el Juzgado de Instrucción num. 1 de 

Ceuta que fue el que autorizó la entrega y el Juzgado num. 1, con igual clase, de 

Salamanca, partido judicial en el que debía realizarse la entrega, el Alto Tribunal 

resuelve la cuestión haciendo referencia a otros Autos anteriores228, manifestando 

que “la sospecha de que el paquete intervenido contiene droga (noticia que se 

obtuvo en Ceuta) no es igual a la constancia que se producirá con la apertura y el 

análisis correspondiente por los trámites previstos en el artículo 579 de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal entrando en juego consiguientemente el artículo 15.1229 

que marca la competencia a favor del juez del partido en el que se hayan 

descubierto las pruebas materiales del delito, (Salamanca)”. La cuestión de 

competencia planteada en Ceuta, en cuyo territorio se escanea el paquete postal, 

se observa su posible contenido de droga y autorizado la entrega vigilada frente a 

donde fue encontrada la droga al abrirse dicho paquete; la sospecha de que el 

                                           

227 Ponente: Sr. García Perez. 

228 Autos de la Sala Segunda del Tribunal Supremo de fechas 15 de junio de 2001 y 11 de enero 

de 2003. 

229 Ley de Enjuiciamiento Criminal, Artículo 579: “1. Podrá el Juez acordar la detención de la 

correspondencia privada, postal y telegráfica que el procesado remitiere o recibiere y su apertura 

y examen, si hubiere indicios de obtener por estos medios el descubrimiento o la comprobación 

de algún hecho o circunstancia importante de la causa. 2. Asimismo, el Juez podrá acordar, en 

resolución motivada, la intervención de las comunicaciones telefónicas del procesado, si hubiere 

indicios de obtener por estos medios el descubrimiento o la comprobación de algún hecho o 

circunstancia importante de la causa. 3. De igual forma, el Juez podrá acordar, en resolución 

motivada, por un plazo de hasta tres meses, prorrogable por iguales períodos, la observación de 

las comunicaciones postales, telegráficas o telefónicas de las personas sobre las que existan 

indicios de responsabilidad criminal, así como de las comunicaciones de las que se sirvan para 

la realización de sus fines delictivos. 4. En caso de urgencia, cuando las investigaciones se 

realicen para la averiguación de delitos relacionados con la actuación de bandas armadas o 

elementos terroristas o rebeldes, la medida prevista en el número 3 de este artículo podrá 

ordenarla el Ministro del Interior o, en su defecto, el Director de la Seguridad del Estado, 

comunicándolo inmediatamente por escrito motivado al Juez competente, quien, también de 

forma motivada, revocará o confirmará tal resolución en un plazo máximo de setenta y dos horas 

desde que fue ordenada la observación.” Artículo 15.1 del mismo cuerpo legal: “Artículo 15 

Cuando no conste el lugar en que se haya cometido una falta o delito, serán Jueces y Tribunales 

competentes en su caso para conocer de la causa o juicio: 1. El del término municipal, partido o 

circunscripción en que se hayan descubierto pruebas materiales del delito”. 
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paquete intervenido contenía droga se obtuvo en Ceuta, pero asimila que no es 

igual la evidencia de su constancia que su apertura y el análisis correspondiente, 

entrando en juego el artículo 15.1 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal230, que 

marca la competencia a favor del Juez del partido en el que se hayan descubierto 

las pruebas materiales del delito, que no es otro lugar que Salamanca. 

Otro caso, se planteó ante el Tribunal Supremo, en el Recurso 20051/ 2007, 

en el Auto de 23 de mayo de 2007, entre los Juzgados de Instrucción de Madrid y 

Bilbao, en el que se solicitaba por parte del primero la autorización para el traslado 

controlado desde el aeropuerto de Bajaras hasta Bilbao, lo que provocó que el 

Juzgado correspondiente a este último partido judicial abriese unas diligencias 

previas y procediera a la apertura del paquete que contenía una cantidad 

importante de cocaína, y rechazando a su vez la competencia del Juzgado de 

Madrid donde se habían encontrado las pruebas de la mencionada carga ilícita. 

El mantenimiento del criterio del juzgado de Bilbao como señala el Auto de 

23 de junio del 2000, implicaría la introducción de una dosis de arbitrariedad que 

privaría de seguridad a la determinación del juez predeterminado por Ley del 

artículo 24 de la Constitución Española, y a expensas de la decisión policial; desde 

un punto de vista funcional sólo cuando se produce la apertura, las diligencias de 

instrucción son efectivas, ya que una vez llegado a su destino el paquete, que son 

las diferentes posibilidades que permite la Ley en la redacción del artículo 15, se 

adquiere pleno conocimiento de su contenido y de esta manera se obtienen pruebas 

reales del delito y donde, por ende, se localiza al destinatario o destinatarios del 

paquete, por lo que puede parecer poco fundamentado que se dirijan las 

investigaciones desde el punto o partido judicial desde donde parten las primeras 

sospechas del contenido, y por otro lado se recrea también, desde un punto de vista 

funcional que el juzgado competente sea el del lugar de la residencia del imputado 

o imputados en cuestión, ya que habitualmente es el lugar de recepción de la 

mercancía. 

                                           

230 Ley de Enjuiciamiento Criminal, Artículo 15: “Cuando no conste el lugar en que se haya 

cometido una falta o delito, serán Jueces y Tribunales competentes en su caso para conocer de 

la causa o juicio: 1.º El del término municipal, partido o circunscripción en que se hayan 

descubierto pruebas materiales del delito”. 
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Los argumentos de esta última dirección jurisprudencial son las que recoge 

el Auto de 8 de noviembre de 2000, en el que podemos leer lo siguiente: 

“a) El artículo 263 bis LECrim establece que la autorización para la 

circulación o entrega vigilada de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 

psicotrópicas, así como de otras sustancias prohibidas no es competencia exclusiva 

del “Juez de Instrucción competente” (argumento que también se utiliza en el auto 

de inhibición del Juzgado de Granadilla de Abona), sino que igualmente puede ser 

acordada por el Ministerio Fiscal, así como por los Jefes de las Unidades 

Orgánicas de Policía Judicial, centrales o de ámbito provincial y sus mandos 

superiores, añadiendo el número tercero, párrafo segundo, del precepto citado, que 

cuando sean los Jefes referidos “darán cuenta inmediata al Ministerio Fiscal” 

acerca de las autorizaciones otorgadas y sólo si existiese procedimiento judicial 

abierto al Juez de Instrucción competente, de donde se sigue que el argumento 

esgrimido sólo sería válido cuando la autorización sea acordada por los Jueces de 

Instrucción, pues en los otros supuestos no existirían diligencias judiciales abiertas 

previas y el Juzgado de Instrucción del lugar de destino carecería del elemento de 

conexión básico fundamento de la inhibición. Como señala el auto de esta Sala de 

23/6/00, mantener el criterio del Juzgado últimamente citado implicaría introducir 

una dosis de aleatoriedad que privaría de seguridad a la determinación del Juez 

ordinario predeterminado por la ley ( artículo 24.2 C.E.), a expensas de la iniciativa 

de la Policía Judicial; b) desde el punto de vista funcional, en rigor, las diligencias 

de instrucción sólo pueden ser efectivas una vez que llegado a su destino el 

envoltorio, se adquiere pleno conocimiento de su contenido y por ello de las 

pruebas materiales del delito, donde además resulta identificado el destinatario del 

mismo (artículo 15 LECrim), de donde se sigue la improcedencia de aceptar sin 

más como aprehensión relevante la del paquete en el lugar donde meramente es 

interceptado sobre la base de la existencia de sospechas acerca de su contenido) 

porque igualmente la facilidad en el desarrollo de la instrucción, criterio también 

funcional, aconseja anudar la misma al lugar donde tiene su residencia, aun 

meramente ocasional, el imputado destinatario de la mercancía”231. 

                                           

231 Sin embargo, en una fecha anterior no muy lejana, en el Auto del Tribunal Supremo, de 17 

de septiembre de 1999, en relación a una entrega vigilada de paquete postal con una primera 

intervención del juzgado que detecta la droga y abre diligencias, al que se une la actuación de 

otro posterior, que no es otro que el domicilio del destinatario, y además ser este donde se 
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Aplicando la anterior doctrina a la presente cuestión de competencia, procede 

conforme propugna el Ministerio Fiscal atribuir la competencia al Juzgado de 

Instrucción num. 9 de Bilbao, y de conformidad con los arts. 14 y 15.1 LECrim”232. 

Más recientemente el mismo Tribunal, en Auto de 11 de febrero de 2011, 

Recurso 20669/2010233, la cuestión de competencia se plantea entre el Juzgado de 

Instrucción num. 38 de Madrid y su homónimo num. 1 de Jerez de la Frontera, en 

la Diligencias Previas 2.130/10, para ponernos en antecedentes, el Juzgado de 

Instrucción num. 3 de Madrid autorizó una entrega vigilada de un paquete postal 

remitido desde Argentina con destino a Jerez de la Frontera, que al parecer 

contenía cocaína, una vez finalizada la guardia le fue designado por reparto al 

Juzgado de Instrucción num. 38, el cual dictó Auto de inhibición a favor del de 

Jerez que procede a la detención del destinatario, autoriza la apertura del paquete 

postal y legaliza la situación del detenido, rechazando la inhibición del Juzgado de 

Madrid, planteándose así una cuestión de competencia negativa. 

El Ministerio Fiscal dictamina “(…) Ello significa que tanto por el principio 

de aplicación del fuero del descubrimiento de pruebas materiales del delito, como 

por el principio de ubicuidad, los cuales indican que el juzgado competente es el 

andaluz, procede entender que este órgano jurisdiccional es el que está llamado 

por la ley procesal para tramitar la causa penal que ha dado lugar al presente 

conflicto negativo de competencia territorial”. Y todo ello porque el destino del 

paquete es la ciudad andaluza, que es donde está domiciliado el destinatario. 

                                           

realizan las detenciones y seprocede a la apertura, se entiende en este asunto que es el primer 

juzgado que actuó, por aplicación analógica de lo dispuesto en el artículo 18.2 de la Ley 

procesal, quien debe asumir la competencia, en la misma línea la Sentencia del Tribunal 

Supremo de 3 de febrero de 1998, que invoca la misma aplicación analógica del punto 2 del 

artículo 18: “ cuando estamos ante entregas vigiladas lo determinante será el lugar donde se 

detecta e interviene la droga, con independencia del lugar donde, ya controlada, se procede a su 

recogida por el imputado”. 

232 ATS. 9.209/2007, de 23 de mayo de 2007, Recurso, 20.051/2007. 

233 ATS. 1.502/2011, de 11 de febrero de 2011, Ponente Sr. Gimenez García. 
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La posición de la Sala es controvertida, pues no se han mantenido criterios 

uniformes, ya que se contabilizan resoluciones que estiman como Tribunal 

competente en los casos de entrega vigilada, no al Juzgado que la autoriza, sino al 

de lugar de destino de la droga, donde se encuentra el receptor de la misma, como 

es el caso que nos ocupa, mientras otros estiman competente al Juzgado que la 

autoriza y realiza las primeras investigaciones234. Sin embargo, últimamente en 

aplicación del principio de ubicuidad unido a la mayor facilidad para la 

investigación viene estimando que en los casos de entregas vigiladas es 

competente territorialmente el Juzgado del destinatario de la droga que va en el 

paquete235, así en la Sentencia mencionada se dice “No se ignora que se trata de 

una cuestión en la que la Sala no ha mantenido criterios uniformes, pues se 

contabilizan resoluciones que estiman como Tribunal competente en estos casos 

de entrega vigilada, no el Juzgado que la autoriza, sino el del lugar de destino de 

la droga, donde se encuentra el receptor de la misma, mientras que otras estiman 

competente al Juzgado de que autoriza la entrega vigilada. Sin embargo, 

últimamente y en aplicación del principio de ubicuidad unido a una mayor 

facilidad para la investigación se viene estimando en los casos de entregas 

vigiladas es competente territorialmente el Juzgado del destinatario de la droga 

que va en el paquete”. Desde el punto de vista funcional, las diligencias de 

instrucción sólo pueden ser efectivas una vez llegado a su destino el envoltorio, se 

adquiere pleno conocimiento de su contenido y por ello de las pruebas materiales 

del delito, donde resulta identificado el destinatario del mismo (artículo 15 de la 

Ley de enjuiciamiento Criminal), de donde se sigue la improcedencia de aceptar 

sin más como aprehensión relevante la del paquete en el lugar donde meramente 

es interceptado sobre la base de la existencia de sospechas acerca de su contenido. 

A ello debe añadirse igualmente la facilidad en el desarrollo de la instrucción, 

criterio también funcional que aconseja anudar la misma al lugar donde tiene su 

residencia, aún meramente ocasional, el imputado destinatario de la mercancía. 

Sin embargo, hemos de considerar otras resoluciones que determinan el 

problema de la competencia negativa para el caso de las entregas vigiladas de 

                                           

234 Autos del 6 de febrero de 1998, 17 de septiembre de 1999 y 8 de marzo de 2001. 

235 En este sentido, autos de 26 de octubre de 2004, 23 de mayo de 2007, 17 de febrero de 2010, 

7 de abril de 2010 y 14 de mayo de 2010, todas ellas, resoluciones dictadas en otras tantas 

cuestiones de competencia. 
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manera diferente como lo avalan los siguientes autos del Tribunal Supremo que 

comentamos a continuación, a modo de ejemplo, el de Madrid de seis de febrero 

de 1998, Recurso 1.710/1997236, en el que se plantea la cuestión entre el Juzgado 

de Instrucción num. 2 de Arrecife y el de su clase num. 39 de Madrid, el primero 

se inhibe a favor del segundo por ser este el que autoriza la entrega vigilada, y se 

acuerda la apertura del paquete en Arrecife. El juzgado de Instrucción num. 2 de 

conformidad con lo informado por el Ministerio Fiscal, acordó no aceptar la 

competencia y Madrid insistió en la inhibición planteada, es de destacar que en los 

fundamentos jurídicos la Sala, se decantaba en este sentido afirmando, al decir 

que: “el delito de tráfico de drogas, se comete según el criterio de la Sentencia de 

esta Sala de veintidós de octubre de 1992, en cualquier lugar donde se verifica 

alguna de las acciones integrantes de la operación de narcotráfico, por lo que, si 

en cualquiera de dichos lugares es hallada y controlada policialmente la droga, el 

Juez del lugar donde se verifica la intervención será el competente para tramitar 

las diligencias instructoras”237, siguiendo este razonamiento la droga fue 

descubierta en Madrid, porque en esta capital se encontraba la empresa de 

mensajería, y por la comunicación de la Policía, el Juzgado de Instrucción num. 

39 de Madrid incoó Diligencias Previas y autorizó la entrega en Arrecife, con el 

correspondiente control judicial. Que la droga fuese entregada en la isla, el lugar 

de destino, donde estaba domiciliado el imputado no es óbice para que la Sala 

determine que el competente sea este Juzgado sino donde se iniciaron las 

actuaciones, lo que atribuye según el Auto la competencia al Juzgado num. 39 de 

Madrid y en el mismo sentido se decantan los autos de 17 de septiembre de 1999, 

Recurso 1.870/1999 y el de 8 de marzo de 2001, Recurso 3.580/2000238, cuando 

se produce una entrega vigilada de un paquete postal con una intervención primera 

de un juzgado que ya ha detectado la droga e inicia las correspondencias 

diligencias penales, y con la intervención de otro juzgado posterior, por estar el 

destinatario en un partido judicial diferente y ser este último quien recibe a los 

detenidos y realiza la apertura del paquete, (artículos 579 y ss. de la Ley de 

                                           

236 Ponente: Sr. Marañón Chavarri. 

237 STS. 449/2004 de 29 de enero de 2004, Recurso 332/2002, Ponente Sr. Bazigalupo Zapater. 

STS 341/2005, de 17 de marzo, Recurso 2.347/2003, Ponente Sr. Maza Martín. 

238 Ponentes: Sr. Delgado García y Sr. García-Calvo Montiel, respectivamente. 
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Enjuiciamiento Criminal)239 con nuevas actuaciones penales, ha de entenderse 

competente para la instrucción de la causa al juzgado que primero actuó, por 

aplicación analógica de lo dispuesto en el artículo 18.2 de la Ley procesal240. 

                                           

239 Artículo 579: “1. Podrá el Juez acordar la detención de la correspondencia privada, postal y 

telegráfica que el procesado remitiere o recibiere y su apertura y examen, si hubiere indicios de 

obtener por estos medios el descubrimiento o la comprobación de algún hecho o circunstancia 

importante de la causa. 2. Asimismo, el Juez podrá acordar, en resolución motivada, la 

intervención de las comunicaciones telefónicas del procesado, si hubiere indicios de obtener por 

estos medios el descubrimiento o la comprobación de algún hecho o circunstancia importante 

de la causa. 3. De igual forma, el Juez podrá acordar, en resolución motivada, por un plazo de 

hasta tres meses, prorrogable por iguales períodos, la observación de las comunicaciones 

postales, telegráficas o telefónicas de las personas sobre las que existan indicios de 

responsabilidad criminal, así como de las comunicaciones de las que se sirvan para la realización 

de sus fines delictivos. 4. En caso de urgencia, cuando las investigaciones se realicen para la 

averiguación de delitos relacionados con la actuación de bandas armadas o elementos terroristas 

o rebeldes, la medida prevista en el número 3 de este artículo podrá ordenarla el Ministro del 

Interior o, en su defecto, el Director de la Seguridad del Estado, comunicándolo inmediatamente 

por escrito motivado al Juez competente, quien, también de forma motivada, revocará o 

confirmará tal resolución en un plazo máximo de setenta y dos horas desde que fue ordenada la 

observación. Artículo 579, redactado por Ley Orgánica 4/1988, 25 mayo, B.O.E. núm. 126, de 

26 mayo, de reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, pp. 16.159-16.160 Artículo 580. Es 

aplicable a la detención de la correspondencia lo dispuesto en los artículos 563 y 564. Podrá 

también encomendarse la práctica de esta operación al Administrador de Correos y Telégrafos 

o Jefe de la oficina en que la correspondencia debe hallarse. Artículo 581 El empleado que haga 

la detención remitirá inmediatamente la correspondencia detenida al Juez instructor de la causa. 

Artículo 582 Podrá asimismo el Juez ordenar que por cualquiera Administración de Telégrafos 

se le faciliten copias de los telegramas por ella transmitidos, si pudieran contribuir al 

esclarecimiento de los hechos de la causa. Artículo 583 El auto motivado acordando la detención 

y registro de la correspondencia o la entrega de copias de telegramas transmitidos determinará 

la correspondencia que haya de ser detenida o registrada, o los telegramas cuyas copias hayan 

de ser entregadas, por medio de la designación de las personas a cuyo nombre se hubieren 

expedido, o por otras circunstancias igualmente concretas. Artículo 584 Para la apertura y 

registro de la correspondencia postal será citado el interesado. Este, o la persona que designe, 

podrá presenciar la operación. Artículo 585 Si el procesado estuviere en rebeldía, o si citado 

para la apertura no quisiere presenciarla ni nombrar persona para que lo haga en su nombre, el 

Juez instructor procederá sin embargo, a la apertura de dicha correspondencia. Artículo 586 La 

operación se practicará abriendo el Juez por sí mismo la correspondencia y después de leerla 

para sí apartará la que haga referencia a los hechos de la causa y cuya conservación considere 

necesaria. Los sobres y hojas de esta correspondencia, después de haber tomado el mismo Juez 

las notas necesarias para la práctica de otras diligencias de investigación a que la 
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En la Sentencia del Tribunal Supremo 489/2014, de 5 de febrero, en la que 

los recurrentes invocan la infracción de precepto constitucional, al amparo del 

artículo 5.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, por infracción del artículo 24.2 

de la Constitución Española, presunción de inocencia y del artículo 24.1, derecho 

a la tutela efectiva de jueces y tribunales; Consideran los recurrentes que los 

hechos enjuiciados ocurrieron en la localidad de Torremolinos, por lo que de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.3 y 4 de la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal y 82.1.1º de la Ley Orgánica del Poder Judicial la competencia para 

conocer de los hechos, una vez practicadas las detenciones, correspondía a los 

Juzgados de Instrucción de Torremolinos y el enjuiciamiento a la Audiencia 

Provincial de Málaga. Abona esta tesis el hecho de que aunque inicialmente la 

investigación se centraba en la existencia de un grupo organizado que operaba en 

Alcalá de Henares, finalmente la imputación se dirige exclusivamente contra los 

dos presos detenidos en Torremolinos en posesión de un cargamento de heroína 

como autores de un delito contra la salud pública del tipo básico del artículo 368 

del Código Penal, hecho respecto del cual carecía de competencia el Juzgado de 

Alcalá de Henares, habiéndose planteado la falta de competencia objetiva y 

territorial de la Audiencia de Madrid como cuestión previa en el juicio oral, que 

fue rechazada por el Tribunal. La Audiencia Provincial por su parte sostiene que 

los solicitantes de intervenciones telefónicas y las autorizaciones subsiguientes se 

presentaron y resolvieron por el Juzgado de Instrucción num. 3 de Alcalá de 

Henares y tenían por objeto la investigación de un delito grave del que en principio 

únicamente se conocía que sus posibles responsables tenían centralizadas sus 

                                           

correspondencia diere motivo, se rubricarán por el Secretario judicial y se sellarán con el sello 

del Juzgado, encerrándolo todo después en otro sobre, al que se pondrá el rótulo necesario, 

conservándose durante el sumario, también bajo responsabilidad del Secretario judicial. Este 

pliego podrá abrirse cuantas veces el Juez lo considere preciso, citando previamente al 

interesado. Artículo 587, La correspondencia que no se relacione con la causa será entregada en 

el acto al procesado o a su representante. Si aquél estuviere en rebeldía, se entregará cerrada a 

un individuo de su familia, mayor de edad. Si no fuere conocido ningún pariente del procesado, 

se conservará dicho pliego cerrado bajo la responsabilidad del Secretario judicial hasta que haya 

persona a quien entregarlo, según lo dispuesto en este artículo. Artículo 588, La apertura de la 

correspondencia se hará constar por diligencia, en la que se referirá cuanto en aquélla hubiese 

ocurrido. Esta diligencia será firmada por el Juez instructor, el Secretario y demás asistentes”. 

240 Artículo 18: “1. Son Jueces y Tribunales competentes, por su orden, para conocer de las 

causas por delitos conexos (…) 2 El que primero comenzare la causa en el caso de que a los 

delitos esté señalada igual pena”. 
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operaciones en Alcalá de Henares. Así, los acusados se movían en esta ciudad, 

utilizaban varios domicilios dentro de la misma, frecuentaban un Doner Kebab en 

esa localidad, en el que mantenían diversas reuniones. Además fue desde Alcalá 

desde donde se organizó y dirigió la llegada a España de la droga y su entrega a 

los acusados. 

Realmente la Audiencia ha optado por una decisión certera ante la evidencia 

del fuero competencial territorial. De la simple lectura de los autos se comprueba 

que la mayor parte de las reuniones acaecen en dicha ciudad o en su caso en 

Madrid, reuniones y contactos dirigidos a organizar los distintos transportes de 

sustancias estupefacientes desde el extranjero para abastecer al grupo. 

Las investigaciones se extienden desde el mes de noviembre de 2011 al mes 

de mayo del 2012, siendo en este último mes cuando los acusados se trasladan a 

Torremolinos con la única y exclusiva finalidad de hacerse cargo del cargamento 

de la droga remitida desde el extranjero. Resulta obvio que en Torremolinos 

culmina el operativo policial iniciado meses antes, como lugar concertado para la 

entrega de la mercancía con destino al grupo radicado en Alcalá de Henares. 

 El error de considerar que el delito contra la salud pública lo integraba la 

recepción de la droga en Torremolinos, cuando ello era la última fase o 

culminación de una operación de adquisición y transporte de sustancias tóxicas 

procedentes de fuera de España. La entrega la podían haber acordado para que se 

hiciera efectiva en cualquiera otra ciudad de España, sin que ello evitara que la 

incoación del proceso y las distintas fases hasta la ocupación de la droga partieran 

de los indicios, vigilancias, seguimientos y grabaciones telefónicas, solicitadas y 

acordadas en Alcalá de Henares, porque era en dicha ciudad donde afloraron 

elementos indiciarios que descubrieron una de las operaciones llevadas a cabo por 

el grupo. 

El delito no se circunscribe a la recepción de la droga, sino que ello solo 

integraba la culminación del plan delictivo. Piénsese que el artículo 368 del 

Código Penal se está refiriendo a cualquier clase de actividad que tenga por objeto 

promover, facilitar o favorecer el tráfico o el consumo de las drogas tóxicas, y 

desde que se concertaron individuos de aquí con otros del extranjero para poner 

en práctica el transporte de la mercancía que integraba el pedido, ya se estaba 

cometiendo el delito, que no olvidemos es de simple actividad y de resultado 
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cortado. Dos argumentos de peso confirman la sinrazón de la protesta: el acuerdo 

no jurisdiccional de esta Sala de 3 de febrero de 2005 y la naturaleza de las 

cuestiones de competencia ordinarias sobre la determinación del órgano que debe 

conocer de la causa por razón de la materia (Audiencia Nacional o las demás 

Audiencias Provinciales) o por razón del territorio, como es el caso. 

Respecto al primer punto nos cumple recordar los términos del Acuerdo que 

decía así: " El delito se comete en todas las jurisdicciones en las que se haya 

realizado algún elemento del tipo. En consecuencia el Juez de cualquiera de ellas 

que primero haya iniciado las actuaciones procesales, será en principio competente 

para la instrucción de la causa”. Esto es, deduciéndose la existencia de indicios del 

hecho delictivo en distintos lugares geográficos el Juez de Instrucción de 

cualquiera de ellos es competente para la instrucción de las diligencias, 

preferentemente el que primero haya conocido de las mismas241. Ello es conforme 

a lo dispuesto en la regla 1 ª y 2ª del artículo 17 de la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal en relación con la 2ª del 18 del mismo cuerpo legal. 

                                           

241 SANCHEZ MELGAR, J., (Coord.) Enjuiciamiento Criminal, Comentarios y Jurisprudencia, 

Ed. Sepin, Madrid, 2010, “De las reglas por donde se determina la competencia” entrega 

controlada o vigilada, p. 135. 
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Por otro lado el Tribunal Constitucional han dejado sentado por una nutrida 

jurisprudencia que: “el derecho al juez ordinario predeterminado por la ley no 

queda afectado por la determinación de la competencia de los órganos 

jurisdiccionales”. Particularmente y cuando le ha tocado decidir al Tribunal 

Constitucional éste ha afirmado que las normas sobre competencia y 

consecuentemente la determinación del órgano judicial competente, son materias 

que conciernen exclusivamente a los Tribunales de la jurisdicción ordinaria 

(Sentencias del Tribunal Constitucional, 171/1999242, 126/2000, de 16 de mayo243, 

etc.). 

                                           

242 Sentencia del Tribunal Constitucional, 171/1999, de 27 de septiembre: “La vulneración del 

derecho al Juez ordinario predeterminado por la ley ha de ser desestimada, pues a la luz de la 

constante jurisprudencia de este Tribunal, las cuestiones relativas a la competencia entre órganos 

judiciales son ajenas al contenido de dicho derecho. Este únicamente “exige, en primer término, 

que el órgano judicial haya sido creado previamente por la norma jurídica, que ésta le haya 

investido de jurisdicción y competencia con anterioridad al hecho motivador de la actuación o 

proceso judicial y que su régimen orgánico y procesal no permita calificarle de órgano especial 

o excepcional.(...) exige también que la composición del órgano judicial venga determinada por 

Ley y que en cada caso concreto se siga el procedimiento legalmente establecido para la 

designación de los miembros que han de constituir el órgano correspondiente”( SSTC. 43/1987, 

fundamento jurídico 2º; 6/1996, fundamento jurídico 2º; 6/1997, fundamento jurídico 3º; 

64/1997, fundamento jurídico 2º; 238/1998, fundamento jurídico 3º, entre otras muchas). 

Pero no cabe confundir el contenido del derecho al Juez ordinario predeterminado por la ley con 

el derecho a que las normas sobre distribución de competencias entre los órganos 

jurisdiccionales se interpreten en un determinado sentido; pues, en todo caso, la interpretación 

de las normas que regulan la competencia y, por consiguiente, la determinación de cuál sea el 

órgano competente, son cuestiones que corresponden en exclusiva a los propios Tribunales de 

la jurisdicción ordinaria y los criterios de aplicación de la delimitación de competencias entre 

distintos órganos jurisdiccionales no es por sí sola materia que sea objeto del derecho al Juez 

ordinario predeterminado por la ley (SSTC 43/1984, fundamento jurídico 2º; 43/1985, 

fundamento jurídico 1º; 93/1988, fundamento jurídico 2º; en sentido similar 49/1999, 

fundamento jurídico 2º). 

Desde esta perspectiva, ha de negarse la vulneración aducida, ya que el Juzgado de Instrucción 

núm. 4 de Fuengirola es un órgano jurisdiccional dotado de jurisdicción y competencia con 

anterioridad al hecho motivador de la actuación y, en ningún caso, su régimen orgánico y 

procesal permite calificarlo de órgano especial o excepcional. Por tanto, aun cuando se hubiera 

producido alguna irregularidad procesal, dudosa en todo caso, dado que dicho Juzgado era el 

que estaba de guardia el día en que se solicitó el registro, ésta en nada afectaría al derecho 

http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es-ES/Resolucion/Show/SENTENCIA/1987/43
http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es-ES/Resolucion/Show/SENTENCIA/1996/6
http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es-ES/Resolucion/Show/SENTENCIA/1997/6
http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es-ES/Resolucion/Show/SENTENCIA/1997/64
http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es-ES/Resolucion/Show/SENTENCIA/1998/238
http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es-ES/Resolucion/Show/SENTENCIA/1984/43
http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es-ES/Resolucion/Show/SENTENCIA/1985/43
http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es-ES/Resolucion/Show/SENTENCIA/1988/93
http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es-ES/Resolucion/Show/SENTENCIA/1999/49
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Por otro lado la Sentencia del mismo Tribunal 156/2007, de 2 de julio nos 

resume estas ideas cuando afirma que: “es doctrina constitucional reiterada que 

dicho derecho exige, de un lado, la preexistencia de unas pautas generales de 

atribución competencial que permiten determinar, en cada supuesto, cuál es el 

juzgado o tribunal que ha de conocer del litigio y por otro lado que el órgano 

judicial llamado a conocer de un caso: 

a) Haya sido creado previamente por la norma jurídica. 

b) Que ésta le haya dotado de jurisdicción y competencia con anterioridad al 

hecho que motivó su actuación. 

c) Que el régimen orgánico y procesal al que está sometido no pueda 

calificarse de órgano especial o excepcional. 

Por último, en la misma línea: “la discrepancia interpretativa sobre la 

normativa legal que distribuye la competencia entre órganos de la jurisdicción 

penal ordinaria no constituye infracción del derecho al juez predeterminado por la 

ley”244. 

                                           

invocado, como, por otra parte, ya argumentó la Sentencia del Tribunal Supremo recurrida en 

su fundamento jurídico octavo”. 

243 En relación a un delito de hurto. 

244 El derecho fundamental al Juez predeterminado por ley ha sido objeto de una interpretación 

del Tribunal Constitucional cuyo contenido esencial lo podemos encontrar en la STC., de 17 de 

marzo de 2001, exigiendo los siguientes requisitos: creación del órgano judicial por norma 

jurídica, que haya sido investido de jurisdicción y de competencia con anterioridad al hecho 

motivador de la actuación o proceso judicial y que su régimen orgánico y procesal no permita 

calificarlo de órgano especial o excepcional. Concluye la referida sentencia que, la Sala Segunda 

del Tribunal Supremo es, respecto de las acciones penales dirigidas contra Diputados y 

Senadores, el Juez ordinario predeterminado por la Ley a que se refiere el art. 24.2 CE, esto es, 

aquél constituido con arreglo a normas procesales de competencia preestablecidas, en este caso, 

por la Constitución misma en su artículo 71.3. AAN. 280/2014, de 4 de noviembre, Recurso 
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A raíz de la adopción del principio de ubicuidad en el Pleno no Jurisdiccional 

de 3 de febrero de 2005, con criterio mayoritario, aunque con alguna excepción, 

ha sido entender que es competente el primer Juzgado que intervino para autorizar 

la entrega vigilada y por ello, en obediencia a ese criterio, como para poner fin a 

cualquier tipo de litigiosidad artificial en relación a este tema, con riesgo de 

incurrir en dilaciones en la tramitación, potenciando las garantías de seguridad e 

igualdad en la aplicación de la Ley en un tema tan sensible como la fijación del 

Juez competente predeterminado por la Ley245. 

1.2. Teoría de la ubicuidad 

El Acuerdo del Pleno no Jurisdiccional de la Sala Segunda del Tribunal 

Supremo correspondiente al año 2005, en relación al principio de ubicuidad se 

manifiesta en el sentido de: “El delito se comete en todas las jurisdicciones en las 

que se haya realizado algún elemento del tipo. En consecuencia, el Juez de 

cualquiera de ellas que primero haya iniciado las actuaciones procesales será en 

principio competente para la instrucción de la causa”246. 

La cuestión no es del todo pacífica como veíamos en el epígrafe anterior, los 

juzgados se atribuyen o no la competencia dependiendo de diferentes premisas y 

criterios. La regla general es la determinación del fórum delicti commissi, del 

                                           

85/2014, Ponente Sr. Velasco Núñez; ATS. 7.517/2014, de 18 de septiembre, Recurso 857/2014, 

Ponente Sr. Maza Martín.  

245 ATS. 9.209/2007, de 23 de mayo, Recurso 20.051/2007, Ponente Sr. Delgado García. 

246 En SANCHEZ MELGAR, J., Coord. Enjuiciamiento Criminal, Comentarios y 

Jurisprudencia. Ed. Sepín, Madrid 2010, en el capítulo sobre De las reglas por donde se 

determina la competencia, op. cit., en el apartado sobre la Entrega Controlada o vigilada, el 

subrayado es nuestro para enmarcar que aún siendo el procedimiento diferente, controlar y 

vigilar, el autor las hace suyas como iguales. En la misma línea las Sentencias Del Tribunal 

Supremo siguientes 341/2005, de 17 de marzo, 410/2005, de 28 de marzo, 1.104/ 2004, de 17 

de febrero, en cuestión de competencia 2.065/2007, de 29 de mayo de 2008, y para terminar el 

Auto del mismo Tribunal, de 3 de diciembre de 2010: “Este criterio es el que se debe aplicar 

para resolver esta cuestión de competencia y así, habiéndose iniciado las actuaciones en Madrid 

(hace cinco años), lugar del domicilio de la ofendida y lugar donde percibe las ofensas la misma, 

es el Juzgado de Madrid (Diligencias Previas 1511/05) el competente”. 
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artículo 14 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal247 siendo competentes para 

conocer de la instrucción y el enjuiciamiento los del lugar en que haya sido 

cometida la infracción penal. 

                                           

247 Artículo 14, de la Ley de Enjuiciamiento Criminal: “Fuera de los casos que expresa y 

limitadamente atribuyen la Constitución y las leyes a Jueces y Tribunales determinados, serán 

competentes: 1. Para el conocimiento y fallo de los juicios de faltas, el Juez de Instrucción, salvo 

que la competencia corresponda al Juez de Violencia sobre la Mujer de conformidad con el 

número quinto de este artículo. Sin embargo, conocerá de los juicios por faltas tipificadas en los 

artículos 626, 630, 632 y 633 del Código Penal, el Juez de Paz del lugar en que se hubieran 

cometido. También conocerán los Jueces de Paz de los juicios por faltas tipificadas en el artículo 

620.1.º y 2.º, del Código Penal, excepto cuando el ofendido fuere alguna de las personas a que 

se refiere el artículo 173.2 del mismo Código. 2. Para la instrucción de las causas, el Juez de 

Instrucción del partido en que el delito se hubiere cometido, o el Juez de Violencia sobre la 

Mujer, o el Juez Central de Instrucción respecto de los delitos que la Ley determine. 3. Para el 

conocimiento y fallo de las causas por delitos a los que la Ley señale pena privativa de libertad 

de duración no superior a cinco años o pena de multa cualquiera que sea su cuantía, o 

cualesquiera otras de distinta naturaleza, bien sean únicas, conjuntas o alternativas, siempre que 

la duración de éstas no exceda de diez años, así como por faltas, sean o no incidentales, 

imputables a los autores de estos delitos o a otras personas, cuando la comisión de la falta o su 

prueba estuviesen relacionadas con aquéllos, el Juez de lo Penal de la circunscripción donde el 

delito fue cometido, o el Juez de lo Penal correspondiente a la circunscripción del Juzgado de 

Violencia sobre la Mujer en su caso, o el Juez Central de lo Penal en el ámbito que le es propio, 

sin perjuicio de la competencia del Juez de Instrucción de Guardia del lugar de comisión del 

delito para dictar sentencia de conformidad, o del Juez de Violencia sobre la Mujer competente 

en su caso, en los términos establecidos en el artículo 801. No obstante, en los supuestos de 

competencia del Juez de lo Penal, si el delito fuere de los atribuidos al Tribunal del Jurado, el 

conocimiento y fallo corresponderá a éste. 4. Para el conocimiento y fallo de las causas en los 

demás casos la Audiencia Provincial de la circunscripción donde el delito se haya cometido, o 

la Audiencia Provincial correspondiente a la circunscripción del Juzgado de Violencia sobre la 

Mujer en su caso, o la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional. No obstante, en los supuestos 

de competencia de la Audiencia Provincial, si el delito fuere de los atribuidos al Tribunal de 

Jurado, el conocimiento y fallo corresponderá a éste. 5. Los Juzgados de Violencia sobre la 

Mujer serán competentes en las siguientes materias, en todo caso de conformidad con los 

procedimientos y recursos previstos en esta Ley: a) De la instrucción de los procesos para exigir 

responsabilidad penal por los delitos recogidos en los títulos del Código Penal relativos a 

homicidio, aborto, lesiones, lesiones al feto, delitos contra la libertad, delitos contra la integridad 

moral, contra la libertad e indemnidad sexuales o cualquier otro delito cometido con violencia 

o intimidación, siempre que se hubiesen cometido contra quien sea o haya sido su esposa, o 

mujer que esté o haya estado ligada al autor por análoga relación de afectividad, aun sin 

convivencia, así como de los cometidos sobre los descendientes, propios o de la esposa o 
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El Pleno jurisdiccional de la Sala Segunda del Tribunal Supremo, incrementa 

la importancia del principio de ubicuidad a la hora de determinar el juzgado 

competente, en el Acuerdo, de 3 de febrero de 2005, cuando dice: “El delito se 

comete en todas las jurisdicciones en las que se haya realizado algún elemento del 

tipo, en consecuencia, el juez de cualquiera de ellas que primero haya iniciado las 

actuaciones procesales, será en principio competente para la instrucción de la 

causa”248, por lo que según este son igualmente cualificados los juzgados de la 

misma competencia objetiva en cuyo territorio se haya producido algún elemento 

del tipo, pero fijándose sobre todo, en el primero donde se conoce de la causa, 

dándole prioridad y evitando un periplo jurisdiccional entre órganos aptos por 

razón de la materia. 

Ciertamente la teoría de este epígrafe ha alcanzado un grado de unidad en los 

últimos decenios constituyéndose como la doctrina dominante, admitiendo varios 

lugares de comisión para atribuir la competencia aunque precisando ser 

completada por diferentes criterios para resolver los conflictos jurisdiccionales 

que se pudieran presentar por cuestión de la materia.  

De acuerdo con la premisa básica de esta tesis, el delito se consuma en todos 

los lugares en los que se ha llevado a cabo la acción o en el lugar en el que se haya 

producido el resultado. De esta premisa básica se derivan asimismo otras que 

                                           

conviviente, o sobre los menores o incapaces que con él convivan o que se hallen sujetos a la 

potestad, tutela, curatela, acogimiento o guarda de hecho de la esposa o conviviente, cuando 

también se haya producido un acto de violencia de género. b) De la instrucción de los procesos 

para exigir responsabilidad penal por cualquier delito contra los derechos y deberes familiares, 

cuando la víctima sea alguna de las personas señaladas como tales en la letra anterior. c) De la 

adopción de las correspondientes órdenes de protección a las víctimas, sin perjuicio de las 

competencias atribuidas al Juez de Guardia. d) Del conocimiento y fallo de las faltas contenidas 

en los títulos I y II del libro III del Código Penal, cuando la víctima sea alguna de las personas 

señaladas como tales en la letra a) de este apartado”. Artículo 14 redactado por el artículo 58 de 

la Ley Orgánica. 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 

Violencia de Género, B.O.E. núm.313, de 29 diciembre, vigencia, 29 junio 2005, pp. 42.166 -

42.197. 

248 Por todas, STS. 341/2005, de 17 de marzo, Recurso 2.347/2003, Ponente Sr. Maza Martín. 
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completan el alcance del criterio que la informa en ciertas formas particulares de 

delitos. 

En los delitos de omisión, el lugar de comisión se considerará, en principio, 

aquél en el que por el omitente debía ser realizada la acción, salvo casos 

excepcionales en los que la ley disponga otra cosa por consideraciones especiales. 

En los casos de tentativa o preparación el lugar de comisión será tanto el lugar 

donde se realice la preparación o donde se dé comienzo a la ejecución, como el 

lugar en el que, según la representación del hecho del autor, debía producirse el 

resultado (no acaecido). Esta es la configuración que la teoría de la ubicuidad 

presenta en un importante número de legislaciones penales europeas que la han 

adoptado positivamente, por ejemplo: § 9.1 del Código Penal alemán : “Un hecho 

es cometido en todo lugar en el que el autor ha actuado o, en caso de omisión, 

donde hubiera tenido que hacerlo o en el lugar en el que, según la representación 

del autor, debiera haberse producido el resultado perteneciente al tipo”; § 67 (2) 

del Código Penal austriaco (en términos similares al alemán); el Código Penal 

esloveno, en el artículo 10.2 . “(...) el delito se considera cometido sea en el lugar 

en el que se realiza la conducta, sea en el lugar en el cual, según la intención del 

autor, habría debido o podido verificarse el resultado prohibido”; Código Penal 

finlandés, Cap. I, § 10 (2 ): “La tentativa de un hecho punible se considera 

cometida allí donde en el supuesto de su consumación probablemente o según la 

representación del autor hubiera debido producirse el resultado”; Código Penal 

polaco, artículo 6,§ 2.: “Un hecho prohibido será cometido en el lugar en el que el 

autor ha realizado la acción o en el lugar en el que ha omitido realizar la acción a 

la que estaba obligado o en el que debiera haberse producido el resultado típico 

según la representación del autor”; Código Penal portugués, artículo 7.2.: “En el 

supuesto de tentativa el hecho se considera igualmente ejecutado en el lugar en el 

que, de acuerdo con la representación del agente se debería haber producido el 

resultado”; Código Penal suizo, artículo 7.2. : “La tentativa se tendrá por cometida 

allí donde el autor ha ejecutado la acción o donde según su intención se hubiera 

debido producir el resultado. En el derecho italiano análogas consecuencias 

derivadas de la teoría de la ubicuidad, prevista en el artículo 6 del Código Penal, 

han sido elaboradas jurisprudencialmente respecto de distintas hipótesis. La 

difusión alcanzada por esta norma entre los derechos penales nacionales permite 

que pueda ser considerada como constitutiva del derecho penal internacional de 

los Estados europeos.  
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Asimismo, el consenso existente respecto de las consecuencias de la premisa 

básica de la teoría de la ubicuidad justifica su aplicación como criterio 

interpretativo de nuestro derecho vigente, dado que nuestra ley guarda silencio 

sobre un presupuesto conceptual esencial para la aplicación del principio 

territorial. Esta conclusión tiene además apoyo en la doctrina que actualmente 

postula el reconocimiento del derecho comparado como un método interpretativo 

que se suma a los cánones interpretativos tradicionales del siglo XIX. 

El derecho europeo citado establece, por lo tanto, que en estos casos no 

corresponde aplicar otro principio que el territorial, dado que el delito debe 

reputarse cometido en el territorio nacional. Las razones que sostienen esta regla 

especial de aplicación del derecho nacional a los casos que se preparan o que 

comienzan a ejecutarse para ser cometidos en el territorio del Estado son claras y 

tienen total paralelismo con las que conforman el criterio de la ubicuidad: el lugar 

de comisión debe estar determinado no sólo por la ejecución de la acción o el de 

la producción del resultado, sino también por el lugar en el que el autor piensa 

atacar el orden jurídico nacional. 

1.3. Bases Normativas. 

La entrega vigilada, es un procedimiento de investigación utilizado para 

prevenir, detectar y controlar las actividades ilegales en el marco de la 

delincuencia organizada249; mantiene un carácter reservado y actitud flexible, 

frente a los supuestos de flagrancia delictiva; su utilidad estriba en proveer 

información sobre la ruta, procedencia o destino de las operaciones de traslados 

ilícitos; su finalidad es la identificación de los autores de los delitos en el ámbito 

de la delincuencia organizada. 

La Convención de 1988, no es el primer esfuerzo que la Comunidad 

internacional realiza en materia de narcóticos y estupefacientes. La Convención 

Única sobre Estupefacientes de 1961, su Protocolo de Modificación de 1972 y el 

Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971, se han constituido en el marco 

                                           

249 El Proyecto de Ley de Enjuiciamiento Criminal la determina incluso para situaciones de mera 

delincuencia. 
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multilateral convencional, como fuente originaria de instrumentos bilaterales que 

fortalecen el esquema de cooperación establecido en el ámbito regional e 

internacional. Al igual que aquéllas, la Convención de 1988 reconoce la magnitud 

y tendencia ascendente de la producción, demanda y tráfico de estupefacientes 

pero, adicionalmente, subraya su dimensión transnacional y en ese sentido busca 

facilitar la colaboración entre los países para eliminar este fenómeno mundial 

desde varios frentes y con diversos mecanismos. Esta fue sancionada por España 

mediante instrumento de ratificación de 30 de julio de 1990, publicado en el 

B.O.E. num. 270, de 10 de noviembre, siguiente. 

Los tratados internacionales no hacen mayores especificaciones acerca de los 

presupuestos y requisitos que deben cumplirse para la habilitación de un 

procedimiento especial de entrega vigilada por lo que han dejado a los Estados la 

facultad de legislar internamente sobre estos aspectos, en este sentido una revisión 

general de los textos normativos de la materia en los países que han legislado sobre 

entregas vigiladas, permite reconocer que las exigencias legales para la 

procedencia de dicha técnica especial de investigación toman en cuenta factores 

de legitimidad, oportunidad, seguridad y eficacia. Sintetizando los requisitos 

generalmente exigidos podemos mencionar los siguientes: 

1. Detección, investigación o información confiable sobre envío o circulación 

en tránsito de sustancias o bienes ilícitos. 

2. Solicitud detallada y razonada sobre la necesidad y posibilidad potencial de 

la medida. Generalmente en el derecho extranjero se designa como ente 

solicitante a la agencia policial. Sin embargo en algunos países como 

Bolivia solamente el Ministerio Público, como órgano encargado de la 

investigación del delito y titular de la acción penal, posee la facultad de 

requerir la autorización judicial para aplicar un procedimiento de entrega 

vigilada (artículo 283 del Código de Procedimiento Penal, de ese Estado)250. 

                                           

250 Artículo 283: “(Entrega vigilada). Se entenderá por entrega vigilada la técnica consistente en 

permitir que remesas de sustancias controladas circulen por territorio nacional o entren o salgan 

fuera de él sin interferencia de la autoridad competente y bajo su vigilancia, con el fin de 

descubrir o identificar a las personas involucradas en la comisión del delito, aportar pruebas al 

proceso y, en su caso, prestar auxilio autoridades. En la investigación de delitos vinculados con 

el tráfico ilícito de sustancias controladas, en caso de ausencia o insuficiencia de medios de 
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3. Finalidad de inteligencia relativa a la identificación de autores o partícipes 

del delito y decomiso final de las especies vigiladas. 

4. Autorización formal de la Autoridad competente en atención a la urgencia 

y utilidad del procedimiento en función a las características particulares del 

caso. La legislación interna de los Estados delega la facultad de autorizar la 

entrega vigilada a la Autoridad Judicial o a la Autoridad Fiscal según se 

encargue a una u otra investigación procesal de los delitos (artículo 243 del 

Código de Procedimiento Penal),.pero hay algunas legislaciones nacionales, 

entre ellas, la española que permiten que la autorización sea concedida por 

los Jefes de las Unidades de la Policía Judicial (artículo 263 bis de la Ley 

de Enjuiciamiento Criminal), ahora bien, en algunos sistemas jurídicos se 

establece un plazo mínimo de autorización del procedimiento en relación 

directa con los logros obtenidos en la operación, en la legislación peruana 

derivada del Decreto Legislativo 824, se precisa que corresponde al Fiscal 

hacer cesar el procedimiento cuando se hayan alcanzado los objetivos 

propuestos, sin embargo en el derecho venezolano constituye un delito 

específico castigado con pena privativa de libertad no inferior a cuatro años 

ni superior a seis años, el realizar una entrega vigilada sin contar con la 

autorización previa de la autoridad competente251. 

                                           

prueba, el fiscal podrá solicitar fundadamente, bajo su responsabilidad, al juez de la instrucción, 

autorización para que miembros de la Policía Nacional altamente cualificados, sin antecedentes 

penales o disciplinarios, que presten su consentimiento al efecto, participen en entregas 

vigiladas, sobre las que se pueda realizar una vigilancia y seguimiento efectivos. La resolución 

del juez de la instrucción que autorice la entrega vigilada será mantenida en reserva y se 

conservará fuera de las actuaciones con la debida seguridad, en sobre cerrado y lacrado. Los 

agentes policiales que intervengan mantendrán informado al fiscal encargado de la investigación 

sobre las actividades realizadas y por realizarse en el curso de la misma y sobre la información 

que vaya obteniendo”. 

251 Ley Orgánica sobre Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, de 30 de septiembre de 1993, 

artículo 74: “se permite el procedimiento de la entrega vigilada de drogas, no así el de la entrega 

controlada de drogas, con autorización previa del Juez de Primera Instancia en lo Penal y 

notificación al Fiscal del Ministerio Público. La autorización previa es requisito indispensable 

para la validez de esta información o procedimiento de entrega vigilada por parte de los órganos 

instructores principales. El incumplimiento a lo establecido en este artículo será sancionado con 
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5. Planteamiento táctico de la operación y designación de los agentes de 

vigilancia. 

6. Coordinación con las Autoridades Extranjeras del país de origen, tránsito o 

destino de las especies vigiladas. 

Es en la etapa de investigación preliminar cuando debe tener lugar la entrega 

vigilada tanto en los tratados internacionales como en el derecho interno, por lo 

general este procedimiento se aplica en una etapa pre jurisdiccional y con 

anterioridad a la denuncia fiscal. 

En realidad, es manifiesta la preocupación cada vez mayor y generalizada por 

parte de los gobiernos en torno al lucrativo negocio de las drogas, y la incapacidad 

de control individual a nivel de Estado frente a la expansión multinacional del 

negocio generado por estas sustancias. Por un lado, las transacciones de 

propiedades y los ingresos obtenidos en relación con esta empresa transnacional 

ilícita han crecido dramáticamente y la falta de uniformidad en las legislaciones 

bancarias, tributarias y de inversión ha permitido a la red internacional de las 

drogas una acumulación impresionante de activos y una gran variedad de formas 

de realizar negocios. Por otro lado, los acuerdos de cooperación sobre asistencia 

legal mutua, intercambio de información y extradición sobre el papel, han 

demostrado ser poco efectivos y poco viables como reguladores para controlar y 

supervisar los procedimientos judiciales y el enjuiciamiento de los traficantes de 

narcóticos. 

En dicho contexto, la Convención de 1988, se constituye en un instrumento 

novedoso que apunta a generar esfuerzos mancomunados de los distintos países 

para luchar contra el tráfico de drogas, en el marco de una cooperación 

internacional más amplia pero, a su vez, dentro del estricto respeto y límites 

impuestos por los ordenamientos legales internos de cada Estado parte. Los 

instrumentos anteriores, en cambio, estaban básicamente orientados al control de 

la producción ilegal de estupefacientes y a impedir su destino hacia el mercado 

                                           

prisión de cuatro (4) a seis años, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, civil y penal 

en que se incurra”. 
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consumidor de dichas sustancias. Uno y otro eran los límites de alcance de 

recursos jurídicos internacionales que resultaron poco eficaces. 

En su artículo 1, la Convención de Viena, define la entrega vigilada como “la 

técnica consistente en dejar que remesas ilícitas o sospechosas de estupefacientes, 

sustancias psicotrópicas, sustancias que figuran en el Cuadro I o en el Cuadro II, 

anexos a lo presente convención, o sustancias por las que se haya sustituido las 

anteriormente mencionadas, salgan del territorio de uno o más países, lo atraviesen 

o entren en él, con el conocimiento y bajo la supervisión de sus autoridades 

competentes, con el fin de identificar a las personas involucradas en la comisión 

de delitos tipificados de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 

3 de la Convención”. 

Lo antedicho es una excepción a la regla general de la actuación inmediata 

de las Fuerzas y Cuerpos del Estado, ya que estos, al conocer de un delito, deben 

impedirlo y ponerlo en conocimiento del Juez de Instrucción, sin embargo, en este 

caso se admite que las autoridades, a través de sus agentes permitan que la 

actividad delictiva siga realizándose de forma controlada bajo su atenta mirada. 

En la misma norma se define el Estado de tránsito como “el Estado a través 

de cuyo territorio se hacen pasar estupefacientes, sustancias sicotrópicas, 

sustancias que figuran en el Cuadro I o en el Cuadro II, anexos a la presente 

Convención o sustancias por las que se haya sustituido las anteriores mencionadas 

salgan del territorio de uno o más países lo atraviesen o entren en él, con el 

conocimiento y bajo la supervisión de sus autoridades competentes, con el fin de 

identificar a las personas involucradas en la comisión de los delitos tipificados de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 3 de la presente 

Convención”. 

En el espacio Schengen, cada Estado, conocerá de la dirección y control de 

las actuaciones en su territorio estando autorizado para intervenir; estas 

operaciones se realizaran conforme a la legislación interna de cada Estado sin 

aplicar los requisitos y garantías de otros Estados, sino remitiéndose a su 

legislación interna, como es sabido, el 25 de junio de 1991, España firmó en Bonn, 

el Protocolo de Adhesión al Acuerdo de Schengen, de 14 de junio de 1985, que 
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fue ratificado el 23 de julio de 1993, y publicado en el B.O.E, de 5 de abril de 

1994252. 

El artículo 73 del Acuerdo Schengen autoriza a las partes a tomar todas las 

medidas que estén autorizadas y sean necesarias para descubrir a los autores de los 

hechos relacionados con el tráfico de estupefacientes, conservando la dirección y 

el control sobre las actuaciones en sus respectivos territorios, “de conformidad con 

su Constitución y su ordenamiento jurídico nacional, las partes contratantes se 

comprometen a tomar medidas que permitan las entregas vigiladas en el tráfico 

ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas”, dado que de acuerdo al 

Convenio Europeo de Asistencia Judicial en materia Penal, hecho en Estrasburgo 

el 20 de abril de 1959, la legislación del país en el que se obtienen y practican las 

pruebas es la que rige en cuanto al modo de obtenerlas y practicarlas, en este 

sentido, se pronuncia el Tribunal Supremo en su Sentencia, del 14 de febrero de 

2000, cuando dice: “porque tampoco puede afirmarse que la autoridades alemanas 

tengan que llevar a cabo este tipo de operaciones respetando las garantías 

establecidas al efecto pro ordenamiento jurídico español e incluso por nuestra 

jurisprudencia (…)”, en la misma línea de pensamiento, la siguiente del Tribunal 

Supremo, de 19 de enero de 2001, al señalar: “lo que se cuestiona -otra vez- es la 

actuación de las autoridades italianas hasta que el paquete fue entregado a los 

españoles con infracción del artículo 263 bis de la LECrim, lo que hasta el 

Ministerio Fiscal considera inadmisible al impugnar el motivo, pues supone 

desconocer el Convenio de Aplicación del Convenio de Schengen que autoriza en 

su artículo 73 a las partes contratantes como lo son  España e Italia a tomar las 

medidas que permitan las entregas vigiladas (…) lo que implicaría (…) acusar sin 

fundamento, sin señalar ningún precepto concreto, a las autoridades italianas de 

haber infringido su ordenamiento jurídico (…)”253. 

                                           

252 B.O.E. núm. 81, pp. 10.390-10.422. 

253 Otras Sentencias y Autos del Tribunal Supremo, en el mismo orden, como la de 18 de junio 

de 2009, Resolución 1.491/2009, en esta se plantea la tesis según la cual los actos procesales 

efectuados en el extranjero por funcionarios del país correspondiente, deben practicarse según 

las formalidades y garantías previstas en la legislación española, el rechazo de la pretensión 

viene avalado porque los Tribunales españoles no pueden ser custodios de la legalidad de las 

actuaciones efectuadas en otro país de la Unión ni someter aquellas actuaciones al tamiz de la 

Ley procesal española, por todas SSTS. 646/2003 y 863/2003, 517/2003, 265/2001 sin que 
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La Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional, de 15 de noviembre de 2000, perfila lo dicho en la Convención de 

Viena, determinando en el artículo 1, i) el concepto de entrega vigilada como sigue 

“se entenderá la técnica consistente en dejar que remesas ilícitas o sospechosas 

salgan del territorio de uno o más Estados, lo atraviesen o entren en él, con el 

conocimiento y bajo la supervisión de sus autoridades competentes, con el fin de 

investigar delitos e identificar a las personas involucradas en la comisión de estos”. 

La entrega internacional se produce cuando en la operación intervienen varios 

Estados; entrega ya con apertura de paquete, ya sin apertura, existiendo entre 

ambas una gran diferencia a efectos jurídicos. Es frecuente que dada la naturaleza 

del objeto de la entrega vigilada, este implique origen, tránsito o fin en distintos 

espacios estatales; el planteamiento de este estudio es sobre cuál es la legislación 

aplicable en cada caso, haciendo necesario que el derecho interno de los Estados 

sea receptivo a la regulación y aplicación adecuada de este procedimiento, hoy se 

puede constatar que la mayoría de los países han introducido en su legislación 

normas al respecto, bien a través de leyes específicas o en códigos procesales como 

procedimientos especiales de investigación del crimen organizado. 

El Convenio de Asistencia Jurídica en materia penal entre los Estados 

miembros de la Unión Europea, hecho en Bruselas el 29 de mayo del 2000, 

establece en su artículo 12, bajo el epígrafe “entregas vigiladas” lo siguiente: “1.- 

los Estados miembros se comprometerán a permitir en sus territorios, a petición 

de otro Estado miembro, entregas vigiladas en el marco de investigaciones penales 

respecto de hechos delictivos que puedan dar lugar a una extradición; 2.- la 

decisión relativa a la realización de entregas vigiladas la tomarán en cada caso las 

autoridades competentes del Estado miembro requerido, en virtud de su Derecho 

interno; 3.- las entregas vigiladas se efectuarán de conformidad con los 

procedimientos vigentes en el Estado miembro requerido. La competencia de 

actuación, así como la dirección y el control de las operaciones recaerán en las 

autoridades competentes de dicho Estado miembro”. Es indudable que esa 

sujeción al derecho aplicable en el Estado de origen no puede entenderse como 

una clausula de legitimidad incondicional a todo aquello que haya sido practicado 

por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en el Estado comunitario que promueve 

                                           

exista fundamento alguno para presumr que las autirodades de ese Estado vulnerasen las reglas 

de procedimiento que le son vinculantes. 
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la entrega vigilada. Pero también lo es que la simple alegación acerca del 

desconocimiento de los términos en los que una legislación comunitaria autoriza 

esa entrega, no puede servir, en todo caso, como base para argumentar una 

vulneración de derechos fundamentales, en el marco jurídico de la cooperación 

internacional, se mencionan muchos precedentes en los que se argumenta la 

vulneración de derechos fundamentales como el de la intimidad, apoyándose en la 

falta de conocimiento de la legalidad de otros Estados a la hora de ordenar la 

entrega vigilada, sirva como ejemplo, la Sentencia del Tribunal Supremo 

2.459/2001, de 21 de diciembre, en la que se declara que “(…) con relación a las 

condiciones de su apertura, nada puede reprocharse respecto a la apertura francesa, 

pues no corresponde a la jurisdicción española analizar los requisitos que cada 

ordenamiento procesal dispone para su realización, según reiterada doctrina de 

esta Sala. Así en este sentido ya nos hemos pronunciado, como es exponente la 

STS 220/2000, de 14 de febrero, en la que se declara la licitud de la prueba a pesar 

de que el paquete postal (en el caso analizado por dicha resolución judicial) que 

contenía la sustancia estupefaciente había sido abierto por las autoridades 

alemanas antes de continuar su tránsito controlado hacia España, ya que- se ha 

dicho con reiteración- no corresponde a nuestra jurisdicción controlar los 

requisitos que otras legislaciones establecen para la apertura de entregas 

controladas, tema éste además, en cuanto referido a la apertura francesa, que no 

ha sido planteado por las partes recurrentes, de modo alguno, no contamos con 

datos para su verificación, no habiéndose alegado nada al respecto. Tampoco se 

ha invocado vulneración de las normas internacionales, no obstante diremos, con 

la STS. 715/2001, 3 de mayo, que por lo que respecta al artículo 73 del Tratado de 

Shengen, conviene recordar lo que ya ha dicho esta Sala en la STS. 43/2001, 19 

de enero, que el citado Convenio, autoriza a las partes contratantes, a tomar las 

medidas que permitan las entregas vigiladas necesarias para descubrir a los autores 

de los hechos relacionados con el tráfico de estupefacientes, conservando la 

dirección y el control de las actuaciones en sus respectivos territorios, por lo que 

tenemos que reiterar, una vez más, que, de acuerdo con el Convenio de Asistencia 

Judicial en materia Penal, hecho en Estrasburgo el 20 de abril de 1959, la 

legislación del país en el que se obtienen y practican las pruebas es la que rige en 

cuanto al modo de practicarlas u obtenerlas, en este orden de cosas no nos es dable 

entrar en valoraciones o distinciones sobre las garantías de imparcialidad de unos 

u otros jueces u autoridades, ni del respectivo valor de los actos ante ellos 

practicados en la forma que la legislación del país establece”. 
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1.3.1. En el Derecho español. 

El contenido de la entrega vigilada viene dado por el artículo 263 bis, de la 

Ley de Enjuiciamiento Criminal, para dar cobertura a la normativa internacional, 

como consecuencia de la ratificación por parte de España de la legislación de 

fuente internacional, así mismo podrán ser objeto de diligencia los bienes y 

ganancias a los que se hace referencia en el artículo 301 del Código Penal254. La 

posibilidad de permitir la entrega vigilada cuando se investiga el dinero procedente 

de actividades ilícitas, ampliando la investigación que no se limita sólo al 

transporte de drogas sino a otras facetas o fases sucesivas frente a las cuales el 

legislador tiene que acotar las diferentes posibilidades en el Código Penal, con 

nuevas categorías delictivas, que incluyen los beneficios obtenidos por la venta de 

sustancias, los distintos tipos de bienes que se pueden obtener, objeto de un 

posterior blanqueo, etc… con la modificación producida en el artículo por la Ley 

Orgánica 5/1999, de 13 de enero, se ve ampliada, ya que hasta ese momento se 

refería con exclusividad al delito de tráfico de drogas, para extenderla a otras 

formas de criminalidad organizada en relación con la obligación que tienen los 

Estados Parte con el artículo 11255 de la Convención de Naciones Unidas, de 20 de 

                                           

254 Ley de Enjuiciamiento criminal, Artículo 301.1: “el que adquiera, convierta o transmita 

bienes sabiendo que estos tienen su origen en un delito, o realice cualquier otro acto para ocultar 

o encubrir su origen ilícito, o para ayudar a la persona que haya participado en la infracción o 

infracciones a eludir las consecuencias legales de sus actos, será castigado (…)”, el delito 

tipificado en este artículo tiene como enunciado general otras conductas afines a la receptación 

como el blanqueo de bienes o capitales, responde a un criterio internacional, Recomendación 

del Consejo de Europa, de 17 de junio de 1980, Declaración de Basilea de 1988, Convención de 

Viena de Naciones Unidas de 1988, Convenio del Consejo de Europa, de 8 de noviembre de 

1990, referente al blanqueo, identificación, embargo y confiscación de los productos del delito, 

recomendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional de 1990 y 1996, Directiva 

97/308 CEE del Consejo de las Comunidades Europeas, abarcando todas las posibles conductas 

ilícitas con el fin de reprimir la obtención de cualquier beneficio generado por la comisión de 

un delito, lo que le confiere independencia del delito antecedente pudiendo ser penado de forma 

superior. 

255 Convención de Viena, de 20 de diciembre de 1988, artículo 11: “ENTREGA VIGILADA. 1. 

Si lo permiten los principios fundamentales de sus respectivos ordenamientos jurídicos internos, 

las Partes adoptarán las medidas necesarias, dentro de sus posibilidades, para que se pueda 

utilizar de forma adecuada, en el plano internacional, la técnica de entrega vigilada, de 

conformidad con acuerdos o arreglos mutuamente convenidos, con el fin de descubrir a las 

personas implicadas en delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3 y de 
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diciembre de 1988, contra el tráfico ilícito de de estupefacientes y sustancias 

psicotrópicas y con la persecución de las diferentes organizaciones criminales, no 

relacionadas con el tráfico de drogas. 

Se establece el objeto material sobre el cual recae la técnica de la entrega 

controlada o vigilada (artículo 263 bis 1 párrafo segundo), lo define en (263 bis, 

2), así como el modo de instrumentar la diligencia (263 bis 1 párrafo primero y 

apartado 3), excluyendo la aplicación del artículo 584 de la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal, en la interceptación y apertura de envíos sospechosos de contener 

estupefacientes256, punto este en el que debe indicarse, que la regulación de la Ley 

Orgánica 8/1992, de 23 de diciembre, antecedente de la actual, hubo de ser 

sustituida como consecuencia, en gran parte de la interpretación jurisprudencial, 

al equiparar el paquete postal y la correspondencia a efectos del artículo 18.3 de 

la Constitución Española, ya que las entregas vigiladas se producían sobre 

paquetes postales procedentes del extranjero, estableciéndose que la apertura de 

estos, debía ser en presencia del destinatario, pretendiendo la aplicación de los 

artículos 579.1257 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, lo que hacía 

del todo ineficaz la diligencia, ya que al estar presente el interesado, el interés por 

sustituir la droga por otra sustancia inocua devenía del todo imposible, y por tanto 

convertía el sistema en inútil; el Tribunal Supremo se decanta diciendo que 

tratándose de paquetes postales no es de aplicación el artículo 263 bis, por tanto 

no cabe la entrega vigilada y el paquete a de abrirse como si fuese correspondencia, 

así las Sentencias del Tribunal Supremo de 20 de marzo de 1996, 27 de enero de 

                                           

entablar acciones legales contra ellas. 2. Las decisiones de recurrir a la entrega vigilada se 

adoptarán caso por caso y podrán, cuando sea necesario, tener en cuenta los arreglos financieros 

y los relativos al ejercicio de su competencia por las Partes interesadas. 3. Las remesas ilícitas 

cuya entrega vigilada se haya acordado podrán, con el consentimiento de las Partes interesadas, 

ser interceptadas y autorizadas a proseguir intactas o habiéndose retirado o sustituido total o 

parcialmente los estupefacientes o sustancias psicotrópicas que contengan”. 

256 Ley de Enjuiciamiento Criminal, artículo 584: “Para la apertura y registro de la 

correspondencia postal será citado el interesado. Éste o la persona que designe podrá presenciar 

la operación”. 

257 Ley de Enjuiciamiento Criminal, artículo 579.1.: “Podrá el Juez acordar la detención de la 

correspondencia privada, postal y telegráfica que el procesado remitiere o recibiere y su apertura 

y examen, si hubiere indicios de obtener por estos medios el descubrimiento o la comprobación 

de algún hecho o circunstancia importante de la causa (…)”. 
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1998, 4 de julio de 1998 y 30 de septiembre de 1998, en las que se determina que 

al tratarse de paquetes postales y conocerse el destinatario, la policía no puede 

proceder a la apertura, sino que debe limitarse a vigilar el curso del envío hasta su 

destinatario. Todo ello tiene su antecedente en la Ley Orgánica 8/1992, de 23 de 

diciembre, de modificación del Código Penal y la Ley de Enjuiciamiento Criminal 

en materia de tráfico de drogas, ya en su exposición de motivos se explica que, 

debido a los intereses de las diferentes naciones para controlar el tráfico ilegal de 

sustancias estupefacientes se hace necesario introducir en el ordenamiento interno 

medidas nuevas que hasta ese momento no se habían plasmado como la punición 

de la fabricación, transporte y distribución de los considerados precursores 

(equipos, materiales y sustancias indispensables para el cultivo, producción y 

fabricación ilícitos de estupefacientes o sustancias psicotrópicas) y también de las 

diferentes conductas dirigidas al encubrimiento de capitales y los diferentes 

beneficios económicos generados por el ilícito258. 

La Sentencia, de 18 de noviembre de 2003 del Tribunal Supremo dictada en 

el Recurso 1999/ 2001, pone de relieve que en el examen o apertura de envíos 

sospechosos de contener sustancias estupefacientes referidos a la apertura de un 

paquete en el aeropuerto español, procedente de Alemania, se excluye la 

aplicación del artículo 584 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal en la 

                                           

258 Capítulo II, Modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, artículo 5. Se añade en el 

Título I del Libro II de la Ley de Enjuiciamiento Criminal: “1. El Juez de Instrucción competente 

y el Ministerio Fiscal, así como los Jefes de las Unidades Orgánicas de la Policía Judicial de 

ámbito provincia y sus mandos superiores, podrán autorizar la circulación o entrega vigilada de 

drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, así como de otras sustancias 

prohibidas. Para adoptar estas medidas se tendrá en cuenta du necesidad a los fines de la 

investigación en relación con la importancia del delito y las posibilidades de vigilancia. 2. Se 

entenderá por circulación o entrega vigilada la técnica consistente en permitir remesas ilícitas o 

sospechosas de drogas y sustancias a que se refiere el párrafo anterior o sustancias por las que 

se haya sustituido las anteriormente mencionadas, circulen por territorio español o salgan o 

entren en él sin interferencia obstativa de la autoridad o sus agentes o bajo su vigilancia, con el 

fin de descubrir o identificar a las personas involucradas en la comisión de algún delito relativo 

a dichas drogas o sustancias o de prestar auxilio a las autoridades extranjeras con esos mismos 

fines. 3. El recurso a la entrega vigilada se hará caso por caso y, en el plano internacional, se 

adecuará a lo dispuesto en los tratados internacionales. Los funcionarios de la Policía Judicial 

darán cuenta inmediata a la Fiscalía Especial para la prevención y represión del tráfico ilegal de 

drogas y, si existiere procedimiento judicial abierto, al Juez de Instrucción competente”, este 

artículo 5 tiene carácter de Ley ordinaria. 
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interceptación y apertura de envíos sospechosos de contener estupefacientes, la 

Sentencia indica que es aplicable: “(…) la legislación del país en que se obtienen 

y practican las pruebas, es la que rige en cuanto al modo de practicarlas u 

obtenerlos”, en la misma línea la Sentencia del 30 de enero del 2004, dice: “(…) 

estas intervenciones y autorizaciones se llevan a cabo conforme a la legislación 

interna de cada Estado, sin que se puedan aplicar los requisitos procesales y 

garantías de otros Estados, por donde circule la mercancía controlada, por la  

autoridad que designe cada una de estas legislaciones”. Superándose la posición 

mantenida por el mismo Tribunal Supremo en la Sentencia de 13 de octubre de 

1998, en relación a un paquete de cocaína proveniente de Colombia, detectado por 

las autoridades del Reino Unido. 

También podrá ser utilizada la circulación o la entrega vigilada de los 

equipos, materiales y sustancias de las del artículo 371 del Código Penal, de los 

bienes y las ganancias del artículo 301 del citado Código, en todos los supuestos 

previstos en el mismo así como los bienes, materiales, especies animales y 

vegetales y objetos a los que se refieren los artículos 332, 334, 386, 566, 568 y 

569 del Código Penal259. 

                                           

259 Capítulo IV de los delitos relativos a la protección de la flora, fauna y animales domésticos. 

Artículo 223. “El que con grave perjuicio para el medio ambiente corte, tale, queme, arranque, 

recolecte o efectúe tráfico ilegal de alguna especie o subespecie de flora amenazada o de sus 

propágulos, o destruya o altere grávemente su hábitat, será castigado, con pena de prisión de 

cuatro meses a dos años o multa de ocho a veinticuatro meses”. Artículo 234: “el que cace o 

pesque especies amenazadas, relaice actividades que impidan o dificulten su reproducción o 

migración. O destruya o altere grávemente su hábitat, contraviniendo las leyes y las 

disposiciones de carácter general protectoras de las especies de fauna silvestre, o comercie o 

trafique con ellas o con sus restos, será castigado con la pena de prisión de cuatro meses a dos 

años o multa de ocho a veinticuatro meses, y en cualquier caso, la de inhabilitación especial para 

la profesión u oficio e inhabilitación especial para el ejercicio del derecho a cazar o pescar por 

tiempo de dos a cuatro años. 2. la pena se impondrá en su mitad superior si se trata de especies 

o subespecies catalogadas en peligro de estinción”; artículo 386: “será castigado con la pena de 

prisión de ocho a doce años y multa del tanto al décuplo del valor aparente de la moneda 1) el 

que altere la moneda o fabrique moneda falsa. 2) el que introduzca en el paías o exporte moneda 

falsa o alterada. 3) el que transporte, expenda o distribuya, en conivencia con el falsificador, 

alterador, introductor o exportador, moneda falsa o alterada. La tenencia de moneda falsa para 

su expedición o distribución será castigada con la pena inferior en uno o dos grados, atendiendo 

al valor de aquella y al grado de connivencia de los autores mencionados en los números 
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En el artículo 18 bis del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal se crea un 

órgano de Ministerio Fiscal especializado: la Fiscalía Especial para la prevención 

y represión del tráfico ilegal de drogas, precepto que fue modificado por la Ley 

Orgánica 5/99, de 13 de enero modificadora de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 

en materia de perfeccionamiento de la acción investigadora en relación con el 

tráfico de drogas y otras actividades ilícitas.  

                                           

anteriores. La misma pena se impondrá al que, sabiéndola falsa, adquiera moneda con el fin de 

ponerla en circulación. El que habiendo recibido de buena fe moneda falsa la expenda o 

distribuya después de constarle su falsedad será castigado con la pena de prisión de tres a seis 

meses o multa de seis a veinticuatro meses, so el valor aparente de la moneda fuera superior a 

400 euros. Si el culpable perteneciere a una sociedad, organización o asociación, incluso de 

carácter transitorio, que se dedicare a la realización de estas actividades, el juez o tribunal podrá 

imponer alguna o algunas de las consecuencias previstas en el artículo 129 de este 

Código”.artículo 566: “1. Los que fabriquen, comercialicen o establezcan depósitos de armas o 

municiones no autorizados por las leyes o la autoridad competente serán castigados: 1. Si se 

trata de armas o municiones de guerra o de armas químicas o biológicas o de minas antipersonas 

o municiones en racimo, con la pena de prisión de cinco a diez años los promotores y 

organizadores, y con la de prisión de tres a cinco años los que hayan cooperado a su formación. 

2. Si se trata de armas de fuego reglamentadas o municiones para las mismas, con la pena de 

prisión de dos a cuatro años los promotores y organizadores, y con la de prisión de seis meses a 

dos años los que hayan cooperado a su formación. 

3. Con las mismas penas será castigado, en sus respectivos casos, el tráfico de armas o 

municiones de guerra o de defensa, o de armas químicas o biológicas o de minas antipersonas o 

municiones en racimo.2. Las penas contempladas en el punto 1.º del apartado anterior se 

impondrán a los que desarrollen o empleen armas químicas o biológicas o minas antipersonas o 

municiones en racimo, o inicien preparativos militares para su empleo o no las destruyan con 

infracción de los tratados o convenios internacionales en los que España sea parte.”; artículo 

568: “la tenencia o el depósito de sustancias o aparatos explosivos, inflamables, incendiarios o 

asfixiantes, o sus componentes, así como su fabricación, tráfico o transporte, o suministro de 

cualquier forma, no autorizado por las leyes o la autoridad competente, serán castigados con la 

pena de prisión de cuatro a ocho años, so se trata de sus promotores y organizadores, y con la 

pena de prisión de tres a cinco años para los que hayan cooperado en su formación.”; artículo 

569: “Los depósitos de armas, municiones o explosivos establecidos en nombre o por cuenta de 

una asociación con propósito delictivo, determinarán la declaración judicial de ilicitud y su 

consiguiente disolución”. 
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Del texto del artículo 263 bis, de la Ley de Enjuiciamiento Criminal se 

desprenden los siguientes contenidos: 

1. Las autorizaciones solo pueden concederse individualmente, esto es, caso por 

caso, quedando excluidas las autorizaciones genéricas; 

2. La entrega vigilada debe ser necesaria a los fines de la investigación (principio 

de adecuación), por lo que en aquellos supuestos en que la medida pueda 

sustituirse por otros mecanismos no deberá autorizarse; 

3. Se entiende necesaria en aquellos casos en que sin su utilización sea poco 

probable o muy difícil descubrir a los miembros de la organización o al 

destinatario de la droga; 

4. El hecho que motive la autorización, debe referirse a la comisión de un delito 

grave de tráfico organizado de sustancias concretas relacionadas en la norma; 

5. La puesta en marcha de mecanismos de investigación y aseguramiento policial 

debe ir precedido de la respectiva autorización emitida por resolución fundada 

de las autoridades indicadas en la norma (Juez de Instrucción competente, 

Ministerio Fiscal y Jefes de las Unidades Orgánicas de Policía Judicial) 

garantizando con ello la legitimidad de su control. 

La praxis policial precisa de una información exhaustiva de los medios de 

transporte, rutas, pasos fronterizos, narcotraficantes y demás datos para asegurar 

un mínimo de certeza en la consecución de la operación. 

La cooperación policial es un arma para combatir el crimen organizado, no 

solamente de manera represiva sino también de forma preventiva, y el problema 

principal se encuentra en la falta de confianza entre los órganos policiales de los 

distintos Estados, para compartir informes reservados, ya que normalmente se 

trabaja con informantes secretos, la forma tradicional de cooperación ha sido el 

intercambio de información entre policías, que en algunos casos podría haber 

puesto en jaque a los derechos fundamentales, entre las nuevas formas, se 

encuentran, las Autoridades Centrales, los funcionarios de enlace, los equipos 

mixtos de investigación, la cooperación activa a través del control fronterizo, la 

persecución en caliente transfronteriza y la cooperación en el marco de las entregas 

controladas, instrumentos, algunos a caballo, entre la cooperación judicial y penal. 
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El Proyecto de Ley de Enjuiciamiento Criminal, reubica a las entregas 

vigiladas dentro del Título VII, Investigaciones Encubiertas, en el capítulo I, como 

LA CIRCULACIÓN Y ENTREGA VIGILADAS. 

“Artículo 400. Contenido. 

1.- Podrá acordarse la diligencia de circulación o entrega vigilada cuando 

resulte imprescindible para descubrir, identificar o aprehender a los responsables 

criminales del delito investigado o para auxiliara a las autoridades extranjeras a 

los mismos fines. 

2.- La circulación o entrega vigilada consistirá en permitir que circulen por 

el territorio nacional o salgan o entren en él, con el conocimiento y bajo la 

supervisión de las autoridades, las remesas de sustancias u otros elementos ilícitos 

o sospechosos de contenerlos, o los bienes materiales, especies, objetos y efectos 

que se reseñan a continuación: 

a) drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas a que se refieren 

los artículos 368 a 372 del Código Penal, 

b) equipos, materiales y sustancias a las que se refiere el artículo 371 del 

Código Penal. 

c) explosivos, sustancias inflamables o corrosivas, tóxicas y asfixiantes, o 

cualesquiera otras materias, aparatos o artificios que puedan causar estragos, 

d) objetos y bienes de valor artístico, histórico, cultural, científico o 

monumental, 

e) los bienes y ganancias procedentes de las actividades delictivas tipificadas 

en los artículos 301 a 304 y 368 a 372 del Código Penal. 
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f) los bienes, materiales, objetos y especies animales y vegetales a los que se 

refieren los artículos 332, 334, 386, 399 bis, 566, 568 y 569, también del Código 

Penal. 

3.- cuando las circunstancias operativas lo justifiquen o cuando la medida 

haya cumplido su finalidad, se procederá a la incautación de las sustancias o 

elementos puestos en circulación o que hayan sido entregados. 

Artículo 401. Autorización de circulación y entregas vigiladas 

1.- La circulación y entrega controlada habrá de ser autorizada por el 

Ministerio Fiscal. 

A tal efecto, cuando la Policía Judicial advierta en el curso de una 

investigación la necesidad de practicarla, el jefe de la unidad solicitará 

motivadamente de aquél la preceptiva autorización. 

2.- En casos de extraordinaria o urgente necesidad, los jefes de las unidades 

de policía podrán autorizar la circulación y entrega vigilada de las mercancías a 

que se refiere el artículo anterior, informando de ello inmediatamente al fiscal para 

que se ratifique o revoque la medida. 

El Ministerio Fiscal, en el plazo máximo de veinticuatro horas, ratificará la 

medida u ordenará a la policía que la deje sin efecto.  

3.- si no se hubiera incoado investigación alguna sobre los hechos delictivos, 

el fiscal, tan pronto como reciba la solicitud, dispondrá la iniciación del 

procedimiento de investigación sobre los hechos que motiven la circulación o 

entrega vigilada. 

La decisión de no proceder a la incoación del procedimiento investigador 

conllevará el cese inmediato de la medida adoptada por la policía Judicial. 

Artículo 402. Resolución. 
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1.- la medida de circulación y entrega vigilada deberá acordarse y, en su caso, 

ratificarse por decreto, en el que se contendrán los siguientes particulares: 

a) la descripción detallada de los hechos delictivos sujetos a investigación, 

b) los elementos, bienes, sustancias o materias a que se refiere la circulación 

o entrega controlada.  

c) los responsables del envío o quienes estén relacionados con él, 

d) el lugar de origen de la mercancía o de entrada en el territorio español y el 

lugar de la entrega, si este fuera conocido. 

2.- En la misma resolución en la que el fiscal autorice o ratifique la 

circulación y entrega controlada decretará el secreto total o parcial del 

procedimiento investigador, conforme a lo establecido en esta ley, y dispondrá la 

formación de pieza separada. 

Artículo 403. Ejecución. 

1.- la ejecución de la medida responderá a la Policía Judicial que deberá 

mantener informado al fiscal competente de la ruta seguida por los efectos o 

elementos vigilados, de su itinerario y destino, así como de las distintas personas 

que se relacionen con el envío. 

2.- Cuando en el marco de una actuación de cooperación con las autoridades 

de otro Estado, los efectos y elementos vigilados hayan de salir de territorio 

nacional sin que las autoridades españolas hayan de interceptarlos, la Policía 

Judicial comunicará al fiscal, tan pronto le conste, la identidad de la agente o 

funcionario extranjero a cuyo cargo ha de quedar la vigilancia y control de los 

bienes y mercancías objeto de la entrega vigilada una vez abandonen el territorio 

español. 
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Artículo 404. Sustitución de los elementos objeto de la circulación o entrega 

vigiladas. 

1.- Sólo con la autorización del Ministerio Fiscal podrán sustituirse los 

elementos y sustancias objeto de circulación y entrega vigilada por otros 

simulados o inocuos. 

2.- En tal caso, una vez dictado el decreto autorizándolo e interceptada la 

remesa, se reclamará la intervención del secretario judicial para que la sustitución 

de dichas sustancias se realice con su intervención, extendiendo al acta 

correspondiente. 

3.- Realizada la intervención de los efectos sustituidos, se ordenará su 

análisis, dejando constancia en el procedimiento de investigación tanto de la 

naturaleza de las sustancias intervenidas como de su cantidad. 

Artículo 405. Interceptación y apertura. 

1.- Fuera de los casos a que se refiere el artículo anterior, una vez se haya 

producido dentro del territorio nacional la intervención definitiva del envío, se 

procederá a su apertura, que se realizará con la participación de la persona 

investigada asistida del abogado que haya designado o, en su caso, del que se le 

designe de oficio. 

2.- Si el investigado está detenido, necesariamente concurrirá a la apertura 

asistido de abogado. 

Si el detenido se encontrase en otra circunscripción y no fuera posible su 

traslado, se le dará la oportunidad de que designe a la persona que asista en su 

nombre y, si no lo hiciera o el nombrado no pudiera desplazarse, se designará un 

abogado del turno de oficio para que le represente.  

De un artículo compartido con la figura del agente encubierto, en la norma 

anterior, se pasa a sistematizar todo el procedimiento de manera individualizada y 

lo que nos parece importante se produce una desvinculación total de cualquier otro 
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medio de investigación al que se la pudiera asociar; uno de los motivos puede ser 

la no vinculación necesaria de la entrega vigilada a un procedimiento en el que 

pudiera estar incurso el delito de organización criminal, por independencia, y por 

los requisitos procedimentales que conlleva la nueva orden de activar la figura del 

encubierto que no son de aplicación para las entregas vigiladas, esta diligencia es 

apropiada para identificar, apresar a todos los implicados en una actividad 

delictiva (compradores, vendedores, intermediarios, trasportistas…) y por ello, 

puede ocurrir que se desarrolle dentro de una relación puntual no cubierta por la 

pertenecía a una organización criminal; sin embargo para la utilización de la 

infiltración de un agente encubierto se requieren otras precisiones, tales como la 

toma de una identidad ficticia que recae sobre el funcionario, la injerencia en el 

ámbito privado del investigado, y todo lo que le puede asociar con una red de 

delincuentes, los objetivos en este procedimiento son investigar la jefatura, 

coordinación y la pertenencia a una organización criminal, la meta es probar la 

existencia de la misma por lo que se deslinda de la entrega vigilada, además la 

organización que va a ser objeto de esa infiltración debe dedicarse a la comisión 

de delitos graves, no a los menos graves, y si es así, debe reunir alguno de las 

circunstancias del artículo 570 bis 2 del Código Penal: “a) que esté formada por 

un número elevado de personas; b) disponga de armas o instrumentos peligrosos; 

c) disponga de medios tecnológicos avanzados de comunicación o trasporte o que  

por sus características resulten especialmente aptos para la ejecución de delitos o 

la impunidad de los culpables”. 

En términos generales, puede decirse que las entregas vigiladas 

internacionales, requieren por parte de los Estados afectos por el tránsito de 

mercancías sometidas a vigilancia, den su autorización y en caso de riesgo de 

perder la sustancia, se proceda a su intervención y detención de los implicados. A 

este respecto el Manual de la Unión Europea sobre entregas vigiladas 

confeccionado por EUROPOL, y aprobado por quince Estados miembros, 

aconseja a la Unidad solicitante y proporciona al país de destino o tránsito la 

siguiente información de manera adecuada y suficiente sobre los siguientes 

aspectos: 

1. Razones o motivos de la operación, 

2. Información de los hechos que la justifiquen, 

3. Tipo y cantidad de droga u otras mercancías, 
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4. Puntos de entrada y salida de las especies previstas en el Estado al que se 

dirija la solicitud, 

5. Autoridad responsable, 

6. Identidad de los sospechosos, nombre, fecha de nacimiento, domicilio, 

descripción física, 

7. Medios de transporte, detalles sobre el jefe de investigación, medios de 

contacto, 

8. El uso de técnicas de especiales como agentes infiltrados o dispositivos de 

seguimiento, 

9. Detalles sobre los agentes de policía, aduanas u otros servicios encargados 

de la ejecución de las leyes que apoyen la operación, 

10. La obligación de comunicar a la Delegación del Gobierno para el Plan 

Nacional de Drogas, las entregas controladas, cuando se trate de 

operaciones incluidas en la Instrucción num. 2/1996, de dicha Delegación. 

El procedimiento obtuvo grandes críticas sobre su carencia de ética y 

legalidad, sin embargo estos cuestionamientos han cedido ante las estructuras del 

crimen organizado, lo que no obsta para que aquel deba estar regulado y 

supervisado judicialmente para evitar su colisión con los derechos fundamentales 

o su aplicación de forma arbitraria. 

El interés de esta aspiración viene marcado por la necesidad de una efectiva 

cooperación internacional, toda vez que estos delitos involucran a diferentes 

Estados y su práctica genera problemas operativos que afectan a la eficacia y 

oportunidad; conocerlos a fondo, aportar soluciones ayudaría, desde nuestra 

perspectiva, a crear enlaces idóneos de coordinación y capacitar a terceros que 

resulten involucrados en la ejecución del procedimiento. 

En el ámbito mundial, trabaja la Organización Internacional de Policía 

Criminal, o como más comúnmente se la conoce, la INTERPOL260, es el principal 

                                           

260 Cuya sede se encuentra en Lyon, formando parte de esta institución 188 Estados. Es un 

organismo de la policía que, desde el año 1982, posee un status de organización 

intergubernamental, y es la segunda más grande, detrás de Naciones Unidas; sus cometidos son 
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instrumento internacional global. Sus orígenes se encuentran en la O.I.P.C., 

comisión internacional de la policía criminal261. Su trabajo consiste en la 

elaboración de ficheros computerizados sobre la materia que pretendan compartir, 

la planificación de acciones coordinadas y la organización de encuentros de 

trabajo. Posee, además, una publicación periódica sobre el crimen organizado 

                                           

la seguridad pública, terrorismo, el crimen organizado, el tráfico de drogas, armas y blanqueo 

de capitales, entre otros. 

261 En 1914, se realiza el Primer Congreso Internacional de Policía Criminal, celebrado en 

Mónaco; al que asisten funcionarios policiales, abogados y jueces de catorce países para debatir 

procedimientos de detención, técnicas de identificación, registros centralizados internacionales 

de antecedentes penales y procedimientos de extradición. En 1923, se crea la Comisión 

Internacional de Policía Criminal (ICPC), con sede en Viena (Austria), por iniciativa del Dr. 

Johannes Schober, presidente de la Policía de Viena. En 1925, la Asamblea General, se reúne 

en Alemania (Berlín), y propone que cada país establezca un punto de contacto central en el 

marco de su estructura policial, que será el precursor de la Oficina Central Nacional (OCN). En 

1932 muere el doctor Schober, por lo que se pone en marcha la creación del puesto de Secretario 

General. El primero en ocupar tal cargo será el austriaco Oskar Dressler, Comisionado de la 

Policía de su país. En 1938, los nazis deponen al Secretario General y toman el control de la 

organización. La mayoría de los países dejan de participar de manera efectiva y el ICPC deja de 

existir como organización internacional. En 1946, Bélgica lidera la reconstrucción de la 

organización después del final de la Segunda Guerra Mundial. Un nuevo cuartel general fue 

establecido en París, donde se llevó a cabo un proceso democrático para elegir al Presidente y 

al Comité Ejecutivo. 

Tras la aprobación de una Constitución modernizada, la ICPC se convierte en la Organización 

Internacional de Policía Criminal-Interpol en 1956. La organización se convierte en autónoma 

mediante la recaudación de cuotas de los países miembros y hace de las inversiones su principal 

medio de apoyo. En 1963, se lleva a cabo la primera conferencia regional celebrada en 

Monrovia, Liberia. En 1971, las Naciones Unidas reconoce a la Interpol como una organización 

intergubernamental. Interpol inaugura la oficina de enlace con las Naciones Unidas en Nueva 

York y el primer Representante Especial fue nombrado en el año 2004. Actualmente la 

organización tiene trabajando a más de 19.000 personas, siendo así oficiales, militares, 

abogados, agentes del servicio secreto e ingenieros de sistemas. 

En la actualidad sus objetivos según el artículo 2 de su Estatuto son: “conseguir y desarrollar, 

dentro del marco de las leyes de los diferentes países y del respeto a la Declaración Universal 

de los derechos Humanos, la más amplia asistencia recíproca de las autoridades de policía 

criminal; establecer y desarrollar todas las instituciones que puedan contribuir a la prevención y 

a la represión de las infracciones de derecho común”. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Viena
http://es.wikipedia.org/wiki/Berl%C3%ADn
http://es.wikipedia.org/wiki/B%C3%A9lgica
http://es.wikipedia.org/wiki/Segunda_Guerra_Mundial
http://es.wikipedia.org/wiki/Par%C3%ADs
http://es.wikipedia.org/wiki/Nueva_York
http://es.wikipedia.org/wiki/Nueva_York
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Organiced Crime Bulletin, sin embargo no es competente para investigar y sólo 

actúa a petición de los Estados. 

2. EL CONTEXTO DE LAS ENTREGAS VIGILADAS. 

2.1. Procedimiento. 

El procedimiento a seguir en las entregas vigiladas parte de las autorizaciones 

necesarias para la aplicación de esta técnica de investigación y debe solicitarse al 

Juez de Instrucción, cuya resolución adoptará la forma de auto, enviando una copia 

de las medidas adoptadas al juzgado decano de su jurisdicción dándole cuenta de 

la resolución. El Ministerio Fiscal, es también competente para emitir esta 

autorización. 

Las Unidades Orgánicas de la Policía Judicial de ámbito provincial y sus 

superiores, estos deberán dar cuenta inmediata a la Fiscalía Especial sobre tráfico 

ilegal de drogas que, según el artículo 14 bis del Estatuto Orgánico del Ministerio 

Fiscal, que tiene la función de intervenir directamente en los procesos penales en 

los que se ventilan estos asuntos. Se podría pensar que este tipo de autorizaciones 

por parte de la Policía Judicial podría ser contrario a la defensa de los Derechos 

Fundamentales.  

El vacío legal de los comienzos se fue llenando con la jurisprudencia de la 

Sala Segunda del Tribunal Supremo, que ha ido paulatinamente sentando las bases 

y formulando los requisitos esenciales en la aplicación de esta técnica de 

investigación que se exponen a continuación: 

1. Autorización Judicial, previa a la utilización de esta técnica por el Juez, 

el Ministerio Fiscal o el jefe de las Unidades Orgánicas, ello es necesario 

para en los términos constitucionalmente exigibles, la concurrencia del 

presupuesto legal habilitante para la restricción de derechos (como el 

secreto de las comunicaciones, artículo 18.3 de la Constitución 

Española), así pues, desde la perspectiva ahora analizada, esto es, ante la 

falta de motivación de una resolución judicial, habría de constatar la 

posible lesión de un derecho, con una posible infracción aparejada del 
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principio de proporcionalidad, lo que con frecuencia ocurría si en la 

resolución judicial no se indica si los hechos investigados tienen 

suficiente entidad para constituir un ilícito penal, pudiendo tratarse de 

una mera infracción administrativa o civil, en relación con las que no 

cabría decretar la intervención de las comunicaciones telefónicas. En 

línea con la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos 

(Sentencias de 6 de septiembre de 1978, caso Klass, 2 de agosto de 1984; 

caso Malone, 24 de abril de 1990 caso Kuslin y Huvig, 25 de marzo de 

1998, caso Haldford, 25 de marzo de 1998, caso Klopp, y 30 de julio de 

1998, caso Valenzuela), que una medida restrictiva del derecho al secreto 

de las comunicaciones sólo puede entenderse constitucionalmente 

legítima, desde la perspectiva de este derecho fundamental, si se realiza 

con estricta observancia del principio de proporcionalidad, es decir, si, 

como ya hemos tenido ocasión de señalar, la medida se autoriza por ser 

necesaria para alcanzar un fin constitucionalmente legítimo, como, entre 

otros, para la defensa del orden y prevención de delitos calificables de 

infracciones punibles graves y es idónea e imprescindible para la 

investigación de los mismos (Sentencias del Tribunal Constitucional, 

85/1994, de 14 de marzo; 181/1995, de 11 de diciembre; 49/1996, de 26 

de marzo, 54/1996, de 26 de marzo; 123/1997, de 1 de julio; 49/1999, de 

5 de abril; 166/1999, de 27 de septiembre; 126/2000, de 16 de mayo; 

14/2001, de 29 de enero; 202/2001, de 15 de octubre). Así pues, uno de 

los presupuestos que habilitan legal y constitucionalmente la adopción 

de la decisión judicial de intervención de las comunicaciones telefónicas 

es "la existencia de una investigación en curso por un hecho constitutivo 

de infracción punible grave, en atención al bien jurídico protegido y a la 

relevancia social del mismo", (Sentencia del Tribunal Constitucional 

166/1999, de 27 de septiembre), debiendo de constatarse la 

comprobación de la proporcionalidad de la medida, desde la perspectiva 

que ahora nos ocupa, analizando las circunstancias concurrentes en el 

momento de su adopción (Sentencias del Tribunal Constitucional 

126/2000, de 16 de mayo; 299/2000, de 11 de diciembre; 14/2001, de 29 

de enero; 202/2001, de 15 de octubre). 
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2. Control Policial, durante la circulación o el trayecto de los paquetes, 

objeto de la entrega vigilada, en este sentido, la Sentencia del Tribunal 

Supremo 3124/2014, de 19 de julio, Ponente, Sr. Soriano Soriano, dice: 

“la policía judicial no se limita a transmitir una información, sino que 

expone la investigación llevada a cabo, después de recibidos ciertos 

datos harto sugerentes de la comisión de un delito de tráfico de drogas; 

se incorporan circunstancias personales, policiales y judiciales de los 

investigados; se concretan las vigilancias y seguimientos realizados, 

reflejando los frutos de los mismos, integrados fundamentalmente por la 

interceptación de compradores de droga adquirida en las viviendas o 

lugares controlados por los investigadores y que en número de diez, se 

procedió al análisis del producto adquirido que resultó ser heroína. Con 

el resultado de las conversaciones grabadas en esta primera intervención 

se fueron descubriendo las conexiones con otras personas sobre las que 

se sospechaba la relación existente con los primeros, por lo que las 

prórrogas y nuevas intervenciones tenían una justificación legítima, al 

disponer el instructor de base indiciaria suficiente para adoptar las 

medidas invasoras”. 

3. Control Judicial, sobre todo en el momento de la apertura; la entrega 

supone la circulación del paquete sospechoso de manera que se asegure 

su vigilancia constante hasta su entrega. El control Judicial opera en el 

momento de la entrega al destinatario ya que descubrirle es el objetivo 

primordial de la investigación, es por ello que en ese momento se debe 

solicitar la oportuna intervención judicial. Dado que los recursos de 

casación se basaban en la vulneración de Derechos fundamentales a la 

hora de aplicar este medio de investigación tan específico. Nuestro 

ordenamiento deja al arbitrio de los jueces, fiscales y policía judicial la 

selección de los casos en los que se puede aplicar esta técnica, de forma 

que el precepto se flexibiliza facilitando la labor a los operadores 

jurídicos; junto al respeto a la garantía de inmediación en la valoración 

de las pruebas personales por el órgano de segunda instancia, se han 

introducido también, a partir de las recientes Sentencias del Tribunal 

Constitucional 184/2009, de 7 de septiembre, y 45/2011, de 11 de abril, 

la exigencia de audiencia personal del acusado como garantía específica 
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vinculada al derecho de defensa (artículo 24.2 CE), tal garantía de 

audiencia del acusado en fase de recurso dependerá de las características 

del proceso en su conjunto. En este sentido, el Tribunal Europeo de 

Derechos Humanos ha declarado que cuando el Tribunal de apelación ha 

de conocer de cuestiones de hecho y de Derecho, estudiando en general 

la cuestión de la culpabilidad o la inocencia, no puede, por motivos de 

equidad en el proceso, resolver sin la apreciación directa del testimonio 

del acusado que sostiene que no ha cometido el hecho delictivo que se le 

imputa (entre otras, SSTEDH, de 10 de marzo de 2009, caso Igual Coll 

c. España, § 27; 21 de septiembre de 2010, caso Marcos Barrios c. 

España, § 32; 16 de noviembre de 2010, caso García Hernández c. 

España, § 25; 25 de octubre de 2011, caso Almenara Álvarez c. España, 

§39; 22 de noviembre de 2011, caso La cadena Calero c. España, § 38; 

13 de diciembre de 2011, caso Valbuena Redondo c. España, § 29; 20 

de marzo de 2012, caso Serrano Contreras c. España, § 31). De acuerdo 

con la doctrina del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, será 

indispensable contar con una audiencia pública cuando el Tribunal de 

apelación “no se ha limitado a efectuar una interpretación diferente en 

derecho a la del juez “ad quo” en cuanto a un conjunto de elementos 

objetivos, sino que ha efectuado una nueva apreciación de los hechos 

estimados probados en primera instancia y los ha reconsiderado, cuestión 

que se extiende más allá de las consideraciones estrictamente jurídicas” 

(STEDH. de 10 de marzo de 2009, caso Igual Coll c. España, § 36; en 

igual sentido, STEDH, de 13 de diciembre de 2011, caso Valbuena 

Redondo c. España, § 32). De donde, sensu contrario, se extrae la 

conclusión de que dicha audiencia pública no es necesaria cuando el 

Tribunal “ad quem” se limita a efectuar una distinta interpretación 

jurídica respecto a la realizada en la instancia anterior. Por esta razón, en 

la mencionada STEDH, de 16 de diciembre de 2008, caso Bazo González 

c. España, se consideró inexistente la vulneración del artículo 6.1 del 

Convenio europeo de Derechos Humanos, en la medida en que “los 

aspectos analizados por la Audiencia Provincial poseían un aspecto 

puramente jurídico, sin que los hechos declarados probados en primera 

instancia hubieran sido modificados” (§ 36). 



 

 

215 

En definitiva, “la presencia del acusado en el juicio de apelación, cuando en 

el mismo se debaten cuestiones de hecho que afectan a su declaración de inocencia 

o culpabilidad, es una concreción del derecho de defensa que tiene por objeto 

posibilitar que quien ha sido absuelto en primera instancia pueda exponer, ante el 

Tribunal llamado a revisar la decisión impugnada, su versión personal sobre su 

participación en los hechos que se le imputan. Es precisamente el carácter 

personalísimo de dicha manifestación lo que impone su citación para ser oído. De 

manera que si el debate planteado en segunda instancia versa exclusivamente 

sobre cuestiones jurídicas, ya sea por la configuración legal del recurso como en 

nuestro sistema jurídico ocurre, en tantas ocasiones, en la casación penal, ya sea 

por los concretos motivos que fundamentan la solicitud de agravación de condena 

planteada por los acusadores, para su resolución no resulta necesario oír 

personalmente al acusado en un juicio público, pues dicha audiencia ninguna 

incidencia podría tener en la decisión que pudiera adoptarse, sino que el Tribunal 

“ad quem” puede decidir adecuadamente sobre la base de lo actuado. En tales 

supuestos, en cuanto el debate sea estrictamente jurídico, la posición de la parte 

podría entenderse debidamente garantizada por la presencia de su abogado, en 

quien se encarnaría la efectividad del derecho de defensa frente a los argumentos 

esgrimidos por la otra parte” (STC. 153/2011, de 17 de octubre), a partir de las 

citadas Sentencias del Tribunal Constitucional 184/2009 y 45/2011, y a tenor de 

la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, se traza una 

delimitación, nítida al menos en el plano teórico, entre el ámbito de decisión 

relativo a la valoración de la prueba y fijación de los hechos probados, para el que 

resultará insoslayable la audiencia personal del acusado y, en su caso, de otros 

testigos, y aquellos pronunciamientos que quedan circunscritos a la calificación 

jurídica del hecho, que pueden ser resueltos por el órgano “ad quem” sin necesidad 

de celebrar vista oral. 

2.2. La prueba obtenida en el extranjero 

El artículo 11.1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial, dispone que “en todo 

tipo de procedimientos no surtirán efecto las pruebas obtenidas, directa o 

indirectamente, violentando los derechos o libertades fundamentales”. La 

prohibición de la utilización de una prueba constitucionalmente ilícita y de su 

efecto reflejo pretende otorgar el máximo de protección a los derechos 

fundamentales constitucionalmente garantizados. 
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En materia de prueba es necesario distinguir entre la admisión de la prueba y 

su apreciación. En cuanto a la admisión de la prueba obtenida según la legalidad 

del Estado donde se produce, hay que tener en cuenta las diferencias con nuestro 

ordenamiento a la hora de admitir su procedencia, pues las garantías pueden ser 

distintas a las nuestras, así en el caso que el Estado de que se trate necesite de 

mayores garantías, España aceptará sin problemas el exceso, más cuando sea todo 

lo contrario y ese Estado sea menos garantista a la hora de proveerse de las mismas 

éstas no serán válidas y no se admitirán conforme a nuestra legislación. 

No obstante, el planteamiento es diferente cuando las garantías que practique 

ese Estado sean distintas a las nuestras, ya que se debe realizar una valoración por 

parte de España y estudiar si esas garantías son similares a las exigidas por la 

legislación española, por lo que se hace imprescindible estudiar sus fundamentos 

y una vez realizado el examen, calibrar si se pueden equiparar y para admitirlas 

como tales262. 

Cuando lo que se produzca para la obtención de la prueba es una transgresión 

de la legalidad del Estado, para España la misma se torna ilegal, y no se necesita 

recurrir a una sentencia extranjera, son los Tribunales españoles los que 

examinaran de qué forma se ha obtenido la prueba y las exigencias legales del país 

de que se trate. 

En el caso de su apreciación, habrá que valorar la clase de prueba; así la 

declaración de un testigo, practicada en el Estado de origen su apreciación para los 

Tribunales españoles será más complicada, y por ello, no podrá ser considerada 

                                           

262 STS. 517/2004, Recurso 602/2003 de 30 de enero, Ponente Sr. Sánchez Melgar: “ no consta 

que el paquete fuera abierto en Alemania, puesto que la apertura del paquete se produjo en 

España, con todas las garantías y a presencia del interesado, por el secretario judicial ante el 

juez de instrucción (junto a la policía judicial). Por lo demás, ha quedado probado que “dicho 

envío llegó en el vuelo UPS 6382, custodiado por un funcionario de la Aduana del Aeropuerto 

de Colonia (Alemania), tras haber sido autorizada la circulación controlada del mismo, por lo 

que el Iltmo. Sr. Fiscal Delegado para la prevención y represión del tráfico ilícito de drogas, 

mediante Expediente num. 24/02-D. constando el fax recibido de Alemania, donde se expone 

que el Fiscal Sr. Reuter autorizó la entrega controlada (Fiscalía de Colonia/Alemania), 

poniéndose en contacto la ZOLLFAHBDUNGSAMT ESSEM con la policía española a tal 

efecto, con objeto de “conseguir el permiso de las autoridades españolas”. 



 

 

217 

como esencial, ya que no se puede interrogar o hacer que se interrogue a los 

testigos de nuevo, mientras que una prueba documental, es siempre apreciable por 

un Tribunal. 

La jurisprudencia española señala que la valoración de la prueba obtenida en 

el extranjero debe hacerse conforme a la valoración de la ley española, pero la 

obtención de la misma debe llevarse a cabo acorde con la legislación del Estado 

donde se practique; así la Sentencia del Tribunal Supremo 2.084/2001, de 13 de 

diciembre, y sobre la manera de incorporar al proceso los documentos producidos 

en el extranjero se lleva a cabo a través de una Comisión Rogatoria263 conforme al 

Convenio Europeo de Asistencia Judicial en Materia Penal, firmado en 

                                           

263 “Por comisión rogatoria se entiende el instrumento por el cual la autoridad judicial de un 

Estado (Estado requirente) solicita de la autoridad competente de otro Estado (Estado requerido) 

la ejecución, dentro del territorio de su jurisdicción, de un acto de instrucción o de otros actos 

judiciales, especialmente la práctica de una diligencia probatoria. Entre las comisiones 

rogatorias y la obtención de pruebas en el extranjero existe una relación de medio a fin. La 

comisión rogatoria es el medio, el instrumento al servicio de un fin, de un objetivo, la obtención 

de pruebas en el extranjero. El órgano jurisdiccional que conoce de un asunto solicita la 

cooperación o asistencia de un órgano jurisdiccional extranjero, a efectos de la obtención de una 

determinada prueba, como la presentación de un documento, el interrogatorio de un testigo o la 

emisión de un dictamen pericial.” Vid. AGUILAR BENITEZ DE LUGO, M., “Comisión 

rogatoria Internacional penal”, en Boletín de Jurisprudencia Constitucional, Tribunal de 

Derecho Europeo, de 17 de julio, en el mismo sentido GAVALDA, C., “Commisions rogatoires 

en matière civile et comerciales”, en Revue Critique de Droit international privé, 1964. 

POCAR, F., “L´assistenza giudiziaria internazionale in materia civile”, Padova, 1967. Debe 

advertirse que el concepto y método de la comisión rogatoria es el mismo para el ámbito penal 

como para el civil, lo único que varía es el texto convencional en el que la misma reposa; en 

materia penal será el convenio citado y el convenio de extradición que lo regule, en tanto que 

en materia civil será el pertinente, así, por ejemplo, en ésta  España es parte en dos convenios 

de la Conferencia de La Haya de Derecho internacional privado, el de 1 de marzo de 1954, 

relativo al procedimiento civil (artículos. 8 a 16) (B.O.E., num. 297, de 13 de diciembre de 

1961), y el de 18 de marzo de 1970, relativo a la obtención de pruebas en el extranjero en materia 

civil o mercantil (artículos. 1 a 14) (B.O.E. núm. 203, de 25 de agosto de 1987. Ambos textos 

fueron traducidos por vez primera al castellano en la obra de TOMÁS ORTIZ DE LA TORRE, 

J. A., Las Convenciones de la Conferencia de La Haya de Derecho internacional privado. 

Traducción y reseña histórica, Ed. De la Facultad de Derecho, Madrid, 1974, pp. 51-60, 

recogidas igualmente en la segunda edición titulada: Conferencia de La Haya de Derecho 

internacional privado. Evolución histórica y Convenciones adoptadas, Ed. Edersa, Madrid, 

1993, pp. 49-59, y la bibliografía sobre las mismas, pp. 339-340 y 371-372. 
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Estrasburgo el 20 de mayo de 1959, lo que no es óbice para que la prueba 

documental pueda ser incorporada a la causa por la parte interesada tanto para los 

documentos que hayan sido verificados en cuanto a su autenticidad como los que 

no hayan sido impugnados por la parte susceptible de ser perjudicada. El Juzgado 

que esté instruyendo el caso puede obtener la documentación mediante el 

testimonio de la misma expedido por el Secretario de otro órgano jurisdiccional 

en el que conste, no haciéndose necesaria otra Comisión Rogatoria. 

La Sentencia del Tribunal Supremo 382/2000, de 8 de marzo, declara que 

“para considerar válida la prueba obtenida no es la legislación española la que debe 

tenerse en cuenta para valorar el modo de la detección en otro Estado, pues el 

artículo 3 del Convenio Europeo de Asistencia Judicial en Materia Penal264, 

dispone que sea el país de origen donde se practican las pruebas el que debe regir 

a la hora de determinar su legalidad y en el ámbito judicial europeo no caben 

diferentes valoraciones sobre las garantías de imparcialidad de los diferentes 

jueces ni sobre el valor de los actos realizados conforme a su legislación”, criterio 

que se mantiene en otras sentencias del mismo Tribunal como la 637/2001, de 14 

de septiembre. La cuestión que se suscita sobre las actuaciones llevadas en otro 

país cuando se trata de envíos postales que contienen sustancias ilícitas y el 

destinatario final reside en España, no es nueva y existe una reiterada 

jurisprudencia”265. La jurisprudencia se muestra crítica respecto al artículo 263 bis 

de la Ley de Enjuiciamiento Criminal tanto en su referencia constitucional como 

en orden a su aplicabilidad a los paquetes postales266. 

                                           

264 Convenio de Asistencia Judical Penal de 1959, hecho en Estrasburgo, es el segundo gran 

Tratado adoptado en el seno del consejo de Europa después del de extradición en materia de 

cooperación o asistencia penal. El artículo 26, de este cuerpo legal es la base para la regulación 

entre el Convenio y otros tratados tanto bilaterales como multilaterales, presentes o vigentes y 

futuros. 

265 STS. 1.459/2001, de 27 de noviembre, Recurso 568/2000, Ponente Sr. Delgado García. 

266 HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ, J.J. “Apertura de paquetes postales. Alcance del secreto de 

las comunicaciones”en el Diario La Ley, num. 8.265, sección doctrina, de 6 de marzo de 2014, 

año XXXV. p.12. 
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Las Sentencias del Tribunal Supremo, de 14 de noviembre 1996, 13 de marzo 

1995, y 8 de julio de 1994, se manifiestan en la línea de que el artículo. 263 bis no 

es aplicable a los paquetes postales, porque en ellos figura de una manera u otra 

quien es el destinatario, aunque encubra, de facto, una identidad falsa, por lo que 

sólo es necesario vigilar el envío, manteniendo las debidas precauciones, el 

precepto alude a la necesidad de identificar al o a los destinatarios, pero la entrega 

vigilada de estos paquetes no tiene ese objetivo ya que el destinatario puede ser 

falso o no siempre está identificado. 

Por su parte la Sentencia del Tribunal Supremo, de 23 de mayo de 1996 se 

expresa en el sentido del artículo 584 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal: “(…) 

si quería abrirse el paquete deberían haberse tenido en cuenta las normas que 

regulan la materia, especialmente los artículos 584 y siguientes de la Ley adjetiva. 

No era suficiente que la apertura se realizara en presencia del Juez con la ausencia 

del interesado (…) en consecuencia, al ser irregular la apertura, deviene nula la 

prueba de ese acto derivada”. 

Sin embargo, la Sala Segunda del Tribunal Supremo, ha aceptado el sistema 

que establece el 263 bis, y por ello admite que es posible no cumplir con el artículo 

584 Ley de Enjuiciamiento Criminal; así en sus Sentencias tales como la 

1.637/2001, de 14 de septiembre, 71/2002, de 24 de enero267, 317/2002, de 25 de 

febrero268, 1.066/2002, de 7 de junio, 1.553/2002, de 29 de septiembre, 

                                           

267 En el segundo motivo de casación que es desestimado, nos da las pautas en lo que a la 

internacionalidad se refiere: “En los envíos internacionales de drogas, desde que el 

estupefaciente es remitido desde la estafeta o agencia de transporte de origen, desprendiéndose 

de él el suministrador y entrando en el circuito de transporte, se ha consumado el delito, tanto 

respecto del último como del destinatario, aunque finalmente no llegue a su poder, por el 

seguimiento e intervención policial” para que exista posesión no se necesita la tenencia material 

sino solo y únicamente la puesta a disposición.  

268 Se trata de la entrega de un paquete postal cuyo origen es Alemania, en el que se matiza que 

la extensión del concepto de correspondencia postal no deben ser incluidos los paquetes 

cursados bajo el régimen de etiqueta verde, a que se refiere el artículo 117.1 del Reglamento del 

Convenio sobre paquetes Postales, de 14 de diciembre de 1989, en cuya envoltura exterior el 

remitente haya hecho constar su contenido, pues ello implica el reconocimiento de que no se 

envía un mensaje que se quiera mantener reservado y la aceptación de que las autoridades 

competentes puedan abrir el paquete para el control de su contenido. Como ésta fue 
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1.649/2002, de 1 de octubre269, 1.660/2002, de 9 de octubre, y 2.008/2002, de 3 de 

diciembre, se produce la apertura de un paquete postal autorizado por el juez pero 

siendo la misma realizada solamente en presencia del secretario con la ausencia 

del juez; en casación, se plantea la indefensión del procesado por no haber estado 

presente el magistrado, pero se desestima al entender la Sala que en absoluto se 

causa indefensión por la representación del secretario judicial en las entregas 

vigiladas, en los “hechos” de las Sentencias se manifiestan claramente la forma de 

actuar de las Fuerzas de Seguridad, que en estos casos, y a modo de ejemplo: 

“sobre las 12,20 horas de ese mismo día, el funcionario de vigilancia aduanera 

encargado de entregar el paquete, se personó en el domicilio de Gabino y tras 

llamar al timbre este le abrió la puerta. Le comunicó que le traía un paquete de 

Perú, le pidió que exhibiera el D.N.I y le entregó el paquete. Acto seguido el Sr. 

Gabino le firmó la recepción de la carta en el libro que le presentó (…)” este paso 

es imprescindible, ya que es el reconocimiento de la propiedad del paquete por 

parte del imputado, conducente a la tenencia, ya que el acusado llega a hacerse 

cargo de la droga, aquí, la doctrina jurisprudencial mayoritaria también considera 

el delito como consumado dado que el receptor ha tenido la droga, posesión directa 

e inmediata pre ordenada al tráfico que configura la acción típica prevenida en el 

artículo 368 del Código Penal de 1995, en el mismo sentido, las Sentencias del 

Tribunal Supremo de 26 de marzo de 1997, 3 de marzo, 21 de junio de 1999 y 19 

de enero de 2001.  

La jurisprudencia se manifiesta en el sentido que la legislación aplicable al 

caso, mientras el paquete está en otro Estado, es la de ese país, apoyada por los 

convenios internacionales como el Convenio Europeo de Asistencia Judicial en 

Materia Penal, el Convenio Schengen y, en el caso de las drogas, el Convenio de 

                                           

precisamente la forma de envío elegida en el caso, en el que el producto llega a España desde 

Colombia en un paquete postal. 

269 Se trata de una entrega judicialmente controlada de paquete que contiene pastillas de éxtasis, 

interceptado en Alemania, con apertura policial, y aprobación de la Fiscalía de Colonia, 

autorización judicial española, sustitución del paquete por otro de características similares, y 

recepción en España por los acusados, uno directamente como destinatario del mismo y los otros 

en actitud de vigilancia ante dicha operación, siendo todos conocedores del envío, en la entrega 

vigilada de paquetes, la apertura se hizo conforme a los requisitos procesales alemanes, y en 

España se actuó de acuerdo con los de nuestro Derecho interno. 
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Viena, estableciendo que el sistema de entrega vigilada es el que aparece en 

artículo 263 bis de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

En casación, la Sentencia del Tribunal Supremo 2.008/2002, de 3 de 

diciembre, en los Fundamentos de Derecho explica claramente la actuación de 

nuestro Estado en relación a las inspecciones realizadas en el curso de una 

investigación que se inicia fuera de España: “(…) al amparo del art. 849.1 

LECrim270, se ha denunciado infracción de precepto penal de carácter sustantivo, 

en concreto del Convenio de Roma, de 4 de noviembre de 1950, del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1966 y de la Constitución 

Española. El argumento de apoyo es que el paquete postal al que se refiere la causa, 

resulta haber sido inspeccionado por las autoridades aduaneras alemanas, sin que 

conste la más mínima evidencia de intervención judicial. Pues bien, esta sala, en 

los supuestos de género que se examina, ha resuelto que las actuaciones 

producidas en el marco del Convenio de aplicación del Acuerdo Schengen, de 19 

de julio de 1990, se llevan conforme a la legislación interna de cada Estado por el 

que circule la mercancía controlada y por la autoridad que prevea la legislación 

correspondiente, ello porque el artículo 73 del Tratado Schengen autoriza a las 

partes contratantes a tomar medidas que permitan las entregas vigiladas necesarias 

para el descubrimiento de los autores de los hechos relacionados con el tráfico de 

estupefacientes, conservando la dirección y el control de las operaciones en sus 

respectivos territorios, Así, de esta manera, de acuerdo con el Convenio Europeo 

de Asistencia Judicial en materia Penal (Estrasburgo, 20 de abril de 1959), la 

legislación del país en el que se obtienen y practican las pruebas es la que rige en 

lo que se refiere al modo de obtenerlas y practicarlas, es ésta la que debe regir 

hasta el momento de la intervención de las españolas (SSTS. 1.902/2002, de 18 de 

noviembre y las que en ella se citan)”. 

                                           

270 “Se entenderá que ha sido infringida la ley para el efecto de que pueda interponerse el recurso 

de casación: 1. Cuando, dados los hechos que se declaren probados en las resoluciones com-

prendidas en los dos artículos anteriores, se hubiere infringido un precepto penal de carácter 

sustantivo u otra norma jurídica del mismo carácter que deba ser observada en la aplicación de 

ley penal”. 
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La Sentencia del Tribunal Supremo, de 6 de junio de 1994 declara: “en el 

ámbito del espacio judicial europeo no cabe hacer distinciones sobre las garantías 

de imparcialidad de unos y otros jueces ni del respectivo valor de los actos ante 

ellos practicados en forma”; en otra Sentencia del mismo órgano, la 265/ 2001, de 

27 de febrero, refiriéndose también a la entrega controlada de un paquete desde 

Alemania, afirma,: “(…) nada podemos decir acerca de si se cumplieron o no las 

normas alemanas sobre la materia: ni los sabemos ni nos corresponde 

pronunciarnos sobre unos procedimientos propios de la Administración Aduanera 

de un país extranjero”271, y la 43/2001, de 19 de enero dice que: “(…) no es 

exigible que los funcionarios de otros países cuando actúan en el suyo, se deban 

someter a la interpretación que ha hecho esta Sala de equiparar determinados 

paquetes a correspondencia (Acuerdo de la Sala General, de 4 de abril de 1995), a 

los efectos de las garantías a adoptar, ello no viene exigido por los acuerdos y 

tratados internacionales”. 

Sintetizando los textos internacionales, ya aludidos en estas páginas la 

panorámica es esta: el artículo 3 del Convenio Europeo de Asistencia Judicial en 

Materia Penal, de 20 de abril de 1959, dispone que es la legislación del país en el 

que se practican u obtienen las pruebas la que debe regir respecto al modo de 

practicarlas y obtenerlas “en la forma que la legislación establece”; el Convenio 

Schengen, autoriza en su artículo 73, a las partes contratantes tomar las medidas 

que permitan las entregas vigiladas en el tráfico de estupefacientes conservando la 

dirección o el control de las actuaciones en su territorio, lo que implica la 

aplicación de la legislación interna en esta materia; la Convención de Viena de 20 

de diciembre de 1988, que consagra la técnica de la entrega vigilada que define en 

el artículo 1, exhorta a las Partes a que adopten las medidas necesarias para 

utilizarla de forma adecuada, en el plano internacional, de conformidad con los 

acuerdos o arreglos mutuamente convenidos, lo que dio lugar a la redacción del 

                                           

271 STS. 1.310/2002, de 28 de febrero, Ponente Sr. D. Saavedra Ruiz. (…) “mientras tanto la 

Autoridad alemana tuvo conocimiento de la llegada del paquete en tránsito, por el aeropuerto 

de Frankfurt de manera que, sospechando que el mismo contenía cocaína, dicha autoridad lo 

puso en conocimiento de la fiscalía Antidroga de España y siendo el lugar de destino del paquete 

la ciudad de Cádiz, la autoridad judicial española competente autorizó el tránsito y entrega 

vigilada del paquete en cuestión en esa localidad, de manera que recibido el paquete en España 

el mismo por orden judicial se condujo a la oficina de Correos sita junto a la estación de trenes 

de Cádiz”. 
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artículo 263 bis de la Ley de Enjuiciamiento Criminal por la Ley Orgánica 8/1992, 

modificada por la Ley Orgánica 5/1999; y el Convenio sobre Paquetes Postales, 

de 14 de diciembre de 1989, y su Reglamento, ratificado por España, en el que se 

prohíbe expresamente poder incluir en los paquetes documentos que tengan 

carácter de correspondencia personal. 

En los procesos en los que la droga está presente, se alega con asiduidad por 

parte de los defensores que al haber sido la entrega controlada, la posesión mediata 

o inmediata de la droga por parte de los acusados no se produce, por tanto se debe 

estimar que el delito no ha sido consumado, quedando en grado de tentativa, más 

la jurisprudencia considera que el delito de drogas es la consumación, ya que es 

un ilícito de mera actividad y de riesgo abstracto, y en los casos de envío se 

considera al mismo con carácter de consumado desde que se pone en marcha el 

mecanismo del transporte de la droga; siempre que exista un pacto o convenio 

previo entre los que envían la droga y los que la reciben (así la Sentencia del 

Tribunal Supremo 1.435/2000, de 25 de septiembre), sin embargo, cuando se habla 

de meros transportistas contratados por la organización pero al margen de la 

misma, sin disponibilidad sobre la droga, el delito queda en grado de frustración, 

hoy tentativa según la Sentencia del Tribunal Supremo 2.104/2002, de 9 de 

diciembre. 

En la Sentencia del Tribunal Supremo 24/2004, de 26 de febrero, se declara 

que, en relación a la entrega vigilada es necesario no olvidar que se trata de una 

técnica más de investigación que tiene su regulación en el citado artículo 263 bis, 

introducido por Ley Orgánica 5/99, de 13 de enero, por haber sido España Estado 

firmante en la Convención de las Naciones Unidas sobre tráfico ilícito de 

estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, de 20 de diciembre de 1988. De 

acuerdo con la regulación legal, se advierte que su objeto está constituido por la 

autorización para circular con las drogas o estupefacientes, o bien las sustancias 

que hayan sustituido a estas, al objeto de identificar a los destinatarios o personas 

relacionadas con el tráfico ilegal. El ámbito de esta técnica se circunscribe a un 

catálogo cerrado de delitos donde se encuentran las drogas; la autoridad 

competente para la adopción de este medio de investigación es el Juez, el 

Ministerio Fiscal o los Jefes de las Unidades Orgánicas de la Policía Provincial, 

debiéndose destacar que la ley no impone una reserva especial a favor del sistema 

judicial en orden a la autorización sin perjuicio de la comunicación a éstos de la 

medida. Debe adoptarse en resolución fundada, lo que habrá de verificarse 
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conforme al caso, (artículo 263 bis.3272), la finalidad no expresamente fijada en la 

ley es la general de toda la investigación criminal: obtener medios de prueba contra 

las personas involucradas. Es un medio que queda supeditado al principio de 

legalidad, fuera del cual no existe actuación policial ni eficacia alguna. 

En la referida Sentencia, la entrega vigilada tiene su finalidad actuando en 

vía de regreso, ya que se trata de conseguir identificar a los que habían entregado 

las drogas al transportista en España y que este debía entregar en Lisboa, para lo 

que la droga fue sustituida por paquetes con un peso semejante y la detención se 

realizó cuando estos llegaron al hotel Badajoz, siendo la policía avisada, por la 

colaboración de un coimputado; la decisión de intervenir es adoptada por el Jefe 

del Grupo GIFA, de la Guardia Civil, de forma motivada y mediante decisión 

comunicada al Fiscal y al Juez de guardia para proceder a incautar la droga. La 

apertura del paquete que contenía la droga se realizó de forma accidental, por el 

nerviosismo de los ocupantes del turismo, lo que llevó a la Guardia Civil a 

inspeccionar las bolsas de viaje, operación para la que estaba autorizada de 

acuerdo con los artículos que regulan las funciones de la policía judicial, tanto en 

la Ley de Enjuiciamiento Criminal como en la Ley Orgánica del Poder Judicial, y 

en la Ley Orgánica 8/1986, de Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado. El 

respeto de las garantías judiciales establecidas en el ordenamiento jurídico, con 

excepción de lo previsto en el artículo 584 de la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal273, pero ello no quiere decir que sea necesario un Auto judicial para 

convalidar la actuación llevada a cabo por el Ministerio Fiscal conforme al 

apartado primero de dicho precepto y así se desprende del párrafo 2 del apartado 

3 que ordena a los Jefes de las Unidades Orgánicas de la Policía Judicial darán 

cuenta inmediatamente al Ministerio Fiscal sobre las actuaciones otorgadas y, si 

existiese procedimiento judicial abierto al Juez de Instrucción competente. La 

garantía judicial se satisface con la intervención posterior del Juzgado en las 

actuaciones y especialmente, en la diligencia de apertura. En relación a estos Autos 

                                           

272 Ley de Enjuiciamiento Criminal, artículo 263 bis 3, El recurso a la entrega vigilada se hará 

caso por caso y, en el plano internacional, se adecuará a lo dispuesto en los tratados 

internacionales. 

273 Ley de Enjuiciamiento Criminal, artículo 584: “para la apertura y registro de la 

correspondencia será citado el interesado, este, o la persona, que designe podrá presenciar la 

operación”. 
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el Tribunal Constitucional ha venido reconociendo cánones de suficiencia 

razonadora en los autos con motivación “lacónica” e incluso cuando se extiende 

en el auto sobre impresos estereotipados, mínimamente adecuados a las 

circunstancias del caso particular, siempre que permitan reconocer unos mínimos 

razonadores que den satisfacción a la exigencia constitucional274 y en el mismo 

sentido el Tribunal Supremo ha venido a sostener que esta exigencia motivadora 

no es incompatible con una economía de razonamientos no con una motivación 

concisa, escueta y sucinta, porque la suficiencia del razonamiento no conlleva 

necesariamente una determinada extensión, ni determinado vigor lógico o una 

determinada elegancia retórica275. 

                                           

274 SSTC. 239/99, de 20 de diciembre, Recurso de Amparo 352/95, Ponente Sra. Casas 

Baamonde, B.O.E., núm. 17, de 20 de enero de 2000. 

275 STS. 2.402/2014, Recurso 2.078/2013, Ponente Sr. Maza Martín; STS. 2.579/2014, Recurso 

11.106/2013, Ponente Sr. Ferrer García: “Precisa el Tribunal Constitucional, en lo que respecta 

a los indicios, que son algo más que simples sospechas, pero también algo menos que los 

indicios racionales que se exigen para el procesamiento. Esto es, " sospechas fundadas" en 

alguna clase de datos objetivos, que han de serlo en un doble sentido: en el de ser accesibles a 

terceros, sin lo que no serían susceptibles de control; y en el de que han de proporcionar una 

base real de la que pueda inferirse que se ha cometido o que se va a cometer el delito, sin que 

puedan consistir en valoraciones acerca de la persona. Han de excluirse las investigaciones 

meramente prospectivas, pues el secreto de las comunicaciones no puede ser desvelado para 

satisfacer la necesidad genérica de prevenir o descubrir delitos o para despejar las sospechas sin 

base objetiva que surjan de los encargados de la investigación, ya que de otro modo se 

desvanecería la garantía constitucional; exclusión que se extiende igualmente a las hipótesis 

subjetivas y a las meras suposiciones y conjeturas, pues si el secreto pudiera alzarse sobre la 

base de esas hipótesis, quedaría materialmente vacío de contenido (SSTC. 49/1999; 166/1999; 

171/1999; 299/2000; 14/2001; 138/2001; 202/2001; 167/2002; 261/2005; 136/2006; 253/2006; 

148/2009; 197/2009; 5/2010; y 26/2010). Matiza el Tribunal Constitucional que el hecho en que 

el presunto delito pueda consistir no puede servir como fuente de conocimiento de su existencia; 

la fuente del conocimiento y el hecho conocido no pueden ser la misma cosa (SSTC. 299/2000; 

167/2002; y 197/2009). Sin que, además, la carencia fundamental de la expresión de los 

elementos objetivos indiciarios y la ausencia de los datos indispensables pueda ser justificada a 

posteriori por el éxito de la investigación misma ( SSTC. 138/2001 y 167/2002 ).De otra parte, 

aunque lo deseable es que la expresión de los indicios objetivos que justifiquen la intervención 

quede exteriorizada directamente en la resolución judicial, esta puede considerarse 

suficientemente motivada si, integrada incluso con la solicitud policial, a la que puede remitirse, 

contiene los elementos necesarios para considerar satisfechas las exigencias para poder llevar a 

cabo con posterioridad la ponderación de la restricción de los derechos fundamentales que la 



 

 

226 

En otro orden, la Audiencia provincial de Madrid absuelve a dos acusados, 

en base a una declaración de ilicitud de la apertura de un paquete procedente de la 

Unión Europea dando conocimiento a las Autoridades aduaneras alemanas a la 

policía española de la existencia de unos dobles fondos en cuantía aproximada de 

800 gramos, siendo dicho paquete remitido a través del comandante del vuelo x 

de la compañía Lufthansa, y recibido en el aeropuerto de Madrid Barajas, por 

funcionarios policiales españoles que ya habían obtenido la autorización judicial 

pertinente para dicha entrega controlada, (…) tras ser examinado, pues no 

constaba su apertura en Alemania, llegando la Sala a plantearse que podría haber 

sido escaneado, aunque no consta acreditado tal extremo (la apertura) persistiendo 

las sospechas de apertura del mismo sin autorización (…) parece que el paquete 

se había abierto con anterioridad sin autorización alguna de las autoridades 

correspondientes por lo que desaparecen las garantías exigidas por la ley 

española276. 

El control de la constitucionalidad de la racionalidad y la solidez de la 

inferencia en que se sustenta la prueba indiciaria puede efectuarse tanto desde el 

canon de su lógica o cohesión (de modo que será irrazonable si los indicios 

acreditados descartan el hecho que se hace desprender de ellos o no llevan 

naturalmente a él), como desde su suficiencia o calidad concluyente (no siendo, 

pues razonable la inferencia cuando sea excesivamente abierta, débil o imprecisa) 

siendo los órganos judiciales quienes, en virtud del principio de inmediación, 

tienen un conocimiento cabal, completo y obtenido con todas las garantías del 

acervo probatorio. Por ello, se afirma, que solo se considera vulnerado el derecho 

a la presunción de inocencia en este ámbito de enjuiciamiento “cuando la 

inferencia sea ilógica o tan abierta que en su seno quepa tal pluralidad de 

conclusiones alternativas que ninguna pueda darse por probada”277, es por ello, 

que el hecho de aceptar un paquete dirigido a la persona con la que se convive y 

considerando el grado de confianza o desconfianza que pueda existir en la relación 

                                           

proporcionalidad de la medida conlleva (SSTC. 200/1997; 166/1999; 171/1999; 126/2000; 

299/2000; 138/2001; 202/20010; 184/2003; 261/2005; 136/2006; 197/2009; 5/2010 y 26/2010 

)”. 

276 STS. de 18 de noviembre de 2002, Ponente Sr. Sánchez Melgar. 

277 SSTC. 111/2008, de 22 de septiembre y 229/2003, de 18 de diciembre, entre otras. 
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entre dos personas que comparten el mismo inmueble, no puede concluirse, sin 

más y con el grado de certeza exigido en la jurisdicción penal, el conocimiento de 

lo que se puede esconder en un paquete y, a partir de ahí, la autoría de un delito 

contra la salud pública. Lo que puede ocurrir cuando es un tercero el que recoge 

el paquete que contiene el estupefaciente en relación con la presunción de 

inocencia. 

La validez de la prueba ha de determinarse en atención no a la legislación 

española sino a la del país remitente, “sea la legislación del país en el que se 

practican u obtienen las pruebas la que se aplique y que en el espacio judicial 

europeo no cabe hacer distinciones sobre las garantías de imparcialidad de unos u 

otros Jueces no del respectivo valor de los actos practicados conforme a su propia 

legislación”278. Sin embargo en otra Sentencia de la misma Sala, la 566/ 1998, de 

13 de octubre, en la que el mismo motivo de casación fue estimado en relación 

con la vulneración del artículo 18 de la Constitución española. En concreto, se 

afirma que la entrega del paquete se deriva de una comunicación vía fax de la 

policía inglesa en la que no consta cuál ha sido el procedimiento para la apertura 

del paquete en el Reino Unido, no qué autoridad interceptó el paquete, ni tampoco 

constaría mínimamente documentado el procedimiento, por lo que no habría 

constancia del cumplimiento de las exigencias del Ordenamiento inglés para la 

apertura de paquetes. Por consiguiente la cuestión no es si debe o no aplicarse el 

derecho del país de origen respecto de las garantías en la entrega de paquetes, sino 

que en la documentación del caso no hay constancia alguna de cuáles fueron estas 

y por ello la prueba de cargo no habría sido legítimamente obtenida lo que debía 

causar la anulación de la condena. La falta de datos relativos a las garantías legales 

y exigidas en el proceso de apertura, entre ellas, cómo las autoridades tuvieron 

constancia del contenido del paquete, si las diligencias de apertura se efectuaron 

dentro de la legalidad británica, qué autoridad la ordenó y la llevó a cabo, así 

mismo se sostiene que la entrega del paquete postal a las autoridades españolas se 

llevó a cabo al margen de los procedimientos establecidos por los Tratados 

internacionales, (artículo 7.2 de la Convención de las Naciones Unidas, de 20 de 

                                           

278 STC. 281/2006, de 9 de octubre, Recurso de Amparo 1.829/2003. Vulneración del secreto 

de las comunicaciones y un proceso con garantías: paquete postal que contenía droga 

interceptado en el extranjero sin autorización judicial, no preceptiva porque no se trata de una 

comunicación postal; las garantías sobre documentación de asistencia judicial y sobre entregas 

vigiladas son de rango legal. 
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diciembre de 1988, sobre tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 

psicotrópicas, ratificado por España el 30 de julio de 1990) dado que en la 

legislación internacional se exige que los elementos de prueba, inspecciones e 

incautaciones se efectúen a través de cooperación judicial internacional, mientras 

que en el caso del transporte del paquete postal se realizó mediante un ciudadano 

particular sin identificar, el comandante de la nave. Como fundamento de estas 

vulneraciones se ha exigido en otras ocasiones que la validez de las pruebas 

obtenidas en el extranjero se hace imprescindible la constancia sumarial de las 

diligencias practicadas, así como de la autoridad que las ordena y exige la entrega 

del paquete postal a la policía española la efectúen las autoridades extranjeras a 

los efectos de poder garantizar que se observaron las debidas garantías existentes 

en el ordenamiento extranjero en las diligencias y que las pruebas obtenidas fuera 

de España tengan la debida seriedad y credibilidad. 

El artículo 18.3 de la Constitución Española “garantiza el secreto de las 

comunicaciones y en especial, de las postales, telegráficas y telefónicas, salvo 

resolución judicial”. Varias circunstancias derivan de dicho tenor literal que el 

mencionado artículo de la Constitución no alude al secreto postal sino al derecho 

a las comunicaciones postales y que identifica de forma individualizada las 

comunicaciones postales diferenciándolas de las telegráficas. Por consiguiente no 

todo envío o intercambio de objetos o señales que pueda realizarse mediante los 

servicios postales en una comunicación postal pues, de un lado, no se refiere al 

secreto postal y, de otro, también las comunicaciones telegráficas se mencionan 

expresamente en este precepto constitucional, siendo el servicio de telégrafos uno 

de los servicios prestados por los propios servicios postales, la noción 

constitucional de comunicación postal es, en consecuencia, una noción restringida 

que no incluye todo intercambio realizado mediante los servicios postales. De otra 

parte, ha de tenerse en cuenta que el término “comunicaciones” al que se refiere 

el artículo 18.3 de nuestra Carta Magna sirve para denotar el objeto de protección 

de este derecho constitucional sea cual sea el medio a través del cual la 

comunicación tiene lugar, de modo que el concepto constitucional de 

comunicación debe incorporar los elementos característicos y comunes a toda 

clase de comunicaciones. 

El derecho al secreto de las comunicaciones, constituye una plasmación 

singular de la dignidad de la persona y el libre desarrollo de la personalidad que 
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son fundamento del orden político y la paz social279, las comunicaciones 

comprendidas en este derecho han de ser aquellas indisolublemente unidas por 

naturaleza a la persona, a la propia condición humana; por tanto, la comunicación 

es, a efectos constitucionales, el proceso de transmisión de expresiones de sentido 

a través de cualquier conjunto de sonidos, señales o signos. Aunque en la 

jurisprudencia del constitucional no encontramos pronunciamientos directos sobre 

el ámbito objetivo del concepto constitucional de “comunicación” si existe alguna 

referencia indirecta al mismo resulta del uso indistinto de las expresiones 

“comunicación” y “mensaje” o del uso de términos como “cartas” o 

“correspondencia” cuando de la ejemplificación del secreto de las 

comunicaciones280. 

Los convenios internacionales sobre derechos humanos tampoco protegen el 

secreto de toda comunicación postal ni su inviolabilidad. Así de un lado el 

Convenio europeo de Derechos Humanos establece que “toda persona tiene 

derecho al respeto de su vida privada y familiar, de su domicilio y de su 

correspondencia” y el artículo 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos prevé que “nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su 

vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, no de ataques ilegales 

a su honra y reputación”. De todo ello, se deriva que la comunicación es un proceso 

de trasmisión de mensajes entre personas determinadas. Por tanto, el derecho al 

secreto de las comunicaciones postales solo protege el intercambio de objetos a 

través de los cuales se transmiten mensajes mediante signos lingüísticos, de modo 

que la comunicación postal es, desde la perspectiva constitucional, equivalente a 

la correspondencia. Si lo que se protege es el secreto de la comunicación postal 

queda fuera de la protección constitucional, aquellas formas de envío de 

correspondencia que se configura legalmente como comunicación abierta, es 

decir, no secreta. Así sucede cuando es legalmente obligatoria una declaración 

externa de contenido, o cuando bien su franqueo o cualquier otro signo o 

etiquetado externo evidencia que, no pueden tener correspondencia, y por tanto, 

pueden ser abiertos de oficio o sometidos a cualquier otro tipo de control para 

determinar su contenido. El derecho fundamental protege el secreto de las 

                                           

279 Constitución Española, artículo 10.1.  

280 STC. 114/1984, de 29 de noviembre, Recurso de Amparo 167/1984, Ponente Sr. Diez- Picazo 

y Ponce de León. 
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comunicaciones frente a cualquier clase de interceptación en el proceso de la 

comunicación, es indiferente el procedimiento a través del cual se acceda al 

conocimiento del proceso de la comunicación postal o del contenido de la 

correspondencia, por lo que se vulnera este derecho aun cuando tal conocimiento 

no se acceda mediante la apertura del continente o de la propia carta, documento 

u objeto, de otro modo cerrado. La existencia de la comunicación, la identidad de 

los corresponsales, el momento en el que se produce, los lugares de remisión y 

destino, son todos aquellos datos que, una vez iniciado el proceso de 

comunicación, son secretos para cualquier persona ajena a la comunicación, de 

modo que su conocimiento por quien presta el servicio postal puede ser utilizado 

a los solos efectos de la prestación del servicio281. Para la protección del derecho 

al secreto a las comunicaciones postales es indiferente quien presta el servicio 

postal, de modo que este derecho, alcanza el proceso de comunicación tanto si se 

presta mediante servicios públicos como privados, dado que la Ley 24/1998, de 

13 de julio, del servicio postal universal y de liberalización de los servicios 

postales. De esta delimitación se derivan varias consecuencias: la primera, es que 

el envío de mercancías o el transporte de cualquier tipo de objetos, incluidos los 

que tienen como función el transporte de enseres personales, (maletas, maletines, 

neceseres, bolsas de viaje, baúles…) por las compañías que realizan el servicio 

postal no queda amparado por el derecho al secreto de las comunicaciones; la 

segunda, es que el artículo 18.3 de la Constitución española no protege el objeto 

físico, el continente o el soporte físico, tan solo en la medida que son el 

instrumento a través del cual se efectúa la comunicación, por consiguiente 

cualquier objeto, paquetes, carta, cinta…, pueden servir de instrumento de la 

comunicación282. Cuando se portan por su propietario o terceros o viajan con ellos 

o están a su disposición cuando están en las travesías y por ello la ley podrá 

autorizar a la autoridad administrativa para su apertura o para proceder a 

inspeccionar y controlar su contenido por cualquier procedimiento, siendo 

requisito de la constitucionalidad de tal control o inspección su sujeción a las 

máximas derivadas del principio de proporcionalidad, necesario para alcanzar un 

fin constitucionalmente legítimo, idónea para alcanzarlo y que la concreta forma 

                                           

281 STC. 123/2002, de 20 de mayo, Recurso de Amparo 5.546/1999, Ponente Sra. Casas 

Baamonde. 

282 STC. 137/2002, de 3 de junio, Recurso de Amparo 2.029/1999, Ponente Sr. García-Calvo 

Montiel. 
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de control o inspección reporte en el caso menos sacrificios en el derecho 

individual que beneficios de los intereses generales.  

La delimitación del ámbito de protección constitucional de las 

comunicaciones postales tiene en cuenta el diferente régimen jurídico de los 

envíos postales y de los envíos de correspondencia establecidos tanto en la 

legislación internacional como interna. De un lado, en las Actas del Congreso de 

Beiging de 1999, cuya ratificación fue publicada en el B.O.E. núm. 62, de 14 de 

marzo de 2005283, se incluyen dos Reglamentos, el relativo a los envíos de 

correspondencia y el relativo a encomiendas postales, anexo B.O.E, núm. 62, de 

14 de marzo; de otro, también reconoce dicha diferencia la normativa de la Unión 

Europea, cuya Directiva comunitaria 97/67/CE284, relativa a las normas comunes 

para el desarrollo del marco interior de los servicios postales de la Comunidad, 

aprobada el 15 de diciembre de 1997, distingue entre el envío postal del artículo 

2.6 y el envío de correspondencia del artículo 2.7, finalmente regulan de forma 

separada ambas clases de envíos la Ley 24/1998, de 13 de julio, del servicio postal 

universal y de liberalización de los servicios postales, artículo 15.2.b.a y b y el 

Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 

por el que se regula la prestación de los servicios postales, en desarrollo de la Ley 

24/1998, artículo 13.2285. 

Según la Sentencia del Tribunal Supremo 273/2011, la Conferencia 

Internacional sobre el “uso indebido y el tráfico ilícito de drogas fue convocada 

por la Asamblea General de Naciones Unidas y se celebró en Viena con la 

participación de 138 Estados y por una amplia gama de organizaciones 

intergubernamentales y de casi doscientas organizaciones no gubernamentales; la 

                                           

283 Pp. 8.854-8.854. 

284 Modificada por la Directiva 2008/6/CE, del Parlamento y el Consejo; pero no ha sido 

modificada en lo relativo a este estudio. 

285 Artículo 13. Procedimiento de otorgamiento de las autorizaciones administrativas singulares. 

“2. Las solicitudes deberán contener los datos señalados en el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, y se tramitarán de acuerdo con el procedimiento para el otorgamiento 

de autorizaciones administrativas, establecido en dicha Ley y en sus normas de desarrollo”. 



 

 

232 

Conferencia, también por iniciativa de la Asamblea, aprobó por unanimidad un 

“Plan amplio y multidisciplinario de Actividades futuras”. El capítulo III se llama 

“supresión del Tráfico ilícito” y en su artículo 18 se subraya la eficacia de la 

entrega vigilada como método para seguir las huellas de la entrega de drogas 

ilícitas hasta su destino final. 

El fundamento de la técnica de investigación es por tanto, permitir descubrir 

o identificar a las personas involucradas, es una medida excepcional que ha de 

guardar proporcionalidad con la infracción penal investigada, SSTS. 1248/95, 

973/2011, de 29 de mayo “el hecho de que este medio de investigación esté 

ordenado a “descubrir o identificar a las personas involucradas” o STS. 

2.114/2002, de 18 de diciembre286. “Para permitir de esta forma correcta 

identificación del verdadero destinatario de la misma y la determinación previa a 

su entrega, del contenido del envío…”. 

Cuando una prueba documental acredita un determinado extremo y este tiene 

relevancia en el proceso, de forma tal que pueda alterar alguno de los 

pronunciamientos de la sentencia, si además no hay contradicción con algún otro 

medio probatorio, este num. 2 del artículo 849 de la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal287, obliga en instancias superiores a alterar los hechos probados con la 

consecuencia jurídica correspondiente. 

En la Sentencia 936/2006, de 10 de octubre y 778/2007, de 9 de octubre, 

viene exigiendo la concurrencia de los siguientes elementos: 

“Ha de fundarse, una verdadera prueba documental, y no de otra clase, como 

las pruebas personales aunque estén documentadas en la causa; ha de evidenciar 

el error de algún dato o elemento fáctico o material de la sentencia de instancia, 

por su propio literosuficiente poder demostrativo directo, sin precisar la adicción 

                                           

286 Recurso 1.945/2001, Ponente Sr. Maza Martín. 

287 “2. Cuando haya existido error en la apreciación de la prueba, basado en documentos que 

obren en autos, que demuestren la equivocación del juzgador sin resultar contradichos por otros 

elementos probatorios”. 
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de ninguna otra prueba, pues en estos casos no se trata de un problema de error 

sino de valoración, la cual corresponde al Tribunal, artículo 741 de la LeCrim288 

(…)”. 

El objetivo de la cadena de custodia es “garantizar que desde que se recogen 

los vestigios relacionados con el delito o hasta que llegan a concretarse como 

pruebas en el momento del juicio, aquello sobre lo que recaerá la inmediación, 

publicidad y contradicción de las partes y el juicio de los juzgadores es lo mismo”, 

a través de la cadena de custodia lo que se satisface es la garantía de la “mismidad” 

de la prueba. Se ha dicho por la doctrina que la cadena de custodia es una figura 

tomada de la realidad a la que se tiñe de valor jurídico con el fin, en su caso, 

identificar el objeto intervenido, pues al tener que pasar por distintos lugares para 

que se verifiquen los correspondientes exámenes, es necesario tener la seguridad 

de que lo que se traslada y analiza es lo mismo en todo momento, desde el 

momento en que se interviene hasta el momento final que se estudia y analiza y, 

en su caso, se destruye, existiendo la presunción de que lo recabado por el juez, 

perito o la policía se corresponde con lo presentado el día del juicio como prueba, 

salvo que exista una sospecha razonable de que hubiese habido algún tipo de 

posible manipulación. Por ello, la Sentencia del TS. 1.009/2011, de 22 de marzo, 

ha dejado sentada, dos precisiones, a saber que la irregularidad de la “cadena de 

custodia”, de ser ese el caso, no constituye, de por sí, vulneración de derecho 

fundamental alguno que tan solo vendría dado por el hecho de dar valor y admitir 

una prueba que se hubiera producido sin respetarlas garantías esenciales del 

procedimiento y especialmente, el derecho de defensa, y en segundo lugar, que las 

“formas que han de respetarse en las tareas de ocupación, conservación, 

manipulación, transporte y entrega en el laboratorio de destino de la sustancia 

objeto del examen, que es el proceso al que denominamos genéricamente “cadena 

de custodia”, no tiene sino un carácter meramente instrumental, es decir, que tan 

                                           

288 “El Tribunal, apreciando, según su conciencia las pruebas practicadas en el juicio, las razones 

expuestas por la acusación y la defensa y lo manifestado por los mismos procesados, dictará 

sentencia dentro del término fijado en esta Ley. Siempre que el Tribunal haga uso del libre 

arbitrio que para la calificación del delito o para la imposición de la pena le otorga el Código 

Penal, deberá consignar si ha tomado en consideración los elementos de juicio que el precepto 

aplicable de aquél obligue a tener en cuenta”. 
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solo sirve para garantizar que la analizada es la misma e integra materia ocupada, 

generalmente, al inicio de las actuaciones. Es cierto que la vulneración de la 

cadena de custodia puede tener significado casacional, pero no como mera 

constatación de la supuesta infracción de normas administrativas, son por su 

hipotética incidencia en el derecho a la presunción de inocencia del artículo 24.2 

de la Constitución Española”. 

Cuando se comprueban diferencias en la secuencia de la cadena de custodia, 

que despiertan dudas fundadas, habrá que prescindir de esa fuente de prueba, no 

porque el incumplimiento de alguno de esos medios legales de garantía convierta 

nula la prueba, sino porque su autenticidad queda cuestionada, no está asegurada. 

No se deben confundir dos planos, irregularidad en los protocolos establecidos 

como garantía para la cadena de custodia no equivale a la nulidad, habrá que 

valorar si esa irregularidad es idónea para despertar dudas sobre la autenticidad o 

indemnidad de la fuente de la prueba, no es una cuestión de nulidad o 

inutilizabilidad, sino de fiabilidad. En el auto del Tribunal Supremo 

55.863/2013289, en un caso de autorización de entrega vigilada por las autoridades 

alemanas, el recurso plantea la indefensión del recurrente a lo que el Tribunal 

responde “conforme a la reiterada jurisprudencia del Tribunal Constitucional 

(SSTC. 9/2003 y 165/2004) y de esta Sala (SSTS. 474/2010 y 829/2011) para que 

pueda apreciarse la vulneración del derecho a la prueba se exige: i) que el 

recurrente haya instado a los órganos judiciales la práctica de una actividad 

probatoria, respetando las previsiones legales al respecto, ii) que los órganos 

judiciales hayan rechazado inmotivadamente su práctica, con una explicación 

incongruente, arbitraria o irrazonable, de una manera tardía o que, habiendo 

admitido la prueba, finalmente no hubiera podido practicarse ésta por causas 

imputables al propio órgano judicial, habiendo de tenerse en cuenta a este respecto 

que no resulta aceptable que la admisión se derive un bloqueo absoluto del trámite 

o, en el mejor de los casos, se incurra en la violación del derecho, también 

constitucional, a un juicio sin dilaciones indebidas, en tanto que al juez tampoco 

le puede ser exigible una diligencia que vaya más allá del razonable agotamiento 

de las posibilidades para la realización de la prueba que, en ocasiones, desde un 

principio o sobrevenidamente se revela ya como en modo alguno factible y, iii) 

                                           

289 Auto del Tribunal Supremo, de 16 de mayo de 2013, siendo Ponente Sr. Saavedra Ruíz. 
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que la actividad probatoria que no fue admitida o practicada hubiera podido tener 

una influencia decisiva en la resolución el pelito, generando indefensión al actor”. 

 





 

Capítulo Cuarto 

La competencia subjetiva y objetiva 
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LA COMPETENCIA SUBJETIVA Y OBJETIVA 

Sumario. — 1.- TRIBUNALES COMPETENTES.- 1.1.- El papel de la fiscalía y su normativa.- 1.2.- 

Competencia funciónal de los cuerpos y fuerzas de seguridad del estado.- 1.2.1.- Procedimiento y 

nomenclatura de las unidades especiales en las fuerzas y cuerpos de seguridad del estado.- 2.- 

COOPERACIÓN Y ASISTENCIA JUDICIAL EN LA UNIÓN EUROPEA. 2.1.- Ámbitos operativos de 

europol. 2.2.- Recomendaciones de europol en relación con las entregas vigiladas.- 2.3.- EUROJUST.- 2.4.- 

CEPOL, Decisión 2005/681/jai, de 20 de diciembre de 2005.- 3.-. LA COMPETENCIA OBJETIVA.- 3.1.-La 

calificación de los paquetes postales dentro de las entregas vigiladas.- 3.2.- Supuestos no constitutivos de 

vulneración de derechos fundamentales-. 3.2.1-. Bolsos y maletas.- 3.2.2.- Cartas. 3.2.3-. Bidones. 

1. TRIBUNALES COMPETENTES  

El Tribunal Constitucional ha dejado sentado a través de una nutrida 

jurisprudencia que: “el derecho al juez ordinario predeterminado por la ley no 

queda afectado por la determinación de la competencia de los órganos 

jurisdiccionales”. 

Particularmente y cuando le ha tocado decidir al Tribunal, éste ha afirmado 

que las normas sobre competencia y consecuentemente la determinación del 

órgano judicial competente, son materias que conciernen exclusivamente a los 

Tribunales de la jurisdicción ordinaria (Sentencias del Tribunal Constitucional, 
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171/1999290, 126/2000, de 16 de mayo291, etc. 

Por otro lado la Sentencia 156/2007, de 2 de julio, del mismo Tribunal nos 

resume estas ideas cuando afirma que: "es doctrina constitucional reiterada que 

dicho derecho exige, de un lado, la preexistencia de unas pautas generales de 

atribución competencial que permiten determinar, en cada supuesto, cuál es el 

                                           

290 Sentencia del Tribunal Constitucional, 171/1999, de 27 de septiembre: “La vulneración del 

derecho al Juez ordinario predeterminado por la ley ha de ser desestimada, pues a la luz de la 

constante jurisprudencia de este Tribunal, las cuestiones relativas a la competencia entre órganos 

judiciales son ajenas al contenido de dicho derecho. Este únicamente "exige, en primer término, 

que el órgano judicial haya sido creado previamente por la norma jurídica, que ésta le haya 

investido de jurisdicción y competencia con anterioridad al hecho motivador de la actuación o 

proceso judicial y que su régimen orgánico y procesal no permita calificarle de órgano especial 

o excepcional. Exige también que la composición del órgano judicial venga determinada por 

Ley y que en cada caso concreto se siga el procedimiento legalmente establecido para la 

designación de los miembros que han de constituir el órgano correspondiente" ( SSTC. 43/1987, 

fundamento jurídico 2º; 6/1996, fundamento jurídico 2º; 6/1997, fundamento jurídico 3º; 

64/1997, fundamento jurídico 2º; 238/1998, fundamento jurídico 3º, entre otras muchas). 

Pero no cabe confundir el contenido del derecho al Juez ordinario predeterminado por la ley con 

el derecho a que las normas sobre distribución de competencias entre los órganos 

jurisdiccionales se interpreten en un determinado sentido; pues, en todo caso, la interpretación 

de las normas que regulan la competencia y, por consiguiente, la determinación de cuál sea el 

órgano competente, son cuestiones que corresponden en exclusiva a los propios Tribunales de 

la jurisdicción ordinaria y los criterios de aplicación de la delimitación de competencias entre 

distintos órganos jurisdiccionales no es por sí sola materia que sea objeto del derecho al Juez 

ordinario predeterminado por la ley (SSTC 43/1984, fundamento jurídico 2º; 43/1985, 

fundamento jurídico 1º; 93/1988, fundamento jurídico 2º; en sentido similar 49/1999, 

fundamento jurídico 2º). 

Desde esta perspectiva, ha de negarse la vulneración aducida, ya que el Juzgado de Instrucción 

núm. 4 de Fuengirola es un órgano jurisdiccional dotado de jurisdicción y competencia con 

anterioridad al hecho motivador de la actuación y, en ningún caso, su régimen orgánico y 

procesal permite calificarlo de órgano especial o excepcional. Por tanto, aun cuando se hubiera 

producido alguna irregularidad procesal, dudosa en todo caso, dado que dicho Juzgado era el 

que estaba de guardia el día en que se solicitó el registro, ésta en nada afectaría al derecho 

invocado, como, por otra parte, ya argumentó la Sentencia del Tribunal Supremo recurrida en 

su fundamento jurídico octavo”.  

291 En relación a un delito de hurto. 

http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es-ES/Resolucion/Show/SENTENCIA/1987/43
http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es-ES/Resolucion/Show/SENTENCIA/1996/6
http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es-ES/Resolucion/Show/SENTENCIA/1997/6
http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es-ES/Resolucion/Show/SENTENCIA/1997/64
http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es-ES/Resolucion/Show/SENTENCIA/1998/238
http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es-ES/Resolucion/Show/SENTENCIA/1984/43
http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es-ES/Resolucion/Show/SENTENCIA/1985/43
http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es-ES/Resolucion/Show/SENTENCIA/1988/93
http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es-ES/Resolucion/Show/SENTENCIA/1999/49
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juzgado o tribunal que ha de conocer del litigio y por otro lado que el órgano 

judicial llamado a conocer de un caso: 

a) Haya sido creado previamente por la norma jurídica, 

b) Que ésta le haya dotado de jurisdicción y competencia con anterioridad al 

hecho que motivó su actuación, 

c) Que el régimen orgánico y procesal al que está sometido no pueda 

calificarse de órgano especial o excepcional”. 

Por último, en la misma línea: "la discrepancia interpretativa sobre la 

normativa legal que distribuye la competencia entre órganos de la jurisdicción 

penal ordinaria no constituye infracción del derecho al juez predeterminado por la 

ley (Sentencias del Tribunal Supremo 198/2001, de 25 de enero; 277/2003, de 26 

de febrero; 55/2007, de 23 de enero, etc.; y Auto del mismo Tribunal 12365/2009, 

de 10 de septiembre de 2009). 

A raíz de la adopción del principio de ubicuidad en el Pleno no Jurisdiccional, 

de 3 de febrero de 2005, con criterio mayoritario, aunque con alguna excepción, 

ha sido entender que es competente el primer Juzgado que intervino para autorizar 

la entrega vigilada y por ello, en obediencia a ese criterio, como para poner fin a 

cualquier tipo de litigiosidad artificial en relación a este tema, con riesgo de 

incurrir en dilaciones en la tramitación, potenciando las garantías de seguridad e 

igualdad en la aplicación de la Ley en un tema tan sensible como la fijación del 

Juez competente predeterminado por la Ley292.  

                                           

292 Aunque ya hemos expuesto esta teoría en otro capítulo, viene al caso la Sentencia del 

Tribunal Supremo número 449/2004, de 29 de enero de 2004 y cuyo ponente fue el Sr. 

Bazigalupo Zapater, para afianzar lo antedicho: “La sanción de la LOPJ., en 1985 dio por 

concluida la discusión sobre el lugar de comisión del delito, desarrollada durante la vigencia de 

los artículos 335 y siguientes de la Ley Orgánica de 1870, en la que la doctrina se dividió entre 

los partidarios de la teoría de la manifestación de la voluntad y los de la teoría del resultado. La 

vigente LOPJ, sin embargo, no contiene una disposición expresa referida a esta materia sobre la 

que se pueda estructurar un criterio positivo. El CP. no reguló -como es habitual en los Códigos 
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1.1. El papel de la fiscalía y normativa aplicable. 

La fiscalía especial tiene atribuidas las funciones de practicar por sí misma o 

a través de la policía judicial las diligencias de investigación pertinentes a fin de 

conocer los datos de un hecho delictivo en el campo del tráfico de drogas; bien por 

el propio Ministerio o por investigación previa de la policía se permite que el delito 

se siga cometiendo bajo supervisión. 

Podría el Ministerio Fiscal, omitir la persecución de presuntos hechos 

delictivos por no considerarlo oportuno y si es así de qué dependería esa 

consideración, es decir podría, pues, conociendo el delito dejar de ejercitar la 

acción penal; habría que pensar que la acción penal la detenta el Ministerio Fiscal 

en función del interés del Estado, se puede omitir la persecución por razones de 

oportunidad aun cuando el principio de legalidad se lo prohíbe; el fiscal está 

autorizado a no ejercer la acción penal en los supuestos en los que la ley se lo 

permite, en el artículo 263 bis se introduce el principio de oportunidad reglada y 

                                           

europeos- esta cuestión, aunque introdujo una disposición sobre el tiempo de su comisión. 

También el artículo 14.2 LECrim, que establece el principio territorial en el ámbito interno, ha 

dejado abierta la cuestión del criterio en base al cual se debe establecer el lugar de comisión del 

delito. La doctrina ha alcanzado una cierta unidad en las últimas décadas, sobre todo después de 

las declaraciones del Instituto de Derecho Internacional, formulada en su sesión de Cambridge 

de julio de 1931, y de la Academia Internacional de Derecho Comparado, de La Haya de agosto 

de 1932, respecto de un criterio que ha terminado por imponerse en las más modernas 

legislaciones europeas. En este sentido, la teoría de la ubicuidad se ha constituido en la doctrina 

dominante receptada, como se dijo en las modernas legislaciones penales europeas. De acuerdo 

con ella el delito se reputará cometido tanto en todos los lugares en los que se haya llevado a 

cabo la acción como en el que se haya producido el resultado; en los supuestos de delitos 

omisivos, en el lugar en el que se hubiera debido ejecutar la acción omitida. Ciertamente, la 

teoría de la ubicuidad, dado que admite varios lugares de comisión, requiere ser completada por 

criterios para resolver los conflictos de varias pretensiones jurisdiccionales que se puedan 

presentar. Pero esta cuestión ni siquiera se plantea en el presente caso, dado que el acusado se 

encuentra en territorio nacional y no existe ninguna pretensión jurisdiccional de los USA para 

enjuiciar el caso según su derecho y ante sus tribunales. De acuerdo con este criterio, parece 

claro que en la sentencia recurrida no ha sido infringido el artículo 23.1 LOPJ. En efecto, la 

disposición patrimonial y el daño patrimonial, que son también elementos del tipo del delito de 

estafa (artículo 248.1 CP), han tenido lugar indudablemente en España y, por lo tanto, una parte 

de los elementos del tipo han tenido lugar en nuestro territorio, lo que determina que el delito 

ha sido correctamente enjuiciado dentro de la jurisdicción penal española”. 
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faculta al Ministerio Fiscal para que se abstenga en los supuestos allí contenidos, 

en materia de narcotráfico se admite como excepción. Es imprescindible 

establecer los requisitos desde la triple perspectiva temporal, local y formal: 

1. En cuanto al primero: La norma no indica cuándo se debe adoptar, ni su 

duración, pero la deducción lógica es que comienza cuando se conoce y se 

decide permitir su circulación. 

1.1. La duración depende de factores como la posibilidad de que la 

organización se percate o no de la vigilancia, de la posible pérdida de la 

mercancía que pudiese impedir el fin mismo de la entrega vigilada. 

2. Respecto del segundo: La entrega vigilada puede ser interna o internacional, 

la mercancía es igualmente vigilada por la policía judicial, deberá ser 

autorizada por la sede, dependiendo de esta circunstancia deberá ser 

promovida por el Juzgado de instrucción, la fiscalía especial, o el jefe de la 

unidad orgánica de la policía judicial con ámbito central o provincial, o la de 

los mandos superiores. 

3. Por lo que atañe al tercero: Es necesario cumplir los requisitos procesales del 

artículo 263 bis de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.  

3.1. La adopción de la medida está condicionada al descubrimiento e 

identificación de la organización delictiva, y dar cobertura a las 

autoridades extranjeras que pretendan este mismo fin; 

3.2. La entrega ha de ser necesaria sino lo fuese o hubiese otros medios se 

debería optar por estos últimos; 

3.3. La importancia del delito; 

3.4. Las posibilidades de vigilancia; 

3.5. Caso a caso, realizando un estudio pormenorizado e individualizado. 

1.2. Competencia funcional de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del 

Estado. 

La Seguridad pública es competencia exclusiva del Estado, y su 

mantenimiento corresponde al Gobierno, de manera limitada participan las 

Comunidades Autónomas y las distintas corporaciones locales como se diseña en 
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los artículos 149.1.29., 104.1, 148.1.22. de la Constitución293 y en el artículo 1 de 

la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 

Estado, de las Policías de las Comunidades Autónomas y de las Policías 

Locales294(LOFCSE). 

De conformidad con la Exposición de Motivos de la Ley Orgánica 5/99, el 

legislador introdujo en nuestro ordenamiento, las medidas legales que amparan a 

los miembros de la Policía judicial: “para participar en el entramado organizativo, 

detectar la comisión de los delitos en informar sobre sus actividades, con el fin de 

obtener pruebas inculpatorias y proceder a la detención de los culpables”, los 

límites a lo antedicho se encuentra en el respeto a los derechos y garantías que 

ofrece nuestra Constitución.  

La policía judicial depende del Ministerio del Interior, cuya dirección 

corresponde al Ministro del Interior como titular del departamento295, es por tanto 

ocupación de la Secretaría de Estado de Seguridad: “la promoción y las 

condiciones para el ejercicio de los derechos fundamentales (…) especialmente en 

relación con la libertad y la seguridad personal”, correspondiendo a este Ministerio 

el mando de las Fuerzas y cuerpos de Seguridad del Estado (Policía Nacional y 

Guardia Civil), dentro de estos parámetros generales existen competencias 

especiales en materia de crimen organizado y otros delitos específicos en relación 

                                           

293 Constitución Española, artículo 149.1.29. “El Estado tiene competencia exclusiva sobre las 

siguientes materias: Seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de policías 

por las comunidades autónomas en la forma que se establezca en los respectivos Estatutos en el 

marco de lo que disponga una ley orgánica”, artículo 104.1 “ Las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad, bajo la dependencia del Gobierno, tendrán como misión proteger el libre ejercicio 

de los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana”, artículo 148.1.22 “ Las 

Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes materias: la vigilancia 

y protección de sus edificios e instalaciones, la coordinación y demás facultades en relación con 

las policías locales en los términos que establezcan una ley orgánica”. 

294 B.O.E núm. 63, de 14 de marzo de 1986, pp. 9.604-9.616. 

295 Artículo 1.1 y 1.2 del Real Decreto 1599/2004, de 2 de julio, B.O.E. num. 160, de 3 de julio 

de 2004, por el que se modifica y desarrolla la estructura básica del Ministerio del Interior, 

modificada posteriormente por los Reales Decretos 511/2002, de 10 de julio y 998/2003, de 25 

de julio. 
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con el crimen, como tráfico de drogas, blanqueo de dinero, trata de seres humanos, 

entre otros; en diferentes unidades administrativas, pero a nivel funcional 

dependen de las autoridades judiciales y del Ministerio Fiscal, el artículo 444.1 de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial dice: “se establecerán Unidades de las 

Autoridades judiciales y del Ministerio Fiscal en el desempeño de todas las 

actuaciones que aquellas les encomienden” y el artículo 31.1 de la Ley Orgánica 

de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad establece que: “en el cumplimiento de sus 

funciones, los funcionarios adscritos a Unidades de Policía Judicial dependen 

orgánicamente del Ministerio del Interior y funcionalmente de los jueces, 

Tribunales o Ministerio Fiscal que esté conociendo del asunto objeto de la 

investigación”, su función es investigar el delito, asegurar al delincuente, y reunir 

pruebas para el proceso penal. La regulación del artículo 263 bis de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal constituye una excepción a ello al permitir, cuando no 

exista procedimiento judicial abierto, autorizar a determinados mandos de la 

Policía la consecución de una entrega vigilada. 

Estos pueden autorizar la entrega vigilada, por razones de urgencia, el 

problema es que el legislador no ha contemplado esta posibilidad de una manera 

taxativa, por lo que quizá la proporcionalidad podría verse afectada al igual que la 

necesidad a efectos de la investigación de asegurar si se debe o no continuar 

permitiendo que el delito de tráfico de drogas siga su camino, también se está 

atribuyendo la posibilidad a la policía para que puedan determinar la posibilidad 

de una renuncia de jurisdicción en vez de ser decidido por el órgano jurisdiccional 

pertinente. La facultad de autorización que poseen los Jefes de las Unidades de la 

Policía Judicial ha tenido detractores en algunos sectores doctrinales, de cualquier 

manera, la actividad de la Policía debe supeditarse a la ulterior actuación del 

Ministerio Fiscal o del Juez de Instrucción competente. 

El campo de las competencias que la Ley atribuye a la policía, enfrenta el 

deber de confiscar y el derecho de detener, con la realización de la vigilancia, lo 

lógico sería, que una vez que el Juez o el Ministerio Fiscal conociese de la 

existencia del posible delito, sea éste el que permita a la policía que realice la 

vigilancia y el seguimiento del hecho delictivo, hasta conocer y llegar a detener a 

los componentes de la organización. Nos cabe resaltar, como venimos exponiendo, 

que una cosa es facilitar que la droga circule por un Estado y otra permitir que sea 

la policía quien determine cuando a de circular. Si por razones de utilidad el 

legislador ha decidido primar el principio de oportunidad frente al de legalidad, lo 

hubiera conseguido permitiendo al juez que fuese quien determinase hasta dónde 
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se puede permitir esa circulación a fin de maximizar los resultados a la hora de 

identificar como tales a los integrantes de la organización, que es en sí el objetivo 

primordial de la entrega vigilada y no otro, ya que en el momento que quepa la 

posibilidad de pérdida de la mercancía o la imposibilidad de detectar a la banda lo 

que se impone como labor policial es detener y aprehender el alijo y a las personas 

vinculadas con el mismo en ese momento. 

En España, existen las Unidades Especiales en las Fuerzas y Cuerpos del 

Estado de seguridad: la Unidad de droga y crimen organizado, UDYCO,296 creada 

en 1997, por Resolución del Consejo de Ministros, dando cumplimiento al "Plan 

global del Gobierno sobre Medidas para luchar contra las Drogas", dentro de la 

Dirección General de la Policía como respuesta general o integral a las actividades 

criminales mayoritariamente interconectadas, tanto a nivel nacional como 

transnacional, y la Unidad Central Operativa, UCO297. 

La UCPI, como Unidad de Cooperación de Policía Internacional, creada en 

virtud de disposición, por la que se desarrolla la estructura orgánica y funciones 

de los Servicios Centrales y Periféricos de la Dirección General de la Policía, 

publicada el 2 de julio de 2005 en el Boletín Oficial del Estado: “(...) Asume la 

dirección y coordinación de la cooperación, la colaboración y el auxilio a las 

Policías de otros países, conforme a lo establecido en los Tratados o Acuerdos 

Internacionales sobre las Leyes, bajo la superior dirección del Ministro del Interior 

(...)”. Forman parte de esta Unidad las Oficinas Centrales Nacionales de Interpol, 

                                           

296 Las últimas operaciones de UDYCO, son la operación “Mira”, durante varios meses del año 

2010, en la que se investigó una organización criminal española que daba cobertura a diferentes 

redes delictivas marroquíes que introducían hachis a través del sur de España, se intervino un 

total de 2.848 kilogramos de esta sustancia. La operación “Niza” en otoño del 2010, con la 

colaboración de la policía internacional y las Autoridades policiales francesas, con su 

cooperación se consiguió desarticular una organización delictiva internacional que operaba en 

Marruecos, España y Francia, produciéndose intervenciones y decomisos en Francia y España. 

La operación “Dakar - América”, de 2010, por la que se introducía cocaína en la isla de Ibiza 

proveniente de Argentina, mediante un camión que aparentemente iba a participar en el Rally. 

297 Es el órgano central del servicio de la Policía Judicial de la Guardia Civil española, su labor 

es investigar y perseguir las formas más graves de delincuencia y crimen organizado, ya sea a 

nivel nacional como internacional y presta apoyo a las Unidades Territoriales de la Policía 

Judicial. 
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Europol, Sirene, actuando de hecho también como punto de contacto nacional 

operativo en el marco del Tratado de Prum298. 

El personal de la Unidad realiza sobre las diversas modalidades delictivas 

tareas, tanto en vertientes operativas (traslado internaciones de extraditados, 

condenados y entregas temporales; busca y captura internacional de personas 

reclamadas, en colaboración con otras unidades especializadas de nuestra 

Comisaría General; análisis operativo sobre el terreno en grandes operaciones 

nacionales e internacionales incluido al tiempo de la ejecución de las mismas) 

como en gestión y tratamiento de documentación policial y judicial. 

La Ley española que regula la creación y funcionamiento de los equipos 

conjuntos de investigación299, presenta algunas lagunas legales que inciden 

negativamente en la práctica; por ejemplo, nos llama la atención el apartado de la 

capacidad jurídica que van a tener los funcionarios extranjeros integrantes del 

equipo conjunto, cuando este actúe en España, ya que no se define ni se determina 

en la Ley el tipo de investigaciones que pueden llevar a cabo en territorio nacional. 

Las entregas y tránsitos vigilados internacionales de sustancias 

estupefacientes constituyen una práctica habitual para los Servicios Policiales 

españoles, en general en requerimiento de los países de destino de la mercancía, 

en el marco de investigaciones propias, aunque en algún caso también se realizan 

previa oferta española, como ocurrió en un caso de exportación de precursores 

desde España a Colombia, con gran eco mediático, ya que por primera vez, un país 

de destino de cocaína ofertó al Estado cultivador la posibilidad de aceptar una 

entrega vigilada de doce toneladas de permanganato potásico, destinado a los 

laboratorios clandestinos de Colombia. 

                                           

298 Convenio relativo a la profundización de la cooperación trasfronteriza, en particular en 

materia de lucha contra el terrorismo, la delincuencia transfronteriza y la migración ilegal hecho 

en Prüm, el 27 de mayo de 2005, ratificado por España, B.O.E. núm, 307, de 25 de diciembre 

de 2006, pp. 45.524-45.534. 

299 Ley 11/2003, de 21 de mayo, reguladora de los Equipos conjuntos de investigación penal en 

el ámbito de la Unión Europea, B.O.E. núm. 122, de 22 de mayo, pp. 19.487-19490. 
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En contrapartida, determinados países de nuestro entorno ofertan la 

posibilidad de realizar en nuestro territorio alguna entrega vigilada de pequeñas 

cantidades de droga, cuando estas son detectadas en envíos a través de empresas 

de mensajería internacional o por vía postal. El caso de las vigilancias 

extrafronterizas y persecuciones “en caliente”, que son dos modalidades de 

cooperación policial reguladas en los artículos 40 y 41 del Convenio de Aplicación 

del Acuerdo Schengen, ratificado por España300. El recurso a las vigilancias 

                                           

300 Instrumento de ratificación del Acuerdo de Adhesión del Reino de España al Convenio de 

Aplicación del Acuerdo de Schengen, de 14 de junio de 1985, entre los gobiernos de los Estados 

de la Unión Económica Benelux, de la República Federal de Alemania y de la República 

Francesa, relativo a la supresión gradual de controles en las fronteras comunes, firmado en 

Schengen el 19 de junio de 1990, al cual se adhirió la república italiana por el acuerdo firmado 

en parís el 27 de noviembre de 1990, hecho el 25 de junio de 1991, B.O.E. núm. 81, de 5 de 

abril de 1994. pp. 10.930-10.432 “Título III: policía y seguridad CAPÍTULO I: Cooperación 

policial, Artículo 39. 1. Las Partes contratantes se comprometen a que sus servicios de policía, 

respetando la legislación nacional y dentro de los límites de sus competencias, se presten 

asistencia para prevenir e investigar hechos delictivos, siempre que el Derecho nacional no 

reserve la solicitud a las autoridades judiciales y que la solicitud misma o su ejecución no 

supongan la aplicación de medidas coactivas por la Parte contratante requerida. Cuando las 

autoridades de policía requeridas no sean competentes para ejecutar una solicitud, la 

transmitirán a las autoridades competentes. 2. La Parte contratante requirente podrá utilizar las 

informaciones facilitadas por escrito por la Parte contratante requerida en virtud del apartado 1 

con el fin de aportar una prueba de los hechos imputados sólo en el caso de que las autoridades 

judiciales competentes de la Parte Contratante requerida lo consientan. 3. Las solicitudes de 

asistencia contempladas en el apartado 1 y las respuestas a las mismas podrán intercambiarse 

entre los órganos centrales encargados, en cada Parte contratante, de la cooperación policial 

internacional. Cuando la solicitud no pueda cursarse a su debido tiempo por la mencionada vía, 

las autoridades de policía de la Parte contratante requirente podrán remitirla directamente a las 

autoridades competentes de la Parte requerida y éstas podrán responder directamente. En tal 

caso, la autoridad de policía requirente informará sin demora de su solicitud directa al órgano 

central que esté encargado, en la Parte contratante, de la cooperación policial internacional. 4. 

En las regiones fronterizas podrá regularse la cooperación mediante acuerdos entre los Ministros 

competentes de las Partes contratantes. 5. Lo dispuesto en el presente artículo no será un 

obstáculo para los acuerdos bilaterales más completos, presentes y futuros, entre Partes 

contratantes que tengan una frontera común. Las Partes contratantes se informarán mutuamente 

de dichos acuerdos. Artículo 40. 1. Los agentes de una de las Partes contratantes que, en el 

marco de una investigación judicial, estén vigilando a una persona que presuntamente haya 

participado en un hecho delictivo que pueda dar lugar a extradición estarán autorizados a 

proseguir tal vigilancia en el territorio de otra Parte contratante cuando ésta haya autorizado la 

vigilancia transfronteriza a raíz de una solicitud de asistencia judicial presentada previamente. 

En la autorización se podrán imponer condiciones. Previa solicitud, la vigilancia se 



 

 

249 

                                           

encomendará a los agentes de la Parte contratante en cuyo territorio se realice. La solicitud de 

asistencia judicial mencionada en el párrafo primero deberá dirigirse a una autoridad designada 

por cada una de las Partes contratantes y competente para conceder o transmitir la autorización 

solicitada. 2. Cuando, por razones particularmente urgentes, no pueda solicitarse la autorización 

previa de la otra Parte contratante, los agentes encargados de la vigilancia estarán autorizados a 

proseguir más allá de la frontera la vigilancia de una persona que presuntamente haya cometido 

hechos delictivos enumerados en el apartado 7, en las siguientes condiciones: a) El cruce de la 

frontera será comunicado inmediatamente durante la vigilancia a la autoridad de la Parte 

contratante designada en el apartado 5 en cuyo territorio prosiga la operación de vigilancia. b) 

Se transmitirá sin demora la solicitud de asistencia judicial presentada con arreglo al apartado 1 

y en la que se expongan los motivos que justifiquen el cruce de la frontera sin autorización 

previa. La vigilancia cesará en cuanto la Parte contratante en cuyo territorio se esté efectuando 

así lo solicite, a raíz de la comunicación mencionada en la letra a) o de la solicitud contemplada 

en la letra b), o en el caso de que cinco horas después de cruzar la frontera no se hubiera obtenido 

la autorización. 3. Sólo podrá realizarse la vigilancia mencionada en los apartados 1 y 2 si se 

cumplen las siguientes condiciones generales: a) Los agentes que realicen la vigilancia deberán 

atenerse a lo dispuesto en el presente artículo y al Derecho de la Parte contratante en cuyo 

territorio estén actuando; deberán obedecer las órdenes de las autoridades locales competentes. 

b) Sin perjuicio de las situaciones previstas en el apartado 2, los agentes llevarán consigo durante 

la vigilancia un documento que certifique que la autorización ha sido concedida. c) Los agentes 

que realicen la vigilancia deberán poder justificar en cualquier momento su carácter oficial. d) 

Los agentes que realicen la vigilancia podrán llevar su arma de servicio durante la misma, salvo 

que la Parte requerida decida expresamente lo contrario; estará prohibida su utilización excepto 

en caso de legítima defensa. e) Estará prohibida la entrada en los domicilios y los lugares donde 

el público no tenga acceso. f) Los agentes de vigilancia no podrán interrogar ni detener a la 

persona vigilada. g) Cualquier operación será objeto de un informe a las autoridades de la Parte 

contratante en cuyo territorio se haya realizado; podrá exigirse la comparecencia de los agentes 

que hayan realizado la vigilancia. h) Cuando lo soliciten las autoridades de la Parte contratante 

en cuyo territorio se haya realizado la vigilancia, las autoridades de la Parte contratante de donde 

procedan los agentes colaborarán en la investigación que resulte de la operación en que 

participaron, incluidos los procedimientos judiciales. 4. Los agentes contemplados en los 

apartados 1 y 2 serán:- Por lo que se refiere al Reino de Bélgica: los miembros de la policía 

judicial dependientes del Ministerio fiscal, los miembros de la gendarmería y de la policía 

municipal, así como, en las condiciones establecidas en acuerdos bilaterales adecuados 

contemplados en el apartado 6, los agentes de aduanas por lo que respecta a sus atribuciones 

relativas al tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, al tráfico de armas y 

explosivos y al transporte ilícito de residuos tóxicos y nocivos; Por lo que se refiere a la 

República Federal de Alemania: los agentes de las Polizeien des Bundes und der Lander, así 

como, únicamente para el ámbito del tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas 

y tráfico de armas, los agentes del Zollfahndungsdienst (servicio de investigaciones aduaneras), 

en su condición de agentes auxiliares del Ministerio público; - Por lo que se refiere a la 

República Francesa: los oficiales y agentes de policía judicial de la policía nacional y de la 

gendarmería nacional, así como, en las condiciones establecidas en acuerdos bilaterales 
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adecuados contemplados en el apartado 6, los agentes de aduanas por lo que respecta a sus 

atribuciones relativas al tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, al tráfico de 

armas y explosivos y al transporte ilícito de residuos tóxicos y nocivos; - Por lo que se refiere 

al Gran Ducado de Luxemburgo: los agentes de la gendarmería y de la policía, así como, en las 

condiciones establecidas en acuerdos bilaterales adecuados contemplados en el apartado 6, los 

agentes de aduanas por lo que respecta a sus atribuciones relativas al tráfico ilícito de 

estupefacientes y sustancias psicotrópicas, al tráfico de armas y explosivos y al transporte ilícito 

de residuos tóxicos y nocivos; - Por lo que se refiere al Reino de los Países Bajos: los agentes 

de la Rijkspolitie y de la Gemeentepolitie, así como, en las condiciones establecidas en acuerdos 

bilaterales adecuados contemplados en el apartado 6, los agentes del servicio fiscal de 

información y de investigación competentes en materia de derechos de entrada e impuestos 

sobre consumos específicos, por lo que respecta a sus atribuciones relativas al tráfico ilícito de 

estupefacientes y sustancias psicotrópicas, al tráfico de armas y explosivos y al transporte ilícito 

de residuos tóxicos y nocivos. 5. La autoridad contemplada en los apartados 1 y 2 será: - Por lo 

que se refiere al Reino de Bélgica: el Commissariat général de la Police judiciaire; - Por lo que 

se refiere a la República Federal de Alemania: el Bundeskriminalamt;- Por lo que se refiere a la 

República Francesa: la Direction centrale de la Police judiciaire; - Por lo que se refiere al Gran 

Ducado de Luxemburgo: el Procureur général d'Etat; - Por lo que se refiere al Reino de los 

Países Bajos: el Landelijk Officier van Justitie que sea competente para la vigilancia 

transfronteriza. 6. En el plano bilateral, las Partes contratantes podrán ampliar el ámbito de 

aplicación del presente artículo y adoptar disposiciones adicionales en ejecución del mismo 7. 

La vigilancia mencionada en el apartado 2 sólo podrá realizarse por uno de los siguientes hechos 

delictivos (…) - Robo y encubrimiento con ánimo de lucro o receptación. (…)- Tráfico ilícito 

de estupefacientes y sustancias psicotrópicas.- Transporte ilícito de residuos tóxicos y nocivos. 

Artículo 41. 1. Los agentes de una de las Partes contratantes que, en su país, estén siguiendo a 

una persona hallada en flagrante delito de comisión de una de las infracciones mencionadas en 

el apartado 4 o de la participación en una de dichas infracciones estarán autorizados a proseguir 

la persecución sin autorización previa en el territorio de otra Parte contratante cuando las 

autoridades competentes de la otra Parte contratante, debido a la especial urgencia, no hayan 

podido ser advertidas previamente de la entrada en el territorio por uno de los medios de 

comunicación mencionados en el artículo 44, o cuando dichas autoridades no hayan podido 

personarse en el lugar con tiempo suficiente para reanudar la persecución. (…) A más tardar en 

el momento en que se cruce la frontera, los agentes que realicen la persecución recurrirán a las 

autoridades competentes de la Parte contratante en cuyo territorio tenga lugar la persecución. La 

persecución cesará cuando así lo solicite la Parte contratante en cuyo territorio deba tener lugar 

la persecución. A petición de los agentes que realicen la persecución, las autoridades locales 

competentes aprehenderán a la persona perseguida para determinar su identidad o proceder a su 

detención. 2. La persecución se realizará con arreglo a una de las siguientes modalidades, 

debiendo definirse ésta en la declaración mencionada en el apartado 9: a) Los agentes que 

realicen la persecución no tendrán derecho a interrogar. b) Si no se formulara ninguna solicitud 

de interrupción de la persecución y las autoridades locales competentes no pudieran intervenir 

con la rapidez suficiente, los agentes que realicen la persecución podrán retener a la persona 

perseguida hasta que los agentes de la Parte contratante en cuyo territorio tenga lugar la 
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persecución, a los que deberá informarse sin demora, puedan determinar su identidad o proceder 

a su detención. 3. La persecución se realizará con arreglo a los apartados 1 y 2 y según una de 

las siguientes modalidades, debiendo definirse ésta en la declaración mencionada en el apartado 

9: a) En una zona o durante un período que empezará a contar a partir del cruce de la frontera, 

debiendo definirse éstos en la declaración. b) Sin límites de espacio ni de tiempo. 4. En una 

declaración contemplada en el apartado 9, las Partes contratantes definirán las infracciones 

mencionadas en el apartado 1 con arreglo a una de las siguientes modalidades: a) Las siguientes 

infracciones: (…) - Robo y encubrimiento con ánimo de lucro o receptación. - Tráfico ilícito de 

estupefacientes y sustancias psicotrópicas. (…)- Transporte ilícito de residuos tóxicos y nocivos. 

5. La persecución sólo podrá realizarse en las siguientes condiciones generales: a) Los agentes 

que realicen la persecución deberán ajustarse a lo dispuesto en el presente artículo y al Derecho 

de la Parte contratante en cuyo territorio estén actuando; deberán cumplir las órdenes de las 

autoridades locales competentes. b) La persecución se efectuará únicamente por las fronteras 

terrestres. c) Estará prohibida la entrada en los domicilios y los lugares donde el público no 

tenga acceso. d) Los agentes que realicen la persecución deberán ser fácilmente identificables, 

o bien porque lleven un uniforme o un brazalete, o dispositivos accesorios colocados en el 

vehículo; estará prohibido usar indumentaria civil cuando se utilicen vehículos comunes 

desprovistos de la identificación antes mencionada; los agentes que realicen la persecución 

deberán estar en condiciones de justificar en todo momento su carácter oficial. e) Los agentes 

que realicen la persecución podrán llevar su arma de servicio; estará prohibida su utilización 

salvo en caso de legítima defensa. f) Con el fin de ser conducida ante las autoridades locales 

competentes, la persona perseguida sólo podrá ser sometida a un registro de seguridad, una vez 

aprehendida como se establece en la letra b) del apartado 2; podrán utilizarse esposas durante 

su traslado; se podrán requisar los objetos que estén en posesión de la persona perseguida. g) 

Después de cada una de las operaciones mencionadas en los apartados 1, 2 y 3, los agentes que 

realicen la persecución se presentarán ante las autoridades locales competentes de la Parte 

contratante en cuyo territorio hayan actuado y darán cuenta de su misión; a petición de dichas 

autoridades, estarán obligados a permanecer a disposición de las mismas hasta que se hayan 

aclarado suficientemente las circunstancias de su acción; esta condición se aplicará incluso 

cuando la persecución no haya conducido a la detención de la persona perseguida. h) Las 

autoridades de la Parte contratante de donde procedan los agentes que hayan realizado la 

persecución prestarán su ayuda en la investigación que sea consecuencia de la operación en que 

hayan participado, incluidos los procedimientos judiciales, cuando así lo soliciten las 

autoridades de la Parte contratante en cuyo territorio se realice la persecución. 

6. Una persona que haya sido detenida por las autoridades locales competentes a raíz de la acción 

contemplada en el apartado 2 podrá se retenida, con independencia de su nacionalidad, para 

proceder a su interrogatorio. Se aplicarán por analogía las normas pertinentes del Derecho 

nacional. Si dicha persona no tuviera la nacionalidad de la Parte contratante en cuyo territorio 

haya sido detenida, será puesta en libertad a más tardar seis horas después de la detención, sin 

contar las horas entre media noche y las nueve de la mañana, a no ser que las autoridades locales 
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competentes hubieran recibido previamente una solicitud de arresto provisional de cualquier 

tipo a efectos de extradición. 

7. Los agentes contemplados en los apartados anteriores serán: Por lo que se refiere al Reino de 

Bélgica: los miembros de la policía judicial dependientes del Ministerio fiscal, los miembros de 

la gendarmería y de la policía municipal, así como, en las condiciones establecidas en acuerdos 

bilaterales adecuados contemplados en el apartado 10, los agentes de aduanas por lo que respecta 

a sus atribuciones relativas al tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, al 

tráfico de armas y explosivos y al transporte ilícito de residuos tóxicos y nocivos; Por lo que se 

refiere a la República Federal de Alemania: los agentes de las Polizeien des Bundes und der 

Lander, así como, únicamente para el ámbito del tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 

psicotrópicas y tráfico de armas, los agentes del Zollfahndungsdienst (servicio de 

investigaciones aduaneras), en su condición de agentes auxiliares del Ministerio público; Por lo 

que se refiere a la República Francesa: los oficiales y agentes de policía judicial, de la policía 

nacional y de la gendarmería nacional, así como, en las condiciones establecidas en acuerdos 

bilaterales adecuados contemplados en el apartado 10, los agentes de aduanas por lo que respecta 

a sus atribuciones relativas al tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, al 

tráfico de armas y explosivos y al transporte ilícito de residuos tóxicos y nocivos; Por lo que se 

refiere al Gran Ducado de Luxemburgo: los agentes de la gendarmería y de la policía, así como, 

en las condiciones establecidas en acuerdos bilaterales adecuados contemplados en el apartado 

10, los agentes de aduanas por lo que respecta a sus atribuciones relativas al tráfico ilícito de 

estupefacientes y sustancias psicotrópicas, al tráfico de armas y explosivos y al transporte ilícito 

de residuos tóxicos y nocivos; Por lo que se refiere al Reino de los Países Bajos: los funcionarios 

de la Rijkspolitie y de la Gemeentepolitie, así como, en las condiciones establecidas en acuerdos 

bilaterales adecuados contemplados en el apartado 10, los funcionarios del servicio fiscal de 

información y de investigación competentes en materia de derechos de entrada e impuestos 

sobre consumos específicos, por lo que respecta a sus atribuciones relativas al tráfico ilícito de 

estupefacientes y sustancias psicotrópicas, al tráfico de armas y explosivos y al transporte ilícito 

de residuos tóxicos y nocivos. 

8. Para las Partes contratantes interesadas, el presente artículo se entenderá sin perjuicio del 

artículo 27 del Tratado Benelux, de Extradición y Asistencia Judicial en Materia Penal, de 27 

de junio de 1962, modificado por el Protocolo de 11 de mayo de 1974. 9. En el momento de la 

firma del presente Convenio, cada Parte contratante hará una declaración en la que definirá, 

basándose en lo dispuesto en los apartados 2, 3 y 4, las modalidades de ejercicio de la 

persecución en su territorio para cada una de las Partes contratantes con las que tenga frontera 

común. Cada Parte contratante podrá, en cualquier momento, sustituir su declaración por otra, 

siempre que no restrinja el alcance de la precedente. Cada declaración se realizará previo 

acuerdo con cada una de las Partes contratantes interesadas y con el objetivo de que los 

regímenes aplicables a ambos lados de las fronteras interiores sean equivalentes. 10. A nivel 

bilateral, las Partes contratantes podrán ampliar el ámbito de aplicación del apartado 1 y adoptar 

disposiciones adicionales para la aplicación del presente artículo. 
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extrafronterizas por parte de determinados servicios policiales europeos respecto 

de España es una práctica muy habitual, son diligencias relacionadas con el tráfico 

de hachís desde España a terceros países de la Unión Europea, Francia e Italia; 

estos son los Estados que recurren con mayor asiduidad a este procedimiento, por 

lo que muchas de estas vigilancias transfronterizas se realizan en el marco de 

investigaciones conjuntas o bien en el contexto de investigaciones de servicios 

policiales extranjeros efectuados con el apoyo y la colaboración de España. El 

canal de comunicación utilizado para transmitir las solicitudes de persecuciones 

“en caliente” o de vigilancias extrafronterizas es el específico del Sistema de 

Información de Schengen, a través de las oficinas nacionales denominadas 

SIRENE; dentro del sistema de información Schengen, en el marco de una Europa 

                                           

Artículo 42. Durante las operaciones contempladas en los artículos 40 y 41, los agentes que 

estén realizando una misión en territorio de otra Parte contratante se asimilarán a los agentes de 

ésta en lo relativo a las infracciones que pudieran sufrir o cometer. 

Artículo 43. 1. Cuando, de conformidad con los artículos 40 y 41 del presente Convenio, los 

agentes de una Parte contratante se hallaran realizando una misión en el territorio de otra Parte 

contratante, la primera será responsable de los daños que causaren durante el desarrollo de su 

cometido, de acuerdo con el Derecho de la Parte contratante en cuyo territorio estén actuando. 

2. La Parte contratante en cuyo territorio se causaren los daños contemplados en el apartado 1 

asumirá la reparación de dichos daños en las condiciones aplicables a los daños causados por 

sus propios agentes. 3. La Parte contratante cuyos agentes hubieren causado daños a cualquier 

persona en el territorio de otra Parte contratante restituirá íntegramente a ésta última los importes 

que hubiere abonado a las víctimas o a sus derechohabientes. 4. Sin perjuicio del ejercicio de 

sus derechos respecto de terceros y con excepción de lo dispuesto en el apartado 3, cada una de 

las Partes contratantes, en el caso contemplado en el apartado 1, renunciará a pedir a otra Parte 

contratante el reembolso del importe de los daños que hubiere sufrido. 

Artículo 44. 1. De conformidad con los convenios internacionales pertinentes y teniendo en 

cuenta las circunstancias locales y las posibilidades técnicas, las Partes contratantes 

establecerán, en particular en las regiones fronterizas, líneas telefónicas, radio, télex y otros 

enlaces directos para facilitar la cooperación policial y aduanera, especialmente para transmitir 

a tiempo informaciones en el marco de la vigilancia y la persecución transfronterizas. 2. Además 

de estas medidas, que deberán adoptarse a corto plazo, examinarán en particular las siguientes 

posibilidades: a) El intercambio de materiales o el destino de funcionarios de enlace equipados 

con material de radio adecuado. b) La ampliación de las bandas de frecuencia utilizadas en las 

zonas fronterizas; c) El establecimiento de un enlace común a los servicios de policía y de 

aduana que operen en las mismas zonas. d) La coordinación de sus programas de compra de 

equipos de comunicación, con vistas a establecer sistemas de comunicación normalizados y 

compatibles. 
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sin fronteras interiores, esta cooperación necesaria, implica una colaboración 

eficaz entre la policía, las aduanas, sobre el control de fronteras exteriores y las 

autoridades judiciales de los Estados miembros, es por ello que las Oficinas 

SIRENE son la conexión para todas las autoridades de los organismos nacionales 

que participan en el SIS301, así como la cooperación policial en las tareas del 

espacio Schengen. Sus trabajos principales son el procesamiento de las "alertas" 

en el Sistema de Información de Schengen y su cumplimiento, también son un 

punto crucial en cooperación policial transfronteriza. 

En fin, la cooperación a través de oficinas SIRENE ha demostrado ser muy 

eficaz y fiable, lo que es muy importante en un espacio sin controles fronterizos 

interiores. Las estadísticas disponibles son prueba de su eficacia; el  Consejo, 

confirmó el SIS y SIRENE en este ámbito, como una herramienta fundamental de 

la cooperación para una Europa segura y pidió a los Estados miembros que 

                                           

301 SIS, es el sistema de Información de Schengen, en relación a la prevención y persecución de 

los delitos, compensando la supresión de las fronteras y la libre circulación, en sus bases de 

datos, contienen en la actualidad 32 millones de entradas, proporcionadas por los 25 Estados 

participantes. El número de alertas está aumentando en aproximadamente un 3% por mes. Se 

trata de un sistema nacional (N. SIS) en cada Estado miembro de Schengen y un sistema central 

(C. SIS). Todos los sistemas nacionales están conectados en línea con el sistema central a través 

de una red de comunicaciones segura. El SIS, comenzó a jugar un papel importante en la lucha 

contra la delincuencia y en el control de las fronteras exteriores de Europa, gracias a su moderna 

tecnología de la información, la accesibilidad a las autoridades policiales y la estrecha 

cooperación entre las oficinas nacionales SIRENE. El SIS trajo nuevos estándares de rapidez y 

eficacia para la aplicación de la ley de cooperación Europea en el contexto de un espacio de 

libre circulación de personas y bienes. La información sobre personas buscadas, vehículos, etc., 

está ahora disponible para la policía, las aduanas y otras autoridades policiales sobre el terreno 

en todos los Estados miembros, tanto en línea como en su propio idioma. El papel central del 

SIS y SIRENE cooperación, así como de apoyo constante a esta herramienta se confirmó en el 

nivel más alto de las conclusiones del Consejo en abril de 2009, en nuestro caso a efectos de 

vigilancia discreta o de controles específicos (artículo 99). La versión del sistema actualmente 

utilizado se llama SIS 1 +, ya que el sistema tiene, desde su creación en 1995, ha desarrollado y 

ampliado para dar cabida a más países y funcionalidades. En la última ampliación del SIS a los 

Estados miembros que ingresaron en la UE en 2004 y en Suiza, en 2007 y 2008, 

respectivamente, la aplicación SISone4ALL fue utilizado como la base de su N. SIS. La 

Comisión Europea está desarrollando la segunda generación del Sistema de Información 

Schengen - SIS II - con nuevas funcionalidades y características. 

http://www.consilium.europa.eu/showPage.aspx?id=1178&lang=en
http://register.consilium.europa.eu/servlet/driver?page=Result&lang=EN&typ=Advanced&cmsid=639&ff_COTE_DOCUMENT=8107%2F09&ff_COTE_DOSSIER_INST=&ff_TITRE=&ff_FT_TEXT=&ff_SOUS_COTE_MATIERE=&dd_DATE_DOCUMENT=&dd_DATE_REUNION=&dd_FT_DATE=&fc=ALLLANG&srm=25&md=100&ssf=DATE_DOCUMENT+DESC
http://register.consilium.europa.eu/servlet/driver?page=Result&lang=EN&typ=Advanced&cmsid=639&ff_COTE_DOCUMENT=8107%2F09&ff_COTE_DOSSIER_INST=&ff_TITRE=&ff_FT_TEXT=&ff_SOUS_COTE_MATIERE=&dd_DATE_DOCUMENT=&dd_DATE_REUNION=&dd_FT_DATE=&fc=ALLLANG&srm=25&md=100&ssf=DATE_DOCUMENT+DESC
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apoyasen adecuadamente oficinas SIRENE302 y su uso del sistema de información, 

y dado que las estructuras y competencias de las autoridades policiales y de la 

justicia es diferente entre los Estados miembros de Schengen, las tareas se podrían 

llevar a cabo de manera distinta. 

Dentro de la Dirección General de la Policía, la Comisaría General de la 

Policía Judicial, dependiente de la Subdirección General Operativa, realiza un 

trabajo que a este estudio interesa, como es la investigación y persecución de 

infracciones supra territoriales; en particular las relacionadas con las drogas, la 

delincuencia económica, financiera y tecnológica303, por lo que el objetivo es la 

obtención de pruebas lícitas necesarias para determinar la convicción judicial, los 

textos legales que regulan las funciones de la Policía Judicial son: el artículo 126 

de la Constitución,304 el artículo 540 apartado 1 epígrafe a); artículo 547 de la Ley 

                                           

302 De las tareas más importantes que desarrollan las Oficinas SIRENE, cabe destacar las 

siguientes, 1) el manejo de datos sobre personas y objetos tal como se estipula en los artículos 

95 a 100 del Convenio de aplicación, mediante el procesamiento de nuevas alertas, intercambio 

de información complementaria, por ejemplo, en caso de alertas de matrimonio y la usurpación 

de identidad, la coordinación de acciones a tomar, la transmisión de información 

complementaria y el procesamiento hits. 2) búsquedas basadas en  órdenes europeas de 

detención, incluyendo su ejecución después de las decisiones de las autoridades judiciales 

competentes proporcionando la policía de la cooperación internacional y asistencia judicial 

mutua como se indica en los artículos 39 y 46 del Convenio de Schengen, 3) ayudar a las 

autoridades judiciales en relación con los casos de extradición / entrega, la repatriación de los 

sospechosos por el aire de los países Schengen y la asistencia judicial internacional, 4) el 

suministro de información "a raíz de las consultas legales de acceso tema" acerca de las entradas 

almacenadas en el SIS y en la base de datos de la policía nacional en el cumplimiento de las 

disposiciones de protección de datos, 5) la elaboración de una guía sobre cómo utilizar 

legalmente el SIS para autoridades subordinadas y servicios, la organización de cursos de 

formación y participar en operaciones de alto impacto, 6) participar en el desarrollo del SIS y la 

cooperación en el espacio Schengen, incluida la asistencia y el apoyo mutuo, especialmente para 

los nuevos Estados participantes. 

303 Artículo 3. 2. g y 3. 4. t), del Real Decreto 1599/2004, de 2 de julio modificado por el Real 

Decreto 278/2005, de 11 de marzo, vigente hasta el 12 de septiembre de 2006, modificado a su 

vez por el Real Decreto 991/2006, de 8 de septiembre, vigente hasta el 2 de diciembre de 2007, 

modificado por el Real Decreto 1546/2007, de 23 de noviembre, actualmente en vigor.  

304 El artículo 126 de la Constitución Española reproduce como funciones de la Policía Judicial 

las de la Ley de Enjuiciamiento Criminal de 1882: “La Policía Judicial depende de los Jueces, 

http://www.consilium.europa.eu/showpage.aspx?id=1180&lang=en
http://www.consilium.europa.eu/showpage.aspx?id=1180&lang=en
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Orgánica del Poder Judicial, artículo 282 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 

artículo 11 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo y el artículo 28 del Real 

Decreto de 19 de junio. 

El artículo 282 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, promulgada por Real 

Decreto, el 14 de septiembre de 1882, en el Libro I, Título III, constituye 

históricamente la primera regulación legal sobre este cuerpo, que decía: “la Policía 

Judicial tiene por objeto, y será obligación de todos los que la componen, averiguar 

los delitos públicos que se cometan en su territorio o demarcación, practicar según 

sus atribuciones, las diligencias necesarias para comprobarlos y descubrir a los 

delincuentes, y recoger todos los efectos, instrumentos o pruebas del delito de cuya 

desaparición hubiere peligro, poniéndolos a disposición de la Autoridad Judicial”, 

de lo ante escrito se desprende el objetivo de la actuación de este cuerpo: 

La averiguación y comprobación de los delitos públicos y en su caso, los 

privados, que se cometan en su territorio o demarcación. 

Describir a la persona o personas que hubieran llevado a cabo los mismos o 

hubiesen colaborado en su comisión, mediante la obtención de pruebas que lo 

acrediten. 

La recogida de efectos, pruebas o instrumentos de los delitos poniéndolos a 

disposición. 

El epígrafe a) del apartado 1 del artículo 540, se refiere específicamente a las 

unidades de esta Policía: “la averiguación acerca de los responsables y 

circunstancias de los hechos delictivos y la detención de los primeros, dando 

cuenta seguidamente a la Autoridad Judicial y fiscal, conforme a lo dispuesto en 

las leyes”. Para el cumplimiento de este precepto se hace necesaria la obtención 

de pruebas que acrediten la perpetración de un hecho que revista las características 

de delito y que esas pruebas se conexionen con la búsqueda de un imputado o de 

                                           

de los Tribunales y del Ministerio Fiscal en sus funciones de averiguación del delito y 

descubrimiento y aseguramiento del delincuente, en los términos que la ley establezca”. 
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varios para a continuación proceder a su detención y posterior puesta a disposición 

con el respaldo de las pruebas obtenidas. 

El epígrafe g) de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad del Estado hace una relación de las actividades que deben 

desempeñar y entre otras las de: “Investigar los delitos para descubrir y detener a 

los presuntos culpables, asegurar los instrumentos, efectos y pruebas del delito, 

poniéndolos a disposición del juez o tribunal competente y elaborar los informes 

técnicos y periciales procedentes”. 

La Sentencia del Tribunal Supremo 838/2000, de 27 de septiembre, se 

manifiesta en el mismo sentido:  

“la facultad de la Policía para detectar recoger e identificar las huellas 

existentes en el lugar de autos se halla comprendida entre las de investigación y 

recogida de efectos e instrumentos o pruebas del delito que los arts. 282 y 786.2.a) 

de la LECrim (…) atribuyen a la Policía Judicial, y el art.11.1.g) de la Ley 

Orgánica 2/1986, otorga a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: sin perjuicio de 

que las conclusiones de las investigaciones deban acceder al Juzgado y al Tribunal 

sentenciador para que, sometidos a contradicción, puedan alcanzar el valor de 

prueba”305. 

Dada la importancia de la prueba, la obtención de la misma debe ser 

absolutamente respetuosa con las normas constitucionales y legales, dado que ello 

es imprescindible para que la prueba sirva a su finalidad: “los funcionarios de la 

Policía Judicial están obligados a observar estrictamente las formalidades legales 

en cuantas diligencias se practiquen, y se abstendrán bajo su responsabilidad de 

usar medios de averiguación que la ley no autorice”, de otra manera, sería 

desechada por vulneración de Derechos Fundamentales de la persona o personas 

investigadas en orden a la obtención de la prueba, en el mismo sentido la Ley 

Orgánica 2/1986, de 13 de marzo de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 

                                           

305 En el mismo sentido, la Sentencia del Tribunal Supremo 251/2001, de 20 de febrero, 

480/2001, en relación a la recogida de sustancias estupefacientes y entre otras, 6389/2003, de 

17 de octubre, Ponente Sr. Andrés Ibáñez.  
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en el artículo 5, apartado 1, epígrafe a) dice: “ejercer su función con absoluto 

respeto a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico”. De ello, se deduce, 

que la prueba así obtenida de acuerdo con las prescripciones de nuestra normativa 

es apta para acceder al juicio oral y conformar la convicción del juez o tribunal o 

aptas para sobre ellas, fundamentar la investigación judicial posterior. 

Dentro de la Dirección General de la Guardia civil se atribuyen las 

competencias de gestión y organización de la investigación, la persecución de los 

delitos y las faltas a Dirección Adjunta operativa, dependiente del Director 

General306, se han creado varias unidades de trabajo especializadas según los 

delitos que se investiguen: 

                                           

306 Artículo 4.7.c), del Real Decreto 1599/2004, de 2 de julio, vigente hasta el 12 de septiembre 

de 2006, fecha en la que entra en vigor el Real Decreto 991/2006, de 8 de septiembre por el que 

se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio del Interior, B.O.E. núm. 218, de 12 de 

septiembre, Art. 4, c) y d) La Dirección Adjunta Operativa, a cargo de un Oficial General de la 

Guardia Civil en situación de servicio activo, es responsable, de acuerdo con las directrices 

emanadas del Director General, de la dirección, impulso y coordinación del servicio de las 

unidades de la Guardia Civil. Del Director Adjunto Operativo dependen las siguientes unidades: 

La Jefatura de Información, al mando de un Oficial General de la Guardia Civil en situación de 

servicio activo, a la que corresponde organizar, dirigir y gestionar la obtención, recepción, 

tratamiento, análisis y difusión de la información de interés para el orden y la seguridad pública 

en el ámbito de las funciones propias de la Guardia Civil y la utilización operativa de la 

información, especialmente en materia antiterrorista en el ámbito nacional e internacional, así 

como el establecimiento y mantenimiento del enlace, coordinación y colaboración operativa con 

otros Servicios de información, nacionales e internacionales. 

La Jefatura de Policía Judicial, al mando de un Oficial General de la Guardia Civil en situación 

de servicio activo, a la que corresponde organizar y gestionar la investigación y persecución de 

los delitos y faltas y desarrollar los servicios de criminalística, identificación, analítica e 

investigación técnica llevando a cabo las funciones de Policía Judicial específica de la Guardia 

Civil, así como la colaboración en dichas materias con otros cuerpos de policía, nacionales o 

extranjeros, Europol, Interpol y cualquier otra agencia internacional con cometidos similares, 

bajo la dirección y coordinación de la Secretaría de Estado de Seguridad. 

La Jefatura Fiscal y de Fronteras, al mando de un Oficial General de la Guardia Civil en 

situación de servicio activo, a la que corresponde organizar y gestionar el resguardo fiscal del 

Estado, las actuaciones encaminadas a evitar y perseguir el contrabando, el narcotráfico y demás 

tráficos ilícitos, la custodia y vigilancia de las costas, fronteras, puertos, aeropuertos y mar 
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1.2.1. Procedimiento y nomenclatura de las unidades especiales en las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 

Las Unidades de Droga y Crimen Organizado, UDYCO, se encargan de 

investigar el tráfico de drogas y el crimen organizado en general, se crearon en el 

seno del Cuerpo Nacional de Policía, en enero de 1977, e integrada en la Comisaría 

General de la Policía Judicial, atribuyéndose la investigación y persecución de las 

actividades delictivas nacionales y transnacionales relacionadas con el 

narcotráfico, el crimen organizado, la delincuencia económica y el blanqueo de 

capitales y de estas unidades dependen la Brigada de estupefacientes, crimen 

organizado y blanqueo de capitales, investigación de delitos monetarios, que se 

dedica a la investigación de los hechos delictivos relacionados con estas materias 

y en particular las relacionadas con el blanqueo de capitales, la brigada de 

Investigación del Banco de España, las Unidades adscritas a la Fiscalía Antidroga 

y a la Audiencia Nacional, que desempeñan los trabajos encomendados por estos 

órganos. Dependiendo de la Comisaría General de Policía Judicial en colaboración 

con UDYCO y la Unidad de Delincuencia Especializada y Violenta, se crea por el 

Ministerio del Interior, el 18 de enero de 2005 el Grupo de Respuesta Especial 

contra el Crimen Organizado, GRECO, el Ministerio del Interior, a través de la 

Dirección General de la Policía, en la ciudad de Cádiz en el año 2006. 

Este Grupo, venía a complementar los creados hasta la fecha: GRECO Costa 

del Sol, en Málaga en enero de 2005, Levante, dividido en dos subsedes, 

Benidorm, Orihuela y Galicia, con sede en Pontevedra en febrero de 2006, 

prestando especial atención al tráfico organizado de estupefacientes en sus 

distintas manifestaciones y a los delitos derivados de dicha actividad. Los Grupos 

dependen orgánica y funcionalmente de la Comisaría General de Policía Judicial, 

y actúan en íntima relación con las unidades territoriales correspondientes, el 

propósito es ir implantando estos grupos progresivamente, una vez identificadas 

las zonas geográficas donde ejercen su actividad de manera primordial los grupos 

de criminalidad organizada. 

                                           

territorial y, en este ámbito, el control de la inmigración irregular, en el ámbito de las funciones 

encomendadas a la Guardia Civil y a la Policía Nacional por la normativa vigente. 
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Tienen como objetivo principal la captación de información relativa a la 

composición y actividad de los grupos de criminalidad organizada. Investigan los 

hechos delictivos por ellos cometidos, especialmente el tráfico de drogas, 

blanqueo de capitales, secuestros y extorsiones, ajustes de cuentas, tráfico de 

armas, falsificación de medios de pago y tráfico ilícito de vehículos de alta gama. 

Para cumplir estos objetivos los GRECO, han sido dotados de importantes 

recursos humanos y materiales. Disponen de treinta policías de las distintas escalas 

y categorías, entre los que figuran especialistas en captación de información e 

investigación criminal; análisis e inteligencia; delincuencia económica y blanqueo 

de capitales; vigilancias y seguimientos, técnicos y sistemas especiales. 

Entre los medios materiales con que se ha dotado a los Grupos se encuentran 

los siguientes: vehículos de gran cilindrada; material informático de última 

generación; equipos digitalizados de comunicación; instalación de equipos 

SITEL307 propios; equipos de seguimientos y vigilancia de alta tecnología y 

sistemas especiales técnico-policiales independientes. Su trabajo es un reto ante la 

delincuencia internacional, puesto que, la criminalidad organizada tiene una 

tipología muy variada, y está formada por grupos, en ocasiones, altamente 

especializados. Este tipo de delincuencia no afecta por igual a todo el territorio 

nacional, sino que existen zonas geográficas que presentan una mayor incidencia. 

La Costa del Sol, Levante, Galicia, los archipiélagos, determinados puntos 

del sur peninsular y las grandes urbes, constituyen los puntos estratégicos donde 

aparecen con más frecuencia los grupos organizados. 

                                           

307 Sistema de escuchas telefónicas del Ministerio del Interior de España utilizado por Policía 

Nacional y el Servicio de Vigilancia Aduanera, que comparte equipos electrónicos con el Centro 

Nacional de Inteligencia. El proceso legal de interceptación se lleva a cabo a partir de la solicitud 

que un agente de policía judicial, en el curso de una investigación por un delito grave, realiza al 

Juzgado de Intrucción de guardia. La solicitud debe estar motivada. 
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En la última década, las organizaciones criminales se han conformado de una 

forma heterogénea en cuanto a su nacionalidad, y han ido extendiendo su actividad 

delictiva hacia diversas tipologías que les aportan una mayor rentabilidad. 

Así, en el mes de enero de 2005, se creó GRECO de la Costa del Sol, con la 

finalidad de hacer frente a los grupos criminales radicados en el litoral malagueño. 

En diciembre del mismo año se constituyó GRECO de Levante, dividido en dos 

subsedes; una en Benidorm, con ámbito de actuación en la zona norte; y la otra en 

la zona sur, en la localidad de Orihuela. Por último, en febrero del 2006 fue creado 

GRECO de Galicia. 

Entre las operaciones más importantes desarrolladas por los GRECO, en el 

corto espacio de tiempo que ha pasado desde su creación, han desarrollado 

importantes actuaciones policiales en colaboración con las unidades territoriales 

de las zonas geográficas en las que están desplegados. 

Entre ellas: 

 La Operación “Ballena Blanca”, que supuso la desarticulación de una 

importante organización dedicada el blanqueo de capitales con 

ramificaciones en diversos estados.  

 La Operación “Avispa”, desarrollada en la costa mediterránea contra 

grupos criminales de Europa del Este. 

 La Operación “Nilo”, culminada con la detención de más de 300 

nigerianos dedicados a la realización de estafas masivas, tanto de 

ámbito nacional como internacional.  

 La Operación “Tull”, que dio lugar al apresamiento en alta mar de un 

barco que transportaba una gran cantidad de cocaína y a la 

desarticulación de la red de narcotraficantes.  

Además, GRECO Costa del Sol, ha efectuado por iniciativa propia 

numerosas intervenciones como la Operación “Micra”, dirigida contra grupos de 

albano-kosovares y franceses dedicados al tráfico de estupefacientes, tráfico ilícito 

de vehículos y robos en viviendas. Otras investigaciones desarrolladas por este 

Grupo culminaron con las detenciones de los integrantes de redes de traficantes de 

hachís, asentados en el litoral mediterráneo, realizadas en colaboración con la 
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policía francesa (Operación “Cook”), y la desarticulación de numerosos grupos 

búlgaros dedicados al tráfico ilícito de vehículos de alta gama (Operación 

“Bombay”). 

Dentro de la Guardia Civil se han formado a su vez, unidades destinadas 

básicamente a la lucha contra el crimen organizado, la Orden de 29 de octubre de 

2001, reorganizadora de la estructura orgánica de este Cuerpo308 en su articulado 

especifica las funciones de la Institución en lo que a nuestra materia implica:  

1. A la Jefatura de Información y Policía Judicial, al mando de un Oficial 

General de la Guardia Civil en situación de servicio activo, le corresponde 

organizar, dirigir y gestionar la obtención, recepción, tratamiento, análisis y 

difusión de la información de interés para el orden y la seguridad pública en 

el ámbito de las funciones propias de la Guardia Civil y la utilización 

operativa de la información, especialmente en materia antiterrorista en el 

ámbito nacional e internacional; organizar y gestionar la investigación y 

persecución de los delitos y faltas y desarrollar los servicios de criminalística, 

identificación, analítica e investigación técnica, llevando a cabo las funciones 

de Policía Judicial específica de la Guardia Civil, así como la colaboración 

en dichas materias con otros cuerpos de policía, nacionales o extranjeros, 

Europol, Interpol y cualquier otra agencia internacional con cometidos 

similares, bajo la dirección y coordinación de la Secretaría de Estado de 

Seguridad. 

2. De la Jefatura de Información y Policía Judicial dependen: 

a) Servicio de Información, que tiene como misión específica 

organizar, dirigir y gestionar la captación, recepción, tratamiento y 

desarrollo de la información de interés para el orden y la seguridad pública 

en el ámbito de las funciones propias de la Guardia Civil, y la utilización 

operativa de la información, específicamente en materia antiterrorista, así 

                                           

308 Orden del Ministerio del Interior, de 29 de octubre de2001, por el que se desarrolla la 

estructura orgánica y los servicios centrales de la Dirección General de la Guardia Civil, B.O.E. 

núm. 266, de 6 de noviembre de 2001. 
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como el establecimiento y mantenimiento del enlace, coordinación y 

colaboración operativa con otros Servicios de información, nacionales e 

internacionales. 

b) Unidad Central Operativa, como Unidad específica de Policía 

Judicial, que tiene como misión investigar y perseguir los asuntos 

relacionados con la delincuencia organizada, económica, internacional y 

aquella otra cuyas especiales características así lo aconsejen; tales como el 

establecimiento y mantenimiento del enlace, coordinación y colaboración 

con otros servicios afines, nacionales e internacionales, entre otros. 

c) Unidad Técnica de Policía Judicial, su misión es auxiliar 

técnicamente al Jefe de la Policía Judicial en sus funciones; y como Unidad 

específica de Policía Judicial, centraliza los datos en el ámbito de la 

delincuencia que sean de interés para la acción del mando y la operatividad 

de las Unidades Orgánicas periféricas, elaborando las normas técnico-

operativas de funcionamiento; centralizando la gestión de los archivos 

manuales o informáticos de delincuencia, y materializando la cooperación 

e intercambio de información con otros organismos afines, nacionales y 

extranjeros. Asimismo, se encuadra a efectos administrativos al personal del 

Cuerpo de la Guardia Civil destinado en Interpol, Europol, Sirene y demás 

órganos compartidos con policías nacionales y extranjeras”309. 

Para el tráfico de drogas y blanqueo de capitales, la Secretaría General del 

Estado es la competente para la coordinación de las distintas actuaciones310, e 

                                           

309 Artículo 7.1.2.a)b)c), Orden, de 29 de octubre de 2001, por la que se desarrolla la Estructura 

Orgánica de los Servicios Centrales de la Dirección General de la Guardia Civil, B.O.E. num. 

266, de 6 de noviembre de 2001. 

310 Artículo 2.11. f), del Real Decreto 1599/2004 modificado por el Real Decreto 1546/2007, de 

23 de noviembre. El número 4, del apartado B del artículo 3, del Real Decreto 991/2006, de 8 

de septiembre, por el que se aprueba la estructura orgánica básica del Ministerio del Interior, 

queda redactado de la siguiente manera: 

“4. La Dirección Adjunta Operativa, a cargo de un Oficial General de la Guardia Civil en 

situación de servicio activo, es responsable, de acuerdo con las directrices emanadas del Director 

General, de la dirección, impulso y coordinación del servicio de las unidades de la Guardia Civil. 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Derogadas/r1-rd991-2006.html#a3
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Derogadas/r1-rd991-2006.html#a3
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impulsar los trabajos del Gabinete de Análisis y Prospectivas sobre tráfico de 

drogas, blanqueo de capitales y delitos conexos, que a nivel nacional se encarga 

de analizar, mostrar la información y confeccionar las estadísticas sobre estas 

materias, realizando prospecciones y el seguimiento sobre el uso de las nuevas 

tecnologías por las organizaciones criminales, que a su vez se encarga de coordinar 

la actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, desempeñar la 

vicepresidencia del Gabinete y ejercer la vicepresidencia y la secretaría del 

Consejo superior de lucha contra el tráfico de drogas y el blanqueo y llevar el 

registro general de operadores de sustancias químicas catalogadas previstas en la 

                                           

del Director Adjunto Operativo dependen las siguientes unidades: a. El Estado Mayor, a cargo 

de un Oficial General de la Guardia Civil en situación de servicio activo. Es el principal órgano 

auxiliar de mando del Director Adjunto Operativo, responsable de proporcionar los elementos 

de juicio necesarios para fundamentar sus decisiones, traducirlas en órdenes y velar por su 

cumplimiento, centrando su actividad sobre la planificación operativa. b. La Jefatura de 

Unidades Especiales y de Reserva, al mando de un Oficial General de la Guardia Civil en 

situación de servicio activo, a la que corresponde dirigir, coordinar y controlar las unidades y 

jefaturas de servicios de ella dependientes. c. La Jefatura de Información, al mando de un Oficial 

General de la Guardia Civil en situación de servicio activo, a la que corresponde organizar, 

dirigir y gestionar la obtención, recepción, tratamiento, análisis y difusión de la información de 

interés para el orden y la seguridad pública en el ámbito de las funciones propias de la Guardia 

Civil y la utilización operativa de la información, especialmente en materia antiterrorista en el 

ámbito nacional e internacional, así como el establecimiento y mantenimiento del enlace, 

coordinación y colaboración operativa con otros Servicios de información, nacionales e 

internacionales. d. La Jefatura de Policía Judicial, al mando de un Oficial General de la Guardia 

Civil en situación de servicio activo, a la que corresponde organizar y gestionar la investigación 

y persecución de los delitos y faltas y desarrollar los servicios de criminalística, identificación, 

analítica e investigación técnica llevando a cabo las funciones de Policía Judicial específica de 

la Guardia Civil, así como la colaboración en dichas materias con otros cuerpos de policía, 

nacionales o extranjeros, Europol, Interpol y cualquier otra agencia internacional con cometidos 

similares, bajo la dirección y coordinación de la Secretaría de Estado de Seguridad. e. La 

Jefatura Fiscal y de Fronteras, al mando de un Oficial General de la Guardia Civil en situación 

de servicio activo, a la que corresponde organizar y gestionar el resguardo fiscal del Estado, las 

actuaciones encaminadas a evitar y perseguir el contrabando, el narcotráfico y demás tráficos 

ilícitos, la custodia y vigilancia de las costas, fronteras, puertos, aeropuertos y mar territorial y, 

en este ámbito, el control de la inmigración irregular, en el ámbito de las funciones 

encomendadas a la Guardia Civil y a la Policía Nacional por la normativa vigente”. 
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Ley 4/2009, de 17 de junio de 2009, de Control de Precursores de Drogas311, que 

derogó la anterior vigente, la Ley 3/1996, de 10 de enero.  

Hasta el 2004, la dirección de los servicios encargados del Plan Nacional de 

Drogas, concretaba la política criminal del Gobierno en esta materia; le 

correspondía a la Delegación de Gobierno, creada por el Real Decreto 1677/85, 

del Consejo de Ministros, como grupo interministerial para coordinar la lucha 

contra el tráfico de drogas y sus efectos en diferentes niveles de la vida social; por 

el Real Decreto 2314/1993, pasa al Ministerio del Interior, enfatizando el papel de 

la policía en la materia, sus funciones y competencias, a través del Real Decreto 

1885/1996 y después en el Real Decreto, 998/2003, y a partir del Real Decreto 

562/2004, de 19 de abril, pasa a depender del Ministerio de Sanidad y Consumo, 

y el Ministerio del Interior conserva sus competencias en el ámbito de la Seguridad 

Pública y el trabajo policial en esta materia. Estas competencias están adscritas en 

la actualidad al Gabinete de Actuación concertada sobre tráfico de drogas, 

blanqueo de capitales y delitos conexos. Actuar como Consejo Asesor del 

Observatorio de seguimiento del uso de nuevas tecnologías por las organizaciones 

criminales, es la tarea encomendada al Gabinete de Análisis y Prospectivas sobre 

el tráfico de drogas, blanqueo de capitales y delitos conexos, este Consejo Asesor 

comenzó su andadura por el Real Decreto 998/2003, de 25 de julio312, la creación 

de diversos instrumentos para combatir la delincuencia organizada, en general, y 

las actividades conectadas al tráfico ilegal de drogas y al blanqueo de capitales 

procedentes del primero, es una de las vertientes en las que se ven implicados los 

gobiernos a la hora de enfrentarse con las nuevas tecnologías, como vehículos 

tanto para cometer delitos como para transferir los beneficios, aprovechando el 

anonimato y la rapidez de las modernas vías de comunicación. Es por ello, que por 

un lado se encuentran en la obligación de impulsar la implantación y desarrollo de 

los avances tecnológicos para que el grupo social se beneficie de estos y por otro, 

se ven impelidos a diseñar políticas y actuaciones que impidan o dificulten su 

                                           

311 B.O.E. núm. 145, de 16 de junio de 2009, pp. 50.509-50.518. 

312 Real Decreto, 998/2003, de 25 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1119/2000, 

de 28 de julio, por el que se crea el Consejo Asesor del Observatorio de seguimiento del uso de 

las nuevas tecnologías por las organizaciones criminales de traficantes de drogas ilegales, de 

blanqueo de capitales procedentes de dicho tráfico ilegal y otros delitos conexos. B.O.E. núm. 

189, de 8 de agosto de 2003, pp. 30.687-30.690.  
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utilización con fines ilícitos, a esta necesidad se une la Junta Internacional de 

Fiscalización de Estupefacientes, órgano especializado de las Naciones Unidas, 

que en estos años, viene incidiendo es sus informes anuales sobre la vinculación 

entre las nuevas tecnologías y el fenómeno de las drogas, apuntando que la 

delincuencia utiliza, no solo para optimizar sus actividades en lo referente a 

producción, entrega, distribución, etc., sino también como sistema de protección 

en defensa de sus intereses frente a los órganos que se encuentran implicados en 

su control y represión. La Estrategia sobre el plan Nacional de Drogas 2000-2008, 

aprobada por el Real Decreto 1911/1999, de 17 de diciembre, incluyó, entre sus 

objetivos principales, el establecimiento de un Observatorio sobre el uso de las 

nuevas tecnologías por las organizaciones de traficantes, tales como correo 

electrónico, telefonía móvil, internet, etc., la puesta en marcha de este 

Observatorio se llevó a cabo, a través del Real Decreto 1499/2000, de 28 de julio, 

por el que se modificaba y desarrollaba la estructura básica del Ministerio del 

Interior.  

La cooperación internacional, la coordinación y ejecución de los planes en 

materia policial, son funciones encargadas al Gabinete de Coordinación, 

subdirección dependiente de la Secretaría de Estado de Seguridad, al igual que las 

funciones que corresponden al Ministerio del Interior en relación al Sistema de 

Información Schengen (SIS), artículo 2.3.a)313 del Real Decreto 1599/2004, 

actualmente derogado, en el mismo a la Dirección General de la Policía, le 

correspondía organizar la colaboración y prestación de auxilio a las policías de 

otros países, función asignada a la Comisaría General de la Policía Judicial, 

dependiente de la Subdirección General operativa quien además, dirige las 

oficinas nacionales de Interpol y Europol. La Orden, de 10 de septiembre de 2001, 

que reorganiza la estructura de la policía, encargaba a la Jefatura de Coordinación 

y Apoyo Técnico, tanto la Interpol con las misiones de cooperación técnica y 

prestación de auxilio a las Policías de otros países conforme a lo establecido en 

los Tratados y Acuerdos Internacionales y la Unidad Nacional de Europol a la que 

corresponde canalizar las peticiones de cooperación internacional que recibía la 

                                           

313 “el gabinete de Coordinación, al que corresponden las funciones de estudio, coordinación, 

asesoramiento e informe en materia de seguridad ciudadana y actualización del modelo policial, 

formación y cooperación policial; (…), coordinación de la ejecución de los planes en materia 

de cooperación policial internacional, y actuaciones que corresponden al Ministerio del Interior 

en relación con el Sistema de Información Schengen (SIS)”. 
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Guardia Civil y los aspectos operacionales se organiza desde la Jefatura de 

Información y Policía Judicial, todo ello se ha ido modificando y estructurando 

hasta llegar al último Real Decreto, sobre el desarrollo de la estructura orgánica 

básica del Ministerio del Interior.314  

                                           

314 B.O.E. núm. 42, de 18 de febrero de 2012. Artículo 2: “Secretaría de Estado de Seguridad. 

Corresponde al Secretario de Estado de Seguridad la dirección, coordinación y supervisión de 

los órganos directivos dependientes de la Secretaría de Estado, bajo la inmediata autoridad del 

Ministro del Interior, para el ejercicio de las siguientes funciones: a) La promoción de las 

condiciones para el ejercicio de los derechos fundamentales, en los términos establecidos en la 

Constitución Española y en las leyes que los desarrollen, especialmente en relación con la 

libertad y seguridad personal, la inviolabilidad del domicilio y de las comunicaciones y la 

libertad de residencia y circulación.(…), d) La dirección y coordinación de la cooperación 

policial internacional, especialmente con EUROPOL, INTERPOL, SIRENE y los Sistemas de 

Información de Schengen. Asimismo, la designación de los representantes que asistan por parte 

del Ministerio del Interior al Comité Permanente de Seguridad Interior (COSI) (…), f) La 

dirección, impulso y coordinación de las actuaciones del Departamento en materia de crimen 

organizado, tráfico de drogas, blanqueo de capitales relacionado con dicho tráfico y delitos 

conexos (…) 11. Impulsar, coordinar y supervisar, a través del Centro Nacional para la 

Protección de las Infraestructuras Críticas (CNPIC), todas las actividades que tiene 

encomendadas la Secretaría de Estado de Seguridad en relación con la protección de las 

infraestructuras críticas en el territorio nacional. b) La Inspección de Personal y Servicios de 

Seguridad, con nivel orgánico de subdirección general, encargada de la inspección, 

comprobación y evaluación del desarrollo de los servicios, centros y unidades, centrales y 

periféricos, de las Direcciones Generales de la Policía y de la Guardia Civil, así como de las 

actuaciones realizadas por los miembros de los respectivos Cuerpos en el cumplimiento de sus 

funciones. c) El Centro de Inteligencia Contra el Crimen Organizado (CICO), con nivel orgánico 

de subdirección general, al que corresponde la elaboración de la inteligencia estratégica en la 

lucha contra todo tipo de delincuencia organizada, así como, en su caso, el establecimiento de 

criterios de coordinación operativa de los servicios actuantes en los supuestos de coincidencia o 

concurrencia en las investigaciones, en particular: 1. Recibir, integrar y analizar cuantas 

informaciones y análisis operativos relacionados con la delincuencia organizada sean relevantes 

o necesarios para la elaboración de la inteligencia estratégica y de prospectiva en relación con 

el crimen organizado. 2. Dictar o determinar, en los supuestos de intervención conjunta o 

concurrente, los criterios de coordinación y de actuación de las Unidades operativas de las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, y la de éstos con otros Servicios intervinientes, en 

función de sus competencias propias o de apoyo a la intervención. 3. Elaborar el informe anual 

sobre la situación de la criminalidad organizada en España, así como una Evaluación Periódica 

de Amenaza. 4. Elaborar y difundir las informaciones estadísticas relacionadas con esta 

materia”. 



 

 

268 

Existen en la actualidad, comisarías conjuntas entre España y los países con 

los que compartimos fronteras, como con Francia y que se concretaron a través del 

Acuerdo entre el Reino de España y la República Francesa sobre creación de 

Comisarías conjuntas en la Zona Fronteriza Común, de 3 de junio de 1996315, la 

mencionada Orden, de 10 de septiembre de 2001, regula las que nomina 

Comisarías conjuntas o mixtas en el artículo 22, relacionadas en el Anexo V de la 

Orden y destinadas a desarrollar en la zona fronteriza la cooperación entre estos 

Estados limítrofes. La necesidad de una cooperación policial más estrecha con 

Francia se estrecha aún más con la creación del Convenio de Cooperación 

Transfronteriza en materia Policial y Aduanera entre el Reino de España y la 

República Francesa, hecho “ad referéndum” en Blois en 7 de julio de 1998316 Este 

Convenio concluye la creación de Centros de Cooperación Policial y Aduanera 

cerca de la frontera común317 e incluidos dentro de las Comisarías comunes, 

dedicados a favorecer la cooperación transfronteriza en materia policial y aduanera 

y “en particular, de luchar contra la inmigración irregular, la delincuencia 

fronteriza, la prevención de las amenazas contra el orden público y los tráficos 

ilícitos”, como determina en su artículo 5318;entre otros acuerdos firmados por 

                                           

315 B.O.E. núm. 175, de 20 de julio de 1996, pp. 22.797-22.798. 

316 B.O.E. núm. 224, de 18 de septiembre de 2003, pp. 34.337-34.340.  

317 Convenio de Cooperación transfronteriza en materia Policial y Aduanera entre el Reino de 

España y la república francesa: “Artículo 13. Los responsables de las unidades correspondientes 

se reunirán regularmente y en función de las necesidades operativas propias a nivel de 

responsabilidad de las unidades afectadas. Con esa ocasión procederán: -al balance de la 

cooperación de sus unidades -intercambiarán sus datos estadísticos sobre las distintas formas de 

criminalidad que les competan; -elaborarán y actualizarán esquemas de intervención común para 

las situaciones que necesiten de una coordinación de sus unidades a uno y otro lado de las 

fronteras; -elaborarán en común planes de investigación de sus unidades respectivas; - 

organizarán patrullas en cuyo seno una unidad de una de las dos Partes podrá recibir la asistencia 

de uno o varios agentes de una unidad de la otra Parte; -programarán ejercicios fronterizos 

comunes; se concertarán sobre las necesidades de cooperación previsibles en función de las 

manifestaciones previstas o de la evolución de las distintas formas de delincuencia. Se levantará 

acta al final de cada reunión”. 

318 Artículo 5: “Los centros de cooperación policial y aduanera estarán a disposición del 

conjunto de los servicios encargados de misiones de policía y aduana con vistas a favorecer el 

buen desarrollo de la cooperación transfronteriza en materia policial y aduanera y, en particular, 

de luchar contra la inmigración irregular, la delincuencia fronteriza, la prevención de las 

amenazas contra el orden público y los tráficos ilícitos”; Artículo 7: “En los centros de 
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España, se encuentra el de persecución trasfronteriza con Portugal319, el ámbito de 

competencia se encuadra en materia de tráfico ilícito de estupefacientes y 

sustancias psicotrópicas, tráfico de armas, explosivos y trasporte ilícito de 

productos tóxicos y el de la creación de comisarías comunes320, para, entre otros, 

como se enuncia en el artículo 3, 2.c) “asegurar la coordinación de las acciones de 

vigilancia y patrullaje fronterizo, así como el control que los países convengan 

organizar, con el fin de luchar particularmente contra la inmigración ilegal y el 

tráfico de estupefacientes”. 

El CNI (Centro Nacional de Inteligencia) creado por Ley 11/2002, de 6 de 

mayo reguladora del Control Judicial previo del, Centro Nacional de Inteligencia, 

tiene un origen inmediato en el CESID321 cuyas funciones, eran, entre otras, 

dedicar unidades a la lucha contra el crimen organizado. 

                                           

cooperación policial y aduanera, en los campos a que se refiere el artículo 5, los servicios 

competentes contribuirán a: la preparación y entrega de extranjeros en situación irregular en las 

condiciones previstas por el Acuerdo hispano-francés de admisión en puestos fronterizos de 

personas en situación de estancia ilegal, de 8 de enero de 1988 y por los artículos 23, 33 y 34 

del Convenio de Aplicación; la ayuda para la preparación y el apoyo de las vigilancias y 

persecuciones a que se refieren los artículos 40 y 41 del Convenio de Aplicación, realizadas de 

conformidad con las disposiciones de ese Convenio y de sus textos de aplicación; la 

coordinación de medidas conjuntas de vigilancia en la zona fronteriza”. 

319 Acuerdo entre el Reino de España y la República Portuguesa sobre la persecución 

trasfronteriza, hecho “ad referéndum”, en Albufeira el 30 de noviembre de 1998, B.O.E. núm. 

42, de 18 de febrero de 2000, pp. 7.336-7.337. 

320 Acuerdo entre el Reino de España y la República Portuguesa sobre la creación de comisarías 

comunes en frontera, hecho “ad referéndum”, en Madrid, a 19 de noviembre de 1997, B.O.E. 

núm. 231, de 26 de septiembre de 1998, pp. 32.230-32.231. 

321 Centro Superior de Información de la Defensa. Agencia de inteligencia española, creada el 

17 de julio de 1997 y que estuvo funcionando hasta el año 2002, que fue relevada por el actual 

Centro Nacional de Inteligencia. 
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2. COOPERACIÓN Y ASISTENCIA POLICIAL EN LA UNIÓN EUROPEA 

En Europa, la policía, los funcionarios de aduanas y el poder judicial de cada 

país desempeñan un papel fundamental para garantizar la seguridad de las 

personas. Sin embargo, los ciudadanos, las empresas e incluso las 

administraciones nacionales pueden ser víctimas de la delincuencia internacional 

organizada, el terrorismo, la ciberdelincuencia, las crisis o las catástrofes. Estas 

amenazas no solo son diversas y están interrelacionadas, sino que también son 

cada vez más sofisticadas y se plantean a mayor escala; de ahí que la Unión 

Europea esté impulsando la cooperación y la coordinación entre los Estados 

miembros a fin de crear un enfoque global frente a posibles amenazas a la 

seguridad que funcione más allá de las fronteras y entre distintas jurisdicciones. 

Esto implica una cooperación transfronteriza más estrecha entre las autoridades 

policiales de los Estados miembros, especialmente a través del intercambio de 

información322. 

El texto fundamental, es el Tratado de Amsterdam, de 2 de octubre de 1997, 

en vigor desde el 1 de mayo de 1999323, y en la misma fecha para España, por el 

que se modifican el Tratado de la Unión Europea, los Tratados constitutivos de las 

Comunidades Europeas y determinados actos conexos. Entre sus objetivos, 

establecía una mayor cooperación entre las fuerzas policiales y autoridades 

aduaneras y otras autoridades competentes de la Unión Europea. 

                                           

322 Fronteras y Seguridad. Comisión Europea, Dirección General de Comunicación 

Publicaciones, 1049. Bruselas, Bélgica, 2013. 

323 El Tratado de Amsterdam, es el resultado de la Conferencia Intergubernamental convocada 

el 29 de marzo de 1996 en el Consejo Europeo de Turín. Fue adoptado en el Consejo Europeo 

de Amsterdam de 16 y 17 de junio de 1997 y firmado el 2 de octubre de 1997 por los Ministros 

de Asuntos Exteriores de los quince Estados miembros. Entró en vigor el 1 de mayo de 1999, es 

decir, el primer día del segundo mes siguiente a su ratificación por el último Estado miembro, 

tras haber sido ratificado por todos los Estados miembros de acuerdo con sus respectivos 

ordenamientos constitucionales. En el plano jurídico, el Tratado de Amsterdam modifica 

algunas disposiciones del Tratado de la Unión Europea, de los Tratados constitutivos de las 

Comunidades Europeas y de diversos actos afines, pero no los sustituye, sino que se suma a 

ellos. 
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Esta cooperación se sustanciaría a través de EUROPOL324, la Oficina 

Europea de Policía, que se creaba en 1992 para manejar a nivel europeo la 

inteligencia criminal. Tiene su sede en La Haya, Países Bajos, y su personal está 

integrado por diversos representantes de las agencias en aplicación de la 

legislación nacional (policía, aduanas, servicios de inmigración, etc.). 

Objetivo de Europol es ayudar a los Estados miembros de la UE. a cooperar 

de forma más estrecha y eficaz en la prevención y lucha contra la delincuencia 

organizada internacional, en particular: El tráfico de drogas, las redes de 

inmigración, tráfico ilícito de vehículos, la trata de seres humanos, incluyendo la 

pornografía infantil, falsificación de moneda y otros medios de pago, tráfico de 

sustancias radiactivas y nucleares y terrorismo. 

2.1. Ámbitos operativos de Europol 

El cometido principal es facilitar el intercambio de información entre Europol 

y los funcionarios de enlace de Europol (ELO). Estos últimos, actúan como 

representantes de los organismos nacionales de los Estados miembros en 

aplicación de la ley, por lo que no están bajo el mando operativo de Europol; sino 

que actúan de acuerdo a su legislación nacional; cada Estado designa una unidad 

especial de policía nacional encargada de las relaciones con este organismo y 

                                           

324 La creación Europol fue acordada en el Tratado de la Unión Europea (TUE) y formalmente 

inició sus actividades como Unidad de drogas de Europol (UDE), el 3 de enero de 1994. Con el 

paso del tiempo se fueron agregando otras áreas tácticas hasta el 1 de julio de 1999, fecha en 

que adopta su estructura actual. El primer director fue el alemán Jürgen Storbeck, así mismo 

estuvo encabezada por el también alemán Max-Peter Ratzel, en la actualidad el director es el 

inglés Rob Wainwright. La cooperación policial ha permitido entre otras cosas, que el 14 de 

junio de 2005, se interrogara a treinta personas en el marco de una vasta cooperación lanzada 

en agosto de 2004 a través de trece estados contra la pornografía infantil en internet; arrestar 

simultáneamente en Países Bajos, Reino Unido y Francia a once personas pertenecientes a un 

grupo que organizaba el transporte ilegal de trabajadores clandestinos iraníes que transitaban 

por los países escandinavos hacia el Reino Unido y Canadá; desmantelar una red de tráfico de 

drogas dirigida por una organización criminal con base en Italia compuesta por italianos, 

neerlandeses y sudamericanos que pasaban de contrabando cocaína proveniente de Colombia 

hacia Italia y Países Bajos; poner en marcha una investigación sobre el tráfico de vehículos 

robados en España encaminados a Alemania. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Alemania
http://es.wikipedia.org/wiki/J%C3%BCrgen_Storbeck
http://es.wikipedia.org/wiki/La_cooperaci%C3%B3n_policial_en_la_Uni%C3%B3n_Europea
http://es.wikipedia.org/wiki/14_de_junio
http://es.wikipedia.org/wiki/14_de_junio
http://es.wikipedia.org/wiki/2005
http://es.wikipedia.org/wiki/2004
http://es.wikipedia.org/wiki/Pornograf%C3%ADa_infantil
http://es.wikipedia.org/wiki/Internet
http://es.wikipedia.org/wiki/Ir%C3%A1n
http://es.wikipedia.org/wiki/Canad%C3%A1
http://es.wikipedia.org/wiki/Sudam%C3%A9rica
http://es.wikipedia.org/wiki/Colombia
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delega oficiales de relación que participan en trabajos de intercambio de 

información e interpretación, facilitando un análisis operativo y de apoyo para 

llevar a cabo las operaciones de los Estados miembros; proporcionando 

experiencia y apoyo técnico para las investigaciones y acciones llevadas a cabo 

dentro de la Unión Europea, bajo la supervisión y la responsabilidad legal de los 

Estados miembros; generando informes estratégicos (por ejemplo, evaluaciones 

de amenazas) y ponderando los delitos sobre la base de la información y datos 

suministrados por los Estados parte o procedentes de otras fuentes. 

Una de las actividades adicionales de Europol es establecer y mantener un 

sistema informático para permitir la entrada y acceso a los datos obtenidos. Una 

autoridad común de control, compuesta por dos expertos en protección de datos 

de cada país de la Unión Europea, garantiza el uso adecuado de todos los datos 

personales en poder de Europol. 

Este organismo es responsable frente al Consejo de Ministros de Justicia y 

Asuntos Interiores. El Consejo de la Unión Europea está encargado del control 

global y de la orientación de este sistema, a este le incumbe nombrar al director, 

los directores adjuntos y adoptar el presupuesto que es financiado por los Estados 

miembros en función del PIB. Su trabajo consiste, como ya hemos apuntado, en 

aumentar la seguridad del espacio común y el intercambio de información entre 

los veintiocho Estados, a través de diferentes sistemas de cooperación, como la 

regulación de equipos conjuntos de investigación, la adopción de acuerdos entre 

fiscalías y policías de distintos Estados especializados en la lucha contra la 

delincuencia organizada, siendo uno de los objetivos del Tratado de Amsterdan 

obtener mediante Europol un papel central en la coordinación de la cooperación 

policial en la Unión. 

Fue a partir de 1995, que se comienzan a dar los primeros pasos para la 

creación de un organismo de coordinación policial, cuyo fruto es el Convenio 

EUROPOL, de 27 de noviembre de 1995, con origen en el artículo K 3 del Tratado 

de la Unión Europea por el que se crea una oficina europea de policía325, en vigor 

                                           

325 DO C 316, de 27 de noviembre de 1995, Establecido por Acto del Consejo, de 26 de julio de 

1995, relativo al establecimiento del Convenio por el que se crea una Oficina Europea de Policía, 

B.O.E. núm. 56, de 6 de marzo de 2007. 
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desde el 1 de octubre de 1998, con la ratificación de todos los Estados, iniciando 

sus actividades el primero de julio de 1999, sustituyendo a la Unidad de Drogas 

de Europol (UDE) creada provisionalmente en 1995. 

Las insignias de la Policía europea son la prevención y la lucha contra el 

terrorismo, el tráfico ilícito de estupefacientes y otras formas de delincuencia 

internacional, en la medida de que existan dos o más Estados miembros implicados 

en estas formas de delincuencia incluido el blanqueo de dinero y otros delitos 

conexos. En acciones posteriores se amplían sus competencias alcanzando a la 

criminalidad relacionada con la energía nuclear, la inmigración ilegal, el blanqueo, 

el comercio de personas, especialmente menores, una decisión del 2001 vuelve a 

ampliar las competencias a los delitos informáticos, contra el medio ambiente, y 

las formas más graves contra la vida e integridad de las personas, tráfico ilícito de 

especies animales, de sustancias hormonales, todos los enumerados en el anexo 

del Convenio326 Europol al igual que Interpol no tienen facultades para actuar 

directamente, facilitan el intercambio de oficios, realizan el análisis de las notas, 

comunican a los Estados miembros la información que les afecte, y simplifica las 

investigaciones entre los miembros, para llevar a cabo este trasiego de información 

se crea un sistema automatizado de información, denominado TEC, The Europol- 

Computer- System que almacena datos personales y otros relativos única y 

exclusivamente a los de su competencia. 

                                           

326 Decisión del Consejo, de 6 de diciembre de 2001, por la que se amplía el mandato de Europol 

a las formas graves de delincuencia Internacional enumeradas en el anexo del Convenio Europol 

2001/C-362/01 DO.C 362, de 18 de diciembre de 2001, Diario oficial num. 362, que son las que 

se enumeran a continuación: Delitos contra la vida, la integridad física y la libertad: Homicidio 

voluntario, agresión con lesiones graves. Tráfico ilícito de órganos y tejidos humanos. 

Secuestro, retención ilegal y toma de rehenes. Racismo y xenofobia. Delitos contra la propiedad, 

los bienes públicos y delitos de fraude: Robos organizados. Tráfico ilícito de bienes culturales, 

incluidos las antigüedades y obras de arte. Fraude y estafa. Chantaje y extorsión de fondos. 

Violación de derechos de propiedad industrial y falsificación de mercancías. Falsificación de 

documentos administrativos y tráfico de documentos falsos. Falsificación de moneda, 

falsificación de medios de pago. Delito informático. Corrupción. Comercio ilegal y delitos 

contra el medio ambiente: Tráfico ilícito de armas, municiones y explosivos. Tráfico ilícito de 

especies animales protegidas. Tráfico ilícito de especies y esencias vegetales protegidas. Delitos 

contra el medio ambiente. Tráfico ilícito de sustancias hormonales y otros factores de 

crecimiento. 
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El Tratado de Amsterdan de 1997, considera que Europol es un instrumento 

de cooperación entre Estados, uno de los objetivos del Título VI,327 a la vez que 

                                           

327 “Disposiciones relativas a la cooperación policial y judicial en materia penal. Artículo K.1: 

sin perjuicio de las competencias de la Comunidad Europea, el objetivo de la Unión será ofrecer 

a los ciudadanos un alto grado de seguridad dentro de un espacio de libertad, seguridad y justicia 

elaborando una acción común entre los Estados miembros en los ámbitos de cooperación 

policial y judicial en materia penal y mediante la prevención y la lucha contra el racismo y la 

xenofobia. 

Este objetivo habrá de lograrse mediante la prevención y la lucha contra la delincuencia, 

organizada o no, en particular el terrorismo, la trata de seres humanos y los delitos contra los 

niños, el tráfico ilícito de drogas y de armas, la corrupción y el fraude, a través de: una mayor 

cooperación entre las fuerzas policiales, las autoridades aduaneras y otras autoridades 

competentes de los Estados miembros, ya sea directamente o a través de la Oficina Europea de 

Policía (Europol), de conformidad con lo dispuesto en los artículos K.2 y K.4; una mayor 

cooperación entre las autoridades judiciales y otras autoridades competentes, de conformidad 

con lo dispuesto en las letras a) a d) del Artículo K.3 y en el artículo K.4; aproximación, cuando 

proceda, de las normas de los Estados miembros en materia penal, de conformidad con lo 

dispuesto en la letra e) del artículo K.3. Artículo K.2.1. la acción en común en el ámbito de la 

cooperación policial incluirá: a) la cooperación operativa entre las autoridades competentes, 

incluidos los servicios de policía, aduanas y otros servicios especializados de los Estados 

miembros con funciones coercitivas, en relación con la prevención, localización e investigación 

de los hechos delictivos; b) la recogida, almacenamiento, tratamiento, análisis e intercambio de 

información pertinente, en particular mediante Europol, incluida la correspondiente a informes 

sobre operaciones financieras sospechosas que obre en poder de servicios con funciones 

coercitivas, con sujeción a las disposiciones correspondientes en materia de protección de datos 

personales. c) la cooperación e iniciativas conjuntas de formación, el intercambio de 

funcionarios de enlace, las comisiones de servicio, el uso de equipos y la investigación científica 

policial; d) la evaluación conjunta de técnicas especiales de investigación relacionadas con la 

detección de formas graves de delincuencia organizada, 2. El Consejo fomentará la cooperación 

mediante Europol y, en particular, en un plazo de cinco años a partir de la fecha de entrada en 

vigor del Tratado de Amsterdam; a) capacitará a Europol para que facilite y apoye la preparación 

y estimule la coordinación y ejecución de acciones específicas de investigación por las 

autoridades competentes de los Estados miembros, incluidas las actividades operativas de 

equipos conjuntos que incluyan representantes de Europol en calidad de apoyo; b) adoptará 

medidas que permitan a Europol solicitar a las autoridades competentes de los Estados 

miembros la realización y la coordinación de sus investigaciones en casos concretos, así como 

desarrollar conocimientos especializados que puedan ponerse a disposición de los Estados 

miembros para ayudar a estos en la investigación de los casos de delincuencia organizada. c) 

fomentar acuerdos de enlace entre las autoridades encargadas de la acusación y la investigación 

especializadas en la lucha contra la delincuencia organizada, en estrecha cooperación con 
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matiza sus funciones en el artículo 30.2 lit a-c, su inició fue en el año 2004, con la 

participación de sus miembros en las operaciones en los Estados parte que así lo 

requirieron. En el Tratado por el que se establece una Constitución Europea de 

2004, no vigente, firmado en Roma, conducente a una regularización de la 

cooperación policial, no ofrecía grandes cambios respecto de la situación, 

marcando y reafirmando las funciones de Europol328, se detectaba la intención de 

llegar a hacer posibles las intervenciones operativas de Europol, de acuerdo con el 

artículo III – 275: 

“1. La Unión desarrollará una cooperación policial en la que participen todas 

las autoridades competentes de los Estados miembros, incluidos los servicios de 

policía, los servicios de aduanas y otros servicios con funciones coercitivas 

especializados en la prevención y en la detección e investigación de infracciones 

penales, 

                                           

Europol; d) creará una red de investigación, documentación y estadística sobre delincuencia 

transfronteriza”. 

328 Artículo 30.2. lit. a-c: “1. La función de Europol es apoyar y reforzar la actuación de las 

autoridades policiales y de los demás servicios con funciones coercitivas de los Estados 

miembros, así como su colaboración mutua en la prevención de la delincuencia que afecte a dos 

o más Estados miembros, del terrorismo y de las formas de delincuencia que lesiones un interés 

común que sea objeto de una política de la Unión, así como en la lucha en contra de ellos. 

2. La ley europea determinará la estructura, el funcionamiento, el protocolo de actuación y las 

competencias de Europol. Estas competencias podrán incluir: la recogida, almacenamiento, 

tratamiento, análisis e intercambio de información. En particular transmitida por las autoridades 

de los Estados miembros o de terceros países o terceras instancias. La coordinación, 

organización y realización de investigaciones y actividades operativas, llevadas a cabo 

conjuntamente con las autoridades competentes de los Estados miembros o en el marco de 

equipos conjuntos de investigación, en su caso en colaboración con Eurojust. La ley europea 

fijará así mismo, el procedimiento de control de las actividades de Europol por el Parlamento 

Europeo, control en el que participarán los Parlamentos nacionales. Cualquier actividad 

operativa de Europol deberá llevarse a cabo en contacto y de acuerdo con las autoridades de los 

Estados miembros cuyo territorio resulte afectado. La aplicación de medidas coercitivas 

corresponderá exclusivamente a las autoridades nacionales competentes”. 
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2. A los efectos del apartado 1, la ley o ley marco europea podrá establecer 

medidas sobre: 

a) La recogida, almacenamiento, tratamiento, análisis e intercambio de 

información pertinente; 

b) el apoyo a la formación de personal, así como la cooperación para el 

intercambio de personal, los equipos y la investigación científica policial, 

c) las técnicas comunes de investigación relacionadas con la detección de 

formas graves de delincuencia organizada. 

3. Una ley o ley marco europea del Consejo podrá establecer medidas 

relativas a la cooperación operativa entre las autoridades a que se refiere el 

presente artículo. El Consejo se pronunciará por unanimidad, previa consulta al 

Parlamento Europeo”. 

A través del Tratado de Lisboa, se modifica el Tratado de la Unión Europea 

y el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, firmado el 13 de diciembre de 

2007, así mismo se consolida la versión definitiva del Tratado de la Unión Europea 

y el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. El artículo 86 del Tratado 

de este último 329 en su versión consolidada (artículo 69 E del Tratado de Lisboa), 

                                           

329 Artículo 86 TFUE: “1. Para combatir las infracciones que perjudiquen a los intereses 

financieros de la Unión, el Consejo podrá crear, mediante reglamentos adoptados con arreglo a 

un procedimiento legislativo especial, una Fiscalía Europea a partir de Eurojust. El Consejo se 

pronunciará por unanimidad, previa aprobación del Parlamento Europeo, en caso de falta de 

unanimidad, un grupo de al menos nueve Estados miembros podrá solicitar que el proyecto de 

reglamento se remita al Consejo Europeo, en cuyo caso quedará suspendido el procedimiento 

en el Consejo. Previa deliberación, y en caso de alcanzarse un consenso, el Consejo Europeo, 

en el plazo de cuatro meses a partir de dicha suspensión, devolverá el proyecto al Consejo para 

su adopción. Si no hay acuerdo dentro de ese mismo plazo, y al menos nueve Estados miembros 

quieren establecer una cooperación reforzada con arreglo al proyecto de reglamento de que se 

trate, lo comunicarán al Parlamento Europeo, al Consejo y a la Comisión. En tal caso, la 

autorización para iniciar la cooperación reforzada a que se refieren el apartado 2 del artículo 20 

del Tratado de la Unión Europea y el apartado 1 del artículo 329 del presente Tratado se 

considerará concedida, y se aplicarán las disposiciones relativas a la cooperación reforzada. 2. 
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plantea un proyecto de Fiscalía Europea, no como una obligación de la Unión, sino 

como una posibilidad, el Tratado estipula que el Consejo podrá “crear” la Fiscalía 

por unanimidad y previa aprobación del Parlamento Europeo; la función principal 

sería combatir las infracciones que perjudiquen los intereses financieros de la 

Unión Europea, con competencia para descubrir los delitos, en su caso, colaborar 

con Europol y constituirse a partir de Eurojust330, incoar procedimientos penales e 

instar la apertura del juicio de los sospechosos ante los Tribunales competentes de 

la Unión Europea, así mismo, el Consejo podrá ampliar las competencias de la 

Fiscalía para incluir entre sus competencias la lucha contra la delincuencia grave 

con dimensión transfronteriza. El 17 de julio de 2013, la Comisión presentó su 

propuesta de Reglamento de la Fiscalía Europea; conforme a la propuesta, se crea 

                                           

La Fiscalía Europea, en su caso en colaboración con Europol, será competente para descubrir a 

los autores y cómplices de infracciones que perjudiquen a los intereses financieros de la Unión 

definidos en el reglamento contemplado en el apartado 1, y para incoar un procedimiento penal 

y solicitar la apertura de juicio contra ellos. Ejercerá ante los órganos jurisdiccionales 

competentes de los Estados miembros la acción penal relativa a dichas infracciones. ES C 83/82 

Diario Oficial de la Unión Europea, de 30.marzo de 2010, 3. Los reglamentos contemplados en 

el apartado 1 fijarán el Estatuto de la Fiscalía Europea, las condiciones para el desempeño de 

sus funciones, las normas de procedimiento aplicables a sus actividades y aquéllas que rijan la 

admisibilidad de las pruebas, así como las normas aplicables al control jurisdiccional de los 

actos procesales realizados en el desempeño de sus funciones. 4. Simultáneamente o con 

posterioridad, el Consejo Europeo podrá adoptar una decisión que modifique el apartado 1 con 

el fin de ampliar las competencias de la Fiscalía Europea a la lucha contra la delincuencia grave 

que tenga una dimensión transfronteriza, y que modifique en consecuencia el apartado 2 en lo 

referente a los autores y cómplices de delitos graves que afectan a varios Estados miembros. El 

Consejo Europeo se pronunciará por unanimidad, previa aprobación del Parlamento Europeo y 

previa consulta a la Comisión”. 

330 Es el órgano de la Unión Europea (UE) encargado del refuerzo de la cooperación judicial 

entre los estados miembros, mediante la adopción de medidas estructurales que facilitan la 

coordinación de las investigaciones y las actuaciones judiciales que cubren el territorio de más 

de un estado miembro. su sede se encuentra en la haya, fue fundado por el Consejo de la Unión 

Europea el 28 de febrero de 2002, con base en el proyecto presentado en el consejo de Tampere 

en 1999. Michael G. Kennedy ha sido el presidente de la agencia desde su creación, sucedido 

en noviembre de 2007 por José Luis Lopes da Mota. Sus objetivos son fomentar y mejorar la 

coordinación entre las autoridades competentes en lo referente a las investigaciones y las 

actuaciones judiciales en los Estados miembros, afianzar la cooperación entre las autoridades 

competentes, facilitando la prestación de ayuda judicial mutua y la ejecución de peticiones de 

extradición y apoyar a las autoridades competentes para reforzar la eficacia de las 

investigaciones y actuaciones judiciales. 
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como órgano de la Unión con una estructura descentralizada, con personalidad 

jurídica, que cooperará con Eurojust y dependerá de su apoyo administrativo. Su 

labor será luchar contra los delitos que afectan a los intereses financieros de los 

Estados miembros, será responsable de investigar, procesar y llevar ante los 

tribunales a los autores y cómplices de los delitos citados incluyendo la 

presentación de imputaciones incoando procedimientos penales, la capacidad para 

interponer recursos así como las solicitudes de archivo. 

La Fiscalía Europea será independiente, el Fiscal Europeo, sus delegados y 

el personal, no solicitarán ni aceptarán instrucciones de ninguna persona, Estado 

miembro o institución, órgano, organismo o agencia de la Unión en el desempeño 

de sus deberes y en contra partida se respetará la independencia de la Fiscalía 

Europea y no intentarán influirla en el ejercicio de sus funciones, rendirá cuentas 

ante el Parlamento, el Consejo y la Comisión Europea en relación a sus 

actividades, concretamente, presentando un informe anual en el que se detallan las 

actividades programadas por los distintos departamentos de la organización y 

donde se contienen los criterios de evaluación según la actividad desarrollada. El 

siguiente paso en el proceso de establecimiento efectivo de la Fiscalía Europea, 

tras la aprobación del proyecto de Reglamento, ha sido la aprobación, el 27 de 

noviembre de 2013, de la Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, 

el Consejo y los Parlamentos Nacionales, sobre la revisión de la Propuesta para 

una Regulación del Consejo sobre el establecimiento de una Fiscalía Europea, 

desde la perspectiva del principio de subsidiariedad. Analizadas minuciosamente 

las objeciones formuladas por diversos Parlamentos nacionales, la Comisión 

concluyó que, a su juicio, la propuesta de establecimiento de una Fiscalía Europea, 

respeta el principio de subsidiariedad, por lo que decidió seguir adelante con el 

proyecto. 

2.2. Recomendaciones de EUROPOL en relación a las entregas vigiladas 

Para saber lo que debe contener una solicitud de entrega vigilada 

internacional, es conveniente citar las encomiendas contenidas en el Manual de la 

Unión Europea a este respecto; es un documento confeccionado por EUROPOL y 

aprobado por todos los Estados miembros de la Unión, que aconseja a la unidad 

solicitante que proporcione a las autoridades competentes del país de destino o 

tránsito información adecuada y suficiente sobre los siguientes aspectos: 
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1. Razones o motivos de la operación, 

2. Información factual que la justifique, 

3. Tipo y cantidad de drogas u otras mercancías, 

4. Puntos de entrada y salida de las especies previstos (cuando proceda) 

en el Estado al que se dirige la solicitud, 

5. Medios de transporte e itinerarios, 

6. Identidad de los sospechosos, nombre, fecha de nacimiento, 

domicilio, descripción física…toda la información contenida, 

7. Autoridad responsable de la operación, 

8. Indicaciones sobre el Jefe de Investigación encargado de la operación 

y los medios de contacto, 

9. Detalles sobre los agentes de policía, aduanas o de otros servicios 

encargados de la ejecución de las leyes que apoyan la operación, 

10. Detalles sobre las técnicas especiales propuestas (agentes 

encubiertos, dispositivos de seguimiento…) que pueden estar en 

concurso, 

11. La obligación de comunicar a la Delegación de Gobierno para el Plan 

Nacional sobre Drogas, las entregas controladas, cuando se trate de 

operaciones incluidas en la Instrucción num. 2/1996, de dicha 

Delegación331. 

Los datos y detalles que se pueden facilitar sobre el desarrollo de la operación 

y sobre sus componentes esenciales, son factores relevantes a la hora de organizar 

medidas de emergencia en caso de producirse hechos perjudiciales o negativos que 

pudieran trabar las investigaciones: “en cuanto a las entregas vigiladas 

internacionales, se requiere que todos los Estados afectados por el tránsito de la 

mercancía sometida a vigilancia den su autorización y, en caso de riesgo de perder 

la sustancia, se proceda a su intervención y detención de los implicados. La praxis 

policial precisa de una información exhaustiva de los medios de transporte, rutas, 

                                           

331 Criterios para la práctica de diligencias por la Policía Judicial, de la Comisión Nacional de 

la Policía Judicial actualizada al 2003, http://www.spplb.org/documentos. 
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pasos fronterizos, narcotraficantes y demás datos, para poder asegurar un mínimo 

de certeza en el buen fin de la operación”. 

Por lo antedicho, los servicios policiales tienen una marcada actividad a la 

hora de diseñar las estrategias que se van a utilizar a través de Europol; las 

directrices de este órgano que se coordinan desde la Unión Europea 

administrativamente, se organiza por periodos de cinco años, con el fin de prever 

con antelación los recursos necesarios, y trabajan en el entorno de la Delincuencia 

Organizada y su posición se revisa cada tres años. Los contenidos son, en líneas 

generales, la descripción de los objetivos que se pretenden, los servicios que se 

van a suministrar, el coste de personal y el presupuesto asignado a cada unidad, de 

esta manera se obtiene una visión total de toda la actividad de la Organización en 

el periodo de un año concreto, relacionado con los recursos humanos y los 

presupuestos asignados. Es por ello, que existe un Consejo de Administración 

relevante desde el punto de vista de la dirección estratégica de Europol, donde se 

evalúa el cumplimiento del programa de trabajo del año anterior y se estudia el del 

siguiente. 

Las áreas a las que se dedica este organismo son variadas, pero desde un 

punto de vista policial la más importante era la considerada “delincuencia grave”, 

es decir, grupos criminales organizados a los que Europol se dedica a evaluar de 

manera conjunta con la Unidad Operativa de Jefes de Policía de los Estados de la 

Unión, esto es, por la tendencia de estos grupos a ramificarse y diversificarse en 

sus actividades, lo que hace que se imbriquen en las instituciones legales de los 

distintos Estados, y que su conocimiento sea más difícil ya que incluyen 

actividades lícitas que se convierten en pantalla para blanquear los productos o 

beneficios de la actividad criminal. 

El grupo encargado de las drogas es el más antiguo de Europol. Este órgano 

se constituyó como la Unidad Europea de Drogas; otras actividades destacables 

son los delitos contra las personas, inmigración ilegal y tráfico de seres humanos, 

la delincuencia financiera y contra la propiedad, esta área ha visto ampliada su 

competencia al añadir a su mandato, tales como el blanqueo de capitales que se 

asocia a estos delitos. La falsificación de moneda, a través del “Proyecto Euro”, 

formado por expertos cedidos por los Estados miembros, y el corazón de la 

Europol que son los analistas, proporcionando el apoyo necesario y los planes 

estratégicos. 
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Los programas desarrollados por Europol, prestan a los Estados miembros, 

un apoyo en la lucha contra la criminalidad transnacional, a través de intercambios 

de información, siendo esta una herramienta muy eficaz, a través de, oficinas de 

enlace, y la utilización de este sistema de intercambios, ya que en un mismo pasillo 

de la oficina central de Europol en La Haya, están situadas las oficinas de enlace 

nacionales, adscritas a la Unidad Nacional de Europol de cada uno de los Estados 

miembros, en estas, los oficiales de enlace pueden dirigir las peticiones que 

reciban de sus Estados, remitirlas a sus Estados o a otros, acelerar las respuestas 

cuando estas se retrasen, transmitirlas al estado peticionario en su idioma; la 

eficacia de este sistema posibilita, que los intereses de información deriven en 

cooperaciones bilaterales o multilaterales en el campo de las entregas vigiladas y 

los seguimientos transfronterizo conseguidas y facilitadas en tiempo real por los 

oficiales de enlace a los interesados, por lo que estas unidades no constituyen una 

plataforma de acción o actuación directa sino que se demuestran eficientes como 

pilares de apoyo para posteriores acciones. En un informe de actividad del año 

2003, se reconoce que “la eficacia de la oficina española ha posibilitado organizar 

en menos de dos horas, solicitudes de vigilancias a petición de otros Estados, 

incluso, intervenciones en aeropuertos a menos de media hora”. 

Los ficheros de análisis de Europol, son muy útiles, a modo de ejemplo, 

cuando a través de reuniones de expertos o mediante intercambios, se detecta que 

una misma organización criminal puede estar trabajando en varios países, se puede 

crear un fichero de análisis donde todos los interesados van incluyendo los datos 

que de la misma poseen, a los efectos de garantizar la seguridad de los archivos, 

sólo determinadas personas expresamente nominadas por los países, son los que 

tienen acceso a estos y son los que pueden participar en las reuniones y en las 

actividades que se convoquen en relación con esos ficheros y tan solo un analista 

de Europol es el encargado de cruzar la información, proporcionando los 

resultados prácticos y orientando la progresión de las investigaciones desde la 

perspectiva global que el conocimiento del archivo proporciona, de este modo se 

evita, que un determinado país u organización policial pueda acceder y hacer uso 

del clasificador de forma particular. 

En circunstancias más específicas puede ocurrir que no se necesite la apertura 

del fichero, pero que un Estado se encuentre envuelto en una operación con un 

importante entramado internacional, y en lugar de solicitar contactos bilaterales, 

el Estado puede pedir a Europol una reunión operativa con los países afectados en 

conjunto, que inicialmente se puede llevar a cabo por los oficiales de enlace, 
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tratándose de un proyecto de Estado se pueden evitar alguno de los requisitos que 

se aplican a la apertura , aunque normalmente cuando esto se produce lo que el 

Estado solicitante descubre es la punta del iceberg, que se manifiesta en las 

primeras reuniones y que después van a derivar en archivos de análisis. 

También es posible que Europol directamente, a partir de la información 

recopilada a través de sistemas de información, ya descritos, sea quien identifique 

la necesidad de llevar a cabo una operación conjunta, en estos casos, se convoca 

una reunión con los países afectados y les comunica lo descubierto, y si los Estados 

lo consideran oportuno se produce la cooperación. 

En otros aspectos, se desarrollan, operaciones de alto impacto, equivalentes 

en el ámbito policial a las maniobras militares, impulsadas por el Grupo Operativo 

de Directores de Policía, con el fin de realizar operaciones conjuntas de carácter 

internacional, sirven para conocer con precisión el volumen de las actividades 

delictivas de una organización, realizando un control exhaustivo sobre los países 

donde se desarrollan durante un periodo determinado de tiempo, obteniendo una 

foto fija, del fenómeno delictivo, que ayude a evaluar con mayor precisión su 

impacto real y la actuación policial. En ocasiones, estas operaciones han recibido 

críticas por su alto coste en relación con los resultados obtenidos, pero es necesario 

considerar que el éxito de estas operaciones no es tanto conseguir un alto número 

de detenciones o incautaciones como proporcionar una base de para la 

coordinación de la documentación en tiempo real y apoyar a los analistas en la 

elaboración de los informes finales de conclusiones, es decir, fuera de los 

resultados materiales que se pudieran obtener, el resultado de la valoración de la 

amenaza, el facilitar un resumen de la situación, siendo dirigidos a orientar la 

política común de la Unión Europea en la lucha contra la delincuencia organizada. 

Existe, elaborado por Europol, un directorio de recursos donde los distintos 

Estados pueden acudir para obtener información sobre si en sus homólogos existen 

unidades especializadas, cuando con sus propios medios se ven excedidos en sus 

posibilidades de actuación, y conocer por este medio si esos medios existentes 

podrían ayudarles a resolver sus deficiencias. 

Sobre la base de las disposiciones emitidas por el Consejo Europeo, con los 

Jefes de Policía de la Unidad Operativa se crea una plataforma operativa para la 

cooperación europea con el compromiso de poner en funcionamiento un método 

concertado de actuación operativa y garantizar el manejo eficiente y profesional; 
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ciertos fenómenos delictivos están vinculados a las condiciones geográficas de 

determinados Estados de Centro Europa por ser rutas de comercio o tránsito o por 

ser frontera de la Unión Europea, por ello se hace necesario la inclusión de 

acuerdos bilaterales o multilaterales, como el Proyecto de Delincuencia 

Organizada de áfrica Occidental. 

2.3. Eurojust332 

El artículo 85 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea333 (artículo 

31 del Tratado de la Unión Europea) determina las funciones de Eurojust, 

centrándose en la importancia de la cooperación entre Estados miembros con 

criterios comunes a la hora de perseguir los delitos cuando los mismos afecten a 

dos o más Estados, trabajando en conjunto a través de los beneficios 

proporcionados por el uso de los ficheros, análisis e información proporcionada 

por Europol y la coordinación de Eurojust mediante reglamentos dirigidos a tal 

                                           

332 Creación de Eurojust, a través de la Decisión 2002/187/JAI del Consejo, de 28 de febrero de 

2002, por la que se crea Eurojust para reforzar la lucha contra las formas graves de delincuencia. 

DO L 063, de 6 de marzo de 2002, modificada posteriormente por la Decisión 2003/659/JAI del 

Consejo, en DO L 245, de 29 de septiembre de 2003.  

333 Artículo 85 del TFUE: “1. La función de Eurojust es apoyar y reforzar la coordinación y la 

cooperación entre las autoridades nacionales encargadas de investigar y perseguir la 

delincuencia grave que afecte a dos o más Estados miembros o que deba perseguirse según 

criterios comunes, basándose en las operaciones efectuadas y en la información proporcionada 

por las autoridades de los Estados miembros y por Europol. A tal fin, el Parlamento Europeo y 

el Consejo determinarán, mediante reglamentos adoptados con arreglo al procedimiento 

legislativo ordinario, la estructura, el funcionamiento, el ámbito de actuación y las competencias 

de Eurojust. Estas competencias podrán incluir: a) el inicio de diligencias de investigación penal, 

así como la propuesta de incoación de procedimientos penales por las autoridades nacionales 

competentes, en particular los relativos a infracciones que perjudiquen a los intereses financieros 

de la Unión; b) la coordinación de las investigaciones y los procedimientos mencionados en la 

letra a) c) la intensificación de la cooperación judicial, entre otras cosas mediante la resolución 

de conflictos de jurisdicción y una estrecha cooperación con la Red Judicial Europea. En dichos 

reglamentos se determinará asimismo el procedimiento de participación del Parlamento Europeo 

y de los Parlamentos nacionales en la evaluación de las actividades de Eurojust. 2. En el contexto 

de las acciones penales contempladas en el apartado 1, y sin perjuicio del artículo 86, los actos 

formales de carácter procesal serán llevados a cabo por los funcionarios nacionales 

competentes”. 



 

 

284 

efecto, el artículo enumera las competencias de este organismo de manera abierta, 

pensando probablemente en una posible ampliación de funciones y con la 

intención de adecuarse a los distintos Estados conformantes de la Unión. 

El Tratado, en su capítulo 5, denominado cooperación policial dedica tres 

artículos, específicamente el num. 87334, (artículo 30 del TUE), el artículo 88 335 

                                           

334 Artículo 87, del TFUE: “1. La Unión desarrollará una cooperación policial en la que 

participen todas las autoridades competentes de los Estados miembros, incluidos los servicios 

de policía, los servicios de aduanas y otros servicios con funciones coercitivas especializados 

en la prevención y en la detección e investigación de infracciones penales. 2. A los efectos del 

apartado 1, el Parlamento Europeo y el Consejo podrán adoptar, con arreglo al procedimiento 

legislativo ordinario, medidas relativas a: a) la recogida, almacenamiento, tratamiento, análisis 

e intercambio de información pertinente; b) el apoyo a la formación de personal, así como la 

cooperación para el intercambio de personal, los equipos y la investigación científica policial; 

c) las técnicas comunes de investigación relacionadas con la detección de formas graves de 

delincuencia organizada. 3. El Consejo podrá establecer, con arreglo a un procedimiento 

legislativo especial, medidas relativas a la cooperación operativa entre las autoridades a que se 

refiere el presente artículo. El Consejo se pronunciará por unanimidad, previa consulta al 

Parlamento Europeo. En caso de falta de unanimidad, un grupo de al menos nueve Estados 

miembros podrá solicitar que el proyecto de medidas se remita al Consejo Europeo, en cuyo 

caso quedará suspendido el procedimiento en el Consejo. Previa deliberación, y en caso de 

alcanzarse un consenso, el Consejo Europeo, en el plazo de cuatro meses a partir de dicha 

suspensión, devolverá el proyecto al Consejo para su adopción. Si no hay acuerdo dentro de ese 

mismo plazo, y al menos nueve Estados miembros quieren establecer una cooperación reforzada 

con arreglo al proyecto de medidas de que se trate, lo comunicarán al Parlamento Europeo, al 

Consejo y a la Comisión. En tal caso, la autorización para iniciar la cooperación reforzada a que 

se refieren el apartado 2 del artículo 20 del Tratado de la Unión Europea y el apartado 1 del 

artículo 329 del presente Tratado se considerará concedida, y se aplicarán las disposiciones 

relativas a la cooperación reforzada. El procedimiento específico establecido en los párrafos 

segundo y tercero no será de aplicación a los actos que constituyan un desarrollo del acervo de 

Schengen”. 

335 Artículo 88, del TFUE: “1. La función de Europol es apoyar y reforzar la actuación de las 

autoridades policiales y de los demás servicios con funciones coercitivas de los Estados 

miembros, así como su colaboración mutua en la prevención de la delincuencia grave que afecte 

a dos o más Estados miembros, del terrorismo y de las formas de delincuencia que lesionen un 

interés común que sea objeto de una política de la Unión, así como en la lucha en contra de ellos. 

2. El Parlamento Europeo y el Consejo determinarán, mediante reglamentos adoptados con 

arreglo al procedimiento legislativo ordinario, la estructura, el funcionamiento, el ámbito de 

actuación y las competencias de Europol. Estas competencias podrán incluir: a) la recogida, 

almacenamiento, tratamiento, análisis e intercambio de la información, en particular la 
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(artículo 30 del TUE) y el artículo 89336, (artículo 32 del TUE) al desarrollo de la 

cooperación entre Estados miembros, con todos los elementos disponibles y 

relacionados en este tipo de delitos que son generalmente los servicios de aduanas, 

la policía, y otros organismos de carácter coercitivo, en relación al uso de la 

información. La manera de actuar de los cuerpos de funcionarios dentro del respeto 

a las diferentes legislaciones internas, dando importancia a la formación y 

preparación de los distintos grupos, el uso de técnicas comunes de investigación 

utilizadas para la detección de las formas graves de delincuencia organizada, con 

un amplio margen de maniobrabilidad dentro de la legalidad; por último el artículo 

89 del TFUE, nos parece un punto importante en relación a este trabajo ya que 

estima la posibilidad de que las autoridades de un Estado parte puedan actuar 

dentro de otro Estado miembro en coordinación con las de este último, sin 

menoscabar la soberanía de este y siempre guardando la legalidad y con la 

autorización del Consejo, lo que abre el problema de la capacidad de trabajo en 

conjunto de las diferentes policías de la Unión Europea. 

La acción del Consejo y sus objetivos se asientan en las funciones 

encomendadas a este organismo siendo estas las que enumeramos a continuación 

y se encuentran contenidas en el artículo 31 del Tratado de Niza, “habilitando a 

Eurojust para: 

                                           

transmitida por las autoridades de los Estados miembros o de terceros países o terceras 

instancias; b) la coordinación, organización y realización de investigaciones y actividades 

operativas, llevadas a cabo conjuntamente con las autoridades competentes de los Estados 

miembros o en el marco de equipos conjuntos de investigación, en su caso en colaboración con 

Eurojust. En dichos reglamentos se fijará asimismo el procedimiento de control de las 

actividades de Europol por el Parlamento Europeo, control en el que participarán los 

Parlamentos nacionales. 3. Cualquier actividad operativa de Europol deberá llevarse a cabo en 

contacto y de acuerdo con las autoridades de los Estados miembros cuyo territorio resulte 

afectado. La aplicación de medidas coercitivas corresponderá exclusivamente a las autoridades 

nacionales competentes. 

336 Artículo 89 del TFUE: “El Consejo fijará, con arreglo a un procedimiento legislativo 

especial, las condiciones y límites dentro de los cuales las autoridades competentes de los 

Estados miembros mencionadas en los artículos 82 y 87 podrán actuar en el territorio de otro 

Estado miembro en contacto y de acuerdo con las autoridades de dicho Estado. El Consejo se 

pronunciará por unanimidad, previa consulta al Parlamento Europeo”. 
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a. “que contribuya a una adecuada coordinación entre las autoridades 

nacionales de los Estados miembros encargadas de la persecución del 

delito; 

b. impulsando la colaboración de Eurojust en las investigaciones relativas 

a asuntos de delincuencia transfronteriza grave, especialmente en 

casos de delincuencia organizada, teniendo en cuenta en particular los 

análisis de Europol; 

c. favoreciendo una estrecha cooperación de Eurojust con la Red Judicial 

Europea con objeto, en particular, de facilitar la ejecución de las 

comisiones rogatorias y de las solicitudes de extradición”. 

Así mismo, trabajará en investigaciones de orden penal que afecten a dos o 

más Estados miembros, siendo su ámbito de competencia: los tipos de 

delincuencia e infracciones de los que sea en todo momento competente Europol, 

y en todo caso los delitos de participación en una organización delictiva, blanqueo 

de los productos del delito, fraude y corrupción (u otra infracción penal que afecte 

a los intereses financieros de la UE), delincuencia informática y delitos contra el 

medio ambiente, su funcionamiento se ve complementario y coordinado con el de 

la Red Judicial Europea337. Un paso al frente hubiera sido la Constitución Europea 

de 2004, donde se le facultaba para iniciar diligencias penales: 

“l.- la función de Eurojust es apoyar y reforzar la coordinación y la 

cooperación entre las autoridades nacionales encargadas de investigar y perseguir 

la delincuencia grave que afecte a dos o más Estados miembros o que deba 

perseguirse según criterios comunes, basándose en las operaciones efectuadas y 

en la información proporcionada por las autoridades de los Estados miembros y 

                                           

337 Artículo 4, de la Decisión del Consejo de la Unión Europea, de 28 de febrero de 2002, por la 

que se crea Eurojust para reforzar la lucha contra las formas graves de delincuencia. En el 

momento de la adopción de la presente Decisión, la competencia de Europol queda establecida 

en el artículo 2, apartado 1, del Convenio de 26 de julio de 1995 por el que se crea una Oficina 

Europea de Policía (Convenio Europol) (DO C 316 de 27 de noviembre de 1995, p. 2), 

modificado por el Protocolo de 2003 (DO C 2 de 6 de enero de 2004, p. 1), y en el anexo del 

mismo. No obstante, cuando la Decisión del Consejo por la que se crea la Oficina Europea de 

Policía (Europol) entre en vigor, la competencia de Eurojust será la que quede reflejada en el 

artículo 4, apartado 1, de dicha Decisión y en el anexo de la misma. 
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por Europol. A tal fin, la ley europea determinará la estructura, el funcionamiento, 

el ámbito de actuación y las competencias de Eurojust. Estas competencias podrán 

incluir: 

El inicio de diligencias de investigación penal, así como la propuesta de 

incoación de procedimientos penales por las autoridades nacionales competentes, 

en particular los relativos a infracciones que perjudiquen a los intereses financieros 

de la Unión. 

La coordinación de las investigaciones en los procedimientos mencionados 

en el párrafo anterior y la intensificación de la cooperación judicial, mediante la 

resolución de conflictos de jurisdicción y una estrecha cooperación con la red 

judicial europea”. 

La Unión Europea ha ido mejorando en el aprovechamiento eficaz por los 

Estados miembros de los mecanismos de cooperación e información desarrollados 

dentro de sus contornos, hace veinte años la cooperación policial y los 

intercambios de información se limitaban a las prácticas bilaterales, en la 

actualidad se han ido implantando una serie de mecanismos, estructuras y las 

agencias europeas han desarrollado sistemas de información por los que circulan 

datos de interés policial dentro del espacio de libertad, seguridad y justicia; sin 

embargo, una vez establecidos esos canales de intercambio de información, la 

cooperación policial se encamina con una dirección que es la aplicación del 

principio de disponibilidad del programa de La Haya338, su aplicación supone que 

                                           

338 Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo, de 10 de mayo de 2005, 

“Programa de La Haya: Diez prioridades para los próximos cinco años. Una asociación para la 

renovación europea en el ámbito de la libertad, la seguridad y la justicia”, (COM (2005) 184 

final, Diario Oficial C 236, de 24 de septiembre de 2005). La Comisión considera necesario 

concentrar el esfuerzo en 10 prioridades: Reforzar los derechos fundamentales y la ciudadanía. 

La Unión quiere controlar y promover el respeto de los derechos fundamentales en las políticas 

europeas y desea transformar el Observatorio Europeo del Racismo y la Xenofobia en una 

Agencia Europea de los Derechos Fundamentales (FRA) en enero de 2007. La Comisión presta 

especial atención a los derechos del menor y prosigue el esfuerzo destinado a combatir la 

violencia contra la mujer. Desea también luchar contra cualquier forma de discriminación y 

garantizar la protección de los datos personales. Por último, considera necesario mejorar el 

ejercicio de los derechos inherentes a la ciudadanía europea, como la libre circulación en la 

Unión y el derecho de sufragio en las elecciones al Parlamento Europeo y en las elecciones 
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locales. Las medidas adoptadas por la Comisión incluyen, entre otras, el Programa marco 

«Derechos fundamentales y justicia», así como informes de evaluación sobre la aplicación de 

las directivas sobre los derechos de circulación y de residencia. Lucha contra el terrorismo. Para 

luchar efectivamente contra el terrorismo es indispensable una respuesta general, integrada y 

coherente. La Comisión hace hincapié en la prevención del terrorismo y el intercambio de 

información. Tiene intención de apoyar a los Estados miembros en su lucha contra el terrorismo 

concentrándose en los aspectos relacionados con la captación de terroristas y la financiación, la 

prevención, el análisis de riesgos, la protección de las infraestructuras sensibles y la gestión de 

las consecuencias. Para combatir con eficacia el terrorismo y sus causas, es esencial una 

cooperación exterior eficaz en el ámbito de la colaboración con terceros países. Las medidas 

adoptadas por la Comisión para alcanzar estos objetivos incluyen: propuestas destinadas a 

reforzar la cooperación de las fuerzas de seguridad de los Estados miembros, especialmente 

mediante la mejora del intercambio de información, un marco europeo de protección de datos 

relacionados, una comunicación sobre la protección de infraestructuras críticas, una 

comunicación sobre la prevención y la lucha contra la financiación del terrorismo, una propuesta 

sobre cómo evitar la utilización abusiva de organizaciones caritativas para financiar el 

terrorismo y el seguimiento del proyecto piloto en favor de las víctimas del terrorismo. Definir 

un enfoque equilibrado de la inmigración. La Comisión quiere definir un nuevo enfoque 

equilibrado de la gestión de la inmigración legal y clandestina. Por una parte, se trata de luchar 

contra la inmigración ilegal y la trata de seres humanos, especialmente de mujeres y niños. Por 

otra parte, el Programa de La Haya proporciona los medios para la adopción de una 

comunicación y un plan sobre inmigración legal. 

La gestión eficaz de los flujos migratorios requiere también más cooperación con Estados 

terceros, incluido el ámbito de la readmisión y el retorno de emigrantes. Las medidas iniciadas 

por la Comisión para alcanzar estos objetivos comprenden, entre otras, el programa marco de 

solidaridad y gestión de los flujos migratorios, que incluye la creación de un Fondo para las 

Fronteras Exteriores, un Fondo para la Integración, un Fondo Europeo para el Retorno y un 

Fondo Europeo para los Refugiados. Elaborar una gestión integrada de las fronteras exteriores 

de la Unión. En la Unión, la supresión de los controles en las fronteras interiores garantiza la 

libre circulación de las personas. Por esta razón, se precisan mayores esfuerzos para reforzar la 

gestión integrada de los controles en las fronteras exteriores. Recientemente ha empezado a 

funcionar una Agencia europea para la gestión de la cooperación operativa en las fronteras 

exteriores, FRONTEX, cuyas tareas podrán desarrollarse más en el futuro. Es igualmente 

importante elaborar una política de visados eficaz, por ejemplo gracias al desarrollo de un 

Sistema de Información de Visados y, en el futuro, un servicio consular europeo común. Una de 

las prioridades a corto plazo es la inserción de identificadores biométricos en los documentos 

de identidad y de viaje que aumenten la seguridad de los documentos. Establecer un 

procedimiento común en materia de asilo. La Comisión se propone establecer un procedimiento 

armonizado y eficaz en materia de asilo. A corto plazo, presentará una propuesta de Directiva 

relativa al estatuto de residente de larga duración para los refugiados y, tras haber evaluado la 

aplicación de la legislación existente, propondrá a medio plazo un procedimiento común y un 

estatuto uniforme para los refugiados. Se proseguirá y apoyará la cooperación operativa en 

http://europa.eu/legislation_summaries/justice_freedom_security/fight_against_terrorism/l33260_es.htm
http://europa.eu/legislation_summaries/justice_freedom_security/fight_against_terrorism/l33253_es.htm
http://europa.eu/legislation_summaries/justice_freedom_security/free_movement_of_persons_asylum_immigration/l14525_es.htm
http://europa.eu/legislation_summaries/justice_freedom_security/free_movement_of_persons_asylum_immigration/l14525_es.htm
http://europa.eu/legislation_summaries/internal_market/living_and_working_in_the_internal_market/l14507_es.htm
http://europa.eu/legislation_summaries/justice_freedom_security/free_movement_of_persons_asylum_immigration/l14509_es.htm
http://europa.eu/legislation_summaries/justice_freedom_security/free_movement_of_persons_asylum_immigration/l14571_es.htm
http://europa.eu/legislation_summaries/justice_freedom_security/free_movement_of_persons_asylum_immigration/l14571_es.htm
http://europa.eu/legislation_summaries/justice_freedom_security/free_movement_of_persons_asylum_immigration/l14572_es.htm
http://europa.eu/legislation_summaries/justice_freedom_security/free_movement_of_persons_asylum_immigration/l14570_es.htm
http://europa.eu/legislation_summaries/justice_freedom_security/free_movement_of_persons_asylum_immigration/l14567_es.htm
http://europa.eu/legislation_summaries/institutional_affairs/institutions_bodies_and_agencies/l33216_es.htm
http://europa.eu/legislation_summaries/justice_freedom_security/free_movement_of_persons_asylum_immigration/l14516_es.htm
http://europa.eu/legislation_summaries/justice_freedom_security/fight_against_terrorism/l14154_es.htm
http://europa.eu/legislation_summaries/justice_freedom_security/free_movement_of_persons_asylum_immigration/l14561_es.htm
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materia de asilo, en particular por medio del Fondo europeo para los refugiados. Maximizar las 

repercusiones positivas de la inmigración. La integración es crucial para evitar el aislamiento y 

la exclusión social de las comunidades de inmigrantes. La Comisión anima a los Estados 

miembros a que progresen en sus políticas de integración, que deberán contribuir a la 

comprensión y al diálogo entre religiones y culturas. La Comisión desea definir un marco 

europeo de integración y fomentar el intercambio estructural de experiencias e información 

sobre la integración. Encontrar el equilibrio adecuado entre la protección de la vida privada y la 

seguridad al compartir información. Que las fuerzas de seguridad compartan información es 

esencial para luchar contra el terrorismo y realizar investigaciones relativas a la delincuencia 

transfronteriza de modo eficaz. La Unión debe apoyar el diálogo constructivo entre todas las 

partes interesadas con el fin de encontrar soluciones que mantengan el equilibrio entre la 

disponibilidad de información y el respeto de los derechos fundamentales, como la protección 

de la vida privada y la protección de datos. La Oficina Europea de Policía (Europol), desempeña 

un papel esencial en este contexto. Elaborar un concepto estratégico relativo a la delincuencia 

organizada. La lucha contra la delincuencia organizada requiere mejorar la cooperación entre 

las autoridades de los Estados miembros encargadas de reprimirla, como la policía o las aduanas. 

La elaboración de un modelo europeo en materia de información en el ámbito de lo criminal es 

una prioridad. Por lo tanto, la Comisión adoptó una comunicación sobre la elaboración de un 

concepto estratégico referente a la lucha contra la delincuencia organizada en 2005. Garantizar 

un auténtico espacio europeo de justicia. Para la obtención y ejecución de las decisiones 

judiciales debe garantizarse el acceso a la justicia. La Unión debe adoptar medidas con el fin de 

instaurar una confianza recíproca entre los Estados miembros, creando para ello normas 

procesales mínimas que garanticen, por ejemplo, los derechos de la defensa. En materia de 

justicia civil, la Comisión hace hincapié en la terminación del programa de reconocimiento 

mutuo de decisiones en materia civil y mercantil. A tal efecto, ha realizado consultas sobre las 

decisiones referentes al patrimonio familiar, las sucesiones o los testamentos con el fin de 

preparar nuevas propuestas legislativas. En cuanto a la justicia penal, la aproximación de la 

legislación y la creación de normas mínimas de procedimiento penal resultan a veces 

indispensables para reforzar la confianza mutua entre Estados miembros. Eurojust es la clave 

del desarrollo de la cooperación judicial en materia penal. La Comisión también quiere 

incrementar la protección de los intereses financieros de la Unión. Las medidas operativas 

destinadas a garantizar un verdadero espacio europeo de justicia incluyen, a modo de ejemplo, 

el apoyo de la Unión a las redes de organizaciones e instituciones judiciales, la evaluación de la 

calidad de la justicia, una comunicación sobre la formación judicial en la Unión Europea y 

seminarios encaminados a fomentar la cooperación entre los profesionales del Derecho. 

Compartir las responsabilidades y velar por la solidaridad. Ningún objetivo político puede 

lograrse sin los recursos financieros adecuados. La aprobación del Programa de La Haya 

coincidió con la preparación de las propuestas de la Comisión para las perspectivas financieras 

2007-13, lo que permitió garantizar la coherencia entre los objetivos del Programa de La Haya 

y los instrumentos financieros de que se dispone para ese período. En abril de 2005, la Comisión 

presentó tres programas marco en los que se examina el tipo de instrumentos políticos y 

financieros que permitirán alcanzar los objetivos de libertad, seguridad y justicia de la manera 

más eficaz. La Comisión concede la máxima importancia a la aplicación de las disposiciones y 

http://europa.eu/legislation_summaries/justice_freedom_security/free_movement_of_persons_asylum_immigration/l14502_es.htm
http://europa.eu/legislation_summaries/justice_freedom_security/free_movement_of_persons_asylum_immigration/l14502_es.htm
http://europa.eu/legislation_summaries/institutional_affairs/institutions_bodies_and_agencies/l14005b_es.htm
http://europa.eu/legislation_summaries/justice_freedom_security/fight_against_organised_crime/l33250_es.htm
http://europa.eu/legislation_summaries/institutional_affairs/institutions_bodies_and_agencies/l33188_es.htm


 

 

290 

la policía de cualquier Estado miembro podrá acceder no sólo a los flujos de 

información que ya se intercambian a través de Interpol, Europol, Prüm, entre 

otros, sino a todas las bases de datos nacionales que utilicen las Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad de otro Estado miembro, lo que aumenta considerablemente las 

posibilidades de cooperación y su utilidad policial. El cambio de mentalidad se 

comenzó a desarrollar por la Decisión Marco 2006/960/JAI del Consejo339 en base 

                                           

los mecanismos de evaluación de la aplicación por los Estados miembros. Debido a la 

flexibilidad política en materia de justicia, libertad y seguridad, en determinadas ocasiones la 

planificación de las prioridades políticas puede adelantarse o ajustarse como consecuencia de 

acontecimientos inesperados, cuya naturaleza y dimensión son a menudo internacionales, como 

los atentados de Londres del 7 de julio de 2005. Por este motivo, el Plan de Acción debe ser 

también flexible y adaptable. El Consejo Europeo quería que se realizase un examen a medio 

plazo y la Comisión presentó “cuadros de indicadores” anuales sobre el estado de ejecución del 

Programa de La Haya. 

339 De 18 de marzo de 2006, DO L 386 de 29 de diciembre de 2006, p.89; Ley 31/2010, de 27 

de julio, sobre simplificación del intercambio de información e inteligencia entre los servicios 

de seguridad de los Estados miembros de la Unión Europea, B.O.E. núm. 182, de 28 de julio de 

2010, pp. 65.772-65.779. Este objetivo habrá de lograrse previendo y combatiendo la 

delincuencia mediante una mayor cooperación entre los servicios de seguridad de los Estados 

miembros de la Unión Europea (en adelante Estados miembros), respetando al mismo tiempo 

los principios y las normas sobre derechos humanos, libertades fundamentales y el Estado de 

Derecho, principios en los que se basa la Unión Europea y que son comunes a los Estados 

miembros. En la Declaración sobre la lucha contra el terrorismo, adoptada por el Consejo 

Europeo en su sesión del 25 de marzo de 2004, el Consejo Europeo encargó al Consejo que 

estudiara medidas para la simplificación del intercambio de información e inteligencia entre los 

servicios de seguridad de los Estados miembros. A tal fin, el Consejo ha adoptado la Decisión 

Marco 2006/960/JAI, de 18 de diciembre, sobre la simplificación del intercambio de 

información e inteligencia entre los servicios de seguridad de los Estados miembros de la Unión 

Europea, que constituye un instrumento jurídicamente vinculante sobre la simplificación del 

intercambio de información e inteligencia. El intercambio de información e inteligencia sobre 

la delincuencia y las actividades delictivas es la base de la cooperación policial y aduanera en 

la Unión Europea para alcanzar el objetivo general de aumentar la seguridad de sus ciudadanos. 

El acceso a la información e inteligencia fiables y actualizadas es fundamental para que los 

servicios de seguridad puedan descubrir, prevenir e investigar con éxito delitos y actividades 

delictivas, en particular en un espacio en el que se han suprimido los controles en las fronteras 

interiores. Puesto que las actividades delictivas se cometen de forma clandestina, es necesario 

controlarlas e intercambiar con especial rapidez la información al respecto. Por ello, es necesario 

que los servicios de seguridad españoles puedan intercambiar información e inteligencia de otros 

Estados miembros en las distintas fases de la investigación, desde la fase de recogida de 

inteligencia criminal hasta la fase de investigación criminal. La presente Ley se propone 

garantizar, con respecto a algunos tipos de información e inteligencia, que determinada 
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a la simplificación del intercambio de información e inteligencia entre los 

servicios de seguridad de los Estados miembros, esta Decisión permite el 

intercambio de información e inteligencia criminal por todos los cauces 

disponibles, esta Decisión es conocida también como la “iniciativa sueca” se 

apoyó esencialmente en el artículo 30 del TUE apartado1, letras a y b, y en su 

artículo 34 apartado 2, letra b, para ello se precisa una mayor colaboración entre 

los servicios de cooperación de los Estados miembros, respetando las normas y los 

derechos, las libertades fundamentales y el Estado de Derecho, principios en los 

que se fundamenta la cooperación policial en la UE y son comunes a los Estados 

miembros. Las premisas son mayor información y menos tiempo, la fiabilidad y 

la actualización son fundamentales para descubrir, prevenir e investigar los delitos 

y las actividades delictivas en un espacio como el europeo donde se han suprimido 

todos los controles en frontera. La Decisión justificó este enfoque porque “los 

procedimientos formales, las estructuras administrativas, y los obstáculos 

jurídicos establecidos en la legislación de los Estados miembros están limitando 

gravemente el intercambio rápido y eficaz de información e inteligencia entre los 

servicios de seguridad. Esta situación es inaceptable para los ciudadanos de la UE 

                                           

información de vital importancia para los servicios de seguridad españoles y de los países de los 

Estados miembros se intercambie con rapidez. Es precisamente ese intercambio de información 

sobre datos personales en muchos casos lo que justifica que el texto haya sido informado por la 

Agencia Española de Protección de Datos en sentido favorable. En lo que se refiere al 

intercambio de información, esta Ley se entiende sin perjuicio de los intereses esenciales en 

materia de seguridad nacional, del desarrollo de una investigación en curso o de la seguridad de 

personas o actividades de inteligencia específicas en el ámbito de la seguridad del Estado. Los 

Estados miembros persiguen, en el ámbito de la seguridad común, luchar contra la delincuencia 

transfronteriza. En consecuencia, debe hallarse un equilibrio adecuado entre la rapidez y eficacia 

de la cooperación policial y aduanera, y entre los principios y normas acordados en materia de 

protección de datos, libertades fundamentales, derechos humanos y libertades individuales, 

respetando los contenidos jurisprudenciales de las sentencias que en estas materias se adopten 

por los Tribunales nacionales o internacionales. En consecuencia de todo lo anteriormente 

expuesto, mediante esta Ley se incorpora a nuestro ordenamiento jurídico la Decisión Marco, 

del Consejo 2006/960/JAI, de 18 de diciembre, regulando el intercambio de información e 

inteligencia entre los servicios de seguridad españoles, y los respectivos servicios de seguridad 

de los demás Estados miembros. 
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y, por consiguiente, se pide mayor seguridad y una actuación policial más 

eficiente, al mismo tiempo que se protegen los derechos humanos”340. 

La exposición de motivos del Proyecto de Ley por la que se regula el estatuto 

del miembro nacional de Eurojust y las relaciones con este órgano de la Unión 

Europea, las redes judiciales de cooperación internacional y los magistrados de 

enlace expone los fundamentos y su objeto: “Como principales novedades de esta 

ley cabe destacar, en primer lugar y por lo que respecta a la delegación española 

en Eurojust, que deberá estar compuesta, como mínimo, por un miembro nacional, 

un miembro nacional adjunto y un asistente, frente a lo que establecía la anterior 

Decisión 2002/187/JAI por la que se crea Eurojust para reforzar la lucha contra las 

formas graves de delincuencia que únicamente imponía como obligatoria la 

presencia de un miembro nacional. En ese sentido se regula la nueva figura del 

miembro nacional adjunto, con sede en la Haya y con plenas facultades de 

suplencia del miembro nacional y se configura como obligatorio el nombramiento 

de un asistente que podrá tener su lugar de trabajo en Eurojust o en Madrid. 

Respecto del estatuto del miembro nacional se recogen como novedades la 

duración de su nombramiento que pasa a ser de cuatro años, así como la obligación 

de informar a la Secretaría General del Consejo de los motivos del cese. En 

segundo lugar, el sistema de coordinación nacional se configura como una de las 

mayores novedades de la Decisión 2009/426/JAI 16 de diciembre de 2008 por la 

que se refuerza Eurojust y se modifica la Decisión 2002/187/JAI por la que se crea 

Eurojust para reforzar la lucha contra las formas graves de delincuencia. Una 

adecuada transposición de la normativa europea exige el diseño y regulación de 

un sistema de coordinación nacional que garantice que toda la información que 

deba intercambiarse entre la delegación española en Eurojust y las autoridades 

nacionales competentes se lleve a cabo de manera ágil, eficaz y segura. Por ello se 

regula la composición del sistema de coordinación nacional, su régimen de 

funcionamiento, así como las funciones de los corresponsales nacionales de 

Eurojust y del coordinador nacional como responsable último del sistema. En 

cumplimiento de la normativa europea, el sistema de coordinación nacional de 

Eurojust se presenta como el mecanismo necesario para facilitar los canales de 

comunicación con la delegación española en Eurojust, siempre desde el respeto a 

                                           

340 Esta afirmación se consideró de vital importancia pues fue la primera vez que se reconocía 

en un instrumento jurídico de la UE la existencia de obstáculos inaceptables para los ciudadanos, 

y para el desarrollo de un ELSJ. (espacio de libertad, justicia y seguridad) eficaz. 
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la posibilidad de comunicación directa entre las autoridades españolas 

competentes y el miembro nacional de España en Eurojust. Ello obliga a modificar 

el modelo anterior, para adaptarlo a la regulación de la Decisión y al panorama 

actual de la cooperación judicial internacional, a fin de mejorar la coordinación de 

los diferentes actores que participan en ella y ayudar a determinar los casos que 

corresponde tratar con la asistencia de Eurojust o de la Red Judicial Europea, 

ayudar al miembro nacional a identificar las autoridades competentes para la 

ejecución de las solicitudes de cooperación judicial y a mantener estrechas 

relaciones con la unidad nacional de Europol; a fin de garantizar de manera eficaz 

que el sistema de gestión de casos recibe información fiable de las autoridades 

competentes”. La Unión Europea conforma un abanico de Estados con disparidad 

de criterios, tanto funcionales como administrativos, y con tantos perfiles 

profesionales como miembros, por lo que hace necesario la designación de un 

responsable de la coordinación para evitar duplicidades y crear un sistema fluido 

de intercambio de información con la Red Judicial Europea a través de la figura 

del magistrado de enlace. La lista de los delitos a los que se refieren las solicitudes 

de información son los siguientes: 1-. Trata de seres humanos; 2-. Explotación 

sexual de niños y pornografía infantil; 3-.Tráfico de drogas, 4-. Tráfico ilícito de 

armas de fuego, sus piezas y componentes y municiones, 5-. Corrupción; 6-. 

Fraude contra los intereses financieros de las Comunidades Europeas; 7-. 

Falsificación del Euro; 8-. Blanqueo de dinero; 9-. Ataques contra los sistemas de 

información o bien, b) existan indicios materiales de que esté implicada una 

organización delictiva; o bien, c) existan indicios de que el caso puede presentar 

una importante dimensión transfronteriza o tener repercusiones a nivel de la Unión 

Europea, o de que podría afectar a otros Estados miembros distintos de los 

directamente afectados”. 

2.4. CEPOL341 

Fue conformada por una Decisión del Consejo de 22 de diciembre de 2000, 

y posteriormente mejorada en su funcionamiento a través de la Escuela Europea 

de Policía, forma parte de un sistema integrado por los centros nacionales de 

formación de altos responsables de los servicios de la Policía, la Decisión confiere 

a este organismo un sistema de financiación con cargo al presupuesto de las 

                                           

341 Decisión 2005/681/JAI, de 20 de septiembre de 2005. 
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Comunidades Europeas, lo que incluye gastos de personal, administración, 

infraestructura y funcionamiento. El Reglamento (CE) num. 1073/1999, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de mayo de 1999, relativo a las 

investigaciones efectuadas por la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude 

(OLAF), se aplicará sin restricciones a CEPOL, y esta se adhiere a las otras 

disposiciones relativas a la lucha contra el fraude. 

3. COMPETENCIA OBJETIVA 

3.1. La calificación de los paquetes postales dentro de las entregas vigiladas 

Los paquetes postales son un medio para llevar a cabo el tráfico ilícito de 

estupefacientes, es por ello, que los Estados se han servido de diferentes Tratados 

internacionales, para combatir este comercio ilegal con el necesario concurso de 

policías, agentes de aduanas y órganos judiciales. Esta cooperación internacional 

resulta del todo una herramienta ineludible si pensamos que el espacio comunitario 

permite la libre circulación de personas y mercancías. 

Los artículos 579, 580 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, se 

vislumbran los aspectos sobre el concepto y los pasos a seguir para obtener la 

autorización, detener, abrir, examinar y observar la correspondencia, entregarla al 

juez y practicar la apertura de la correspondencia en las condiciones establecidas 

en el artículo 587 del mismo cuerpo legal; a nuestro entender no es igual “detener, 

abrir, examinar y observar”, la doctrina maneja diversas explicaciones para 

determinar el alcance jurídico del artículo 579. Los artículos 579.1, 580 y 

siguientes dan la respuesta a sobre qué es lo que debe hacer la policía cuando 

sospecha de un paquete postal que aún no ha sido entregado al destinatario es 

susceptible de contener sustancias tóxicas, estupefacientes u otros: en principio se 

solicita una autorización al juez para detener el envío (artículo 18.3 de la 

Constitución y 579.1 580 y siguientes), practicar la apertura y proceder al examen 

del paquete de acuerdo con el artículo 586, en presencia del interesado en los 

términos del artículo 584 y 585 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

De este proceso se pueden derivar dos consecuencias: 
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Que el paquete no contenga nada ilícito, para lo que se procede su devolución 

al interesado, o a su representante, en otro caso, se entregará a un pariente mayor 

edad, y si ello no fuera posible se conservará cerrado en el juzgado hasta que haya 

una persona que se haga cargo del mismo342. 

Que el paquete, efectivamente, contenga sustancias prohibidas, entonces se 

le da el curso legalmente previsto y continúa el proceso a fin de llegar al 

conocimiento sobre quien o quienes son los responsables por el ilícito, la 

aplicación de este régimen acarrea problemas como el de identificar a los posibles 

responsables del delito y determinar la participación en el mismo y la vinculación 

de los posibles destinatarios. 

La mayor parte de las veces, localizar el remitente suele ser difícil, ya que 

suelen operar con nombres y remites falsos o insuficientes para proceder a una 

identificación precisa y así dificultar su hallazgo, por ello el interrumpir la 

diligencia puede provocar ante la insuficiencia antes citada que el caso se archive; 

por otro lado aun teniendo el remitente, la prueba puede ser bastante endeble como 

para ser por sí misma considerada como prueba de cargo, la misma diligencia de 

apertura delante del destinatario, impide corroborar o descartar la participación en 

los hechos de otros posibles implicados. 

El artículo 263 bis, de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, soslaya estos 

problemas en la práctica; mediante su utilización no se hace necesaria la 

paralización del envío, sino que le permite llegar hasta su destino y allí proceder, 

en todo caso, a la detención del destinatario y conocer la conducta inmediatamente 

posterior a la recepción del paquete, e incluso poder identificar a otros posibles 

colaboradores en la organización lo que constituye el objetivo primordial de esta 

técnica de investigación. 

                                           

342 Ley de Enjuiciamiento Criminal, artículo 585: “la correspondencia que no se relacione con 

la causa será entregada en el acto al procesado o a su representante. Si aquél estuviere en 

rebeldía, se entregará cerrada a un individuo de su familia mayor de edad. Si no fuere conocido 

ningún pariente del procesado, se conservará dicho pliego cerrado en poder del Juez hasta que 

haya persona a quien entregarlo, según lo dispuesto en este artículo”. 
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Cuando la Policía detecta un paquete postal del que se sospeche contenga 

droga, a través de pruebas realizadas con rayos x, o con cualquier otro método que 

se pudiera practicar que respete el secreto de las comunicaciones y la intimidad; 

nos conduce al siguiente paso que es ponerlo en conocimiento del juez para que 

autorice su seguimiento hasta el destinatario, así el artículo 5.4 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial, el artículo 849.1. de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, ambos 

en relación con el artículo 18.3 de la Constitución Española, y en la Sentencia del 

Tribunal Supremo 1230/2002, de 22 de febrero, entre otras, dice que a efectos de 

la garantía constitucional del secreto, deben ser incluidos los paquetes postales por 

la posibilidad de que quienes los remitan incluyan en estos, mensajes personales 

amparados por el derecho a la intimidad del artículo 18.1 de nuestra Carta Magna, 

de suerte que la apertura de un paquete postal no autorizada por auto motivado de 

la Autoridad judicial y no practicada de acuerdo con las formalidades establecidas 

en el artículo 586 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal vulneraría el secreto de 

las comunicaciones reconocido en el artículo 18.3 de la Constitución y no podría 

producir con arreglo al artículo 11.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, efecto 

probatorio alguno, ni directa ni indirectamente. Sin embargo, la doctrina de la Sala 

deja sentado en otras sentencias que en la mencionada extensión del concepto 

correspondencia postal no deben ser incluidos los paquetes cursados bajo el 

régimen de “etiqueta verde” al que se refiere el artículo 117.1 del Reglamento del 

Convenio sobre paquetes postales, de 14 de diciembre de 1989, en cuya envoltura 

exterior el remitente haya hecho constar su contenido, pues ello, implica el 

reconocimiento de que no se envía mensaje que se quiera mantener reservado y la 

aceptación de que las autoridades competentes puedan abrir el paquete para el 

control de su contenido. 

El Acuerdo no jurisdiccional del Pleno de la Sala, de 4 de abril de 1995, 

acordó, por amplia mayoría, que los paquetes postales debían considerarse como 

correspondencia postal ya que pueden contener mensajes personales de tipo 

confidencial, amparados por la garantía constitucional que protege el secreto de 

las comunicaciones del artículo 18.3 de la Constitución Española, por ello, 

cualquier diligencia de apertura desprovista de las garantías que la legitiman, 

deviene en nula, y que por ello le deben ser aplicables a la apertura de paquetes 

postales las reglas de los artículos 579 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal, el Acuerdo del pleno determinó que: 
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“1. Bajo la protección del derecho a la intimidad se encuentran no solo las 

cartas, correspondencia epistolar, sino todo género de correspondencia postal al 

poder ser portadora de mensajes personales de índole confidencial”. 

La detención y registro de correspondencia queda bajo la salvaguardia de la 

autoridad judicial, por lo que la diligencia de apertura de correspondencia 

desprovista de las garantías que la legitiman deviene nula. El reconocimiento de 

los envíos postales puede ejecutarse de oficio y sin formalidades especiales, 

Acuerdo que fue modificado por la Sentencia del Tribunal Supremo, Sala 1ª, de 9 

de octubre de 2006 con los siguientes criterios interpretativos: 

“No todo envío o intercambio de objetos o señales que puedan hacerse a 

través de los servicios postales es una comunicación postal. La comunicación a 

efectos constitucionales, el proceso de expresiones de sentido a través de cualquier 

conjunto de sonidos, señales o signos, por lo que el derecho al secreto de las 

comunicaciones postales sólo protege el intercambio de objetos a través de los 

cuales se transmiten mensajes mediante signos lingüísticos, de modo que la 

comunicación postal desde esta perspectiva equivalente a la correspondencia”. 

No gozan de protección constitucional aquellos objetos -continentes- que por 

sus propias características no son usualmente utilizados para contener 

correspondencia individual, sino para servir al transporte y tráfico de mercancías, 

de modo que la introducción en ellos de mensajes no modificaría su régimen de 

protección constitucional. Tampoco gozan de protección constitucional aquellos 

objetos que pudiendo contener correspondencia, sin embargo, la regulación legal 

prohíbe su inclusión en ellos, pues la utilización del servicio comporta la 

aceptación de las condiciones del mismo, se trata de los paquetes expedidos bajo 

la denominación “etiqueta verde” del artículo 117 del Reglamento del Convenio 

de Washington343, que permite la inspección aduanera, cuando por su tamaño o 

                                           

343 El Convenio sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 

Silvestres, firmado en Washington el 3 de marzo de 1973, enmendado en Bonn el 22 de junio 

de 1979 y al que se adhirió España por Instrumento, de 16 de mayo de 1986, autoriza a los 

estados que lo han suscrito a prohibir el comercio de especímenes CITES, sancionar el comercio 

y su posesión y permitir la confiscación o devolución al Estado de exportación de dichos 

especímenes. 
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peso se evidencia la ausencia de mensajes personales o en aquellos envíos en cuyo 

exterior se hace constar su contenido344. 

El envío de mercancías o el transporte de cualesquiera objetos, incluidos los 

que tienen como función el transporte de enseres personales –maletas, maletines, 

neceseres, bolsos de viaje- por las compañías que realizan el servicio postal que 

no queda amparado por el derecho al secreto de las comunicaciones, pues su objeto 

no es la comunicación en el sentido constitucional del mismo. 

El artículo 18.3, de la Constitución Española, no protege directamente el 

objeto físico, el continente o soporte del mensaje en sí, sino sólo se protege de 

forma indirecta, esto es, tan sólo en la medida en que son instrumento a través del 

cual se efectúa la comunicación entre las personas – destinatario y remitente; por 

consiguiente, cualquier objeto- sobre, paquete, carta, cinta…- que pueda servir de 

instrumento o soporte de la comunicación postal no será objeto de protección al 

derecho reconocido en este artículo de la Constitución Española si en las 

circunstancias del caso no constituye el instrumento de la comunicación o el 

proceso de la comunicación no ha sido iniciado. 

La jurisprudencia avala el derecho que al amparo del derecho de protección 

del secreto de las comunicaciones se encuentra no sólo la correspondencia postal 

sino todo el abanico de envíos postales incluidos los paquetes ya que pueden 

contener mensajes personales y la detención y el registro de la correspondencia 

queda bajo la salvaguarda de la autoridad judicial, por lo que no se puede proceder 

a abrir sin las garantías necesarias ya que devendría nulo y la prueba obtenida no 

tendría peso alguno, ni lo que derivase de la obtención de la misma en un 

procedimiento penal. 

En la Sentencia del Tribunal Supremo 1313/1996345, de 1 de marzo, es debida 

al recurso presentado de parte en base a una vulneración del artículo 18.3 de la 

                                           

344 Sentencia del Tribunal Supremo 6785/2001, Recurso 1637/2001, Ponente Sr. Aparicio 

Calvo-Rubio.  

345 Recurso 797/1995, Ponente Sr. Conde- Pumpido Touron. 
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Constitución por violación del derecho fundamental al secreto a las 

comunicaciones, y como resultado la nulidad de las pruebas obtenidas, directa o 

indirectamente violando derechos fundamentales. El Tribunal le contesta 

distinguiendo entre dos clases de paquetes postales a los efectos de controlar la 

apertura de los mismos: servicios cerrados ordinarios a los que extiende las 

garantías constitucionales del secreto de las comunicaciones y los paquetes 

denominados abiertos o que se remiten bajo el régimen de la etiqueta verde para 

permitir el control de la correspondencia por parte de las autoridades aduaneras, 

en el ejercicio de sus funciones de inspección de las mercancías que entran a través 

de las fronteras, sin necesidad de una autorización judicial previa, ni de contar con 

la presencia del titular de la misma. Las coordenadas para la protección de este 

derecho son las siguientes: 

Bajo la protección del artículo 18. 3, de la Constitución Española se 

encuentran no solo la correspondencia epistolar sino todo tipo de servicios 

postales, incluida paquetería, ya que en su interior pueden contener mensajes 

personales de índole confidencial. La detención y registro de lo mencionado queda 

bajo la salvaguarda de la autorización judicial, por lo que toda apertura desprovista 

de esta garantía es nula y la prueba así obtenida no podría surtir efecto en ningún 

procedimiento. Sobre los objetos que viajen bajo el régimen de etiqueta verde, o 

abiertos se pueden reconocer de oficio y sin formalidades especiales. El 

procedimiento de las entregas vigiladas, de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, no 

permite obviar el artículo 538 del mismo cuerpo legal, por lo que no se permite 

proceder a la apertura de un paquete postal, prescindiendo de la presencia del 

interesado. 

La Sentencia 1066/2002, de 7 de junio, declara que el recurrente sostiene que 

al tiempo de la ocupación de la droga que dio origen a las actuaciones, se 

vulneraron sus derechos fundamentales, causando su indefensión, al no haberse 

procedido de acuerdo con lo previsto en el artículo 263 bis de la ley de 

procedimiento para la “entrega vigilada”, con la debida intervención judicial, ni 

que a la misma asistió letrado, además de desconocerse si la policía alemana, al 

detectar la sustancia que portaba en su equipaje, actuó en estricto cumplimiento de 

las necesarias garantías. Circunstancias que viciarían de nulidad esta diligencia y 

todas las que se realizasen con posterioridad; la necesaria aplicación del régimen 

legal previsto en el artículo 263 bis requiere que nos hallemos ante una verdadera 

“entrega vigilada” de sustancia prohibida. 
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Por mucho que la comunicación remitida desde Alemania contenga una 

expresión equivalente a “entrega vigilada”, ello no es suficiente para que nosotros 

afirmemos rotundamente que la actuación los funcionarios de la policía se fue 

realizada dentro del correcto entendimiento y ejercicio de las previsiones legales. 

El mecanismo especializadísimo del artículo 263 bis, encuentra su ámbito en la 

circulación de correspondencia y paquetería postal y ello es incuestionable ya que 

la finalidad de este instrumento procesal es el descubrimiento de las posibles 

implicaciones, en el delito perseguido por parte de los destinatarios de la entrega 

lo que evidentemente no encaja con una maleta, bolsa u objeto similar, que es 

portado por una persona, las garantías del artículo son las propias del secreto de 

las comunicaciones postales, en todo distintas al régimen que siguen los equipajes 

transfronterizos u otras clases de mercancías, que pueden ser controlados y 

examinados, sin problema alguno de necesidad de autorización judicial, por las 

propias autoridades aduaneras; la explícita remisión que el precepto que 

comentamos se relaciona con el artículo 584 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 

es dato revelador suficientemente definitivo de que sus previsiones se inscriben en 

el ámbito estricto de la circulación de la sustancia contenida en envíos de carácter 

postal. Nos hallamos ante un porte en el que no se hace necesario su entrega a 

nadie para determinar al sujeto vinculado con la infracción, ya que circulaba de 

las manos del propio poseedor. Y, por ello, al no estar ante un supuesto amparado 

por las garantías que ostenta la circulación de la correspondencia, dentro del 

régimen del derecho fundamental al secreto de las comunicaciones del artículo 18 

de la Constitución española como nos recuerdan, las Sentencias del Tribunal 

Supremo, de 26 de marzo de 1997 o 21 de marzo de 2001. 

La alusión a las sospechas de manipulación por parte de las autoridades 

alemanas del equipaje que contenía a su llegada a España la droga de referencia, 

pretendiendo la declaración de nulidad de la diligencia de ocupación y con ella, 

todo el material probatorio posterior, con cita de la Sentencia del Tribunal 

Supremo, de 13 de octubre de 1998, no solo contradice la más reciente y abundante 

doctrina de la Sala, (Sentencias del Tribunal Supremo, de 14 de febrero y 8 de 

marzo de 2000), en referencia a la irrelevancia de tales manifestaciones en relación 

al enjuiciamiento de la conducta cometida en nuestro país, cuando además no 

existe razón alguna para sospechar de la comisión de actos irregulares por parte de 

las autoridades extranjeras ni tan siquiera de la existencia de motivos para ello, 

sino que, además, en este supuesto, tal alegación queda debilitada al recordar de 

una parte que no nos encontramos, ante la apertura de un envío postal sino ante la 

de un equipaje en la aduana, con lo que ello supone para el diferente nivel de 
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garantías aplicable, y de otra, que el recurrente incluso no niega la imposibilidad 

de la presencia de la droga en el equipaje que portaba, ya que, según él mismo, 

ésta había sido proporcionado en su país por una tercera persona. 

3.2. Supuestos no constitutivos de vulneración de derechos fundamentales 

3.2.1.  Bolsos y maletas 

En la Sentencia del Tribunal Supremo 2680/2005346, de 28 de abril, se declara 

que la apertura de una maleta, en el curso de una investigación policial o ya en 

fase de instrucción judicial no supone, un ataque a la intimidad de la persona, ya 

que se trata de un instrumento de viaje que en cualquier momento por razones de 

seguridad general o bien en el transcurso de una investigación concreta se puede 

abrir y habilita a la policía judicial interviniente a proceder a su apertura, aunque 

el titular se niegue a dar su consentimiento. Esta intervención debe ser 

proporcionada a las circunstancias del caso y revestida de la legalidad, ya que el 

compromiso de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado alcanza a la 

averiguación de los delitos y al descubrimiento de los delincuentes, en esta tarea, 

la apertura de la maleta de un sospechoso que llega a una estación de ferrocarril, a 

un aeropuerto o puerto que ha sido previamente investigado y sobre el que recaen 

sospechas de ser autor o de tener participación en un delito contra la salud pública, 

se adapta a los principios constitucionales y al resto del ordenamiento jurídico y 

así lo autoriza de manera más específica el Real Decreto 769/1987 de 19 de junio, 

sobre Regulación de la Policía Judicial que se remite además a los artículos 282 y 

siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Una vez iniciada la investigación 

y encontrados los elementos o efectos que pudieran ser constitutivos de prueba 

sobre un hecho delictivo, la constatación de su realidad y de su virtualidad 

delictiva, corresponde realizarla a organismos que, en el curso de una 

investigación policial, deben analizar la sustancia encontrada para determinar su 

composición. 

En los casos de apertura de los equipajes que una persona porta consigo en el 

curso de un viaje, sea cual sea su naturaleza, puede llevarse a cabo, sin necesidad 

                                           

346 Recurso 333/2004, Ponente Sr. Ramos Gancedo. 
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de autorización judicial y sin la presencia de Letrado. “La intimidad como derecho 

intrínseco de la persona es un concepto o valor ambulatorio que puede ser 

trasladado o proyectado más allá del recinto en el que se desenvuelve su actividad 

cotidiana. Esta Sala, ha tenido oportunidad de pronunciarse, en numerosas 

ocasiones, fundamentalmente relacionadas con delitos contra la salud pública, 

sobre el ámbito y extensión del derecho a la intimidad como frontera o límite a 

una investigación policial, es necesario para entrar en su recinto, que se respeten 

las previsiones legales, con objeto de no incurrir en la vulneración de un derecho 

fundamental, tan esencial para potenciar el libre desarrollo de la personalidad y el 

respeto a la dignidad de la persona. La intimidad constituye una parcela o ámbito 

de exclusión, sobre la que solo se puede actuar, en determinados casos, con la 

autorización o habilitación legal o judicial. En determinados supuestos 

excepcionales, ni siquiera puede superar la habilitación judicial en cuanto que 

supongan un ataque a la dignidad de la persona que pueda considerarse como 

degradante”347. 

Con el mismo criterio, en la Sentencia 1086/2003, de 25 de julio, se declara 

que en relación con la forma de llevar a cabo la detención y apertura de la maleta 

es importante atender a la cronología de los acontecimientos. La policía de 

aduanas, que tiene plena legitimación para realizar estas tareas, realiza la 

inspección del equipaje de un viajero, procedente del extranjero, cuando llega al 

Aeropuerto, esta apertura como señala el Ministerio Fiscal, citando una Sentencia 

de esta Sala, ya sea de forma aleatoria o bien porque tengan noticias fidedignas de 

la posible introducción de sustancias prohibidas, se puede realizar con arreglo a la 

legalidad y no infringe ningún precepto legal o constitucional. Nos encontramos 

ante una injerencia policial, absolutamente legítima y proporcionada, y la vista de 

la reiterada jurisprudencia se puede realizar sin necesidad de autorización judicial 

y sin que por ello se vulnere la esfera de la privacidad tutelada en el texto 

constitucional. El único problema es el de su fehaciencia probatoria, que tiene que 

ser suplida, ante la ausencia de fedatario público, por la introducción de la 

diligencia en el momento del juicio oral a través de los funcionarios actuantes. El 

recurrente no niega la realidad de la apertura de la maleta y su contenido, 

limitándose a manifestar que no se hizo con las formalidades legales. El repaso de 

                                           

347 Sentencia del Tribunal Supremo 2680/2005, de 28 de abril, Recurso 333/2004, Ponente Sr. 

Ramos Gancedo. 
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las actuaciones indica que no sólo la interceptación y apertura de la maleta sino 

también la ocupación del teléfono móvil se hicieron en el momento de la 

detención, lo que hacía innecesaria otra formalidad complementaria. 

La Sentencia 2102/2002, de 13 de diciembre348, se expresa en cuanto a la 

regularidad de la apertura de la maleta, y la utilización como prueba de su 

resultado, ya hemos señalado que el Tribunal que ha oído al procesado y a los 

agentes policiales que procedieron a la apertura, ha llegado a la conclusión de que 

la apertura se produjo en presencia de aquél. En cualquier caso, las dos cuestiones 

planteadas por el recurrente han sido expresamente resueltas por esta Sala. Así en 

la Sentencia del Tribunal Supremo, 5321/2001349, de 21 de Junio ya señalábamos 

que: “los requisitos procesalmente exigibles de la inspección ocular practicada por 

un Juzgado de Instrucción no son trasladables sin más, a la realizada por los 

agentes policiales, pues la de estos pertenece al ámbito de las meras diligencias de 

investigación de carácter pre procesal y consistieron en este caso, como en tantos 

conocidos por esta Sala, en la apertura de una maleta bajo la sospecha de que 

podrían contener droga como así ocurrió en realidad…” (…), “apertura practicada 

en un aeropuerto de acuerdo, por otra parte, con el art. 128 de las Ordenanzas 

Generales de la Renta de Aduanas de 17 de octubre de 1947”. En esta misma 

Sentencia se establece una corrección de la valoración como prueba de cargo de 

los agentes que procedieron a su apertura estando presentes los interesados, ello 

“no significaría que el resultado del registro no hubiera podido ser incorporado al 

proceso a través de las declaraciones de la Guardia Civil que la llevaron a cabo en 

el juicio oral con todas las garantías, incluida la de contradicción, por lo que, en 

definitiva, el registro de la maleta, ni siquiera en esa hipótesis, hubiera generado 

indefensión material al recurrente, ni lesionado su derecho a un proceso con todas 

                                           

348 Recurso 719/2001, de 13 de diciembre, Ponente Sr. D. Colmenero Menéndez de Luarca. 

349 Recurso 743/2001, de 21 de junio, Ponente Sr. D. Aparicio Calvo Rubio: “Los equipajes de 

los viajeros, como maletas, bolsos u otros semejantes no se pueden equiparar a las 

comunicaciones postales a efectos de protección frente a las injerencias de los agentes de la 

autoridad y su apertura y registro, en determinados lugares y ocasiones, están justificados por el 

deber que incumbe a los miembros de las Fuerzas de Seguridad, conforme al art. 11.1 f) y g) de 

la L.O. 2/86, de 13 de marzo, de prevenir e investigar los hechos delictivos para descubrir y 

detener a los presuntos culpables”. 
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las garantías”, en sentido similar, las Sentencias del Tribunal Supremo 1229/2000, 

de 10 de julio y 1078/2001, de 8 de junio, entre otras. 

En la Sentencia 1616/2002, de 3 de octubre, se declara que el motivo no 

puede prosperar por las acertadas razones expuestas en su Sentencia por el 

Tribunal de instancia, que este Tribunal hace suyas; y, además, porque no es 

posible sostener fundadamente que la legislación española sea obligatoria más allá 

de nuestras fronteras, ni que constituya trámite obligado acreditar en cada caso que 

las autoridades extranjeras han actuado de forma legalmente correcta, cosa que, en 

principio, hay que presumir, que en el presente caso pueda existir certeza de 

vulneración legal alguna. La parte recurrente parece olvidar que la acusada portaba 

la droga en una maleta o bolso de mano, objetos que no están protegidos por el 

derecho a la intimidad, hasta el punto que constituye un hecho notorio que las 

autoridades y agentes policiales competentes proceden en todas partes a abrir u 

examinar el contenido de los equipajes de los viajeros en su obligada función de 

control aduanero. Y también responde al quehacer jurídicamente correcto el que 

los funcionarios policiales no procedieran a la detención de la viajera hasta no 

comprobar la certeza de la información suministrada. ¿Qué hubiera pasado si la 

información hubiese sido errónea y la policía hubiera detenido a la recurrente y 

retenerla hasta lograr la presencia de un letrado?, ¿no se habría podido denunciar 

a los agentes por una supuesta detención ilegal? 

La Sentencia 1412/1998, de 12 de noviembre, expresa que al amparo del 

artículo 5.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, alega la vulneración del artículo 

18 de la Constitución Española, en relación con los artículos 333, 334 y 569 de la 

Ley de Enjuiciamiento Criminal, dado que la apertura del “neceser” o maletín es 

análoga al registro domiciliario o a la apertura de un paquete postal, por lo que 

debió mediar previamente la autorización judicial pertinente. El argumento 

esgrimido en este caso por el recurrente, a la luz de esta investigación no tiene 

encaje y resulta inviable, asumiendo el concepto de neceser, a maleta o mochila 

que se porta en un viaje. La reiterada doctrina del Tribunal Supremo ha declarado 

que no existe identidad ni siquiera analogía entre la apertura de un maletín y la de 

un paquete postal, y menos aún con los neceseres. 

El ámbito de tutela del artículo 18 de la Constitución no alcanza a objetos y 

bienes distintos de los englobados en el precepto, por ello una mochila, neceser 

integrante del equipaje de un viajero no puede considerarse equiparable a un 
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“paquete postal”, como recuerda la Sentencia del Tribunal Supremo 411/2010 de 

5 de mayo, cuando dice: “los viajeros que portan equipaje y en el curso de su viaje 

traspasa fronteras, aceptan de antemano, como condición impuesta para la 

realización de su desplazamiento la posibilidad de que sus maletas sean 

inspeccionadas en las correspondientes aduanas.” Por ello, no se produce 

vulneración de ningún derecho, en cuanto se cuenta con el consentimiento del 

titular, cuando se procede a tal revisión. La elección de los equipajes a 

inspeccionar, puede llevarse a cabo de manera aleatoria pero nada impide que los 

agentes responsables, policiales o aduaneros decidan proceder a la revisión de un 

equipaje concreto en función de los indicios que pudieran derivarse de la conducta 

de los propietarios. La Sentencia del mismo órgano de 21 de enero de 2007, insiste 

en que “los equipajes de los viajeros tales como maletas, bolsos de viaje, mochilas 

y similares, no se pueden equiparar a paquetes postales a efectos de su protección 

frente a las injerencias de los agentes de la autoridad y de su apertura o registro en 

determinados lugares y ocasiones, pues se trata de diligencia policiales 

justificadas, siempre que no sean arbitrarias o caprichosas, por el deber que 

incumbe a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad de prevenir e investigar los hechos 

presuntamente delictivos y cumple las exigencias del principio de 

proporcionalidad”. Y de forma más explícita la Sentencia del Tribunal Supremo 

de 16 de junio de 2003 señala que “en los casos de aperturas de equipajes que una 

persona porta consigo en el curso de un viaje, sea cual sea su naturaleza, puede 

llevarse a cabo, sin necesidad de autorización judicial y sin la presencia de letrado 

y del portador”. 

3.2.2.  Cartas 

En la Sentencia 99/2005 de 2 de febrero, el recurrente dice que “la 

jurisprudencia no ha establecido diferencias entre la correspondencia y el paquete 

postal o a través de agencias de transporte. Afirma que a pesar del peso y de su 

contenido declarado debe considerarse correo personal o paquete postal, aunque 

obren en las actuaciones la carta de cargo o la factura comercial de exportación. 

Al no tratarse de un objeto abierto o con etiqueta verde, no era posible su apertura 

por los funcionarios de aduana directamente, sin intervención judicial y sin la 

presencia del destinatario”. 

El Tribunal Supremo, en estos casos, viene entendiendo y así fue acordado, 

a mayor abundamiento, en el Pleno no jurisdiccional del 4 de abril de 1995, que 
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están comprendidos en el derecho al secreto de las comunicaciones no sólo a las 

cartas sino todo género de correspondencia postal, entre ellas las los paquetes 

postales. Por ello, la detención y registro de esta clase de envíos queda bajo la 

salvaguardia de la Autoridad judicial, siendo nula la diligencia de apertura que no 

respete las garantías que la legitiman. Como excepción, al reconocimiento de los 

envíos postales puede ejecutarse de oficio y sin formalidades especiales sobre 

objetos abiertos y sobre los que se expidan en régimen de etiqueta verde, conforme 

al Convenio de fecha de 14 de diciembre de 1989 ratificado por España en 1992, 

B.O.E. núm. 235, de 30 de septiembre en el que se prohibía que los paquetes 

contuvieran cartas o documentos personales (estando sometidos a la inspección 

aduanera o también “aquellos que por sus características evidenciaran la ausencia 

de mensajes personales o aquellos paquetes que por su tamaño o peso evidencien 

la ausencia de mensajes personales o en el exterior del paquete se haga constar su 

contenido”350, a mayor abundamiento en el XX Congreso de la Unión Postal 

Universal celebrado en Washington se aprobó el Convenio sobre paquetes 

Postales, de 14 de diciembre de 1985 y su Reglamento, ratificado por España, en 

el que se prohíbe expresamente incluir en los paquetes documentos que revistan 

carácter de correspondencia personal. 

La Sentencia del Tribunal Supremo, de 20 de febrero de 2007, siendo ponente 

D. Juan Saavedra Ruiz, en referencia a la sentencia 323/2006 que recuerda la 

distinción entre paquete y correspondencia a los efectos de atribuir a esta última 

el derecho al secreto constitucionalmente proclamado. La Sentencia de 11de junio 

de 2003, establece con absoluta claridad que: “olvida el recurrente que el artículo 

263 bis de la Ley de Enjuiciamiento Criminal fue modificado por Ley Orgánica 

5/1999, de 13 de enero, y tras esa modificación, que ya estaba vigente cuando se 

produjeron los hechos enjuiciados en esta causa, el apartado cuarto de dicho 

                                           

350 Sentencia del Tribunal Supremo 10264/2001, Recurso 2131/2000, Ponente, Sr. Sanchez 

Melgar: “no hay vulneración alguna del artículo 18.3 de la Constitución española en tanto que 

el envío no tiene la características ni de correspondencia personal no de paquete postal, sino que 

nos encontramos ante un transporte de mercancías que, por su peso, (un contenedor completo 

de transporte marítimo) y por su contenido (más de novecientas cajas de ron), nada tiene que 

ver con el concepto de paquete postal que se reputa por este Tribunal como correspondencia 

amparada en el derecho al secreto de las comunicaciones del referido artículo 18.3 de la 

Constitución. Véase sentencias de esta Sala de 26 de marzo de 1997, 20 de octubre de 1997,4 

de abril de 1998, 25 de enero de 1999, 25 de febrero de 2000 y 27 de febrero de 2001, entre 

otras”. 
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precepto dispone que la interceptación y apertura de envíos postales sospechosos 

de contener estupefacientes y, en su caso, la posterior sustitución de la droga que 

estuviese en su interior se llevará a cabo respetando en todo momento, las garantías 

judiciales establecidas en el ordenamiento jurídico, con excepción de lo previsto 

en el artículo 584 de la presente Ley. Y este último precepto es en el que se dispone 

que la apertura y registro de la correspondencia será citado el interesado o la 

persona que designe podrá presenciar la operación”, validando la apertura del 

paquete en presencia del juez y del secretario judicial y en ausencia del 

destinatario, cuyo interior contenía periódicos impregnados en cocaína, remitido 

desde Ecuador y cuyo destinatario era una persona jurídica creada ex profeso, por 

lo que el Supremo determinó que “no procedía, pues, la citación del acusado para 

la apertura del paquete, máxime cuando se desconocía que fuese el verdadero 

destinatario del mismo ya que aparecía una sociedad sin indicar su dirección real”. 

En la misma línea de argumentación, la Sentencia del Tribunal Supremo, 

1214/1998, de 7 de enero de 1999, “tanto las cartas o correspondencia epistolar en 

su sentido propio, como cualquier género de servicio postal, incluidos los paquetes 

postales -es decir, aquellos envíos que pueden facturarse utilizando la vía postal 

de correos y por extensión, de entidades privadas que ofrezcan análogos servicios 

(Sentencia de 2 de junio de 1997 y 5 de octubre de 1996)-, por ello detención y 

registro están bajo la salvaguardia de la Autoridad Judicial y requieren la 

observancia de las exigencias legales establecidas para la apertura de la 

correspondencia, puede no obstante reconocerse el contenido del envío postal sin 

las formalidades propias de las comunicaciones y de conformidad con la 

normativa general aduanera, cuando se trata de objetos abiertos o que tengan 

“etiqueta verde” a que se refiere el artículo 117.1 del Reglamento del Convenio 

sobre Paquetes Postales, de 14 de diciembre de 1989, permitiendo su sometimiento 

al control aduanero”. 

Los envíos en régimen de etiqueta verde se caracterizan como menciona la 

Sentencia del Tribunal Supremo, 103/2002, de 28 de enero, por contener una 

expresa declaración del remitente acerca del contenido del paquete lo que excluye 

la posibilidad de contener mensajes o escritos privados y, al mismo tiempo, 

contiene una explícita autorización a los responsables de correos para que 

procedan a la apertura del paquete en orden a verificar su contenido. Es 

precisamente la declaración expresa del contenido lo que permite excluir el 

contenido protegido por el derecho al secreto de las comunicaciones, y autoriza su 

examen aduanero para verificar la coincidencia entre lo declarado y lo realmente 
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transportado. La Sentencia del Tribunal Supremo, 1214/1998, antes citada, señaló 

también en este sentido que “esta Sala ya declaró en Sentencia de 15 de noviembre 

de 1994, y reiteró en las de 5 de febrero y 18 de junio de 1997, que, siendo el bien 

jurídico constitucional protegido el de la libertad de las comunicaciones ‘no 

pueden entenderse amparado por el proceso constitucional los paquetes en cuyo 

exterior se hace constar su contenido’”. 

Es importante destacar, que si bien para la detención del paquete se podría 

delegar en la Policía, en la apertura debe proceder a realizarse en presencia del 

Juez y ajustándose, al procedimiento demandado en el artículo 586, y reconstruir 

o componer de nuevo el paquete para ponerlo en circulación, aunque las 

disposiciones del artículo 584 y 585 acerca de la situación del interesado, y su 

citación ya que la misma perjudicaría en todos sus planteamientos la finalidad de 

la entrega vigilada. 

3.2.3. Bidones 

La doctrina judicial es recogida en sentencias como la del 23 de diciembre de 

1994, 19 de mayo de 1995 o 1 de febrero de 1996, concretándose en los siguientes 

puntos: 1º) bajo la protección del derecho al secreto de las comunicaciones 

(artículo 18.3 de la Constitución Española) se encuentran no sólo en las cartas, 

correspondencia epistolar, sino todo género de servicios postales -incluidos los 

paquetes-, ya que pueden ser portadores de mensajes personales de índole 

confidencial; 2) la detención y registro de la correspondencia queda bajo la 

salvaguardia de la Autoridad Judicial, por lo que la diligencia de apertura de 

correspondencia -incluidos a estos efectos los paquetes postales- desprovista de 

las garantías legales es nula y la prueba así obtenida no puede surtir efecto en el 

procedimiento penal; 3) el reconocimiento de los envíos postales puede efectuarse 

de oficio y sin formalidades especiales, conforme a la normativa general aduanera 

y postal, sobre objetos que se envíen abiertos o que ostenten la etiqueta verde; 4) 

el sistema de entrega vigilada regulado en el artículo 263 bis de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal, no permite excepcionar lo dispuesto en el artículo 584 

de la referida Ley, por lo que no faculta para proceder a la apertura de paquetes y 

postales prescindiendo de la presencia del interesado, a no ser en los casos 

anteriormente expresados en que el paquete se envíe con etiqueta verde para 

posibilitar el control aduanero; pero por muy ampliamente que se quiera entender 

el concepto de correspondencia para garantizar de forma eficaz el derecho 
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fundamental del artículo 18.3 de la Constitución Española. No hay que olvidar que 

el referido precepto garantiza el derecho al “secreto en las comunicaciones 

postales” y a ellas no se puede asimilar, el envío de mercancías por los servicios 

ordinarios de transporte como es el caso de los bidones. Por ejemplo: con un peso 

de 10 kg que contenían cocaína (STS., de 26 de marzo de1997), caja de madera 

con 23.250 kg de cocaína (STS., de 4 de abril de 1998), palet con drogas 

camufladas como si fuesen puzzles (STS., de 25 de enero de 1999). En este sentido 

la Sentencia del Tribunal Constitucional 281/2006, de 9 de octubre351 indica lo 

siguiente: “el paquete postal procedente de Venezuela que fue interceptado en 

Gran Bretaña y sometido a entrega vigilada en España, no constituía el objeto de 

una comunicación postal o correspondencia a los efectos del art. 18.3 de la 

Constitución Española. Ni de sus características físicas ni de sus signos externos 

se infiere su destino a la transmisión de mensajes: se trata de una caja de cartón 

con 1500 g de cocaína, en la que no consta que contuviera correspondencia, ni 

signo alguno que lo evidencie. Ninguna vulneración del derecho al secreto de las 

comunicaciones postales se ha producido porque las autoridades británicas 

accedieran a conocer su contenido y trasladaran la información a las autoridades 

españolas. También hay que descartar la eventual vulneración del derecho a la 

intimidad personal pues el paquete no hace mención de su condición de contener 

objetos personales o íntimos, y de sus características externas no se infiere que la 

finalidad del continente sea ésta; además, su inspección cumple las dos exigencias 

constitucionales impuestas: previsión legal y adecuación al principio de 

proporcionalidad”. Es de señalar que los convenios internacionales sobre 

Derechos humanos tampoco protegen el secreto de toda comunicación postal, ni 

su inviolabilidad. Así de un lado, el artículo 8 del Convenio Europeo de Derechos 

Humanos establece que “toda persona tiene derecho al respeto de su vida privada 

y familiar, de su domicilio y de su correspondencia” y el artículo 17 del Pacto 

internacional de Derechos Civiles y políticos prevé que “nadie será objeto de 

injerencias arbitrarias o ilegales de su vida privada, su familia, su domicilio o su 

correspondencia, ni ataques ilegales a su honra y reputación”. El envío de 

mercancías o el transporte de cualesquiera objetos, incluidos los que tienen como 

función el transporte de enseres personales -maletas, maletines, neceseres, baúles, 

bolsas de viaje etc., por las compañías que realizan el servicio postal no queda 

amparado por el Derecho al secreto de las comunicaciones, pues su objeto no es 

                                           

351 B.O.E. núm. 274, suplemento, de 16 de noviembre, Recurso 1829/2003, Ponente Sra. Casas 

Baamonde, pp.15-23. 
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la comunicación en el sentido constitucional del término. El artículo 18.3 de la 

Constitución no protege directamente el objeto físico, el continente o el soporte 

del mensaje en sí, sino que estos solo se protegen de manera indirecta, esto es, tan 

solo en la medida en que son instrumentos a través del cual se efectúa la 

comunicación entre dos personas, remitente y destinatario. Por consiguiente 

cualquier objeto, sobre, paquete, carta, cinta, etc., que pueda servir de instrumento 

o soporte de la comunicación postal no será objeto de protección del derecho 

reconocido en el artículo 18.3 de la Constitución Española, si en las circunstancias 

del caso no constituyen tal instrumento de comunicación o el proceso de 

comunicación no ha sido iniciado. Así no constituyen objeto de este derecho 

cuando se portan por su propietario o terceros ajenos a los servicios postales o 

viaja con ellos, o los mantiene a su disposición durante el viaje. 
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JURISPRUDENCIA ESPAÑOLA: DOCTRINA DEL TRIBUNAL 

SUPREMO 

SUMARIO. — 1. APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 584 DE LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL, 

EN LA APERTURA DE UN PAQUETE SOSPECHOSO. — 2. LA APERTURA DEL PAQUETE POSTAL 

EN EL TRÁFICO INTERNO DELANTE DEL INTERESADO TENIENDO EN CUENTA EL ARTÍCULO 

263 BIS DE LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.— 3. PERSONAS AUTORIZADAS Y 

PRESUPUESTOS.- 4. LA FUNCIÓN DEL SECRETARIO JUDICIAL EN LA APERTURA DE 

PAQUETES SUSCEPTIBLES DE CONTENER SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES.- 5. EL OBJETO 

DE LAS ENTREGAS VIGILADAS A LA LUZ DE LA JURISPRUDENCIA.- 6. UTILIZACIÓN DE LA 

TÉCNICA DE LA ENTREGA VIGILADA, Y EL DELITO CONSUMADO DE TRÁFICO DE DROGAS.-

7. GARANTÍAS EXIGIDAS POR LA JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO PARA LA 

CORRECCIÓN PROCESAL Y LA VALIDEZ DE LA APERTURA DE CORRESPONDENCIA O 

PAQUETE POSTAL.-  

1. APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 584 DE LA LEY DE ENJUICIAMIENTO 

CRIMINAL, EN LA APERTURA DE UN PAQUETE SOSPECHOSO. 

El artículo 263 bis de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, introducido por la 

Ley Orgánica 8/1992, de 23 de diciembre, modificado por la Ley Orgánica 5/1999, 

de 13 de enero, que, entre otros, excluye la aplicación del artículo 584 de la Ley 

de Enjuiciamiento Criminal: “Para la apertura y registro de la correspondencia 

postal será citado el interesado. Este, o la persona que designe, podrá presenciar la 

operación”; en la detección y apertura de envíos susceptibles de contener 

sustancias prohibidas. 

Sin embargo, el artículo 585 de mismo cuerpo legal, matiza que si el 

procesado estuviere en rebeldía o si citado para la apertura no quisiera presenciarla 

ni nombrar persona para que lo haga en su nombre, el juez instructor procederá, 

sin embargo, a la apertura de dicha correspondencia. La interpretación de estos 

preceptos plantea problemas no meramente teóricos, sino de trascendencia 

práctica, Así en primer término, la determinación del “interesado” al que se 

refiere el artículo 584 y si ese “interesado” ha de coincidir o no con la persona 

cuya conducta presuntamente delictiva se investiga. Habitualmente, "interesados" 

en un envío postal son el remitente y el destinatario. Ahora bien, parece obvio que 

el artículo 584 no impone la citación de ambos sujetos. Supuesto que la detención 

se puede producir, tanto en la oficina o establecimiento en que se deposita el envío 

por el remitente, como en la oficina o dependencia en que se recibe el envío para 
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ser recogido por el destinatario, parece lógico que, en el primer supuesto, la 

citación se entienda con el remitente y, en el segundo, con el destinatario. 

El Convenio de Schengen, de 19 de junio de 1990, al que España se adhirió 

el 21 de junio de 1991, B.O.E. num, de 5 de abril de 1994, establece en el artículo 

73, que las partes contratantes se comprometen a tomar medidas que permitan las 

entregas vigiladas en el tráfico de estupefacientes y sustancias psicotrópicas 

adoptándose en cada caso concreto con base en una autorización previa de la otra 

parte, disponiendo que “cada parte contratante conocerá la dirección y el control 

de las actuaciones en su territorio y estará autorizada a intervenir”. 

Las partes contratantes deben tomar las medidas necesarias para el 

seguimiento de las entregas vigiladas y así obtener los datos oportunos a fin de 

descubrir los autores del tráfico de estupefacientes o precursores; manteniendo, en 

todo momento, el control y la dirección de las actuaciones en sus respectivos 

territorios; en abundancia, el Convenio Europeo de Asistencia judicial en materia 

penal, hecho en Estrasburgo en 20 de abril de 1959, se define, en el sentido que la 

legislación del país en el que se obtienen y practican las pruebas es la que rige en 

cuanto al modo de practicarlas u obtenerlas conforme a su legalidad. Es por ello, 

que no podemos ni debemos entrar en disquisiciones sobre las garantías procesales 

o la imparcialidad de los jueces o de las diferentes autoridades que lleven a cabo 

el procedimiento en el territorio de otro Estado de los firmantes. 

Las citadas intervenciones se deben llevar a cabo en consonancia con la 

legislación interna de cada Estado, sin que se puedan aplicar los requisitos 

procesales y las garantías de otros países, para violentar la legalidad de las mismas, 

en el territorio por donde circule la mercancía que está siendo controlada. 

La Sentencia del Tribunal Supremo 7646/2002352 en casación, mantiene que 

en los hechos probados de la Sentencia 117/01, de la Audiencia Provincial de 

Madrid, desarrollando el antecedente primero en el tenor siguiente: 

                                           

352 STS. 7.646/2002, Sala de lo Penal, sección 1, Recurso 1999/2001. 
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"Se declara probado que con fecha 6 de noviembre de 1996, el servicio de 

vigilancia aduanera recibe un Fax procedente de Frankfurt donde se comunica que 

en el aeropuerto de dicha ciudad se ha localizado un paquete procedente de Quito 

(Ecuador) que ocultaba tras ser examinado sin que conste autorización para ello, 

aproximadamente 800 gramos de cocaína en unos dobles fondos, siendo 

destinatario del mismo, Ricardo. Solicitado el transporte y entrega controlada del 

citado paquete que llegó el 11 de noviembre de 1996 al Aeropuerto de Barajas 

vigilado por el comandante del avión que lo transportó y el mismo fue reclamado 

por el procesado Ricardo, mayor de edad, sin antecedentes penales en el Servicio 

de Correos de la localidad de Collado Villalba, que le fue entregado el 14 de 

noviembre de 1996 siendo detenido a continuación. 

El citado paquete fue abierto a presencia de Ricardo y del Juez 

correspondiente hallándose en su interior en un plástico negro diversas bolsas de 

plástico que contenían 437,9 grs. de cocaína y una pureza del 62% que iba a ser 

destinada a su distribución entre terceros”. 

Y el segundo: 

“La Audiencia de instancia dictó el siguiente pronunciamiento: Que debemos 

ABSOLVER y ABSOLVEMOS libremente a Ricardo y Silvio del delito contra la 

salud pública en cantidad de notoria importancia que les atribuía el Ministerio 

fiscal”. 

La sentencia se fundamenta en la declaración de la ilicitud de la apertura de 

un paquete procedente de un Estado Schengen, Alemania, y más exactamente de 

la ciudad de Frankfurt, dando conocimiento las autoridades aduaneras alemanas a 

la policía española de la existencia de cocaína en unos dobles fondos en una 

cuantía aproximada de unos 800 gramos, siendo la misma custodiada, entendemos 

en la cabina y por el piloto de la compañía propietaria del avión, lo que a su vez 

nos suscita otra serie de problemas que se abordan en esta tesis; y recibido en el 

aeropuerto de Madrid-Barajas, por la policía española portadora de la preceptiva 

autorización de la entrega controlada, de conformidad con el artículo 263 bis de la 

Ley de Enjuiciamiento Criminal, y siendo abierto en presencia judicial y con la 

del destinatario, hallándose la mencionada sustancia. 



 

 

316 

El hecho en el que se apoya la Sentencia no es otro que la falta de autorización 

para la inspección por los funcionarios alemanes del paquete, la citada no se 

manifiesta en el sentido de apertura, que no constaba en el atestado, sino que la 

Audiencia va más allá y plantea la posibilidad que el paquete debería haber sido 

escaneado en Alemania, planteando disquisiciones de cómo debía haber actuado 

la policía alemana, persistiendo las dudas sobre la apertura del mismo sin 

autorización alguna de las autoridades correspondientes por lo que a tenor de lo 

acontecido en Frankfurt, desaparecen las garantías exigidas por la Ley española. 

La Convención de Viena, de 20 de diciembre de 1988, que es la norma más 

importante que consagra en su texto la técnica de la entrega vigilada, y en el 

artículo 1, exhorta a las partes a adoptar las medidas necesarias para utilizar de 

manera adecuada, en el plano internacional dicha técnica de conformidad con los 

acuerdos mutuamente convenidos, como consecuencia el Derecho español da 

cuerpo al artículo 263 bis de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. En función de lo 

antedicho, no son las garantías de la Ley española las que sirven de parámetro al 

control de las aperturas, examen y vigilancias de los paquetes sospechosos de 

contener estupefacientes en Estados del espacio Schengen, sino sus propias 

legislaciones nacionales, que proclaman la territorialidad de sus normas penales, 

de policía y seguridad pública, así como las procesales, que en el ordenamiento 

español está determinada en el artículo 8 del Código Civil, que es del siguiente 

tenor: “las leyes penales, las de policía y las de seguridad pública obligan a todos 

los que se hallen en territorio español”. 

En definitiva, no consta que el paquete fuese abierto en Alemania, sino 

simplemente fue examinado, tampoco el paquete viajaba bajo el amparo de la 

etiqueta verde, lo que hubiera estado señalizado en el exterior, conforme a la 

legalidad de dicho Estado, pero no es el caso. Por todo la Sentencia es absolutoria, 

al valorar la vulneración de derechos fundamentales, pero los mismos entendemos, 

no se han visto dañados atendiendo a todo lo anteriormente expuesto y el Tribunal 

Supremo resuelve estimando el recurso promovido por el Ministerio Fiscal por 

vulneración del derecho a una tutela judicial efectiva, ordenando a la Sala de la 

Audiencia Provincial a dictar otra resolución judicial en la que se valore, la 

recepción del paquete como prueba legalmente obtenida. En la misma línea de 

considerar los paquetes postales como documentos es reseñable la Sentencia De 

la Audiencia Provincial de Madrid, Sección 16ª, de 4 de febrero de 2002, en el 

recurso 34/2001, procedente del Juzgado de instrucción num. 30 de Madrid, 

Sentencia 7/2002. 
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En el recurso la defensa plantea la nulidad de la sentencia porque las 

autoridades estadounidenses han procedido a la apertura del paquete y por la 

autorización de la entrega controlada por parte de sus homónimas españolas. Para 

estudiar el pormenor debemos tener cuenta el artículo 18.3 de la Constitución, que 

garantiza el secreto de las comunicaciones y, en especial, de las postales, 

telegráficas y telefónicas, salvo resolución judicial. Contemplándose en los 

artículos 579 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal la facultad del 

Juez de acordar la detención de la correspondencia privada, postal o telegráfica, y 

su apertura y examen, si hubiera indicios de obtener por esos medios el 

descubrimiento o comprobación de algún hecho o circunstancia importante de la 

causa. 

Por su parte el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos 

Humanos y las Libertades Fundamentales, hecho en Roma, el 4 de noviembre 

de1950, ratificado por España el 26 de junio de 1979353, en su artículo 8, afirma el 

derecho de toda persona al respeto de su vida privada y familiar, su domicilio y su 

correspondencia, sin que por parte de la autoridad pública pueda haber injerencia 

en tal derecho salvo que esté prevista por la ley por constituir una medida necesaria 

para la prevención del delito o la protección de la salud y de los derechos y 

libertades de los demás. 

“1. Toda persona tiene derecho al respeto de su vida privada y familiar, de su 

domicilio y de su correspondencia. 

2. No podrá haber injerencia de la autoridad pública en el ejercicio de este 

derecho, sino en tanto en cuanto esta injerencia esté prevista por la ley y constituya 

una medida que, en una sociedad democrática, sea necesaria para la seguridad 

nacional, la seguridad pública, el bienestar económico del país, la defensa del 

                                           

353 Instrumento de Ratificación del convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de 

las Libertades Fundamentales, hecho en Roma el 4 de noviembre de 1950, enmendado por los 

Protocolos adicionales números 3 y 5, de 6 de mayo de 1963 y de 20 de enero de 1966, 

respectivamente, B.O.E. núm. 243, de 10 de octubre de 1979, pp. 23.564-23.570. 
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orden y la prevención del delito, la protección de la salud o de la moral, o la 

protección de los derechos y las libertades de los demás”. 

Y también el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos hecho en 

Nueva York, 19 de diciembre de 1966, ratificado por España el 13 de abril de 

1977354, en su artículo 17, garantiza contra injerencias arbitrarias o ilegales en vida 

privada y familiar, domicilio y correspondencia. 

“1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, 

su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y 

reputación. 

2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias 

o esos ataques”. 

Para completar el marco de la normativa que entendemos de interés para el 

caso, tras los de garantías individuales, conviene recordar los de lucha contra la 

amenaza del narcotráfico, actual lacra y alarma social, y como relevante la 

Convención de las Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de estupefacientes y 

sustancias psicotrópicas (Viena 20 de diciembre de 1988, ratificado el 30 de julio 

de 1990), que prevé "la entrega vigilada" como técnica consistente en dejar que 

remesas ilícitas o sospechosas circulen, entren, etc., bajo conocimiento y 

supervisión de la autoridad "con el fin de identificar a las personas involucradas 

                                           

354 Instrumento de Ratificación de España del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, hecho en Nueva york, el 19 de diciembre de 1966, B.O.E. núm. 103, de 30 de abril de 

1977, pp. 9.337-9.343. 
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en estos delitos", artículos 1355 y 11.3356 y capacitación de personal aduanero para 

la detección de movimientos de tales sustancias artículo 9.2357, cooperación de 

                                           

355 Convención de Viena de las Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de estupefacientes y 

sustancias sicotrópicas, Viena 20 de diciembre de 1988. Instrumento de ratificación de 30 de 

julio de 1990. Articulo 1 “Definiciones. Salvo indicación expresa en contrario o que el contexto 

haga necesaria otra interpretación, las siguientes definiciones se aplicarán en todo el texto de la 

presente Convención; a) Por «Junta» se entiende la Junta Internacional de Fiscalización de 

Estupefacientes establecida por la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes y en esa 

Convención enmendada por el Protocolo de 1972 de Modificación de la Convención Única de 

1961 sobre Estupefacientes. b) Por «planta de cannabis» se entiende toda planta del género 

«Cannabis». c) Por «arbusto de coca» se entiende la planta de cualesquiera especies del género 

«Erythroxylon». d) Por «transportista comercial» se entiende una persona o una Entidad 

pública, privada o de otro tipo dedicada al transporte de personas, bienes o correo a título 

oneroso. e) Por «Comisión» se entiende la Comisión de Estupefacientes del Consejo Económico 

y Social de las Naciones Unidas. f) Por «decomiso» se entiende la privación con carácter 

definitivo de algún bien por decisión de un Tribunal o de otra autoridad competente. g) Por 

«entrega vigilada» se entiende la técnica consistente en dejar que remesas ilícitas o sospechosas 

de estupefacientes, sustancias sicotrópicas, sustancias que figuran en el cuadro I o el cuadro II 

anexos a la presente Convención o sustancias por las que se hayan sustituido las anteriormente 

mencionadas, salgan del territorio de uno o más países, lo atraviesen o entren en él, con el 

conocimiento y bajo la supervisión de sus autoridades competentes, con el fin de identificar a 

las personas involucradas en la comisión de delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 

del artículo 3 de la presente Convención. h) Por «Convención de 1961» se entiende la 

Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes. i) Por «Convención de 1961 en su forma 

enmendada» se entiende la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes enmendada por el 

Protocolo de 1972 de Modificación de la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes. j) 

Por «Convenio de 1971» se entiende el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971. k) Por 

«Consejo» se entiende el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas. l) Por «embargo 

preventivo» o «incautación» se entiende la prohibición temporal de transferir, convertir, 

enajenar o mover bienes, o la custodia o el control temporales de bienes por mandamiento 

expedido por un Tribunal o por una autoridad competente. m) Por «tráfico ilícito» se entiende 

los delitos enunciados en los párrafos 1 y 2 del artículo 3 de la presente Convención. n) Por 

«estupefacientes» se entiende cualquiera de las sustancias, naturales o sintéticas, que figuran en 

la lista I o la lista II de la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes y en esa Convención 

enmendada por el Protocolo de 1972 de modificación de la Convención Única de 1961 sobre 

Estupefacientes. o) Por «adormidera» se entiende la planta de la especie Papaver somniferum 

L. p) Por «producto» se entiende los bienes obtenidos o derivados directa o indirectamente de 

la comisión de un delito tipificado de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3. q) Por 

«bienes» se entiende los activos de cualquier tipo, corporales o incorporales, muebles o raíces, 

tangibles o intangibles, y los documentos o instrumentos legales que acrediten la propiedad u 

otros derechos sobre dichos activos. r) Por «sustancia sicotrópica» se entiende cualquier 

sustancia, natural o sintética, o cualquier material natural que figure en las listas I, II, III o IV 
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transportistas y autoridades para control aduanero a fin de impedir el acceso de 

aquéllas a los medios de transportes, artículo 15358 y mantenimiento de sistemas 

                                           

del Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971. s) Por «Secretario general» se entiende el 

Secretario general de las Naciones Unidas. t) Por «Cuadro I» y «Cuadro II» se entiende la lista 

de sustancias que con esa numeración se anexa a la presente Convención, enmendada 

oportunamente de conformidad con el artículo 12. u) Por «Estado de tránsito» se entiende el 

estado a través de cuyo territorio se hacen pasar estupefacientes, sustancias sicotrópicas y 

sustancias que figuran en el cuadro I y en el cuadro II, de carácter ilícito, y que no es el punto 

de procedencia ni el de destino definitivo de esas sustancias”. 

356 Artículo 11.3. “Las remesas ilícitas cuya entrega vigilada se haya acordado podrán, con el 

consentimiento de las Parte interesadas, ser interceptadas y autorizadas a proseguir intactas o 

habiéndose retirado o sustituido total o parcialmente los estupefacientes o sustancias 

sicotrópicas que contengan”. 

357 Articulo 9.2. “Cada una de las Partes, en la medida necesaria, iniciará, desarrollará o 

perfeccionará programas específicos de capacitación destinados a su personal de detección y 

represión o de otra índole, incluido el personal aduanero, encargado de suprimir los delitos 

tipificados de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3. En particular, estos programas se 

referirán a: a) Los métodos utilizados en la detección y supresión de los delitos tipificados de 

conformidad con el párrafo 1 del artículo 3; b) Las rutas y técnicas utilizadas por personas 

presuntamente implicadas en delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3, 

en particular en los Estados de tránsito, y medidas adecuadas para contrarrestar su utilización; 

c) La vigilancia de la importación y exportación de estupefacientes, sustancias sicotrópicas y 

sustancias que figuran en el cuadro I y el cuadro II; d) La detección y vigilancia del movimiento 

del producto y los bienes derivados de la comisión de los delitos tipificados de conformidad con 

el párrafo 1 del artículo 3, y de los estupefacientes, sustancias sicotrópicas y sustancias que 

figuran en el cuadro I y el cuadro II, y de los instrumentos que se utilicen o se pretenda utilizar 

en la comisión de dichos delitos; e) Los métodos utilizados para la transferencia, la ocultación 

o el encubrimiento de dicho producto, y de dichos bienes e instrumentos; f) El acopio de pruebas; 

g) Las técnicas de fiscalización en zonas y puertos francos; h) Las técnicas modernas de 

detección y represión”. 

358 Artículo 15. Bajo el título de Transportistas comerciales “1. Las Partes adoptarán medidas 

adecuadas a fin de garantizar que los medios de transporte utilizados por los transportistas 

comerciales no lo sean para cometer delitos tipificados de conformidad con el párrafo del 

artículo 3; entre esas medidas podrá figurar la concertación de arreglos especiales con los 

transportistas comerciales. 2. Cada una de las Partes exigirá a los transportistas comerciales que 

tomen precauciones razonables a fin de impedir que sus medios de transporte sean utilizados 

para cometer delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3. Entre esas 

precauciones podrán figurar las siguientes: a) Cuando el establecimiento principal del 

transportista comercial se encuentre en el territorio de dicha Parte: i) La capacitación del 

personal para descubrir personas o remesas sospechosas; ii) El estímulo de la integridad moral 
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para descubrir los envíos sospechosos de contener estupefacientes y registrar 

tripulaciones, pasajeros y equipajes en aeropuertos, etc. Artículo 18.2359. En 

aplicación de cuyo convenio se promulgó la Ley Orgánica 8/92, de 23 de 

Diciembre, que añadió el artículo 263 bis, regulando las entregas controladas, a la 

Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

La regulación que salvaguarda el secreto de las comunicaciones y 

correspondencia, no es de aplicación cuando se trata de los denominados paquetes 

internacionales sometidos a una legislación específica que prohíbe expresamente 

que los mismos "contengan correspondencia personal", por cuya circunstancia 

estando sometidos a control aduanero para la exacción de los aranceles 

correspondientes al tránsito de mercancías, tienen un régimen propio de apertura 

y aforo de acuerdo con el artículo 117, párrafo primero, de la Convención de 

Washington de 1989360 y artículo 124.5 de las ordenanzas de Aduanas. 

                                           

del personal. b) Cuando el transportista comercial desarrolle actividades en el territorio de dicha 

Parte; i) La presentación por adelantado, cuando sea posible, de los manifiestos de carga; ii) La 

utilización en los contenedores de sellos inviolables y verificables individualmente; iii) La 

denuncia a las autoridades competentes, en la primera ocasión, de cualquier circunstancia 

sospechosa que pueda estar relacionada con la comisión de delitos tipificados de conformidad 

con el párrafo 1 del artículo 3. 3. Cada una de las Partes procurará garantizar que los 

transportistas comerciales y las autoridades competentes de los lugares de entrada y salida, y 

demás zonas de control aduanero, coopere a fin de impedir el acceso no autorizado a los medios 

de transporte y a la carga, así como en la aplicación de las medidas de seguridad adecuadas”. 

359 Artículo 18. 2. “Las Partes procurarán: a) Vigilar el movimiento de bienes y personas en las 

zonas y puertos francos, a cuyo fin facultarán a las autoridades competentes a inspeccionar las 

cargas y las naves a su llegada y partida, incluidas las embarcaciones de recreo y los barcos 

pesqueros, así como las aeronaves y los vehículos y, cuando proceda, a registrar a los miembros 

de la tripulación y los pasajeros, así como los equipajes respectivos; b) Establecer y mantener 

un sistema para descubrir los envíos sospechosos de contener estupefacientes, sustancias 

sicotrópicas y sustancias que figuran en los Cuadros I y II que entren en dichas zonas o salgan 

de ellas; c) Establecer y mantener sistemas de vigilancia en las zonas del puerto y de los muelles, 

en los aeropuertos y en los puntos de control fronterizo de las zonas y puertos francos”. 

360 Constitución de la Unión Postal Universal, modificada por los Protocolos Adicionales de 

Tokio 1969, de Lausana 1974, de Hamburgo 1984, de Washington 1989, de Seúl 1994, de 

Beijing 1999 y de Bucarest 2004. B.O.E. núm 52, de 2 de marzo de 2009, pp. 20.820-20.993. 



 

 

322 

En el XX Congreso de la Unión Postal Internacional se aprobó, entre otros, 

el Convenio sobre paquetes postales ("encomienda en la terminología 

hispanoamericana") de 14 de diciembre de 1989 y su Reglamento, firmados por 

España que ratificó, previa aprobación de Las Cortes, el 1 de junio de 1992. Con 

lo que forma parte del ordenamiento legal español conforme al artículo 96 de la 

Constitución361. El artículo 20 del Acuerdo prohíbe incluir en los paquetes de toda 

clase "los documentos que tengan carácter de correspondencia actual y personal". 

Luego si no se puede incluir en los "paquetes" la "correspondencia", para dicho 

Convenio Postal aquellos no son correspondencia. Por supuesto que tampoco se 

permite incluir en tales paquetes postales los estupefacientes psicotrópicos, 

artículo 20.a y el Convenio advierte de la exoneración de toda responsabilidad de 

la Administración Postal por la confiscación o destrucción de los envíos que 

incumplan esas prohibiciones y tampoco la asumirán por las decisiones de los 

servicios de Aduanas “al efectuar la verificación de los envíos sujetos a control 

aduanero”. 

Las Autoridades Aduaneras362 pueden examinar el contenido de esos 

paquetes para verificar si la declaración de contenido que hace el remitente, en 

este caso pantalones, camisetas, blusa, buzo y portavasos, se corresponde con la 

                                           

361 Título III, De las Cortes Generales, Capítulo tercero, Artículo 96: “1. Los tratados 

internacionales válidamente celebrados, una vez publicados oficialmente en España, formarán 

parte del ordenamiento interno. Sus disposiciones sólo podrán ser derogadas, modificadas o 

suspendidas en la forma prevista en los propios tratados o de acuerdo con las normas generales 

del Derecho internacional. 2. Para la denuncia de los tratados y convenios internacionales se 

utilizará el mismo procedimiento previsto para su aprobación en el artículo 94”. Constituye el 

apartado primero, el centro nuclear de las relaciones entre el Derecho Internacional 

convencional y el Derecho interno. 

362 “Acuerdo segundo; El servicio de Vigilancia Aduanera no constituye Policía Judicial en el 

sentido estricto, pero sí en el sentido genérico del artículo 283.1 de la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal, que sigue vigente conforme establece la disposición adicional primera de Ley 

orgánica 12/1995, de 12 de diciembre sobre la Represión del Contrabando, en el ámbito de los 

delitos contemplados en el mismo tiene encomendadas funciones propias de Policía Judicial, 

que debe ejercer en coordinación con otros cuerpos policiales y bajo la dependencia de los 

Jueces de Instrucción y del Ministerio Fiscal. Tercero: Las actuaciones realizadas por el servicio 

de Vigilancia Aduanera en el referido ámbito de competencia son procesalmente válidas”. 

Acuerdos del Pleno de la Sala Segunda del Tribunal Supremo, Años 2000-2012. (14 de 

noviembre de 2003). 
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realidad a los efectos del pago de los correspondientes aranceles aduaneros. Pues 

piénsese en el absurdo que representa que en el tránsito de mercancías con 

declaración de aduana se tuvieran que solicitar diariamente mandamientos 

judiciales para proceder a la apertura de los paquetes y cajas, como es el caso, que 

las contienen como trámite previo al preceptivo despacho aduanero. De ahí que tal 

legislación específica faculte a los responsables de la Aduana, para la apertura de 

los mismos con objeto de comprobar la declaración de contenido que hace el 

remitente. Todo ello de conformidad a lo previsto en el Texto Refundido de las 

Ordenanzas Generales de las Rentas de Aduana363, aprobado por Decreto, de 17 

de octubre de 1947, en relación con lo establecido en el Real Decreto 1653, de 14 

de mayo de 1964364, concordante a su vez con lo dispuesto en el artículo 31 del 

Protocolo final del Reglamento General de la Unión Postal Universal de Tokio de 

1969 y en el Convenio Internacional de Telecomunicaciones, de 25 de octubre de 

1973, ratificado por Instrumento, de 20 de marzo de 1976. 

Criterio que ha sido objeto de reconocimiento en la jurisprudencia sobre la 

cuestión que ahora analizamos, una vez que hemos precisado, el marco legal y 

jurisprudencial del caso que estudiamos, no se desprende de lo visto en sentencia 

no queda debidamente acreditado que el paquete fuese abierto por las autoridades 

aduaneras americanas, en concreto las de Miami. Y ello porque el conocimiento 

del contenido que impregnaba de las mantas y los posavasos, puede derivar del 

paso por un scanner el referido paquete y punzarle sin necesidad de abrirlo. 

                                           

363 Orden de 7 de julio de 1960 por la que en uso de la facultad conferida por la disposición 

adicional cuarta de la Ley Arancelaria número 1/60, de fecha 1 de mayo, se modifican los 

artículos 137, 138, 139, 140, 141, 143, 144, 145, 146, 147 y 148 del vigente texto refundido de 

las Ordenanzas Generales de la Renta de Aduanas, aprobado por Decreto de 17 de octubre de 

1947. B.O.E. núm. 167, de 13 de julio de 1960, pp. 9.709 -9.715. 

364 Decreto 1653/1964, de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 

Correos, adaptado a las normas básicas contenidas en la vigente Ordenanza Postal, B.O.E. núm. 

138, de 9 de junio de 1964, pp. 7.485-7.540, derogado por el Real Decreto 1829/1999, de 3 de 

diciembre Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento por 

el que se regula la prestación de los servicios postales, en desarrollo de lo establecido en la Ley 

24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Liberalización de los Servicios 

Postales, B.O.E. núm. 313, de 31 de diciembre de 1999, pp. 46.433-46.450. 



 

 

324 

No obstante lo expresado, admitiendo que el paquete fue objeto de apertura 

en Miami, ello no vicia de nulidad tal prueba, porque no se trata de 

correspondencia enviada a través de los Servicios de Correos y Postales, sino de 

un paquete remitido a través de una empresa de transporte y paquetería, sometido 

a declaración aduanera de contenido en su exterior. Facultando a las autoridades 

aduaneras a su apertura para proceder a su control. Y tan es así que en las 

condiciones o cláusulas de tal declaración de envío aparece con el rótulo “Derecho 

de inspección” lo siguiente: 

“Su mercancía podría, a nuestra opción o a requerimiento de las autoridades 

gubernativas, ser abierta, examinada e inspeccionada por nosotros o por tales 

autoridades en cualquier momento”. 

En orden al proceso de entrega controlada, aparece acreditado que las 

Autoridades americanas, a través de sus oficiales de enlace en Madrid, 

participaron el descubrimiento e interceptación del paquete al Grupo de 

Relaciones Internacionales de la Unidad Central de Estupefacientes, y, ésta a su 

vez lo comunicó a la Brigada Provincial de Policía Judicial, que fue la que asumió 

la investigación de los hechos. Solicitando, de manera motivada y documentada, 

la entrega controlada del excelentísimo señor Fiscal del Tribunal Superior de 

Justicia. Concediendo dicha Autoridad la entrega controlada, asumiendo desde ese 

momento la dirección de la investigación y dando instrucciones de la forma en que 

debería efectuarse. Desarrollándose a continuación por los investigadores 

policiales las actuaciones tendentes a la entrega controlada del paquete y a la 

identificación del destinatario real del mismo, a cuya detención se procede cuando 

es autorizada por la indicada Autoridad fiscal. 

Adecuación procedimental y respeto absoluto de las garantías que continúa 

tras la detención, procediéndose por la Autoridad judicial a la apertura del paquete, 

ante el detenido, su letrado y agentes actuantes, dando fe de todo ello el secretario 

judicial. No hay, pues, a nuestro criterio, nulidad alguna, ni vulneración de 

derechos fundamentales. Llamando la atención que invoque la violación del 

secreto de la correspondencia y comunicaciones quien, por otro lado, alega que no 

era el destinatario del paquete, tal y como se demuestra en los hechos probados. 

Debiendo recordarse que los derechos subjetivos incluso los públicos se 

proclaman en las normas, incluida la Constitución, en abstracto, pero la 

reclamación racional de su vulneración concreta requiere que el reclamante sea 
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titular legítimo del derecho. Tal como sientan la Sentencia del Tribunal Supremo, 

de 23 de marzo de 1995. 

En el juicio oral el operativo policial relata cómo llegaron al conocimiento 

del paquete y la mecánica que siguieron para obtener la entrega vigilada, una vez 

obtenida la autorización contactan con una empresa de transporte, preguntando 

por el titular del envío, hasta que después de varios intentos la entregan al 

destinatario y proceden a su detención. 

“Asimismo la interceptación y apertura de envíos postales sospechosos de 

contener estupefacientes y, en su caso, la posterior sustitución de la droga que 

hubiese en su interior se llevará a cabo respetando en todo momento las garantías 

judiciales establecidas en el ordenamiento jurídico, con excepción de lo previsto 

en el artículo 584 de la presente Ley, que exige que para la apertura y registro de 

la correspondencia postal será citado el interesado, y éste o la persona que designe 

podrá presenciar la apertura2”365. 

2. LA APERTURA DEL PAQUETE POSTAL EN EL TRÁFICO INTERNO DELANTE 

DEL INTERESADO TENIENDO EN CUENTA EL ARTÍCULO 263 BIS DE LA LEY 

DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL 

El artículo 263 bis en su punto cuarto dice: “La interceptación y apertura de 

envíos postales sospechosos de contener estupefacientes y, en su caso, la posterior 

sustitución de la droga que hubiese en su interior se llevarán a cabo respetando en 

todo momento las garantías judiciales establecidas en el ordenamiento jurídico, 

con excepción de lo previsto en el artículo 584 de la presente Ley, que determina 

que: “Para la apertura y registro de la correspondencia postal será citado el intere-

sado. Este, o la persona que designe, podrá presenciar la operación”, a lo que el 

Tribunal Supremo: “(…) Por lo que no es necesaria la presencia del destinatario 

del envío, siendo la autorización judicial suficiente en la regulación actual. La 

situación anterior a la reforma exigía la presencia del interesado en la apertura, el 

Tribunal Supremo se mantenía en esta postura en los Acuerdos de cuatro de abril 

                                           

365 SST. 764/2014, de 25 de febrero, Recurso 10.541/2013, Ponente Sr. Berdugo Gómez de la 

Torre. 



 

 

326 

de 1995 y de 17 de enero de 1996. La Sentencia 9.546/2001, en el Recurso 

724/2000, plantea estos problemas en sus fundamentos de derecho, cuando la 

Guardia Civil de Melilla, ante la sospecha de que un paquete postal de remitente 

desconocido pero sí con destinatario, es entregado al Juez de Instrucción de la 

localidad, que dicta auto de apertura y registro del paquete, lo que se lleva a cabo 

en presencia del Magistrado, del Secretario y de un número de la Guardia Civil, 

dando como resultado el hallazgo de una determinada cantidad de droga, se 

procedió a cambiar el contenido y se ordenaba la entrega controlada al destinatario, 

cuando este fue a recogerlo fue detenido”. 

Ante estos antecedentes el Tribunal Supremo dice que: “Inicialmente y 

durante cierto periodo de tiempo, la jurisprudencia del T.S. no fue pacífica (más 

bien contradictoria) en orden a considerar los paquetes postales con la naturaleza 

de correspondencia a los efectos del indicado artículo 584 y de su protección 

constitucional, hasta que estas dudas interpretativas fueron resueltas por el Pleno 

de la Sala, de 4 de abril de 1.995 en el sentido de la equiparación de los paquetes 

postales con las cartas y resto de la correspondencia, con la excepción de aquéllos 

que se remitieran abiertos o con etiqueta verde. 

No obstante esa equiparación, surgió el problema de si en los supuestos de 

tráfico de drogas era aplicable a los paquetes postales lo dispuesto en el artículo 

263 bis de la Ley de Enjuiciamiento Criminal sobre la entrega controlada, 

llegándose a la conclusión, en el Pleno celebrado el día 17 de enero de 1.996, que 

no era aplicable ese precepto y, por tanto, no era válido proceder a tal entrega 

vigilada, sino que habría de cumplirse para su apertura la presencia del interesado 

o persona que éste designe, según ordena el artículo 584 de esa Ley, y ello, entre 

otras razones, porque siempre ha de constar quién es el destinatario, bastando 

vigilar el curso postal del envío con las debidas precauciones para llegar hasta 

dicho destinatario. A partir de entonces la jurisprudencia ha sido constante y 

pacífica en el sentido dicho (Sentencias, entre otras muchas, de 20 de marzo de 

1.996, 23 de mayo del mismo año y 4 de julio de 1.998)”. 

Aplicando tal doctrina al caso concreto que nos ocupa, resulta evidente que 

la apertura del paquete postal, que no contenía etiqueta verde, se hizo sin guardar 

las debidas garantías y faltando en su ejecución a lo dispuesto en las normas 

vigentes a que hemos hecho mención, lo que conlleva la nulidad de la diligencia 

practicada y las pruebas inculpatorias que provocaron la condena del acusado, que 

ahora deberá ser absuelto al estimar el recurso de casación interpuesto por la 
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representación procesal del imputado. En el Acuerdo del Tribunal Supremo, de 17 

de enero de 1996, se apuntan las premisas por las que se rige el alto Tribunal, el 

derecho fundamental que se viola cuando se abre el paquete postal sin el 

sometimiento a las normas procesales directamente ligadas a tal derecho, como lo 

es la no presencia del interesado en el acto de la apertura judicial del paquete 

postal, de conformidad con el procedimiento recogido en los artículo 584 y 

siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

En supuesto de utilización del artículo 263 bis de la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal, que significaría la sustitución de la droga por otra sustancia no tóxica, 

sin que de ello tuviese conocimiento el interesado y, por tanto, son concurrir a la 

diligencia de apertura; no es aplicable a los casos de los paquetes postales, pues en 

estos siempre figura quién es el destinatario (aunque sea falso) y basta vigilar el 

curso postal del envío con las debidas precauciones para llegar al mismo, y debido 

a que la “entrega vigilada” tiene por objeto descubrir o identificar a las personas 

involucradas, lo que no es necesario en los paquetes, pues siempre hay un 

destinatario más o menos identificado. En consecuencia, siempre es necesaria la 

autorización judicial y la presencia del interesado en la apertura del paquete, 

también en los casos del artículo 263 bis. (Sentencia del Tribunal Supremo de 8 

de junio de 1996) que motivó el Acuerdo del Pleno de Sala, entre otros, que señala 

la no necesidad de esta diligencia para descubrir a las personas implicadas.  

En otro orden, es “preceptivo que el abogado asista a las declaraciones del 

detenido y a los reconocimientos de que sea objeto. Por tanto es nula la práctica 

de una rueda de reconocimiento sin la presencia de letrado, a quien ni siquiera se 

la había citado a tal actuación judicial. Por el contrario la apertura de un paquete 

en sede judicial no requiere la presencia de letrado, al no ser diligencia de 

declaración ni de identificación. Igualmente ocurre en la diligencia de cacheo, 

SSTS. 352/2006; 168/2001; 535/2000, pues aun tratándose de un detenido, el 

cacheo es una actuación inmediata sobre éste que no exige la asistencia letrada por 

las siguientes razones: a ) por tener que cumplir siempre una finalidad preventiva 

de seguridad para los Agentes de la Autoridad y para el propio detenido, que por 

la propia exigencia de inmediatez hace imposible su vigencia; b ) porque la 

asistencia de Letrado no supone un "plus" de garantía, dado que se trata de una 

actuación objetiva sólo tendente a asegurar que los derechos constitucionales del 

detenido sean respetados, no sufra coacción o trato incompatible con la dignidad 

y libertad de declaración, y tenga el debido asesoramiento técnico sobre la 

conducta a observar en los interrogatorios; y no cabe entender que el sometimiento 
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al cacheo imponga una forma de autoincriminación, siendo comparable a estos 

efectos al test de alcoholemia, sobre el que existe abundante jurisprudencia”366. 

“los viajeros que portan equipaje y en el curso de su viaje traspasa fronteras, 

aceptan de antemano, como condición impuesta para la realización de su 

desplazamiento la posibilidad de que sus maletas sean revisadas en las 

correspondientes aduanas. No se produce vulneración de ningún derecho, en 

cuanto se cuenta con el consentimiento del titular, cuando se procede a tal revisión 

o registro. La elección de equipajes puede realizarse por criterios meramente 

aleatorios pero nada impide que los agentes responsables, policiales o aduaneros 

decidan proceder a la revisión de un equipaje concreto en función de los indicios 

que pudieran derivarse de la conducta sus viajeros”. 

Y en cuanto a la técnica de incisión o punzamiento del paquete la STS., 

909/2010, de 6 de octubre, en un caso de paquete postal cuya protección es 

superior, declaró que “Al menos dos Sentencias de esta Sala Casacional (la 

1.085/2000, de 26 de junio, y la 793/2009, de 6 de julio) han tratado desde esta 

perspectiva constitucional el “punzamiento” por las autoridades administrativas 

postales, en combinación con la policía judicial, con objeto de encontrar 

evidencias del transporte de un envío con sustancias estupefacientes en su interior, 

bien mediante técnicas iniciales de rayos X367 o mediante perros entrenados a tal 

                                           

366 STS. 764/2014, de 25 de febrero, Ponente Sr. Berdugo Gómez de la Torre. 

367 STS. 793/2009, de 6 de julio, Ponente Sr. Sánchez Melgar: “En el citado paquete no había 

cocaína al haber sido sustituida previamente, con autorización judicial tras su correspondiente 

apertura con igual autorización, por folios, al haberse detectado en Madrid, por parte del servicio 

de vigilancia aduanera y tras efectuar una punción en el paquete como resultado de la detección 

por rayos X lo que parecía ser cocaína. Autorizada judicialmente la entrega y circulación 

controlada del paquete por la autoridad judicial competente de Madrid, una vez abierto en 

presencia judicial en Las Palmas de Gran Canaria se halló en su interior 102 gramos netos de 

cocaína con una pureza del 77,93% sustancia que el acusado destinaría a distribuir entre terceras 

personas con total desprecio para con la salud ajena, y que alcanza un valor de 3000 euros.(…) 

Como se mantiene en nuestra Sentencia 1902/2002, de 18 de noviembre, recordando la doctrina 

de las Sentencias de 19 de enero de 2001 y 14 de septiembre de 2001, la Conferencia 

Internacional sobre el "Uso indebido y el Tráfico ilícito de drogas" fue convocada por la 

Asamblea General de Naciones Unidas y se celebró en Viena en 1987 con la participación de 

138 Estados y una amplia gama de organizaciones intergubernamentales y de casi 200 

organizaciones no gubernamentales. La Conferencia, también por iniciativa de la Asamblea, 
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fin368. El punzamiento es consecuencia de lo dispuesto en el Reglamento de la 

Unión Postal de Washington, de 14 de septiembre de 1989, ratificado por España 

                                           

aprobó por unanimidad un "Plan Amplio y multidisciplinario de Actividades Futuras". El 

Capítulo III se llamaba "supresión del tráfico ilícito" y en su art. 18 se subraya la eficacia de la 

"entrega vigilada" como método para seguir las huellas de la entrega de drogas ilícitas hasta su 

destino final. La Convención de Viena de 20 de diciembre de 1988, "corpus iuris" de la 

comunidad internacional en materia de narcotráfico, consagra definitivamente la técnica de la 

entrega vigilada, que define en el artículo 1, exhortando a las partes a que adoptaran las medidas 

necesarias para utilizar de forma adecuada, en el plano internacional, dicha técnica de 

conformidad con acuerdos o arreglos mutuamente convenidos, modificado a su vez por la LO 

5/1999, de 13 de enero, que entre otras innovaciones excluye la aplicación del art. 584 de la 

LECrim en la interceptación y apertura de envíos puntuales sospechosos de contener 

estupefacientes. Pues, bien, los hechos probados narran que el acusado era el destinatario de un 

paquete procedente de Panamá, que contenía cocaína, en cantidad de 102 gramos y riqueza en 

principio activo del 77.93 por 100. Fue detectado primeramente por las autoridades aduaneras 

del aeropuerto de Madrid-Barajas, y se realizó una entrega controlada, de conformidad con las 

previsiones del artículo 263 bis de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Insiste el recurrente en 

que tal derecho fundamental ha sido violado, mediante la maniobra de apertura del paquete, sin 

autorización judicial. En efecto, aunque pudiera deducirse este extremo del contenido del oficio 

de la Agencia Tributaria (Dependencia Regional de Aduanas de Canarias), de fecha 26 de 

septiembre de 2007, en donde se afirma tal apertura por la Administración Aduanera del 

Aeropuerto de Madrid, es lo cierto que si tenemos en cuenta lo expuesto por ésta misma 

Administración, en oficio de 24 de septiembre del propio año, lo único que se relata es un 

examen por rayos X, presentando densidad a tal observación " que pudiera corresponder a 

sustancias estupefacientes", por lo que se procede a realizar un simple punzamiento de dicho 

envío postal, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Unión Postal de 

Washington, de 14 de septiembre de 1989, ratificado por España el día 1 de junio de 1992, 

resultando un polvo, que aplicado al reactivo narco-test, da positivo a cocaína, por lo que se 

solicita la entrega vigilada del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 263 bis de 

la Ley de Enjuiciamiento Criminal, lo que se autoriza mediante Auto de fecha 24 de septiembre 

de2007, dictado por el Juzgado de Instrucción número 9 de Madrid. Ya en Las Palmas de Gran 

Canarias, el Juzgado de Instrucción número 6, mediante resolución judicial de 26-9-2007, 

autoriza la apertura del paquete, a presencia judicial, lo cual ocurre (ver diligencia judicial de la 

propia fecha), ante el juez y el secretario judicial, sustituyéndose la cocaína hallada, previo el 

análisis y el pesaje de la misma, por una serie de materiales (en concreto, folios de papel), 

cerrándose a continuación dicho paquete. El resultado analítico queda reflejado al folio 129, por 

el Laboratorio de la Delegación del Gobierno de Canarias. En consecuencia, no existió apertura 

del paquete previa a la autorización judicial, sino única y exclusivamente un examen radiológico 

y un simple punzamiento, y en consecuencia, el motivo no puede prosperar”. 

368 STS. 656/2010, de 6 de julio, Ponente Sr. Colmenero Menéndez de Luarca: “los agentes de 

la Guardia Civil, en el cumplimiento de las funciones que les corresponden como Policía 
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el día 1 de junio de 1992, y la legalidad de la medida de investigación, que en nada 

afecta al derecho a la inviolabilidad de la correspondencia, es declarada por ambas 

resoluciones de este Tribunal Supremo”369. La diferencia entre existente entre 

apertura u la mera práctica de la punción, que impide identificar la segunda con la 

primera. Así en la Sentencia de 5 de febrero de 1997, se niega que la introducción 

de una aguja en un sobre cerrado suponga su apertura porque no el interior ha 

quedado al descubierto, ni permite siquiera su conocimiento, porque la pequeña 

incisión tuvo lugar sobre el continente o receptáculo, esta interpretación encuentra 

asimismo su apoyo en la propia Ley de Enjuiciamiento Criminal, cuyo artículo 

586 dice que el Juez abre por sí mismo la correspondencia, lo que supone la 

extracción para poder ver su contenido”370. 

3. PERSONAS AUTORIZADAS Y PRESUPUESTOS 

En cuanto a las personas que pueden autorizar las entregas vigiladas y cuáles 

son sus presupuestos, el artículo 263 bis de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 

nos muestra los parámetros y los presupuestos para la viabilidad371, los podemos 

                                           

Judicial, realizan un control sobre determinados envíos postales cuya apariencia externa sugiere 

la posibilidad de que contengan estupefacientes. Sobre los que presenten tal aspecto sospechoso 

llevan a cabo actuaciones de investigación, respetuosas con el derecho al secreto de las 

comunicaciones, como la utilización de los equipos cinológicos adiestrados para la detección de 

drogas o estupefacientes. Solo cuando, como ocurrió en el caso, tal detección resulta positiva, 

se acude al Juez, con esos datos, para solicitar la apertura del paquete bajo la autorización 

judicial, como exige la Constitución. En el caso, esa fue la forma de proceder, de manera que el 

paquete postal solo fue abierto una vez que lo autorizó el Juez, por lo que se excluye la lesión o 

restricción injustificada del derecho al secreto”. 

369 Ibídem. 

370 SAPM. 1841/2006, de 16 de febrero, Recurso 66/2005, Ponente, Sra. Perdices López. 

371 “1. El Juez de Instrucción competente y el Ministerio Fiscal, así como los Jefes de las 

Unidades Orgánicas de Policía Judicial, centrales o de ámbito provincial, y sus mandos 

superiores podrán autorizar la circulación o entrega vigilada de drogas tóxicas, estupefacientes 

o sustancias psicotrópicas, así como de otras sustancias prohibidas. Esta medida deberá 

acordarse por resolución fundada, en la que se determine explícitamente, en cuanto sea posible, 

el objeto de autorización o entrega vigilada, así como el tipo y cantidad de la sustancia de que 

se trate. Para adoptar estas medidas se tendrá en cuenta su necesidad a los fines de investigación 

en relación con la importancia del delito y con las posibilidades de vigilancia. El Juez que dicte 
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la resolución dará traslado de copia de la misma al Juzgado Decano de su jurisdicción, el cual 

tendrá custodiado un registro de dichas resoluciones”. Artículo. 548 Ley Orgánica del Poder 

Judicial: “1. Se establecerán unidades de Policía Judicial que dependerán funcionalmente de las 

autoridades judiciales y del Ministerio Fiscal en el desempeño de todas las actuaciones que 

aquéllas les encomienden.2. Por ley se fijará la organización de estas unidades y los medios de 

selección y régimen jurídico de sus miembros”. artículo 19.3 Estatuto Orgánico del Ministerio 

Fiscal: “La Fiscalía Antidroga ejercerá las siguientes funciones: a) Intervenir directamente en 

todos los procedimientos relativos al tráfico de drogas, estupefacientes y sustancias 

psicotrópicas, o blanqueo de capitales relacionado con dicho tráfico, que sean competencia de 

la Audiencia Nacional y de los Juzgados Centrales de Instrucción conforme a los artículos 65 y 

88 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. b) Investigar, en los términos del artículo Cinco de 

este Estatuto, los hechos que presenten indicios de ser constitutivos de alguno de los delitos 

mencionados en el apartado anterior. c) Coordinar las actuaciones de las distintas Fiscalías en 

orden a la prevención y represión del tráfico ilegal de drogas y el blanqueo de capitales 

relacionado con dicho tráfico. Las Fiscalías de los Tribunales Militares colaborarán con la 

Fiscalía Antidroga en relación con los hechos cometidos en centros, establecimientos y unidades 

militares. d) Colaborar con la autoridad judicial en el control del tratamiento de los 

drogodependientes a quienes se haya aplicado la remisión condicional, recibiendo los datos 

precisos de los centros acreditados que participen en dicho tratamiento”, y artículo 30: “1. El 

Ministerio del Interior organizará con funcionarios de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 

Estado que cuenten con la adecuada formación especializada Unidades de Policía Judicial, 

atendiendo a criterios territoriales y de especialización delictual, a las que corresponderá esta 

función con carácter permanente y especial. 2. Las referidas Unidades orgánicas de Policía 

Judicial podrán adscribirse, en todo o en parte, por el Ministerio del Interior, oído el Consejo 

General del Poder Judicial, a determinados Juzgados y Tribunales. De igual manera podrán 

adscribirse al Ministerio Fiscal, oído el Fiscal general del Estado”, Ley Orgánica 2/1986, de 13 

de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad). Los Jefes de las Unidades Orgánicas de la Policía 

Judicial centrales o de ámbito provincial o sus mandos superiores darán cuenta inmediata al 

Ministerio Fiscal sobre las autorizaciones que hubiesen otorgado de conformidad con el 

apartado 1 de este artículo y, si existiese procedimiento judicial abierto, al Juez de Instrucción 

competente, artículos. 6 a 9: “Artículo 6 La Policía Judicial con la composición y estructuración 

que en esta norma se determinan, desarrollará, bajo la dependencia funcional directa de los 

Jueces y Tribunales y del Ministerio Fiscal, funciones de averiguación del delito y 

descubrimiento y aseguramiento del delincuente, con arreglo a lo dispuesto en la Ley. Artículo 

7 Constituyen la Policía Judicial en sentido estricto las Unidades Orgánicas previstas en el 

artículo 30.1 de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad integradas por miembros 

del Cuerpo Nacional de Policía y de la Guardia Civil. Artículo 8 Dichas Unidades actuarán 

conforme a lo dispuesto en el artículo 5.o de la Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y con 

sujeción a los principios y normas contenidos en el capítulo siguiente de este Real Decreto. 

Artículo 9 Las Unidades Orgánicas de la Policía Judicial se estructurarán con arreglo a criterios 

de distribución territorial sobre una base provincial. También podrán constituirse secciones de 

las mismas en aquellas poblaciones cuyo índice de criminalidad así lo aconseje. Asimismo, se 

constituirán Unidades con ámbito de actuación que exceda el provincial, por razones de 
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encontrar entre otras en la Sentencia del Tribunal Supremo de 10 de enero de 2002, 

en el recurso 1721/1999. 

Los hechos, en síntesis, son los siguientes y el objetivo “la introducción a 

través del barco "DIRECCION000", atracado en el puerto de Valencia, procedente 

de Cartagena de Indias, de 17 paquetes conteniendo 18 kilos y 569 gramos de 

cocaína -neto 12 kilos y 156 gramos-, para entregar a Sara y a Juan Luis, este 

último llegó al aeropuerto de Barajas y tras ser recogido por Sara, se dirigieron a 

Valencia, conduciendo el vehículo, el también recurrente Esteban , hospedándose 

los tres en el Hostal "La Pepica", en espera de la arribada del barco. Llegado este, 

hubo una reunión entre los dos primeros con un trabajador del puerto de Alicante 

- Iván - a quien había contactado previamente Sara para que interviniera en esta 

operación, lo que éste fingió hacer, poniendo en conocimiento los hechos de la 

Policía. En dicha reunión se acordó que Iván subiera a bordo, el día y hora 

acordada, 4'30 h. del día 16 de Enero, donde recibiría del tripulante Plácido un 

macuto, lo que así hizo. Tras ello, de acuerdo con el plan previsto por la policía y 

con autorización del Fiscal Antidroga de Alicante, se procedió a sustituir los 

diecisiete paquetes, y sustituirlos por otros once que contenían cada uno un 

ladrillo, envuelto en papel de periódico del diario "Información" de Alicante del 

día 12 de Enero de 1998, volviéndolos a precintar con cinta marrón. Tras el 

cambio, Iván se dirigió al lugar previamente acordado con los otros procesados 

donde le esperaba Esteban en un vehículo, depositando dentro el macuto y 

marchándose seguidamente Esteban del lugar en el vehículo en busca de Sara, 

quien por teléfono le dijo que fuese a la espalda del hotel donde inicialmente 

habían quedado, lo que así hizo. Allí Sara cogió dos paquetes, ocultando el resto 

y subió al hotel. En dicha habitación estaba José Manuel que intentaba adquirir 

parte de la droga, y al abrir ambos paquetes, se encontraron con dos ladrillos 

envueltos en forma de paquete. Al ser detenida la procesada, se le ocupó en el 

bolso un envoltorio del diario "Información" de la fecha antes citada, procedente 

de uno de los dos paquetes, así como resguardos de haber enviado Sara 2000 

dólares a Juan Luis, a la localidad de Cartagena de Indias. En el registro de la 

                                           

especialización delictual o de técnicas de investigación” del Real Decreto 769/1987, de 19 junio 

1987, de Policía Judicial STS. 6.214/2010, Recurso 10.419/2010, de 3 de noviembre de 2010, 

Ponente Sr. Monterde Ferrer, entre otras. 
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habitación de José Manuel se encontraron dos ladrillos y el resto del envoltorio de 

periódico que los cubría”. 

En el presente caso, el Ministerio Fiscal es quien autoriza la entrega vigilada 

de forma motivada, en atención al caso concreto de introducción clandestina de 

cocaína en cuantía importante y a través de un operativo que mostraba la existencia 

de una organización criminal; con anterioridad a la reforma operada con el artículo 

263 bis, se restringían las posibilidades de las concesiones de esta técnica a los 

jueces centrales de instrucción de la Audiencia Nacional y/o el Fiscal Especial 

para la Prevención y Represión del tráfico ilegal de drogas con competencia 

territorial de ámbito nacional, así como los Jefes de las Unidades Orgánicas de 

Policía Judicial, Centrales o de ámbito provincial o sus mandos superiores, pero 

en la actualidad se extiende, también a cualquier juez de instrucción competente 

territorialmente. También, antes de la Ley Orgánica 5/1999, solo podía proceder a 

la apertura de los envíos postales sin necesidad de autorización judicial cuando se 

tratase de paquetes sometidos al control aduanero que llevasen etiqueta verde 

engomada con el modelo C-1 o similar. 

Otro motivo para instar la casación es el plantear por parte de la recurrente, 

el hecho de la hipotética incompetencia territorial del Fiscal Antidroga de 

Alicante, pero esta no tiene en cuenta que su actuación fue previa al proceso penal, 

como lo evidencia la apertura de la investigación y ello unido a la naturaleza pre 

procesal de la investigación acordada iniciada en el ejercicio de sus funciones, a 

la naturaleza de cuerpo único regido por los principios de unidad de actuación, 

como se observa de la lectura del artículo 2 del Estatuto Orgánico, y que la 

encuesta judicial fue dirigida e instruida por el Juzgado competente quien recibió 

la investigación abierta por el Ministerio Fiscal. 

En otras ocasiones, lo que motiva el recurso se basa en una hipotética falta 

de motivación imputable a la autoridad española que interviene en el trámite de 

recogida de paquetes en España y en las actuaciones posteriores que dan lugar a la 

entrega del mismo a la persona que figuraría como destinatario, la Fiscalía 

española debe observar lo prescrito en el artículo 263 bis de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal lo que no lo impide la utilización de un modelo o plantilla 

preconstituida, ya que su uso no vulnera la protección a la intimidad que se pudiera 

argumentar, recogida en el artículo 18.3 de la Constitución, no debemos olvidar 

que lo verdaderamente sustancial a los efectos de una posible nulidad de la prueba, 
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sería que se hubiera omitido la intervención judicial para la apertura del paquete 

en nuestro Estado, pero, si existe el auto judicial que lo acuerda y autoriza la 

apertura del mismo, y a cuyo acto acude la persona interesada y su letrado, 

cumpliendo así todas previsiones constitucionales y legales para la validez de la 

prueba manteniendo íntegramente todo su potencial incriminatorio.  

La queja proviene, también, de la percepción de autos con motivación 

"lacónica", “e incluso cuando se extiende el auto sobre impresos estereotipados, 

mínimamente adecuados a las circunstancias del caso particular, siempre que 

permitan reconocer unos mínimos razonadores que den satisfacción a la exigencia 

constitucional (AT. 145/99 o SSTC. 239/99 y 8/2000), y recogiendo esta misma 

doctrina constitucional, esta Sala Tribunal Supremo ha venido a sostener que esta 

exigencia motivadora no es incompatible con una economía de razonamientos ni 

con una motivación concisa, escueta y sucinta, porque la suficiencia del 

razonamiento no conlleva necesariamente una determinada extensión, ni 

determinado vigor lógico o una determinada elegancia retórica (STS. de 4 de 

marzo de 1999)”372. Así pues, la motivación en cuanto a los hechos que justifican 

la adopción de la medida, bebe contemplar la individualidad de cada supuesto en 

particular, y puede hacerlo refiriéndose a los aspectos fácticos contenidos en el 

oficio policial en el que se solicita la medida. No se trata, a nuestro parecer, una 

práctica recomendable, a pesar de la frecuencia con la que se recurre a ella, pero 

no determina por sí misma la nulidad de lo actuado. 

En el Proyecto de Ley de Enjuiciamiento Criminal, en el Título III, la 

actividad investigadora de la policía, el artículo 446, determina las potestades 

policiales para el desarrollo de la actividad investigadora: “Para la investigación 

de los delitos, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 443373 de esta ley, la 

Policía Judicial por su propia autoridad podrá realizar las siguientes actuaciones 

investigadoras: 1.-inspeccionar lugares públicos, vehículos, maletas, bolsos y 

otros objetos de acuerdo con lo previsto en esta ley (…)” entre otros, observamos 

                                           

372 Sentencia del Tribunal Supremo, 6.389/2013, de 16 de diciembre de 2013, Ponente, Sr. 

Berdugo Gómez de la Torre. 

373 “En el desarrollo de su actividad investigadora, la Policía Judicial actuará siempre bajo el 

control del Ministerio Fiscal en la forma establecida en esta ley”. 
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que el legislador ha incluido como objeto del control las maletas y bolsos y otros 

objetos, sin necesidad de previa autorización judicial. El artículo 443, titulado el 

Control de la actividad investigadora, delimita que la Policía Judicial, en sus 

actuaciones investigadoras estará bajo el cuidado del Ministerio Fiscal, “En el 

desarrollo de su actividad investigadora, la Policía Judicial actuará siempre bajo 

el control del Ministerio Fiscal en la forma establecida en esta ley”, la norma que 

se decanta por una dependencia funcional respecto del fiscal, en la nueva ley, la 

función del Juez es de garantías, quedando totalmente desvinculada de la función 

investigadora, el impulso procesal lo lleva a cabo la fiscalía, por ello, ante una 

negativa de este cuerpo, la Policía judicial no puede acudir al Juez para obtener 

cualquier permiso que no obtuvo del Fiscal, por lo que el Ministerio Público 

aparece como su único interlocutor. Observamos también, que en el nuevo 

modelo, la investigación cesa con la identificación del sujeto al que se considera 

responsable, circunstancia que ha de llevar a la incoación de un procedimiento 

directamente a cargo del Ministerio Fiscal, bajo el control del Juez de Garantías y 

con un plazo máximo de duración: “1.- Cuando se haya remitido el atestado al 

Ministerio Fiscal, continuará la actividad investigadora de la policía bajo el control 

y la dirección del fiscal responsable de la misma, al que se dará cuenta de las 

actuaciones que éste expresamente ordene. 2.- Cuando el fiscal inicie el 

procedimiento de investigación mediante decreto, sólo se realizarán las 

actuaciones que éste expresamente ordene. 3.- Cuando el fiscal decrete el archivo 

por no revestir los hechos caracteres de infracción penal, cesará toda 

investigación”. 

4. LA FUNCIÓN DEL SECRETARIO JUDICIAL EN LA APERTURA DE PAQUETES 

SUSCEPTIBLES DE CONTENER SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES 

En otro orden nos podríamos plantear si es necesaria para la apertura del 

paquete la presencia del secretario judicial pensando que, en muchos casos, este 

procedimiento se realiza previo a la vía judicial, a este tenor la Sentencia del 

Tribunal Supremo, que estamos analizando se manifiesta en los siguientes 

términos: 

“sobre la apertura de los paquetes, confunde lamentablemente el estándar de 

garantías exigibles en los registros de papeles y correspondencia y en la apertura 

de paquetes postales con la entrega vigilada, que consiste en la sustitución de las 

sustancias estupefacientes por otras inocuas, haciéndolas seguir su destino con la 
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finalidad de descubrir a las personas implicadas. En el presente caso no había 

proceso judicial abierto previo a la entrega vigilada, por lo que el conocimiento 

judicial fue a posteriori, y ello explica que ante la petición policial de presencia 

del Secretario Judicial, en la operación de sustitución de los paquetes, se denegase 

fundamentando tal negativa en tratarse de una investigación aperturada y acordada 

hasta ese momento por el Fiscal Antidroga”. 

Por lo que a la luz de la Sentencia que estudiamos no es necesaria la presencia 

del Secretario Judicial, ya que son actuaciones pre-procesales, que carecen del 

conocimiento judicial y acordado de manera motivada por el Fiscal Antidroga en 

expresión de sus funciones. 

En la Sentencia del Tribunal Supremo num. 8.071/2002, de 3 de diciembre 

de 2002374, se plantea al amparo del artículo 849.1 de la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal, un denuncia por infracción de ley, consistente en la apertura de un 

paquete ante la Secretaria del juzgado y sin la intervención del mismo, la Sala en 

su Pleno no jurisdiccional de 4 de abril de 2005, acuerda en relación a los envíos 

postales, que “la detención y registro de la correspondencia queda bajo la 

salvaguardia de la autoridad judicial, por lo que la diligencia de apertura de 

correspondencia desprovista de las garantías que la legitiman deviene nula” y el 

artículo 586 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal: “La operación se practicará 

abriendo el Juez por sí mismo375 la correspondencia y después de leerla para sí 

apartará la que haga referencia a los hechos de la causa y cuya conservación 

considere necesaria. Los sobres y hojas de esta correspondencia, después de haber 

tomado el mismo Juez las notas necesarias para la práctica de otras diligencias de 

investigación a que la correspondencia diere motivo, se rubricarán por el 

Secretario judicial y se sellarán con el sello del Juzgado, encerrándolo todo 

después en otro sobre, al que se pondrá el rótulo necesario, conservándose durante 

el sumario, también bajo responsabilidad del Secretario judicial”. A tenor del 

citado acuerdo y lo dispuesto en este precepto cualquier apertura sin mantener 

                                           

374 STS. 8.071/2002, de 3 de diciembre de 2002, Recurso 2.304/2001, Ponente Sr. Andrés 

Ibáñez, la importancia de esta, está basada en el precedente sobre la apertura paquete postal 

autorizada por el juez pero solo realizada ante el secretario, donde se determina que es irregular 

pero no produce indefensión. 

375 El subrayado es nuestro. 
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estos requisitos podrían crear indefensión, ello corroborado porque según el 

artículo 238 de la Ley Orgánica del Poder Judicial dispone que “los actos judiciales 

serán nulos de pleno derechos (…) 3º cuando se prescinda total y absolutamente 

de las normas esenciales del procedimiento establecidas por la ley (…) siempre 

que efectivamente se haya producido indefensión”. El Tribunal Constitucional en 

su Sentencia núm. 109/2002, de 6 de mayo376, entiende que se produce indefensión 

constitucionalmente relevante cuando “con infracción de una norma procesal, el 

órgano judicial en el curso del proceso impide a una parte el ejercicio del derecho 

de defensa, privando o limitando, bien su facultad de alegar o justificar sus 

derechos e intereses para que le sean reconocidos, bien de replicar dialécticamente 

las posiciones contrarias en el ejercicio del indispensable principio de 

contradicción, produciendo un efectivo y real menoscabo del derecho de defensa 

(…). Por tal razón sólo cabe otorgar relevancia constitucional a aquella que resulta 

efectiva, de tal forma que no toda infracción o irregularidad procesal cometida por 

los órganos judiciales provoca, en todos los casos la eliminación o disminución 

material de los derechos que corresponden a las partes en el proceso”. Pues, bien, 

así las cosas, y siendo cierto que el Juez de Instrucción, al no personalizar la 

apertura del paquete, como era su obligación, se apartó de las pautas legales a las 

que debería haberse ajustado esa diligencia. Ahora, la diligencia se practicó en 

presencia del interesado y bajo la fe del Secretario Judicial .por tanto, es cierto, 

que no debe existir ninguna duda acerca del contenido del envío. 

La Sentencia del Tribunal Constitucional núm. 70/2002, de 3 de abril377, 

determina en el sentido de ratificar: “la legitimidad de la actuación policial, 

conforme a los requisitos que hemos establecido y que concurren en el presente 

caso. En primer lugar, se trata de una diligencia practicada en el curso de la 

investigación de un delito y en concreto en el momento de la detención, y orientada 

                                           

376 B.O.E. núm. 134, de 5 de junio de 2002. Ponente Sr. Gay Montalvo. 

377 Recurso de Amparo núm. 3787/200, Ponente Sr. Garrido Falla. Supuesta vulneración de los 

derechos a la tutela judicial efectiva (recurso penal), al secreto de las comunicaciones y a la 

intimidad personal, a la presunción de inocencia, a un proceso con todas las garantías, a la 

asistencia letrada y a la prueba: el recurso de casación español permite revisar adecuadamente 

los fallos penales; intervención de una carta en poder de un detenido por la policía, sin 

autorización judicial; declaraciones de coimputados que son prueba de cargo válida; asistencia 

letrada a detenidos, momento de la imputación y preguntas impertinentes.B.O.E. num. 99, de 

25 de abril de 2002. 
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a la averiguación del mismo y a la recogida de instrumentos, efectos y pruebas del 

mismo. Por tanto, concurre un fin constitucionalmente legítimo. En segundo lugar, 

existe habilitación legal para la actuación de la policía, como ya hemos señalado. 

En tercer lugar, si bien la actuación no se realiza previa autorización judicial, 

podemos afirmar que estamos en uno de los supuestos excepcionados de la regla 

general, pues existen y pueden constatarse razones para entender que la actuación 

de la Guardia Civil era necesaria. Los funcionarios policiales se encontraban 

investigando un delito de tráfico de drogas, con implicaciones internacionales y 

en el marco de lo que parecía una red de criminalidad organizada, lo que resulta 

relevante no tanto por la gravedad del hecho -que la tiene- sino sobre todo por la 

modalidad delictiva y la enorme dificultad de su persecución penal. La 

investigación había dado como resultado la detención de varios sujetos, en el curso 

de una entrega controlada de drogas, pero podía suponerse que había otros 

implicados o datos relevantes que pudieran extraerse de un primer examen de los 

objetos intervenidos al recurrente, lo que razonablemente hace necesaria la 

intervención policial inmediata, pues una eventual espera por el tiempo necesario 

para obtener la autorización judicial hubiera hecho probablemente inútil la 

intervención. Por tanto, la necesidad de intervención inmediata en el caso concreto 

está acreditada. A lo que ha de añadirse, por último, que la actuación policial 

respeta el principio de proporcionalidad, pues se trata de una medida idónea para 

la investigación del delito (de la agenda y de los documentos se podían extraer -

como así fue- pruebas incriminatorias y nuevos datos para la investigación), 

imprescindible en el caso concreto (no existían otras menos gravosas) y ejecutada 

de modo tal que el sacrificio del derecho fundamental no resulta desmedido en 

relación con la gravedad de los hechos y las sospechas existentes. 

De todo lo cual, cabe concluir que, siendo la actuación policial 

constitucionalmente legítima, el sacrificio del derecho a la intimidad del recurrente 

está justificado por la presencia de intereses superiores constitucionalmente 

relevantes, no pudiendo apreciarse vulneración alguna del derecho fundamental”. 

La valoración de la urgencia y necesidad de la intervención policial ha de 

realizarse ex ante, y es susceptible de control judicial ex post, al igual que el 

respeto del principio de proporcionalidad. La constatación ex post de la falta del 

presupuesto habilitante o del respeto al principio de proporcionalidad implicaría 

la vulneración del derecho fundamental y tendría efectos procesales en cuanto a la 
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ilicitud de la prueba en su caso obtenida, por haberlo sido con vulneración de 

derechos fundamentales378. 

En el caso que presentamos a continuación lo que se asienta es la Doctrina 

general sobre la diligencia de apertura de paquete postal379 a través de los 

siguientes hechos: 

“El día 26 de marzo de 2006, en las instalaciones de la empresa de Seur, S.A. 

en la localidad de Getafe, Madrid, al pasar dicho paquete por el scanner, el 

vigilante de seguridad detectó que aquél contenía una bolsa que no se correspondía 

con lo declarado por el remitente, por lo que procedió a la apertura del paquete, no 

así de la referida bolsa, la cual fue entregada junto con el paquete y el resto de su 

contenido a funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía de la Comisaría de 

Getafe”. La defensa en su escrito de apelación se manifiesta al siguiente tenor al 

solicitar la nulidad del procedimiento: “(…) nulidad al amparo de los artículos. 

5.4, 11.1, 238.3 y 240.1380, de la Ley Orgánica del Poder Judicial. y artículo 

                                           

378 STC. 70/2002, de 3 de abril, Recurso de Amparo 3.787/2001, Ponente Sr. Garrido Falla, 

B.O.E. núm. 99, suplemento de 5 de abril, pp. 9 -19, 281/2006, de 9 de octubre, Recurso de 

Amparo 1.829/2003, Ponente Mª Emilia Casas Baamonde, B.O.E. núm. 274, suplemento, pp. 

15-23, por supuesta vulneración del derecho al secreto de las comunicaciones y un proceso con 

garantías; paquete postal que contenía droga interceptado en el extranjero son autorización 

judicial, no preceptiva porque no se trata de una comunicación postal: garantías sobre 

documentación de asistencia judicial y sobre entregas vigiladas son legales. 

379 STS. 53/2011, de 10 de febrero, se plantea delito contra la salud pública, apertura de paquete 

postal, y la problemática relativa al respeto a la cadena de custodia respecto a la sustancia 

incautada. 

380 Artículo 5. “4. En todos los casos en que, según la ley, proceda recurso de casación, será 

suficiente para fundamentarlo la infracción de precepto constitucional. En este supuesto, la 

competencia para decidir el recurso corresponderá siempre al Tribunal Supremo, cualesquiera 

que sean la materia, el derecho aplicable y el orden jurisdiccional”, artículo 11. “1. En todo tipo 

de procedimiento se respetarán las reglas de la buena fe. No surtirán efecto las pruebas 

obtenidas, directa o indirectamente, violentando los derechos o libertades fundamentales”, 

artículo 238. “3. Cuando se prescinda de normas esenciales del procedimiento, siempre que, por 

esa causa, haya podido producirse indefensión”, artículo 240 “1. La nulidad de pleno derecho, 

en todo caso, y los defectos de forma en los actos procesales que impliquen ausencia de los 

requisitos indispensables para alcanzar su fin o determinen efectiva indefensión, se harán valer 
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849.1381, de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, de la actuación ilícita llevada a 

cabo por el vigilante de la empresa Prosegur, Carlos José, procediendo a la 

apertura e inspección de un paquete en las oficinas de la empresa Seur de Getafe, 

sin ostentar la cualidad de policía judicial, vulnerándose las normas reguladoras 

del procedimiento, actuación que contamina y vicia de nulidad “ab initio” la 

referida prueba, así como de todas aquellas obtenidas a partir de ésta, el motivo 

segundo por infracción de Ley, al amparo del artículo 849.1, de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal, al violarse en la apertura del paquete en las oficinas de 

Seur en Getafe los dictados de las Actas del Convenio de la Unión Postal Universal 

de Beijing, la Ley 24/98, de Servicio Postal Universal y de la Liberalización de 

los Servicios Postales, así como el Real Decreto 1829/99, de 3 de diciembre, por 

el que se aprueba el Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios 

postales, que autorizan exclusivamente a las autoridades administrativas y 

aduaneras para proceder a la inspección de los paquetes postales a los efectos de 

determinar que no contienen sustancias u objetos cuyo envío, traslado o comercio 

está prohibido como, por ejemplo las sustancias estupefacientes, dado que Seur 

como operador postal no garantizó el secreto e inviolabilidad de la comunicación 

postal, de conformidad con el artículo 18.3 de la Constitución Española; el paquete 

remitido por su peso y dimensiones se encontraba dentro del ámbito del servicio 

postal universal (hasta diez kilogramos de peso); la apertura del paquete por parte 

del vigilante de seguridad constituyó un acto de violación injustificado del envío 

postal, por cuanto éste no ostentaba la condición de policía judicial ni tenía 

tampoco facultad alguna para intervenir y/o inspeccionar un envío postal por no 

tener tampoco la condición de funcionario de la Secretaria General de 

Comunicaciones del Ministerio de Fomento (Servicio de Inspección Postal) ni de 

los servicios aduaneros; es por ello, que el vigilante de seguridad y el operador 

Seur vulneraron gravemente el protocolo legalmente establecido en el artículo 18 

                                           

por medio de los recursos legalmente establecidos contra la resolución de que se trate, o por los 

demás medios que establezcan las leyes procesales”. 

381 Ley de Enjuiciamiento Criminal, Artículo 849, Se entenderá que ha sido infringida la ley 

para el efecto de que pueda interponerse el recurso de casación: 1.º Cuando, dados los hechos 

que se declaren probados en las resoluciones comprendidas en los dos artículos anteriores, se 

hubiere infringido un precepto penal de carácter sustantivo u otra norma jurídica del mismo 

carácter que deba ser observada en la aplicación de ley penal. 
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del Real Decreto. 1829/99382, de 3 de diciembre, para la comprobación del 

contenido de los envíos cuando el operador postal tenga la fundada sospecha de 

que alguno de los envíos ya admitidos contiene algún tipo de objeto cuya 

circulación por la red postal está prohibida”. La respuesta de la Sala es la que a 

continuación exponemos que matiza la diferencia entre la prueba ilícita y la 

irregular: “la interpretación que del artículo. 11.1383 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial, han hecho tanto el Tribunal Constitucional como esta Sala, permitir 

sostener en nuestro ordenamiento un concepto de prueba ilícita referido 

exclusivamente a la que es obtenida violentando derechos y libertades 

fundamentales, de manera que por definición, se concibe otra suerte de ilicitud 

probatoria simplemente ordinaria, que se ha dado en llamar prueba irregular, cuyos 

efectos no podrían ser parejos a la anterior por mor del derecho fundamental a la 

prueba (art. 24.2 CE), (STS. 6/2010 de 27 de enero)”.  

Las diferencias entre la prueba ilícita y la prueba irregular, en orden a la 

eficacia probatoria en el proceso penal, no son sin embargo apreciables en un 

primer grado, ya que tanto una como otra carecen de virtualidad al respecto, 

                                           

382 Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que 

se regula la prestación de los servicios postales, en desarrollo de lo establecido en la Ley 

24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Liberalización de los Servicios 

Postales. B.O.E. núm. 313, de 31 de Diciembre de 1999. pp. 46.433-46.450. Artículo 18 

Comprobación del contenido de los envíos “1. Cuando se sospeche racionalmente que un envío 

presentado en la oficina de admisión del operador postal contiene algún objeto cuya circulación 

por la red postal esté prohibida o que no se ajuste al contenido declarado en el sobre o cubierta, 

cuando esto sea preceptivo, se invitará al remitente a que lo abra, y si éste no lo hiciese se 

denegará su admisión. Análogo procedimiento se seguirá, en cuanto sea posible, con los objetos 

depositados en los buzones.2. Cuando los operadores postales tengan fundada sospecha de que 

alguno de los envíos ya admitidos no pueda circular por la red postal o esté sometido a requisitos 

que no se hayan cumplido, procederá como se indica en el apartado anterior, si no hubiera salido 

todavía de origen, remitiéndolo, en otro caso, con separación de los demás, a la oficina de 

destino. Desde esta oficina se notificará al destinatario dicha circunstancia, a fin de proceder 

como se indica en el apartado anterior y, si se negase a su apertura, no se entregará y se dará 

traslado del hecho a la Secretaría General de Comunicaciones del Ministerio de Fomento para 

que resuelva sobre el trato que deba darse al envío”. 

383 “1. En todo tipo de procedimiento se respetarán las reglas de la buena fe. No surtirán efecto 

las pruebas obtenidas, directa o indirectamente, violentando los derechos o libertades 

fundamentales”. 
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dependiendo en el segundo caso de la naturaleza, gravedad y acumulación de 

irregularidades y sobre todo, de la indefensión practicada (artículo 238.1384 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial).  

La diferencia entre la prueba ilícita y la prueba irregular, por tanto, habrá de 

advertirse en un segundo grado, en relación con las pruebas relacionadas con ellas, 

ya que para las derivadas de las pruebas ilícitas se impone asimismo la ineficacia 

como lógica consecuencia de una fuente de contaminación -la llamada en el 

ámbito anglosajón doctrina del fruto podrido o manchado (“the tainted fruit”) o, 

genéricamente, doctrina de los “frutos del árbol envenenado” (The fruit o the 

poisonous tree doctrine), mientras que para las derivadas de las simplemente 

irregulares no se produce tal radical consecuencia, por mor de lo dispuesto en el 

artículo 242385 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, y nada obsta a que la 

convicción se obtenga por otros acreditamientos en la materia. Esta diferencia se 

resuelve en la práctica, por tanto, en la posibilidad de recuperación del material 

probatorio evidenciado por la prueba irregular, mediante su conversión en algún 

otro tipo de prueba subsidiaria, generalmente la testifical o la confesión, a modo 

de subsanación, posibilidad que es impensable en el caso de la prueba ilícita. En 

este sentido la STS. 999/2004386, de 19 de septiembre, señala que por el contrario, 

si las infracciones cometidas tuvieren un mero carácter procesal, la consecuencia 

alcanzará tan sólo al valor probatorio de los productos de la interceptación de las 

comunicaciones, pero manteniendo aún su valor como instrumento de 

investigación y fuente de otras pruebas de ella derivadas. No transcienden de la 

condición de meras infracciones procesales, con el alcance y efectos ya señalados, 

otras irregularidades que no afecten al derecho constitucional al secreto de las 

                                           

384 “Los actos procesales serán nulos de pleno derecho en los casos siguientes: 1 Cuando se 

produzcan por o ante tribunal con falta de jurisdicción o de competencia objetiva o funcional. 2 

Cuando se realicen bajo violencia o intimidación. 3 Cuando se prescinda de normas esenciales 

del procedimiento, siempre que, por esa causa, haya podido producirse indefensión. 4 Cuando 

se realicen sin intervención de abogado, en los casos en que la ley la establezca como preceptiva. 

5 Cuando se celebren vistas sin la preceptiva intervención del secretario judicial. 6 En los demás 

casos en los que las leyes procesales así lo establezcan”. 

385 “Las actuaciones judiciales realizadas fuera del tiempo establecido sólo podrán anularse si 

lo impusiere la naturaleza del término o plazo”. 

386 Recurso 1334/2003, Ponente Sr. Maza Martín. 
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comunicaciones y que tan sólo privan de la suficiente fiabilidad probatoria a la 

información obtenida, por no gozar de la necesaria certeza y de las garantías 

propias del proceso o por sustraerse a las posibilidades de un pleno ejercicio del 

derecho de defensa al no ser sometida a la necesaria contradicción, más al ser tales 

irregularidades procesales posteriores a la adquisición del conocimiento cuya 

prueba funda la condena, lo conocido, en este caso gracias a la apertura del paquete 

por el vigilante privado, puede ser introducido en el juicio oral como elemento de 

convicción a través de otros medios de prueba que acrediten su contenido. Y desde 

luego lo conocido puede ser objeto de posterior investigación y prueba por otros 

medios que legítimamente accedan al juicio oral.  

El Profesor Ruíz Antón, matizaba la diferencia entre el delito provocado y la 

provocación de la prueba: “(…) al delito provocado se puede dar respuesta desde 

el propio Derecho Penal, en tanto que la provocación de la prueba se adentra en el 

ámbito de la licitud de los medios de prueba y el respeto a las garantías 

constitucionales, en el delito provocado el objeto de enjuiciamiento es el propio 

derecho suscitado por los servicios policiales. Por el contrario, en los casos de 

“prueba provocada” (cfr. STS, de 21 de marzo de 1992, donde se utiliza la 

expresión) el objeto de valoración penal por el juez, según la Jurisprudencia, sería 

un delito previo, no teniendo la provocación policial del último episodio más 

trascendencia que servir de prueba con respecto a las anteriores actividades 

delictivas. Nos encontraríamos ante una prueba pre constituida y referida a hechos 

criminales previos”387. 

En el caso que se analiza, detectado por el scanner que el paquete, remitido 

con declaración de contenido, contenía una bolsa que por su tamaño no se 

correspondía con lo declarado, la apertura del paquete no revestía infracción del 

derecho fundamental recogido en el artículo 18.3388 de la Constitución Española, 

ciertamente la apertura del paquete, se efectuó materialmente por un vigilante de 

                                           

387 Vid opus cit. La provocación de la prueba y el delito provocado, las garantías del Estado de 

Derecho. 

388 “Se garantiza el secreto de las comunicaciones y, en especial, de las postales, telegráficas y 

telefónicas, salvo resolución judicial”. 
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seguridad quien no ostenta la condición de policía judicial, artículo 283389 Ley de 

Enjuiciamiento Criminal, ni de funcionario administrativo o de aduanas o 

perteneciente al Servicio Postal, pero su actuación se limitó al paquete no a la bolsa 

que contenía la sustancia sospechosa, la cual fue entregada junto con el paquete y 

resto de su contenido a funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía a la Comisaría 

de Getafe, por lo que, en todo caso, se trataría de una prueba irregular pero cuyo 

contenido pudo ser introducido en el plenario por las pruebas que se detallan en el 

apartado a) del Fundamento Jurídico Tercero, fundamentalmente los testimonios 

del Director de Seguridad, Delegado de Seguridad y Vigilante de Seguridad y de 

los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía n.º NUM003 y NUM004, quienes 

acudieron a las dependencias de Seur en Getafe y recogieron la bolsa que les fue 

entregada cerrada y sellada”. 

En los hechos que se plantean, a través de esta Sentencia, entendemos que la 

ausencia de la comisión judicial y del secretario, no invalida la diligencia ni genera 

su nulidad, pero, sin embargo, la priva del valor de prueba anticipada con plenos 

efectos en la vista oral pues la ausencia de la fe pública le priva de autenticidad y 

valor probatorio, debiendo suplirse tal defecto con la declaración de los 

intervinientes en dicho acto, no impidiendo en nada que mediante otros medios de 

prueba complementarios con los que se pueda evidenciar el contenido del paquete. 

                                           

389 “Constituirán la Policía Judicial y serán auxiliares de los Jueces y Tribunales competentes en 

materia penal y del Ministerio Fiscal, quedando obligados a seguir las instrucciones que de 

aquellas autoridades reciban a efectos de la investigación de los delitos y persecución de los 

delincuentes.1º Las autoridades administrativas encargadas de la seguridad pública y de la 

persecución de todos los delitos o de algunos especiales.2º Los empleados o subalternos de la 

policía de seguridad, cualquiera que sea su denominación.3º Los Alcaldes, Tenientes de Alcalde 

y Alcaldes de barrio.4º Los Jefes, Oficiales e individuos de la Guardia Civil o de cualquier otra 

fuerza destinada a la persecución de malhechores. 5º Los Serenos, Celadores y cualesquiera 

otros Agentes municipales de policía urbana o rural.6º Los Guardas de montes, campos y 

sembrados, jurados o confirmados por la Administración.7º Los funcionarios del Cuerpo 

especial de Prisiones.8º Los Agentes judiciales y los subalternos de los Tribunales y Juzgados.9º 

El personal dependiente de la Jefatura Central de Tráfico, encargado de la investigación técnica 

de los accidentes”. 
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5. EL OBJETO DE LAS ENTREGAS VIGILADAS A LA LUZ DE LA 

JURISPRUDENCIA. 

En relación al planteamiento de qué puede ser el objeto de la entrega vigilada, 

decir que actualmente el ámbito de proyección de las entregas vigiladas va más 

allá del narcotráfico, abarcando las drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 

psicotrópicas, sin determinar, es una cláusula abierta, considerándose los delitos 

relativos a la protección de la flora y la fauna, falsificación de moneda, tenencia, 

tráfico y depósito de armas, municiones y explosivos. También podrá ser 

autorizada la entrega vigilada de los equipos, materiales y sustancias a los que se 

refiere el artículo 371 del Código Penal390; de los bienes y ganancias a los que hace 

referencia el artículo 301 de dicho Código391, y por último los bienes, materiales, 

                                           

390 Código Penal, artículo 371:“el que fabrique, transporte, distribuya, comercie o tenga en su 

poder equipos, materiales o sustancias enumeradas en el cuadro I y cuadro II de la Convención 

de las Naciones Unidas, hecha en Viena el 20 de diciembre de 1988, sobre el tráfico ilícito  de 

estupefacientes y sustancias sicotrópicas y cualesquiera otros productos adicionados al mismo 

Convenio o que se incluyan en otros futuros Convenios de la misma naturaleza ratificados por 

España, a sabiendas de que van a utilizarse en el cultivo, la producción o la fabricación ilícitas 

de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, o para estos fines, será castigado 

con la pena de prisión de tres a seis años y multa del tanto al triplo del valor de los géneros o 

efectos. 2. Se le impondrá la pena señalada en su mitad superior cuando las personas que realicen 

los hechos descritos en el apartado anterior pertenezcan a una organización dedicada a los fines 

en él señalados y la pena superior en grado cuando se trate de los jefes, administradores o 

encargados de las referidas organizaciones o asociaciones. En tales casos los jueces o tribunales 

impondrán, además de las penas correspondientes, la de inhabilitación especial del reo para el 

ejercicio de su profesión o industria por tiempo de tres a seis años y las demás medidas previstas 

en el artículo 369.2”. 

391 Código Penal, artículo 301: “el que adquiera, posea, utilice, convierta, o trasmita bienes, 

sabiendo que éstos tienen su origen en una actividad delictiva, cometida por él o por cualquier 

tercera persona, o realice cualquier otro acto para ocultar o encubrir su origen ilícito, o para 

ayudar a la persona que haya participado en la infracción o infracciones a eludir las 

consecuencias legales de sus actos, será castigado con la pena de prisión de seis meses a seis 

años y multa del tanto al triplo  del valor de los bienes. En estos casos, los jueces o tribunales, 

atendiendo a la gravedad del hecho y a las circunstancias personales del delincuente, podrán 

imponer a éste la pena de inhabilitación especial para el ejercicio de su profesión o industria por 

tiempo de uno a tres años, y acordar la medida de clausura temporal o definitiva del 

establecimiento o local. Si la clausura fuese temporal, su duración no podrá exceder de cinco 

años (…)”. 
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objetos y especies animales y vegetales a los que se refieren los artículos 332, 

sobre especies y subespecies de flora protegida y sus propágulos, artículo 334 en 

relación a las especies amenazadas del reino animal, artículo 386 moneda falsa, y 

artículos 566, 568 y 569 para el tráfico de armas, municiones, sustancias 

explosivas, inflamables, incendiarias, asfixiantes, o los precursores392 que las 

conforman. 

6. UTILIZACIÓN DE LA TÉCNICA DE LA ENTREGA VIGILADA, Y EL DELITO 

CONSUMADO DE TRÁFICO DE DROGAS 

A todos los efectos se trata de un delito consumado, así lo reconoce la 

Sentencia 6.778/2008, de 27 de noviembre de 2008, Recurso 10629/2008, al 

señalar que “tratándose de un envío de droga por correo u otro sistema de 

transporte, es doctrina consolidada que si el acusado hubiese participado en la 

                                           

392 EFE, La Policía Nacional ha intervenido ocho kilos de la droga sintética “shabú”, altamente 

adictiva, lo que supone una de las mayores cantidades incautadas hasta ahora en España, en una 

operación en la que han sido detenidas cuarenta y dos personas en Madrid, Barcelona y Murcia, 

donde vivía el cabecilla de toda la red en España, y que fue detenido en la ciudad condal mientras 

esperaba la entrada de un cargamento. Los arrestados – de los que veintidós han ingresado en 

prisión– son originarios de Filipinas, Mali, Togo, Senegal y España y presuntamente 

conformaban dos grupos que producían la droga en Nigeria, desde donde la llevaban en avión a 

Mali o Togo para después trasladarla a Bruselas y a continuación a Barcelona, desde donde se 

distribuía por España. Para no levantar sospechas utilizaban una empresa pantalla de 

compraventa de vehículos con la que justificaban los viajes y blanqueaban los beneficios. Los 

destinatarios finales de esta droga, conocida en Asia como “la droga de los pobres” y que es un 

potente psicotrópico cuyos efectos son entre diez y quince veces más potentes que la cocaína y 

duran entre cinco y diez veces más, eran ciudadanos filipinos que la consumen fumada en pipa. 

El cabecilla de toda la red en España era presuntamente un ciudadano de Mali, Emeri Fimmf, 

alias “Jose”, de 30 años, con importantes contactos en su país de origen. Vivía en Murcia y 

supuestamente coordinaba la entrada en España del “shabú”, y finalmente fue arrestado en 

Barcelona cuando esperaba un envío. Los responsables de la operación informaron ayer de que 

la misma se llevó a cabo en dos fases. La primera comenzó en julio de 2013, cuando se detectó 

la venta al por menor de “shabú” en un bar de Madrid regentado por personas de origen filipino, 

que finalmente llevó a la detención de doce ciudadanos originarios de este país, siete de los 

cuales ingresaron en prisión, y la incautación de casi cinco kilos de metanfetamina en estado 

puro. Estos arrestados conformaban un entramado de venta al menudeo, según los mandos 

policiales. “la droga que llega de África”, en el Diario Rombe, periódico digital de Guinea 

Ecuatorial, 14 de marzo de 2014. 
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solicitud u operación de importación, o bien figurase como destinatario de la 

misma, debe estimársele autor de un delito consumado, por tener la posesión 

mediata de la droga remitida393, en el mismo sentido las Sentencias del Tribunal 

Supremo 2.108/11993, de 27 de septiembre, 383/1994, de 23 de febrero, 947/1994, 

de 5 de mayo, 1.226/1994, de 9 de septiembre, 357/1996, de 23 de abril, 931/1998, 

de 8 de julio y 1.000/1999, de 21 de junio y en reiteración la Sentencia del Tribunal 

Supremo 1.594/1999, de 11 de noviembre, que dice que en los envíos de drogas el 

delito se consuma siempre que exista un pacto o convenio entre los implicados 

para llevar a efecto la operación, en cuando que, en virtud de tal acuerdo, la droga 

queda a merced de la solicitud de los destinatarios, siendo indiferente que no se 

hubiera materializado una detentación física del producto.  

En la Sentencia 1.567/1994, de 12 de septiembre se pone de relieve que, al 

existir un pacto entre remitente y receptor es atribuible a este la posesión mediata 

de la droga, sin que la interceptación del estupefaciente suponga óbice alguno para 

estimar que el destinatario del mismo ha realizado de forma completa el acto del 

tráfico, al haber proporcionado un domicilio de entrega y un destinatario para el 

envío de la droga, implica una colaboración que facilita la comisión del delito, 

siendo en otras sentencias que al poner en funcionamiento el mecanismo del 

transporte de drogas, que el receptor ha convenido previamente es suficiente para 

tratar el ilícito como consumado. Otro caso sería que la acción del acusado 

originase un traslado de la mercancía sin conseguir el desplazamiento posesorio, 

por haber sido interceptada antes de su entrega al destinatario. 

                                           

393 STS. 183/2013, de 12 de marzo 2013, Recurso 445/2012. Ponente Conde-Pumpido Touron. 

Delitos de tráfico de droga. Tratamiento jurisprudencial en los supuestos de envío de la droga 

por correo y su control antes de la recogida. Consolidación del criterio adoptado por el pleno de 

25 de abril de 2012. “Supuestos de envío de droga por correo u otro sistema de transporte (se 

incluyen aquí los supuestos de entrega controlada): si el acusado hubiera participado en la 

solicitud u operación de importación, o bien figurase como destinatario de la misma, debe 

considerársele autor de un delito consumado, por tener la posesión mediata de la droga remitida. 

En los envíos de droga el delito se consuma siempre que existe un pacto o convenio entre los 

implicados para llevar a efecto la operación, en cuanto que, en virtud del acuerdo, la droga queda 

sujeta a la solicitud de los destinatarios, siendo indiferente que no se hubiese materializado la 

detentación física de la sustancia prohibida”. 
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El Tribunal Supremo descarta que se pueda favorecer al acusado por no haber 

recibido directamente la droga y entiende que se le debe condenar por delito 

consumado, ya que “Esta Sala no puede aceptar la idea de que en los supuestos de 

entrega y circulación vigilada, la intervención de los agentes de la policía degrade 

la acción favorecedora del consumo ilegal de drogas tóxicas al grado de tentativa. 

La singular configuración del delito previsto en el artículo 368 del Código 

Penal394. Determina que, de ordinario, los actos de favorecimiento habrán quedado 

ya consumados en el momento en el que se acuerda la autorización de circulación 

y entrega controlada. Tampoco puede sostenerse que, desde que se inicia el 

seguimiento vigilado de la droga, resulta ya imposible la ofensa al bien jurídico, 

debiendo tener esta circunstancia una traducción jurídica a la hora de calificar la 

conducta de aquellos partícipes que resultan detenidos con posterioridad al control 

de las sustancias tóxicas por los agentes”. 

La diligencia de investigación que nos ocupa, no neutraliza el riesgo de 

ofensa al bien jurídico protegido, el control de la droga y las medidas utilizadas no 

garantiza en modo alguno, que por cualquier circunstancia la medida resulte 

ineficaz, y la mercancía controlada vuelva de nuevo al mercado ilícito. En el 

propio texto del artículo 263 bis, se admite que remesas ilícitas o sospechosas de 

contener drogas circulen por territorio español sin interferencias por parte de las 

autoridades más que el del seguimiento, es posible, que en alguna ocasión se 

realice la técnica de la entrega vigilada sin tener certeza de que las sustancias 

contenidas sean efectivamente tóxicas, es por ello que cabría matizar diferencias 

entre la entrega que no sustituye la mercancía con la que se cambia por sustancias 

inocuas, son por tanto dos modalidades y quizá se podría suscitar una tentativa 

inidónea o el delito imposible. 

Es de opinión general y no rebatida por la doctrina y Jurisprudencia que 

determina que al ser el tráfico de drogas un delito de peligro abstracto y de 

resultado cortado, el delito se considera consumado desde la existencia de un pacto 

                                           

394 Código Penal, artículo 368. “los que ejecuten actos de cultivo, elaboración o tráfico, o de 

otro modo promuevan, favorezcan o faciliten el consumo ilegal de drogas tóxicas, 

estupefacientes o sustancias psicotrópicas, o las posean con aquellos fines, serán castigados con 

las penas de prisión de tres a seis años y multa del tanto al triplo del valor de la droga objeto del 

delito si se tratare de sustancias o productos que causen grave daño a la salud, y de prisión de 

uno a tres años y multa del tanto al duplo en los demás casos. (…)”. 
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entre los implicados para que el envío ya desde ese momento queda a disposición 

de los destinatarios sin necesidad de tenerla físicamente. El tráfico se produce 

desde que las partes implicadas ponen en marcha el mecanismo del trasporte de 

los estupefacientes. 

Es un ilícito penal en el que la marca punitiva respecto a la lesión del bien 

jurídico protegido se adelanta con la inclusión de acciones que muestra un amplio 

espectro de comportamientos; ese ataque se produce por la mera posesión mediata 

de la droga, siendo indiferente a los efectos de la consumación jurídica, la 

detentación física de la droga y esto es, pues, porque de no calificar de la manera 

referenciada, quedarían fuera de la acción penal, los traficantes que manejan las 

redes de producción, distribución o cualquier otra actividad relacionada con el 

tráfico, nunca entra en contacto físicamente con la droga o el material objeto de la 

entrega vigilada. 

La naturaleza del bien jurídico protegido ha llevado a considerar que el 

peligro abstracto y general existe, desde el momento en que las sustancias nocivas 

acceden al circuito de distribución, aun cuando no se haya producido la entrega a 

los consumidores. Por ello existe una cierta dificultad para construir las 

modalidades imperfectas de ejecución e incluso diversos grados de participación, 

pero no es imposible apreciar estos últimos cuando el hecho probado facilita las 

bases fácticas para ello395. 

En todo caso, se reconoce un espacio propio para la tentativa y las formas de 

participación criminal en los delitos de tráfico de drogas y así lo viene estimando 

el Tribunal Supremo, aunque lo hace en relativamente pocas ocasiones396. 

                                           

395 Vid. DEL RÍO FERNÁNDEZ, L., en comentario a la STS. de 27 de enero de 1995: 

“Cuestiones sustantivas en torno al artículo 344 del Código Penal”, en Consejo General del 

Poder Judicial, Plan Provincial de Formación de Cádiz, año 1996, p. 464. 

396 Como curiosidad se señala que la Circular de la Fiscalía del Tribunal Supremo 5/1968, de 17 

de julio indicaba que “especial cuidado deben poner los Fiscales en la calificación de los delitos 

contra la salud pública, que se refieran a esta materia que estamos tratando, cuidando de evitar 

calificaciones de tentativa y otras formas incompletas de comisión del delito en los casos en que 

el tipo penal permita la calificación del delito consumado, vid. CALDERÓN SUSÍN, E., “La 
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La doctrina de la Sala Segunda conjuga en ocasiones, no sólo la dificultad de 

apreciación de formas imperfectas en la ejecución de este tipo de delitos, sino 

también la problemática de construir la figura de la complicidad en los delitos 

contra la salud pública, dado lo holgado de la descripción de la figura delictiva en 

la que se ha adoptado un concepto extensivo de autor, admitiéndola solamente en 

aquellos casos en que se detectó una colaboración mínima en las actividades 

desempeñadas por el verdadero traficante; mínima colaboración que se ha 

entendido excepcionalmente como tal en el caso de mero acompañamiento de los 

compradores indicándoles el domicilio de los vendedores (supuesto contemplado 

en laSentencia, de 9 de julio de 1987; si bien, cabe destacar que la Sentencia, de 4 

de febrero de 1999 ha considerado impune el acto de auxilio a los compradores de 

quien se limitó a acompañarles a casa de la vendedora, sin estar acreditado que 

actuara en connivencia o en interés de esta última, y en definitiva por considerarlo 

un acto en pro de una actividad atípica de autoconsumo, debido a que el 

acompañante, a cambio, iba a añadirse a los consumidores que querían comprar la 

heroína), y, por lo que aquí interesa, en el caso de ocultación ocasional y de poca 

duración de una pequeña parte de droga que otro poseía (ver, por todas, las 

sentencias de 30 de mayo de 1991, 11 de noviembre de 1994, 4 de abril y 30 de 

mayo de 1997, 6 de marzo y 15 de octubre de 1998); Se limita pues la complicidad 

a la tenencia efímera y ocasional de una pequeña cantidad de droga de un tercero. 

Tiene declarado este Tribunal que el cómplice no es ni más ni menos que un 

auxiliar eficaz y consciente de los planes y actos del ejecutor material, del inductor 

o del cooperador esencial que contribuye a la producción del fenómeno punitivo 

mediante el empleo anterior o simultáneo de medios conducentes a la realización 

del propósito que a aquéllos anima, y del que participa prestando su colaboración 

voluntaria para el éxito de la empresa criminal en el que todos están interesados. 

Se trata, no obstante, de una participación accidental y de carácter secundario. El 

dolo del cómplice radica en la conciencia y voluntad de coadyuvar a la ejecución 

del hecho punible. Quiere ello decir, por tanto, que para que exista complicidad 

han de concurrir dos elementos: uno objetivo, consistente en la realización de unos 

actos relacionados con los ejecutados por el autor del hecho delictivo, que reúnan 

los caracteres ya expuestos, de mera accesoriedad o periféricos; y otro subjetivo, 

consistente en el necesario conocimiento del propósito criminal del autor y en la 

                                           

posesión de drogas para consumir y para traficar. El consumo compartido”, en Cuadernos y 

Estudios del Consejo General del Poder Judicial, Delitos Contra la salud Pública y 

contrabando 5/2000, pp. 11-47. 
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voluntad de contribuir con sus hechos de un modo consciente y eficaz a la 

realización de aquél. De manera que el cómplice es un auxiliar del autor, que 

contribuye a la producción del fenómeno delictivo a través del empleo anterior o 

simultáneo de medios conducentes a la realización del proyecto que a ambos les 

anima, participando del común propósito mediante su colaboración voluntaria 

concretada en actos secundarios, no necesarios para el desarrollo del iter criminis. 

Con relación a los delitos contra la salud pública, la jurisprudencia de esta Sala es 

ciertamente restrictiva en el acotamiento jurídico de esta participación accesoria, 

dados los verbos nucleares del tipo definido en el artículo 368 del Código Penal, 

de modo que únicamente acudiendo al resorte del “favorecimiento del 

favorecedor” se han considerado algunas participaciones comisivas como 

comprensivas de complicidad delictiva, cuando la aportación criminal ha sido 

ciertamente escasa o mínimamente relevante (STS. de 22 de mayo de 2003)397. 

Distinta es la conducta de aquellas otras personas que, sin haber intervenido en ese 

concierto previo, aceptan –por encargo de los destinatarios de la droga– llevar a 

efecto su recogida en el lugar de destino, sin lograr su disponibilidad efectiva; 

supuestos en los que cabe admitir la simple tentativa de delito, ya que, en los casos 

de “entrega controlada”, el agente ha dado principio a la ejecución del delito, 

prestándose a colaborar con los destinatarios de la droga, practicando por su parte 

una serie de actos que “objetivamente” deberían producir el resultado perseguido 

–la recepción de la droga–, que, sin embargo, no se alcanza por causas ajenas a su 

voluntad, por virtud de la intervención policial preventiva. Por consiguiente, en 

estos supuestos, cabe hablar, como decimos, de simple tentativa. 

“STS. de 11 de junio de 2003, Ponente. Sr. Román Puerta; En similares 

términos la de 20 de marzo de 2003, Ponente. Sr. Colmenero, “El motivo es 

apoyado por el Ministerio Fiscal, pues entiende que en los casos de entregas 

vigiladas en que la detención se produce de forma inmediata a realizarse la entrega, 

debe apreciarse el delito en grado de tentativa, pues la tenencia es puramente fugaz 

y nominal, sin disponibilidad efectiva” y, donde, tras analizar los requisitos para 

admitir la tentativa en los casos de envío de drogas desde el extranjero y, antes 

expuestos, de falta de intervención en la operación, no ser destinatario de la 

mercancía, ni llegar a tener disponibilidad sobre la misma, concluye que “este 

                                           

397 Vid. JIMÉNEZ MARÍN, A., “Formas imperfectas en los delitos de drogas”, en Boletín la 

Ley Penal, año II, num.12, 2028-29, Ministerio de Justicia, p.19. 
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criterio debe hacerse extensivo, como señala la STS. 319/2001, de 5 de marzo, a 

los supuestos de entrega controlada, en que la detención se produce de modo 

inmediato a realizarse la entrega, pues en tal caso la tenencia es puramente fugaz 

y nominal, sin disponibilidad efectiva, ya que el control policial previo 

imposibilita que el receptor disponga de la más mínima posibilidad de llegar a 

hacerse cargo de la cocaína para entregarla a su destinatario. Doctrina que debe 

considerarse ya como consolidada”. También la de 29 de enero de 2001, Ponente. 

Sr. Delgado García que “Sin embargo, de modo excepcional, y con relación a la 

modalidad comisiva de posesión para el tráfico, se ha aplicado la figura de la 

tentativa cuando, adquirida la droga para revenderla, se inicia el camino de la 

adquisición y éste no queda ultimado porque lo impide alguna circunstancia ajena 

al voluntario desistimiento. Así ocurre cuando se va a entregar la sustancia y esta 

es aprehendida en el mismo momento de la entrega o en instantes anteriores, 

cuando los compradores están ya dispuestos a recibirla, o incluso cuando, una vez 

recibida, la policía que lo vigila permite esa recepción y que se lleve la droga a 

otro sitio con la debida vigilancia, desconocida por el autor, a fin de hacer posible 

la identificación de alguna otra persona implicada en la operación. En estos 

últimos casos entendemos que no ha existido adquisición de la posesión con libre 

disponibilidad de la mercancía ante la vigilancia de los agentes de la autoridad que 

pudieron haber intervenido antes y no lo hicieron para ultimar sus 

investigaciones”. 

7. GARANTÍAS EXIGIDAS POR LA JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

PARA LA CORRECCIÓN PROCESAL Y LA VALIDEZ DE LA APERTURA DE 

CORRESPONDENCIA O PAQUETE POSTAL 

Primero, la necesidad de un auto motivado acordando la detención y registro 

de la correspondencia equivalente en sus pretensiones al mandamiento de entrada 

y registro domiciliario. 

Segundo, la inmediata remisión de la correspondencia al Juez Instructor de 

la causa. 

Tercero, apertura por el Juez y en presencia del interesado o de la persona 

que designe, salvo que no hiciere uso de ese derecho o estuviese en rebeldía, en 

cuyos supuestos la diligencia judicial se llevaría a cabo a pesar de tales ausencias, 

igualmente ha de ir precedida de una auténtica necesidad, atendiendo también a 
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que la presencia del interesado ya no es un requisito necesario desde la reforma 

del artículo 263 bis. 4, de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, por la Ley 5/1999, 

de 13 de enero398 de modificación de la Ley de Enjuiciamiento criminal en materia 

de perfeccionamiento de la acción investigadora relacionada con el tráfico ilegal 

de drogas y otras actividades ilícitas graves, donde dice: 

“la interceptación y apertura de envíos postales sospechosos de contener 

estupefacientes y, en su caso, la posterior sustitución de la droga que hubiese en 

su interior se llevará a cabo respetando, en todo momento, las garantías judiciales 

establecidas en el Ordenamiento jurídico, con excepción de lo previsto en el 

artículo 584 de la LECrim”, es decir, la presencia del interesado. 

Cuarto, que se tengan suficientes indicios de que utilizando este sistema se 

pueda descubrir o comprobar hechos importantes para la causa. 

Quinto, el secreto de la correspondencia tiene su eco, en el reglamento del 

servicio de Correos, aprobado por el Real Decreto de 14 de mayo de 1964, por el 

que se garantiza la libertad, el secreto y la inviolabilidad de las entidades privadas 

que ofrezcan análogos servicios, siendo así que también por medio de los paquetes 

postales pueden enviarse objetos, más voluminoso que una simple carta, de 

carácter igualmente íntimo y personales, con necesidad de protección 

constitucional. 

Sexto, la proporcionalidad entre la medida y la gravedad de la infracción. 

La Sentencia del Tribunal Supremo de 3 de junio de 2002, en el recurso 

3.306/2000 dice que: 

                                           

398 Ley Orgánica 5/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 

en materia de perfeccionamiento de la acción investigadora relacionada con el tráfico ilegal de 

drogas y otras actividades ilícitas graves. B.O.E. núm. 12, de 14 de Enero de 1999, pp.1737-

1739. 
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La correspondencia postal a la que alude la Constitución y la Ley Procesal se 

refiere a “todos aquellos envíos que puedan facturarse utilizando la vía del servicio 

postal de correos y por extensión de entidades privadas que ofrezcan análogos 

servicios. El secreto está salvaguardado y encomendado a la tutela judicial que 

puede, en determinados casos, detener y abrir la correspondencia. En todo caso, la 

resolución deberá acordarse por auto motivado, según establece el artículo 583 

LECrim399, y la operación deberá realizarse abriendo el juez por sí mismo la 

correspondencia”. 

“la jurisprudencia de esta Sala, de la que es una muestra la Sentencia, de 13 

de marzo de 1995, viene diciendo que: en el intento de sentar unas normas 

suficientemente orientadoras sobre la cuestión suscitada, habremos de partir, como 

faros orientadores, de principios recogidos en nuestra Carta Magna e igualmente 

aceptados en Convenios de rango internacional. En el Artículo 18.3 de la 

Constitución se garantiza el secreto de las comunicaciones postales, salvo 

resolución judicial. Toda persona tiene derecho al respeto de su correspondencia, 

según reza el artículo 8.1400, de la Convención de Roma, de salvaguarda de los 

derechos del hombre y las libertades fundamentales, de 4 de noviembre de 1950. 

Igualmente en el artículo 17 del Pacto de Nueva York, de 16 de diciembre de 

                                           

399 “El auto motivado acordando la detención y registro de la correspondencia o la entrega de 

copias de telegramas transmitidos determinará la correspondencia que haya de ser detenida o 

registrada, o los telegramas cuyas copias hayan de ser entregadas, por medio de la designación 

de las personas a cuyo nombre se hubieren expedido, o por otras circunstancias igualmente 

concretas”. 

400 Convenio para la protección de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, 

hecho en Roma el 4 de noviembre de 1950 “1.Toda persona tiene derecho al respeto de su vida 

privada y familiar, de su domicilio y de su correspondencia. 2. No podrá haber injerencia de la 

autoridad pública en el ejercicio de este derecho, sino en tanto en cuanto esta injerencia esté 

prevista por la ley y constituya una medida que, en una sociedad democrática, sea necesaria para 

la seguridad nacional, la seguridad pública, el bienestar económico del país, la defensa del orden 

y la prevención del delito, la protección de la salud o de la moral, o la protección de los derechos 

y las libertades de los demás”. B.O.E. núm. 243, de 10 de Octubre de 1979, vigencia desde el 1 

de Noviembre de 1998, pp. 23.564–23.570. 
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1966401, se consigna que nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en 

su correspondencia.  

La aplicación de la Directiva 2012/13/UE, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 22 de mayo de 2012402, relativa al derecho de información en los 

procesos penales, incluye el derecho al acceso al expediente que se proyecta sobre 

la totalidad de las pruebas materiales si bien, no afecta a las fuentes u origen de la 

investigación policial estricta. El artículo mencionado cuerpo legal, dice: “1. 

Cuando una persona sea objeto de detención o privación de libertad en cualquier 

fase del proceso penal, los Estados miembros garantizarán que se entregue a la 

persona detenida o su abogado aquellos documentos relacionados con el 

expediente específico que obren en poder de las autoridades competentes y que 

resulten fundamentales para impugnar de manera efectiva, con arreglo a lo 

establecido en la legislación nacional, la legalidad de la detención o de la privación 

de libertad. 2) los Estados miembros garantizarán que la persona acusada o 

sospechosa o su abogado tengan acceso al menos a la totalidad de las pruebas 

materiales en posesión de las autoridades competentes a favor o en contra de dicha 

persona, para salvaguardar la equidad del proceso y preparar la defensa, 3) sin 

perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, el acceso a los materiales mencionados 

en el apartado 2 se concederá con la debida antelación que permita el ejercicio 

efectivo de los derechos de defensa y a más tardar en el momento en que los 

motivos de la acusación se presenten a la consideración del tribunal. Si llegan a 

poder de las autoridades competentes más pruebas materiales, se concederá acceso 

a las mismas con la debida antelación para que puedan ser estudiadas (…)”. 

Las dos finalidades que presenta el artículo son a los efectos de una posible 

impugnación de la privación de libertad403 y la salvaguardia de la equidad del 

                                           

401 Resolución 2200 A (XXI) de la Asamblea General, aprobada el 16 de diciembre de 1966. 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

402 DOUE num. 142, de 1 de junio de 1012, artículo 11. “Incorporación al Derecho nacional. 1. 

Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales, reglamentarias y 

administrativas necesarias para dar cumplimiento a los dispuesto en la presente Directiva a más 

tardar el 2 de junio de 2014 (…)”. 

403 Artículo 7.1 de la Directiva 2012/13/UE, “Cuando una persona sea objeto de detención o 

privación de libertad en cualquier fase del proceso penal, los Estados miembros garantizarán 
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proceso y la preparación de la defensa, que se concreta en el derecho a acceder a 

la totalidad de las pruebas materiales, tales como, grabaciones de video, audio, 

fotografías, en posesión de las autoridades competentes o que en el transcurso de 

la investigación pudieran obtener, tanto a favor como en contra de los intereses de 

dichas personas. 

En este sentido que destacamos, la STS. 4.961/2014, de 20 de noviembre404, 

en relación a la Delimitación de la extensión del “expediente”, consecuentemente, 

el derecho de acceso invocado no resulta predicable en las circunstancias 

expuestas por el recurrente; pero al margen de la existencia de esa facultad, resulta 

obvio que el derecho de acceso a los materiales del expediente, que no a las bases 

de datos utilizadas por los investigadores y analistas policiales, en los términos 

que desarrolla la Directiva 2012/13/UE, relativa al derecho a la información en los 

procesos penales debe ser observado y así lo ha sido en este proceso. 

En la referida Directiva, el derecho al acceso a los materiales del expediente, 

diferencia dos finalidades, la impugnación de la privación de libertad (artículo 

7.1), que no es objeto del presente recurso; y la salvaguardia de la equidad del 

proceso y preparación de la defensa, que concreta en el derecho a acceder a la 

totalidad de las pruebas materiales, como, por ejemplo, fotografías, grabaciones 

de sonido o de vídeo, en posesión de las autoridades competentes a favor o en 

contra de dichas personas (artículo 7.2) con la debida antelación para un ejercicio 

efectivo de los derechos de la defensa (artículo 7.3) 

Por tanto, se proyecta sobre la totalidad de las pruebas materiales, pero no 

incluye las fuentes u origen de la investigación estrictamente policial. 

Ya la Real Orden, de 4 de octubre de 1861, extendiendo lo dispuesto en las 

de 6 de julio de 1850 y 31 del propio mes de 1851, dispensaba a los comisarios e 

                                           

que se entregue a la persona detenida o a su abogado aquellos documentos relacionados con el 

expediente específico que obren en poder de las autoridades competentes y que resulten 

fundamentales para impugnar de manera efectiva, con arreglo a lo establecido en la legislación 

nacional, la legalidad de la detención o de la privación de libertad”. 

404 Recurso 10.106/2014, Ponente Sr. D. Palomo del Arco. 
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inspectores de policía de revelar en juicio el nombre de sus confidentes, y lo mismo 

se vino previniendo en disposiciones posteriores que reglamentaron los servicios 

de policía y vigilancia; también la jurisprudencia de esta Sala (SSTS. de 7 de 

octubre de 1889, 13 de noviembre de 1890, 9 de abril de 1968, 22 de marzo de 

1986 ó 635/2008, de 3 de octubre) afirmó la impertinencia de las preguntas 

dirigidas a estos fines “salvo determinadas circunstancias”; y el acuerdo sobre 

principios básicos de actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, 

publicada por Orden, de 30 de septiembre de 1981, con carácter provisional hasta 

que se dictare la norma legal de rango adecuado, se adoptó la Resolución 690 del 

Consejo de Europa relativa a la Declaración sobre la Policía, estableciendo que los 

miembros de dichos Cuerpos no están obligados a revelar la identidad o 

circunstancias de aquellas personas que colaboran con ellos “salvo cuando su 

actuación hubiera dado lugar a la comisión de hechos punibles”. 

Congruentemente, la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad dedica un 

capítulo, a modo de código deontológico, a los que titula “Principios básicos de 

actuación”, que sigue las pautas marcadas en la citada resolución del Consejo de 

Europa, y en el “Código de conducta para los funcionarios encargados de hacer 

cumplir la ley” de la Asamblea de las Naciones Unidas, imponiendo a los 

miembros de los cuerpos policiales un “absoluto” respeto a la Constitución -que 

por mor del principio de igualdad no consiente parcelas de inmunidad-, donde 

asimismo les sigue eximiendo de revelar las fuentes de información “salvo que el 

ejercicio de sus funciones o las disposiciones de la ley les imponga actuar de otra 

manera” (artículo 5.1 y 5). 

Así, en la fase preliminar de las investigaciones, la Policía utiliza múltiples 

fuentes de información: la colaboración ciudadana, sus propias investigaciones e 

incluso, datos suministrados por colaboradores o confidentes policiales. La 

doctrina jurisprudencial del TEDH ha admitido la legalidad de la utilización de 

estas fuentes confidenciales de información, siempre que se utilicen 

exclusivamente como medios de investigación y no tengan acceso al proceso como 

prueba de cargo (Asuntos Kostovski, de 20 de Noviembre de 1989 -44-, ó 

Windisch, de 27 de Septiembre de 1990 -30-). 

Dicho de otro modo, la fase previa a la investigación que no se vierte sobre 

el proceso y que por ende, carece de virtualidad como fuente de prueba, no integra 

el “expediente” preciso para el efectivo ejercicio de defensa. Tampoco desde la 
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perspectiva del artículo 6.3 CEDH.405; y así en la propia jurisprudencia que cita el 

recurrente, no ya en Zaivecs contra Letonia de 31 de julio de 2007, donde el TEDH 

niega en proceso por falta (contravención) de desacato, que exista indefensión en 

entregar un dosier de siete folios dos días antes de la vista, que entiende suficiente 

para preparar la defensa (&; 45); sino ya en Öcalam contra Turquía de 12 de marzo 

de 2003, donde se identifica el expediente (vd. &; 160) con los elementos de 

prueba y la documentación referida a los mismos, más concretamente, a los 

presentados por la acusación. De igual modo en Kamasinski contra Austria, de 19 

de diciembre de 1989, en el &; 87, se indica como finalidad del acceso al dosier el 

poder controlar las pruebas de cargo. Lo que efectivamente incluye la oportunidad 

de familiarizarse con el expediente a los efectos de la preparación de su defensa 

con el resultado de las investigaciones realizadas durante el proceso (caso Foucher 

contra Francia, de 18 de marzo de 1997 o Leas contra Estonia, de 6 de marzo de 

2012). 

El principio de disponibilidad al que obedece la iniciativa sueca 

implementada en nuestro ordenamiento por la Ley 31/2010, atiende al intercambio 

de información e inteligencia sobre la delincuencia y actividades delictivas como 

base de la cooperación policial en la UE para alcanzar el objetivo general de 

aumentar la seguridad de sus ciudadanos; dotar de eficacia a la lucha contra la 

delincuencia trasnacional al contar cada vez con mayor información y acceder a 

ella en menor tiempo; para lo que es necesario que el intercambio e inteligencia 

sobre los delitos graves o los actos de terrorismo se plantee de forma trasversal, y 

no compartimentada en función de las distintas formas de delincuencia o del 

reparto de competencias entre las autoridades policiales, aduaneras o judiciales de 

                                           

405 Convenio para la protección de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, 

hecho en Roma, el 4 de noviembre de 1950, B.O.E. núm. 243, de 10 de octubre de 1979, pp. 

23.564-23.570; artículo 6.3: “(…), 3. Todo acusado tiene, como mínimo, los siguientes 

derechos: a) A ser informado en el más breve plazo, en una lengua que comprenda y 

detalladamente, de la naturaleza y de la causa de la acusación formulada contra él. b) A disponer 

del tiempo y de las facilidades necesarias para la preparación de su defensa. c) A defenderse por 

sí mismo o a ser asistido por un defensor de su elección y, si no tiene medios para pagarlo, poder 

ser asistido gratuitamente por un abogado de oficio, cuando los intereses de la justicia lo exijan. 

d) A interrogar o hacer interrogar a los testigos que declaren contra él y a obtener la citación y 

el interrogatorio de los testigos que declaren en su favor en las mismas condiciones que los 

testigos que lo hagan en su contra. e) A ser asistido gratuitamente de un intérprete, si no 

comprende o no habla la lengua empleada en la audiencia”. 
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cada Estado miembro. De modo que el ámbito nacional, reste superado por un 

ámbito de libertad y seguridad europeo. Y de igual modo que la consulta, solicitud 

o intercambio de información, entre diversas Comisarías o entre diversas 

Comandancias o entre diversos Cuerpos de Seguridad, en una concreta 

investigación delictiva, no precisa de su traslación al procedimiento judicial, en 

principio tampoco resulta necesario, cuando esa información proviene de una 

autoridad policial de otro Estado Miembro de la Unión Europea, al contar con la 

previsión convencional (artículo 46 del Convenio de Aplicación del Acuerdo de 

Schengen o el artículo 7 del Convenio de asistencia judicial en materia penal entre 

los Estados miembros de la Unión Europea, hecho en Bruselas el 29 de mayo de 

2000) y también con previsión legal interna que adopta en nuestro ordenamiento 

la Decisión marco 2006/960/JAI, a través de la Ley 30/2011, sobre simplificación 

del intercambio de información e inteligencia entre los servicios de seguridad de 

los Estados miembros de la Unión Europea406. 

Ello conlleva en relación a la lucha contra las formas más graves de 

delincuencia transnacional, entre las que se encuentra sin duda alguna los delitos 

de tráfico de drogas, a que “la actividad descrita en su conjunto se apoya en el 

principio de reciprocidad y cooperación internacional entre instituciones, también 

las policiales, que necesariamente lleva a que el funcionamiento de esta 

colaboración se desenvuelva inspirada por el principio de confianza, tanto en los 

medios y en las formas utilizadas en la investigación como en los resultados 

obtenidos y en la fiabilidad de las informaciones facilitadas...” (SSTS; 575/2013, 

de 28 de junio y 445/2014, de 29 de mayo). 

                                           

406 Sobre simplificación del intercambio de información e inteligencia entre los servicios de 

seguridad de los Estados miembros de la Unión Europea, B.O.E. núm. 182, de 28 de julio de 

2010, pp. 65.772- 65.779. 





Capítulo Sexto 

La cuestión en el marco europeo
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LA CUESTIÓN EN EL MARCO EUROPEO 

SUMARIO. — 1-. LA ENTREGA VIGILADA 1.1.En Francia, “les livraisons surveilles”. 1.2. En Alemania, 

“kontrollierte lieferungen”. 1.2.1. Algunos problemas prácticos. 1.3. En Italia, “consegne controllate”.- 1.4. 

En Portugal, “entregas controladas”.-1.5. En Suecia, “kontrollerade leveranser”.-1.6 Legislaciones de otros 

estados de la Unión Europea.- 1.6.1. En Rumanía, 1.6.2. Eslovaquia, “kontrolovaná dodávka”.- 2-. 

ACUERDOS BILATERALES Y MULTILATERALES, ENTRE ESTADOS COMUNITARIOS Y 

TERCEROS ESTADOS.- 2.1. Implementacion en la unión europea.- 2.2. Decreto promulgatorio del 

convenio franco- mexicano de 1997.- 2.3. Acuerdo tripartito  entre Liechestenstein, Suiza y Austria de 1999.- 

2.4. Acuerdo germano – suizo de 1999.- 2.5. Acuerdo austro – húngaro de 2006.- 2.6. Acuerdo italo – suizo 

de 2009.- 2.7. Decisión sobre el acuerdo entre la Comunidad Europea y Suiza de 2008.- 3-. ACUERDOS 

BILATERALES ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y OTROS ESTADOS. 3.1. Acuerdo hispano – francés 

relativo a la supresión gradual de los controles en las fronteras comunes de 1991 acuerdo hispano- francés, 

sobre creación de comisarías conjuntas de 1996.- 3.2. Acuerdo hispano- francés sobre creación de comisarías 

conjuntas de 1996.- 3.2. Acuerdo hispano- peruano de 1998.- 3.3. Acuerdo entre España y la Federación rusa 

de 2000.- 3.4. Acuerdo entre España y Turquía de 2001 y de 2009.- 3.5. Convenio de cooperación judicial en 

materia penal entre España y Colombia, de 2005.- 3.6. Convenio entre España y Malí de 2008.- 3.7. Acuerdo 

hispano – albanés de 2009.- 3.8. Aplicación provisional del convenio hispano - marroquí de 2009.-3.9. 

Convenio hispano-jordano de 2011.- 3.10. Convenio hispano-moldavo de 2015.- 3.11. Referencia al acuerdo 

entre España y Japón. 4.- COMERCIO DE PRECURSORES EN EUROPA. 

1. LA ENTREGA VIGILADA 

Los Estados de la Unión Europea, han planteado soluciones a los problemas 

que se han presentado a la hora de facilitar una cobertura legal a las diferentes 

técnicas de investigación, que de hecho ya se venían poniendo en práctica por parte 

de los servicios aduaneros y la policía. Sobre todo por su posible impacto sobre la 

salvaguarda de los derechos fundamentales y por la necesidad de ofrecer 

protección a los funcionarios que realizaban estos trabajos sin ningún tipo de 

cobertura, así como de las garantías necesarias tanto para sí mismos como en 

relación a la presentación de la prueba y su validez. También muestran un gran 

interés en detectar cualquier tipo de fraude fiscal a la Hacienda Pública de cada 

uno de ellos, así como facilitar que a través de los servicio de Aduanas se consiga 

un control de las mercaderías, ya que con la supresión de las fronteras interiores 

no sólo se favorece un espacio de comercio entre Estados, considerado ahora como 

interno, sino que justamente este espacio puede ser utilizado por organizaciones 

delictivas que pueden operar impunemente por todos estos territorios que se abren 

a la Comunidad, al amparo de Convenios, Acuerdos, Reglamentos y Directivas 

que se han ido aprobando, ratificando o integrándose directamente en los 

ordenamientos internos de los Estados como ocurre con los mencionados 
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Reglamentos. Debe citarse al respecto el instrumento de ratificación del Acuerdo 

de adhesión del Reino de España al Convenio de aplicación del Acuerdo de 

Schengen, de 14 de junio de 1985 entre los Gobiernos de los Estados de la Unión 

Económica Benelux, de la República Federal de Alemania y de la República 

Francesa, relativo a la supresión gradual de los controles en las fronteras comunes, 

firmado en Schengen, el 19 de junio de 1990, al cual se adhirió la República 

Italiana por el Acuerdo firmado en Paris el 27 de noviembre de 1990, hecho el 25 

de junio de 1991407; en el que se dedica especial atención a los conceptos de 

frontera, tanto externa como interna, controles, terceros Estados en relación con 

sus homónimos de la Unión Europea, asilo, concesión de visados, movimientos de 

extranjeros, entre otros, en el que se contempla un artículo a esta técnica de 

investigación, concretamente en el capítulo VI, dedicado a Estupefacientes, cuyo 

artículo 73 1., determina que: “De conformidad con su Constitución y su 

ordenamiento jurídico nacional, las Partes contratantes se comprometen a tomar 

medidas que permitan la entregas vigiladas en el tráfico ilícito de estupefacientes 

y sustancias psicotrópicas. 2-. La decisión de recurrir a las entregas vigiladas se 

adoptará en cada caso concreto basándose en una autorización previa de la parte 

contratante de que se trate. 3-. Cada Parte contratante conservará la dirección y el 

control de las actuaciones en su territorio y estará autorizado a intervenir”. 

El Convenio celebrado en base al artículo K.3 del Tratado de la Unión 

Europea, relativo a la asistencia mutua y la cooperación entre las Administraciones 

aduaneras, hecho en Bruselas el 18 de diciembre de 1997408, que ya hemos 

                                           

407 B.O.E. num. 81, de 5 de abril de 1994, pp. 10.390 - 10.422, entró en vigor para España, el 1 

de marzo de 1994. 

408 B.O.E. num. 199, de 20 de agosto de 2002, pp. 30.814 - 30.824, en vigor desde el 23 de junio 

de 2009, aplicándose provisionalmente desde el 3 de mayo de 2002; estableciendo unas formas 

de cooperación especiales entre las que figuran las operaciones encubiertas, artículo 23. “1.A 

petición de la autoridad requirente, la autoridad requerida podrá autorizar que operen en el 

territorio del Estado miembro requerido funcionarios de la Administración aduanera del Estado 

miembro requirente o funcionarios que actúen por cuenta de dicha Administración, con 

identidad supuesta (investigadores infiltrados). La autoridad requirente sólo presentará la 

solicitud en el caso de que fuera extremadamente difícil aclarar los hechos sin proceder a las 

medidas de investigación consideradas. Los funcionarios mencionados estarán autorizados, en 

el marco de su misión, a recoger información y establecer contactos con sospechosos u otras 

personas del entorno de los sospechosos. 2. las investigaciones encubiertas en el Estado 

miembro requerido tendrán una duración limitada. La preparación y dirección de las 
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mencionado a lo largo de este estudio, ha tenido muy en cuenta los principios de 

legalidad, ajustándose al derecho aplicable in situ y a las directrices de las 

autoridades competentes, basados en la subsidiariedad, emprendiendo sólo 

acciones de este tipo cuando se compruebe que otras formas de acción de 

consecuencias menores son inadecuadas, y proporcionalidad, fijando la 

importancia y duración de la acción según la gravedad de la presunta infracción, 

siendo necesario tener en cuenta que las Administraciones aduaneras tienen la 

obligación de aplicar tanto las disposiciones comunitarias como las nacionales y 

que por ello, se impone la necesidad de garantizar que, en la medida de lo posible, 

las disposiciones relativas a la asistencia mutua y a la cooperación evolucionen de 

manera paralela, y en lo que a este trabajo interesa, el artículo 22: 

“1-. Los Estados miembros se comprometerán a permitir en sus territorios, a 

petición de otro Estado miembro, entregas vigiladas en el marco de 

investigaciones penales sobre infracciones que puedan dar lugar a extradición. 

2-. La decisión de recurrir a las entregas vigiladas la tomarán en cada caso 

las autoridades competentes del Estado miembro requerido, de conformidad con 

su Derecho nacional. 

3-. Las entregas vigiladas se efectuarán de conformidad con los 

procedimientos vigentes en el Estado miembro requerido. La dirección y el control 

                                           

investigaciones se realizará en estrecha cooperación entre las autoridades correspondientes del 

Estado miembro requerido y del Estado miembro requirente. 3.la autoridad requerida 

determinará, de acuerdo con su Derecho nacional, los requisitos de autorización de la 

investigación encubierta, así como las condiciones en las que esta se realizará. Cuando en el 

trascurso de una investigación encubierta se obtenga información sobre una infracción distinta 

de la indicada en la solicitud original, la autoridad requerida también determinará, de acuerdo 

con su Derecho nacional, las condiciones de utilización de esta información. 4. La autoridad 

requerida prestará la asistencia necesaria tanto de personal como de medios técnicos. La 

autoridad requerida asumirá todas las medidas de protección de los funcionarios a los que se 

refiere el apartado 1 cuando éstos operen en el Estado miembro requerido. 5. Todo Estado 

miembro podrá declarar con ocasión del depósito de su instrumento de adopción del presente 

Convenio, que no está vinculado por el presente artículo o parte del mismo. Dicha declaración 

podrá retirarse en cualquier momento”. 
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de la operación corresponderán a las autoridades competentes de dicho Estado 

miembro. 

A fin de evitar que se interrumpa la vigilancia, dichas autoridades se harán 

cargo de vigilar la entrega en el punto de cruce de la frontera o en otro punto 

convenido. 

Se encargarán de la vigilancia permanente a lo largo de todo el itinerario 

posterior, de manera que puedan detener en cualquier momento a los autores y 

confirmar las mercancías. 

4-. Con el consentimiento de los Estados miembros interesados, se podrá 

interceptar los cargamentos cuya entrega se haya convenido en vigilar y autorizar 

que continúe su transporte, bien sin alterar las mercancías, bien después de retirar 

o sustituir la totalidad o una parte del contenido inicial por otros productos”. 

Primero destacamos que la entrega vigilada se llevará a cabo cuando suponga 

una posible extradición en muchos casos, también que el procedimiento se deberá 

ajustar al derecho del Estado donde se realice el procedimiento, y que el peligro o 

la preocupación de, que en un momento dado se pudiera perder la mercancía o la 

detención de las personas implicadas, se procederá a la suspensión del 

procedimiento; se determina la obligación de que la vigilancia sea constante y para 

el caso de una posible pérdida la aprehensión de la misma, y por último permite la 

entrega tanto controlada como vigilada, en el mismo sentido, la Declaración de 

aplicación provisional del Convenio de asistencia Judicial en materia penal entre 

los Estados miembros de la Unión Europea, hecho en Bruselas el 29 de mayo de 

2000409, sin especificar el tipo de entrega, pero sí en la línea de la extradición y 

                                           

409 B.O.E. num.247, de 15 de octubre de 2003, pp. 36.894 - 36.904, en vigor para España desde 

el 23 de agosto de 2005, artículo 12: “1-. Los Estados miembros se comprometen a permitir en 

sus territorios, a petición de otro Estado miembro, entregas vigiladas en el marco de las 

investigaciones penales respecto de hechos delictivos que pueden dar lugar a extradición. 2-. La 

decisión relativa a la realización de entregas vigiladas la tomarán en cada caso las autoridades 

competentes del Estado miembro requerido, en virtud de su Derecho interno. 3-. Las entregas 

vigiladas se efectuarán de conformidad con los procedimientos vigentes en el Estado miembro 
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salvaguardando la legalidad del Derecho vigente en cada Estado, por último la 

Directiva 2014/41/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de abril de 

2014, relativa a la orden europea de investigación en materia penal410, que entrará 

en vigor a más tardar, el 22 de mayo de 2017, hace hincapié, entre otros, en el 

Programa de Estocolmo, adoptado por el Consejo Europeo de los días 10 y 11 de 

diciembre de 2009, se decidió que debía proseguirse la creación de un sistema 

general para obtener pruebas en los casos de dimensión transfronteriza, basado en 

el principio de reconocimiento mutuo, el Consejo Europeo abogó por un sistema 

general que sustituyese a todos los instrumentos existentes en este ámbito, incluida 

la Decisión Marco 2008/978/JAI411, que cubra en la medida de lo posible, todos 

los tipos de pruebas, plazos para su aplicación y límite en la medida de lo posible 

los argumentos para la denegación. Este planteamiento nuevo se basa en un 

instrumento denominado orden europea de investigación412, que se expedirá a los 

efectos de obtener una o varias medidas de investigación específicas que se 

llevarán a cabo en el Estado requerido para llevar a cabo la OEI., respetando los 

derechos fundamentales y observando los principios reconocidos en el artículo 6 

                                           

requerido. La competencia de actuación, así como la dirección y el control de las operaciones 

recaerán en las autoridades competentes de dicho Estado miembro”. 

410 DOUE num.130, de 1 de mayo de 2014, pp. 1 - 36. 

411 Del Consejo, de 18 de diciembre de 2008, relativa al exhorto europeo de obtención de pruebas 

para recabar objetos, documentos y datos destinados a procedimientos en materia penal, en vigor 

desde el 19 de enero de 2009, plazo de trasposición 19 de enero de 2011, DO L 350, de 30 de 

diciembre de 2008. 

412 O.E.I. 
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del Tratado de la Unión Europea413 y por la Carta, en particular su Título VI414, 

por el Derecho internacional y por los convenios internacionales de los que son 

                                           

413 Artículo 6: “1. La notificación a que se refiere el apartado 4 deberá presentarse no más de 

seis meses después de la adopción definitiva de una medida que desarrolle el acervo de 

Schengen. En caso de que Dinamarca no presente una notificación con arreglo a los artículos 3 

ó 4 relativa a una medida que desarrolle el acervo de Schengen, los Estados miembros 

vinculados por dichas medidas y Dinamarca estudiarán la adopción de medidas apropiadas. 2. 

Se entenderá que toda notificación en aplicación del artículo 3 relativa a una medida que 

desarrolle el acervo de Schengen constituye irrevocablemente una notificación conforme al 

artículo 3 respecto de toda propuesta o iniciativa ulterior destinada a desarrollar esa medida, 

siempre que dicha propuesta o iniciativa desarrolle el acervo de Schengen”. 

414 Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, hecha en Estrasburgo, el 12 de 

diciembre de 2007, DO C num. 303, de 14 de diciembre de 2007, en vigor desde el 1 de 

diciembre de 2009. Artículo 47.- Derecho a la tutela judicial efectiva y a un juez imparcial: 

“Toda persona cuyos derechos y libertades garantizados por el Derecho de la Unión hayan sido 

violados tiene derecho a la tutela judicial efectiva respetando las condiciones establecidas en el 

presente artículo. Toda persona tiene derecho a que su causa sea oída equitativa y públicamente 

y dentro de un plazo razonable por un juez independiente e imparcial, establecido previamente 

por la ley. Toda persona podrá hacerse aconsejar, defender y representar. Se prestará asistencia 

jurídica gratuita a quienes no dispongan de recursos suficientes siempre y cuando dicha 

asistencia sea necesaria para garantizar la efectividad del acceso a la justicia”. Comentando el 

artículo,  párrafo primero se basa en el artículo 13 del CEDH: “Toda persona cuyos derechos y 

libertades reconocidos en el presente Convenio hayan sido violados tiene derecho a la concesión 

de un recurso efectivo ante una instancia nacional, incluso cuando la violación haya sido 

cometida por personas que actúen en el ejercicio de sus funciones oficiales”. No obstante, en el 

Derecho de la Unión la protección es más amplia, ya que garantiza un derecho a un recurso 

efectivo ante un juez. El Tribunal de Justicia consagró este derecho en su sentencia de 15 de 

mayo de 1986 como un principio general del Derecho de la Unión (Johnston, asunto 222/84, 

Rec. 1986, p. 1651; véanse también las sentencias de 15 de octubre de 1987, asunto 222/86, 

Heylens, Rec. 1987, p. 4097, y de 3 de diciembre de 1992, asunto C-97/91, Borelli, Rec. 1992, 

p. I-6313). Según el Tribunal de Justicia, este principio general del Derecho de la Unión también 

se aplica a los Estados miembros cuando éstos aplican el Derecho de la Unión. La inclusión de 

esta jurisprudencia en la Carta no tenía por objeto modificar el sistema de control jurisdiccional 

establecido en los Tratados ni, en particular, las normas relativas a la admisibilidad de los 

recursos interpuestos directamente ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea. La 

Convención Europea ha examinado el sistema de control jurisdiccional de la Unión, incluidas 

las normas relativas a la admisibilidad y ha confirmado dicho sistema, si bien se han modificado 

determinados aspectos, como establecen los artículos 251 a 281 del Tratado de Funcionamiento 

de la Unión Europea y, en particular, el párrafo cuarto del artículo 263. El artículo 47 se aplica 

respecto de las instituciones de la Unión y de los Estados miembros cuando aplican el Derecho 

de la Unión, para todos los derechos que garantiza el Derecho de la Unión. El párrafo segundo 

http://www.derechoshumanos.net/Convenio-Europeo-de-Derechos-Humanos-CEDH/index.htm#a13
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corresponde al apartado 1 del artículo 6 del CEDH, que dice lo siguiente: “Toda persona tiene 

derecho a que su causa sea oída equitativa, públicamente y dentro de un plazo razonable, por un 

Tribunal independiente e imparcial, establecido por la Ley, que decidirá los litigios sobre sus 

derechos y obligaciones de carácter civil o sobre el fundamento de cualquier acusación en 

materia penal dirigida contra ella. La sentencia debe ser pronunciada públicamente, pero el 

acceso a la Sala de Audiencia puede ser prohibido a la prensa y al público durante la totalidad o 

parte del proceso en interés de la moralidad, del orden público o de la seguridad nacional en una 

sociedad democrática, cuando los intereses de los menores o la protección de la vida privada de 

las partes en el proceso así lo exijan o en la medida considerada necesaria por el Tribunal, cuando 

en circunstancias especiales la publicidad pudiera ser perjudicial para los intereses de la 

justicia”. En el Derecho de la Unión, el derecho a un tribunal no se aplica únicamente a litigios 

relativos a derechos y obligaciones de carácter civil. Es una de las consecuencias del hecho de 

que la Unión sea una comunidad de Derecho, tal y como lo hizo constar el Tribunal de Justicia 

en el asunto 294/83, Les Verts c. Parlamento Europeo (sentencia de 23 de abril de 1986, Rec. 

1986, p. 1339). No obstante, salvo en lo referente a su ámbito de aplicación, las garantías 

ofrecidas por el CEDH se aplican de manera similar en la Unión. Por lo que se refiere al párrafo 

tercero, interesa hacer notar que, de acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal Europeo de 

Derechos Humanos, debe concederse asistencia jurídica cuando su ausencia pudiera hacer 

ineficaz la garantía de un recurso efectivo (sentencia del TEDH., de 9 de octubre de 1979, Airey, 

Serie A, Volumen 32, p. 11). Un sistema de asistencia jurídica también existe ante el Tribunal 

de Justicia de la Unión Europea. Artículo 48. “Presunción de inocencia y derechos de la defensa 

1. Todo acusado se presume inocente mientras su culpabilidad no haya sido declarada 

legalmente. 2. Se garantiza a todo acusado el respeto de los derechos de la defensa”. Explicación 

relativa al artículo 48 que coincide con los apartados 2 y 3 del artículo 6 del CEDH., que dicen 

lo siguiente: “2. Toda persona acusada de una infracción se presume inocente hasta que su 

culpabilidad haya sido legalmente declarada. 3. Todo acusado tiene, como mínimo, los 

siguientes derechos: a) a ser informado, en el más breve plazo, en una lengua que comprenda y 

detalladamente, de la naturaleza y de la causa de la acusación formulada contra él; b) a disponer 

del tiempo y de las facilidades necesarias para la preparación de su defensa; c) a defenderse por 

sí mismo o a ser asistido por un defensor de su elección y, si no tiene medios para pagarlo, a 

poder ser asistido gratuitamente por un abogado de oficio, cuando los intereses de la justicia lo 

exijan; d) a interrogar o hacer interrogar a los testigos que declaren contra él y a obtener la 

citación y el interrogatorio de los testigos que declaren en su favor en las mismas condiciones 

que los testigos que lo hagan en su contra; e) a ser asistido gratuitamente por un intérprete, si no 

comprende o no habla la lengua empleada en la audiencia”. De conformidad con el apartado 3 

del artículo 52, este derecho tiene el mismo sentido y alcance que el derecho garantizado por el 

CEDH., Artículo 49.- Principios de legalidad y de proporcionalidad de los delitos y las penas 1. 

Nadie podrá ser condenado por una acción o una omisión que, en el momento en que haya sido 

cometida, no constituya una infracción según el Derecho interno o el Derecho internacional. Del 

mismo modo, no podrá imponerse una pena más grave que la aplicable en el momento en que 

la infracción haya sido cometida. Si con posterioridad a esta infracción la ley dispone una pena 

más leve, deberá aplicarse ésta. 2. El presente artículo no impedirá el juicio y el castigo de una 

persona culpable de una acción o una omisión que, en el momento en que haya sido cometida, 

http://www.derechoshumanos.net/Convenio-Europeo-de-Derechos-Humanos-CEDH/index.htm#a6
http://www.derechoshumanos.net/tribunales/TribunalEuropeoDerechosHumanos-TEDH.htm
http://www.derechoshumanos.net/Convenio-Europeo-de-Derechos-Humanos-CEDH/index.htm#a6
http://www.derechoshumanos.net/normativa/normas/europa/CDFUE/CartaDerechosFundamentalesUnionEuropea-v2007.htm#a52
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fuera constitutiva de delito según los principios generales reconocidos por el conjunto de las 

naciones. 3. La intensidad de las penas no deberá ser desproporcionada en relación con la 

infracción”. Comentario Este artículo recoge la norma clásica de irretroactividad de las leyes y 

sanciones penales. Se ha añadido la norma de retroactividad de la pena más leve que reconocen 

numerosos Estados miembros y figura en el artículo 15 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos. El artículo 7 del CEDH., dice lo siguiente: “1. Nadie podrá ser condenado 

por una acción o una omisión que, en el momento en que haya sido cometida, no constituya una 

infracción según el Derecho nacional o internacional. Igualmente, no podrá ser impuesta una 

pena más grave que la aplicable en el momento en que la infracción haya sido cometida. 2. El 

presente artículo no impedirá el juicio y el castigo de una persona culpable de una acción o de 

una omisión que, en el momento de su comisión, constituía delito según los principios generales 

del derecho reconocidos por las naciones civilizadas”. Se ha suprimido simplemente el término 

“civilizadas” del apartado 2, lo que no supone modificación alguna del sentido de este apartado, 

que se refiere a los crímenes contra la humanidad. De conformidad con el apartado 3 del artículo 

52, el derecho garantizado tiene por lo tanto el mismo sentido y alcance que el garantizado por 

el CEDH. El apartado 3 recoge el principio general de proporcionalidad de los delitos y las penas 

consagrado por las tradiciones constitucionales comunes a los Estados miembros y la 

jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades. Artículo 50.- Derecho a no ser 

juzgado o condenado penalmente dos veces por la misma infracción: “Nadie podrá ser juzgado 

o condenado penalmente por una infracción respecto de la cual ya haya sido absuelto o 

condenado en la Unión mediante sentencia penal firme conforme a la ley”. El artículo 4 del 

Protocolo num. 7 del CEDH., dice lo siguiente: "1. Nadie podrá ser procesado o castigado 

penalmente por las jurisdicciones del mismo Estado por una infracción por la que hubiera sido 

ya absuelto o condenado por sentencia firme conforme a la Ley y al procedimiento penal de ese 

Estado. 2. Lo dispuesto en el párrafo anterior no obsta a la reapertura del proceso, conforme a 

la Ley y al procedimiento penal del Estado interesado, cuando hechos nuevos o revelaciones 

nuevas o cuando un vicio esencial en ese procedimiento pudieran afectar a la sentencia dictada. 

3. No se autorizará excepción alguna del presente artículo a título del artículo 15 del Convenio. 

El principio “non bis in idem” se aplica en Derecho de la Unión (véase, entre otras sentencias 

de una importante jurisprudencia, la de 5 de mayo de 1966, Gutmann c. Comisión, asuntos 18/65 

y 35/65, Rec. 1966, p. 150, y, para un asunto reciente, la sentencia del Tribunal de Primera 

Instancia de 20 de abril de 1999, asuntos acumulados T-305/94 y otros, Limburgse Vinyl 

Maatschappij NV c. Comisión, Rec.1999, p. II-931), con la precisión de que la regla de la no 

acumulación se refiere a la acumulación de dos sanciones de la misma naturaleza, en este caso 

penales. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 50, el principio “non bis in idem” no se 

aplica únicamente en el ámbito jurisdiccional de un mismo Estado, sino también entre las 

jurisdicciones de varios Estados miembros, lo que se corresponde con el acervo del Derecho de 

la Unión (véanse los artículos 54 a 58 del Convenio de Aplicación del Acuerdo de Schengen y 

la sentencia del Tribunal de Justicia de 11 de febrero de 2003, asunto C-187/01 Gözütok (Rec. 

2003, p. I-1345), el artículo 7 del Convenio relativo a la protección de los intereses financieros 

de la Comunidad y el artículo 10 del Convenio relativo a la lucha contra la corrupción). Las 

excepciones, bien limitadas, en virtud de las cuales estos convenios permiten a los Estados 

miembros apartarse del principio “non bis in idem” quedan cubiertas por la cláusula horizontal 

http://www.derechoshumanos.net/normativa/normas/1966-PactoDerechosCivilesyPoliticos.htm#a15
http://www.derechoshumanos.net/normativa/normas/1966-PactoDerechosCivilesyPoliticos.htm#a15
http://www.derechoshumanos.net/Convenio-Europeo-de-Derechos-Humanos-CEDH/index.htm#a7
http://www.derechoshumanos.net/normativa/normas/europa/CDFUE/CartaDerechosFundamentalesUnionEuropea-v2007.htm#a52
http://www.derechoshumanos.net/normativa/normas/europa/CDFUE/CartaDerechosFundamentalesUnionEuropea-v2007.htm#a52
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parte la Unión o todos los Estados miembros, como el Convenio Europeo para la 

protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, así como 

por las constituciones de los Estados miembros en sus respectivos ámbitos de 

aplicación, le dedica a la entrega vigilada en el Capítulo IV, Disposiciones 

específicas para determinadas medidas de investigación, lo siguiente: artículo 28: 

medidas de investigación que impliquen obtención de pruebas en tiempo real, de 

manera continua y durante un determinado periodo de tiempo. 1-. Cuando se emita 

una OEI a efectos de ejecución de una medida de investigación que requiera la 

obtención de pruebas en tiempo real, de manera continua y durante un periodo de 

tiempo, por ejemplo: a) (…), b) una entrega vigilada en el territorio del Estado de 

ejecución; se podrá rehusar su ejecución, además de los motivos de denegación 

del reconocimiento y de la ejecución establecidos en el artículo 11, si la ejecución 

de la medida de investigación en cuestión no estuviera autorizada en casos internos 

similares. 2-. Las disposiciones prácticas en relación con la medida de 

investigación contemplada en el apartado 1, letra b) (la entrega vigilada), y en 

cualquier otro caso en que sea necesario, se acordarán entre los Estados de emisión 

y de ejecución. 

La Directiva 2014/41/CE415, debe guardar los principios de proporcionalidad 

y adecuación al caso concreto, y al mismo tiempo, ser el procedimiento menos 

lesivo a los derechos fundamentales pero el Estado de ejecución de la medida de 

investigación puede decidir optar por otra menos “invasiva”416, a la intimidad; o 

no llevarla a cabo si ésta es una institución desconocida en ese Estado. La petición 

                                           

del apartado 1 del artículo 52 sobre las limitaciones. En lo que se refiere a las situaciones 

contempladas por el artículo 4 del Protocolo num. 7, es decir, la aplicación del principio en el 

interior de un mismo Estado miembro, el derecho garantizado tiene el mismo sentido y el mismo 

alcance que el derecho correspondiente del Convenio para la Protección de los Derechos 

Humanos y de las Libertades Fundamentales. 

415 Del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de abril de 2014, relativa a la Orden Europea 

de Investigación en materia Penal, Diario Oficial de la Unión Europea, L 130/1-28, de 1 de 

mayo de 2014. 

416 (16) “las medidas no invasivas podrían ser, por ejemplo, medidas que no violan el derecho a 

la vida privada o el Derecho a la propiedad, dependiendo del derecho nacional de que se trate”. 

Directiva 2014/41/CE. 
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de una OEI417, debe garantizar el artículo 48 de la Carta de los Derechos 

Fundamentales de la Unión Europea418; esta Orden no se debe de aplicar a la 

vigilancia trasfronteriza del Convenio de Aplicación del Acuerdo Schengen, de 14 

de julio de 1985, así mismo, se basa en el respeto de los Derechos fundamentales 

y mantiene los principios reconocidos en el artículo 6 del Tratado de la Unión 

Europea419 y los principios fundamentales de la Carta, en su título VI420, por el 

                                           

417 Orden Europea de investigación en materia penal. 

418 Diario Oficial de las Comunidades Europeas, num. 364, de 18 de diciembre de 2000. Artículo 

48. “Presunción de inocencia y derechos de la defensa. 1. Todo acusado se presume inocente 

hasta que su culpabilidad haya sido legalmente declarada. 2. Se garantiza a todo acusado el 

respeto de los Derechos de defensa”. 

419 DUE, num. 83, de 30 de marzo de 2010, artículo 6. “1. La Unión reconoce los derechos, 

libertades y principios enunciados en la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 

Europea, de 7 de diciembre de 2000, tal como fue adaptada el 12 de diciembre de 2007 en 

Estrasburgo, la cual tendrá el mismo valor jurídico que los Tratados. Las disposiciones de la 

Carta no ampliarán en modo alguno las competencias de la Unión tal como se definen en los 

Tratados. Los derechos, libertades y principios enunciados en la Carta se interpretarán con 

arreglo a las disposiciones generales del título VII de la Carta por las que se rige su interpretación 

y aplicación y teniendo debidamente en cuenta las explicaciones a que se hace referencia en la 

Carta, que indican las fuentes de dichas disposiciones. 2 La Unión se adherirá al Convenio 

Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales. Esta 

adhesión no modificará las competencias de la Unión que se definen en los Tratados. 3. Los 

derechos fundamentales que garantiza el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos 

Humanos y de las Libertades Fundamentales y los que son fruto de las tradiciones 

constitucionales comunes a los Estados miembros formarán parte del Derecho de la Unión como 

principios generales”. 

420 Artículo 47, “Derecho a la tutela judicial efectiva y a un juez imparcial Toda persona cuyos 

derechos y libertades garantizados por el Derecho de la Unión hayan sido violados tiene derecho 

a la tutela judicial efectiva respetando las condiciones establecidas en el presente artículo. Toda 

persona tiene derecho a que su causa sea oída equitativa y públicamente y dentro de un plazo 

razonable por un juez independiente e imparcial, establecido previamente por la ley. Toda 

persona podrá hacerse aconsejar, defender y representar. Se prestará asistencia jurídica gratuita 

a quienes no dispongan de recursos suficientes siempre y cuando dicha asistencia sea necesaria 

para garantizar la efectividad del acceso a la justicia. Artículo 48. Presunción de inocencia y 

derechos de la defensa 1. Todo acusado se presume inocente hasta que su culpabilidad haya sido 

legalmente declarada. 2. Se garantiza a todo acusado el respeto de los derechos de la defensa. 
Artículo 49, Principios de legalidad y de proporcionalidad de los delitos y las penas 1. Nadie 

podrá ser condenado por una acción o una omisión que, en el momento en que haya sido 

cometida, no constituya una infracción según el Derecho nacional o el Derecho internacional. 
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Derecho internacional y los Convenios suscritos por la Unión Europea o todos sus 

Estados miembros. El artículo primero de la Directiva nos define la orden europea 

de investigación, como una resolución judicial emitida o refrendada por una 

autoridad judicial de un Estado miembro, para llevar a cabo uno a varias medidas 

de investigación en otro Estado miembro con el objetivo de obtener pruebas y en 

el apartado cuarto dice que la misma no podrá modificar la obligación de respetar 

los derechos fundamentales u los principios jurídicos del mencionado artículo 6 

del Tratado de la Unión Europea incluido el derecho de defensa. 

El artículo 28, se dedica a las medidas que impliquen la obtención de pruebas 

en tiempo real, de manera continua y durante un determinado periodo de tiempo, 

a través de dos ejemplos, el primero para llevar a cabo el seguimiento de 

operaciones financieras o bancarias y la segunda b) una entrega vigilada en el 

territorio del Estado de ejecución. Con los límites en ambos casos para cuando la 

medida no estuviese autorizada en asuntos internos similares; y en cuanto a su 

ejecución, las disposiciones prácticas se tendrán que acordar entre los Estados 

involucrados, pero esta, el control y la operatividad se contextualizarán conforme 

a las autoridades competentes del Estado de ejecución de la orden. 

Es de destacar que, a medida que se avanza con los cambios legislativos se 

puede observar que el procedimiento objeto de nuestro estudio, se separa cada vez 

más, tanto a nivel interno como en el ámbito de la Unión Europea de las 

investigaciones encubiertas al que la Directiva le proporciona un artículo 

independiente, el 29421. La Orden de investigación se publicó en el DOUE, el 

                                           

Igualmente no podrá ser impuesta una pena más grave que la aplicable en el momento en que la 

infracción haya sido cometida. Si, con posterioridad a esta infracción, la ley dispone una pena 

más leve, deberá ser aplicada ésta. 2. El presente artículo no impedirá el juicio y el castigo de 

una persona culpable de una acción o una omisión que, en el momento de su comisión, fuera 

constitutiva de delito según los principios generales reconocidos por el conjunto de las naciones. 

3. La intensidad de las penas no deberá ser desproporcionada en relación con la infracción. 

Artículo 50, Derecho a no ser acusado o condenado penalmente dos veces por el mismo delito 

Nadie podrá ser acusado o condenado penalmente por una infracción respecto de la cual ya haya 

sido absuelto o condenado en la Unión mediante sentencia penal firme conforme a la ley”. 

421 Al que ya nos hemos referido en un capítulo anterior. 
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primero de mayo de 2014, y en la actualidad en vigor, el artículo 36, se encarga 

del plazo de trasposición, a más tardar, el 22 de mayo de 2017. 

En la línea de la cooperación tanto civil como penal en la Unión Europea, se 

ha implementado el Reglamento (UE) del Parlamento Europeo y del Consejo, por 

el que se establece el programa “Justicia” para el periodo 2014 a 2020422, en la 

idea del Programa de Estocolmo423, el Consejo asienta su prioridad sobre el 

desarrollo de un espacio de libertad, seguridad y justicia, y la consecución de una 

Europa de ley y justicia, uno de los pilares en los que se asienta es en la 

financiación como herramienta fundamental  para el éxito en la ejecución de las 

                                           

422 DOUE L num.354, de 28 de diciembre de 2013, pp. 73-83. 

423 pretende hacer frente a los desafíos del futuro y reforzar aún más el espacio de libertad, 

seguridad y justicia, con medidas centradas en los intereses y las necesidades de los ciudadanos 

Una Europa de la justicia; debe conseguirse un espacio europeo de la justicia en toda la UE. Se 

debe facilitar el acceso a la justicia para los ciudadanos, a fin de proteger mejor sus derechos en 

toda la UE. Al mismo tiempo, es preciso seguir desarrollando la cooperación entre las 

autoridades judiciales y el reconocimiento mutuo de las decisiones judiciales en el seno de la 

UE, tanto en materia civil como penal. Para ello, los países de la UE deben utilizar la justicia en 

red (las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas al ámbito de la justicia), 

adoptar reglas mínimas comunes para aproximar los principios tanto del derecho civil como del 

penal y reforzar la confianza mutua. La UE. también debe promover la coherencia respecto al 

ordenamiento jurídico internacional a fin de crear un entorno jurídico seguro para interactuar 

con los países que no pertenecen a ella. Una Europa que protege. El Programa de Estocolmo, 

recomienda el desarrollo de una estrategia de seguridad interior para la UE. dirigida a mejorar 

la protección de los ciudadanos y a luchar contra la delincuencia organizada y el terrorismo. 

Dentro de un espíritu de solidaridad, la estrategia velará por la mejora de la cooperación policial 

y judicial en materia penal, así como por la cooperación en la gestión de las fronteras, la 

protección civil y la gestión de catástrofes. La estrategia de seguridad interior se basará en un 

planteamiento anticipatorio, horizontal y transversal con tareas claramente repartidas entre la 

UE. y los países que la componen. Se centrará en la lucha contra la delincuencia transfronteriza, 

tal como: trata de seres humanos; abuso sexual, explotación sexual de menores y pornografía 

infantil; delincuencia cibernética; delincuencia económica, corrupción, falsificación y piratería; 

drogas. En la lucha contra la delincuencia transfronteriza, la seguridad interior se ha de vincular 

necesariamente a la seguridad exterior. Por consiguiente, debe tenerse en cuenta la estrategia de 

seguridad exterior de la UE y fortalecerse la cooperación con terceros países. Programa de 

Estocolmo, una Europa abierta y segura que sirva y proteja al ciudadano, DOUE C 115, de 4 de 

mayo de 2010, pp.1-38. 



 

 

375 

prioridades; otro pilar es la formación judicial para impulsar la confianza mutua y 

la cooperación entre entidades y profesionales de los Estados miembros. 

1.1. En Francia, “les livraisons surveilles” 

En su liza contra el tráfico de estupefacientes el legislador francés de 1991, 

incorpora una nueva modalidad de investigación en la contienda: “les livraisons 

surveilles”. Quedan estas comprendidas en el artículo 706-32 párrafo 1, del 

Código de Procedimiento Penal: “a fin de constatar las infracciones, identificar a 

los autores y cómplices y efectuar las requisas previstas por el presente Código, 

los oficiales de policía judicial y, bajo la autoridad de estos, los agentes de policía 

judicial pueden, tras haber informado al Procurador de la República, proceder a la 

vigilancia de la entrega de estupefacientes o de productos procedentes de la 

comisión de dichas infracciones”, esta forma de proceder, plantea menos críticas 

que la precedente, debido, al papel puramente pasivo de los encargados de estas 

operaciones. Trataremos pues, en una primera parte, de la recepción de esta noción 

para en una segunda actuación tratar de su puesta en funcionamiento por los 

diferentes servicios que están encargados de ello. 

Esta idea en el derecho positivo francés es el fruto de una evolución, o mejor 

de una toma de conciencia del legislador de este Estado, en el sentido de era 

preciso legalizar una práctica que los agentes de aduanas en un deseo de eficacia, 

habían creído necesaria y la llevaban practicando sin cobertura. Es por ello, 

necesario analizar el concepto para poder después, trazar su processus de 

legalización. Es el artículo 1 de la Convención de las Naciones Unidas, de 20 de 

diciembre de 1988, el que define la entrega vigilada como: “métodos consistentes 

en permitir el paso por el territorio de uno o varios estados de estupefacientes o 

sustancias psicotrópicas (…), expedidas ilícitamente o susceptibles de serlo, y bajo 

el control de las autoridades competentes de dichos países con vistas a identificar 

a las personas implicadas en la comisión de las infracciones”. Este procedimiento 

tiene por finalidad primera, la identificación de las personas que se dedican al 

tráfico y esta actividad va a permitir desmantelar el entramado de la organización, 

y la aprehensión de todos los participantes. 

En teoría, esto debe permitir el arresto de correos y de las cabezas pensantes 

mientras que antes solo los primeros eran los únicamente capturados mientras que 
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respecto de los segundos imperaba “l’omerta” (la ley del silencio)424. Tal 

procedimiento permite también realizar incautaciones importantes, como la 

efectuada en Tolousse y Lyon en 1994 por una cantidad superior a una tonelada 

de cocaína. 

Se llega así, a la ley, de 19 de diciembre de 1991425 que viene a legalizar este 

tipo de práctica. Antes ningún texto de derecho interno francés autorizaba a los 

servicios represivos a utilizar tales métodos; ninguna ley los consagraba y por 

tanto los agentes aduaneros en su celo por minimizar el tráfico no habían dejado 

de lanzarse a tales operaciones sin control legal alguno. Esta práctica anárquica, 

llegó en 1991 a un resultado sorprendente, en su primavera, seis aduaneros de la 

localidad de Dijón y Lyon fueron procesados, juzgados y condenados por 

adquisición, posesión, transporte y cesión de estupefacientes, cuando en realidad, 

estaban trabajando bajo una operación encubierta; los funcionarios del servicio de 

aduanas promovieron una huelga426, la sorpresa que produjo tal actitud motivó una 

                                           

424 Sobre relaciones de clientelismo CACIAGLI, M., Clientelismo, Corrupción y Criminalidad 

organizada. Evidencias empíricas y propuestas teóricas a partir de los casos italianos, en Centro 

de estudios constitucionales, Cuadernos y debates, num.60, Madrid, 1996. Estos clanes 

perpetran delitos de gran repercusión social y practican, a su vez, una forma clara de justicia 

privada, con reglas privadas. 

425 Ley 91-1264, publicada el 19 de diciembre relativa al fortalecimiento de la lucha contra el 

tráfico de estupefacientes, la norma consta de tres artículos: “1-.que los oficiales y agentes de la 

policía Judicial no son responsables penalmente cuando adquieran, posean, transporten, 

entreguen o pongan a disposición de las personas sustancias estupefacientes, siempre que 

cuenten con la autorización del Ministerio Fiscal o la del Juez de Instrucción competente, quien 

lo pondrá en conocimiento de la Fiscalía y persiguen descubrir las infracciones, identificar a los 

autores y cómplices y llevar a cabo el decomiso de las sustancias.- 2.- el artículo 2, establece 

idéntica exclusión penal y en similares términos para los Agentes de Aduanas.-3-. Finalmente 

el artículo 3, contiene una medida de gracia estableciendo la amnistía de los delitos relacionados 

al tráfico de estupefacientes (producción, transporte, importación, posesión, ofrecimiento, 

trasmisión, adquisición, uso, entrega u ofrecimiento para el consumo personal) y las infracciones 

aduaneras (importación, exportación o posesión de estupefacientes) cometidos por policías o 

agentes aduaneros en las investigaciones sobre tales delitos con anterioridad al 9 de noviembre 

de 1991”. 

426 Vid. DELGADO GARCÍA, M.D., “El agente encubierto, técnicas de investigación, 

problemática y legislación comparada”, en La criminalidad organizada ante la Justicia, 
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intervención del legislador inmediata y una toma de conciencia para garantizar la 

seguridad de los agentes, y de otra parte para normalizar un método útil en la lucha 

contra el tráfico de estupefacientes. Esta legislación persigue también otro 

objetivo, cual es, el de adaptar el derecho positivo francés con dos convenciones 

internacionales; la primera la Convención de aplicación de los acuerdos de 

Shengen, de 14 de julio de 1985, ratificada por Francia por ley de 30 de julio de 

1991, que, a los términos de su artículo 73, prevé que conforme a su constitución 

y a su orden jurídico nacional, las partes contratantes se comprometen a tomar 

medidas a los fines de permitir las entregas vigiladas en el tráfico ilícito de 

estupefacientes. La segunda, la Convención de las Naciones Unidas contra el 

Tráfico de estupefacientes hecha en Viena, el 20 de diciembre de 1988, cuyo 

artículo 11 invita a las partes signatarias “si los principios fundamentales de su 

sistema jurídico lo permiten tomar las medidas necesarias, teniendo en cuenta sus 

posibilidades, para permitir el recurso apropiado a las entregas vigiladas a nivel 

internacional sobre la base de acuerdos o compromisos que ellas hayan concluido 

con vistas a identificar a los traficante”; el fundamento legal de tales prácticas, una 

vez establecido, plantea la interrogación sobre las condiciones de puesta en 

funcionamiento de las mismas. 

Estudiaremos, aquí el formalismo asignado a estas operaciones y también la 

finalidad perseguida. En cuanto al primero, en materia de provocación policial, el 

rigor procesal es menos vivo que en el marco de las operaciones precedentes. No 

obstante, el legislador en su objetivo de clarificar la situación ha sabido dictar 

reglas de procedimiento propias para asegurar la impunidad de los funcionarios. 

Pero en este ámbito, los servicios encargados de estas actividades tienen un papel 

pasivo, de acompañante o de observador, lo que no constituye un acto delictivo 

según el artículo 40, del Código de Procedimiento Penal; así todo funcionario, 

debe denunciar las infracciones de las que tenga conocimiento en el ejercicio de 

sus funciones y es la regla general. Se entiende que la responsabilidad penal no 

puede estar incluida ni el título de la complicidad ni en el del artículo 62, del 

Código Penal, que reprime a quienes hayan tenido conocimiento de un delito y no 

han advertido a las autoridades de ello cuando aún era posible limitar los efectos. 

Y el tráfico de estupefacientes es solamente un delito, si bien, con la 

                                           

Universidad de Sevilla, Secretaría de publicaciones, Serie Derecho num. 63, Sevilla, 1996, pp. 

69-84. 



 

 

378 

criminalización de ciertas formas de tráfico de estupefacientes se puede plantear 

la cuestión de la validez de la tesis que acaba de expresarse y que tiene algunos 

defensores: en materia de importación de estupefacientes por banda organizada, 

no obstante es preciso apreciar el estatuto procesal o procedimental según las 

categorías de agentes encargados de esta vigilancia. La primera, corresponde a los 

oficiales de la policía judicial, los cuales forman parte de los servicios de policía 

o gendarmería y deben a los términos del artículo 706- 32 párrafo 1, el informar al 

Procurador de la República cuando deciden servirse de tal procedimiento. No hay 

pues necesidad de autorización alguna; una simple información es suficiente y de 

esta, resulta su papel puramente pasivo, la segunda categoría es la posición de los 

aduaneros y los oficiales de policía judicial, los agentes no pueden servirse de tales 

operaciones más que tras la información de la superioridad. Pero a diferencia de 

los primeros, estas entregas se efectúan bajo el control y la vigilancia del superior 

igual que para la provocación esta intervención precisa de la comisión de leyes de 

la Asamblea Nacional: “se requiere para hacer lícitas y excusables las diferentes 

prácticas analizadas”, la intervención es necesaria para evitar la nulidad del 

procedimiento utilizado. Esto es lo que ha venido a precisar la Corte de Casación 

en una sentencia, los hechos eran los que a continuación se detallan: los aduaneros 

vigilaron una entrega de 20 kilos de heroína. El presunto infractor ante la 

posibilidad de verse detenido tras el desmantelamiento de la operación denunció 

a los servicios de aduanas que según él habían montado el dispositivo 

proporcionando hombres y material a los traficantes. La información demuestra 

que la operación había sido realizada, sin la previa información al Procurador. La 

Sala de Casación tras haber reconocido la naturaleza de la entrega vigilada y 

constatada la ausencia de autorización admite la nulidad por apreciar perjuicios 

que afectan a derechos de la defensa. El demandante hizo valer la ausencia de 

respeto al formalismo y la Sala de lo criminal casó la decisión con el siguiente 

argumento: “se debía de investigar si los agentes de aduanas habían actuado sin la 

autorización del procurador de la Republica y fuera de su control viciando el 

procedimiento”. La Sala de Casación actuando en virtud de reenvío, constata un 

exceso de poder y declara, “que esta nulidad constituye necesariamente atentado 

a los intereses de los requirentes en el sentido del artículo 802427 de Procedimiento 

                                           

427 Ley num. 75-701, de 6 de agosto de 1975, artículo 19, Diario Oficial de 7 de agosto de 1975, 

en vigor el 1 de enero de 1976, Ley num. 93-2, de 4 de enero de 1993, artículo 82, Diario Oficial, 

de 5 de enero de 1993 en vigor el 1 de marzo de 1993, Ley num. 93-1013, de 24 de agosto de 

1993, artículo 27, Diario Oficial, de 25 de agosto de 1993, en vigor el 2 de septiembre de 1993, 

Artículo 802: “En caso de infracción de las formalidades prescritas por la ley bajo pena de 
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Penal, ya que los agentes de aduanas no tuvieron el poder de interrogar según el 

procedimiento que se sigue” resulta pues, claro, que las formalidades del artículo 

706-32 se prescriben bajo pena de nulidad y que la falta de información al 

procurador es de tal naturaleza que vicia el conjunto del procedimiento.  

En cuanto a su finalidad y objetivo de estas operaciones, su destino es 

constatar las infracciones, identificar a los autores y efectuar las requisas. El 

artículo 706-32 nos remite para la definición de estas infracciones matizando que 

pueden ser el objeto de una entrega vigilada lo contenido en los artículos 222- 34 

a 222- 38428 del nuevo Código Penal francés y conforme a este último, se excluyen 

                                           

nulidad o de inobservancia de las formalidades sustanciales, cualquier órgano jurisdiccional, 

incluida la Cour de Cassation, que estuviera encargado de una petición de anulación o que 

pusiera de relieve de oficio tal irregularidad sólo podrá pronunciar la nulidad cuando ésta 

hubiera tenido como efecto causar perjuicio a los intereses de la parte a la que afectara”. 

428 Código Penal Francés: “Sección 4: Del tráfico de estupefacientes, artículo 222-34, Ley num. 

92-1336, de 16 de diciembre de 1992, artículo 354 y 373, Diario Oficial, de 23 de diciembre de 

1992, en vigor desde el 1 de marzo de 1994. El hecho de dirigir u organizar un grupo que tenga 

por objeto la producción, la fabricación, la importación, la exportación, el transporte, la tenencia, 

la oferta, la cesión, la adquisición o el empleo ilícitos de estupefacientes será castigado con 

reclusión criminal a perpetuidad y multa de 50.000.000 francos. Los dos primeros párrafos del 

artículo 132-23 relativo al periodo de seguridad serán aplicables a las infracciones previstas en 

el presente artículo. Artículo 222-35, Ley num. 92-1336, de 16 de diciembre de 1992 artículos 

354 y 373, Diario Oficial, de 23 de diciembre de 1992, en vigor desde el 1 de marzo de 1994. 

La producción o la fabricación ilícitas de estupefacientes serán castigadas con veinte años de 

reclusión criminal y multa de 50.000.000 francos. Estos hechos serán castigados con treinta años 

de reclusión criminal y multa de 50.000.000 francos cuando sean cometidos en banda 

organizada. Los dos primeros párrafos del artículo 132-23 relativo al periodo de seguridad serán 

aplicables a los crímenes previstos en el presente artículo. Artículo 222-36, Ley num. 92-1336 

de 16 de diciembre de 1992 artículos 354 y 373, Diario Oficial de 23 de diciembre de 1992, en 

vigor desde el 1 de marzo de 1994. La importación o la exportación ilícitas de estupefacientes 

serán castigadas con diez años de prisión y multa de 50.000.000 francos. Estos hechos serán 

castigados con treinta años de reclusión criminal y multa de 50.000.000 francos cuando sean 

cometidos en banda organizada. Los dos primeros párrafos del artículo 132-23 relativo al 

periodo de seguridad serán aplicables a los crímenes previstos en el presente artículo. Artículo 

222-37, Ley num. 92-1336 de 16 de diciembre de 1992, artículos 354 y 373, Diario Oficial de 

23 de diciembre de 1992, en vigor desde el 1 de marzo de 1994. El transporte, la tenencia, la 

oferta, la cesión, la adquisición o el empleo ilícitos de estupefacientes serán castigados con diez 

años de prisión y multa de 50.000.000 francos. Será castigado con las mismas penas el hecho 

de facilitar, por cualquier medio, el uso ilícito de estupefacientes, de hacerse entregar 
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del campo de aplicación de las entregas vigiladas, las infracciones de cesión ilícita 

de estupefacientes, con vistas a su consumo personal y las de participación en 

asociación de malhechores que tenga por objeto preparar una de las infracciones 

precedentemente citadas (nuevo Código penal artículo 450-1429). La exclusión de 

estas dos categorías de infracciones justifica para la segunda teniendo en cuenta la 

naturaleza misma de la infracción: no estando más que en estadio de preparación 

no presentara más que un interés relativo en términos de vigilancia de los 

productos estupefacientes. Para las primeras infracciones excluidas el 

ofrecimiento o la cesión con vistas al consumo personal, algunos autores justifican 

esta exclusión por el hecho de que esta infracción es relativamente menor pero en 

todo caso castigado con cinco años de prisión además de la correspondiente 

sanción pecuniaria. La verdadera razón puede ser, porque la realización de estas 

                                           

estupefacientes por medio de recetas ficticias o de complacencia, o de entregar estupefacientes 

a la presentación de dichas recetas conociendo su carácter ficticio o de complacencia. Los dos 

primeros párrafos del artículo 132-23, relativo al periodo de seguridad serán aplicables a los 

crímenes previstos en el presente artículo. Artículo 222-38, Ley num. 92-1336, de 16 de 

diciembre de 1992 artículos 355 y 373, Diario Oficial, de 23 de diciembre de 1992, en vigor 

desde el 1 de marzo de 1994, Ley num. 96-392, de 13.de mayo de 1996, artículo 2, Diario 

Oficial, de 14 de mayo de 1996. Será castigado con diez años de prisión y multa de 5.000.000 

francos el hecho de facilitar, por cualquier medio, la falsa justificación del origen de los bienes 

o ingresos del autor de alguna de las infracciones mencionadas en los artículos 222-34 a 222-37 

o de prestar ayuda a una operación de inversión, ocultación o conversión del producto de alguna 

de estas infracciones. La pena de multa podrá elevarse hasta la mitad del valor de los bienes o 

de los fondos sobre los que se hayan realizado las operaciones de blanqueo. Cuando la infracción 

haya afectado a bienes o fondos procedentes de alguno de los crímenes mencionados en los 

artículos 222-34, 222-35 y 222-36, apartado segundo, su autor será castigado con las penas 

previstas para los crímenes de los que haya tenido conocimiento. Los dos primeros párrafos del 

artículo 132-23 relativos al periodo de seguridad serán aplicables a los crímenes previstos en el 

presente artículo”. 

429 “TÍTULO V: De la participación en una asociación de malhechores, Artículo 450-1, Ley 

num. 2001-420, de 15 de mayo de 2001, artículo 45, Diario Oficial, de 16 de mayo de 2001. 

Constituye una asociación de malhechores toda agrupación formada o acuerdo establecido para 

la preparación, caracterizada por uno o varios hechos materiales, de uno o varios crímenes o de 

uno o varios delitos castigados con al menos cinco años de prisión. Cuando las infracciones 

preparadas sean crímenes o delitos castigados con diez años de prisión, la participación en una 

asociación de malhechores será castigada con diez años de prisión y multa de 1.000.000 francos. 

Cuando las infracciones preparadas sean delitos castigados con al menos cinco años de prisión, 

la participación en una asociación de malhechores será castigada con diez años de prisión y 

multa de 500.000 francos”. 
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operaciones es costosa y además sometida estrictas formalidades legales en cuanto 

a su realización efectiva.  

Es de interés, referirse a las provocaciones policiales, bajo este término se 

esconde una práctica que permite a los oficiales de Policía Judicial cometer 

infracciones frente a la legislación sobre estupefacientes con la finalidad de 

constatar los delitos previstos en los artículos 222-34 a 222- 38 del nuevo Código 

Penal, pero la doctrina está dividida en cuanto a la motivación de tales prácticas. 

Para algunos, en ciertos ámbitos particulares donde la delincuencia busca la mayor 

discreción, la provocación va a permitir en el momento propicio, la constatación 

de estas infracciones, y estas tienen por objetivo y resultado encontrar un 

pensamiento criminal que no sería posible exteriorizarlo sin el empleo de este 

procedimiento desleal. En concreto, es la dificultad que encuentran los servicios 

policiales lo que provoca un flagrante delito que conduce a la jurisprudencia a 

admitir tales procedimientos. Esta práctica implica además de su complejidad y 

carácter singular un estudio detenido de esta noción pero también a la vez de la 

ambigüedad que se deriva. 

La noción del agente provocador nace de una práctica antigua y tiene con la 

ley, de 19 de diciembre de 1991, una reactualización de la que se deriva un régimen 

jurídico muy complicado.  

Más modernamente en Francia, la provocación fue un medio de lucha en el 

ámbito económico en el curso de los años cuarenta y cincuenta, y las dificultades 

de aprovisionamiento generaron el desarrollo de un importante mercado negro, 

ahora bien, esta práctica no puede verse como un modo eficaz en sí, sin el uso de 

ciertas estratagemas destinadas a confundir a quienes se mueven en la sombra de 

modo clandestino. Estas son casi las mismas motivaciones que han guiado al 

legislador en la lucha contra el tráfico de estupefacientes. La naturaleza misma de 

este tráfico hace que las constataciones de infracciones sean arduas en cuanto su 

confrontación con un tráfico soterrado difícilmente controlable. Esta práctica 

instituida por la citada ley, de 19 de diciembre de 1991, está hoy día integrada en 

el Código de Procedimiento Penal, de acuerdo al artículo 706-32, los oficiales de 

policía judicial “no son penalmente responsables cuando adquieran detenten, 

transporten o expidan estupefacientes o ponen a disposición de las personas que 

cometen las infracciones mencionadas medios de carácter jurídico así como 

medios de transporte, almacenamiento, conservación o comunicación”. La noción 
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de provocación planteada requiere estudiar el régimen jurídico que le es propio 

conforme al artículo que acaba de citarse el cual va a permitir a los policías 

judiciales levar a cabo ciertos actos respecto de los cuales están libres de toda 

responsabilidad penal previa autorización.  

Situados en este punto cabe en primer término, referirse a los fundamentos 

de la autorización; a este respecto la naturaleza de estos actos implica de parte de 

quienes los realizan una participación efectiva y activa en el tráfico: pueden en 

efecto, realizar actos positivos de tráfico pero también organizar los medios 

necesarios es decir, los preliminares. Este tipo de acto, tiene una incidencia sobre 

la responsabilidad penal, respecto a la complicidad, pero el Código de 

Procedimiento Penal establece el principio de responsabilidad. Su fundamento, 

reside en la existencia de un acto justificativo cuya naturaleza exime al agente de 

toda responsabilidad. Es el artículo 122-4, del nuevo Código Penal, el que afirma 

esta irresponsabilidad: “no es penalmente responsable la persona que realice un 

acto prescrito por disposiciones legislativas o reglamentarias”. La provocación 

esta prevista por la ley y por consiguiente quienes la ponen en práctica no son 

responsables. Ahora bien, esta justificación no recibe por parte de la doctrina, un 

asentimiento unívoco, y de una manera general, esta condena el recurso a tales 

prácticas. Para algún sector “la sociedad no considera nada útil atender a este 

divorcio entre la moral y el derecho penal”; para otros, “no se podrían reprimir las 

infracciones imputables a estas experiencias policiales”. En efecto, esta condena, 

adquiere su fuerza cuando es observada bajo el artículo 7 del Código de 

deontología de la policía nacional según el cual “el funcionario de policía es leal 

respecto de las instituciones republicanas es integro e imparcial y no debe 

separarse de su dignidad en ninguna circunstancia”. Según los comentaristas de 

este código, los oficiales de policía judicial no pueden recurrir a métodos que 

lleven a la idea de que el fin justifica los medios, porque las actividades policiales 

están regidas por el principio de lealtad en la investigación de la prueba. Ahora 

bien, en materia de provocación el límite entre lealtad y deslealtad está según algún 

autor, en las estratagemas y artificios policiales que serán admisibles si se 

proponen por objetivo exclusivo obtener la prueba de una infracción a menudo 

oculta y siempre que los agentes encargados de la acción traspasen solamente la 

lealtad que pudiéramos denominar admisible. Pero en el ámbito del tráfico de 

estupefacientes, donde el dinero es el único motor, donde la persecución aparece 

como motivación necesaria, este afán de seguimiento conjugado con una 

provocación eficaz aparece como un estímulo ofrecido al agente pero que puede 

desembocar en resultados malévolos. El ex traficante provocado, a veces, no podrá 
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rehusar ese desafío en función de los resultados. En materia de estupefacientes, 

donde el móvil viene dictado por el beneficio, más que en cualquier otro ámbito, 

la provocación tiene pues, un carácter determinante sobre las actuaciones del 

incitado que conoce los costes y el precio del riesgo.  

En Francia, la Ley de 19 de diciembre de 1991, es la materialización del 

compromiso de este Estado con esta técnica de investigación dimanante de la 

aplicación de la Convención de Viena de 1988, especialmente el artículo 11, esta 

permite a los agentes adquirir, detener, transportar y entregar estupefacientes, 

precursores, y los beneficios obtenidos del tráfico de drogas con posibilidad de 

facilitar a los delincuentes medios de transporte. 

La norma es amplia, se ocupa tanto de la figura del agente infiltrado como 

para la entrega vigilada, incluyendo en el artículo 1, del Código de Salud Pública, 

el artículo L.627-7, reemplazado por el artículo 706-32430, del Código de 

Procedimiento Penal, tal y como fue establecido por la Ley de fecha 16 de 

diciembre de 1992 (92-1336). El referido artículo 706-32, en su párrafo primero, 

                                           

430 Artículo 706-32, Ley num. 92-1336, de 16 de diciembre de 1992, artículo 77, Diario Oficial, 

de 23 de diciembre de 1992, en vigor desde el 1 de marzo de 1994, derogado por la Ley num. 

2004-204, de 9 de marzo de 2004; artículo14, VII Diario Oficial, de 10 de marzo de 2004, en 

vigor el 1 de octubre de 2004: “A fin de constatar las infracciones previstas en los artículos 222-

34 a 222-38 del Código Penal, de identificar a los autores y cómplices y de efectuar las 

incautaciones previstas en la presente Ley, los oficiales y, bajo su autoridad, los agentes de 

policía judicial podrán, después de haber informado al fiscal, proceder a la vigilancia de los 

movimientos de los estupefacientes o de los productos obtenidos de la comisión de las citadas 

infracciones. No serán penalmente responsables cuando, para los mismos fines, con la 

autorización del fiscal o del juez de instrucción encargado, que avisará previamente a la fiscalía, 

adquirieran, poseyeran, transportaran o entregaran estos estupefacientes o estos productos o los 

pusieran a la disposición de las personas incurriendo en las infracciones mencionadas en el 

párrafo anterior por medios de carácter jurídico, así como por medios de transporte, de depósito, 

de almacenamiento, de conservación y de comunicación. La autorización sólo podrá ser 

concedida para actos que no determinen la comisión de las infracciones referidas en al párrafo 

primero. Las disposiciones de los dos párrafos anteriores serán, para los mismos fines, aplicables 

a las sustancias que fueran utilizadas para la fabricación ilícita de estupefacientes y cuya lista 

será fijada por decreto, así como a los materiales que se utilizaran en esta fabricación”. El 

subrayado es nuestro; el primer párrafo del artículo se detiene en las entregas vigiladas y la 

segunda parte a la actuación del agente encubierto en la vertiente de las responsabilidades 

penales. 
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faculta a los oficiales de la policía judicial, a proceder a la vigilancia del despacho 

de sustancias o plantas clasificadas como estupefacientes o de productos resultado 

de la comisión de las infracciones previstas en los artículos 222- 34 a 222- 38, del 

Código Penal. 

La legislación de este país, distingue entre entrega vigilada y controlada, lo 

que no ocurre en otros Estados; mientras en la primera, la mercadería ilegal es 

objeto de una vigilancia pasiva por parte de la policía, sin intervención, en la 

segunda, se recurre al agente infiltrado para que participe activa y directamente en 

la operación, es decir, se le introduce dentro de la organización criminal, 

afianzando más la diversidad entre Estados. Todas estas actividades se 

desenvuelven bajo estricto control judicial y, al parecer, los resultados en el país 

galo son excelentes. 

1.2. En Alemania, “Kontrollierte Lieferungen” 

En un Estado como Alemania, las entregas controladas se encuentran 

recogidas en el procedimiento penal y en el procedimiento de imposición de 

multas. Por entrega o tránsito vigilado, se entiende, el transporte ilegal de 

estupefacientes desde el exterior, por el país hacia una tercera nación, maniobra 

que es vigilada por las autoridades correspondientes. La exportación controlada 

significa el transporte ilegal vigilado desde el país hacia el exterior; por otro lado, 

la importación controlada, es el transporte ilegal vigilado desde el exterior hacia 

el país; las medidas limitativas que afectan a derechos fundamentales, deben ser 

solicitadas por el Ministerio Fiscal y acordadas por el Juez competente (162 

StPO)431, que, después de su examen lo declarará pertinente o no. 

Según esta normativa, las entregas controladas presentan los siguientes 

aspectos: 

1. Deben utilizarse en casos graves, 

2. No debe haber entrega vigilada si no hay compradores, 

                                           

431 Código de Procedimiento Penal Alemán, de 12 de septiembre de 1950. 
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3. Se debe garantizar la posibilidad de detención o de incautación en 

cualquier momento, 

4. La entrega vigilada está prohibida cuando se detecte peligro de 

desaparición de las drogas u otras sustancias y, 

5. se aplica el principio de subsidiariedad, esto es, el que la medida debe ser 

utilizada en casos debidamente justificados, cuando no se encuentren otros 

medios apropiados para lograr los fines. 

1.2.1. Algunos problemas prácticos 

La principal dificultad que se presentó, en su momento, fue determinar si el 

hecho de tolerar los transportes controlados, era compatible con el principio de 

legalidad de su derecho procesal penal, conforme al cual, el Estado tiene la 

obligación de reprimir los actos delictivos con el consiguiente riesgo para la 

policía y los fiscales. A su vez, puede ser interesante reproducir algunos problemas 

prácticos que la administración de aduanas de Frankfurt notificó a la policía de ese 

país respecto de las entregas vigiladas, que son los que exponemos a continuación: 

1. “En cuanto hay incautaciones sorpresivas no es posible efectuar un 

seguimiento controlado por falta de tiempo hasta el vuelo de conexión”, es 

decir, que ante la posibilidad de perder la mercancía se procede a la 

incautación, sin que el procedimiento de la entrega vigilada se pueda 

materializar. 

2. “Es excesivo el tiempo que se tarda en tramitar la obtención de la 

autorización del fiscal”, al ser el Ministerio Público el encargado y no los 

cuerpos autorizados de policía, el protocolo puede durar más tiempo que el 

qué físicamente se tiene para proceder al seguimiento de las sustancias, ante 

lo que entendemos se procede a la incautación, desmantelando la operación. 

3. “No es posible obtener al mismo tiempo la aprobación y las garantías del 

Estado de destino”, si como apuntábamos que la burocracia interna puede 

perjudicar la autorización intraestatal, con mayor facilidad ocurre cuando los 

que tienen que ponerse de acuerdo son las administraciones de otros Estados. 

4. “Debido a la escasez de tiempo o de personal, las autoridades del país de 

destino no pueden poner a disposición grupos de vigilancia para la 

consecución de la misma”, la idea de cada Estado de que sus medios 
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operativos son mejores que los de otros, la falta de confianza o la 

imposibilidad de operar en algunos casos bajo la tutela de otros estados 

perjudica la entrega vigilada coordinada. 

5. “De existir en el país de destino otro sistema legal, o si las entregas 

controladas fueran consideradas ilegales, la cooperación internacional se 

tornaría muy difícil”. Ciertamente si la institución como tal no existe, o es 

una práctica sin regular podría traer problemas en cuanto al respeto de un 

procedimiento con todas las garantías, y sobre la validez de la prueba por 

estos medios obtenida. 

Como podemos observar los problemas prácticos son salvaguardar derechos 

fundamentales y garantías constitucionales, la coordinación entre las diferentes 

legislaciones, la preocupación por la existencia o no de la misma institución en 

otro Estado que se pudiera ver implicado, y que de alguna manera tanto directa 

como indirecta se pudieran ver perjudicadas las técnicas de investigación a la hora 

de hacer valer este sistema en un procedimiento judicial, lo que conllevaría a la 

nulidad de actuaciones con el sobreseimiento del caso. 

El Acuerdo entre la República Federal de Alemania y el Reino de los Países 

Bajos para la cooperación policial trasfronteriza y la cooperación en materia penal, 

NL PolzarbVtr., en su Sección III, formas especiales de cooperación en materia 

penal, lo dedica a las entregas vigiladas: “(1) a petición del Estado requirente, o 

en tránsito, o las exportaciones controladas, en especial contra el tráfico de drogas, 

armas, explosivos, falsificación de dinero, bienes robados, si el Estado Parte 

solicitante determina que esa medida, es necesaria para determinar las personas 

implicadas, sus cómplices, la detección de las rutas de distribución. Los Estados 

parte garantizarán que la finalidad de la entrega vigilada la condena de los autores 

y la ejecución de la sentencia. (2) el permiso cubre todo el territorio de la Parte 

requerida, la implementación de la entrega vigilada está sujeta a los términos de 

este Acuerdo, salvo disposiciones en contrario, según el Derecho nacional de la 

parte requerida. (3) previa consulta entre las Partes se intercepta la mercancía y se 

la permite continuar, eliminándose o sustituyéndose total o parcialmente. Si la 

vigilancia plantea un riesgo para las personas involucradas en la entrega o por 

inminente pérdida de la mercancía, el Estado Parte requerido podrá conceder o 

rechazar la solicitud, o concederla con otras condiciones. (4) no obstante el párrafo 

4, inciso 3, las autoridades competentes de los Estados contratantes acordarán en 

cada caso que los funcionarios del Estado Parte requirente se trasladen al Estado 
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Parte requerido a fin de llevar a cabo la acción, bajo la guía o la supervisión de los 

funcionarios del Estado Parte requerido, en cuyo territorio se desarrollará la 

entrega vigilada, en la solicitud de conformidad con el párrafo 1, debe cifrarse en 

un periodo de 48 horas desde la entrada en el territorio del Estado Parte requerido. 

Los funcionarios del Estado requirente están obligados, en todo caso, a lo 

dispuesto en el presente artículo y a la ley del Estado Parte requerido, deberán 

obedecer las instrucciones de los funcionarios de la Parte requerida. El Acuerdo 

de conformidad con el inciso 1, requiere la participación del Fiscal competente, en 

la medida necesaria en virtud del Derecho nacional. (6) las solicitudes de entregas 

vigiladas continuarán a partir de un tercer país, sólo serán autorizadas en las 

condiciones contempladas en los apartados 1 y 2, también estén garantizadas por 

el tercer país. (7) el artículo 11, párrafo 8,11 y 12 del Tratado y el artículo 40 

apartado 3, letras desde la a hasta c, g, h, se aplican en consecuencia. (8) las 

solicitudes de importación controlada y tránsito en el artículo 11, apartado 3 y 4. 

La petición de exportación controlada debería abordarse en el distrito donde el 

transporte se inicia en la República Federal Alemana ante la Fiscalía, en el Reino 

de los Países Bajos, en el Anexo II. 

1.3. En Italia, “Consegne controllate” 

El italiano, es un sistema muy parecido al francés, la investigación 

corresponde al Ministerio Fiscal y las medidas limitativas son tomadas por el Juez, 

en casos de urgencia pueden ser tomadas por el Ministerio Fiscal, y comunicadas 

inmediatamente a la autoridad judicial; en su legislación de emergencia, el pilar es 

el Decreto del Presidente de la Republica num. 309432, en su artículo 98 señala: 

“la autoridad judicial puede, con decreto fundamentado, retrasar la emisión o 

disponer que sea retrasada la ejecución preventiva de captura, arresto o secuestro 

cuando sea necesario adquirir relevantes elementos probatorios o bien por la 

individualización o la aprehensión de los responsables de los crímenes”.  

                                           

432 Decreto del Presidente de la República, de 9 de octubre de 1990, num. 309, sobre “las leyes 

consolidadas relativas a la regulación de drogas y sustancias psicotrópicas, prevención, 

tratamiento y rehabilitación de los estados relativos a la adicción de drogas”. 
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Por los mismos motivos, los funcionarios de policía judicial encargados de la 

Unidad Especial Antidroga, así como las Autoridades Aduaneras, pueden omitir o 

retardar los actos de sus respectivas competencia dándose inmediato aviso, incluso 

telefónico a la autoridad judicial competente, en lugar en el cual la operación debe 

concluir, o bien el lugar a través del cual se prevé sea efectuado el tránsito de salida 

del territorio del Estado o bien aquella entrada en el territorio del Estado de las 

sustancias estupefacientes o sicotrópicas o de aquellas que se reflejan en el artículo 

70, del mismo texto legal. 

En los casos de urgencia las disposiciones finales 1, 2, 3 pueden ser 

requeridas o impartidas oralmente pero la relativa medida preventiva debe ser 

emitida antes de las sucesivas veinticuatro horas” este es un amplio paraguas desde 

donde se desenvuelven la mayoría de las actuaciones italianas, es notorio la 

mención y el uso del “teléfono”, en caso de ser necesario433, de esta manera 

eliminan gran parte, por no decir toda la burocracia con un consiguiente riesgo de 

pérdida; que es dejar en manos de la Policía una decisión que implica Derechos 

fundamentales, pero todo dentro del marco de la legalidad de este Estado. En Italia 

                                           

433 Articolo 98. Ritardo o omissione degli atti di cattura, di arresto o di sequestro Collaborazione 

Internazional “1. L'autorita' giudiziaria puo', con decreto motivato, ritardare l'emissione o 

disporre che sia ritardatal 'esecuzione di provvedimenti di cattura, arresto o sequestro quando 

sia necessario per acquisire rilevanti elementi probatori ovvero per l'individuazione o la cattura 

dei responsabili dei delitti di cui agli articoli 73 e 74. 2. Per gli stessi motivi gli ufficiali di polizia 

giudiziaria addetti alle unita' specializzate antidroga,nonche' le autorita' doganali, possono 

omettere o ritardare gli atti di rispettiva competenza dandone immediato avviso, anche 

telefonico, all'autorita' giudiziaria, che puo' disporre diversamente, ed al Servizio centrale 

antidroga per il necessario coordinamento anche in ambito internazionale. L'autorita' procedente 

trasmette motivato rapporto all'autorita' giudiziaria entro quarantotto ore.3. L'autorita' 

giudiziaria impartisce alla polizia giudiziaria le disposizioni di massima per il controllo degli 

sviluppi dell'attivita' criminosa, comunicando i provvedimenti adottati all'autorita'giudiziaria 

competente per il luogo in cui l'operazione deve concludersi, ovvero per il luogo attraverso il 

quale si prevede sia effettuato il transito in uscita dal territorio dello Stato, ovvero quello in 

entrata nel territorio dello Stato, delle sostanze stupefacenti o psicotrope e di quelle di cui 

all'articolo 70.4. Nei casi di urgenza le disposizioni di cui ai commi 1, 2 e 3 possono essere 

richieste od impartite anche oralmente, ma il relativo provvedimento deve essere emesso entro 

le successive ventiquattro ore”. 
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se han introducido leyes para permitir que los agentes policiales se descentralicen, 

es decir, que puedan trabajar dentro del marco de una organización criminal434. 

1.4. En Portugal, “Entregas controladas” 

El Estado de Portugal, contiene sus normas de entregas controladas y de 

operaciones encubiertas en el Código procesal Penal, con varias modificaciones 

según han ido adaptando su ordenamiento a las necesidades de encuadrarse dentro 

de la Unión Europea y su adaptación a las nuevas formas de delincuencia. 

Los crímenes en relación al tráfico de estupefacientes, son llevados a cabo 

por la Policía Judicial, y cualquier otro organismo, tales como la Guardia Nacional 

                                           

434 Articolo 97. Attivita' sotto copertura “1. Fermo il disposto dell'articolo 51 del codice penale, 

non sono punibili gli ufficiali di polizia giudiziaria addetti alle unita' specializzate antidroga, i 

quali, al solo fine di acquisire elementi di prova in ordine ai delitti previsti dal presente testo 

unico ed in esecuzione di operazioni anticrimine specificatamente disposte dalla Direzione 

centrale per i servizi antidroga o, sempre d'intesa con questa, dal questore o dal comandante 

provinciale dei Carabinieri o della Guardia di finanza o dal comandante del nucleo di polizia 

tributaria o dal direttore della Direzione investigativa antimafia di cui all'articolo 3 del decreto-

legge 29 ottobre 1991, n. 345, convertito, con modificazioni, dalla legge 30 dicembre 1991, n. 

410, anche per interposta persona, acquistano, ricevono, sostituiscono od occultano sostanze 

stupefacenti o psicotrope o compiono attivita' prodromiche e strumentali. 2. Per le stesse 

indagini di cui al comma 1, gli ufficiali ed agenti di polizia giudiziaria possono utilizzare 

documenti, identita' o indicazioni di copertura anche per attivare o entrare in contatto con 

soggetti e siti nelle reti di comunicazione, informandone il pubblico ministero al piu' presto e 

comunque entro le quarantotto ore successive all'inizio delle attivita'. 3. Dell'esecuzione delle 

operazioni di cui al comma 1 e' data immediata e dettagliata comunicazione alla Direzione 

centrale per i servizi antidroga ed all'autorita' giudiziaria, indicando, se necessario o se richiesto, 

anche il nominativo dell'ufficiale di polizia giudiziaria responsabile dell'operazione, nonche' il 

nominativo delle eventuali interposte persone impiegate. 4. Gli ufficiali di polizia giudiziaria 

possono avvalersi di ausiliari ed interposte persone, ai quali si estende la causa di non punibilita' 

di cui al presente articolo. Per l'esecuzione delle operazioni puo' essere autorizzata l'utilizzazione 

temporanea di beni mobili ed immobili, nonche' di documenti di copertura secondo le modalita' 

stabilite con decreto del Ministro dell'interno, di concerto con il Ministro della giustizia e con 

gli altri Ministri interessati. 5. Chiunque, nel corso delle operazioni sotto copertura di cui al 

comma 1, indebitamente rivela ovvero divulga i nomi degli ufficiali o agenti di polizia 

giudiziaria che effettuano le operazioni stesse, e' punito, salvo che il fatto costituisca piu' grave 

reato, con la reclusione da due a sei anni”. 
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Republicana, o la llamada Policía de Seguridad Pública, en sus respectivas áreas 

de competencia435. Destaca en la legislación de este Estado la importancia de las 

entregas controladas y la figura del agente encubierto, tanto a nivel interno como 

en el campo la cooperación judicial internacional, para las primeras y principal 

objeto de este estudio, la ley actual en vigor es la 104/2001, de 25 de agosto, que 

vino a derogar las anteriores; la primera fue el artículo 61 del Código Procesal 

penal, que a su vez fue derogado por la Ley 144/99, de 31 de agosto, para adaptarse 

a la cooperación judiciaria internacional en materia penal. 

En principio el Ministerio de Justicia, puede autorizar la entrada de 

autoridades judiciales extranjeras y órganos de la Policía Judicial436, para 

participar en actos de investigación criminal que se desarrollen en territorio 

portugués, y la formación de operaciones conjuntas de investigación compuestas 

tanto por funcionarios portugueses como extranjeros; el Ministro de Justicia es 

quien las autoriza y las constituye cuando las mismas ya estuviesen reguladas en 

los acuerdos, tratados o convenciones internacionales. Este permiso de actuación 

para las autoridades extranjeras se basa en la reciprocidad y a su vez permite que 

esta autorización puede ser también determinada por el Director Nacional de la 

Policía Judicial; nos parece la legislación portuguesa muy avanzada si 

consideramos que en España, todavía en los Tribunales, se plantea la legalidad de 

las pruebas realizadas en Estados de la Unión Europea por falta de cumplimiento 

                                           

435 Código Procesal Penal, Artículo 57, Investigaçao criminal: “1-. Presume-se deferida à Polícia 

Judiciária, através da Direcçao Central de Investigaçao do Tráfico de Estupefacientes, a 

competencia para a investigaçao os crimes tipificados nos artigos 21º, 22º, 23º,27º e 28º do 

presenta diploma e dos demais que lhe sejam participados ou de que colha noticia. 2- presume-

se deferida à Guardia Nacional Republicana e Polícia de Seguranza Pública a competencia para 

a investigaçao dos seguintes crimes, practicados nas respectivas áreas de jurisdiçao, cuando lhes 

forem participados ou deles colhan noticia (…)”. 

436 Como norma general es el Ministerio Público de Lisboa a quien se dirigen estas peticiones 

de entregas controladas; no obstante cuando sea a través de la Dirección General de Aduanas, 

las autorizaciones tendrán que ser expedidas por la Policía Judicial, artículo 160: “(…) 8- 

qualquiera otra entidade que receba pedidos de entregas controladas, nomeadamente a Direcçao-

Geral de alfandegas, através do Conselho de Cooperaçao Aduaneira ou das suas congéneres 

estrangeiras, e sem prejuízo do tratamento da informaçao de índole aduaneira, debe dirigir 

emediatamente esses pedidos para a Polícia Judiciária, para efeito de execuçao. 9- é competente 

para decidir do pedido de entregas controladas o magistrado do Ministério Público na comarca 

de Lisboa”.  
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de las garantías de nuestro ordenamiento, sin embargo, el legislador portugués va 

más lejos cuando se expresa del siguiente tenor “ (….) 2-. Quando o Estado 

estrangeiro o solicite expresamente o una decorrencia de acordó, tratado ou 

convençao internacional, o auxílio pode ser prestado em comformidade com a 

legislaçao desse Estado, desde que nao contrarie os principios fundamentais do 

direito portugués e nao cause graves prejuízos aos intervinientes no processo”437. 

Las entregas controladas o vigiladas son, determinadas, como hemos visto en esta 

tesis, “caso a caso”, el órgano encargado de autorizarlas es el Ministerio Fiscal, 

previa petición de los Estados o Estado involucrados o por necesidades de la 

policía de aduanas. Así mismo, se pide desde la legislación portuguesa que las 

sustancias sean garantizadas a fin de no producir su extravío o pérdida con la 

técnica, los funcionarios del Estado/s peticionarios deben también, informar en 

todo momento a las autoridades portuguesas de la situación de los envíos, para el 

caso que se produzca una disminución de las garantías o de los márgenes de 

seguridad, o concurra cualquier circunstancia que lleve a peligrar del buen fin de 

las actuaciones, será necesaria una comunicación escrita dentro de un plazo de 

veinticuatro horas desde su conocimiento. Portugal admite la sustitución de las 

sustancias siempre y cuando el Estado de destino también lo contemple en su 

ordenamiento, y la decisión será tomada a través de auto y el no cumplimiento de 

estos requisitos no perjudica la operación en curso pero si constituirá un 

fundamento para recusar las futuras438. A modo de resumen, el órgano competente 

                                           

437 Ley 144/99, de 31 de agosto, artículo 146. 

438Código Procesal Penal portugués, ley 104/2001, de 25 de agosto cuyas alteraciones se 

encuentran en este artículo 61, Entregas controladas, (…) 5- O Ministro de Justiça pode autorizar 

la deslocaçao de autoridades judiciárias e de órgaos de policía criminal estrangeiros, com vista 

à participaçao em actos de investigaçao criminal que devan realizar-se em territorio portugués, 

inclusivamente no ámbito da formaçao de equipas de investigaçao criminal conjuntas, 

compostas por elementos nacionais e estrangeiros. 6- depende de autorizaçao do Ministro da 

Justiça a constituçao de equipas de investigaçao criminal conjuntas quando esta coinstituçao nao 

for já regulada pelas disposiçoes de acordos, tratados ou convençoes internacionais. 7- a 

participaçao referida no num. 5 é admitida a título de coadjuvaçao das autoridades judiciarias 

ou de polícia criminal portuguesas ou estrangeiras competentes para o acto, sendo a presença e 

direcçao das autoridades portuguesas sempre obrigatória, observando-se as disposiçoes da lei 

procesual penal, e, sob condiçao de reciprocidade de tudo se facendo referencia nos autos. 8- 9- 

a competencia a que se refere o num. 5 pode ser delegada na autoridade central ou, quando a 

deslocaçao respeitar exclusivamente a autoridades ou órgao de polícia criminal, no director 

nacional da Judiciária.” Artículo 146: “ quando o estado estrangeiro o solicite expresamente o 

una decorrencia de acordó, tratado ou convençao internacional, o auxilio pode ser prestado em 
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para autorizar este procedimiento es el Fiscal General de la Corte de Lisboa, y se 

puede llevar a cabo sobre cualquier tipo de bien y los requisitos son los comunes 

para las legislaciones que estamos viendo. 

En cuanto a la figura del agente encubierto decir que este Estado la tiene 

regulada en los siguientes artículos439. Con el objetivo en estas incursiones de 

                                           

conformidade com a legislaçao desse Estado, desde que nao contrarie os principios 

fundamentais do direito portugués e nao cause graves perjuízos aos intervinientes no processo”, 

Artículo 156: “(…) 5-por acordó com o país de destino, queando se estiver perante substancias 

proibidas ou perigosas em transito, estas podem ser substituídas parcialmente por otras inócuas, 

de tal se lavrando o respectivo auto. 6- o nao cumprimento das obligaçoes assumidas pelas 

autoridades estrangeiras pode constituir fundamento de recusa de autorizaçao em futuros. 7- os 

contactos internacionais sao efectuados através da polícia Judiciaria, pelo Gabinete Nacional da 

INTERPOL. 8- cualquier outra entidade que receba pedidos de entregas controladas, 

nomeadamente a Direcçao- Geral de Alfandegas, através do Conselho de Cooperaçao Aduaneira 

ou das suas congéneres estrangeiras, e sem perjuízo do tratamento da informaçao de índole 

aduaneira, debe dirigir inmediatamente esses pedidos para a Polícia Judiciária, para efeito de 

execuçao (…)”. 

439 Régimen jurídico de las acciones encubiertas para fines de prevención e investigación 

criminal. Artículo 1: “A presente lei establece o regime das acçoes encobertas para fins de 

prevençao e investigaçao criminal. 2- consideran-se acçoes encobertas aquelas que sejan 

desemvolvidas por funcionarios de investigaçao criminal ou por terceiro actuando sob o controlo 

da Polícia Judiciária para prevençao ou represssao dos crimes inidcados nesta lei, com ocultaçao 

da sua qualidade e identidade”. O Despacho num. 3/2008 da PGDL e a Circular 6/2008, emitidas 

a propósito das alteraçoes introduzidas pela Lei 48/2007 ao Código de Processo Penal, conten a 

seguinte orientaçao para o Ministerio Público: (…) as acçoes encubertas sao sujeitas ao control 

jurisdiccional e tem um regime e tramitáçao legal específicos, que só consentem a respectiva 

abertura até ao termo do inquérito ou da investigaçao”. Artículo 2 Ambito de aplicaçao. As 

acçoes encubertas sao admissíveis no ámbito da prevençao e repressao dels seguintes crimes: a) 

homicidio voluntário, desde que o agente nao seja conhecido, b) contra la liberdade e contra a 

audeterminaçao sexual (…) c) relativos ao tráfico e viciaçao de veiculos furtados ou roubados, 

d) escravidao, sequestro e rapto ou tomada de refens, e) tráfico de pessoas, f) organizaçoes 

terroristas e terrorismo, g) capturo u atentado à segurança de transporte por ar, água, caminos 

de ferro (…), h) executados com bombas, granadas, matérias ou engenhos explosivos, armas de 

fogo e objectos armadilhados, armas nucleares, químicas ou radiactivas, i) roubo em institúçoes 

de crédito, repartiçoes da Facenda Pública e correios, j) Associaçoes criminosas, l) relativos ao 

tráfico de estupefacientes e de substancias psicotrópicas; m ) branqueamento de capitais, outros 

bens ou productos; n) corrupçao, peculato e participaçao económica em negócio e tráfico de 

influencias, (…).   
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ganar la confianza de los criminales, con vistas a obtener pruebas e informaciones 

susceptibles de usar contra estos; el agente se introduce en una organización 

criminal no para favorecer los delitos sino para descubrirlos y castigar al culpable, 

las califica como un medio más de investigación: “siendo investigado un 

transporte por vía marítima de droga desde el continente americano hasta el puerto 

de Lisboa, donde sería descargada y enviada por vía terrestre a España, sólo se 

inicia la operación encubierta, cuando la droga ya estaba en camino, lo que no 

puede ser caracterizado como una provocación al delito por parte del agente 

encubierto, este, en el puerto de Lisboa permitió que la droga fuese retirada de un 

contenedor, donde fuera colocada al inicio del viaje y que llegasen dos elementos 

de la organización que se encargarían del traslado, a su destino final, España. 

Aunque hubiera existido un acto engañoso en el inicio de la acción criminal, 

en el continente americano, este vicio no produciría el llamado efecto a distancia, 

en relación a los agentes que en Lisboa recibieran la droga del agente encubierto 

para llevar hasta España, toda vez, que la intervención de estos no está ligada a los 

acontecimientos precedentes (transporte desde el continente americano hasta 

Lisboa) y no fue determinada eventualmente, como el medio engañoso que 

desencadenó la operación de tráfico”440. Con posterioridad con la Ley 109/2009, 

del Cibercrimen, dispone que en materia de cooperación internacional los 

funcionarios encargados en otros Estados de llevar a cabo operaciones encubiertas, 

pueden realizarlas en Portugal, con un estatuto idéntico al de los funcionarios de 

investigación criminal portugueses, esta cooperación se basa en la previa 

existencia de un acuerdo, tratado o convención previa aplicable al caso y en la 

misma situación de reciprocidad, encargando la autorización de estas 

investigaciones al Juez del Tribunal Central de Investigación Criminal, bajo la 

propuesta del Ministerio Público y del Departamento Central de investigación y 

acción penal. (DCIAP). Y de la misma Ley el artículo 3, establece los requisitos 

necesarios para las operaciones encubiertas: 

1. deben ser proporcionales a los fines de la prevención y represión criminal; 

2. ningún agente puede ser obligado a realizar una operación encubierta; 

                                           

440 Proc. 182/09.6JELSB.L1-5, Ponente Sr. Gomes da Silva, N., la traducción del portugués es 

nuestra. 
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3. la misma requiere de una autorización del Ministerio Público, y siendo su 

comunicación al Juez de Instrucción de carácter obligatorio, y la misma no 

se considerará autorizada sino se expide un auto en las sesenta y dos horas 

siguientes; 

4. si se trata de una acción preventiva el competente para dictar la autorización 

es el Juez de Instrucción, a propuesta del Ministerio Público; 

5. para el resto de los casos, la competencia y la iniciativa de la decisión 

corresponde respectivamente, al magistrado del Ministerio Público junto con 

el Departamento Central de Investigación y Acción Penal y el Juez del 

Tribunal Central de Instrucción Criminal; 

6. la Policía Judicial llevará a cabo el informe de la intervención del agente 

encubierto a la autoridad competente en un plazo no superior a cuarenta y 

ocho horas después de la autorización441. 

En cuanto a la responsabilidad del agente encubierto en Portugal, el artículo 

6, le exime de la misma, por cualquier acción o participación siempre que guarde 

la debida proporción y no se aparte de los objetivos marcados. 

1.5. En Suecia “Kontrollerade leveranser” 

Desde los años sesenta, el tráfico de drogas se convierte en motivo de alarma 

social para este Estado, el método de trabajo de las entregas vigiladas supone que 

las autoridades encargadas de la investigación posponen la detención e 

incautación, a través de la llamada “pasividad provisional”, con el objetivo de 

identificar los destinatarios de los cargamentos y por ende la organización 

delictiva442. En 1979 el Rikspolisstyrelsen443 nombró un grupo de trabajo de la 

Policía Nacional especializado para encargarse de las propuestas de métodos de 

reconocimiento e investigación de los delitos relacionados con el narcotráfico. Y 

                                           

441 Ley 109/2009, del Cibercrimen, Artículo 3. Requisitos. La traducción es nuestra. 

442 SOU 2003:74 s.120. 

443 Policía Nacional sueca. 
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en 1980, el grupo SPANARK444 presentó un informe donde se proporcionaba una 

definición de la entrega controlada445: 

“con la entrega vigilada se hace referencia a que Policía y las Autoridades 

Aduaneras deciden dejar a un traficante de drogas pasar el puesto de control 

portando narcóticos sin intervención y continuar el viaje a través de Suecia bajo la 

vigilancia del agente encubierto. La intención es que la persona que porte la droga 

la entregue al destinatario”. 

Siguiendo este hilo conductor, en 1991, Suecia ratificó la Convención de 

Estupefacientes de Naciones Unidas que contiene, a su vez, una definición de esta 

técnica que podemos relacionar con la dada en el informe SPANARK; y cuando 

este Estado ratificó la Convención del año 2000, sobre asistencia judicial entre los 

Estados miembros de la Unión Europea446 se establecieron normas para regular 

este medio de investigación con la Ley 2003:1174447, sobre determinadas formas 

de cooperación internacional en materia pena, en su cuerpo legal, concretamente 

del artículo 10 al 14. 

10§ “A petición de una agencia de otro Estado sobre una entrega controlada, 

Suecia la determinará a través del Ministerio Público”. Ley 2005:494. 

11§ “la solicitud de seguimiento de la entrega vigilada que se lleve a cabo en 

el extranjero puede ser hecha por el Ministerio Fiscal, y una vez que este ha dado 

                                           

444 Grupo de trabajo contra el delito del tráfico de drogas. 

445 Rapport C-420-6886/79, SPANARK- gruppen-narkotikaspaning och 

underrrättelseförfarande. 

446 Hecho en Bruselas, el 29 de mayo de 2000, publicado en DOUE C num. 197, de 12 de julio 

de 2000. 

447 Ley (2003:1174) sobre determinadas formas de cooperación internacional en las 

investigaciones penales. El título ha recibido su forma actual de la ley (2005:494). 
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su permiso, puede ser llevada a cabo por la Policía, los funcionarios de Aduanas o 

la Guardia costera”. Ley 2005:494. 

12§ “El Gobierno o la Autoridad designada por el reglamento del Gobierno, 

regula la competencia del Ministerio Público para tramitar las solicitudes en virtud 

del § 10, o supervisar que las cuestiones relativas a los permisos de conformidad 

con el §11”. Ley 2005:494. 

13§ “Los datos aportados por las autoridades suecas en una entrega vigilada 

bajo esta ley, le es de aplicación lo contenido en el §5, por la vinculación de Suecia 

con los acuerdos internacionales sobre cooperación en materia penal”. Ley 

2005:494. 

14§ “Las disposiciones sobre daños y perjuicios del §8, párrafo primero y §9, 

son de aplicación en casos relacionados con entregas controladas bajo esta ley, 

ello se desprende del acuerdo internacional vinculante para Suecia”, Ley 

2006:346448. 

Con respecto a las entregas controladas con una dimensión internacional las 

disposiciones especiales se encuentran en ciertas formas de cooperación en las 

investigaciones criminales. La ley mencionada se ha promulgado para cumplir con 

las obligaciones de Suecia, en virtud, de la acomodación de este Estado a la 

decisión marco del Consejo 2002/465/JAI, de 13 de junio de 2002, sobre equipos 

conjuntos de investigación y a la Convención de 29 de mayo de 2000, entre los 

miembros estados de la UE, sobre asistencia jurídica mutua en materia penal, pero 

con diferencias en su ordenamiento interno en virtud de si Suecia se coloca en la 

posición de Estado de origen del cargamento o de destino, ya que ante una solicitud 

                                           

448 Los siguientes acuerdos contienen disposiciones sobre daños y perjuicios: Convención del 

18 de diciembre de 1997, sobre asistencia mutua y cooperación entre las administraciones 

aduaneras Acto del Consejo 98/ C 24/01, de 18 de diciembre de 1997, por el que se celebra, 

sobre la base del artículo K.3 del Tratado de la Unión Europea, el Convenio relativo a la 

asistencia mutua y la cooperación entre las administraciones aduaneras, Diario Oficial C 24, de 

23 de enero de 1998, y Convenio de Asistencia Judicial en materia penal entre los Estados 

miembros de la Unión Europea, celebrado de conformidad con el artículo 34 del TUE, hecho en 

Bruselas el 29 de mayo de 2000. Publicado en DOUE C num.197, de 12 de Julio de 2000. 
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de autoridad extranjera para la entrega controlada en Suecia la autorización recae 

sobre el Ministerio Fiscal, mientras que una petición de Suecia para la entrega 

vigilada hacia el exterior se hace a través del Ministerio Público o la Policía, la 

autoridad de Aduanas o la Guardia costera, si el permiso es dado por el Ministerio 

Fiscal. 

1.6. Legislaciones de otros Estados de la Unión Europea 

Desde su fundación en 1957, la Unión Europea ha pasado de seis a veintiocho 

Estados miembros, y se abre a todos los países europeos democráticos y se 

desarrolla desde el Atlántico al Mar Negro. En el año 2004 se incorporaron diez 

estados449, Rumanía y Bulgaria en el 2007450. 

Como ya hemos comentado la delincuencia organizada es un problema a 

escala mundial, lo que hace imprescindible la cooperación entre los Estados y 

como respuesta a la falta de estructuras y equipos preparados en la zona de los 

Balcanes, la Unión Europea decidió ayudar a esos países realizando operaciones 

conjuntas de investigación e incluso con un programa de cooperación con una red 

de fiscales que asesoran a sus homónimos, este proyecto conjunto se ha dejado 

sentir en el año 2013, cuando las fuerzas especiales de Bosnia Herzegovina, 

Croacia y Serbia llevaron a cabo la operación Setac, que atacó las estructuras de 

la mafia de las drogas451. 

                                           

449 Hungría, Letonia, Lituania, Estonia, Eslovenia, Eslovaquia, Malta, Polonia, República 

Checa, en el mismo año. 

450 Siendo candidatos actuales, Albania, Antigua República Yugoslava de Macedonia, Islandia, 

Montenegro, Serbia y Turquía, y como potenciales, Bosnia y Herzegovina, y Kósovo. 

451 FÜLE, S., Comprender las políticas de la U.E. de la Comisión Europea, Bélgica, Agosto, 

2013, p.11. 
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1.6.1. En Rumanía, “Livrarea supravegheată” 

Observamos legislación sobre este procedimiento desde el año 2000 con la 

Ley 143/2000, sobre Prevención y lucha contra el tráfico lícito de drogas452, sus 

modificaciones y complementarias, perfeccionando sus normas, en este sentido, 

con la Ley 39/2003, sobre la lucha contra el Crimen Organizado y la 224/2006, 

relativa a la cooperación internacional en materia penal. El órgano competente 

para autorizar la entrega controlada es la fiscalía ante el Tribunal Superior de 

Justicia, se admite tanto si se lleva a cabo con sustitución parcial o total de la 

mercancía sospechosa, y a petición de los organismos legalmente responsables. Se 

autorizan por medio de ordenanzas, en las que se detallan, entre otros aspectos, las 

indicaciones que justifiquen la necesidad de la medida, detalle de los bienes que 

son sometidos a control y que serán sustituidos o no, ruta de la entrega vigilada y 

lugar y hora prevista (datos personales de los involucrados), este medio de 

investigación se autorizará siempre que no suponga un peligro para la seguridad 

nacional, u orden público. 

Artículo 138. Disposiciones generales  

(1) Los métodos especiales de vigilancia o investigación tales como: a) 

intervención de las comunicaciones o cualquier tipo de comunicación a distancia; 

b) acceso a un sistema informático; c) vigilancia de vídeo, audio o imágenes; d) 

localización o el seguimiento a través de medios técnicos; e) obtener datos sobre 

las transacciones financieras de una persona; f) retención, remisión o la búsqueda 

de correos; g) uso de investigadores encubiertos y colaboradores; h) autorizar la 

participación en ciertas actividades; i) la entrega vigilada453 j) obtención de datos 

generados o tratados por los proveedores de redes o proveedores de acceso público 

del servicio de comunicaciones electrónicas que no sean los contenidos de las 

comunicaciones clasificadas bajo la ley especial sobre la conservación de datos 

generados o comunicaciones procesadas por los proveedores de redes públicas 

electrónicas públicas y proveedores de servicios de comunicaciones electrónicas 

                                           

452 Gaceta Oficial num.362, de 3 de agosto de 2000. Para este trabajo utilizamos la actualización 

del Código Procesal Penal a 2014, lo que corresponde a este artículo y los siguientes. 

453 La negrilla es nuestra. 
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disponibles para el público. (2) La intervención de las comunicaciones o cualquier 

tipo de comunicación, interceptación, acceso, monitoreo, recolección o la 

grabación de las comunicaciones por teléfono, sistema informático o de cualquier 

otro medio utilizado. (3) el acceso a un sistema informático significa entrar en ese 

sistema o memoria, ya sea directamente o de forma remota, a través de programas 

especializados o a través de una red con el fin de identificar la evidencia. (4) (…). 

(5) (…).6 (…). (7) la localización o el seguimiento de los medios técnicos se 

entenderá el uso de dispositivos que determina la localización de la persona u 

objeto al que están unidos. (8) la búsqueda de correos, la comprobación, mediante 

cartas físicas, técnicas o de otros envíos postales enviadas por cualquier otro 

medio. (9) (…) (10). El uso de los investigadores encubiertos y colaboradores: la 

utilización de una persona distinta con identidad real, para la obtención de datos e 

información sobre un crimen. (11) Al participar en ciertas actividades y cometer 

un acto similar al de un delito de corrupción, realización de transacciones, 

operaciones o cualquier acuerdo relativo a un activo o de una persona que se 

sospecha, una víctima de trata o secuestro, realizar operaciones contra las drogas 

y la prestación de un servicio llevado a cabo con la autorización del órgano judicial 

competente, con el fin de obtener pruebas (12) la entrega vigilada significa 

vigilancia y técnica de investigación que permite la entrada, tránsito o salida del 

país de productos para los que existe la sospecha de ilegalidad, de explotación bajo 

la supervisión o con autorización de las autoridades competentes para investigar 

un delito o las personas implicadas en la comisión del mismo. (13) (…)454 

                                           

454 Artículo 138, “Dispoziţii generale. (1) Constituie metode speciale de supraveghere sau 

cercetare următoarele: a) interceptarea comunicaţiilor ori a oricărui tip de comunicare la 

distanţă; b) accesul la un sistem informatic; c) supravegherea video, audio sau prin fotografiere; 

d) localizarea sau urmărirea prin mijloace tehnice; e) obţinerea datelor privind tranzacţiile 

financiare ale unei persoane; f) reţinerea, predarea sau percheziţionarea trimiterilor poştale; g) 

utilizarea investigatorilor sub acoperire şi a colaboratorilor; h) participarea autorizată la anumite 

activităţi; i) livrarea supravegheată; j) obţinerea datelor generate sau prelucrate de către 

furnizorii de reţele publice de comunicaţii electronice ori furnizorii de servicii de comunicaţii 

electronice destinate publicului, altele decât conţinutul comunicaţiilor, reţinute de către aceştia 

în temeiul legii speciale privind reţinerea datelor generate sau prelucrate de furnizorii de reţele 

publice de comunicaţii electronice şi de furnizorii de servicii de comunicaţii electronice 

destinate publicului (2) Prin interceptarea comunicaţiilor ori a oricărui tip de comunicare se 

înţelege interceptarea, accesul, monitorizarea, colectarea sau înregistrarea comunicărilor 

efectuate prin telefon, sistem informatic ori prin orice alt mijloc de comunicare. (3) Prin acces 

la un sistem informatic se înţelege pătrunderea într-un sistem informatic sau mijloc de stocare a 
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Artículo 139.  La supervisión técnica. 

(1) La supervisión técnica bajo el mandato del juez de los derechos y 

libertades, cuando se produzcan las siguientes condiciones: a) exista una sospecha 

razonable o preparación de la comisión de un delito contemplado en el párrafo  

(2); b) la medida sea proporcionada con la restricción los derechos y libertades 

fundamentales, teniendo en cuenta las circunstancias particulares, la importancia 

de una información o prueba que deba obtener o la gravedad del delito; c) las 

evidencias no se puedan obtener de otra manera u obtenerlas requerirían 

dificultades especiales que podrían perjudicar la investigación o la existencia de 

una amenaza a la seguridad de personas o valor de la propiedad. (2) La supervisión 

técnica se puede ordenar por delitos contra la seguridad nacional en el Código 

Penal y las leyes especiales, así como los delitos de tráfico de drogas, tráfico de 

armas, la trata de personas, el terrorismo, el lavado dinero, falsificación u otros 

valores, la falsificación de medios de pago electrónicos, contra la propiedad, la 

extorsión, violación, privación de la libertad, delitos de evasión fiscal de 

corrupción y delitos similares de los delitos de corrupción, delitos en contra de los 

intereses financieros de la Unión Europea, los crímenes fueron cometidos a través 

                                           

datelor informatice fie direct, fie de la distanţă, prin intermediul unor programe specializate ori 

prin intermediul unei reţele, în scopul de a identifica probe. (4) (...); (5) (...); (6) (...); (7) Prin 

localizare sau urmărire prin mijloace tehnice se înţelege folosirea unor dispozitive care 

determină locul unde se află persoana sau obiectul la care sunt ataşate. (8) Prin percheziţionarea 

trimiterilor poştale se înţelege verificarea, prin mijloace fizice sau tehnice, a scrisorilor, a altor 

trimiteri poştale sau a obiectelor transmise prin orice alt mijloc (9) (...); (10) Prin utilizarea 

investigatorilor sub acoperire şi a colaboratorilor se înţelege folosirea unei persoane cu o altă 

identitate decât cea reală în scopul obţinerii de date şi informaţii cu privire la săvârşirea unei 

infracţiuni. (11) Prin participarea autorizată la anumite activităţi se înţelege comiterea unei fapte 

similare laturii obiective a unei infracţiuni de corupţie, efectuarea de tranzacţii, operaţiuni sau 

orice fel de înţelegeri privind un bun sau privind o persoană despre care se bănuieşte că ar fi 

dispărută, că este victima traficului de persoane ori a unei răpiri, efectuarea de operaţiuni privind 

droguri, precum şi prestarea unui serviciu, desfăşurate cu autorizarea organului judiciar 

competent, în scopul obţinerii de mijloace de probă. (12) Prin livrare supravegheată se înţelege 

tehnica de supraveghere şi cercetare prin care se permite intrarea, tranzitarea sau ieşirea de pe 

teritoriul ţării a unor bunuri în privinţa cărora există o suspiciune cu privire la caracterul ilicit al 

deţinerii sau obţinerii acestora, sub supravegherea ori cu autorizarea autorităţilor competente, în 

scopul investigării unei infracţiuni sau al identificării persoanelor implicate în săvârşirea 

acesteia. (13) (...).” los puntos suspensivos son nuestros por entender que esa parte del articulo 

no aporta a nuestra investigación. 
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de sistemas informáticos o medios de tiempos de comunicación electrónicos para 

otros delitos para los que la ley prevé penas de prisión de cinco años o más. (3) 

(…). (4) (…)455. 

Artículo 140. El procedimiento de expedición del mandato de supervisión 

técnica 

(1) La supervisión técnica, puede ser ordenada durante la tramitación, por un 

período máximo de 30 días, a petición del fiscal, el juez de los derechos y 

libertades de la corte que devolver el poder para remitirlo a primera instancia o al 

tribunal correspondiente en su grado de jurisdicción, sobre las premisas que el 

fiscal acusación hizo en la solicitud. (2) La solicitud del fiscal debe incluir: una 

indicación de las medidas de vigilancia técnicas convenientes, nombre u otra 

identificación de la persona, si se conoce, con indicación de las pruebas o datos 

que resulten de la sospecha razonable de que un delito se puede estar cometiendo, 

la indicación de la calificación jurídica, y, si la medida de vídeo vigilancia, de 

audio, es necesaria y la aprobación de la fiscalía para entrar en locales privados 

indicados para activar o desactivar los medios técnicos utilizados para medir, la 

supervisión técnica de rendimiento, la motivación y la proporcionalidad de la 

medida alternativa. El fiscal deberá presentar su informe al juez de derechos y 

                                           

455 Artículo 139 “Supravegherea tehnică: 1) Supravegherea tehnică se dispune de judecătorul de 

drepturi şi libertăţi atunci când sunt îndeplinite cumulativ următoarele condiţii: a) există o 

suspiciune rezonabilă cu privire la pregătirea sau săvârşirea unei infracţiuni dintre cele prevăzute 

la alin b) măsura să fie proporţională cu restrângerea drepturilor şi libertăţilor fundamentale, 

date fiind particularităţile cauzei, importanţa informaţiilor ori a probelor ce urmează a fi obţinute 

sau gravitatea infracţiunii; c) probele nu ar putea fi obţinute în alt mod sau obţinerea lor ar 

presupune dificultăţi deosebite ce ar prejudicia ancheta ori există un pericol pentru siguranţa 

persoanelor sau a unor bunuri de valoare (2) Supravegherea tehnică se poate dispune în cazul 

infracţiunilor contra securităţii naţionale prevăzute de Codul penal şi de legi speciale, precum şi 

în cazul infracţiunilor de trafic de droguri, de trafic de arme, de trafic de persoane, acte de 

terorism, de spălare a banilor, de falsificare de monede ori alte valori, de falsificare de 

instrumente de plată electronică, contra patrimoniului, de şantaj, de viol, de lipsire de libertate, 

de evaziune fiscală, în cazul infracţiunilor de corupţie şi al infracţiunilor asimilate infracţiunilor 

de corupţie, infracţiunilor împotriva intereselor financiare ale Uniunii Europene, al infracţiunilor 

care se săvârşesc prin sisteme informatice sau mijloace de comunicaţii electronice ori în cazul 

altor infracţiuni pentru care legea prevede pedeapsa închisorii de 5 ani sau mai mare.(3) (…); 

(4) (…).” 

http://translate.googleusercontent.com/translate_c?depth=1&hl=es&prev=search&rurl=translate.google.es&sl=ro&u=http://legeaz.net/legea-78-2000-prevenirea-descoperirea-sanctionarea-faptelor-de-coruptie&usg=ALkJrhgGBSGqZ8LHsKfBY-_I-cdahDoiCw
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liberrtades. (3) Una aplicación, resolverá en el mismo día, la aprobación de la 

supervisión técnica, a puerta cerrada, sin citar a las partes. La participación del 

fiscal es obligatoria. (4) Si se considera que la solicitud es válida, el juez de 

derechos y libertades, decide la concesión, de la petición del fiscal y emitir 

inmediatamente la supervisión técnica (5) para la determinación de los derechos y 

libertades, el mandato juez deberá incluir: a) nombre de la corte; b) la fecha, hora 

y lugar de expedición; c) el nombre y cargo de la persona que dictó la medida y 

emitió la orden; d) la medida concreta e) el tiempo y el propósito para el que fue 

autorizado; f) el nombre de la persona sometida a la supervisión técnica o la 

identificación de los mismos, si se conoce; g) (…); h) (…);i) firma y sello de la 

corte. (6) si el Juez considera que los derechos y libertades no cumplen los 

requisitos del artículo 139 y las disposiciones del presente artículo puede rechazar 

la solicitud de la medida de vigilancia técnica. (7) La conclusión del juez de los 

derechos y libertades sobre las medidas técnicas de vigilancia no está sujeta a 

apelación. (8) Una nueva solicitud de declaración de la misma medida sólo podrá 

presentarse si se produjeron o se descubrieron nuevos hechos o circunstancias 

desconocidas en el momento de la conclusión de la solicitud anterior por el juez 

de los derechos y libertades. (9) (…)456. 

                                           

456 Artículo 140. Procurorul trebuie să înainteze dosarul judecătorului de drepturi şi libertăţi. (3) 

Cererea prin care se solicită încuviinţarea supravegherii tehnice se soluţionează în aceeaşi zi, în 

camera de consiliu, fără citarea părţilor. (4) În cazul în care apreciază că cererea este întemeiată, 

judecătorul de drepturi şi libertăţi dispune, prin încheiere, admiterea cererii procurorului şi emite 

de îndată mandatul de supraveghere tehnică. (5) Încheierea judecătorului de drepturi şi libertăţi 

şi mandatul trebuie să cuprindă: a) denumirea instanţei; b) data, ora şi locul emiterii; c) numele, 

prenumele şi calitatea persoanei care a dat încheierea şi a emis mandatul d) indicarea măsurii 

concrete încuviinţate; e) perioada şi scopul pentru care sa autorizat măsura; f) numele persoanei 

supuse măsurii de supraveghere tehnică ori datele de identificare ale acesteia, dacă sunt 

cunoscute; g) (…); h) (…); i) semnătura judecătorului şi ştampila instanţei. (6) În cazul în care 

judecătorul de drepturi şi libertăţi apreciază că nu sunt îndeplinite condiţiile prevăzute la art. (1) 

din prezentul articol, dispune, prin încheiere, respingerea cererii de încuviinţare a măsurii 

supravegherii tehnice. (7) Încheierea prin care judecătorul de drepturi şi libertăţi se pronunţă 

asupra măsurilor de supraveghere tehnică nu este supusă căilor de atac. (8) O nouă cerere de 

încuviinţare a aceleiaşi măsuri poate fi formulată numai dacă au apărut ori s-au descoperit fapte 

sauîmprejurări noi, necunoscute la momentul soluţionării cererii anterioare de către judecătorul 

de drepturi 
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Artículo 141. La autorización de las medidas de la vigilancia técnica por el 

Ministerio Fiscal.  

(1) El fiscal podrá, en un período no superior a 48 horas, autorizar las medidas 

técnicas de vigilancia cuando: exista una urgencia y la obtención de mandato de 

supervisión técnica en virtud, del artículo 140, que daría lugar a una considerable 

demora en las investigaciones, pérdida, alteración o destrucción de pruebas o 

pondría en peligro la seguridad de la persona lesionada, testigos o sus familias; si 

las condiciones establecidas en el artículo 139, párrafo 1 y 2 (2) la ordenanza del 

fiscal autoriza la medida de vigilancia que debe incluir indicaciones contempladas 

en el artículo 140 párrafo.  (5). (3) (…); (4) (…); (5) (…); (6) (…); (7) (…); (8) 

(…)457. 

Articulo 151. La entrega vigilada. 

(1) La entrega vigilada podrán ser autorizada por decreto del fiscal supervisor 

o por el que realiza la investigación penal, a petición de las instituciones u 

organismos competentes. 

(2) La entrega supervisada sólo podrá autorizarse si:  

                                           

457 Artículo 141. “Autorizarea unor măsuri de supraveghere tehnică de către procuror (1) 

Procurorul poate autoriza, pe o durată de maximum 48 de ore, măsurile de supraveghere tehnică 

atunci când: a) există urgenţă, iar obţinerea mandatului de supraveghere tehnică în condiţiile art. 

ar conduce la o întârziere substanţială a cercetărilor, la pierderea, alterarea sau distrugerea 

probelor ori ar pune în pericol siguranţa persoanei vătămate, a martorului sau membrilor 

familiilor acestora; b) sunt îndeplinite condiţiile prevăzute la art (2) Ordonanţa procurorului prin 

care se autorizează măsura de supraveghere tehnică trebuie să cuprindă menţiunile prevăzute la 

art (3) Procurorul are obligaţia de a sesiza, în termen de cel mult 24 de ore de la expirarea 

măsurii, judecătorul de drepturi şi libertăţi de la instanţa căreia i-ar reveni competenţa să judece 

cauza în primă instanţă sau de la instanţa corespunzătoare în grad acesteia în a cărei 

circumscripţie se află sediul parchetului din care face parte procurorul care a emis ordonanţa, în 

vederea confirmării măsurii, înaintând totodată un proces-verbal de redare rezumativă a 

activităţilor de supraveghere tehnică efectuate şi dosarul cauzei. (3) (…); (4) (…); (5) (…), (6) 

(…); (7) (…); (8) (…)”. 
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 a) si el descubrimiento y detención de las personas involucradas en el 

transporte ilegal de drogas, armas, objetos robados, explosivos, materiales 

nucleares y radioactivos, dinero y otros artículos derivados de las actividades u 

objetos ilícitos utilizados para fines delictivos podría por hacer de otro modo 

requerirían dificultades especiales o perjudique la investigación o un peligro para 

la seguridad de personas o valor de la propiedad; b) si el descubrimiento o la 

prueba de los delitos cometidos en relación con el suministro de los envíos ilegales 

o sospechosas sería imposible o muy difícil de otra manera. 

(3) La entrega vigilada se puede realizar mientras el fiscal supervisa la 

investigación criminal o toma medidas y garantizar que las autoridades de tránsito 

establece: a) de acuerdo con ellos entre o transite el transporte ilegal y la posterior 

salida del territorio; b) se garantice que el transporte ilegal o sospechoso es 

constantemente supervisado por las autoridades competentes; c) garantizar que las 

fiscalías, la policía u otras autoridades competentes del Estado son informados 

sobre el resultado de las actuaciones penales contra las personas acusadas de 

delitos que fueron objeto de método de investigación especial. 

(4) El apartado (3) no se aplica cuando un tratado internacional del que 

Rumania sea parte tenga otro procedimiento. 

(5) El fiscal debe incluir: el nombre del sospechoso o acusado, si se conoce, 

la evidencia derivada del carácter ilegal de los bienes para entrar, transitar o salir 

del país, las formas en que la supervisión se llevará a cabo. 

(6) las entregas se llevarán a cabo por la policía u otra autoridad. El Fiscal 

establece, coordina y controla la ejecución de la entrega vigilada.  

(7) La ejecución de la entrega controlada no es un delito. (8) Los organismos 

mencionados en el párrafo (6) tienen la obligación de elaborar, al término de la 
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entrega vigilada en Rumania, un informe sobre las actividades, y lo presentará a 

la fiscalía”458. 

1.6.2. En Eslovaquia, “Kontrolovaná dodávka” 

Las normas se contienen en el Código Procesal Penal, Ley 301/2005, de 24 

de mayo, artículo 111459, es el Juez o el Ministerio Fiscal, en su caso, el encargado 

                                           

458 Artículo 138. Dispoziţii generale. (1) Constituie metode speciale de supraveghere sau 

cercetare următoarele: 

459 Artículo 111 Kontrolovaná dodávka. 

“(1) Kontrolovanou dodávkou sa rozumie sledovanie pohybu zásielky od odosielateľa k 

adresátovi pri jej dovoze, vývoze alebo prevoze, ak okolnosti prípadu odôvodňujú predpoklad, 

že zásielka bez príslušného povolenia obsahuje omamné látky, psychotropné látky, jedy, 

prekurzory, jadrový alebo iný obdobný rádioaktívny materiál, alebo vysokorizikovú chemickú 

látku, falšované alebo pozmenené peniaze a falšované alebo pozmenené cenné papiere, 

falšované, pozmenené alebo nedovolene vyrobené kolkové známky, poštové ceniny, nálepky a 

poštové pečiatky, elektronický platobný prostriedok alebo inú platobnú kartu, alebo predmet 

spôsobilý plniť takú funkciu, strelné alebo hromadne účinné zbrane, strelivo a výbušniny, 

kultúrne pamiatky alebo iné veci, na nakladanie s ktorými je potrebné osobitné povolenie, alebo 

veci určené na spáchanie trestného činu, alebo veci pochádzajúce z trestného činu na účely 

zistenia osôb, ktoré majú účasť na nakladaní s touto zásielkou. (2) Príkaz na postup podľa 

odseku 1 vydáva predseda senátu, pred začatím trestného stíhania alebo v prípravnom konaní 

prokurátor. (3) Sledovanie dodávky vykonáva Policajný zbor v súčinnosti s orgánmi colnej 

správy, ktoré sa musia o takom postupe vopred vyrozumieť. (4) Bez príkazu podľa odseku 2 

môže Policajný zbor začať sledovanie zásielky, ak vec neznesie odklad a príkaz nemožno 

vopred zadovážiť. O tomto úkone Policajný zbor bez meškania vyrozumie prokurátora. Ak 

prokurátor do 48 hodín nevydá príkaz podľa odseku 2, musí sa sledovanie zásielky ukončiť a 

získané informácie nemožno v ďalšom konaní použiť a musia sa predpísaným spôsobom bez 

meškania zničiť. (5) V priebehu sledovania zásielky môže Policajný zbor vykonávať 

nevyhnutné opatrenia na to, aby sa s vedomím a pod kontrolou orgánov colnej správy dostala 

zásielka alebo veci ju nahradzujúce z územia Slovenskej republiky do cudziny alebo naopak, 

alebo z cudziny cez územie Slovenskej republiky do tretieho štátu. (6) Sledovanie zásielky 

ukončí Policajný zbor na písomný príkaz prokurátora, a ak je zrejmé, že disponovaním zásielkou 

vzniká vážne nebezpečenstvo ohrozenia života alebo zdravia, značnej škody na majetku, alebo 

ak hrozí vážne nebezpečenstvo, že takúto zásielku nebude možné ďalej sledovať aj bez 

písomného príkazu. Podľa potreby súčasne s ukončením sledovania zásielky Policajný zbor 

vykoná úkon smerujúci proti ďalšiemu držaniu vecí, ktoré tvoria obsah zásielky; to neplatí, ak 

sledovaná zásielka prechádza štátnou hranicou a v rámci medzinárodnej spolupráce jej 
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de dar luz verde al procedimiento, y la vigilancia la realiza el Cuerpo de Policía 

con la Administración de Aduanas, en caso de producirse una situación de 

emergencia el Cuerpo de la Policía está capacitado para iniciar la actividad sin 

cumplir con la obligación de notificar, pero sobre el procedimiento se debe 

informar al Fiscal y confirmarlo en el plazo de 48 horas, de no hacerlo toda la 

investigación será destruida y no se podrá utilizar en procedimiento alguno, los 

bienes sobre los que se puede activar este procedimiento son todos, sin 

restricciones, sólo en caso de peligro para la vida, o la salud pública, es que el 

Estado se reserva el derecho de proceder a la incautación directa y proceder a su 

destrucción, salvo que Eslovaquia actúe como Estado de origen o de tránsito y 

obtenga de las autoridades de terceros estados las garantías de habidas en la 

cooperación internacional.  

Artículo 111, del Código Procesal Penal: la entrega vigilada. 

La entrega controlada significa, monitorear el movimiento de la carga desde 

el emisor hasta el receptor en la importación, exportación o trasferencia si las 

circunstancias del caso justifican la suposición de que el envío sin el permiso 

correspondiente, contiene estupefacientes, sustancias psicotrópicas, venenos, 

precursores, material radiactivo similar, nuclear u otro, o sustancia química de alto 

riesgo; falsificaciones, alterado o producciones ilegales de timbres fiscales, 

estampillas, pegatinas y sellos, los medios electrónicos de pago u otras tarjetas de 

pago, armas de fuego, municiones, explosivos, monumentos de valor histórico u 

artístico, cuya gestión requiriese un permiso especial o las consecuencias de un 

ilícito penal con el fin de encontrar a las personas que comparten la gestión del 

envío, 2) la orden para el procedimiento contemplado en el apartado 1, será 

expedido por el presidente del Tribunal, antes del inicio de un proceso judicial o 

el Ministerio Fiscal. 3) el control de los materiales será llevado a cabo por la 

Policía, en colaboración con las administraciones Aduaneras, 4) sino se ha 

producido una solicitud previa conforme al apartado 2, el Cuerpo de la Policía 

puede comenzar la actividad en caso de necesidad si la orden no se puede obtener 

                                           

sledovanie prevezme príslušný orgán cudzieho štátu. (7) Pri postupe podľa odseku 1 možno, ak 

je to potrebné, použiť prostriedok na zaznamenanie priebehu úkonu.” Artículo 111, de la Ley 

301/2005, de 24 de mayo, Código Procesal Penal de la República Eslovaca, modificaciones 

leyes 650/2005; 692/2006; 342/2007; 643/2007; 61/2008. 
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por adelantado, pero acerca de esta actividad la Policía está obligada a notificar al 

fiscal y este dentro de las 48 horas siguientes debe autorizar la entrega, de no 

hacerlo esta será anulada y toda la información obtenida no podrá ser utilizada y 

será destruida. 5) Durante el envío, la Policía podrá adoptar las medidas necesarias 

para garantizar que, con el conocimiento y bajo la supervisión de la administración 

de Aduanas, recibir, sustituir el envío desde el territorio eslovaco a terceros 

estados, actuar como estado de tránsito a terceros estados o como lugar de 

aprehensión de la entrega controlada, 6) el seguimiento llevado a cabo por la 

Policía, en virtud de una autorización de la Fiscalía, puede ser suspendido si los 

materiales objeto de la entrega causan grave peligro para la vida o la salud pública 

se suspenderá el procedimiento, si es necesario con la finalización de este 

seguimiento, la Policía llevará a cabo la destrucción del contenido, esto no se 

aplica en caso que la mercancía tenga que cruzar la frontera eslovaca en dirección 

a otros Estados y la cooperación internacional determine la recepción por la 

autoridad competente de otro Estado. 

2. ACUERDOS BILATERALES Y MULTILATERALES, ENTRE ESTADOS 

COMUNITARIOS Y TERCEROS ESTADOS 

Las infracciones contra la legislación aduanera son perjudiciales para los 

intereses económicos, fiscales y sociales de los Estados, así como para los 

derivados del comercio. El tráfico ilícito de estupefacientes, sustancias 

psicotrópicas y otras mercancías peligrosas constituyen un problema para la salud 

pública y para la sociedad, además la necesidad de aplicar de manera correcta las 

disposiciones aduaneras de control, prohibición y restricción, así como la 

prevención en esta materia, pueden ser más efectivas mediante la cooperación 

entre Estados, es en este ámbito donde se desarrollan las entregas vigiladas y 

donde se las reviste de las características legales necesarias para poder llevarlas a 

cabo, con las prevenciones de cada Estado. 

2.1. Implementación en la Unión Europea 

Al hilo del acervo legislativo de la Unión Europea sobre las técnicas de 

investigación como las entregas vigiladas, el agente encubierto, se produce una 

apertura de los Estados, en el sentido de vigilar no sólo los transportes de drogas 

sino la ampliación a otros delitos, que pudieran estar relacionados; los Estados con 

fronteras exteriores en Europa han ido incorporando en la medida de sus 



 

 

408 

necesidades diferentes acuerdos bilaterales o multilaterales con programas de 

trabajo para el desarrollo de estas técnicas y la necesidad de combatir la 

delincuencia trasnacional. El artículo 20 de la Convención de Naciones Unidas 

contra la Delincuencia Trasnacional, Resolución 55/25, de la Asamblea General 

de 15 de noviembre de 2000, hecha en Palermo, se define en este sentido de la 

manera que se expone a continuación: 

Artículo 20. Técnicas especiales de investigación 

“1. Siempre que lo permitan los principios fundamentales de su ordenamiento 

jurídico interno, cada Estado Parte adoptará, dentro de sus posibilidades y en las 

condiciones prescritas por su derecho interno, las medidas que sean necesarias 

para permitir el adecuado recurso a la entrega vigilada y, cuando lo considere 

apropiado, la utilización de otras técnicas especiales de investigación, como la 

vigilancia electrónica o de otra índole y las operaciones encubiertas, por sus 

autoridades competentes en su territorio con objeto de combatir eficazmente la 

delincuencia organizada. 

2. A los efectos de investigar los delitos comprendidos en la presente 

Convención, se alienta a los Estados Parte a que celebren, cuando proceda, 

acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales apropiados para utilizar esas 

técnicas especiales de investigación en el contexto de la cooperación en el plano 

internacional. Esos acuerdos o arreglos se concertarán y ejecutarán respetando 

plenamente el principio de la igualdad soberana de los Estados y al ponerlos en 

práctica se cumplirán estrictamente las condiciones en ellos contenidas. 

3. De no existir los acuerdos o arreglos mencionados en el párrafo 2 del 

presente artículo, toda decisión de recurrir a esas técnicas especiales de 

investigación en el plano internacional se adoptará sobre la base de cada caso 

particular y podrá, cuando sea necesario, tener en cuenta los arreglos financieros 

y los entendimientos relativos al ejercicio de jurisdicción por los Estados Parte 

interesados. 

4. Toda decisión de recurrir a la entrega vigilada en el plano internacional 

podrá, con el consentimiento de los Estados Parte interesados, incluir la aplicación 



 

 

409 

de métodos tales como interceptar los bienes, autorizarlos a proseguir intactos o 

retirarlos o sustituirlos total o parcialmente”460. 

En atención a este punto destacamos una serie de acuerdos celebrados entre 

varios Estados Europeos, unos pertenecientes a la Unión Europea y otros no, para 

poder estudiar los parámetros en los que se contempla la entrega vigilada. 

2.2. Decreto Promulgatorio del Convenio franco-mexicano de 1997 

Este Convenio de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Gobierno de la República Francesa para luchar contra el Uso y el 

Tráfico ilícitos de Estupefacientes y de sustancias Sicotrópicas,que fue firmado en 

la ciudad de París, el 6 de octubre de 1997461, fue aprobado por la Cámara de 

Senadores de la Unión en 1998, pero no entró en vigor hasta 2008, lo cual parece 

bastante llamativo, ya que siendo muy avanzado para su tiempo, sólo se reafirma 

en fechas muy posteriores, aún así, la importancia del tráfico de drogas y la de 

precursores que se hace patente. El artículo 12 de este cuerpo legal se dedica a la 

entrega vigilada: “las Partes se comprometen a utilizar el método de la entrega 

vigilada recomendado por la Convención de Naciones Unidas contra el Tráfico 

ilícito de estupefacientes y sustancias Sicotrópicas de 1988, cuando lo consideren 

necesario y con la mayor frecuencia posible, bajo el respeto de sus legislaciones 

respectivas”. El artículo ofrece un marco muy amplio a esta técnica, ya que se 

llevará a cabo cuando se considere necesario y lo que es más importante, 

respetando las legislaciones internas tanto de Francia como de México, en 

beneficio del respeto a los derechos que se pudieran ver afectados. El artículo 13 

permite la utilización de este medio de investigación para la detección de 

precursores con la misma amplitud del texto anteriormente citado, “en el marco 

del Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea para la 

Cooperación en materia de Control de los Precursores y sustancias Químicas 

utilizados con frecuencia en la fabricación ilícita de estupefacientes o de sustancias 

sicotrópicas, las Partes se comprometen a intercambiar toda la información útil en 

                                           

460 Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trasnacional, 

Resolución 55/25 de la Asamblea General, de 15 de noviembre de 2000, hecha en Palermo. 

461 En vigor desde el 1 de septiembre de 2008. 
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la materia y a proceder a operaciones de entrega vigilada cuando ellas lo crean 

conveniente”, resaltamos que se dice que una de las Partes es la Comunidad 

Europea, lo que parece ser un error, ya que los únicos firmantes de este Convenio 

son los Estados Unidos Mexicanos y la República Francesa, por tanto se trata, 

pues, de un Tratado bilateral entre ambos Estados, y no entre México y la Unión 

Europea. 

2.3. Acuerdo tripartito entre Liechtenstein, Suiza y Austria de 1999462 

Este Acuerdo sobre cooperación policial trasfronteriza, se corresponde, en 

gran medida con el artículo 11 de la Convención de Naciones Unidas contra el 

tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas de 1988. El término 

“(transfronterizo) entrega vigilada” se entenderá el método sobre el cual los envío 

ilícitos o sospechosos viajen con el conocimiento y bajo la supervisión de las 

autoridades competentes del territorio de uno o más Estados puede ser llevado a 

cabo por la misma o permanecer en el mismo. Con el fin de investigar el delito e 

identificar aquellas personas que participaron en la comisión del delito”. Y 

también se basa en el artículo 73463, del Convenio de aplicación del Acuerdo de 

Schengen, que como se describe en el pie de página, sólo se explícita para luchar 

contra el tráfico de estupefacientes, siempre que medie la autorización del Estado 

requerido y sólo se permitirá si en opinión del Estado requirente, la identificación 

de los clientes y otros cómplices, la detección de rutas es fútil o sería mucho más 

difícil (principios de necesidad y proporcionalidad). La autorización es para todo 

                                           

462 De 27 de abril de 1999. 

463 Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen, de 14 de junio de 1985, entre los 

Gobiernos de los Estados de la Unión Económica Benelux, de la República Federal de Alemania 

y de la República Francesa, relativo a la supresión gradual de los controles en las fronteras 

comunes, artículo 73: “1. De conformidad con su Constitución y su ordenamiento jurídico 

nacional, las Partes contratantes se comprometen a tomar medidas que permitan las entregas 

vigiladas en el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas. 2. La decisión de 

recurrir a entregas vigiladas se adoptará en cada caso concreto basándose en una autorización 

previa de la Parte contratante de que se trate 3. Cada Parte contratante conservará la dirección y 

el control de las actuaciones en su territorio y estará autorizada a intervenir”. 
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el país y permite tanto vigilancia manteniendo la mercancía inalterable o 

sustituyéndola parcial o totalmente. 

“1. Los Estados miembros se comprometerán a permitir en sus territorios, a 

petición de otro Estado miembro, entregas vigiladas en el marco de 

investigaciones penales respecto de hechos delictivos que puedan dar lugar a 

extradición. 

2. La decisión relativa a la realización de entregas vigiladas la tomarán en 

cada caso las autoridades competentes del Estado miembro requerido, en virtud de 

su Derecho interno. 

3. Las entregas vigiladas se efectuarán de conformidad con los 

procedimientos vigentes en el Estado miembro requerido. La competencia de 

actuación, así como la dirección y el control de las operaciones recaerán en las 

autoridades competentes de dicho Estado miembro”464.Este Convenio permite las 

entregas vigiladas, siempre y cuando los delitos que se persigan finalicen con un 

procedimiento de extradición. 

2.4. Acuerdo Germano Suizo de 1999 

Es un convenio de cooperación judicial y policía trasfronteriza, de 27 de abril: 

1. A petición del Estado contratante requirente, el Estado Parte requerido 

podrá, permitir la entrega controlada en su territorio, el tránsito controlado o 

exportaciones controladas, especialmente en el tráfico ilícito de drogas, 

armas, explosivos, falsificación de dinero, bienes robados, así como el 

lavado de dinero, si el Estado Parte solicitante considerase de una manera 

                                           

464 Acto del Consejo, de 29 de mayo de 2000, que establece, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 34 del Tratado de la Unión Europea, el Convenio relativo a asistencia judicial en 

materia penal entre los Estados miembros de la Unión Europea, DO C num. 197, de 12 de julio 

de 2000, entrada en vigor el 23 de agosto de 2005. 
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diferente, la determinación de las personas, sus antecedentes y la 

determinación de los cómplices, la detección de rutas de distribución o 

temiese por la pérdida de la mercancía, se aplicará el artículo 14, párrafo 1 

que establece que la entrega controlada puede ser interceptada por acuerdo 

entre las Partes y así permitir que se siga circulando intacta, eliminado, o 

sustituyendo total o parcialmente la mercancía. Cuando suponga un riesgo 

inaceptable para las personas involucradas en el transporte o la pérdida de 

los bienes, la entrega vigilada se limitará o se rechazará por el Estado Parte 

requerido. 

2. El Estado Parte requerido para tomar el control de la entrega al cruzar la 

frontera o en un punto de transferencia acordado para evitar cualquier 

interrupción de la vigilancia; en el curso del transporte cuya constante 

vigilancia se desarrolle de forma segura de tal manera que se mantiene, en 

todo momento, la capacidad de acceder a los perpetradores o las mercancías. 

Los funcionarios del Estado contratante requirente podrán acompañar en 

consulta al Estado Parte requerido, la entrega vigilada después de la 

adquisición, junto con el empleado tasador del Estado Parte requerido. Está 

aquí obligado por las disposiciones del presente artículo y la ley del Estado 

requerido; deberán obedecer las instrucciones de los funcionarios de la Parte 

ejecutante. 

3. las solicitudes de entrega vigilada en las que se prevea que continuarán con 

el concurso de un tercer país sólo se concederán si se mantiene el 

cumplimiento de los requisitos del apartado 2, y que los mismos también 

garantizados por ese tercer país465. 

4. las reglas de competencia aplicables establecidos en el artículo 14, párrafo 

4. Las solicitudes de exportación controlada deben enviarse: 

                                           

465 Que en todo momento se tenga el control de la mercancía, a través de la vigilancia, que en 

ningún momento el dispositivo preparado pierda su eficacia y que si por motivos ajenos al 

sistema se produjese una situación de peligro para la operación o las personas involucradas, la 

misma pueda ser interceptada sin peligro y salvaguardando las pruebas. 
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Si el Estado expedidor es la República Federal de Alemania la competencia 

es para el fiscal del distrito en el que el transporte se inicie; 

Articulo 18 

En la Confederación Suiza la competencia es para los Cuerpos de Seguridad 

de la Federación o del cantón en cuyo territorio comience el transporte 

1. En la medida en que lo permitan sus respectivas leyes nacionales, las 

investigaciones encubiertas para prevenir casos de extradición de 

considerable importancia en el territorio de otro Estado Contratante podrá 

mantenerse cuando esta investigación encubierta transfronteriza sobre la 

base de un enviado previamente a las autoridades mencionadas han 

accedido a la solicitud”. 

Es de destacar que, mientras para mantener la legalidad en Alemania, la 

competencia para autorizar la entrega vigilada corresponde a la fiscalía del distrito 

donde se origine el trasporte mientras en Suiza, la competencia se la arrogan los 

Cuerpos de Seguridad de la Federación o Cantón, lo que no conculca los derechos 

de ninguno de los dos Estados, es más, cuando se trata del origen en un tercer 

Estados lo que requiere el Acuerdo, es que se mantengan las reglas de la constancia 

y vigilancia, no interfiriendo en ningún momento, en la autoridad competente para 

autorizar las entregas vigiladas. 

2.5. Acuerdo Austro – Húngaro de 2006466 

Artículo 12. Entrega vigilada,  

1 Las autoridades de los Estados Contratantes podrán realizar en régimen de 

entregas vigiladas en casos individuales, 

                                           

466 BGBI (Bundesgesiftblatt), Boletín Oficial Federal, III. Num. 99/2006, sobre cooperación 

para prevenir y combatir la delincuencia trasfronteriza. 



 

 

414 

2 La fecha y la naturaleza de la entrega vigilada, así como su nivel de 

participación serán acordadas entre las autoridades competentes. Cuando 

conlleven un riesgo inaceptable para las personas involucradas en el 

transporte o un peligro para la seguridad pública de la entrega, esta puede 

ser limitada o rechazada por la autoridad de la parte requerida. 

3 La entrega vigilada es administrada por las autoridades del Estado Parte 

requerido. La entrega controlada se lleva a cabo de manera que el transporte 

puede ser detenido en cualquier momento. Después de la adquisición, las 

autoridades del Estado contratante requirente podrán acompañar al 

transporte, pero no deben realizar ninguna actuación sobre el objeto de la 

entrega. En este caso, las autoridades del Estado Parte requirente de 

conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, proceden a la 

legislación nacional del Estado Parte requerido y las instrucciones de la 

autoridad competente de la Parte requerida. 

4 Las solicitudes de entrega vigilada tienen que incluir, además de la 

información prevista en el artículo 5, párrafo 1 del presente contrato también 

incluye: 

a) Objeto esperado, ruta, duración de la vigilancia, tipo de vigilancia y la 

identificación de los medios empleados. 

b) Tipo de investigación, 

c) Número de participantes, 

d) Circunstancias de la entrega y toma de control de la entrega, 

e) Medidas a tomar en caso de intervención. 

5 Los agentes encubiertos pueden participar en el seguimiento de la entrega 

vigilada previa autorización de las autoridades judiciales de los Estados 

Contratantes. 

6 En circunstancias extremas, las autoridades de los Estados Contratantes 

pueden trasmitir o recibir la solicitud de entrega vigilada directamente. La 

solicitud se envía posteriormente a las autoridades centrales de los Estados 

contratantes. La solicitud deberá ir acompañada de las razones de la medida. 

7 A los efectos del presente artículo las autoridades competentes son: 

a) Por parte de la República de Austria, el Ministerio Federal del Interior, 

Dirección General de la Seguridad Pública Federal. 

b) Por parte de la República de Hungría la ORFK NEBEK. 
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2.6. Acuerdo Italo – Suizo de 2009 

En relación a los acuerdos entre Estados, es de destacar la implementación 

del acuerdo entre Italia y Suiza sobre entregas controladas transfronterizas, de 17 

de noviembre de 2009, que entró en vigor para ambos en la misma fecha de 

conclusión. La idea es luchar de manera eficaz contra las formas graves de 

delincuencia internacional, en relación al acervo Schengen, el acuerdo de 

asociación de Suiza, el Acuerdo, de 10 de septiembre de 1998, entre la 

Confederación Suiza y la República Italiana, sobre cooperación entre autoridades 

policiales y aduaneras y de acuerdo con la “Cooperación policial de la UE. 

Catálogo de Schengen, recomendaciones y mejoras prácticas”, dado que una 

mayor cooperación entre Estados es más que necesaria y regular un marco para las 

actuaciones policiales y en especial para las entregas vigiladas. La definición 

aportada en el acuerdo es la siguiente: 

“entrega controlada significa, la supervisión transfronteriza de manera 

reservada del transporte o el envío de estupefacientes y sustancias psicotrópicas- 

incluyendo precursores- u otros productos para los que se necesite la solicitud de 

cooperación (…), la entrega vigilada se utiliza para reunir pruebas o para 

determinar personas y detener a los responsables del transporte ilegal o de la 

expedición de dichos bienes”467, las autorizaciones en el marco de este acuerdo 

alcanzan ambos territorios sin distinciones, admiten tanto, la entrega sin 

interceptación ni cambios parciales o totales de la mercancía como la toma de 

muestras, o el reemplazo parcial o total de las sustancias y sólo en caso, de 

                                           

467 Esta definición dada en el Acuerdo entre estos dos Estados, aparece bajo el siguiente título, 

definición: “I. Begriff: Kontrollierte Lieferung bedeutet die diskrete, grenzüberschreitende 

Überwachung des Transportes oder Versands von Betäubungsmitteln und psychotropen 

Substanzen - einschliesslich der für deren Herstellung erforderlichen Vorläufersubstanzen oder 

anderer Waren, für die eine solche Überwachung Gegenstand eines Ersuchens um 

Zusammenarbeit aufgrund der Artikel 11 ff. des vorliegenden Durchführungsabkommens sein 

kann. Eine kontrollierte Lieferung dient dazu, Beweismittel zu sammeln oder Personen zu 

ermitteln und festzunehmen, die für den widerrechtlichen Transport oder Versand dieser Waren 

verantwortlich sind. He omitido en el texto cabecera lo correspondiente al artículo 11 del mismo 

cuerpo legal, por tratarse de los órganos autorizantes y dado que los mismos nos parecen siempre 

un punto importante, y en referencia a las diferencias entre unos Estados y otros, hemos 

preferido hacer la referencia en el cuerpo de este escrito y no en nota a pié de página. 
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entender alguna de estas autoridades que se pudiera perder el transporte se podría 

limitar el requerimiento o el declive del mismo, la mercancía sujeta a vigilancia 

debe estar en todo caso, sujeta a monitoreo y el intercambio de informaciones debe 

ser constante468, se contempla también la interacción con un tercer Estado, dando 

cumplimiento a la regulación implementada en este acuerdo469. 

El artículo 11, que mencionábamos a pie de página determina las autoridades 

competentes para autorizar las entregas vigiladas, en la Confederación Suiza: 

 La Oficina Federal de Policía; 

 Los Policías cantonales; 

 Las autoridades judiciales suizas, y la Administración Federal de 

Aduanas. 

                                           

468 II. Voraussetzungen art. 1.In Übereinstimmung mit dem geltenden nationalen Recht der 

Vertragsparteien und nach vorgängigem Ersuchen einer zuständigen Behörde der ersuchenden 

Vertragspartei kann die ersuchte Vertragspartei die kontrollierte Einfuhr in ihr Hoheitsgebiet, 

die kontrollierte Durchfuhr oder die kontrollierte Ausfuhr bewilligen. 2.Einmal erteilt, gilt die 

Bewilligung für das gesamte Hoheitsgebiet der ersuchten Vertragspartei. Art. 2 1.Nach 

vorheriger Bewilligung durch die zuständigen nationalen Behörden sowie gegenseitiger 

Absprache der Vertragsparteien kann eine Sendung, welche Gegen-stand einer kontrollierten 

Lieferung ist, abgefangen werden und danach ohne Veränderungen oder nach der Entnahme von 

Proben oder mit einem teilweise oder vollständig ersetzten Inhalt weitergesendet werden. 

2.Stellt die Ware, die Gegenstand einer kontrollierten Lieferung ist, ein übermässig hohes Risiko 

für die an deren Transport Beteiligten oder für die Allgemeinheit dar, kann die ersuchte 

Vertragspartei unter Angabe der Gründe ein Ersuchen beschränken oder ablehnen. Art.3 

Grenzubertritt 1.Die ersuchte Vertragspartei übernimmt die Verantwortung für die 

Überwachung der illegalen Sendung beim Grenzübertritt oder an einem vorher vereinbarten 

Übergabeort, um eine fortlaufende Kontrolle einer Lieferung zu gewährleisten. 2.Die ersuchte 

Vertragspartei stellt die lückenlose Überwachung der Sendung sicher, damit der Zweck der 

kontrollierten Lieferung erreicht wird. 3.Wird der Erfolg einer Überwachung durch den Eintritt 

unvorhergesehener Ereignisse gefährdet, kann die ersuchte Vertragspartei die kontrollierte 

Lieferung abbrechen. Sie stellt dabei die Sendung, die Gegenstand der kontrollierten Lieferung 

ist, sicher und gewährleistet die im Folgenden zu ergreifenden polizeilichen Massnahmen. Die 

ersuchte Vertragspartei unterrichtet unverzüglich die ersuchende Vertragspartei. 

469 Artículo 4 del cuerpo legal que estamos desarrollando. 
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Y por parte de la República Italiana: 

 El Ministerio Interno- Dipartamento della Pubblica Sicurezza, 

 Dirección Central della Polízia criminale- Servizio Cooperazione 

Internazionale di Polizia, 

 OPERAZIONI Servizio III. Dirección Central per i Servizi antidroga. 

Para terminar facultando a la vía diplomática para modificarlas por otras. 

La solicitud se adapta perfectamente a los requisitos de las recomendaciones 

de EUROPOL ya estudiadas en un epígrafe anterior de este mismo capítulo. 

2.7. Decisión sobre el Acuerdo de la Unión Europea y Suiza470 

La preocupación tanto de los Estados miembros de la Unión Europea como 

de la confederación Helvética es la prevención, investigación, descubrimiento, 

represión tanto administrativa como penal de cualquier actividad ilícita que 

perjudique los intereses financieros, basada a su vez, en el principio de 

reciprocidad, ya que en ambas partes es necesario que exista la misma calificación 

jurídica de los hechos que se pretenden prevenir, perseguir o penar. 

Dentro del Título III, Asistencia judicial, el Acuerdo dedica un artículo a las 

entregas vigiladas, el 33: “1-. La autoridad competente de la Parte contratante 

requerida se comprometerá a que, a petición de la Parte contratante requirente, 

puedan autorizarse en su territorio entregas vigiladas en el marco de 

investigaciones penales relativas a infracciones que puedan dar lugar a 

extradición. 2-. La decisión de realizar entregas vigiladas se adoptará caso por caso 

por las autoridades competentes del Estado requerido, en cumplimiento de su 

Derecho nacional. 3-. las entregas vigiladas se desarrollarán de acuerdo con los 

procedimientos previsto por el Derecho de la Parte contratante requerida. La 

                                           

470 para luchar contra el fraude y cualquier otra actividad ilegal que afecte a sus intereses 

financieros, de 18 de diciembre, DOUE, num. 46, de 17 de febrero de 2009, pp. 6 - 35, aplicable 

desde el 8 de abril de 2009, DOUE L 177, de 8 de julio de 2009. 
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facultad de actuar, la dirección y el control de la operación corresponderán a las 

autoridades competentes de esta última”. Como en otros Acuerdos que estamos 

estudiando se limita la entrega vigilada a situaciones o hechos que puedan dar 

lugar a una extradición, por lo que entendemos que para el caso que la citada 

institución no se produzca tal intervención no será llevada a cabo. 

3. ACUERDOS BILATERALES ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y OTROS ESTADOS 

Esta cooperación, tuvo su origen en el aspecto intergubernamental del 

Tratado de Maastricht sobre la Unión Europea de 1992; sin embargo otra parte 

nada desdeñable de la cooperación estaba incluida en el primer pilar: el artículo 

135 del Tratado constitutivo de las Comunidades Europeas471, que autorizaba al 

Consejo a adoptar a propuesta de la Comisión, medidas para reforzar este tipo de 

acuerdos, esta era crucial para luchar eficazmente contra la gran delincuencia 

internacional, el plan de trabajo y acción del Convenio de Viena prevé los 

siguientes objetivos, el Convenio de asistencia mutua y cooperación de los Estados 

miembros, y Nápoles II, celebrado sobre la base del artículo K.3 del Tratado de la 

Unión Europea, relativo a la asistencia mutua y la cooperación entre las 

Administraciones aduaneras, hecho en Bruselas el 18 de diciembre de 1997472 y el 

Convenio sobre el empleo de la informática en el ámbito aduanero. Hay muchas 

formas en las que las aduanas contribuyen a combatir el comercio ilícito y uno de 

ellos es compartiendo datos de información e inteligencia. En este ámbito es en el 

                                           

471 Título X. Cooperación Aduanera, artículo 135: “Dentro del ámbito de aplicación del presente 

Tratado, el Consejo, con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 251, adoptará medidas 

destinadas a fortalecer la cooperación aduanera entre los Estados miembros y entre éstos y la 

Comisión. Dichas medidas no se referirán a la aplicación de la legislación penal nacional ni a la 

administración nacional de justicia”. 

472 Entró en vigor el 23 de junio de 2009, aplicación provisional desde 3 de mayo de 2002, 

B.O.E. num.199, de 20 de agosto de 2002, en vigor desde el 30 de enero de 2004, pp. 33.937 - 

33.943. Referencias posteriores, se dicta en relación, publicando entrada en vigor y relación de 

Estados parte; Resolución de 30 de julio de 2009, B.O.E. num.203, de 22 de agosto de 2009, en 

vigor desde el 23 de junio de 2009, pp. 72.031 – 72.032, se sustituye el artículo 31.1, por 

Decisión 2008/39, de 6 de diciembre, DOUE-L- 2008. Se dicta conformidad sobre declaraciones 

de España a los artículos 5.1. 20.1 y 6, 21.1 párrafos 2 y 5: nota diplomática en B.O.E. num.219, 

de 12 de septiembre de 2003, B.O.E. num.206, de 29 de agosto de 1989, en vigor para España 

desde el 1 de octubre de 1989, pp. 27.646 – 27.648. 
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que el Convenio SIA473 y la base de datos del tercer pilar facilitaban el intercambio 

y la difusión de información para prevenir o detectar infracciones a las 

legislaciones nacionales. El Convenio de Nápoles II, se firmó el 18 de diciembre 

de 1997, la finalidad del mismo, era mejorar la eficacia de la cooperación aduanera 

y la aplicación de la ley en la Unión Europea, mediante la prevención, detección 

y en su caso, castigo de las infracciones a las diferentes legislaciones. El Convenio 

establecía formas de específicas de cooperación tales como la persecución en 

caliente, vigilancia transfronteriza, entregas controladas, investigaciones 

encubiertas y equipos conjuntos de investigación. Se consideró que estas medidas 

especiales, eran esenciales, una vez realizado el mercado único y abolidos los 

controles aduaneros rutinarios en las fronteras interiores de la Unión Europea. En 

el epígrafe anterior hemos escrito sobre los acuerdos realizados por Estados de la 

Unión Europea con terceros Estados y en este, nos vamos a centrar en los firmados 

por España474, para dar solución a los problemas planteados por el narcotráfico y 

otros delitos. 

                                           

473 Reglamento (CE) num.515/97 del Consejo, de 13 de marzo de 1997, relativo a la asistencia 

mutua entre las autoridades administrativas de los Estados miembros y a la colaboración entre 

éstas y la Comisión con objeto de asegurar la correcta aplicación de las reglamentos aduaneros 

y agrarios, DOUE, de 22 de marzo de 1997, modificado por el Reglamento (CE) num.766/2008 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, por el que se modifica el 

Reglamento (CE) num.519/97 del Consejo, de 13 de marzo de 1997, relativo a la asistencia 

mutua entre las autoridades administrativas de los Estados miembros y a la colaboración entre 

éstas y la Comisión con objeto de asegurar la correcta aplicación de las reglamentos aduaneros 

y agrarios ya mencionado. 

474 España firmó un Acuerdo, actualmente en vigor, con la República de Letonia, Estado que 

ingresó en la Unión Europea en el año 2004; sobre cooperación en materia de lucha contra el 

terrorismo, la delincuencia organizada, el tráfico ilícito de estupefacientes, sustancias 

psicotrópicas y precursores, y otros delitos, hecho en Madrid, el 24 de noviembre de 2003; que 

se aplicó provisionalmente y que fue publicado en el B.O.E. num.32, de 6 de febrero de 2004, 

pp. 5.031-5.033, en el que aparte de la larga lista de delitos, lo que será la tónica habitual de 

otros acuerdos. El artículo 2, se refiere explícitamente al intercambio de información y la 

colaboración mutua en la realización de entregas controladas de estupefacientes y sustancias 

psicotrópicas. Este Acuerdo no lo incluimos en el cuerpo de este trabajo por entender, que al 

incorporarse la República Letona a la Unión Europea, no podemos presentarlo dentro de la 

consideración de tercer Estado, como al resto de los de este epígrafe. En la misma línea y con 

un Estado que en la actualidad pertenece a la Unión Europea. España, firmó un Acuerdo con la 

República de Polonia sobre la cooperación en el ámbito de lucha contra la delincuencia 
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3.1.  Acuerdo hispano – Francés relativo a la supresión gradual de los 

controles en las fronteras comunes de 1991475. Acuerdo Hispano- 

Francés, sobre creación de comisarías conjuntas de 1996476 

El objetivo de estos acuerdos es mantener un nivel de seguridad bastante, a 

través de un reforzamiento de la cooperación existente con la creación de 

comisarías comunes recogiendo información, permitiendo contactos entre los 

servicios fronterizos de ambos Estados, un ejemplo de esta cooperación, la 

podemos observar en la Sentencia del Tribunal Supremo en relación con estos 

Acuerdos y el tráfico de sustancias estupefacientes, en la que determina que, el 

marco jurídico de esa cooperación judicial es inequívoco. Más allá de precedentes 

decisivos en el actual estado de cosas, algunos de ellos en el ámbito del Consejo 

de Europa o en el de la Unión Europea, el artículo 39, apartado 1 del Convenio de 

Aplicación Schengen- Instrumento de Ratificación de 23 de julio de 1993 del 

Acuerdo de 25 de junio de 1991 de Adhesión del Reino de España al Convenio de 

Aplicación de 19 de junio de 1990, B.O.E. de 5 de abril 1994- establece que las 

Partes contratantes se comprometen a que sus servicios de policía, respetando la 

legislación nacional y dentro de los límites de sus competencias, se presten 

asistencia para prevenir e investigar hechos delictivos, siempre que el Derecho 

nacional no reserve la solicitud  a las autoridades judiciales y que la solicitud 

misma o su ejecución no supongan la aplicación de medidas coactivas por la Parte 

contratante requerida y en el apartado 1 del artículo 46, de ese mismo convenio se 

precisa que:"en casos particulares y respetando su legislación nacional, cada Parte 

                                           

organizada y otros delitos graves, hecho en Madrid, el 27 de noviembre de 2000, en vigor, 

B.O.E. num.289, de 3 de diciembre de 2000, pp. 43.195-43.197. 

475 Acuerdo entre el Gobierno del Reino de España y el Gobierno de la República Francesa 

relativo a los artículos 2 y 3 del Acuerdo de adhesión del Reino de España del convenio de 

aplicación del Acuerdo de Schengen, de 14 de junio de 1985, entre los Gobiernos de los Estados 

de la unión económica del Benelux, de la República Federal de Alemania y de la República 

Francesa relativo a la supresión gradual de los controles en las fronteras comunes firmado en 

Schengen, el 19 de junio de 1990, al cual se adhirió la República italiana por el Acuerdo firmado 

en París, el 27 de noviembre de 1990, hecho en Bonell, el 25 de junio de 1991, B.O.E. num.83, 

de 7 de abril de 1995, pp. 10.424-10.424 

476 Aplicación provisional del  acuerdo entre el Reino de España y la República francesa sobre 

creación de comisarías conjuntas en la zona fronteriza común, hecho en París, el 3 de junio de 

1996, B.O.E. num. 175, de 20 de julio de 1996, pp. 22.797-22.978. 
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contratante podrá comunicar a la Parte contratante interesada, sin haber sido 

invitada a ello, informaciones que puedan ser importantes para ésta con el fin de 

ayudarla a reprimir infracciones futuras, prevenir infracciones o prevenir peligros 

para el orden y seguridad públicos" y en el desarrollo de las previsiones de 

cooperación bilateral que alienta el artículo 40.6 de la norma antes citada, el 

Acuerdo entre España y Francia hecho en Bonell, el día 25 de junio de1991, 

relativo a los artículos 2 y 3 del Convenio de Aplicación, de 19 de junio de 1990 

del Acuerdo Schengen, su artículo 1 dispone que" el Gobierno del Reino de España 

y el Gobierno de la República Francesa acuerdan habilitar recíprocamente a los 

funcionarios dependientes de la Administración de Aduanas a ejercer sobre sus 

respectivos territorios, los derechos de observación y de persecución trasfronteriza 

definidos en el artículo 40 y 41 del citado Convenio, en las condiciones previstas 

en dichos artículos, en virtud de sus atribuciones en materia de tráfico ilícito de 

estupefacientes y sustancias sicotrópicas, de tráfico de armas y de explosivos, y de 

transporte ilícito residuos tóxicos y nocivos", con un objetivo más específico, el 

Acuerdo de 3 de junio de 1996, entre el Reino de España y la República Francesa 

sobre la creación de Comisarías conjuntas en la zona fronteriza común, hecho en 

París, con entrada en vigor el 3 de junio de 1997, (B.O.E. 3 abril 1997), es otro de 

los ejemplos de intensificación de la cooperación entre las unidades policiales de 

España y Francia”477. 

3.2. Acuerdo entre España y el Perú de 1998478 

Ambos Estados consideran que la cooperación bilateral es crucial para hacer 

frente a los problemas ocasionados por el tráfico ilícito de drogas y teniendo en 

cuenta las recomendaciones de la Convención de las Naciones Unidas contra el 

tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, aprobada en Viena, el 

20 de diciembre de 1988, así como la estrategia Antidrogas en el Hemisferio 

aprobada por la CICAD, el 16 de octubre de 1996, en su artículo 2, dedica una 

letra a la lucha contra el tráfico de drogas: “la cooperación en la lucha contra el 

                                           

477 STS 3808/2014, de 30 de septiembre, Recurso 10324/2014, Ponente Sr. Marchena Gómez.  

478 Sobre cooperación en materia de prevención del consumo, desarrollo alternativo y control 

del tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, hecho “ad referéndum” en Lima 

el 17 de septiembre, entró en vigor el 2 de agosto de 1999, B.O.E. num. 151, de 25 de junio de 

1999, pp. 24.236 - 24.237. 
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tráfico ilícito de drogas se efectuará, en el marco de la seguridad y en los ámbitos 

administrativos y jurisdiccionales, dentro de las competencias de las respectivas 

Partes, de acuerdo a su legislación interna, a los tratados y convenios 

internacionales mediante: 

a. El intercambio de informaciones, publicaciones y datos estadísticos 

respecto del tráfico ilícito de drogas. 

b. El intercambio periódico de información operativa de interés mutuo 

respecto a hechos concretos, acontecimientos y personas, pre-

suntamente involucradas en el tráfico ilícito de drogas y sustancias 

psicotrópicas, así como el blanqueo de capitales procedentes de 

dicho tráfico. 

El canje de información sobre los medios de transporte, cargas, envío por 

correo y otros medios, sobre las rutas y técnicas utilizadas para el tráfico ilícito de 

drogas en tránsito a través del territorio de una de las Partes, con destino final a 

cualquiera de ellas, así como el intercambio de información sobre remesas 

controladas o entregas vigiladas (…)” 479. 

Este acuerdo, se basa principalmente en el intercambio de información entre 

las partes, si bien, equipara las entregas vigiladas a las controladas, pero nada dice 

de una posible cooperación activa, cómo solicitarla ni de cómo llevarla a cabo, 

nada en el campo formal, se limita, únicamente, a pedir la información sobre lo 

actuado480. 

                                           

479 El subrayado es nuestro. 

480 En el mismo sentido los celebrados con otros Estados iberoamericanos por esos años, a saber, 

Acuerdo entre el Reino de España y la República de Panamá, sobre cooperación en materia de 

prevención del consumo y control del tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 

psicotrópicas, hecho “ad referéndum” en Panamá, el 13 de febrero de 1998, B.O.E. num.172, de 

20 de julio de 1999, pp. 27.149-27.150; Acuerdo entre el Reino de España y la República 

Oriental del Uruguay sobre cooperación en materia de prevención del uso indebido y la lucha 

contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, hecho en Montevideo el 18 

de marzo de 1998, B.O.E. num.73, de 26 de marzo de 2002, pp. 11.991-11.993; Aplicación 

provisional del Acuerdo entre la República de Cuba y el Reino de España sobre cooperación en 
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3.3.  Acuerdo entre España y la Federación Rusa de 2000481 

Este Acuerdo, refleja, al igual que los posteriores en el tiempo, los intereses 

de las Partes firmantes en materia de control aduanero, tanto fiscal como la 

preocupación por las posibles infracciones que se puedan cometer y su 

persecución; además, se tienen en cuenta la Recomendación del Consejo de 

Cooperación Aduanera sobre Asistencia mutua Administrativa de 5 de diciembre 

de 1953, la Convención sobre Drogas Narcóticas, (Nueva York 1961), la 

Convención contra el Tráfico Ilegal de Drogas Narcóticas y Sustancias 

Psicotrópicas (Viena 1988), instrumentos que subrayan la importancia de las 

entregas vigiladas en el sistema de cooperación como un medio de investigación 

que funciona, da resultados y que, salvaguardando los intereses de cada Estado, 

son muy útiles en la persecución de delitos. En éste, es el artículo 7, el que 

determina que respetando la legalidad de la normativa nacional de cada Estado, 

podrán llevar a cabo esta técnica para el control y la detección del tráfico ilegal de 

drogas con la finalidad de descubrir a las personas involucradas en el. 

Se permite que el trasporte pueda ser interceptado y liberado, es decir que 

una vez comprobado el tipo de mercancía se la permita transitar “libremente” en 

                                           

materia de prevención del consumo y lucha contra el tráfico ilícito de estupefacientes y 

sustancias psicotrópicas, hecho en La Habana, el 10 de noviembre de 2998, B.O.E. num.312, de 

30 de diciembre de 1998, pp. 44.041-44.043; Acuerdo entre el Reino de España y la República 

del Ecuador sobre cooperación en materia de prevención del consumo y control del tráfico ilícito 

de estupefacientes, sustancias psicotrópicas y precursores químicos, hecho “ad referéndum”, en 

San Francisco de Quito, el 30 de junio de 1999, B.O.E. num.45, de 22 de febrero de 2000, pp. 

7.731-7.732; Acuerdo entre el Reino de España y la República de Honduras, sobre cooperación 

en materia de prevención del consumo y control del tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 

psicotrópicas, hecho “ad referéndum”, en Tegucigalpa, el 13 de noviembre de 1999, B.O.E. 

num.27, de 31 de enero de 2002, pp. 3.921-3.923; Acuerdo entre el Reino de España y la 

República Dominicana sobre cooperación en materia de prevención del consumo y control de 

tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, hecho en Santo Domingo, el 15 de 

noviembre de 2000, B.O.E. num.309, de 26 de diciembre de 2001, pp. 49.581-49.582. 

481 Sobre Cooperación y Asistencia Mutua en Materia Aduanera, hecha en Madrid el 14 de junio, 

entró en vigor el 14 de diciembre de 2000, B.O.E. num.298, de 13 de diciembre de 2000, pp. 

23.520 - 43.523. 
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el Estado que corresponda, tanto si se ha reemplazado la mercancía total o 

parcialmente como si se permite su tránsito intacto. 

En el Acuerdo se hace hincapié en que ambos Estados tienen el deber de 

favorecer la trasposición de todo tipo de información que recaben sobre las 

actividades detectadas que puedan constituir una infracción a la legislación 

aduanera y expresan cuáles son las mercancías sensibles, tales como armas, 

municiones, objetos artísticos, antigüedades, materiales nucleares, radiactivos, 

sustancias cubiertas por restricciones. En cuanto a la parte administrativa del 

procedimiento: la autoridad que presenta la solicitud, la medida que solicita, el 

motivo y objeto de la misma, la legislación aplicable, toda la documentación que 

sea susceptible de ser aportada al objeto de las investigaciones, así como un 

resumen de la situación, en la lengua oficial de la parte requerida o en inglés o 

francés, admitiendo las medidas cautelares. Se presenta en los artículos 11 y 

13,otro punto es, un acuerdo sobre los funcionarios visitantes, a los que se les 

permite la asistencia en las investigaciones en el territorio de la otra parte, 

recibiendo documentación sin estar uniformados ni portar armas482, también se 

permite la actuación de estos funcionarios como expertos o testigos respecto de 

asuntos incluidos en el ámbito del Acuerdo en la jurisdicción del otro Estado, 

presentar objetos y documentos que puedan ser necesarios, la medida es a nuestro 

parecer restrictiva ya que es solo una presencia testimonial, de entrega de 

documentación483. En el artículo 16, se dicen las excepciones al cumplimiento de 

                                           

482 Artículo 11. Acuerdo sobre funcionarios visitantes “1-. Los funcionarios debidamente 

autorizados de una Parte podrán, en casos especiales y con el acuerdo de la autoridad aduanera 

involucrada, y bajo las condiciones impuestas y la legislación nacional de esta última, estar 

presentes en las investigaciones realizadas en el territorio del Estado de la otra autoridad 

aduanera. En estas ocasiones, los funcionarios referidos podrán aportar o recibir información, 

incluyendo documentos y asistencia concerniente a la petición realizada. 2-. Cuando, en las 

circunstancias previstas en este Acuerdo, los funcionarios de una Parte estén presentes en una 

investigación realizada en el territorio del Estado de la otra Parte, deberán en todo momento 

poder presentar pruebas de su capacidad oficial. No deberán llevar uniforme ni portar armas”.  

483 Artículo 13, Expertos y testigos: “Podrá autorizarse a un funcionario de la autoridad requerida 

a comparecer, dentro de los límites de la autorización concedida, como experto o testigo en 

procedimientos judiciales o administrativos respecto de los asuntos incluidos en el presenta 

Acuerdo en la jurisdicción de otro Estado, y a presentar los objetos, documentos o copias 

certificadas de los mismos que puedan resultar necesarios para los procedimientos, la solicitud 
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la asistencia siempre que esa prestación ataque el orden público u otros intereses 

esenciales de su Estado o menoscabe su soberanía, y por último, el artículo 17, lo 

dedican a los gastos ocasionados por la aplicación del Acuerdo484. 

Este Acuerdo cuenta, creemos, un antecedente en su homónimo de 

Cooperación en materia de lucha contra el uso indebido y el tráfico ilícito de 

estupefacientes y sustancias psicotrópicas entre el Reino de España y la antigua 

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas485, en el que se detallan las formas de 

cooperación, basándose sobre todo en la comunicación de toda la información si 

bien, el artículo 5 dice: “los órganos competentes de ambas partes considerarán la 

posibilidad de aplicación del método de entregas vigiladas basándose en las 

legislaciones nacionales con el fin de determinar las personas presuntamente 

involucradas en el tráfico de drogas”, por lo que entendemos que dan vía libre a 

las mismas manteniendo en el procedimiento la legalidad del Estado que las lleva 

a cabo.  

                                           

de comparecencia deberá indicar con precisión en qué asusto y en virtud de qué título o calidad 

se interroga al funcionario”. 

484 Artículo 17, Gastos: “Las autoridades aduaneras renunciarán a cualquier reclamación a la 

otra autoridad aduanera sobre el reembolso de los gastos derivados de la aplicación del presente 

Acuerdo salvo, en su caso, a los gastos pagados a los expertos y testigos, así como los intérpretes 

y traductores que no sean empleados públicos”. 

485 Hecho en Madrid, el 26 de octubre de 1990, que entró en vigor el 28 de junio de 1991, B.O.E. 

num.281, de 23 de noviembre de 1990, pp. 34.793 - 34.794. 
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3.4.  Acuerdos entre España y Turquía de 2001486 y de 2009487 

Como los estudiados con anterioridad, ya desde el artículo primero, cuando 

se participa de las definiciones por las que se va a regir el Acuerdo, se determina 

qué se entiende por “entrega vigilada”: que consiste en autorizar la salida, el 

tránsito o la entrada en el territorio de alguna de las Partes contratantes de los 

envíos que contengan o sean sospechosos de contener estupefacientes, sustancias 

psicotrópicas o productos que las reemplacen, con el conocimiento y bajo la 

supervisión de las autoridades competentes, con el objetivo de facilitar las 

investigaciones. El artículo 5, siguiendo el mismo modelo de otros acuerdos 

firmados por España, se titula: Entregas vigiladas. 1-. La autoridades aduaneras, 

conforme a lo establecido en sus leyes, reglamentos y procedimientos nacionales, 

podrán, de mutuo acuerdo, poner en práctica la técnica de las entregas vigiladas 

de estupefacientes o sustancias psicotrópicas para identificar a las personas 

involucradas en el tráfico ilícito de estas drogas y sustancias, y también para 

aprehender otras drogas o sustancias. 2-. Los envíos ilícitos respecto de los que se 

lleven a cabo entregas vigiladas podrán ser interceptados y liberados para 

continuar el transporte con el envío ilícito intacto o retirado o total o parcialmente 

sustituido. 3-. Las decisiones sobre la utilización de entregas vigiladas se 

adoptarán caso por caso”. El resto del articulado se mantiene en la misma línea de 

los acuerdos ya suscritos por España con otros Estados, con la particularidad del 

artículo 13, en relaación al tratamiento de expertos y testigos, al manifestar que 

“podrá utilizarse a un funcionario de la autoridad requerida a comparecer, dentro 

de los límites de la autorización concedida, como experto o testigo en 

procedimientos judiciales o administrativos respecto de los asuntos incluidos en el 

ámbito del presente Acuerdo en la jurisdicción del otro Estado, y a presentar los 

objetos, documentos o copias certificadas de los mismos que puedan resultar 

necesarios para los procedimientos (…)”. El artículo 14 especifica las excepciones 

al Acuerdo si para uno de los Estados parte pudiera ser perjudicial para su 

                                           

486 Sobre cooperación y asistencia mutua en materia aduanera, hecho en Madrid el 3 de mayo, 

entró en vigor el 14 de febrero de 2002, B.O.E. num.46, de 22 de febrero de 2002, pp. 7.160-

7.163. 

487 Convenio entre el Reino de España y la República de Turquía en materia de cooperación en 

la lucha contra la delincuencia, hecho “ad referéndum” en Estambul, el 5 de abril de 2009, 

B.O.E. num.290, de 2 de diciembre de 2009, pp.102.737-102.741. 
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soberanía, seguridad, orden público y los intereses esenciales del Estado o pudiese 

violar un secreto industrial, comercial o profesional, cuando pudiera resultar un 

caso de no reciprocidad en la petición, y la negativa ante una solicitud 

documentando los motivos. 

Por lo que atañe al Convenio de 2009, se reafirma en el anterior en materia 

aduanera, con una preocupación e interés creciente sobre las formas de 

delincuencia organizada. Los actos delictivos en los que se establece la 

cooperación son: terrorismo, delitos contra la vida y la integridad de las personas; 

tráfico, producción y comercio ilícito de estupefacientes, materias primas, 

precursores; migración ilegal y trata de personas, secuestros; falsificación de todo 

tipo de documentos, así como su uso; contrabando; blanqueo, delitos de protección 

del Estado; comercio ilegal de armas, municiones, explosivos y cualquier otro 

relacionado; comercio ilegal de obras de arte o bienes culturales con valor 

histórico; delitos relacionados con los sistemas informáticos; contra los recursos 

naturales y el medio ambiente. La colaboración consiste en intercambio de 

información, prestación de asistencia, y para el caso de los delitos del tráfico de 

estupefacientes y sustancias psicotrópicas, “el intercambio de información y 

colaboración recíproca en la realización de entregas controladas”; la ejecución de 

acciones coordinadas y la asistencia se llevará a cabo, a través de acuerdos 

complementarios. Los órganos de referencia en el Convenio son los Ministerios 

del Interior de ambos Estados, pero en caso de urgencia, esas comunicaciones se 

podrán realizar verbalmente, y después cursarse por escrito por el conducto 

oficialpertinente488. 

3.5.  Convenio de Cooperación judicial en materia penal entre España y 

Colombia de 2005489 

Refiriéndose a estas, el artículo 7, dispone que para las Entregas vigiladas 

“1.- Las partes se comprometerán a permitir en sus territorios, en la medida que lo 

                                           

488 Artículos 6 y 7 del Convenio de Cooperación. 

489 Instrumento de Ratificación del Protocolo Adicional al Convenio de cooperación judicial en 

materia penal entre el Reino de España y la República de Colombia, hecho en Madrid el 12 de 

julio de 2005, entró en vigor el 1 de julio de 2010, primer día del segundo mes después del canje 
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permita su ordenamiento jurídico fundamental, y a petición de la otra Parte, 

entregas vigiladas en el marco de investigaciones penales. 2.- la decisión relativa 

a la realización de entregas vigiladas la tomará en cada caso la autoridad 

competente de la Parte requerida, en virtud de su ordenamiento interno. 3.- las 

entregas vigiladas se efectuarán de conformidad con los procedimientos vigentes 

en la parte requerida. La competencia de actuación, así como la dirección y el 

control de las operaciones recaerá en las autoridades competentes de dicha parte”. 

Los artículos siguientes se dedican a los Equipos conjuntos de investigación 

y a las operaciones encubiertas, matizando que estas se realizarán dentro de la 

legalidad del Estado donde se realicen, por lo que el agente encubierto debe 

atenerse en su condición concreta y régimen jurídico a lo dispuesto en el 

ordenamiento de ese Estado. 

Los mecanismos para lograr los objetivos de esta cooperación son el 

intercambio de experiencias científicas en materia de investigación criminal, 

terrorismo, tráfico de estupefacientes, insumos químicos, lavado de dinero, 

blanqueo de capitales, delincuencia organizada y delitos conexos. También 

contempla el intercambio de publicaciones, organización de jornadas académicas 

con la participación de jueces, magistrados… y programas de cooperación con las 

víctimas, así como la preparación de seminarios de capacitación de Cuerpos u 

Fuerzas de Seguridad. 

3.6.  Convenio entre España y Malí de 2008490 

El ánimo que impulsa este Convenio es luchar contra la criminalidad 

internacional organizada pero respetando los derechos y garantías previstas en sus 

respectivas legislaciones, en los tratados y convenios internacionales. Observamos 

que la relación de delitos va aumentando, pues a medida que avanza el siglo XXI, 

                                           

de instrumentos de ratificación, según se establece en su artículo14, B.O.E. num.149, de 19 de 

junio de 2010, pp. 52.934-52.940. 

490 En materia de lucha contra la delincuencia internacional organizada, hecho “ad referéndum”, 

en Madrid el 16 de octubre, entró en vigor el 23 de enero de 2013, B.O.E. num.20, de 23 de 

enero de 2013, pp. 3.188-3.192. 
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estos van variando y la lista acrece. Comienzan a aparecer los delitos económicos 

y fiscales, el blanqueo, los cometidos por medio de sistemas informáticos, medio 

ambiente491,y en su artículo 2 contemplan tanto el intercambio de información 

como la colaboración para efectuar entregas vigiladas- controladas de sustancias 

narcóticas y psicotrópicas, nos llama la atención que en el texto se diga “entregas 

vigiladas, controladas” ya que hay matices que las diferencian dependiendo de 

una legislación u otra o incluso, en determinadas ocasiones, pueden estar 

prohibidas. Para lograr los objetivos que se pretenden en este Convenio, ambas 

partes convienen en la importancia de la comunicación, intercambio de resultados 

y la puesta en práctica de trabajos tendentes a elaborar medidas coordinadas y 

ponerlas en práctica, así como dedicar una parte de los esfuerzos a la enseñanza 

profesional. 

A pesar de ser un Convenio hecho el 16 de octubre de 2008, temprano, 

aunque no el primero, con un Estado africano, lo cual nos parece de una gran visión 

encaminada a la cooperación internacional, y aperturista, hemos de decir que la 

fecha de entrada en vigor, es muy cercana a nuestros días, ya que entró en vigor el 

23 de enero de 2013, por lo que si bien se celebró hace seis años, la tardanza en su 

puesta en funcionamiento hace que se pierda un estudio y una práctica, que para 

los Estados africanos, en general, podría ser de alto interés dado que en la 

                                           

491 Refleja la lista el artículo 1: “a) terrorismo, b) los ataques contra la vida y la integridad de las 

personas; c) el tráfico, la producción y el comercio ilícitos de estupefacientes y de sustancias 

psicotrópicas, así como el tráfico, la producción y comercio ilícito de sustancias y materias 

primas utilizadas en la elaboración de dichos estupefacientes y sustancias, d) el tráfico de seres 

humanos, e) las detenciones ilegales, f) el contrabando, g) el blanqueo de dinero procedente de 

actividades ilícitas, h) la falsificación de medios de pago, de cheques y títulos, y su puesta en 

circulación fraudulenta, i) el robo de vehículos, su tráfico ilícito y las actividades ilegales que 

se refieren estos, j) la falsificación (fabricación y modificación) y utilización ilegal de 

documentos referentes a los vehículos; k) la falsificación (fabricación y modificación) y 

utilización ilegal de documentos  de identificación (pasaportes y visados), l) el comercio ilícito 

de armas, municiones, explosivos, materias primas energéticas (materiales nucleares y 

radiactivos), el comercio ilícito de otras sustancias peligrosas, m) el tráfico ilícito de bienes 

culturales, de obras de arte y de objetos que tengan valor histórico; n) los delitos económicos y 

fiscales, o) la delincuencia internacional organizada dirigida contra la libertad sexual, 

especialmente de los menores; p) los delitos cometidos por medios de sistemas informáticos, q) 

los delitos que dañen los recursos naturales y el medio ambiente”. 
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actualidad, gran parte de las rutas y laboratorios de la droga se hallan en estos 

territorios. 

Otros Convenios o Acuerdos llevados a cabo por España con países del 

entorno en ese continente, se basan, principalmente, en el deseo de cooperación 

para descubrir las organizaciones criminales pero también facilitar medios para 

aumentar la profesionalidad de los órganos encargados de ejecutar las acciones 

coordinadas de estos y favorecer la asistencia mutua sobre medios de lucha contra 

la delincuencia internacional, permitiendo el intercambio de experiencias en el uso 

de tecnología criminal, así como de métodos y medios de investigación492. En la 

práctica totalidad de ellos, se les dedica un apartado a las entregas vigiladas, o/y 

controladas, sirva a modo de ejemplo, el artículo 2, c) Intercambio de información 

y colaboración para efectuar entregas vigiladas controladas de sustancias 

narcóticas y psicotrópicas493, de cualquiera de los Acuerdos. 

                                           

492 Convenio entre los Gobiernos del Reino de España y de la República de Senegal, sobre 

cooperación en materia de lucha contra la delincuencia, hecho “ad referéndum”, en Dakar, el 5 

de diciembre de 2006. B.O.E. num. 63, de 14 de marzo de 2009, pp. 25.246-25.250; Convenio 

entre el Reino de España y la República de Cabo Verde sobre cooperación en materia de lucha 

contra la delincuencia, hecho “ad referéndum”, en Praia, el 26 de junio de 2006, B.O.E. 

num.153, de 25 de junio de 2008, pp. 28.313-28.315.; Convenio entre el Reino de España y la 

República Argelina Democrática y Popular en materia de seguridad y de lucha contra el 

terrorismo y la criminalidad organizada, hecho en Argel el 15 de junio de 2008, B.O.E. num.260, 

de 28 de octubre de 2009, pp. 89.972-89.976.; Aplicación provisional del Convenio entre el 

Reino de España y la República del Camerún sobre cooperación en materia de lucha contra la 

delincuencia, hecho en Madrid el 26 de enero de 2011, B.O.E. num.142, de 15 de junio de 2011, 

pp. 61.224-61.228.; Aplicación provisional del Acuerdo de cooperación en materia de lucha 

contra la delincuencia entre el Reino de España y la República de Costa de marfil, hecho en 

Madrid, el 17 de julio de 2012, B.O.E. num.221, de 13 de septiembre de 2012, pp. 64.436- 

64.439. actualmente todos en vigor. 

493 Convenio entre el Reino de España y la República de Mali, ibídem. 
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3.7. Acuerdo Hispano – Albanés de 2009494 

La base es el compromiso de las partes para evitar las infracciones contra la 

legislación aduanera, el fraude fiscal, y el tráfico de sustancias psicotrópicas, entre 

otras. En el artículo 1 de este cuerpo legal, denominado, “definiciones”, en el 

apartado h) dice: 

“entrega vigilada, significará autorizar el transporte a través del territorio de 

alguna de las Partes contratantes de los envíos ilícitos que contengan o sean 

sospechosos de contener drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas, 

productos que las reemplacen o mercancías sensibles, con el acuerdo y bajo la 

supervisión de las autoridades competentes, con el objetivo de facilitar las 

investigaciones”. 

En este caso, las Partes acuerdan que permiten el medio de investigación 

tanto si se sigue el transporte de manera pasiva por parte de las autoridades 

competentes como si se procede a sustituir la mercancía ilícita, parcial o 

totalmente; la norma determina la asistencia previa solicitud a la autoridad 

requerida, como norma general pero el artículo 4, determina lo que denomina 

“asistencia espontánea”, en la que no existe esa autorización previa, cuando se 

considere que es necesario para la correcta aplicación de la reglamentación 

aduanera, entre otros, cuando se pretendan utilizar “nuevos métodos o medios 

utilizados para efectuar estas operaciones” y “mercancías de las que se sepa que 

son objeto de operaciones contrarias a la reglamentación aduanera de importación, 

exportación y tránsito y cualquier otro procedimiento aduanero, y especialmente 

cuando se trate de estupefacientes, sustancias psicotrópicas y precursores de 

drogas”. 

                                           

494 Sobre Cooperación y Asistencia mutua en Materia Aduanera, hecho en Tirana el 20 de mayo, 

B.O.E. num.279, de 19 de noviembre de 2009, pp.98.111-98.117. 
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Los siguientes artículos se dedican en exclusiva a sistematizar como debe 

llevarse a cabo la entrega vigilada en toda su tramitación administrativa y en la 

vertiente operativa, así el artículo 5: 

1. Las autoridades aduaneras, conforme a lo establecido en sus legislaciones 

nacionales, podrán de mutuo acuerdo poner en práctica la técnica de las 

entregas vigiladas de estupefacientes, sustancias psicotrópicas y mercancías 

sensibles para identificar a personas involucradas en el tráfico ilegal de 

estas drogas, sustancias y mercancías, y también para aprehender las 

mismas. 

2. Los envíos ilegales respecto de los que se lleven a cabo entregas vigiladas 

podrán ser interceptados y liberados para continuar el transporte con el 

envío ilegal o retirado, total o parcialmente. 

3. Las decisiones sobre la utilización de entregas vigiladas se adoptarán caso 

por caso”. 

En el artículo 6, se describe sobre qué materias se debe compartir la 

información entre ambos Estados, tales como movimientos de armas, municiones, 

explosivos y artefactos explosivos, movimientos de objetos artísticos y 

antigüedades que posean valor histórico, cultural o arqueológico, sobre productos 

tóxicos, materiales radiactivos, nucleares y otras sustancias peligrosas para el 

medio ambiente o la salud pública, así como movimientos de mercancías que estén 

sujetas a aranceles aduaneros u otros tributos, en cuanto a la forma y al contenido 

de las solicitudes, de determina que estas deben presentarse por escrito, 

documentadas, como norma general pero en caso de urgencia las mismas se 

pueden obtener de manera verbal pero deben ser confirmadas por escrito. Los 

datos que deben contener estos son: 

a) La autoridad solicitante. 

b) La medida solicitada. 

c) El objeto y motivo de la solicitud 

d) Legislación y demás instrumentos jurídicos aplicables, 

e) Indicaciones lo más exactas y precisas que sea posible sobre las personas 

naturales o jurídicas objeto de las investigaciones, y, caso de conocerse, 

sobre los medios de transporte, 

f) Resumen de los hechos relevantes y de las investigaciones ya realizadas, 
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En cuanto a su tramitación, esta será conforme a la legislación del Estado 

requerido, cuando la petición se lleve a cabo ante unas autoridades que no sean las 

competentes se podrá trasmitir la petición al organismo competente con 

información a la parte requirente. El artículo 9, permite la presencia de 

funcionarios del Estado requirente en las investigaciones que se desarrollan en el 

Estado requerido, según la legislación de este Estado, aportar y recibir 

documentación, siendo necesario que estos agentes aporten su identidad y su 

condición oficial, sin uniforme ni armas, siendo responsables de sus actividades 

que pudieran ocasionar cualquier infracción. Es destacable que este Acuerdo entre 

España y Albania, que “Los funcionarios debidamente autorizados de una parte 

podrán, en casos especiales y con el acuerdo de la autoridad aduanera involucrada, 

y bajo las condiciones impuestas y la legislación nacional o internacional 

aplicable, embarcarse en los buques y aeronaves de la otra parte tanto en 

operaciones reales como en ejercicios y maniobras. La Parte propietaria de los 

medios queda exonerada de los daños que por accidente o como resultado de las 

operaciones pudieran sufrir los funcionarios embarcados de la otra Parte. Teniendo 

en cuenta las legislaciones nacionales de las Partes y los Convenios 

Internacionales suscritos por las mismas, los buques y aeronaves de una de las 

Partes podrán, con funcionarios de la otra Parte embarcados, proceder a la captura 

de buques que cometan infracciones a la legislación aduanera en el mar territorial 

de la parte requirente o en alta mar, a los efectos previstos en el párrafo anterior la 

parte requirente obtendrá las autorizaciones legales necesarias para proceder a 

abordar, inspeccionar y, en su caso, conducir a puerto, el buque infractor,(…)”, no 

es habitual que el acuerdo mencione los buques, a salvo el convenio hispano- 

portugués en los mismo términos. 

3.8. Aplicación provisional del Convenio Hispano - Marroquí de 2009495 

El artículo 15, de este Convenio relativo a la asistencia judicial en materia 

penal, se dedica íntegramente a las entregas vigiladas: 

                                           

495 Relativo a la asistencia judicial en materia penal, hecho en Rabat el 24 de junio, entrada en 

vigor el 1 de enero de 2013, B.O.E. num.304, de 19 de diciembre de 2012, aplicación provisional 

desde el 24 de junio de 2009. Que suspende desde su aplicación provisional y anula desde su 

entrada en vigor definitiva el Convenio de 30 de mayo de 1997, pp. 82.831-82.840. 
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1. Cada una de las Partes se compromete a permitir en su territorio, a petición 

de la otra Parte, entregas vigiladas en el marco de investigaciones penales 

relativas a delitos que puedan dar lugar a extradición. 

2. La decisión relativa a la realización de entregas vigiladas la tomarán en cada 

caso las autoridades competentes de la Parte requerida de conformidad con 

su Derecho interno. 

3. Las entregas vigiladas se efectuarán de conformidad con los procedimientos 

previstos por la Parte requerida. La facultad de actuar, así como la dirección 

y el control de las operaciones, recaerán en las autoridades competentes de 

dicha Parte”. 

Es un hecho consolidado la práctica de las entregas vigiladas, la petición 

como norma se debe hacer por escrito pero en casos de urgencia se admite el fax 

o el canje verbal, y con posterioridad se plasma la forma oportuna, se debe dirigir 

a los órganos apropiados, cada Estado determina cuáles pero igualmente si se 

dirige la petición a otro órgano este tiene la obligación de ponerlo a disposición 

del competente, sólo se negaran estas prácticas en caso de atentar contra la 

soberanía de ese Estado o ataquen el orden público de alguna de las partes, es 

importante entender que se deciden caso por caso, de una en una, para garantizar 

el respeto de los derechos y la seguridad vigente que las mismas se lleven a cabo 

bajo la legislación del Estado donde se llevan a cabo.  

3.9. Acuerdo Hispano –Jordano de 2011496 

Este Convenio del año 2011 y con un Estado de Oriente Próximo, con el que 

indudablemente nos unen lazos amistad, es un indicativo de la preocupación del 

comercio y tránsito ilícito de estupefacientes, y la necesidad de que los distintos 

Estados tengan protocolos de información y favorezcan las entregas controladas. 

En el artículo 2.2 del Tratado, dice lo siguiente: “las Partes contratantes cooperarán 

también, a) (…); b) intercambio de información y colaboración mutua en la 

realización de entregas controladas de sustancias narcóticas y psicotrópicas (…)”, 

                                           

496 Convenio entre el Reino de España y el Reino Hachemita de Jordania sobre cooperación en 

materia de lucha contra la delincuencia, hecho en Amman, el 15 de marzo de 2011, B.O.E. 

num.256, de 24 de octubre, pp.110.640-110.643. 
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la referencia es única y exclusivamente a estas sustancias y no a otro tipo de ilícitos 

penales, por tanto restrictiva. Aunque es de destacar que en el artículo 1, la 

cooperación en el campo de la información es más amplia, dentro siempre de los 

márgenes permitidos en cada una de las legislaciones implicadas y para luchar 

contra la delincuencia organizada, en las siguientes materias: 

“a) el terrorismo, 

b) delitos contra la vida e integridad de las personas; 

c) el tráfico, la producción y el comercio ilegales de estupefacientes y de 

sustancias psicotrópicas, así como las materias primas para su fabricación y 

precursores. 

d) la inmigración ilegal y el tráfico de seres humanos, 

e) las detenciones ilegales y secuestros; 

f) la falsificación (elaboración, alteración) y utilización ilegal de documentos 

de identidad (pasaportes, visados, y documentación de vehículos, 

g) El comercio ilegal de armas, municiones, explosivos, materias primas 

estratégicas (materiales nucleares y radiactivos), así como otras sustancias de 

peligrosidad general y mercancías y tecnologías de doble uso; 

h) El tráfico ilícito de bienes culturales, de valor histórico y obras de arte. 

i) Los delitos económicos, incluidos los delitos fiscales. 

j) Las formas organizadas de delincuencia contra la libertad sexual, 

especialmente las relacionadas con menores, así como la confección, difusión y 

facilitación de contenidos pornográficos con participación de menores. 
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k) Los delitos cometidos a través de sistemas informáticos, 

l) Delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente; 

3. Las partes colaborarán asimismo en la lucha contra cualquier otro delito 

cuya prevención, detección e investigación requiera la cooperación de las 

autoridades competentes de ambos Estados”. 

3.10. Acuerdo Hispano – Moldavo de 2015497 

Este Acuerdo de cooperación se mantiene en las líneas de los anteriores, si 

bien, el ámbito de actuación tiende a crecer dadas las necesidades de los Estados 

Parte, el primer delito del que se ocupa es el terrorismo, porque atenta contra los 

valores estructurales de la Carta de las Naciones Unidas y conculca los derechos 

humanos y el Estado de derecho, seguido de los de fabricación y contrabando de 

estupefacientes, materias primas, sustancias químicas y biológicas así como 

precursores, secuestro y toma de rehenes, falsificación y fabricación de todo tipo 

de documentos públicos, blanqueo de dinero, cualquier tipo de delito de los 

incluidos dentro de la protección al Estado; fabricación y tráfico ilegal de armas, 

todo tipo de sustancias químicas, nucleares, radiactivas, tecnologías de doble uso 

y servicios conexos, entre otros; tráfico de bienes culturales de valor histórico y 

obras de arte, delitos económicos incluidos los fiscales; formas de delincuencia 

contra la libertad sexual, especialmente en o sobre menores, difusión de material 

                                           

497 Convenio entre el Reino de España y la República Moldava en materia de cooperación en 

asuntos de seguridad y lucha contra la delincuencia, hecho en Madrid el 22 de octubre de 2013, 

B.O.E. num.311, de 25 de diciembre de 2014, en vigor desde el 1 de enero de 2015, pp. 105.229-

105.235; en el mismo sentido pero anterior en el tiempo con Ucrania, sobre cooperación en 

materia de lucha contra la delincuencia, hecho en Kiev, el 7 de noviembre de 2001, en vigor el 

28 de enero de 2003, B.O.E. num.38, de 13 de febrero de 2003, pp. 5.823-5.825, Acuerdo de 

cooperación en la lucha contra la delincuencia, en particular, el terrorismo, tráfico ilícito de 

estupefacientes y la delincuencia organizada con Bosnia y Herzegovina, hecho en Madrid el 3 

de marzo de 2011, B.O.E. num.55, de 5 de marzo de 2015, pp. 20.272-20.275. 
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pornográfico, la delincuencia informática, para terminar la enumeración con los 

delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente. 

En el artículo 3, bajo el rótulo “Contenido de la cooperación”, que trata de 

la prestación de asistencia e intercambio de información, y es en este punto donde 

la técnica de las entregas vigiladas aparece de forma específica, “(…) a) Vigilancia 

y entrega controlada de estupefacientes y sustancias psicotrópicas ilegales”498. 

Merece atención que esta vigilancia del punto a), sólo se materialice a 

estupefacientes y sustancias psicotrópicas, cuando gran parte de los ilícitos penales 

a los que hace referencia el mismo artículo pueden ser manejables desde la 

perspectiva de la entrega vigilada; queremos entender pero la norma no lo dice que 

en el caso de los materiales químicos, radiactivos , tráfico de armas de fuego, entre 

otros de la enumeración, la entrega controlada se podría plantear según un estudio 

                                           

498 Artículo 3, Contenido de la cooperación. “1. De conformidad con lo dispuesto en el presente 

Convenio, las partes cooperarán en la prestación de asistencia y el intercambio del información 

en los ámbitos siguientes: a) terrorismo, grupos terroristas, sus miembros y organizaciones, así 

como su estructura, financiación, actividades, métodos y conexiones, y sobre las investigaciones 

en curso de interés para las Partes, b) delincuencia organizada, sus organizaciones, miembros, 

financiación, estructuras, actividades, métodos, conexiones, y actividades delictivas y las 

investigaciones correspondientes. c) búsqueda e investigación de personas que han cometido 

delitos o que se sospecha que los haya cometido, así como la indagación sobre sus actividades 

y paradero en cualquiera de ambos países, d) la búsqueda e investigación de objetos, efectos o 

instrumentos relacionadas con actividades delictivas, a petición de la otra parte, e) búsqueda e 

identificación de personas desaparecidas, buscadas o fallecidas, por causas naturales o no 

naturales, así como cadáveres de interés para las autoridades competentes. 2. Las Partes se 

prestarán también asistencia y cooperación en los siguientes ámbitos: a) vigilancia y entrega 

controlada de estupefacientes y sustancias psicotrópicas ilegales. b) contrabando y tráfico ilegal 

de materiales químicos, radiactivos, explosivos, tóxicos o peligrosos, así como el tráfico de 

armas de fuego, c) tránsito de personas deportadas o extraditadas, d) investigación y actuaciones 

judiciales en casos de interés para ambas Partes, en las cuales el acusado, los testigos o las 

víctimas se encuentren en el territorio de alguna de las Partes, e) Prestación de protección eficaz 

a las víctimas y a los testigos, así como a todas las personas que hayan participado de alguna 

forma en una actividad operativa y hayan cooperado con las autoridades competentes de las 

Partes, f) la incautación de bienes, capitales y activos derivados de las actividades delictivas 

enumeradas en el artículo 2, incluido la posibilidad de su restitución a la parte que tenga derecho 

a reclamarlos. g) realización de controles de seguridad sobre las personas y bienes y puertos y 

aeropuertos de destino o de tránsito hacia el territorio de la otra parte, cuyo objeto sea prevenir 

y descubrir casos de contrabando o tráfico ilegal así como la localización de personas 

sospechosas o que participen en actividades delictivas conexas, e intercambio de información”. 
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caso por caso y en base a la proporcionalidad de la medida, entendiendo también, 

que si el Proyecto de Ley de Enjuiciamiento Criminal, se convierte en Ley; la 

técnica plantea un abanico de posibilidades para su desarrollo en España dentro de 

la más rigurosa legalidad fuera del ámbito del agente encubierto, y de no atentar 

contra el orden Público del otro Estado podría ser perfectamente desenvuelta de 

manera internacional. 

3.11. Referencia al Acuerdo entre España y Japón 

Es un comunicado de la Presidencia del Gobierno, en el que se dice 

textualmente: “el Consejo de Ministros ha autorizado la firma del Acuerdo entre 

el Gobierno de España y el Gobierno de Japón sobre cooperación y asistencia 

mutua en materia aduanera”, si bien la Unión Europea mantiene un Acuerdo a este 

respecto, firmado en 2008499, por lo que un acuerdo bilateral vendría a reforzar las 

relaciones entre administraciones aduaneras y permitiría introducir materias que 

no están incluidas en el ámbito de aplicación del texto de la Unión Europea. Entre 

estos temas se encuentra la cooperación en la lucha contra el contrabando de 

drogas y otras mercancías ilícitas y la realización de entregas controladas. 

Además, se facilitará el tráfico legal de mercancías mediante procedimientos de 

asistencia en materia de información y vigilancia, en esta línea la aduana de Japón 

ya propuso a la Agencia Tributaria en 2009, la firma de un acuerdo en materia 

aduanera, similar al firmado con Francia, Italia y Países Bajos. Las negociaciones 

se han sucedido desde entonces hasta julio de 2014, en el que se obtuvo un 

borrador definitivo, si bien al día de cierre del presente capítulo aún no ha sido 

ratificado. 

4. COMERCIO DE PRECURSORES EN EUROPA 

El control eficaz de los productos químicos utilizados en la fabricación ilícita 

de estupefacientes y de sustancias psicotrópicas constituye un arma fundamental 

                                           

499 Decisión 2008/202/CE del Consejo, de 28 de enero, relativa a la celebración de un acuerdo 

entre la Comunidad Europea y el Gobierno de Japón sobre cooperación y asistencia 

administrativa mutua en materia aduanera, DO L num. 62, de 6 de marzo de 2008, en vigor 

desde el 28 de enero de 2008. El Acuerdo firmado es meramente administrativo. 
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contra el tráfico de drogas. No obstante, estos productos químicos, denominados 

precursores, también tienen a menudo una aplicación industrial legal y legítima. 

Por lo tanto, debe admitirse y protegerse el comercio legítimo de dichas sustancias, 

impidiendo que se desvíen hacia fines ilícitos. El objetivo, es encontrar un 

equilibrio entre la puesta en marcha de acciones que tratan de impedir la 

producción de drogas ilegales y la protección del comercio legítimo de los 

productos químicos exento de obstáculos. Sustancia catalogada es: cualquier 

sustancia que figure en el anexo I500, que pueda ser utilizada en la fabricación 

ilícita de estupefacientes y sustancias psicotrópicas. Están incluidas las mezclas y 

los productos naturales que contengan dichas sustancias. Se exceptuarán los 

medicamentos, los preparados farmacéuticos, las mezclas, los productos naturales 

y otros preparados que contengan sustancias catalogadas cuya composición sea tal 

que no puedan ser utilizadas fácilmente o extraídas con medios de fácil aplicación 

o económicamente viables. Siendo una sustancia no catalogada: cualquier 

sustancia que, aunque no figure en el anexo I, haya sido utilizada en la fabricación 

ilícita de estupefacientes o de sustancias psicotrópicas. La puesta en el mercado: 

cualquier suministro, gratuito o con carácter oneroso, de sustancias catalogadas en 

la UE, o bien el almacenamiento, fabricación, producción, procesamiento, 

comercio, distribución o intermediación para el suministro de las mismas en la 

UE., y el operador: cualquier persona física o jurídica que ponga en el mercado 

sustancias catalogadas501. 

 El movimiento de estos productos es a nivel global, baste a modo de ejemplo, 

los siguientes apresamientos en Europa: las autoridades alemanas han comunicado 

la incautación de pequeñas cantidades de safrol, durante el año 2000 en una 

operación conjunta con las autoridades de la República Checa que condujo a la 

incautación de cinco toneladas de sustancia y los traficantes fueron detenidos en 

                                           

500 Real Decreto 1194/2011, de 19 de agosto, por el que se establece un procedimiento para que 

una sustancia sea considerada estupefaciente en el ámbito nacional, B.O.E. num. 202, de 23 de 

agosto de 2011. 

501 Reglamento CE. num. 273/2004, del Parlamento y del Consejo, de 11 de febrero de 2004, 

sobre precursores de drogas, en vigor, el 18 de febrero de 2005, DOL, num.47; modificaciones, 

el Reglamento CE., 219/2009, en vigor el 20 de abril de 2009, DOL num. 87, de 31 de marzo 

de 2009. 
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paralelo; las autoridades de los Países Bajos han informado que se impidió la 

expedición a Italia de dieciséis toneladas del mismo componente. 

Varios países de Europa oriental han sido identificados como el origen de 

remesas interceptadas de anhídrido acético, que se estaban pasando de 

contrabando, desde el inicio de la operación los Estados miembros de la Unión 

Europea, han detenido cinco envíos que sumaban más de ciento cuarenta toneladas 

de este componente que iban a Europa Oriental, estos Estados investigaron los 

envíos detenidos e impidieron las desviaciones. Se producen bifurcaciones de este 

producto que son interceptadas, por ejemplo en la República Islámica de Irán se 

impidió el trasporte de veinte toneladas a Azerbaiyán, cuando se descubrió que 

una empresa había hecho un pedido que no existía. 

Tradicionalmente la metanfetamina no ha sido la droga preferida en Europa, 

y en consecuencia se comunican pocos casos de utilización de efedrina o 

seudoefedrina para la fabricación de drogas. Sin embargo en Dinamarca se produjo 

la incautación de casi cincuenta mil tabletas y en Grecia más de cinco mil tabletas 

que contenían efedrina en el año 2000. Otros países que han comunicado 

incautaciones son Alemania, Bulgaria, España, Estonia, Hungría… 

Por otra parte, la mayoría de los países informan, tanto a la OEA, mediante 

el Mecanismo de Evaluación Multilateral, MEM, de CICAD, como a la Junta 

Internacional de Fiscalización de Estupefacientes, JIFE, que aplican muchas 

sanciones administrativas y que han incautado cantidades importantes de 

sustancias precursoras durante los años 2004 a 2008, llegando a imponer en un 

año cerca de 2.500 sanciones de esta naturaleza y no obstante lo cual, en el mismo 

país, no se dictaron sentencias penales condenatorias. 

La Comunidad Europea, desde su inicio, ha celebrado acuerdos de 

cooperación en la lucha contra el desvío de precursores502, como el celebrado con 

                                           

502Convenio de la Comunidad Europea y la República de Bolivia, relativo a los precursores y 

sustancias químicas utilizadas con frecuencia en la fabricación ilícita de estupefacientes o de 

sustancias psicotrópicas, DOUE L num.324, de 30 de diciembre de 1995, pp. 3-9. 
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la República de Chile503 Al igual que otros acuerdos similares con otros países, el 

presente acuerdo establece una serie de medidas destinadas a reforzar la 

cooperación administrativa entre las Partes para prevenir el desvío de sustancias 

químicas utilizadas con frecuencia en la fabricación ilícita de estupefacientes o de 

sustancias sicotrópicas, sin perjuicio de que se reconozcan debidamente los 

intereses legítimos del comercio y de la industria.  

Chile y la CE. se prestan asistencia mutua en la supervisión del comercio 

entre ambas Partes de sustancias controladas, prestándose asimismo asistencia 

administrativa mutua para garantizar que se aplique correctamente la legislación 

pertinente en materia de control del comercio de dichas sustancias. El Acuerdo 

contiene también disposiciones sobre el intercambio de información y la 

confidencialidad, la cooperación científica y técnica, la posibilidad de suspender 

envíos y determinadas excepciones a la obligación de prestar asistencia. Se creó 

un grupo mixto de seguimiento que se ocupa de la gestión y garantizará su correcta 

aplicación. Tiene una duración de cinco años y se renovará tácitamente, si no se 

dispone lo contrario, por períodos sucesivos iguales al inicialmente acordado. 

El Reglamento CE. num. 111/2005, del Consejo504, el objetivo de la norma 

es afianzar los controles sobre la importación y el tránsito de precursores 

necesarios para la fabricación de drogas sintéticas ilícitas, los tipo anfetamínico, 

como el éxtasis, con el fin de responder a la amenaza creada por la fabricación de 

drogas sintéticas en Europa Occidental y prevenir el desvío de esas sustancias, el 

Reglamento se ocupa de las importaciones, exportaciones y el tránsito de 

precursores a través de los Estados UE y terceros Estados. 

                                           

503 Decisión del Consejo, de 3 de noviembre de 1998, referente a la celebración del acuerdo 

entre la Comunidad Europea y la República de Chile, relativo a los precursores y a las sustancias 

químicas utilizados frecuentemente para la fabricación ilícita de estupefacientes o de sustancias 

psicotrópicas, hecho en Bruselas el 24 de noviembre de 1998, publicado en el Diario Oficial de 

las Comunidades Europeas DOL num. 209, de 19 de agosto, p.5. 

504 De 22 de diciembre de 2004, por el que se establecen normas para la vigilancia del comercio 

de precursores de drogas entre la Comunidad y terceros países. Entró en vigor el 15 de febrero 

de 2005, DOL num.22, de 26 de enero de 2005. 
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La Unión Europea importa drogas como consumidora final para abastecer su 

mercado interno y por otro lado es un exportador y fabricante de insumos, es por 

ello, que se necesita un control mayor y una unificación en los criterios sobre 

solicitud de licencias para su trasporte e importación o exportación. 

Las necesidades que pretende cubrir esta norma son las siguientes: 

a) Introducir exigencias en materia de autorización para la importación y 

exportación de los precursores de drogas; 

b) Exigir a todos los operadores que marquen los precursores y adjunten a 

los mismos los correspondientes documentos; 

c) Exigir la acreditación de todos los operadores; 

d) Velar para que todos los envíos de precursores sean controlados en la UE; 

e) Reforzar los controles a la exportación y la importación; 

f) Efectuar controles específicos en las zonas de la UE que presentan un 

mayor riesgo de desvío, tales como las zonas francas y de trasbordo. 

El procedimiento que el Reglamento permite, está previsto de forma similar, 

para los países extracomunitarios, siendo que, a los Estados más sensibles por su 

permeabilidad, por su situación o por sus normativas, se les aplicará un 

procedimiento especial. 

La Ley 4/2009, de 15 de junio de control de precursores de drogas505, los 

insumos se producen generalmente en los países desarrollados que cuentan con la 

infraestructura apropiada y es por ello, que los Estados deben observar unas 

normas estrictas y al mismo tiempo de armonización con otros Estados para llevar 

a cabo el control de los precursores, para evitar que las sustancias se desvíen. Es 

importante reconocer que la producción de estas sustancias se dedica a la 

fabricación de derivados utilizados en la industria farmacéutica. 

El Parlamento Europeo, según han ido aumentando sus necesidades y la 

ampliación en el número de Estados a concluído que el control se haga más 

                                           

505 B.O.E. num.145, de 16 de junio de 2009, pp. 50.509-50.519. 
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estrecho. A estos efectos el Reglamento (CE) num.297/2009, de la Comisión506 en 

relación con el Reglamento 111/2005507, establece normas de control del comercio 

de determinadas sustancias utilizadas con frecuencia en la fabricación ilícita de 

estupefacientes y sustancias psicotrópicas (denominadas “los precursores de 

drogas”) entre la Comunidad y terceros países, con el fin de impedir el desvío de 

esas sustancias. Se aplicarán a las importaciones, las exportaciones y las 

actividades de intermediación. 

A raíz del plan de acción antidroga de la Unión Europea 2000-2004, aprobado 

por el Consejo Europeo de Feira, en junio de 2000; la Comisión efectuó una 

evaluación del sistema comunitario de control del comercio de precursores de 

drogas con objeto de obtener conclusiones sobre la aplicación de la normativa 

comunitaria en este ámbito. De acuerdo con ello y para mejorar los mecanismos 

de control destinados a impedir el desvío de precursores de drogas, se hace 

necesario ampliar las normas de vigilancia a los operadores establecidos en la 

Comunidad que efectúen transacciones comerciales entre terceros países, 

armonizar a escala comunitaria los procedimientos de concesión de licencias e 

incrementar los requisitos de control de los regímenes de suspensión. Los 

procedimientos y los requisitos referentes a las exportaciones deben adecuarse con 

objeto de que los controles se centren en los precursores, reduciendo así los 

trámites administrativos mediante procedimientos simplificados para las 

exportaciones de grandes cantidades de sustancias. Si bien la eficacia y la 

conveniencia de las notificaciones previas a la exportación están completamente 

reconocidas, es necesario elaborar una estrategia para poder sacar partido del 

sistema en la mayor medida posible. Dada la creciente preocupación acerca de la 

producción de estimulantes anfetamínicos, los mecanismos de control de las 

importaciones de los principales precursores de drogas sintéticas deben 

consolidarse mediante procedimiento y requisitos comunes que permitan efectuar 

controles individuales de los envíos. 

                                           

506 De 8 de abril de 2009, publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea, num.95, de 9 de 

abril. 

507 Reglamento (CE) num.111/2005, del Consejo de 22 de diciembre de 2004, por el que se 

establecen las normas para la vigilancia del comercio de precursores de drogas entre la Comisión 

y terceros países, publicado el 26 de enero de 2005, DOUE L num.20, pp. 1-10. 
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En la actualidad, los Estados de la Unión Europea alertan sobre la entrada 

masiva de sustancias artificiales, ello porque las drogas están en plena expansión, 

por lo que se ha creado un mercado de drogas sintéticas de nuevo cuño, producidas 

a gran escala, fabricadas en China e India y comercializadas en Europa; la mayor 

parte de las veces a través de internet; se realizan pequeñas variaciones de las 

sustancias, los traficantes mantiene sus propiedades estupefacientes, pero, tratadas 

de tal manera que se consigue un producto que no está en las listas de los 

psicoactivos prohibidos. Son sustancias baratas, de fácil acceso, tanto en España 

como en Europa sólo se persiguen los estupefacientes registrados en la lista 

correspondiente, es decir, sobre los productos bajo fiscalización y las mismas son 

cerradas. Este es el truco que manejan las redes de traficantes, se aprovechan de 

su venta desde que se comienzan a fabricar hasta que son fiscalizadas como 

sustancias prohibidas.  

Hace dos años, una nueva sustancia derivada de la anfetamina, causó la 

muerte a veintiuna personas en seis meses y en cuatro Estados diferentes508, de ahí 

la cautela de los expertos a la hora de perseguir estas drogas. 

El consumo de drogas es una de las causas de mortalidad entre los jóvenes 

europeos, tanto de manera directa por sobredosis como por enfermedades 

derivadas del consumo, actos de violencia o suicidios relacionados. 

La fabricación de nuevas sustancias, se lleva a cabo, en los laboratorios de 

China o India, que las producen a gran escala para distribuirlas por Europa, 

Internet; se ha convertido en un medio eficaz para la venta y la adquisición de 

estupefacientes; el reparto no es igualitario, en el norte se desarrolla en mayor 

medida el comercio de anfetaminas y hacia el sur los cannabinoides509. 

                                           

508 Inglaterra, Alemania, Suecia y Hungría. Cada semana aparece una nueva en Europa, 

mediante pequeñas variaciones de sustancias ya conocidad, los traficantes mantienen sus 

propiedades estupefacientes, pero, al tratarse de moléculas nuevas, consiguen un producto que 

no está en las listas de los psicoactivos prohibidos. Son sustancias más baratas y por tanto más 

demandadas en tiempos de crisis. 

509 “Nuevas drogas para burlar la ley”, en El País, de 28 de mayo de 2013. 
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1. GENERALIDADES. 

Fuera de la Unión Europea, la entrega vigilada, se contempla como una 

operación encubierta o reservada; de manera histórica, estos mecanismos de 

indagación e información, se han realizado de manera frecuente e informal por las 

diferentes agencias policiales; su legitimación comienza a promoverse a partir de 

la Convención de Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y 

Sustancias Psicotrópicas, de 20 de diciembre de 1988, dos años después, la 

Convención de Naciones Unidas contra la delincuencia Organizada 

Transnacional, de 20 de diciembre de 2000, identificó y definió este procedimiento 

como Técnica especial de investigación en el punto 1 del artículo 20, donde se 

precisaba la necesidad de que los Estados adopten tal procedimiento para luchar 

contra el crimen organizado: “siempre que lo permitan los principios 

fundamentales de su ordenamiento jurídico interno, cada Estado Parte adoptará, 

dentro de sus posibilidades y en las condiciones prescritas por su derecho interno, 

las medidas que sean necesarias para permitir el adecuado recurso a la entrega 

vigilada y, cuando lo considere apropiado, la utilización de otras técnicas de 

investigación, como la vigilancia electrónica o de otra índole y las operaciones 

encubiertas, por sus autoridades competentes en su territorio con objeto de 

combatir eficazmente la delincuencia organizada”. 

Este acuerdo internacional reconoce, como vemos, varias modalidades de 

operaciones encubiertas, tales como la vigilancia electrónica, con un matiz muy 

novedoso; sin embargo la internacionalización eficiente de estos no se agota sólo 

en posibilidades de armonización legislativa como demandan los instrumentos 
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internacionales de la materia, sino que requiere de una oportuna coordinación para 

la intervención oportuna y eficaz de los equipos nacionales o multinacionales que 

se vinculan con sus acciones operativas, en este sentido, pues, resulta 

imprescindible la configuración de nuevos espacios de interacción más directos, 

dinámicos y discretos para la utilización de tales técnicas especiales de 

cooperación internacional en materia penal. En coherencia con los convenios 

internacionales y los requerimientos señalados, en la actualidad el derecho interno 

de los Estados es bastante receptivo a la regulación y aplicación adecuadas de los 

procedimientos de entrega vigilada, agentes encubiertos o vigilancia electrónica. 

En la misma línea, hoy podemos afirmar que la mayoría de Estados americanos y 

europeos han introducido en su legislación interna normas al respecto, pero como 

suele ocurrir, la técnica legislativa elegida no ha sido del todo uniforme, es así que 

algunos países han incluido tales procedimientos de investigación en leyes 

especiales contra el tráfico ilícito de drogas obviando su utilización para otros 

delitos; ese ha sido el caso de la legislación argentina510 y en un primer momento 

                                           

510 Ley num. 24.424, de modificación de la Ley num. 23.737, sancionada el 7 de Diciembre de 

1994 y promulgada el 2 de Enero de 1995. Artículo 5 - Incorporase como artículo 29 ter a la ley 

23.737, el siguiente: "Artículo 29 ter: A la persona incursa en cualquiera de los delitos previstos 

en la presente ley y en el artículo 866 del Código Aduanero, el tribunal podrá reducirle las penas 

hasta la mitad del mínimo y del máximo o eximirla de ellas, cuando durante la sustanciación del 

proceso o con anterioridad a su iniciación: a) Revelare la identidad de coautores, partícipes o 

encubridores de los hechos investigados o de otros conexos, proporcionando datos suficientes 

que permitan el procesamiento de los sindicados o un significativo progreso de la investigación. 

b) Aportare información que permita secuestrar sustancias, materias primas, precursores 

químicos, medios de transporte, valores, bienes, dinero o cualquier otro activo de importancia, 

provenientes de los delitos previstos en esta ley. A los fines de la exención de pena se valorará 

especialmente la información que permita desbaratar una organización dedicada a la producción, 

comercialización o tráfico de estupefacientes. La reducción o eximición de pena no procederá 

respecto de la pena de inhabilitación". Artículo 6 Incorporase como artículo 31 bis a la ley 

23.737, el siguiente:"Artículo 31 bis: Durante el curso de una investigación y a los efectos de 

comprobar la comisión de algún delito previsto en esta ley o en el artículo 866 del Código 

Aduanero, de impedir su consumación, de lograr la individualización o detención de los autores, 

partícipes o encubridores, o para obtener y asegurar los medios de prueba necesarios, el juez por 

resolución fundada podrá disponer, si las finalidades de la investigación no pudieran ser logradas 

de otro modo, que agentes de las fuerzas de seguridad en actividad, actuando en forma 

encubierta: a) Se introduzcan como integrantes de organizaciones delictivas que tengan entre 

sus fines la comisión de los delitos previstos en esta ley o en el artículo 866 del Código 

Aduanero, y b) La designación deberá consignar el nombre verdadero del agente y la falsa 

identidad con la que actuará en el caso, y será reservada fuera de las actuaciones y con la debida 

seguridad. La información que el agente encubierto vaya logrando, será puesta de inmediato en 
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la legislación peruana511. Otros Estados han preferido incorporarlos a los códigos 

procesales como procedimientos especiales de investigación del crimen 

                                           

conocimiento del juez. La designación de un agente encubierto deberá mantenerse en estricto 

secreto. Cuando fuere absolutamente imprescindible aportar como prueba la información 

personal del agente encubierto, éste declarará como testigo, sin perjuicio de adoptarse, en su 

caso, las medidas previstas en el artículo 31 quinques". Articulo 7 Incorporase como artículo 31 

ter a la ley 23.737, el siguiente:"Artículo 31 ter: No será punible el agente encubierto que como 

consecuencia necesaria del desarrollo de la actuación encomendada, se hubiese visto compelido 

a incurrir en un delito, siempre que éste no implique poner en peligro cierto la vida o la 

integridad física de una persona o la imposición de un grave sufrimiento físico o moral a otro. 

Cuando el agente encubierto hubiese resultado imputado en un proceso, hará saber 

confidencialmente su carácter al juez interviniente, quien en forma reservada recabará la 

pertinente información a la autoridad que corresponda. Si el caso correspondiere a las 

previsiones del primer párrafo de este artículo, el juez lo resolverá sin develar la verdadera 

identidad del imputado". Articulo 8 Incorporase como artículo 31 quater a la Ley 23.737, el 

siguiente: "Artículo 31 quater: Ningún agente de las Fuerzas de seguridad podrá ser obligado a 

actuar como agente encubierto. La negativa a hacerlo no será tenida como antecedente 

desfavorable para ningún efecto". Artículo 9 Incorporase como artículo 31 quinques a la Ley 

23.737, el siguiente: “Artículo 31 quinques: Cuando peligre la seguridad de la persona que haya 

actuado como agente encubierto por haberse develado su verdadera identidad, tendrá derecho a 

optar entre permanecer activo o pasar a retiro, cualquiera fuese la cantidad de años de servicio 

que tuviera. En este último caso se le reconocerá un haber de retiro igual al que le corresponda 

a quien tenga dos grados más del que él tiene. En cuanto fuere compatible, se aplicarán las 

disposiciones del artículo 33 bis”. Artículo 10 Incorporase como artículo 31 sexies a la Ley 

23.737, el siguiente: “Artículo 31 sexies: El funcionario o empleado público que indebidamente 

revelare la real o nueva identidad de un agente encubierto o, en su caso, la nueva identidad o el 

domicilio de un testigo o imputado protegido, será reprimido con prisión de dos a seis años, 

multa de diez mil a cien mil pesos e inhabilitación absoluta perpetua. El funcionario o empleado 

público que por imprudencia, negligencia o inobservancia de los deberes a su cargo, permitiere 

o diere ocasión a que otro conozca dicha información, será sancionado con prisión de uno a 

cuatro años, multa de un mil a treinta mil pesos e inhabilitación especial de tres a diez años. 

Artículo 11- Incorporase como segundo párrafo del artículo 33 de la Ley 23.737, el siguiente: 

"El juez podrá incluso suspender la interceptación en territorio argentino de una remesa ilícita 

de estupefacientes y permitir su salida del país, cuando tuviere seguridades de que será vigilada 

por las autoridades judiciales del país de destino. Esta medida deberá disponerse por resolución 

fundada, haciéndose constar, en cuanto sea posible, la calidad y cantidad de la sustancia vigilada 

como así también su peso”. 

511 Decreto Legislativo 824, de 23 de abril de 1996; TITULO IV, PROCEDIMIENTOS 

ESPECIALES DE INVESTIGACION POLICIAL. Artículo 28. “El representante del 

Ministerio Público con el propósito de permitir la obtención de las pruebas necesarias para 

posibilitar la acusación penal, entre otros aspectos, podrá autorizar a los órganos especializados 
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organizado. Esta alternativa normativa, otorga una mayor cobertura operativa, es 

la que entiendo ha asumido la legislación española desde 1999, con la reforma de 

los artículos 263 bis y 282 bis de la Ley de Enjuiciamiento Criminal; un Estado 

como Perú, también ha optado por introducir tales técnicas de pesquisa en su 

Código Procesal Penal de 2004, artículos 340 y 341512; las acciones terroristas, la 

                                           

comprometidos en la lucha contra el tráfico ilícito de drogas, la ejecución de los procedimientos 

denominados "Remesa Controlada" y "Agente Encubierto", supervisando su desarrollo y 

disponiendo la culminación, en cuanto se haya cumplido con los objetivos propuestos. Si los 

procedimientos antes citados fueran necesarios durante el proceso judicial, la autorización 

respectiva la otorgará la autoridad judicial correspondiente. La ejecución de dichos 

procedimientos a nivel internacional se sujetará a lo prescrito en los convenios suscritos por el 

Perú. Artículo 29.- Para los efectos del presente Decreto Legislativo, se entiende por: a. 

“REMESA CONTROLADA”: El procedimiento especial, debidamente planificado por la 

autoridad policial y autorizado con la reserva del caso por el Ministerio Público, mediante el 

cual, en forma encubierta se efectúa la custodia y control de un transporte de drogas verificado 

o presunto, durante un período de tiempo con el objeto de determinar las circunstancias, destino, 

implicados directos e indirectos y las conexiones con asociaciones delictivas. b. “AGENTE 

ENCUBIERTO”: El procedimiento especial, planificado por la autoridad policial y autorizado 

con la reserva del caso por el Ministerio Público o el órgano jurisdiccional mediante el cual un 

agente especializado, ocultando su identidad se infiltra en una organización dedicada al tráfico 

ilícito de drogas, con el propósito de identificar su estructura, dirigentes e integrantes, recursos, 

modus operandi y conexiones con asociaciones ilícitas. Artículo 30.- El Juez o Sala Penal 

competente declarará improcedente la comparecencia como testigo del personal de la Policía 

Nacional que participe en la intervención, investigación o formulación del documento respectivo 

por tráfico ilícito de drogas, así como al personal que participe en los procedimientos 

establecidos en el artículo 28 del presente Decreto Legislativo, cuando se refiera a diligencias 

en las que haya participado el Ministerio Público, debiendo conservar las mismas su calidad 

probatoria. 

512 TÍTULO IV, LOS ACTOS ESPECIALES DE INVESTIGACIÓN. Artículo 34.- Circulación 

y entrega vigilada de bienes delictivos. Esta materia deberá acordarse mediante una Disposición, 

en la que determine explícitamente, en cuanto sea posible, el objeto de autorización o entrega 

vigilada, así como las características del bien delictivo de que se trate. Para adoptarla se tendrá 

en cuenta su necesidad a los fines de investigación en relación con la importancia del delito y 

con las posibilidades de vigilancia. El Fiscal que dicte la autorización remitirá copia de la misma 

a la Fiscalía de la Nación, que abrirá registro reservado de dichas actuaciones. 2. Se entenderá 

por circulación o entrega vigilada la técnica consistente en permitir que remesas ilícitas o 

sospechosas de bienes delictivos circulen por territorio nacional o salgan o entren en él sin 

interferencia de la autoridad o sus agentes y bajo su vigilancia, con el fin de descubrir o 

identificar a las personas involucradas en la comisión de algún delito, así como también prestar 

auxilio a autoridades extranjeras en esos mismos fines, el recurso a la entrega vigilada se hará 

caso por caso y, en el plano internacional, se adecuará a lo dispuesto en los Tratados 
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capacidad de infiltración de la corrupción y las nuevas estructuras flexibles del 

crimen organizado provocan que las exigencias de eficacia que demandan la 

detección y sanción de la delincuencia organizada han hecho compatibles y 

tolerables estos procedimientos. Los cuales, sin embargo, deben ser regulados y 

supervisados judicialmente para evitar que colisionen con las garantías 

fundamentales o se apliquen arbitrariamente: “las organizaciones criminales no 

dudarán en expandirse si el rendimiento es alto y los riesgos son mínimos, y ningún 

país tiene inmunidad contra el alcance de ellas. Es por esto, que el ordenamiento 

jurídico de cada país debería, tomando siempre en cuenta la protección de los 

derechos individuales, actuar para autorizar el uso de operaciones encubiertas y 

vigilancia electrónica, así como otras medidas necesarias con el fin de mantener 

un estado de eficiencia contra el crimen organizado”513, es de destacar que, desde 

todos los puntos de vista, uno de los datos más característicos, es el afán de los 

                                           

Internacionales. 3. La interceptación y apertura de envíos postales sospechosos de contener 

bienes delictivos y, en su caso, la posterior sustitución de los bienes delictivos que hubiese en 

su interior se llevará a cabo respetando lo dispuesto en el artículo 226 y siguientes. La diligencia 

y apertura preliminar del envío postal se mantendrá el secreto hasta que hayan culminado las 

Diligencias Preliminares; y, en su caso, se prolongará, previa autorización delo Juez de la 

Investigación Preparatoria, hasta por quince días luego de formalizada la investigación 

preparatoria. 4. Los bienes delictivos objeto de esta técnica especial son: a) las drogas tóxicas, 

estupefacientes o sustancias psicotrópicas, así como otras sustancias prohibidas; b) las materias 

primas o insumos destinados a la elaboración de aquellas; c) los bienes y ganancias a las que se 

hace referencia en la Ley num. 27.765; d) los bienes relativos a los delitos aduaneros; e) los 

bienes, materiales, objetos y especies a los que se refiere los artículos 228, 308, 309, 252 a 255, 

257, 279 y 279-A del Código Penal. Artículo 341, Agente Encubierto.- 1. El Fiscal, cuando se 

trate de Diligencias Preliminares que afecten a actividades propias de la delincuencia 

organizada, y en tanto existan indicios de su comisión, podrá autorizar a miembros de la Policía 

Nacional, mediante una Disposición y teniendo en cuenta su necesidad a los fines de la 

investigación, a actuar bajo identidad supuesta y a adquirir y transportar objetos, efectos e 

instrumentos del delito y diferir la incautación de los mismos. La identidad supuesta será 

otorgada por la Dirección General de la Policía Nacional, por el plazo de seis meses, 

prorrogables por el Fiscal por periodos de igual duración mientras continúen las condiciones 

para su empleo, quedando legítimamente habilitados para actuar en todo lo relacionado con la 

investigación concreta y a participar en el tráfico jurídico y social bajo tal identidad. En tanto 

sea indispensable para la realización de la investigación, se pueden crear, cambiar y utilizar los 

correspondientes documentos de identidad (…)”. 

513 SHAW, J. Derecho Internacional sobre el uso de operaciones encubiertas y vigilancia 

electrónica en la lucha contra el crimen organizado y la corrupción. Naciones Unidas. Oficina 

contra la droga y el delito-opción, Lima 2005, p.23. 
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Estados por salvaguardar los derechos individuales y las garantías en este tipo de 

procedimientos. 

En la doctrina y en el derecho interno de los países las definiciones de 

“entrega vigilada” mantienen en lo esencial los contenidos y significados 

aportados por los convenios introduciendo muy pocos elementos o características 

adicionales; algunos autores, incorporan en su concepto el control jurisdiccional 

como elemento legitimador del procedimiento sosteniendo al respecto: “la entrega 

vigilada puede ser definida como una técnica investigativa por la cual la autoridad 

judicial permite que un cargamento de estupefacientes, que se envía ocultamente 

a través de cualquier medio de transporte, pueda llegar a su lugar de destino sin 

ser interceptado, a fin de individualizar al remitente, destinatario y demás 

partícipes de esta maniobra delictiva”514. Sin embargo, en esquemas procesales 

que adoptan un patrón acusatorio, tal requisito conceptual resultaría incompatible 

con actividades de investigación preliminar como las que se ejecutan en la entrega 

vigilada. Es por ello, que el artículo 243 del Código de Procedimiento Penal 

colombiano de 2004515, manifiesta que la realización del mismo, está en el ámbito 

                                           

514 Vid. EDWARDS, C.E., El arrepentido, el agente encubierto y la entrega vigilada. 

Modificaciones a la Ley de Estupefacientes. Análisis de la Ley 24.424, Ed. AD- HOC, Buenos 

Aires, 1996, p. 107. 

515 Ley 906, de 31 de agosto de 2004, de Procedimiento Penal colombiano, Artículo 243. 

“Entrega vigilada. El fiscal que tuviere motivos razonablemente fundados, de acuerdo con los 

medios cognoscitivos previstos en este código, para creer que el indiciado o el imputado dirige, 

o de cualquier forma interviene en el transporte de armas, explosivos, municiones, moneda 

falsificada, drogas que producen dependencia o también cuando sea informado por agente 

encubierto o de confianza de la existencia de una actividad criminal continua, previa 

autorización del Director Nacional o Seccional de Fiscalías, podrá ordenar la realización de 

entregas vigiladas de objetos cuya posesión, transporte, enajenación, compra, alquiler o simple 

tenencia se encuentre prohibida. A estos efectos se entiende como entrega vigilada el dejar que 

la mercancía se transporte en el territorio nacional o salga de él, bajo la vigilancia de una red de 

agentes de policía judicial especialmente entrenados y adiestrados. En estos eventos, está 

prohibido al agente encubierto sembrar la idea de la comisión del delito en el indiciado o 

imputado. Así, sólo está facultado para entregar por sí, o por interpuesta persona, o facilitar la 

entrega del objeto de la transacción ilegal, a instancia o por iniciativa del indiciado o imputado. 

De la misma forma, el fiscal facultará a la policía judicial para la realización de vigilancia 

especial, cuando se trate de operaciones cuyo origen provenga del exterior y en desarrollo de lo 

dispuesto en el capítulo relativo a la cooperación judicial internacional. Durante el 

procedimiento de entrega vigilada se utilizará, si fuere posible, los medios técnicos idóneos que 
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de competencia de los fiscales. En esta disposición se da también una definición 

en los siguientes términos: “se entiende como entrega vigilada el dejar que la 

mercancía se transporte en el territorio nacional o salga de él, bajo la vigilancia de 

una red de agentes de policía judicial especialmente entrenados y adiestrados”. 

Observamos que las diferentes legislaciones garantizan la seguridad de los 

derechos, el primero a través de la autoridad judicial mientras que el legislador 

colombiano lo arroga a la competencia del Ministerio Público, como encargado de 

proteger los derechos y la función de vigilancia a los agentes de la policía. 

2. SUDAMÉRICA  

Se producen alrededor de 1000 toneladas de cocaína al año, los países vecinos 

se suelen convertir en sus rutas de tránsito, como ocurre en Venezuela, Panamá, 

                                           

permitan establecer la intervención del indiciado o del imputado. En todo caso, una vez 

concluida la entrega vigilada, los resultados de la misma y, en especial, los elementos materiales 

probatorios y evidencia física, deberán ser objeto de revisión por parte del juez de control de 

garantías, lo cual cumplirá dentro de las treinta y seis horas siguientes con el fin de establecer 

su legalidad formal y material. El texto fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 

mediante Sentencia C-025, de 2009, siempre que se entienda que cuando el indiciado tenga 

noticia de que en las diligencias practicadas en la etapa de indagación anterior a la formulación 

de la imputación, se está investigando su participación en la comisión de un hecho punible, el 

juez de control de garantías debe autorizarle su participación y la de su abogado en la audiencia 

posterior de control de legalidad de tales diligencias, si así lo solicita”. 
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Costa Rica516 o Guatemala517, a sus consumidores finales en Estados Unidos y en 

Europa; los traficantes han comenzado a utilizar estas rutas terrestres para 

transportar cocaína desde Colombia a través de Venezuela518 y en menor medida 

Ecuador, otra vía, la marítima, se lleva a cabo con el concurso de lanchas rápidas 

en un 65 % y el resto en otro tipo de embarcaciones. 

                                           

516 Ley 8204 de la Asamblea legislativa de la República de Costa Rica reforma integral de la ley 

sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado y actividades 

conexas “capítulo ii entrega vigilada Artículo 9.- El Ministerio Público autorizará y supervisará 

el procedimiento de “entrega vigilada”, el cual consiste en permitir que las remesas sospechosas 

o ilícitas de los productos y las sustancias referidos en esta Ley, así como el dinero y los valores 

provenientes de delitos graves, entren al territorio nacional, circulen por él, lo atraviesen, o 

salgan de él; el propósito es identificar a las personas involucradas en la comisión de los delitos 

aquí previstos. Esto lo comunicará, posteriormente, al juez competente. Las autoridades del país 

gestionante deberán suministrar al jefe del Ministerio Público, con la mayor brevedad, la 

información referente a las acciones emprendidas por ellas en relación con la mercadería 

sometida al procedimiento de entrega vigilada y a los actos judiciales posteriores. Una vez 

iniciado un proceso, las autoridades judiciales costarricenses podrán autorizar el uso del 

procedimiento de entrega vigilada. Igualmente, podrán solicitar, a las autoridades extranjeras 

que conozcan de un proceso en el que medie el procedimiento de entrega vigilada, la remisión 

de todos los atestados referentes a él, los cuales podrán utilizarse en los procesos nacionales con 

el consentimiento de las partes interesadas, las remesas ilícitas cuya entrega vigilada se acuerde, 

podrán ser interceptadas o autorizadas para proseguir intactas o bien los estupefacientes o las 

sustancias psicotrópicas que contengan, podrán ser sustituidos total o parcialmente”. 

517 Estos países sirven tanto de zonas de almacenamiento como para el reenvío por tierrra, mar 

o aire. Se utilizan tanto aeronaves ligeras como botes rápidos, trasladando la cocaina hacia el 

norte en una serie infinita de combinaciones tomando tierra en áreas ráramente vigiladas por la 

policía. 

518 Este Estado, se ha convertido en los últimos año en una gran plataforma para el tráfico de 

cocaína de Colombia, la droga se reparte desde Venezuela para abastecer los mercados europeos 

y los norteamericanos, y ello porque los sucesivos gobiernos venezolanos han rechazado 

alcanzar niveles de cooperación aceptables con las agencias antidroga e instituciones jurídicas 

estadounidense por lo que sus puertos son relativamente seguros para los traficantes 

colombianos. Departamento de Estado, International Narcotics Control Strategy Report, 2008, 

Tomo 1: Drug and Chemical Control, Washington, DC, marzo de 2008, pp.147. 
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El pasillo centroamericano519, es muy transitado en los últimos años por los 

cárteles colombianos de Cali y Medellín, con anterioridad el paso era la ruta 

caribeña que estuvieron usando desde los años setenta, pero los éxitos en la 

interdicción provocaron la modificación. Estos cambios se han producido por la 

presión de las administraciones en aplicación de las leyes y por la importancia de 

los carteles mexicanos para transportar, sobre todo, cocaína a los Estados Unidos, 

sin embargo, el abandono del Caribe podría ser efímero, en el pasado la cocaína 

se movía entre los dos pasillos, pero es probable que siga teniendo atractivos para 

los traficantes, los grupos colombianos son, en sí mismos, un factor, es probable 

que sigan utilizando tanto grupos de delincuencia organizada mexicana como otras 

redes para transportar su mercancía, además, la importancia de los grupos de 

expatriados caribeños en la venta al por menor y por mayor en Estados Unidos, 

sobre todo en el noroeste. El Caribe tiene lazos lingüísticos, comerciales, 

turísticos, con los principales Estados consumidores, lo que incluyen vuelos, 

tráfico de contenedores directos diarios, remesas procedentes de las poblaciones 

expatriadas, así como una industria de servicios financieros, que proporcionan una 

vía expedita al blanqueo de dinero. 

El sur del Caribe sufre también grandes presiones con el aumento del paso de 

estupefacientes. Recientemente, las Antillas Holandesas520 han encabezado los 

decomisos de cocaína per cápita del mundo, lo que se intenta controlar a través de 

la legislación ya que es una vía fácil de acceso desde el Caribe holandés a los 

Países Bajos, lo que también está empujando el tráfico hacia el sur en dirección a 

Trinidad y Tobago521 donde la delincuencia y los decomisos han sufrido un 

                                           

519 El narcotráfico en Centroamérica tardará años en solucionarse, no existe una solución ideal. 

El 95% de la droga que llega a América del Norte desde América del Sur pasa por 

Centroamérica, lo que impulsa el alto nivel de criminalidad en esta región considerada por la 

ONU, cmo la más violenta fuera de las zonas de guerra. 

520 Las Antillas Neerlandesas (AA. NN., también llamadas Antillas Holandesas o Indias 

Occidentales Holandesas) fue un país autónomo formado por seis islas (incluyendo Aruba). 

Hasta el 10 de octubre de 2010 constituían un país perteneciente al Reino de los Países Bajos; 

el cambio de status es simbólico en su mayor parte,ya que estos territorios insulares ya se 

gobernaban así mismos en gran medida, y los habitantes de la isla seguirán como ciudadanos de 

los Países Bajos. 

521 Trinidad y Tobago, cuyo nombre oficial es República de Trinidad y Tobago, es un Estado 

independiente ubicado en el sur del mar Caribe, sobre la plataforma continental de la costa 
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repunte, existe un gran tráfico comercial marítimo entre Venezuela y estas islas, 

que están a pocos kilómetros de las costas venezolanas, este tráfico sirve de 

tapadera para la mercancía ilícita, debemos destacar que en estas islas su 

ordenamiento no prevé la entrega vigilada, pero la dependencia central del 

Ministerio de la Fiscalía General responde de manera eficaz a las solicitudes de 

asistencia judicial recíproca en los asuntos relativos al tráfico de drogas y en esta 

situación el Gobierno de este país era parte en varios acuerdos y tratados de 

asistencia judicial recíproca multilaterales y bilaterales que tenían por objeto 

facilitar la ayuda en las investigaciones conjuntas; utilizando además un enfoque 

interinstitucional respecto de la información confidencial para la fiscalización de 

los contenedores marítimos: como la División de Aduanas y Tributación, en 

calidad de organismo principal en colaboración con otras entidades, la Oficina de 

Lucha contra la Delincuencia Organizada y el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y 

Armas de Fuego y el Grupo de Tareas encargado de Combatir la Delincuencia 

relacionada con las Drogas, que regularmente examinaba, inspeccionaba y 

determinaba los perfiles de los contenedores de los puertos. 

2.1. Argentina 

En Argentina522, el texto del artículo 33 de la Ley 23.737523, primera parte 

señala lo siguiente: 

                                           

oriental de Venezuela. Consiste en dos islas principales, la isla Trinidad -la mayor y más 

poblada- y la isla Tobago, de mucho menor tamaño y población, además de varias islas más 

pequeñas. 

522 El consumo de coca se remonta al siglo XVIII, si bien el coqueo original se restringía a 

sectores indígenas, como en el resto del mundo andino, ya antes de 1920, la práctica ya estaba 

arraigada en este Estado, en todas las clases sociales, incluso entre profesionales y empresarios 

que fueron los que pudieron afrontar los altos precios en épocas de prohibición. Desde 1948, se 

han producido intentos de regularización entre Bolivia y Argentina, del comercio de hoja de 

coca. 

523 Sancionada el 21 de septiembre de 1989, promulgada el 10 de octubre de 1989 y publicada 

el 11 de octubre del mismo año, en vigor. 
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“El juez de la causa podrá autorizar a la autoridad de prevención que 

postergue la detención de personas o el secuestro de estupefacientes cuando estime 

que la ejecución inmediata de dichas medidas puede comprometer el éxito de la 

investigación”, por su parte, el artículo 11 de la Ley 24.424 incorporó como 

párrafo segundo del artículo 33 de la Ley 23.737, pasando a ser del siguiente tenor: 

“El juez podrá incluso suspender la interceptación en territorio argentino de 

una remesa ilícita de estupefacientes y permitir sus salida del país, cuando tuviese 

seguridades de que se verá vigilada por las autoridades judiciales del país 

destinatario. Esta medida deberá disponerse por resolución fundada, haciéndose 

constar, en cuanto sea posible, la calidad y la cantidad de la sustancia vigilada así 

como también su peso”. 

El presupuesto básico que exige la Ley para disponer de la utilización de esta 

técnica es la exigencia de que una remesa ilícita de estupefacientes circule por el 

territorio argentino, y que tenga por destino final otro Estado y la existencia de una 

resolución fundada y detallada. 

De esta forma se ha planteado el interrogante de si sería procedente la entrega 

controlada dentro del mismo territorio nacional, esto es, cuando el cargamento 

circula por una provincia y se sabe que tendrá por destino otro estado provincial, 

la duda se plantea porque la Ley 24.424, sólo habla de la “salida del país” por lo 

que en principio no se podría regular esta técnica cuando los hechos sólo se 

produjesen dentro del territorio argentino, la norma, a nuestro parecer, adolece de 

concreción y es del todo imperfecta al cubrir sólo una parte del problema. 

Como medidas de resguardo se dispone que la remesa de estupefacientes por 

territorio argentino deba estar sometida a una rigurosa vigilancia, hasta su salida 

del país, con el objeto de garantizar la posterior aprehensión del remitente del 

envío; para este efecto, deben documentarse todas las actuaciones para permitir la 

imputación de estos hechos a sus autores. Finalmente se exige al juez la adopción 

de esta medida siempre que tuviere seguridades de que será vigilada por las 

autoridades judiciales del país de destino. Por ello fundamenta la necesidad de una 

verdadera cooperación internacional en este tema y la necesaria cooperación de 

los distintos funcionarios, implicados en este procedimiento de asistencia o 

auxilio. 
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2.1.1. Acuerdos bilaterales entre el Gobierno de la República de Argentina 

y otros Estados 

En materia aduanera, a nivel de cooperación en materia judicial, no 

meramente administrativa; este Estado mantiene firmados acuerdos con diferentes 

países, tales como Azerbaiyán524, Angola525 o Armenia526. En el primer acuerdo, y 

siempre en el horizonte de que los ilícitos en materia aduanera son 

extremadamente perjudiciales para las economías locales, y el constante trasiego 

de mercancías, las cuales pueden pasar sin control, avivan ese deseo de 

cooperación para evitar el injusto en todos los aspectos, económico, social, y 

cultural. En este Acuerdo, que fue firmado en la ciudad autónoma de Buenos 

Aires, el 22 de febrero de 2011, actualmente en vigor, no destaca de una manera 

presencial la técnica que nos ocupa, pero en su artículo 3. 2 dice: “la asistencia, 

provista conforme a este Acuerdo, incluirá pero no de forma taxativa, el 

intercambio de información relacionada con: a) acciones de cumplimiento que 

podrían ser útiles para prevenir ilícitos contra le legislación aduanera, y en 

particular los medios especiales para combatirlos”, no se especifican cuáles son 

esos medios especiales que combaten estos ilícitos, pero ¿se podría inferir que 

pudieran ser técnicas de investigación como la entrega vigilada o el agente 

encubierto?; nos parece que aunque a nivel estatal así fuese, solo se trata de 

comunicar o instruir; en el artículo 9, se establece que por propia iniciativa de las 

partes contratantes o a solicitud de una de ellas, se debe proporcionar la 

información relevante que se haya obtenido, sobre lo que pudiera constituir un 

ilícito contra la legislación aduanera, sobre todo en materias tan sensibles como, 

materiales e instalaciones explosivas, equipamientos militares, armas de fuego, 

                                           

524 Acuerdo entre el Gobierno de la República de Argentina y el Gobierno de la República de 

Azerbaiyán sobre cooperación y asistencia mutua en cuestiones aduaneras, hecho en la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, el 22 de febrero de 2011, en vigor en la actualidad. 

525 Acuerdo de cooperación y asistencia administrativa mutua en materia aduanera entre el 

Gobierno de la República de Argentina y el Ejecutivo de la República de Angola, hecho en 

Buenos Aires, de 23 de julio de 2013, en vigor en la actualidad. 

526 Acuerdo entre la Administración Federal de ingresos públicos de la República Argentina y 

el Comité estatal de ingresos públicos del Gobierno de la República de Armenia sobre 

cooperación y asistencia mutua en cuestiones aduaneras, hecho en la ciudad de Buenos Aires, 

el 23 de octubre de 2012, en vigor en la actualidad. 
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armas de destrucción masiva de todo tipo, obras de valor arqueológico, 

paleontológico o cultural, estupefacientes, sustancias psicotrópicas o sus 

precursores, sustancias tóxicas, radiactivas. En el artículo 10, se menciona la 

necesidad de la solicitud entre Estados Parte en el Acuerdo, y entre otros detalles, 

la información sobre las medidas diligenciadas, las leyes u otros actos legales que 

se refieren al objeto de la petición, personas involucradas tanto físicas como 

jurídicas, la responsabilidad de los funcionarios que se encuentren en el territorio 

del Estado parte, que no sea el suyo e incluyen una asistencia, que es la tónica en 

la actualidad de una cooperación educativa, en el sentido de intercambiar 

información y experiencia, promover la formación a los aduaneros. Referenciar, a 

nuestro parecer, el interés de dos Estados tan dispares como lejanos entre sí 

físicamente a la hora de celebrar encuentros en esta materia para “prevenir, 

investigar y reprimir los ilícitos aduaneros así como la indagación y la represión 

del tráfico ilícito de drogas y sustancias psicotrópicas”; tal y como reza el artículo 

2 del Acuerdo de Cooperación y Asistencia administrativa mutua en materia 

aduanera entre el Gobierno de la República de Argentina y el Ejecutivo de la 

República de Angola, de 23 de julio de 2013, en el que se definen los conceptos 

de estupefacientes, sustancias psicotrópicas, precursores y sustancias químicas 

esenciales527 y en la misma línea de su correlativo anterior. Estos Acuerdos no 

explican claramente las técnicas, los medios a utilizar, el tipo de cooperaciones, 

sin embargo, el firmado entre la Administración Federal de ingresos públicos de 

la República Argentina y el Comité Estatal de ingresos públicos del Gobierno de 

la República de Armenia sobre cooperación y asistencia mutua en cuestiones 

aduaneras, considerando los mismos propósitos, y estimando todos los 

mencionados, sí es claro en cuanto a los objetivos del Acuerdo en relación al uso 

y a la concreción de las entregas vigiladas, como en los antedichos en las 

                                           

527 Artículo 1. Definiciones. “a),b),c),d),e),f),g),h),i),j),k) “Estupefacientes” cualquier 

substancia natural o sintética enumerada en la lista II de la Convención Única de 

Estupefacientes, de 1961; l)”sustancias psicotrópicas”, cualquier sustancia, natural o sintética 

enumerada en la Lista I,II, III y IV de la Convención sobre sustancias psicotrópicas de las 

Naciones Unidas de 1971; m) “precursores y sustancias químicas esenciales”, de cualquier 

sustancia química controlada y utilizada en la producción de estupefacientes enumeradas en las 

Listas I,II,III y IV de la Convención de Naciones Unidas contra el tráfico Ilícito de 

Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, de 1988; “precursores químicos”, todo agente 

químico que intervenga en cualquier fase de la producción de un producto químico tóxico, 

cualquiera que sea el método utilizado, queda cubierto cualquier componente esencial de un 

sistema binario o multicomponente”. 
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definiciones se encarga de determinar el concepto de estupefacientes, sustancias 

psicotrópicas y precursores528 y en el punto 11 del mismo artículo, lo que 

determina es la noción de “entrega vigilada” del siguiente tenor: “significará la 

técnica de permitir salida, tránsito o entrada de un cargamento ilícito o sospechoso 

de estupefacientes sustancias psicotrópicas, precursores o sustancias sustitutas en 

los territorios de los Estados de las Partes, con el conocimiento y bajo la 

supervisión de éstas, con el fin de identificar a las personas involucradas en el 

tráfico ilícito de estas mercaderías”; admitiendo la sustitución parcial o total de la 

droga por sustancias inocuas continuado la vigilancia en aras de descubrir a los 

implicados en la gestión del cargamento; el artículo 11, bajo el rótulo de Entregas 

controladas, dice: “1. Las Partes podrán, por mutuo acuerdo y dentro de sus 

competencias conforme a la legislación nacional, utilizar las entregas controladas 

en el caso de ilícitos aduaneros relacionados con la mercadería indicada en los 

puntos 9 y 10 del artículo 1529 del presente Acuerdo con el fin de identificar 

personas involucradas en un ilícito aduanero. 2. La decisión sobre el uso de las 

entregas controladas deberá hacerse siempre considerando cada caso en 

particular”, de manera que nos indica que la entrega controlada se debe llevar a 

cabo de manera individualizada atendiendo al estudio y la necesidad del ilícito. El 

siguiente artículo se titula Investigaciones, y detalla el procedimiento a seguir: “1. 

A solicitud, la Parte requerida iniciará investigaciones oficiales con respecto a 

operaciones que son o aparentan ser contrarias a la legislación aduanera vigente 

en el territorio del Estado de la Parte requirente. La Parte requerida comunicará 

los resultados de las mencionadas investigaciones a la parte requirente. 2. Dichas 

investigaciones serán conducidas conforme a la legislación vigente en el territorio 

del Estado de la Parte requerida. 3. La Parte requerida podrá permitir que 

funcionarios de la Parte requirente están presentes en tales investigaciones. 4. 

                                           

528 Artículo 1.Definiciones, “1. 9) estupefacientes y sustancias psicotrópicas, significará toda 

sustancia o producto que contenga las sustancias enumeradas en la Convención Única sobre 

estupefacientes de 1961 enmendada mediante el Protocolo de 1972 y en la Convención de 

sustancias psicotrópicas de 1971, como así también, en los puntos n) y r) del artículo 1 de la 

Convención de las Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 

psicotrópicas del 20 de diciembre de 1988. 10) “precursores” significará los materiales 

frecuentemente utilizados en la producción de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, 

enumeradas en las Listas I y II anexadas a la Convención de las naciones Unidas contra el tráfico 

ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas del 20 de diciembre de 1988”. 

529 Estupefacientes y sustancias psicotrópicas y precursores. 
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Cuando representantes de una de las Partes se encuentren presentes en el territorio 

del Estado de la otra Parte, según lo establecido en este Acuerdo, en todo momento 

deberá probar su carácter de funcionario. No utilizarán uniforme ni portarán 

armas. 5. Durante su estadía, gozarán de la misma protección otorgada a los 

funcionarios aduaneros de la otra Parte conforme a la legislación nacional vigente 

y serán responsables de cualquier ilícito que pudieran cometer”; como vemos por 

sus premisas sus características son las mismas que en otros acuerdos entre 

Estados ya vistos: la legalidad debe ser la del Estado donde se desarrollen las 

actuaciones, los funcionarios del Estado peticionario pueden entrar a ver las 

investigaciones que se lleven a cabo en el Estado requerido, la protección ofrecida 

y la responsabilidad por cualquier posible ilícito que pudieran cometer, también 

debe ser asumida por los funcionarios. 

En el año 2013, Argentina y los Emiratos árabes, firmaron un Acuerdo sobre 

cooperación y asistencia mutua en cuestiones aduaneras530, en el caso de este 

convenio observamos, que es meramente administrativo, pero, al mismo tiempo, 

abarca un elenco importante de mercancías sensibles, que no son sólo las 

habituales, a saber, drogas y precursores, sino que el abanico es más amplio 

incluyendo las obras de arte de valor histórico, cultural y arqueológico, metales y 

piedras preciosas, las manufacturas derivadas de estas, mercancías falsas o 

imitadas, especies vegetales y animales en peligro. Es obvio, que en el presente 

tratado lo que se pide y ofrece es información sobre posibles ilícitos. En cuanto al 

capítulo investigaciones, la norma no incluye cuáles serían o de qué tipo, solo que 

“deberán realizarse de conformidad con las leyes vigentes en el territorio del 

Estado de la Parte requerida”, reservándose el derecho la Parte solicitada de actuar 

en su territorio conforme a su normativa sin que la Parte requirente pueda formar 

parte de la investigación, lo que conlleva a pensar, que si en ese estado existe la 

entrega vigilada y esta se estima acorde a las necesidades y proporcional a lo 

                                           

530 Hecho en Bruselas, el 27 de junio de 2013, actualmente en vigor. 
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dispuesto, la misma se llevará a cabo. En el mismo sentido, el Acuerdo entre 

Argentina y Corea de 2010531. 

2.2. Bolivia 

La legislación boliviana, en su Código Procesal penal532, Título V, en cuanto 

a la entrega vigilada dice: 

Artículo 283.- “Se entenderá por entrega vigilada la técnica consistente en 

permitir que remesas de sustancias controladas circulen por territorio nacional o 

entren o salgan fuera de él sin interferencia de la autoridad competente y bajo su 

vigilancia, con el fin de descubrir o identificar a las personas involucradas en la 

comisión del delito, aportar pruebas al proceso y, en su caso, prestar auxilio a 

autoridades extranjeras para estos mismos fines. 

                                           

531 Memorandun of understanding on cooperation and mutual assistance in customs matters 

betwen the federal administration of public revenues of the Argentine and the Korea customs 

service or the Republic of Korea, hecho en Buenos Aires, el 26 de noviembre de 2010, en vigor.  

532 Ley 1970, de 25 de marzo de 1999, el artículo 282 Perteneciente a la segunda parte, 

Procedimientos, Libro Primero, Procedimiento Común, Título I, Etapa Preparatoria del Juicio, 

Capítulo I, Normas Generales lo dedica al agente Encubierto: “en la investigación de delitos 

vinculados al tráfico ilícito de sustancias controladas, en caso de ausencia o insuficiencia de 

medios de prueba, el fiscal podrá solicitar fundadamente, bajo su responsabilidad, al juez de 

instrucción, autorización para la intervención, en calidad de agentes encubiertos de miembro de 

la Policía Nacional altamente calificados, sin antecedentes penales o disciplinarios, que presten 

su consentimiento al efecto. La resolución del juez de la instrucción que autorice la intervención 

del agente encubierto consignará la identidad supuesta del mismo que será mantenida en reserva 

y se conservará fuera de las actuaciones con la debida seguridad en sobre cerrado y lacrado que 

contendrá además la identidad verdadera del agente. El agente encubierto mantendrá informado 

al fiscal encargado de la investigación sobre las actividades realizadas y a realizarse en el curso 

de la misma y sobre la información que vaya obteniendo. Las declaraciones testimoniales del 

agente encubierto no serán suficientes para fundar una condena si no se cuenta con prueba 

adicional incorporada válidamente al proceso. El Agente encubierto no estará exento de la 

responsabilidad que corresponda, si en el curso de la investigación, realiza actos distintos a los 

específicamente encomendados o con evidente exceso o desproporcionalidad en relación a las 

necesidades o finalidades de la misma”. 
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En la investigación de delitos vinculados con el tráfico ilícito de sustancias 

controladas, en caso de ausencia o insuficiencia de medios de prueba, el fiscal 

podrá solicitar fundadamente, bajo su responsabilidad, al juez de la instrucción, 

autorización para que miembros de la Policía Nacional, altamente calificados, sin 

antecedentes penales o disciplinarios, que presten su consentimiento al efecto, 

participen en entregas vigiladas, sobre las que se pueda realizar una vigilancia y 

seguimiento efectivos.  

La resolución del juez de la instrucción que autorice la entrega vigilada será 

mantenida en reserva y se conservará fuera de las actuaciones con la debida 

seguridad, en sobre cerrado y lacrado.  

Los agentes policiales que intervengan mantendrán informado al fiscal 

encargado de la investigación sobre las actividades realizadas y por realizarse en 

el curso de la misma y sobre la información que vaya obteniendo”. 

En este artículo de la legislación boliviana observamos, que no sólo nos 

ofrece la visión dentro de su ordenamiento del concepto de entrega vigilada sino 

que añade la prestación de cooperación a otras autoridades; además, y de manera 

“encubierta” valga la redundancia, nos introduce en la figura del agente 

encubierto, cuando en el párrafo 2, determina que podrán participar policías 

altamente cualificados, sin antecedentes y que presten su consentimiento a los 

efectos de “participar en las entregas vigiladas”, entendemos que ello es debido a 

que los países de la órbita latina son conocedores de primera mano del problema 

que plantean los tránsitos de mercancías ilícitas tanto si son origen como destino 

de las mismas. 

El Título VI, lo dedica a la Cooperación Judicial y Administrativa 

Internacional, y ello porque este Estado asume la necesidad de colaboración con 

otras autoridades siempre y cuando el procedimiento se mantenga dentro de la 

legalidad vigente, por lo que el artículo 138, plantea las reglas básicas de la 

cooperación: “Se brindará la máxima asistencia posible a las solicitudes de las 

autoridades extranjeras, siempre que lo soliciten conforme a lo previsto en la 

Constitución Política del Estado, las Convenciones y Tratados internacionales 

vigentes y en las disposiciones de este Código. 
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La solicitud de cooperación será presentada ante el Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Cultura que la pondrá en conocimiento de la autoridad competente”. 

El artículo 139, identifica los requisitos formales mínimos: “La solicitud de 

asistencia contendrá: 

a) La identidad de la autoridad requirente. 

b) El objeto de la solicitud y una breve explicación de la asistencia que se 

pide. 

c) La descripción del hecho que se investiga, su tipicidad y el texto oficial. 

d) Indicación del tiempo conveniente para su cumplimiento. 

e) Cualquier otra información necesaria para cumplimentar de forma 

adecuada la solicitud.  

f) La solicitud y los documentos remitidos deberán ser traducidos al idioma 

español. 

g) El juez podrá solicitar información complementaria”. 

Los requisitos de este artículo son análogos a los ya vistos en otros Estados, 

no son nada complejos a fin de facilitar y acelerar la cooperación, se mantiene en 

unos mínimos para garantizar la corrección pero evitando que un exceso de 

burocracia no perjudique la investigación. 

Artículo 140, nos da los motivos para la suspensión o negación de la medida: 

“La asistencia será negada cuando: 

1.- La solicitud vulnere los derechos y garantías previstas por la Constitución 

Política del Estado, las Convenciones y Tratados internacionales vigentes, este 

Código y leyes vigentes de la República. 

2.- La solicitud esté relacionada con hechos que están siendo investigados o 

procesados en la República o haya recaído sentencia ejecutoriada sobre la persona 

por la comisión del delito por el que se solicita la cooperación. 

El juez podrá suspender el cumplimiento de la cooperación acordada en caso 

de que su ejecución inmediata perjudique el curso de una investigación o un 
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proceso en la República. La negación o suspensión de la cooperación requerida 

será motivada”. 

En este artículo lo que se indica es que el Estado peticionario debe guardar 

las garantías previstas por la República de Bolivia y para el caso en que este Estado 

se encuentre investigando el asunto o haya sentencia firme con ejecutoria el Estado 

peticionario deberá abstenerse siendo la República la única con jurisdicción sobre 

los hechos. 

Artículo 141, explica el procedimiento para devolver los documentos: “La 

autoridad requerida, a tiempo de entregar la documentación original y objetos 

requeridos, solicitará al requirente su devolución a la brevedad posible, salvo 

renuncia del titular al derecho de recuperarlos”. 

El artículo 142, la asistencia de las Partes: “Toda persona afectada en la 

substanciación de la solicitud podrá participar en la misma, conforme a lo previsto 

en este Código”. 

Artículo 143, se dedica al capítulo de gastos, esta partida es importante en los 

acuerdos dado que alguno de estos pueden ser muy elevados e imputables a estados 

muy frágiles: “Cuando los actos solicitados demanden gastos extraordinarios, la 

autoridad requerida solicitará a la requirente, antes de proceder a la ejecución de 

la diligencia, el depósito de los recursos necesarios para cubrirlos”. 

El asunto de los gastos que aquí solo se especifican como extraordinarios son 

de gran importancia, ya que en general existe una laguna legal sobre qué Estado 

debe asumirlos o sobre cómo se reparten las partidas, lo que puede generar 

problemas en orden a su reparto. 

Artículo 144, Asistencia de la autoridad requirente: “Cuando la naturaleza y 

las características de la cooperación solicitada requiera la presencia de 

funcionarios extranjeros, el juez podrá autorizar la participación de ellos en los 

actos requeridos”. 
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El Código de Procedimiento Penal, como hemos visto, establece que la 

investigación de delitos vinculados al tráfico ilícito de sustancias controladas 

tendrá la posibilidad de contar con el apoyo del agente encubierto en caso de 

ausencia o insuficiencia de medios de prueba. El fiscal antidroga podrá solicitar 

bajo su responsabilidad, al juez instructor, autorización para que trabajen en esa 

condición miembros de la Policía altamente cualificados, sin embargo, las 

declaraciones testimoniales del agente encubierto no serán suficientes para dar 

lugar a una condena sino se cuenta con pruebas adicionales válidas. 

Cabe destacar que el 29 de junio de 2011, el gobierno de este Estado, anunció 

su retirada formal de la Convención Única de 1961 sobre estupefacientes, 

enmendada por el Protocolo de 1972, matizando su intención de volver con una 

reserva que permita el uso tradicional de la hoja de coca. La decisión vino 

motivada por la necesidad de engranar sus compromisos constitucionales533 con el 

sistema internacional de control de drogas. Bolivia intenta conciliar los intereses 

jurídicos con la obligación de proteger las tradiciones indígenas y culturales, y el 

I.D.P.C.534 apoya la decisión de la administración de este Estado para responder a 

esta situación con los medios apropiados; sin embargo, la J.I.F.E., pidió a todos 

los países que se opusiesen a la decisión bolivariana, si bien es cierto en la 

Convención Única de 1961, se admitía la posibilidad o reserva transitoria 

contemplada en el artículo 49, por la que la práctica se podía ir eliminando 

gradualmente durante 25 años hasta erradicarla. 

2.2.1. Acuerdos bilaterales entre la República de Bolivia y otros Estados 

Este Estado tiene concertados acuerdos bilaterales con Argentina, Chile, 

Paraguay y Perú, entre otros, sobre cooperación en temas tan relevantes como la 

                                           

533 La Constitución de 2009 dice en el artículo 384 que: “El Estado protege la coca originaria y 

ancestral como patrimonio cultural, recurso natural renovable de la biodiversidad de Bolivia, y 

como factor de cohesión social; en su estado natural no es estupefaciente, la revalorización, 

producción, comercialización e industrialización se regirá mediante la ley”. La Constitución 

entró en vigor el 7 de febrero de 2009. 

534 Consorcio Internacional de la política sobre drogas. 
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colaboración entre los diferentes cuerpos de Policía535, sirva de ejemplo ilustrativo 

el trabajo conjunto de la Policía boliviana y la Gendarmería Nacional de Argentina 

que acordaron emplear agentes encubiertos y utilizar la técnica de las entregas 

vigiladas para aprehender narcotraficantes en la región fronteriza de Tarija536, 

                                           

535Acuerdo entre la República de Chile y la República de Bolivia para la cooperación entre 

Carabineros de Chile y la Policía Nacional de Bolivia, Decreto 259, de 21 de febrero de 2011, 

publicado el 21 de noviembre de 2011, y promulgado el 22 de noviembre de 2010; para 

cuestiones de interés mutuo relacionadas con las tareas de policía, con especial referencia a las 

zonas limítrofes y vinculadas a los siguientes ilícitos, entre otros: contra la vida y la integridad 

física de las personas, el secuestro de menores, contrabando de órganos humanos, terrorismo y 

narcotráfico vinculado al terrorismo, contrabando de animales y bienes, tráfico ilícito de 

estupefacientes, sustancias psicotrópicas, precursores químicos, blanqueo y bienes provenientes 

del tráfico ilícito de estupefacientes, y falsificación de moneda. En el artículo VII, del mismo 

cuerpo legal, se dice: “las Partes podrán establecer sistemas de comunicación entre las diferentes 

instituciones, para favorecer los aspectos operativos de vigilancia en frontera e intercambio de 

información a la que se refiere el presente Acuerdo. Al efecto las instituciones dependientes  

podrán desarrollar, en conjunto, los medios técnicos necesarios, de conformidad a las facultades 

y normas que rigen internacionalmente cada sistema en particular”. 

536 “Tarija es un lugar de paso, de tránsito de droga que viene de todo lado”, con esas 

declaraciones el viceministro de Defensa Social y Sustancias Controladas, Felipe Cáceres, 

admitió que el departamento sureño es la región por donde circula el narcotráfico debido a su 

ubicación fronteriza con Argentina y Paraguay. El Departamento de Tarija está ubicado al 

sureste del país. Limita al oeste con el departamento de Potosí, frontera con Chile y Perú, al 

norte con el departamento de Chuquisaca, al este con Paraguay y al sur con Argentina, ambos 

puntos colindantes a la provincia Gran Chaco. Por esta ubicación territorial, la región 

“chapaca” es un punto clave para el tránsito de droga. “Tarija es un lugar de paso, de tránsito 

de droga que viene de todo lado, tanto del interior como del lado peruano. Es un tema delicado 

y tan complejo de lucha contra el narcotráfico del Gobierno Nacional, en el marco de la 

nacionalización de la lucha contra el narcotráfico con recursos propios”, dijo Cáceres. La 

autoridad de estado, reveló que la lucha contra el narcotráfico en Bolivia tiene tareas 

compartidas a través de acuerdos con la república Argentina, donde convenios bilaterales 

permitirán la instalación de radares en puntos fronterizos para interceptar droga con destino al 

país vecino, o viceversa. “En caso concreto (de tránsito) con la Argentina, la presidenta (Cristina 

Kirchner) tiene un presupuesto para radares en puestos específicos entre Argentina y Bolivia, y 

lo más importante (sobre) los radares (es que) van a interceptar el tráfico ilegal de 

narcotraficantes y de esa manera llevar adelante la ejecución de estas operaciones aéreas”, 

explicó. Cáceres informó que dicho trabajo conjunto se realizará en todas las “zonas rojas” de 

tránsito de narcotráfico, tanto en territorio argentino como brasileño, en la que habrá también 

un control aéreo utilizando los aviones F-16 quienes tienen la tecnología para brindar este tipo 

de información, además de contar con helicópteros de rastreo. Al respecto, el director de Fuerza 

Especial de Lucha Contra el Narcotráfico en Tarija (FELCN), Raúl Herbas, confirmó la 



 

 

468 

aunque cada país debería respetar su respectiva legislación, en otro orden de 

convenios, ambos Estados han decidido efectuar patrullajes conjuntos en la zona 

fronteriza para frenar el tráfico de drogas; la Fuerza Especial de Lucha contra el 

Narcotráfico, FELCN, y la Gendarmería intercambiaron información sobre 

aeronaves sospechosas y vuelos irregulares que se dirigen de un país al otro, así 

como de forma quincenal, datos sobre importación y exportación de sustancias 

químicas y cuando se advierta tráfico de estupefacientes, drogas sintéticas o 

fármacos. Decidieron reforzar cuatro puntos fronterizos fijos bolivianos. Las 

direcciones policiales compartirán información sobre antecedentes penales, 

vehículos robados, para investigar de manera conjunta el lavado de dinero y para 

recuperar los activos provenientes del delito. Dentro de lo que es la parte de 

formación, la Gendarmería argentina va a participar en el curso “Garras del 

valor”, impartido por especialistas bolivianos en la Escuela Internacional 

                                           

información que da cuenta que Tarija es un departamento tránsito, pero no productor de 

narcotráfico. Dijo que pese a que Tarija no es una fuente productora de sustancia controladas, 

es considerada zona roja para el traslado de droga a mercados como el argentino por la ciudad 

fronteriza de Yacuiba y Bermejo, y al paraguayo por los limites de Villa Montes. “Si ustedes se 

dan cuenta, en todas las conferencias de prensa que hemos hecho, la cocaína que hemos 

encontrada es peruana, los narcotraficantes peruanos estaban utilizando nuevas vías justamente 

para sacar sustancia controladas hacia la argentina”, reveló. Tarija contaría con un centenar de 

zonas rojas fronterizas clandestinas para el tránsito de drogas en el departamento, en este 

sentido, Herbas identificó por ejemplo en Bermejo a la zona y cruce de Las Chalanas y el sector 

llamado “África”, como los principales puntos de tráfico de estupefacientes. En el caso de 

Yacuiba, Pocitos sería el paso “clave” para que pase la droga a la Argentina, además de haber 

identificado más de 150 lugares clandestinos utilizados para traficar este tipo de sustancias 

utilizado incluso métodos nunca antes pensados. Asimismo, el comandante de la Guardia 

Municipal, Iván Ortiz, hablando del caso específico de Cercado, explicó que este año gracias a 

las denuncias de vecinos en diferentes barrios de la ciudad se pudo desarticular bandas delictivas 

a traficar con droga y marihuana. Ortiz dijo que este año, en una tarea coordinada con la policía 

se pudo desarticular dos bandas de narcotraficantes en Tarija, una en el barrio San Bernardo y 

otras en Los Chapacos, operativo que provocaron un intermitente descenso en el consumo de 

drogas en locales nocturnos y plazas a comparación del 2011”. This document has been 

published on 13 Aug12, by the Equipo Nizkor and Human Rights. 



 

 

469 

Antinarcóticos, entre otros537 o la asistencia jurídica en asuntos penales con el 

Mercosur538. 

2.3. Chile 

La Comisión de Estupefacientes en su 53º período de sesiones, aprobó la 

Resolución 51/7, sobre asistencia a los Estados afectados por el tránsito de drogas 

ilícitas, en la que se pide tanto a los Estados en tránsito como a los de origen o 

destino que aumenten la cooperación bilateral, regional e internacional en el punto 

de la vigilancia fronteriza, la asistencia judicial recíproca, la aplicación coercitiva 

de la ley, el intercambio de información y la reducción de la demanda. Se exhortó 

a los Estados Miembros y a la Oficina de las Naciones Unidas contra la droga y el 

Delito, a que continuasen prestando apoyo técnico a los Estados afectados por el 

tránsito, particularmente a los países en vías de desarrollo o con economías en 

transición, a través de programas técnicos y a las instituciones financieras 

internacionales para que presten apoyo financiero a estos mismos Estados. 

2.3.1. La Ley 20.000. 

Durante los años de la reforma procesal penal ocurrida en este Estado, se 

dictaron una gran cantidad de oficios, instrucciones mostrando los criterios de 

actuación, una vez conseguidas las trasformaciones procesales se hizo necesaria 

una sistematización a nivel interno que se tradujese en normas concretas acordes 

con la situación fiscal que plasmasen las directivas del Ministerio Público, con ese 

interés se redacta el Oficio num. 61/2009539. El Ministerio Público estudia, entre 

otros, las técnicas especiales de investigación donde se encuadran las entregas 

                                           

537 http://eju.tv/2009/09/Bolivia. 

538 Acuerdo de Asistencia jurídica mutua en asuntos penales entre los Estados del Mercosur y la 

República de Chile, (Bolivia entre ellos) Decreto num.78, de 17 de octubre de 2009, fecha de 

publicación 13 de octubre de 2009, promulgación el 7 de mayo de 2009.  

539 De 30 de enero, Instrucción General que imparte criterios de actuación en delitos de la Ley 

num. 20.000, del Fiscal Nacional del Ministerio Público. 
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vigiladas, matiza que la “cooperación eficaz”540 es una herramienta de 

investigación y una atenuante de responsabilidad calificada, el objetivo es, 

desarticular las organizaciones criminales que se dedican al narcotráfico, siendo 

necesario no fomentar prácticas relativas a detectar únicamente cantidades 

importantes de drogas, ya que en los casos, en los que los imputados estén 

dispuestos a cooperar traten de precaver esta situación y mantengan al margen 

cantidades de droga considerables para su salida posterior al mercado, con la idea 

de obtener el efecto atenuatorio que mencionábamos. El siguiente punto de la 

Instrucción es el objeto de este estudio a nivel procesal y administrativo: “de la 

decisión de realizar una entrega controlada o vigilada de drogas y de su fecha, debe 

dejarse constancia en la carpeta investigativa y entregar una copia a los policías 

que quedan a cargo de la misma. Cuando el caso lo requiera, se recomienda 

solicitar al juez de garantía respectivo la ampliación de la detención de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 39541 de la Ley num. 20.000. El fiscal 

responsable de la diligencia deberá autorizar las medidas de protección para los 

intervinientes, y las de control necesarias para custodiar los bienes y las especies. 

Por tratarse de una diligencia que puede realizarse fuera del territorio de la 

respectiva fiscalía regional, resulta imperativo coordinarse con los fiscales 

especializados de las zonas por donde circule el cargamento. Lo anterior se 

                                           

540 Cooperación eficaz, artículo 22 de la Ley num. 20.000: “será circunstancia atenuante de 

responsabilidad penal la cooperación eficaz que conduzca al esclarecimiento de los hechos 

investigados o permita la identificación de sus responsables; o sirva para prevenir o impedir la 

perpetración o consumación de otros delitos de igual o mayor gravedad contemplados en esta 

Ley. En estos casos, el tribunal podrá reducir la pena hasta en dos grados (…). Se entiende por 

cooperación eficaz el suministro de datos o informaciones precisas, verídicas y comprobables, 

que contribuyan necesariamente a los fines señalados en el inciso primero. El Ministerio Público 

deberá expresar, en la formalización de la investigación o en su escrito de acusación, si la 

cooperación prestada por el imputado ha sido eficaz a los fines señalados en el inciso primero, 

si con ocasión de la investigación de otro hecho constitutivo de delito, el fiscal correspondientes 

necesita tomar conocimiento de los antecedentes proporcionados por el cooperador eficaz, 

deberá solicitarlos fundadamente, (…)”. 

541 “Tratándose de la investigación de los delitos establecidos en esta ley, el plazo contemplado 

en el inciso segundo del artículo 132 del Código Procesal Penal podrá ser ampliado por el juez 

de garantía hasta por el término de cinco días, cuando el fiscal así lo solicite, por ser conducente 

para el éxito de alguna diligencia. El juez se pronunciará de inmediato sobre dicha petición, que 

podrá ser formulada y resuelta de conformidad con lo prevenido en el artículo 9 del Código 

Procesal Penal”. 
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realizará mediante el envío de un correo electrónico al fiscal especializado por 

cuyo territorio transite la sustancia vigilada o controlada o, en su defecto, al fiscal 

jefe respectivo. Se instruye en orden a no utilizar correos masivos o la cuenta de 

correo electrónico z _MP Drogas para noticiar el uso de esa técnica de 

investigación. En caso de entregas controladas o vigiladas de carácter 

internacional es necesario contactar previamente a la Unidad de Drogas de la 

Fiscalía Nacional, la cual se encargará de las coordinaciones con la autoridad 

extranjera y prestará asesoría a los fiscales. Se anexa a este instructivo un 

procedimiento de trabajo respecto de esta materia, instruyéndose a los fiscales a 

someterse a sus prescripciones. Cuando a raíz de una entrega controlada o vigilada 

en el marco de la Ley num. 20.000, sea necesario el traslado de fiscales adjuntos 

y/o de funcionarios policiales fuera del país, el respectivo fiscal regional autorizará 

o denegará dicho traslado, previo informe técnico elaborado por el Director de la 

Unidad de Drogas de la Fiscalía Nacional, el que será remitido a solicitud de 

aquel”. 

El artículo 23 de la Ley num. 20.000542, dice: “El Ministerio Público podrá 

autorizar los envíos ilícitos o sospechosos de las sustancias a las que se refieren 

los artículos 1 y 2543, o las sustancias a las que hayan sustituido, total o 

                                           

542 Fecha de publicación el 16 de febrero de 2005; fecha de promulgación el 2 de febrero de 

2005; última modificación ley 20.074, de 14 de noviembre de 2005. 

543 Artículo 1: “los que elaboren, fabriquen, transformen, preparen o extraigan sustancias o 

drogas estupefacientes o sicotrópicas productoras de dependencia física o síquica, capaces de 

provocar graves efectos tóxicos o daños considerables para la salud, sin la debida autorización, 

serán castigados con presidio mayor en sus grados mínimo a medio y multa de cuarenta a 

cuatrocientas unidades tributarias mensuales. Si se tratare de otras drogas o sustancias de esta 

índole que no produzcan los efectos indicados en el inciso anterior, podrá rebajarse la pena hasta 

en un grado. Incurren también en este delito, quienes tengan en su poder elementos, 

instrumentos, materiales o equipos comúnmente destinados a la elaboración, fabricación, 

preparación, transformación o extracción de las sustancias o drogas a que se refieren los incisos 

anteriores”. Artículo 2: “La producción, fabricación, elaboración, elaboración, distribución, 

transporte, comercialización, importación, exportación, posesión o tenencia de precursores o de 

sustancias químicas esenciales por negligencia inexcusable, la pena será de presidio menor en 

sus grados mínimo a medio”. Ley num. 20.000, de 16 de febrero de 2005, conocida como “Ley 

de drogas”, última modificación de 27 de junio de 2012, Ley 20.603, Reglamento actualizado 

que tipifica las sustancias estupefacientes y psicotrópicas de tráfico projobido, publicado en el 

Diario Oficial de 19 de febrero de 2008, Decreto num. 867/07. 
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parcialmente, las anteriores mencionadas, los instrumentos que hubieren servido 

o pudieren servir para la comisión de alguno de los delitos sancionados en esta ley 

y los efectos de tales delitos, se trasladen, guarden, intercepten o circulen dentro 

del territorio nacional, salgan de él o entren en él, bajo la vigilancia o el control de 

la autoridad correspondiente, con el propósito de individualizar las personas que 

participen en la ejecución de tales hechos, conocer sus planes, evitar el uso ilícito 

de especies referidas o prevenir y comprobar cualquiera de tales delitos. Se 

utilizará esta técnica de investigación cuando se presuma fundadamente que ella 

facilitará la individualización de otros partícipes, sea en el país o en el extranjero, 

como, así mismo, el cumplimiento de alguno de los fines descritos en el inciso 

anterior. Cuando las sustancias, instrumentos y efectos del delito se encuentren en 

zonas sujetas a la potestad aduanera, el Servicio Nacional de Aduanas observará 

las instrucciones que imparta el Ministerio Público para los efectos de aplicar esta 

técnica de investigación. El Ministerio Público podrá disponer en cualquier 

momento la suspensión de la entrega vigilada o controlada y solicitar al juez de 

garantía que ordene la detención de los partícipes y la incautación de las sustancias 

y demás instrumentos, si las diligencias llegares a poner en peligro la vida o 

integridad de los funcionarios, agentes encubiertos o informantes que intervengan 

en la operación, la recolección de antecedentes importantes para la investigación 

o el aseguramiento de los partícipes. Lo anterior es sin perjuicio de que, si sugiere 

ese peligro durante las diligencias, los funcionarios policiales encargados de la 

entrega vigilada o controlada apliquen la detención en caso de flagrancia. El 

Ministerio Público deberá adoptar todas las medidas necesarias para vigilar las 

especies y bienes a las que se alude en el inciso primero, como así mismo, para 

proteger a todos los que participen en la operación. En el plano internacional, la 

entrega vigilada o controlada se adecuará  a lo dispuesto en los acuerdos o tratados 

internacionales. 

Sin perjuicio de las facultades que se le confieren en los artículos 47 y 

siguientes, el Ministerio Público podrá solicitar a las autoridades policiales y 

judiciales extranjeras, directamente y sin sujeción a lo dispuesto en los incisos 

primero y segundo del artículo 76 del Código de Procedimiento Penal, la remisión 

de los elementos de convicción necesarios para acreditar el hecho delictuoso y las 

responsabilidades penales investigadas en el país, de conformidad con los 

convenios y tratados internacionales vigentes, como asimismo, otorgar a dichas 

autoridades extranjeras tales antecedentes o elementos de convicción. No obstará 

a la consumación de los delitos que se pesquisen con ocasión de una entrega 

vigilada o controlada, el hecho de que en ella se hayan sustituido las sustancias a 
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las que se refieren los artículos 1 y 2 de esta Ley, o de que hayan participado 

funcionarios, agentes encubiertos, agentes reveladores o informantes, la 

intervención de estos últimos no será considerada inducción o instigación al 

delito”. 

2.4. Colombia 

Este Estado forma parte del Programa Global de Monitoreo de Cultivos 

Ilícitos544, que tiene sede en Viena y a través de UNODC apoya a los Estados 

miembros en la generación de información cartográfica y estadística sobre la 

evolución anual de cultivos ilícitos de coca y amapola. Actualmente tiene 

establecido Sistemas de Monitoreo en Afganistán, Myanmar, Laos, Marruecos, 

Perú, Bolivia y últimamente en Ecuador. En Colombia545 iniciándose  operaciones 

en el año 1999. 

El sistema implementado por UNODC en este Estado ha sido diseñado y 

estructurado para cartografiar y medir anualmente a nivel nacional, la extensión 

ocupada por cultivos de coca en áreas tradicionales y nuevas; determinar la oferta 

anual de hoja de coca y de clorhidrato de cocaína y registrar mensualmente los 

precios relativos de la hoja y derivados de coca a nivel de distritos con el fin de 

definir las tendencias de la actividad cocalera. Complementariamente, tiene la 

capacidad de estructurar Sistemas de Información Geográfica (SIG), con el 

objetivo de zonificar el potencial agropecuario y/o forestal de las áreas 

intervenidas por coca. Esta información constituye la base técnica indispensable 

para formular y planificar el desarrollo rural de cuencas con problemas de cultivos 

ilícitos. Desde el año 2000, el proyecto ha evolucionado en cuanto al empleo de 

productos sensoriales y metodologías de procesamiento así como mecanismos de 

verificación terrestre y aérea. Al inicio se procesaron aerofotografías a la escala 

1:20,000, material que permitió estructurar una base de datos cartográficos de 

                                           

544 ICMP. 

545 Este Estado tiene graves problemas de corrupción al igual que otros de su entorno, “veintitrés 

policías detenidos por dos casos de narcotráfico” estos funcionarios permitían el paso de 

lanchas rápidas cargadas con cocaína, con destino a Centroamérica, www.eluniversal.com, de 

11 de agosto de 2011 
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cultivos de coca con elevado nivel de detalle. Posteriormente, con el fin de 

actualizar la dinámica evolutiva, se ha venido empleando productos satelitales 

multiespectrales SPOT4 de 20x20m de resolución espacial, SPOT5 de 10x10m de 

resolución, FORMOSAT2 de 8x8m, KOMSAT e IKONOS, ambos de 4x4m546. 

En lo que se refiere a verificación de la clasificación, el control terrestre 

convencional ha sido complementado con sobrevuelos programados a 

1500m.s.n.m. de altura aproximadamente, acompañado con registros 

sistematizados de GeoVideo. Al respecto, este mecanismo además de permitir el 

mejoramiento de los índices de aproximación de la clasificación satelital de 

cultivos de coca, se ha convertido en una herramienta indispensable para superar 

los riesgos que implica acceder por tierra a las zonas evaluadas. El proyecto 

dispone de un sistema de GeoVideo VMS 300 que cuenta con Modem, GPS547 

nativo, conexiones para puerto serial con capacidad para integrarse a programas 

como ArcGIS y ArcPAD548. 

Entre los años 2000 a 2009, el proyecto ha estructurado diez reportes de 

monitoreo, los cuales han tenido una gran difusión a nivel nacional e internacional. 

Los resultados obtenidos representan para el Gobierno, una herramienta que le 

permite conocer anualmente los niveles de intervención de las cuencas o zonas 

con mayor o menor presencia de cultivos de coca y medir la eficacia de las 

                                           

546 Sistema Probatorio de Observación de la Tierra o satélite para la observación de la tierra, son 

una serie de satélites de teledetección civiles de observación del suelo terrestre. 

547 Sistema de posicionamiento global. 

548 ArcGIS es una completa plataforma de información que permite crear, analizar, almacenar y 

difundir datos, modelos, mapas y globos en 3D, poniéndolos a disposición de los usuarios según 

las necesidades de la organización. ArcPad es un software recolector de datos para el trabajo de 

campo y la producción cartográfica diseñado específicamente para profesionales del sector. 

Incluye capacidades SIG y GPS avanzadas para la captura, edición y presentación de 

información geográfica de forma rápida y eficiente. Los datos críticos pueden ser revisados por 

diversos usuarios o ser incluidos en geodatabases que se compartan a lo largo y ancho de su 

organización. 
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acciones de control o desarrollo implementadas en el marco de la Estrategia 

Nacional de la Lucha contra las Drogas, ENLCD. 

Conjuntamente con la información obtenida por proyectos similares de 

Bolivia y el Perú, permite conocer a nivel regional la dimensión de la producción 

potencial de clorhidrato de cocaína y sus tendencias, convoca una mayor 

participación financiera de los países donantes y potenciales y orienta la inversión 

de los gobiernos regionales y de la empresa privada en general, para hacer frente 

a este flagelo que en los últimos años ha incrementado sus niveles de consumo en 

América Latina, Europa y el Asia. 

2.4.1. La Ley 906, de 2004 

La entrega vigilada aparece desarrollada en el Ley 906, de 2004549, es 

importante referenciar que este medio de investigación se encuentra en el Capítulo 

II, bajo el título de Actuaciones que no requieren autorización judicial previa para 

su realización junto con el artículo 241, sobre análisis e infiltración de 

organización criminal; el artículo 242 en relación a la actividad del agente 

encubierto550 y el artículo 243: Entrega vigilada: “el fiscal que tuviere motivos 

                                           

549 Por la cual se expide el Código de procedimiento Penal, corregida de conformidad con el 

Decreto 2770, de 2004, expedido el 31 de agosto de 2004, entrada en vigor el 1 de enero de 

2005, Diario Oficial num. 45.658, de 1 de septiembre de 2004. 

550 Ley 906, de 31de agosto de 2004, por la cual se expide el Código de Procedimiento Penal. 

El Congreso de la República, dado en Bogotá, D. C., a 31 de agosto de 2004. “CAPITULO II, 

Actuaciones que no requieren autorización judicial previa para su realización, Artículo 241. 

Análisis e infiltración de organización criminal. Cuando el fiscal tuviere motivos 

razonablemente fundados, de acuerdo con los medios cognoscitivos previstos en este código, 

para inferir que el indiciado o el imputado, en la indagación o investigación que se adelanta, 

pertenece o está relacionado con alguna organización criminal, ordenará a la policía judicial la 

realización del análisis de aquella con el fin de conocer su estructura organizativa, la agresividad 

de sus integrantes y los puntos débiles de la misma. Después, ordenará la planificación, 

preparación y manejo de una operación, para que agente o agentes encubiertos la infiltren con 

el fin de obtener información útil a la investigación que se adelanta, de conformidad con lo 

establecido en el artículo siguiente. El ejercicio y desarrollo de las actuaciones previstas en el 

presente artículo se ajustará a los presupuestos y limitaciones establecidos en los Tratados 

Internacionales ratificados por Colombia. Artículo 242. Actuación de agentes encubiertos. 

Cuando el fiscal tuviere motivos razonablemente fundados, de acuerdo con los medios 
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razonablemente fundados, de acuerdo con los medios cognoscitivos previstos en 

este código, para creer que el indiciado o imputado dirige, o de cualquier forma 

interviene en el transporte de armas, explosivos, municiones, moneda falsificada, 

drogas que producen dependencia o también cuando sea informado por agente 

encubierto o de confianza de la existencia de una actividad criminal continua, 

previa autorización del Director Nacional o Seleccional de Fiscalías, podrá 

ordenar la realización de entregas vigiladas de objetos cuya posesión, transporte, 

enajenación, compra, alquiler o simple tenencia se encuentre prohibida. A estos 

efectos se entiende como entrega vigilada el dejar que la mercancía se transporte 

en el territorio nacional o salga de él, bajo la vigilancia de una red de agentes de 

policía judicial especialmente entrenados y adiestrados. En estos eventos, está 

prohibido al agente encubierto sembrar la idea de la comisión del delito en el 

indiciado o imputado. Así, sólo está facultado para entregar por sí, o por 

                                           

cognoscitivos previstos en este código, para inferir que el indiciado o el imputado en la 

investigación que se adelanta, continúa desarrollando una actividad criminal, previa 

autorización del Director Nacional o Seccional de Fiscalías, podrá ordenar la utilización de 

agentes encubiertos, siempre que resulte indispensable para el éxito de las tareas investigativas. 

En desarrollo de esta facultad especial podrá disponerse que uno o varios funcionarios de la 

policía judicial o, incluso particulares, puedan actuar en esta condición y realizar actos 

extrapenales con trascendencia jurídica. En consecuencia, dichos agentes estarán facultados para 

intervenir en el tráfico comercial, asumir obligaciones, ingresar y participar en reuniones en el 

lugar de trabajo o domicilio del indiciado o imputado y, si fuere necesario, adelantar 

transacciones con él. Igualmente, si el agente encubierto encuentra que en los lugares donde ha 

actuado existe información útil para los fines de la investigación, lo hará saber al fiscal para que 

este disponga el desarrollo de una operación especial, por parte de la policía judicial, con miras 

a que se recoja la información y los elementos materiales probatorios y evidencia física hallados. 

Así mismo, podrá disponerse que actúe como agente encubierto el particular que, sin modificar 

su identidad, sea de la confianza del indiciado o imputado o la adquiera para los efectos de la 

búsqueda y obtención de información relevante y de elementos materiales probatorios y 

evidencia física. Durante la realización de los procedimientos encubiertos podrán utilizarse los 

medios técnicos de ayuda previstos en el artículo anterior. En cumplimiento de lo dispuesto en 

este artículo, se deberá adelantar la revisión de legalidad formal y material del procedimiento 

ante el juez de control de garantías dentro de las treinta y seis (36) horas siguientes a la 

terminación de la operación encubierta, para lo cual se aplicarán, en lo que sea pertinente, las 

reglas previstas para los registros y allanamientos.  

En todo caso, el uso de agentes encubiertos no podrá extenderse por un período superior a un 

(1) año, prorrogable por un (1) año más mediante debida justificación. Si vencido el plazo 

señalado no se hubiere obtenido ningún resultado, esta se cancelará, sin perjuicio de la 

realización del control de legalidad correspondiente”. 
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interpuesta persona, a facilitar la entrega del objeto de la transacción ilegal, a 

instancia o por iniciativa del indiciado o imputado. De la misma forma, el fiscal 

facultará a la policía judicial para la realización de la vigilancia especial, cuando 

se trate de operaciones cuyo origen provenga del exterior y en el desarrollo de lo 

dispuesto en el capítulo relativo a la cooperación judicial internacional. Durante el 

procedimiento de entrega vigilada se utilizará, si fuere posible, los medios técnicos 

idóneos que permitan establecer la intervención del indiciado o del imputado. En 

todo caso, una vez concluida la entrega vigilada, los resultados de la misma y, en 

especial, los elementos materiales probatorios y evidencia física, deberán ser 

objeto de revisión por parte del juez de control de garantías, lo cual cumplirá 

dentro de las 36 horas siguientes con el fin de establecer su legalidad formal y 

material551”, esta norma, procura le legalidad jurídica evitando por todos los 

medios a su alcance la figura del agente provocador, que proscribe. 

                                           

551
 La parte del texto legal que subrayamos fue refrendado por la Corte Constitucional mediante 

la Sentencia C-25, de 27 de enero de 2009, Ponente Sr. Escobar Gil: “indicó que las actuaciones 

que no requieren de autorización judicial previa para su realización, constituyen herramientas 

de inteligencia que contrarrestan las diversas manifestaciones de la delincuencia organizada, por 

lo que establecer la obligación de notificar cuando materialmente no se ha identificado ni 

individualizado al presunto infractor, impide que se adelante la legalización de las diligencias 

previas, sacrificando así un bien jurídico de mayor valor y relevancia: la justicia de la sociedad. 

En esa medida, encontró que el artículo 237, de la Ley 906 de 2004, es plenamente compatible 

con la Constitución Política y con la jurisprudencia constitucional en la materia. Así, el 

interviniente puso de presente que durante la etapa pre procesal de indagación no se practican 

pruebas en estricto sentido, ya que lo que se realiza allí es el recaudo de los elementos materiales 

probatorios, evidencia física e información que ulteriormente será allegada al proceso para que 

se surta una controversia pública netamente encontrada. Sobre esa base, manifestó que la 

defensa puede igualmente desplegar su accionar en este estadio procesal con miras a, entre otras 

cosas, anticipar la ofensiva probatoria de la Fiscalía y estructurar la argumentación jurídica que 

asegure una adecuada defensa técnica en las etapas posteriores del proceso. Por otro lado, 

destacó que las actuaciones que son objeto de reproche, esto es, la utilización de agentes 

encubiertos, la entrega vigilada y la búsqueda selectiva en bases de datos, constituyen valiosas 

herramientas de política criminal que el legislador, en virtud de un ejercicio de libre 

configuración legislativa, radicó en cabeza de la Fiscalía General de la Nación para que, de 

considerarlo pertinente, acudiera a tales figuras con el objetivo de procurar el aseguramiento de 

las pruebas y la búsqueda y recopilación de información. Bajo ese entendido, para el 

interviniente, la legalidad de una actuación no se circunscribe al hecho del otorgamiento de una 
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2.4.2.  Resoluciones y procedimientos de la Fiscalía General 

En el año 2006, el Fiscal General de la Nación emite una Resolución, la num. 

2.450 de 2006552, para dar aplicación a la técnica especial de investigación de las 

entregas vigiladas, dentro del marco de la lucha contra el crimen organizado 

trasnacional y hacer de esta diligencia un mecanismo propio de cooperación 

internacional, es por ello, que en esta Resolución se precisan los márgenes en la 

realización de la misma, su alcance, controles, autorizaciones, la forma de ejercer 

la vigilancia o el control de la remesa, el respeto a los derechos fundamentales y 

principios y a las normas procesales. Es por ello, que para la realización de este 

acto de investigación, el fiscal debe observar el procedimiento marcado en esta 

resolución. 

En al artículo 1, la define y para los efectos de esta reglamentación, los 

términos entrega vigilada y entrega controlada tienen un mismo significado y 

podrán ser utilizados indistintamente. El artículo 2, la entrega vigilada está a cargo 

de autoridades judiciales colombianas; el Fiscal, de acuerdo con las exigencias del 

Código de Procedimiento Penal, considere útil para la indagación o investigación, 

la realización de una operación de entrega vigilada, requerirá la autorización para 

dicho procedimiento al Director Nacional o Seccional de Fiscalías 

correspondiente, en documento que deberá, como mínimo contener los siguientes 

requisitos: 

a) Una breve exposición de los motivos fundados, por los que se cree necesario 

este procedimiento, de acuerdo con la valoración de la lex fori; 

b) indicación exacta de la autoridad de la policía judicial que puso en 

conocimiento la existencia de la remesa ilícita;  

c) descripción, condiciones, con indicaciones de la calidad, peso, y toda la 

información que individualice la remesa;  

                                           

orden judicial previa, sino a la causa probable exigida para su ejecución o motivación fundada 

para ello”. 

552 Publicada en el Diario Oficial núm. 46.357, de 11 de agosto de 2006. 
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d) tipo de procedimiento de vigilancia y entrega de la misma;  

e) Constancia de la autorización para el paso de la mercancía de un Estado a 

otro, nombre de las autoridades, funcionarios a cargo;  

f) identificación de funcionarios de la Policía judicial que van a llevar a cabo 

la vigilancia; 

g) en los casos en los que la vigilancia se lleve a cabo por un particular, se 

procederá a identificarle; 

h) en los casos en los que no se pueda determinar con precisión la fecha exacta 

en que se realizará la entrega vigilada, se deberá indicar claramente al 

Director Nacional o Seccional de Fiscalías, según sea el caso, en qué forma 

se rendirán los respectivos informes, tendentes a evitar la pérdida de la 

remesa ilícita y a garantizar el éxito de la operación. 

En los eventos en que se tenga expectativa sobre la posibilidad de realizar 

diferentes entregas vigiladas correspondientes a la indagación o investigación que 

se adelanta en contra de una misma organización delictiva, se fundamentará tal 

necesidad, indicando de manera precisa, la época y características del 

procedimiento. Extendida la autorización por el órgano competente, el fiscal a 

cargo de la investigación, informará inmediatamente al Jefe de la Policía Judicial, 

para dar inicio a la entrega vigilada, concluida la operación, se rendirá informe al 

Director Nacional o Seccional de Fiscalías que autorizó la operación, luego de la 

audiencia de control de legalidad por parte del juez de control de garantías (…). 

En el artículo 3, se desarrollan las entregas vigiladas en el marco de la cooperación 

internacional, de acuerdo con lo establecido en el artículo 487 del Código de 

Procedimiento Penal, cuando se trate de delitos que revistan dimensión 

internacional, la Fiscalía colombiana podrá realizar operaciones internacionales 

destinadas a colaborar en la investigación e indagación adelantadas por 

autoridades extranjeras. La realización de operación u operaciones de entrega 

vigilada, que se realicen en el marco de la cooperación internacional, deberá 

presentarse ante la Dirección de Asuntos Internacionales, por parte de la autoridad 

extranjera que pretenda la realización de dicho procedimiento con la colaboración 

de las autoridades colombianas. Luego del correspondiente estudio de procedencia 

de la solicitud, la Dirección de Asuntos Internacionales remitirá a la unidad 

correspondiente la petición de entrega vigilada, para que se destaque un fiscal en 

su desarrollo. Este deberá agotar el procedimiento establecido en el artículo 2, de 

esta resolución de común acuerdo con las normas del Código de Procedimiento 

Penal colombiano y los instrumentos internacionales que sobre la materia estén 



 

 

480 

vigentes en este Estado. En el evento de que se trate de la salida del país de la 

remesa ilícita, deberá acompañarse además, de la debida carta de aceptación de la 

realización de la diligencia de entrega vigilada por parte de las autoridades 

judiciales o policiales competentes en el país de destino. 

El artículo 8, Corresponde a las obligaciones de las Unidades de Policía 

judicial: 

a) informar de la existencia de la remesa o remesas ilícitas al Fiscal de 

conocimiento para su judicialización y vigilancia;  

b) Coordinar, bajo la supervisión del Fiscal de conocimiento, el operativo de 

entrega vigilada;  

c) hacer la selección del miembro de policía judicial, encargado de la 

vigilancia de la remesa ilícita, cuando el fiscal de conocimiento no cuente con el 

personal de policía judicial de confianza. La selección de la persona deberá 

obedecer a la experiencia, entrenamiento, capacitación y, en general, a la 

idoneidad propia de la persona que cumplirá la misión, que permitan verificar su 

seguridad y la de la operación;  

d) en los casos en los que las circunstancias propias de la operación exijan la 

intervención de un particular, se procederá conforme a lo establecido en el literal 

c) de este artículo, exceptuándose de ello en el delito de tráfico de estupefacientes, 

el fiscal acordará con el jefe de policía judicial correspondiente, los plazos y la 

metodología en que se rendirán los informes, en atención a las indicaciones 

planteadas en la solicitud de autorización presentada ante el Director Nacional o 

seccional de Fiscalías, según fuere el caso”. 

2.4.3. El Manual de Procedimientos de la Fiscalía 

El sistema penal acusatorio, del año 2009, nos describe el funcionamiento del 

Ministerio Público, a través de casos reales, planteando diversas actuaciones 

procedimentales dependiendo del asunto a tratar, el punto 3.8.6., de este texto se 

titula “Entrega vigilada”, y se documenta con el siguiente incidente: “el dos de 
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abril de 2005, con el apoyo de agentes encubiertos, se inicia indagación contra 

Alirio Morales por el delito de distribución de estupefacientes. La Policía judicial 

establece que Alirio no tiene actividad económica lícita, que registra tres cuentas 

bancarias nacionales y dos en Madrid (España), con saldos que superan los 

10.000.000 euros. Informado el Fiscal al respecto, ordena la interceptación del 

abonado celular 3124631Z. Los informes posteriores de los investigadores de 

policía judicial dan cuenta de que en las comunicaciones Alirio Morales dialoga 

con frecuencia con Guillermina Morales y que del contexto de las conversaciones 

se infiere que esta es su principal proveedora de narcóticos, y que los fines de 

semana se trasportan estupefacientes en un camión 600, termoking, color verde 

que llega a la plaza del mercado de Bogotá procedente de Florencia, sector donde 

precisamente se ha ubicado al agente encubierto. Así las cosas, el fiscal solicita al 

Director Nacional de Fiscalías autorización para el procedimiento de “entrega 

vigilada” de estupefacientes, con fundamento en los siguientes razones: (i) el 

patrimonio injustificado de Alirio Morales; (ii) el informe de policía judicial en el 

que se da cuenta de las conversaciones frecuentes entre Alirio Morales y 

Guillermina Molano; (iii) Alirio no presenta actividad laboral alguna. 

Autorizada la entrega vigilada, el fiscal ordena al investigador, que es su 

agente encubierto, por el término de un mes, realice vigilancia al transporte y 

entrega de los estupefacientes y participe directamente en el recibo y entrega de la 

mercancía, con el único propósito de descubrir analizar las actividades de los 

indiciados. Dentro de las 36 horas siguientes al informe final del investigador, 

rendido al concluir la entrega vigilada, el fiscal solicita al juez de Garantías el 

control de legalidad formal y material de lo actuado553”. 

2.4.4. Acuerdo bilateral, Ley 1.179/2007 

Protocolo adicional al Convenio de Cooperación judicial entre la República 

de Colombia y el Reino de España, de 29 de mayo de1997, sobre entregas 

vigiladas y equipos conjuntos de investigación554. Dedica el artículo 7 a las 

                                           

553 Manual de Procedimientos de la Fiscalía en el sistema penal acusatorio. Fiscalía General de 

la nación, 2009, Colombia, pp.75-76. 

554 Ley 1179 de 2007, de 31 de diciembre, Diario Oficial num. 46.858. 
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entregas vigiladas: “Las Partes se comprometerán a permitir en sus territorios, en 

la medida que lo permita su ordenamiento jurídico fundamental, y a petición de la 

otra Parte, entregas vigiladas en el marco de las investigaciones penales. 2. La 

decisión relativa a la realización de entregas vigiladas la tomará en cada caso la 

autoridad competente de la Parte requerida, en virtud de su ordenamiento interno. 

3. Las entregas vigiladas se efectuarán de conformidad con los procedimientos 

vigentes en la Parte requerida. La competencia de actuación, así como la dirección 

y el control de las operaciones, recaerá en las autoridades competentes de dicha 

Parte”. 

2.5. Guatemala 

En la ciudad de Guatemala, el 16 de junio de 2009, las autoridades de este 

Estado confiscaron casi 10 millones de tabletas de seudoefedrina, valoradas en 

treinta y tres millones de dólares en una incautación de las más grandes sobre este 

precursor químico usado en la fabricación de metanfetamina, las tabletas fueron 

decomisadas en Puerto Quetzal, el principal puerto de la costa del Pacífico del país 

en un barco originario de India, los Estados latinoamericanos se están usando cada 

vez con más asiduidad como punto de transbordo para las tabletas de 

seudoefedrina y así burlar la prohibición mexicana de importar el químico. 

Guatemala prohibió la importación, exportación, almacenaje, transporte y venta 

de seudoefedrina y sus sales en febrero de 2009555. 

Este Estado centroamericano, promulgó una Ley contra la Delincuencia 

Organizada556, para dar cobertura a la Convención de las Naciones Unidas contra 

                                           

555 Según noticia del periódico Soitu.es, de 23 de septiembre de 2009, la situación en Guatemala 

es preocupante debida a la implicación de la Policía Nacional Civil, en diferentes casos de 

criminalidad organizada y su participación en delitos de narcotráfico, por ello la jefatura de la 

Policía ha sido destituida al igual que su director “convencidos de que estaban tapando muchos 

delitos y había fuertes indicios de su participación en el narcotráfico”; “para los sistemas de 

inteligencia no era desconocida la participación de la cúpula de la policía en hechos delictivos 

y había que capturarlos”, según el ministro guatemalteco de Gobernación (interior) Sr. Raúl 

Velásquez, en declaraciones para el mencionado diario digital. 

556 Decreto num. 21-2006, de 19 julio de 2006, Diario de Centro América num. 90, de 10 de 

agosto de 2006. 
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la Delincuencia Organizada Trasnacional, suscrita por Guatemala con fecha 12 de 

diciembre de 2000 y aprobada mediante el Decreto num. 36-2003, que tienen 

como propósito promover la cooperación para combatir la delincuencia 

organizada y adoptar las medidas legislativas necesarias para su adecuación557. 

En el Título Tercero: “Métodos Especiales de Investigación, Capítulo 

Primero, lo dedica a las operaciones encubiertas y el Capítulo Segundo, a Entregas 

Vigiladas: 

“Artículo 35. Entregas vigiladas. Se entenderá por entrega vigilada el método 

de investigación que permite el transporte y tránsito de remesas ilícitas o 

sospechosas, así como de drogas o estupefacientes y otras sustancias, materiales u 

objetos prohibidos o de ilícito comercio, que ingresen, circulen o salgan del país, 

bajo la estricta vigilancia o seguimiento de autoridades previstas en la presente 

Ley. 

Este método se utilizará con el fin de descubrir las vías de tránsito, el modo 

de entrada y salida del país, el sistema de distribución y comercialización, la 

obtención de elementos probatorios, la identificación y procesamiento de los 

organizadores, transportadores, compradores, protectores y demás partícipes de 

las actividades ilegales. 

                                           

557 Sin embargo, aún teniendo una legislación muy específica sobre el objeto de nuestro estudio, 

en cuanto a la figura del “colaborador eficaz”, al que esta norma le dedica el artículo 92, levanta 

una gran polémica, por los beneficios que se les aplica, tales como la suspensión de la 

persecución. Durante el juicio y antes de dictar sentencia, el sobreseimiento para los cómplices 

y la reducción de la pena en dos terceras partes para los autores. Libertad condicional o 

controlada para quienes ya cumplen pena. Los parámetros para obtener estos beneficios son los 

siguientes: la eficacia de la información, gravedad del delito y el grado de responsabilidad del 

colaborador. Parece que los penalistas de este Estado sostienen que “cuando se persiguen 

estructuras criminales con un grado de complejidad en su composición, es posible 

desarticularlos sólo con la colaboración de sus integrantes. Los grandes casos de la mafia de 

Italia y Chicago lograron avanzar gracias a este tipo de declarantes”. SAS, L.A. “Colaborador 

eficaz: libres como premio o a la cárcel”, en El Periódico de Guatemala, Guatemala, 11 de 

diciembre de 2009. 
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Artículo 36. Entregas vigiladas durante operaciones encubiertas. Durante el 

desarrollo de operaciones encubiertas el Fiscal General de la República y Jefe del 

Ministerio Público, a requerimiento y bajo la responsabilidad del agente fiscal 

encargado del caso podrá autorizar que uno o más agentes encubiertos pongan a 

circular dentro de un grupo delictivo organizado, drogas o estupefacientes, así 

como otras sustancias, materiales u objetos prohibidos o de ilícito comercio, a 

efecto de descubrir el funcionamiento y operación de dichas organizaciones y 

obtener la demás información que se persigue mediante la utilización de las 

entregas vigiladas. 

Artículo 37. Personal especial. Las entregas vigiladas deberán ser realizadas 

por un equipo especial formado por personal de la Policía Nacional Civil, bajo la 

supervisión y dirección estricta del Ministerio Público, y serán periódicamente 

evaluados con métodos científicos para garantizar su idoneidad en el ejercicio de 

dichas actividades. 

Artículo 38. Requisitos de la solicitud. Los agentes fiscales encargados del 

caso deberán solicitar por escrito y bajo su responsabilidad, ante el Fiscal General 

de la República y Jefe del Ministerio Público, la autorización de la entrega 

vigilada, quien deberá resolver inmediatamente. Dicha solicitud deberá contener 

los siguientes requisitos: 

a. Descripción del hecho que se investiga indicando el o los delitos en que se 

encuadran los mismos. 

b. Los antecedentes que permitan presumir que la entrega vigilada facilitará 

la consecución de los objetivos que se persiguen por la presente Ley. 

c. La justificación del uso de esta medida fundamentando su necesidad por la 

probabilidad que el sistema ordinario de investigación no logrará la obtención de 

la información necesaria. 

d. En términos generales, los métodos que se desarrollarán para documentar 

la información de la entrega vigilada, de conformidad con el artículo 29 de la 

presente Ley. 
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e. Cuando proceda, el detalle de las sustancias, bienes u objetos de ilícito 

comercio que se pondrán a circulación, indicando con precisión las cantidades de 

los mismos, y la justificación de los resultados que se pretenden alcanzar. Cuando 

esto no sea posible porque dichas sustancias, bienes u objetos no serán puestos en 

circulación por agentes encubiertos, deberá indicarse en términos generales la 

clase de sustancias o bienes que se dejarán circular para el alcance de los fines de 

la entrega vigilada. 

Artículo 39. Competencia para la autorización. Será competente para la 

autorización de entregas vigiladas, bajo su responsabilidad, el Fiscal General de la 

República y Jefe del Ministerio Público. 

Artículo 40. Resolución. El Fiscal General de la República y Jefe del 

Ministerio Público, deberá dictar su resolución debidamente fundamentada, 

determinando los siguientes puntos: 

a. Descripción del hecho que se investiga. 

b. La justificación del uso de esta medida fundamentando su necesidad por la 

probabilidad que el sistema ordinario de investigación no logrará la obtención de 

la información necesaria. 

c. En términos generales, los métodos que se autorizan para documentar la 

información de la entrega vigilada, de conformidad con el artículo 29 de la 

presente Ley. 

d. Si las sustancias o bienes serán puestos en circulación por agentes 

encubiertos, deberá indicarse el detalle de las sustancias, bienes u objetos de ilícito 

comercio que se pondrán a circulación, indicando con precisión las cantidades y 

características de los mismos, y la justificación de los resultados que se pretenden 

alcanzar. 

e. Cuando las sustancias o bienes no sean puestos en circulación por agentes 

encubiertos, deberá indicarse en términos generales la clase de sustancias o bienes 

que se dejarán circular para el alcance de los fines de la entrega vigilada. 
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Artículo 41. Procedimiento antes de denegar la medida. Si de lo manifestado 

por el fiscal encargado del caso en su solicitud, el Fiscal General de la República 

y Jefe del Ministerio Público considera que no es viable la autorización de la 

entrega vigilada prevista en esta Ley, por deficiencias en la solicitud, deberá 

comunicar inmediatamente al fiscal las fallas o deficiencias de que adolezca la 

misma a efecto de que éstas puedan ser subsanadas de forma inmediata o en un 

plazo no mayor de veinticuatro horas. De no lograrse subsanar tales deficiencias, 

el Fiscal General de la República y Jefe del Ministerio Público dictará la resolución 

correspondiente con la debida fundamentación. 

Artículo 42. Dirección de la operación. Autorizada la entrega vigilada, el 

fiscal responsable del caso deberá coordinar con el jefe de la unidad especial, la 

designación de los agentes que desarrollarán la entrega vigilada, quienes serán 

responsables de informar permanentemente al fiscal del avance de la operación, 

para que éste pueda decidir las diligencias procesales pertinentes cuando lo estime 

necesario. 

Artículo 43. Comprobación de la información. Durante la operación de 

entrega vigilada los agentes que intervengan en la misma, bajo la dirección del 

fiscal, deberán documentar la entrega vigilada, mediante grabaciones de voces, 

utilización de micrófonos, fotografías, grabaciones de imágenes, u otros métodos 

técnico-científicos que permitan garantizar el debido control de la operación. La 

información documentada deberá ser puesta a disposición del fiscal encargado del 

caso inmediatamente. 

Artículo 44. Informe operacional. Dentro de los tres días de haber concluido 

la entrega vigilada, el Fiscal General de la República y Jefe del Ministerio Público, 

deberá ser informado por el fiscal encargado del caso sobre los resultados de dicha 

operación, en especial, sobre la existencia y paradero de las sustancias, bienes u 

objetos ilícitos, que se dejaron circular. 

Artículo 45. Documentos provenientes del extranjero. Para la autorización de 

entregas vigiladas de sustancias, bienes u objetos de ilícito comercio provenientes 

de otros países, las autoridades del país requirente o el país de destino final de las 

mismas, deberán suministrar al Ministerio Público la información necesaria para 

que el fiscal designado pueda fundamentar solicitud para efectos de la autorización 

respectiva. 
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Artículo 46. Cadena de custodia. Cuando haya concluido la entrega vigilada 

y se hayan incautado sustancias, bienes u objetos de ilícito comercio, los agentes 

encargados de la operación, bajo la dirección del fiscal responsable del caso, 

deberán asegurar la cadena de custodia para garantizar que las evidencias 

obtenidas llenen los requisitos para ser incorporadas en el proceso. 

Artículo 47. Cesación de entregas vigiladas y operaciones encubiertas. El 

Fiscal General de la República y Jefe del Ministerio Público podrá resolver en 

cualquier momento la cesación de las operaciones encubiertas o del procedimiento 

de entrega vigilada, la detención de los partícipes en el hecho ilícito y la 

incautación de las substancias y de los instrumentos del delito, poniéndolos a 

disposición del juez competente, si a su criterio: 

1. La operación pone en serio peligro la vida o la integridad física de algún 

agente encubierto u otras personas ajenas a los actos ilícitos de la organización 

criminal. 

2. La operación obstaculiza o impide la comprobación de los ilícitos 

investigados. 

3. La operación facilita a los partícipes eludir la acción de la justicia. 

4. La operación se desvía de finalidad o evidencia en sus ejecutores, abusos, 

negligencia, imprudencia o impericia. 

5. Han cambiado o desaparecido los presupuestos de hecho que sustenten la 

conveniencia de seguir aplicando la modalidad de las operaciones encubiertas o 

de las de entregas vigiladas. 

6. La operación haya violado un precepto constitucional”. 

Destacamos que el legislador le dedica a este medio de investigación doce 

artículos para regularla en su totalidad, es un dato importante ya que se denota que 

la medida es un sistema de detección del tráfico ilícito importante que produce 

resultados, además de su estrecha vinculación con el agente o con las operaciones 
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encubiertas y con las relaciones entre Estados que permiten este procedimiento 

siendo el Ministerio Fiscal el receptor de toda la información. 

2.5.1. La Orden General 22-2009 

Se detiene en la reglamentación de la Organización y funciones de la división 

de Métodos Especiales de Investigación de la Subdirección General de 

Investigación Criminal de la Policía Nacional Civil, de 14 de julio; con el 

propósito de implementar acciones encaminadas a prevenir, investigar y combatir 

la delincuencia organizada, introduce la especialización por las materias de las que 

se debe encargar la Policía, así en el artículo 2 del citado cuerpo legal nos ofrece 

los objetivos de la Orden: 

“Objetivo general. La División de Métodos Especiales de Investigación es 

una unidad especializada para prevenir, combatir, desarticular y erradicar la 

delincuencia organizada, a través de la aplicación de los Métodos Especiales de 

Investigación establecidos en la Ley Contra la Delincuencia Organizada. Artículo 

3. Objetivos Específicos. La División de Métodos Especiales de Investigación 

tiene los siguientes objetivos específicos: 

a. Aplicar los Métodos Especiales de Investigación conforme a lo establecido 

en la Ley.  

b. Desarrollar operativos que apoyen la aplicación de los Métodos Especiales 

de Investigación.  

c. Coordinar con otras unidades policiales el desarrollo de operativos que 

apoyen la aplicación de los Métodos Especiales de Investigación”. 

El artículo siguiente nos participa de los operativos, sus funciones y el rango 

de la oficialidad encargada de llevar a cabo la entrega vigilada: 

Artículo 11. “Sección de Entregas Vigiladas. La Sección de Entregas 

Vigiladas estará al mando, de un Oficial Tercero de Policía, quien deberá reunir 

los requisitos establecidos en la Ley y el reglamento respectivo. El jefe de la 
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Sección de Entregas Vigiladas, además de las funciones establecidas en el Artículo 

21 del Reglamento para la Aplicación de los Métodos Especiales de Investigación, 

tendrá las funciones siguientes: 

a. Conformar, en coordinación con el jefe de la División, los equipos que se 

encargarán de realizar las entregas vigiladas y designar al funcionario policial que 

se encargará de coordinar cada equipo en los casos particulares; 

b. Establecer las actividades específicas que realizará cada uno de los 

miembros de los equipos de entregas vigiladas, distribuyendo los recursos 

proporcionados entre cada uno de ellos;  

c. Determinar la forma de comunicación entre los miembros de los equipos 

operativos;  

d. Coordinar con el jefe de la Sección de Apoyo y Logística el suministro de 

los recursos necesarios para el buen desempeño del personal que desarrolla las 

entregas vigiladas; 

e. Determinar los turnos de trabajo de los equipos operativos;  

f. Mantener la disciplina y el orden de todo el personal bajo su mando;  

g. Ejercer la potestad sancionadora, atribuida en el Reglamento Disciplinario 

de la Policía Nacional Civil y otras leyes vigentes;  

h. Informar constantemente al jefe de la División de Métodos Especiales de 

Investigación los resultados que de las operaciones se estén obteniendo;  

i. Comunicar constantemente al fiscal encargado del caso la información que 

reciba de los miembros del equipo operativo, sin perjuicio de que atendiendo a las 

circunstancias del caso estos también deban comunicarse periódicamente con el 

fiscal”. 
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2.6. Paraguay 

En este Estado558, el control y la contención del tráfico ilícito de sustancias 

estupefacientes y drogas conoce su origen en lo estipulado en el artículo 71 de su 

Constitución Nacional: “Del narcotráfico, de la drogadicción y de la rehabilitación  

El Estado reprimirá la producción, y el tráfico ilícito de las sustancias 

estupefacientes y demás drogas peligrosas, así como los actos destinados a la 

legitimación del dinero proveniente de tales actividades. Igualmente combatirá el 

consumo ilícito de dichas drogas. La ley reglamentará la producción y el uso 

medicinal de las mismas”559. 

En el marco de la lucha antidrogas, la Ley num. 1340/88560, es el marco 

particular de la lucha antidrogas, regulaba y reglamentaba los aspectos de la 

represión de la represión del tráfico ilegal de sustancias estupefacientes, 

posteriormente fue sancionada la Ley 1881, de 24 de julio de 2002, que modifica 

a la Ley antes mencionada y añade las figuras de la “entrega vigilada” y el “agente 

                                           

558 Es una de las rutas más deseadas por los narcotraficantes para hacer pasar la droga hacia 

otros puntos del mundo. Hay dos tipos de droga que circulan por territorio guaraní; la mayoría 

de producción nacional y la cocaina, en tránsito. Es una, de las principales rutas del tráfico ilegal 

que proviene del Brasil y Argentina con destino a Bolivia.en este Estado no existe, un control 

adecuado del espacio aéreo, no existen radares, y la flota de aviones es muy limitada, para seguir 

a las pequeñas avionetas que realizan vuelos clandestinos cargados de drogas. 

559 Constitución Nacional del Paraguay, hecha en Asunción, el 20 de junio de 1992. 

560 De 22 de noviembre de 1988, “Que reprime el tráfico ilícito de estupefacientes y drogas 

peligrosas y otros delitos afines y establece medidas de prevención y recuperación de 

farmacodependientes”. 
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encubierto561”, “asistencia judicial recíproca”562. 

                                           

561 CAPÍTULO XV. DE LOS AGENTES ESPECIALES, AGENTES ENCUBIERTOS E 

INFORMANTES “Artículo 95.- Son agentes especiales los que la Secretaría Nacional 

Antidroga (SENAD) utilice regularmente para las operaciones de lucha contra los hechos ilícitos 

tipificados en esta ley. Artículo 96.- Son agentes encubiertos los agentes especiales que sean 

designados por la Secretaría Nacional Antidroga (SENAD) o por el fiscal y que acepten 

voluntariamente participar en operaciones encubiertas o en entregas vigiladas específicas 

autorizadas judicialmente, con conocimiento y consentimiento escrito del juez autorizante de 

cada operativo, y que para el cumplimiento de su cometido actúen de modo secreto o bajo 

identidad falsa. Terminado su cometido los agentes encubiertos reasumirán de pleno derecho su 

condición y función de agentes especiales. Estará exento de responsabilidad penal y civil el 

agente encubierto por actividades ilícitas necesarias para el cumplimiento de su cometido 

siempre que reúnan las siguientes características: a) que su actuación cuente previamente con la 

aprobación y se realice bajo la permanente dirección y control de sus superiores y con 

conocimiento, consentimiento escrito y seguimiento permanente del juez autorizante; b) que 

cada actividad ilícita esté puntualmente aprobada por sus superiores y sea necesaria para el éxito 

de los operativos autorizados y no pueda ser llenada por métodos normales; c) que el agente 

encubierto sea de la máxima integridad moral, altamente capacitado y de probada idoneidad; d) 

que el agente encubierto informe a sus superiores y al juez autorizante sobre los actos y 

diligencias que realice y el resultado de los mismos; e) que sus actividades no estén orientadas 

a ocultar, destruir o alterar evidencias, o a encubrir fallas en el operativo o en la actuación de 

sus superiores u otros agentes o informantes; f) que sus actividades no estén orientadas al lucro 

o beneficio personal del agente encubierto o de terceros, y que no consistan en hechos punibles 

contra la vida, contra la integridad física, contra la autonomía sexual, contra menores, contra el 

honor y reputación, contra la seguridad de las personas en el tránsito, contra la seguridad de 

convivencia de las personas, contra la prueba testimonial, contra el erario, contra el Estado, con 

excepción del cohecho y el soborno- y contra los pueblos. También estarán exentos de 

responsabilidad penal y civil las autoridades que, dentro del marco de lo que determina esta ley, 

permitan, autoricen, ordenen o dirijan esas actividades ilícitas de los agentes encubiertos. Los 

que hubieran actuado como agentes encubiertos y sus familiares gozarán de especiales medidas 

de protección y seguridad, incluyendo el uso de nueva identidad, si fuera necesario. El juez de 

la causa podrá autorizar que la declaración testimonial de los agentes encubiertos sobre hechos 

o personas involucradas en operativos que actuaran como tal, se efectúe de modo que su 

identidad personal y sus rasgos físicos permanezcan en reserva de modo permanente tanto para 

los demás sujetos procesales como para terceros. Esa autorización no será concedida cuando la 

declaración testimonial del agente encubierto constituya la única prueba de la autoría, la 

instigación o la complicidad. Artículo 97.- Serán informantes las personas que con o sin el 

incentivo de una remuneración, suministren información a la Secretaría Nacional Antidroga 

(SENAD) sobre la preparación, ejecución o consumación de hechos punibles castigados por 

disposiciones de esta ley y sobre las personas, organizaciones y entidades que de una u otra 

forma participen en ellos. La Secretaría Nacional Antidroga (SENAD) podrá utilizar el concurso 
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de informantes siempre que considere que brinden información fidedigna, que mantengan en 

secreto sus actividades y las de la Secretaría Nacional Antidroga (SENAD) y sus agentes, y que 

los datos aportados por ellos sean puestos en conocimiento del Ministerio Público y del Juzgado 

competente. Con autorización previa, expresa y fundada del juez interviniente podrán ser 

informantes los imputados y procesados. Los informantes en ningún caso serán considerados 

empleados o funcionarios públicos, ni integrarán el cuerpo de agentes o contratados de la 

Secretaría Nacional Antidroga (SENAD), la cual podrá prescindir de su colaboración en 

cualquier momento y sin necesidad de comunicación escrita ni expresión de causa”. 

562 CAPITULO X. DE LA ASISTENCIA JUDICIAL RECIPROCA Artículo 72.- Con el objeto 

de facilitar las investigaciones y de obtener las pruebas judiciales necesarias para el 

esclarecimiento de los delitos castigados por esta ley, las autoridades jurisdiccionales 

competentes de la República podrán prestar y solicitar la cooperación y asistencia de las del 

extranjero para: a) la notificación de resoluciones y sentencias; b) la recepción de testimonios y 

de otras declaraciones; c) la realización y recepción de pericias; d) efectuar inspecciones e 

incautaciones; e) proceder a embargos, secuestros de bienes, inmovilización de activos y 

asistencia en procedimientos relativos a incautación; f) el examen de lugares y de objetos; g) la 

exhibición y entrega de documentos y expedientes; h) la identificación o detección de sustancias, 

instrumentos, equipos y otros elementos, con fines probatorios; i) la remisión de imputados, 

procesados o condenados; j) cualquier otra forma de asistencia judicial recíproca, autorizada por 

el derecho interno e internacional. Artículo 73.- Las piezas probatorias provenientes del 

extranjero se regirán, en cuanto a la formalidad de su diligenciamiento, por la ley del lugar donde 

se las obtengan, siendo ellas válidas siempre que no se las haya obtenido en contravención a las 

normas constitucionales y procesales vigentes en el país. Dichas pruebas serán incorporadas al 

proceso y valoradas por el juez o tribunal, conforme a las disposiciones del Código de 

Procedimientos Penales. Artículo 74.- Todo imputado, procesado o condenado que otorgue su 

libre y expreso consentimiento al juez de la causa, será transitoriamente trasladado al extranjero, 

a fin de participar en diligencias procesales necesarias para el esclarecimiento de delitos 

castigados por esta ley y perpetrados en el país que solicita la asistencia. El Gobierno Nacional, 

en todos los casos, acordará con el Estado requirente los términos del traslado, el que no será 

mayor de dos meses, contados desde el momento en que el recurrente se haga cargo del 

trasladado, en el lugar establecido por las autoridades paraguayas. Artículo 75.- El traslado 

transitorio estará sujeto a las siguientes reglas: a) el Estado requirente comunicará al Estado 

paraguayo, por vía diplomática, la necesidad de practicar diligencias procesales con la 

participación de la persona imputada, procesada o condenada por la autoridad judicial del país; 

b) El Estado requirente acompañará con la solicitud copias debidamente autenticadas, 

legalizadas y traducidas al castellano de los siguientes documentos: 1) la resolución dictada por 

el juzgado o tribunal que entiende en la causa, en la que se ordena la práctica de la o de las 

diligencias procesales con la participación de la persona requerida; 2) la explicación precisa del 

tipo de diligencias procesales que se desea practicar y el tiempo estimado que durarán las 

diligencias; 3) la explicación pormenorizada de la relación existente entre la persona requerida 

y el hecho en investigación; y 4) los datos personales que permitan la identificación del 

requerido. c) recibida la petición de traslado transitorio por el juzgado o tribunal que entienda 
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En el capítulo XII, de las operaciones encubiertas, el artículo 82, explica el 

concepto de operación encubierta como “las que posibiliten mantener la 

                                           

en la causa del requerido, el mismo determinará en un plazo no mayor a tres días hábiles, si 

dicha petición reúne los requisitos legales pertinentes. Si los reúne, procederá a recibir la 

declaración del requerido, debidamente asistido por un defensor, donde expresará su 

consentimiento para participar o no en la diligencia para la cual es reclamado y para ser o no 

trasladado a tal efecto al extranjero; d) si el requerido expresa su consentimiento se comunicará 

al Estado requirente, por los canales diplomáticos correspondientes, el cumplimiento del 

traslado provisional. En todas estas diligencias tendrá intervención el Ministerio Público; e) se 

entregará a la Fiscalía General del Estado y a la Secretaría Nacional Antidroga (SENAD), para 

su conocimiento y archivamiento, una copia del expediente que dispone el traslado provisional 

del requerido; f) si la petición careciera de los requisitos legales exigidos, o si la persona 

requerida no diese su consentimiento, se informará inmediatamente al Estado requirente por los 

canales diplomáticos pertinentes; g) no se concederá la petición del traslado transitorio del 

requerido cuando pueda, a juicio del juzgado o tribunal, previo dictamen de Fiscalía General del 

Estado, afectar sustancialmente el curso de la investigación que se realiza en el país. Artículo 

76.- Previo al traslado transitorio del requerido el Estado requirente se comprometerá 

expresamente, a: a) garantizar la seguridad del requerido, el respeto a las garantías procesales 

señaladas en su ordenamiento jurídico, en el del Estado requerido y las normas y principios 

reconocidos por el derecho internacional; b) proporcionar al requerido, si no lo tuviese, 

asistencia legal gratuita, antes y durante las diligencias procesales que se practiquen; c) devolver 

al requerido a la República del Paraguay, tan pronto venza el plazo del traslado concedido o aun 

antes si se finiquitan las diligencias procesales que motivaron la petición; d) sufragar los gastos 

que ocasione el traslado solicitado; e) permitir el acceso a las autoridades diplomáticas o 

consulares paraguayas en las diligencias procesales que se practiquen y a las instalaciones en 

las que se mantenga al requerido, a fin de comprobar si se cumplen con las garantías procesales 

y el respeto a los derechos humanos; f) realizar las diligencias procesales en las que participe la 

persona trasladada, en el idioma que a éste le sea comprensible o con la presencia de un 

intérprete debidamente matriculado; g) hacerse responsable por cualquier perjuicio o afectación 

de los derechos de la persona requerida, ocasionada durante el transcurso de sus traslados y su 

estada en el país requirente. Artículo 77.- El Estado requirente remitirá al juzgado o tribunal que 

concedió el traslado transitorio, por vía diplomática, copias debidamente autenticadas, 

legalizadas y traducidas al castellano de todas las diligencias procesales practicadas con el 

requerido, la relación detallada sobre el resultado de las mismas y de la sentencia firme y 

ejecutoriada, en cuanto se dicte. Artículo 78.- En todo cuanto se refiera a los puntos no 

establecidos precedentemente, la asistencia judicial recíproca en materia penal, se regirá 

estrictamente por las disposiciones del Artículo 7, de la Convención de las Naciones Unidas 

contra Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas del año 1988, ratificada por 

Ley Num. 16, de 19 de julio de 1990. Artículo 79.- En las solicitudes de asistencia judicial al 

gobierno paraguayo, en los casos de delitos castigados por esta ley, se dará participación a la 

Secretaría Nacional Antidroga (SENAD)”. 
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confidencialidad de las operaciones de las personas que intervengan en ellas, la 

utilización de engaños y artimañas, la omisión de impedir la oportunidad de que 

se cometa un delito y el concurso de agentes encubiertos, quienes pueden asumir 

transitoriamente identidades y papeles ficticios; con la finalidad de incautarse de 

estupefacientes o demás drogas peligrosas, acumular elementos probatorios de la 

comisión de hechos punibles castigados por esta ley, identificar a los 

organizadores, trasportadores, compradores y demás partícipes del tráfico ilegal, 

sea en el país o en el extranjero, o de aprehenderlos y someterlos a la justicia. 

Artículo 82 a solicitud de la Secretaría nacional Antidrogas563 o del fiscal, en todos 

los casos con intervención del Ministerio Público, el juez competente podrá 

autorizar por tiempo determinado que se realicen operaciones encubiertas respecto 

de actos preparatorios, de ejecución o consumados, de alguno de los hechos 

punibles sancionaos en esta ley y hechos punibles conexos. 

La solicitud será acompañada de los antecedentes que permitan presumir que 

la investigación encubierta solicitada facilitará el propósito expresado, en el 

artículo 81, y que el sistema ordinario de investigación probablemente no lo 

logrará; de un informe detallado de los medios técnicos de investigación y de 

recolección de evidencias que se pretendan utilizar en el operativo se desarrollará, 

de la identidad y funciones de las personas que intervendrán en el operativo, y de 

la identidad, si se conoce, de las personas presuntamente vinculadas con la 

comisión del ilícito. El juez podrá requerir al solicitante elementos de juicio 

adicionales que respalden la solicitud. En las operaciones encubiertas el fiscal, la 

Secretaría Nacional antidroga o sus agentes, no participarán en actividades que no 

estén estrecha y directamente vinculadas con cada investigación específica. 

En el capítulo XIII, titulado de las entregas vigiladas, artículo 84: “se 

entenderá por procedimiento de entrega vigilada la técnica de investigación que 

permite que el transporte y tránsito ilícito o sospechoso de estupefacientes o demás 

drogas peligrosas, conocido y vigilado por las autoridades, no sea 

momentáneamente impedido, a fin de descubrir las vías de tránsito, el modo de 

entrada y salida del país, el sistema de distribución y comercialización, la 

                                           

563 SENAD. Ley 108/91, de 27 de diciembre de 1991, con la finalidad de regir y coordinar a los 

entes gubernamentales y no gubernamentales que trabajen en la lucha antidrogas y la prevención 

de la drogadicción. 
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obtención de elementos probatorios, la identificación de los organizadores, 

transportadores, compradores, protectores y demás partícipes, y posibilitar que la 

autoridad proceda lícitamente de acuerdo con las pautas establecidas en este 

capítulo. Artículo 85. A solicitud de la Secretaría Nacional antidroga564 o el fiscal, 

en todos los casos con la intervención del Ministerio Público, el juez competente 

podrá autorizar por tiempo determinado y para cada caso el procedimiento de 

entrega vigilada de estupefacientes o demás drogas peligrosas. El tiempo máximo 

de duración de un procedimiento de entrega vigilada será de treinta días, a contar 

desde el momento en que el solicitante tome conocimiento de la autorización 

judicial. 

La solicitud de la Secretaria nacional Antidroga, o del fiscal deberá contener 

un informe detallado acerca del procedimiento proyectado, de los medios técnicos 

de investigación y de recolección de evidencias que se pretendan utilizar, de las 

razones que permitan presumir que el procedimiento de entrega vigilada facilitará 

los propósitos indicados en el artículo 83 y que los procedimientos ordinarios de 

investigación probablemente no lo lograrán, y la identidad, si se conoce, de las 

personas presuntamente involucradas en el ilícito. El juez podrá requerir al 

solicitante elementos de juicio adicionales que respalden la solicitud. En el 

capítulo XIV, trata de las disposiciones comunes a las operaciones encubiertas y 

a las entregas vigiladas: artículo 86, el juez no autorizará la realización de 

operaciones encubiertas o de entregas vigiladas cuando a su criterio el presunto 

hecho ilícito es de poca entidad o los sospechosos de participar en él no sean 

                                           

564 Funciones y atribuciones del SENAD: “a) asesorar al Poder Ejecutivo en todas las materias 

de su competencia; b) preparar y realizar operaciones encubiertas; c) preparar y emplear el 

procedimiento de entregas vigiladas; d) utilizar el empleo de agentes encubiertos para 

determinados operativos encubiertos y entregas vigiladas; e) utilizar los servicios de 

informantes; f) sistematizar y actualizar en bancos de datos las informaciones referentes al 

tráfico ilícito y al consumo indebido de estupefacientes y demás drogas peligrosas, y la 

prevención de la farmacodependencia; g) colaborar con el Poder Judicial, con el Ministerio 

Público, con la Defensa Pública y con los Ministerios, para el mejor cumplimiento de las 

disposiciones de esta ley y de los objetivos de la institución; h) mantener relaciones e 

intercambio de información con instituciones similares extranjeras y entes internacionales y, en 

el marco de la ley y de los tratados, coordinar sus actividades con las de dichas instituciones y 

entes, y cooperar con ellos en la lucha contra el tráfico de estupefacientes y demás drogas 

peligrosas”. 
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importantes o no pertenezcan a una organización criminal565. Artículo 87-. el juez 

podrá autorizar a la Secretaría Nacional Antidroga, al fiscal o a sus agentes, que 

participen en operaciones encubiertas o entregas vigiladas, a postergar la 

aprehensión o detención de personas o el secuestro de estupefacientes u otras 

drogas peligrosas y de los instrumentos utilizados para la comisión de hechos 

punibles, si la ejecución inmediata de esas medidas puede comprometer el éxito 

operativo. Artículo 88-. el juez podrá autorizar en cada caso y por tiempo 

determinado, a solicitud de la Secretaría nacional Antidroga o del fiscal, a que 

ellos o sus agentes debidamente individualizados, fotografíen o filmen a los 

sospechosos y sus movimientos o que intercepten, registren, graben o reproduzcan 

sus comunicaciones orales, cablegráficas o electrónicas. La solicitud contendrá el 

tipo de secuencias que se propone fotografiar o filmar o el tipo de comunicaciones 

que se propone interceptar, registrar, grabar o reproducir; los medios técnicos que 

se utilizarán para este efecto, y los logros que se estimen de obtener mediante la 

aplicación de dichos procedimientos, el juez podrá exigir al solicitante elementos 

de juicio adicionales que respalden la solicitud. Se trascribirán en acta o se 

conservaran solamente los documentos recolectados que tengan relación con los 

hechos investigados. Articulo 89-. el juez autorizante y el Ministerio Público 

efectuarán un seguimiento y control de cada operativo e investigación, pudiendo 

impartir instrucciones sobre su desarrollo. El juez y el Ministerio Público serán 

permanentemente informados del curso de los operativos e investigaciones y las 

evidencias obtenidas serán puestas a su disposición. Artículo 90.- Con 

autorización del juez y noticia del Ministerio Público, se podrá sustituir el 

estupefaciente o la droga peligrosa por una sustancia o mezcla total o parcialmente 

inocua pero, producida la sustitución, se juzgará y castigará la conducta de los 

involucrados como si la sustancia fuera estupefaciente u otra droga peligrosa 

Artículo 91.-Todos los que autoricen, controlen o intervengan en operaciones 

encubiertas o en entregas vigiladas deberán guardar estricta reserva sobre ellas y 

estarán obligados a respetar la intimidad personal y familiar y la vida privada de 

las personas. Artículo 92.- Para el allanamiento o clausura de recintos privados en 

procedimientos de operaciones encubiertas o entregas vigiladas, se requerirá de 

orden previa y expresa del juez autorizante. Esos procedimientos podrán realizarse 

en cualquier hora del día o de la noche, y en días hábiles o feriados. Artículo 93.- 

                                           

565 Requisito que España quiere minimizar con el Proyecto de la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal, dado que la pretensión es utilizar este medio como un procedimiento habitual sin el 

concurso de la organización criminal. 
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Las evidencias que se obtengan en investigaciones y procedimientos realizados 

conforme a esta ley y con la autorización del juez, constituirán medios de prueba 

en juicio. Artículo 94.- El juez autorizante podrá decretar en cualquier momento 

la cesación de las operaciones encubiertas o del procedimiento de entrega vigilada, 

la detención de los partícipes en el hecho ilícito y la incautación de las substancias 

y de los instrumentos del delito, si a su criterio: 1) la operación pone en serio 

peligro la vida o la integridad física de algún agente encubierto o de otras personas 

ajenas al ilícito; 2) la operación obstaculiza o impide la comprobación de los 

ilícitos investigados; 3) la operación facilita a los partícipes eludir la acción de la 

justicia; 4) la operación se desvía de su finalidad o evidencia en sus ejecutores 

abusos, negligencia, imprudencia o impericia; 5) han cambiado o desaparecido los 

presupuestos de hecho que sustenten la conveniencia de seguir aplicando la 

modalidad de las operaciones encubiertas o las de entregas vigiladas; 6) la 

operación viola algún precepto constitucional”. 

2.7. El Perú 

El artículo 8 de la Constitución peruana, sanciona la obligación del Estado 

peruano para combatir y sancionar el tráfico ilícito de drogas. Para ello, la propia 

norma fundamental ha conferido atribuciones a órganos autónomos como el 

Ministerio fiscal, en cuanto a la dirección de la acción penal y encargarse de la 

carga de la prueba que guía la investigación del delito, siendo la Policía Nacional 

la encargada de cumplir los mandatos del primero, previniendo, investigando, y 

combatiendo la delincuencia. Tanto el marco constitucional como el internacional 

obligan a este Estado a sancionar el tráfico ilícito de drogas que no acaba en la 

descripción de los delitos en el Código Penal y de las leyes especiales, 

criminalizando el tráfico de estupefacientes con penas severas proporcionales a los 

bienes constitucionales que se protegen. Entre las medidas legislativas, se 

encuentran el Decreto Legislativo num.820, de la Ley de Lucha contra el Tráfico 

Ilícito de Drogas, que entre otras, regula el agente encubierto y la remesa 

controlada, esta técnica especial ha sido recogida por el nuevo Código Procesal 

Penal, la Ley num.30.077, publicada en el Diario de la República, de 20 de agosto 

de 2013, denominada Ley contra el Crimen Organizado566, el Capítulo II, lo 

reserva a las técnicas Especiales de investigación, dentro de este el artículo 7, se 

                                           

566 En vigor desde el 1 de julio de 2014. 
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encarga de las disposiciones generales567, el artículo 12, Circulación y entrega 

vigilada de bienes delictivos: “1. El fiscal se encuentra facultado a disponer la 

circulación o entrega vigilada de cualquier bien relacionado a la presunta comisión 

a uno o más delitos vinculados a una organización criminal, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 340 del Código Procesal Penal aprobado por el Decreto 

Legislativo 957. 2. Las personas naturales que colaboren, con autorización o por 

encargo de la autoridad competente, en la ejecución de esta diligencia se 

encuentran exentas de responsabilidad penal, siempre que su actuación se haya 

ceñido estrictamente al ámbito, finalidad, límites y características del acto de 

investigación dispuesto por el fiscal para el caso concreto. Del mismo modo, no 

puede imponerse consecuencia accesoria ni medida preventiva alguna a las 

personas jurídicas que obrasen dentro de estos márgenes permitidos”. 

El Código Procesal Penal incorporaba, como hemos mencionado, en su 

artículo 340, la circulación y entrega vigilada de bienes delictivos, para la 

obtención de evidencias probatorias e identificación de los involucrados en el 

delito, a diferencia del Decreto legislativo número 824, que confería al Ministerio 

fiscal o al Juez, dependiendo de la etapa procesal, la facultad de autorizar u 

controlar el procedimiento de “remesa controlada”568, en el caso, de la técnica del 

                                           

567 “1. Se pueden adoptar técnicas especiales de investigación siempre que resulten idóneas, 

necesarias e indispensables para el esclarecimiento de los hechos materia de investigación. Su 

aplicación se decide caso por caso y se dictan cuando la naturaleza de la medida lo exija, siempre 

que existan suficientes elementos de convicción acerca de la comisión de uno o más delitos 

vinculados a una organización criminal. 2. Las técnicas especiales de investigación deben 

respetar, escrupulosamente y en todos los casos, los principios de necesidad, razonabilidad y 

proporcionalidad. 3. La resolución judicial que autoriza la ejecución de las técnicas especiales 

de investigación previstas en este capítulo, así como el requerimiento mediante el que se solicita 

su ejecución, según sea el caso, deben estar debida y suficientemente motivados, bajo sanción 

de nulidad, son perjuicio de los demás requisitos exigidos por la ley. Así mismo, deben señalar 

la forma de ejecución de la diligencia, así como su alcance y duración. 4. El Juez, una vez 

recibida la solicitud, debe resolver, sin trámite alguno, en el término de 24 horas”. Decreto 

5.279/2005, por el cual se reglamenta la Ley 1340/88, sus modificaciones, las Leyes 108/91, 

68/92, 171/93, 396/94 y 1881/2002 y se reorganiza la Secretaría Nacional Anti Drogas 

(SENAD), en su artículo 10, determina que es la Dirección General de Reducción de la Oferta, 

en la persona de su Director, el encargado de capacitar permanentemente al personal en materia 

de interdicción en temas como el de inteligencia y entregas vigiladas. 

568 En el actual Reglamento, los requisitos para que la orden de circulación y entrega vigilada se 

lleve a efecto por el Ministerio Fiscal precisa de los siguientes requisitos según el artículo 11 de 



 

 

499 

agente encubierto, el mismo decreto adolecía de parámetros tales como la 

especificación de atribuciones, responsabilidades y es por ello, para paliar estas 

deficiencias por lo que se aprueba el Reglamento de circulación y entrega vigilada 

de bienes delictivos y Agente Encubierto569, el objetivo del mismo es regular la 

práctica  de los Fiscales en el uso de las técnicas antes mencionadas, garantizando 

que su utilización responda a los principios570 de necesidad, proporcionalidad y 

subsidiariedad y que sirva para el procedimiento de obtención de pruebas idóneas 

                                           

ese cuerpo legal: “Individualización; cada remesa deberá ser objeto de una autorización. Se 

excluye la autorización genérica, b) Motivación: se hará un análisis de la necesidad del 

procedimiento y de la concurrencia de los requisitos exigidos por ley, c) clara determinación del 

objeto: la disposición debe determinar explícitamente, en cuanto sea posible, el objeto de la 

circulación y entrega controlada, así como el tipo y la cantidad de bienes que se trate, 

precisándose si estos son sustituidos, d) Vía de transporte o ruta: si la circulación será por vía 

terrestre, aérea, fluvial o marítima, así como la posible ruta que seguirá la remesa ilícita, 

estableciendo los lugares de tránsito y destino, e) Mecanismos y métodos de custodia y control: 

para asegurar que las sustancias ilícitas, bienes delictivos y/o efectos del delito lleguen a su 

destino final,  f) Designación del responsable del procedimiento: recaerá en un miembro de la 

Policía Nacional, quien no solo tendrá la misión de respaldar la integridad de la remesa de 

manera encubierta, sino que deberá detectar e identificar a quienes participen en el ilícito penal 

y, de ser el caso, las conexiones delictivas entre los lugares de origen, tránsito y destino. g) el 

Secreto de la investigación: el fiscal podrá disponer la actuación de las diligencias en secreto”. 

569 Reglamento aprobado por Resolución num.729-2006 MP-FN, de 15 de junio de 2006. En el 

plano internacional, la circulación y entrega vigilada de bienes delictivos, se rige por los 

convenios multilaterales, regionales y bilaterales suscritos y ratificados por Perú, además de las 

reglas de de cooperación internacional del Código Procesal Penal en cuanto fueren aplicables. 

La técnica de Agente Encubierto precisa de un tratamiento especial, porque supone en todo caso 

la puesta en riesgo de un bien jurídicamente tutelado de mayor jerarquía como es la vida. Su 

empleo es excepcional conforme al principio de subsidiariedad. 

570 Los principios rectores que orientan las técnicas especiales de investigación según el artículo 

3 del Reglamento son los siguientes: “Principio de Subsidiariedad: se aplicarán solamente sino 

existen otros métodos de investigación convencional que posibiliten que el delito sea detectado 

o sus autores identificados. b) Principio de Necesidad: sólo se utilizarán atendiendo a los fines 

de la investigación en relación con la importancia del delito investigado. c) Principio de 

Proporcionalidad; se usarán sólo si la protección del interés público predomina sobre la 

protección del interés privado. d) Principio de Especialidad: la información recolectada 

solamente podrá ser usada para probar la acusación que fue materia de investigación. 

Excepcionalmente puede ser utilizada para el esclarecimiento de otros delitos. e) Principio de 

Reserva, las actuaciones referidas a las técnicas especiales solo serán de conocimiento de los 

funcionarios autorizados por ley”.  
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de la comisión de cualquiera de los delitos vinculados a la criminalidad 

organizada, para descubrir a sus autores, así como garantizar la cooperación 

efectiva a las autoridades extranjeras que practiquen las mismas técnicas de 

investigación571.  

2.8. Venezuela 

La normativa vigente de este Estado sobre entregas vigiladas o controladas 

se encuentra en la actualidad en la nueva Ley orgánica contra la Delincuencia 

Organizada y Financiamiento al Terrorismo, de 30 de abril de 2012572. 

En la norma del 2012, en el capítulo “Definiciones” podemos observar en 

relación a su homónima anterior que ha desaparecido el concepto de entrega 

vigilada o controlada573 en el Capítulo II, titulado de la técnica de investigación 

                                           

571 Como podemos observar en su artículo 15 y siguientes: “Para la circulación y entrega vigilada 

de bienes delictivos a nivel internacional, el Fiscal expedirá disposición, tomando en 

consideración los términos y condiciones establecidos en la legislación del país de destino, 

Tratados y otros instrumentos internacionales suscritos y ratificados por el Perú”. Cuando la 

mencionada técnica implique el auxilio  a la autoridades extranjeras que lleven a cabo el 

procedimiento, las autoridades peruanas llevarán el control de las actuaciones en territorio 

peruano y estarán autorizadas a intervenir, en todo caso, el Fiscal podrá determinar de manera 

motivada la suspensión de la técnica, cuando considere que se pone en peligro la vida o 

integridad física de los funcionarios y/o agentes encubiertos que intervengan en la operación o 

cuando surjan riesgos para el acopio de evidencias o elementos de prueba importantes para la 

investigación, así como para el aseguramiento del bien materia del procedimiento. En este 

supuesto el Fiscal podrá solicitar al Juez de la investigación preparatoria las medidas limitativas 

de derecho que correspondan. 

572 Publicada en la Gaceta Oficial de Venezuela num.39.912, pp. 393.057-393.066, en vigor, 

que deroga la Ley Orgánica contra la Delincuencia Organizada, de 26 de octubre de 2005, 

publicada en la Gaceta Oficial Extraordinaria, num.5789, pp.1-8. 

573 La Ley contra la Delincuencia Organizada, de 2005, establecía en el artículo 2, la definición 

de entrega vigilada o controlada, como “Técnica, que consiste en permitir que remesas ilícitas 

o sospechosas salgan del territorio de uno o más países, lo atraviesen o entren en él con el 

conocimiento y bajo la supervisión de sus autoridades competentes con el fin de investigar los 

delitos de delincuencia organizada, a las personas involucradas en la comisión de éstos y las 

realizadas internamente en el país”. 
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penal de operaciones encubiertas le dedica cuatro artículos a la autorización, los 

requisitos, y la licitud. 

“Artículo 66. En caso de ser necesario para la investigación de algunos de los 

delitos establecidos en esta Ley, el Ministerio Público podrá, mediante acta 

razonada, solicitar ante el juez o jueza de control la autorización para la entrega 

vigilada de remesas ilícitas a través de agentes encubiertos pertenecientes a los 

organismos especializados de seguridad del Estado venezolano. 

En los casos de extrema necesidad y urgencia operativa, el o la fiscal del 

Ministerio Público podrá obtener por cualquier medio la autorización judicial 

previa, el procedimiento especial de técnica policial establecido en este artículo y 

de manera inmediata formalizará la solicitud al juez o jueza de control574, se dejan 

ver pequeñas diferencias entre el artículo actual y el derogado, la ausencia de plazo 

concreto, tiempo, para que en los casos de extrema necesidad, donde se permite 

llevar a cabo esta técnica sin autorización judicial se solicite de manera motivada 

en el plazo de ocho horas, lo que desaparece en el artículo vigente pasando a ser 

de manera inmediata. 

El artículo 67, Autorización previa 

“La autorización previa la dará un juez o jueza de control de la 

circunscripción judicial donde el Fiscal del Ministerio Público inició la 

                                           

574 Establece el artículo 32, de la Ley Orgánica contra la Delincuencia Organizada, que, la 

entrega vigilada o controlada. En caso de ser necesaria para la investigación de algunos de los 

delitos establecidos en esta Ley, el Ministerio Público podrá, mediante acta razonada, solicitar 

ante el juez de control la autorización para la entrega vigilada o controlada de remesas ilícitas 

de bienes a través de agentes encubiertos pertenecientes a los organismos especializados de 

seguridad del Estado venezolano. En los casos de extrema necesidad y urgencia operativa el 

fiscal del Ministerio Público podrá realizar, sin autorización judicial previa, el procedimiento 

especial de técnica policial establecido en este artículo y de manera inmediata notificará al juez 

de control por cualquier medio de dicha actuación, debiendo en un lapso no mayor de ocho 

horas, en acta motivada, formalizar la solicitud. El incumplimiento de este trámite será 

sancionado con prisión de cuatro a seis años, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa 

y civil en que se incurra. 
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investigación penal. No será necesaria la autorización de otro juez penal de las 

distintas circunscripciones judiciales donde deba actuar el agente de la operación 

encubierta o transite la mercancía ilícita vigilada o controlada. Esta autorización 

es válida en todo el territorio nacional. El juez o jueza de control la autorizará por 

el tiempo considerado necesario, dadas las circunstancias del caso expuestas por 

el o la Fiscal del Ministerio Público y vencido el plazo sin haberse obtenido 

resultado alguno, y vistos los alegatos del funcionario o funcionaria responsable 

concederá prórroga”. En este texto, no se aprecia diferencia alguna con el antiguo 

artículo 34, parece que el legislador del 2012 de lo que está preocupado es por 

cuidar el género de las personas que lo tiene muy en cuenta, queremos pensar que 

en aras de la igualdad entre sexos, puesto que esta es la única diferencia entre el 

artículo moderno y el denostado575. 

Artículo 68. Requisitos para otorgar la autorización 

El juez o jueza de control otorgará la autorización en caso de que el delito se 

haya cometido o exista sospecha fundada de un comienzo de ejecución siempre y 

cuando se cumplan una o varias de las siguientes condiciones: 

1. Cuando la investigación o el esclarecimiento del caso aparezca como 

imposible o sumamente difícil 

2. Cuando el especial significado del hecho exija la intervención del agente de 

operaciones encubiertas porque otras medidas resultaron inútiles576. 

                                           

575 Artículo 34: “Autorización previa del juez de control. la autorización previa la dará un juez 

de control de la circunscripción judicial donde el fiscal del Ministerio Público inició la 

investigación penal. No será necesaria la autorización de otro juez penal de las distintas 

circunscripciones judiciales en donde deba actuar el agente de la operación encubierta o transite 

la mercancía ilícita vigilada o controlada. Esta autorización es válida en todo el territorio 

nacional. El juez de control la autorizará por el tiempo considerado necesario, dadas las 

circunstancias del caso expuestas por el Fiscal del Ministerio Público y vencido el plazo sin 

haberse obtenido resultado alguno, y vistos los alegatos del funcionario responsable concederá 

prórroga”. 

576 Artículo 35. Requisitos para otorgar la autorización en caso de que el delito se haya cometido 

o exista sospecha  fundada de un comienzo de ejecución siempre y cuando se cumplan una o 

varias de las siguientes condiciones:1-. Cuando la investigación o el esclarecimiento del caso 
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Sin embargo la diferencia en este artículo, a salvo las formales, es el punto 

tres que ha desaparecido en el artículo nuevo por completo y que permitía la 

compra de estupefacientes de manera simulada y la simulación de capitales. 

En el artículo 69, se analizan con detalle cuando se consideran lícitas las 

operaciones encubiertas, esto es, por la unión tan estrecha en el funcionamiento de 

la entrega vigilada con el agente encubierto. 

“se consideran lícitas las operaciones encubiertas que habiendo cumplido con 

los requisitos anteriores tengan la finalidad: 

1. Comprobar la comisión de los delitos de delincuencia organizada y 

financiamiento al terrorismo previstos en esta Ley para obtener evidencias 

incriminatorias. 

2. Identificar los autores y demás partícipes de tales delitos. 

3. Efectuar incautaciones, inmovilizaciones, confiscaciones u otras medidas 

preventivas. 

4. Evitar la comisión de los delitos de delincuencia organizada y 

financiamiento al terrorismo 

Por último la nueva ley Orgánica tiene unos capítulos dedicados a la 

Cooperación internacional basada en los tratados, el principio de reciprocidad 

entre el Estado solicitante y solicitado y los acuerdos bilaterales vigentes; en esta 

no se expresa formalmente el término de la entrega vigilada, sólo en el artículo 76, 

que versa sobre la Asistencia Judicial, dice: “el Estado venezolano a través de sus 

órganos y entes competentes prestará asistencia judicial recíproca en las 

investigaciones, procesos y actuaciones judiciales referentes a los delitos de 

delincuencia organizada y financiamiento al terrorismo, cuando ello sea requerido 

por otro Estado; de conformidad con los tratados suscritos y ratificados por la 

República Bolivariana de Venezuela y en ausencia de estos, su ejecución se 

                                           

aparezca como imposible o sumamente difícil.2-. Cuando el especial significado del hecho exija 

la intervención del agente de operaciones encubiertas porque otras medidas resultaron inútiles.3-

. Cuando se haga necesaria la compra simulada de sustancias estupefacientes o psicotrópicas o 

la legitimación de capitales simulada. El subrayado es nuestro. 
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realizará sobre la base del principio de reciprocidad. Lo dispuesto en el presente 

artículo no afectará a las obligaciones derivadas de otros tratados bilaterales o 

multilaterales vigentes y los principios de derecho internacional, que rijan total o 

parcialmente la asistencia judicial recíproca en asuntos penales”. 

En Venezuela, la Policía Judicial, es una institución de carácter represivo, el 

Código de Enjuiciamiento Criminal de 1926, con sus reformas, la subordina al 

juez instructor, pero que no necesita como ocurre en España, una autorización 

expresa para proceder, bien de oficio o con ocasión de una denuncia, a “investigar 

los delitos, identificar y aprehender preventivamente a los presuntos culpables y 

asegurar las pruebas necesarias para la aplicación de la Ley” antes de la reforma 

del texto del Código de Enjuiciamiento Criminal, realizado en 1954, no existía 

ningún tipo de reglamentación sobre las formas de proceder o de funcionamiento 

de la policía Judicial577.  

En el marco de las diferentes acciones que realiza Venezuela578 para 

consolidar las relaciones de cooperación con las naciones africanas, suscribió con 

                                           

577 Vid. CHIOSSONE, T. Manual de Derecho Procesal Penal, Universidad Central de 

Venezuela, Caracas 1981, pp. 21. 

578 Las rutas marítimas más habituales en el tráfico de cocaína partían de las costas venezolanas. 

Originalmente el transporte se realizaba mediante grandes barcos nodriza cargados de cocaína 

colombiana que luego se descargaba a pequeñas embarcaciones locales, algunas pesqueras o de 

recreo. El destino principal era Benin, Burkina Faso, Gambia, Ghana, Guinea, Guinea Bissau, y 

Senegal. En los últimos tiempos, no obstante, se ha pasado a emplear contenedores con cocaína 

producida en Perú y Bolivia y enviada a Ghana y Nigeria, Benin y Cabo Verde (por cierto, un 

país este último en el que una sola operación realizada en 2011, permitió incautar 1.529 kgs. de 

cocaína). En cuanto a las vías aéreas, la ejecución del narcotráfico a través de vuelos comerciales 

siempre ha sido complicada, debido sobre todo a los reducidos vuelos directos procedentes de 

América del Sur. En cambio, en años recientes parece haber ganado importancia el tránsito de 

aviones preparados que despegan en Venezuela y aterrizan en Cabo Verde, Guinea-Bissau, 

Malí, Mauritania y Sierra Leona. El uso de vuelos privados, incluyendo Boeings 727, como el 

abandonado y descubierto en Mali en noviembre de 2009, hace pensar en una conexión directa 

hacia el Sahel y la posible involucración del grupo terrorista Al Qaeda en el Magreb Islámico. 

El 25 de enero de 2010 un Beech Craft BE 300 procedente de Venezuela aterrizó en Mali, cerca 

de la frontera con Mauritania. La carga fue trasladada mediante vehículos 4x4 en dirección a la 

ciudad de Timbuktu. “Overlooked report links al-Qaeda to Latin America-Africa drugs route”, 

en http://www.defenceweb.co.za. /“Terrorists, traffickers forge union in African desert”, 



 

 

505 

Nigeria un convenio en materia de prevención del consumo indebido y tráfico 

ilícito de estupefacientes, sustancias psicotrópicas y precursores químicos, así 

como de los delitos conexos579. 

El acuerdo fue firmado por Venezuela por el Viceministro de Relaciones 

Exteriores para África, Reinaldo Bolívar, y por Nigeria por el Director Ejecutivo 

de la Agencia Nacional Antidrogras, Ahmadu Giade. 

El Viceministro Reinaldo Bolívar expresó que la suscripción de este acuerdo 

es importante porque permite constituir alianzas para combatir el tráfico ilícito de 

drogas, "nos preocupa que nuestros países sean usados como puentes hacia los 

grandes consumidores". En este orden de ideas, destacó que este acuerdo es el 

fruto de la cooperación entre los dos países y de las relaciones de amistad 

constante, que ahora se expresan en esos documentos para combatir el crimen 

organizado. Asimismo, recordó que tanto Nigeria como Venezuela tienen 

importantes recursos naturales y capacidades humanas que les permiten 

desarrollarse sin recurrir al flagelo de la droga y "nuestros gobernantes están muy 

conscientes de que las ofertas de empleo para nuestros pueblos residen 

precisamente en el potencial que tenemos de recursos naturales y las industrias 

que estamos construyendo en ambos países". Por su parte, el Director Ejecutivo 

de la Agencia Nacional Antidrogas de Nigeria, Ahmadu Giade, manifestó su 

complacencia por la adopción del convenio porque permitirá luchar contra el 

crimen de tráfico de drogas, del cual son víctimas ambas naciones. Comentó que 

como representantes del Gobierno "debemos trabajar juntos, y organizados para 

mitigar y detener el trabajo que están haciendo estos criminales organizados"580. 

                                           

Magharebia.24/02/2012,http://magharebia.com/cocoon/awi/xhtml1/en_GB/features/awi/report

age/2012/02/24/reportage-01. 

579 Asamblea Nacional num.1037, de la República Bolivariana de Venezuela, suscrito en 

Caracas, el 15 de mayo de 2012. 

580 Gobierno Bolivariano de Venezuela, Ministerio del Poder Popular para las Relaciones 

Exteriores, a 16 de mayo de 2012. 
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3. GAFISUD581
 Y LA CONVENCIÓN INTERAMERICANA

582 

En el año 2005 (julio), diseñaron una serie de directivas sobre diferentes 

técnicas de investigación, que fueron aprobadas en el décimo Pleno de 

Representantes. Para ello, previamente se realizó un estudio, sobre la existencia 

de al menos, normas de mínimos en los Estados conformantes de esta 

organización, sobre el uso de estas técnicas y la falta de previsión en alguno de 

ellos, su uso en la investigación de lavado de dinero, en función de lo observado 

en las distintas legislaciones, elaboraron un documento para la regulación y el uso 

eficiente de las técnicas583. 

Definen la entrega vigilada de la siguiente manera, “significa la técnica de 

permitir que bienes de origen ilícito o sospechoso o sus sustitutos pasen a través, 

se introduzcan o salgan del territorio de uno o más países o se trasladen o 

transfieran dentro del territorio nacional, con el conocimiento y bajo la supervisión 

de las autoridades competentes, con el objeto de identificar a las personas 

involucradas en la comisión de delitos bajo investigación, en el país fuente, de 

tránsito o de destino. A tal definición, debería agregarse también la posibilidad de 

que la “entrega controlada” lo sea respecto de remesas de dinero, documentos o 

títulos representativos de un determinado valor económico. 

La técnica tuvo su origen en el descubrimiento del tráfico de estupefacientes 

y precursores, y en los países de esta organización se limitaban a este tipo de 

                                           

581 Bajo este título se encuentra la organización intergubernamental de base regional que agrupa 

a los países de América del Sur y México, fue creada en el año 2000, en Cartagena de Indias y 

tiene su sede en Buenos Aires, Argentina. 

582 Contra la Fabricación y el Tráfico ilícito de Armas de fuego, Municiones, Explosivos y otros 

materiales relacionados Decreto legislativo, de la Organización de Estados Americanos, 

ratificado el 29 de octubre de 1998, publicado en el Diario Oficial num.229, de 8 de diciembre 

de 1998.Tercera Conferencia de los Estados Parte, del 14 al 15 de mayo de 2012, Proyecto de 

legislación modelo en relación con la entrega vigilada de armas de fuego, municiones, 

explosivos y otros materiales relacionados. 

583 Acotadas en las siguientes: Investigación encubierta, entrega controlada, arrepentido, 

vigilancia electrónica, uso de recompensas y protección de testigos. 
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ilícitos para el uso de la entrega, por lo que la Directiva se mueve en la necesidad 

de aumentar el tipo de bienes que se deberían incluir en la lista tales como el lavado 

de dinero, y pensando en el plano internacional retirar de requisito la doble 

incriminación para fortalecer la cooperación judicial internacional. 

La promoción de legislaciones reguladas por el Congreso, respetando las 

normativas constitucionales de cada Estado; condiciones de uso; control del 

órgano al que se designe con capacidad para su autorización; la observancia de la 

ejecución de la medida; la garantía del secreto, que contenga los requisitos 

mínimos para que en el marco de una cooperación internacional, queden regulados 

todos los modos de comunicación entre las autoridades judiciales, y un mecanismo 

ágil para la remisión de la documentación pertinente para los procesos que se 

pudieran entablar. 

En la Convención antes mencionada y de la que son parte, treinta y cuatro 

Estados, entre otros, Uruguay584, Venezuela, Antigua y Barbuda, Barbados, 

Canadá, Chile, Colombia, Guyana, México, Trinidad y Tobago (…) dedican el 

artículo XVIII, a la entrega vigilada, sobre la base del entendimiento y el respeto 

de los diferentes ordenamientos internos, cuando la práctica de la misma no atente 

                                           

584 La Ley aprobada el 10 de diciembre de 2013 y los usos recreativos del cannabis 

reglamentados el 2 de mayo de 2014; la norma establece tres vías para el acceso a la marihuana: 

la compra en farmacias, el auto cultivo doméstico y los clubes de membresía, aproximadamente 

unos quince locales están tramitando los permisos para cultivar y se han inscrito en el Instituto 

de Regulación y control del Cannabis (IRCCA); en el mismo plano, veintidós empresas se 

presentaron a la licitación para cultivar marihuana a gran escala para distribuirla en las 

farmacias, de las cuales once se mantienen, “ Vázquez aplazó sin fecha la venta de marihuana 

en las farmacias, de 4 de marzo de 2015; en http://www.elobservador.com. En Uruguay, las 

técnicas reguladas en los artículos. 4 a 7 de la Ley 18.494 son: la entrega vigilada, el colaborador 

y la figura del agente encubierto. También se prevé la vigilancia electrónica, más en ese caso 

corresponde precisar que la ley expresamente refiere a que podrá aplicarse dicho mecanismo 

para la investigación de cualquier delito (este o no vinculado al crimen organizado). Por su parte, 

con relación a investigaciones que afecten a actividades propias del narcotráfico o de la 

delincuencia organizada (en general), El análisis de las mencionadas técnicas especiales debe 

ser realizado, a mi entender, a partir de la consideración de que los principios básicos y 

fundamentales del proceso penal deben regir de la forma más plena posible, para los procesos 

penales en los que se investigan asuntos vinculados al crimen organizado.  
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contra su orden público, pudiendo utilizar esta técnica para detener y encausara las 

personas implicadas, 

1. Cuando sus respectivos ordenamientos jurídicos internos lo permitan, los 

Estados Partes adoptarán las medidas necesarias585, dentro de sus 

posibilidades. Para que se pueda utilizar de forma adecuada, en el plano 

internacional, la técnica de entrega vigilada, de conformidad con acuerdos 

o arreglos mutuamente convenidos, con el fin de descubrir las personas 

implicadas en los delitos mencionados en el artículo IV y de entablar 

acciones legales contra ellos. 

2. Las decisiones de los Estados Partes de recurrir a la entrega vigilada se 

adoptarán caso por caso y podrán cuando sea necesario, tener en cuenta 

arreglos financieros y los relativos al ejercicio de su competencia por los 

Estados Partes interesados. 

3. Con el consentimiento de los Estados Partes interesados, las remesas ilícitas 

sujetas a entrega vigilada podrán ser interceptadas y autorizadas a proseguir 

intactas o habiéndose retirado o sustituido total o parcialmente las armas de 

fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados”. 

Es de destacar que el artículo IV, se dirige a los Estados Partes y les apremia 

para que los que no tengan nada legislado sobre los delitos de fabricación, tráfico 

ilícito de armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados 

adopten las medidas necesarias para introducirlos como tales en sus sistemas 

internos, con el objetivo de recrear una cooperación amplia y efectiva. Los delitos 

mencionados dan lugar a la aplicación de la entrega vigilada conforme al artículo 

                                           

585 La CIFTA, apoya expresamente la técnica de la entrega vigilada, pero, en relación a los 

Estados cuyos principios constitucionales no lo permitan, podrán no adoptar la técnica. Esta, es 

especialmente útil en la investigación de grupos de delincuencia organizada, debido a los 

peligros y las dificultades inherentes en el acceso a sus operaciones y recopilación de 

información y pruebas para su uso en los procesos nacionales, así como la prestación de 

asistencia jurídica mutua con otros Estados Partes. En muchos casos, la utilización de métodos 

menos intrusivos resultaría ineficaz, o no podría llevarse a cabo sin riesgos inaceptables para los 

involucrados. 
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XVIII.1., con el fin de investigar a las personas involucradas586, el artículo 

XVIII.2. y el 3., establecen que las decisiones de recurrir a esta técnica se tomarán 

caso por caso, y que se podrán tener en cuenta arreglos financieros al respecto, y 

por último matizando que la misma se podrá desarrollar de dos formas: a) 

interceptando y autorizando a seguir intactas las remesas o b) retirando y 

sustituyendo, en forma parcial o total, las mismas. 

La entrega vigilada es útil en los casos en los que se interceptan o identifican 

contrabandos en tránsito y luego son entregados bajo vigilancia para identificar a 

los destinatarios o para controlar su posterior distribución a través de una 

organización delictiva. Si bien, unos países regulan la técnica a través de guías o 

reglamentos, otros Estados precisan medidas legislativas para permitir su curso, 

ya que la no incautación, confiscación o decomiso de las remesas ilícitas por un 

agente del orden público puede constituir en sí mismo un delito en el derecho 

interno. 

4. INTERACCIÓN O COOPERACIÓN IBEROAMERICANA 

Las políticas antinarcóticos de Colombia y México587 podría haber tenido un 

efecto dominó negativo en el aumento de la violencia y la actividad relacionada 

con las drogas en Centroamérica. Según esta hipótesis, el aumento del narcotráfico 

y de la violencia se produce por tres efectos: el primero, por la hostilidad entre los 

grupos de las organizaciones rivales delictivas, para ampliar sus zonas de comercio 

y su cuota de mercado; el segundo, como en el caso de Guatemala y Belice, por la 

                                           

586 Artículo XVIII: Entrega vigilada. 1. Cuando sus respectivos ordenamientos jurídicos internos 

lo permitan, los Estados Partes adoptarán las medidas necesarias, dentro de sus posibilidades, 

para que se pueda utilizar de forma adecuada, en el plano internacional, la técnica de entrega 

vigilada, de conformidad con los acuerdos o arreglos mutuamente convenidos, con el fin de 

descubrir a las personas implicadas en delitos mencionados en el artículo IV y de entablar 

acciones legales contra ellas. 

587 En el año 2011, ambos Estados firmaron un acuerdo para fortalecer la lucha contra el 

narcotráfico, que modificaba un anterior acuerdo de cooperación en materia de asistencia 

jurídica. El nuevo convenio permitiría la realización de videoconferencias, así como la 

implementación de técnicas especiales de investigación entre las autoridades de ambos países, 

en http://www.eluniversal.com , de 11 de agosto de 2011. 
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permeabilidad de sus fronteras, la ausencia de coordinación entre los diferentes 

organismos para compartir información y realizar las evaluaciones pertinentes a 

provocado una gran debilidad frente a los grupos de delincuencia y por último, la 

necesidad de reforzar el estado de derecho con jueces y fiscales bien preparados y 

con una policía nacional con medios viables para luchar contra el narcotráfico. La 

corrupción de los funcionarios es un problema de gran magnitud que afecta a toda 

centro y Sudamérica, las noticias de los diarios son constantes en este sentido, 

sirvan de ejemplo las siguientes: en Caracas, Venezuela, ha sido detenido el 

director de la cárcel de El Rodeo, por ser uno de los siete funcionarios, según el 

Ministerio Público, están involucrados en una red de corrupción, tráfico de drogas 

armas en el mencionado centro penitenciario588, otro ejemplo ilustrativo es la 

investigación que se lleva a cabo en Guatemala, sobre 23 policías por la 

desaparición de 117 kilos de cocaína, tras realizar un operativo antidrogas en el 

norte de la capital; el Ministro de Gobernación (Interior) explicó en la radio local 

que los policías participaron en un operativo en el que se decomisaron 883 kilos 

de los mil que se transportaban en un contenedor, los policías estaban siendo 

investigados y se procedió a la destitución del director general de la PNC, entre 

otros altos cargos, que se han puesto a disposición judicial, y como primera medida 

se solicitó el arraigo, para evitar la salida del Estado, medida que fue concedida en 

Primera Instancia Penal. El Presidente Álvaro Colom Caballero, responsabilizó al 

narcotráfico de la corrupción de la PNC, según Colom, los narcotraficantes habían 

logrado corromper a muchas personas, inclusive a los jefes de la PNC, porque 

“tienen capacidad de pagar más que los sueldos mensuales que estos reciben”589. 

Otro punto importante, son las políticas estatales de los diferentes países, en 

relación a la erradicación de tierras de cultivo, los mayores resultados se están 

dando en la propia Colombia, la superficie cultivada en toda la región en 2009 era 

de 158.000 hectáreas, unas 8.800 hectáreas menos que el año anterior, este Estado 

disminuyó su producción en un 16% de la superficie, reduciéndose a 68.000 

hectáreas, ello se debe principalmente a la eliminación manual y a la fumigación, 

sin embargo, y como contrapunto, el Estado Plurinacional de Bolivia aumentó sus 

terrenos de cultivo en 30.900 hectáreas, y en Perú a 59.900 hectáreas en el 2009, 

un 1% y un 7% respectivamente, tendencia que se manifiesta en el mismo sentido 

                                           

588 Información facilitada por la Agencia Europa Press. 

589 Soitu.es, actualidad agencia EFE, de 10 de agosto de 2009. 
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en los últimos cuatro años; los cultivos ilegales se van desplazando de unos 

Estados a otros según se van afianzando las políticas de erradicación, los distintos 

países se van turnando en el predominio de los cultivos. 

Las diferentes reuniones de Jefes de Organismos Nacionales encargados de 

Combatir el Tráfico Ilícito de Drogas en América Latina y Caribe, recomiendan 

encarecidamente la colaboración y cooperación tanto bilateral como multilateral y 

el apoyo de la UNODC, la CEDEAO (ECOWAS) y la INTERPOL. 

En el 2010, del 25 al 27 de enero se celebró en Bogotá una reunión, 

auspiciada por la UNODC y el programa interregional de la Unión Europea, en la 

que se promovieron acuerdos sobre investigaciones conjuntas, para establecer un 

programa de trabajo entre Cabo Verde, Ghana, Guinea – Bissau, Sierra Leona, 

Gambia y Togo, ubicados en el África occidental y cuatro Estados de América 

Latina y el Caribe, Colombia, Perú, Jamaica 590 y República Dominicana, y en la 

que se firmaron 24 acuerdos bilaterales.  

                                           

590 Este país no posee una ley que permita las entregas vigiladas, su uso puede ser aprobado 

sobre una base de caso por caso por la autoridad competente, siendo en este caso competencia 

del Director de la Fiscalía Pública; cuenta con leyes para el control de sustancias químicas, y se 

utiliza un procedimiento integrado para el control de estas sustancias. Además, el país ofrece 

capacitación en el control del desvío de estas sustancias, y aplica sanciones para su producción 

ilícita, desvío o tráfico ilícito. Sin embargo, la CICAD observa que Jamaica no tiene un sistema 

automatizado de gestión de información para facilitar el control del desvío de sustancias 

químicas. 
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En el marco de DROSICAN591, formado por el Consejo Nacional de la Lucha 

Contra el Tráfico Ilícito de Drogas de Bolivia592; la Dirección Nacional de 

Estupefacientes de Colombia593; el Consejo Nacional de Control de Sustancias 

Estupefacientes y Psicotrópicas de Ecuador594, la Comisión Nacional para el 

                                           

591 Es un acuerdo de cooperación entre la Comunidad Andina de Naciones y la Unión Europea 

para prevenir y controlar los efectos de la oferta y la demanda de drogas sintéticas en la región, 

mediante la adquisición de información objetiva y comparable para elaborar políticas públicas 

orientadas a la reducción de la demanda de drogas sintéticas en los países de la CAN., se originó 

debido a la iniciativa presentada por la Dirección Nacional de Estupefacientes (DNE), 

Fortalecimiento al control de las drogas de síntesis durante la IV Reunión de Seguimiento al 

Acuerdo de Precursores entre la Unión Europea y la Comunidad Andina de Naciones, que se 

realizó en Bruselas del 10 al 11 de junio de 2001. Al conocer el proyecto los delegados de la 

CAN solicitaron a Colombia que presentará el proyecto a nombre de los países de la Comunidad 

Andina. En la siguiente reunión con la U.E. llevada a cabo en Cartagena en 2004, Colombia 

presentó nuevamente la propuesta, esta vez a nombre de la CAN. El año siguiente la U.E. aceptó 

contribuir con la financiación del proyecto, bajo el número ALA/2005/17 652, denominado 

apoyo a la Comunidad Andina en el área de las drogas sintéticas mediante la decisión 673 el 

proyecto fue ratificado por la CAN comprometiéndose a adoptar las previsiones requeridas. 

Posteriormente, la U.E. contrató dos consultores, para que desarrollaran los Términos de 

Referencia del citado proyecto, pero después de analizar la propuesta, la DNE consideró que los 

términos eran inconsistentes con la propuesta inicial, así como con las necesidades de los países 

en relación con el fortalecimiento de sus instituciones en la materia. Esto representó un cese de 

actividades del proyecto durante un año hasta llegar a un acuerdo. En este sentido, la DNE 

propuso una reunión en Cartagena para el 12 de diciembre de 2006 con la presencia de 

representantes de la CAN y de técnicos de los países. En este encuentro se levantó un Acta 

donde se consignaban las preocupaciones y propuestas de modificación. Posteriormente, el 19 

y el 21 de noviembre de 2007 se realizó una reunión en Ecuador para elaborar el Plan Operativo 

Global y el Plan Operativo Anual del Proyecto. Durante esta reunión se establecieron las 

acciones y actividades, lográndose direccionar el proyecto hacia las necesidades de los países 

Andinos. Finalmente, el 21 de julio de 2008 se llevó a cabo el Acto de Lanzamiento del proyecto. 

592 CONALTID. 

593 DNE. 

594 CONSEP. 
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Desarrollo y Vida sin Drogas de Perú595; la Comunidad Andina de Naciones 596 y 

la Unión Europea.  

La Unión de Naciones Sudamericanas597, estableció el Consejo 

Sudamericano de Lucha contra el Narcotráfico, los ministros de los Estados 

interesados ratificaron el estatuto, por el que se establece el marco jurídico para la 

actuación de este en la lucha contra el tráfico de drogas y la fiscalización.  

El Consejo de Defensa Suramericano598 fue propuesto por Venezuela y Brasil 

para servir como un mecanismo para la Seguridad Regional, promoviendo la 

cooperación militar y la defensa regional. Desde el comienzo, Brasil, Argentina599, 

                                           

595 DEVIDA. 

596 CAN. 

597 La Unión de Naciones Suramericanas, es un organismo intergubernamental de ámbito 

regional, que integra a doce repúblicas independientes de Sudamérica con la ratificación 

parlamentaria de Uruguay, que se sumó a las de Argentina, Perú, Chile, Venezuela, Ecuador, 

Guyana, Surinam, y Bolivia, la entidad entró en vigor y cobró vida jurídica, el 11 de marzo de 

2011, después de cumplirse el requisito de que, al menos, los legislativos de nueve países 

hubieran suscrito ese Convenio. Colombia fue el décimo país en aprobar este tratado, haciéndolo 

después de obtener la aprobación requerida para la entrada en vigencia de Unasur, Brasil se 

convierte en el undécimo país en aprobar el tratado constitutivo, Paraguay fue el último país en 

adherirse, el día 11 de agosto de 2011, la cámara de diputados lo sancionó. El tratado constitutivo 

se firmó el 23 de mayo de 2008, en la ciudad de Brasilia donde se estructuró y oficializó la 

Organización. 

598 CDS. 

599 “A través de una "entrega vigilada" secuestraron una tonelada de marihuana”. Fue un 

trabajo conjunto entre Gendarmería y la Policía chile. El camión con la droga provino de Brasil 

y tras pasar por Argentina cruzó hacia Santiago de Chile fueron detenidos doce personas y se 

secuestró más de una tonelada de marihuana. El operativo se llevó a cabo el pasado 21 de julio 

cuando los efectivos argentinos detuvieron a doce personas, de nacionalidad argentina, chilena 

y paraguaya, transportaba desde Brasil al país trasandino 1200 kilos de marihuana escondidos 

en un camión de origen chileno. "El extenso recorrido que efectuó la droga –aproximadamente 

2.500 Kms-, implicó un despliegue coordinado que posibilitó mantener el control en toda la 

travesía que hicieron los narcotraficantes por nuestro país", dijo la fuerza a través e un 

comunicado. La colaboración y vigilancia de la droga fue autorizada por el Juzgado Federal 

Nro. 1 de Mendoza DR Walter Bento. Desde el año 2005 a la fecha la Gendarmería ha 
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Colombia y Chile, fueron considerados entre las mejores Fuerzas Armadas de 

Sudamérica, tomaron el liderazgo del proyecto, pusieron en claro que no se trataba 

de crear una organización de las características de OTAN, sino un acuerdo de 

cooperación en seguridad, expandiendo la cooperación multilateral, promoviendo 

las medidas de confianza así como las de construir seguridad, a la vez que 

patrocinando el intercambio industrial de defensa. Colombia inicialmente, no 

quiso tomar parte debido a sus fuertes lazos militares con los Estados Unidos 

conocidos como el Plan Colombia. Sin embargo esa alianza reevaluó la situación 

y Colombia pasó a formar parte del Consejo el 20 de Julio de 2008. Poco después 

de que el Presidente colombiano firmara la adhesión, la Presidenta de Chile, 

Michelle Bachelet, puso tareas a un Grupo de Trabajo con la misión de investigar 

y preparar un borrador para la organización del CDS. Finalmente, el 10 de Marzo 

de 2009, las doce naciones miembro tuvieron, en Chile, la primera reunión del 

nuevo Consejo. 

En diciembre de 2009, se aprobó el Programa de Cooperación en materia de 

Políticas de Lucha antidrogas entre América Latina y la Unión Europea, buscando 

perfeccionar los diferentes mecanismos de coordinación y cooperación en la 

fiscalización de drogas mediante ayudas a diferentes programas, consolidando 

observatorios nacionales y estudiar posibilidades en atención a la disminución de 

la oferta y la demanda. 

En el plano interregional, se celebró el 27 de enero de 2010, bajo los auspicios 

de Naciones Unidas y su proyecto de cooperación interregional América Latina - 

África Occidental, cofinanciado por la Unión Europea y ejecutado por UNODC, 

que busca contribuir a la concienciación de países de Latinoamérica y África 

occidental, y de la comunidad internacional, sobre la problemática de la ruta 

africana para el tráfico de cocaína entre esta región y Europa, reunió en Bogotá a 

delegados de alto nivel (con poder de firma) de agencias antidrogas de los países: 

Brasil, Cabo Verde, Colombia, Gambia, Ghana, Guinea Bissau, Jamaica, Perú, 

                                           

participado de diez de estos tipos de operativos que involucraron diferentes organismos e 

instituciones policiales de Chile, Paraguay y Argentina, lo que permitió incautar más de cuatro 

toneladas y media de marihuana, detener a 44 personas distintas nacionalidades y secuestrar una 

gran cantidad de vehículos, dinero en efectivo, divisas y otros efectos de valor”, 23 de julio de 

2010, en online 911. 
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Sierra Leona, República Dominicana y Togo, para llegar a acuerdos de 

cooperación interinstitucional mediante la figura de investigaciones conjuntas. 

Ésta se encuentra contemplada en el artículo 9 de la Convención de Naciones 

Unidas de Viena de 1988, que ha sido suscrita y ratificada por los países reunidos 

en Bogotá. Dicho artículo exhorta a los miembros de las instituciones operativas 

encargadas de la represión del narcotráfico, al intercambio de información sobre 

el paradero y las actividades de individuos y bandas sospechosas, rutas de droga y 

localización de dineros y bienes producto del ilícito; de manera directa, con un 

mínimo de formalidades, para optimizar la labor de las autoridades operativas. 

Luego de un proceso de cooperación de alrededor de dos años, se llega a esta 

reunión, donde después de conversaciones transcurridas entre el 25 y el 27 de 

enero, los mencionados países suscriben dieciocho acuerdos de cooperación 

interinstitucional para investigaciones conjuntas, así: cada uno de los seis países 

africanos participantes, Cabo Verde, Gambia, Ghana, Guinea Bissau y Togo, con 

Jamaica, Perú y República Dominicana; los mismos, seis países africanos, los 

suscribirán con Colombia; para un total de veinticuatro acuerdos firmados. Es una 

buena noticia para el avance del control del tráfico de cocaína por la ruta africana, 

toda vez que, en palabras de Aldo Lale-Demoz, Representante de UNODC en 

Colombia, "las organizaciones criminales transnacionales de la droga, 

aprovechando la limitada cooperación interinstitucional existente entre ambas 

regiones han creado y fortalecido nexos entre bandas criminales para abrir nuevas 

rutas; y estos acuerdos constituyen el arma más eficaz para luchar conjuntamente 

en su contra. Este importante y necesario mecanismo será utilizado más 

efectivamente cuando, como se está haciendo ahora, se superen las barreras 

creadas por la falta de contactos directos entre autoridades, se genere confianza y 

se establezcan parámetros, condiciones y metas comunes". 

En abril de 2010, se aprobó la Declaración de Madrid, el principal objetivo 

de este Plan de Acción fue elaborar programas e iniciativas de cooperación 

birregional, incluida la cooperación sur-sur y la cooperación triangular. Esto 

supone seleccionar los ámbitos prioritarios en los que trabajar en el futuro, 

incluyendo sectores tales como ciencia, investigación, innovación y tecnología; 

desarrollo sostenible, medio ambiente, cambio climático, biodiversidad, energía, 

integración regional e interconectividad para fomentar la inclusión y la cohesión 

social; migración; educación y empleo para fomentar la inclusión y cohesión 

social y el problema mundial de las drogas, promocionando sistemas de 

implantación alternativa de usos de la tierra en las áreas de cultivos para la 

fabricación ilícita de estupefacientes. La cooperación policial es una constante en 
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todas las cumbres, seminarios, reuniones, las técnicas de investigación, los marcos 

legislativos y sus modificaciones son los puntales para la cooperación 

transfronteriza y para reforzar la capacidad policial y judicial. También, en junio 

de 2010, en la ciudad de Lima se acogió un simposio internacional sobre la 

fiscalización de precursores, bajo un programa regional llamado, “Prevención del 

desvío de precursores de drogas en la región de América Latina y el Caribe” y en 

diciembre de 2010 se aplica la legislación penal que sanciona el desvío o tráfico 

de sustancias precursoras de drogas en los países600 de PRELAC601. 

5. AMÉRICA DEL NORTE Y CENTRAL: ESTADOS UNIDOS, MÉXICO Y CANADÁ 

La demanda de suministros de drogas ilícitas de esta parte del mundo es de 

grandes dimensiones, tanto por la variedad como por la cantidad necesaria para 

abastecer el mercado. Es un tráfico a gran escala en el que los países de este 

entorno intentan disminuir la oferta y demanda con diversos programas abarcando 

desde la producción al consumo, implicando a otros Estados; la idea es realizar un 

tratamiento integral de represión, prevención y tratamiento de la 

drogodependencia en todos sus ámbitos y manifestaciones. La mayor parte de la 

droga que se encuentra en Estados Unidos tiene su origen en el exterior, en los 

países productores602; las redes internacionales de delincuencia se encargan de 

                                           

600 México, Jamaica, Trinidad y Tobago, Panamá, Colombia, Venezuela, Brasil, Argentina, 

Chile, Perú, Bolivia y Ecuador. 

601 “Proyecto en Prevención del Desvío de Sustancias Precursoras de Drogas en los Países de 

América Latina y el Caribe” – PRELAC, el cual es financiado por la Unión Europea e 

implementado por UNODC, en doce países de América Latina y el Caribe.  

602 En un operativo desarrollado por las autoridades colombianas con el apoyo de la DEA, fueron 

capturadas nueve personas en varias regiones colombianas, señaladas de conformar la red 

colombiana más grande de tráfico de heroína hacia los Estados Unidos, las capturas fueron 

efectuadas en Bogotá, Cali, Cartagena, Pereira, Santander de Quilichao y San Bernardo del 

Viento, dentro de la operación República 61. Según la Dirección de Antinarcóticos de la Policía 

Nacional de Colombia, cuatro de los presuntos delincuentes fueron solicitados en extradición 

por la justicia estadounidense. El operativo llevaba tres años trabajando e investigando, para 

lograr desmembrar la red más grande y organizada del envío de heroína hacia los Estados 

Unidos, la investigación concluye que podrían haber enviado 500 kilos de heroína en los dos 

últimos años. Publicado el 28 de mayo de 2011, Colprensa, Bogotá, Colombia. 
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introducirla en el país donde se produce la distribución, de las organizaciones 

mejicanas proviene la cocaína a granel, heroína y metanfetamina así como el 

cannabis. Canadá es un Estado proveedor de sustancias sintéticas como el éxtasis 

y metanfetamina, las mismas se exportan cada vez con mayor asiduidad hacia los 

Estados Unidos, Japón y Australia. Las autoridades han alertado de laboratorios 

clandestinos a gran escala de ATS, que prosperan en diferentes partes del país. El 

Gobierno estimó que en el año 2006, sólo el 5 % de las metanfetaminas de 

manufactura doméstica era exportada, pero sólo en un año esta cifra pasó a ser del 

20 %, esto sugiere que la producción ha aumentado más allá del consumo 

doméstico para afrontar la demanda extranjera, por lo que se deriva a mercados 

más lucrativos, es por ello y en la idea de la vigilancia y detección que 

investigadores canadienses de la Universidad de la Columbia Británica, han 

identificado la posibilidad de utilizar una tecnología de detección remota para 

localizar laboratorios clandestinos de metanfetaminas, los gases emitidos en los 

procesos sintéticos pueden ser detectados a través de sensores comerciales 

disponibles. Los olfateadores químicos pueden acoplarse a zánganos móviles de 

control remoto para detectar los gases producidos por la fabricación ilícita. Varios 

Estados utilizan procedimientos similares para detectar el cultivo de cannabis, 

como el “Cannacóptero” un helicóptero de control remoto usado con éxito en 

Holanda desde el año 2009. 

5.1. Estados Unidos 

La legislación norteamericana no impone restricciones a la entrega vigilada, 

pero sí establece una serie de requisitos que deben cumplirse en los procedimientos 

donde se utiliza esta técnica sobre sustancias controladas o sobre precursores, o 

químicos esenciales, o sustancias sustituidas por uno o más Estados, con el 

consentimiento y bajo la supervisión de las autoridades pertinentes, con el objetivo 

de identificar a las personas involucradas y con la posible intención de cometer 

delitos en contra de la Convención de Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de 

narcóticos y sustancias psicotrópicas; en el caso norteamericano603, cualquier 

                                           

603 Colorado se ha convertido en el primer estado en legalizar la marihuana en Estados 

Unidos para su "uso recreativo". La enmienda 64 ha obtenido el suficiente apoyo para ser 

aprobada, según informan diversos medios estadounidenses. Por su parte, el estado de 

Washington aprobó la Iniciativa I-502 que también permite consumir la marihuana por motivos 

recreativos. Se trata de una iniciativa con la que sus defensores argumentan que con el consumo 
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oficial autorizado de la policía, aduana o de cualquier otra agencia de 

investigación, puede efectuar la entrega controlada sustituyendo o dejando que la 

sustancia transite o parte de ella, por cualquier medio de trasporte o contenedor de 

carga, correspondencia o vehículo.  

La potenciación de las relaciones entre Estados Unidos y Canadá es necesaria 

y ve sus frutos a través de operaciones policiales conjuntas, con intercambios de 

información; estudiando foros de cooperación fronteriza, las actividades conjuntas 

están obteniendo buenos resultados en función de las distintas incautaciones; en el 

año 2010, la Comisión CICAD604 aprobó el Plan de Acción para el 2011-2015, de 

la Estrategia Hemisférica sobre Drogas en su cuadragésima novena sesión 

ordinaria en Paranimbo, Suriname, el 4 de mayo. Su Plan de Acción es una guía 

para las políticas y programas públicos para enfrentarse al problema mundial de 

las drogas. En cuanto la Comisión aprobó la Estrategia en el 2010, inmediatamente 

se encargó a un grupo de trabajo que transformase los principios, postulados de 

esta en objetivos concretos y prioridades a desarrollar en el cuatrienio. El Gobierno 

de México fue el encargado de la coordinación del proceso y se llevaron a cabo 

dos reuniones en Washington D.C., del 23 al 29 del 2010 y en Guadalajara del 20 

al 25 de febrero de 2011. La idea era reducir tanto la oferta como la demanda de 

drogas, a través de diversas técnicas como las legislativas sobre estupefacientes, 

precursores; la intervención e investigación conjunta, y realizar un seguimiento de 

las nuevas tendencias, remarcar la importancia de la cooperación internacional 

para el desmantelamiento de las organizaciones transnacionales, el riguroso 

cumplimiento de los tratados de fiscalización internacional de drogas, y la 

consecución y modernización de las diferentes legislaciones internas. 

Los Estados Unidos a menudo, inspirados en la vieja Europa, han 

desarrollado una técnica de control de los traficantes es la práctica del “buy and 

bust” o incuso “sell and bust”, puesta a punto en este Estado por el “Narcotic 

                                           

de marihuana se eliminará la posibilidad de que los cárteles de la droga se puedan enriquecer 

con el tráfico y la venta. Además, consideran que se aportarán recursos al estado con los 

impuestos a su venta. En Oregón también se votaba la legalización del consumo de marihuana, 

pero no ha salido adelante. 

604 La Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas. 
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Boureau” precursor de la “Drug Enforcement Administration”. Para el control del 

tráfico de insumos, bajo el impulso de este Estado, se creó el Grupo de Acción 

sobre los Precursores Químicos. 

En América del norte se ha desmantelado una importante red de tráfico de 

estas sustancias, se iniciaron operaciones para identificar y perseguir a los 

responsables de las desviaciones en los canales internos de distribución, obligando 

a los traficantes a buscar nuevas fuentes y en este caso parece que se han orientado 

hacia Canadá, por lo que se sospecha que grandes cantidades de tabletas se han 

debido de desviar a razón de las cantidades incautadas. 

Como Estado productor, no hay realmente informes fiables, en lo referente al 

cultivo de cannabis, se manejan algunos datos policiales, en el año 2009 se produjo 

la incautación de 2.000 toneladas de este producto, cantidad superior en un tercio 

a lo incautado en el año precedente, el número de plantas erradicadas es también 

alto, llegando a la cantidad de 10,4 millones por cultivos en el exterior, las 

organizaciones delictivas, sobre todo las mexicanas, que siguen procurándose 

terrenos públicos, lo que origina graves problemas medio ambientales, dentro del 

territorio de los Estados Unidos para el cultivo, minimizando los costes de 

transporte y distribución. En el cultivo en interiores, destacan operando dentro de 

su territorio organizaciones canadienses, que poseen cultivos en la región 

noroccidental del país, ya que este tipo de cultivo produce mayores beneficios por 

la calidad de la planta; lo cierto es que en Estados Unidos la legislación en esta 

materia se queda corta, ya que en algunos estados existen programas terapéuticos 

que utilizan esta droga lo que hace más difícil su control protegidas así por el 

manto de la legalidad vigente en ese Estado. 

Otro problema que acusa Estados Unidos, es la venta de fármacos que 

contienen sustancias fiscalizadas internacionalmente, normalmente son 

analgésicos compuestos de opiáceos, codeína, morfina, hidromorfona, oxicodona, 

entre otros, la distribución de estos medicamentos a través de recetas plantean una 

gran amenaza, ya que según el Gobierno, las llamadas “clínicas del dolor”605, 

funcionan en algunos Estados al margen de las prácticas médicas legales y recetan 

                                           

605 Que hacen uso de la medicina tradicional y alternativa. 
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grandes cantidades de estas sustancias a personas que aparentemente no las 

necesitan. Se ha determinado que estos establecimientos abastecedores están fuera 

del control y de vigilancia. 

Últimamente se ha desmantelado una importante red de tráfico de 

metanfetamina, se iniciaron las operaciones para identificar y perseguir a los 

responsables de las desviaciones en los canales internos de distribución, obligando 

a los traficantes a buscar nuevas fuentes y en este caso parece que se han orientado 

hacia Canadá, por lo que se sospecha que grandes cantidades de tabletas se han 

debido de desviar a razón de las cantidades incautadas. 

Alaska, es el tercer Estado en legalizar la marihuana, siguiendo el ejemplo de 

Colorado, los votantes pasaron una medida de legalización del uso de marihuana 

en noviembre. La legalización se oficializó este martes, lo que significa ahora que 

“el uso de marihuana es legal para personas de 21 años o más. La ley estipula que 

un consumidor no podrá portar más de 28 gramos de marihuana ni cultivar más de 

100 gramos en su casa. Tampoco podrán fumar en público ni conducir bajo el 

efecto narcótico. Las medidas de la ley no se han implementado completamente, 

por lo que nadie puede poner una tienda que venda cannabis de forma legal 

todavía. Con esto, Alaska se suma a Colorado y a Washington606, Estados que ya 

                                           

606 FROSCH, D., “En Colorado, la marihuana legal no ha sido una bendición ni una 

maldición”, antes de que Colorado se convirtiera en el primer Estado de Estados Unidos en 

permitir el uso de marihuana para fines recreativos, sus partidarios alardeaban que la 

legalización elevaría sustancialmente la recaudación de impuestos. Sus detractores, en cambio, 

advertían que la legislación podría traer consecuencias sociales dramáticas. Poco más de un año 

después del experimento del Estado de autorizar la venta de marihuana a adultos de 21 años o 

más, ninguna de las predicciones ha resultado ser totalmente acertada. Hasta el momento, la 

marihuana no ha sido la bendición ni la maldición que muchos auguraban, lo que ofrece 

lecciones para otros gobiernos que consideran legalizarla. La oficina del gobernador de 

Colorado, John Hickenlooper, estimó en febrero de 2014 que el estado recaudaría cerca de 

US$100 millones en ingresos por impuestos de marihuana recreativa en el año fiscal que empezó 

en julio pasado. Sin embargo, las ventas han sido inferiores a las previstas, en parte debido a 

una tasa impositiva de 25% que los expertos dicen ha llevado a los potenciales usuarios hacia la 

marihuana medicinal, que es más barata. El 22 de diciembre, los economistas del estado 

redujeron su propia proyección del dinero que generarían las ventas de marihuana recreativa en 

el año fiscal, de US$67 millones a US$58,7 millones. “Fue una estimación fundamentada, 

debido a que se trataba de un producto prohibido a nivel federal”, dice Larson Silbaugh, 

economista sénior del Consejo Legislativo de Colorado. Mientras tanto, temores de que la 
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legalización provocaría un salto en el uso de drogas por parte de los adolescentes tampoco se 

manifestaron Después de que en 2012 los votantes de Colorado aprobaron una medida 

emblemática que legalizó la marihuana, en 2013 se volvió legal para adultos poseer y cultivar 

la droga, aunque las ventas minoristas no empezaron hasta principios de 2014. “Todas las 

preocupaciones que había acerca de los chicos y aumentos en el consumo, ninguna se ha 

materializado”, señala Christian Sederberg, socio de Vicente Sederberg LLC, un bufete de 

abogados de Denver que representa a la industria de la marihuana. Washington se convirtió en 

el segundo estado en permitir las ventas de esta droga para uso recreativo a mediados del año 

pasado, y Oregón y Alaska aprobaron medidas que la legalizaban en noviembre. Los activistas 

están abogando por la legalización en otros estados, entre ellos California, donde esperan 

someterlo a votación general en 2016. Cabe recalcar que ha habido problemas de salud ligados 

a la marihuana en Colorado, especialmente con formas comestibles de la droga, que el estado 

ha tenido dificultades en regular. Hasta el 30 de noviembre, el número de llamadas al Centro de 

Venenos y Drogas Rocky Mountain del estado provenientes de personas que experimentaron 

efectos adversos de la marihuana casi se duplicaron, a 202, comparadas con el total de 2013, 

según la información más reciente disponible. Varios doctores de Colorado reportaron hace 

poco en la revista especializada Journal of the American Medical Association que los hospitales 

locales habían visto un alza en el número de pacientes que se enfermaron después de ingerir 

demasiada marihuana, especialmente niños. Según un sondeo federal reciente, el uso de 

marihuana entre los residentes de Colorado de 12 años o más subió de 10,4% en 2011 a 12,7% 

en 2013. “Eso es exactamente lo que nos preocupaba”, dice Kevin Sabet, director del instituto 

de política de drogas de la Universidad de Florida y cofundador de Smart Approaches to 

Marijuana, un grupo que se opone a la legalización de la droga. Estados vecinos también se 

quejan de que la marihuana de Colorado está inundando sus jurisdicciones. El mes pasado, 

Nebraska y Oklahoma demandaron a Colorado ante la Corte Suprema de EE.UU., afirmando 

que la legislación había provocado un aumento en el tráfico interestatal de drogas y que violaba 

la ley federal. De ciertas formas, sin embargo, la marihuana se ha convertido en parte de la vida 

diaria de Colorado. Más de 200 negocios minoristas estrictamente regulados venden la droga a 

lo largo del estado. Legisladores estatales y economistas dicen que la marihuana sí está 

contribuyendo a la economía de Colorado, al estimular el turismo y la conversión de depósitos 

abandonados en espacios de cultivo de la droga. De acuerdo con datos del estado, casi 16.000 

personas ahora tienen licencia para trabajar en la industria de la marihuana en Colorado. Un 

estudio realizado el año pasado para el Estado por Marijuana Policy Group, una firma de 

investigación de Colorado, indicó que los turistas representaban casi la mitad de las ventas de 

marihuana recreativa en la zona de Denver y 90% en destinos populares en las montañas. Como 

industria, nos emociona que estemos estableciendo un modelo para el resto del país”, cuenta 

Brooke Gehring, una ex banquera comercial que es propietaria de Live Green y varias otras 

tiendas de marihuana alrededor de Colorado. Dice que desde que empezaron las ventas de 

marihuana recreativa, el 1 de enero de 2014, el número de clientes diarios de Live Green se ha 

multiplicado por 10 veces, a veces hasta 500 por día. Aunque la recaudación tributaria puede 

ser inferior a la prevista originalmente, los expertos dicen que un número de municipalidades 

decidieron esperar antes de permitir ventas para uso recreativo, o las prohibieron del todo, lo 

que terminó por afectar los ingresos fiscales. La recaudación ha aumentado en líneas generales 
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legalizaron el consumo de marihuana. En otras 23 entidades, esta droga está 

prohibida en todas sus modalidades y en 24 se permite para uso medicinal o se 

encuentra despenalizada”607. 

5.2. México 

El Estado Mexicano608 tiene graves problemas de delincuencia en general, 

unido a un importante tráfico de drogas609, ya que las redes de abastecimiento 

                                           

desde enero, según el departamento de ingresos del estado. Algunos legisladores que al principio 

estuvieron en contra de la legalización ahora han ofrecido su apoyo para que esto funcione, 

reconociendo que la marihuana ha resultado ser un contribuidor económico viable. En The Wall 

Street Journal, de 25 de enero de 2015. 

607 BOTELHO, G., CNN. “Alaska: tercer Estado en legalizar la Marihuana”, de 24 de febrero 

de 2015. 

608 En la ciudad mexicana de Matamoros, frontera con Texas, se vive en un estado de guerra 

permanente. Bajo el control del Cartel del Golfo, enzarzado en una lucha contra los Zetas, “hay 

días que los sicarios cortan los principales accesos, y las autoridades piden a los vecinos que no 

salgan a las grandes avenidas. Matamoros es la ciudad más convulsa de Tamaulipas, y este, a su 

vez, el Estado más peligroso de México. (…) pero a diferencia de otros puntos negros, disfruta 

de una relativa bonanza económica. (…), tiene dos puertos, cinco aeropuertos internacionales y, 

lo más importante 17 pasos fronterizos con EEUU. Esta enorme puerta de entrada, es su mayor 

peligro. Los pasos, cruciales para el tráfico de drogas y de armas, son el centro de la enloquecida 

guerra entre el cartel del Golfo y Los Zetas. Un combate que, con la caída de los grandes capos, 

ha pasado a manos de incontrolables franquicias de asesinos, como Los Metros o Los Ciclones 

(…) MARTINEZ AHRENS, J., “ Resistir en el Estado más violento de México”,en EL PAIS, 

de 16 de abril de 2015. pp.4-5. 

609 “El 26 de septiembre, docenas de estudiantes de una escuela de magisterio de México 

desaparecieron tras una protesta en la ciudad de Iguala. Fueron vistos por última vez siendo 

arrastrados al interior de furgones policiales y no se ha sabido más de ellos desde entonces. En 

su búsqueda, los investigadores han destapado una ristra de fosas comunes, policías trabajando 

para cárteles de la droga y cargos públicos al frente de organizaciones criminales. Aunque la 

violencia en general se ha reducido en México en los últimos años, esta investigación ha vuelto 

a poner el foco en la despiadada fuerza de los cárteles, la brutalidad de las fuerzas de seguridad 

del Estado y la corrupción rampante presente en varias zonas del país. Aquí hay 11 cifras que 

ayudan a comprender la situación que atraviesa México. 43-. El número de estudiantes 

desaparecidos desde la protesta de Iguala en septiembre. Según algunos testigos, los estudiantes 

se dirigían a las afueras de la ciudad cuando agentes de policía y hombres enmascarados 
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comenzaron a dispararles. Al acabar la noche, seis personas habían muerto. El cuerpo de un 

estudiante fue encontrado más tarde con los ojos arrancados y la cara despellejada. Docenas de 

jóvenes fueron vistos mientras eran arrastrados al interior de furgones policiales. No se ha vuelto 

a saber de ellos. 12-.El número de fosas clandestinas encontradas cerca de Iguala durante la 

búsqueda de los estudiantes desaparecidos. Los test de ADN han revelado que los restos 

analizados hasta la fecha no pertenecen a ninguno de ellos. Aún están por realizarse pruebas 

sobre el resto de los cuerpos encontrados. 85.000-. La cifra estimada de asesinados desde que el 

Gobierno del ex presidente Felipe Calderón comenzó su guerra contra los cárteles y el 

narcotráfico. El International Crisis Group explica que la violencia relacionada con los cárteles 

de la droga en México comenzó a escalar en 2004, bajo la presidencia de Vicente Fox. Tras 

ganar las elecciones, Calderón aplicó mano dura contra las organizaciones criminales, 

apoyándose en el Ejército. Aunque las fuerzas de seguridad se incautaron de una cantidad récord 

de drogas y mataron a docenas de capos de los cárteles, la ofensiva tuvo un precio. La violencia 

entre cárteles rivales y las fuerzas de seguridad llevó a un baño de sangre. La brutalidad de las 

fuerzas gubernamentales comprometió su legitimidad. Y, aunque la agresividad de la ofensiva 

dificultó el tráfico de drogas, también dio lugar al nacimiento de pequeñas bandas criminales 

que se centran en otras actividades, como el secuestro y la extorsión. El sucesor de Calderón y 

actual presidente, Enrique Peña Nieto, prometió dar marcha atrás a las medidas de Calderón y 

reducir el papel del Ejército en la lucha contra los cárteles. 8.000 El número de desaparecidos 

desde que comenzó la presidencia de Peña Nieto a finales de 2012 y hasta mayo de 2014, según 

el ministro del Interior, Osorio Chong ha clarificado que el número real de gente desaparecida 

asciende a 22.000, una lista que incluye también a los desaparecidos durante la presidencia de 

Calderón. 22.732-. El número de homicidios denunciados en 2013, según el Instituto Nacional 

de Estadística de México (Inegi), que registra como principal causa de muerte los disparos por 

arma de fuego, seguida de heridas por arma blanca y estrangulamiento. Los datos no revelan si 

los casos están relacionados con el crimen organizado. Los datos de 2013, equivalentes a 19 

homicidios por cada 100.000 habitantes, suponen una reducción significativa con respecto al 

número de muertos en el cénit de la guerra contra los cárteles, cuando alcanzaron los 23 por 

cada 100.000. El grupo de periodismo de investigación InSight Crime apunta, no obstante, que 

las estadísticas no incluyen los cadáveres que no han sido hallados. Para contrastar, la tasa de 

asesinatos en EEUU en 2012 fue de 4,7 por 100.000 habitantes. La más elevada del mundo ese 

año se contabilizó en Honduras, con 90,4 homicidios por cada 100.000 habitantes. 10,7 

millones-. El número estimado de hogares en los que al menos un miembro fue víctima de un 

crimen en 2013, según una encuesta realizada a principios de 2014 por el Inegi. El número es 

equivalente al 40% de los hogares mexicanos. InSight Crime destaca que los datos de la encuesta 

son significativamente más elevados que los de las estadísticas oficiales mexicanas, lo que 

sugiere que hay un alto porcentaje de delitos que no son denunciados. El grupo calcula que, 

según los datos, el 90% de los crímenes cometidos en 2013 no fueron denunciados. La 

discrepancia entre las infracciones denunciadas y la "cifra negra" (el número de crímenes que 

no son declarados) es especialmente notoria en el caso de los secuestros, añade InSight Crime. 

Aunque el estudio indica que 120.000 personas aproximadamente fueron víctimas de un 

secuestro en 2013, sólo 1.698 casos fueron denunciados. 1.698-.El número de denuncias por 

secuestro en 2013, un 15% más que el año anterior. El número de secuestros ha aumentado cada 
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utilizan este Estado como tránsito y origen de sustancias ilícitas; su Gobierno, 

durante el año 2009 y 2010 ha adoptado una serie de medidas represoras que han 

contribuido a interceptar diversas operaciones de tráfico, pero la respuesta de las 

redes delictivas es a su vez de las más fuertes a nivel mundial ya que la solución 

aplicada a los desbaratamientos es el asesinato, en los que se incluye el de 

funcionarios de los Cuerpos de Seguridad. Desde el año 2006 han muerto 

alrededor de 26.000 personas en asuntos relacionados con las drogas, solamente 

en el 2010 han muerto más de 12.600 personas610; el Presidente se ha visto 

                                           

año desde que Calderón lanzó su campaña contra los cárteles. 2.764-. El número de mujeres 

asesinadas en México en 2012. Reuters destaca que la cifra ha crecido un 155% entre 2007 y 

2012. En el noreste de México el número pegó una subida del 500% entre 2001 y 2010. El estado 

más peligroso para las mexicanas en 2012 fue Chihuahua, con 22,7 asesinadas por cada 100.000 

mujeres. 47.000-. El número estimado de inmigrantes asesinados en los últimos seis años por el 

crimen organizado a su paso por México con destino a EEUU. Esta cifra, recabada por el 

Instituto para las Mujeres en la Migración, incluye tanto a centroamericanos como a mexicanos. 

Según la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, al menos 70.000 migrantes han 

desaparecido entre 2007 y 2012 en México. El aumento del número de denuncias por tortura a 

manos de las fuerzas armadas o la policía mexicana en la última década. Amnistía Internacional 

ha informado de que más de 1.500 personas presentaron una denuncia por tortura o maltrato por 

parte de las autoridades en 2013, un aumento del 600% con respecto a 2003. Las quejas incluyen 

palizas, amenazas de muerte, violencia sexual, descargas eléctricas y asfixia. Otra encuesta de 

Amnistía Internacional señala que el 64% de los mexicanos tienen miedo de ser torturados por 

las autoridades si son detenidos. El número de torturadores condenados por la justicia mexicana, 

según Amnistía. La organización señala que, según el Consejo de la Judicatura Federal, la 

justicia mexicana trató 123 casos de tortura entre 2005 y 2013. Sólo siete de ellos resultaron en 

condenas bajo la ley federal”. Este artículo fue publicado originalmente en la edición 

estadounidense de The Huffington Post y ha sido traducido del inglés por María de Sancha, 3 

de noviembre de 2014. 

610 85.000 es la cifra estimada de asesinados que el Gobierno del ex presidente Felipe Calderón 

comenzó su guerra contra los cárteles y el narcotráfico. El International Crisis Group explica 

que la violencia relacionada con los cárteles de la droga en México comenzó a escalar en 2004, 

bajo la presidencia de Vicente Fox. Tras ganar las elecciones, Calderón aplicó mano dura contra 

las organizaciones criminales, apoyándose en el Ejército. Aunque las fuerzas de seguridad se 

incautaron de una cantidad récord de drogas y mataron a docenas de capos de los cárteles, la 

ofensiva tuvo un precio. La violencia entre cárteles rivales y las fuerzas de seguridad llevó a un 

baño de sangre. La brutalidad de las fuerzas gubernamentales comprometió su legitimidad. Y, 

aunque la agresividad de la ofensiva dificultó el tráfico de drogas, también dio lugar al 

nacimiento de pequeñas bandas criminales que se centran en otras actividades, como el secuestro 

y la extorsión. El sucesor de Calderón y actual presidente, Enrique Peña Nieto, prometió dar 

marcha atrás a las medidas de Calderón y reducir el papel del Ejército en la lucha contra los 
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obligado a desplegar a miles de militares y policías en los Estados más 

controvertidos, por la encarnizada lucha sostenida entre los diferentes cárteles por 

el control de la ruta de la droga que se comercializa en Estados Unidos.  

La corrupción de las Fuerzas de Seguridad del Estado, de sus propios agentes 

es una lacra y un problema sin resolver, sirva la siguiente noticia, en la que se dice 

que las autoridades mexicanas detuvieron a un total de 124 agentes en el estado de 

Hidalgo, por brindar protección presuntamente a unos miembros de la banda 

criminal de los Zetas, la Procuraduría General de México informó que los agentes 

fueron encarcelados a solicitud del fiscal de la Unidad Especializada de 

Investigación de Delitos contra la Salud, de la Subprocuraduría de Investigación 

Especializada en Delincuencia Organizada, los detenidos formaban parte de la 

Secretaría de Seguridad Pública Municipal, de la recién creada Policía 

Metropolitana, y de la Policía Estatal, parece ser que aparte de la protección que 

brindaban a la red delictiva también les ofrecían información a cambio de dinero, 

a la vez que participaban en secuestros, extorsiones y ejecución de integrantes de 

otras organizaciones delictivas enfrentadas a los Zetas611. La Policía mexicana se 

mantiene bajo la descentralización, por la Ley de Municipio Libre612, que permite 

organizar a nivel municipal su propia seguridad. A principios del 2009, el total de 

efectivos ascendía a la cantidad de 423.014 integrantes a lo que había que sumar 

el auge de la seguridad privada, donde no hay cifras ciertas, pero existen 

                                           

cárteles. En www.huffingpost.es, “once cifras para entender la violencia que sacude México”, 

11 de marzo de 2014. 

611 Información recogida por Europa Press de medios locales. 

612 De enero de 1995, se refiere a la seguridad pública municipal en su título octavo, capítulo 

único de la seguridad pública municipal: “artículo 96.- En cada Municipio se integrarán cuerpos 

de seguridad pública, compuestos por el número de miembros que sean indispensables para 

atender las necesidades de la población y que se consignen en el presupuesto de ingresos, 

incluyendo a los comandantes de los mismos. artículo 97.- Los Presidentes Municipales, tendrán 

el mando directo e inmediato de los cuerpos de seguridad pública en los municipios 

correspondientes. artículo 98.- el titular del ejecutivo del estado, asumirá transitoriamente el 

mando directo e inmediato de la seguridad pública en el municipio en donde residiere habitual 

o transitoriamente. En la capital del Estado, el Gobernador ejercerá el mando inmediato de los 

cuerpos de policía, a través de la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad. artículo 99.- los 

cuerpos de seguridad pública municipal se coordinarán en lo relativo a su organización, 

funciones y aspectos técnicos con la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad del Estado”. 
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estimaciones que lo sitúan en un número no inferior a las 150.000 personas, 

muchos de ellos, ex - policías expulsados del cuerpo por la comisión de faltas, más 

unos 2.000 componentes del ejército, fuerza aérea y 50.000 efectivos de la armada 

lo que arroja un número de 800.000 integrantes entre las formaciones públicas y 

las privadas; esta infraestructura descentralizada y descoordinada, con un bajo 

índice de profesionalidad, y con alto grado de corrupción favorece el trabajo de 

los narcotraficantes y perjudica cualquier técnica de investigación que se pudiera 

pretender implementar. 

México613 y Centroamérica, se encuentran atrapados entre los grandes 

productores de droga del mundo que son Colombia y Perú, y los Estados Unidos 

que es el principal consumidor de cocaína, desde donde es introducida en México 

por tierra vía Chiapas, Oaxaca y Guerrero. El informe elaborado por la agencia 

Stratfor analiza los sucesos relacionados con el narcotráfico en México durante 

2010 y su repercusión en el mapa de organizaciones criminales. La agencia 

norteamericana de análisis de inteligencia, hizo público, el pasado 20 de diciembre 

de ese año, un informe sobre los movimientos del narcotráfico en México en el 

que realiza un análisis considerablemente exhaustivo, teniendo en cuenta la 

complejidad del fenómeno; la situación actual en la guerra contra el narco iniciada 

por el que fue presidente Felipe Calderón Hinojosa, así como las circunstancias 

que rodean a los principales cárteles de la droga mexicanos. El Informe Stratfor 

ubica los principales focos de violencia en los Estados de la frontera norte de 

México, así como en las costas atlántica y pacífica del país, en un año en el que se 

contabilizaron 11.000 muertes violentas relacionadas con esta problemática. Las 

cifras, según el estudio, reflejan un incremento entre el 60 y el 70% respecto al 

año 2009; revelando que buena parte de los cargamentos de cocaína se mueve por 

tres rutas, la primera desde Colombia y llega por aire a El Salvador, Honduras y 

Guatemala, por donde es introducida a México por tierra; la segunda, entra por el 

Pacífico hasta México vía Acapulco y Puerto de Lázaro Cárdenas, desde donde la 

droga se reenvía a Puerto Vallarta, Mazatlán y Culiacán, y la tercera por el Golfo 

                                           

613 “Este Estado continua siendo el destino de desviación a gran escala de precursores químicos, 

la producción clandestina de metanfetaminas puede recuperarse tras el descenso considerable a 

pesar de la prohibición nacional sin precedentes aplicable a casi todas las formas de efedrina y 

pseudoefedrina que fue promulgada por el Gobierno en un esfuerzo por detener la producción 

en el 2008”, en la Unidad de Información y Estadística Nacional sobre Drogas, Boletín num. 

2010, p.18.  
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de Méjico y el Caribe procedente de Colombia, Venezuela y Brasil, llegando a 

Veracruz y Cancún. 

El informe considera que los éxitos obtenidos contra los cárteles han servido 

al Gobierno para reivindicar su guerra contra el narco, pero ha desestabilizado los 

equilibrios de poder, lo que ha llevado a un aumento de la violencia, sin que existan 

signos de disminución a corto plazo. Por ello, se establece que los cárteles 

mexicanos están en estado de tensión por sus propias luchas internas, por lo que 

las fisuras abiertas en 2010 seguirán en 2011 y aparecerán nuevas. 

La estrategia presidencial, parece haber incentivado la violencia entre los 

grupos criminales, que tratan de atacar a sus rivales cuando los perciben 

debilitados por las operaciones del Gobierno en su contra, mientras que este, no 

cuenta con recursos para contener la violencia. Para la agencia Stantfor, la Policía 

Única y la Policía Federal son las señeras armas para lograr resultados. En primer 

lugar la ayuda extranjera, para obtener medios y entrenamiento para las fuerzas 

que enfrentan esta guerra, segundo, asumir la pérdida del control de los Estados 

norteños, impidiendo la situación de los tiempos de Pancho Villa, en la que el norte 

estaba controlado por bandidos. 

A futuro, el Cártel de Sinaloa será el más prominente de México, el de 

mayores recursos y el único capaz de liderar una alianza. Las organizaciones 

delictivas con sede en este país han provocado la disminución de la influencia de 

los traficantes colombianos, sus homónimos mexicanos han aumentado sus 

contactos con las redes delictivas de los Estados Unidos, como prueba de esta 

afirmación cabe destacar que se han descubierto un creciente número de túneles 

secretos en partes de la frontera entre Estados Unidos y México, en junio de 2009; 

Agentes de Protección de Aduanas y Fronteras del primero arrestaron a dos 

hombres a la salida de uno de estos túneles donde se encontraban, del lado 

americano un almacén abandonado en las ciudades siamesas de Nogales, el mismo 

se extendía 16 metros en suelo americano y 13 metros dentro del mexicano, dotado 

de electricidad, ventilación y construido con paredes reforzadas, en el 2005 se 

detectaron cinco túneles en el mismo área, sin embargo, las autoridades han estado 

descubriendo túneles cada dos o tres semanas, entre octubre de 2008 y junio de 

2009, la policía descubrió dieciséis de los mismos; es por ello que a partir del 2009 
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se comenzó a implementar la Iniciativa Mérida614 y el Gobierno de Estados Unidos 

instrumentó una serie de políticas para combatir el cultivo, tráfico, distribución y 

consumo de drogas dentro y fuera de sus fronteras, lo que implicaba la 

participación conjunta de las fuerzas armadas, operaciones de inteligencia en los 

países productores y los canales de distribución, el objetivo de los Estados Unidos 

de América es contener la entrada de estupefacientes en su territorio reforzando 

todos los sistemas implicados, es decir, el judicial, policial y penitenciario. 

El Estado libre y soberano de Chiapas615, en su código de Procedimiento 

penal, de 25 de febrero de 2015, y vigente en la actualidad, incluye normas para la 

entrega vigilada, en el Título Sexto Bis del Procedimiento en materia de 

delincuencia organizada, Capítulo IV bis de las técnicas especiales de 

investigación, Artículo 550 bis, 14 A (Folio 68.507): 

“para la investigación de los delitos de operaciones con recursos de 

procedencia ilícita, trata de personas, secuestro, delincuencia organizada y demás 

delitos relacionados a ésta, el fiscal del Ministerio Público podrá emplear las 

técnicas especiales de investigación siguientes: 

I.- entregas vigiladas, consistentes en la identificación y en su caso 

intercepción en tránsito de bienes o recursos que sean objeto, instrumento o 

producto del delito a efecto de retirarlos o sustituirlos total o parcialmente según 

sea el caso, para luego permitir, bajo vigilancia, si envío, distribución o 

trasportación  dentro del territorio del Estado o de este hacia otro o a la inversa, 

así como identificar y en su caso, detener, a las personas u organizaciones 

involucradas. 

                                           

614 Es un programa de cooperación en materia de seguridad entre Estados Unidos, México, 

Centroamérica, República Dominicana y Haití, sobre el consumo de drogas y su vinculación 

con la Seguridad Nacional de los Estados implicados. 

615 Este Estado, es uno de las treinta y dos entidades federativas que conforman los Estados 

Unidos Mexicanos y hace frontera con Guatemala. 
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II.- operaciones encubiertas (…)616. 

Para las entregas vigiladas y las operaciones encubiertas, los fiscales del 

Ministerio Público, previa autorización del procurador general de justicia del 

estado o el servidor público en quien delegue esa función previa autorización, 

podrá posponer el aseguramiento de bienes o recursos y la del procurador general 

de justicia del Estado o el servidor público en quien delegue esa función detención 

de probables responsables, con el propósito de identificar a los sujetos 

responsables de los delitos de operaciones con recursos de procedencia ilícita, trata 

de personas, secuestro, delincuencia organizada y demás delitos relacionados a 

esta, su forma de operación o ámbito de actuación, sistemas contables y de 

administración.  

Para el empleo de las técnicas especiales de investigación a que se refiere este 

articulo, se requiere de la autorización previa del procurador general de justicia 

del estado o del servidor público en quien delegue esa función, y su aplicación se 

realizara bajo la orden y supervisión del fiscal del ministerio publico responsable, 

en los términos de la autorización”. 

5.2.1. La cooperación con Estados Unidos 

La colaboración con Estados Unidos se inicia en 1989, con la firma del 

Convenio entre EEUU y México, para la Cooperación en la Lucha contra el 

Narcotráfico, de 23 de noviembre de 1989. En 1992, México presenta el Programa 

Nacional para el Control de Drogas, documento base para la estrategia mexicana, 

ambos Estados determinan una política similar por la presencia cada vez más 

importante de grupos organizados dedicados al tráfico en dirección a los Estados 

                                           

616 Operaciones Encubiertas, “consistentes en la actuación bajo la conducción y mando del 

ministerio público, de agentes policiales, que ocultando su verdadera identidad, tengan como 

fin infiltrarse en el medio criminógeno para la obtención, análisis y explotación de información 

y la recopilación de pruebas que permitan determinar la comisión de un hecho delictivo y la 

probable responsabilidad de los indiciados; así como la obtención de información de estructuras 

criminales, formas de operar, ámbitos de actuación, descubrir cualquier actividad vinculada 

directa o indirectamente con los delitos señalados en el primer párrafo de este articulo, así como 

la identidad de los probables responsables”. 
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Unidos, se apuesta por la transparencia de los equipos y los recursos técnicos, de 

manera respetuosa con la normativa de cada uno de los Estados, incluyendo 

programas de capacitación e intercambio de expertos; como apoyo a esta política 

Estados Unidos aportó entre el 2008 y 2009 la cantidad de 1.300 millones de 

dólares, de los cuales la mayor parte fue a parar a México desplazando las 

cantidades que antes iban al Proyecto Colombia. 

En consonancia con esta lucha, los Estados Unidos y México han comenzado 

la construcción de una academia de policía en el Estado mexicano de Puebla, bajo 

el auspicio del Plan Mérida, desde que arrancó el programa en la academia de la 

Secretaría de Seguridad Pública de San Luís de Potosí, al norte de México, se 

forman agentes para diversas misiones. Esta academia será la primera en el mundo 

en su tipo, los funcionarios que allí trabajan se encargan de implementar el espíritu 

de Mérida a través de los diversos programas, además la institución contará con el 

asesoramiento del Buró Federal de los Estados Unidos (FBI) y otras agencias de 

seguridad estadounidenses617. A su vez, la Policía Montada del Canadá 

proporciona instructores para el desarrollo de una policía de investigación en 

México, los compromisos de Estados Unidos y de Canadá para con este Estado, 

se han reafirmado en la reunión del Grupo consultivo de alto nivel de la iniciativa 

de Mérida sobre cooperación bilateral contra la delincuencia organizada 

transnacional celebrada en la ciudad de México en marzo de 2010. 

Otra de las novedades es el fortalecimiento de la vigilancia marítima, 

aumentando la coordinación entre autoridades a la hora de realizar el patrullaje, 

abordaje y la inspección de embarcaciones, lo que está provocando que las redes 

delictivas estén cambiando sus hábitos comerciales, esta lucha que lleva a cabo el 

Gobierno mexicano, está impulsando a los cárteles a trasladar sus actividades a 

otras regiones, especialmente a Centroamérica y al continente africano. La región 

más afectada es la que se denomina el triángulo Norte, conformado por Honduras, 

Guatemala y El Salvador. 

Siendo Presidente Calderón en México, se libraban batallas cada vez más 

violentas contra los carteles de la droga, desplegando miles de soldados federales 

                                           

617 Publicado en AFP, Puebla, México, el 10 de mayo de 2011. 
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en una ofensiva contra la violencia relacionada con las drogas, los asesinatos y las 

batallas callejeras, y ello es solo una parte del problema al que se enfrenta ya que 

es tan endémico que afecta a las fuerzas policiales corruptas, las reformas 

policiales y judiciales adoptadas son un paso importante en la dirección correcta, 

pero la aplicación llevará tiempo por lo que se hace necesaria la cooperación de 

los Estados Unidos para poner freno a la delincuencia que pivota alrededor del 

narcotráfico, lo cierto es que México y Centroamérica necesitan unidades 

antinarcóticos mejor entrenadas y bien equipadas para combatir la delincuencia 

organizada en los ámbitos federal, estatal y regional. 

México va avanzando en la legislación conducente a combatir el narcotráfico 

y la delincuencia organizada. Las detenciones y las extradiciones a los Estados 

Unidos han aumentado considerablemente en los últimos tiempos, las reformas 

son tanto a nivel judicial como de orden público, para que los procedimientos sean 

más transparentes y para evitar la corrupción, la creación de una nueva policía 

federal, con mayores facultades de investigación, modificando a su vez los 

procesos de selección de los propios agentes, aumentando la capacidad del servicio 

de aduanas, modernizando los laboratorios forenses, y a través de la “Plataforma 

México” este es un concepto tecnológico avanzado de telecomunicaciones y 

sistemas de información, que integra todas las bases de datos relativas a la 

seguridad pública, cuyo objetivo es contar con todos los elementos de 

información, para que las instancias policiales y de consecución de justicia de todo 

el país, lleven a cabo las actividades de prevención y combate del delito, mediante 

metodologías y sistemas homologados618. 

                                           

618 Con una inversión de $2,561,102,236 (Dos mil quinientos sesenta y uno millones, ciento dos 

mil doscientos treinta y seis pesos), la red informática Plataforma México, es parte esencial de 

la Estrategia Nacional de Prevención del Delito y Combate a la Delincuencia que a través de la 

interconexión de redes entre dependencias e instituciones vinculadas directamente al ámbito de 

la seguridad pública, propician y facilitan el intercambio de información que optimizan la 

eficacia de estrategias y operativos para enfrentar a la criminalidad. Plataforma México se 

fundamenta en el diseño e instrumentación de un modelo vanguardista en el desarrollo 

tecnológico y de comunicaciones, cuyo propósito es fortalecer la seguridad ciudadana. Este 

proyecto informático opera a nivel nacional, y hasta el momento 32 entidades federativas están 

conectadas, 65 nudos de Interconexión de Telecomunicaciones se encuentran operando, 26 

Municipios están enlazados, 5 Procuradurías estatales utilizan el Sistema Único de Información 

Criminal (SUIC), cuenta con el intercambio de datos vía el SUIC con el Instituto Nacional de 
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5.2.2. La cooperación regional 

En la vigésima reunión de los Jefes de los Organismos Nacionales encargados 

de combatir el tráfico ilícito de drogas, en América latina y el Caribe, celebrada 

en la Isla Margarita619 en la que se aprobaron una serie de recomendaciones a los 

distintos Estados participantes, México observó que la entrega vigilada no se había 

incorporado aún en la legislación del país. En ese momento se preveía un código 

de procedimiento a nivel federal en el que se incluía la entrega vigilada, de modo 

que en el futuro se la pudiera incluir en los tratados de asistencia judicial recíproca, 

este se encontraba en las primeras fases620. 

                                           

Migración, así como la incorporación de las bases de datos del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, de la Policía Federal Preventiva y de la Agencia Federal de Investigación. 

619 En la República Bolivariana de Venezuela, del 28 de septiembre al 2 de noviembre de 2009. 

Estados participantes, Estado plurinacional de Bolivia, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba (este 

Estado, no tiene permitidas las entregas vigiladas, sin embargo, tienen autorizados otros 

procedimientos que permiten realizar acciones semejantes, sobre todo respecto de envíos 

sospechosos), el Ecuador, El Salvador, España, Italia, México, Nicaragua, Paraguay, Perú, 

República Dominicana y Trinidad y Tobago. 

620 El Senado reactivará la miscelánea penal de la ley anti lavado de dinero, que considera un 

esquema de policía financiera, así como un modelo de “entregas vigiladas”, equiparable al 

operativo Rápido y Furioso, para poner en circulación bienes o recursos con el objetivo de 

rastrear y detener a los integrantes del crimen organizado. La Comisión de Justicia del Senado 

entregó a los legisladores el proyecto de dictamen de una iniciativa del que fuera presidente, 

Felipe Calderón, entregada en septiembre del 2010, con el propósito de que la analicen y, si es 

el caso, la aprobase antes del 15 de diciembre de ese año en el pleno. 

Esa legislación plantea un esquema de policía financiera para que los cuerpos de seguridad 

puedan infiltrarse en la estructura económica de las organizaciones criminales. Incluso 

autorizaría a los agentes a operar como los propios delincuentes, con el propósito de poner a 

disposición de la autoridad judicial información, documentos, registros, grabaciones, imágenes 

y todo medio de prueba para confiscar bienes materiales a los delincuentes. El artículo 27 de la 

ley que se analizó en el Senado considera la figura de entregas vigiladas, “consistentes en la 

identificación y, en su caso, la interceptación en tránsito de bienes o recursos que sean objeto, 

instrumento o producto del delito, a efecto de retirarlos o sustituirlos total o parcialmente, según 

sea el caso, para luego permitir, bajo vigilancia, su envío, distribución o transportación dentro 

del territorio nacional, con el fin de investigar los delitos (de lavado de dinero), así como 
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En este Estado, se ha prohibido la importación y el consumo de precursores 

tales como la efedrina y la seudoefedrina, por ello las redes de narcotraficantes 

han buscado métodos para eludir este inconveniente conformando nuevas rutas de 

transporte a través de América del Sur y Central, utilizando precursores que no 

estuviesen fiscalizados o que las medidas a nivel estatal utilizadas fuesen menos 

estrictas, una de las soluciones que encontraron es fabricar metanfetamina sin 

efedrina621, un dato destacable es que Estados Unidos se ha convertido en una 

gran fábrica de metanfetamina, se han descubierto muchos alijos de esta sustancia 

y similares en tabletas tal y como expresan los expertos de Evaluación Nacional 

de riesgo de Drogas del Gobierno que han advertido que el país está 

experimentando una aumento de la disponibilidad de metanfetaminas, debido a un 

repunte tanto de la fabricación doméstica como al tráfico de esta sustancia desde 

los laboratorios mexicanos, los decomisos aumentaron en el 2008, después de 

haber experimentado un descenso en el año 2007, los laboratorios tanto a pequeña 

como a gran escala se ubican generalmente en California; sirvan para ilustrar los 

siguientes comisos, producidos en los distintos estados de los Estados Unidos: en 

una redada a nivel nacional en octubre del 2009 se decomisaron 300 kilos de 

metanfetamina, en una operación denominada “Coronado”, el objetivo era 

interrumpir los negocios de una organización mexicana denominada “familia” 

que operaba en los Estados Unidos, con más de 300 miembros, en la misma 

operación se decomisaron 62 kilos de cocaína y 200 kilos de marihuana. Otro 

ejemplo de estos cambios en el mercado es la aparición de imitaciones de tabletas 

de éxtasis conteniendo otras sustancias que han sido recepcionadas por los 

Laboratorios de Investigación y Pruebas Especiales de Dulles, Virginia, los las 

recibidas en el Laboratorio Forense de la Policía del Estado de Idaho. 

Dentro de la cooperación regional cabe destacar la operación Yunque, que no 

fue sino un esfuerzo conjunto de control de drogas entre Honduras y Estados 

                                           

identificar y, en su caso, detener, con el empleo de los avances tecnológicos necesarios, a las 

personas u organizaciones involucradas en su comisión”. 

621 Existen imitaciones de tabletas de éxtasis, con poco contenido de metanfetamina y un alto 

porcentaje de dimetilsulfona, en un decomiso de los Agentes de la DEA en Nueva Jersey, 

aprehendieron 1.000 tabletas de color blanco hueso, con una “G” impresa por un lado, el peso 

total de las tabletas era de 829 gramos, los análisis determinaron que eran tabletas de 

metanfetamina adulteradas con dimetilsulfona, de estas adulteraciones existen ejemplos en el 

Bureau de Investigación e Identificación Criminal de Ohío, entre otros. 
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Unidos que fue favorecida en abril de 2012; la operación incluyó el uso de puestos 

militares cerca de las rutas del tráfico, lo que permitía un despliegue rápido por 

parte de la policía hondureña y sus asesores de la agencia que supervisa el 

cumplimiento de las leyes sobre drogas. Así como el uso de helicópteros 

estadounidenses con pilotos guatemaltecos, pues al parecer no había pilotos 

hondureños preparados. La influencia de Estados Unidos en el triángulo del norte 

aumenta en lo referente a la promoción de estrategias a través de un programa de 

monitoreo electrónico que permite mejorar la cooperación entre ambos Estados. 

5.3. Canadá 

El cannabis es la principal droga producida en este Estado; su cultivo se 

realiza en interiores por tanto es de considerable calidad, una producción que 

abastece las necesidades de su demanda interna, y parte que se destina al mercado 

de su Estado vecino. Algunas redes lo introducen en Estados Unidos a cambio de 

diversos productos de contrabando, como cocaína, armas y tabaco. La cocaína es 

un producto que ha visto disminuida su demanda en los Estados conformantes de 

América del Norte, por la dificultad de producción en Colombia, y la represión 

por parte del Gobierno mexicano, por lo que el índice de incautaciones ha 

disminuido en los últimos años. La mayor parte de la heroína que llega a los 

Estados Unidos proviene de México, que es el principal proveedor y Colombia. 

Así mismo, cabe destacar que el tercer estado a nivel mundial en la producción de 

opio es México, que a pesar de las políticas de erradicación llevadas a cabo por el 

Gobierno se mantiene en unas tasas de cultivo muy altas. 

Entre las sustancias no sujetas a control se encuentra el Khat622, que se 

introduce a través de Canadá, a través de empresas de mensajería y de carga aérea, 

siendo los principales consumidores las comunidades del África oriental.  

                                           

622 El khat es un arbusto de hojas perennes, que tiene un leve efecto estimulante, se suele utilizar 

en hogares, eventos comunitarios y cafés de khat. Según un comité parlamentario británico, en 

Reino Unido lo usan unas 90.000 personas, principalmente de las comunidades somalíes, 

aunque también se consume entre las colectividades yemenitas y etíopes. Quienes lo consumen 

tienden a usar entre uno y dos manojos por cada sesión, que dura entre cuatro y seis horas. En 
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6. OCEANÍA: AUSTRALIA, NUEVA ZELANDA Y ESTADOS ARCHIPIÉLAGOS 

Internet está resultando un punto de apoyo muy importante no solo en la 

producción de drogas, sino para la obtención del equipo necesario. Las autoridades 

de Australia, han puesto en marcha una operación consistente en vigilar las 

importaciones de estos productos a través del mercado de internet investigando 

apotecas623 situadas en el extranjero y que ofrecen diferentes tipos de productos 

farmacéuticos en cuya composición se encontraba seudoefedrina, con la intención 

de proporcionárselos a laboratorios para su elaboración final. A principios de 

agosto de 2008, la Policía Federal australiana en colaboración con su servicio de 

Aduanas, completaron una operación, después de un año de vigilancia bajo la 

técnica de la entrega controlada cuyo origen se sitúa en Italia en el 2007 y cuyo 

destino era Melbourne; se decomisaron 15 millones de tabletas de éxtasis con un 

peso total de 4,4 toneladas, otra operación en el mismo año en otra operación 

conjunta en la que se decomisaron 850 kilogramos de seudoefedrina; este 

precursor viajó en tránsito desde Tailandia oculto en la estatua de un elefante, una 

caja de mármol y herramientas de bronce, con la cantidad referenciada, se podría 

haber llegado a fabricar 500 kilogramos de metanfetamina. Hay noticia de 

pequeños laboratorios clandestinos para la producción de este principio, y aunque 

a pequeña escala, se estaban produciendo daños a nivel local; a través de las 

                                           

las principales áreas donde se produce, en Kenia, Yemen y Etiopía, masticar khat es visto como 

una ayuda para la contemplación religiosa y como medicina. 

623 “Durante varios años, la Junta ha señalado a la atención de los gobiernos y otros miembros 

de la comunidad internacional el fenómeno de las farmacias ilegales en Internet y la necesidad 

de proteger mejor a la población de la distribución ilegal de preparados que contienen sustancias 

sometidas a fiscalización internacional. Entre las sustancias que se venden frecuentemente a 

través de esas farmacias figuran los analgésicos opioides, los estimulantes del sistema nervioso 

central y los tranquilizantes. A fin de prestar asistencia a los gobiernos para que hagan frente a 

ese problema, la Junta elaboró las Directrices dirigidas a los gobiernos para prevenir la venta 

ilegal por Internet de sustancias sometidas a fiscalización internacional (publicación de las 

Naciones Unidas num.de venta: S.09.XI.6), con el apoyo y la contribución de expertos 

nacionales y organizaciones internacionales competentes, proveedores de servicios de Internet, 

servicios financieros y asociaciones farmacéuticas. La finalidad de las directrices, que se 

publicaron en 2009, es ayudar a los gobiernos a formular legislación y políticas nacionales 

dirigidas a los organismos de reglamentación y encargados de hacer cumplir la ley, entre otras 

autoridades, con respecto al uso de Internet para dispensar, adquirir, exportar o importar 

sustancias sometidas a fiscalización internacional”. Informe JIFE, 2013, de Naciones Unidas. 
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incautaciones las autoridades están tomando en cuenta que la zona se está 

utilizando como ruta de paso a otras regiones, tanto de drogas como de 

precursores. La ubicación geográfica, la falta de legislación en concreto, ya que 

muchos Estados, de esta parte del mundo no son parte de los tratados de 

fiscalización de drogas, por lo que este vacío incrementa los intereses por la zona 

de las redes delictivas. 

7. LA COOPERACIÓN REGIONAL 

Las Autoridades de Nueva Zelanda han notificado incautaciones de 

metanfetamina, entre los países proveedores de la misma, figuran los Estados 

Unidos de América, China, Hong Kong, Taiwan y Reino Unido; en el 2010 se 

desmantelaron varios laboratorios de producción de metanfetamina y se ha 

descubierto que el número de mujeres implicadas como porteadoras de la droga 

ha aumentado considerablemente en los últimos años, el porcentaje de mujeres 

que ingresan en prisión por actuar como correos se ha disparado624. 

En el 2009, las autoridades de la Polinesia Francesa participaron del 

prendimiento de 340 gramos de metanfetamina cristalizada, transportadas vía 

postal desde Méjico para su posterior transformación. Los primeros casos de 

transporte de esta sustancia fueron detectados por el Gobierno en el 2004. En 

Tonga se han descubierto alijos de esta sustancia en el 2009 y 2010, con grave 

preocupación por parte de sus autoridades.  

En julio de 2010, la Junta de Fiscalización de Drogas, celebró consultas con 

el Gobierno de Papúa Nueva Guinea, para que este Estado pasase a formar parte 

de la Convención de 1988, la Junta instó a todos los Estados participantes como 

las Islas Cook, Marshall, Salomón, Karibati, Nauru, Palau, Papua Nueva Guinea, 

Samoa, Tuvalu y Vanuatu, a que se sumen a los tratados de fiscalización 

                                           

624 Entre el 2006 y el 2013, la población penitenciaria femenina de América Latina casi se 

duplicó, pasando de 40,000 a más de 74,000 internas. En México, entre 30 y 60% de las mujeres 

encarceladas lo está por acusaciones de delitos menores relacionados con drogas, revela el 

informe de Consorcio Internacional de Políticas de Drogas (IDPC, por su sigla en inglés) 

“Mujeres, delitos de drogas y sistemas penitenciarios en América Latina”. 
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internacional de drogas, para reforzar su legislación interna y promuevan los 

controles fronterizos y la cooperación entre Estados limítrofes. El problema 

principal es la delincuencia transnacional y el tráfico de drogas y precursores, la 

cooperación regional es un método muy eficaz a la hora de afrontar estos 

problemas y la comunicación entre Estados fundamental, sin embargo existen 

grandes carencias en cuestiones de infraestructura para observar la evolución de 

las redes y a su vez informar a otros Estados que pudieran beneficiarse de este 

conocimiento. En ese mismo año, el Banco Asiático de Desarrollo y el Gobierno 

de Australia, aportaron medios económicos para llevar a cabo programas de 

capacitación para mejorar la legislación aduanera en las Islas Salomón, Australia 

defiende la postura que es necesario fortalecer la legislación interna de cada 

Estado, el intercambio de información y proporcionar el acceso a los medios 

técnicos necesarios. 

El Gobierno de Samoa, promulgó una enmienda a la Ley de Estupefacientes 

de 1967, en la que se preveía la cadena perpetua por delitos relacionados con las 

drogas como la cocaína, anfetaminas y metanfetamina, en la que además, 

figuraban las sustancias incluidas en los cuadros de la convención de 1988, a fin 

de impedir que Samoa se convierta en zona de tránsito para el comercio de 

precursores, en la misma línea en el 2009, el Gobierno de las Islas Cook, dio luz 

verde a la enmienda 2009, de la Ley sobre Estupefacientes y uso indebido de 

drogas de 2004. En el mismo año Papua Nueva Guinea aprobó la Ley sobre Drogas 

Peligrosas, en diciembre de 2009, el Gobierno de las Islas Marshall estableció un 

consejo asesor sobre la prevención del uso indebido de drogas, las Islas Fidji y 

Vanuato entre otros, están en la actualidad revisando o reforzando su legislación 

en materia de fiscalización. 
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8. INTERACCIÓN O COOPERACIÓN NORTEAMERICANA. 

La intervención militar de Estados Unidos a través de bases avanzadas en 

Aruba625 y Curaçao626, para la consecución de la lucha antidroga, ya que 

oficialmente son bases que sirven de apoyo al combate contra el narcotráfico en el 

Caribe tiene sus detractores por la dificultad en obtener beneficios a corto plazo. 

Las maras627centroamericanas se asocian al tráfico de estupefacientes, sobre 

todo desde la operación estadounidense “Escudo Comunitario” en la que el 

Servicio de Inmigración y Control de Aduanas de Estados Unidos (ICE) inició 

(Operation Community Shield) en febrero del 2005 después de que una evaluación 

nacional de amenazas por todas las oficinas locales del ICE que identificó a la 

pandilla conocida como la Mara Salvatrucha o MS-13 como una de las pandillas 

                                           

625 Aruba no forma parte de la Unión Europea a semejanza de otros territorios de soberanía 

europea que comparten este estatus, como Groenlandia (Dinamarca), Polinesia Francesa 

(Francia) e Islas Caimán (Reino Unido). Sin embargo, existen otros territorios exteriores a 

Europa de soberanía de países de la Unión Europea, que sí son parte integrante de ésta (La 

Guayana Francesa en Sudamérica). A pesar de ello, todos los ciudadanos de Aruba poseen 

pasaporte neerlandés, y por ende los arubeños gozan de los mismos derechos que los ciudadanos 

de la Unión Europea. 

626 Curazao o Curasao (Curaçao en neerlandés, Kòrsou en papiamento actual) es un país 

autónomo del Reino de los Países Bajos con superficie aproximada de 444 km². Está situada en 

el sur del mar Caribe, a unos 50 km de la costa occidental de Venezuela, y pertenece al grupo 

de las islas de Sotavento, junto con sus islas vecinas de Aruba y Bonaire. 

627 Las maras son organizaciones transnacionales de pandillas criminales asociadas que se 

originaron en Los Ángeles y otros puntos de Estados Unidos y se han expandido a Canadá, 

México, América Central y España, debido fundamentalmente a las deportaciones de 

centroamericanos desde Estados Unidos hacia sus países de origen. A los integrantes de las 

maras se les denomina "mareros" y en su mayoría son de origen centroamericano. Estas se 

encuentra activas en zonas urbanas y suburbanas. Una de las mayores maras es la denominada 

“Salvatrucha” o (MS-13). Ésta no posee un único líder sino que se organiza en células, 

denominadas “clicas”. En Latinoamérica posee más de 70.000 miembros. Las actividades 

delictivas de esta mara ha hecho que expandan su "negocio", siendo contratados por el Cártel 

de Sinaloa para contrarrestar a Los Zetas, con los que mantienen una guerra en la frontera de 

Estados Unidos. Debido a sus actividades criminales, en el año el FBI y la DEA comenzaron a 

realizar redadas en base a investigaciones que pusieron a cientos de miembros de pandillas tras 

las rejas en Estados Unidos. En 2009 y años posteriores las investigaciones continuaron. 
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callejeras más numerosas y violentas del país. La evaluación de amenazas del ICE 

descubrió que la mayoría de los miembros de la pandilla MS-13 nacieron en el 

extranjero y estaban en Estados Unidos ilegalmente; habían sido declarados 

culpables anteriormente o tenían historial delictivo, lo cual hacía que estuviesen 

sujetos a las autoridades generales de inmigración y aduanas del ICE. Para hacerle 

frente a esta amenaza, el ICE creó la Operación Escudo Comunitario a manera de 

un programa nacional para el cumplimiento de la ley que, en la lucha contra las 

violentas pandillas callejeras, pone en práctica todos los poderes del ICE en el 

campo de inmigración y aduanas para el cumplimiento de la ley. Bajo los auspicios 

de este programa, este servicio se dedica a: 

 Identificar a las pandillas violentas y generar información sobre sus 

miembros, cómplices y organizaciones. 

 Impedir, interrumpir y desmantelar las operaciones al seguirles el rastro y 

confiscar su dinero, armas y otros bienes. 

 Llevar a juicio o deportar de Estados Unidos a miembros de pandillas. 

 Asociarse con otras agencias para el cumplimiento de la ley de nivel local, 

estatal y federal, tanto en Estados Unidos como en el extranjero, para crear 

un efecto multiplicador de fuerzas en las investigaciones y otras medidas para 

el cumplimiento de la ley contra las pandillas. 

 Realizar programas de extensión para generar conciencia pública sobre la 

lucha contra las pandillas violentas. 

A diferencia de los Estados de su entorno, Ecuador, no es un importante 

productor de hoja de coca ni de otros cultivos de estupefacientes, pero lo que sí es 

este Estado, es un puente entre países productores y consumidores, tanto de 

estupefacientes como de insumos, y funciona como base para el lavado de dinero. 

Las drogas se importan, almacenan y luego trasportan al exterior del país. A finales 

de los 80, se descubrieron laboratorios improvisados que procesaban 

clandestinamente productos químicos para la fabricación de estupefacientes, por 

ello, y ante el peligro que ello suponía, según declaración realizadas en el 2003, 

por funcionarios del Consejo Nacional para el Control de Drogas Narcóticas y 
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Sustancias Psicotrópicas628 y la Dirección Nacional de Rehabilitación Social629, el 

hecho que Ecuador recibió grandes sumas de asistencia de control de drogas de 

los Estados Unidos debía ser justificado por aquellos que eran perceptores de la 

ayuda, las políticas de drogas, continuaban enfatizando excesivamente la 

aplicación de la ley porque a ello se destinaba la mayoría de la asistencia 

estadounidense, mientras que los recursos para la reforma judicial y penal, así 

como para la prevención y tratamiento, resultaban escasos630. 

Los parámetros para acciones de control de drogas conjuntas están trazados 

en acuerdos bilaterales anuales entre E.E. U.U. y el Ecuador. Aunque los términos 

de estos se han mantenido estrictamente confidenciales, algunas partes del acuerdo 

de 2003, fueron dados a conocer a la prensa ecuatoriana. El acuerdo establecía 

claramente la meta de que Ecuador mejoraría sus esfuerzos contra el tráfico ilegal 

de drogas. A cambio de recibir financiamiento, equipos y nuevas estaciones de 

policía, Ecuador implementaría la interceptación aérea, destruiría los cultivos 

ilícitos y la producción de drogas ilícitas a través de operaciones conjuntas 

militares y policiales. El acuerdo incluía indicadores para evaluar resultados: “la 

cantidad de drogas ilegales incautadas debe incrementarse en un diez por ciento, 

la confiscación de armas e insumos químicos debe incrementarse en un quince por 

ciento, y el número de personas detenidas y de audiencias realizadas por delitos 

de drogas debe aumentar en un doce por ciento”631. 

9. PRODUCCIÓN Y COMERCIO DE PRECURSORES 

El estupefaciente más incautado en esta zona es el cannabis, existiendo 

grandes extensiones de cultivo de esta planta, en Australia el cannabis aprehendido 

                                           

628 CONSEP. 

629 DNRS. 

630 CONSEP, mayo de 2003, EDWARDS, S.G., y YOUNGERS C.A., “Reforma sobre 

legislación de drogas en Ecuador: generando impulso para un enfoque más práctico”, en Drugs 

and Democracy, mayo 2010. 

631 “FFAA y Policía deben mejorar su lucha Antidrogas” en el Diario El Comercio, Quito, a 12 

de octubre de 2003. p.7. 
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entre el 2008 – 2009, aumentó en un 12,5 % respecto a los dos años anteriores, los 

decomisos en frontera, en regla general, eran de cantidades inferiores a 100 

gramos, el país que se identificó como origen de las remesas son los Países Bajos, 

mientras que para el cannabis el origen mayoritario era de Estados Unidos de 

América y gran parte en semilla para su posterior plantación en los campos 

australianos. 

En nueva Zelanda se destruyeron gran cantidad de plantas, y en abril de 2010, 

dentro de la “Operación Lime” contra la venta de equipos y material para el 

cultivo de cannabis, se cerraron varias zonas de cultivo, operación en la que se 

aprendió gran cantidad de armas; varias islas, Tonga, entre ellas, han comunicado 

más casos de cultivo ilícito de cannabis, aun existiendo en varias islas campañas 

de erradicación de los cultivos realizados desde el 2009 hasta el 2014; y los 

programas de sensibilización sobre la misma, pero, al igual que otros lugres del 

mundo, esta planta se sigue cultivando en zonas remotas y de difícil acceso. Esta 

isla, está siendo referente como punto de transbordo de metanfetamina, en 

Nuku´Alofa (capital), el pasado 21 de septiembre de 2009, la Policía decomisó 

una gran cantidad de esta sustancia líquida en varias casas residenciales que se 

encontraban en contenedores, la Policía neozelandesa y especialistas forenses 

ayudaron en las investigaciones, la operación todavía está en curso, y demuestra 

que cada vez, con mayor asiduidad se buscan las escalas en el Pacífico para el 

transporte de sustancias ilícitas. 

La cocaína es otra sustancia que preocupa a las Autoridades australianas por 

el creciente empuje de las mismas y el número de incautaciones en relación a años 

anteriores, el país de origen del transporte es Colombia como se deduce de las 

investigaciones, en este comercio participaban ciudadanos mexicanos y 

sudamericanos vinculados a bandas de narcotraficantes de América del Sur. 

Durante el año 2008-2009 la Policía Australiana desarticuló, después de someter 

a vigilancia durante 18 meses, una banda internacional de tráfico de 

estupefacientes que utilizaban al personal de las terminales de carga de los 

aeropuertos para organizar y distribuir la mercancía por todo el país, en el 2010, 

la misma Autoridad aprehendió la cantidad de 240 kilogramos de droga 

procedente de México. Con el objetivo de fortalecer los mecanismos de control, 

especialmente en las fronteras, la prevención del desvío de precursores de drogas 

y establecer vínculos de cooperación entre los órganos de control y supervisión de 

Brasil, Bolivia, Colombia, Perú y Venezuela, se reunieron en el 2010, en Manaos, 

Brasil, las autoridades responsables de control administrativo y la supervisión de 
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cada país, expertos europeos en el tema y representantes de la Oficina de las 

Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, UNODC, en un taller sobre Control 

de Precursores Químicos. 

En Oceanía, la cantidad de precursores aprehendidos en los últimos años ha 

aumentado considerablemente, seudoefedrina en preparados farmacéuticos y a 

través de recetas y el comercio por internet. En la frontera australiana se incautaron 

entre el 2008 y 2009, un total de 2.014 kilogramos de efedrina y seudoefedrina, 

casi el doble de lo requisado en los dos años precedentes, la mayoría de estas 

sustancias provenían desde China, Nueva Zelanda, Tailandia y Vietnam, aparte de 

estas el Gobierno de Australia notificó la ocupación de 40 litros de aceite de 

sasafrás utilizado en la fabricación de MDMA o más comúnmente conocido como 

éxtasis. Y en el 2009, las mismas Autoridades notificaron sobre una remesa de 

safrol que provenía de Papua Nueva Guinea, lo que era un indicador del 

movimiento de los traficantes en busca de nuevas rutas de tráfico. 

En junio de 2009, la Policía Federal Australiana y los servicios de Aduanas, 

decomisaron 1,8 toneladas de precursores provenientes de China, incluyendo 200 

kilogramos de seudoefedrina, lo que condujo al desmantelamiento de una 

organización internacional de tráfico de drogas de precursores químicos para la 

fabricación local de metanfetaminas, las investigaciones duraron siete meses. Un 

punto en el que esta región hace especial hincapié es en la circulación sin control 

específico por ser sustancias que no están sujetas a fiscalización como los 

precursores que se pueden utilizar para la fabricación de estimulantes de tipo 

anfetamínico. Por ejemplo la efedrina y la seudoefedrina se utilizan para combatir 

el resfriado común, por ello son sustancias solicitadas por las redes de narcotráfico, 

es por ello que buscan a su vez, otros componentes como el L- fenilacetilacarbinol, 

sin olvidar el transporte de efedra para su posterior manipulación, la búsqueda y 

utilización de componentes no sujetos a fiscalización es una tendencia muy 

marcada en el comercio ilegal de estupefacientes; como dato, aportar que en la 

edición de agosto de Ciencia Forense Internacional, se detalla una nueva manera 

de fabricar metanfetamina en Australia, al decomisar la Policía de Adelaida una 

mezcla inusual de levadura fermentada mezclada con benzaldehído para la 

producción de L- fenilacetilcarbinol, que no es sino un precursor de la efedrina 

que no está bajo el control internacional;  se han descubierto laboratorios de 

mefedrona en Nueva Zelanda, que es similar a la 4- metilmetcatinona o 4-MMC, 

que produce efectos similares al éxtasis, y que no se haya sujeta a fiscalización en 



 

 

543 

países como Australia y Nueva Zelanda632. Las remesas de este producto se envían 

desde el Reino Unido y China, esta última considerada como fuente primaria, por 

vía postal. Los expertos consideran que alrededor de unos 10 millones de tabletas 

de seudoefedrina han sido desviadas hacia el mercado neozelandés, sin embargo, 

cientos de laboratorios son desmantelados en el curso de un año, aproximadamente 

unos 200 en promedio, pero las cantidades que se descubren son pequeñas lo que 

hace sospechar a las autoridades que existen operaciones clandestinas de mayor 

envergadura y más sofisticadas que aún permanecen en la sombra. 

Esta situación obedece a diferentes causas, las que aconsejan adoptar varias 

iniciativas para superarlas, prevenir el desvío de precursores químicos como una 

de las maneras de combatir el narcotráfico y la delincuencia organizada que 

sustenta este tipo de delitos al inhibir el acceso de la delincuencia organizada a los 

precursores químicos, y el tráfico de esas sustancias, efectivamente hay una 

reducción en la producción de clorhidrato de cocaína, y sin duda debilita el tráfico 

de drogas; actualizar los conceptos y herramientas utilizadas en cada país y en 

Europa. Aprender técnicas de investigación e inspección, revisar los aspectos 

legales y regulatorios, operativos, administrativos y estratégicos en los Estados y 

en las regiones correspondientes; con el objetivo de mejorar la capacidad de 

investigación de los países para detectar, decomisar y confiscar los productos 

químicos precursores utilizados en la fabricación de drogas ilícitas. La idea es 

intercambiar experiencias y técnicas para tratar a continuación, para armonizar la 

cooperación entre las policías nacionales, basadas en las mejores prácticas 

                                           

632 Este país refiere el Código Aduanero de Servicio de conducta, disponible en 

www.customs.govt.nz. Normas de Integridad y Conducta, en www.ssc.gobt.nz. y la Estrategia 

de la Aduana en el control de drogas, disponible en www.customs.govt.nz. la norma de 

competencia se aplica a ambos tipos de entrega vigilada, tanto nacionales como internacionales, 

entrega controlada significa que la entrega se produce cuando se detecta un envío de drogas 

ilícitas, por lo general oculta entre otros bienes, en determinadas circunstancias, es posible 

controlar y mantener bajo la vigilancia de los agentes del orden con el fin de identificar y 

asegurar las posibles evidencias contra las personas involucradas en la operación de 

importación. Si el destino final de la partida se encuentra en dentro de las fronteras del país en 

el que se produjo la detección inicial, la entrega vigilada interna es posible. Si el destino previsto 

de la remesa es en un país distinto a aquel en que se hizo la detección inicial, existe la posibilidad 

de una entrega vigilada internacional o externa. Si las circunstancias de la detección y la 

ocultación son tales que es posible eliminar todos o la mayoría de las drogas ilícitas antes de 

permitir el envío, una entrega vigilada limpia.  



 

 

544 

presentadas. La cooperación regional es esencial para combatir el tráfico de 

drogas, lo más importante es la cooperación internacional. Se trata de un problema 

común. Unos Estados son productores de hoja de coca y clorhidrato de cocaína; 

otros de precursores químicos y los países de tránsito para la cocaína. En la 

actualidad, también son productores de drogas sintéticas, lo que requiere una 

implementación de vigilancia en la industria farmacéutica y un mayor control 

fronterizo. 



Capítulo Octavo 

Derecho comparado. La visión extra europea (II)
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DERECHO COMPARADO. LA VISIÓN EXTRA EUROPEA (II) 

SUMARIO.— 1.- ÁFRICA OCCIDENTAL.- 1.1.- Situación actual e interacción con otros Estados.- 1.2.- 

Ghana y Nigeria. 1.3.- Guinea Konakry.- 1.4.- Políticas y proyectos de contención.- 1.5. La producción y el 

comercio de precursores en África.- 1.6.- Trabajos de EUROPOL e INTERPOL para África.- 2.- ASIA 

SUDORIENTAL Y ORIENTAL.- 2.1.- Políticas estatales conjuntas.- 2.2.- República Popular China.- 2.3.- 

Informes de INTERPOL en la zona.- 3- ASIA MERIDIONAL: INDIA, BANGLA-DESH, BHUTAN, SRI-

LANKA, entre otros. 3.1.- India.- 3.1.1.- Políticas regionales y locales.- 3.2.- La producción y el comercio de 

precursores.- 4.- ASIA MERIDIONAL (II) PRINCIPALES ESTADOS: AFGANISTAN, PAQUISTÁN, 

NEPAL.- 4.1.- Afganistán.- 4.2.- Cooperación interestatal: proyectos y realidades.- 5.- ORIENTE 

PRÓXIMO. 6- LA FEDERACIÓN RUSA “контролируемые поставки ó kontroliruyemyye postavki”.- 

6.1.- Futuro acuerdo bilateral.- 7.- ASIA CENTRAL: EL TURQUESTÁN 8-. COOPERACION 

INTERNACIONAL TOTAL: UN EJEMPLO DE GLOBALIZACIÓN. 

1. ÁFRICA OCCIDENTAL 

La amenaza del tráfico de drogas a través de África, ha provocado que la 

Comunidad internacional ponga en práctica proyectos y diferentes sistemas, a fin 

de controlar esta actividad delictiva; el compromiso de los Estados es tal y el 

peligro de tan alta prioridad que se celebró un debate en el Consejo de Seguridad, 

en diciembre de 2009, sobre las amenazas transnacionales que el tráfico de drogas 

significaba para la paz y seguridad de los países, con especial detenimiento en la 

zona de África occidental, considerada como una de las zonas más afectadas. La 

Unión Africana633 en la intención de aplicar un Plan de Acción sobre la 

fiscalización de drogas y prevención del delito, fueron representados por sus 

ministros y diferentes expertos encargados del control de las drogas, acordaron 

                                           

633 La Unión Africana (UA), es la organización supranacional de ámbito africano, dedicada a 

incrementar la integración económica y política y reforzar la cooperación entre sus estados 

miembros. La UA nació a partir de la Declaración de Sirte, en la ciudad homónima de Libia, el 

9 de septiembre de 1999, en la que la Organización para la Unidad Africana tomó la resolución 

de crear esta organización, está inspirada en la Unión Europea. Marruecos, es el único país del 

continente que se mantiene fuera de la UA, dado el reconocimiento por parte del bloque de la 

independencia de la antigua colonia española de Sahara Occidental, como República Árabe 

Saharaui Democrática, a la que este país árabe reivindica como parte de su territorio. Países 

europeos como el Reino Unido, Francia, Portugal o España, que cuentan con territorio en África 

tampoco forman parte de esta organización. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Africano
http://es.wikipedia.org/wiki/Sirte
http://es.wikipedia.org/wiki/Libia
http://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n_para_la_Unidad_Africana
http://es.wikipedia.org/wiki/Uni%C3%B3n_Europea
http://es.wikipedia.org/wiki/Marruecos
http://es.wikipedia.org/wiki/Sahara_Occidental
http://es.wikipedia.org/wiki/Rep%C3%BAblica_%C3%81rabe_Saharaui_Democr%C3%A1tica
http://es.wikipedia.org/wiki/Rep%C3%BAblica_%C3%81rabe_Saharaui_Democr%C3%A1tica
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combatir el cultivo ilícito y el consumo del cannabis634, abordaron la fiscalización 

de los componentes de las drogas o precursores de una manera activa y 

establecieron unos sistemas de vigilancia y regulación para la obtención de drogas 

para fines única y exclusivamente médicos y farmacéuticos, uno de los medios a 

implementar era la disminución de la oferta de drogas en los mercados no 

regulados. 

1.1. Situación actual e interacción con otros Estados 

En África occidental, el Estado “plataforma” es Nigeria por su amplio 

número de habitantes, unos 125 millones; la riqueza de sus minerales, junto con la 

inestabilidad política, ha obligado a muchas personas a abandonar sus lugares de 

origen para dirigirse hacia la Unión Europea, unido a la propia debilidad de los 

gobiernos, la convierten en un elemento clave; sin bien, es cierto, que a partir de 

los años noventa en el continente africano, las redes de delincuencia de África 

occidental también han puesto sus ojos en Sudáfrica como base de sus actividades, 

debido al alto nivel de desarrollo de sus infraestructuras y comunicaciones en 

comparación con otros estados de su entorno, lo que ha repercutido negativamente 

en este Estado, pues ha visto incrementada su actividad delictiva en ámbitos como 

el narcotráfico y el fraude; ni que decir tiene que el almacenamiento de drogas en 

África, podría dar lugar a un mercado propio, y la presencia de grupos dedicados 

al narcotráfico han contribuido a aumentar la importación de drogas de síntesis 

desde Europa. 

El papel preponderante de las redes delictivas de África Occidental en el 

ámbito de actuación de la delincuencia organizada en Sudáfrica, y las graves 

consecuencias que pueden llegar a desencadenar en la Unión Europea ha dado 

lugar, entre otros, a que en marzo de 2010, el Servicio de Policía de este país, 

celebrase una segunda conferencia nacional sobre la vigilancia de precursores. El 

objetivo era reunir a todos los implicados, tales como, empresarios, representantes 

                                           

634La importancia de los cultivos de cannabis así como su consumo es una materia que plantea 

importantes retos en África, esta es la principal droga de uso indebido y generalizado en este 

continente, se vende en mercados ilícitos y se introduce de contrabando en Europa y América 

del Norte, la producción ilícita de resina de cannabis se concentra en el África septentrional, y 

en Marruecos que es uno de los principales productores a nivel mundial. 
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de las industrias químicas y los Servicios de Policía, a fin de estudiar proyectos de 

estrategias para combatir el desvío de los componentes de los estupefacientes, que 

lo son también de medicamentos y su interceptación. 

Las organizaciones de delincuencia internacional están presentes en casi 

todos los campos delictivos, cabe destacar que estas redes se mantienen en un 

discreto segundo plano en el ámbito de los delitos transnacionales de los que esta 

tesis se ocupa y dentro del ámbito de las entregas vigiladas; lo que no les impide 

manejar los beneficios obtenidos del comercio ilícito, mejorando sus sistemas 

operativos y ramificando su gama de actividades. 

Esta forma de delincuencia se manifiesta a escala mundial, los países pobres 

o en vías de desarrollo son utilizados como proveedores de mercancías ilícitas o 

como lugares de tránsito; mientras, los países desarrollados se ofrecen como 

puntos de venta, y aunque el fenómeno es mundial, estas organizaciones se 

inclinan más hacia unos Estados sobre otros635, son redes que operan desde una 

gran flexibilidad, a menudo cambian las personas con las que trabajan, bien por 

necesidades del delito o bien simplemente, con la idea de confundir a la policía, 

todo esto ayudado por la cultura indígena, donde los lazos familiares son muy 

estrechos, lo que significa la implicación de parientes por el mero hecho de ayudar 

sin reservas, lo que beneficia a la corrupción y a mejorar el grado de información 

entre redes. El sistema que ha tenido éxito en un entramado se puede traspasar con 

mucha facilidad a otra organización delictiva, de hecho, unos grupos criminales 

suelen colaborar con otros, como las organizaciones de narcotráfico colombianas 

y pakistaníes, que a menudo se mantienen en un segundo plano, lo que les permite 

sustraerse de la atención de la policía. 

Estas redes africanas entablan relaciones comerciales a largo plazo, 

distribuyendo productos al por mayor, a fin de minimizar los riesgos, aún cuando 

los beneficios sean menores; de manera ilustrativa podemos citar las relaciones 

                                           

635 En la Unión Europea: Irlanda, Reino Unido, Alemania, Países Bajos, Bélgica, Italia y España, 

en América Latina y Caribe: Antillas Neerlandesas, Venezuela, Perú, Ecuador y Brasil; en Asia: 

Afganistán, Pakistán y Tailandia; en Oriente Próximo: Líbano, Dubai y Barhein. 
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que estas organizaciones establecen con cárteles de diferentes Estados e incluso 

continentes, en el ámbito del tráfico de cocaína y heroína, respectivamente. 

Ghana, Sudáfrica y Nigeria636 son países donde últimamente, se almacenan 

estas sustancias para su posterior distribución a nivel mundial. Los vínculos 

existentes entre las actividades de distribución de estos narcóticos, que llevan a 

cabo las redes delictivas en esta parte de África, son apreciables también en 

Europa; sirva de ejemplo que la policía austriaca ha informado de que los 

mercados de estos productos, en su país están controlados por redes de África 

Occidental que operan a escala internacional y cuyos integrantes, desde los 

intermediarios al más alto nivel hasta quienes trabajan en la calle, son naturales de 

esa región africana. 

Aunque tradicionalmente estas organizaciones vienen utilizando la técnica de 

la “perdigonada” (envío de muchos pasadores con pequeñas cantidades cada uno) 

para el transporte de la droga; parece que ahora están recurriendo al envío de 

remesas mayores. Esto podría interpretarse como una reacción de estas redes ante 

el hecho de que las fuerzas de seguridad las vinculen con la técnica descrita y para 

ser más efectivas recurran a los cambios de estrategia según sus intereses. 

El tráfico de cocaína es una actividad muy popular entre estas estructuras por 

lo lucrativo de las expediciones. Los países productores como Colombia, Perú, 

Bolivia y las organizaciones instalan sus bases en estados cercanos, de ahí su 

implantación en Venezuela, Ecuador y Brasil637, donde residen un número 

                                           

636 África occidental se ha convertido en la última década en la nueva ruta de la cocaína 

producida en América Latina para llegar a Europa. España, por su proximidad a las costas 

africanas, se ha consolidado como una zona clave para la entrada de la droga que se consume 

en el continente La “zona caliente” de entrada de la droga en África la componen Burkina Faso, 

Cabo Verde, Costa de Marfil, Gambia, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Liberia, Malí, 

Mauritania, Níger, Nigeria, Senegal, Sierra Leona y Togo, entre otros, y asegura que los 

narcotraficantes varían sus estrategias en función de los momentos políticos convulsos que viven 

varios de estos países para evitar que afecten a sus negocios. 

637 Bangkok, 18 de enero (EFE).-“ El brasileño Marco Archer Cardoso Moreira fue ejecutado 

hoy en Indonesia, tras pasar más de una década en el corredor de la muerte condenado por 

narcotráfico, a pesar de la petición de clemencia de la presidenta de Brasil, Dilma Rousseff. 

Moreira, de 53 años, fue fusilado entre las 00.00 y 00.45 hora local (17.00 y 17.45 GMT del 



 

 

551 

importante de africanos occidentales al igual que ocurre en las Antillas 

Neerlandesas. El motivo es aprovechar conjuntamente las ventajas que ofrecen los 

gobiernos débiles de estas naciones para sus envíos hacia el mercado europeo, 

África se está convirtiendo en un centro importante de mando y trampolín de 

control para sus homólogas italianas o españolas. Desde el oeste de África, las 

organizaciones de traficantes embarcan cocaína hacia Europa en pesqueros y 

                                           

sábado) junto a otros cinco condenados a muerte por drogas en la isla Java, informó el canal de 

televisión TV ONE. La presidenta de Brasil llamó el viernes por teléfono a su homólogo 

indonesio, Joko Widodo, para abogar por la vida de Moreira, detenido en 2003 en el aeropuerto 

de Yakarta cuando intentaba ingresar en el país con 13,4 kilos de cocaína escondidos en los 

tubos de un ala delta. Widodo, que ha insistido en que no perdonaría las condenas a muerte por 

delitos relacionados con el tráfico de drogas, respondió que “no podría conmutar la sentencia” 

pues se habían cumplido todos los trámites legales. Rousseff ha llamado a consultas al 

embajador brasileño en Indonesia y ha indicado que la ejecución afectará a las relaciones entre 

ambos países. Moreira fue fusilado en la penitenciaría de Nusakambangan junto con el malauí 

Namaona Deni, de 48 años, el nigeriano Daniel Enemua (38), el holandés Ang Kim Soei (62) y 

la indonesia Rani Andriani, mientras que la vietnamita Tran Thi Bich Hanh, de 37 años, murió 

ajusticiada en la prisión de Boyolali, también en Java, informó la agencia estatal Antara. Un 

funcionario de prisiones indicó que las cenizas de Moreira serán enviadas a su familia en Brasil. 

Antes de la ejecución, el fiscal general de Indonesia, Praseyto, dijo que el 30 de diciembre fueron 

rechazadas las peticiones de clemencia para los seis condenados, todos ellos por un delito de 

tráfico de drogas. “Esto enviará un mensaje a los miembros de los sindicatos de la droga. No 

hay clemencia para los traficantes”, indicó el fiscal general. Estas serán las primeras de las 20 

ejecuciones que las autoridades indonesias planean llevar a cabo este año después de que en 

2014 no se realizara ninguna y pese a nuevas peticiones de clemencia de última hora .Otro 

brasileño, Rodrigo Muxfeldt Gularte, se encuentra en el corredor de la muerte en Indonesia 

también condenado por tráfico de estupefacientes. Amnistía Internacional (AI) pidió una 

moratoria de la pena de muerte a Widodo, que tomó posesión del cargo en octubre y ha sido 

considerado por muchos activistas como una esperanza de cambio en el país. “El nuevo 

Gobierno indonesio juró el cargo con la promesa de mejorar el respeto por los derechos 

humanos, pero proceder con estas ejecuciones sería un movimiento regresivo”, dijo el director 

de AI en Asia, Rupert Abbott. Una docena de organizaciones locales dedicadas a la atención de 

toxicómanos enviaron una carta al presidente indonesio pidiéndole también que posponga las 

ejecuciones. Uno de los firmantes, el fundador de Fortalecimiento y Acción por la Justicia, 

Rudhy Wedhasmara, dijo que la solución al tráfico de drogas no es la pena de muerte, cuyas 

víctimas, dijo, son personas en una posición débil y vulnerable, y no los jefes de las redes de 

tráfico. “El Estado no debería poner la carga de su fracaso en la lucha contra la droga en la pena 

de muerte. Por aquellos que sabemos y sentimos realmente los efectos dañinos del tráfico ilícito, 

queremos que este sea combatido sin causar la muerte”, dijo Wedhasmara, según el portal 

indonesio “Kompas”. (Agencia EFE) en lainformación.es; de 18 de enero de 2015, Bangkok. 

http://noticias.lainformacion.com/amnistia-internacional/O_rrIFwVYUk1JQ9Qt0bbPxm1/
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veleros. Las organizaciones criminales, explotan los lazos históricos y culturales 

así como las similitudes lingüísticas para alcanzar sus objetivos. La coca que 

transita por esta región, se destina, principalmente al mercado europeo a España, 

Portugal, Italia, los Países Bajos y Francia. El tráfico más alto de cocaína a través 

del África occidental se registró en el año 2007, pero en el  2008 y  2009 

disminuyó, quizá por un comienzo de sensibilización a cuenta de la comunidad 

internacional; sin embargo volvió a repuntar en 2010, como lo demuestran varias 

incautaciones de cocaína en ese año. La imposición efectiva de la ley es un desafío 

particular en África debido al gran número de contenedores que transitan por sus 

puertos638, la falta de inspecciones e inspectores capacitados por parte de los 

                                           

638 Los narcotraficantes latinoamericanos están empleando cada vez más los contenedores con 

exportaciones lícitas para enviar la cocaína a Europa a través de África, según un estudio de las 

policías de América (Ameripol) presentado este lunes en Bogotá. “El comercio mundial de 

contenedores es la mayor amenaza del narcotráfico para enviar droga a cualquier punto del 

mundo de una manera rápida, eficaz y con poco riesgo”, señaló el informe que analiza los casos 

de Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, Panamá y Perú. “Los grandes alijos incautados en 

Europa ya no se dan con frecuencia, ahora hay nuevas modalidades de envíos menores a través 

de contenedores”, explicó María Antonia van Gool, embajadora en Colombia de la Comisión 

Europea, que financió el estudio. La embajadora reclamó mayor cooperación en la lucha contra 

el narcotráfico de todos los países, tanto productores y de tránsito como consumidores, “porque 

es muy difícil revisar todos los contenedores”. “Se encuentra droga en uno y pasan seis, por eso 

la policía portuaria ahora tiene que ser más astuta”, apuntó. “El crimen organizado cada vez se 

encuentra más globalizado, y el tráfico de drogas no es ajeno a este proceso”, refirió el informe 

que señala que los países “centroamericanos y del Caribe están dinamizando el transporte hacia 

Estados Unidos y Europa”. Según el estudio, aunque las rutas tradicionales de tráfico de cocaína 

desde Colombia y Perú se mantienen, África se ha convertido en “despensa” para el envío de la 

droga a Europa. “África está viviendo una situación de país tránsito de drogas ilícitas, 

especialmente cocaína que proviene de América del Sur”, puntualizó. Colombia y Perú son los 

principales productores mundiales de cocaína. Pero también los cárteles han establecido una 

nueva ruta por la que, desde América del Sur y sobre todo desde Brasil, envían la droga oculta 

en contenedores de barcos mercantes hacia países balcánicos o de Europa del Este, añadió el 

diagnóstico. “La cocaína andina también sale de Brasil a través de las llamadas “mulas” o 

“couriers” que la transportan mediante las modalidades de ingestión, maletas de doble fondo o 

adherencias al cuerpo,” detalló. El informe destacó que grupos nigerianos controlan 30% de la 

cocaína que se exporta por vía marítima desde Brasil. El informe llamó la atención sobre 

Panamá, donde “existen funcionarios de seguridad y del mismo engranaje portuario permeados 

por estas organizaciones, permitiendo la contaminación de contenedores mediante el ingreso de 

pequeñas cantidades de clorhidrato de cocaína”. Además, Colombia y Perú, junto con 

“emisarios mexicanos y de otras nacionalidades, aprovechan su posición idónea en el Pacífico 

para enviar cargamentos importantes de droga a cualquier parte del mundo”, refirió el estudio. 

El director de la Policía de Colombia, general Rodolfo Palomino, cuyo país preside actualmente 
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servicios de inteligencia, a gobiernos frágiles y a la difundida práctica de la 

corrupción, como mal endémico. Por lo tanto, África es vista como el lugar ideal 

                                           

la Ameripol, pidió a la comunidad internacional que “frente al problema del narcotráfico no 

haya indiferencia”. En este sentido la embajadora van Gool destacó la cooperación de 

Venezuela, y dijo que la inteligencia de ese país “ha sido crucial”. “Con respecto a Venezuela, 

los decomisos más importantes se realizaron sobre barcos y aviones”, acotó el informe, en 

explored.com, de 15 de septiembre de 2013. “Análisis situacional del narcotráfico”. Según el 

documento, “los carteles han establecido una nueva ruta por la que, desde América del Sur y 

sobre todo desde Brasil, envían la droga oculta en contenedores de barcos mercantes hacia países 

balcánicos o de Europa del Este”. “Sin duda alguna, el no poder revisar más que un mínimo 

porcentaje de los contenedores que transitan en el mundo constituye un punto considerable a 

tener en cuenta por las organizaciones policiales y aduaneras”, señala el estudio, elaborado sobre 

la base de investigaciones de las policías de Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, Panamá y Perú. 

Para los autores del informe, la cuestión de los contenedores “debe ser un reto en relación a los 

análisis de riesgos en puertos, para tratar de minimizar en la medida de lo posible esta gran 

amenaza”. El documento destaca también el caso de Ecuador, país que, a pesar de no ser un gran 

productor de drogas, es un importante puerto de tránsito de la cocaína que sale de Colombia y 

Perú, sus vecinos, con destino a Europa, Estados Unidos y hasta a Oceanía. “Los puertos 

marítimos del país constituyen uno de los puntos de mayor riesgo que pueden ser vulnerados 

por organizaciones delictivas”, indica el informe, que apunta debilidades en los puertos de 

Guayaquil, Manta y Puerto Bolívar. El método más utilizado en los puertos suramericanos es el 

“gancho ciego”, que consiste colocar drogas en los compartimentos de refrigeración de los 

contenedores, tras lo cual vuelven a ser sellados. Con este procedimiento “contaminan” los 

envíos legales de mercancías al exterior, modalidad que también se emplea en los contenedores 

usados para guardar maletas en las aerolíneas internacionales, según las autoridades policiales. 

“El análisis hecho no sólo ha permitido identificar una proximidad de la situación del 

narcotráfico en esos países sino también un análisis de las tendencias del crimen organizado, el 

lavado de activos y nuevos métodos y rutas que se están utilizando”, explicó la embajadora de 

la UE en Colombia, María Antonia van Gool. El estudio también destaca el crecimiento de la 

llamada “vía africana”, usada como ruta para el envío de drogas a Europa aprovechando la 

debilidad institucional, los altos índices de corrupción y las deficiencias de seguridad de varios 

países de ese continente. Tradicionalmente, la cocaína con destino a Europa entraba por la 

llamada “ruta de los veleros” que introducía los cargamentos de cocaína provenientes de 

Colombia por las costas de Galicia (España), pero el aumento de las incautaciones por parte de 

la Policía ha obligado a los narcotraficantes a buscar alternativas en África, agrega el estudio. 

Según el informe, “un porcentaje indeterminado de la cocaína que se consume en Europa pasa 

por África occidental”, especialmente por Ghana, Liberia, Malí, Nigeria, Senegal y Sierra 

Leona. “Es muy difícil cuantificar cuánta droga pasa por África, o se va a Europa, ni siquiera 

nos atrevemos a decir cuánto se produce. Lo que sí se sabe es que cada vez hay más mercados, 

nuevas rutas, nuevas organizaciones delictivas que buscan nuevos socios”, concluye el 

documento. 
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para el tráfico de drogas y los traficantes colombianos están listos para explotar 

esta oportunidad639. 

A la vista de este crecimiento y la relación con las mafias y cárteles 

latinoamericanos en 2010, en enero, se celebró una reunión en Bogotá, organizada 

por la UNODC640, de los jefes de los organismos encargados de combatir el tráfico 

ilícito de drogas de seis países del África occidental: Cabo Verde, Gambia, Ghana, 

Guinea-Bissau, Sierra Leona y Togo, y de Colombia, Jamaica, Perú y la República 

Dominicana, en el marco de un proyecto de intercambio transatlántico de datos de 

inteligencia. En la reunión se firmaron veinticuatro acuerdos bilaterales para 

apoyar y facilitar las operaciones conjuntas y el intercambio rápido de información 

entre las distintas fuerzas de las policías para que estos puedan conducir a la 

interceptación de las remesas de drogas y a su vigilancia en América del Sur, 

América Central y el Caribe, el África occidental y Europa. 

Estas redes, que ocasionalmente utilizan el transporte a gran escala para su 

mercancía, como ya hemos mencionado, pero prefieren el envío de pequeñas 

cantidades a través de los sistemas postales o redes de pasadores, por su 

prescindibilidad. Con frecuencia, utilizan empresas de mensajería como medio de 

transporte desde Ecuador y Venezuela641, Los Países Bajos, España, Francia o 

                                           

639 Testimonio presentado en el Subcomité de Crimen, terrorismo y Seguridad Nacional de la 

Comisión Judicial de la Cámara de Representantes. 

640 Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, con sede en Viena. 

641 En los últimos siete años organismos del gobierno de Estados Unidos han formado un 

expediente contra más de sesenta funcionarios venezolanos. La lista incluye a civiles y militares 

señalados en 2008, 2011, 2013 y 2014 de violar los derechos humanos, cooperar con las Fuerzas 

Armadas Revolucionarias de Colombia y grupos terroristas y estar involucrados en el tráfico de 

drogas. En 2008, Estados Unidos acusó a Ghazi Nasr al Din, ex representante diplomático de 

Venezuela en Damasco y ex presidente del Centro Islámico Chiita, de asistir financieramente al 

grupo Hezbola. Es el mismo funcionario que la semana pasada apareció solicitado en la lista de 

terroristas de la Oficina Federal de Investigaciones (FBI, por sus siglas en inglés). Ese año el 

Departamento del Tesoro incorporó en la OCFA, también conocida como la lista negra, por 

presunto narcotráfico y nexos con las FARC, a los generales Hugo Carvajal y Henry Rangel 

Silva, junto al capitán de navío Ramón Rodríguez Chacín. Los dos últimos son los actuales 

gobernadores de Trujillo y Guarico, respectivamente. 
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Italia son utilizados como tránsito en su camino a Nigeria y su destino final es 

Sudáfrica, la Unión Europea y Estados Unidos de América. En Sudáfrica el tráfico 

de crack está controlado por ciudadanos nigerianos en estrecha relación con el 

comercio sexual642. El reclutamiento de pasadores ha llegado a convertirse en una 

actividad especializada de determinados miembros de las redes, desde su 

captación hasta su adiestramiento, pasando por su alojamiento hasta que la droga 

llegue a su destino. Los itinerarios pueden variar, pero los aeropuertos de destino 

más frecuentados en la Unión Europea son Ámsterdam -Schiphol, Adolfo Suarez, 

Madrid-Barajas y París-Charles de Gaulle, de la distribución ulterior se encargan 

los integrantes de la red radicados, sobre todo, en Alemania, Países Bajos e Italia. 

Evidentemente, el narcotráfico por medio del sistema de pasadores no es una 

actividad exclusiva de las organizaciones de África Occidental, pero es uno de los 

ámbitos delictivos donde estas descuellan. Por ello, el hecho de que un país 

padezca un grave problema de narcotráfico puede indicar que las redes delictivas 

de África Occidental estén operando en el mismo. 

Por lo que respecta a la heroína, estas redes eligen como países de origen a 

Pakistán, India y hoy en menor medida a Tailandia donde existen grandes 

comunidades nigerianas. Según las autoridades británicas, en el caso de las 

organizaciones nigerianas, Afganistán es otro punto de origen de esta droga. 

Nigeria, Costa de Marfil y Sudáfrica están siendo utilizados como estados de 

tránsito en la droga que se dirige a los mercados Estadounidenses y en menor 

grado, hacia Canadá y la Unión Europea a través de Turquía. Las propias redes se 

                                           

642 “Agentes de la Policía Nacional ha desarticulado una organización criminal dedicada 

principalmente a la trata de seres humanos con fines de explotación sexual, que empleaba a las 

mujeres como objetos de comercio, llegando a alquilarlas a burdeles. La banda estaba formada 

por ciudadanos nigerianos y, hasta el momento, la operación se ha saldado con la detención de 

diez personas –ocho en Madrid, una en Burgos y otra en Ibiza- así como la liberación de cuatro 

víctimas en las provincias de Bilbao, Burgos y Málaga. Los responsables de la trama criminal 

'alquilaba' a las mujeres víctimas en diferentes casas de citas o clubes de alterne, evitando así 

que ejerciesen la prostitución en la vía pública, para poder controlar la recaudación. (…) La 

presente operación se originó a raíz de otra operación contra una organización de también de 

origen nigeriano, e igualmente dedicada a la trata de seres humanos con fines de explotación 

sexual.”. “Cae una banda nigeriana que “alquilaba” a mujeres a locales de prostitución” en 

lainformación.com, de 21 de octubre de 2014. 
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encargan de la posterior distribución en los países de origen y destino. 

Recientemente se ha conocido un método de tráfico consistente en enviar la 

heroína a África en paquetes a través de Alemania y el Reino Unido que han 

servido como estados de tránsito con destino a Estados Unidos de América, siendo 

Líbano y Dubai otros estados de conexión. En general, los dos métodos descritos 

con anterioridad para el transporte de sustancias se utilizan tanto para la cocaína 

como para la heroína, ya que en general, las mismas redes trafican con ambas 

sustancias. 

En cuanto a los éxitos, es necesario destacar que en el 2007, se decomisaron 

en Sudáfrica 27.000 comprimidos de éxtasis, en esta incautación, los 

transportadores de origen nigeriano y burundés llegaron procedentes de un vuelo 

de Bélgica, y los comprimidos se encontraban en el interior de unos altavoces de 

alta fidelidad, con idéntico modus operandi se había descubierto, en el año 2005, 

en otras operaciones de contrabando relacionadas con los Países Bajos y Bélgica. 

La Secretaría general de Interpol ha señalado la participación de ciudadanos 

nigerianos en la importación de grandes cantidades de comprimidos de esta 

sustancia que posteriormente ha sido distribuida al por menor en Sudáfrica, y 

según estos informes; los comprimidos procedían de los Países Bajos y para su 

transporte se recurrió a los pasajeros de los vuelos comerciales. Dado que los 

Países Bajos y Bélgica son los mayores productores de esta sustancia de diseño y 

que las redes de África Occidental están radicadas en los mismos, el tráfico de esta 

droga podría llegar a convertirse en una gran fuente de ingresos para estas 

organizaciones, ya que la manufactura de esta sustancia es relativamente sencilla 

y el acceso a los precursores y a los equipos para crearla, parece que no ofrece 

mucha dificultad a lo que se une una gran rentabilidad, por lo que es previsible 

que grupos de África Occidental radicados en América del Sur se involucren poco 

a poco en este negocio y empiecen a producirla ellos mismos. 

Existe un nexo entre drogas, política y criminalidad en esta zona del 

continente, el desarrollo de iniciativas de la Comunidad Económica de Estados de 
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África Occidental643 para desarticular las redes de narcotráfico es debido a que la 

totalidad de las actividades relacionadas a las drogas afectan a toda esta subregión. 

1.2. Ghana y Nigeria 

Habida cuenta de la gran movilidad de las redes de África Accidental, que se 

han instalado en estos lugares, bien para utilizarlos como zona de tránsito o como 

puntos focales para el comercio de drogas, y ante la existencia de una atmósfera 

favorable, que facilita a las redes sudamericanas su establecimiento, así como 

bases locales para encontrar redes previamente asentadas dedicadas al 

almacenamiento de la mercancía, acceso a servicios bancarios, entre otros, lo que 

permite el desarrollo de múltiples facetas para la radicación del tráfico de drogas, 

por lo que esta zona, se ha convertido en un centro de referencia para el tráfico de 

cocaína desde América Latina hacia Europa. 

El ambiente permisivo ha contribuido a este desarrollo y aunque existen estas 

variables en toda África; los países que destacan son Nigeria644 y Ghana por sus 

                                           

643 La Comunidad Económica de Estados de África Occidental (CEDEAO - ECOWAS) es un 

grupo regional formado por quince países, fue fundada en 1975. Su misión es promover la 

integración económica en “todos los ámbitos de la actividad económica, en particular, industria, 

transporte, telecomunicaciones, energía, agricultura, recursos naturales, comercio, cuestiones 

monetarias y financieras, asuntos sociales y culturales (...)”. Los países miembros de la 

CEDEAO son: Benín, Burkina Faso, Cabo Verde, Costa de Marfil, Gambia, Ghana, Guinea, 

Guinea-Bissau, Liberia, Malí, Níger, Nigeria, Senegal, Sierra Leona, Togo. 

644 “Los grupos nigerianos controlan el 30% de la cocaína que se exporta vía marítima desde 

Brasil”, concluye el informe sobre el crimen organizado en África Occidental de Naciones 

Unidas. Y añade: “cerca del 90% de las mulas que transporta cocaína desde Brasil a África en 

aviones comerciales son de los grupos nigerianos”, que viven en Sao Paulo, la ciudad con más 

oriundos de Nigeria de Latinoamérica. Denuncia la ONU que una pequeña parte de los barcos 

son inspeccionados y critica la dejadez en la vigilancia de Venezuela y Brasil, como países de 

origen de la cocaína que llega a África para ser enviada hacia el norte. Colombia, Perú y Bolivia 

conforman el trío de países de origen del que sale la cocaína que es traficada en África, en su 

mayoría hacia Europa, pero también para el este asiático. La mayor parte de los decomisos 

recogidos en el informe contra el crimen organizado de Naciones Unidas salen de Venezuela. Y 

Venezuela, como se explica en el informe, ha detallado a la ONU que la cocaína que transita 

por su país, procede de Colombia. Al margen de los mencionados, también ha requisado correos 

aéreos que procedían de Brasil. El oeste africano es una plataforma de difusión de la droga que 
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procede de América Latina. La cocaína transportada mediante tráfico marítimo, explica el 

informe, apenas es detectada en la costa de África Occidental, recogiendo el detalle de que el 

último decomiso importante se produjo en octubre de 2011 y consistió en una red con sede en 

los Países Bajos y en Praia, Cabo Verde. Se trataba de un “negocio casi familiar”, que incluía 

una importante infraestructura para lavar dinero. Los buques procedían de Brasil y Surinam y al 

acercarse a la costa caboverdiana varias pequeñas barcas se acercaban para hacer el último 

tránsito con la cocaína. Posteriormente, es trasladada a Europa para el consumo de sus 

ciudadanos. Naciones Unidas informa también, que la cocaína que llega a África Occidental 

procedente de Venezuela es cada vez menor. Y esta limitación ha fortalecido la relación Brasil-

Guinea Bissau como ruta para entrar, con barcos nodrizas cuya cocaína se traslada a barcazas 

que se pierden en la multitud de islas que hacen de escudo del estado guineano, considerado un 

narco país por los antinarcóticos de medio mundo. La ONU aporta un detalle: “Sao Paulo es el 

hogar de una gran comunidad nigeriana, quizás la más grande de la región y según las 

autoridades brasileñas, este grupo ha tomado el control de la cocaína de exportación, dejando el 

mercado nacional a grupos locales”. Según los datos que tiene en su mano el operativo contra 

el crimen organizado, “cerca del 90% de las mulas detenidas en vuelos de Brasil hacia África 

son de grupos nigerianos”. La mayoría de ellos vuelan a Luanda, Angola, o a varias ciudades 

sudafricanas. Según Naciones Unidas, la operativa considera como cliente preferente a 

Sudáfrica y Angola y el resto de cocaína se exporta a África Occidental o directamente a Europa. 

Los vuelos con mulas hacia Lagos, Nigeria, también son clásicos en la relación Brasil-África 

establecida por el narcotráfico y un punto creciente de consumo es Doha, Qatar. Según la oficina 

de Naciones Unidas en Brasil, los grupos nigerianos organizan hasta el 30% de la exportación 

de coca que se hace en barco desde el país carioca. En cuanto al tráfico marítimo, se informa de 

que en ocasiones la cocaína “ha sido añadida sin el conocimiento del propietario de la carga”. 

Aún así, los decomisos, aunque numerosos, no representan cantidades importantes. La ONU 

denuncia que “solo una pequeña parte de los contenedores son inspeccionados, incluso en los 

países más vigilantes, por lo que (el oeste africano) se convierte en un lugar ideal para el 

contrabando de cocaína”. Sobre los puertos preferidos por los narcos, se recoge un detallado 

informe que apunta a una rotación constante para “mantener efectivas y rentables las rutas”. 

También se utiliza la ruta aérea. Naciones Unidas recuerda varios casos, como la detención de 

Jorge Solano Cortés, ex miembro del cartel de Cali y uno de los introductores del tráfico de 

cocaína en África Occidental. Fue privado de libertad en Togo en 2008 y posteriormente 

extraditado a Estados Unidos. “Fue detenido junto a otros seis colombianos, mientras preparaba 

la llegada de 500 kilos de cocaína a Niamtougou”. También explica la detención de Jesús 

Eduardo Valencia Arbeláez, conectado con un avión que aterrizó con 600 kilos de coca en Sierra 

Leona. Fue detenido en Rumanía un año después, mientras trataba de comprar aviones para 

ampliar su flota. En conversaciones que fueron grabadas, asumió que tenía permitido el uso “de 

un campo de aviación militar en Guinea-Bissau”. Por el incremento de las incautaciones en 

África procedentes de América Latina, Naciones Unidas critican que Venezuela y Brasil no 

pongan atención al tráfico aéreo privado desde estos países hacia África Occidental. en “Grupos 

nigerianos” controlan el tráfico de coca Brasil-África, 14 de abril de 2013, en sesión de 

control.com. 
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incautaciones de droga, el crimen ha aumentado en todas las regiones y distritos 

policiales de este último Estado, con incremento de la inseguridad ciudadana, y 

amenazas a las empresas. Siendo el crimen, el mayor de los problemas a los que 

se enfrenta el sector privado, ello de acuerdo al informe de una encuesta realizada 

por la Asociación de Industrias en Ghana645, la no existencia de la actividad 

virulenta que asolase África en los años 90, ha implicado un relajamiento de las 

instituciones públicas en su lucha contra estas organizaciones delictivas, es por 

ello, que las empresas criminales están envueltas en más de una actividad para 

maximizar sus beneficios con los mínimos riesgos, a modo ilustrativo, las rutas 

utilizadas para el contrabando de un producto básico se usan frecuentemente, para 

el transporte de otros productos, de otro lado, existe un trueque de bienes ilícitos 

entre grupos criminales entre los cuales existen habilidades especiales para la 

venta de bienes, incluso donde hay requerimientos específicos de soporte, como 

por ejemplo, para el tráfico de armas. El comercio de drogas a través de la región 

se ha vuelto tan masivo que ahora la costa occidental es conocida como la costa 

de la coca, según la denominación de la Oficina de las Naciones Unidas contra la 

Droga y el Delito: 

“la crisis del tráfico de drogas en África occidental están ganando atención, 

campanas de alarma están sonando por el volumen de cocaína que transita en la 

región (aproximadamente 50 toneladas por año) África occidental (…) se ha 

convertido en un eje para el tráfico de cocaína (…) que cuesta cerca de dos billones 

al año. Esto más que un problema de drogas, es una seria amenaza a la 

seguridad”646. 

La zona o subregión ha sido parcelada por los narcotraficantes en dos centros: 

Guinea Bissau que sirve como centro norte y Ghana como centro sur, en general, 

                                           

645 De acuerdo a esta encuesta, entre los cuatro desafíos mayores que enfrentan los negocios en 

Ghana están las altas tasas de inflación, el coste de los créditos, los altos niveles de impuestos y 

el crimen. El citado reporte incluyó una muestra de 519 gerentes generales del país. La Encuesta 

del Clima de Negocios es realizada anualmente por el AGI. De acuerdo con ella, el crimen es el 

mayor desafío para los negocios en Ghana, la policía está pobremente equipada para luchar 

contra el crimen e incluso, a veces, involucrada en estos asuntos. El poder judicial también es 

lento, en Ghana News 2009, de 15 de marzo. 

646 UNODC, 2008. p.1. 
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tanto los estados costeros como los del interior, están experimentando un gran 

crecimiento tanto del uso de su espacio aéreo como en los decomisos. Ghana647, 

                                           

647 Este país como uno de los centros de almacenamiento y carga de mercancía ilícita para su 

posterior distribución hacia otros países del África occidental. En 2008, se encontraron 2.4 

toneladas de cocaína con un valor de 500 millones de dólares, todos los acusados eran tripulantes 

del buque Blue Atlantic. Vid. BBC News, (2008, 28 de octubre) y Saywat, 2008, 12 de 

diciembre. 
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Guinea Bissau648, Cabo Verde649, Togo650, Sierra Leona651, Liberia652, son los 

puentes principales para el comercio de la droga. 

Entre los Estados que han llevado a cabo una gran restructuración en relación 

al tráfico de drogas, se encuentra Ghana, con la colaboración de funcionarios de 

la policía de aduanas de Reino Unido653, siendo los resultados muy satisfactorios 

                                           

648 En julio de 2008, 5000 kilos de cocaína se “extraviaron” en el aeropuerto de Bissau y los 

policías y militares discutieron sobre quién tenía competencia sobre el control de las drogas. Las 

Naciones Unidas advirtieron que los traficantes operaban en esta zona sin ninguna dificultad 

ayudados por la corrupción extrema que se vivía. Se estima que el volumen de cocaína que pasó 

por Guinea Bissau en 2007 valía más que la renta nacional. BBC News, de 14 de julio de 2008. 

649 Este país ha tenido una participación activa en los procedimientos de incautación de drogas, 

en marzo de 2007, se requisaron 500 kilos de cocaína desde un contenedor. El programa de 

fiscalización de contenedores que ejecutan conjuntamente la UNODC y la Organización 

Mundial de Aduanas en África, América Central, América del Sur y el Asia Central, presta 

asistencia a los Gobiernos para el establecimiento de sistemas eficaces de fiscalización de 

contenedores. El programa está en pleno funcionamiento en Senegal (en el puerto de Dakar) y 

en Ghana (en el puerto de Tema) y se ejecutará en los puertos de Benin, Cabo Verde, Costa de 

Marfil, Mali y Togo. 

650 En aguas de Togo se detuvo un barco venezolano con 300 toneladas de cocaína después de 

haber sido detectadas en Senegal. El arresto fue organizado por la Agencia francesa para la 

representación del tráfico ilícito de estupefacientes (Office Central pour la Répression du Trafic 

Illicite des Stupéfiants, O.C.R.T.I.S), en noviembre de 2008, un jefe de la droga colombiano fue 

detenido en Togo, a través de una operación conjunta entre agentes togoleses y de la DEA de 

los Estados Unidos de América, entre los arrestados había nacionales de México, Ucrania, 

Sudáfrica, entre otros. 

651 En julio de 2008, un vuelo registrado en Caracas, con bandera falsa de la Cruz Roja aterrizó 

en el aeropuerto de Freetown de Lungi con 700 kilos de cocaína. En otra ocasión, se interceptó 

un envío de 2.5 toneladas de cocaína desde Venezuela al arrestar a los cargadores en el vuelo 

hacia Sierra Leona, el valor estimado del embarque era de 54 millones de dólares. BBC News 

2008, 14 de julio. 

652 El caso fue el prendimiento de 2,4 toneladas de cocaína con un valor de 500 millones de 

dólares. Modern Ghana News, 2008, 25 de noviembre y BBC News, 2008, 18 de junio. 

653 Ghana se está convirtiendo rápidamente en un importante centro para las redes 

internacionales de tráfico de la zona que conectan África con las Américas, Europa y Asia. A 

las autoridades de Ghana le preocupan más la cocaína y la heroína, aunque la importancia del 

cannabis para la economía está creciendo, también está atrayendo cada vez más la atención de 
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ya que el número de incautaciones e interceptaciones de remesas de cocaína han 

aumentado notablemente como consecuencia de la operación Westbridge, 

consistente en el estudio y trazado de perfiles de pasajeros y carga con el apoyo de 

cámaras de seguridad en el aeropuerto de este Estado, y dados los resultados 

obtenidos, es muy probable que la operación se amplíe a tres aeropuertos más en 

Nigeria654, aunque otros medios no oficiales como Wikileaks afirma que la 

operación resultó todo un fracaso por la corrupción, valga la redundancia, dado 

que la policía anticorrupción de Ghana fue la que avisó a los narcotraficantes de 

que iban a ser detenidos655. 

                                           

los responsables políticos. El cannabis se cultiva principalmente en las regiones de Sefwi y 

Aowin del oeste de Ghana, así como en las regiones de Ashanti y Brong-Ahafo del suroeste. En 

el sur y el oeste de Ghana, el clima es cálido y húmedo, por lo que resulta perfecto para el 

cannabis. Las plantas generalmente se cultivan intercalándolas con cacao, yuca u okra para 

disimularlas, y las plantaciones suelen encontrarse en lo profundo de las selvas pantanosas 

características de la zona, lejos del alcance de los cuerpos y fuerzas policiales. Además del 

incremento del cultivo para el mercado interno, también está en aumento el tráfico dirigido fuera 

de Ghana. NOCAB ha estimado que desde 1980, al menos el 50% del cannabis producido en 

Ghana se ha destinado a la exportación. El principal centro de tráfico ilegal en Ghana es el 

aeropuerto internacional de Acra; sin embargo, también se utilizan barcos, camiones y el 

servicio postal para exportar cannabis fuera del país. En 2012, agentes de la Agencia para el 

Control de las Fronteras del Reino Unido se apoderaron en el aeropuerto de Heathrow de la 

mayor incautación de cannabis jamás realizada, procedente de Ghana con destino el Reino 

Unido; se confiscaron alrededor de 1,5 toneladas de cannabis de tres contenedores distintos, con 

un valor de £ 4,3 millones. 

654 Nigeria ocupa un sitio importante en el tráfico de drogas duras. Las OCT que actúan en ese 

país cultivan relaciones estrechas con varios carteles latinoamericanas y, al mismo tiempo, con 

la “media luna del oro”. La fuerza de estos traficantes consiste en su capacidad de implantarse 

en cualquiera otra parte del mundo, y en su capacidad de proveerse directamente en los 

productores en Asia del Sur, pero especialmente, en la red densa que habían tejido a lo largo de 

los años. En materia de tráfico de heroína, los traficantes africanos no sólo se suministran del 

sudeste de Asia, pero una parte de sus tráficos procede de Afganistán. Para llegar a África, esta 

droga transita por algunas islas del Océano Indio, pero acaba su viaje en Mozambique en donde 

se almacena antes de ser expedida hacia otras destinaciones. ASTILL-BROWN, J., y WEINER, 

M., “Mozambique: Desarrollo equilibrado, política, seguridad”. en: www.chathamhouse.com. 

agosto de 2010, p. 10. 

655 Ghana desde hace bastante tiempo, ha sido parte del tráfico de drogas apoyándose en la 

corrupción que ayuda a los contrabandistas para no quedar detenidos. África occidental se ha 

convertido en un punto de tránsito para las drogas de América del Sur con destino a Europa; 
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cada año, según la ONU, al menos 50 toneladas de cocaína pasan por países de África occidental. 

Ghana junto con Guinea-Bissau, son los principales centros de tráfico de cocaína en la región. 

En Ghana se han producido constantes quejas de corrupción dentro del gobierno, como ocurrió 

en 2008, cuando el ex director ejecutivo de la ONUDD, Antonio María Costa, dijo que cuando 

se trata de drogas en Ghana “algunos de los líderes políticos, o los miembros de familias de los 

líderes políticos, los altos funcionarios, incluyendo la policía, están involucrados, o en todo caso, 

hacen la vista gorda”. El aeropuerto internacional de Kotoka (KIA) es el principal punto de 

entrada y salida de este Estado y debido a las sospechas de que muchas personas que trabajan 

en el aeropuerto son corruptos, se ha convertido en un punto de tránsito muy lucrativo para los 

traficantes que tratan de obtener su cuota de mercado en Europa. La Operación Westbridge fue 

presentada por el gobierno del Reino Unido para tratar de detener por steming el flujo de drogas 

que entran a través de KIA. Funcionarios del Reino Unido trabajan con los de la NACOB, para 

tratar de impedir el contrabando de drogas en el aeropuerto. Esta operación se puso en marcha 

después de otra similar en Jamaica (Operación Puente Aéreo) dando buenos resultados. Si el 

cable de Wikileaks EEUU de 2010, con la Operación Westbridge ha tenido problemas debido a 

la corrupción tan extendida que ha tornado la operación muy difícil. En particular, las 

alegaciones de que la corrupción aparentemente se extiende todo el camino hasta la NACOB, 

ha significado que los informes, escáneres han sido saboteados y funcionarios NACOB acusados 

de canalizar ciertos pasajeros que son sospechosos de transportar drogas a una sala VIP de 

seguridad. Un funcionario del Reino Unido al parecer, afirmó que algunos agentes NACOB 

reencauzarían pasajeros a los vuelos que estaban recibiendo una menor seguridad y escrutinio. 

Una vez que este funcionario UK regresó inesperadamente al aeropuerto a las 4 am. para 

intervenir un vuelo, le dijo un traficante de drogas que no esperaban que la Operación 

Westbridge estuviese activa esa noche. En otra ocasión se encontraron los números de teléfono 

de un agente de la NACOB en el móvil de un contrabandista. Por supuesto todo esto es 

especulación basada en documentos de Wikileaks, no obstante, la evidencia de que los 

funcionarios corruptos están ayudando a los contrabandistas parece estar creciendo. 

Especialmente con la detención de 12 miembros de la NACOB que han sido arrestados por 

ayudar a narcotraficantes contrabandear drogas a través del Aeropuerto Internacional de Kotoka. 

Esto parece sugerir que las reclamaciones por parte de los documentos de Wikileaks podrían ser 

verdad y también podría hacernos pensar que dentro NACOB hay una corrupción generalizada 

que socava cualquier intento de reducir el contrabando de drogas. Los 12 miembros de la 

NACOB, no son los únicos que han sido detenidos y junto con ellos el presidente de la liga de 

fútbol de este Estado al parecer, es un importante patrocinador del tráfico de drogas en el país. 

Esta detención ha destacado más, en la medida que el tráfico de drogas, se ha extendido en 

Ghana desde funcionarios del gobierno a los presidentes de los clubes de fútbol. Es importante 

destacar que no todos los funcionarios están involucrados en cooperar con los traficantes de 

drogas. El NDC (Congreso Democrático Nacional) durante mucho tiempo, afirmó el NPP 

(Nuevo Partido Patriótico) no se había comprometido en lucha contra las drogas. Un periódico 

de Ghana recientemente (el Stateman) ha escrito un artículo donde al parecer han descubierto 

un complot por parte de algunos miembros de la CND para involucrar a funcionarios del PNP 

mediante la introducción de drogas en sus equipajes cuando realizaban viajes al extranjero. 

Desde entonces, el secretario general del PNP ha emitido una nota a todos sus miembros que 
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Según el informe del año 2013, de la Oficina de Naciones Unidas contra la 

Droga y el Delito (UNODC), desde Nigeria se transporta cocaína y heroína a 

través de las comunidades de la diáspora. De este modo, nigerianos residentes en 

zonas de producción de droga facilitan el transporte vía Nigeria a los países 

consumidores que también cuentan con una comunidad nigeriana. El mismo 

informe revela que de este modo, Nigeria juega un papel muy importante por ser 

el punto intermedio del intercambio y también para el blanqueo de los beneficios. 

El mismo informe asegura que si bien Nigeria no es país productor de droga, en el 

año 2010 se encontraron las primeras evidencias de que sí forma parte del proceso 

de alteración de la misma, habiendo sido localizados laboratorios en los que se 

creaba metanfetamina que posteriormente se comercializaba principalmente en 

Asia. 

El gobierno de la Jamahiriya Árabe de Libia, firmó en noviembre de 2009, 

un acuerdo con la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, para 

                                           

están planeando viajar fuera del país debido al aumento del riesgo de ser involucrados. En 

Ghana, el tráfico de drogas es un gran problema político y también lo es la corrupción, tanto que 

ambos, son utilizados como capital político entre las partes de Ghana. Por ejemplo, el NDC, en 

varias ocasiones de manera indirecta y directamente acusó al Gobierno de utilizar el dinero de 

la droga para sus campañas con un asesor presidencial, Stan Dogbe dijo que el PNP se ofendió 

con la advertencia hecha por el secretario ejecutivo de NACOB en la que matizaba que los 

partidos políticos no deben utilizar dinero de la droga para las campañas electorales, así mismo 

“wikileaks dejó claro que el PNP se benefició de fondos de barones de la droga”. Es un tema 

que ambas partes están tratando de utilizar en su beneficio con el PNP dando a entender que sus 

miembros podrían ser perjudicados. El tema de la corrupción ayudar al comercio de drogas es 

sin embargo algo que no se puede ocultar bajo la alfombra, es un asunto muy conocido en la 

medida de que es sin embargo desconocido. El carácter generalizado de los funcionarios de 

aceptar sobornos de narcotraficantes tampoco es totalmente desconocido, pero es muy posible 

que todos los sectores de gobierno se han visto afectados por el mismo. Especialmente el 

presidente de NACOB, sin embargo, son sólo indicios y acusaciones hasta la fecha las únicas 

detenciones por ayudar a capos de la droga han surgido dentro de NACOB con la reciente 

detención de doce miembros de la misma. África occidental en su conjunto se ha convertido en 

zona susceptible a contrabando de drogas por el hecho de que es relativamente fácil de sobornar 

a funcionarios. Esto se debe al problema general de que los funcionarios a que organizaciones 

como la NACOB realmente no se da provee de buen salario y la cantidad de dinero que los 

narcotraficantes están dispuestos a sobornarlos puede ser muy tentador. África Occidental es 

considerado por muchos como un centro de drogas, un lugar donde pueden obtener sus 

medicamentos el gran mercado Europeo. 
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la creación en Trípoli de una oficina subregional para los países del Magreb, la 

misma se inauguró en diciembre de 2010, buscando la cooperación entre Argelia, 

la Jamahiriya Árabe Libia, Marruecos y Túnez656, a fin de reforzar en estos estados 

la fiscalización de las drogas y la prevención de este delito en sus fronteras 

nacionales. 

La Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito estima, que la 

demanda europea es, actualmente entre las ciento treinta y cinco y ciento cuarenta 

y cinco toneladas por año. Por lo que las incautaciones que se realizan es apenas 

un diez por ciento de la totalidad del negocio, los Estados europeos han 

concentrado su esfuerzo en el establecimiento de unidades de aplicación de la ley 

a través del Centro Operacional de Análisis Marítimo y Estupefacientes657, con 

miembros de siete países europeos, a saber, Reino Unido, España, Francia, 

Portugal, Irlanda, Italia y los Países Bajos658. 

                                           

656 El cannabis y la resina de cannabis son las drogas con más tradición de producción y tráfico 

en África. Durante mucho tiempo, y aún hoy, gran parte de esa actividad ha sido destinada al 

consumo interno. Sin embargo, a medida que la demanda de esas sustancias comenzó a crecer 

en otras latitudes África pasó a convertirse en fuente de exportación, principalmente hacia 

Europa y en menor medida hacia Norteamérica y el este de Asia, contribuyendo en la actualidad 

a más del 22% de la producción mundial de cannabis. Dejando a un lado algunas naciones 

norteafricanas como Marruecos o, en menor medida, Egipto, la lista de países subsaharianos que 

más contribuyen a esa producción es larga: Benin, Costa de Marfil, República Democrática del 

Congo, Ghana, Guinea, Malawi, Nigeria, Senegal, Suazilandia, Sudáfrica, Tanzania, Togo y 

Zambia. 

657 MAOC-N, con sede en Lisboa, y cuyo objetivo es prestar apoyo para eliminar todo tráfico 

ilícito de drogas por mar y aire, a través del Atlántico con destino a Europa o África Occidental. 

El modelo del nuevo organismo es un centro similar al JIAT-S que Estados Unidos tiene en 

Florida. Los países participantes comparten información y organizan operaciones conjuntas 

antidroga a través del centro de operaciones. 

658 A fin de dar continuidad a la reunión celebrada en abril de 2008 en París, la Presidencia 

francesa organiza un seminario sobre lucha contra el narcotráfico en el Mediterráneo Occidental. 

Éste se celebró en Toulon, del 24 al 26 de septiembre. Los días 1 y 2 de abril de 2008, los 

responsables de la lucha contra el narcotráfico de los países y las instituciones internacionales 

afectadas (España, Italia, Francia, Reino Unido, Argelia, Malta, Túnez, Libia, Marruecos, 

Mauritania, Europol, Interpol, Comisión Europea y ONUDD) se reunieron en París para analizar 

la situación del narcotráfico en la cuenca mediterránea occidental. Los estudios evidenciaron la 



 

 

566 

1.3. Guinea Konakry 

Aunque no está probado, parece que existe una correlación entre la política 

africana y el tráfico de drogas en el África occidental, puede servir, de manera 

ilustrativa la noticia del Washington Post que relata: “cuando llegaron los aviones, 

fue la guardia presidencial de Guinea a asegurar la carga. Los traficantes de drogas 

fueron conducidos dentro de la residencia privada de la primera dama y al salón 

presidencial para personas importantes. La cocaína fue enviada a Europa por valija 

diplomática”659.  

Este Estado despunta como fuente de éxtasis, la primera evidencia de la 

importancia de este tipo de droga de diseño fue descubierta por los expertos de la 

ONUDD e INTERPOL, en una operación en la que estuvieron investigando y 

encontraron múltiples instalaciones a lo largo de la República de Guinea, donde 

se almacenaban grandes cantidades de líquidos químicos. Entre el material 

decomisado se incautaron más de 5.000 litros de sasafrás, 80 litros de 3,4 –MDP2P 

                                           

necesidad de establecer un centro operativo de análisis de información marítima sobre los 

estupefacientes en el Mediterráneo. Un proyecto que permitirá reforzar los vínculos operativos 

y el intercambio de información entre los países asociados. Con tal fin, Francia propone la 

creación en Toulon del Centro de Coordinación de Lucha Antidroga en el Mediterráneo 

(CECLAD-M). Los objetivos perseguidos son: mejorar la lucha contra el narcotráfico en el 

Mediterráneo mediante la reducción de sustancias disponibles, reforzar las relaciones entre la 

orilla norte y la orilla sur, coordinar la información sobre movimientos e intercepciones a nivel 

internacional, poner en red las herramientas internacionales ya existentes. Este proyecto, en 

relación directa con otras estructuras semejantes (el Centro de Análisis y Operaciones contra el 

Tráfico Marítimo de Estupefacientes, con sede en Lisboa, y la americana JIATF / Joint 

Interagency Task Force), forman parte del plan de acción preconizado por la Unión Europea y 

que consiste en que cada país ponga a disposición de los demás sus medios de lucha contra el 

narcotráfico. El seminario, organizado en Toulon, del 24 al 26 de septiembre por el ministerio 

francés de Interior, Ultramar y Entidades Territoriales (Dirección Central de Policía Judicial) en 

colaboración con los ministerios franceses de Asuntos Exteriores, Defensa y Economía, así 

como la Misión Interministerial de Lucha contra la Droga y Toxicomanía (MILDT) y la 

Secretaría General del Mar (SGMer), espera ayudar a definir las modalidades de organización 

y acción de la futura estructura de cooperación. Además de los veintisiete Estados miembros, 

asistirán representantes de Croacia, Argelia, Marruecos y Túnez, así como de la Comisión 

Europea, la Secretaría General del Consejo, Europol, Interpol, la ONUDD y la OMA. 

659 The Washington Post, 2009, 15 de marzo. 
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y metilamina junto con varios reactivos a gran escala usados en la manufactura de 

MDMA (éxtasis). 

Sin embargo hay que destacar que en enero de 2010, se estableció en Guinea 

-Bissau, una oficina integrada de las Naciones Unidas, cuya dirección se 

encomendó a un representante personal del Secretario General, lo que fue un paso 

de gigante en la persecución de este tipo de delitos. Sierra Leona660 también es 

potencialmente vulnerable con su espacio aéreo y costero virtualmente sin 

vigilancia, hasta el 2008 el tráfico de cocaína no estaba prohibido en este país, lo 

cual es siempre aprovechable por las organizaciones delictivas. 

Es posible, que el vínculo más notorio entre drogas y política en África 

occidental ha sido el respaldo de Charles Taylor (ex presidente de Liberia) al 

utilizar el aparato del Estado para este tipo de mercado, mientras se preocupaba 

por el consumo doméstico, apoyaba las exportaciones sugiriendo que Ghana 

debería cultivar coca y marihuana como principales productos de exportación, lo 

que ha favorecido los negocios de organizaciones delictivas originales de Perú y 

México; el modus operandi en esta zona ha ido variando desde la capital Accra 

hacia ciudades medianas donde hay menos facilidad para imponer la ley. Un 

ejemplo que puede proporcionarnos una idea de esta situación, es el asunto del ex 

miembro del Parlamento por Nkoranza North Constituency, Eric Amoateng del 

Nuevo Partido Patriótico (NPP), el ex miembro en compañía de otro, fue acusado 

en Nueva York, bajo el cargo de “conspiración para distribuir drogas”. Los detalles 

del caso indican que ambos, “conspiraron intencionalmente y con conocimiento 

para la distribución de narcóticos”, calificado según el Código de Procedimiento 

                                           

660 “Guinea Bissau y Sierra Leona, tienen antecedentes similares de conflictos, con instituciones 

estatales debilitadas, corrupción y pobreza extendidas, lo cual facilita el trabajo de los 

narcotraficantes y según la opinión del periodista y analista social Richie Olu Gorda, en los años 

ochenta y noventa, Nigeria tenía un papel más importante en el trasporte ilegal de drogas, pero 

la crisis de la autoridad civil en estos países crea un terreno abonado para los narcotraficantes, 

así mismo las leyes en Sierra Leona son muy laxas. Durante la pasada guerra civil, nos 

narcotraficantes estuvieron estrechamente vinculados a los señores de la guerra del Frente Unido 

Revolucionario (RUF), que comerciaban con los llamados “diamantes de sangre” para obtener 

drogas, armas y municiones. Las drogas eran ingresadas en los baluartes del RUF desde la vecina 

Liberia, cuyo presidente de entonces, Charles Taylor, es considerado el patrocinador del RUF” 

en IPS, Interpress Service, Agencia de noticias, de 3 de febrero de 2015. 
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Penal 846 de los Estados Unidos. Ambos se les atribuyeron los cargos de 

conspiración para el transporte y distribución de heroína, con un valor 

transaccional en el mercado de aproximadamente seis millones de dólares, todo 

ello violando la Ley Federal según la Corte del distrito de Nueva York661. Lo que 

hacía suponer que el gobierno era inhábil para establecer normas adecuadas en el 

proceso penal y proyectaba la necesidad de revisar la normativa doméstica sobre 

drogas, como elemento primordial para poder solucionar el problema de la 

delincuencia transnacional. 

Desde Asía sudoccidental se traslada la droga a África por su zona oriental, 

a través de los puertos de Addis Abeba y Nairobi662, y desde estos lugares se 

traslada a Europa y América del Norte, ya sea de manera directa o indirecta 

transitando por estados del África occidental como Costa de Marfil, Ghana y 

Nigeria, y en menor grado por el África septentrional. 

1.4. Políticas y proyectos de contención 

Los Estados miembros de la Comunidad Económica de países de África 

Occidental, se muestran proclives a mantener su apoyo a la declaración política de 

este organismo sobre la prevención, tráfico y delincuencia organizada, pero 

muchos de ellos han adoptado el Plan de Acción Regional, aprobado en la 

Conferencia Ministerial, celebrado en Praia, Cabo Verde, en el 2008 y en el 2009, 

donde avalaron otro acuerdo para establecer un mecanismo de vigilancia y 

evaluación. En diciembre de 2009, recibieron promesas de la aportación por parte 

de la comisión Europea de quince millones de euros. 

En febrero de 2010, se estableció una alianza entre Estados, que comprende 

a Cabo Verde, Gambia, Guinea, Guinea - Bissau, Mali, Mauritania y Senegal para 

crear una red transahariana con el objetivo de combatir el tráfico de cocaína a, 

través de los países del África occidental. Esta forma de cooperación regional, es 

                                           

661 Modern Ghana News, 2005 de 23 de noviembre. 

662 La heroína viaja en vuelos comerciales con llegada o salida en estos Estados, ambos 

aeropuertos ofrecen vuelos de conexión con África occidental y países fabricantes de Asia. 
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muy importante en la aplicación del Plan de Acción de la Unión Africana tanto a 

nivel subregional como nacional; con los mismos principios, el Consejo de la Liga 

de los Estados árabes, aprobaron en el 2010, un plan quinquenal para mejorar la 

fiscalización de las drogas y la prevención del delito en el África septentrional y 

el Oriente Medio, en este proyecto se definieron los principales problemas a los 

que se enfrentaba esta subregión, tales como el tráfico, delincuencia organizada y 

uso indebido de drogas. 

En la vigésima reunión de Jefes de los Organismos Nacionales encargados 

de combatir el comercio ilícito de drogas, llevado a cabo en Nairobi, en septiembre 

de 2010, donde se establecieron sistemas para mejorar la vigilancia de las drogas 

y delitos afines. En Tanzania, la Cámara de Representantes de Zanzibar ha 

aprobado un proyecto de ley sobre drogas ilícitas. La nueva ley amplía las 

competencias de la policía para llevar a cabo incautaciones, registros e incluso 

prevé las entregas vigiladas. Uganda, por su parte está examinando un proyecto de 

ley nacional para la fiscalización, instituir penas más severas para los traficantes, 

así como el establecimiento de un órgano nacional de coordinación que trabaje en 

la colaboración regional e internacional y el decomiso de activos. 

1.5. La producción y comercio de precursores en África 

Con cierta frecuencia se producen incautaciones de sustancias utilizadas en 

la fabricación ilícita de otras sustancias sicotrópicas como la metacualona, el uso 

de este componente, tiene un carácter endémico en África meridional y oriental, 

desde hace aproximadamente diez años; ya que estas zonas se utilizan como punto 

de origen de los precursores y como muestra de ello, cabe reseñar que las 

incautaciones en Costa de Marfil, en junio de 2010 fueron de 960 kg de acetona y 

2145 kg de metiletilcetona, procedentes de Guinea, sin haber obtenido los 

permisos necesarios para su comercio. Las investigaciones posteriores, llevadas a 

cabo en estos dos Estados han llegado a la conclusión de que a las direcciones a 

las que se enviaba la mercancía eran falsas. La fabricación ilícita ha experimentado 

un movimiento migratorio, desplazándose de India hacia esta región, ya que las 

autoridades indias están luchando con ahínco para erradicar su fabricación. En 

África los primeros laboratorios se descubrieron en Mozambique, en el año 2000. 

En 2001, se desmantelaron, a su vez, en Tanzania. Este cambio de ubicación en 

las fábricas se debe a que la vigilancia cada vez es más eficaz sobre los productos 

químicos y sobre los equipos utilizados para la fabricación ilícita de metacualona. 
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En el mismo año, las autoridades competentes francesas detuvieron una 

expedición de ácido antranilico a Mozambique, después de haber determinado que 

el precursor iba a ser transbordado a través de este país hacia Sudáfrica, donde 

debía a ser utilizado para la fabricación ilícita de metacualona. Teniendo en cuenta, 

que los grupos de traficantes encargados de manejar las expediciones de grandes 

volúmenes necesitan redes muy bien establecidas y organizadas para transportar, 

almacenar y utilizar volúmenes tan amplios de precursor, es obligado por parte de 

la seguridad de los Estados, la adopción de medidas que refuercen la capacidad de 

las autoridades represoras y la normativa para hacer frente, con eficacia, a estas 

organizaciones. 

La utilización de África como zona de tránsito para el transporte de 

precursores parece haber disminuido en los últimos años, del 2007 al 2008, se 

incautaron cantidades de efedrina y seudoefedrina y otros preparados que 

contenían estas sustancias destinadas a Estados africanos, a América Central o 

América del Norte, procediéndose a la incautación de unas setenta y cinco 

toneladas, mientras que en 2008 y 2009 ha habido una disminución del número de 

casos y en 2010 no se ha detectado ni se han comunicado nuevos casos de 

desviación de grandes cantidades de estos productos; ello puede deberse a la 

mayor fiscalización y vigilancia que de estos precursores se llevan a cabo en 

algunos países africanos, salvo en Egipto, cuyas autoridades desmantelaron un 

laboratorio donde se incautaron dichas sustancias en la ciudad de Alejandría, en 

Lusaka y se detuvo a dos empresarias por introducir contrabando de dichas 

sustancias. 

Las Aduanas de Suráfrica, han detenido importantes embarques de efedrina 

y seudoefedrina, llegando o transitando, a través del aeropuerto internacional de 

Johannesburgo. Las Autoridades confiscaron varios tambores conteniendo 210 

kilogramos de precursores para la fabricación de éxtasis, el origen de la carga era 

India y Dubai y el destino Brasil y Colombia, y al día siguiente el 18 de julio de 

2009, se interceptaron de nuevo, bidones provenientes de India. En Nigeria, el 8 

de julio, la Agencia Nacional para la Aplicación de la Ley sobre Drogas en Lagos, 

decomisó una partida mixta de precursores químicos y drogas, en el Aeropuerto 
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Internacional de esta capital; el vuelo pertenecía a la compañía Kenia Airways en 

ruta para Suráfrica; el origen de la droga se desconocía663. 

1.6. Trabajos de Europol e Interpol para África 

Los Estados deberían mejorar la cooperación a escala internacional, 

solicitando la ayuda de organizaciones como INTERPOL y EUROPOL, ambas 

podrían cooperar de la misma manera que hacen con otros países, a través de apoyo 

logístico, preparando informes estratégicos y proyectos de colaboración conjunta. 

La creación en estas organizaciones de equipos multidisciplinares que trabajan y 

se especializan en estas organizaciones, procurando la concienciación del 

problema por parte de los Estados que las albergan, asesorando a los mismos, 

utilizando para esta labor, los ficheros ya existentes de EUROPOL, como AWF 

Cola, o los del Proyecto WACN de INTERPOL y mejorando el intercambio de 

información sobre estos sistemas delictivos entre las autoridades encargadas de la 

vigilancia de fronteras a través de los conductos internacionales apropiados. 

De hecho, existe un proyecto de comunicación aeroportuaria, elaborado por 

la UNODC en colaboración con la INTERPOL y la Organización Mundial de 

Aduanas con la financiación de la Comisión Europea, que promueve los controles 

fronterizos en aquellos aeropuertos que son rutas habituales para el transporte de 

estas mercancías y que permiten la bajada de información de los sistemas de 

comunicación de INTERPOL y la Organización Mundial de Aduanas, de manera 

ágil. 

La respuesta de los Estados africanos implicados en el desafío que supone la 

delincuencia internacional se ha limitado a la actualización de los reglamentos y 

                                           

663 “En casi todos los países de África se cultiva la planta de cannabis y se incauta. Nigeria y 

Egipto, en ese orden, siguen siendo los países de la región en que se apresa más esa sustancia. 

En Mozambique la incautación de hierba de cannabis se decuplicó entre 2010 y 2011 y en 

Burkina Faso se duplicó entre 2009 y 2011. Marruecos y el Afganistán siguen siendo las 

mayores fuentes de abastecimiento de resina de cannabis del mundo, si bien la producción está 

disminuyendo en el primero de esos países. España sigue siendo el principal punto de ingreso a 

Europa de la resina de cannabis originaria de Marruecos y la puerta de acceso a los mercados 

de Europa occidental y central”. Informe Anual 2013 de la JIFE, Naciones Unidas. 
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la adaptación de sus marcos legales a las convenciones y protocolos de las 

Naciones Unidas, entre los que destacan las iniciativas de países como Cabo Verde 

y Nigeria, aún así estados como Etiopía, que ha establecido un sistema de 

fiscalización que abarca todos los ministerios y a todos los organismos de este país 

implicados en prevenir el tráfico de drogas, con un plan para facilitar 

asesoramiento normativo con el objetivo de actualizar su legislación a los nuevos 

tiempos, y obligar a este Estado, al cumplimiento de los tratados de fiscalización 

internacional. En el marco del programa WAPIS (Sistema de Información Policial 

para África Occidental), INTERPOL celebró una reunión de trabajo para debatir 

sobre los asuntos jurídicos derivados de la creación de la plataforma regional de 

intercambio de información. Este acto de tres días de duración del 26 al 28 de 

marzo, se celebró en la Oficina Regional de INTERPOL para África Occidental, 

sita en Abiyán (Côte d’Ivoire); entre los participantes, figuraban altos funcionarios 

de los organismos encargados de la aplicación de la ley y de los servicios judiciales 

provenientes de cuatro de los cinco países piloto del programa WAPIS (Benin, 

Ghana, Malí y Níger), así como un asesor jurídico principal de la Comunidad 

Económica de los Estados de África Occidental (CEDEAO). El objetivo de la 

reunión, celebrada en el momento en que se está preparando la puesta en marcha 

del sistema WAPIS en los países piloto, era estudiar un marco legal adecuado para 

la creación de dicho sistema. La protección de datos resultó ser un asunto de suma 

importancia, ya que los países deberán cumplir con los principios del derecho 

internacional y con la legislación de la CEDEAO, en particular, en lo que respecta 

a la protección de los derechos y las libertades fundamentales. Entre los temas que 

se trataron durante la reunión figuraban, el establecimiento de centros nacionales 

de tratamiento de datos y la elaboración de una lista preliminar de delitos, basada 

en el modelo de la Unión Europea, que corresponda a la realidad del trabajo diario 

de la policía y los órganos judiciales, con el objetivo de intercambiar este tipo de 

información. El programa WAPIS de INTERPOL, está financiado por la Unión 

Europea y cuenta con el apoyo de la CEDEAO. Su objetivo es establecer una 

infraestructura nacional y regional para el intercambio de información policial en 

los países de África Occidental. A través de esta reunión y de las próximas, el 

grupo de trabajo pretende desarrollar un marco operativo que cada país piloto 

adoptará para preparar el lanzamiento del sistema WAPIS, cuya puesta en marcha 

en dichos países está prevista se planteó en dos fases, siendo las últimas 

incorporaciones en el programa en el 2015. 



 

 

573 

2. ASIA SUDORIENTAL Y ORIENTAL 

Una de las regiones del mundo más relacionadas con las drogas ilícitas 

sometidas a constante observación internacional, es el sudeste asiático, lo que 

acontece en materia de cultivos para uso ilícito, producción, tráfico y consumo en 

esta región, es un referente internacional para medir los progresos o los fracasos 

del actual régimen de fiscalización de drogas que se impone en estos Estados y en 

el resto del mundo. En los últimos diez años, los países de esta región, han 

soportado estrategias antinarcóticos particularmente crueles destinadas a eliminar 

lo más rápido posible la producción, tráfico y consumo. 

2.1. Políticas estatales conjuntas 

En 1998, los Estados de la región, firmaron una declaración 

comprometiéndose a estar libres de drogas en el 2020, dos años más tarde lo 

adelantaron al 2015, dichos Estados elaboraron planes a nivel nacional para 

cumplir con el plazo, se impuso la proscripción del opio; a los campesinos se les 

presionó para que abandonaran los cultivos, y a la policía se la conminó a arrestar 

el mayor número posible de traficantes y usuarios. Se impusieron sentencias 

desproporcionadas por ofensas menores y las cárceles multiplicaron su población, 

en el 2003 se asesinaron en Tailandia cerca de tres mil usuarios y pequeños 

traficantes664. Lo cierto, que como resultado de estas medidas de represión, los 

cultivos de opio disminuyeron considerablemente, razón por la que el mercado de 

anfetaminas, aumentó considerablemente, lo que se puede interpretar como una 

señal de cambio en las características del mercado regional, la proscripción del 

opio, es directamente proporcional a unos precios más altos de la heroína y su baja 

calidad en los mercados, que ha conducido a cambios en el consumo. 

En estas zonas, mantienen una economía propia de las zonas deprimidas y su 

salida es la producción de la adormidera; en la actualidad se siguen desarrollando 

diversos proyectos rurales para intentar suprimir la producción de opio, que, 

dependiendo de las fuentes que utilicemos con éxito o como medida de represión 

que no aporta soluciones, funciona como un medio fuerte del desarrollo alternativo 

                                           

664 A partir de un artículo de M. Jelsma y T. Kramer en “The Nation”, Bangkok, Tailandia. 
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para estas comunidades y una fuente de ingresos difícilmente superada 

económicamente por los cultivos legales o el pastoreo. Estas plantaciones de 

adormideras han aumentado en los últimos años en el llamado triángulo de oro, el 

país de mayor producción a nivel mundial es Myanmar, asumiendo del 95% de la 

producción total de esa subregión, seguida de la República Popular de Laos y 

Tailandia. El terreno cultivable que en la primera dedican a este negocio es de 

31.700 hectáreas, lo que supone en relación con el 2008 un aumento del 11%, en 

la segunda el terreno dedicado a este menester aumentó en el 19% en relación al 

año 2008, cultivándose en el 2009 un total de 1.900 hectáreas, sin embargo en 

Tailandia, según los informes de la UNODC, la producción de opio en este Estado 

alcanzó únicamente a tres toneladas, siendo la misma una cantidad considerable. 

La mayoría de las desviaciones de precursores en el Triángulo de oro y Asia 

oriental se deben a que las organizaciones delictivas aprovechan las lagunas 

legales de las legislaciones nacionales de supervisión del comercio de precursores. 

Se han realizado esfuerzos a nivel internacional y regional a fin de prevenir la 

desviación de estas sustancias-base; los esfuerzos de China y de varios países han 

comunicado la interceptación de alijos provenientes de este Estado, destinados a 

la fabricación de metanfetamina. La comunicación entre estos sigue siendo el 

sistema más utilizado con los países vecinos para prevenir el comercio ilegal, 

existen indicios contrastados de que las organizaciones transnacionales utilizan 

con asiduidad a la República Democrática Popular de Laos como lugar en tránsito 

para el contrabando de precursores.  

Las diferentes redes de narcotraficantes, se internan cada vez más en 

Bangladesh como Estado de fabricación de compuestos farmacéuticos que 

contienen seudoefedrina, el origen del precursor se encuentra en India y los 

comprimidos se confeccionan en Bangladesh y luego se envían a América Central 

y el Caribe, como ejemplos de incautaciones importantes se puede citar el 

apresamiento de 2 millones de comprimidos localizados en Honduras y de unos 

400.000 comprimidos en República Dominicana (provenientes de Bangladesh). 

Otro ejemplo de la internacionalización es que en 2009, se informó de envíos 

importantes desde India de comprimidos de efedrina y seudoefedrina que se 

incautaron cuando atravesaban de contrabando países de América del sur con 

destino a México, donde se fabrica metanfetamina a gran escala. 
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La oficina de Naciones Unidas, contra las Drogas y el Delito se refiere a la 

reducción obtenida en los últimos años como una “historia exitosa”, pero 

recientes estudios del TNI665 sobre la situación del opio en la zona permite 

vislumbrar que la proscripción del opio no ha sido compensada y comunidades 

como las del norte de Myanmar se encuentran en la miseria ya que los programas 

propuestos no han conseguido colmar el vacío dejado por los ingresos del cultivo 

de la adormidera. 

Sin embargo el tráfico, la fabricación y el uso ilícito ha aumentado 

considerablemente en los últimos años, sobre todo en cuanto a la fabricación de 

anfetaminas por el bajo coste, su accesibilidad y el carácter adictivo de estas. 

Durante el 2008, varios Estados, entre ellos, Camboya, Indonesia, Filipinas, 

Malasia, notificaron el desmantelamiento de diversos laboratorios de sustancias 

de diseño dispuestas para exportar a Europa. 

En el 2008, el Equipo de Investigación de Drogas y Crimen de Guangong, 

capturó uno de los mayores laboratorios clandestinos de metanfetamina, la fábrica 

tenía una tecnología muy sofisticada que incluía varios reactores a gran escala 

como los encontrados en Malasia e Indonesia; agua de desecho, filtros para las 

emisiones y almacenes con inventarios, la planta a gran escala, tenía la tapadera la 

fabricación de químicos y pinturas con empleados que desconocían que se estaba 

desarrollando la manufactura de las drogas, se destinaron a estos efectos 

aproximadamente unos 4.000 metros cuadrados. China informó de incautaciones 

de metanfetamina en el 2009, en Japón su uso aumentó en el mismo año, la droga 

entraba a este país desde América Latina, Asia occidental y África, lo que 

demuestra la amplitud de mercado, el uso de diferentes rutas y las conexiones 

                                           

665 El TNI empezó a trabajar en el ámbito de las drogas en 1995. Desde entonces, han 

desarrollado su labor principalmente desde la perspectiva de los campesinos pobres, muchos de 

los cuales viven en zonas de guerra de los llamados países en desarrollo sin ninguna fuente 

alternativa de sustento, cultivan plantas con una historia ancestral y se han visto victimizados 

por una “guerra contra las drogas” draconiana y tremendamente militarizada, librada en gran 

medida desde los Estados Unidos. No sólo salta a la vista –incluso a la de sus propios ejecutores– 

que la “guerra contra las drogas”, ha sido un desastroso fracaso, sino que sobran argumentos 

para aducir que ha provocado más daño del que supuestamente pretendía evitar. Precisamente 

sobre este punto han encontrado una causa común con muchas organizaciones que trabajan 

sobre la cuestión de las drogas desde la perspectiva de los consumidores. 
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internacionales que les permite gran movilidad y una dificultad añadida para 

interceptarlas. 

Los Estados que conforman esta zona, son consecuentes con la importancia 

de la cooperación, por lo que trabajan para las oficinas fronterizas de enlace para 

que apoyen a Camboya, Myanmar, China, Tailandia, Vietnam666 y la República 

Popular de Laos667 para llevar a cabo, operaciones conjuntas a nivel policial, que 

dieron su fruto a través de diversas confiscaciones de precursores, drogas 

confeccionadas y el desmantelamiento de laboratorios clandestinos, promovieron 

entre Estados de la zona una red de distribución de información que les facilite el 

seguimiento de las actividades delictivas para llegar a un acuerdo base, por lo que 

se reunieron, del 19 al 23 de julio de 2010, en Preah Vihear (Camboya) y Bang 

Meuang Sene, en la República Popular de Laos, en el convencimiento de la 

importancia que tiene el poder contrastar informes entre los países sobre asuntos 

del tráfico de drogas y otras sustancias prohibidas. 

Del 30 de noviembre al 3 de diciembre de 2010, se produjo la trigésimo cuarta 

reunión de Jefes de los Organismos Nacionales Encargados de Combatir el Tráfico 

Ilícito de Drogas de Asía y el Pacífico, en Bangkok. El sentido y objetivo de la 

misma, fue aumentar la capacidad de estos Estados para promover la represión 

contra el tráfico de drogas; las iniciativas sobre las medidas a adoptar, tanto a nivel 

internacional como nacional, como la utilización de la técnica de la entrega 

vigilada, lo entendemos como un avance positivo e importante a la hora de detectar 

los laboratorios, redes de narcotraficantes, y las rutas tanto nacionales como 

internacionales en la necesidad de desmantelar el o los entramados delictivos. 

El gobierno de Vietnam acogió a los funcionarios superiores de los 

signatarios del memorando de entendimiento de 1993, al objeto de estudiar la 

                                           

666 El sistema penal de Vietnam castiga con la pena de muerte el fabricar, ocultar, traficar con 

sustancias narcóticas. 

667 El sistema penal de Laos castiga con la pena de muerte o la cadena perpetua el tráfico de 

drogas. 
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fiscalización de las drogas entre los países conformantes del Gran Mekong668 que 

es la encrucijada principal entre China, el Sudeste de Asia y la India, así como uno 

de los principales empalmes en la ruta sur del puente terrestre Eurasiático, que 

conecta el Pacífico con Europa y África, y siguiendo esta idea, los conformantes 

de la Comisión de Estupefacientes se volvieron a reunir en Viena del 13 al 21 de 

marzo de 2014, para reafirmar el compromiso concluido con los Estados 

Miembros, Camboya, China, Myanmar, República Democrática de Laos, 

Tailandia y Vietnam, en la declaración Política y el plan de Acción sobre 

Cooperación Internacional a favor de una estrategia integral y equilibrada para 

contrarrestar el problema mundial de las drogas669. 

El mercado de las drogas de Asia llega a la Comunidad Europea por distintos 

medios, por ello los Ministros de Asuntos Exteriores de los Estados miembros de 

la Unión y de la Asociación de Naciones del Sudeste Asiático670, y su Secretario 

General se reafirmaron en la necesidad de la cooperación para combatir el tráfico 

de drogas, habiendo sido celebrada esta reunión en Madrid, el 26 de mayo de 2011; 

esta organización se ha reunido también con dignatarios australianos, en Singapur, 

el 19 de marzo de 2010 y con los Estados Unidos de América, para analizar los 

distintos mecanismos a utilizar contra la delincuencia organizada transnacional y 

en la decimo quinta Conferencia sobre los Servicios operacionales de Lucha contra 

la Droga en Asia y el Pacífico, celebrada en Tokio, en febrero de 2010, dieron un 

impulso a la cooperación en las investigaciones, intercambio de informaciones y 

la fiscalización internacional de drogas; aunque en la actualidad, los asuntos que 

estudian, son de carácter territorial, al margen de los parámetros de esta 

investigación. 

                                           

668 Lo conforman los siguientes Estados: China, Tibet, Myanmar, Tailandia, Laos, Camboya y 

Vietnam. 

669 E/2009/28, cap. I, secc. C. 

670 ASEAN, fue fundada el 8 de agosto de 1967, con cinco miembros, Tailandia, Indonesia, 

Malasia, Singapur y Filipinas, en la actualidad cuenta con diez miembros de pleno derecho, 

entre los que se encuentran los antes citados más Brunei, Myanmar, Camboya, República 

Popular de Laos y Vietnam. 
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Se han celebrado otras cumbres del Foro de la ASEAN, como por ejemplo la 

de Australia, el 19 de marzo de 2010, en la que se analizaron las posibilidades y 

los sistemas de cooperación entre Estados, para combatir la delincuencia 

transnacional y el tráfico de drogas; Estados Unidos de América no ha 

permanecido al margen de estas iniciativas, aunque la incorporación es tardía a 

estas reuniones, llevando a cabo, la primera, el 15 de noviembre de 2009; la idea 

prioritaria era reforzar una alianza a nivel regional, a través de una declaración 

conjunta sobre la consolidación de esfuerzos para prevenir y combatir a las 

organizaciones criminales. 

En cuanto a las medidas legislativas, en el ámbito nacional de estos estados, 

debemos destacar la cooperación entre los gobiernos de Japón y Tailandia, a través 

de sus ministerios, en sistemas como el Centro de Prevención del Uso indebido de 

Drogas; varios países del Asia Oriental y sudoriental han promulgado leyes y 

reglamentos en materia de fiscalización de drogas; Indonesia en el 2009, con una 

ley sobre estupefacientes incluyendo los precursores; la República Popular de 

Laos, en el mismo año una nueva ley sobre drogas. En Mongolia, se aplica una 

normativa que incluye la vigilancia de los estupefacientes, y con la aprobación 

anterior, una ley sobre Aduanas que ha venido a reformar las técnicas de 

evaluación de drogas. En la República de Myanmar, se ha incluido el safrol, como 

precursor objeto de fiscalización671, como una de las sustancias del Anexo I de la 

Convención de 1988. En el 2009, Filipinas promulgó un reglamento sobre 

precursores y sustancias químicas sujetas a fiscalización, y en noviembre del 

mismo año, un reglamento sobre sustancias psicotrópicas que incluía la N- 

bencilpiperacina en la lista de drogas peligrosas. Singapur, entre otros, introdujo 

en su ordenamiento una nueva ley sobre la fiscalización en la exportación de los 

preparados antitusivos con codeína; en enero, como fecha de entrada en vigor, 

Vietnam aprobó una enmienda y un suplemento legislativo a la ley de fiscalización 

de drogas, en las que se redefinían las competencias de las autoridades nacionales 

en la prevención del uso de las drogas, controlando la oferta de los compuestos. 

Las funciones de control las debe desempeñar tanto la policía, como los 

                                           

671 Uno de los problemas al que la Comunidad internacional se enfrenta, es a la disparidad de 

criterios estatales y legislativos en relación a la consideración de determinadas sustancias como 

precursores, el vacío legal que se produce en algunas administraciones, provoca grandes 

negocios ilegales en relación a esos compuestos que al no estar perseguidos circulan libremente 

por esos territorios. 
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funcionarios de aduanas junto con las fuerzas de protección fronterizas apoyados 

por una reforma de su código penal, aprobado, a su vez, en junio de 2009, que 

entró en vigor en enero de 2010, por el que curiosamente el uso indebido de 

estupefacientes ya no es delito en Vietnam, lo que provoca una involución y, lo 

que pensamos un contrasentido, porque mientras que el consumo se permite, se 

castiga todo el procedimiento de puesta en el mercado de los narcóticos. 

Uno de los retos a los que se enfrenta todo el Asia oriental y sudoriental son 

las plantaciones ilegales de cannabis, en la República Democrática Popular de 

Laos, se cultiva, sobre todo en las regiones el centro, proyectándose en la 

exportación a los países vecinos, sobre todo en zonas cercanas al Mekong, como 

principal punto de venta, en abril de 2010, se incautaron unos 2.800 kg de esta 

planta en la provincia de Khamouan, en la frontera con Tailandia; en Japón, 

particularmente se cultivan bajo techo672 para el consumo nacional, y las 

intervenciones sobre este cultivo aumentaron en el 2009; como contrapunto, 

podemos destacar Mongolia, Estado en el que la producción es relativamente 

pequeña, porque se basa en una recolección de plantas con crecimiento salvaje y 

por tanto no controlada en las provincias septentrionales y por su escasa cantidad 

utilizada para uso local. 

2.2. República Popular China 

En el año 2009, en China se incautó el mayor alijo de cannabis de su historia, 

8,7 toneladas; en Laos, se aprehendieron en el mismo año, 987 kg. y en el primer 

semestre del 2010, aproximadamente unas tres toneladas de esta planta. Vietnam 

también dio el toque de alarma por el aumento al informar de 1,6 toneladas 

intervenidas en el 2009. La adormidera, también ha experimentado el aumento en 

su cultivo, dedicando a su producción  una totalidad de 33.811 hectáreas, lo que 

supone un 11% más del territorio. En Myanmar, la superficie dedicada al cultivo 

también aumentó considerablemente, de 27.700 hectáreas en 2007 a 28.500 en el 

2008 y en el 2009, la cantidad de tierra ocupada creció a 31.700 hectáreas, el 

gobierno de este país intentó erradicar las zonas de cultivo a través de grupos de 

                                           

672 En viviendas o invernaderos, la planta se desarrolla mejor y la calidad, mayor, pero el espacio 

es más reducido y por tanto no se puede exportar, quedando para el consumo interno.  
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eliminación de adormideras en las zonas más inaccesibles y remotas del país, 

consiguiendo la recuperación de 4.087 hectáreas de cultivo en el 2009. En el Asia 

sudoriental, la producción ilícita de opio ha disminuido como consecuencia de la 

represión y de planes de desarrollo alternativo; China notificó la incautación de 

1.3 toneladas de opio en el 2009 al igual que la República Popular de Laos, 

mientras que en Vietnam el número de intervenciones disminuyó. 

Los mayores embargos de esta sustancia, son los de China, con 5,8 toneladas 

en el 2009 frente a las 4,3 toneladas del 2008, ya que no sólo, es destino sino 

tránsito en las rutas de la droga, junto con Malasia, Tailandia673 y Vietnam, este 

último país es utilizado por estas organizaciones delictivas como una de las zonas 

de tránsito más importantes en la ruta hacia Australia y China. En mayo de 2011, 

se incautaron más de 11 kg. de heroína, gracias a la cooperación entre las fuerzas 

de Vietnam y las de la República Popular de Laos, lo que culminó con el arresto 

de traficantes de drogas del África occidental y meridional, así como Vietnamitas.  

En cuanto al éxtasis,674 en China, casi un 1.1 millones de comprimidos se 

eliminaron del comercio ilícito; en el Japón, país al que se trafica desde Canadá y 

los países de Europa occidental, en especial desde Bélgica, el número de 

incautaciones de MDMA disminuyó sustancialmente de 2008 a 2009, en Hong 

Kong la tendencia entre el 2009 y 2010 fue mezclar otras sustancias como la 

metanfetamina y la Ketamina; el éxtasis incautado en la ciudad libre proviene de 

fuentes asiáticas y no europeas, porque, aunque Europa, es un fabricante principal 

cada vez más se recrean, a nivel local, en terceros Estados ajenos a la Unión 

Europea. Reseñar que en noviembre de 2008, las autoridades aduaneras 

                                           

673 La policía tailandesa incautó un millón de dosis de anfetaminas valoradas en unos trescientos 

millones de bats (6,7 millones de euros) y detuvo a los supuestos narcotraficantes en el norte del 

país, en otra operación la policía incautó 10.000 pastillas de metanfetamina en el baño de un 

autobús que cubría la ruta hasta Bangkok. A comienzos del 2011, más de 21.000 personas 

relacionadas con el narcotráfico fueron detenidas y la policía requisó droga por valor de 16,5 

millones de dólares, incluidos 1,6 millones de pastillas de metanfetamina, 8,5 kilos de esta en 

cristal, 40 kilos de heroína y casi 300 kilos de marihuana, el gobierno ha incrementado 

considerablemente la presión contra el narcotráfico. http://www.emd.com, consultado el 23 de 

mayo de 2015. 

674 MDMA, 3.4. metilendioximetanfetamina o “éxtasis”. 

http://www.emd.com/
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decomisaron trescientos siete kilos de Ketamina y diez kilos de cristales de 

metanfetamina en el aeropuerto internacional de Hong Kong, el contrabando se 

alojaba dentro de unos altavoces, los cargamentos se originaron en India675 y 

llegan vía Singapur. 

Durante el 2000 y 2001, China impidió la desviación de cuatro remesas de 

3,4 -MDP-2-P, que sumaban un total de 15 toneladas, las remesas en cuestión iban 

destinadas a Malasia676, Nigeria y Yugoslavia677, todos los gobiernos implicados 

han tenido que realizar importantes investigaciones para determinar la legitimidad 

de las remesas a su debido tiempo, es necesario que los gobiernos de los países 

donde estas sustancias se fabrican hagan un esfuerzo concertado para localizar y 

desmantelar laboratorios, a este fin, es posible que puedan realizar entregas 

vigiladas de las remesas interceptadas para identificar su destino final, además es 

fundamental en estos países y en los que se realizan las incautaciones, que cuenten 

con apoyo científico para analizar las impurezas de las tabletas para identificar los 

precursores que realmente están utilizando en su fabricación.  

Es un Estado, que presta suma atención a su legislación en materia de drogas, 

las leyes penales en este territorio, se han ido perfeccionando al ritmo de las 

necesidades y del creciente ascenso su consumo y tráfico. En el Código Penal de 

la República Popular China, adoptado el 1 de julio de 1997, durante la segunda 

                                           

675 En este Estado, se contempla la pena de muerte en su legislación penal, cuando se produce 

una segunda condena por tráfico de drogas. 

676 Las autoridades malasias decomisaron 978 kilogramos de SYABU, el 2 de mayo de 2009, la 

metanfetamina en cristales de alta pureza, en una de las mayores operaciones en ese país, en esa 

mañana, la policía interceptó un camión que contenía drogas al norte de Singapur.  

677 “Este Estado se convirtió, a partir del año 98, en un centro de distribución de cocaina, hacia 

Europa, debido al aislamiento, la guerra y el contrabando desarrollado tras años de sanciones 

internacionales y la impunidad de las nuevas mafias”, Informe de la oficina internacional de 

control de narcóticos, (OICN), con sede en Viena, señaló que “Europa centroriental, sobre todo, 

la República Federal de Yugoslavia, sigue siendo la ruta favorita de los contrabandistas de 

drogas ilegales”, en IPS, Interpress service, agencia de noticias, en http://www.ipsnoticias.net, 

consultada el 23 de mayo de 2015. 

http://www.ipsnoticias.net/
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sesión plenaria de la V asamblea Popular Nacional678, tipificaron los delitos de 

producción, venta, transporte de drogas, detallándose las penas correspondientes. 

En los años 80, por el tráfico ilegal de sustancias ilícitas y para consolidar el 

comercio legal, se formuló la Ley de Aduanas de la República Popular China y el 

Reglamento sobre Sanciones de la Administración de Seguridad Pública; la 

resolución de punir severamente los delitos económicos graves y el Reglamento 

Complementario de Castigar el tráfico de drogas, estableciendo la pena capital 

para los delitos calificados como más graves. El 18 de diciembre de 1999, se 

aprobó la Decisión sobre la Prohibición de las Drogas; se formularon definiciones 

sobre las distintas actividades que generaban las drogas y el resto de delitos 

conexos, estableciendo la jurisdicción general de los tribunales chinos para 

entender de estos delitos; con las modificaciones a la ley y las nuevas disposiciones 

la legislación penal en China sobre esta materia se fue haciendo más fuerte, las 

autoridades de las diversas provincias han legislado a nivel local o de manera 

autonómica basándose en su realidad concreta, a modo de colofón decir, que las 

autoridades chinas han ejecutado a un ciudadano británico acusado de tráfico de 

drogas, pese a las peticiones de clemencia del Gobierno británico y a las de la 

familia del convicto, que argumentaban problemas mentales; Shaij, de 53 años y 

residente en Londres, fue detenido en la zona aeroportuaria de Urumqui, en 

septiembre de 2007, en posesión de 4,03 kilogramos de heroína que transportaba 

desde Yayikistán. La condena en primera instancia por el Tribunal Popular de 

Urumqui, el 29 de octubre de 2008, fue a muerte, lo que fue confirmado, al no 

prosperar las dos apelaciones que fueron presentadas por la defensa. En un 

comunicado emitido por el Tribunal Supremo, poco antes de la ejecución y 

recogido por la agencia oficial Xinhua, la corte insistió en que Shaij violó la Ley 

Penal de China introduciendo grandes cantidades de drogas de heroína en su 

territorio, y esta establece la pena capital para toda persona que trafique con más 

de 50 gramos de heroína y por otro lado la misma Ley “estipula que todas las 

personas son iguales ante la ley y nadie puede transgredir las normas”, por lo que 

“los criminales deben ser castigados de acuerdo con las leyes al margen de la 

nacionalidad”, dado que las leyes penales son territoriales. 

                                           

678 Código Penal revisado en 1997, Reforma 1999, I Reforma 2001, II Reforma 2001, III 

Reforma 2002 y IV Reforma año 2005. 
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A partir de los años ochenta, aumenta considerablemente la fabricación de 

las drogas de diseño, con ello los productos químicos usados para la confección 

de las mismas. El Gobierno chino cumplió los deberes impuestos por los 

convenios internacionales, a través de la perfección de las leyes y reglamentos que 

versan sobre este asunto, en 1988, los distintos departamentos involucrados 

empezaron a exigir la expedición de documentos que abalasen la producción de 

diversas sustancias; en 1993, comenzaron a exigir licencias de exportación sobre 

las veintidós sustancias químicas utilizadas en la composición de la droga, 

enumeradas en el Convenio de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 

Narcóticos y sustancias Psicotrópicas; las diferentes circunscripciones, como  ya 

hemos mencionado, promulgaron diferentes estipulaciones a la importación y 

exportación de productos químicos, sobre todo, en las provincias limítrofes, más 

permeables a las redes provenientes de otros Estados, en cuanto al control de la 

efedrina, gradualmente se han ido perfeccionando las leyes, debido a su alto 

consumo. En 1998, el Consejo de Estado, publicó un aviso de Intensificación del 

Control en la producción, manejo, transporte, uso y la exportación de este 

alcaloide. 

El 27 de noviembre de 2008, a través de una Decisión del Consejo, se celebró 

un Acuerdo entre la Comunidad Europea y el Gobierno de la República Popular 

China, sobre precursores de drogas y sustancias frecuentemente utilizados en la 

fabricación ilícita de estupefacientes o sustancias psicotrópicas679, por un mutuo 

deseo de control sobre estas sustancias procedentes de la República Popular China, 

ya que se sospechaba que estos, eran desviados para la fabricación ilícita de 

drogas. 

2.3. Informes de Interpol en la zona de Asia sudoriental 

Según la INTERPOL, la fabricación de heroína en el Asia sudoriental 

disminuyó en los últimos cinco años, por malas cosechas o bajo rendimiento del 

terreno unido a las políticas gubernamentales de persuasión y la presencia de 

economías alternativas en los medios rurales. 

                                           

679 DOUE L num. 56, de 28 de febrero de 2009; 2009/166/CE, pp.6-7. 
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No obstante las incautaciones de opiáceos aumentaron en el 2009, sobre todo 

de heroína, es de destacar la afluencia y el movimiento de las organizaciones 

transnacionales ya que desde África, estas se desplazan a esta zona para progresar 

en el cultivo de narcóticos; estas organizaciones se han localizado actuando en 

Camboya, China incluyendo Hong Kong, Filipinas, Indonesia, Malasia680 y 

Tailandia681, que mantienen excelentes relaciones con sus fuentes de suministro 

en el Asia occidental, un paso más ha sido la constatación en China de la existencia 

de traficantes no chinos, en su territorio, en el 2009 y 2010 ha aumentado la 

participación de nacionales iraníes en las organizaciones criminales de esta zona. 

La fabricación de estimulantes tipo anfetamínico está generalizada en 

aquellos estados donde los precursores no son objeto de fiscalización o no son 

ilegales; son constantes los desmantelamientos de laboratorios como en China que 

de doscientos cuarenta y cuatro toneladas en el 2008, se han incrementado en el 

2009, a la cantidad de trescientas noventa y uno en total. En Hong Kong, se han 

desmantelado laboratorios caseros de menos envergadura, sumándose a esta 

categoría Camboya, Filipinas682, Malasia e Indonesia. El contrabando desde el 

llamado “triángulo de oro”683, hacia China, aunque las drogas sintéticas como las 

                                           

680 La pena de muerte es castigo obligatorio para el tráfico de drogas peligrosas en este Estado. 

681 En San Francisco, California, las Autoridades aduaneras decomisaron 1.987 tabletas rojas y 

verdes, sospechosas de ser metanfetaminas ocultas en paquetes plásticos dentro de tubos de 

pasta de dientes etiquetadas en Tailandia, cada caja contenía dos tubos de dentífrico con tres 

envoltorios plásticos dentro, cada envoltorio tenía aproximadamente 36 tabletas, cuyo peso neto 

total ascendió a 176,4 gramos, es la primera vez que se observa este tipo de ocultamiento. 

Tráfico de Drogas Sintéticas, Boletín num. 3, Instituto costarricense sobre drogas, Unidad de 

información y estadística nacional sobre drogas. Gobierno de Costa Rica, 2010. 

682 En mayo de 2008, en el puerto libre de la Bahía de Subic, al noroeste de Manila, operativos 

de la DEA en Filipinas y las Fuerzas Presidenciales Anti Contrabando, requisaron 75 kilos de 

cristales de metanfetamina, de gran calidad, la carga se encontraba en un barco de carga con 

matrícula vietnamita, el principal sospechoso es un ciudadano extranjero que desapareció en la 

investigación.  

683 El Triángulo de oro de la droga está formado por Myanmar, la República Democrática 

Popular de Laos y Tailandia, aunque en los últimos tiempos parece que esta situación está 

cambiando, el comercio de la adormidera está dando paso al tráfico inocuo de turistas por la 

región, por las medidas de presión de los Estados y sobre todo del Gobierno chino, preocupado 

por la adicción y la propagación del sida por su territorio, y aunque se intenta seguir con el 
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metanfetaminas y el éxtasis han superado las tradicionales, según lo argumentado 

por Meng Sutie, director del departamento de Seguridad Pública de Yunnan, 

provincia china fronteriza con Myanmar y Laos; en el 2010, interceptaron en la 

frontera cuatro toneladas de este tipo de drogas, frente a unos pocos kilos 

detectados en años anteriores; la policía de Yunnan intercepta al año unas dos o 

tres toneladas de opio y heroína a diferencia de las seis u ocho toneladas de hace 

cinco años684. 

Según los datos facilitados por la INTERPOL, se pasaron de contrabando 

desde la República Islámica de Irán685 a través de países vecinos, cantidades 

considerables de metanfetamina en dirección a los mercados del Asia oriental y 

sudoriental, en las intervenciones en China se observó que el destino final para 

esta mercancía eran los mercados de Australia y Japón, en los últimos años la 

metanfetamina se ha introducido en el imperio del Sol Naciente, no solo desde los 

países vecinos como China sino desde puntos tan distantes como América Latina, 

Asia occidental y África; sirvan para ilustrar este punto los siguientes datos: en 

noviembre de 2008, la Guardia Costera japonesa y la Policía interceptaron un 

barco carguero registrado en Sierra Leona que traficaba con trescientos treinta 

kilos de metanfetamina hacia Japón, la embarcación fue detenida en el puerto de 

Kitakyushu y dos ciudadanos japoneses y doce indonesios fueron arrestados, el 

decomiso de estas sustancias fue uno de los mayores aprehendidos en el Japón, y 

casi equivalente a todo lo decomisado en metanfetamina en el año 2000686. El 7 de 

febrero de 2009, la Policía de este Estado, interceptó la cantidad de ciento veinte 

kilos de metanfetamina en cuatro paquetes de treinta kilos cada uno, que se 

encontraron en el muro de contención del puerto pesquero de Muroto, en Kochi. 

                                           

comercio lo cierto es que las penas son muy duras en la zona. Noticia proporcionada por la 

Agencia EFE, 9 de junio de 2011. 

684 Meng hizo estas declaraciones en el marco de la Asamblea Nacional Popular (ANP), que se 

celebró en Pekín con los dirigentes del gigante asiático, durante el mes de marzo de 2011, y que 

marcó el camino a seguir en los próximos cinco años. Noticia proporcionada por la Agencia 

EFE, de 10 de marzo de 2011. 

685 Su legislación contempla la pena de muerte para el tráfico de drogas. 

686 “Tráfico de Drogas Sintéticas”, en el Boletín num. 3, del Instituto costarricense sobre drogas, 

Unidad de información y estadística nacional sobre drogas, gobierno de Costa Rica, 2010. 
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Se arrestaron un total de nueve sospechosos, todos de nacionalidad china, los 

arrestos por metanfetaminas en el Japón supusieron más del 75% de los arrestos 

relacionados con drogas.  

Como Estado de tránsito la delincuencia transnacional utiliza a la República 

Democrática Popular de Laos, desde finales de los años 90 con origen en Myanmar 

y destino en Tailandia687, las incautaciones se duplicaron entre 2008 y 2009 en 

Myanmar donde más del 80% de lo incautado fue metanfetamina. En el 2009, se 

intervinieron 2.330.000 comprimidos; en febrero de 2010, la cantidad de 21.8 

millones de pastillas que contenían estimulantes de tipo anfetamínico y con ello 

se informó del aumento de la delincuencia y la violencia en este Estado, y Vietnam 

informó del apresamiento de 500.000 de metanfetamina. El nimetacepán, una 

benzodiacepina688 incluida en la Lista IV del Convenio de 1971, cuyas cantidades 

confiscadas están aún sin determinar en Indonesia689 y Malasia en los últimos años. 

3. ASIA MERIDIONAL PRINCIPALES ESTADOS (I): INDIA, BANGLA - DESH, 

BHUTAN, SRI-LANKA 

Es una zona proveedora de efedrina y seudoefedrina, las autoridades de 

represión de India han informado de importantes incautaciones, las organizaciones 

                                           

687 En el mes de junio de 2010, las autoridades de Tailandia incineraron 6 millones de droga 

incautada valorada en 190 millones de dólares, el alijo incluía: 2 millones de pastillas de 

metanfetamina, 3,2 toneladas de marihuana, 214 kilos de heroína, y una cantidad indeterminada 

de cocaína, éxtasis. Hace un año, el primer ministro tailandés Abhisit Vejjajiva, anunció una 

nueva guerra contra los estupefacientes tras admitir que el número de adictos se acercaba a los 

700.000, para lograr su meta, el Ejecutivo ha reforzado la seguridad en sus porosas fronteras 

para reducir la entrada de opio y anfetaminas procedentes de Myanmar y Laos, la campaña 

recuerda a la librada entre el año 2003 y 2005 durante el mandato del depuesto Thaksin 

Shinawatra consiguió elevar el precio de las drogas, pese a que murieron al menos 2.500 

personas en ejecuciones extrajudiciales. Fuente Agencia EFE, 9 de junio de 2011. 

688 Las benzodiazepinas son medicamentos psicotrópicos que actúan sobre el sistema nervioso 

central, con efectos sedantes, hipnóticos, ansiolíticos, anticonvulsivos, amnésicos y 

miorrelajantes (relajantes musculares). Los individuos que abusan de drogas estimulantes con 

frecuencia se administran benzodiazepinas para calmar su estado anímico 

689 Contempla su Código Penal, la pena de muerte para delitos de tráfico de drogas. 
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delictivas están utilizando el contrabando de preparados farmacéuticos para evitar 

la fiscalización de la policía, al igual que están obteniendo grandes cantidades de 

esta sustancia en Bangladesh; la mayor parte de la metanfetamina fabricada en 

India se utiliza para los mercados exteriores. Los organismos de represión de este 

Estado, unido a los de Bhutan y Nepal con frecuencia dirigen sus esfuerzos hacia 

la incautación de preparados farmacéuticos que incluyen codeína entre sus 

componentes. 

3.1. India 

El Estado de India, producía opio para satisfacer las necesidades mundiales 

de esta sustancia como medicamento. Cuando firmó la Convención Única, se fijó 

un plazo de veinticinco años, para adaptar su cultura y los factores históricos que 

afectan al uso y al consumo de estupefacientes en este país, e intentando paliar 

estas costumbres se promulgó, el Decreto sobre drogas narcóticas y sustancias 

psicoactivas (NDPS Act), enmendada con posterioridad en el año 2002. 

La ketamina690, es una sustancia no sujeta a la fiscalización internacional en 

todos los Estados, su uso indebido es habitual en el Asia oriental y sudoriental, 

proveniente de China y de otros países de la región, sin embargo, en los últimos 

años se ha detectado que su origen es India, la zona del Noreste; este precursor, es 

una sustancia de la que India691, uno de los principales Estados de origen, la 

introduce de contrabando en el Asia oriental y sudoriental. En el 2009, se 

incautaron en India una tonelada de esta droga, y en diversos aeropuertos de su 

                                           

690 La ketamina es una droga disociativa con potencial alucinógeno, derivada de la fenciclidina, 

utilizada originalmente en medicina por sus propiedades analgésicas y sobre todo, anestésicas 

691 El 23 de agosto de 2009, en Chennai, India, las autoridades han informado de la utilización 

de los aeropuertos para el tráfico de Ketamina transportada por personas, correo y a través de 

cargamentos en dirección al Triángulo Dorado, en un principio eran los aeropuertos de Chennai, 

Coimbatore y Calicut como primeros puntos de partida, pero ahora han aumentado esos puntos 

a Bangalore, Delhi, Kolkata y Mumbay, entre mayo y septiembre se retiraron en el aeropuerto 

de Delhi nueve incautaciones que arrogaron la cantidad de 195,5 kilogramos de Ketamina, en 

todos los casos la droga fue adquirida en Chennai o en sus alrededores, el mayor decomiso fue 

Delhi en una línea doméstica que realizaba el trayecto hacia Bangkok, Kuala Lumpur y Yakarta, 

con una cantidad de 47,3 kilogramos. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Alucin%C3%B3geno
http://es.wikipedia.org/wiki/Analg%C3%A9sico
http://es.wikipedia.org/wiki/Anest%C3%A9sico
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vasto territorio, en contenedores692 marítimos y en paquetes enviados por los 

servicios postales y las mensajerías. Los apresamientos han aumentado 

considerablemente y el comercio hacia otros Estados en crecimiento, como 

muestra el alijo detectado en Port Klang (Malasia) de 147 kilos de esta sustancia 

en un contenedor marítimo con origen en India y en Bangalore una remesa de 254 

kilos con destino a la provincia de Taiwan (China). 

Hong Kong, informó que, el 29 de septiembre de 2009, las autoridades 

decomisaron por segunda vez, en menos de un año, la cantidad de 140 kilogramos 

de esta sustancia, en una consignación de altavoces de audio en una revisión de 

rutina en un contenedor de camión que pretendía pasar al continente, en la entrega 

controlada se apresaron cuatro hombres, y en noviembre de 2008, se interceptó 

otro cargamento de 307 kilogramos de ketamina y 10 kilogramos de 

metanfetamina en cristales; también en otro cargamento de altavoces, cuyo origen 

era India, convirtiéndose en uno de los decomisos transnacionales más 

importantes. 

La zona del noreste del país, es también una zona productora de opio. La 

adormidera se cultiva por los diferentes grupos étnicos en Manipur, Nagaland y 

Arunachal Pradesh comunidades que se mantienen en zonas aisladas, no 

                                           

692 “Es necesaria la Preparación de una respuesta eficaz al tráfico ilícito de drogas mediante 

contenedores marítimos, las recomendaciones son las siguientes: la evaluación de la 

vulnerabilidad de los puertos y las operaciones de terminal a la técnica del gancho ciego 

empleada para importar drogas ilícitas en contenedores marítimos, y a que adopten las 

disposiciones oportunas para aumentar la eficacia de las medidas tomadas por las autoridades 

para hacer frente a ese problema cada vez más grave; Como parte de su apoyo a la respuesta 

internacional contra el tráfico ilícito de drogas, se alienta a los gobiernos a que inviten a sus 

autoridades encargadas de hacer cumplir la ley a considerar la posibilidad de llevar a cabo 

investigaciones cuando se intercepten remesas de drogas ilícitas en contenedores de flete 

marítimo, entre otras cosas mediante la utilización de entregas vigiladas, el intercambio de 

información con las autoridades que hayan intervenido en el transporte de las remesas y la 

obtención o el intercambio de pruebas procedente de autoridades de otras jurisdicciones que 

puedan contribuir al desmantelamiento y enjuiciamiento de una red de delincuencia organizada” 

en el Consejo Económico y Social, Comisión de estupefacientes, Viena, 17 a 21 de marzo de 

2014, Medidas adoptadas por los órganos subsidiarios de la Comisión de Estupefacientes. 

E/CN.7/2014/1.Debate general de la serie de sesiones de alto nive: el progreso alcanzado y 

desafíos en la implementación de la política. 
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desarrolladas, cultivando opio en las zonas altas por el escaso control por parte de 

las autoridades gubernamentales; además, es utilizado también como 

medicamento, teniendo un papel cultural y tradicional muy importante en esta 

zona geográfica. Existen fuertes indicios de que en la región ha aumentado 

considerablemente su cultivo, en los últimos cinco años. Esto es probablemente 

una respuesta, a corto plazo, a la disminución de la producción de opio en la zona 

del Triángulo de Oro, que se ha producido desde 1990 hasta el 2006; también 

coincide con un cambio en el cultivo de opio de Wa de Myanmar y la región de 

Kokang, en el norte del Estado Shan (donde fue prohibido en 2003 y 2005) para 

el sur del Estado Shan. La demanda de opio y heroína en los mercados de la droga 

del sudeste asiático y China, la pobreza de las comunidades de montaña en el 

noreste de India, y la continuación del conflicto en estas áreas crean un incentivo 

más para estas comunidades que prácticamente escapan a todo control legal. 

Existen varios vínculos entre el consumo de drogas y la producción y el 

conflicto en el noreste de India; si atendemos a las reflexiones locales vertidas: 

“No hay evidencia de que los grupos armados involucrados en el tráfico de 

drogas”, “Pero todo el mundo sabe que el dinero y las armas van de la mano. Los 

grupos armados necesitan dinero para armas de fuego”. “Pero hay otros que son 

los traficantes de drogas”. La corrupción entre las autoridades locales también 

juega un papel, dice la fuente de Imphal693 que trabajaban en la región fronteriza: 

“Los funcionarios del gobierno de ambos lados de la frontera están involucrados 

en el tráfico de drogas y precursores el contrabando”. Varios ministerios en India 

participan en las políticas de drogas. “Todo está disperso, con los Ministerios de 

Salud, Bienestar Social, Justicia y Asuntos de Interior todos los involucrados”, 

dice un trabajador de una ONG local que participa en el tratamiento de drogas en 

Nueva Delhi. Según un representante de un organismo internacional: “La India 

tiene una enorme burocracia, con muchas capas. Hay diferentes ministerios que 

llevan a cabo el tratamiento farmacológico con diferentes enfoques. No existe una 

                                           

693 Capital del Estado de Munipur, en India. 
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estrategia nacional y no hay ninguna agencia de medicamentos de control 

central”694. 

A nivel nacional, la Oficina de Fiscalización de Estupefacientes695 es el 

organismo que supervisa la política de control de drogas en India además, muchos 

Estados de la India tienen diferentes políticas y prácticas en la aplicación de la ley 

y la reducción de daños; el Estado de Manipur fue el primero en introducir una 

política de reducción de daños. La falta de coordinación entre ministerios y 

Estados ha impedido cambios importantes de políticas. Sin embargo, las 

organizaciones no gubernamentales señalan que esta situación también ha 

proporcionado una cierta flexibilidad en la prevención de las políticas represivas 

que se implementan habitualmente. 

3.1.1. Políticas regionales 

India está manteniendo constantes reuniones con los Estados limítrofes, a fin 

de aportar soluciones para resolver el problema del cultivo y tráfico; la décima 

ronda de conversaciones a nivel de Ministros de Interior de Bangladesh e India 

que se celebró en Nueva Delhi, en noviembre de 2009, se dieron las últimas 

pinceladas a varios acuerdos bilaterales de asistencia judicial recíproca en asuntos 

penales, terrorismo internacional y tráfico de drogas696. Continuando con esta 

política de colaboración en diciembre de 2009, los Ministros de Relaciones 

                                           

694 “La evaluación de una década de reducción de daños en Manipur y Nagaland”, en Drug 

Policy Briefing, num. 35, marzo de 2011. 

695 N.C.B. 

696“En la India, actualmente, existen tratados de asistencia judicial recíproca con 36 países y 

territorios, entre ellos Bangladesh y Sri Lanka, lo que sirve de marco jurídico de asistencia 

judicial en asuntos penales. La India ha suscrito acuerdos bilaterales o memorandos de 

entendimiento sobre asuntos referidos a drogas con Bangladesh, Bhután y otros 27 países. 

Asimismo, tiene un programa de cooperación en curso con la Asociación de Naciones del Asia 

Sudoriental para combatir el tráfico de drogas” Informe anual de JIFE, 2013, de Naciones 

Unidas. 
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Exteriores de Bangladesh697, Bhután, India y Sri Lanka698 asistieron a la décimo 

segunda reunión ministerial de los Estados miembros de la Iniciativa del Golfo de 

Bengala para la cooperación técnica y económica multisectorial699, así mismo, la 

décimo tercera reunión Ministerial de la Bahía de Bengala, se celebró en Nay Pyi 

Taw, Myanmar, el 22 de enero de 2011, en la base de la cooperación en la lucha 

contra el terrorismo internacional, delincuencia organizada transnacional y el 

tráfico ilícito de drogas por los países miembros, se instó a la ratificación de toma 

de medidas sobre estos temas por parte de los Estados miembros, reiterando los 

trabajos realizados en base a la cooperación de los grupos de trabajo, que abarcaba 

el intercambio de inteligencia, problemas legales y aplicación de la ley, la 

prevención contra el tráfico de estupefacientes, sustancias y productos químicos o 

precursores. En esta última reunión, India se ofreció a promover otra en el mes de 

marzo de 2011, sobre cuestiones legales y aplicación de la ley. En diciembre de 

2009, Bhután e India firmaron un memorando de entendimiento sobre la reducción 

de la demanda de drogas y prevención del tráfico, la primera reunión del comité 

de coordinación integrado por funcionarios de aduanas se celebró en Thimpu, en 

junio de 2010, y en enero de ese mismo año, los Primeros Ministros de Bangladesh 

e India firmaron un acuerdo para combatir las lacras a las que nos referimos. Se 

estableció un comité de coordinación integrado por representantes de los 

diferentes organismos de represión e inteligencia de ambos Estados, para 

promover la cooperación en la materia de prevención e investigación y 

enjuiciamiento de delitos penales como el contrabando de drogas; India apoyó una 

reunión de Ministros de Interior de su Estado y Myanmar, que se celebró en enero 

                                           

697 En su ordenamiento prevé la pena de muerte a los delitos de drogas. 

698 Estado que contempla en su ordenamiento la pena de muerte para el delito de tráfico de 

drogas. 

699 BIMSTEC (Iniciativa de la Bahía de Bengala para la Cooperación Multisectorial, Técnica y 

Económica), integrada por siete miembros: Bangladesh, India, Myanmar, Sri Lanka, Tailandia 

Bután y Nepal. BIMSTEC busca promover la cooperación multisectorial para el progreso 

económico y social de la región. El 6 de junio de 1997, una nueva agrupación subregional se 

formó en Bangkok con el nombre de BIST-CE (Cooperación Económica Bangladesh, India, Sri 

Lanka y Tailandia). Myanmar asistió a la inauguración en calidad de observador y se unió a la 

organización como miembro de pleno derecho en una reunión ministerial extraordinaria 

celebrada en Bangkok el 22 de diciembre de 1997, por ello el nombre de la agrupación fue 

cambiado a BIMST-CE. A Nepal le fue concedido el estatuto de observador en la segunda 

reunión ministerial en Dhaka en diciembre de 1998, en 2003 ingresó Bután. 
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de 2010 y otra en junio de ese mismo año, para prevenir el contrabando 

transfronterizo entre India y este Estado. Los Ministros del Interior de los Estados 

miembros de la Asociación del Asia Meridional para la Cooperación Regional,700 

celebraron una conferencia en Islamabad en junio de 2010, los participantes 

instaron medidas para fortalecer la cooperación regional para combatir terrorismo, 

contrabando de drogas, incluido el establecimiento de un organismo de policía 

regional. 

Entre mayo y diciembre de 2009, la UNODC, organizó seminarios nacionales 

sobre el uso indebido de preparados farmacéuticos a base de sustancias sujetas a 

fiscalización; las conferencias abarcaron todos los campos que se interrelacionan 

y contaron con la opinión de médicos y representantes de los organismos de 

represión del tráfico ilícito de drogas y de la industria farmacéutica, constituyendo 

un foro para analizar los distintos aspectos de los sistemas jurídicos y de represión 

para reducir el uso indebido y generalizado de los preparados farmacéuticos 

ilícitos. 

En agosto de 2009, se enmendaron las normas en materia de fiscalización de 

drogas en el Estado de Andhra Pradesh, con objeto de facilitar la morfina para 

fines médicos, también se aprobaron disposiciones administrativas, en virtud de 

las que se establecieron cuotas de fabricación de estupefacientes para promover la 

presentación de estadísticas y estimaciones exactas ya que con anterioridad a esta 

medida, el encargado de la fiscalización de drogas a nivel central asignaba cuotas 

a los Estados indios que luego traspasaban a los funcionarios estatales que 

distribuían a su vez esas partes resultantes. Este sistema descentralizado 

perjudicaba la reunión de datos sobre estupefacientes que los fabricantes deben 

presentar a la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes701. En enero 

                                           

700 La Asociación Sud asiática para la Cooperación Regional (abreviado ASACR), establecida 

el 8 de diciembre de 1985, es una asociación de ocho países del sur asiático a saber, Bangladesh, 

Bhutan, India, Nepal, Maldivas, Pakistán, Sri Lanka de los cuales Afganistán ingreso como 

octavo miembro el 3 de abril del 2007, son Estados observadores, Australia, Myanmar, China, 

Unión Europea, Irán, Japón, Corea del Sur y Estados Unidos de América, Estados pendientes 

de ser observadores, Rusia, Sudáfrica e Indonesia. 

701 La Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes (JIFE), es un órgano de 

fiscalización independiente y cuasi judicial, establecido por un tratado, encargado de vigilar la 

aplicación de los tratados de fiscalización internacional de drogas. Sus predecesores en virtud 
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de los anteriores tratados de fiscalización de drogas datan de la época de la Sociedad de las 

Naciones. 

La JIFE se compone de trece miembros elegidos por el Consejo Económico y Social que prestan 

servicios a título personal, y no como representantes gubernamentales. Tres miembros con 

experiencia en medicina, farmacología o farmacia son elegidos de una lista de personas 

presentada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) y diez miembros son elegidos de 

una lista de personas presentadas por gobiernos. Los miembros de la Junta son personas que, en 

razón de su competencia, imparcialidad y desinterés, son dignas de la confianza general. El 

Consejo, en consulta con la JIFE, dispone lo necesario para asegurar la completa independencia 

técnica de la Junta en el cumplimiento de sus funciones. La JIFE tiene una secretaría que le 

presta asistencia en el ejercicio de sus funciones relacionadas con los tratados. La secretaría es 

una entidad administrativa del Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización 

Internacional de Drogas (PNUFID), pero informa sólo a la Junta sobre cuestiones sustantivas. 

La JIFE colabora estrechamente con el PNUFID, en el marco de acuerdos aprobados por el 

Consejo en su resolución 1991/48. Coopera también con otros órganos internacionales 

interesados en la fiscalización de drogas, incluido no sólo el Consejo y su Comisión de 

Estupefacientes, sino también los organismos especializados pertinentes del sistema de las 

Naciones Unidas, en particular la OMS. También coopera con órganos de fuera del sistema de 

las Naciones Unidas, especialmente la Organización Internacional de Policía Criminal (Interpol) 

y el Consejo de Cooperación Aduanera (también denominado la Organización Mundial de 

Aduanas). 

Las funciones de la JIFE están consagradas en los siguientes tratados: la Convención Única 

sobre Estupefacientes de 1961, enmendada por el Protocolo de 1972; el Convenio sobre 

Sustancias Sicotrópicas de 1971; y la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico 

Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas de 1988. En términos generales, la JIFE se 

ocupa de lo siguiente: 

a) En relación con la fabricación, el comercio y el uso lícitos de drogas, la JIFE, en cooperación 

con los gobiernos, procura asegurar que haya suministros de drogas adecuados para fines 

médicos y científicos y que no se produzcan desviaciones de drogas de fuentes lícitas a canales 

ilícitos. La JIFE también vigila la fiscalización que aplican los gobiernos a los productos 

químicos utilizados en la fabricación ilícita de drogas y les presta asistencia para prevenir la 

desviación de esos productos químicos hacia el tráfico ilícito; b) En relación con la fabricación, 

tráfico y uso ilícitos de drogas, la JIFE determina las deficiencias de los sistemas de fiscalización 

nacional e internacional y contribuye a corregir esas situaciones. La JIFE también tiene a su 

cargo la evaluación de los productos químicos utilizados en la fabricación ilícita de drogas, a fin 

de determinar si deben ser sometidos a fiscalización internacional. 

En cumplimiento de esas obligaciones, la JIFE: 
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de 2010, el Gobierno de las Maldivas organizó una conferencia en la que se reunió 

un foro muy amplio de debate abarcando a diferentes personalidades e 

instituciones volcadas en proporcionar una respuesta a la lucha contra las drogas, 

con el apoyo financiero de la Unión Europea y la UNODC. 

La Ley num. 1, de Sri Lanka de 2008, sobre la Convención de las Naciones 

Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y sustancias Sicotrópicas entró 

en vigor en junio de 2009, incorporando las disposiciones de la Convención de 

1988, de la que este Estado pasó a formar parte en 1991. 

                                           

a) Administra un sistema de previsiones de las necesidades de estupefacientes y un sistema de 

presentación voluntaria de previsiones de las necesidades de sustancias sicotrópicas, y supervisa 

las actividades lícitas en materia de drogas mediante un sistema de información estadística, con 

miras a ayudar a los gobiernos a lograr, entre otras cosas, un equilibrio entre la oferta y la 

demanda; b) Vigila y promueve las medidas de los gobiernos, para impedir la desviación de 

sustancias utilizadas frecuentemente en la fabricación ilícita de estupefacientes y sustancias 

sicotrópicas, y evalúa tales sustancias para determinar si es necesario modificar el ámbito de la 

fiscalización aplicada en virtud de los cuadros I y II de la Convención de 1988; c) Analiza la 

información proporcionada por los gobiernos, los órganos de las Naciones Unidas, los 

organismos especializados y otras organizaciones internacionales competentes con miras a velar 

por que los gobiernos cumplan adecuadamente las disposiciones de los tratados de fiscalización 

internacional de drogas y recomienda las medidas correctivas necesarias; d) Mantiene un 

diálogo permanente con los gobiernos para ayudarlos a cumplir las obligaciones que les 

imponen los tratados de fiscalización internacional de drogas y recomienda, cuando procede, 

que se proporcione asistencia técnica o financiera con esa finalidad. La JIFE debe pedir 

explicaciones en casos de violaciones aparentes de los tratados, a fin de proponer las medidas 

correctivas apropiadas a los gobiernos que no estén aplicando plenamente las disposiciones de 

estos, o que tropiecen con dificultades para aplicarlas y, cuando sea necesario, prestar asistencia 

a los gobiernos para superar esas dificultades. Ahora bien, si la JIFE observa que no se han 

tomado las medidas necesarias para remediar una situación grave, puede señalar la cuestión a 

las partes interesadas. La Comisión de Estupefacientes y el Consejo Económico y Social. Los 

tratados facultan a la JIFE, como último recurso, a recomendar a las partes que dejen de 

importar, o que no exporten drogas a ese país, o ambas cosas. En todos los casos, la JIFE actúa 

en estrecha cooperación con los gobiernos. 

La JIFE, presta asistencia a las administraciones nacionales en el cumplimiento de sus 

obligaciones en virtud de las convenciones y del convenio. A tal fin, propone la celebración de 

programas y seminarios de capacitación regionales para encargados de la fiscalización de 

drogas, y participa en ellos. 
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3.2. Producción y comercio de precursores en Asia meridional 

El Cannabis se cultiva de manera ilícita en toda el Asia meridional, las 

autoridades represoras de Bangladesh, han incautado en el 2009 la cantidad de 2,1 

toneladas de este producto; en junio de ese mismo año el Gobierno de Bhután 

eliminó 2,5 hectáreas de cultivo con un programa de erradicación. En India, en las 

mismas fechas 4.883 hectáreas fueron inutilizadas, y se incautaron cantidades 

importantes de esta hierba 171 toneladas y 3,5 toneladas de resina de este 

producto; en Nepal se destruyeron 62 hectáreas y se incautaron 16 toneladas de 

cannabis, la adormidera se cultiva ilícitamente en Bangladesh, India y Nepal, las 

autoridades que se dedican a la represión del cultivo, realizan campañas frecuentes 

de erradicación, pero hay que tener en cuenta que en estos Estados supone un 

problema cultural, ya que este jugó un papel definitivo tanto en la forma como en 

la moda del comercio y las normas aceptadas que fueron amoldándose a los nuevos 

tiempos; no debemos olvidar que India producía opio para satisfacer las 

necesidades médicas mundiales; amplios sectores de la población dependen de 

métodos de medicina naturales y con fines religiosos, el cannabis se utiliza en las 

fiestas a Shiva y también se consume haschish y marihuana de manera habitual, 

los sadhus consumen derivados de la hierba de cannabis y en cantidades 

considerables, para ellos ofrecer una pipa de cannabis es como en otras culturas 

ofrecer un tea. 

En el 2009, se confiscaron en India mil cuarenta y cinco kilos de heroína, 

cuarenta y dos de morfina, mil setecientos treinta y dos kilos de opio y cuatro 

toneladas y media de paja de adormidera; la morfina se produce a nivel local, y su 

calidad es pobre, se envía a otros Estados, para su venta mientras que la heroína, 

de mayor calidad, se introduce desde Afganistán y Myanmar, para el comercio 

interior. Lo más utilizado para su tránsito, son los servicios postales y la mensajería 

para el contrabando de heroína desde la India, la industria farmacéutica en este 

Estado es muy importante, es el principal fabricante de estos preparados, que se 

introducen a través de fronteras muy permeables. En Bhután, se interceptó 

contrabando proveniente de India con preparados médicos que contienen 

sustancias como dextropropoxifeno y codeína; las autoridades de Bangladesh, 

decomisaron cincuenta y ocho mil ochocientas setenta y cinco botellas de jarabe 

que contenían esta sustancia y noventa y dos ampollas con peditina y morfina y 

mil seiscientas diecisiete tabletas de codeína. En Nepal, los apresamientos de alijos 

de preparados con codeína han aumentado considerablemente, todo ello motivado 

por la falta de reglamentación de las actividades de los fabricantes, la expedición 
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de recetas de manera incontrolada, es decir, sin ningún tipo de fiscalización, el 

escaso número de farmacéuticos capacitados, los mercados no reglamentados y la 

debilidad fronteriza. 

Este Estado, es uno de los principales puntos de fabricación de sustancias 

sicotrópicas que se venden en farmacias y a través de internet. En el 2009 se 

incautaron treinta y un mil comprimidos de diazepan, fentermina y zolpiden, que 

se encontraron en un paquete que transitaba a través de un sistema de mensajería. 

Y en marzo del mismo año, se intervinieron dos kilos de alprazolan, con destino a 

Londres. Lo mismo ocurre con el descubrimiento de laboratorios clandestinos en 

la zona del Punjab, Himanchal Pradesh, donde se desmantelaron varios, con 

dieciocho kilos de metanfetamina y posteriormente, en agosto de ese mismo año, 

se incautaron en otros dos laboratorios ubicados en Bombay, con grandes 

cantidades de metanfetamina y de sus precursores efedrina y pseudoefedrina. 

En el año 2009, en Tainan (Taiwán) en mayo, la policía interceptó trescientos 

sesenta y seis kilogramos de ketamina y 2.1 millones de tabletas de éxtasis, el 28 

de mayo, a bordo de un pesquero, el “Xinfengli” que abandonó el puerto de 

Anping, en el suroeste de la isla con destino a aguas internacionales; a su regreso, 

dos días más tarde, las autoridades decomisaron el barco y detuvieron a los 

tripulantes; las estadísticas de decomisos de esta sustancia, en Taiwán para el 

2009, superaban por una tonelada los niveles del año anterior. 

En Viet Nam, en junio de 2008 se decomisaron más de 800.000 tabletas de 

metanfetaminas (Yaba), traficadas a través de la República Democrática de Laos 

hacia la provincia de Quang Bihn, a 488 kilómetros al sur de de Hanoi, la policía 

incrementó el patrullaje a lo largo de su frontera después de ser informado de que 

un grupo de traficantes estaba transportando drogas desde el lugar de su 

producción en la zona fronteriza del Triángulo Dorado del área de Myanmar. 

Las autoridades camboyanas retiraron 5,2 toneladas de aceite de sasafrás, un 

precursor para la fabricación de éxtasis. El aceite fue encontrado en 142 tambores 

grandes ocultos en una casa vacía en el Santuario de Vida Silvestre de Phom 

Samkos, en la parte occidental de Camboya, la cosecha ilegal y la extracción de 

este producto es devastador para el medio ambiente, en el 2008, la Autoridad 

Nacional de este Estado para el combate de drogas (NACD) entregó 35 toneladas 

de aceites ricos en safrol. Parece que las redes de narcotráfico están utilizando cada 
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día con mayor fuerza aceites de esta procedencia por las grandes incautaciones del 

precursor 3,4 –MDP -2-P como alternativa. Las mismas autoridades 

desmantelaron una operación de extracción de efedrina, a partir de su planta, la 

efedra, más de 2,4 toneladas fueron interceptadas así como 48 litros de extracto 

líquido de efedrina, el mismo día, pero en la capital, Phom Penh, se encontraron 

productos químicos tales como el acetato de sodio, metilamina, polvo de hierro y 

otros productos para fabricar P-2-P. 

4. ASIA MERIDIONAL (II) PRINCIPALES ESTADOS: AFGANISTÁN, PAKISTÁN Y 

NEPAL 

En esta zona del mundo, las plantaciones se han mantenido estables y en 

algunas partes han disminuido no por la acción de programas estatales sino por 

problemas climáticos que han afectado directamente a todo tipo de cultivos, 

sequías, heladas, plagas de hongos, entre otros avatares; por lo que en el año 2010, 

cerca de dos tercios de su producción se vio afectada y cuya consecuencia, fue la 

caída de un 38% de la producción de adormidera, según indica el informe de la 

UNODC702. 

4.1. Afganistán 

Afganistán703, es el mayor productor de opio de mundo y lo es, también de 

cannabis, con una extensión de cultivo aproximadamente de 10.000 a 24.000 

hectáreas, “en los últimos cinco años, el cultivo de cannabis ha pasado en la región 

norte a la región sur de Afganistán. Como el opio, el cultivo de cannabis se 

concentra ahora en las regiones inestables, en el sur del país (…) aquellos que 

                                           

702 Un gramo de cocaína cuesta en Afganistán menos de 4 dólares, pero la ONUDC, estima que 

los consumidores europeos pagan entre 40 y 100 dólares el gramo y los estadounidenses, entre 

170 y 200 dólares.  

703 Durante el régimen talibán, se prohibió el cultivo de la amapola, medida que fue aplicada 

con dureza y logró una reducción del 90% del cultivo del 2000 en adelante, desde la invasión 

estadounidense, en 2001, la producción repuntó y la Organización de Naciones Unidas y otras 

agencias calculan que la producción de Afganistán oscila alrededor de un 87% del opio del 

mundo la mayoría del cual se transforma en heroína y morfina. 
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controlan el territorio exigen un impuesto de todas las drogas de Afganistán, sea 

opio o cannabis, proporcionando una fuente adicional de ingresos para los 

insurgentes (…) el problema de las drogas en Afganistán704, es aún más complejo 

que sólo el comercio de opio, (…) sin embargo, el remedio sigue siendo el mismo, 

aumentando la seguridad en las regiones productoras de droga, podremos eliminar 

los suministros más grandes del mundo del hachís y la heroína”705. En el informe 

de las Naciones Unidas se constata que, actualmente, los rebeldes talibanes tienen 

más ingresos por el narcotráfico que en la década de los 90, cuando estaban en el 

poder y combatían el cultivo de la amapola para obtener opio; anualmente, el 

Movimiento Talibán ingresa entre 60 millones y 110 millones de euros con la 

venta de drogas, dinero que invierte en la compra de armas. Las consecuencias del 

tráfico de opio son catastróficas; cada año mueren en el mundo alrededor de cien 

mil adictos y sólo en Rusia hay unos 30 mil heroinómanos706. 

El Cáucaso meridional, es una zona de tránsito para el opio de Afganistán, 

dada la extensión de la zona y las amplias fronteras entre los distintos Estados, 

existe una gran preocupación por potenciar el intercambio de información, el 

control fronterizo, la coordinación regional y la nacional en la lucha contra la 

droga. 

                                           

704 La producción mundial de heroína se centra en dos áreas principales: el llamado “Golden 

Triangle”, formado por Burma, Laos y Tailandia, y el “Golden Crescent”, que engloba a 

Afganistán, Pakistán e Irán. En 2009 se estimó que 40-45 toneladas de heroína afgana fueron 

introducidas en África, 25 de las cuales llegaron de Pakistán, acabando 7 toneladas. Fuente en 

Europa United Nations Office on Drugs and Crime UNODC (2011).“World Drug Report 

2011”, en http://www.unodc.org/documents/data-and-

analysis/WDR2011/World_Drug_Report_2011_ebook.pdf.  

705 Palabras de Antonio Mª Costa, Director Ejecutivo de la Oficina de las Naciones Unidas 

contra las Drogas y el Delito, que ocupó el cargo desde mayo de 2002 hasta agosto de 2010, 

Agencia de Noticias Europa Press. 

706 “El Narco–Estado talibán”, de 19 de noviembre de 2009, EL PAÍS; en el mismo sentido, LA 

GACETA, en su artículo de 23 de octubre del mismo año: “Los Talibanes van a ganar la guerra 

a Pakistán gracias al opio” y más recientemente el artículo titulado “El narcotráfico cierra su 

puño sobre Afganistán”, publicado en Informe Reservado.net. el viernes, 9 de enero de 2015, 

en Buenos Aires (Argentina). 
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4.2. Cooperación interestatal: Proyectos y realidades 

En relación a la cooperación entre Estados de esta zona, el resultado más 

importante es la Conferencia de Londres sobre Afganistán, celebrada el 28 de 

enero de 2010, en la que participaron más de 70 países y organizaciones 

internacionales; en esta reunión se puso de relieve la relación existente entre 

narcotráfico, insurgencia y corrupción; la Resolución 1917, del Consejo de 

Seguridad de las Naciones Unidas aprobada por el Consejo en su 6290ª sesión 

celebrada el 22 de marzo de 2010, en el proceso París-Moscú, para combatir, entre 

otros, la producción, el tráfico ilícito de estupefacientes y a su vez eliminar el 

cultivo de adormideras, los laboratorios y los lugares de almacenamiento, en 

relación a lo antedicho y haciendo constante referencia a resoluciones previas y 

sobre todo mirando al futuro, dijo: 

“Recordando sus resoluciones anteriores sobre el Afganistán, en particular su 

resolución 1868 (2009), en que prorrogó hasta el 23 de marzo de 2010, el mandato 

de la Misión de Asistencia de las Naciones Unidas en el Afganistán (UNAMA)707, 

establecido en su resolución 1662 (2006), y su resolución 1659 (2006), en la que 

hizo suyo el Pacto para el Afganistán, y recordando también el informe de la 

misión del Consejo de Seguridad que visitó el Afganistán del 21 al 28 de 

noviembre de 2008 (S/2008/782)708, reconociendo nuevamente la interconexión 

                                           

707 Sus objetivos y línea de trabajo son fundamentalmente el respeto de los derechos humanos y 

la coordinación y ayuda de las Naciones Unidas a Afganistán, creada por Resolución del 

Consejo de Seguridad 1401, de 28 de marzo de 2002. 

708 “Lucha contra el narcotráfico una de las tendencias positivas de las cuales informaron a la 

misión fue un 19 por ciento de reducción en el área de la adormidera cultivada, una reducción 

del 6 por ciento en el opio y un aumento a 18 del número de provincias libres de adormidera. Al 

mismo tiempo, el mantenimiento del cultivo y la producción de estupefacientes en Afganistán 

permanecieron y que esperaba una reducción del 20 al 30 por ciento en la zona cultivada en 

2009. Los esfuerzos para prevenir la siembra de amapola se habían realizado anteriormente y 

habían tenido más éxito; cooperación con los vecinos, tanto en términos de conducción los 

controles fronterizos y el intercambio de inteligencia, habían mejorado. Esfuerzos adicionales 

necesarios para ser hecho, sin embargo, para atacar a los centros de refinado y el tráfico, así 

como el movimiento de precursores a Afganistán desde el extranjero. La misión hizo hincapié 

en conceder un papel más amplio a la ISAF en la lucha contra los narcóticos ilegales, incluso 

mediante la focalización de los mercados de narcóticos y sitios de refinamiento. La misión era 

informado por la ISAF que, como seguimiento de la cumbre celebrada en Bucarest en 2008, 
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de los desafíos a que se enfrenta el Afganistán, reafirmando que los avances 

sostenibles en materia de seguridad, gobernanza, derechos humanos, estado de 

derecho y desarrollo, así como con respecto a las cuestiones multidimensionales 

de la lucha contra la corrupción, la lucha contra los estupefacientes y la 

transparencia se refuerzan mutuamente y acogiendo con beneplácito que el 

Gobierno del Afganistán y la comunidad internacional sigan haciendo frente a esos 

desafíos en el marco de un enfoque amplio, reiterando su preocupación por la 

situación en materia de seguridad reinante en el Afganistán, en particular por el 

aumento de las actividades violentas y terroristas de los talibanes, Al-Qaida709, los 

                                           

ministros de Defensa de los países miembros de la OTAN habían decidido que países 

contribuyentes podrían atacar, a su discreción y previa solicitud de las Autoridades afganas, 

actividades de narcóticos ilegales, siempre que había un vínculo claro entre esas actividades y 

la insurgencia”.  

709 En Afganistán, el primer gobierno talibán (1994-2001) impuso una muy dura política de 

prohibición del consumo de hachís, opio y alcohol, mientras que autorizó el cultivo de amapola 

y la producción de opio. En la doctrina islámica, la utilización de intoxicantes es claramente 

“haram” (prohibida en términos religiosos); pero en tanto el opio y su derivado, la heroína, eran 

consumidos por los “decadentes y pervertidos occidentales”, autorizó su producción y 

exportación. Con su particular visión del mundo, los talibanes impusieron violentos castigos a 

quienes fumaban hachís o bebían whisky, pero obtuvieron grandes ganancias debido a la 

exportación de opio, recaudando “impuestos” a las redes del narcotráfico. A diez años de la 

caída del régimen talibán, la situación no es para nada alentadora. Según el último informe de 

UNODC se calcula que el 84% de la producción mundial de opio proviene de Afganistán. Los 

dividendos del tráfico de drogas se han convertido en la principal fuente de financiamiento de 

Al-Qaeda y los talibanes, otorgando a la relación entre ellos el carácter de una alianza 

narcoterrorista. El área sembrada de amapola se ubica casi en su totalidad en las provincias 

afganas de Helmand, Farah, Nimroz, Kandahar y Uruzgan, que continúan siendo las principales 

zonas productoras. En el resto del país, donde el control del gobierno de Kabul y de las fuerzas 

de la ISAF es mayor, los programas de erradicación de este cultivo -acompañados de alternativas 

económicas para los campesinos- están teniendo éxito. El avance es lento y se debe 

principalmente a la atención tardía que la comunidad internacional le otorgó a este problema. 

Se trata de una actividad económica de gran envergadura: se calcula en más de 2200 millones 

de dólares el valor de las drogas producidas en Afganistán cada año. Y el precio final, en la 

calle, lleva el valor del negocio del tráfico de heroína a 66.000 millones de dólares. Sin embargo, 

como es de esperar, los campesinos afganos solo reciben unos 400 millones de dólares por su 

materia prima, quedando la parte del león del negocio en manos de los traficantes. Sin embargo, 

cultivar opio sigue siendo para los empobrecidos campesinos pashtunes la opción 

económicamente más viable. Y una gran oportunidad económica, por ejemplo, para los jóvenes 

de las madrassas de la zona de Beluchistán, que cruzan a Helmand y Kandahar para trabajar 

ordeñando las lágrimas de las flores de la amapola. Se trata de una actividad que paga entre 15 
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grupos armados ilegalmente, los delincuentes y quienes intervienen en el tráfico 

de estupefacientes, así como por los vínculos cada vez más fuertes entre las 

actividades terroristas y las drogas ilícitas, que constituyen una amenaza para la 

población local, incluidos los niños710, las fuerzas de seguridad nacionales y el 

personal militar y civil internacional, si bien es cierto que el Gobierno del 

Afganistán ha obtenido éxitos en la proscripción del fertilizante de nitrato de 

amonio e instando a que se tomen medidas inmediatas a fin de aplicar reglamentos 

de control de todos los materiales explosivos y precursores químicos y para reducir 

así, la capacidad de los insurgentes para utilizarlos en artefactos explosivos 

improvisados. La declaración dirigida a la Junta Internacional de Fiscalización de 

Estupefacientes por el Gobierno de este Estado en el sentido de que por el 

momento el anhídrido acético no puede usarse legalmente en el país y que los 

países productores y exportadores deben abstenerse de autorizar la exportación de 

esta sustancia al Afganistán si no lo ha solicitado antes el Gobierno del Afganistán, 

y alentando a los Estados Miembros a que, de conformidad con la resolución 1.817 

(2008)711, aumenten su cooperación con la Junta, en particular aplicando 

                                           

y 20 dólares diarios. En tres meses de verano pueden llegar recibir hasta 2000 dólares: una 

verdadera fortuna si la comparamos con el salario mínimo en Pakistán, que es de 82 dólares por 

mes (aunque millones de personas sobreviven con mucho menos). En la zona de frontera entre 

Afganistán y Pakistán -donde existe un denso entramado de lealtades tribales, para quienes el 

límite internacional carece de relevancia-, se calcula que la insurgencia talibana obtuvo del 

tráfico de drogas alrededor de 150 millones de dólares en 2010. 

710 “Los niños afganos se han visto afectados por el incremento del cultivo de amapolas en 

Afganistán y la incapacidad del Gobierno de Kabul a la hora de impedirlo. La adicción de miles 

de niños en Afganistán a las drogas es resultado del aumento del cultivo de opio en el territorio 

del país asiático, según informa un reporte publicado el lunes por el periódico afgano “Daily 

Vahdat”. “Entre 100 mil a 250 mil niños afganos, o son drogadictos o están involucrados en la 

producción y tráfico de este material”, así lo anunció el viceministro para la Lucha contra las 

Drogas de Afganistán, Ibrahim Azhar. También señaló que al menos un millón 300 mil personas 

son adictas a las drogas en el país centroasiático, y se gastan unos 365 millones de dólares para 

comprar narcóticos. En el mes de noviembre de 2013, la producción de drogas en Afganistán 

alcanzó las 5 500 toneladas, de acuerdo con el Ministerio afgano para la Lucha contra las Drogas 

y la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (ONUDD). El director del 

Servicio Federal de Control de Drogas de Rusia, Víctor Ivanov, advirtió, en marzo pasado, del 

aumento de la producción de droga en Afganistán desde la invasión de EE. UU. a este país 

asiático en 2001”, 7 de enero de 2014, www.diario-octubre.com. 

711 Aprobada por el Consejo de Seguridad, en su 5.907ª sesión, celebrada el 11 de junio de 2008. 
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plenamente las disposiciones del artículo 12 de la Convención de las Naciones 

Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, de 

1988712, pide a las Naciones Unidas que, con la asistencia de la comunidad 

                                           

712 “Sustancias que se utilizan con frecuencia en la fabricación ilícita de estupefacientes o 

sustancias sicotrópicas, 1. Las Partes adoptarán las medidas que estimen adecuadas para evitar 

la desviación de las sustancias que figuran en el cuadro I y el cuadro II, utilizadas en la 

fabricación ilícita de estupefacientes o sustancias sicotrópicas, y cooperarán entre ellas con este 

fin. 2. Si una de las Partes o la Junta posee datos que, a su juicio, puedan requerir la inclusión 

de una sustancia en el cuadro I o el cuadro II, lo notificará al Secretario general y le facilitará 

los datos en que se base la notificación. El procedimiento descrito en los párrafos 2 a 7 del 

presente artículo también será aplicable cuando una de las Partes o la Junta posea información 

que justifique suprimir una sustancia del cuadro I o del cuadro II o trasladar una sustancia de un 

cuadro a otro. 3. El Secretario general comunicará esa notificación y los datos que considere 

pertinentes a las Partes, a la Comisión y, cuando la notificación proceda de alguna de las Partes, 

a la Junta. Las Partes comunicarán al Secretario general sus observaciones acerca de la 

notificación y toda la información complementaria que pueda serle útil a la Junta para elaborar 

un dictamen y a la Comisión para adoptar una decisión. 4. Si la Junta, teniendo en cuenta la 

magnitud, importancia y diversidad del uso lícito de esa sustancia, y la posibilidad y facilidad 

del empleo de otras sustancias tanto para la utilización lícita como para la fabricación ilícita de 

estupefacientes o de sustancias sicotrópicas, comprueba: a) Que la sustancia se emplea con 

frecuencia en la fabricación ilícita de un estupefaciente o de una sustancia sicotrópica; b) Que 

el volumen y la magnitud de la fabricación ilícita de un estupefaciente o de una sustancia 

sicotrópica crean graves problemas sanitarios o sociales, que justifican la adopción de medidas 

en el plano internacional, comunicará a la Comisión un dictamen sobre la sustancia, en el que 

se señale el efecto que tendría su incorporación al cuadro I o al cuadro II tanto sobre su uso lícito 

como sobre su fabricación ilícita, junto con recomendaciones de las medidas de vigilancia que, 

en su caso, sean adecuadas a la luz de ese dictamen. 5. La Comisión, teniendo en cuenta las 

observaciones presentadas por las Partes y las observaciones y recomendaciones de la Junta, 

cuyo dictamen será determinante en cuanto a los aspectos científicos, y tomando también 

debidamente en consideración otros factores pertinentes, podrá decidir, por una mayoría de dos 

tercios de sus miembros, incorporar una sustancia al cuadro I o al cuadro II. 6. Toda decisión 

que tome la Comisión de conformidad con el presente artículo será notificada por el Secretario 

general a todos los Estados y otras entidades que sean Partes en la presente Convención o puedan 

llegar a serlo, y a la Junta. Tal decisión surtirá pleno efecto respecto de cada una de las Partes a 

los ciento ochenta días de la fecha de la notificación. 7. a) Las decisiones de la Comisión 

adoptadas con arreglo al presente artículo estarán sujetas a revisión por el Consejo, cuando así 

lo solicite cualquiera de las Partes dentro de un plazo de ciento ochenta días, contados a partir 

de la fecha de la notificación de la decisión. La solicitud de revisión será presentada al Secretario 

general junto con toda la información pertinente en que se base dicha solicitud de revisión. b) 

El Secretario general transmitirá copias de la solicitud de revisión y de la información pertinente 

a la Comisión, a la Junta y a todas las Partes, invitándolas a presentar sus observaciones dentro 

del plazo de noventa días. Todas las observaciones que se reciban se comunicarán al Consejo 
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para que éste las examine. c) El Consejo podrá confirmar o revocar la decisión de la Comisión. 

La notificación de la decisión del Consejo se transmitirá a todos los Estados y otras entidades 

que sean Partes en la presente Convención o que puedan llegar a serlo, a la Comisión y a la 

Junta. 8. a) Sin perjuicio de las disposiciones de carácter general del párrafo 1 del presente 

artículo y de lo dispuesto en la Convención de 1961, en la Convención de 1961 en su forma 

enmendada y en el Convenio de 1971, las Partes tomarán las medidas que estimen oportunas 

para vigilar la fabricación y la distribución de sustancias que figuren en los cuadros I y II que se 

realicen dentro de su territorio. b) Con este fin las Partes podrán: i) Controlar a todas las personas 

y empresas que se dediquen a la fabricación o la distribución de tales sustancias; ii) Controlar 

bajo licencia el establecimiento y los locales en que se realicen las mencionadas fabricación o 

distribución; iii) Exigir que los licenciatarios obtengan la autorización para realizar las 

mencionadas operaciones; iv) Impedir la acumulación en posesión de fabricantes y 

distribuidores de cantidades de esas sustancias que excedan de las que requieran el desempeño 

normal de las actividades comerciales y las condiciones prevalecientes en el mercado. 9. Cada 

una de las Partes adoptará, con respecto a las sustancias que figuren en el cuadro I y el cuadro 

II, las siguientes medidas: a) Establecer y mantener un sistema para vigilar el comercio 

internacional de sustancias que figuran en el cuadro I y el cuadro II a fin de facilitar el 

descubrimiento de operaciones sospechosas. Esos sistemas de vigilancia deberán aplicarse en 

estrecha cooperación con los fabricantes, importadores, exportadores, mayoristas y minoristas, 

que deberán informar a las autoridades competentes sobre los pedidos y operaciones 

sospechosos; b) Disponer la incautación de cualquier sustancia que figure en el cuadro I o el 

cuadro II si hay pruebas suficientes de que se ha de utilizar para la fabricación ilícita de 

estupefacientes o sustancias sicotrópicas; c) Notificar, lo antes posible, a las autoridades y 

servicios competentes de las Partes interesadas si hay razones para presumir que la importación, 

la exportación o el tránsito de una sustancia que figura en el cuadro I o el cuadro II se destina a 

la fabricación ilícita de estupefacientes o sustancias sicotrópicas, facilitando, en particular, 

información sobre los medios de pago y cualesquiera otros elementos esenciales en los que se 

funde esa presunción; d) Exigir que las importaciones y exportaciones estén correctamente 

etiquetadas y documentadas. Los documentos comerciales como facturas, manifiestos de carga, 

documentos aduaneros y de transporte y otros documentos relativos al envío, deberán contener 

los nombres, tal como figuran en el cuadro I o el cuadro Il, de las sustancias que se importen o 

exporten, la cantidad que se importe o exporte y el nombre y la dirección del importador, del 

exportador y, cuando sea posible, del consignatario; e) Velar por que los documentos 

mencionados en el inciso d) sean conservados durante dos años por lo menos y puedan ser 

inspeccionados por las autoridades competentes. 10. a) Además de lo dispuesto en el párrafo 9, 

y a petición de la Parte interesada dirigida al Secretario general, cada una de las Partes de cuyo 

territorio se vaya a exportar una de las sustancias que figuran en el cuadro I velará por que, antes 

de la exportación, sus autoridades competentes proporcionen la siguiente información a las 

autoridades competentes del país importador: i) El nombre y la dirección del exportador y del 

importador y, cuando sea posible, del consignatario; ii) El nombre de la sustancia que figura en 

el cuadro I; iii) La cantidad de la sustancia que se ha de exportar; iv) El punto de entrada y la 

fecha de envío previstos; v) Cualquier otra información que acuerden mutuamente las Partes. b) 

Las Partes podrán adoptar medidas de fiscalización más estrictas o rigurosas que las previstas 
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internacional, presten apoyo a las prioridades del Gobierno del Afganistán en las 

esferas de la seguridad, la gobernanza y el desarrollo económico y la cooperación 

regional y que presten apoyo para el pleno cumplimiento de los compromisos 

mutuos contraídos en esas esferas en la Conferencia de Londres, así como para 

seguir aplicando la Estrategia Nacional de Control de Drogas, y solicita que la 

UNAMA preste asistencia al Gobierno del Afganistán, incluso colaborando en la 

preparación de la conferencia que se celebrará en Kabul este año; exhorta al 

Gobierno a que, con la asistencia de la comunidad internacional, incluidas la 

Fuerza Internacional de Asistencia para la Seguridad y la coalición de la Operación 

Libertad Duradera de conformidad con sus respectivas responsabilidades, que irán 

evolucionando, siga haciendo frente a la amenaza que para la seguridad y la 

estabilidad representan los talibanes, Al-Qaida, los grupos armados ilegalmente, 

los delincuentes y quienes intervienen en el tráfico de estupefacientes; los 

recientes avances en la lucha contra la producción de opio, siguen preocupado por 

el grave perjuicio que el cultivo de la adormidera y su posterior elaboración, el 

tráfico y el consumo de opio siguen causando quebrantos a la seguridad, el 

desarrollo y la gobernanza en el Afganistán, así como a nivel regional e 

internacional, es por ello que, con la asistencia de la comunidad internacional, debe 

                                           

en el presente párrafo si, a su juicio, tales medidas son convenientes o necesarias. 11. Cuando 

una de las Partes facilite información a otra Parte con arreglo a lo dispuesto en los párrafos 9 y 

10 del presente artículo, la Parte que facilita tal información podrá exigir que la Parte que la 

reciba respete el carácter confidencial de los secretos industriales, empresariales, comerciales o 

profesionales o de los procesos industriales que contenga. 12. Cada una de las Partes presentará 

anualmente a la Junta, en la forma y de la manera que ésta disponga y en los formularios que 

ésta suministre, información sobre: a) Las cantidades incautadas de sustancias que figuran en el 

cuadro I y el cuadro II y, cuando se conozca, su origen; b) Cualquier sustancia que no figure en 

el cuadro I o el cuadro II pero de la que se sepa que se emplea en la fabricación ilícita de 

estupefacientes o sustancias sicotrópicas y que, a juicio de esa Parte, sea considerada lo bastante 

importante para ser señalada a la atención de la Junta; c) Los métodos de desviación y de 

fabricación ilícita. 13. La Junta informará anualmente a la Comisión sobre la aplicación del 

presente artículo, y la Comisión examinará periódicamente la idoneidad y la pertinencia del 

cuadro I y del cuadro II. 14. Las disposiciones del presente artículo no se aplicarán a los 

preparados farmacéuticos, ni a otros preparados que contengan sustancias que figuran en el 

cuadro I o el cuadro II y que estén compuestos de forma tal que esas sustancias no puedan 

emplearse o recuperarse fácilmente por medios de sencilla aplicación”. B.O.E. núm. 270, de 10 

de noviembre de 1990, Instrumento de ratificación de la Convención de las Naciones Unidas 

contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, hecha en Viena, el 20 de 

diciembre de 1988, pp. 33.062 - 33.074. 
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acelerar la aplicación de la Estrategia Nacional de Control de Drogas, incluso 

mediante programas de medios de subsistencia alternativos, y que integre la lucha 

contra los estupefacientes en todos los programas nacionales, alentando a la 

comunidad internacional a prestar apoyo adicional para las cuatro prioridades 

establecidas en esa Estrategia, y favorecer el apoyo proporcionado por la Oficina 

de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito a la iniciativa triangular y el 

Centro Regional de Información y Coordinación de Asia Central, dentro del marco 

de la iniciativa del Pacto de París y de la Estrategia del Arco Iris, así como la 

contribución de la Academia de Policía de Domodedovo de la Federación de 

Rusia. Los Estados, de conformidad con el principio de responsabilidad común y 

compartida, fortalezcan la cooperación internacional y regional a fin de hacer 

frente a la amenaza que para la comunidad internacional representan la 

producción, el tráfico y el consumo ilícitos de drogas procedentes del Afganistán, 

incluso reforzando la capacidad de las autoridades encargadas de hacer cumplir la 

ley en materia de fiscalización de drogas y afianzando la cooperación en la lucha 

contra el tráfico ilícito de drogas y precursores químicos y contra la corrupción y 

el blanqueo de dinero relacionados con ese tráfico, teniendo en cuenta los 

resultados de la Segunda Conferencia Ministerial sobre las rutas del tráfico de 

drogas desde el Afganistán, organizada por el Gobierno de la Federación Rusia en 

cooperación con la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito y 

celebrada en Moscú en 2006 (S/2006/598), en el marco de la iniciativa del Pacto 

de París y de su proceso “París-Moscú”, y, se pide que se cumpla plenamente lo 

dispuesto en su resolución 1.817 (2008). Pide que prosiga la iniciativa del Pacto 

de París de lucha contra la producción, el tráfico y el consumo ilícitos de 

estupefacientes y que se eliminen los cultivos de adormidera y los laboratorios y 

almacenes de drogas, así como que se intercepten los convoyes de transporte de 

drogas, subraya la importancia de la cooperación en la gestión de las fronteras y 

acoge con beneplácito la cooperación más intensa de las instituciones pertinentes 

de las Naciones Unidas con la Organización para la Seguridad y la Cooperación 

en Europa en este sentido”713. 

                                           

713 Resolución 1.917, del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, de 22 de marzo de 

2010. 
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La relación entre los grupos terroristas, la corrupción714, y los escasos medios 

económicos de estas zonas deprimidas, junto con la lejanía gubernamental, hacen 

                                           

714 “La corrupción está socavando la poca legitimidad que le quedaba al gobierno”, señaló Qader 

Rahimi, de la Comisión Independiente de Derechos Humanos de Afganistán. “La población no 

confía en el gobierno. No cree que trabaje para el bien de todos”, dijo. La comunidad 

internacional hasta ahora ha concentrado su esfuerzo en luchar contra la red radical islámica Al 

Qaeda y el terrorismo, pero es tiempo de que se enfoque en el combate a la corrupción, “nuestro 

mayor enemigo”, añadió. Las estadísticas disponibles confirman esta urgencia. Según 

información reunida por la Alta Oficina Afgana para Vigilancia y Lucha contra la Corrupción 

(HOOAC, por sus siglas en inglés) y la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 

Delito (UNODC), la mitad de los ciudadanos de este país pagaron una multa en 2012 cuando 

realizaron un trámite público. El estudio, titulado “Corruption in Afghanistan: Recent Patterns 

and Trends” (Corrupción en Afganistán: Patrones y tendencias recientes), divulgado en febrero, 

calcula que los afganos pagaron 3.900 millones de dólares en coimas el año pasado. Cuando 

falta poco más de un año para que las fuerzas de la Organización del Tratado del Atlántico Norte 

(OTAN) cedan el control total del territorio a las autoridades locales, la sociedad afgana se 

pregunta cuáles han sido los progresos desde 2001, cuando la invasión liderada por Estados 

Unidos desalojó del poder al movimiento islamista Talibán. Muchos se preguntan cómo puede 

avanzar este país si hace 12 años que es escenario de combates cada vez más frecuentes y 

destructivos. Según el último informe sobre “Protección de civiles en conflictos armados”, 

elaborado por la Misión de Asistencia de las Naciones Unidas en Afganistán, el número de bajas 

civiles aumentó 23 por ciento en los primeros seis meses de este año respecto de 2012. Toda 

esta situación se agrava con la falta de confianza de la población en la administración de Karzai. 

“Hay una enorme brecha de comunicación entre el pueblo y el gobierno”, advirtió Abdul Khaliq 

Stanikzai, gerente regional de la no gubernamental Sanayee Development Organisation. “La 

población no tiene ni mecanismos ni instrumentos para hacerse oír y para influir en la toma de 

decisiones del gobierno”, dijo a IPS. Esto ha creado una gran desconfianza mutua, que se agrava 

debido a la brecha entre las expectativas creadas y el logro de las aspiraciones en materia 

económica, de desarrollo, de derechos humanos, de funcionamiento de las instituciones y, sobre 

todo, de justicia social e igualdad. “Tras el derrocamiento del Talibán, la población esperaba un 

gobierno transparente e igualitario. Ahora, nadie espera nada del gobierno”, dijo Asif Karimi, 

coordinador de proyectos en Kabul de The Liaison Office, organización dedicada al fomento de 

la paz entre comunidades afganas. La mayoría de los afganos, apuntó, repudian tanto al Talibán 

como al gobierno de Karzai. Por su parte, Mirwais Ayobi, profesor de derecho y ciencias 

políticas en la Universidad de Herat, cree que la población se vuelca cada vez más por el 

movimiento islamista. “Si le pides al Talibán que resuelva una disputa, se enfoca en lograr una 

reconciliación”, dijo a IPS. Ayobi considera que la corrupción en el sistema político y 

administrativo es un enorme desafío, porque erosiona la confianza de los ciudadanos. Afganistán 

se ubicó en el tercer lugar del Índice de Percepción de la Corrupción 2012 elaborado por la 

organización Transparencia Internacional, detrás de Somalia y Corea del Norte. El monto de los 

sobornos varía de un sector a otro, según el estudio de HOOAC-UNODC. “Las coimas suelen 

ser mayores en el sistema judicial”, señaló, donde promedian los 300 dólares. Mientras, los 
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que la lucha contra el narcotráfico precise la ayuda de la comunidad internacional, 

sobre todo, de los Estados que cuentan con más medios económicos y con una 

mayor experiencia en la colaboración en investigaciones conjuntas, tanto a nivel 

fronterizo como a nivel de formación de los medios procesales para poder 

combatir el tráfico ilegal de drogas en los países más debilitados, tanto por la baja 

economía como por la falta de formación y medios. Los Estados miembros de la 

Organización de Cooperación de Shanghái y los representantes de los Estados 

miembros del Grupo de los Ocho, la República Islámica de Irak715, Turkmenistan 

y Turquía, las Naciones Unidas, la Organización del Tratado de Seguridad 

Colectiva, la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa716, la 

                                           

sobornos que cobran funcionarios de aduanas rondan los 200 dólares, y los que exigen otros 

empleados públicos van de 100 a 150. Muchos analistas creen que se trata de un problema 

estructural, entre ellos Rahman Salahi, ex director de la Shura de Profesionales de Herat, 

organización no política que reúne a abogados, economistas, maestros, ingenieros y otros que 

demandan una más activa participación de la sociedad civil en la reconstrucción del país.“Hasta 

hace pocos años, teníamos lo que básicamente era un sistema económico socialista, basado en 

el molde dejado por la ocupación soviética”, explicó Salahi. “Cuando intervino la comunidad 

internacional adoptamos un sistema de libre mercado sin contar con las adecuadas estructuras 

institucionales para supervisarlo o para adoptar pautas”, añadió. Antonio Giustozzi, catedrático 

visitante en el Departamento de Estudios de Guerra en el King’s College de Londres y experto 

en Afganistán, explicó que “la cantidad de ayuda enviada al país, así como los mecanismos para 

su distribución y asignación, excedieron la capacidad de absorción de la sociedad y de las 

instituciones para administrarla”. Este desajuste entre el flujo de ayuda y la estrecha capacidad 

de absorción dio lugar a la corrupción, que ahora está “totalmente enraizada en el sistema 

político”, señaló el analista. Aparte de esas razones estructurales, la comunidad internacional 

también habría fomentado una cultura de impunidad en el país al fortalecer a los señores de la 

guerra. Organismos internacionales “les dieron poder político y dinero a los señores de la guerra, 

a esos que cometieron crímenes, a esos que mataron a miles de inocentes, a esos que están 

involucrados en el sistema de corrupción”, afirmó Sayed Ikram Afzali, jefe de cabildeo y 

comunicaciones de la organización Integrity Watch Afghanistan. “La población pensaba que las 

cosas cambiarían, que habría justicia e igualdad tras la derrota del Talibán”, dijo, pero eso no 

ocurrió”. No obstante, todavía cree que hay esperanza, matizó que: “Los señores de la guerra no 

tienen raíces en la población, porque le han negado la justicia social a los afganos y secuestraron 

al Estado. Es tiempo de que el Estado se libere de estas personas”, de 16 de septiembre de 2013, 

IPS, Giuliano Battiston (Herat) http://periodismohumano.com. 

715 Condena a la pena capital  a los distribuidores de drogas. 

716 OSCE. 
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Unión Europea y la Organización del Tratado Atlántico Norte717, en sus reuniones 

anuales, abordan los temas de seguridad, destacando, el problema de la 

permeabilidad de las fronteras de Afganistán con los otros Estados de la zona, que 

se convierten en rutas de transporte de estupefacientes, por la poca o nula 

vigilancia y por el mal endémico de la corrupción, aunque según la Agencia RIA 

Novosti rusa, que el 10 de junio de 2010, anunció que: “veintidós de las treinta y 

cuatro provincias de Afganistán habían dejado de producir estupefacientes”, según 

la información facilitada por Zarar Ahmad Moqbel, principal responsable de la 

lucha antidroga del Gobierno Afgano.  

Durante los días 9 y 10 de junio de 2010, se celebró en Moscú, un foro 

internacional sobre la “Producción de drogas en Afganistán: un reto para la 

comunidad internacional”, en el que se pretendía tratar el problema de forma no 

local ni regional, sino de manera global. El primer tema que se trató fue la 

necesidad de unir a las fuerzas antidrogas internacionales, en las que no sólo se 

incluyesen los poderes más importantes, los organismos estatales en general; sino 

también, las organizaciones internacionales y el mundo islámico; el segundo tema, 

fueron las medidas de aplicación de las leyes internacionales para luchar contra la 

producción afgana de drogas. El establecimiento de un régimen jurídico estable, 

es decir, que aquellas personas que participan en dichos delitos puedan prever que 

serán sancionadas internacionalmente y con medidas legales específicas. El tercer 

punto, fueron las directrices que se podían tomar para destruir plantaciones de la 

amapola del opio y laboratorios de narcóticos en Afganistán, en donde se produce 

la mayor parte de esta sustancia y el cáñamo mundial. En otras palabras, la 

producción de drogas es el único factor significativo de su economía. Los 

laboratorios de narcóticos fueron otro objetivo de la reunión; muchas de las 

regiones en donde se produce heroína del opio no son zonas que estén en guerra 

sino simplemente es su medio económico habitual. Una parte significativa de 

dicha droga se produce en provincias relativamente pacíficas, a lo largo de lo que 

era la frontera soviético-afgana. Allí, accidentalmente, expertos de la ONU, han 

detectado un notorio aumento en las cosechas de amapola del opio, si bien las áreas 

principales de cultivo continúan siendo las del sur. La preocupación internacional 

por Afganistán y por las posibles soluciones, son temas candentes, que 

proporcionan diversas conferencias como la de Kabul, de 20 de julio de 2010 y 

                                           

717 OTAN. 
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posteriores, con la representación de más de sesenta Estados, organizaciones tanto 

internacionales como regionales, con la idea de estudiar las vías de gobernabilidad 

de este Estado, su estabilidad, diferentes programas nacionales de desarrollo 

económico y cultural y así poder atajar el tráfico de drogas lo que quedó plasmado 

en la Resolución 1974 del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, aprobada 

por el Consejo de Seguridad en su 6500.ª sesión, celebrada el 22 de marzo de 2011, 

decantándose por seguir la misma trayectoria de las resoluciones anteriores ya 

descritas, tales como que el Consejo de Seguridad, en la línea de resoluciones 

anteriores sobre el Afganistán, en particular su resolución 1917 (2010), prorroga 

hasta el 23 de marzo de 2011 el mandato de la Misión de Asistencia de las 

Naciones Unidas en Afganistán718, establecido, así mismo, en la resolución 1662 

(2006), y en el informe de la misión del Consejo de Seguridad al Afganistán, que 

se llevó a cabo del 21 al 24 de junio de 2010 (S/2010/564), donde reafirmó su 

inquebrantable compromiso con la soberanía, la independencia, la integridad 

territorial y la unidad nacional de Afganistán, en vista de la importancia de que se 

aplique un enfoque amplio para tratar de resolver la situación estatal y 

reconociendo que no existe una solución exclusivamente militar que asegure su 

estabilidad, la idea de apoyar al Gobierno de ese Estado en tanto reconstruye su 

país, refuerzan los cimientos de una paz duradera y una democracia constitucional 

y asuman el lugar que les corresponde en la comunidad de naciones, con resultados 

positivos en la Conferencia Internacional de Kabul sobre el Afganistán, celebrada 

el 20 de julio de 2010, que marcó un hito en el Proceso de Kabul, encaminado a 

acelerar la asunción por el Afganistán de su liderazgo y responsabilidad, fortalecer 

la colaboración internacional y la cooperación regional, mejorando la gobernanza 

y aumentando la capacidad de sus fuerzas de seguridad, lograr el crecimiento 

económico y una mayor protección de los derechos de todos los ciudadanos 

afganos, los progresos realizados en la transición hacia el liderazgo afgano en 

materia de seguridad, la mejora de la gobernanza y la lucha contra la corrupción, 

son los compromisos asumidos en la Conferencia de Londres (S/2010/65)719, en la 

que se estableció un programa claro y las prioridades convenidas para las 

actividades futuras respecto del Afganistán, sobre la base de una estrategia amplia 

que llevaría adelante el Gobierno del Afganistán con el apoyo de la región y la 

comunidad internacional y respecto de la cual las Naciones Unidas desempeñarían 

                                           

718 UNAMA. 

719 De 28 de enero de 2010. 



 

 

610 

una función esencial e imparcial de coordinación. Las futuras conferencias 

internacionales sobre el Afganistán, reafirmarán, en este contexto su apoyo a la 

aplicación de sistemas, y la implicación del pueblo afgano, de los compromisos 

enunciados en los comunicados de las conferencias de Londres y de Kabul, la 

Estrategia Nacional de Desarrollo del Afganistán y la Estrategia Nacional de 

Control de Drogas, reconociendo la amenaza que representan la producción, el 

comercio y el tráfico ilícitos de drogas para la paz y la estabilidad internacionales 

en diferentes regiones del mundo, y la importante función que desempeña al 

respecto la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, y que, para 

consolidar los progresos realizados en su aplicación y superar las dificultades que 

persisten, es preciso que todas las partes interesadas hagan un esfuerzo sostenido 

y concertado, la función esencial e imparcial que siguen desempeñando las 

Naciones Unidas en la promoción de la paz y la estabilidad en el Afganistán al 

dirigir las actividades de la comunidad internacional, incluidas la coordinación y 

supervisión, conjuntamente con el Gobierno del Afganistán, de la puesta en 

práctica del Proceso de Kabul por conducto de la Junta Mixta de Coordinación y 

Supervisión en apoyo de las prioridades fijadas por este Gobierno, y expresando 

su aprecio de la labor que realizan el Secretario General, su representante especial 

para el Afganistán y en particular las mujeres y los hombres de la UNAMA, que 

prestan servicio en condiciones difíciles para ayudar al pueblo del Afganistán, así 

como su firme apoyo a esa labor. Las conclusiones de la Jirga Consultiva de la Paz 

y acogiendo el establecimiento del Alto Consejo de la Paz y las actividades de 

divulgación dentro y fuera del país, sabiendo que el futuro pacífico del Afganistán 

depende de que se construya un Estado estable, seguro, económicamente 

autosuficiente, libre de terrorismo y estupefacientes y basado en instituciones 

democráticas fortalecidas, el respeto a la separación de poderes, con controles 

constitucionales reforzados y la garantía de los derechos y el cumplimiento de las 

obligaciones de los ciudadanos, acogiendo con beneplácito la contribución del 

Grupo Internacional de Contacto a las actividades de coordinación de las Naciones 

Unidas y a la ampliación del apoyo internacional al Afganistán, en particular el 

resultado de la última reunión del Grupo celebrada en Jeddah, de la que fue 

anfitriona la Organización de la Conferencia Islámica, que demostró el creciente 

apoyo de los países de la región y de otros Estados a la paz, la estabilidad y el 

desarrollo del Afganistán, destacando que el fomento de la cooperación regional 

reviste una importancia crucial como medio eficaz de promover la seguridad, la 

estabilidad y el desarrollo económico y social de este país, iniciativas 

internacionales y regionales, como la Cumbre de Estambul “Corazón de Asia”, la 

Cumbre cuadrilateral del Afganistán, el Pakistán, Tayikistán y la Federación Rusa, 

así como los proyectos de la Organización de Cooperación de Shanghai. La Quinta 
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Conferencia de Cooperación Económica Regional sobre el Afganistán, que se 

celebró en Tayikistán en el otoño720, en la que los países implicados están 

intensificando sus actividades civiles y humanitarias para prestar asistencia al 

Gobierno y al pueblo del Afganistán y concienciando a la comunidad internacional 

a que siga aumentando sus contribuciones en coordinación con las autoridades 

afganas y la UNAMA; además de impulsar la conectividad del comercio y el uso 

de las rutas tradicionales. El acuerdo alcanzado en la Cumbre de la Organización 

del Tratado del Atlántico Norte, celebrado entre el Gobierno del Afganistán y los 

países que contribuyen a la Fuerza Internacional de Asistencia para la Seguridad 

es transferir gradualmente la responsabilidad de la seguridad en este país a las 

fuerzas nacionales de seguridad afganas en todo el Estado para finales de 2014, y 

apoyando la declaración de la OTAN y el Gobierno de la República Islámica del 

Afganistán sobre el posicionamiento de una asociación duradera, firmada en 

Lisboa el 20 de noviembre de 2010, reconociendo los esfuerzos conjuntos en el 

proceso de transición (Inteqal721), asumiendo los progresos logrados hasta la fecha 

en la preparación de la transición en un primer grupo de provincias y zonas 

municipales, y aguardando con interés la continuación del proceso de cambio, 

salvando la interconexión de los desafíos a que hay que hacer frente en el 

Afganistán, reafirmando que los avances sostenibles en materia de seguridad, 

gobernanza, derechos humanos, estado de derecho y desarrollo, así como con 

respecto a las cuestiones multidimensionales de la lucha contra la corrupción, la 

lucha contra los estupefacientes y la transparencia se refuerzan mutuamente, los 

esfuerzos que siguen realizando el Gobierno del Afganistán y la comunidad 

internacional para hacer frente a esos desafíos con un enfoque amplio, destacando 

la importancia de que se aplique un enfoque diverso para tratar de resolver los 

problemas que dificultan la transición hacia el liderazgo afgano en materia de 

seguridad que se llevó a cabo a partir de 2011, lo cierto es que los logros en materia 

de seguridad deben estar respaldados por progresos en la gobernanza y la 

capacidad de desarrollo afganas y observando, en este contexto, que existen 

sinergias entre los objetivos de la UNAMA y los de la Fuerza Internacional de 

Asistencia para la Seguridad, como se observó también en la resolución 1.943 

                                           

720 Se celebró en la ciudad de Dushanbé, los días 26 y 27 de marzo de 2012, S/RES/2069 (2012), 

aprobada por el consejo de Seguridad en su 6.843 ª sesión celebrada el 9 de octubre de 2012. 

721 Palabra en dari y pashtún que significa transición. 
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(2010)722, y destacando la necesidad de reforzar la cooperación, la coordinación y 

el apoyo mutuo, teniendo debidamente en cuenta las responsabilidades asignadas 

a cada una, es necesario en este caso, que todos los organismos, fondos y 

programas de las Naciones Unidas, por medio del mecanismo del equipo en el país 

y con la orientación del Representante Especial del Secretario General, aumenten 

los esfuerzos para lograr una mayor coherencia, coordinación y eficacia, así como 

la plena alineación con los programas nacionales prioritarios determinados por el 

Gobierno del Afganistán, destacando la necesidad de seguir mejorando el alcance, 

la calidad y la cantidad de la asistencia humanitaria, asegurando la coordinación y 

prestación eficientes, efectivas y oportunas de asistencia humanitaria, incluso 

mediante una mayor coordinación entre los distintos organismos, fondos y 

programas de las Naciones Unidas bajo la autoridad del Representante Especial 

del Secretario General, y entre las Naciones Unidas y otros donantes, poniendo de 

relieve, a este respecto, la necesidad de que todos, en el marco de la asistencia 

humanitaria, respeten los derechos humanos, la neutralidad, imparcialidad e 

independencia; la preocupación por la situación en materia de seguridad reinante 

en el Afganistán, en particular las actividades violentas y terroristas que llevan a 

cabo los talibanes, Al-Qaida, otros grupos extremistas violentos, los grupos 

armados ilegales, los delincuentes y quienes intervienen en la producción, el 

tráfico o el comercio de drogas ilícitas, así como los sólidos vínculos entre las 

actividades terroristas y las drogas ilícitas, que constituyen una amenaza para la 

población local, las fuerzas nacionales de seguridad y el personal militar y civil 

internacional, reconociendo la alarmante amenaza que siguen representando los 

talibanes, así como los problemas relacionados con las actividades destinadas a 

hacer frente a esas amenazas, la capacidad del gobierno de Afganistán de 

garantizar el Estado de Derecho, proporcionar seguridad al pueblo afgano, 

prestarle servicios básicos y mejorar el disfrute y la protección de sus derechos 

humanos y libertades fundamentales, en Afganistán, que en su gran mayoría han 

sido y son causadas por los talibanes, todo lo que hace necesario seguir aplicando 

la Estrategia Nacional de Control de Drogas, proporcionando alternativas de 

cultivo y la prestación de asistencia por parte de UNAMA al gobierno de 

Afganistán, como se definió en el Proceso de Kabul; los recientes avances en la 

lucha contra la producción de opio y de su reducción, sigue preocupado por el 

grave perjuicio que el cultivo de la adormidera y la fabricación, el tráfico y el 

consumo de opio siguen causando a la seguridad, el desarrollo y la gobernanza en 

                                           

722 De 13 de octubre de 2010, en su 6.395ª sesión. 
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Afganistán, así como a nivel regional e internacional, con la asistencia de la 

comunidad internacional, se acelere la aplicación de la Estrategia Nacional de 

Control de Drogas, incluso mediante programas de medios de subsistencia 

alternativos, y a que integre la lucha contra los estupefacientes en todos los 

programas nacionales, alienta a la comunidad internacional a prestar apoyo 

adicional para las cuatro prioridades establecidas en esa Estrategia. La Tercera 

Conferencia Ministerial sobre las rutas del tráfico de drogas desde Afganistán; con 

la conciencia y la obligación de informar cada tres meses de los avances 

producidos en todos los campos de aplicación de la conferencia, el actual ex -

Ministro de Asuntos Exteriores británico, William Hague, y el ex-Secretario de 

Estado, para el Desarrollo Internacional, Andrew Mitchell asistieron a la primera 

conferencia que se celebraba en Afganistán a nivel de Ministros de Relaciones 

Exteriores y de ser ejecutada por el gobierno de Afganistán: un verdadero logro 

para el gobierno de ese Estado y una fuerte señal que está tomando la delantera. 

La Conferencia se basaba en el claro compromiso del presidente de cara al pueblo 

afgano por renovar los esfuerzos para lograr un futuro seguro, próspero y 

democrático para este pueblo, con un programa bien definido, como se indicaba 

en el comunicado, y en el discurso del Presidente a la comunidad internacional se 

alineaba en su apoyo a esa intervención en la Conferencia, el Secretario de 

Relaciones Exteriores dijo: "La conferencia de hoy es un importante paso. Se basa 

en el claro compromiso del presidente de cara al pueblo afgano a renovar los 

esfuerzos para lograr un futuro seguro, próspero y democrático para Afganistán". 

Los resultados incluyeron, en lo que a esta tesis afecta, el compromiso de 

transición de la seguridad en las provincias afganas bajo el control de ISAF723 a 

las Fuerzas de Seguridad Nacional de Afganistán724 con el objetivo de la Estrategia 

Nacional de Desarrollo en la dirección de las operaciones militares en Afganistán 

                                           

723 La ISAF, apoya a las autoridades afganas en la lucha contra el narcotráfico, tal y como avala 

la Resolución 1.833 de Naciones Unidas, que prorrogó el mandato de la misión aliada en el país 

centroasiático. Decir que “la OTAN ha constatado un nexo entre la insurgencia del sur, 

especialmente en la provincia de Helmand, y la producción de opio”, aunque 18 de las 34 

provincias que componen Afganistán están libres del cultivo de amapola, como reconoció el 

portavoz de la OTAN, James Appathurai, quien además, explicó que otras cuatro provincias del 

país centroasiático están a punto de dejar de cultivar, además las cifras de la ONU, apuntan a 

una reducción de la producción total de Afganistán de un 20 por ciento”. Ana Pisonero, enviada 

especial de Europa Press, Budapest, 2010. 

724 ANDS. 
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a finales de 1914; el Compromiso de buen gobierno, un sistema judicial justo y los 

derechos humanos fundamentales a todos los niveles de gobierno. El gobierno 

afgano establece las nuevas medidas que tomará para aplicar la legislación en 

torno a la Fuerza Especial de Crimen Mayor y el Tribunal contra la corrupción, 

abordar el contrabando de dinero y mejorar las prácticas de auditoría; responder a 

los narcóticos, un problema que afecta a los ciudadanos de todo el mundo, 

incluyendo a más de un millón de afganos; el compromiso con la aplicación y 

revisión de la Estrategia Nacional afgana para el Control de Drogas y el papel de 

la ONU para cooperar. El Gobierno afgano también destacó los programas de 

prioridad nacional se llevarían a cabo con el fin de ofrecer un mayor desarrollo 

económico y una hoja de ruta para mejorar la reforma de la gestión financiera 

pública. A cambio la comunidad internacional se comprometió a alinear su apoyo 

detrás de estos programas y trabajar para entregar el 50% de su ayuda a través del 

Gobierno afgano. 

En el año 2010, siendo viceministro de Interior afgano, Mohamad Daud 

Daud, se procedió al arresto de 500 traficantes, según las declaraciones recogidas 

por la agencia de noticias humanitarias de la ONU, IRIN725, las actividades de la 

lucha contra los estupefacientes aumentó considerablemente, se incautaron 

trescientas toneladas de cannabis, veinticinco de opio y cerca de diez de heroína, 

al menos veinticinco laboratorios productores de heroína fueron destruidos, de 

acuerdo con el Ministerio del Interior, cabe destacar que el comercio de estas 

sustancias está estrechamente relacionada con los talibanes y las actividades 

criminales; hay cientos de miles de personas implicadas en estas estructuras y los 

ingresos procedentes del opio suponen un 40% del producto interior bruto. En su 

último estudio, la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, 

UNODC, aseguró que los incidentes relacionados con la erradicación de estas 

actividades en las provincias de Kandahar, Herat, Nimruz,  Kapisa, Kabul y 

Nangarhar han provocado la muerte a setenta y ocho personas, la mayoría de ellos 

policías, durante ese año, lo que también es cierto, es que muy frecuentemente, se 

producen acusaciones sobre las medidas llevadas a cabo contra la producción de 

drogas y su exportación que se ven obstaculizadas por la corrupción, incluidas las 

del Gobierno como las de los oficiales de seguridad que comparten lo recaudado 

                                           

725 Servicio de noticias de las Naciones Unidas sobre asuntos humanitarios, financiada por 

diversos Estados y organizaciones humanitarias y coordinadas por la oficina de Naciones 

Unidas. 
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a cambio de protección. En la reunión de Doha de febrero de 2010, se reunieron 

los altos dignatarios de la República Islámica de Irán y Qatar726, para estudiar una 

                                           

726 “Las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC), el Cártel de Sinaloa, Los Zetas 

y otras organizaciones delictivas transnacionales de América Latina trafican grandes cantidades 

de drogas a los Emiratos Árabes Unidos (EAU) y a otros países del Medio Oriente, según el 

Teniente General Dhahi Khalfan Tamin, subjefe de la Fuerza Policiaca de Dubai. Los grupos de 

narcotráfico de América Latina también están lavando millones de dólares de sus ganancias en 

los países del Medio Oriente, dijo Nestor Rosanía, director del Centro de Estudios en Seguridad, 

Defensa y Asuntos Internacionales (CESDAI) de Colombia. Los traficantes de drogas de 

México, Colombia y otros países están buscando nuevos mercados para las drogas, comentó 

Raúl Benítez, analista de seguridad de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). 

Para maximizar sus ganancias, los traficantes de drogas mexicanos y sudamericanos siempre 

están en busca de nuevos mercados, señaló Benítez. “Las organizaciones delictivas colombianas 

están buscando mercados y rutas seguras porque los cárteles mexicanos ya no son confiables 

como intermediarios, desde que el gobierno mexicano los ha enfrentado ocasionándoles fuertes 

golpes”, afirmó el analista de seguridad. Los narcotraficantes de Latinoamérica han forjado 

alianzas con grupos del crimen organizado del Medio Oriente, añadió Benítez. Las FARC, el 

Cártel de Sinaloa, Los Zetas y otras organizaciones delictivas transnacionales están utilizando a 

los EAU como centro estratégico para el tráfico de drogas y el lavado de dinero, comentó Johan 

Obdola, presidente de la Organización Internacional para la Seguridad e Inteligencia, a Khaleej 

Times. Obdola asesora a los gobiernos del Medio Oriente sobre cómo combatir al narcotráfico. 

Las organizaciones delictivas transnacionales sudamericanas y mexicanas han incrementado sus 

operaciones en el Medio Oriente con el paso del tiempo, dijo Obdola. En los últimos 10 años, 

los cárteles de drogas han incrementado sus operaciones en África Occidental. Desde esa región, 

los traficantes de drogas han estado transportando grandes cantidades de drogas al Medio 

Oriente, comentó Obdola. La política de cero impuestos de los países miembros del Consejo de 

Cooperación del Golfo (CCG) hace atractivos a esos países para los narcotraficantes que están 

buscando lugares para lavar las ganancias de sus negocios de drogas. El CCG está compuesto 

por los EAU, Arabia Saudita, Bahrein, Kuwait, Qatar y Omán. Los grupos del crimen 

organizado localizados en Brasil, Uruguay, El Salvador, Venezuela y Trinidad y Tobago 

también están buscando nuevas rutas para el tráfico de drogas en la región del CCG, dijeron las 

autoridades. Las autoridades del Medio Oriente han realizado una serie de importantes 

decomisos de drogas en los últimos meses. Por ejemplo, los servicios de seguridad de Líbano 

decomisaron 13 kilos de cocaína en un avión comercial que salió de Brasil. El avión hizo escala 

en Qatar antes de aterrizar en Líbano. Las fuerzas de seguridad de Arabia Saudita confiscaron 

un paquete enviado desde América del Sur que contenía 152 gramos de cocaína, de acuerdo con 

el reporte de 2013 de la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes (JIFE). Las 

fuerzas de seguridad de los EAU confiscaron 11 toneladas de drogas en 2013, según los oficiales 

de la Agencia Federal Antinarcóticos de los Emiratos Árabes Unidos. En 2013, las fuerzas de 

seguridad de Irán, Pakistán, Omán y los EAU han realizado cada uno por su parte decomisos de 

drogas de más de 10 toneladas, en grandes embarcaciones, según la Oficina de las Naciones 

Unidas contra la Droga y el Delito (ONUDD). Los narcotraficantes de Latinoamérica “no sólo 
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ampliación de la cooperación y habilitar canales de información de inteligencia a 

nivel de expertos. 

Uno de los objetivos de la actuación en la zona, es implicar las economías y 

a los gobiernos de los Estados colindantes a fin de provocar una toma de 

conciencia del peligro, tanto para la estabilidad regional como el perjuicio que 

provoca en la población; a mayor control de la producción de estupefacientes 

mayores serán las ayudas recibidas para la reconstrucción de la zona, 

promocionando programas alternativos de desarrollo adaptándose a los 

condicionamientos de la zona, respetando los derechos humanos e incorporando 

la dimensión de igualdad de sexos para permitir a mujeres y hombres participar en 

condiciones de igualdad en el proceso de desarrollo, el control de la aplicación de 

la ley es un complemento necesario para los objetivos señalados; además de 

mantener el Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional 

de las Drogas, destinado a reducir de manera eficaz la producción, tráfico y abuso 

de estupefacientes en la región. 

                                           

violan las leyes de estupefacientes, sino también las leyes que rigen a las instituciones 

financieras”, comentó el Teniente General Tamin, subjefe de la Fuerza Policiaca de Dubai. 

Cerca del 75% de las drogas incautadas en el Medio Oriente fueron enviadas desde Brasil, de 

acuerdo con los reportes publicados. Los grupos del crimen organizado pueden generar grandes 

ganancias traficando drogas al Medio Oriente. Un kilo de cocaína puede venderse por hasta 

$90,000 (USD) en el Medio Oriente. En comparación, la misma cantidad de cocaína podría 

venderse en $30,000 (USD) en los Estados Unidos, reportó La Nación. El incremento del 

narcotráfico en el Medio Oriente ha llevado a un mayor número de arrestos por esta actividad, 

dijeron las autoridades. Por ejemplo, casi el 90% de los presos en los EAU fueron arrestados 

por delitos relacionados con las drogas, de acuerdo con un estudio reciente de la Organización 

de Detenidos del Reino Unido realizado en Dubai. “Los cárteles de drogas en América Latina 

están descentralizando sus actividades cada vez más. La atomización de las pandillas de 

narcotraficantes se ha hecho más dinámica. Existen mini cárteles que operan de forma 

independiente”, dijo Rosanía, el analista de seguridad del CESDAI. Los niveles más altos del 

narcotráfico en Medio Oriente podrían conducir a la violencia del crimen organizado, según 

Rosanía. “El Medio Oriente se ha convertido en una ruta estratégica para los grupos delictivos 

transnacionales para trasladar las drogas; el que tenga el control de los puntos de distribución, 

ubicación y compra y venta de drogas, es el que va a tener el poder y el que va a generar 

violencia”, comentó Rosanía”. PELCASTE, J., “El Cartel de Sinaloa y las FARC. Trafican 

drogas al medio oriente” en Diálogo Revista militar digital, Foro de las Américas, de 11 de 

abril de 2014. 
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En agosto de 2010, se reunieron autoridades competentes de Afganistán, Irán 

y Pakistán, en la ciudad de Teherán, para tratar temas como las operaciones 

conjuntas y simultáneas, la creación de oficinas fronterizas de enlace, examinar y 

mejorar la cooperación y las comunicaciones transfronterizas, en base a conseguir 

una mayor cooperación regional entre estos Estados para intentar controlar los 

avances del tráfico de drogas por las fronteras de estos, son posturas que cada vez 

van tomando más cuerpo ya que los gobiernos son conscientes de la necesidad de 

esta cooperación tanto a nivel policial como a otras esferas para combatir el tráfico 

de drogas, la gestión de las fronteras es una estrategia de conjunto muy válida 

contra este tipo de delincuencia, la cooperación bilateral y multilateral, la 

fiscalización de los precursores, es primordial en su lucha contra el blanqueo de 

capitales y la delincuencia organizada. El contrabando de adormidera se lleva a 

cabo a través de la República Islámica de Irán, entre otros, porque es la más corta 

para llegar a los mercados europeos, y por ello la más utilizada por los 

narcotraficantes. Se calculan que unas ciento cuarenta toneladas anuales pasan por 

este Estado. 

El CARICC, se creó para combatir el tráfico ilícito de estupefacientes y sus 

precursores, el proyecto fue desarrollado bajo los auspicios de la Oficina de las 

Naciones Unidas contra la droga y el Delito; los participantes del Centro Regional 

de Información y Coordinación del Asia central, Azerbaiyán, la Federación Rusa, 

Kazajstán, Kirguistán, Tayikistán, Turkmenistán y Uzbekistán con el objetivo de 

potenciar la operatividad y la información contra el narcotráfico en el Asia central 

y la región del Caspio, conforme a la decisión de la Conferencia Internacional 

sobre la Lucha contra los Estupefacientes727, en abril, se creó el grupo cuadrilátero 

de trabajo sobre “El camino del Norte”, una composición integrada por 

representantes del Servicio Federal de Fiscalización de Rusia, el Organismo para 

el Control de Drogas de la Presidencia de la República de Tayikistán, el Ministerio 

afgano del Interior y la Oficina de Control de Drogas del Departamento de 

Justicia728, el resultado de este trabajo en conjunto fue una operación a gran escala 

en la provincia de Nangarhar, la actuación conjunta de las autoridades competentes 

de Rusia y los Estados Unidos, permitió ubicar y destruir cuatro laboratorios, 

                                           

727 IDEC. 

728 DEA. 
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novecientos treinta y dos kilogramos de heroína, ciento cincuenta y siete de opio 

y sesenta kilos de precursores químicos. 

La Operación TARCET, dirigida a atajar el tráfico de productos químicos a 

Afganistán a través de países vecinos, se encajaba dentro de la búsqueda de una 

mayor cooperación entre las Agencias de Aduanas y la Policía, a través del 

intercambio de información y la colaboración en las investigaciones para 

identificar, detectar los envíos ilegales por tierra, mar y aire por los cruces 

fronterizos, incluidas las instalaciones de contenedores, durante esta operación y 

su homónima se incautaron más de cuatrocientas toneladas de precursores. En 

Kirguistán, la Agencia para el Control de Drogas de este Estado incautó 45 gramos 

de metanfetamina en polvo, lo que representó el primer decomiso del que informó 

a la UNODC. Ocurrió en la capital Bishkek. 

5. ORIENTE PRÓXIMO 

Los países árabes, están colaborando con la UNODC en un programa para 

hacer frente al narcotráfico, y a la delincuencia organizada, fortaleciendo los 

sistemas de justicia. En las reuniones lo que prima es la diversificación de medios 

y la cooperación a nivel estatal y de policía, la importancia de instaurar programas 

conjuntos de capacitación de funcionarios de los organismos policiales en los 

controles fronterizos, el intercambio de información y las entregas vigiladas, la 

participación de Estados como Jordania729, la República Árabe de Siria y Turquía 

son pasos muy importantes cabe destacar que este último Estado conforma parte 

de la ruta de los productores de Asia, siguiendo los Balcanes hacia Europa 

Occidental, con importantes cárteles de la droga que se mueven con impunidad 

                                           

729 La droga más incautada en este Estado es el cannabis, seguido de la heroína (70 kilogramos 

en 2009, remesa que había llegado por carretera desde la República Árabe de Siria e iba 

destinada a Arabia Saudita) y pastillas de Captagon, (en realidad, la composición de esta 

anfetamina no es clara, no se conocen los componentes ya que los mismos son variables, los 

informes inducen a pensar que es una anfetamina que pasa desde Europa sudoriental y entre sus 

componentes puede aparecer la cafeína, un análisis de estos comprimidos indicó que contenían 

cafeína y teofilina. El mercado de esta sustancia es muy grande en todo el mundo árabe, se 

fabrican también en Siria y Turquía, (en una operación en Estambul se incautaron más de dos 

millones de Captagon y la prensa para fabricarlos) cuyo destino final son los mercados de Arabia 

Saudita e Irak.  
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aprovechando Estados gubernativamente débiles y empobrecidos, cabe destacar 

que el 98% de las incautaciones que se producen en este Estado tienen lugar en las 

provincias limítrofes con la República Islámica de de Irán o en la ciudad de 

Estambul. 

La utilización como método de investigación y seguimiento de entregas 

vigiladas con la participación de las policías de Jordania, Arabia Saudita y la 

República Árabe de Siria y los servicios de inteligencia, han dado lugar a la 

incautación de grandes cantidades de estupefacientes. Las políticas de 

fiscalización de drogas son siempre un buen medio, así lo ha entendido el 

Gobierno de Pakistán que recientemente ha aprobado una política de control a fin 

de impulsar las instituciones, al tiempo que se busca la cooperación internacional 

y las alianzas regionales. El Gobierno de Jordania dio luz verde, en el 2009, una 

nueva reglamentación sobre estupefacientes, los preparados que contienen 

sustancias sometidas a fiscalización que son utilizados a través de las recetas 

médicas y en los hospitales; el ejecutivo de Barhein730 consciente del problema 

que representa el tráfico de precursores y estupefacientes en general, ha abierto en 

su territorio varias oficinas para la fiscalización de estos químicos y fomenta la 

coordinación con otros Estados de su entorno con el fin de facilitar información, 

recibir datos, en la consecución de las entregas. 

En Líbano, las campañas de erradicación de plantaciones parece que han sido 

un éxito pero el efecto puede ser una subida de los precios ante la propia escasez, 

a medio plazo elevando el valor de los activos o las ganancias de los 

narcotraficantes y los funcionarios corruptos. En los años 2007 y 2008, la ruta de 

transporte de la metanfetamina proveniente de China y Malasia llegaba a la 

República de Irán, y en el 2008 se pasaba de la República de Irán a Indonesia, 

Japón, Malasia, Tailandia o Nueva Zelanda. 

                                           

730 En 2009, se incautaron 34 kilogramos de heroína. La remesa había llegado desde los Emiratos 

Árabes Unidos y estuvo en tránsito por Arabia Saudita. 



 

 

620 

5.1. Producción y comercio de precursores 

El Captagon, es una sustancia como ya hemos comentado, que está 

proliferando de la que se puede variar la composición. En Yemen, en su capital, 

Sanna, se han interceptado 2,6 millones de estas tabletas, ocultas en hornos, 

embarcados desde Egipto; el destino generalmente de este producto es Arabia 

Saudita. Por otro lado, el Departamento de Defensa de los Estados Unidos 

decomisó en Irak, dos paquetes que contenían este producto en un total de 9.382 

tabletas de diferentes colores con diferentes composiciones. En el Valle de la 

Bekaa, en Líbano, las autoridades policiales recorrieron varias localidades de las 

que se sospechaba pudieran tener infraestructura de laboratorios con éxito para la 

producción de tabletas de Captagon; el equipo había sido transportado desde 

Bulgaria hacia el Líbano con este propósito.  

En Armenia, se notificaron ochocientos un delitos relacionados con la 

distribución de drogas y precursores en los primeros seis meses de 2010, lo que 

supuso un aumento del 50% respecto del mismo periodo del año anterior, la 

península arábiga, es la zona de tránsito para el contrabando de heroína desde 

Afganistán a otros países árabes y a Europa y el mismo camino se desanda para 

introducir cocaína desde América del Sur a través de Europa para los mercados de 

la subregión. La droga que se suministra desde Afganistán a través de los Balcanes, 

entra en Europa por tres rutas que salen de Bulgaria, hacia Rumanía, Serbia o a la 

antigua República Yugoslava de Macedonia; la inestabilidad política, la guerra, la 

pobreza y la corrupción son los factores que propician el desarrollo de la 

delincuencia.  

La Efedrina y seudoefedrina, con destino a diferentes países del Asia 

Occidental son requisadas, en Canadá e India, con destino a Irak, Jordania y los 

Emiratos Árabes Unidos. Así como un precursor de la anfetamina como la P-2-P 

y que podría haberse utilizado en la fabricación de estimulantes diversos en esta 

subregión. 

A la vista del aumento del contrabando de anhídrido acético a través del Asia 

Occidental, las autoridades chinas han suspendido en el 2010, las remesas 

sospechosas de contener este precursor con destino a Irak, las autoridades de este 

Estado incautaron 380 litros de este producto procedentes del norte de Irak, así 

mismo la subregión del Asia Oriental se utiliza como zona de tránsito de este 



 

 

621 

precursor en su camino a Afganistán. En septiembre de 2009, las autoridades 

turcas, descubrieron tres laboratorios de fabricación de drogas y un almacén con 

varias toneladas de precursoras y productos acabados, sirva de ejemplo los 400 

kilogramos de anfetamina, 600 kilogramos de P-2-P, mas 5 toneladas de alfa - 

fenilacetoacetonitrilo, un precursor a su vez, de la P-2-P, según la policía el 

material interceptado podría haber sido utilizado para fabricar 200 millones de 

comprimidos de tipo anfetamínico destinado a los mercados árabes de Oriente 

Medio. 

6. LA FEDERACIÓN RUSA Y “КОНТРОЛИРУЕМЫЕ ПОСТАВКИ Ó 

KONTROLIRUYEMYYE POSTAVKI” 

Sobre la base de los tratados internacionales o de acuerdo con otras 

autoridades extranjeras, y las aduaneras rusas, han participado en este tipo de 

investigaciones de acuerdo con sus leyes federales, el objetivo es prevenir el 

tráfico ilícito internacional de estupefacientes o sustancias psicotrópicas, así como 

la identificación de los sujetos implicados. En su normativa, se contempla tanto de 

origen, como las situaciones de tránsito hacia otros Estados así como su destino 

final en su mercado interior, la decisión sobre la aplicación de la entrega vigilada 

la toma el Comité Estatal de Aduanas de la Federación Rusa con la notificación 

inmediata a la Fiscalía General de la Federación. 

El Código de Aduanas, dedica varios artículos a este medio de investigación, 

los objetivos de la entrega controlada son: 

Establecer unos canales de tráfico ilícito de sustancias, en un principio y su 

ampliación a otros bienes. Control e identificación de todos los implicados en la 

operación. Proporcionar la evidencia de una actividad criminal. 

La entrega se clasifica según sea solo un monitoreo, seguimiento y 

observación de la mercancía o correo; dependiendo de las tácticas que se elijan, 

en el sentido, de si se procede a sustituir parcial o totalmente la mercancía, en este 

caso la entrega controlada se denomina “pura” y externas cuando se llevan a cabo 

en el territorio de varios Estados e internas cuando ocurren en el territorio ruso. 
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 “Capítulo 46. Entrega Controlada de bienes731 

Artículo 319. La realización de una entrega controlada de las mercancías 

importadas en la Federación de Rusia y exportadas desde la Federación de Rusia  

1. son objeto de las actividades operativas de investigación, en los que, con 

el conocimiento y bajo el control de las actividades operativas de búsqueda de la 

importación de la Federación de Rusa, las exportaciones de la Federación de Rusa 

o de tránsito en el territorio de este Estado. La decisión de realizar una entrega 

controlada de los bienes importados o exportados las toma el jefe del órgano 

ejecutivo federal autorizado en el ámbito de las aduanas (su segundo), o jefe 

adjunto de este organismo, encargado del trabajo operativo investigador. Otros 

organismos que participan en las actividades de investigación operacional, llevan 

a cabo una entrega controlada de bienes en coordinación con las autoridades 

aduaneras El procedimiento para dicha coordinación se determina por acuerdo 

entre el órgano federal del poder ejecutivo autorizado en el ámbito de las aduanas 

y otros organismo federal del poder ejecutivo que la investigación operativa.  

2. En el caso de la decisión de llevar a cabo las entregas controladas de los 

bienes exportados desde la Federación de Rusa, sobre la base de los tratados 

internacionales o de acuerdo con las autoridades competentes de los países 

extranjeros. El procedimiento penal habrá de interponerse en la Federación Rusa, 

y el jefe de la decisión de la autoridad encargada de efectuar la entrega de los 

bienes controlados deberá informar inmediatamente al Fiscal de conformidad con 

la legislación de la Federación Rusa.  

Artículo 320. La retirada o sustitución de bienes importados en la Federación 

Rusa y exportados de la Federación Rusa, en la ejecución de la entrega vigilada  

Al llevar a cabo una entrega controlada de las mercancías importadas o 

exportadas de la Federación Rusa, la venta libre está prohibida y la circulación de 

                                           

731 Ley Federal Rusa, de 27 de noviembre de 2010, sobre la regulación de Aduanas en la 

Federación Rusa. 

http://translate.googleusercontent.com/translate_c?depth=1&hl=es&prev=search&rurl=translate.google.es&sl=ru&u=http://base.garant.ru/70452790/&usg=ALkJrhgJKTvYuw6WEPgOtdsVVoFjqINQzA#block_1000
http://translate.googleusercontent.com/translate_c?depth=1&hl=es&prev=search&rurl=translate.google.es&sl=ru&u=http://base.garant.ru/12183346/&usg=ALkJrhhUqRgFR2BFOd3kDSQZAc8o3j_KOw#block_1012
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esta se permite con el permiso especial de conformidad con la legislación de la 

Federación Rusa, estos productos pueden ser total o parcialmente retirados o 

sustituidos bajo las órdenes determinadas por el Gobierno de la Federación Rusa, 

los productos, que presentando un aumento del riesgo para la salud humana, el 

medio ambiente, o servir como base para la fabricación de armas de destrucción 

masiva, para ser reemplazados de conformidad con el procedimiento establecido 

por el Gobierno de la Federación Rusa”732. 

                                           

732 Añadimos el original del texto en ruso, como venimos haciendo con los de otros Estados. 

Контролируемая поставка товаров  

Глава 46. Контролируемая поставка товаров Статья 319. Проведение контролируемой 

поставки товаров, ввозимых в Российскую Федерацию и вывозимых из Российской 

Федерации 1. Контролируемой поставкой товаров, ввозимых в Российскую Федерацию и 

вывозимых из Российской Федерации, является оперативно-розыскное мероприятие, при 

котором с ведома и под контролем органов, осуществляющих оперативно-розыскную 

деятельность, допускаются ввоз в Российскую Федерацию, вывоз из Российской 

Федерации либо перемещение по территории Российской Федерации ввезенных товаров. 

Решение о проведении контролируемой поставки ввозимых или вывозимых товаров 

принимает руководитель федерального органа исполнительной власти, уполномоченного 

в области таможенного дела (лицо, его замещающее), или заместитель руководителя 

указанного органа, курирующий оперативно-розыскную работу. Иные органы, 

осуществляющие оперативно-розыскную деятельность, проводят контролируемую 

поставку товаров по согласованию с таможенными органами. Порядок такого 

согласования определяется соглашением между федеральным органом исполнительной 

власти, уполномоченным в области таможенного дела, и другим федеральным органом 

исполнительной власти, осуществляющим оперативно-розыскную деятельность. 2. В 

случае принятия решения о проведении контролируемой поставки товаров, вывозимых 

из Российской Федерации, на основании международных договоров Российской 

Федерации или по договоренности с компетентными органами иностранных государств 

уголовное дело в Российской Федерации не возбуждается, и о принятом решении 

руководитель органа, осуществляющего контролируемую поставку товаров, 

незамедлительно уведомляет прокурора в соответствии с законодательством Российской 

Федерации. Статья 320. Изъятие или замена товаров, ввозимых в Российскую Федерацию 

и вывозимых из Российской Федерации, при осуществлении контролируемой поставки  

При осуществлении контролируемой поставки ввозимых в Российскую Федерацию или 

вывозимых из Российской Федерации товаров, свободная реализация которых запрещена 

либо оборот которых допускается по специальному разрешению в соответствии с 

законодательством Российской Федерации, эти товары могут быть полностью или 

частично изъяты или заменены в порядке , определяемом Правительством Российской 

Федерации. Товары, представляющие повышенную опасность для здоровья людей, 

http://translate.googleusercontent.com/translate_c?depth=1&hl=es&prev=search&rurl=translate.google.es&sl=ru&u=http://base.garant.ru/10164072/6/&usg=ALkJrhiBEKgLknPuJWnzylrUqbousyaZbA#block_12902
http://translate.googleusercontent.com/translate_c?depth=1&hl=es&prev=search&rurl=translate.google.es&sl=ru&u=http://base.garant.ru/12133087/&usg=ALkJrhifGrtj9Rn6R7rVtVyBBb0MfTNbog#block_1000
http://translate.googleusercontent.com/translate_c?anno=2&depth=1&hl=es&rurl=translate.google.es&sl=ru&tl=es&u=http://base.garant.ru/70452790/&usg=ALkJrhjoZFRaVyby-ziBvE5-xdp-8ur8Rg#block_1000
http://translate.googleusercontent.com/translate_c?anno=2&depth=1&hl=es&rurl=translate.google.es&sl=ru&tl=es&u=http://base.garant.ru/12183346/&usg=ALkJrhjyAVYt0lHqQxWsxEi8iwVcDnJWLQ#block_1012
http://translate.googleusercontent.com/translate_c?anno=2&depth=1&hl=es&rurl=translate.google.es&sl=ru&tl=es&u=http://base.garant.ru/10164072/6/&usg=ALkJrhipr4tfCfp6aEHZsQK1XZp63VZBzg#block_12902
http://translate.googleusercontent.com/translate_c?anno=2&depth=1&hl=es&rurl=translate.google.es&sl=ru&tl=es&u=http://base.garant.ru/12133087/&usg=ALkJrhhRg7VDs91yTU5j5_8so48zHgWQ8g#block_1000
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6.1. Futuro acuerdo bilateral 

La Autoridad del Servicio Federal del Control del Tráfico de Drogas de la 

Federación Rusa, propuso a las autoridades del Ministerio del Interior y a la Junta 

Nacional de Drogas de Uruguay, la firma de un convenio para el intercambio de 

información sobre operaciones especiales de tráfico de drogas que incluye 

entregas vigiladas conjuntas. 

El Director del servicio ruso, actual, Viktor Ivanov, estuvo en Uruguay 

haciendo un ofrecimiento a ese gobierno, ya que la droga que llega a Rusia procede 

de África y va desde Europa hacia el Este del continente y también llegan 

estupefacientes desde América latina y Uruguay. Parece ser que dos días antes de 

la visita, se había interceptado “un lote importante de droga” (doce kilos de 

cocaína) que partiendo de Montevideo, paso por Porto Alegre hacia Frankfurt y 

desde allí se había enviado a San Petersburgo; la propuesta del servicio ruso 

comprende la utilización de entregas vigiladas conjuntas, como la “forma más 

importante de interceptar y cerrar los canales de narcotráfico, afirmó que el 

servicio que dirige tiene experiencia de trabajo con países de América Latina en 

este tipo de acciones y que ya se envió un “proyecto de convenio de 

reglamentación de las entregas vigiladas.” Según la propuesta, ni los oficiales 

uruguayos ni los rusos van a interceptar las entregas, sino que se procederá a una 

vigilancia constante cuyo objetivo es identificar a los involucrados en la cadena 

del tráfico, no sólo en estos Estados sino también en los países de Europa”. Otro 

punto de los que se trató es sobre la cooperación en materia de formación policial, 

el Gobierno ruso ofreció al Ministerio de Interior, que los policías uruguayos que 

trabajan en el control de estupefacientes adquieran cursos de capacitación 

impartidos en Rusia, Perú o en Nicaragua, en Lima se ofertan, dos veces al año, 

con una duración de dos meses para los policías de antinarcóticos de América 

Latina733. 

                                           

окружающей среды либо служащие основой для изготовления оружия массового 

уничтожения, подлежат замене в порядке, определяемом Правительством Российской 

Федерации.  

733 El Observador, de 27 de diciembre de 2014. 
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7. ASIA CENTRAL, EL TURQUESTÁN 

El Centro de información y coordinación en la región del Asia Central, del 

que es anfitrión el Gobierno de Kazajstán, ha pasado con éxito la fase piloto, la 

iniciativa planteada es se apoya en la coordinación de las actividades 

operacionales de los organismos de represión de Azerbaiyán, la Federación de 

Rusia, Kazajstán, Kirguistán, Tayikistán, Turkmenistán y Uzbekistán. El Centro 

se inauguró oficialmente el 9 de diciembre de 2009, y oficiosamente trabaja con 

organizaciones internacionales como la Organización Internacional de la Policía 

Criminal (INTERPOL), la Oficina Europea de Policía (EUROPOL), la 

Organización mundial de Aduanas y las autoridades de represión competentes de 

Estados europeos, los Estados Unidos de América y el Canadá. Se han comenzado 

a adoptar medidas para formalizar acuerdos bilaterales con las organizaciones 

antes citadas.  

El papel del Centro como coordinador, permitió desarticular doce rutas 

transnacionales de contrabando de heroína e incautar más de 200 kilos de esta 

droga, también contribuyó a la capacitación operacional de los funcionarios de 

represión mediante un simulacro de entrega vigilada de drogas ilícitas “en tiempo 

real” en el que participaron Kazajstán, Kirguistán734, Tayikistán y Uzbekistán. En 

el simulacro se abordaron los problemas prácticos a que se enfrentaban los 

organismos, como la planificación de operaciones conjuntas, la manipulación de 

pruebas y los procedimientos de entrega, el mantenimiento de la vigilancia de un 

país a otro y el modo de asegurar el intercambio de información en tiempo real 

                                           

734 El Gobierno de Kazajstán aprobó su programa de medidas de lucha contra el uso indebido y 

el tráfico de drogas para el período de 2012 a 2016, con el objetivo de seguir ampliando el 

sistema de contramedidas eficaces, introduciendo para ello una serie de iniciativas legislativas 

como la implantación de programas de tratamiento obligatorio, en sustitución del 

encarcelamiento, para los drogodependientes que cometan delitos leves. En los últimos años, 

Kirguistán ha adoptado varias resoluciones y enmiendas para reforzar su legislación de 

fiscalización de drogas. En la resolución núm. 54 (2011) se establecieron requisitos sobre el 

registro, el almacenamiento y el uso de estupefacientes, sustancias sicotrópicas y precursores 

que han de cumplir todas las organizaciones farmacéuticas, sanitarias y docentes. Mediante la 

resolución núm. 132 (2011) se fortaleció la estructura del Servicio Estatal de Fiscalización de 

Drogas. En la resolución núm. 654 (2012) se estableció la composición y reglamentación del 

comité estatal de coordinación de la fiscalización de drogas. Informe JIFE, 2013, de Naciones 

Unidas. 
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durante toda una operación. El Centro desempeñó el papel de coordinador durante 

el simulacro y funcionó las 24 horas del día, en diversos turnos. 

En Kirguistán, la Agencia para el Control de Drogas de este Estado incautó 

45 gramos de metanfetamina en polvo, lo que representó el primer decomiso del 

que informó a la UNODC. Ocurrió en la capital, Bishkek. 

En relación a la cooperación entre las Comunidades Europeas y la República 

de Uzbequistán, hemos de describir someramente una Decisión del Consejo y de 

la Comisión de 31 de mayo de 1999735, en este texto, los objetivos y las materias 

base para la cooperación: el blanqueo de dinero736, las drogas737: “dentro del marco 

de las atribuciones y competencias respectivas, las Partes cooperarán para 

incrementar la eficacia y la eficiencia de las políticas y medidas destinadas a luchar 

contra la producción, el suministro y el tráfico ilícito de estupefacientes y 

sustancias psicotrópicas, y para prevenir el desvío de precursores químicos, y 

también contribuir a la prevención y la reducción de la demanda de drogas. En 

este campo, la cooperación se basará en consultas y una estrecha coordinación 

                                           

735 Relativa a la celebración del Acuerdo de Colaboración y Cooperación por el que se establece 

una colaboración entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y la 

República de Uzbequistán por otra, hecho en Bruselas el 31 de mayo de 1999, en la misma fecha 

y con los mismos objetivos que sus compañeros de la región, la Decisión del Consejo y la 

Comisión, de 31 de mayo de 1999, relativa a la celebración del Acuerdo de colaboración y 

cooperación entre las Comunidades Europeas y sus Estados Miembros, por una parte, y la 

República Azerbaiyana, por otra, 

736 Artículo 70:”1. Las Partes convienen en la necesidad de hacer todos los esfuerzos posibles y 

cooperara con objeto de evitar la utilización de sus sistemas financieros para el blanqueo de 

capitales procedentes de las actividades delictivas en general y del tráfico ilícito de drogas en 

particular. 2. La cooperación en esta área incluirá asistencia administrativa y técnica con objeto 

de promover la aplicación de las reglamentaciones y el correcto funcionamiento de las normas 

y mecanismos pertinentes para luchar contra el blanqueo de dinero equivalente a las adoptadas 

por la Comunidad y otras instancias internacionales en este campo, particularmente el grupo 

operativo financiero internacional (GAFI). 

737 La cooperación para la prevención de actividades tales como: inmigración, actividades 

ilegales en el ámbito económico incluida la corrupción, las transacciones ilegales de mercancías, 

incluidos los residuos industriales, falsificación, tráfico ilícito de estupefacientes, sustancias 

psicotrópicas y armas.  
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entre las Partes por lo que respecta a los objetivos y medidas de los distintos 

ámbitos relacionados con la droga”738. 

Realmente, no se especifica en el Acuerdo, las medidas que pudieran llevar 

a cabo las Partes para conseguir los propósitos anteriormente mencionados, pero 

“deberán velar por que se alcancen los objetivos fijados en el presente 

Acuerdo”739. 

8. COOPERACIÓN INTERNACIONAL TOTAL: UN EJEMPLO DE GLOBALIZACIÓN 

Los lazos de colaboración entre la Oficina de las Naciones Unidas contra la 

Droga y el Delito y la Organización Mundial de Aduanas en el Programa mundial 

de fiscalización de contenedores representan otra iniciativa de asistencia técnica 

con que se brinda apoyo práctico a los Estados de tránsito. El proyecto ha seguido 

dando resultados acordes con las expectativas y hasta superándolas, con la 

iniciativa se han logrado resultados notables en la interceptación de contenedores 

transoceánicos que transportaban drogas ilícitas y precursores desviados, y se ha 

ampliado la eficacia de la iniciativa a otras esferas de la lucha contra la 

delincuencia organizada, lo que ha dado lugar a la detección de expediciones 

ilegales de especies en peligro de extinción o materiales peligrosos, incluso para 

el medio ambiente, casos de fraude o intentos de evasión fiscal. El plan se ha 

ampliado desde sus emplazamientos piloto en el Ecuador, en 2006, a enclaves en 

Ghana, Pakistán y Senegal. En 2009, Costa Rica y Panamá se sumaron al 

Programa, junto con otros seis Estados de América Latina y el Caribe, y se 

establecieron nuevos emplazamientos en África (Benin, Cabo Verde, Malí y el 

Togo), los Balcanes (Albania, Croacia, la ex República Yugoslava de Macedonia, 

Montenegro y Serbia) y Asia central (Turkmenistán), mientras que la Comisión 

Europea financió la participación de los países miembros de la Organización de 

Cooperación Económica (el Afganistán, Azerbaiyán, la República Islámica del 

                                           

738 En el mismo sentido pero anterior en el tiempo, en unos días; la Decisión del Consejo y de 

la Comisión de 12 de mayo de 1999, relativa a la celebración del Acuerdo de colaboración y 

cooperación entre las Comunidades Europeas y sus Estados Miembros, por una parte, y la 

República de Kazajstán, por otra. 

739 Artículo 95 del mismo cuerpo legal. 
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Irán y Kazajstán), que recibieron asistencia en 2010. La transferencia de aptitudes 

y capacidad profesionales es un componente fundamental de la asistencia técnica 

que se presta, al que se suman el equipo técnico y una plataforma de 

comunicaciones segura por conducto de la red CEN COMM740 de la Organización 

Mundial de Aduanas. Como resultado de ello, una red cada vez más amplia de 

profesionales de los servicios de represión, que se dedican a establecer perfiles de 

contenedores, seleccionarlos y registrarlos, ha podido transmitir información y 

datos de inteligencia operacionales. Ello aseguró, por ejemplo, la incautación de 

150 kilogramos de heroína en Guangdong, dado que desde Karachi se había 

transmitido información sobre unos contenedores sospechosos, y actualmente es 

posible repetir todos los días, en el mundo entero, esa respuesta de las autoridades 

de represión. El establecimiento de redes de apoyo regional es otro elemento de la 

respuesta de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito. 

Mediante un programa de asistencia técnica destinado a fomentar la cooperación 

en materia de represión e intercambio de información para combatir el tráfico de 

cocaína que abarca desde América Latina hasta África, la Oficina colabora con las 

autoridades del Brasil, Cabo Verde, Colombia, Ecuador, Gambia, Ghana, Guinea-

Bissau, México, el Perú, el Senegal, el Togo y Venezuela (República Bolivariana 

de) para establecer una red transatlántica operacional de servicios de represión que 

colaboran para hacer frente expresamente al tráfico de cocaína. El programa 

técnico, que se inició en abril de 2007, ha proporcionado una plataforma de 

comunicaciones segura por conducto de la cual las autoridades de represión en 

ambos continentes pueden comunicarse información y datos de inteligencia acerca 

de las actividades de las asociaciones delictivas de traficantes741. Además, 

mediante el trabajo en red, la capacitación y el suministro de equipo, se presta 

apoyo para mejorar la capacidad de interceptación de los países participantes de 

América Latina y África occidental, incluida su respuesta operacional. La Oficina 

apoya la integración de esa asistencia con la labor del Centro de Análisis Marítimo 

                                           

740 Plataforma de Comunicaciones, cumplimiento Red de Aduanas; CEN, Red de Control de 

Aduanas. 

741 Naciones Unidas, Consejo Económico y Social, de 20 de enero de 2010, Comisión de 

estupefacientes, 53º periodo de sesiones, Viena de 8 a 12 de marzo de 2010, Tráfico y oferta 

ilícitos de drogas y medidas conexas: reducción de la oferta ilícita de drogas. E /CN/ 7/2010/14. 
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y Operaciones-Narcóticos, con sede en Lisboa, y la Oficina y el Centro colaboran 

a fin de obtener resultados operacionales comunes. 

El mejoramiento de las aptitudes técnicas y el establecimiento de parámetros 

de referencia sobre normas profesionales siguen siendo un elemento fundamental 

del programa de creación de capacidad de la Oficina de las Naciones Unidas contra 

la Droga y el Delito. Para que los Estados de tránsito puedan interceptar las drogas 

ilícitas que pasan por su territorio, es necesario que las aptitudes y la capacitación 

de sus autoridades de represión sean comparables con las de sus vecinos e 

interlocutores comerciales. La iniciativa de capacitación informatizada de la 

Oficina, que se inició en 1998, se ha difundido a más de 300 lugares en 52 países. 

Con el proyecto, se capacita en actividades de lucha contra el tráfico de 

drogas en una amplia gama de esferas fundamentales de reducción de la oferta, 

como la identificación de las drogas ilícitas, la fiscalización y el análisis de 

precursores, la gestión de las fronteras, la evaluación de los riesgos, la reunión de 

inteligencia, las técnicas de registro y la lucha contra el blanqueo de dinero. Más 

de 30.000 funcionarios de los servicios de represión se han beneficiado de esta 

forma de capacitación y su número crece año tras año. Por ello, las autoridades de 

represión de todas las regiones están en mejores condiciones de cooperar y actuar 

conjuntamente, con una comprensión común de las terminologías, las prácticas y 

los procedimientos transmitidos que emana de la plataforma de capacitación de la 

Oficina, adoptada por todas ellas. Para satisfacer las necesidades de los Estados 

miembros, la Oficina promueve diez nuevas esferas del programa de estudios de 

capacitación informatizada, que abarcan la elaboración de perfiles de contenedores 

transoceánicos, cuestiones de integridad y ética, los delitos relacionados con la 

identidad, la respuesta inicial en el lugar del delito, los aspectos del VIH/SIDA 

pertinentes a los servicios de represión y la investigación de los delitos 

cibernéticos. 

 La Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito prestó a los 

Estados asistencia para la gestión de las fronteras aéreas, que comenzó en 2010 y 

se desarrolló a lo largo de los siguientes tres años. Con una nueva iniciativa 

centrada en la creación de capacidad y las aptitudes de interceptación en los 

aeropuertos internacionales, llamada proyecto de comunicación aeroportuaria 

(AIRCOP), se canaliza esta asistencia hacia el perfeccionamiento de las aptitudes 

profesionales de los funcionarios de represión que trabajan en los aeropuertos, se 
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apoya la introducción de nuevas prácticas de trabajo y se establecen nuevos lazos 

de cooperación operacional con los organismos basados en los aeropuertos. 

El enfoque del proyecto es similar al de la iniciativa mundial de fiscalización 

de contenedores. Inicialmente, se establecieron grupos de tareas conjuntos de 

interceptación en diez aeropuertos internacionales de Estados como Brasil, 

Marruecos y el África occidental, y esos grupos, con la pertinente capacitación, 

están comunicados entre sí mediante una red de mensajes segura. Como resultado 

de ello, los centros de operaciones en los aeropuertos pueden transmitirse 

mutuamente información en tiempo real sobre pasajeros de interés o envíos 

sospechosos y el intercambio de información entre profesionales de confianza que 

colaboran entre sí y que permite obtener un cuadro más completo de quienes se 

dedican al contrabando de drogas ilícitas en todo el continente y en el mundo 

entero. La INTERPOL y la Organización Mundial de Aduanas ayudan a implantar 

esta iniciativa mediante expertos y apoyo técnico742. 

La Comisión de Estupefacientes en su 53º período de sesiones, aprobó la 

Resolución 51/7743, sobre asistencia a los Estados afectados por el tránsito de 

drogas ilícitas, en la que se pide tanto a los Estados en tránsito como a los de origen 

o destino que aumenten la cooperación bilateral, regional e internacional en el 

punto de la vigilancia fronteriza, la asistencia judicial recíproca, la aplicación 

coercitiva de la ley, el intercambio de información y la reducción de la demanda. 

Se pide a los Estados Miembros y a la Oficina de las Naciones Unidas contra la 

droga y el Delito que continúen prestando apoyo técnico a los Estados más 

afectados por el tránsito, particularmente a los países en vías de desarrollo o con 

economías en transición, a través de programas técnicos y a las instituciones 

financieras internacionales para que presten apoyo financiero a estos mismos 

Estados. 

                                           

742 Ibídem. 

743 E/CN.7/2010/14, de 20 de enero de 2010, Comisión de Estupefacientes, 53ª periodo de 

sesiones, Viena, 8 a 12 de marzo de 2010, Tráfico y oferta ilícita de drogas y medidas conexas: 

reducción de la oferta ilícita de drogas. Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. 
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Con el objetivo de fortalecer los mecanismos de control, especialmente en las 

fronteras, la prevención del desvío de precursores de drogas y establecer vínculos 

de cooperación entre los órganos de control y supervisión de Brasil, Bolivia, 

Colombia, Perú y Venezuela, se reunieron hasta el 12 de noviembre, en Manaos, 

Brasil, las autoridades responsables de control administrativo y la supervisión de 

cada país, expertos europeos en el tema y representantes de la Oficina de las 

Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, UNODC, en un taller sobre Control 

de Precursores Químicos. El limitado conocimiento y escasa capacidad de 

compartir información sobre la producción, los tipos y cantidades de productos 

químicos que se han utilizado, a su vez, complican el control de precursores 

químicos en los planos nacional y regional, al igual que ocurre con las diferentes 

legislaciones, es más hay Estados que pretenden sacar de la lista I, el opio. 

Los lazos de colaboración entre la Oficina de las Naciones Unidas contra la 

Droga y el Delito y la Organización Mundial de Aduanas en el Programa mundial 

de fiscalización de contenedores representan otra iniciativa de asistencia técnica 

con que se brinda apoyo práctico a los Estados de tránsito. El plan ha seguido 

dando resultados acordes con las expectativas y hasta superándolas, con la 

iniciativa se han logrado resultados notables en la interceptación de contenedores 

transoceánicos que transportaban drogas ilícitas y precursores desviados y se ha 

ampliado la eficacia de la iniciativa a otras esferas de la lucha contra la 

delincuencia organizada, lo que ha dado lugar a la detección de expediciones 

ilegales de especies en peligro de extinción o materiales peligrosos, incluso para 

el medio ambiente, casos de fraude o intentos de evasión fiscal.  

Otros proyectos de cooperación son las iniciativas internacionales de la Junta 

Internacional de Fiscalización de Estupefacientes744, que a continuación 

enunciamos: el Proyecto Prisma, (centrado en el control de las sustancias 

relacionadas con la elaboración ilícita de estimulantes de tipo anfetamínico y en 

funcionamiento desde 2003) y el Proyecto Cohesión, (centrado en el control de las 

sustancias relacionadas con la elaboración ilícita de heroína y cocaína, y en 

funcionamiento continuo desde 2006), ambos, sirven de plataformas 

internacionales de comunicación para la vigilancia del comercio lícito de 

sustancias químicas y el lanzamiento de operaciones específicas de duración 

                                           

744 JIFE. 
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limitada para obtener información de inteligencia. Existe un sistema de alertas para 

los participantes en el Proyecto Prisma y el Proyecto Cohesión, respecto de 

remesas sospechosas, desviaciones o tentativas de desviación de precursores y de 

nuevos precursores. Los avisos  se hacen mediante Alertas Especiales y 

notificaciones automáticas a través del PICS - Sistema de Comunicación de 

Incidentes de Precursores de la JIFE. 

Los Estados documentan sobre los resultados obtenidos en la iniciativa de 

conformar acuerdos bilaterales para reforzar la lucha contra la distribución de 

estupefacientes, tal es el caso de Ecuador, Alemania promueve la asistencia 

bilateral y multilateral, con gran cantidad de actividades del tipo de la asistencia 

técnica, con un Estado como Albania, apoyada en todo caso, por la Resolución del 

Consejo, de 27 de noviembre de 2003, sobre el envío de funcionarios de enlace 

expertos en materia de droga a Albania745. En Jordania, se está procediendo a 

tomar medidas en relación a la fiscalización de precursores, ya que su falta de 

actualización conlleva graves problemas al ser usado este Estado como tránsito de 

estas sustancias, ya que al no estar prohibidas están permitidas, lo que es un punto 

de remanso para las organizaciones delictivas, otro Estado importante por su 

ubicación característica es Malta, que desarrolla programas de vigilancia especial 

sobre cargamentos en tránsito en su terminal de contenedores en su puerto franco, 

en colaboración con la unión Europea. La Federación Rusa ha adoptado una fuerza 

                                           

745 2004/C97/03, DOUE C num. 97, de 22 de abril de 2004, pp. 6-7. “ teniendo en cuenta que el 

Plan de Acción de la Unión Europea en materia de drogas 2000-2004, fomenta la cooperación 

internacional y da prioridad en los esfuerzos nacionales por luchar contra el problema de la 

droga a las regiones del mundo productoras de drogas o por las que cruzan las drogas en tránsito 

hacia la Unión Europea”, “teniendo presente que los resultados operativos oficiales de las 

acciones de lucha contra este fenómeno en los países limítrofes de Albania ponen de manifiesto 

una creciente y elevada peligrosidad de las costas de este país, que son zonas de salidas de 

ingentes partidas de cannabis, cocaína y heroína, y que constantemente aparecen ciudadanos 

albaneses en estructuras delictivas dedicadas al tráfico de drogas en distintos países europeos”; 

con el objetivo de que los Estados miembros “Estudien la posibilidad de destinar- o emplear si 

ya se encuentran en el lugar- de forma voluntaria y en el ámbito de sus respectivas legislaciones 

nacionales, funcionarios de enlace especializados en materia de droga en Albania y en otros 

países de la zona de los Balcanes con el fin de hacer más eficaz la acción contra las drogas, 

mediante un estrecho seguimiento y el intercambio de información con las autoridades 

nacionales competentes, sobre los aspectos relacionados tanto con la oferta como con la 

demanda de sustancias ilícitas”. 
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de intervención rápida de la Organización del Tratado de Seguridad Colectiva, y 

participa en operaciones conjuntas de fiscalización de drogas, coordinando 

operaciones para luchar contra el tráfico ilícito en el Asia Central, las primeras han 

desarrollado operaciones de entrega vigilada en coordinación con las autoridades 

de Asia Central, de acuerdo con la política activa de ampliar y fortalecer la 

cooperación en esta lucha; para el aseguramiento de la entrega vigilada en relación 

al tráfico de drogas se realice con éxito, los gobiernos deben velar por que sus 

autoridades de represión cuenten con la información necesaria para entablar 

contacto con los centros de coordinación de las contrapartes nacionales y estén al 

tanto de todo requisito jurídico o limitación técnica que deba especificarse y 

acompañar a las solicitudes para que realicen estas operaciones. 

El Proyecto ION, (operaciones internacionales contra las nuevas sustancias 

psicoactivas), es la iniciativa operacional de carácter internacional que la Junta 

Internacional de Fiscalización de Estupefacientes (JIFE) ha puesto en marcha para 

prestar asistencia a las autoridades nacionales en sus esfuerzos para impedir la 

entrada en los mercados de consumo de las nuevas sustancias psicoactivas no 

sometidas a fiscalización que son objeto de uso indebido. El proyecto, se centra 

específicamente en las nuevas sustancias psicoactivas sintéticas, cuya utilización 

con fines médicos, científicos o industriales es escasa o desconocida. Las 

actividades del Proyecto ION, consisten principalmente en coordinar, recopilar y 

comunicar información e inteligencia de carácter estratégico y operacional 

relativas al envío, tráfico, fabricación y producción sospechosas de nuevas 

sustancias psicoactivas. Las actividades bajo este proyecto son dirigidas por el 

Grupo de Tareas contra las Nuevas Sustancias Psicoactivas o Grupo de Tareas, 

NPS. 

Los Gobiernos que son parte de la Convención de 1988 están obligados a 

proporcionar notificaciones previas a la exportación a los Gobiernos de los países 

y territorios importadores que lo hayan solicitado oficialmente. El sistema en línea 

de notificaciones previas a la exportación (PEN Online system), fue desarrollado 

por la JIFE para facilitar este intercambio, y es una herramienta fundamental para 

prevenir la desviación de precursores del comercio internacional El Sistema de 

Comunicación de Incidentes de Precursores (PICS) es la herramienta en línea de 

la JIFE, que mejora la comunicación a tiempo real del intercambio de información 

de incidentes en precursores entre autoridades nacionales. 
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Abstract 

 

La entrega vigilada, es un medio de investigación utilizado por las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad del Estado que, como tal práctica, no estaba regulada en el 

ordenamiento español; ante la urgente necesidad de proporcionar a este sistema 

una cobertura legal que protegiese los derechos fundamentales que se pudieran 

vulnerar, y para la adecuación de la legislación española a la normativa 

internacional de la que España es parte a través de los instrumentos de ratificación, 

se formaliza la figura de la entrega vigilada al amparo del agente encubierto en la 

Ley 5/1999, de trece de enero, de modificación de la ley de Enjuiciamiento 

Criminal en materia de perfeccionamiento de la acción investigadora relacionada 

con el tráfico ilegal de drogas y otras actividades ilícitas graves.  

El artículo 263 bis, de la norma antes mencionada se modifica para 

proporcionar el margen de seguridad jurídica necesaria para favorecer este 

instrumento, ya nacional, ya internacional, puesto que España es parte de la 

Convención de Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de estupefacientes y 

sustancias psicotrópicas, hecha en Viena, el 20 de diciembre de 1988. 

Con el tiempo, y dado que el Derecho es una ciencia que debe estar acorde 

con los tiempos, por tanto en constante mutación, se ha elaborado recientemente 

un Proyecto de Ley de Enjuiciamiento Criminal donde se contempla este medio 

de investigación de manera independiente, desvinculándolo totalmente de la figura 

del agente encubierto. Con este giro entendemos que el legislador lo que ha 

pretendido es proporcionar mayor flexibilidad a esta diligencia, proveerla de la 

importancia como tal investigación en sí misma, que puede estar o no, vinculada 

con las redes de delincuencia tanto internas como internacionales y, por tanto no, 

siempre necesita de la actuación del agente encubierto. 

Las legislaciones de nuestro entorno, todas, contemplan el objeto de este 

estudio, acercándolo o alejándolo del encubierto, pero todas unidas en el mismo 
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afán de acabar con las formas de la delincuencia organizada. En Europa, en la zona 

Schengen, el problema puede ser más acusado por el espacio de libertad entre los 

Estados conformantes y por su interrelación con terceros Estados. 

Tanto España en su normativa interna, como los Estados de la Unión Europea 

individualmente así como en su formación de nexo común, han afrontado el 

trasunto de la criminalidad organizada mediante acuerdos o convenios de 

cooperación a nivel tanto penal como administrativo, los primeros tratan de 

manera efectiva de las entregas vigiladas y sus aspectos formales, administrativos 

y sustantivos, los segundos se encaminan más hacia aspectos de control de las 

sustancias estupefacientes y los precursores a nivel económico y de hacienda 

pública. 

En la interrelación con terceros Estados, es necesario destacar que las 

diferentes legislaciones, ofrecen caminos, a veces parecidos, pero en otras 

ocasiones, se encuentran con serias dificultades para llevar a cabo estas diligencias 

en conjunto o en coordinación con otros países, ya que en la mayoría de ocasiones, 

estos son utilizados por estas redes como productores de estas sustancias, o medios 

de trasporte o destino o de consumidores finales de estos productos. Es por esta 

condición mudable que, los alijos son detectados en un Estado donde se da la alerta 

y se llevan a cabo las primeras diligencias conforme al Derecho interno de ese 

Estado, guardando su legalidad sin que la misma pueda ser violentada por las 

garantías de otro, ni se puedan poner en causa para invalidar el procedimiento 

salvo que las diferencias formales o sustantivas fueran de tal punto insoslayables 

que se alzase frente a estas el orden público del otro u otros Estados implicados. 

En otros Estados muy alejados de la órbita europea, es difícil practicar la 

técnica, aunque la Unión Europea como institución, y los servicios de Europol, a 

través de diferentes organizaciones intentan cooperar a través de programas de 

concienciación social, equipamiento técnico, seminarios de preparación de 

cuerpos de policía, modificando los sistemas económicos y de vida, que, desde 

antiguo, se llevan practicando en esos lugares y forman parte de su cultura y 

religión, de tal manera arraigados en la población que, luchar contra estos se hace 

una tarea harto difícil, además de que se unen problemas de dificultad en los 

accesos a esas regiones que aparecen como alejadas del progreso, a lo que se une 

la permeabilidad de las fronteras y en ocasiones la corrupción de los funcionarios 

a todos los niveles, que dificulta el control; otro factor importante, es la diferencia 
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entre las legislaciones de unos y otros Estados, en incluso la falta de ésta en 

algunos, por ello, la cooperación, se torna impracticable, ya que las mafias utilizan 

estas carencias en su provecho, planteando rutas alternativas, utilizando sustancias 

no fiscalizadas, y por tanto legales, para su traslado, y conformando todo un 

sistema de mercado, en el cual todas las piezas son sustituibles, por tanto 

fácilmente intercambiables, con un sistema de tal manera organizado que los 

Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado sólo detienen a los transportes sin 

conseguir desarticular la red, por lo que la técnica de nuestro estudio lo que 

pretende es justamente evitar esta situación y conseguir la detención de todo el 

entramado criminal. 

A la vista de la investigación que hemos realizado cabe apuntar que en la 

coordinación entre los Estados, en particular, los más desfavorecidos o en vías de 

desarrollo, la Comunidad Internacional debe llevar a cabo un trabajo de campo 

más amplio dado que en estos Estados, además de una tradición milenaria en el 

cultivo de estupefacientes y un aporte cultural muy profundo, se carece, en muchos 

casos, de unos mínimos de seguridad jurídica donde tanto los sujetos investigados 

como los funcionarios que les investigan desconocen las leyes aplicables, además 

de la penuria de medios para éstos últimos. 
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Abstract (inglés) 

 

 

Controlled delivery is an investigative method used by the State law 

enforcement bodies that, as a practice, was not regulated in the Spanish legal 

system. In view of the urgent need to provide this system the legal coverage that 

would protect the fundamental rights that could be violated, and for the adaptation 

of Spanish legislation to the international legal system of which Spain is party 

through the ratification instruments, the figure of controlled delivery was 

formalised under the shelter of the undercover agent in Law 5/1999, of thirteenth 

of January, on the modification of the Law of Criminal Procedure on the subject 

of perfecting the investigative action related to illegal drug trafficking and other 

serious unlawful activities.  

Article 263 bis, of the aforementioned law was modified in order to provide 

the margin of legal security necessary to favour this instrument, whether it is 

national or international, since Spain is party to the United Nations Convention 

against the unlawful trafficking of narcotics and psychotropic substances, signed 

in Vienna on 20 December 1988.   

Over time, and given that the Law is a science that must be in line with the 

times, and therefore, is in constant mutation, a Draft Law of Criminal Procedure 

has been drawn up recently where this means of investigation is considered 

independently, disassociating it completely from the figure of the undercover 

agent. With this shift, we understand that the lawmaker has intended to provide 

greater flexibility to this procedure, to give it the importance of an investigation in 

itself, which may or may not be linked to the networks of both domestic and 

international delinquency, and therefore, it does not always need the infiltrated 

agent.  
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All of the legal systems of our milieu consider the subject of this study, 

bringing it closer to or distancing it from the undercover agent, but all united in 

the same desire to end the forms of organised delinquency. In Europe, in the 

Schengen zone, the problem can be more acute due to the area of freedom among 

the member States and due to their interrelation with third States.  

Both Spain, in its internal laws, and the States of the European Union 

individually as well as through their common nexus, have confronted the image of 

organised crime through cooperation agreements or conventions at both the 

criminal and administrative level. The first deals effectively with the controlled 

deliveries and their formal, administrative and substantive aspects; the second is 

aimed more towards the aspects of controlling narcotic substances and the 

precursors at the economic and public treasury level. 

In the interrelation with other States, it is necessary to highlight that the 

different legislations offer routes, sometimes similar but other times presenting 

serious difficulties in order to carry out these procedures in conjunction or in 

coordination with other States, since on most occasions, the countries are used by 

these networks as producers of these substances, of means of transport or 

destination or final consumers of these products. It is for this changeable condition 

that the drug shipments are detected in a State where the alert is given and the first 

procedures are carried out according to the internal Law of that State, maintaining 

their legality without said legality being able to be violated by the guarantees of 

another, neither can it be called into question to invalidate the procedure unless 

the formal or substantive differences were so unavoidable that the public order of 

another State or other States involved is raised against them.  

In other States very distant from the European arena, it is very difficult to 

practice the technique, although the European Union as an institution, and the 

services of Europol, through different organisations, try to cooperate through 

social awareness programs, technical equipment, seminars of preparation of police 

corps, modifying the economic systems and lifestyles that, for a long time, have 

been in practice in those places and form part of their culture and religion, rooted 

in such a way in the population that fighting against them becomes a very difficult 

task. Furthermore, joined to this are the problems of difficulty in accessing these 

regions that appear so far from progress, to which is added the permeability of the 

borders and on occasions the corruption of civil servants at all levels, making 
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control difficult. Another important factor is the difference between the legal 

systems of some States or others, including the lack of legislation in some; 

therefore, cooperation becomes impracticable, since the mafias use these lacks to 

their advantage, posing alternative routes, using non-controlled, and therefore 

legal, substances for their transfer and making up an entire market system, in 

which all the pieces are substitutable, thereby easily interchangeable, with a 

system organised in such a way that the State law enforcement bodies only stop 

the transports without managing to dismantle the network. For this reason, what 

the technique of our study intends is to justly avoid this situation and achieve the 

stoppage of the entire criminal structure.   

In view of the research that we have carried out, it is possible to note that in 

the coordination between the States, in particular, the most disadvantaged or 

developing States, the International Community must carry out broader field work 

given that in those States, besides a thousand-year tradition in the cultivation of 

narcotics and a very deep cultural contribution, in many cases the minimum 

judicial security is lacking where the investigated subjects and the civil servants 

that investigate them do not know the applicable laws, besides the scarcity of 

means for the latter.  

 

 

Keywords: controlled delivery, legal security, fundamental rights, narcotics, 

undercover agent, organised delinquency, third States. 
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La cuestión metodológica 

 

La metodología, como disciplina del método a seguir en el operar con una 

materia científica, bien sólo con fines de investigación, bien, además, con fines de 

aplicación, entraña un autoconocimiento. Autoconocimiento de la ciencia de que 

se trate; y autoconocimiento de su cultivador. 

Como ha escrito Arminjon “le mot méthode signifie étymologiquement: voie 

à siuvre, il désigne les chemins ou les procédés de recherche et de raisonnement 

qui conduisent à la verité746. 

El análisis doctrinal nos conduce a establecer las siguientes calificaciones del 

vocablo método aplicado a la ciencia del Derecho. En primer término puede 

significar la creación del Derecho, la búsqueda de este en la terminología de la 

doctrina alemana, lo que supone el intento, pues, de concretar las fuentes jurídicas; 

método de producción en segundo lugar, puede referirse a determinar el ámbito de 

cada tipo normativo; el método delimitador en tercer lugar, el acento pueda estar 

en la técnica de interpretación de las normas que se complementa con la técnica 

de aplicación de éstas; método interpretativo en cuarto lugar, por método cabe 

entender el conocimiento de la realidad jurídica en su esencia, lo que nos lleva a 

hablar de un método constructivo, cuya base es la investigación del jurista; por 

último, el dar a conocer esa realidad jurídica nos sitúa ante el método didáctico o 

pedagógico del Derecho. 

                                           

746 ARMINJON, P., “L´objet et la méthode du Droit international privé”, en Revue des Critique, 

1928-I, t. 21. p.433. 
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Para cumplir sus fines el método requiere unos procedimientos o unas 

técnicas que responden a distintas estrategias. Cabe señalar los siguientes: 1) 

método inductivo, que consiste en elaborar una conclusión pasando de lo particular 

a lo universal, es decir, del estudio de la casuística se elabora una noción concreta; 

2) método deductivo, es método denominado también apriorístico747 y silogístico, 

en el que se arranca de una hipótesis inicial que se convierte en principio 

inamovible; 3) método analítico, cuyo procedimiento consiste en descomponer el 

objeto separando todos sus integrantes para establecer la relación entre ellos desde 

un estudio particularizado de cada uno; 4) método sintético, que sigue el camino 

inverso, es decir, que consiste en el análisis de los factores que globalmente 

integran la composición del objeto; 5) método dogmático, que tiene como base 

articular sobre conceptos jurídicos; en fin, 6) método exegético, que supone una 

valoración de los medios en “vigor”, señalando su posibles puntos débiles y, en 

general, planteando la vida y acción de la norma jurídica748. 

El Derecho como orden de la convivencia humana se halla, bajo la exigencia 

de la justicia, vinculado en cada momento a una determinada comunidad jurídica 

y representado por reglas que presentan la forma lingüística de “proporciones 

jurídicas” que por lo general, dentro de una esfera plural constituyen una ley, 

proposiciones jurídicas que por su función dentro de la dimensión comprensiva de 

la ley presentan aspectos diferentes, así se habla de proposiciones jurídicas 

aclaratorias, o definitorias, complementarias, proposiciones jurídicas limitativas, 

proposiciones jurídicas de remisión encubierta (ficciones legales), que pueden 

presentarse desde luego en un concurso o concurrencia ante un mismo hecho a 

regular jurídicamente749. En esta concepción del Derecho late al menos una doble 

función del jurista: 1) de una parte, es necesario conocer el contenido del 

ordenamiento jurídico, ello nos conduce a la búsqueda de un método cognoscitivo 

del Derecho; 2) de otra, fundamentalmente el papel de juez, el Derecho a través 

                                           

747 Sobre los métodos en concreto inductivo y deductivo, vid. STUART MILL, Système de 

logique déductive et inductive, París, 1904, quien acertadamente alude a la conclusión partiendo 

de la suma de particulares analizados. 

748 Sobre los tipos metodológicos, vid. LARENZ K., Metodología de la ciencia del derecho, 

trad. esp., Barcelona, 1966; BADENES, R., Metodología del derecho, Barcelona, 1959; 

CARNELUTTI, F., Metodología del derecho, trad. esp., México, 1940. 

749 Vid. LARENZ, K., Metodología, op. cit. p. 159 y ss. 
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de las proposiciones jurídicas requiere una comprensión en cuanto mecanismo de 

realización de la Justicia, es preciso interpretarlo y aplicarlo, lo que nos sitúa ante 

el método de investigación, interpretación y aplicación de las normas. 

Después de estas breves consideraciones hemos de concluir señalando que el 

método de investigación que hemos seguido, en la elaboración de esta tesis, es 

esencialmente inductivo ya que se parte de la existencia de las normas de fuente 

internacional, interna y comunitaria para obtener las conclusiones de la actual 

realidad de la figura de la “entrega vigilada”, lo que, a su vez, presenta las 

posibles vías de desarrollo de la técnica en la lucha contra la delincuencia, en 

particular la organizada. Además hemos de añadir que la práctica policial, sin 

regular y por tanto, sin garantías ha sido durante muchos años habitual en su 

funcionamiento, debido a que el comercio de estupefacientes se presentaba como 

un asunto social y económico. Es a partir de las convenciones que se comienza a 

legislar sobre este comercio, sobre todo por los problemas económicos que 

planteaban. 

Según las legislaciones internacionales, que obligan a todos los Estados, se 

va introduciendo la necesidad de regular esta práctica, en algunos países, al 

amparo del agente encubierto, con el correr del tiempo han ido deslindando ambas 

instituciones, vinculando la que es objeto de nuestro estudio a todo tipo de 

operaciones, incluido el “menudeo”, mientras que el agente encubierto se reserva 

al descubrimiento del entramado de la organización criminal. 

La cooperación interestatal, a nivel de medios logísticos tales como 

seminarios de enseñanza, entre los cuerpos de policía, magistrados, trasladando 

incluso, fiscales de un estado a otro para establecer criterios y apoyar a los propios 

del Estado en la persecución de las redes criminales unido a la implementación de 

programas de desarrollo de cultivos alternativos a los tradicionales de sustancias 

prohibidas para el medio rural, creando una situación de fluidez entre países que 

redunda en éxitos. 

 





 

Conclusiones 
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CONCLUSIONES 

 

 

PRIMERA.-La entrega vigilada forma parte de un conjunto de diligencias 

especiales de investigación, que originalmente se vincularon al tráfico de 

estupefacientes, siendo históricamente aplicada por los Cuerpos de Seguridad. La 

legitimación formal, a nivel internacional, se materializa con la Convención de las 

Naciones Unidas contra el Tráfico ilícito de Estupefacientes y Sustancias 

Psicotrópicas del 1988, con posterioridad el catálogo delitos que se pueden 

descubrir al hilo de la técnica aumenta considerablemente, entre los cuales, se 

encuentra la fabricación y el tráfico ilícito de armas de fuego, municiones, 

explosivos, terrorismo internacional, contrabando y actividades económicas 

ilícitas en el ámbito internacional, así como la legalización del producto (blanqueo 

de dinero), la inmigración ilegal y el tráfico de seres humanos, falsificación de 

billetes de banco, tarjetas de crédito, lucha contra el cibercrimen, corrupción, entre 

otros. 

Vinculadas estrechamente se encuentran dos medios extraordinarios de 

investigación, la entrega vigilada y el agente encubierto, que deben pautar sus 

conductas en el más estricto cumplimiento de los principios de legalidad, 

proporcionalidad, subsidiariedad y bajo el control judicial; observando estos 

parámetros, ambas actuaciones deben ser conformes con las bases de un proceso 

penal garantista. 

Los principios sobre los que basculan son: excepcionalidad, estas técnicas 

especiales de investigación se aplican de manera excepcional en caso de ausencia 

o insuficiencia de medios de prueba; jurisdiccionalidad, deben ser necesariamente 

autorizadas por Autoridad Jurisdiccional competente; la pertinencia para la 

ejecución de estas técnicas se tomará en cuenta la relación coste–beneficio y la 

complejidad de la investigación. La proporcionalidad se aplicará siempre y cuando 

el interés público o general de la sociedad sea superior al interés privado; reserva, 

las actuaciones de ambas técnicas, se desarrollarán con la más estricta reserva y 

confidencialidad, velando por la seguridad, vida e integridad física de quienes las 
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ejecuten; la especialidad, tanto el Fiscal como los investigadores policiales, que 

realicen estas actividades, deberán ser idóneos y especializados en las técnicas 

objeto del presente estudio y la legalidad en la aplicación de estas diligencias 

especiales de investigación, deben respetarse la Constitución del Estado, las 

convenciones y tratados Internacionales, leyes y cualesquiera otras reglas 

vigentes. 

 

SEGUNDA-. La característica de la entrega vigilada es su condición 

reservada y su actitud flexible, frente a los supuestos de flagrancia delictiva; su 

utilidad estriba en proveer informaciones sobre ruta, procedencia o destino de las 

operaciones ilícitas; su finalidad es la identificación y puesta a disposición judicial 

de los autores de los delitos en el ámbito de la delincuencia organizada como 

cuando se trata de una relación puntual de mera codelincuencia. 

Esta técnica constituye un componente esencial en la práctica actual y en la 

moderna aplicación de la norma; es una parte intrínseca de los procedimientos 

operativos, así lo indica el reconocimiento que recibe de los instrumentos más 

recientes en materia de droga y delito, al tiempo que contiene un elemento 

especial, ya que es una excepción al deber general que tienen los responsables de 

hacer cumplir la ley de intervenir o frustrar las operaciones delictivas, 

posibilitando que los funcionarios encargados de satisfacer la ley permitan que 

continúe la actividad delictiva, con el fin de identificar a todos los componentes o 

detectar delitos más graves, sobre todo, cuando se trata de actividades de tráfico 

de drogas y delincuencia organizada de gran envergadura encaminadas a recabar 

información y pruebas suficientes, si bien este aspecto de la medida difiere de la 

labor policial tradicional; en muchos países se trata de una práctica habitual y una 

herramienta necesaria para combatir la delincuencia, la flexibilidad que se concede 

a la policía en cuanto a su uso es suficiente para calificarla como recurso especial 

que necesita importantes garantías y protección de los derechos fundamentales que 

pudieran verse involucrados. En algunos países, sobre todo, si pensamos en 

Estados africanos y de Oriente próximo, esta diligencia de investigación se utiliza 

de manera insuficiente porque las autoridades judiciales no están familiarizadas 

con el procedimiento y porque la corrupción a nivel gubernamental ha propiciado 

que las rutas de los narcotraficantes se hayan desviado a esas zonas; a modo de 

ejemplo, cabe decir que, en gobiernos como el  afgano, son los propios talibanes 
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quienes comercian con el opio producido, empleando mano de obra infantil y 

cuyos beneficios son usados para financiar su aparato gubernamental. 

 

TERCERA.- Existe una especial preocupación por el legislador sobre esta 

materia, lo que se justifica plenamente. El tráfico de drogas y el lavado de activos 

son delitos que suelen estar vinculados al crimen organizado transnacional, razón 

por la cual su investigación y persecución requiere con frecuencia de la 

cooperación de otros Estados en cuyos territorios se haya cometido parte del delito 

o en los cuales existen evidencias, testigos, copartícipes, u otros antecedentes o 

vinculaciones, la experiencia en la investigación de estos delitos transnacionales 

depende de la eficacia de las normas sobre cooperación internacional. 

El blanqueo de capitales y la financiación al terrorismo, son dos fenómenos 

globalizados que se aprovechan de las ventajas que ofrece la economía 

internacional y la paulatina pero progresiva eliminación de barreras a los 

intercambios económicos a nivel mundial. En España, casos recientes, como las 

operaciones “Emperador” o “Snake”, ambas, redes chinas de blanqueo, que, a 

través de operaciones de importación, traían productos desde este Estado oriental 

en grandes contenedores, llegando a defraudar, en esta última operación 

referenciada, más de catorce millones de euros; según las primeras estimaciones 

de los grupos de Delincuencia Organizada y Delincuencia Económica del Instituto 

armado, han obligado, al legislador español, a implementar unas normas de 

carácter exhaustivo, acordes a los nuevos métodos de fraude aduanero y 

movimientos económicos de estas organizaciones delictivas, a través del Real 

Decreto, 304/2014, de 5 de mayo por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la 

financiación del terrorismo.  

La mayor parte de la Comunidad internacional dispone de normas penales 

para sancionar el tráfico ilícito o desvío de estas sustancias, en términos similares 

a la tipificación penal de la Convención de Viena, contra el Tráfico Ilícito de 

Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas de 1988. Así mismo, la mayoría de los 

países pueden utilizar en la investigación penal las técnicas de las entregas 

vigiladas, operaciones encubiertas e intervención en las comunicaciones con una 

involucración mayor o menor de los derechos fundamentales. En países 
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iberoamericanos la toma de conciencia sobre el tráfico de drogas y delitos 

relacionados, se materializa, entre otros, en el empleo de productos sensoriales y 

metodologías de procesamiento, como mecanismos de verificación terrestre y 

aérea, así como el cartografiado de los cultivos con elevado nivel de detalle, que 

permiten actualizar la dinámica evolutiva a través de satélites multiespectrales 

SPOT4 de 20x20m de resolución espacial, utilizando tecnología punta para poder 

determinar la ubicación y crecimiento o no de las plantaciones en lugares de difícil 

acceso. 

 

CUARTA.- La producción de prácticamente todas las drogas ilícitas necesita 

para su elaboración productos químicos, llamados precursores; sin su existencia 

no se puede llegar al producto final, por lo que la Comunidad internacional 

reconoce que su control, es una herramienta clave en la lucha contra el 

narcotráfico. Sin embargo el trasiego de estas sustancias es legal, e imprescindible 

en la elaboración de productos de consumo diario, tales como perfumes, alimentos 

o pinturas, por lo que la imposición de fuertes restricciones a su comercio 

perjudica la economía de los Estados. Sería conveniente ampliar el delito de desvío 

de sustancias químicas, para sancionar penalmente una serie de conductas 

objetivas, relacionadas con el comercio de insumos como la falsedad de informes 

de carga, registros o de documentos necesarios para obtener licencias o la 

adulteración de etiquetas; puesto que casi todas las sustancias sometidas a 

fiscalización internacional que se suministran ilegalmente por internet, se 

trasportan mediante el correo postal o a través de empresas de mensajería. El vacío 

legal se encuentra también en las farmacias que venden a través de la red, creemos 

que deben ser obligadas a operar dentro de sus jurisdicciones, con la inscripción 

en registros públicos y legales de carácter obligatorio y la obtención de licencias 

para despachar preparados que contengan sustancias sometidas a la fiscalización 

internacional. La exigencia por parte de las autoridades de los Estados a que estos 

laboratorios virtuales muestren información (dirección postal, correo electrónico 

y número de teléfono) en la que indiquen la ubicación física de la empresa y previa 

petición proporcionen datos sobre el farmacéutico, la autoridad que ha expedido 

la licencia, la fecha, así como el número de permiso de la farmacia y que estas 

boticas formen parte del sistema de garantía de calidad para poder notificarlas 

cualquier incidencia en relación a los productos suministrados, sobre efectos 

negativos del producto o su posible retirada del mercado, serían medidas, a nuestro 

parecer muy importantes para, en la medida de lo posible, paralizar el desvío de 
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sustancias. Otra forma de controlar la venta de estos bienes sujetos a fiscalización 

sería, la comunicación entre las autoridades gubernamentales y servidores de 

internet, para poder localizar la direcciones que los suministradores utilizan y 

sobre todo regular legalmente la venta electrónica de determinadas sustancias, con 

una legislación homogénea de listas abiertas en las que se vayan incorporando los 

principios químicos prohibidos sin necesidad de aceptación previa por los Estados, 

lo que proporcionaría agilidad y una exclusión rápida, que impediría el 

movimiento de dichas sustancias bajo la apariencia de la legalidad. 

Teniendo en cuenta que los delincuentes sustituyen, reciclan y producen las 

sustancias sujetas a control y fiscalización, se hace necesario que las sustancias 

químicas que integren el delito no se limiten a las que están incluidas en los 

cuadros de la Convención de 1988 y en la mayoría de las legislaciones nacionales, 

debiendo formar parte del delito una expresión más amplia, incluyendo cualquier 

sustancia que pueda ser utilizada en la elaboración ilegal de drogas así como las 

utilizadas para aumentar el volumen de la mercancía. 

 

QUINTA-. Se estima necesario contemplar las conductas imprudentes o 

negligentes, para castigar criminalmente a los traficantes, provocada también por 

las diferentes legislaciones estatales o la ausencia de estas, lo que significará, 

además de ampliar las conductas sancionables, se debe generar en la industria 

química, en todas las etapas -desde la producción hasta el usuario final- un mayor 

rigor con el deber de cuidado que permita disminuir el desvío de precursores, a la 

vez que incentivar y comprometer la comunicación oportuna de operaciones 

irregulares, como ocurre en el caso de la prevención del lavado de dinero.  

 Es necesario incrementar la intervención penal a través del denominado 

“dolo eventual”, ampliando la exigencia subjetiva del tipo penal contenido en el 

elemento “a sabiendas” de la Convención de Viena contra el Tráfico Ilícito de 

Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas de 1988, y de la mayoría de las 

legislaciones nacionales, que obliga a probar fehacientemente el conocimiento del 

destino de las sustancias y el consentimiento del sujeto para desviarlas a procesos 

ilícitos de elaboración de drogas.  
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De esta forma, serán considerados delitos, la producción, fabricación, 

preparación, transformación, almacenamiento, importación, exportación, 

comercialización, transporte, y cualquier otra operación, acto o transacción de 

sustancias químicas a sabiendas, de que pueden ser utilizadas o destinadas a la 

producción, fabricación, extracción o preparación ilícita de drogas. Una 

formulación legal de esta naturaleza contribuye adicionalmente a terminar con la 

discusión doctrinal sobre el tipo de dolo y la culpa que pueden concurrir en este 

delito, quedando ambos títulos de imputación incluidos en sede penal.  

De acuerdo con las Convenciones de Viena, contra el Tráfico Ilícito de 

Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas de 1988; de Palermo, contra el Crimen 

trasnacional del año 2000, y la Convención Contra la Corrupción de 2003, se 

debería incorporar la prueba indiciaria o indirecta para acreditar el elemento 

subjetivo del delito, lo que resulta muy necesario, puesto que con las 

modificaciones antes descritas serán mayores las circunstancias subjetivas que 

deben ser objeto de investigación y prueba. No serán suficientes las herramientas 

legales, si no existe una mayor voluntad y la decisión de prevenir y sancionar el 

desvío de sustancias químicas precursoras, en la convicción de que una acción 

resuelta contribuirá a disminuir la producción ilegal de drogas.  

 

SEXTA.- El limitado conocimiento y capacidad de compartir información de 

todas las autoridades que pueden estar involucradas en la técnica de la entrega 

vigilada, sobre la producción, tipos y cantidades de productos químicos que se han 

utilizado, complican el control del tráfico de precursores químicos en los planos 

nacional e internacional. 

La cooperación interestatal podría llevarse a cabo a través de la creación de 

un organismo que coordinase de talleres o seminarios donde las autoridades 

responsables del control de los precursores aprendan técnicas de investigación e 

inspección, donde se revise y actualicen los aspectos legales, operativos, 

administrativos y estratégicos de los países, con el objetivo de mejorar la 

capacidad de investigación de los estados para detectar, decomisar y confiscar los 

insumos utilizados en la fabricación de drogas ilícitas, intercambiando 

experiencias y técnicas conducentes a armonizar la cooperación entre las policías 

nacionales. 
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La exigencia, a través de un organismo supranacional a los Estados de 

tránsito como los de origen o destino que aumenten la cooperación bilateral e 

internacional, desde el punto de la vigilancia transfronteriza, la asistencia judicial 

recíproca, aplicación coercitiva de la ley,  intercambio de información, reducción 

de la demanda y que los países más avanzados apoyen a los que se encuentren en 

vías de desarrollo o con economías de transición a través de programas técnicos y 

las instituciones financieras internacionales que presten apoyo financiero a estos 

últimos, sistemas como PEN ONLINE SYSTEM, como medio de manejar 

notificaciones previas a la exportación; no olvidemos que estas sustancias se 

encuentran en el mercado legal siendo utilizadas para productos totalmente lícitos 

y el uso del proyecto de Operaciones Internacionales contra las nuevas sustancias 

psicoactivas, cuyo objetivo es fiscalizar nuevas sustancias psicoactivas.  

Conseguir la cooperación activa de los distintos Cuerpos de la Fuerzas de 

Seguridad y los funcionarios de Aduanas de los Estados, la creación de métodos 

ágiles a fin de no perder el material vigilado y conseguir el fin previsto de la 

entrega vigilada, que innumerables ocasiones se encuentra bloqueada por la 

burocracia y los recelos entre los distintos órganos estatales implicados en la 

investigación. Existe una falta de coordinación o desconfianza entre las distintas 

agencias que se encargan de este procedimiento, lo que origina retrasos que afectan 

al logro de los objetivos pretendidos, se hace necesario mejorar la conexión entre 

las fuerzas de los estados y agentes aduaneros para que trabajen coordinados. 

Las diferencias de configuración legal que mantienen los Estados sobre las 

entregas controladas y las vigiladas pueden afectar a la realización de actividades 

combinadas entre los que solo asuman una variante por lo que debe ser el Derecho 

de los Convenios suscritos el aplicable por ser la normativa más flexible. 

La entrega de información a los órganos extranjeros que corresponda debe 

ser de manera eficiente, es decir, a cualquiera que esté facultado para investigar 

y/o perseguir este tipo de delitos de acuerdo a la legislación del Estado requirente 

o bien para solicitar cooperación internacional. Estas autoridades pueden variar de 

unos Estados a otros, pueden ser varios los órganos facultados, es muy importante 

que se determinen con toda precisión, sobre todo, para los casos de urgencia, 

habilitar canales suficientes que permitan su consecución con todas las garantías 

fundamentales y procesales, e incluso que faciliten los documentos mínimos 
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necesarios que sirvan después en instancias judiciales como prueba y eviten los 

alegatos de indefensión. 

 

SÉPTIMA.- Existe una traba del lado de las aerolíneas comerciales, o sus 

pilotos y sobrecargos, a la hora de transportar en sus zonas de carga, bodegas o 

cabinas, las remesas delictivas, sobre todo si se trata de droga; a ello, se oponen 

aduciendo una falta de formalidad del pedido y por la ausencia de cobertura legal 

que aísle a pilotos o a las compañías aéreas de responsabilidades a posteriori; su 

negativa a colaborar con las agencias policiales u órganos judiciales cuando son 

requeridos para llevar a cabo el desplazamiento físico de las sustancias sujetas a 

una entrega vigilada, frustran el operativo por este rechazo. Es necesario resolver 

el problema planteado, dada la importancia de la técnica y la necesidad para 

llevarla a cabo de estos “cooperadores necesarios” para su transporte, a través de 

Acuerdos que unifiquen criterios y maticen la posible responsabilidad 

administrativa o penal en la que pudieran incurrir, tanto si colaboran como si 

deciden no trasportar la mercancía. 

Los resultados de potenciar los grupos de información, análisis e 

investigación en los aeropuertos, mediante una formación continuada a los 

funcionarios y el uso de las tecnologías pertinentes e incrementar el intercambio 

de información. Aumentar la cooperación entre aerolíneas y empresas de 

mensajería, creando protocolos a nivel informativo que permitan el control de las 

remesas, desde el momento en el que entran en el tráfico. Homologar criterios 

jurídicos, tanto para permitir las entregas vigiladas en el Estado como para que 

procesalmente sean el resultado de las garantías y del respeto a los derechos 

fundamentales. La unificación y agilización de los criterios de las solicitudes de 

petición para llevar a cabo una entrega vigilada tanto a nivel interno como de cara 

a su preparación y consecución en un tercer Estado, produciría como resultado un 

operativo compacto y sin fisuras. 

 

OCTAVA.- Para que los Estados en tránsito puedan interceptar las drogas 

ilícitas que pasan por su territorio, es necesario que la capacitación de sus 
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autoridades de represión sea comparable con las de sus vecinos e interlocutores. 

Las esferas fundamentales de reducción de la oferta, identificación de drogas 

ilícitas, fiscalización y análisis de precursores, gestión de las fronteras, evaluación 

de los riesgos, reunión de inteligencia, técnicas de registro y lucha contra el 

blanqueo de dinero. Capacitar a las autoridades de represión para cooperar y actuar 

conjuntamente, con una comprensión común de las terminologías, las prácticas y 

los procedimientos transmitidos por los distintos talleres de simulacros de entregas 

vigiladas en tiempo real, donde se abordan problemas prácticos a los que se 

enfrentan estos organismos, como la planificación de operaciones conjuntas, la 

manipulación de pruebas y los procedimientos de entrega, el mantenimiento de la 

vigilancia de un país a otro y el modo de asegurar el intercambio de información 

en tiempo real durante toda una operación. 

Una mayor implicación de los poderes públicos en la implementación de 

sistemas que permitan el desarrollo de la técnica, de manera que los Estados se 

involucren en la magnitud del problema que se pretende resolver; si bien es cierto, 

que lo que empezó sobre la base del control del tráfico de estupefacientes ha ido 

aumentando progresivamente con el avance de la sociedad, el volumen de bienes 

objeto de la entrega vigilada. Los Estados deben proporcionar recursos necesarios 

para hacer cumplir las leyes a fin de respaldar y garantizar las técnicas de 

investigación con eficacia. Las entregas vigiladas requieren instrumentos de 

supervisión, equipos de vídeo, vehículos y otros recursos como personal formado 

y capacitado, encontrando que al trabajar fuera del entorno de la Unión Europea, 

en coordinación con otros países en vías de desarrollo no tienen las mismas 

prioridades sobre los delitos que se investigan y carecen de medios económicos 

para hacer frente a una posible intervención coordinada entre Estados. Es por ello 

que desde la Unión Europea se han empezado a ofrecer programas en los que se 

incluyen medios personales, como en el caso del Convenio firmado entre el Reino 

de España y la República de Albania, por el que enviamos un grupo de fiscales 

para colaborar con las autoridades de ese país, implantando en la medida de lo 

posible, sistemas de investigación claros y legales que les permita hacer frente a 

las organizaciones delictivas que en la actualidad se encuentran operando en ese 

Estado, con total impunidad. 
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NOVENA.- Clarificar y legislar sobre un punto tan importante como las 

partidas de gastos de cooperación entre Estados, la forma de imputación y 

determinación de las atribuciones de los distintos cuerpos de investigación de los 

países que tienen que operar en el Estado al que se requiere, en aras de optimizar 

el trabajo y la consecución del objetivo principal de estas operaciones, lo que no 

queda, a nuestro parecer, en absoluto, matizado en los diferentes acuerdos 

estudiados, por lo que puede haber ciertas reticencias a la hora de cooperar entre 

los gobiernos implicados en la entrega vigilada, por las diferencias económicas 

entre unos Estados y otros, y por el desconocimiento sobre a qué Estado se le va a 

imputar la carga económica que suponga la entrega vigilada, lo que incluye, a 

veces, el desplazamiento de efectivos o del Ministerio Fiscal, como en la 

legislación peruana. 

Los grupos delictivos se aprovechan de la libre circulación de capitales, 

mercancías, personas y servicios en aras de extender las acciones delictivas, es por 

ello que la Unión Europea tiene un compromiso de progresar en la lucha contra el 

crimen organizado desde todas sus instituciones, creadas en el seno de una 

sociedad democrática y donde el sistema de derechos fundamentales y garantías 

ocupan un lugar preeminente en la escala de valores, por tanto, la Unión Europea 

se ocupa de adoptar medios comunes que permitan la cooperación policial y 

judicial en materia penal, y garantizar un espacio de libertad, seguridad y justicia.  

 

DÉCIMA.- Cuando las autoridades encargadas de la legalidad del proceso 

contemplan la “sustitución” total o parcial de la droga o de los bienes ilícitos en el 

transcurso de una operación de entrega vigilada, y ello es realizado sin las debidas 

garantías legales, tanto en el ámbito de los derechos fundamentales como en el de 

los procesales, puede que se impida por parte de los Estados o se imposibilite que 

se procese a los delincuentes frustrando la operación. La normativa debería 

autorizar la sustitución de manera clara, para que esta se pueda utilizar como 

prueba lícitamente obtenida haciéndola valer en el proceso y garantizar la 

coordinación y seguridad general de la entrega, la pertinencia de las medidas 

adoptadas, y la integridad y fiabilidad de las sustituciones. La formalización de 

una normativa homogénea entre Estados productores, receptores y de tránsito.  
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 “Sustituir” significa reemplazar, en este caso, la sustancia por otra inocua 

pero en algunos Estados, este procedimiento puede obstaculizar el proceso judicial 

penal, los autores del delito pueden aducir que están comerciando con sustancias 

lícitas; dado que no existe una lista cerrada de sustancias prohibidas y asumida por 

todos los Estados, si bien es cierto, que la sustitución reduce los posibles riesgos 

de que fracasen las entregas vigiladas. La práctica difiere de unos Estados a otros. 

España admite en el artículo 263 bis de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, la 

sustitución de la sustancia por otra inocua pero no es un objetivo en sí mismo del 

procedimiento; en el proyecto de reforma de la citada Ley dedica parte del artículo 

415, a la posible sustitución por elementos inocuos, entendiéndose total, pero el 

legislador lo deja abierto, sin definir, siendo, en todo caso, indispensable la 

autorización del Ministerio Fiscal y la supervisión del Secretario Judicial; los hay 

que permiten el cambio pero manteniendo una cantidad a modo de representación, 

otros admiten el reemplazo completo (Perú admite la sustitución total o parcial) y 

por fin los que solo permiten el tránsito de la mercancía en observación pasiva, 

salvo que la aprehensión se realice en su Estado, en cuyo caso permiten la 

sustitución total, como se refleja en la legislación rusa sobre esta técnica de 

investigación, en los casos en los que la aprehensión se realice dentro de su 

territorio. 

 

DÉCIMO PRIMERA.- La labor del agente encubierto se debe desarrollar sin 

infringir menoscabo alguno a los derechos fundamentales como la tutela judicial 

efectiva, un juicio con garantías, así como al principio de interdicción de la 

arbitrariedad en la actuación de los poderes públicos; cabe destacar que el delito 

provocado aparece cuando la comisión delictiva no responde a una iniciativa 

producto de la decisión totalmente libre del autor, sino siendo esta conducta 

inducida por la autoridad o sus agentes que prestando medios u ofreciendo 

facilidades buscan por esta censurable vía solo el castigo del inducido de esa forma 

de actuar criminal. 

Sea cual sea el marco jurídico utilizado por los Estados, se deben incluir las 

salvaguardas de los derechos fundamentales. Los países deberán analizar de qué 

manera pueden elaborar un marco jurídico de normas flexibles pero con 

suficientes garantías como para mantener la proporcionalidad y la legalidad, a fin 
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de proteger la integridad de las pruebas obtenidas y garantizar su uso en futuros 

procesos judiciales. 

La clase de funcionario facultado para autorizar o supervisar la entrega, 

dependerá de la naturaleza del ordenamiento jurídico. En los Estados de tradición 

romanista la responsabilidad recae sobre funcionarios del poder judicial, sin 

embargo, en aquellos de tradición anglosajona, son los funcionarios de policía los 

que aplican la medida sin necesidad de autorización. Lo importante no es 

determinar a qué funcionarios se les otorga la facultad, sino que en ese 

ordenamiento jurídico queden claramente establecidos los funcionarios 

autorizados. Las dudas que se pudieran suscitar perjudican la ejecución de la 

operación y presentar problemas en cuanto al uso de la prueba y ello, porque 

podríamos estar ante el delito provocado, que surge cuando el agente induce a un 

tercero a llevar a cabo un delito que sin su concurso no hubiera perpetrado, y su 

consecuencia es la nulidad absoluta de la prueba obtenida, mediante la inducción 

al hecho por parte de los agentes encubiertos de la policía, invalidando el proceso 

para juzgar un hecho delictivo creado por las propias autoridades que tienen como 

premisa la misión de perseguir y descubrir el delito. 

Cualquiera que sea el enfoque es preciso que los Estados cuenten con leyes 

y directrices flexibles a fin de garantizar que los requisitos para las entregas no 

sean demasiado exigentes o adolezcan de una técnica lo suficientemente reglada 

para evitar los efectos negativos sobre la utilización operativa oportuna. Desde los 

Estados se deben proporcionar los recursos necesarios para hacer cumplir las leyes 

a fin de respaldar y garantizar las técnicas de investigación con eficacia.  

 

DÉCIMO SEGUNDA.- Los lazos de colaboración entre la Oficina de las 

Naciones Unidas contra la Droga y el Delito y la Organización Mundial de 

Aduanas en el programa mundial de fiscalización de contenedores, representan 

otra iniciativa de asistencia técnica con que se brinda apoyo práctico a los Estados 

en tránsito, para la interceptación de contenedores transoceánicos que transportan 

drogas ilícitas y precursores, ampliando la eficacia de la iniciativa a otras esferas 

de la delincuencia organizada, lo que ha dado lugar a la detección de expediciones 

ilegales de especies en peligro de extinción o materiales peligrosos, incluso para 

el medio ambiente, casos de fraude o intentos de evasión fiscal. 
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Estos organismos se encargan de establecer perfiles de contenedores, 

seleccionarlos, registrarlos, y así transmitir la información contenida, 

proporcionando una plataforma de comunicaciones segura por la que las 

autoridades de diferentes continentes puedan compartir la información sobre las 

actividades de las redes de narcotraficantes. Sin embargo, por las informaciones 

de las organizaciones antes referenciadas, esa colaboración no es viable en Estados 

de África y Asia donde el control y la cooperación a veces es inexistente, tanto por 

las condiciones geográficas o culturales como por la falta de interés de las 

autoridades gubernamentales por controlar el problema a gran escala como ocurre 

en zonas de Oriente próximo o en Estados como Nigeria, en el que el vacío legal 

es absoluto y los casos de corrupción tanto policial como gubernamental es 

habitual. 

El procedimiento de las entregas vigiladas sobre todo con la implicación del 

agente encubierto, obtuvo grandes críticas sobre su carencia de ética y legalidad, 

sin embargo estos cuestionamientos han cedido ante las estructuras del crimen 

organizado, lo que no obsta, para que la técnica de investigación deba estar 

regulada y supervisada judicialmente, con la reforma de la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal prevista, lo será ante el Ministerio Fiscal, para evitar la colisión con los 

derechos fundamentales o su aplicación de forma arbitraria. 

El interés viene marcado por la necesidad de una efectiva cooperación 

internacional, toda vez que estos delitos involucran a diferentes Estados y su 

práctica genera problemas operativos que afectan a la eficacia y oportunidad; 

conocerlos a fondo, aportar soluciones ayudaría, desde nuestra perspectiva, a crear 

enlaces idóneos de coordinación tanto policial como judicial a la vez que capacitar 

a terceros que resulten involucrados en la ejecución del procedimiento. 

 

DÉCIMO TERCERA-. En los distintos Estados se está procediendo a una 

flexibilización y desformalización del Derecho Penal material y procesal, en aras 

de resolver tanto problemas sociales como políticos, se puede observar que se 

mantiene una cierta indeterminación en los tipos penales y un recorte en las 

exigencias en relación a la prueba, como ocurre en la práctica a la hora de probar 

el derecho extranjero; los límites que definen la participación y autoría comienzan 

a ser habituales cuando tratamos con la delincuencia organizada, sobre todo por la 
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jurisprudencia, que es, a nuestro parecer, la respuesta que da el sistema legislativo 

a los problemas de seguridad que de manera constante le plantea la sociedad, 

provocando una tendencia a optimizar las consecuencias como objetivo del 

Derecho penal, por encima de factores de riesgo jurídico, como la seguridad o la 

proporcionalidad, con la limitación de los derechos que ello conlleva; se tiende, 

en general, a proteger a la sociedad en constante riesgo, lo que provoca que el 

legislador lo haga a golpe de acontecimiento social, sin legislar de forma templada, 

hora por factores como la crisis que nos azota, bien, por el surgimiento de los 

diferentes y continuados riesgos que produce la delincuencia organizada.  

La globalización ofrece grandes posibilidades a la delincuencia organizada, 

a este factor debemos añadir el flujo migratorio desordenado, la desaparición de 

fronteras en el interior de la Unión Europea, que si bien tiene sus ventajas a nivel 

comercial por su agilidad, provoca un descontrol a la hora de interceptar los 

objetos del delito y realizar un seguimiento efectivo, ya que el número de vuelos 

internos ha aumentado considerablemente, los cuales no son, como norma general 

“controlados”, y de los de terceros países, solo se vigilan los llamados “calientes” 

quedando al arbitrio de los efectivos policiales su positivo seguimiento, es decir, 

de manera discrecional, de forma subjetiva, dependiendo de su pericia o intuición 

en frontera; la crisis puede provocar también que en los Estados se produzca una 

disminución de equipos policiales ante la falta de medios técnicos o económicos,  

otro dato que deberíamos tener en cuenta, es la legalización en muchos Estados 

del consumo de drogas  reconociendo el derecho de las personas a consumir 

cualquier sustancia, basando la tesis, en que la ilegalización de las drogas no 

resuelve los problemas que el consumo de drogas genera en la salud pública y está 

fomentando otros problemas igualmente graves como el narcotráfico y dudosas 

políticas gubernamentales de guerra contra el narcotráfico. La lucha legal contra 

las drogas se ha centrado, a nivel mundial, en la prohibición, la represión y la 

sanción de su uso (a excepción del tabaco y el alcohol). La ilegalización de las 

drogas vulnera derechos como la autodeterminación individual y el libre desarrollo 

de la personalidad. Dentro de la Unión Europea, España, Portugal y Luxemburgo 

no consideran que la tenencia de drogas para consumo personal sea un delito 

punible. La tenencia para uso personal sigue siendo ilegal en los Países Bajos, 

Alemania y la República Checa, pero se establecieron directrices para que la 

policía, los fiscales y los tribunales no impusieran pena alguna, ni siquiera multas, 

hasta cierta cantidad. Otros países imponen sanciones administrativas y solo unos 

pocos, como Suecia, Letonia y Chipre, contemplan sentencias de prisión por la 

tenencia de pequeñas cantidades. 
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DÉCIMO CUARTA.- Los países PRELAC, (Perú y México como 

organizadores y Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Panamá, 

Trinidad y Tobago, Venezuela y Jamaica son beneficiarios del proyecto), disponen 

de normas penales para sancionar el tráfico ilícito o de sustancias. En el desarrollo 

de una de las prioridades del plan de actividades de PRELAC, la armonización 

jurídica y reglamentaria en el área de control de químicos precursores, se lleva a 

cabo recopilando la legislación penal que castiga el desvío o tráfico ilícito de 

sustancias precursoras de drogas de todos los países parte en el proyecto.  

Contextualizando la aplicación de la normativa penal existente en doce países 

de América Latina y el Caribe hay que concluir, que a diferencia del lavado o 

blanqueo de dinero, ambos delitos incorporados en la Convención de Viena contra 

el tráfico ilícito de estupefacientes, de 1988, en el caso del desvío de sustancias 

químicas hacia la elaboración ilegal de drogas perece que las autoridades se 

decantan en calificarlo de problema administrativo. 

Por otra parte, la mayoría de los países informan, tanto a la OEA, mediante 

el Mecanismo de Evaluación Multilateral, MEM, de CICAD, como a la Junta 

Internacional de Fiscalización de Estupefacientes, JIFE, que aplican muchas 

sanciones administrativas y que han incautado cantidades importantes de 

sustancias precursoras durante los años 2004 a 2008, llegando a imponer en un 

año cerca de 2.500 sanciones de esta naturaleza.  

Esta situación obedece a diferentes causas, que aconsejan adoptar varias 

iniciativas para superarlas. Una primera es que la autoridades competentes, en 

especial, los encargados de investigar y llevar a juicio penal el desvío o tráfico 

ilegal de sustancias precursoras, no otorgan a este delito la misma importancia que 

se asigna a las incautaciones de droga. 

 

DÉCIMO QUINTA-. Cuando se trata de una entrega vigilada internacional, 

cada Estado conserva la dirección y control de las actuaciones en su territorio con 

absoluta libertad para intervenir y, en cualquier caso, no corresponde a la 
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jurisdicción española la decisión sobre la corrección del procedimiento llevado a 

cabo por las autoridades de otro Estado, siendo bastante la documentación 

aportada donde se haga constar todos los datos necesarios que garanticen la 

legalidad. 

Los países del continente americano, se muestran muy concienciados sobre 

todo, ante el tráfico ilegal de drogas tanto desde los Estados tradicionalmente 

productores, como Perú, transformadores y distribuidores, así Colombia, y los que 

actúan como consumidores finales como EEUU y Canadá. Por ello, desde los 

países más fuertes económicamente se lanzan propuestas de colaboración para el 

control de estupefacientes y elaboran programas de culturización que intentan 

modificar los hábitos de vida de los pueblos cuya economía es fundamentalmente 

cocalera, incrementando la masa de cultivos legales ajenos al consumo de drogas. 

El problema más característico al que se enfrentan estas políticas es la resistencia 

al abandono de las costumbres ancestrales vinculadas al consumo de coca. No 

obstante, hemos de señalar, que son Estados que en sus Constituciones mencionan 

el tráfico de drogas y como llevan, aproximadamente unos treinta años legislando 

sobre esta materia, e incluso países como Perú, han dado un paso más allá, ante la 

inoperatividad de su normativa, implementando un Reglamento sobre la entrega 

vigilada y el agente encubierto, dado que son técnicas o medios de investigación 

más útiles para el reconocimiento y desmantelamiento de las organizaciones 

criminales que trabajan con toda impunidad. Todos ellos, han ratificado la 

Convención de Viena de 1988, contra el tráfico ilícito de estupefacientes y 

sustancias psicotrópicas, y anteriormente la Convención Única de Estupefacientes 

de 1961, ésta última, en el artículo 49 estipula la prohibición de la masticación de 

la hoja de coca, dentro de un plazo de 25 años, y como un aspecto negativo, hemos 

de concluir que Argentina importante consumidor de coca boliviana, presentó una 

reserva al artículo 49 del siguiente tenor “La República Argentina se reserva los 

derechos que se confieran al párrafo primero, apartado c) la masticación de la hoja 

de coca y apartado e) el comercio del estupefaciente, mencionado en el apartado c 

para los fines mencionados” (firmado el 31 de julio de 1961), por lo que el 

mencionado artículo queda totalmente vacío de contenido para un Estado como 

Argentina con un consumo actual de un 2,6% de las personas entre 15 y 64 años. 

La lucha contra la criminalidad organizada, especialmente en este ámbito, es, 

en verdad, una materia ardua y compleja; los retos se plantean en la adopción de 

nuevas instituciones y el perfeccionamiento de los medios de investigación ya 
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propuestos, que una vez materializados, se enfrentan a los problemas cotidianos 

de su realización práctica. 

 

DÉCIMO SEXTA.- El Real Decreto de 14 de septiembre de 1882, 

aprobatorio de la ley de Enjuiciamiento Criminal, vigente hasta el 28 de mayo de 

2015, se ha visto sobrepasado en sus contenidos en sus ciento treinta y tres años 

de historia, sobre todo por la aparición de nuevas formas de delincuencia asociada 

y las nuevas tecnologías, que han terminado por poner de manifiesto lo obsoleto 

del cuadro normativo concebido para otros tiempos, que fueron los finales del 

siglo XIX. Por un lado, los flujos de información generados por vía telemática 

aumentan de manera progresiva la información obtenida por los delincuentes, a la 

vez que proporciona importantes herramientas de investigación a los poderes 

públicos, por lo que debe encontrarse un equilibrio entre la capacidad que pueda 

tener el Estado  para hacer frente a la criminalidad y el espacio de exclusión que 

nuestro sistema constitucional garantiza a cada ciudadano frente a terceros. 

Los preceptos que el proyecto de la nueva Ley de Enjuiciamiento Criminal, 

dedica a la circulación y entrega vigilada, y a la figura del agente encubierto 

encontraron, su origen en el régimen actualmente vigente a través de la Ley 

Orgánica 5/1999, de 13 de enero de modificación de la ley de Enjuiciamiento 

Criminal en materia de la acción investigadora relacionada con el tráfico ilegal de 

drogas y otras actividades ilícitas graves, a lo que se le ha añadido la experiencia 

jurisprudencial de estos años y la necesidad de solucionar problemas de tipo 

práctico en orden a su aplicación diaria.  

Los principios de necesidad, proporcionalidad e idoneidad, están llamados a 

definir, tanto la decisión de su pertinencia como los términos que han de presidir 

la práctica de estos medios de investigación. Se focaliza la entrega y circulación 

vigilada como una diligencia para descubrir y aprehender a todos los conformantes 

en una actividad delictiva compleja con una relación de jerarquía, situada en 

diferentes contextos y con funciones diversas, (compradores, vendedores, 

transportistas, fabricantes…), lo que no implica, necesariamente una organización 

criminal, sino que simplemente puede basarse en una relación esporádica o puntual 

de mera codelincuencia. El ámbito material de la circulación y entrega vigilada se 

mantiene acotado y tasado, a la luz del artículo 413 del citado proyecto, (lo que no 
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ocurre en otros países de nuestro entorno como Rumanía o Portugal, que no tienen 

lista cerrada); la autorización de la diligencia corresponde al Ministerio Fiscal, con 

carácter previo, y en casos excepcionales, en los que no se pueda solicitar y que 

desaconsejen la demora, serán autorizadas por los Jefes de las Unidades Orgánicas 

de Policía Judicial, centrales o de ámbito provincial y por sus mandos superiores 

pero en el plazo máximo de veinticuatro horas, tendrán que dar cuenta al 

Ministerio fiscal para la ratificación o suspensión, desplazando a la figura del Juez 

de Instrucción que en el artículo 263 bis, es el primero competente, para permitir 

la entrega vigilada. Con el proyecto de Ley de Enjuiciamiento Criminal, en el 

nuevo título VII, denominado “las investigaciones encubiertas”, corresponden a 

la circulación y entrega vigiladas, el capítulo I y los artículos 400 y siguientes, 

donde se la define, hasta el 405, que termina con las pautas para llevar a cabo el 

procedimiento de interceptación y apertura del envío, lo que supone un desarrollo 

considerable de esta diligencia, a la vez, que un gran marco para su uso, ya que no 

se circunscribe al ámbito de una organización criminal sino que sus funciones se 

amplían dentro de situaciones de mera codelincuencia. 

Sin embargo, en lo que se refiere al agente encubierto se abre una nueva 

perspectiva, dado que la forma de actuar del funcionario infiltrado en la 

organización criminal, en virtud del sacrificio parcial del derecho a la intimidad 

de los investigados, al interferir en la esfera de los derechos fundamentales, por lo 

que su carácter excepcional debe justificar la utilización de este medio de 

investigación, lo que ha conducido a que el legislador, al conformar esta normativa 

que separa la circulación y entrega vigilada, en dos capítulos  y artículos diferentes, 

(en relación a este cambio, podemos observar que ya en el año 2006, la legislación 

peruana deslindó ambas figuras en el Reglamento de Circulación y entrega 

vigilada y agente encubierto). 

Su objetivo actual, no es otro, que  descubrir el entramado, características, así 

como medios tanto personales como operativos de la organización criminal, y 

hemos de destacar que la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, por la que se 

modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, ofreció 

la definición de delincuencia organizada, que obligaba a actualizar el sentido de la 

diligencia del artículo 263 bis, de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Con la 

articulación del proyecto de Ley de Enjuiciamiento Criminal, sólo se podrá 

investigar mediante esta figura el delito de promoción, formación, dirección o 

pertenencia activa a una organización delictiva, obteniendo, bajo una identidad 

supuesta, todos los datos del organigrama de la red, y recopilar toda la información 
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que pudiera ser importante para determinar la existencia de una organización 

criminal, con la única excepción relativa a los grupos criminales terroristas, pues 

las formas actuales de este tipo de delincuencia es trabajar en pequeñas 

formaciones independientes que no se ajustan al concepto penal de 

“organización”. A esta figura, el proyecto de Ley le dedica el segundo capítulo y 

su desarrollo en los artículos 406 al 414, deslindándose de la entrega vigilada y 

con todas las prevenciones necesarias para no vulnerar los derechos fundamentales 

que se pudieran conculcar con su utilización. 

En cuanto a la responsabilidad del agente, queda sujeta a la regla general de 

proporcionalidad y necesidad, puesto que la esencia de la institución es la misma, 

la infiltración policial bajo identidad supuesta. Hemos de destacar que, el Tribunal 

Supremo, en relación a la responsabilidad del agente provocador, ha estimado su 

exoneración y así lo afirma en numerosas Sentencias, razonando que es una técnica 

de investigación policial, que de otra manera, se tornaría del todo imposible, dado 

que la actuación de los funcionarios se debe a la legalidad Constitucional y a la 

Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

 

DÉCIMO SÉPTIMA.- La existencia de un contacto previo entre el 

investigado y el agente encubierto, se enmarca dentro de una relación derivada de 

las labores de prevención y captación de información propia de las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad del Estado, en modo alguno conlleva una infracción de 

alcance constitucional. Esa “relación previa”, es la que conduce a la Policía a 

conocer los aspectos logísticos de las organizaciones criminales. Después de un 

primer contacto donde, de facto, prima el principio de oportunidad frente al de 

legalidad, el mismo, es seguido probablemente de otro posterior en el que una 

resolución judicial otorga el estatus de agente encubierto. Carecería de sentido, 

con el fin de sostener la validez de la diligencia de prueba, la exigencia de que la 

autorización del agente encubierto se produzca a ciegas, con exclusión de 

cualquier contacto previo entre la persona que va a infiltrarse en la organización y 

quienes aparecen como miembros sospechosos de una red delictiva. Es contrario 

a elementales máximas de experiencia concebir la infiltración en un grupo 

criminal como la respuesta a una invitación formal a un tercero que, de forma 

inesperada, curiosea entre los preparativos de una gran operación delictiva. La 

autorización judicial, por sí sola, no abre ninguna puerta al entramado delictivo 
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que quiere ser objeto de investigación. Antes al contrario, la cerraría de forma 

irreversible. De ahí que esa resolución tiene que producirse en el momento 

adecuado que, como es lógico, no tiene por qué ser ajeno a una relación previa que 

contribuya a asentar los lazos de confianza. 

La existencia del delito provocado supone que este agente policial induce a 

otra persona a delinquir, de suerte que sin esa inducción tal persona no habría 

cometido el delito. En síntesis, el agente provocador, es quien injerta el dolo de 

delinquir en la otra persona, por lo que el delito cometido por éste, sería delito 

provocado. Diferente es la actuación del agente encubierto que con conocimiento 

de la intención de delinquir ya existente en la persona concernida, trata con su 

actuación de obtener pruebas del delito que se quiere cometer. 

El delito provocado se integra por una actuación engañosa del agente policial 

que supone una apariencia de delito, ya que desde el inicio existe un control 

absoluto por parte de la policía. Supuesto distinto es la actividad del agente 

tendente a verificar la comprobación del delito. No puede pues confundirse el 

delito provocado instigado o inducido, por el agente con el delito comprobado a 

cuya acreditación tiende la actividad policial. 

El delito provocado se integra por los siguientes elementos: 

a) Un elemento subjetivo constituido por una incitación (psíquica o material) 

engañosa a delinquir por parte del agente a quien no está decidido a delinquir. 

b) Un elemento objetivo teleológico consistente en la detención del sujeto 

provocado que comete el delito inducido. 

c) Un elemento material que consiste en la inexistencia de riesgo alguno para 

el bien jurídico protegido, y como consecuencia la atipicidad de tal acción. 

El delito provocado es una rechazable e inadmisible actividad policial que 

traspasa los límites de la legalidad. Ciertamente, en teoría es clara la diferenciación 

entre el delito provocado instigado por la policía, y aquella otra actividad policial 
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tendente a acreditar el delito ya decidido de forma autónoma y libre por la persona 

concernida reduciéndose la actividad del agente policial a comprobar tal delito. 

En la práctica pueden darse situaciones ambiguas, a resolver en cada caso 

con el estudio de las circunstancias concretas. En efecto, en ocasiones, el 

despliegue de la actividad provocadora, puede extendersa mas lejos de los meros 

actos de instigación o inducción, hasta llegar, incluso, a la cooperacion material 

con el sujeto, lo que implicaría una “verdadera participación”. La policía está 

para impedir la comisión de delitos y detener a los autores pero no para inducir a 

terceros a delinquir. 

Tal como se había establecido en la STEDH en el caso Ramanauskas contra 

Lituania, de 5 de febrero de 2008 ,: «Se considera que ha tenido lugar una 

incitación por parte de la policía cuando los agentes implicados -ya sean miembros 

de las fuerzas de seguridad o personas que actúen según sus instrucciones- no se 

limitan a investigar actividades delictivas de una manera pasiva, sino que ejercen 

una influencia tal sobre el sujeto que le incitan a cometer un delito que, sin esa 

influencia, no hubiera cometido, con el objeto de averiguar el delito, esto es, 

aportar pruebas y poder iniciar un proceso». 

Al tiempo, se niega la existencia del delito provocado cuando la actuación 

policial haya tenido lugar incidiendo sobre una conducta ya existente que 

permaneciera oculta. Esta posibilidad es frecuente cuando se trata de delitos como 

el de tráfico de drogas, que se desarrollan sobre la base de conductas muy variadas 

entre las cuales está la mera tenencia con destino al tráfico, que ya supone la 

consumación. En consecuencia, cuando la actuación policial pone de relieve la 

existencia de una tenencia o de un poder de disposición sobre la droga con destino 

al tráfico, no puede apreciarse la existencia de delito provocado, pues simplemente 

se ha hecho aflorar algo previamente existente e independiente de la referida 

actuación policial. 
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 Constitución Española. B.O.E. núm. 311, de 29 de diciembre de 1978. 

Real Decreto 2829/1977, de 8 de octubre, por el que se regulan las sustancias y preparados medicinales 

psicotrópicos, así como la fiscalización e inspección de su fabricación, distribución, prescripción y 
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americanas B.O.E. núm. 238, de 3 de octubre de 1992. 
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Criminal en materia de tráfico de Drogas, B.O.E. núm. 308, de 24 de diciembre de 1992. 

Real Decreto 1573/1993, de 10 de septiembre, por el que se somete a ciertas restricciones la circulación 

de los productos psicotrópicas y estupe-facientes. B.O.E. núm. 235, de 1 de octubre de 1993. 

Instrumento de ratificación del Acuerdo de Adhesión de Reino de España al Convenio de aplicación del 

Acuerdo de Schengen, de 14 de junio de 1985 entre los Gobiernos de los Estados de la Unión 

Económica Benelux, de la República Federal de Alemania y de la República Francesa, relativo a la 

supresión gradual de los controles en las fronteras comunes, firmado en Schengen el 19 de junio de 

1990, al cual se adhirió la República Italiana por el Acuerdo firmado en París el 27 de noviembre 

de 1990, hecho el 25 de junio de 1991, B.O.E. núm. 81, de 5 de abril de 1994, en vigor para España 

de manera general, desde el 1 de marzo de 1994. 

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. B.O.E. núm. 281, de 24 de noviembre de 

1995. 

 Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del Contrabando, B.O.E. núm. 297, de 13 de 

diciembre de 1995. 

 Ley 3/1996, de 10 de enero, sobre medidas de control de sustancias químicas catalogadas susceptibles de 

desvío para la fabricación ilegal de drogas. Derogada por la Ley 4/2009, de Control de Precursores 

de Drogas, de 16 de junio de 2009. B.O.E. núm. 145, de 16 de junio de 2009 

Real Decreto 864/1997, de 6 de junio, por el que se aprueba el Reglamento del Fondo procedente de los 

bienes decomisados por tráfico de Drogas y otros delitos relacionados. B.O.E. núm.138, de 10 de 

junio de 1997. 

Real Decreto 865/1997, de 6 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 3/1996, 

de 10 de enero, sobre medidas de control de sustancias químicas catalogadas susceptibles de desvío 

para la fabricación ilícita de drogas. B.O.E. núm. 138, de 10 de junio de 1997. 

Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Liberalización de los Servicios Postales, 

derogada por la Ley 43/2010 de 30 de diciembre, del Servicio Postal Universal, de los Derechos de 

los Usuarios y del Mercado Postal. B.O.E. núm. 318, de 31 de diciembre de 2010. 

 Ley Orgánica 5/1999, de 5 de enero de 1999. de modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal en 

materia de perfeccionamiento de la acción investigadora relacionada con el tráfico ilegal de drogas 

y otras actividades ilícitas graves. B.O.E. núm. 12, de 14 de enero de 1999. 
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Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regula la 
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julio, del Servicio Postal Universal y de Liberalización de los Servicios Postales. B.O.E. núm. 313, 

de 31 de Diciembre de 1999. 
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de 1997, B.O.E núm. 199, de 20 de agosto de 2002, en vigor desde el 23 de junio de 2009. 

Orden Ministerio de Medio Ambiente, de 9 de julio de 1998, por la que se incluyen determinadas especies 
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están incluidas en el mismo. B.O.E. núm. 172, de 20 de julio de 1998. 
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31 de Diciembre de 1999. 
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Estados miembros de la unión Europea, hecho en Bruselas el 29 de mayo de 2000, B.O.E. núm. 

247, de 15 de octubre de 2003, en vigor desde el 23 de agosto de 2005. B.O.E. núm. 258. 

Ley 11/2003, de 21 de mayo, reguladora de los Equipos Conjuntos de Investigación penal en el ámbito de 

la Unión Europea. B.O.E. núm. 122, de 22 de mayo de 2003. 
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por la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se aprueba la Estrategia 

Nacional sobre Drogas 2009/2016. B.O.E. núm. 38, de 13 de febrero de 2009. 
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julio de 2010. 

Real Decreto 1194/2011, de 19 de agosto, por el que se establece el procedimiento para que una sustancia 

sea considerada estupefaciente en el ámbito nacional, B.O.E. núm. 202, de 23 de agosto de 2011. 

Real Decreto 304/2014, de 5 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 10/2010, de 28 de 

abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, B.O.E. num. 110, 

de 6 de mayo de 2014. 

Anteproyecto de Ley por la que se regula el estatuto de miembro nacional de Eurojust y las relaciones de 

este órgano con la Unión Europea, las redes judiciales de cooperación internacional y los 

magistrados de enlace, de 13 de mayo de 2014. 

Orden SSI/806/2014, de 8 de mayo, por la que se incluye la sustancia 5-(2-aminopropil) indol (5-IT) en el 

anexo I del Real Decreto 2829/1977, de 6 de octubre, por el que se regulan las sustancias y 

preparados medicinales psicotrópicos, así como la fiscalización e inspección de su fabricación, 

distribución, prescripción y dispensación y por la que se transfiere el ácido gamma-hidroxibutírico 

(GHB) de la lista IV a la lista II del anexo I del citado real decreto. B.O.E. núm. 121, de 19 de mayo 

de 2014. 



 

 

716 

Proyecto de Ley Orgánica de Modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal para la agilización de la 

Justicia penal, el fortalecimiento de las garantías procesales y la regulación de las medidas de 

investigación tecnológicas, de 5 de diciembre de 2014. 

Informe del Consejo Fiscal al Anteproyecto de Ley Orgánica de modificación de la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal para la agilización de la Justicia Penal, el fortalecimiento de las garantías procesales y la 

regulación de las medidas de investigación tecnológicas. Fiscalía General del Estado, Consejo 

Fiscal, Madrid, de 23 de enero de 2015.  

Órdenes Ministeriales en identificación de los principios activos y su incar-dinación en las Listas del 

Convenio Único de sobre Estupefacientes. 

Orden de 31 de Julio de 1967, por la que se modifica el contenido de las listas anexas al convenio único 

de 1961 sobre estupefacientes, BOE. núm. 196, de 17 de agosto de 1967. 

Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes. Lista amarilla, Anexo a los formularios A,B y C, 

50ª ed. Diciembre de 2011, de conformidad com la Convención Única sobre Estupefacientes y el 

Protocolo de 25 de marzo de 1972 de Modificación de la Convención Única de 1961 sobre 

Estupefacientes.  

2.2. Convenios bilaterales 

Acuerdo entre el Gobierno del Reino de España y el Gobierno de la República Francesa relativo a los 

artículos 2 y 3 del Acuerdo de Adhesión del Reino de España del Convenio de aplicación del 

Acuerdo de Schengen, de 14 de junio de 1985 entre los Gobiernos de los Estados de la unión 

económica del Benelux, de la República Federal de Alemania y de la República Francesa relativo a 

la supresión gradual de los controles en las fronteras comunes firmado en Schengen, el 19 de junio 

de 1990, al cual se adhirió la República Italiana por el Acuerdo firmado en París el 27 de noviembre 

de 1990, hecho en Bonell, el 25 de junio de 1991. B.O.E. núm. 83, de 7 de abril de 1995. 

Aplicación provisional del Acuerdo entre el Reino de España y la República Francesa sobre creación de 

comisarías conjuntas en la zona fronteriza común, hecho en París el 3 de junio de 1996. B.O.E. núm. 

175, de 20 de julio de 1996. 

Acuerdo entre el Reino de España y la República de Panamá sobre cooperación en materia de prevención 

del consumo y control del tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, hecho “ad 

referéndum”, en Panamá, el 13 de febrero de 1998, B.O.E. núm. 172, de 20 de julio de 1999. 

Acuerdo entre el Reino de España y la República Oriental del Uruguay, sobre cooperación en materia de 

prevención del uso indebido y la lucha contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 
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psicotrópicas, hecho en Montevideo, el 18 de marzo de 1998, B.O.E. núm. 73, de 26 de marzo de 

2002. 

Aplicación provisional del Acuerdo entre la República de Cuba y el Reino de España sobre cooperación 

en materia de prevención del consumo y lucha contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 

psicotrópicas, hecho en La Habana, el 10 de noviembre de 1998, B.O.E. núm. 312, de 30 de 

diciembre de 1998. 

Acuerdo entre el Reino de España y la República Portuguesa, sobre persecución trasfronteriza, hacho “ad 

referéndum”, en Albufeira, el 30 de noviembre de 1998, B.O.E. núm. 42, de 18 de febrero de 2000. 

Acuerdo entre el Reino de España y la República Portuguesa, sobre cooperación trasfronteriza en materia 

policial y aduanera, hecho “ad referéndum”, en Évora, el 19 de noviembre de 2005, B.O.E. núm. 

67, de 18 de marzo de 2008. 

Acuerdo entre el Reino de España y la República del Perú sobre la cooperación en materia de prevención 

del consumo, desarrollo alternativo y control del tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 

psicotrópicas, hecho “ad referéndum” en Lima el 17 de septiembre de 1998, entrada en vigor el 2 

de agosto de 1999. B.O.E. núm. 151, de 25 de junio de 1999. 

Acuerdo entre el Reino de España y la República del Ecuador sobre cooperación en materia de prevención 

del consumo y control del tráfico ilícito de estupefacientes, sustancias psicotrópicas y precursores 

químicos hecho “ad referéndum”, en San Francisco de Quito el 30 de junio de 1999, B.O.E. núm. 

45, de 22 de febrero de 2000. 

Acuerdo entre el Reino de España y la República de Honduras sobre cooperación en materia de prevención 

del consumo y control del tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, hecho “ad 

referéndum” en Tegucigalpa, el 13 de noviembre de 1999, B.O.E. núm. 27, de 31 de enero de 2002. 

Acuerdo de Cooperación en materia de lucha contra el uso indebido y el tráfico ilícito de estupefacientes 

y sustancias psicotrópicas entre el Reino de España y la Unión de República Socialistas Soviéticas, 

firmado en Madrid el 26 de octubre de 1990, (aplicación provisional) en vigor desde el 28 de junio 

de 1991, B.O.E. núm. 281, de 23 de noviembre de 1999. 

Acuerdo entre el Reino de España y el Gobierno de la República de Guatemala sobre cooperación en 

materia de prevención del consumo y control del tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 

psicotrópicas, hecho “ad referéndum”, en Guatemala, el 9 de julio de 1999, B.O.E. núm. 43, en 

vigor. 

Acuerdo complementario de cooperación entre el Reino de España y la República de Costa Rica sobre 

cooperación en materia de prevención del consumo y control ilícito de estupefacientes y sustancias 
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psicotrópicas, hecho “ad referéndum”, en San José de Costa Rica, el 24 de noviembre de 1999. 

B.O.E. núm. 178, de 26 de julio de 2001, en vigor. 

Acuerdo entre el Reino de España y la República de Polonia sobre la cooperación en el ámbito de lucha 

contra la delincuencia organizada y otros delitos graves, hecho en Madrid, el 27 de noviembre de 

2000, en vigor. B.O.E. núm. 289, de 3 de diciembre de 2000. 

Acuerdo entre el Reino de España y la República Dominicana sobre cooperación en materia de prevención 

del consumo y control del tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, hecho en 

Santo Domingo, el 15 de noviembre de 2000, B.O.E. núm. 309, de 26 de diciembre de 2001. 

Acuerdo entre el Reino de España y el Gobierno de la Federación de Rusia sobre Cooperación y Asistencia 

Mutua en materia Aduanera, hecho en Madrid el 14 de diciembre de 2000, en vigor desde el 14 de 

diciembre de 2000; B.O.E. núm. 298, de 13 de diciembre de 2000. 

Convenio entre el Reino de España y Ucrania sobre cooperación en materia de lucha contra la delincuencia, 

hecho en Kiev, el 7 de noviembre de 2001, en vigor desde el 28 de enero de 2003, B.O.E. num.38, 

de 13 de febrero de 2003. 

Acuerdo entre el Reino de España y el Gobierno de la República de Turquía sobre Cooperación y 

Asistencia Mutua en materia Aduanera, hecho en Madrid el 3 de mayo de 2001, en vigor desde el 

14 de febrero de 2002; B.O.E. núm. 46, de 22 de febrero de 2002. 

Convenio entre el Reino de España y la República de Turquía, en materia de cooperación en la lucha contra 

la delincuencia, hecho “ad referéndum” en Estambul, el 5 de abril de 2009, B.O.E. núm. 290, de 2 

de Diciembre de 2009, en vigor. 

Aplicación provisional del Acuerdo entre el Reino de España y la República de Letonia sobre cooperación 

en materia de lucha contra el terrorismo, la delincuencia organizada, el tráfico ilícito de 

estupefacientes, sustancias psicotrópicas y precursores, y otros delitos, hecho en Madrid, el 24 de 

noviembre de 2003, B.O.E. núm. 32, de 6 de febrero de 2004. 

 Instrumento de Ratificación del Protocolo Adicional al Convenio de cooperación judicial en materia 

penal entre el Reino de España y la República de Colombia, hecho en Madrid el 12 de julio de 2005, 

B.O.E. núm. 149, de 19 de junio de 2010. 

Acuerdo entre el Reino de España y la República Portuguesa sobre cooperación trasfronteriza en materia 

policial y aduanera, hecho “ad referéndum” en Évora el 19 de noviembre de 2005, en vigor, B.O.E. 

núm. 67, de 18 de marzo de 2008, en vigor. 



 

 

719 

Convenio entre España y Rumanía sobre cooperación en materia de lucha contra la delincuencia, hecho 

en Madrid, el 30 de marzo de 2006, B.O.E. núm. 41, de 16 de febrero de 2007, en vigor. 

Convenio entre el Reino de España y la República de Cabo Verde sobre cooperación en materia de lucha 

contra la delincuencia, hecho “ad referéndum” en Praia, el 26 de junio de 2006, B.O.E. núm. 153, 

de 25 de junio de 2008, en vigor. 

Tratado de Asistencia Jurídica Mutua en materia penal entre el Reino de España y los Estados Unidos 

Mexicanos, hecho en Las Palmas de Gran Canaria, el 29 de septiembre de 2006, B.O.E. núm. 182, 

de 31 de julio de 2007, en vigor. 

Convenio entre los Gobiernos del Reino de España y de la República de Senegal, sobre cooperación en 

materia de lucha contra la delincuencia, hecho “ad referéndum” en Dakar, el 5 de diciembre de 

2006, B.O.E. núm. 63, de 14 de marzo de 2009, en vigor. 

Acuerdo entre el Reino de España y el Estado de Israel, de cooperación en materia de lucha contra la 

delincuencia, hecho “ad referéndum” en Jerusalén, el 19 de abril de 2007, B.O.E. núm. 39, de 14 de 

febrero de 2008, en vigor. 

Aplicación provisional del Convenio entre el Reino de España y la República de Chipre sobre cooperación 

en materia de lucha contra la delincuencia, hecho en  Nicosia, el 30 de abril de 2007, B.O.E. núm. 

140, de 12 de junio de 2007, en vigor. 

 Convenio entre el Reino de España y la República Federativa de Brasil sobre cooperación en materia de 

lucha contra la delincuencia, hecho en Madrid el 25 de junio de 2007, B.O.E. núm. 222, de 15 de 

septiembre de 2011, en vigor. 

Acuerdo entre el Reino de España y la República de Lituania sobre cooperación en la detección, 

investigación y prevención del delito, hecho en Madrid, el 3 de diciembre de 2007, B.O.E. núm. 88, 

de 10 de abril de 2009, en vigor. 

Convenio entre el Reino de España y la República de Argelina Democrática y Popular en materia de 

seguridad y de lucha contra el terrorismo y la criminalidad organizada, hecho en Argel el 15 de 

junio de 2008, B.O.E. núm. 260, de 28 de octubre de 2009, en vigor. 

Convenio entre el Reino de España y la República de Malí en materia de lucha contra la delincuencia 

internacional organizada, hecho “ad referendum”, en Madrid, a 16 de octubre de 2008, en vigor el 

23 de enero de 2013, B.O.E. núm. 20, de 23 de enero de 2013. 

Aplicación provisional del Convenio entre el Reino de España y el Reino de Marruecos relativo a la 

asistencia judicial en materia penal, hecho en Rabat el 24 de junio de 2009, desde el 1 de enero de 
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2013, B.O.E. núm. 238, de 2 de octubre de 2009, pp. 82.831-82.840, en vigor desde el 1 de enero 

de 2013, B.O.E. núm. 304, de 19 de diciembre de 2012, p. 86.080, suspende desde su aplicación 

provisional y anula desde su entrada en vigor definitiva el convenio de 30 de mayo de 1997. 

Acuerdo entre el Reino de España y el Gobierno de la República de Albania sobre Cooperación y 

Asistencia Mutua en materia Aduanera, hecho en Tirana el 20 de mayo de 2009, B.O.E. núm. 279, 

de 19 de noviembre de 2009. 

Acuerdo entre el Reino de España y el Gobierno de la República de Albania sobre Cooperación en la lucha 

contra la delincuencia, hecho en Tirana, el 20 de mayo de 2009, B.O.E. núm. 161, de 4 de julio de 

2009. 

Convenio entre el Reino de España y la República de Camerún sobre cooperación en materia de lucha 

contra la delincuencia, hecho en Madrid, el 26 de enero de 2011, B.O.E. núm. 142, de 15 de junio, 

corrección de errores. B.O.E. núm. 155, de 30 de junio de 2011  

Acuerdo de cooperación en la lucha contra la delincuencia, en particular, el terrorismo, el tráfico ilícito de 

estupefacientes y la delincuencia organizada entre el Reino de España y Bosnia y Herzegovina, 

hecho en Madrid el 3 de marzo de 2011, B.O.E. num.55, de 5 de marzo de 2015. 

Convenio entre el Reino de España y la República de Serbia sobre cooperación en materia de lucha contra 

la delincuencia, hecho en Madrid el 31 de enero de 2011, B.O.E. núm. 88, de 13 de abril de 2011, 

aplicación provisional desde el 2 de marzo, en vigor en la actualidad. 

Convenio entre el Reino de España y el Reino Hachemita de Jordania sobre cooperación en materia de 

lucha contra la delincuencia, hecho en Amman, el 15 de marzo de 2011, B.O.E. núm. 256, de 24 de 

octubre, en vigor desde el 27 de octubre de 2011. 

Aplicación provisional del Convenio entre el Reino de España y la República de Croacia en materia de 

lucha contra la delincuencia y asuntos de seguridad, hecho en Madrid, el 24 de octubre de 2011, en 

vigor, B.O.E. núm. 270, de 9 de noviembre de 2011. 

Aplicación provisional del Acuerdo de Cooperación en materia de lucha contra la delincuencia entre el 

Reino de España y la República de Costa de Marfil, hecho en Madrid el 17 de julio de 2012, B.O.E. 

núm. 221, de 13 de septiembre de 2012, en vigor. 

Acuerdo entre España y la Región Administrativa Especial de Hong Kong de la República Popular de 

China relativo a la asistencia judicial en materia penal, hecho en Madrid el 15 de noviembre de 

2012, en vigor desde el 20 de julio de 2014; B.O.E. núm. 170, de 14 de julio de 2014. 
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Convenio entre el Reino de España y la República Moldava en materia de cooperación en asuntos de 

seguridad y lucha contra la delincuencia, hecho en Madrid el 22 de octubre de 2013, B.O.E. núm. 

311, de 25 de diciembre de 2014, en vigor desde el 1 de enero de 2015. 

 

3. TEXTOS LEGALES INTERNACIONALES. 

Convenio internacional sobre restricción en el empleo y tráfico de opio, morfina, cocaína y sus sales, hecho 

en La Haya, el 23 de enero de 1912, ratificado por España el 21 de enero de 1919, publicado en la 

Gaceta de Madrid, núm. 36, de 5 de febrero de 1919. 

Convención Internacional sobre restricción en el tráfico de opio, morfina y cocaína, Ginebra, 19 de febrero 

de 1925, modificada por el Protocolo de 11 de diciembre de 1946. 

Convención internacional sobre fabricación y reglamentación de la distribución de estupefacientes, 

Ginebra, 13 de julio de 1931. 

Convenio para la protección de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, hecho en Roma, 

el 4 de noviembre de 1950 

Protocolo sobre adormidera y opio, en Nueva York, 23 de junio de 1953. B.O.E. núm. 229, de 24 de 

septiembre de 1963. 

Convenios de la Conferencia de La Haya de Derecho internacional privado, el de 1 de marzo de 1954, 

relativo al procedimiento civil (arts. 8 a 16) B.O.E, núm. 297, de 13 de diciembre de 1961, y el de 

18 de marzo de 1970, relativo a la obtención de pruebas en el extranjero en materia civil o mercantil 

(arts. 1 a 14). B.O.E. núm. 203, de 25 de agosto de 1987. 

Convenio Europeo de Asistencia Judicial en materia penal, Estrasburgo, 20 de abril de 1959. B.O.E. núm. 

223, de 17 de septiembre de 1982. 

Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes enmendada por el Protocolo de 1972 de Modificación 

de la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes.  

Pacto Internacional de Derechos civiles y políticos, de la Asamblea General de las Naciones Unidas 

mediante Resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966, en vigor desde el 25 de marzo de 

1976, ratificado por España, B.O.E. núm. 103, de 30 de abril de 1977. 
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Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trasnacional, Resolución 55/25 

de la Asamblea General, de 15 de noviembre de 2000, hecha en Palermo. 

Convenio de Viena de 21 de febrero de 1971 sobre sustancias psicotrópicas. 

Convenio sobre Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestre (CITES) 

hecho en Washington el 3 de marzo de 1973, B.O.E. num.181, de 30 de julio de 1986 y num.191, 

10 de agosto de 1991 y ratificado en Gigiri en 20 de abril del 2000. 

Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas 

aprobado en Viena el 20 de diciembre de 1988, ratificado por España en 13 de septiembre de 1990, 

publicado en el B.O.E. num.270, de 10 de noviembre de1990, que entró en vigor al día siguiente de 

su publicación. 

Convenio Postal Universal sobre paquetes postales aprobados el 14 de diciembre de 1989 en Washington, 

ratificado por España en 1 de septiembre de 1992 y su Reglamento, B.O.E. num.235, de 30 de 

septiembre de 1992. 

Convención Interamericana sobre Asistencia Mutua en Materia Penal, de 23 de mayo de 1992. 

Convención Interamericana contra la Corrupción, 1996, Caracas 29 de marzo, en vigor desde 6 de marzo 

de 1997. 

Actas del Convenio de la Unión Postal Universal de Beijing de 1999, en vigor para España desde su 

publicación en el B.O.E. núm. 62, de 14 de marzo de 2005. 

Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, hecha en Nueva York el 31 de octubre de 2003, 

B.O.E. núm. 171, de 19 de julio de 2006. 

3.1. Textos Jurídicos de la Unión Europea. 

Convenio Europeo de Asistencia Judicial en materia penal, hecho en Estrasburgo, el 20 de abril de 1959. 

Acuerdo Schengen, de 14 de junio de 1985, relativo a la supresión gradual de controles en las fronteras 

comunes, y Convenio de aplicación del Convenio Schengen de 16 de septiembre de 1990, al que 

España se adhirió en 25 de junio de 1991, al que España se adhirió el 25 de junio de 1991, BOE 

num.81, de 5 de abril de 1994. 
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Tratado de la Unión Europea de 7 de febrero de 1992, firmado en Maastricht. DOUEC núm. 340 de 10 de 

Noviembre de 1997 y B.O.E num.11, de 13 de Enero de 1994. 

Recomendación 95/144/CE del Consejo de 7 de abril de 1995, relativo al establecimiento del Convenio 

por el que se crea una oficina europea de Policía. 

Convenio de la Comunidad Europea y la República de Bolivia relativo a los precursores o sustancias 

químicas utilizadas con frecuencia en la fabricación ilícita de estupefacientes o de sustancias 

psicotrópicas, DOUE L num. 324, de 30 de diciembre de 1995. 

Convenio Europol, la Haya, 12 de agosto de 1996, Expediente num.ES2530-17rl. 

Acto del Consejo, de 29 de noviembre de 1996, sobre el establecimiento de acuerdos policiales y aduaneros 

en la lucha contra la droga, Diario Oficial C 375, de 12 de diciembre de 1996.  

Reglamento (CE) num.515/97, del Consejo de 13 de marzo de 1997 relativo a la asistencia mutua entre 

las autoridades administrativas de los Estados miembros y a la colaboración entre éstas y la 

Comisión con objeto de asegurar la correcta aplicación de las reglamentaciones aduaneros y agraria. 

DOUE, de 22 de marzo de 1997. 

Convenio celebrado en base al artículo K.3 del Tratado de la Unión Europea relativo a la asistencia mutua 

y la cooperación entre las Administraciones Aduaneras, hecho en Bruselas, el 18 de diciembre de 

1997, DOCE num.189, de 17 de junio de 1998, B.O.E. num.199, de 20 de agosto de 2002. 

La Acción común, de 9 de noviembre de 1996 por la que se establece un mecanismo de evaluación de la 

aplicación y ejecución a escala nacional de los compromisos internacionales en materia de la lucha 

contra la delincuencia organizada (PROGRAMA FALCONE) DOCE num. L 344, de 15 de 

diciembre 1997. 

Acto del Consejo 98/C 24/01. Diario Oficial C 24 de 23 de enero de 1998. Informe explicativo sobre el 

Convenio celebrado sobre la base del artículo K.3 del Tratado de la Unión Europea relativo a la 

asistencia mutua y la cooperación entre las administraciones aduaneras DOCE num.189, de 17 de 

junio de 1998. 

Convenio basado en el artículo K.3 del Tratado de la Unión Europea por el que se crea una oficina Europea 

de policía (Convenio Europol) hecho en Bruselas el 26 de julio de 1995, en vigor desde el 1 de 

octubre de 1998, DO C 316, de 27 de noviembre de 1995. BOE num.56, de 6 de marzo de 2007. 

 Decisión del Consejo de 3 de noviembre de 1998, referente a la celebración del acuerdo entre la 

Comunidad Europea y la República de Chile relativo a los precursores y a las sustancias químicas 

utilizados frecuentemente para la fabricación ilícita de estupefacientes o de sustancias psicotrópicas, 
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hecho en Bruselas el 24 de noviembre de 1998, publicado en el Diario Oficial de las Comunidades 

Europeas DOL 209, de 19 de agosto. 

Decisión del Consejo y de la Comisión, de 12 de mayo de 1999, relativo a la celebración del Acuerdo de 

Colaboración y Cooperación entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una 

parte, y la República de Kazajastán, por otra, hecho en Bruselas en 12 de mayo de 1999. 

Decisión del Consejo y de la Comisión, de 31 de mayo de 1999, relativo a la celebración del Acuerdo de 

Colaboración y Cooperación entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una 

parte, y la República de Uzbequistán, por otra, hecho en Bruselas, el 31 de mayo de 1999. 

Decisión del Consejo y de la Comisión, de 31 de mayo de 1999, relativo a la celebración del Acuerdo de 

Colaboración y Cooperación entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una 

parte, y la República Azerbaiyana, por otra, hecho en Bruselas, el 31 de mayo de 1999. 

Acuerdo de colaboración y cooperación entre las Comunidades Europeas y sus Estados Miembros, por 

una parte, y la República de Uzbequistán por otra, hecho en Bruselas el 31 de mayo de 1999. 

Decisión del Consejo y la Comisión, de 31 de mayo de 1999, entre las Comunidades Europeas y sus 

Estados miembros, por una parte y la República Azerbayana, por otra. 

Decisión del Consejo de 4 octubre de 1999, relativa a la conclusión del Acuerdo de Cooperación entre la 

Comunidad Europea y el Reino de Camboya. 

Convenio de Asistencia Judicial en materia penal entre los Estados miembros de la Unión Europea, 

celebrado de conformidad con el art. 34 del TUE, hecho en Bruselas el 29 de mayo de 2000, España 

con una declaración de aplicación provisional de este Convenio DOUEC núm. 197, de 12 de Julio 

de 2000 y B.O.E. núm. 247, de 15 de Octubre de 2003, entrada en vigor el 23 de agosto de 2005. 

Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, 2000/C 364/01, de 18 de diciembre de 2000. 

Tratado de Niza, por el que se modifican el Tratado de la Unión Europea, los tratados constitutivos de las 

Comunidades Europeas y determinados actos conexos, firmado el 26 de febrero de 2001, en vigor 

desde el 1 de febrero de 2003. (2001/C80/01). 

Decisión del Consejo de 6 de diciembre de 2001, por la que se amplían las competencias de Europol a las 

formas graves de delincuencia internacional enumeradas en el anexo del Convenio Europol 2001/C-

362/01 DO-C 362 de 18 de diciembre de 2001, Diario oficial num.362.  
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Decisión 2002/187/JAI del Consejo de 28 de febrero de 2002, por la que se crea Eurojust para reforzar la 

lucha contra las formas graves de delincuencia. DO L 063, de 6 de marzo de 2002, modificada 

posteriormente por la Decisión 2003/659/JAI del Consejo, en DO L 245, de 29 de septiembre de 

2003. 

Recomendación 2002/C 114/01, del Consejo, de 25 de abril de 2002, sobre mejora de la metodología de 

investigación operativa en la lucha contra la delincuencia vinculada al tráfico organizado de drogas: 

investigación de la organización por tráfico de drogas y simultáneamente investigación económico 

– patrimonial de la misma. DOUE C num. 114, de 15 de mayo de 2002. 

Decisión marco del Consejo sobre equipos conjuntos de investigación de 13 de junio de 2002 DOCE de 

20 de junio de 2002, L 162, y la recomendación del Consejo, de 8 de mayo de 2003, DOCE, de 23 

de mayo de 2003, C 121, relativa a un modelo de acuerdo por el que se crea un equipo conjunto de 

investigación. 

Decisión marco del Consejo sobre la lucha contra el terrorismo, de 13 de junio de 2002, DOCE, 22 de 

junio 2002, L 164. 

Decisión del Consejo por la que se establece un programa marco sobre la cooperación policial y judicial 

en materia penal, de 22 de julio de 2002, DOCE L 203, de 1 de agosto de 2002. 

Protocolo de noviembre de 2002 por el que se autoriza a Europol a participar en los Equipos de 

investigación y a solicitar en ciertos casos la apertura y coordinación de la investigación (no 

ratificado por todos los Estados).  

Decisión del Consejo de 19 de diciembre 2002; 2003/48/JAI DOCE, de 22 de enero de 2003 relativa a la 

aplicación de medidas específicas de cooperación policial y judicial en la lucha contra el terrorismo 

de acuerdo con el artículo 4 de la posición común 2001/931/PESC. 

Resolución 2004/C97/03, del Consejo, de 27 de noviembre de 2003, sobre el envío de funcionarios de 

enlace expertos en materia de droga a Albania, DOUE C num. 97, de 22 de abril de 2004. 

Resolución del Consejo, de 17 de diciembre de 2003, sobre la formación del personal de los servicios 

competentes en la lucha contra el tráfico de drogas, Diario Oficial C 38, de 12 de febrero de 2004.  

Reglamento CE num.2007/2004, del Consejo, de 26 de octubre de 2004, por el que se crea una Agencia 

Europea para la gestión de la cooperación operativa en las fronteras exteriores de los Estados 

miembros de la Unión Europea. 

Nota del Consejo, de 22 de noviembre de 2004, “Estrategia europea en materia de lucha contra la droga 

2005-2012, 15074/2004, no publicada en el Diario Oficial.  
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Reglamento CE, num.111/2005 del Consejo, de 22 de diciembre de 2004, por el que se establecen las 

normas para la vigilancia del comercio de precursores de drogas entre la Comunidad y terceros 

países, publicada el 26 de enero de 2005, DOUE L. num. 20, modificado por el Reglamento (UE), 

num.1259/2013, DOUE L. num. 330, de 10 de diciembre de 2013. 

Plan de Acción de la UE en materia de lucha contra la droga, (2005-2008), 2005/C168/01, DOUE C. num. 

168, de 8 de julio de 2005. 

Decisión 2005/681/JAI del Consejo, de 20 de septiembre de 2005, por la que se crea la Escuela Europea 

de Policía CEPOL, y por la que se deroga la Decisión 2000/820/JAI. Diario Oficial L. num. 256, de 

1 de octubre de 2005. 

Recomendación 2006/C124/01, del Consejo, de 27 de abril de 2006, sobre la elaboración de acuerdos entre 

los servicios de policía, de aduanas otros servicios especializados en el cumplimiento de la ley en 

materia de prevención y lucha contra la delincuencia, DOUE C. num. 124, de 25 de mayo de 2006. 

Decisión marco 2006/960/JAI del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, sobre la simplificación del 

intercambio de información e inteligencia entre los servicios de seguridad de los Estados miembros 

de la Unión Europea. DOUE. num. 386, de 29 de diciembre de 2006. 

Decisión num.1150/2007/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de septiembre de 2007, por la 

que se establece para el periodo 2007-2013, el programa específico de información y prevención en 

materia de drogas, como parte del programa general de Derechos fundamentales y justicia. DOUE 

L. num. 257, de 3 de octubre de 2007. 

Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, hecha en Estrasburgo, el 14 de diciembre de 

2007, DO C. num. 303, de 14 de diciembre de 2009.  

Decisión 2008/202/CE, del Consejo de 28 de enero, relativa a la celebración de un acuerdo entre la 

Comunidad Europea y el gobierno del Japón sobre cooperación y asistencia administrativa mutua 

en materia aduanera, DO L. num. 62, de 6 de marzo de 2008. 

Reglamento (CE) num.766/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de julio de 2008, por el que 

se modifica el Reglamento (CE) num.515/97, del Consejo, de 13 de marzo de 1997, relativo a la 

asistencia mutua entre las autoridades administrativas de los Estados miembros y a la colaboración 

entre éstas y la Comisión con objeto de asegurar la correcta aplicación de las reglamentaciones 

aduaneros y agraria. 

Decisión marco 2008/841/JAI, de 24 de octubre, del Consejo de la Unión Europea sobre la lucha contra la 

Delincuencia Organizada, en vigor desde el 11 de noviembre de 2008. 
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Decisión del Consejo, de 27 de noviembre de 2008, relativa a la firma y celebración del Acuerdo entre la 

Comunidad Europea y el Gobierno de la República Popular China sobre los precursores de drogas 

y las sustancias frecuentemente utilizados en la fabricación ilícita de estupefacientes o sustancias 

psicotrópicas, DOUE L. num 56, de 28 febrero de 2009. 

Decisión del Consejo, de 18 de diciembre de 2008, relativa a la celebración del Acuerdo entre la 

Comunidad Europea y sus Estados miembros, por una parte, y la Confederación Suiza, por otra, 

para luchar contra el fraude y cualquier otra actividad ilegal que afecte a sus intereses financieros. 

Aplicable desde el 8 de abril de 2009, DOUE. num. 46, de 17 de febrero de 2009. 

Decisión marco 2008/978/JAI, del Consejo, de 18 de diciembre de 2008, relativa al exhorto europeo de 

obtención de pruebas para recabar objetos, documentos y datos destinados a procedimientos en 

materia penal, DO L. nun. 350, de 30 de diciembre de 2008. 

Acuerdo entre la Comunidad Europea y el Gobierno de la República Popular China, sobre precursores de 

drogas y sustancias frecuentemente utilizados en la fabricación ilícita de estupefacientes o 

sustancias psicotrópicas, DOUE L. num 56, de 28 de febrero de 2009; 2009/166/CE. 

Decisión 2009/371/JAI, del Consejo, de 6 de abril de 2009, por la que se crea la Oficina Europea de Policía, 

(EUROPOL), DOUE L. nun. 121, de 15 de mayo de 2009. 

Reglamento CE, núm. 297/2009, que modifica el Reglamento (CE) num.1277/2005 de la Comisión por el 

que se establecen normas de aplicación para el Reglamento (CE), num. 273/2004, del Parlamento 

Europeo del Consejo, sobre precursores de drogas, para el Reglamento (CE) num. 111/2005, del 

Consejo, por el que se establecen normas para la vigilancia del Consejo, por el que se establecen 

normas para la vigilancia del comercio de precursores de drogas entre la Comunidad y terceros 

países. DOUE. num. 95, de 9 de abril de 2009. 

Decisión 2009/426/JAI, del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, por la que se refuerza Eurojust y se 

modifica la Decisión 2002/187/JAI, por la que se crea Eurojust para reforzar la lucha contra las 

formas graves de delincuencia. L 138/14. 

Programa de Estocolmo, una Europa abierta y segura que sirva y proteja al ciudadano, DOUE C. num. 

115, de 4 de mayo de 2010.  

Directiva 2012/13/UE, DOUE. num. 142, de 1 de junio de 2012, relativa al derecho de información en los 

procesos penales. 

Reglamento (UE) num.1259/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de noviembre de 2013, 

por el que se modifica el Reglamento (CE) num.111/2005 del Consejo por el que se establecen 

normas para la vigilancia del comercio de precursores entre la Comunidad y terceros países. DOUE 

L. num. 330, de 10 de diciembre de 2013. 
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Reglamento (UE), num.1382/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, 

por el que se establece el programa “Justicia” para el periodo de 2014 a 2020.DOUE L. num. 354, 

de 28 de diciembre de 2013. 

Directiva 2014/41/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de abril de 2014, relativa a la orden 

europea de investigación en materia penal, cumplimiento a más tardar el 22 de mayo de 2017, 

sustituye lo indicado en la Decisión 2008/976, de 16 de diciembre (DOUE-L-2008-81319). DOUE. 

num. 130, de 1 de mayo de 2014.  

3.2. Normativa francesa 

Ley nº 91- 1264, publicada el 19 de diciembre relativa al fortalecimiento de la lucha contra el tráfico de 

estupefacientes. 

Ley n° 75-701, de 6 de agosto de 1975. Diario Oficial, de 7 de agosto de 1975 en vigor el 1º de enero de 

1976, 

 Ley nº. 93-2, de 4 de enero de 1993. Diario Oficial, de 5 de enero de 1993 en vigor el 1º de marzo de 

1993,  

Ley n° 93-1013, de 24 de agosto de 1993. Diario Oficial, de 25 de agosto de 1993, en vigor el 2 de 

septiembre de 1993. 

Ley nº. 92-1336, de 16 de diciembre de 1992, Diario Oficial de 23 de diciembre de 1992, en vigor desde 

el 1 de marzo de 1994. 

Ley nº. 2001-420, de 15 de mayo de 2001, Diario Oficial de 16 de mayo de 2001. 

Ley nº. 2004-204, de 9 de marzo de 2004, Diario Oficial de 10 de marzo de 2004 en vigor el 1 de octubre 

de 2004. 

Convenio cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos de México y el Gobierno de la República 

Francesa, para luchar contra el uso y el tráfico ilícitos de Estupefacientes y de sustancias 

psicotrópicas. Firmado en París el 6 de octubre de 1997, en vigor desde el 1 de septiembre de 2008. 

3.3. Normativa alemana 

Código de Procedimiento Penal alemán, Strafprozebordnung, de 12 de septiembre de 1950. 
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Ley General para la Protección de la Seguridad y el Orden Público en Berlín, (Seguridad General y la Ley 

de Planificación- ASOG BLS.) 47.  

Baden-Wuettemberg, Ley de la Policía, 40. 

Bremen, Ley de la Policía. 36. 

Sajonia, Ley de la Policía del Estado Libre de Sajonia, 47. 

Acuerdo entre la República Federal de Alemania y el Reino de los Países Bajos en materia de Cooperación 

Policial trasfronteriza y la Cooperación en materia penal, NL PolZArbVtr. Artículo 13. 

Convenio entre Alemania y Suiza, de cooperación judicial y policial trasfronteriza, de 27 de abril de 1999. 

3.4. Normativa austriaca 

Ley Federal sobre cooperación Judicial en materia penal con los Estados miembros de la U.E. (UE-JZG). 

Acuerdo tripartito entre Austria, Liechtenstein y la Confederación Suiza, sobre cooperación 

transfronteriza, de 27 de abril de 1999. 

3.5. Normativa danesa 

31 Directrices de julio de 2002 del Ministerio de Justicia del país sobre entregas controladas 

trasfronterizas. 

3.6. Normativa eslovaca 

Código de Procedimiento Penal, Ley 301/2005, de 24 de mayo, modificaciones, leyes 650/2005, 692/2006, 

342/2007, 61/2008. 

3.7. Normativa estonia 

Código Procedimiento Penal, aprobado el 12 de febrero de 2003, en vigor. 
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3.8. Normativa húngara 

Ley de la Policía, artículo 68/F. 

Acuerdo austro-húngaro sobre cooperación para prevenir y combatir la delincuencia trasfronteriza, de 

2006. Boletín Oficial Federal, III, num. 99/2006. 

Ley 34/1994 

3.9. Normativa irlandesa 

Ley de Justicia Penal (Ayuda mutua) num. 7 – 2008. 

3.10. Normativa italiana 

Decreto del Presidente de la República, de 9 de octubre de 1990, num. 309, sobre las leyes consolidadas 

relativas a la regulación de drogas y sustancias psicotrópicas, prevención, tratamiento y 

rehabilitación de los estados relativos de adicción de drogas. 

Acuerdo entre la Confederación Suiza y la República Italiana, sobre cooperación entre autoridades 

policiales y aduaneras, de 2009. 

3.11. Normativa lituana 

Ley de Actividades Operativas, de 20 de junio de 2002, Nr. IX/965, Sección Nr.20. 

3.12. Normativa maltesa 

Ordenanza de drogas peligrosas, Capítulo 101, artículo 30, B (1). 

Código Penal, Capítulo 9, artículo 4353. 
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3.13. Normativa noruega 

Publicaciones del Ministerio de Justicia sobre entregas vigiladas en la Carta de Circulación, G-

21/89 de 13 de febrero de 1989. 

3.14. Normativa de los paises bajos 

Código de Procedimiento Penal, artículo 126 ff. 

Acuerdo entre la República Federal de Alemania y el Reino de los Países Bajos en materia de 

Cooperación Policial trasfronteriza y la Cooperación en materia penal, NL PolZArbVtr. Artículo 13. 

3.15. Normativa polaca 

Ley de Policía de 6 de abril de 1990, más modificaciones artículo 19.b. 

Guardia Fronteriza de 12 de octubre de 1990 más modificaciones artículo 9.g. 

Ley sobre la Agencia de Seguridad interna e Intelligence Agency de 24 de marzo de 2002 más 

modificaciones, artículo 30. 

Ley sobre el Servicio de Aduanas de 24 de julio de 1999 más modificaciones, artículo 6. zj. 

3.16. Normativa portuguesa 

Ley 104/2001, de 25 de agosto, de modificación al Código Procesal Penal, artículo 160 a; origen 

Ley 160- A 9 de la Ley 144/1999, de 31 de agosto “entregas vigiladas o bajo vigilancia”. 

Despacho num. 3/2008 da PGDL e a Circular 6/2008, emitidas a propósito das alteraçoes 

introduzidas pela Lei 48/2007 ao Código de Processo Penal. 

Ley 109/2009, del Cibercrimen, de 15 de septiembre, adaptando al ordenamiento jurídico interno 

la Decisión Marco num. 2005/222/JAI, del Consejo, de 24 de febrero, relativa a los ataques contra los 

sistemas de información, y la Convención sobre el Cibercrimen del Consejo de Europa. 

Procedimiento. 182/09. 6JELSB. L1-5, Ponente Sr. Gomes da Silva, N. 
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3.17. Normativa sueca 

Ley (2003:1174) Sección 10-14, sobre determinadas formas de cooperación internacional, la 

cooperación en las investigaciones penales. 

3.18. Normativa inglesa 

HM Revenue& Customs y SOCA/ACPO. 

3.19. Normativa rumana 

Ley 39/2003, sobre lucha contra el crimen organizado. 

Ley 224/2006, relativa a la Cooperación internacional en materia penal. 

3.20. Normativa rusa 

Ley Federal Rusa, de 27 de noviembre de 2010, sobre la regulación de Aduanas en la Federación Rusa. 

3.21. Textos Legales de Iberoamérica: Un apunte de Derecho comparado. 

3.21.1. Argentina 

Ley 23.737, sancionada el 21 de septiembre de 1989, promulgada el 10 de octubre de 1989 y publicada el 

11 de octubre del mismo año. 

Ley 24.424, de 7 de diciembre de 1994 estupefacientes, modificación a ley 23737 Publicada en el Boletín 

Oficial de 9 de enero de 1995, num. 28.056. 

Acuerdo entre el Gobierno de la República de Argentina y el Gobierno de la República de Azerbaiyán 

sobre cooperación y asistencia mutua en cuestiones aduaneras, hecho en la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, el 22 de febrero de 2011, en vigor en la actualidad. 
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 Acuerdo de cooperación y asistencia administrativa mutua en materia aduanera entre el Gobierno de la 

República de Argentina y el Ejecutivo de la República de Angola, hecho en Buenos Aires, de 23 de 

julio de 2013, en vigor en la actualidad. 

Acuerdo entre la Administración Federal de ingresos públicos de la República Argentina y el Comité 

estatal de ingresos públicos del Gobierno de la República de Armenia sobre cooperación y asistencia 

mutua en cuestiones aduaneras, hecho en la ciudad de Buenos Aires, el 23 de octubre de 2012, en 

vigor en la actualidad. 

Memorandun of understanding on cooperation and mutual assistance in customs matters betwen the 

federal administration of public revenues of the Argentine and the Korea customs service of the 

Republic of Korea, hecho en Buenos Aires, el 26 de noviembre de 2010, en vigor en la actualidad. 

Acuerdo entre la República Argentina y Emiratos Árabes Unidos sobre cooperación y asistencia mutua 

administrativa en cuestiones aduaneras, hecho en Bruselas, el 27 de junio de 2013, en vigor en la 

actualidad. 

3.21.2. Bolivia 

Constitución del Estado Plurinacional de Bolivia de 2009, en vigor desde el 7 de febrero de 2009.  

Código Penal aprobado por DL 10426, de 23 de agosto de 1972, elevado a rango de ley por Ley num. 1768 

de 10 de marzo de 1997. 

Ley del Código de Procedimiento Penal, Ley num. 1970, de 25 de marzo de 1999. 

Acuerdo entre la República de Chile y la República de Bolivia para la cooperación entre Carabineros de 

Chile y la Policía Nacional de Bolivia, Decreto num. 259, de 21 de febrero de 2011, publicado el 21 

de febrero de 2011 y promulgado el 22 de noviembre de 2010. 

Acuerdo de Asistencia jurídica mutua en asuntos penales entre los Estados Partes del Mercosur, y la 

República de Bolivia y la República de Chile, Decreto num. 78, de 17 de octubre de 2009, publicado 

el 17 de octubre de 2009 y promulgado el 7 de mayo de 2009. 

http://eju.tv/2009/09/bolivia. 

http://eju.tv/2009/09/bolivia
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3.21.3. Colombia 

Ley 906/2004, por la cual se expide el Código de Procedimiento Penal, corregida de conformidad con el 

Decreto 2770 de 2004. Expedida el 31 de agosto de 2004, entrada en vigor el 1 de enero de 2005, 

Diario Oficial 45.658, de 1 de septiembre de 2004. 

Resolución de la Fiscalía General de la Nación 2.450 de 2006, entrada en vigor el 4 de agosto de 2006, 

Diario Oficial num. 46.357, de 11 de agosto de 2006. 

Manual de Procedimientos de la Fiscalía en el sistema penal acusatorio. Fiscalía General de la nación, 

2009, Colombia. 

Protocolo adicional al Convenio de Cooperación Judicial en materia penal entre la República de Colombia 

y el Reino de España, de 29 de mayo de 1997, suscrito en Madrid a 12 de julio de 2005, Ley 1179 

de 2007, de 31 de diciembre, Diario Oficial num.46.858. 

3.21.4. Chile 

Ley num. 20.000/2005 de 16 de febrero de 2005, que sustituye a la Ley num. 19.366 que sanciona el 

Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, última actualización el 21 de febrero 

de 2011. 

Instrucción General de 30 de enero, que imparte criterios de actuación en delitos de la Ley num. 20.000, 

del Fiscal nacional del Ministerio Público. 

Ley num. 19.913, de 18 de diciembre de 2003, creadora de la Unidad de Análisis Financiera y modifica 

diversas disposiciones en materia de Lavado y Blanqueo de Activos, última actualización el 2 de 

diciembre de 2009. 

Código Procesal Penal, Ley num.19.696, de 12 de octubre del 2000, última actualización de 14 de marzo 

de 2008. 

Código Penal, Código 18.742, de 12 de noviembre de 1874, última actualización de 18 de octubre de 2010. 

Decreto 867, de 19 de febrero de 2008, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley num. 20.000 que 

Sanciona el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas (Sustituye la Ley Num. 

19.366) publicado en el Diario Oficial de 19 de febrero de 2008. 
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Ley 20.000 que sanciona el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, y que sustituye 

a la Ley num. 19.366, última modificación de 27 de junio de 2012, Ley num. 20.603 

Oficio 61/2009, de 30 enero, Instrucción General que imparte criterios de actuación en delitos de la Ley 

num. 20.000, Fiscalía nacional. 

Decreto 683 de 22 de octubre de 1990, que crea el Consejo Nacional para el control de Estupefacientes, 

última actualización de 5 de mayo de 2000. 

Decreto 1.358 de 17 de abril de 2007, por el que se establecen Normas que regulan las Medidas de Control 

de Precursores y Sustancias Químicas Esenciales dispuestas por la Ley num. 20.000 que sanciona 

el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas. 

Decreto 404 de 20 de febrero de 1984, Reglamento de Estupefacientes, última versión de 1 de marzo de 

2010. 

Decreto 1.369 de 31 de julio de 1999, por el que se aprueban normas para el funcionamiento del Programa 

Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas. 

Decreto 405 de 20 de febrero de 1984, reglamento sobre Productos Psicotrópicos, última actualización el 

16 de febrero de 2008. 

Oficios num.551, de 14 de diciembre de 2001 y num.333, de fecha 11 de julio de 2002 sobre entregas 

vigiladas. 

Sentencia 10863 de la Corte de Apelaciones de Concepción. Sala Primera, de 25 de marzo de 2011,recurso 

num. 41/2011. 

Sentencia rol. 433 del Tribunal Constitucional, de 25 de enero de 2005, Control de la constitucionalidad 

respecto del proyecto de ley que sustituye a la Ley 19366, que sanciona el tráfico Ilícito de 

Estupefacientes. 

3.21.5. Ecuador 

Ley num.12/2005, de 18 de octubre de 2005, para reprimir el lavado de activos. 

Ley Orgánica num. 67/2006 de Salud, de 22 de diciembre de 2006. 
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Ley Orgánica sobre Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, de 30 de septiembre de 1993. Resolución 

del CONSEP, 7, Registro Oficial 521. 

Ley de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, Codificación, de 27 de diciembre de 2004, Registro 

Oficial 490. 

Reglamento, de 4 de febrero de 2009, para el Control de Sustancias sujetas a Fiscalización y 

Medicamentos. 

Decreto Ejecutivo 2.145, de 7 de marzo de 1991, Reglamento la Ley sobre Sustancias Estupefacientes y 

Psicotrópicas. Registro oficial 637.  

3.21.6. Estados Unidos de México 

Decreto promulgatorio del Convenio de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 

y el Gobierno de la República Francesa para luchar contra el uso y el tráfico ilícitos de 

estupefacientes y de sustancias sicotrópicas, firmado en la ciudad de París, el 6 de octubre de 1997. 

Ley del Municipio libre, de enero de 1995. 

Código de procedimiento Penal del Estado Libre y Soberano de Chiapas, de 25 de febreero 2015, vigente 

en la actualidad. 

3.21.7. Guatemala 

Ley contra la Delincuencia Organizada, Decreto num.21/2006, de 19 de julio, publicado en el Diario de 

Centro América, num.90, Órgano Oficial de la República de Guatemala, el 10 de agosto de 2006, 

modificado por el Decreto 23/2009 de 2 de septiembre de 2009. 

Acuerdo Gubernativo, Reglamento para la aplicación del método especial de investigación de las entregas 

vigiladas, 187 – 2007, publicado en el Diario de Centro América, Órgano Oficial de la República 

de Guatemala, el 11 de junio de 2007. 

Orden General num.22 – 2009, de la Dirección General de la Policía Nacional Civil, sobre organización y 

Funciones de la División de métodos especiales de Investigación Criminal de la Policía Nacional 

Civil.  
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Decreto num.67/2001, de 11 de diciembre de 2001, sobre la Ley contra el Lavado de dinero u otros 

Activos. 

Decreto 48/1992, de 4 de septiembre de 1992, Ley contra la Narcoactividad, modificada por el Decreto 

num.32/99, de 8 de octubre de 1999, modificada por el Decreto num.17/2003, de 22 de mayo de 

2003. 

Acuerdo Gubernativo num.143/1994, de 13 de abril de 1994, para la creación de la Secretaría Ejecutiva 

de la Comisión contra las Adicciones y el Tráfico Ilícito de Drogas. 

Acuerdo Gubernativo num.118/2002, de 17 de abril de 2002, Reglamento de la Ley contra el Lavado de 

Dinero u otros activos. 

Acuerdo Gubernativo num.54/2003, de 4 de marzo de 2003, Reglamento para el control de precursores y 

sustancias químicas. 

3.21.8. Paraguay 

Constitución Nacional del Paraguay, hecha en Asunción, el 20 de junio de 1992. 

Ley num.357/72, que reprime el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Drogas Peligrosas y otros Delitos 

afines y establece Medidas de Prevención y recuperación de Farmacodependiente, modificada por 

la Ley num. 1340/1988, de 20 de octubre de 1988, publicada el 22 de noviembre de 1988, 

modificada por Ley num.68, que aprueba las modificaciones del decreto Ley num. 9, de 17 de 

febrero de 1992, por el que se modifica el artículo 2, de la Ley num. 1.340, el 16 de noviembre de 

1992, modificada por Ley num. 171, publicada el 4 de junio de 1993, en relación a los artículos 51 

y 52 de la Ley num. 1.340, modificada por la Ley num. 1881 publicada, el 22 de junio de 2002. 

Ley num. 3.783, de 20 de julio de 2009, que modifica varios artículos de la Ley num. 1.015/97, que 

Previene y Reprime los Actos Ilícitos destinados a la Legitimación del Dinero o Bienes. 

Ley num. 1160/97, Código Penal, modificado por la Ley num.3440/08, de 16 de julio de 2008. 

Ley num. 1.119, de 21 de agosto de 1997, de Productos para la Salud y otros. 

Ley num. 108, de 27 de diciembre de 1991, que crea la Secretaría Nacional Antidroga (SENAD) y suprime 

la DINAR, creando por Resolución num. 103/2002, de 22 de julio de 2002, la Dirección de 

Operaciones Antinarcóticas (DOA). 
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Decreto num. 5.213, de 6 de mayo de 2005, por el cual se actualiza la lista de sustancias estupefacientes y 

drogas peligrosas, por mandato del artículo 1 de la Ley num. 1340, de 22 de noviembre de 1988 y 

se establecen normas para su manejo y comercialización. 

Decreto num. 12.064, de 18 de abril de 2008, por el cual se amplía el artículo 86 del Decreto 5.213, de 6 

de mayo de 2005. 

Decreto num. 4561, por el cual se reglamenta la Ley num. 1015/97, de 10 de enero de 1997, que Previene 

y Reprime los Actos Ilícitos destinados a la Legitimación de Dinero o Bienes. 

Decreto num. 5.279, de 25 de mayo de 2005, por el que se reglamenta la Ley num. 1.340, sus 

modificaciones, las Leyes nums. 108/91, 68/92, 171/93, 396/94 y 1.881/02, y se reorganiza la 

Secretaría Nacional Antidrogas. 

3.21.9. Perú 

Ley num. 30.007, contra el Crimen Organizado, de 20 de agosto de 2013. 

Decreto Legislativo num. 824 de 26 de abril de 1996, Ley de Lucha contra el Tráfico ilícito de drogas. 

Reglamento de Circulación y entrega vigilada de Bienes delictivos y el agente encubierto, aprobado por 

resolución num. 729-2006-MP-FN, de 15 de junio de 2006. 

Decreto Legislativo num. 957, Código Procesal Penal, de 2004, promulgado el 22 de julio de 2004, 

publicado el 29 de julio de 2004.  

3.21.10. Uruguay 

Ley num. 18.494, de Control y Prevención de Lavados de Activos y financiamiento del Terrorismo, 

publicada el 11 de junio de 2009, de modificación de la Ley num. 17.835, de 23 de septiembre de 

2004. 

Ley num. 14.294, de Estupefacientes, se regula su Comercialización y Uso y se establecen Medidas contra 

el Comercio Ilícito de las Drogas, publicada el 11 de noviembre de 1994, modificada por la Ley 

17.016, de Estupefacientes, publicada el 28 de octubre de 1998, modificada por la Ley 17.930, de 

19 de diciembre de 2005.  
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Decreto 446/1993, Sobre la creación de la Dirección General de Represión del Tráfico Ilícito de drogas la 

que dependerá del Ministerio del Interior. Montevideo, 14 de octubre de 1993. 

Decreto 463/988, por el que se crea la Junta de Prevención y Represión del tráfico Ilícito y Abusivo de 

Drogas. Montevideo, 13 de julio de 1988. 

Decreto 554/007, por el que se incluye en el Anexo I de la Tabla II del Decreto num. 391/2002 las 

sustancias: Lidocaína, Procaína y benzocaína. Promulgado el 31 de diciembre de 2007, publicado 

el 16 de enero de 2008. 

3.21.11. Venezuela 

Ley Orgánica contra la Delincuencia Organizada y Financiamiento al Terrorismo, de 30 de abril de 2012, 

Gaceta Oficial num. 39.912, que deroga la Ley Orgánica contra la Delincuencia Organizada, de 26 

de octubre de 2005, publicada en la Gaceta Oficial extraordinaria num. 5789. 

Corte de Apelaciones del Circuito Judicial Penal del Estado de Monagas, Maturin, 23 de septiembre de 

2010, Ponente Ana Natera Valera. 

Tribunal Penal de Control de San Felipe, 7 de mayo de 2009. 

3.21.12. Conferencias Interamericanas 

3.21.12.1. Convención Interamericana contra la fabricación y el tráfico ilícito de 
armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales 
relacionados, de 14 noviembre de 1997, ratificado el 29 de octubre de 
1998, DO., de 8 de diciembre de 1998, en vigor. 

3.21.12.2. Conferencia de los Estados Parte de la Convención Interamericana 
contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, municiones, 
explosivos y otros materiales relacionados. Tercera Conferencia, del 14 
al 15 de mayo de 2012, Washington, DC. Proyecto de legislación 
modelo y comentarios en relación con la entrega vigilada de armas de 
fuego, municiones, explosivos y otros materiales 
relacionados.(aprobado por el Grupo de Expertos el 9 de febrero de 
2012). 
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3.21.12.3. Acuerdo de Asistencia jurídica mutua en asuntos penales entre los 
Estados del Mercosur y la República de Chile, Decreto 78, de 17 de 
octubre de 2009.



 

Anexo II 

Sentencias, autos, resoluciones  
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SENTENCIAS TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

STC. 254/1988, de 21 de diciembre de 1988, Recurso de Amparo 322/1985 Ponente Sra. Begué Cantón. 

Es cierto que los derechos fundamentales no son absolutos, pero no lo es menos que tampoco puede 

atribuirse dicho carácter a los límites a que ha de someterse el ejercicio de los mismos. Todas las 

normas relativas a tales derechos se integran en un único ordenamiento inspirado por los mismos 

principios; y tanto los derechos individuales como sus limitaciones, en cuanto éstas derivan del 

respeto a la ley y a los derechos de los demás, son igualmente considerados por el art. 10.1 de la 

Constitución como «fundamento del orden político y de la paz social». Se produce así, en definitiva, 

un régimen de concurrencia normativa, no de exclusión, de tal modo que tanto las normas que 

regulan el derecho fundamental como las que establecen límites a su ejercicio vienen a ser 

igualmente vinculantes y actúan recíprocamente. Como resultado de esta interacción, la fuerza 

expansiva de todo derecho fundamental restringe, por su parte, el alcance de las normas limitadoras 

que actúan sobre el mismo; de ahí la exigencia de que los límites de los derechos fundamentales 

hayan de ser interpretados con criterios restrictivos y en el sentido más favorable a la eficacia y a la 

esencia de tales derechos. 5. El derecho de huelga reconocido en el art. 28 C.E. implica el derecho 

a requerir de otros la adhesión a la huelga y a participar, dentro del marco legal, en acciones 

conjuntas dirigidas a tal fin, sin que quepa admitir que el art. 496 del Código Penal hace responsables 

a quienes encabezan tales acciones de los excesos punibles que puedan cometer otras personas de 

un grupo. Un entendimiento de esta especie del art. 496 C.P. no sólo superaría los límites legales 

previstos en el art. 28 C.E., sino que chocaría abiertamente con el principio de personalidad de la 

pena, que, como ha declarado este Tribunal, está protegido también por el art. 25.1 de la Norma 

fundamental. B.O.E. num.19, de 23 de enero de 1989. 

STC. 2/1989, de 29 de enero, Recurso de Amparo 41/1981, Ponente Sr. Gómez-Ferrer Morant, sobre 

vulneración de derechos fundamentales, límites. Ni la libertad de pensamiento ni el derecho de 

reunión y manifestación comprenden la posibilidad de ejercer sobre terceros una violencia moral de 

alcance intimidatorio, porque ello es contrario a bienes constitucionalmente protegidos como la 

dignidad de la persona y su derecho a la integridad moral (arts. 10 y 15 de la C. E.) que han de 

respetar no sólo los poderes públicos, sino también los ciudadanos, de acuerdo con los arts. 9 y 10 

de la norma fundamental. Un límite de cada derecho es respetar el derecho de los demás, y aunque 

esta delimitación de esferas pueda ser de difícil concreción en cada caso, tal dificultad no se presenta 

en el que es objeto de consideración. B.O.E. num. de 26 de febrero de 1982. 

STC. 114/1984 de 29 de noviembre, Recurso de Amparo 167/1984, Ponente Sr. Díez-Picazo y Ponce de 

León vulneración secreto de las comunicaciones. B.O.E. núm. 305, de 21 de diciembre de 1984. 

STC. 70/2002, de 3 de abril, Recurso de Amparo, 3787/2001, Ponente Sr. Garrido Falla. Supuesta 

vulneración de los derechos a la tutela judicial efectiva (recurso penal), al secreto de las 

comunicaciones y a la intimidad personal, a la presunción de inocencia, a un proceso con todas las 

garantías, a la asistencia letrada y a la prueba: el recurso de casación español permite revisar 

adecuadamente los fallos penales; intervención de una carta en poder de un detenido por la policía, 

sin autorización judicial; declaraciones de coimputados que son prueba de cargo válida; asistencia 

letrada a detenidos, momento de la imputación y preguntas impertinentes. B.O.E. núm. 99, 

suplemento de 5 de abril. 
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STC. 109/2002, de 6 de mayo, Recurso de Amparo 1.737/2000 Ponente Sr. Gay Montalvo. se produce 

indefensión constitucionalmente relevante cuando “con infracción de una norma procesal, el órgano 

judicial en el curso del proceso impide a una parte el ejercicio del derecho de defensa, privando o 

limitando, bien su facultad de alegar o justificar sus derechos e intereses para que le sean 

reconocidos, bien de replicar dialécticamente las posiciones contrarias en el ejercicio del 

indispensable principio de contradicción, produciendo un efectivo y real menoscabo del derecho de 

defensa. B.O.E. num.134, de 5 de junio de 2002. 

STC. 123/2002, de 20 de mayo, Recurso de Amparo 5546/1999, Ponente Sra. Casas Baamonde. Supuesta 

vulneración de los derechos a la inviolabilidad del domicilio, al secreto de las comunicaciones, a la 

igualdad y la legalidad penal, y a la presunción de inocencia: autorización de entrada y registro 

proporcionada a la gravedad del delito; registro de llamadas intervenido con autorización judicial; 

fallo fundado en la ley y en indicios de cargo. B.O.E. núm. 146, de 19 de junio de 2002. 

STC. 137/2002, de 3 de junio, Recurso de Amparo 2029/1999, Ponente Sr. García- Calvo y Montiel, 

condena fundada en una inferencia abierta, a partir del indicio de ser destinatario de un paquete 

postal que ocultaba droga. B.O.E. núm. 152, de 26 de junio de 2002. 

STC. 281/2006, de 9 de octubre, Recurso de amparo 1829/2003. Ponente Sra. Casas Baamonde 

Vulneración del secreto de las comunicaciones y un proceso con garantías: paquete postal que 

contenía droga interceptado en el extranjero sin autorización judicial, no preceptiva porque no se 

trata de una comunicación postal; las garantías sobre documentación de asistencia judicial y sobre 

entregas vigiladas son de rango legal. B.O.E. núm. 274, suplemento, de 16 de noviembre 2006. 

Pleno no jurisdiccional de la Sala 2ª del TS, de 4 de abril de 1995. 

Acuerdos del Pleno no jurisdiccional de la Sala Segunda, del Tribunal Supremo, años 2000- 2012. 

Circular 2/2011, de 2 de junio, de la Fiscalía General del Estado sobre la reforma del Código Penal por la 

Ley Orgánica 5/2010, en relación con las organizaciones y grupos criminales. 
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